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A P ro videncia  Ir íb a r  A rto la , m i m adre, h e rn a n ia rra  de  Jesús-E nea , 
qu e  ta n to  a n d u v o  en su  ju v e n tu d  en e l m o n a s te r io  y  a q u ien  en  gran  
m ed id a  debo  e l que  esta  obra  se  haya  lleva d o  a  cabo. Y  a to d a s y  cada  
una d e  la s re lig io sa s que  han c o n fo rm a d o  y  co n fo rm a n  la C o m u n id a d  
conventua l, cuya  b o n d a d  y  co n fia n za  p u e s ta  en m í  m e han  o b lig a d o  a  d ar  
p a r te  d e  m i v id a  y  d e  m i e s fu e r z o  p a r a  p la s m a r  en  e s te  e s tu d io  e l 
co n o cim ien to  de  su rico  y  d u ro  p a sa d o  h istórico ...
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A. INTRODUCCION

Abordar el estudio de la “fundación y consolidación del Monasterio de las 
M adres C anónigas R egulares L ateranenses de la O rden de San A gustín”,
nombre con el que se demonina hoy a la Com unidad de religiosas que durante 
4 siglos y medio ha vivido inserta en la vida de la villa de Hernani, ha supues
to para mí no sólo responder a la petición que las mismas y la propia villa me 
han hecho para conmemorar el evento del 450 aniversario de su fundación, sino, 
y especialmente, cumplir un compromiso personal con la Comunidad a la que 
tanto mi marido (Luis Miguel Diez de Salazar) como yo guardamos un afecto 
muy especial desde que hace ya algunos años ordenásemos parte de su archivo 
y prom etim os abordar su estudio h is tó rico1.

Sin embargo la tarea no ha sido fácil. Por una parte, por el hecho de ser una 
C om unidad de re ligiosas (y de clausura), y los estudios monacales no han 
entrado en las corrientes de investigación que, salvo honrosas excepciones2, han 
ja lonado los estudios históricos guipuzcoanos a pesar de los cada vez más 
numerosos investigadores salidos de las Facultades de Historia...  Es un tema 
“que no se vende” , y difícilmente obtendría ninguna beca u otro tipo de ayudas 
con las que se orientan los trabajos de investigación o tesis doctorales en la 
actualidad.

Por otra parte, el material a abordar, si bien es un material muy concreto y 
generalmente se halla depositado en el propio archivo del monasterio a estudiar, 
en nuestro caso es un material escaso e incompleto a causa de los distintos ava- 
tares históricos que tocó vivir a la Comunidad, al hallarse tan próxima a la fron
tera con Francia , lo que las obligó frecuen tem en te  (buscando una m ayor

1. Así lo m anifesté ya en la pág. 346, n. 11 de mi estudio sobre los O rígenes ele la nueva 
ig lesia  parro q u ia l..., y en la pág. 24 de la publicación de su catálogo  docum ental titu lado  
M onasterio  de las M adres canónigas...

2. Salvo p u n tu a les  o pequeños estu d io s rea lizad o s  sob re  C o m unidades re lig io sas 
fem eninas g u ip u zco an as (que pueden verse en la B ib lio g ra fía  que aco m p añ a  este  estud io , 
y en tre  los que d estacan  el e stu d io  que, po r e n treg as , y sobre  las B ríg id as de L asarte  
h iciera  M. L EC U O N A ), el único  estud io  am plio  de los últim os años es el que h iciera  de las 
C arm elitas D escalzas de San Sebastián  L.E. R O D R IG U E Z -SA N  PE D R O  B EZA R ES, hace 
ya 15 años...
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seguridad de sus personas) a salir del monasterio casi “con lo puesto” a otros 
monasterios vecinos, perdiéndose en el camino papeles y bienes que ya no es 
posible recuperar.

Y esta realidad de falta de materiales propios se agrava si pensamos que, 
como queda dicho, la Comunidad es una Comunidad de clausura, dedicada al ora 
et labora  que caracterizó a este tipo de Com unidades desde la Edad Media, 
entregada a la meditación y oración en la búsqueda de la elevación espiritual pro
pugnada por San Agustín, y por ello con una proyección pública casi nula 
que ha hecho que haya pasado casi inadvertida en otras instituciones vecinas que 
la hubiesen podido documentar.

Por todo ello ha sido preciso  abordar un estudio  carente de modelo a 
seguir, y, previam ente  al m ism o, abordar la búsqueda de unos m ateriales 
fuera del propio  archivo m onacal, en concre to  en el A rchivo D iocesano de 
Pam plona, a cuya Sede pertenecía, y en el A rchivo Histórico  Provincial  de 
G uipúzcoa (en Oñate), donde se han “pe inado” con exhaustiv idad los p ro to 
colos del s. XVI realizados por los escribanos de Hernani, hallándose una 
docum entación  rica  y, cuando menos, “ so rp res iva” que nos ha perm itido  
configurar con bastante exactitud  la historia  del m onasterio  en su fase fun 
dacional y primera consolidación en la que se sentaron las bases del desarrollo 
futuro de su Comunidad.

El estudio en sí se centra, pues, en el conocimiento de la historia de una 
Comunidad monástica o Convento cuya casa o monasterio  es, en principio, autó
nomo. Términos ambos utilizados de forma general como simnónimos pero de 
una carga diferencial notable3.

Y es de advertir que en el panorama monacal de la Iglesia católica el 
conjunto de órdenes monásticas femeninas es más amplio que el de los varones 
ya que abarcan, no sólo las que se han inspirado en sus homónimos masculinos 
de canónigos regulares, monjes y frailes mendicantes, sino también algunas otras 
instituciones sin su equivalente masculino, siendo a fines del s .XX4 59 las 
órdenes monásticas femeninas existentes entre las canonesas, benedictinas,

3. C onvento sería la “ com unidad de re lig iosos o re lig iosas que habitan en una m ism a 
casa” . P rocede del la tín  con ven tu s  con sig n ificac ió n  de co n g regación , si b ien  el m ism o 
Diccionario en otra acepción identifica tam bién este térm ino con el de monasterio. M onasterio, 
del latín m onasterium , sería la casa conventual. Con estas significaciones utilizarem os ambos 
térm inos en nuestro estudio.

4. Según el A nuario Pontific io  de 1990.
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franciscanas, agustinas, carmelitas, dominicas, salesas, sacramentinas, ursuli
nas, redentoristas y pasionarias5.

En este contexto hemos de advertir asimismo que el monasterio objeto de 
nuestro estudio pertenece a una las de 3 órdenes en que se dividen las religiosas 
agustinas: la de C anónigas R egu lares L a tera n en ses6, y a pesar  de que en 
Guipúzcoa han existido o actualmente existen otros monasterios de monjas agus
tinas en Deva, M ondragón, Motrico, Placencia , Rentería, San Sebastián y 
Eibar7, sólo la nueva Com unidad surgida en 1978 de la fusión de los m onaste
rios de San Bartolomé de San Sebastián (la más antigua Comunidad de religiosas 
en Guipúzcoa)8 y Santa Ana de Placencia9, sita hoy en Astigarraga, pertenece 
en Guipúzcoa a la m ism a orden monástica.

Su nombre es el resultado de su propio desarrollo histórico:

1. Canónigas. Dentro de los 3 grupos que conforman la Iglesia a partir del 
s. IV (clérigos, monjes y laicos) la palabra “canónica” designa al clérigo que vive 
conforme a una regla (de canon= regla), iniciándose el uso del término a partir 
del s.VI.

5. La canonesas se hallan divididas en 5 órdenes, las benedictinas en 7, las franciscanas 
en 8, las agustinas y las carm elitas en 3, las dom inicas en 2, y las salesas, sacram entinas, ursu
linas, reden to ris tas y pasionarias en 1 cada una de ellas. D e entre e llas destacan  (por su 
extensión) las franciscanas, con 1087 casas repartidas por todo el mundo, y las carm elitas con 
916 casas. Las agustinas se hallan en 6o lugar del ranquing con 126 casas [Cit. TER U EL, M.: 
Vocabulario básico..., p ág s.292-293].

6. L lam adas tam bién  "c a lz a d a s” en o p o sic ió n  a las “e rm itañ a s” que desde  1543 se 
habían instalado en R entería  [Cit. M U R U G A R R EN , L.: In troducción  de las órdenes..., pág. 
141],

7. Según el Estado de todos los com ventos de religiosas existentes en todo el d istrito  del 
govierno de Vizcaya , de sus rentas, núm ero de religiosas y  de otras particularidades que en él 
se m anifiestan  cedido am ablem ente po r D. M artín de M endizabal, fraile  del m onasterio  de 
A ránzazu [AP A lava. D .1262-2J.

8. Fundado en el s.X III en San Sebastián , se trasladó a la casa de postas de A stigarraga 
en 1849. La docum entación de su archivo referente a su estancia en San Sebastián fue ordenada 
y catalogada por G. Vives y publicado su catálogo en 1990, m ientras que la docum entación del 
m onasterio en su estancia en A stigarraga (anterior a la fusión con la C om unidad de Placencia) 
ha sido ordenada y catalogada  por m í y está  a la  espera  de su pub licación . R ecoge docum en
tación de 1508 a 1996.

9. Fundado en 1584. aunque ya en 1531 hubo en P lacencia  una com unidad de m ujeres 
beatas en la casa-hospital de La Piedad. Su archivo ha sido recientem ente ordenado y ca ta lo 
gado por la que escribe, abarcando una docum entación que va de 1511 a 1990, y ha sido publi
cado por el A yuntam ien to  de Soraluze en 1998 (403 págs.).
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2. C anónigas R egulares. Es un térm ino que aparecerá  a fines del s.X y, 
aunque no designa  ve rdaderam ente  a los canón igos  regulares com o tales 
(pues surgen como Orden monástica en el s. XI), designa a quienes viven con
forme a las reglas que se crean en la Iglesia durante los s. VIII y IX, en opo
s ic ió n  a o t ro s  c a n ó n ig o s  l l a m a d o s  s e c u la r e s  que  v iv e n  seg ú n  “m ore  
secu la r ium " (según el siglo), poco in te resados  en el segu im ien to  de una 
r e g la 10.

La Regla de San Agustín no se impondrá hasta el s. XII, con la propia ins
titución de las comunidades y congregaciones de canónigos regulares, y espe
cialmente a partir del s.XIII. En concreto, el 3o canon del 4° Concilio de Letrán 
de 1215 prohibió la creación de nuevas reglas monásticas en un intento de poner 
fin a su proliferación y al confusionismo que de ello se derivaba en la vida 
monástica, y o rd e n ó 11 que en adelante todas las nuevas Ordenes monacales 
adoptaran una de las 3 reglas fundamentales en el monacato de la Iglesia cató
lica de Occidente: las reglas de San Benito, San Francisco y San Agustín12, sien
do esta última la más numerosa en seguidores, destacando los propios canónigos 
regulares llamados ya “de San Agustín” 13. Dicha Orden llegará a contar en el 
s.XIII con unos 2.000 monasterios en Europa y Oriente Próximo, tendrá una 
fuerte implantación en ciudades y Universidades y dará a la Iglesia 4 P apas14, 
pero tras el surgimiento de franciscanos y dominicos la rama masculina iniciará 
su declive (no así la femenina)15, declive que se verá acentuado durante el Cisma 
de Occidente (1378-1418).

3. C a n ó n ig a s  R e g u la r e s  L a te r a n e n s e s . E l n u e v o  t é r m in o  de 
“L a te ran en ses” que se incorpora  a la denom inac ión  de la C om unidad  se 
rem onta  a 1956 y hace refe rencia  a la C om unidad  m ascu lina  de C anónigos

10. Cit. C O C H ER IL , D .M .: L ’O rdre C anon ica l, pág. 9.

11. D isposición  concilia r que aún está vigente.

12. El m onacato de O riente seguirá  la regla de San B asilio.

13. M uchos historiadores han visto en el ejercicio de la “cura anim arum ” (atención a los 
fieles) la razón por la que los canónigos regulares optaron por la regla de San Agustín. La regla 
de San B enito  no au to rizaba  a sus m onjes a e je rce r el m in iste rio  pastoral. Sin em bargo, 
m uchas de sus ó rdenes optaron por la pobreza  y soledad p o r lo que tal afirm ación no se 
puede generalizar al desarrollar las diversas com unidades posturas distin tas [Cit. COCH ERIL, 
D.M.: L 'O rd re  ..., pág. 54],

14. Honorio II, Inocencio II. Lucio II y Adriano IV habían sido canónigos regulares antes 
de acceder al solio  pontificio .

15. A partir del s. X III se paraliza  la fundación de nuevos m onasterios m asculinos. Por 
el contrario, las com unidades fem eninas se desarrollarán sobre todo a partir de entonces, man
ten iéndose vivas hasta nuestros días.
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Regulares de Letrán, que recib ieron la regla de San Agustín bajo A lejandro 
II (1 0 6 1 -1 0 7 3 )16.

Su nombre viene de “Letrán” , catedral de Roma, m adre y m aestra de 
todas las iglesias del m undo17. Su origen se remonta a la comunidad de clérigos 
instalados por Gelasio I (492-496) en la basílica de Letrán, expulsados poco des
pués por los monjes benedictinos emigrados de Montecasino. El monasterio vol
vió a los canónigos regulares en 1056 y en 1239 fueron secularizados.

El Papa Eugenio IV (1431-1447) volvió a in troducir en Letrán  a una 
pequeña comunidad de canónigos regulares traídos de Santa María de Fresonania 
pero acontecim ientos p o s te r io re s18 harán que, a la muerte de Pablo II (en 
1471), Sixto IV aleje definitivamente a los canónigos regulares de Letrán con
cediéndoles, en compensación, el título de “Canónigos de Letrán” con todos sus 
privilegios.

Y si bien en todo ese proceso histórico cada congregación de canónigos 
ha sido y es au tónom o, depend iendo  sólo de su O b is p o 19, y a pesar  de que 
P a p a s  c o m o  I n o c e n c io  I I I  (e l  4 o C o n c i l i o  de L e t r á n  de 1215) y 
Benedicto XII (en 1339) se esforzarán  por unif icar  o agrupar las num erosas 
casas independien tes , sólo en 2-IX -1956 (siendo Papa Pío XII) por Decreto 
de la S ag rad a  C o n g re g a c ió n  de R e l ig io s o s 20 se c reó  la F ed era c ió n  de

16. M L'RU G A RREN , L.: In troducción  de las órdenes..., pág. 139.

17. Cit. C O C H ER IL , D .M .: L ’O rdre..., 72.

18. En concreto, el pueblo (soliviantado por los canónigos seculares desposeídos) obligará 
a E ugenio IV a re insta lar a los seculares. Posteriorm ente Pablo  II volverá a instalar 30 de los 
regulares y los m antendrá hasta su muerte en 1471 [Cit. COCHERIL, D.M.: L ’Ordre..., 72 y ss].

19. Cit. C O C H ER IL , D .M .: L ’O rdre..., 64-65.

20. Prot. n° 01981/52. F irm a el C ardenal V alerius [A .M . San B arto lom é y Santa Ana 
(A stigarraga)].

El 26-IV-1957 se nom bró en la federación la prim era M adre Presidenta en la persona de 
M“ C oncepción Pontacq (m allorquína, en m onasterio  de Perelada), y Secretaria en M a Rosario 
A ltuna (de la C om unidad de H ernani); la 2a elección las renovó en los cargos, ejerciendo  sus 
func iones duran te  2 sexenios; la 3“ e lecc ión  nom bró M adre P residen ta  a M aría  Sarasola 
Zunzunegui (priora de Soraluce), y Secretaria a Ma G uadalupe Herran (de Palencia); la 4“ e lec
ción nom bró por M adre Presiden ta  a M a Jesús V illarroel (de Palencia), y S ecretaria  a Isabel 
Genovard (de M allorca); la 5a nom bró a las actuales M adre Presidenta M" Natividad Torre (bur
galesa, en M allorca), y Secretaria  a V itoria  B runo (de M allorca).

La p rim era  M adre P residen ta  de la Federación . M a C oncepción  Pontac, al cerrar el 
m onasterio  de Perelada el 1 -V II-1977 escogió la C om unidad de Hernani para retirarse, donde 
m urió  el 29-111-1990 “después de v iv ir 12 años fe l iz  y  con m uy buena sa lud”, en palabras de 
M aría  Sarasola Z unzunegui.
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C anónigas R egu lares L a tera n en ses  de la R egión  C ántabra  y  O rien ta l de 
E s p a ñ a 21 v in c u la n d o  en G u i p ú z c o a  a n u e s t r a  C o m u n id a d  (y la  de 
Astigarraga) con aquella  p rim itiva  C om unidad  de Letrán  que le ha dado su 
nom bre de L ateranense .

Y en los 46 años de existencia de dicha Federación la Com unidad de 
Hernani se ha mostrado plenamente activa aportando su experiencia y buen hacer 
al ocupar cargos de responsabilidad en su órgano de gobierno, especialmente por 
las MM. Rosario Altuna Urcola (Secretaria y Vicaria de 1957-1969), Carmen 
Aguirre Odriozola  (Vicaria y I a Consejera  en la actualidad), y M a Dolores 
González Bedia (Consejera de 1975-1981).

Como ya dijera D.M. COUCHERIL22, no se puede estudiar la Orden de los 
canónigos regulares extendidos, como están, por todo el mundo porque no 
hay en ellos unidad de observancia ni gobierno centralizado. Pero sí se puede 
estudiar la historia de cada una de sus casas individualm ente  o de cada una de 
las congregaciones que pertenecen a la Orden.

Por ello, y a pesar de las dificultades antes señaladas, abordaré el estudio 
de una de estas casas, la historia del “M onasterio  de San Agustín de H ernani” 
(nombre con el que generalmente aparece en la documentación), distribuyendo 
el mismo en tres apartados de distinta extensión y contenido.

En el primero intentaré dar una visión general del ambiente histórico-reli- 
gioso de movimiento renovador que se va a dar en Europa y en España en el 
s.XVI, época de fundación de los primeros monasterios femeninos en Guipúzcoa 
salvo del M onasterio  de San B arto lom é de San Sebastián, cuyo origen se 
remonta al s.XIII. Y así mismo una visión del agustinismo religioso que se res
pira en la Iglesia, pues será San Agustín quien infunda en la nueva Comunidad 
la forma de vida a seguir.

En el segundo se abordará el estudio de la ubicación del nuevo Monasterio 
de San Agustín: el marco espacial e histórico religioso donde se inscribe la fun
dación; el análisis de la iglesia-monasterio de San Juan, antigua parroquial de 
la villa, y el problema de su patronazgo por parte de la familia Alcega y del teso
rero Domingo de Orbea desde finales del s.XV hasta comienzos del s.XVII; su 
traslado al cuerpo de la villa y el proceso de creación de la nueva parroquial de 
San Juan; y la propia erección del nuevo monasterio de San Agustín inmerso en 
los acontecimientos históricos que le tocó vivir.

21. Al decir de Dom  N aur C O C H ER IL , “En 1958 Juan X X III aprobó  la federación  de 
canónigos regu lares de San A gustín  a im itación  de la bened ictina  in stitu ida  por León X III" 
[L O rdre..., p ág .70]; sin em bargo no hem os hallado constancia  docum ental que lo confirm e.

22. L 'O rd re ..., p ág .64.
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En el tercero  se analizará  la vida del fundador y de su familia: Juan 
Martínez de Ereñozu, personaje que ha pasado inadvertido a los historiadores y 
que, sin embargo, consideramos prototipo de hombre de su época, emprendedor 
y trabajador infatigable, a quien sólo su temprana muerte impidió consolidar los 
cimientos que dejó apuntalados al fundar el nuevo monasterio de Hernani; la 
trasmisión del patrimonio familiar a través de las distintas generaciones que le 
fueron sucediendo en la dirección de la casa y su relación con el monasterio, 
hasta la desvinculación con el mismo.

Y en el cuarto y último se estudiará el hecho de la fundación en sí, anali
zando la licencia dada por el Obispo de Pamplona (1544) así como la dotación 
del fundador (1547) y los capitu lados acordados por el m onasterio  con el 
cabildo y el concejo de la villa (1547 y 1574), instrumentos juríd icos de vital 
importancia para el posterior desarrollo del monasterio; analizando asimismo el 
elemento humano que compuso la primera Comunidad, su régimen de vida inter
na basada en su Regla y Constituciones, com pletadas con los mandatos de 
visita que se darán a lo largo de toda la época M oderna; y la base económica 
sobre la que se va a sustentar el monasterio.

Consciente del valor del docum ento  como prueba escrita, y deseando 
facilitar a la propia C om unidad la lectura de los elementos sobre los que se 
asienta su propia existencia, hemos querido acom pañar todo lo anterior de un 
amplio apéndice documental, así como de unos gráficos, planos, cuadros y foto
grafías, que servirán, así esperam os, para acercar más al lector al conoci
miento de la historia  y forma de vida de una institución que, a pesar de su 
clausura y rejas, ha vivido con Hernani a través de los siglos la experiencia de 
una h istoria  compartida.
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B. FUENTES Y BIBLIOGRAFIA

I. FUENTES

1.1. A rchivos M onacales

1.1.1. A M onasterio de San A gustín  de H ernani (AM SAH )

La totalidad de sus fondos, parte de los cuales se hallan ordenados y 
ca ta logados1.

1.1.2. A . M o n a s te r io  de S an  B a r to lo m é  de S an  S e b a s t iá n  (en  
A stigarraga)

Sólo un doc. en 2. Docum entación Eclesiástica, n° 59. Sig. P.32 (1544). 
Hoy desaparecido2.

1.2. Archivos Diocesanos

1.2.1. A D iocesano de San Sebastián

Libros Sacramentales. Hernani: Lib.l Bautizados. L ib .l  Casados. L ib .l  
Finados.

1.2.2. A D iocesano de Pam plona (ADP)

-  1600. El Convento pide y obtiene licencia para perm utar un pedazo de 
monte jaral, con otro de robledal, en los términos de Eztecan y Mastizarra, con 
Joan López de Elduayen.

Garro c/168 n° 27 (9 fols.).

1. El ca tá lo g o  fue p u b licad o  bajo  el títu lo  de M o n a ste rio  de la s M M  C anón igas  
Lateranenses de la Orden de San A gustín  de la villa de H ernani (1514-1800) en el BEHSS, 19 
(1985), págs. 23-103.

2. Conocem os su contenido por la publicación de su reaesta  en VIVES, G.: C atálogo..., 
pág.38.
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-  1615. Ana Pérez de Egurrola, monja en San Agustín, contra la priora y 
monjas pues le estorbaban y le impedían hablar con Juan Pérez de Ereñozu, su 
primo hermano, porque éste llevaba pleito pendiente con el Convento, y pide le 
permitan comunicarse con él como otras monjas hacen con sus deudos.

Treviño c/254 n° 12 (15 fols.).

-  1650.El Fiscal contra Don Diego Galindo, organista de la Catedral, ya 
que, necesitando el Convento de un organista, Don Diego propuso a una dis- 
cípula suya, aunque era inhábil e insuficiente. La recibieron por monja y le dis
pensaron la dote. El Fiscal pide que sea devuelta  a la casa de sus padres.

Treviño c/405 n° 9 (1 3  fols.).

-  1616. Juan de Lobaina y su m ujer (San Sebastián) contra Catalina de 
Santiago, priora del Convento, pues habiendo entrado en el Convento una hija 
suya después cambió de parecer y decidió entrar en el de San Bartolomé de San 
Sebastián. La priora le quitó el hábito, roquete, correa y rosario y no los quería 
devolver aunque estaban pagados.

Olio c/687 n° 24 (43 fols.).

-  1644. El Convento contra Da Mariana de Portu, viuda (Hernani) sobre los 
bienes que quedaron por muerte de Da Leonor de Elduayen. La difunta dejó a su 
alma por heredera y como testamentaria de su hija Da Ana Pérez de Egurrola, 
religiosa en el Convento. La monja murió después de haber hecho varias dis
tr ibuc iones  de b ienes, entre e llas la construcc ión  del cerrado  o tapia del 
Convento. A su muerte hizo testamento o memorial ordenando nuevas distri
buciones, pretendiendo las monjas ser nulo por ser religiosa profesa y perte- 
necerles a ellas la distribución. A ello se opuso Da Mariana, pues era patrona de 
las obras pías fundadas por Da Leonor. La sentencia es muy matizada. Testa
mentos, contrato de obra de la tapia, testigos y otras escrituras.

Olio c/770 n° 12 (256 fols.).

-  1647. El cap itán  A lonso  de E reñozu , señor de E reñozu , contra  el 
Convento pretendiendo recobrar el derecho a dos sepulturas en la iglesia del 
Convento, de las que fue despojado violentamente por las monjas su padre Juan 
López de Ereñozu. Se dice que el monasterio  fue fundado en 1544 por Juan 
M artínez de Ereñozu, su bisabuelo. Más tarde, en 1622, hubo pleito en que la 
casa Ereñozu fue despojada del derecho de patronazgo. Proceso pendiente. 
Contiene escrituras y autos de la fundación, pleitos, sentencias anteriores, 
Testigos, etc.

Olio c/783 n° 38 (278 fols.).

-  1677. Don Antonio de Miner y su mujer Gertrudis de Beroiz (Hernani) 
contra Da Polonia Margarita de Zabala, viuda del Sargento Mayor Don Alonso 
de Ereñozu (Hernani), pretendiendo ambas partes la posesión y propiedad de una 
sepultura en la I a hilera, al lado de la Epístola, en la parroquial de Hernani. Don 
Antonio y su mujer dicen haberla heredado de Da M ariana de Ereñozu (madre 
de Gertrudis). Da Polonia defiende que la sepultura pertenece a la casa y m ayo
razgo de Ereñozu. La sentencia concede el dominio y propiedad a las dos pa r
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tes por igual. El proceso es rico en escrituras familiares (testamento de Martín 
Araño de 1574, y escritura de distribución de sepulturas en 1543).

Oteiza c /1 .1 16 n° 11 (416 fols.).

-  1761-64. D a Ma Bautista de Arruti (Hernani) contra el Convento sobre 
la fundación de una capellanía en la iglesia del mismo ordenada en su testamento 
por Don José Ignacio de Arruti (hermano de M a Bautista), prebendado en la 
Catedral de La Puebla de los Angeles (Indias). El capital fundacional había per- 
venido a las monjas, quienes se resistían a las demandas de Ma Bautista de entre
garle a ella el capital. Esta hace fundación de la memoria de misas. Después hizo 
diligencias para colocar a censo el capital entre los vecinos de la comunidad de 
Zubieta  y 2 vecinos de Hernani. La sentencia aprueba las imposiciones de 
capital pero anula la fundación de la capellanía. Contiene carta remitida desde 
La Puebla, escritura de fundación, censales, etc.

Villaba c/2.201 n° 20 (206 fols.).

-  1754. La fundación se hizo en 1754 en la parroquial y M a Bautista 
llamó por primer capellán a su sobrino Don José de Arruti, estudiante (Hernani), 
erigiéndose la capellanía en beneficio eclesiástico.

A lmandoz c/1.990 n° 3 (34 fols.).

-  1800. Cartas relacionadas con el Convento sobre asuntos diversos.
Caja 389 n° 3.

-  1807. Don M áximo de Goicoechea (San Sebastián), Comisionado de la 
Caja de Consolidación de váles reales, contra Don Juan Antonio Llano, vicario 
del Convento. Estando dispuesto por R.O. que todas las luiciones de censos se 
hiciesen en dicha Caja el vicario, en nombre del Convento, recibió la luición de 
un capital de 300 pesos en m oneda de plata contante y sonante. El vicario 
dice que actuó como simple delegado del Convento. Se obliga a éstas a depositar 
el capital en la Caja.

Villar c/2.844 n° 9 (63 fols.).

-  1815. Solicitud de las monjas pidiendo confesores vascongados ya que 
la m ayoría  lo son, y aunque conocen el castellano preferirían hacerlo en vas
cuence. Testificaciones singulares de las 21 religiosas con datos al respecto.

Caja 357 n°21.

-  1815. Documentación, cartas, informes, etc. sobre conducta y fuga del 
Convento, donde se hallaba reclusa por sus excesos, de la hermana lega Ma 
Josefa de San José y Choperena, que se presentó en el Convento de Motrico. 
Relatos.

Caja 357 nu 20.

-  1815. Papeles sobre el Convento. Mandatos de visita referidos ae l las .
Caja 370 n° 25.

-  1816-20. El Convento pide licencia para enajenar algunas fincas o fon
dos de la misma, o para tomar dinero a censo, para acudir a las numerosas deu
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das ocasionadas en la reparación de los destrozos de la ú ltim a guerra. Se 
manda hacer un informe a Don Elias de Hualde, vicario de la parroquial. En vista 
del informe el Fiscal pide que el vicario de las religiosas, Don Juan Antonio 
Llano, su apoderado general, presente las cuentas de su gestión. Éste presenta 
una extensa información y cuentas de las obras de reconstrucción, enajenación 
de fincas, censos etc. El Fiscal pone varias impugnaciones, como el excesivo 
monto de los jornales y los precios de la venta de tierras. Queda pendiente en 
1820. Contiene informe del vicario, cuentas, con detallada razón del material, 
recibos, etc.

Errazu c/2.958 n° 23 (240 fols.).

-  1820. Largo proceso contra el Convento  por parte de los albañiles, 
can teros  y carp in te ros  que h icieron sus obras al des tru ir la  los franceses. 
Ascienden sus honorarios a 31.792 Rs. v. Recibos, etc.

A/14 n° 56 (32 y 40 fols. en 2 fajos).

-  1821-22. Da Juana Victoria de Butrón, viuda de D. Manuel M a de 
Urioste (Plencia, Vizcaya), contra el Convento, las cuales le adeudan 9.981 Rs. 
v. para fin de pago de 13.308 Rs. que su marido les había prestado para recons
truir el Convento que quedó asolado en la pasada guerra. Las monjas no tenían 
con que subsistir, h ipotecando, entre otros bienes, la casa-habitación de su 
vicario con su huerta. Aún con las protestas de su vicario D. Juan Antonio Llano 
se m anda embargar la huerta y subastarla a una con la casa. Pendiente.

Navarro c/2 .716 n° 27 (51 l'ols.).

-  1852. Exploración de Da Dominica Arrieta y Arrióla en las religiosas del 
Convento. Contiene mandatos de visita del Obispo D. Juan Lorenzo de Irigoyen 
y Dutari (1771).

Caja 350 n° 11.

-  s/a. Puntualizaciones de las monjas de Hernani sobre mandatos de visita.
Caja 350 n° 15 (37 art.).

1.3. Archivos M unicipales

1.3.1. A M  H ernani

-  Actas Municipales del s.XVI, en Sec. A/ Neg. I /L ib .  l ,E x p .  1 (1539- 
1540); Exp. 2 (1545-1546); Exp. 3 (1549-1550); Exp. 4 (1568-1569); Exp. 5 
(1572-1573); y Exp. 6 (1575-1576).

-  1549. Requerimiento de Garcí Alvarez de Berástegui para que se le haga 
entrega de la casa de la monjía de la iglesia antigua con su tierra y su huerta, la 
cual le fue adjudicada en público remate.

Sec. E/ Neg. 4/ Ser. 1/ Exp. 8.

-  1557. S en ten c ia  d ic tad a  po r  el V icar io  G en era l  del O b isp ad o  de 
Pamplona en orden a la celebración de misas conventuales y demás oficios divi
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nos. Resultó condenado el Cabildo. El original está en latín y le acompaña una 
traducción castellana.

Sec. El Neg. 4/ Ser. II/ Exp. 8.

-  1547-1574. D ocum entos referentes al Convento  de San Agustín de 
Hernani, que fue la antigua iglesia parroquial.

Sec. E / Neg. 4/ Ser. III/ Lib. 1, Exp. 2.

-  1679-1712. Concurso universal de acreedores a los bienes que fueron de 
Don Juan López de Ereñozu. 9 piezas.

Sec. E/ Neg. 7/ Ser. II/ Lib. 4, Exp. 1 (único).

1.4. Archivos Provinciales

1.4.1. A H istórico P rovincial de G ipuzkoa (A H PG ), en O ñate

Protocolos del s.XVI de las Escribanías de Hernani (III). En concreto:

-  Juan M artínez de Obanus,
Legajos 909 (1522), 910 (1523), 911 (1530),

-  Martín Sánchez de Alcega,
Legajo 915 (papeles sueltos, 1545-1598).

-  Gonzalo de Percáztegui,
Legajos 916 (1552-1554), 917 (1556 y 1557), 918 (1559), 9 1 9 (1 5 6 1 -  
1563), 920 (1564), 921 (1565), 922 (1568), 923 (1569) y 924 (1571).

-  Gabriel de Izaguirre,
Legajos 925 (1557), 926 (1565), 927 (1576), 928 (1586) y 929 (1590).

-  Juan Martínez de Alquiza,
Legajos 930 (1561), 931 (1562), 932 (1563), 933 (1564), 934 (1565), 
935 (1566), 936 (1567-1575), 937 (1568), 938 (1569), 939 (1570), 
940 (1571), 941 (1572), 942 (1573), 943 (1575), 944 (1575) y 945
(1576).

-  Nicolás de Ayerdi,
Legajos 946 (1563), 947 (1564), 948 (1564-1598, escrituras sueltas), 949 
(1565), 950 (1566), 951 (1567), 952 (1568), 953 (1569), 954 (1570), 955
(1571), 956 (1572), 957 (1573), 958 (1574), 959 (1575), 960 (1576), 961
( 1577), 962 (1578), 963 (1579), 964 (1580), 965 (1581), 966 (1582), 967
(1583), 968 (1584), 969 (1585), 970 (1586), 971 (1587), 972 (1588), 973
(1589), 974 (1591). 975 (1592), 976 (1593), 977 (1594), 978 (1595), 979
(1596), 980 (1597), 981 (1598) y 982 (1599 y 1600).

-  Pelayo Martínez de Ayerdi,
Legajos 983 (1566), 984 (1567), 985 (1568), 986 (1569) y 987 (1571).
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-  Martín Pérez de Ayerdi,
Legajos 988 (1588), 989 (1589), 990 (1590), 991 (1591), 992 (1592), 993
(1593), 994 (1594), 995 (1595), 996 (1596), 997 (1598), 998 (1599), 999
(1600), 1000 (1601), 1001 (1602), 1002 (1603), 1003 (1604), 1004
(1605), 1005 (1606), 1006 (1608), 1007 (1609), 1008 (1610).

-  Miguel de Arbide,
Leg. 1017 (1604), 1018 (1606).

-  Nicolás de Ayerdi, menor,
Leg. 1021 (1604), 1022 (1606).

1.4.2. A G eneral de G ipuzkoa (A G G ), en Tolosa

1.4.2.1 A rchivo  H istórico:

-  1695. Escritura de 1.200 Ds. de plata de capital al 4% a favor del Convento 
de las monjas de San Agustín de Hernani, cuya redención se hizo en 1702.

Sec. 2/ Neg. 14/ Leg. 63.

-  1695. Escritura de 100 doblones de a cada 40 Rs.plata de capital con 160 
Rs. vellón de rédito a favor del Convento de monjas de San Agustín de Hernani, 
cuya redención se hizo en 1698.

Sec. 2 / Neg. 1 4 /Leg.64.

-  1734. Escritura de 1.200 Ds. p la ta  de capital, con 342 Rs y medio 
vellón de renta anual, a favor del Convento de San Agustín  de Hernani, cuya 
redención se hizo en 1738.

Sec. 2/ Neg. 14/ Leg. 96.

-  1742. Escritura de baja de réditos al 1 ’ 12 % de varios capitales censales 
que com ponían  la sum a de 9.000 Ds. vellón debidos al C onvento  de San 
Agustín de Hernani.

Sec. 2/ Neg. 14/ Leg. 104.

-  1813.Expediente relativo al restablecimiento de los Conventos supri
midos en tiempos del Gobierno intruso.

Sec. 4/Neg. 3/Leg. 79.

-  1817 y ss. E x p ed ien te  re la t ivo  a la res t i tu c ió n  de las m onjas  del 
Convento de M endaro, que se hallaban en el de Hernani.

Sec. 4/ Neg. 3/ Leg. 87.

1.4.2.2. A del C orregim iento

a. 1) Escribanía de M andiola. E jecutivos

-  1553. Ejecutivo de Juanes de Aramburu y Martín y Catalina de Goizueta 
y otros contra los bienes de Juan Martínez de Ereñozu (Leg. 36).
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-  1584. Ejecutivo de las monjas de San Agustín de Hernani contra Miguel 
de Leguía y Mendívil, sobre pleito de las cosas tocantes y cumplideras del 
Convento, y testamento de dicho Miguel de Leguía (Leg. 159).

-  1686. Ejecutivo de la priora, monjas y Convento de San Agustín de 
Hernani contra los bienes que fueron y quedaron de Juan de Lobaina, a que salió 
y se opuso Luis de Viquendi (Leg. 1542).

-  1747. Ejecutivo del Colegio de la Compañía de Jesús de San Sebastián 
contra el Convento de San Agustín de Hernani por los réditos de los 9 últimos 
años de un censo de 1.500 Rs. que se le debe por los bienes que quedaron de 
Sebastián y Blas de Alzaga (Leg. 1986).

-  1767. Ejecutivo del Convento de San Agustín de Hernani contra Pedro 
de Yeramendi sobre el pago de réditos de un censo del Convento (Leg. 2271).

-  1767. Ejecutivo de Javiera del Espíritu Santo y Zuaznabar, religiosa pro
fesa del Convento de San Agustín de Hernani, contra el Licenciado José de 
Zuaznabar, por cuantía de 600 Rs. que le debía (Leg. 2273).

-  1801. Ejecutivo del Convento de San Agustín de Hernani (Leg. 2687).

-  1815. Ejecutivo del Convento de San Agustín de Hernani (Leg. 2842).

-  1817. Ejecutivo del Convento de San Agustín de Hernani contra Juan 
Antonio de Muguerza (Mendaro), sobre pago de 12 Ds. vellón que debía (Leg. 
2848).

-  1817. Ejecutivo del Convento de San Agustín de Hernani contra el 
Ayuntam iento  de Villarreal sobre el pago de 900 Rs. vellón de réditos de un 
censo que le debía (Leg. 1857).

a .2) E scribanía de M andiola. C oncursos

-  1580. Requisitoria a pedimiento de Miguel de Mendíbil Leguía para 
desembargar los 10.000 Ds. que estaban embargados en poder de Juan Bautista 
Gallo, a pe tic ión del C onven to  de San A gustín  de Hernani y C ata l ina  de 
Benesa, viuda de Hernando de la M aza (Fuenterrabía) (Leg. 1).

-  1612. Concurso de acreedores a los bienes de Juan y Martín de Zapiain 
en el pleito con el Convento de San Agustín de Hernani, sobre estar preso en la 
cárcel por 300 Ds. de le debía (Leg. 4).

a .3) Escribanía de M andiola. C iviles

-  1751. Ped im ien to  de Juan  D om ingo  de L arre ta  y su m ujer  contra  
Francisco Xavier de Zaldúa, sobre pleito por unos bienes, en especial una 
casa sita en la c/ Mayor y un manzanal pegante al Convento de San Agustín de 
Hernani (Leg. 3204).
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b. 1) Escribanía  de Elorza. C iviles

-  1605. Del Convento de monjas de Hernani contra Domingo de Orbea de 
Elgoibar (Leg. 51).

-  1656. De Da Petronila de Artano contra las monjas de Hernani (Leg. 74).

-  1691. De las monjas de Hernani contra D. Francisco de Ayerdi (Leg.90).

-  1818. De las monjas contra la villa de Hernani (Leg.322).

-  1818. De Ignacio de Linazasoro contra las monjas de Mendaro, estantes 
en Hernani, y D.Antonio M a Cardón (Leg. 323).

-  1829. Real carta ejecutoria a pedimiento de las religiosas agustinas de 
Hernani (Leg. 340).

b.2) Escribanía  de Elorza. E jecutivos

-  1631. Del Convento de San Agustín de Hernani contra Sebastián de 
Galardi (Leg. 30).

-  1654. Del Convento de San Agustín de Hernani contra Da Catalina de 
Arbide (Leg.36).

-  1657. De las m onjas  de San A gustín  de Hernani contra  la casa de 
Oyarzabal (Leg.38).

-  1730. De las monjas de San Agustín de Hernani contra los bienes de D. 
Juan Antonio de Leizaur y otros (Leg.59).

-  1731. Del Convento de San Agustín de Hernani contra los bienes que 
fueron de D. Martín de Aranalde y otros (Leg. 60).

-  1748. Del Convento de San Agustín de Hernani contra Pedro Arrieta 
Moco (Leg. 78).

-  1828. Del C onvento  de San Agustín  de Hernani contra  M anuel de 
Arrieta y otros (Leg. 117).

c . l )  Escribanía  de Lecuona. Civiles.

-  1722. De D. Juan Ignacio de Berasategui contra el Convento de San 
Agustín de Hernani (Leg. 67).

-  1774. Del Convento de San Agustín de Hernani contra Josefa Teresa de 
Echeverría (Leg. 175).

c.2) Escribanía  de Lecuona. E jecutivos

-  1618. Del Convento de San Agustín de Hernani contra el Licenciado D. 
Esteban Echezarreta  (Leg. 12).

M* ROSA AYERBE IRIBAR
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-  1619. Del Convento de San Agustín de Hernani contra Don Luis de 
Leizaur y otros (Leg. 12).

-  1760. Del Convento de San Agustín  de Hernani contra Domingo de 
Amitesarobe y otros (Leg.65).

c.3) E scribanía de Lecuona. A utos de o fic io , concursos , pleitos...

-  1825. De la C o m u n id a d  de San A g u s t ín  de H e rn a n i  c o n t r a  el 
Ayuntamiento de Tolosa (Leg. 90).

-  1826. De la Comunidad de San Agustín de Hernani contra D. José M a de 
Asarreaga(Leg. 90).

d . l )  Escribanía  de Uríci. E jecutivos

-  1598. Del C onvento  de San Agustín de Hernani contra Bárbara de 
Amézqueta y otros (Leg. 48).

-  1660. Autos de ejecución del Convento  de San Agustín  de Hernani 
contra los bienes de Juan de Zuaznabar y su mujer, y Martín de Alduncin, 
sobre una escritura censal (Leg. 582).

-  1677. Autos de ejecución de Juan de Azconobieta contra los bienes de 
Martín de la Guardia, rector de la parroquial de Urnieta, sobre una escritura cen
sal a favor del Convento de San Agustín de Hernani (Leg. 582).

-  1735. Autos de ejecución a instancia del Convento de San Agustín de 
Hernani contra los bienes de Juan Antonio de Leizaur y otros sobre una escri
tura censal (Leg. 952).

-  1827. Autos de ejecución a instancia del Convento de San Agustín de 
Hernani contra Joaquina de Landaribar, viuda, sobre el pago de réditos censa
les (Leg. 1497).

d.2) E scribanía de Uría. Civiles.

-  1740. Autos com prom isarios  entre el C onvento  de San Agustín  de 
Hernani, el de Tolosa y San Bartolomé de San Sebastián, y Don Alberto de 
Zuaznabar y Gurmendi (Leg. 1064).

1.4.3. A. P rovincial de A lava (A PA ), en V itoria

DH. 1261-2.

1.5. Otros

1.5.1. A G eneral de Sim ancas (A G S), en V alladolid

a) R egistro G eneral del Sello  (RGS)

b) M ercedes y P rivilegios (MP).
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C. AMBIENTACION HISTORICA 
Y AGUSTINISMO RELIGIOSO

El s. XVI es, para Europa y España, un siglo de grandes cambios re lig io
sos en el seno de la Iglesia Católica pues, si bien la máxima Ecclesia  sem per  
reformada e s t1 ha llevado a la Iglesia de Occidente a conocer diversas reformas 
a lo largo de su Historia, la llamada “C ontrarreform a” católica realizada para 
paliar los efectos causados por la Reforma Luterana va a ser la más profunda y 
sentará las bases del catolicismo hasta el Concilio  Vaticano II del s.XX.

Tanto la una como la otra pretendieron '‘renovar la p iedad volviéndola más 
personal a nivel de la élite y  más viva a nivel del pueblo”2, pero esa renovación 
no podía realizarse en el seno de la Iglesia mientras su jerarquía siguiera sum i
da en importantes abusos y desinterés pastoral3.

Las denuncias de abusos de todo tipo cometidos en el seno de la Iglesia4 y, 
sobre todo, la ausencia de toda ocupación y preocupación pastoral de sus reli

1. La Ig lesia  debe ser siem pre reform ada, debe volver a su p rim itiva  pureza  y al co n te 
nido exacto  de su m ensaje evangélico  [Cit. B E N N A SSA R , M .B. y otros: H istoria  M oderna , 
pág. 101],

2. D ELU M EA U , J.: El C ato licism o ..., pág. 3.

3. A cum ulación de beneficios, encom iendas, laic ización crecien te  y vida cada vez más 
m undana del alto clcro, absentism o e ignorancia de los pastores, etc. [Cit. DELUM EAU, J.; El 
C ato licism o ..., pág. 3].

4. M uchos de esos abusos venían de antiguo y otros crecieron  con el desarro llo  de los 
Estados-nacionales. Soberanos pontífices que se ocupaban más que de las obligaciones propias 
de su cargo, de las artes, com o Pío II; de las am biciones fam iliares, com o las de A lejandro VI 
para C ésar Borgia; de las guerras, como Julio II, o de las nuevas construcciones, com o León X. 
Un Sacro Colegio rebosante de cardenales, a m enuda indignos; una Curia ávida, esperando los 
posib les beneficios, exig iendo a las ig lesias locales sum as cada vez m ayores... O bispos cor
tesanos, nom brados por m otivos políticos, que no residían en la diócesis ni la visitaban jam ás, 
acum ulando las sedes y los beneficios, sin poder de disciplina sobre los capítulos, que les igno
raban, o sobre los clérigos, a los que ni siquiera nombraban... Beneficiarios encargados de parro
quias, p refiriendo  la vida cóm oda de las c iudades y confiando los cuidados pastorales a un 
p ro letariado  clerical mal pagado, que se in tentaban aprovechar de la situación vendiendo los 
sacram entos. El clero secular era ejem plo, a m enudo, de la re la jación y de la brutalidad de las 
costum bres: em briaguez, carnalidad , concubinato  y violencia. Lo m ism o o curría  con los re li
giosos: inobservancia de la regla, abandono de su clausura, vagabundeo, interés terrenal y malas 
costum bres [Cit. B EN N A SSA R , M .B. y otros: H istoria  M oderna, págs. 103-104],
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giosos5, llevarán al alejamiento cada vez mayor de las posturas luteranas con las 
católicas en un mundo en el que cada vez más crecían las exigencias espirituales, 
tanto de parte del clero como de los propios fieles.

En este contexto, desde fines del s.XIV ya fue surgiendo en Europa la 
llamada D evotio m oderna6 que, defendida entre otros por los “Hermanos de la 
Vida Común” , insiste en la necesidad de basar la renovación de la vida espiritual 
en una meditación personal centrada en la oración, la santificación personal y el 
servicio a los demás que, sin caer en el iluminismo7, llevase a Cristo. Se abre así 
el camino al misticismo8 y al humanismo9, que serán la base fundamental de la 
acción tanto de Lutero o Erasmo como de San Ignacio, ya en el s.XVI.

Y así, mientras la cristiandad desesperaba por una purificación general de 
la Iglesia en las órdenes monásticas, salvo en los cartu jos10, iban sucediéndose

5. Se en traba en relig ión  com o si fuese un oficio  pero ningún reg lam ento  corporativo  
organizaba su aprendizaje. La m ayor parte  del c le ro  rural (responsab le  de la salvación de las 
4/5 partes de la población) no recib ía  ninguna form ación teo lóg ica , pastoral ni litúrgica. 
M uchos de e llo s no sab ían  la tín  y rec itab an  tex to s que no co m p ren d ían . Ignoraban  las 
E scrituras (y fueron pobres rebatidores frente a los reform ados) y distribuían los sacram entos 
como remedios mágicos... C lero inculto, abandonado por sus pastores, atraído por los beneficios 
m ateriales, que d ifíc ilm ente  podía luchar contra las desv iaciones de la devoción, tranqu ilizar 
las alm as inquietas y transm itir los elem entos de una vida espiritual [Cit. BENNA SSA R, M.B. 
y otros: H isto ria  M oderna, pág. 104],

6. C ourants re lig ieux e t hum anism e á la f in  du X Ve siécle  et au debut du X V Ie  (París, 
1953) [Cit. D ELU M EA U , J.: El C ato licism o..., págs. 3-4],

7. El fiel ilum inado quiere concordar su experiencia sensible con sus creencias, som eter 
las verdades a su ju ic io  personal, p lan tear en térm inos racionales su relación con Dios.

8. Supone el intento  de a lcanzar d irec tam ente  lo d iv ino , fuera  de las vías ordinarias. 
Predica la huida del mundo, la m editación individua! y la abstracción progresiva hasta la unión 
con Dios. Pero el m isticism o no puede ser propuesto sin peligro com o form a ordinaria de cam i
no religioso para todos [Cit. BEN N A SSA R, M.B. y otros: H istoria M oderna, págs. 105 y 106J.

9. En su base hay una idea op tim ista  de la naturaleza hum ana, de su aptitud para el bien 
y, por lo tanto , para su salvación, lo cual tranquiliza  a los fieles; y hay tam bién una profunda 
relig iosidad  que no se m anifiesta  según las form as de la tradición: buscan el retorno a la sen
cillez  evangélica  y quieren una re lig ión  in te lectualizada, sin form as exteriores próxim as a la 
superstición. V aloran las obras espirituales y rechazan las puram ente m ecánicas de la devoción 
de su época. R eivindican  el derecho a com probar, a la luz de la filo log ía  c lásica, la m anera 
según la cual se ha transm itido  la Palabra  de Dios. No se p rivan de c riticar los abusos de la 
Iglesia , de burlarse de los teólogos y de despreciar la vida conventual. P repararon los esp íri
tus a las form as lu teranas pero no d ieron  al pueb lo  c ris tiano  la respuesta  que esperaban, 
pues resultó  ser un m ovim iento  de in te lectuales para in te lectuales [Cit. BEN N A SSA R, M.B. 
y otros: H isto ria  M oderna, pág. 106],

10. C artusia nunquam  refórm ala, quia nunquam  deform ata  [Cit. D ELU M EA U , J. El 
C ato licism o..., pág. 4],
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múltiples reformas parciales con el fin de retornar a una disciplina más estric
t a 1 % surgiendo, incluso, nuevas órdenes monásticas tales como la de los tea- 
tinos (1 5 2 4 )12, prim era  congregación de clérigos regulares de la historia, los 
capuchinos (1 5 2 6 )13, los barbanitas (1 5 2 8 )14 y los jesuítas (1540). Todos 
ellos coincidían en sus presupuestos: vivir entre el pueblo cristiano dando ejem
plo de vida sacerdotal, enseñar el catecismo, atender a los huérfanos, restituir 
la decencia  y la so lem nidad del culto, y conducir  a los fieles hacia los sacra
m e n to s15.

Y como congregaciones femeninas surgirán las ursulinas (1535) y las 
Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paul, ambas sin clausura, cuyo 
objetivo se centrará en la enseñanza y formación de muchachas.

En este contexto de deseo de renovación espiritual surge la figura de 
Lutero (1483-1546) que, respondiendo a su propia exigencia personal, ingresará 
en la orden rigurosa de los Eremitas de San Agustín. Pronto la vía mística le per
suadirá de la trascendencia absoluta de Dios y de la naturaleza irremediable
mente pecadora del hombre, llevándole a la afirmación fundamental de que Dios 
no nos ju zg a  por una especie de balance entre nuestras obras buenas o malas, 
sino sólo a causa de nuestra fe, a causa de los méritos del Hijo, sin que dejemos 
de ser pecadores. Se llena así el creyente de una total calma in terio r16.

Este pensam iento  se irá radica lizando  a partir  de 1517 cuando, como 
consecuencia de la venta de indulgencias hecha por los dominicos en Sajonia, 
denuncie las falsas seguridades dadas a los fieles afirmando que sólo Dios 
puede perdonar (no el Papa, rechazando  incluso su infalib ilidad), que los 
sacramentos sólo pueden operar con la fe del sujeto (cuando la tradición les con
fería poder por sí mismos), y que el único tesoro de la Iglesia reside en el 
Evangelio.

11. Entre los cam aldulenses, gracias a Paolo  G iustin iani. que otorgó sum a im portancia  
a la p ráctica  de la soledad absolu ta  [Cit. D ELU M EA U , .1.: El C ato licism o..., pág. 4],

12. Fundada por San C ayetano de T hiene, con auxilio  de C arafa. E sta  nueva orden 
constituyó  una sociedad de c lérigos regu lares que form ulaban  los tres votos m onacales y se 
com prom etían a v ivir en com pleta pobreza, sin bienes ni ingresos, con la prohibición incluso 
de pedir lim osna.

13 Por una escisión de los franciscanos, al ser separado de la Orden franciscana en 1526 
M atteo de Bascio, héroe de la pobreza y la abnegación [Cit. DELUM EAU, J. El Catolicism o..., 
pág. 4],

14. Surgen a im itación de los teatinos. Esta orden se fundó en M ilán por A ntonio  M aría 
Z accaria.

15. DELUM HAU. J.: El C ato licism o.... pág. 6.

16. B EN N A SSA R , M .B. y otros: H istoria M oderna, pág. 107.
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Las “disputas de m onjes” (como denom inó León X el enfrentam iento  
agustinos/dom inicos)  pronto  tendrán consecuenc ias  insospechadas para  la 
Iglesia, que, excomulgado Lutero en 1521, verá cómo en su seno se va introdu
ciendo una ruptura cada vez más insalvable17, dando lugar a grupos de religión 
nuevos (anabaptistas, anglicanos, calvinistas, etc.), a la vez que va sumiendo a 
Europa en unos de los enfrentamiéntos bélicos más sangrientos de su Historia.

Sólo a partir de 1530 empezó la Iglesia a tomar conciencia de la magnitud 
y trascendencia del movimiento reformista: instando a las facultades de teolo
gía de las Universidades europeas, guardianas de la ortodoxia religiosa, a con
trarres tar  y depurar  las nuevas corrientes;  c reando la Inqu is ic ión  rom ana 
(1542), confiándola  a los dom inicos (primeros adversarios de L u te ro )18; y 
represaliando a sus seguidores con continuas condenas a muerte en hogueras.

Pero consciente de que no podía cerrar los ojos a las denuncias de los refor
madores, defendidos por importantes humanistas cristianos de España, Francia 
o Italia, la Iglesia intentará introducir entre sus miembros importantes medidas 
disciplinarias y pastorales, con más bien poco éxito; intentará buscar puntos de 
encuentro, como el realizado en la Dieta de Ratisbona (1541)19; y convocará un 
magno Concilio en Trento (1545-1563)20.

17. El luteranísimos alterará la doctrina eucarística de la Iglesia católica al defender la leo- 
ría de la consustanciación  (frente a la transubstanciación  cató lica), a sí com o, en el cam po de 
la eclcsiología, defenderá que la verdadera iglesia es invisible, pues es la de los justificados por 
la fe. Todos son iguales ante Dios. No existe un sacerdocio lim itado a un grupo de fieles sepa
rados unos de otros. Las iglesias terrenales sólo ayudan a los fieles. Los pastores son funcio
narios que han recibido una form ación espiritual que les cualifica para predicar y d istribuir los 
sacram entos, pero no hay orden, votos ni celibato obligatorio. R echaza el valor de la vida reli
giosa regu lar y la noción de los votos perpetuos [Cil. B EN N A SSA R , M .B. y otros: H istoria 
M oderna, pág. 111].

18. Es sin tom ático  que esta  institución  condenase  al v icario  general de los agustinos 
(Pierre Verm igli), a un predicador capuchino (Bernardo Ochino) y a Juan Valdés (fundador del 
m ovim iento valdense), todos e llos cercanos a las ideas de L utero  o Z uing lio  [Cit. B E N N A S
SAR, M .B. y otros: H isto ria  M oderna, pág. 126].

19. Se celebró de febrero a ju lio  de 1541. A M elanchton y Bucer, portavoces de los re fo r
m ados, se opusieron  Juan Eck y los legados pontific ios , m ientras C alv ino  observaba  la d is
cusión. Se llegó a un acuerdo sobre la doble ju stificac ió n  (a la salvación por la fe se añade la 
validez de las obras inspiradas por la Gracia), sobre la com unión bajo las dos especies y sobre 
el eventual m atrim onio entre los c lérigos. Pero los p ro testan tes rechazaron la prim acía rom a
na y la transubstanc iac ión , los cató licos m antuvieron los siete  sacram entos de la tradición, y 
los legados insistieron  para que el com prom iso  se asum iera  en el fu turo  C oncilio . C alvino se 
indignó por las concesiones de M elanchton, y L utero  quedó satisfecho  con el resultado final 
[Cit. B EN N A SSA R . M .B. y otros: H isto ria  M oderna, pág. 127].

20. Se inaguró el 13-XII-1545 con la participación de 24 prelados, de los cuales 12 eran ita
lianos y 5 españoles. Se trasladó a Bolonia en 1547, se suspendió en 1549, se reanudó durante 
algunos m eses en 1551-1552 y, finalm ente, del 15-1-1562 a diciem bre de 1563. La votación glo
bal de los cánones discutidos tuvo lugar delante de 255 padres, y los decretos fueron aprobados 
por Pío IV el 24-1-1564 [Cit. B EN N A SSA R , M.B. y otros: H istoria M oderna, pág. 129].
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En ese largo proceso de contrarreforma católica jugará  un papel funda
mental la nueva orden religiosa de los jesuítas, fundada en 154021 por Iñigo de 
Loy.ola (1491-1556). La nueva congregación, C om pañía de Jesú s , presenta 
caracteres originales: sus miembros son cuidadosamente seleccionados y for
mados en teología y predicación, aceptando su total sumisión a su superior de 
la orden, el General, elegido de por vida; una congregación que unía a los 
votos monásticos tradicionales un voto especial de obediencia al Papa. Jerarquía 
y disciplina militares que hacían de la Compañía  un instrumento perfecto al ser
vicio de la Iglesia y de su jefe, y que a partir de 1541 harán que los primeros 
jesuítas estén presentes en las primeras líneas para llevar a cabo el combate con
tra los reform ados22. Así se entiende que entre los consultores designados por 
el Papa para controlar los trabajos de las comisiones de trabajo del Concilio 
hubiese mayoría  numérica de jesuítas.

El Concilio de Trento afirmará la unidad dogmática del Catolic ism o23 
vigente, como dijimos, hasta el Concilio Vaticano II, fomentando la predicación 
y publicación de catecismos e introduciendo la uniformidad litúrgica en base al bre
viario y misal romanos24, y regulará en materia pastoral y disciplina (especialmente 
sobre Obispos y clérigos)25, sin descuidar la vida de monjes y religiosos.

21. Fue lundada en 1540 por la bula R eg im in is m ilitan ti ecclesiae.

22. Cit. B EN N A SSA R , M .B. y otros: H istoria  M oderna, p á g .128.

23. El hom bre conserva su libre albedrío  y su aspiración al bien; la fe se funda sobre las 
Sagradas Escrituras (que son explicadas y com pletadas por la tradición de la Iglesia) y sólo pue
den ser leídas por sus autoridades [se prohíbe la lectura en lengua vulgar por los fieles]; Dios 
nos hace ju sto s, transform ándonos in terio rm ente  por la acción de la G racia, que es a lim en ta
da en el alm a del creyente  por los 7 Sacram entos, todos de institución div ina, que actúan por 
sí m ism os; la m isa es un sacrificio  que renueva  el de la C ruz, al m ism o tiem po que una 
acción de gracias; se reafirm a en la transubstanciación; la Iglesia es el instrum ento querido por 
Dios, y es una, santa, un iversal y apostó lica, caracterís ticas éstas que sólo reúne la Ig lesia  
R om ana, la  cual, por inspiración  del E spíritu  Santo, no se ha equivocado nunca en m ateria de 
fe... Todo ello  se recogerá en el C atecism o de Trento  pub licado  en 1566 [Cit. BEN N A SSA R, 
M .B. y otros: H isto ria  M oderna, págs. I 29-130],

24. La difusión de lo que se llamó “ nuevo rezado” supuso el retroceso de los usos litúrgicos 
particulares. Se suprim ieron ciclos de m isas específicas, com o las llam adas de San Amador, de 
las cinco llagas, de las dos herm anas, del ánim a sola; m isas criticadas por los erasm istas, 
“artificiosam ente ordenadas” , que respondían a usos locales y que se m ezclaban con creencias 
m ás o m enos supersticiosas, v inculadas a la observancia de detalles rituales precisos (com o el 
núm ero de velas, etc.) y celebradas con una finalidad muy concreta tales com o "pro vitanda mor- 
talita te”, para conseguir el fin de una epidem ia de peste o para  librarse de una m uerte repen ti
na. Eran prohibidas porque la creencia popular relacionaba su eficacia con elementos secundarios 
respecto  al sacrificio  [Cit. M O LA S R IB A LTA , P.: Edad M oderna..., págs. 202-202],

25. No reguló sobre el papado ni el Sacro Colegio, a pesar de los frecuentes abusos, pero 
sí sobre el episcopado: se defin ió  al O bispo com o sucesor de los apósto les, se defin ieron sus 
condiciones de acceso (edad, p resb ite riado , in stitu c ió n  canónica) y deberes (no acum ula
ción, residencia, m antenim iento de sínodos regulares, v isita  d i  la diócesis cada dos años, p re
dicación y exam en serio de los candidatos al sacerdocio). A sim ism o, lim itó las exenciones de
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En este sentido, las normas de reforma para religiosos y religiosas fueron 
recogidas en un largo decreto de la XXV sesión, siendo sus d isposiciones 
principales las siguientes:

Io. Deberán vivir conforme a su regla26, no poseyendo nada en propiedad 
ni pudiendo levantar nuevos edificios sin permiso del Obispo.

2o. No se alejarán del convento sin la autorización del superior, y los que 
se ausentaren por razón de estudios sólo podrán residir en un monasterio.

3o. Los Obispos restablecerán la clausura de los conventos de monjas en 
todos aquellos lugares en que hubiese sido violada y velarán para conservar allí 
donde no hubiese sido aún trasgredida.

4o. Los superiores (generales y abadesas) serán elegidos sin fraude alguno, 
en votación secreta. Para la elección la abadesa deberá tener más de 40 años, 
debiendo haber pasado al menos 8 años desde su profesión y observado en ese 
tiempo una conducta “ loable” .

5o. Los visitadores de la orden o, en su defecto, el Obispo, efectuarán regu
larmente visitas a los monasterios.

6o. Las monjas confeserán y comulgarán al menos una vez al mes “para 
sobreponerse con coraje a todos los ataques del demonio” , no conservándose el 
Santo Sacramento en el interior del monasterio.

T .  Los regulares se deberán someter a las censuras del Obispo y a las cele
braciones de su diócesis.

8o. La profesión religiosa sólo podrá hacerse libremente por ésta27 y des
pués de transcurrido un año de noviciado, una vez cumplidos los 162S, reci-

que disfrutaban los regulares, rebajaba las pretcnsiones de los cabildos y prohibía ciertas recla
m aciones a Rom a. A los b enefic iados se les recordaron  sus ob ligaciones: residencia , ob liga
ción de predicar y catequizar, proh ib ic ión  de cobrar por la im partición  de los Sacram entos, y 
necesidad de llevar una vida austera , sim bolizada  por el háb ito  y la tonsura. Se instó a los 
O bispos a crear sem inarios d iocesanos para  la fo rm ación  de los asp iran tes al sacerdocio , los 
cuales debían reun ir las condiciones de edad, c iencia  e independencia  m aterial [C it.B E N 
N A SSA R , M.B. y otros: H isto ria  M oderna, pág. 130J.

26. "En efecto, si no se m antienen  de form a exacta todas aquellas norm as que co n sti
tuyeron las bases y fundam entos de la vida regular, es inevitable que se resquebraje todo el ed i
fic io ” [Cit. D ELU M EA U . J.: El C ato licism o ..., p ág .25.

27. Se anatem atiza a todo aquel que coaccione a una m ujer para que entre en religión, o 
se lo im pida.

28. U na  m uchacha de m ás de 12 años que desease tom ar hábito  regular debería  ser exa
m inada por el Obispo.
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hiendo de sus padres antes de la profesión sólo lo necesario para su alimentación 
y vestido29.

9o. Ningún regular, pasados los 5 años desde su profesión, podrá abando
nar los hábitos aunque asegure haber sido coaccionado a entrar por fuerza en 
religión, ni podrá ser transferido a otra orden menos severa que la suya.

Disposiciones todas ellas que estarán vigentes en todo nuestro período de 
estudio, y que nos permitirán conocer el funcionamiento interno de nuestra 
Comunidad de Canónigas Regulares Lateranenses de San Agustín.

;]< i{S %

España era en ese tiempo un país de sorprendente vitalidad religiosa, 
donde las nuevas ideas se introducirán a partir del s.XV y, fundamentalmente, 
a través del Humanismo cristiano que, a partir de 1520, llega a la península con 
el nuevo Monarca Carlos I. De hecho, tanto la corte flamenca del Rey como los 
españoles que se habían trasladado a los Países Bajos eran favorables a Erasmo. 
Se daba una coincidencia entre las tendencias reformistas de la Iglesia y la polí
tica del gobierno imperial, que quería corregir los abusos de la Curia romana y 
llegar a un acuerdo con los súbditos alemanes del Emperador. La oportunidad 
política y la creencia sincera co incid ían-0.

Las obras de Erasmo, que primaban la religiosidad interior sobre la exte
rior31, fueron leídas por la clase burguesa y contaron al principio con la pro
tección de importantes valedores tales como el Canciller Gattinara, el Inquisidor 
General M anrique de Lara, y el Arzobispo de Toledo Fonseca.

Pero  E spaña  c o n tro la rá  p ron to  las nuevas tendenc ias  a través de la 
Inquisición32 (que desmantelará los grupos erasmistas, quienes sólo podrán desa

29. “Es necesario  que no tengan  d ificu ltades para dejar la orden por el hecho de que el 
m onasterio posea todos o parte de sus bienes, cuya recuperación quizás les fuera dificultosa en 
el caso de que quisieran  abandonarlo” [Cit. D ELU M EA U , J.: El C ato licism o ..., pág. 28],

30. M O LA S RIB A LTA , P.: Edad M oderna..., págs. 196-197.

31. Según su pensamiento: la liturgia, la organización eclesiástica, sobre todo el clero regu
lar, incluso las m anifestaciones dogm áticas, eran elem entos secundarios puesto que, según 
palabras bíblicas, se debía adorar a Dios en espíritu y en verdad. La religiosidad interior era p ie
dra de toque de diferentes tendencias religiosas que, más o menos pronto, fueron condenadas por 
la Inquisición  com o heterodoxas [Cit. M O LA S R IBALTA, P.: Edad M oderna..., pág. 197],

32. El Consejo de la Suprem a Inquisición fue fundado por los RR.CC. en 1488, diez años 
después de la creación de la propia Inquisición, y pronto condenará las creencias religiosas de 
pequeños grupos re lig iosos, tales com o el m ovim iento  espiritual (que se hallaba relacionado 
con la orden franciscana) im pulsado  por Isabel de la C ruz y Pedro Ruiz de A lcaraz, que 
siguió una vía propia de religiosidad interior, a la búsqueda de la ilum inación del alm a por Dios. 
Se les llam ó ilum inados  o alum brados, y tam bién  dejados, pues “dejaban” el alm a, anulando 
su voluntad ante la de Dios, y renunciando no sólo a las prácticas religiosas externas, sino tam 
bién a la  realización  de buenas obras consideradas com o “a taduras” que im pedían la con
tem p lac ió n  de D ios. El g rupo  fue d esa rticu lad o  por la In q u isic ió n  sin e jecu c io n es [Cit. 
M O LA S R IB A LTA , P.: Edad M oderna..., pág. 198],
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rrollar su pensam iento  lib rem ente  fuera  de España  ante la dura represalia  
impuesta por la institución a partir de mediados del s.XVI)33, y conocerá su pro
pia reforma gracias a la labor del Cardenal Cisneros (m. 1517), gozando de una 
gran solidez teológica (gracias a la labor de sus escuelas)34 que pronto se afir
mará en el Concilio de Trento35.

Junto a los grupos heterodoxos en España se dará también un fuerte movi
miento ortodoxo: la vía mística del “recogimiento” , vía de renovación espiritual 
sentida tanto por franciscanos36 como por dominicos37 y carmelitas38, que dará 
lugar a la fundación de nuevas órdenes religiosas tales como la de San Juan de

33. La labor represiva  m ás dura fue llevada a cabo por Fernando de V aldés, A rzobispo 
de Sevilla e Inquisidor General. En 1558-1559 fueron condenados en Sevilla y V alladolid g ru 
pos de eclesiásticos y seglares (algunos nobles) que fueron calificados de “ luteranos". En total 
hubo 200 personas com prom etidas de las cuales fueron condenadas 80. En Sevilla fueron inclu
so quem ados los restos m orta les de dos canónigos y p red icadores fam osos fa llecidos (los 
D octores E gid io  y C onstan tino). En V allado lid  fue quem ado un antiguo capellán  de C arlos I 
(Agustín C azalla). La com unidad de jerón im os de Sevilla fue afectada y dos de sus m iem bros 
(Casiodoro de Reina y C ipriano de V alera [que tradujo la B iblia al castellano]) huyeron y escri
bieron librem ente en el extranjero. A partir de 1560 se acabó con el grupo erasm ista valenciano 
con la e jecu c ió n  del cab a lle ro  C en te lle s  y la condena  del e c les iá s tico  C onques. Pero  el 
m om ento cum bre de la labor in q u isito ria l será la detención del A rzobispo de T oledo fray 
B artolom é de C arranza (1559), cuyo proceso inquisitorial ha sido estudiado por J.I. T EL L E- 
C H EA  IDTGORAS. Pertenecía  a la tendencia  de la  orden dom in icana  que desarro lló  la re li
g iosidad  in terio r, y se le c riticó  a lgunas frases de su C atecism o C ristiano  (pub licado  en 
Am beres en 1557). Fue cuestionado por otro dom in ico  (el teólogo M elchor Cano) y el inqu i
sidor Valdés, puesto  en prisión y p rocesado duran te  17 años; años de gran tensión entre el 
Papado y la C orona [C it.M O LA S R IB A L T A , P.: E dad M oderna..., pág. 199].

34. Las escuelas salm antinas dom inicana y la agustiniana, y la escuela  jesu ítica , adem ás 
de otras escuelas de m enor im portancia  [Cit. A N D R ES M A R TIN , M.: P ensam iento  teo lóg i
co..., Cap. III (dedicado a “Las E scuelas T eo lóg icas” ), págs. 33-36],

35. Tanto  los prelados españoles, com o los m iem bros de órdenes re lig iosas y la propia 
política de sus reyes, influyeron en el Concilio desde su inicio, destacando Obispos com o Pedro 
Pacheco (de Jaén) y Pedro Guerrero (de Granada), teólogos salmantinos como D om ingo de Soto 
y M elchor C ano, y je su íta s  com o L aín ez  y S alm erón  [C it.M O L A S R IB A L T A , P.: Edad 
M oderna..., pág. 201],

36. Su principal tra tad is ta  será el franciscano  F ranc isco  de O suna, cuya obra Tercer  
A becedario  E spiritual (1527) tendrá  una gran d ifusión  [Cit. M O LA S R IB A LTA , P.: Edad 
M oderna..., pág. 200],

37. Ya hem os citado la v incu lación  a esta  o rden del A rzobispo C arranza. Esta co rrien 
te se m anifestará también en fray Luis de Granada (m. 1588) con su Libro de la Oración y  m edi
tación (1541) y Guía de Pecadores (1556) [Cit. M OLAS RIBALTA, P.: Edad M oderna..., pág. 
200],

38. En 1562 Santa Teresa, influenciada por el A becedario  Espiritual de O suna, inició la 
reform a de la orden carm elitana en su versión descalza. Lo m ism o hará San Juan de la Cruz (n. 
1542) en 1568 con la  orden m asculina.
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Dios (de asistencia a los enfermos) y la Com pañía de Jesús  de San Ignacio 
(quien conoció la devotio moderna en Montserrat y entró en relación con círculos 
devotos en Barcelona)39, dedicada a la cristianización de los pobres, siguiendo 
una marcada línea espiritual, animando a Santa Teresa de Jesús (1517-1582) en 
sus primeras andaduras místicas.

^ ^

En todo este proceso de renovación espiritual jugó, sin duda, un gran 
papel el pensamiento de San Agustín (354-430) que se expandió rápidamente por 
toda Europa40.

En su amplia obra se observa la existencia de una relación e, incluso, diá
logo del hombre con Dios, diálogo constantemente replanteado, infinitamente 
variado, donde es difícil deslindar el campo de la filosofía del de la teología, pero 
donde el centro de su pensam iento  no es una idea abstracta sino Jesucristo, 
Verbo de Dios encarnado41.

Su primera formación maniquea (que defendía una doctrina a la vez re li
giosa y racional) dará paso, tras su experiencia personal de la vida, a una con
versión cristiana que opondrá: frente al m an ique ism o una on tología  de la 
esencia, frente al escepticismo una teoría de la iluminación, y frente al neo
platonismo una teología de la fe y de la historia.

Según San Agustín, el conocim iento  de un Dios eterno no está jam ás 
ausente del alma excepto en casos de gran perversidad, y la vida del alma es, de 
hecho, una búsqueda de Dios por conversión de fuera a dentro y de dentro hacia 
lo alto, y a través del esfuerzo tendente hacia los bienes, las verdades, el cono
cimiento interior de sí...; el amor de los bienes inferiores nos aparta del verda
dero bien, nos aleja del Ser para ligarnos al ser menor...; el mal se opone al Ser 
porque es la nada y no deriva de Él, pero sí deriva de Él el don que sustituye en 
nosotros la delectación del mal por la del bien rectificando la orientación de un 
amor desviado...42.

39. San Ignacio estudió  en 1530 en la U niversidad erasm ista  de A lcalá y fue in te rroga
do por la Inquisición por sospechoso de alumbrado. 20 años más tarde la Inquisición seguía sos
pechando de la Compañía como posible nido de alum brados [Cit. M OLAS RIBALTA. P.: Edad 
M oderna..., p ág .200],

40. Su obra es enorm e: se han contado m ás de 200 cartas. 500 serm ones y 300 tratados, 
a lg u n o s de gran  lo n g itu d , en tre  los que se en cu en tran  D e C iv ita te  D ei (413-426) y las 
C onfessiones  (440), que le situarán entre  uno de los m ejores filósofos c ristianos de la Edad 
M edia. Su doctrina se divulgó especialm ente por San G regorio M agno (590-604), el últim o de 
los 4 g randes Padres latinos de la Iglesia .

41. JO LIV ET , J.: La filo so fía  m edieval..., pág. 17.

42. Ibidem , págs. 18-19.
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El Ser, el bien, lo verdadero y Dios son realidades inseparables; mientras 
que “e/ hom bre es un alma racional servida p o r  un cuerpo terrestre”43, donde 
el alma es la que siente por mediación de ese cuerpo al que está unido de un 
modo misterioso...; la imagen de Dios se aprecia en las cosas y el hombre 
puede remontarse a través de su observación al modelo-Dios...

Pero si todo este pensamiento que aquí resumimos ya es importante en el 
pensamiento agustiniano, no lo es menos el que defiende la predestinación 
divina en la conformación de dos ciudades, opuestas por sus respectivos fines: 
la constituida por el amor de Dios hasta el desprecio de sí mimo, y la constituida 
por el amor de sí mismo hasta el olvido de D ios44.

Son ciudades místicas, definidas por la predestinación de sus miembros (a 
la salvación o a la condenación), llamadas Ciudad de Dios (Jerusalén, “Visión de 
paz”) y Ciudad del diablo  (Babilonia, “Confusión”), donde los ciudadanos de la 
primera utilizan a Dios para gozar del mundo, meta a alcanzar por la Iglesia fren
te a la coiTompida Roma45. Pero no se puede saber qué hombres pertenecen a una 
u otra ciudad pues la pertenencia física a la Iglesia no garantiza la salvación46.

La obra de San Agustín dominará la cultura medieval por su amplitud, pro
fundidad y número de los asuntos tratados. Su autoridad llevará a no poder tra
tarse cuestiones ya planteadas por él e intervendrá en la formación del espíritu 
escolástico de la Baja Edad Media: textos y ejemplos agustinianos son garantes 
de dos principios fundamentales en la especulación medieval: el lazo entre la fe 
y el saber (“com prender para  creer, creer para  com prender”), y la utilización 
de la dialéctica en la teología47.

Considerado “m aestro de la espiritualidad” , reconocido también por pen
sadores contemporáneos de la talla de M enéndez Pelayo48, su influencia en el 
movimiento reformista de la Iglesia católica de finales del siglo XV y siglo XVI 
es hoy induscutible.

43. Ibidem , pág. 21.

44. Ibidem , pág. 24.

45. La teoría  agustiniana de las dos ciudades será el pretexto de las teorías políticas que 
a firm arán  la p rehem inencia  del poder espiritual sobre el tem poral, iden tificando  Ig lesia  y 
C iudad de Dios por un lado, y E stado y C iudad del diablo por otro. Sin em bargo San Agustín 
sólo habló  de ciudades esp irituales [Cit. Ib idem , pág. 25],

46. D ecía que había hom bres p redestinados a la b eatitud  que no estaban en la Ig lesia  
(com o San Pablo antes de su conversión) y a lgunos m iem bros de la Ig lesia  estaban p red esti
nados a la condenación.

47. Ibidem , pág. 26.

48. Se hace en él estilo de pensar"  caracterizado por una honda sinceridad en la bús
queda de la verdad, en la que se com prom ete  no sólo  de m odo in le lec tu a l sino  tam bién 
hum ana y vitalm ente [M U ÑOZ A L O N SO , A.: San A gustín  en el pensam iento ...].
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Para empezar, es de destacar que el reformador Mallín Lutero formó parte de 
la orden, bastante rigurosa, de los Eremitas de San Agustín, formándose con la lec
tura de las obras de la mayoría de los agustinos de la Edad Media (especialmen
te de Pedro Lombardo)49 y con la obra del propio santo5® (a quien consideró 
superar)51, y que será esta orden la que se oponga a los dominicos en la venta de 
indulgencias en Alemania denunciando las falsas seguridades dadas a los fieles 
para garantizarse la salvación, cuando sólo Dios podía perdonar...52.

La influencia de la doctrina de San Agustín, sin duda, recupera la visión de 
Dios frente al politeismo del culto a los santos, un Dios tan inconmensurable que 
el hombre, en su pequeñez, no puede juzgar. Dios soberano, a quien se debe 
prestar toda atención, siendo el cuidado de la salvación cosa secundaria53.

Asimismo se revitaliza el concepto de la predestinación como algo total y 
absoluto, siendo en este punto San Agustín fuente común de las doctrinas pro
testante54 y jansen is ta  (será considerado por los autores del s. XVII, tanto 
jansenistas como católicos, como “el águila de los doctores” , prácticamente infa
lible, con quien sólo podían compararse Platón y C icerón)55.

En palabras del autor del estudio de La R eform a, J. Delumeau, “es indu
dable que el doctor latino ha sido el inspirador espiritual del despertar religioso  
que d ió  lugar a las dos reform as, la p ro testa n te  y  la católica. Ha sido  el 
com ún denom inador de las dos confesiones riva les”5f\

49. A labó a Pedro L om bardo “que en todas las cosas se funda en las luces de la Iglesia, 
y por encim a de todo en el astro  ilu strísim o y nunca bien ponderado” (San A gustín) [Cit. 
D ELU M EA U , J.: La R eform a, pág. 272],

50. Hasta el punto de afirm ar frente a Erasm o que “El Agustín que tú m encionabas antes, 
es mío por com pleto” . Las m enciones y elogios que hace al santo son frecuentes, tales com o 
“E xceptuando A gustín, la ceguera  de los Padres es grande. D espués de la E scritura debem os 
leer a él, porque su ju ic io  es vivo”, "A gustín es el m ejor intérprete de la Escritura; se halla muy 
por encim a de los dem ás” [Cit. D ELU M EA U , J.: La R eform a, pág. 272],

5 1. “ Aguslín no ha penetrado lo bastante en el pensam iento y el significado de San Pablo, 
aunque se haya aproxim ado m ucho m ás que los esco lásticos. Pero yo pongo de nuestra parte 
a San A gustín, a causa de la consideración  general de que goza, pese a que no ju stificó  sufi
c ientem ente  la ju stificac ió n  por la fe” [Cit. D ELU M EA U , J.; La R eform a, pág. 2721.

52. B EN N A SSA R , M .B. y otros: H isto ria  M oderna, págs. 107-108.

53. “Su grandeza requiere que sólo améis a Él. y su justic ia  [requiere] que no desconfiéis 
de É l” , según el pensam iento  esp iritua lista  de la escuela  francesa  de B érulle  en el s.XII [Cit. 
D ELU M EA U , J.: L a R eform a, pág. 271],

54. El mismo Calvino decía que “Agustín es, sin duda, superior a todos los dogmas de fe”. 
La influencia  del santo en este autor ha sido grande, com o lo atestigua el hecho de que se han 
recogido 4 .100  citas de San Agustín en su obra (1 .700 de las cuales llevan la correspond ien 
te referencia  del autor)[C it. D ELU M EA U , J.: L a R eform a, pág. 272],

55. D ELU M EA U , J.: La R eform a, pág. 272.

56. Op. cit, pág. 272.
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En España su influencia se desarrollará en especial en la llamada “Escuela  
agustiniana de Salam anca”, que surgirá a partir de la reorganización de los estu
dios propulsada por Seripando en el capítulo de Dueñas (1541), dedicándose al 
estudio de la Sagrada Escritura, moral y espiritualidad, y distinguiéndose por su 
esmerada formación humanista, consiguiendo que su doctrina fuese leída en la 
Universidad jun to  con la de Santo T om ás57.

Todas estas corrientes de renovación religiosa debieron llegar también a 
Guipúzcoa, zona de paso de las tierras del Norte a la m eseta  y camino de 
Santiago, donde la doctrina de San Agustín había ya fundado su primer monas
terio de religiosas en el s.XIII, en el M onasterio de San Bartolomé de San 
Sebastián58.

La razón fundamental que explicaría  esta temprana presencia agustina 
en Guipúzcoa pudiera estar, como apunta L. M U R U G A R R E N 59, en que fue la 
regla que rigió desde sus com ienzos la vida capitu lar  de la com unidad de 
Roncesvalles, que por donaciones reales dom inaba gran parte de nuestros 
montes, desde Landarbaso a Zumaya...

Tierra de fuertes convicciones religiosas, llegaron también de forma tem 
prana a ella las disposiciones de la reform a tridentina, extendiéndose por toda 
su geografía  (especialmente a partir de m ediados del S.XVI) beateríos60 y

57. M iem bros destacados de esta  E scuela  en el s.XV I fueron: Juan de G uevara  (1518- 
1600), Pedro de U ceda y G uerrero  (m .c. 1586), L uis de León (1527-1591), Pedro  de A ragón 
(m .1592), A lfonso de M endoza (m. 1596) y D iego de Z úñiga  (m .1596) [Cit. AN DRES M A R 
TIN . M.: P ensam iento  teo lóg ico ..., pág.35J.

58. De gran consideración social entre los donostiarras de todas las épocas, el ingreso en 
él exigía la aportación de una dote que sólo las fam ilias acom odadas podían ofrecer. A l ocu 
par un punto estratégico en la villa hubieron de abandonar el M onasterio repetidas veces a causa 
de las guerras, saliendo  defin itivam en te  en 1834, ob ligadas por el je fe  liberal G aspar de 
Jáuregui. Después de sufrir m uchas penalidades se re tiraron a la casa de postas de A stigarraga 
en 1849 [Cit. L. M URUGARREN, Introducción de las órdenes..., pág. 140]. Desde 1978, fusio
nadas con las herm anas de Placencia, constituyen el M onasterio de San Bartolom é y Santa Ana 
de A stigarraga.

59. In troducción  de las órdenes relig iosas..., pág. 119.

60. Un deta llado  estudio  sobre los beateríos se puede ver en A R A N A , M .J.: L a c lausu
ra de las m ujeres..., págs. 97-126.

R efiere como beateríos guipuzcoanos de agustinas en el s.XV I los existentes en 1543 en 
R e n te ría  (p ro ced en te  de A s tea su , de ad v o cació n  a la S an tís im a  T rin id a d ), en 1511 en 
M ondragón, en 1570 en M otrico  (en A riceta, de advocación a Santa C atalina) y en 1561 en 
M endaro  (de advocación a San A gustín) [Op. cit., pág. 120]. Pero no cita  el beaterío  fundado 
en Placencia en 1531, que dará lugar al M onasterio de m onjas aguastinas de advocación a Santa 
A na en 1584 [A.M M  C anónigas R egulares (L ateranenses) de San A gustín  del M onasterio  de 
Santa A na de P lacencia  de las A rm as, s ig .0 1 .01],
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monasterios de distintas confesiones61 entre los que destacarán (por su núme
ro) los monasterios de monjas agustinas ermitañas de Rentería (1543, al pare
c e r  p ro c e d e n te  de A s te a su ) ,  r e co le ta s  de E ib a r  (1602) ,  y c a n ó n ig a s  de 
M o n d rag ó n  (a. 1550, b ea te r io  desde  1511), M en d aro  (G arag a rza ,  1561), 
Placencia (1584), Hernani (1544-1547), y Segura (en 1519 era beaterio, pero se 
hicieron franciscanas), además del ya citado de San Sebastián62.

Por otra parte, el s.XVI es tiempo en que la inquietud intelectual movía a 
parte de sus jóvenes a acudir a las distintas Universidades peninsulares y euro
peas, especialmente a la de Salamanca, Alcalá y París.

En todas ellas la presencia  de jóvenes  guipúzcoanos se manifiesta  de 
forma evidente. Tal fue el caso del hernaniarra Am ador López de Elduayen, a 
quien el historiador Don José Ignacio Tellechea encuentra captado por San 
Ignacio en los primeros tiempos de la form ación de su C om pañía , y a quien 
nosotros conocem os ya com o Bachiller  avecindado  en Hernani, dueño de 
importantes ferrerías, de gran proyección pública hasta su muerte en 1562, y 
emparentado con los Ereñozu, fundadores de nuestro M onasterio63.

Desconocemos si pudo influir o no el Bachiller Am ador en Juan Martínez 
de Ereñozu en la devoción a San Agustín, a cuya advocación orientó el Obispo 
Pacheco el monasterio que se erigió en la villa. Pensamos que el Prelado de 
Pamplona tomó el modelo de la única orden femenina existente en Guipúzcoa: 
el del monasterio agustino de San Bartolomé de San Sebastián.

No obstante Juan Martínez de Ereñozu, influenciado sin duda por la devo
ción al santo a través de su Monasterio, participó activamente en la corriente y 
devoción agustiniana llegando a denominar a su nao “Agustina”, así como a una 
de sus descendientes (nombre muy poco usado en las familias de Guipúzcoa)64.

61. A R A N A , M a J.: La c lausu ra ..., págs. 124-125.

62. Cit. M U RUGA RREN , L.: Introducción de las órdenes..., págs. 154-155; y ARANA, 
M* J.: La c lausura ..., págs. 119-120 y 124-125.

63. Casado con Da Bárbara de Am ézqueta o Anizqueta, fue padre de Juan López, Catalina 
(m ujer de M artín A raño de E reñozu. hijo del fundador) y U rraca Vélez de E lduayen (m onja en 
San Agustín). Fue dueño de las ferrerías de Abillas, Lasa y Errotarán [Cit. DIEZ DE SALAZAR 
FER N A N D EZ, L.M .: Ferrerías gu ipuzcoanas..., págs. 80-83. 97-100 y 106-107],

64. En concreto  a una de sus n ietas, h ija  de M artín  A raño de E reñozu y C atalina  de 
E lduayen (hija del Bachiller Am ador López de Elduayen), la cual casará en 1596 en Pam plona 
con el L icenciado M onreal.
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D. UBICACION DEL MONASTERIO DE 
SAN AGUSTIN DE HERNANI

El M onasterio  de San Agustín  de Hernani va a ser el segundo de los 
monasterios de Canónigas Regulares fundados en Guipúzcoa (pues el primero
lo fue el Monasterio de San Bartolomé de San Sebastián, en el s. XIII), y el pri
mero en el s.XVI.

Y es importante señalar que el mismo se genera como respuesta a una 
inquietud espiritual sentida en el seno de la misma villa de Hernani por un grupo 
de mujeres pías, a las que se puede llamar b ea ta s*, que desean “entrar en reli
gión". No es, pues, una com unidad ajena a la villa la que se va a instalar en el 
Monasterio que va a fundar Juan Martínez de Ereñozu, sino mujeres que surgen 
de su propia sociedad a la que posteriormente se agregarán otras procedentes de 
otros pueblos de la Provincia o de la vecina Navarra.

Quizás por esa razón tanto L. M U R U G A R R E N 2 como M a José A R A N A 3 
sitúan la procedencia del Monasterio  en la existencia previa de un beaterio en 
Hernani. Si así fuera, no dudam os en afirmar que el mismo tuvo una vida 
breve y se transformó en M onasterio  con la profesión de las beatas  en 1547.

I. EL M A R C O  E SPA C IA L E  H ISTO R IC O -R E LIG IO SO

La villa de Hernani, en cuyo suelo se erigirá el Monasterio  objeto de 
nuestro estudio, era ya una villa plenamente consolidada en el s.XVI.

Antes de su constitución como villazgo, en fecha incierta, debió formar 
parte de una demarcación territorial sin límites bien definidos llamado Valle del 
Urumea, fronterizo con Navarra, en cuyo suelo surgió en 1181 la primera villa

I . Con el sentido dado por el D iccionario de A utoridades de 1726: “m ujer que viste hábi
to religioso y  profesa celibato, y  vive con recogimiento, ocupándose en oración y obras de cari
dad, y  siguiendo la regla que m ás se acom oda a su genio, aunque no en com unidad”.

1. In troducción de las órdenes relig iosas..., pág. 14 I .

3. A RA N A , M “ J.: La c lausu ra  de las m ujeres..., p á g .125.
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guipuzcoana al conceder Sancho VI el Sabio de Navarra el fuero de Jaca- 
Estella a San Sebastián4.

Por ello los primeros documentos que hablan de Hernani, casi siempre fal
sos o interpolados, presentan a una población sin perfiles fijos asentada en el 
Valle del Urumea, cercana al mar y vinculada poblacionalmente a un Sanctum  
Sebastianum  ele E rnan i5, núcleo de la futura villa de San Sebastián, donde 
“Hernani” es un topónimo abstracto, amplio, referencial de todo el Valle, lla
mándosele en ocasiones “tierra” , y al que la docum entación eclesiástica irá 
dando su referencia histórica6 como límite de San Sebastián7, dedicada su 
población dispersa preferentemente a la agricultura y ganadería.

Siguiendo la política real de fundación de villas, a partir de 1200, incor
porada ya Guipúzcoa a la Corona de Castilla, de 1181 a 1383 irán surgiendo en 
su territorio 25 nuevos villazgos8, entre ellos Hernani. Y si bien la historiografía 
sitúa la concesión de su carta puebla generalmente en 1379, no creemos aven
turado afirmar (siguiendo a L.M. DIEZ DE SALAZAR)9 que aquella se remon
tase a Alfonso X (1252/4-IV-1284, lo que sitúa su villazgo en la 2a mitad del 
s.XIII), por cuanto en la política fundacional seguida por aquel Rey parece que

4. Decía el fuero ... dono a d p o p u la to res  de Sánelo  Sebastiano, de U rderribia usque ad 
O riam  et de A rrenga  usque a d  Sanctum  M artinum  d 'A ra n  to tum  sa ltum  quo d  ego babeo  
intra term inum illum el totum quod ibi est sil de realengo.... siguiendo la edición hecha por J.L. 
BAN US Y A G U IR R E  en El fuero  de San Sebastián , (San Sebastián . 1963).

5. Según S. TEN A H ernani fue el lugar o rig inario  de los pobladores autóctonos (los no 
autóctonos eran los gascones) de la v illa  donostiarra , y m ientras vió c recer a la villa  cap ita li
na ella quedaba relegada a dedicaciones pastoriles y forestales, dada la fragosidad del terreno, 
y a la producción ferrona, una parte de cuyos ingresos era absorbida por las capas m ercantiles 
asentadas en San Sebastián [La sociedad..., pág. 255], Ello explicaría, en parte, la estrecha rela
ción que siem pre m antendrán  am bas villas.

6. Cit. D IEZ DE SA LA ZA R FE R N A N D E Z , L.M .: La vecindad ..., pág. 368. Hace una 
am plia referencia a las citas docum entales altom edievales, pero especial a los llam ados falsos 
vosos de San M illán que A. U BIETO señala com o fa ls ificado  entre 1140 y 1143, atribuido al 
C onde Fernán G onzález y fechado hacia  el 934.

7. Sirva de ejem plo ... monasterium  Sancti Sebastiani quo d p o situ m  est in litore maris in 
fin ib u s Ernani... que aparece en una confirm ación de Inocencio III dada al m onasterio de Leire 
de ciertas posesiones LCitando a M A R TIN  D U Q U E. A.J.: D ocum entación  m edieval de Leire 
(s. IX al XII). D iputación Foral de N avarra. Institución Príncipe de V iana (Pam plona, 1983), 
doc. 360, págs. 470,476]

8. Tem a am pliam ente  estud iado  por B. A R IZA G A  en El nacim ien to  de las v illas gui- 
puzcoanas en los s.X III y XIV . M orfo log ía  y funciones U rbanas. G rupo D octor C am ino de 
H isto ria  D onostia rra  (San Sebastián , 1978) 171 págs. [C olección “M onografías” , l l | .

9. La vecindad .... págs. 371-372.
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primó el deseo de asegurar una ruta que de Alava, siguiendo el curso del Oria, 
diese a parar en San Sebastián 1̂ .

Nuevos datos documentales de comienzos del s.XIV muestran a Hernani 
como una villa m u ra d a 11, de vinculación oñacina en las luchas banderizas 
que caracterizaron la sociedad de la época, en constante conflicto con la veci
na N avarra12. Por ello, el contrato de vecindad firmado por Hernani con San 
Sebastián el 2 -VI11-1379 no se puede considerar como un contrato de vecindad 
al estilo de los que las aldeas o universidades firmaban con las villas cabeza de 
jurisdicción13, sino un contrato de vecindad o buena correspondencia, entre igua
les, donde lo fundamental fue la regulación de las relaciones comerciales y eco
nómicas que van a caracterizar toda la época poste r io r14.

10. Con esa política fundó las villas de Segura, V illa franca  y Tolosa, erig idas a d istan 
cias sim ilares, com o hitos de parada y referencia  de los usuarios de cam inos (m ulateros, 
com erciantes, correos y peones). La no concesión de carta puebla a Hernani supondría la ex is
tencia de una “ laguna" im portante en la ruta por cuanto el cam ino real que iba de Tolosa a San 
Sebastián pasaba por A ndoain-L izaur, U rnie ta  y H ernani, en cuyos puerlos fluviales las m er
cancías descendían  en barcos o “alas" al puerto  y lonja de Santa C atalina  previo  paso por el 
peaje de M urgufa, en A stigarraga [Cit. DIEZ DE SA LA ZA R , L.M . La vec indad..., p ág .371],

11. En concreto el 17 de agosto de 1332 en que el gam boíno Don Beltrán de Oñate, señor 
de G uevara y O ñate, Justic ia  M ayor de C astilla, con apoyo del M erino de N avarra cercó  con 
300 de sus hom bres a gente oñacina en la v illa -se dice- de H ernani. El cerco duró aún el 19 de 
septiem bre, em pleándose incluso  artillería  traída por el “m aestro  de engenio” Johan de Pinna. 
El suceso term inó con el incendio de la v illa  [A .G .N avarra. C om ptos, Reg. 30, fols. 106-111; 
Cit. D IEZ  DE SA LA ZA R , L .M .: La vecindad ..., pág. 3721.

12. V éase G uipúzcoa y el R eino de N avarra  en los s.X III y XIV: relaciones, in tereses y 
delim itación de la fron tera  editada por J.L. ORELLA U N ZU E y publicada por la U niversidad 
de D eusto  (San Sebastián , 1987), 155 págs. ["H isto ria" , 4],

13. Sirva de ejem plo  el con tra to  de vecindad firm ado  por A ndoain, Zubiela, Igueldo e 
lbacta  con San Sebastián, confirm ado por Enrique II en V alladolid , a 28-11-1379 [Cit. AY ER- 
BE IRIBAR, M a R. y D IEZ DE SA LA ZA R FER N A N D EZ, L.M .: A ndoain, de tierra a villaz
go (1379-1615). Un caso m odélico  de p reau tonom ía  m unicipal en G ipúzkoa. ‘'L ey zau r” , 0 
(A ndoain. 1996) 896 págs. (especialm ente  las págs. 71-78)].

14. Cit. D IEZ  DE SA LA ZA R , J.M .: La vecindad ..., pág. 373, siguiendo a G A STA - 
M1NZA en A puntes..., pág. 6. [De hecho se regula la ex istencia  y explotación de ferrerías en 
el valle (vender la producción en cualquiera de las dos villas, sólo se podrán enajenar a sus veci
nos, no podrán  levan tarse  nuevas fe rre rías  sin licencia  de am bas v illas, los p le ito s entre 
ferrones se sustanciarán  ante cualqu iera  de los alcaldes de am bas villas apelándose al que no 
hubiese conocido la causa, la cebera con destino a H ernani o a estas ferrerías no pagarían  sisa 
al descargar en San Sebastián); las partes conservaban el uso privativo de sus m ontes salvo los 
m ontes del valle del Urum ea, que quedaron por com unales a am bas villas, exceptuándose del 
u sufructo  la tala de árboles gu iados con destino  a la construcc ión  naval; H ernani cop iaría  el 
m odelo municipal donostiarra, y de las sentencias de su alcalde se apelaría al de San Sebastián; 
se a firm a la au tonom ía  tanto  económ ica  com o p o lítica  de am bas v illas, salvo  los gastos 
com unes derivados de la conservación  y generación  de priv ileg ios reales].

51



M ' ROSA AYERBE IRIBAR

Y esto se confirma por el hecho mismo de que en nada mermó el contrato 
la autonomía de Hernani, que acluó siempre libremente en la formación de la 
Hermandad de Guipúzcoa de 138715 y en las de 139016 y 139717.

Por otra parie, los intereses económ icos de la burguesía y oligarquía 
donostiarra van a estar centrados, fundamentalmente, en el comercio por mar del 
hierro producido en las ferrerías del valle... Es cierto que algunos donostiarras 
levantarán sus propias ferrerías cuando éstas vayan surgiendo en las regatas y 
en los cauces de los ríos guipuzcoanos, pero, salvo alguna excepción18, todas las 
que hemos documentado se hallan ubicadas en el valle del Urumea...19, por ello 
era preciso regular el uso común del importante “saltum” de la Urumea y la ins
talación de ferrerías que lo podían poner en peligro20.

La importancia de Hernani ya en esta época viene avalada, además, por el 
hecho de la notable influencia que ejerce en grupos poblacionales próximos, tales 
como Lasarte y Urnieta, parte de cuyos habitantes se avecindarán a la villa para 
disfrutar del amparo (primero) y privilegios e influencias (después) que supo
nía en esta época su avecindamiento.

Pero Hernani es, además, una villa con un amplio territorio jurisdiccional, 
enclavado en un altozano a cuyos pies se extiende una importante vega regada 
por un río, el Urumea. navegable en todo su curso hasta el mar, al que vierten sus 
aguas numerosas regatas de curso constante y rápido, y rodeado de una masa 
forestal de gran importancia para la actividad económica de sus gentes.

15. Fue una de las 10 entidades que conform aron la H erm andad el 18 -V III-1387, s ien 
do su p ro c u ra d o r Juan  de A m asa  [C it. D IE Z  D E SA L A Z A R , F E R N A N D E Z , L .M .: La 
H erm andad de la tierra de Guipúzcoa en 1387, precedente y  contenido. “BR SB A P” , XXXVIII 
(1982), 101-115],

16. A esta Jun ta  acudió represen tada por Juan O choa de A m eceta, que tam bién rep re 
sen taba  a San S ebastián  y U sú rb il [Cit. D IE Z  D E SA LA ZA R  FE R N A N D E Z , L .M .: La 
H erm andad de G uipúzcoa en 1390. “ B R SB A P”, XL (1984), 5-34],

17. E stuvo  rep resen tada  por Juan  M artínez  de A m asa [Cit. SA N TO S L A SU R TE G U I, 
A. de los: La H erm andad de G uipúzcoa  v el C orreg idor Dr. G onzalo M oro. (San Sebastián, 
1935).

18. C om o es el caso de la fe rrería  de U rriolondo, levantada por los Engóm ez-M ontaot a 
m edias con la universidad de A ndoain, a la que vendió  su parte en 1560 [Cit. A Y ER B E IRI- 
BAR, M ” R. y D IEZ  DE SA LA ZA R  FE R N A N D E Z , L .M .: A n d oain ..., págs. 180-185; y 
D IEZ DE SA LA ZA R  FE R N A N D E Z , L.M .: F errerías gu ipuzcoanas..., págs. 252-259],

19. Vid. D IEZ DE SA L A Z A R  FE R N A N D E Z , L .M . F errerías G u ipuzcoanas..., págs. 
79-120.

20. C it.D IE Z  DE SA LA ZA R  FE R N A N D E Z , L.M .: La vecindad .... pág. 374.
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Son estos condicionantes los que van a permitir asentarse en el valle nume
rosas ferrerías, a partir sobre todo del s.XV y XVI21, levantadas, o bien con capi
tal donostiarra (de gente que, dedicada al comercio del hierro, no se conforma con 
comprarlo directamente a los terrones sino que, buscando un mayor beneficio, 
deciden levantar sus propias ferrerías) o con capital de emprendedores herna- 
niarras, dedicados especialmente a la explotación ferrona y venta de sus productos 
a los comerciantes donostiarras, salvo excepciones22, quienes, transportándolos 
en sus naos, los llevaban a los mercados europeos del Mar del Norte y sevillanos 
como paso previo a su participación en la llamada “carrera de Indias” .

Ello va a favorecer enorm em ente el desarrollo de la villa, tanto desde el 
punto de vista económico como demográfico (es conocida la atracción que el tra
bajo de las ferrerías ejerció en poblaciones vecinas, especialmente en Umieta y 
Andoain, parte de cuyos vecinos trabajaron en las ferrerías del Urumea y opta
ron por avecindarse en la propia villa), constatándose a finales del s.XV la exis
tencia de una población superior a los 300 vecinos y en torno a los 800 y 1000 
confesantes23.

Pero si bien es cierto que el hecho de su ubicación va a ser un elemento fun
damental favorable al desarrollo económico de la villa, también lo que el que su 
limitación con Navarra y cercanía a la frontera de Francia causará a la villa nota
bles perjuicios a lo largo de toda su historia, y será causa de importantes 
incendios acaecidos en su suelo24.

^

21. La T esina  de L icenc ia tu ra  de  L .M . D IEZ DE SA LA ZA R  FE R N A N D E Z  estuvo 
ded icada en teram ente  al estudio  de la exp lo tación  y com ercia lizac ión  ferrona de H ernani 
[F e rre r ía s  de H ern an i en el s. X V I. P rem io  "Jo sc  M ig u e l de B a ra n d ia rá n ” en 1978], 
Posterio rm ente  se han estud iado  sus fe rrerías en F errerías de G uipúzcoa en la cuenca del 
Urumea (s.XV I), págs, 1 3 1 -1 83, y F errerías G uipuzcoanas.... págs. 79-120.

22. U na brillan te excepción es nuestro fundador Juan M artínez de Ereñozu. quien en su 
propia nao "A gustina" colocaba sus productos directam ente en los m ercados am ericanos y cas
tellanos.

23. E jecutoria  real dada en V alladolid el 18-V-1490 en el pleito que m anluvo la villa con 
el pa trón  de su ig lesia  para el aum ento  de la congrua y beneficiados de la parroquial [A.M. 
H ernani, E /4 /II/1 /I],

24. Se han constatado docum entalm ente  el producido  por los navarros en 1332 "et 
sayllió (D.Beltrán de Guevara, señor de Oñate) el v ie rm es seguiente con los dichos CCL e quil
tro hom bres por y r  a la dicha villa d 'E rnani e fincó a y llí ata tanto que ffuesse destruyda e que
mada la dicha villa e torrnó a N auarra” [A.G. N avarra. C om ptos, n" 30, fol. I 10 vto.]; un 
posible incendio  de fines del s.X V . en que las JG de 1489 m anifiestan  la pérd ida de su carta  
puebla (aunque bien pudiera corresponder al incendio de 1332) [Cit.DIEZ DE SALAZAR FER 
NANDEZ. L.M.: La vecindad..., pág .371 ]; y un fuerte incendio en 1512 producido por los fran
ceses: “...esa  dicha villa fu e  quem ada y  robada y  destruyela..."  perd iéndose  sus ordenanzas 
m unicipales [Cit. A Y ER B E IR IB A R , M a R.: O rdenanzas M unicipa les..., pág. 282].
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Desde el punto de vista eclesiástico, la villa de Hernani pertenecía en 
nuestra época de estudio a la Diócesis de Pamplona25 y Arciprestazgo Mayor de 
Guipúzcoa26, donde desde tiempo inmemorial un Oficial foráneo nombrado por 
el Obispo y residente en San Sebastián27 hacía las funciones de juez  eclesiás
tico en materias sobre las que tenía com petencia28.

Para su mejor organización el Arciprestazgo Mayor se hallaba dividido en 
corriedos que, en número de 10 y 1/4 agrupaban a todas las parroquias y nombraba 
a sus representantes (sacerdotes, curas o beneficiados) para asistir a las dos con
gregaciones que anualmente celebraba el Arciprestazgo en Tolosa (después de 
Pascua) y Azpeitia (principios de agosto), donde se nombraba a un diputado gene-

25. A com ienzos del s.XV I G uipúzcoa estaba som etida, en cuanto  a d icha ju risd icc ión , 
a 3 O bispados: B a y o n a  (abarcab a  los te rr ito rio s  com prend idos en tre  los ríos B idasoa  y 
Oyarzun y la frontera con Navarra, incluyendo a R entería, y form aba el antiguo A rciprestazgo 
de Fuenterrabía), C a la h o rra  (abarcaba los pueblos asentados entre la divisoria de los ríos Urola 
y D eva, ex luyendo  los pueb lo s de M otrico  y D eva, y los lím ites  con V izcaya  y A lava. 
C o n stitu ían  el A rc ip re s tazg o  de L én iz  y las v ica ría s  de E lg o ib a r, V erg ara  y O ñate), y 
P a m p lo n a  (abarcaba todo el resto  del territorio  guipuzcoano  y se denom inaba A rciprestazgo 
de Guipúzcoa). El O bispado de V ito ria  se creó el 28-1V-1862 [Cit. INSAUSTI, S.: Intentos de 
G uipúzcoa..., pág. 241],

26. Junto  con A balcisqueta, A duna, A lbíztur. A legría , A lquiza, A lza, A lzaga, Alzo, 
A m asa, A m ézqueta, A ndoain, A noeta, A ram a, A rriarán , A steasu , A stigarraga, A taun, Aya, 
A zcoitia, A zpeitia, B aliarra in , B easain, B eizam a. B elaunza, B erástegui. B errobi. C egam a, 
Cerain, C izúrquil, Deva, Elduayen, Ezquioga, Gaviria, Gaztelu, Goyaz, Gudugarreta, Guetaria, 
H crnialde, Ibarra. Ichaso, Icaztegu ieta, Id iazabal. Igueldo. Irura, Isasondo, L arrau l, Lasarte, 
Lazcano, L eaburu, L egazpia, L egorreta, L izarza , M otrico  (m enos los barrios de A stigarrib ia  
y A zp ilco e ta ), M u tiloa , O lab erría , O reja, O ren d ain , O rio , O rm áiz teg u i, Pasa je  (de San 
Sebastián), R égil, San S ebastián , Segura , Sorab illa , T o losa , U rn ie ta , U rreztilla , U súrb il, 
V idania, V illa franca , V illa rrea l, Z ald iv ia , Z arauz, Z u m árrag a  y Z um aya [Cit. G O R O SA - 
BEL, P. de: N oticia de. las cosas m em orables..., T. II, págs. 371-372],

27. E xistía  adem ás un O ficial p rincipal residen te  en la m ism a Sede Episcopal. El olro 
O ficial foráneo era el de U ticaslillo , para el A rc iprestazgo  de V aldonsc lla  (en el R eino de 
Aragón). El de San Sebastián cobraba las 40 libras que p roducían  en ren ta  los b ienes del 
M onasterio de San Sebastián el Antiguo. Esta vinculación de tipo económ ica pudo haber m oti
vado la costum bre  inm em oria l p ara  el s. XV de que el O fic ia l deb ía  ser natural de San 
Sebastián [INSAUSTI, S. de: Intentos de G uipúzcoa..., pág. 267, citando a ZU N ZU N EG U I en 
El R eino de N avarra  y  su O bispado de P am plona durante  la prim era  época de! Cisma de 
O ccidente  (San Sebastián , 1942). pág. 431.

28. A unque estos O ficiales foráneos eran am ovibles ad nutum  episcopi y sus facultades 
dependían del poder que el prelado les concediera. No podían conocer en causas beneficiales, 
m atrim oniales o crim inales, y aunque estaban au torizados a dar sentencias defin itivas no se 
podía apelar de ellas ante el M etropolitano  sin acud ir p rim ero  al O bispo de Pam plona o a su 
Vicario General. A partir del Concilio tridentino se les privó de im poner penas y censuras, por 
lo que su autonom ía fue escasa, y la Provincia llegará a so licitar en 1616 el nom bram iento de 
un Abad para ella  ante quien seguir los negocios eclesiásticos, evitando así los daños y costas 
resultantes de seguir las causas en Pam plona o C alahorra  [Cit. IN SA U STI, S. de: Intentos de  
G uipúzcoa ..., págs. 267-268].
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Corriedos y parroquias de Gipuzkoa en el s.XVI
1. Valle de Oyarzon: Iriln, Pu«nterrabía, U i o ,  Pasajes San Juan, Rentería y Oyarzun.
2. San Sebastian: San Vicente, Santa María, Antiguo, Iqueldo, Alza, Pasajes San Pedro , Hernani, LasarteAstigarraga y Orlo. ------  --------------  — ------- c----------u
aÍ zoíaan° " Gu*tarla' Al 2arnazabal, olqulna, Cestona Aizarna, Zarauz, Aya, Urdaneta, Laurgain y

4. Motrico; Motrico, Deva, Icíar, Arrona y Garagarza de Deva.
5. Marquina: Eibar, Aguinaga, Placencia, Elgoibar, Alzóla y Azpilgoeta.
6. Soreasu: Azpeitia, Azcoltia y Urrestilla.
7. La Sierra: Albístur, RAgil, Vldania, Goyaz y Belzana.
8. Erniobea: Asteasu, Larraul, Alqulza, Urnieta, Aduna, Hernialde, Andoain, Vlllabona-Amasa, irura,Sorabilla y Cizúrquil.
9. Zuaabazarrea: Tolosa, Anoeta, Lizarza, Gaztelu, Oreja, Leaburu, Belaunza, Xbarra, Ber&stequi, Eldua vElduayen. 1

ÍO. Bozue: Isasondo, Icazteguieta, Abalcisqueta, Bailarrain, Sainza, Arame, Alzaga, Zaldlvla, A I 20 de Arriba, Alzo de Abajo y Legorreta.
11. Segura: Segura, Idlazábal, Ataun, Olaberrla, U z c a n o  y villajfranca.
12. Gaztañaga: Ceraln, Cegama, Mutiloa, Gaviria, Ezquioga, Arriaran, Or*ílztegui, Beasain, Garín. Villarreal de Urretxu, Zuadrraga, Astlgarreta, Ichaso y Legazpia.
13. Valle de Léniz: Salinas, Escoriaza y sus anteiglesias, Arechavaleta y sus anteiglesias, Mondragón y sus 
anteiglesias, Elgueta, Angulozar, Anzuola, San Pedro de Vergara, Santa María de Vergara y Elosua.

M apa 3. M apa de co rricdos guipuzcoanos.



Ma ROSA AYERBE IRIBAR

Pl
an

o 
n° 

1. 
La

 
vi

lla
 

de 
H

er
na

ni
 y 

su 
fo

rt
if

ic
ac

ió
n 

en 
18

38
. 

co
pi

ad
o 

po
r 

Si
en

én
 

de 
B

ue
na

ga
 

[S
G

E
. 

C
ar

lo
te

ca
 

H
is

tó
ric

a 
(A

rm
. 

F.
 T

ab
l. 

2. 
C

ar
p.

 3
, 

N
. 

27
8)

: 
Pu

bl
. 

G
O

M
E

Z
 

PI
Ñ

H
TR

O
, 

J. 
y 

ot
ro

s:
 D

oc
um

en
to

s 
C

ar
to

gr
áf

ic
os

 
H

is
tó

ri
co

s 
de 

G
ip

uz
ko

a.
 I

. 
Se

rv
ic

io
 

G
eo

gr
áf

ic
o 

de
l 

Ej
ér

ci
to

 
(S

an
 

Se
ba

st
iá

n,
 

19
94

) 
pá

g.
 2

81
]



SAN AGUSTIN DE HERNANI

ral que, junto a un colector y un secretario, debían “gobernar entre junta  y junta 
a su comunidad en orden a la observancia de sus buenos usos y costumbres”29.

En este organigrama, la iglesia de Hernani, llamada comunmente “m onas
terio de San Juan” , pertenecía al corriedo de San Sebastián, integrado por las 
iglesias de San Vicente, Santa María, El Antiguo, Igueldo, Alza, Pasajes de San 
Pedro, Hernani, Lasarte, Astigarraga y O rio30.

De notoria antigüedad, el monasterio-iglesia centralizó en la villa el culto 
religioso y la devoción popular de los hernaniarras, desarrollada además en las 
numerosas basílicas (baso-eiizas) o ermitas repartidas en toda su jurisdicción 
(Z icuñaga31, Santa Bárbara. Santa Cruz y San Martín).

II. LA IG LE SIA -M O N A ST E R IO  D E  SA N  J U A N  D E  H E R N A N I  

a) Patronazgo

La primitiva iglesia parroquial de Hernani se hallaba situada fuera del recin
to amurallado, al pie del altozano en que estaba enclavado el primitivo núcleo 
urbano, junto al camino real que unía Hernani (por Oriamendi y San Bartolomé) 
con la villa de San Sebastián32.

De origen desconocido pero anterior, sin duda, a la propia conformación del 
villazgo hernaniarra y su amurallamiento, a tenor de su portada románica, es, en 
palabras del arquitecto Juan M. ENCIO CORTAZAR, “un estupendo ejemplo de 
respeto a la historia y  al arle” y “un buen antecedente para considerar procesos 
de renovación urbana que preocupan a nuestras au toridades en los viejos 
cascos urbanos gu ipuzcoanos”^ .

29. C it. G O R O SA B EL, P. de: N otic ia  de las cosas m em orables..., págs. 379-380.

30. Cit. INSAUSTI, S. de: División de Guipúzcoa en Valles. "B R SB A P", 8 (1974), págs. 
219-229 [quien afirm a que la d iv isión  ec lesiástica  de G uipúzcoa data de 1350, in tegrando  a 
H e rn an i en el c o rrie d o  de San  S e b a s tiá n ] ;  a s im ism o  IN Z A G A R A Y , R. de: H is to r ia  
E clesiástica..., pág. 333 [con datos de las C onstituciones de 1678. donde se dice que "de tiem 
po inm em orial a esta parte  este ilustre clero ha constado y consta de diez corriedos y cuarto”] 
y P. de G O R O SA B EL en N otic ia  de las cosas m em orables..., T .II, págs. 381-382 [quien 
data las C onstituciones en 1675].

31. El m onasterio  m antuvo buena relación en general con estas erm itas. A Z icuñaga, en 
concreto, le dió "un belo"  de casi 2 varas menos cuarto, muy bueno, para la Virgen. Dicho velo 
llevó A nesa de Irura (R entería). Al testar D esiderada de A lcega, serora de la erm ita, el I I -XI- 
1580, reclam ó el velo  [A H PG  (O ñate), 111/964, fols. 26 r°-27 vto.].

32. V er, por ser m uy g rá fico , el m apa de cam inos (págs. 152-153) p u b licad o  por 
BARRENA , OSORO, E. en H istoria de las vías de com unicación en G ipuzkoa. I. A ntigüedad 
y M edievo. D iputación Foral de G ipuzkoa (San Sebastián , 1991), 258 págs.

33. D e W estm inster..., págs. 1-2.
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De patronato regio en su origen, en contra de la opinión generalmente 
defendida34, se la documenta ya en la segunda mitad del s.XV como de patro
nato laico en manos de Martín Pérez de Alcega, importante Pariente Mayor de 
la villa, al que en 1475 los RR.CC. confirmaban desde Tordesillas el patronazgo, 
por los servicios hechos a la Corona en la guerra contra Portugal.

Desconocemos la fecha de concesión que de tal merced hicieron los Reyes 
en juro de heredad a los señores de la casa Alcega, pero bien pudo ser una de las 
llamadas “mercedes enriqueñas” dada por Enrique II ( 1369/29-V-1379) por 
cuanto en la confirmación que los RR.CC. hicieran a Martín Pérez de Alcega en 
1475 se afirmó que la m ism a fue dada “p o r nuestros antecesores... a vuestros  
antecesores p or giertos servicios que les fis ieron” y ‘ fueron  confirmados p or los 
R eys pasados e p o r  el Rey Don Enrrique, nuestro  herm ano”35.

Dicha confirmación actualizaba el derecho de Martín Pérez al patronazgo 
de la iglesia-monasterio de San Juan y, además, extendía su derecho a su hijo 
Juan López y sus herederos, renovando así el carácter de “juro de heredad” que 
ya tuviera la merced o privilegio en su origen.

Esta concesión y confirm ación  de patronazgo sobre la iglesia de San 
Juan, sin embargo, no relegaba a la misma de su sujección a la Corona Real, es 
decir, no por ello la iglesia parroquial de Hernani se sustraía de ser de patronato 
regio, como lo demuestra el hecho de que en 1483, cuando villa y patrón laico 
acuerdan su traslado al cuerpo de la villa, solicitan licencia real

34. La falta  de docum entación  sobre la villa an terio r al s.XV ha dado pie a ese error de 
co n sid era r a la ig lesia  de H ernani com o de p a tro n a to  laico . De hecho, en las C ortes de 
G uadalajara de 1390 se d iscutió  precisam ente sobre los patronos laicos de m uchas iglesias de 
A lava, G uipúzcoa y V izcaya que llevaban los diezm os y ponían y nom braban a los curas y 
beneficiados, lo cual fue denunciado por los O bispos de Pam plona, C alahorra  y B urgos a le 
gando que era contra derecho porque, a m ayor in juria , tales pa tronos llam aban a d ichas ig le
sias m onasterios. Los caballeros expusieron a las C ortes que “de cua trocien tos años acá, así 
que non es m em oria en contrario ... levam os sienpre los d iezm os de ta les iglesias... pon iendo  
en cada iglesia clérigo, ciándole c ie n o  m anten im ien to  y  d iezm os señalados... E  según oímos 
de nuestros antecesores... esto vino de quando los m oros ganaron e conquirieron a España e 
los fijosda lgo , a lgunos que escaparon de la tal pérdida, alzáronse en las m ontañas... e a llí  se 
d efendieron  de los moros, ca... en ningún logar de  nos que nos levam os los d iezm os los 
m oros nunca pudieron  en trar nin le ganar... E para  se m ejor d e fender ordenaron que todos 
toviesen  en sus com arcas c iertos cabdillos... e para  m anten im ien to  de aquel cabd illo  o cab- 
dillos... ordenaron que todos le d iesen un d iezm o de todo lo que ellos labrasen (e estonce no 
avía iglesia ninguna poblada en aquella tierra)..., o trosí que les toviese un clérigo que les dixe- 
se su misa... e el dicho cabdillo que m antoviese aI clérigo o capellán que la tal m isa dixese. E  
a s í se f iz o  e se guardó  dende en a d e la n te” [CRONICA DE JU A N  /, Cap. X I, págs. 1 3 8 -1391.

35. Tordesillas, 29-V II-1475 LAGS (RGS), V II,29, fol. 5291. Si algo le distinguió  a este 
Rey fue la generosidad con que prem ió a sus partidarios en la guerra civil m antenida contra su 
herm ano Pedro I "E l C ruel” . A sí, Juan I (1379/9-X -1390), E nrique  III ( I390 /25-X II-1406) y 
Juan II (1 406 /21-VI1-1454) pudieron ser esos “R eys pasa d o s", adem ás de “nuestro herm ano" 
E nrique IV, los que confirm aron la m erced antes que los RR.CC.
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"p o rq u e  e s to  non se  p o d ía  n in  d e v ía  fa s e r  syn  y o  (Da Isabel) d a r  p a ra  e llo  m i 
ligengia e consen tym ien to , p o r  p e r ten esg er  com ino p erten esg ía  p o r  ju s to s  e derechos  
títu lo s  a m í e  a la m i C oro n a  R ea l de  m is  re in o s  la d ich a  y g le s ia  d e  S a n t [J u a n ]  e 
ta s  p re m ig ia s  e o b e n g io n e s  e lo s o tro s  d e re c h o s  d 'e lla ,  e la  y s titu g ió n  y  d is ti-  
tugión de  los v icarios e o tros c lérig o s e o tros m in istro s de  la d icha  yg lesia  e p o r  ella  
m e p e r te n e sg e  g e n e r a l e e sp e g ia lm e n te  p le n o  ju re . E  p o r  este  d e re ch o  e fa c u l ta d  
qu 'el R ey m i se n n o r  e y o  o v im o s fe c h o  e fe s im o s  m e rg e d  a l d ich o  Ju a n  L o p es de  la 
d ich a  y g le s ia  a n tyg u a  de S a n t Ju a n  e de  la s o b e n g io n e s  e m o lu m e n to s  d 'e l la  p a ra  
en to d a  su  v id a ... 6

reservándose en la licencia Da Isabel el derecho de patronato sobre la nueva igle
sia tal y como tenían y habían tenido sus pasados sobre la antigua37, derecho 
reconocido asimismo por el concejo38.

A la muerte de Martín Pérez de Alcega, su hijo Juan López de Amézqueta 
solicitó nueva confirmación real del patronazgo, para sí y su hijo mayor Martín 
Pérez o, en su defecto, para su segundo hijo Juan López o, en el suyo, para su 
hija M aría López de Am ézqueta  y Alcega.

Los RR.CC., exceptuando la merced de lo dispuesto en las Cortes de 
Toledo de 1480 (que mandó revertir a la Corona los privilegios y mercedes con
cedidos anteriormente al morir sus titulares), por los grandes servicios que había 
hecho Juan López a la Corona en la reconquista andaluza, “donde p or servicio  
de D ios e nuestro gastastes parte  de vuestra fasyendci [e] coturno bueno e leal 
vasallo  posystes vuestra persona  (e bienes) a todo arrisque e p e lig ro ” , confir
maron desde el Monasterio de La Mejorada en 1486 a los Alcega el derecho de 
patronazgo sobre la iglesia de San Juan, siempre y cuando al morir todos los cita
dos “fyn q u e  e quede el dicho m onesteryo vaco para poder d ’él p roveer segund  
la disposyción de la dicha Ley de Toledo”39.

36. Sanio Dom ingo de la Calzada, 20-V1-1483 [AGS (RGS) X-1483, fol. 291, a fol. 2 r°].

37. Dice “con tanto que en la dicha yglesia  de Sant Juan que asy de nuevo fu e se  fec h a  e 
fu n d a d a  yo e los reyes que después de m í venieren  en estos m is reynos ayam os e tengam os e 
podam os aver e tener todo el derecho e fa cu lta d  e todas las perrogatyvas e utilidad e provecho  
que fasta  aqu í e l Rey m i sennor e yo tenemos, e los otros reyes nuestros predecesores tovieron  
en ¡a dicha yglesia  antygua de Sant Ju an ...” [AGS (RGS) X -1483, fol. 291, a fol. 2 vto.]

38. C uando, a instancia de Juan L ópez de A m ézqueta, hijo de M artín  López de A lcega, 
Da Isabel p rohibió  seguir con la obra  av isada  de que con ella p re tend ía  la villa  perjud icar su 
derecho, el concejo alegó “que la non fasyades con intengión de perjudicar a nos (la Reina) en 
el derecho que en la dicha yg lesia  antygua tenem os nin a la p erso n a  que de nos d ’ella  tiene  
merged, antes que vos plasta e  érades contentos en q u ’el derecho que thenemos en la dicha igle
sia antygua lo tengam os en la dicha ig lesia  nueva que agora fa seys , e que nunca otra cosa  
d ix is te s" [V itoria . 25-X -1483 (AGS [RGS1, X -1483, fo l. 291, a  fo l. 4 r0].

39. M onasterio  de La M ejorada, 10-V III-1486 [AGS (R G S) V III -1486, fol. 62],
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Juan López de Amézqueta, Alcega y Yarza (el hijo de Martín Pérez)40 ejer
cerá el patronato de la parroquial de Hernani durante buena parte del s.XVI 
(a. 1486-1552)41. A su muerte, habiendo vacado el patronazgo de los Alcega, y 
a causa del mal servicio religioso que durante los últimos años habían padeci
do los feligreses, el propio concejo de Hernani solicitó al Rey la concesión a la 
villa del citado patronazgo42.

Carlos I, desoyendo la petición de la villa, e incumpliendo el compromiso 
real de 1486 por razones que desconocemos, otorgó su patronazgo al Tesorero 
del Príncipe Felipe, Domingo M artínez de Orbea43 (Toro, 17-V I-I552)44, a 
pesar de la reclamación que Martín Pérez de Ygarza o Yarza, hijo mayor de Juan 
López (nuevo señor de las casas Alcega, Am ézqueta y Yarza) presentó ante el 
Rey alegando posesión familiar desde hacía más de 300 años45. Con ello, a par
tir de mediados del s. XVI los Alcega no ejercerán ya su derecho de patronaz
go en Hernani, pasando sus bienes a fines de siglo a manos de la importante 
familia de los Idiáquez, con fuertes intereses en la Corte46.

40. Asi se dice el l-V -1 5 4 4  cuando Juan López, "hijo  de M artín  Pérez de A m ézqueta" , 
nom bró capellán  a Don Juan Ram us de U rdaiz, clérigo  m orador en H ernani. D esarro lló , sin 
duda, el patronazgo  m ás largo de los A lcega [A H PG  (O ñate), I I I /9 14, fol. 14 r"].

41. Al parecer en franca sintonía con la villa. Así, cuando en Segura, a 24-XI-1545 la villa 
le pidió como a "patrón único" de la parroquial que de los 2 capellanes que había nombrado (Don 
Pedro López de Berástegui, de Hernani, y Don Lope de Ipinza, de Alzo) quitase a Ipinza y nom 
brase en su lugar a Don Francisco de Egurrrola, de Hernani, “no perjudicando a su patronazgo  
e asiento tomado sobre el edificar nuevam ente la dicha iglesia, e quedando aquella en su fu e r 
za e vigor", así lo hizo  [AHPG (O ñate), 111/915, Doc. 133. ú ltim o cuadern illo  del legajoj.

42. AGS. M ercedes y P riv ilegios. 1552 (37), fol. 8 r°.

43. D om ingo de Orbea estaba casado con D“ M aría de Aguirre. Era tío de Juan de Lástur, 
criado del Rey. Fue, adem ás, m ercedario im portante de derechos de ferrerías guipuzcoanas.

44. AGS. M ercedes y Priv ilegios (37), fols. 2 r°-3 r°. A gradecem os la in form ación a Da 
T eresa Fresnillo , que actualm ente  e labora  su T esis D octoral sobre H ernani.

45. D ecía: "lo otro, p orque  de m ás tienpo de trecien tos años a esta p a rte  e l dicho  
padre de mi parte e sus predecesores an tenido e poseydo p o r  sucesión hordinaia de padres e 
hijos e nietos el dicho patronadgo de San Juan como cosa suya propia encorporada en su casa 
e so lar..."  [AGS. MP. 1552 (37), fol. 13 r°l.

46. Hernani, 30-VI-1599. D om ingo de A lcíbar (principal) y Sebastián de Elquczabal (fia
do r), am bos de H ern an i. se o b lig a ro n  a pag ar a D on M artín  de Id iáq u ez  (h ijo  de D on 
Francisco), C aballero  de Santiago, del C onsejo  de E stado, 20 Ds. que le pertenecían  por el 
rem ate en a lm oneda de la renta de los lerrazgos de su casa y so lar de A lcega de 1599 [AHPG 
(O ñate), III/982, fols. 65 r°-vto.].

El 17 ] 1606 se docum enta a Don F rancisco  de Id iáquez (D eva y A zcoitia), asim ism o 
Caballero de Santiago, como dueño y señor de las casas solares de Alcega, A m ézqueta y Yarza 
[Ibidem , I II /1.018, fol. 23 r°], Don Francisco m urió antes de 1609 [Ibidem. 111/1007, fol. 47 r°].
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No le será ya fácil a Domingo de Orbea el ejercicio de su derecho de patro
nazgo sobre la parroquial de Hernani en una época en la que en otros pueblos 
habían cuestionado47 e, incluso, derrocado las tum bas de sus patronos lai
cos48. Y no le favoreció mucho el hecho de su lejanía de la villa al residir en 
Corte. De hecho, no acudió a la villa ni a tomar posesión del patronazgo49 y ejer
ció por lo general su patronazgo a través de apoderados50.

No es de extrañar, pues, que en 1565, habiendo venido a Hernani y ejerciendo 
de patrón el día de su fiesta (San Juan de junio), el pueblo en su conjunto, presi
dido por su alcalde Gabriel de Izaguirre, despreciara su presencia públicamente51.

47. Tal es el caso del patronato  que pretendía e jercer en R entería  el capitán  hernaniarra 
Juan Esteban de Urbieta. En un requerim iento hecho por la villa (Hernani, 25-X I-1569) al cita
do capitán para que no hiciera asiento ni capitulación con el monasterio de la Trinidad para tener 
en ella “enterrorio e onores de derecho de pa tronazgo” , se dice que "la villa en regim iento es 
único pa trón  m erelego de la yg lesia  p a rro ch ia l de Sancta  M aría de la d icha v illa  e de todas 
las yg lesias su fragáneas que están en su térm ino e ju red ic ión , en especia l la yglesia e mones- 
terio  de la Trenidad, extram uros de la dicha villa, e com o ta les pa tro n o s están en uso e cos- 
tunbre y  exergigio de resgibir e tom ar e l p rim er tugar y  todas las honrras y  p rem inencias que  
a los ta les pa tronos se deven en las ta les yglesias. Y  saviendo  esto ser  ansv  el dicho capitán  
Jhoan Esteban a  tratado y  trata con la priora, m onjas e convento del dicho monesterio de hazer  
capitulagión e congierto con ellas para  que sea adm itido en la dicha yglesia  con ynsign ias de 
patrón y  con sepultura y  tumba lebantada en el cruzero de la dicha yglesia para él y  sus subge- 
sores, con ciertos ofigios e memorias, lo qual ellas ni él no lo pueden ni deven hazer p or muchas 
causas de que están gertificados. Y p o r  lo suso dicho que sería en daño e p erju ic io  e ynjuria  
de la dicha villa  e de la fa c u lta d  que p o r  derecho tiene el dicho regim iento  sólo de sena llar  
enterrorio y  no las dichas monjas, e de ninguna manera puede aver timba, asiento ni enterrorio  
prehem inengiado. Y p o r  ser esto  a s í e p o r  o tras causas p o r  e l ju e z  delegado de Su Santidad, 
a ynstangia del dicho regim iento, las dichas priora  y  m onjas están condenadas a que dem ue
lan lo hed ificado y  no hed ifiquen  m ás donde de p resen te  están, y  no pueden  yn o b a r ni con- 
tra b en ir  a la d ich a p ro yb ig ió n ” [AHPG (O ñate), III/923, fols. 76 r°-77 r°],

48. C om o en A ndoain. donde se derrocó la tum ba de los L eizaur hacia ese año de 1552 
[Cit. A Y ER B E IR IB A R . M a R.: A ndoain .... pág. 242J.

49. C o m isio n ó  para  e llo  a Juan  Sanz de A ram b u ru  (A zco itia ) y a Juan  Ibáñcz  de 
E lejalde (E ibar), quienes, venidos a Hernani el 1-V II-1552, tom aron posesión del patronazgo 
de m anos del m erino m ayor de Guipúzcoa. Éste los "tomó de la mano... (y) los metió dentro en 
la d icha yg lesia  de la dicha villa  y  los asen tó  en el lugar e asyento de pa trono  que está  en la 
dicha yglesia a la parte del evangelio, y  les dixo que... les dava e dió la verdadera, real, actual, 
natural e corporal posesión  del dicho patronazgo  y  de las d ichas diezm as de la dicha yglesia  
devidas y  pertenecientes a l dicho patronazgo, e de todo lo dem ás a él anexo e perteneciente,.,” 
[AGS. M P. 1552 (37), fol. 4 r° l .

50. M adrid. 23-VI-1586. D om ingo de Orbea apodera a D om ingo Ibáñez de E lejalde, Juan 
Pérez de E reñozu y Juanes de Iraurgu i para que arrienden  los fru tos de la parroquial de 
H ernani de 1586 a 1587 [AHPG (O ñate), III/928, fols. 69 r°-vto.].

M adrid, 1 T V -1586. Idem  a Juan M artínez de G ordoa (escribano de Z alduondo) para lo 
m ism o por 2 años Tlbidem, fols. 70 r°-vto.].

51. AH PG (O ñate). III/ 921, fol. 14 r°
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El derecho de patronazgo tanto de los Alcega como de Orbea sobre la 
parroquial de Hernani fue, pues, en realidad, un “derecho de uso” de patronazgo, 
que implicaba para aquellos el derecho a llevar sus diezmos y primicias52, dis
frutar de sus bienes, rentas y heredades53 (estimados en 1552 en 150 Ds. anua
les)54, y nombrar los clérigos y capellanes necesarios55 que habían de servir la 
iglesia a cambio de su congrua56 o mantenimiento.

A pesar de los conflictos que el ejercicio de su derecho pudiera acarrear al 
patrón, especialmente en este último punto, y la variación que pudo haber 
existido en su número y nombramiento, sabemos que la iglesia de San Juan esta

52. El diezm o  era la  con tribución  territo ria l que gravaba el p roducto  de la ag ricu ltu ra  
(trigo, cebera, m anzana, etc) en una décim a parte, m ientras que la prim icia  era la prestación de 
fru tos y ganados que, adem ás del diezm o, se hacía  a la ig lesia .

53. El texto dice "diesm os, oblaciones, m olum entos, tierras y exidos, montes e rentas, pre
m inencias y heredades o otros qualesquier derechos pertenecientes al dicho rnonesterio de San 
Joan de H ernan i” .

54. AGS. MP. 1552 (37), fols. 7 vto.-8 r°.

55. Este será, sin duda, el elem ento que m ás conflictos planteará a los A lcega en el ejer
c ic io  de su derecho. C onsta  ya por e jecu to ria  dada por los RR.CC. (V a llado lid  el 28-V - 
1490) que el concejo  y c lérigos de H ernani p leiteaban  con Juan L ópez de A m ézqueta "sobre  
razón del presen tar de los clérigos en el rnonesterio de San Juan de la dicha villa  de H ernani 
e so b r 'e l núm ero de c lérigos que en e l dicho rnonesterio devía  ayer..."  [AGS (RGS), V- 
1490, fol. 278],

En el p roceso  de dicho p leito  se llegó a decir que en 1472 concordaron v illa  y patrón 
“para  que dexase  (el señor) librem ente  las ob ladas en ( ie r ta  fo rm a  y que heleg iese  quatro  o 
fin c o  clérigos, dem ás del b icario". C ontradiciendo la iguala, la v illa  había em pezado a elegir 
por sí m ism a a los c lérigos, lo que m otivó  el p leito  favorab le  al derecho del patrón [AM 
H ernani. E /4 /II/1 /1 , fols. 1 v to .-2 r0].

56. C ongrua es la renta que necesita cualquier persona o com unidad eclesiástica para su 
m an ten im ien to  y d ecen c ia  c o m p e ten te , según  la c a lid ad  de su estad o  [D icc io n a rio  de 
A utoridades  de la Real A cadem ia de la L engua, T. I, pág. 513].

Las denuncias por el escaso m antenim iento y congrua dada a los clérigos son frecuentes, 
pues repercutía en el m ejor servicio de la iglesia. En 1537. ante la denuncia de la villa, el patrón 
acordó que en adelante todo el pie de altar se d iv id iese  en dos m itades: una para él y o tra para 
los c lérigos. La parte correspondien te  a éstos se d iv id iría  en 6 porciones: una para el vicario , 
3 para los 3 beneficiados y 2 para los 2 capellanes, dejando asentado que no estaba obligado a 
ello. Pero antes de repartir esa m itad de los clérigos se habría de apartar, con destino exclusivo 
para  el vicario , todas las o frendas recog idas en novenarios, tren lenarios, cabos de año, an i
versarios nuevos y v iejos, en tierros y otros oficios, así pan corno cera, carne y pescado, toda 
la cera del día de D ifuntos, San Esteban (26 de diciem bre) y 2o día de Pascua de Resurrección, 
entrán ticas y o frendas de varones, y ofrendas de m ujeres sobre las huesas de los d ifun tos de 
todos los lunes del año, y 2.000 mrs. que por ejecutoria de 1490 estaba el patrón obligado a dar 
al v icario  por sueldo anual [AM H ernani, E /4/II/1 /2],
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rá servida37 en el s.XVI por 1 vicario, 3 beneficiados vitalicios58 y 2 capellanes 
removibles a voluntad de su patrón59.

57. Según M. de L EC U O N A , el v icario  estaría  encargado de adm in istrar los sacram en
tos y predicar; el beneficiado de ración entera podría confesar, asistir a los enferm os y conjurar 
las torm entas; y los beneficiados de m edia ración sólo  podrían  p a rtic ipar en el culto  o fi
ciando en las m isas y cantando en el coro [D el O yarzlm  A n tiguo ..., pág. 266],

58. Ya para  1537 serv ían  la ig lesia  un v icario , 3 beneficiados y 2 capellanes [AM 
Hernani. E/4/I1/1/2], A fines de 1536 m urió el viejo vicario Don Sancho de Elduayen, que había 
sustitu ido  en la v icaría  a Don D om ingo de B errasoeta, y eran beneficiados Don Juan  de 
Elduayen y Don Juan de Egurrola y Don Juan López de Ereñozu. El 27-11-1537 el patrón nom 
bró por v icario  a Don Juan de E gurro la , an te rio r beneficiado , puso en su vacante a Don 
Sebastián de Y arza, y nom bró por capellanes a Don Juan de Z abalaga y al estud ian te  en 
Salam anca Francisco  de E gurrola (sobrino del nuevo vicario).

En 1552 eran c lérigos beneficiados de la parroquial: Don Juan  López de E reñozu, Don 
Juan  de Z abalaga y Don Juan de B ercgaña (teniente  de beneficiado). T odos ellos apoyaron la 
con trad icc ión  puesta  por la v illa  al nuevo patrón [AGS. MP. 1552 (37), fol. 9 vto.].

El I l-V -1 5 6 3 , siendo v icario  perpetuo  Don S ebastián  de Y arza y beneficiado  Don 
G erónim o de A lcega, fue nom brado por el pa trón  com o nuevo beneficiado Don E steban  de 
Alcega. El alcalde Gabriel de Izaguirre, a petición de D om ingo de Orbea (M adrid, 12-1V-1563), 
le puso en posesión del oficio poniendo en sus m anos pan y cera [AHPG (Oñate). III/946, fols. 
48 r° y 49 r°-vto.J.

59. H acia 1505 fueron nom brados capellanes Don Juan de A lcega y Don Sancho de 
Yarza. Al m orir Sancho, fue nom brado Don Dom ingo de Egurrola. Al m orir Dom ingo el 7-X- 
1531, el 22 del m ism o m es fue nom brado  Don Juan L ópez de E reñozu . sup licándose  al 
O bispo o su V icario  G eneral le d iese  títu lo  y co lación  de la cap e llan ía  [AHPG (O ñate), 
III/912, fols. 144r°-v to .l.

El 27-11-1537 fueron nom brados por capellanes D on Juan de Z abalaga (de H ernani, en 
sustitución  y por m uerte de Don Juan de A lcega) y el estud ian te  de Salam anca F rancisco  de 
E gurro la  [AM  H ernani. E /4/II/1/2J.

En 1544. vacante la capellanía de Zabalaga, Juan López de A lcega com o patrón nom bró 
a Don Juan Ram us de Urdaiz, clérigo  m orador en Hernani [AHPG (O ñate), III/914, fol. 14 r°J.

En Segura, a 24-XI-1545 Juan López de Alcega, que había antes nom brado por capellanes 
a Don Pedro López de Berástegui (H ernani) y Don Lope de Ipinza (Alzo), sustituyó a petición 
de la villa a Ipinza por Don Francisco de Egurrola (Hernani) [AHPG (Oñate), III/915, Doc. 133, 
ú ltim o cuadern illo  del legajol.

En 1552, al tom ar posesión los apoderados de Dom ingo M artínez de Orbea dijeron haber 
en la parroquial 2 capellanes "que ponía el patrón de la dicha yglesya y  los quitava quando que
na, y  vacaron po r m uerte del dicho Juan López de Amézqueta. último patrón, y asy de presente  
estovan vacas las d ichas ca pellan ías" . Por ello nom braron en nom bre de Orbea a los clérigos 
Don Francisco de Egurrola y a Don M iguel de Yurrita, “y  como a tales les repartieron del pan 
e gera que se ofregió  el dicho día en la d icha  yg le  sia"  [AGS. MP. 1552 (37), fol. 9 r°].

El 1 1 -V -1563, siendo ya capellán  Don Sebastián  de O lio, fue nom brado por segundo 
capellán  Don M iguel de Illarregui (B achille r de R entería). El a lcalde  G abriel de Izaguirre. a 
petición de Dom ingo de Orbea (M adrid, 12-1V -1563), le dió posesión de su oficio poniendo en 
sus m anos pan y cera [AHPG (O ñate), III/946. fols. 48 r° y 49 r°-vto.].
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A la muerte de Domingo de Orbea en 1605 Hernani, considerando que tenía 
“m uchos y grandes títu los de servicios p articu lares que ha fech o  a la Corona  
R eal” , aspiró al patronazgo de su parroquial y solicitó para ello amparo a la 
Provincia en la Junta General que se celebraba en ella60. Sin embargo, el Rey 
Felipe III concederá dicho patronazgo de por vida a Don Sebastián de Arancibia 
y Sasiola (residente en M adrid)61, en compensación de los servicios prestados 
por su padre “en m ar y fuera  d'ella, en cargo de Alm irante de Esquadras y  otras 
cosas de im portancia" , tomando posesión del mismo el 17-VI-1606 su abuelo 
Martín Ochoa de Sasiola (Deva)62.

El patronato de la parroquial de Hernani pasará tem poralmente (por 12 
años)63 a la villa en 1615 por merced real de Felipe III, y posteriormente por 4

En 11 -V-1587 era capellán (nom brado por O rbea y habilitado por el Obispo) el B achiller 
Don Francisco  de E gurrola , el cual ped ia  al alcalde Juan L ópez de E lduayen  m andase le 
acudiesen con las oblaciones pertenecientes a su capellanía. El alcalde respondió  que tanto el 
nom bram iento como la provisión del O rdinario  se habían ganado con sin iestra  relación y esta
ba el caso en el tribunal de P am plona  [AH PG (O ñ a te),111/971, fo l. 154 r°],

60. Junta G eneral de H ernani. 3“ Jun ta  ( 1 6 -X I-1605), fol. 5 r° [AGG. JD .A M ., 31.6].

61. Era hijo de su hom ónim o Sebastián  de A rancibia y Sasiola (a quien llam arem os “el 
m ayor” ) y su m ujer C a ta lin a  de O taola , cuyos cap ítu lo s m atrim on iales se celebraron  en 
A zcoitia  el 20-1-1561, ante el escribano de D eva Juan Pérez de A rrióla. Sebastián “el m ayor” 
era hijo a su vez de M artín O choa de Sasiola y su Ia m ujer M aría de Eguino (casará en 2*s nup
cias en Bilbao, el 1-3-1584 con M agdalena de O taola). M artín O choa fundó m ayorazgo con su 
casa torre de A rancib ia, patronato  div isero  de la ig lesia  de B erriatúa, ferrerías y m olinos de 
O becola, m ontes, seles, etc. heredados de su m adre M ariana de A rancibia, sra. de A rancibia. 
Am bos Sebastianes se sucederán en el m ayorazgo y gozarán de im portan tes m ercedes reales.

62. Ig lesia  de San Juan, H ernani, 17-V I-1606. Ante el concejo  cerrado (Juan L ópez de 
A lcega, alcalde, y Juan L ópez de E reñozu y M artín  de Percáztegui, regidores) y el cabildo se 
presentó  M artín  Ochoa de Sasiola, apoderado de su nieto (M adrid, 22-V -1606), y presentó  la 
real p rov isión  de Felipe III (M adrid, 29-111-1606) por la que se le hacía  m erced de su p a tro 
nazgo a D on S ebastián  (h ijo  de D on S eb astián  de A ran cib ia  y S asio la  y Da C ata lina  de 
O taola) no tificándoles que venía a tom ar su posesión . H ernan i d ijo  que la obedecía , pero en 
cuanto  a su cum plim iento  d ijo  que antes de concederle  el Rey a Don Sebastián  el patronazgo 
la villa había p retendido “atento  sus servig ios hechos a la Corona  los frutos decim ales pe r
tenecientes a dicho patronazgo para ayuda de la fábrica  de su iglesia y de su ornato, y después 
de concederle la m erced a Don Sebastián la villa había pedido en C onsejo que Don Sebastián 
les diese sus diezm os para aquel fin, sobre que trataban pleito. Por ello  contradijeron la pose
sión y p ro testaron  de seguir el p leito . D ijeron que le daban  la posesión debajo  de esta  co n 
trad icc ión  y p ro testo .

M artín Ochoa de Sasiola dijo que, sin que se entienda que consiente en los protestos que 
p erjud icaban  a su nieto, tom aba posesión del patronazgo , en señal de lo  cual anduvo pasean 
do por la ig lesia  y se sentó después del a lcalde “en un banco de los com unes"  a la parte del 
E vangelio , el prim ero de la iglesia, en el segundo asiento del banco, donde estuvo sentado un 
rato al lado y a mano izquierda del alcalde [AHPG (Oñate), I I I /1.018, fols. 132 r°-l 33 vto. (toma 
de posesión); fols. 134 r°-135 r° (poder); y fols. 136 r°-137 vto. (Real Provisión)].

63. Para em plear sus rentas y diezm os en obras de reparación de la ig lesia  [Cit. M U R U 
G A R R EN , L.: H ernani..., pág. 49].
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años más con Felipe IV64, pero volverá a caer en manos de particulares hasta su 
abolición65.

b) Traslado

El primitivo edificio del m onasterio/iglesia de San Juan de Hernani, “de 
madera y muy vieja” ya a fines del s.XV66, corresponde, como ya dijimos, a una 
corriente artística determinada conocida como r o m á n ic a ^ , que, iniciándose en 
Cataluña, a partir del s.XII fue introduciéndose por el camino de Santiago por 
todo el noreste peninsular hasta llegar a Santiago.

Y si bien es cierto que el s.XI es propio del arte románico catalán, a partir 
del s.XII “el arte románico va a arraigar en las diversas regiones españolas, sin 
independizarse nunca del exterior, pero  apelando progresivam ente  a las tra 
diciones loca les” .

Falta un estudio profundo sobre la evolución de este estilo en Guipúzcoa69 
y por ello no podemos decir con seguridad de qué época data la portada actual 
del monasterio de San Agustín de Hernani, único elemento románico que pe r

64. AM  H ernani, E/4/I1/2/4.

65. C il.M U R U G A R R EN , L.: H ernani..., pág. 49.

66. A sí a firm a EN C IO  C O R T A Z A R . J.M .: De W estm ister a las agustinas, pág. 3.

67. A unque el nom bre de arte rom ánico  abarca  todos los p roductos del arte de Europa 
O ccidental entre los s.XI y XIV , cuando las razas bárbaras, fundidas con los antiguos colonos 
rom anos, habían aprendido ya lo suficiente las técnicas de construcción y decoración clásica 
para que volviese  a aparecer c ie rta  unidad en la cultura, que fue com o la de un resp landor de 
la del m undo antiguo [Cit. PIJO A N ,: H istoria  del A rte .- Ed. Salvat (B arceoina, 1924), T. II, 
págs. 253-254).

68. D U R LIA T, M arcel: El A rte R om ánico  en E spaña.- Edit. Ju v en tu d  (B arcelona,
1972 en 2a edic.), 93 págs. + 248 fo ts., a pág. 21.

69. Al decir de F. A R O C EN A , sólo Am ador de los R íos se dió cuenta de la im portancia 
arquitectónica del edificio. Según P.M a de SO RALUCE y A. ARZAC (recogiendo palabras de 
A m ador de los R íos): " únicam ente se encuentra  algún m onum ento  que otro  notable en p leno  
período  rom ánico  y  del de transic ión  (rom ánico  ojival), o sea, al co rrer ya  de los sig los  
X, XI, X II y  p a rte  del XIII, cita  las basílicas de A rm entia  y  E stíh a liz  en A lava, y  en G uipúzcoa  
¡as de B illzabal (sic) e leíar, con el pórtico  del m onasterio de las Canónigas Regulares de San 
A gustín  de H ernani” [Arqueología guipuzcoana..., XXX, pág .511; Cit. ARO CEN A, F.: Notas  
para  un h istoria l..., pág. 9],

De la m ism a m anera resalta  la im portancia  de esta  portada M. de LEC U O N A  en El 
Rom ánico en G uipúzcoa  y en su In troducción  a la H istoria  de la A rquitec tura  Relig iosa  en 
G uipúzcoa, págs. 175 y 373 respectivam ente; y en P roblem as de la P rotohistoria de Hernani, 
pág. 189.

Para V izcaya existe  El rom ánico en la prov incia  de Vizcaya  de J.A. G A Y A  ÑU Ñ O , en 
"A rch ivo  Español del A rte” (1944), págs. 24-48.
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vive del edificio antiguo, compuesto de “cinco órdenes de archivoltas, muy sen
cillas, p rop ias del inicio o jiva l de fin a le s  del s .X II y p rin c ip io s  del s.XIII, 
[donde] sus fu s te s  son igualm ente sencillos y sus capiteles parecen haber p e r 
dido sus enlazados de bandas que tuvieran an teriorm en te”70.

70. M U R U G A R R EN , L.: H ernan i..., pág. 62 [siguiendo a P .M a de SO R A L U C E  y A. 
A RZA C en Arqueología  guipuzcoana..., XX XI, pág. 279; Cit. A R O C EN A , F.: N otas para  un 
historia l..., págs. 9-10],

La descripción hecha por SO RALUCE y ARZAC en págs. 280-281 no tiene desperdicio: 
“El rem etido pórtico con Lodos los caracteres de la época de transición del rom ánico al ojival, 
consta de cinco órdenes de archivoltas con sus correspondientes colum nas. Los perfiles de las 
a rchivoltas, donde se ve ya in ic iada  la ojival pero presen tando  el con jun to  resab ios del aico  
rom ánico, son muy sencillos, cual corresponde a la época ojival del siglo XIII, sin ninguna, por 
lo tanto, de esa serie de archivoltas con sus correspondientes nichos en hileras, ocupados o no 
por estatu itas.

“Los fustes son igualm ente lisos. Los capiteles presentan una particularidad, y es que si 
bien parecen haber estado enlazados entre sí por unas sim ples bandas exornadas, sencilla o rna
m entación cual corresponde a la época del gótico prim ario, hoy aparecen com pletam ente lisos, 
no v iéndose siqu iera  losangeado ni fuso lado  alguno.

“Esto y las señales de los m artillos cuyo trabajo parece com probarse, nos hace sospechar 
si en el siglo pasado no se com etería aquí alguna otra profanación artística, picándose los ador
nos que habría, m uchos o pocos, en dichos capiteles para darles un aspecto geom étrico y sacai- 
les el bárbaro  (¡)...

“Las basas, desde el resalto  que form a la en trada  con el ras de la calle, hasta la puerta, 
están recubiertas con unos sillares aren iscos m uy gastados po r los siglos, y que sirv ieron  de 
asien tos corridos.

“E xam inando bien las juntas se nota que dichos desgastados sillares han sido colocados 
sobre las basas de las colum nas, y de la m anera com o están éstas, ocultas, no es posible exa
m inarlas; pero por el perfil de las m ism as puede deducirse, prim eram ente, que el p iso  ha ido 
levantando, que están m arcados toscam ente los file tes del estilo  rom ánico , y que sería  de 
desear que con m ucho cuidado se rem oviesen dichos sillares al precederse a la restauración del 
pórtico, y se exam ine entonces bien el basam enlo general, pues en vista de las prom inencias que 
se d ibujan, quizás pueda ser que existieran, cual se constru ía  en el s.XII, enlre el toro c ircular 
y el plinto cuadrado, esa ornamentación silvestre que se llama garras en arqueología, y que desa
pareció  en el X III para convertirse luego los p lin tos en po ligonales y los toros en saledizos.

“En el tím pano formado por la arcada m aestra no se ve tam poco iconografía alguna, ex is
tiendo únicam ente  un pequeño nicho cuadrado donde, seguram ente, se veneraría  una im agen 
de la  V irgen, cual en general sucede con los tím panos ojivales.

“El aspecto  general de por .sí, del con jun to  todo, es pesado, reducido, pequeño, bajo, y 
tiene todos los caracteres del arte  rom án ico  que, com o dice V inader en su tratado de arqueo
logía cristiana, invita  a can tar el M iserere.

“U nicam ente dan cierta esbeltez y ya presentan por lo tanto m arcadas rem iniscencias del 
estilo  ojival, la form a y estructura de las archivoltas, sus perfiles, su trazado general; todo ello 
más a legre  y conso lador, exacto  sincretism o de la filo so fía  del arte o jiva l, que huye del 
dolor, de la pena, del sufrim iento; estilo del cual dice igualm ente el citado Vinader, que es más 
consolador, que e leva y convida a en tonar el Te-D eum ” .
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Pensamos que siendo Hernani punto de paso cercano a la frontera en dicho 
camino de Santiago y considerando que para cuando, según dijimos, Alfonso X 
el Sabio otorgó carta puebla a Hernani a mediados del S. XIII el núcleo pobla- 
cional existente en el valle debía estar perfectamente consolidado en torno a una 
iglesia, como era usual en el origen de todas las villas guipuzcoanas, la primitiva 
iglesia de Hernani debió, sin duda, erigirse en torno a 1200.

Dicho edificio, levantado básicamente de piedra y madera, a fines del 
s.XV se mostró ya obsoleto para poder atender a las necesidades de la feligre
sía hernaniarra. El importante desarrollo demográfico que conoció la villa al 
impulso de su industria siderúrgica, la crudeza del invierno del Norte peninsular 
y el constante peligro motivado por las incursiones vecinas, especialmente 
francesas, hará que Hernani se plantee seriamente el traslado de su parroquia al 
interior del recinto amurallado de la villa y solicite para ello licencia a su 
Obispo y al Rey en 148371.

Las razones alegadas fueron claras:

la “ig le s ia  d e  S a n t  J o a n  de  t ie n p o  in m e m o r ia l  d ’e s ta  p a r te  h e ra  y g le s ia  
p e r r o c h ia l  d ’e s ta  d ich a  villa , la q u a l, p o r  e s ta r  co m m o  es tá  fu e ra  de lo s  m u ro s  
d 'e lla  e non  a v e r  o tra  y g le s ia  en  esa  d ich a  v illa , lo s  o fig io s  d ib in o s  non h e ra n  en  
ella  ad m in istra d o s seg u n d  devían  en los on b res v ie jos e yn p ed id o s de a lgunas en fe r
m ed a d es e o tro s  yn p ed im e n to s  q u e  en e ly b ie rn o , con la s m u ch a s  n ieb es e  fo r tu n a s  
e p o r  g u e rra s  q u e  a ca esg ía n , no  p o d ía n  y r  n in  y b a n  sin  p e lig ro  de su s  p e r so n a s  a 
la  d ic h a  y g le s ia , se g ú n  d e v ía n  e fu e r a  e s ta n d o  la d ich a  ig le s ia , se g u n d  clevía, 
m á s g e rc a n a ...”

Hernani obtuvo sin más la licencia diocesana, pero a la solicitud de la licen
cia real se opuso su patrón Juan López de Am ézqueta alegando que la edifica
ción de la nueva iglesia le depararía perjuicio en su derecho de patronazgo. La 
villa le contradijo alegando el patronato real de la iglesia, y para evitar m ayo
res males ambas partes acordaron la subrogación y traspaso del derecho que tenía 
sobre la nueva iglesia “en lugar de la dicha iglesia perrochial de Sant Juan que 
antyguam ente avíades e teneys f e c h a . sin adquirir por ello más derecho 
del que ya posesía sobre la antigua, edificándola “en el suelo prop io  del dicho  
concejo” de la villa.

La villa, sin esperar a que llegase la licencia real, empezó a edificar la 
nueva iglesia. Denunciada ante el Rey por el patrón, el 20-V I-1483 la Reina D“ 
Isabel prohibía desde Santo Domingo de La Calzada a Hernani la continuación 
de la obra, así como la realización de cualquier actuación que supusiese merma 
a la iglesia antigua72, en tanto otra cosa se proveyese.

71. Todo este p roceso  se puede ver en mi estud io  en hom enaje  a D. J .l. T ellechea  
Id ígoras titu lado  O rígenes de la nueva ig lesia  pa rro q u ia l de San Juan Bautista  de H ernani 
(s.X V -X V Í), publ. en B EH SS, 16-17 (1982-1983), págs. 341-373.

72. AGS (RG S), V I-1483, fol. 291.
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La villa suplicó la real provisión alegando en su derecho haber obtenido la 
licencia del Obispo por justas causas que para ello había, especialmente por la 
dureza del invierno, la lejanía al centro urbano, el peligro francés y navarro, y 
la insuficiencia del edificio para atender a una población cada vez más num e
rosa73, “pues que de negesario  la dicha yg lesia  antygua, para  que en ella  
o viésedes de caber, se avía  de ensanchar e retrobar e a la rg a r” y “m ucho  
m ejor e m ás servigio de D ios hera fa se r  la dicha iglesia nueva, en la qual 
N uestro Sennor sería m ás servido  e el culto  dib ino aum entado, e vosotros  
aprovechados". Y afirmaba asimismo que en ningún momento pretendía la villa 
perjudicar el derecho real de patronazgo ni el derecho que sobre él tuviese su 
patrón laico Juan López, ofreciendo a dar fianzas para derribar el mismo en caso 
que en algo perjudicase tales derechos74.

Las razones alegadas por la villa no tuvieron efecto y los RR.CC. el 25-X- 
1483. desde Vitoria, sobrecarteaban la real provisión anterior prohibiendo a la 
villa seguir con su intento75.

A bortado  así ese p r im er  in tento  de tras lado  de su ig lesia  parroquia l 
Hernani hubo de esperar al s.XVI para retomar con más fuerza el asunto.

Para  H ernani el s. XVI em pieza  con un nuevo  desastre  com o conse
cuencia  de la guerra que precedió  a la incorporación  de N avarra  a la Corona 
ca s te l lan a  en 1512: la incu rs ión  fran cesa  en su te rr i to r io ,  al m an d o  del 
Duque de Borbón  D orset y Lautrec, m otivó (adem ás de en Fuen terrab ía  y 
Rentería) un fuerte incendio en la vil la76, incendio  que arruinó gran número 
de casas y que pudo extenderse a su iglesia parroquial causándole serios des
t rozos77.

73. ..."p o r esta r  com o está  la //(fo l. 4 r°) d icha  ig lesia  an tygua  de San t Juan lexos e 
apartada d 'esa  dicha villa, a la qual vosotros no podíades y r  a o yr e estar en los dichos ofigios 
dibinos segund e commo devíades, m ayorm ente en tienpo de ybierno en el qual, p o r  los gran
des n iehes e o tras fo r tu n a s  no p o d ía d es y r  nin yb a d es a la d icha ig lesia  segund  devíades, 
especialm ente los onbres viejos e enfermos. E que p o r  estar la dicha yglesia  lexos d ’esa dicha  
villa m uchas perso n a s m orían syn regeb ir los sacram en tos de la Santa  M adre Yglesia, en 
g ra n d  p e lig ro  de sus ánim as, m a iorm en te  com m o está  esa d icha  v illa  en la s  fro n te ra s  de  
Frangía e N avarra e en los tienpos [de] guerras p o r  la aguardar dexays de y r  a la dicha ig le
sia e gesan en e lla  los d ib inos o figios p o r  no o sar y r  a e lla ” [AGS (R G S), V I -1483, fol. 291, 
a fo l. 4 r°].

74. AGS (R G S), V I -1483, fol. 291, a fol. 4 r°.

75. AGS (R G S), V I-1483, fol. 291.

76. Es, tam bién, el m otivo de la pérdida de sus ordenanzas m unicipales.

77. Aunque no hem os hallado constancia docum ental de ello [Cit. M U RUGA RREN , L.: 
H ernani..., pág. 21],
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La precar iedad  del edif ic io , un ida  al mal servicio  que los c lérigos d is 
p en sab an  a sus f e l ig re se s78, hará  que a p a r t i r  de 1538, en p leno  fe rvor 
reconstructor , la villa em piece  a tratar de nuevo  el asunto  del traslado de la 
ig les ia  parro q u ia l  al in te r io r  de la villa . Es de sup o n er  que si las nuevas 
casas  se ed if icaban  de p ied ra  se p re ten d ie se  que una  nueva  ig les ia  rea lza 
se el co n jun to ,  ed if icán d o se  a s im ism o  una  casa  conce jil  a pie de p laza, 
donde bien pudiera  ir la nueva iglesia, c reándose así el centro neurálgico de 
la villa .

Dinero, sin abundar, no faltaba: poseía la villa una riqueza forestal riquí
sima y contaba, además, con el privilegio de Fernando el Católico de medio 
millón de maravedís (1 ,333’3 ducados) para reconstruir  la villa79.

Se en tablaron para e llo  diversas conversaciones con su patrón80 y se 
obtuvo la pertinente licencia real en 1540. Por ella Carlos I facultaba a la villa 
a mudar la iglesia antigua a la p laza de la villa “en la parte  del relox”, según y 
en la m anera que determinase el Obispo de Pam plona81.

78. El 18-11-1537 se reu n ió  co n ce jo  ab ie rto  en el h o sp ita l de la v illa  donde se e x p u 
so que en la pa rro q u ia  vieja el serv icio  re lig ioso  estaba  muy mal a tend ido  al d isp o n er sólo 
de 1 vicario y 3 beneficiados que, en ocasiones, estaban enferm os y no podía celebrarse misa 
con d iáco n o  y subd iáco n o  pues al e s ta r  un c lé rig o  en el co ro  no había qu ien  reco g iese  las 
o fren d as y o b lac io n es  de los fie le s . L a m u erte  a f in es  de 1536 del v ie jo  v ica rio  Don 
Sancho de E lduayen hizo crecer el desconten to  al vacar la vicaría. La insatisfacción  reinaba 
tam bién en la congrua  pues el fa llec id o  hab ía  acaparado  desde 1520-21 casi todo el p ie  de 
a lta r, con lo que el susten to  de los ben efic iad o s e ra  escaso . El co ncejo  d ecid ió  so lic ita r  al 
p a trón  el au m en to  de la d o tac ión  de la ig lesia  con a lg u n o s cap e llan es . Se com isio n ó  al 
B a ch ille r  Juan  L ópez  de E ld u a y en , a Juan  M a rtín e z  de A y erd i y a Juan  M artín ez  de 
O banus para  reu n irse  con el patrón  en la casa  so la r de Y erib ar de suso (A steasu ) el 27-11- 
1537 [AM H ernani, E /4 /II/1 /3], Las reun iones siguieron en años posteriores de 1540-41 [Ver 
A ctas en C /2 /1 /6 , fo ls. 16 vto. y o tros],

79. DIEZ DE SA LA ZA R FER N A N D EZ, L.M .: P resentación  p reparada para introducir 
el C atálogo..., inédita, pág. 5.

80. El concejo nom bró a Juan M artínez de E reñozu y a M artín  Sánchez de A lcega para 
que fuesen a A m ézqueta, donde resid ía  Juan L ópez de A m ézqueta, a  tratar con él el m odo en 
que se h ab ría  de efec tuar el ed ific io  de la ig lesia  [AM  H ernan i. A ctas de 1538-39. C /2/1 /5 , 
fo l. 13],

81. En copia  del s.X IX , in co m p le ta  y sin au to riza r. Se data , sin d ía , en M adrid  a 
d ic iem b re  de 1540. D ecía  el Rey “d am os licen c ia  y  fa c u lta d  p a ra  que p o d á is  tra s la d a r  y  
trasladéis la dicha yglesia, la qua l se haga en la p la za  de la dicha villa, a la parte  del relox, 
según  y de ia fo rm a  y m anera  que p a rezca  a l se ñ o r  O bispo  de P a m p lo n a " [AM  H ernani, 
E /5 /I/1 /1  ].
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Entre 1540 y 1541 se pidió y obtuvo la licencia del Obispo82, a la vez que 
se trataba en Azcoitia  con Da M aría de Id iáquez83 “sobre los suelos e p lacas  
donde se a de h ed ifica r  nu estra  yg le s ia  n u eva ” , y se v is itaba  al m aestre 
Lope (que estaba en Urnieta) para que diese su parecer sobre el hacer de su 
cabecera  y v iniese “a  nos d ar traga y  su p a reg er cóm o se avía de hazer  la 
dicha yg le s ia ” 84.

En tanto se resolvían los problem as previos a la edificación de la nueva 
ig lesia  la iglesia  antigua siguió desarro llando  con norm alidad  sus funcio
nes85, hasta que en 1542 se procedió al traslado de la antigua86, situándose la 
misma en una “casa de p restado  y  de p obre  h e d i f ig io " ^ , y se fue despojando 
al antiguo m onasterio-ig lesia  de San Juan de todo aquello que podía  ser tras
ladado, incluida la campana88, quedando desnudas sus paredes, sin ningún tipo 
de ornato.

Mientras se trabajaba para materializar la edificación de la nueva iglesia se 
fue adaptando el edificio provisional a las necesidades del momento levantán
dose capillas89 y señalando e inventariándose los asientos y sepulturas de sus fie

82. AM  H ernani. C /2/1 /6 , fol. 12 vto.

83. Por Juan Martínez de Obanus y Juan López de Alcega [AM Hernani. C/2/1/6, fol. 16 r°],

84. AM  H ernani. E /2 /1 /6 , fol. 21 r°.

85. Nos consta  com o uno de sus últim os en tie rros realizados en ella  el de Lope de 
Goyaz. quien el 14 -IX -1534 pidió en testam ento ser enterrado “en la yglesia de señor San Juan 
d é la  d iccha v illa  de H ernan i” [A H PG  (O ñate), III/915, Doc. 306],

86. A sí se señala en el acto  de traslado  de sepu ltu ras [AM H ernani. E /4 /II /1 /5 [ .

87. AGG. C orreg im ien to . E scriban ía  de M andio la  (1551-56), Leg. 33, fol. 4 vto.; L. 
M U R U G A R R EN  señala que se alquiló  para el caso un pequeño edificio  de m adera en la plaza 
para que sirv iera  en el in terim  de ig lesia  [H ernani.... pág. 21],

88. Fue trasladada  por Ju an es de E ch eand ía , Juan L ópez de L uébana  y M iguel de 
E gúsquiza  en 1543, ocupándose en el transporte  dos d ías [AM H ernani. C /2/1 /7 , fol. 4 r°],

89. Es el caso del B achiller Juan L ópez de E lduayen que obtuvo licencia para ello  de 
C arlos I (V alladolid , 19 -X II-1540) bajo condición  de no causar detrim ento  al patrón y previa 
inform ación favorable del C orreg idor de G uipúzcoa. Con dicha licencia  Juan López requirió  
al concejo y clerecía para que le señalasen lugar en la nueva iglesia. El 7-V III-1545 la villa obe
deciendo aquella, dejó a m aestres canteros el señalam iento del lugar, con perm iso de la clerecía, 
a la derecha de la  sacristía  [AM  H ernani. E /4 /II/1 /4J. Esta cap illa  fue hecha por los m aestres 
E izaguirre  y Juan de A yerdi, y en 1548, exam inada por los m aestros A ntonio  de B eñarán, 
Martín de Gorostiola y Dom ingo de Eztala, los cuales determ inaron el valor de la m ano de obra 
de los canteros (540 Ds.), que 5or orden del C orreg idor Francisco  de C astillo  (San Sebastián,
1 4 -III-1548) les será pagado por su hijo  y heredero  el tam bién  B ach ille r A m ador L ópez de 
E lduayen [AM H. E/4/1/1/71.
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les90, correspondiendo a la casa Ereñozu la 8a tumba en la primera hilada al lado 
de la Epístola91.

Poco a poco la idea de levantar el nuevo edificio se fue materializando. Para 
ello se designó en 1545 un solar concejil en Marimiqueleztegui92, sito junto a la 
plaza nueva de la villa, “extramuros d ’e l la '^3, “gerca de la yglesia e sytio que lla
man yglesia  nueba , donde antiguam ente parege que se enpegó azer yg lesia"^4, 
derribándose para ello parte del lienzo de la muralla95; se nombró veedor de las

90. Don Pedro Pacheco, O bispo de Pam plona, com isionó  para ello  al B ach iller Don 
Dom ingo de Aguirre (Oficial de San Sebastián). No conocem os la relación que hizo el Bachiller 
pero no agradó a la villa que inició pleito con Juan M artínez de Ereñozu, Juan López de Alcega, 
M artín Sánchez de A lcega y Juan López de Aguirre, que reclam aban los puestos más relevantes.

Estando el pleito pendiente se volvió a com isionar a Don Juan de E gurrola, vicario de la 
parroquial, de cuya respuesta tam bién apeló el concejo. En vista de ello , para a ta jar p leitos y 
contiendas el 6 -IX -1543 se reunió el concejo en la iglesia parroquial y se determ inó la definitiva 
situación  de las sepulturas. Se facu ltó  al v icario  para señalar nuevas tum bas en el in terio r de 
la iglesia a quienes lo solicitasen, y a los pobres y extranjeros en el cem enterio, así com o al que 
lo pid iese expresam ente. Se proh ib ió  asen tar sobre las sepu ltu ras a los no señalados: las 
señoras de las casas sobre los asientos principales en las cebeceras, y las hijas o nueras sobre 
las sepulturas si así lo quisiesen, no pudiéndolo hacer otra persona alguna. El 25-IX -l 543 cada 
uno tom ó posesión de su asiento  y sepultura [AM H ernani. E /4/1/5; y ADP. O teiza C /l I 16 n°
11, s/f Lentre los fols. 93 y 1631.

91. La división se hizo en I 1 hiladas, con 8 tum bas a cada lado de E písto la  y E vangelio  
[Cit. A Y ER B E IRIBAR, M a R.: O rígenes de la nueva ig lesia ..., págs. 347-350],

En el testam ento  de C atalina  de Zureo, serora en la erm ita de Santa Cruz (H ernani, I I- 
IV -1603), se dice que quiere ser enterrada “en la sepultura  del rnonesterio de San A gustín  de 
la d icha  villa, q u ’es la hú ltim a  en la segunda  h ilera  de p a rte  de la H ep ísto la "  [AHPG 
(Oñate), 111/1002, fol. 99 r°], ¿Tuvo el m onasterio sepultura en la parroquial de Hernani...'? sabe
m os que las m onjas se sepu ltaban  en el p rop io  m onasterio , y que la c itada por C atalina  
correspondía  en este reparto  a la casa  de A lcega O harraiz ... O bien se trata  de un erro r de 
C atalina  o bien por donación o por otra causa  esta  sepu ltu ra  pasó a m anos del m onasterio .

92. AM  H ernani, C /2 /2 /1 , fol. I 8 vto.

93. A sí se d ice al evaluarse  los daños rec ib id o s p o r M artín  de Sasoe ta  y E lena de 
A lcega por d e rrib á rse les unas co n stru cc io n es p eg an tes a la p laza  pú b lica  [AM H ernani. 
E /4 /1 /1 /5],

94. T om ando para ello  2 2 ’5 p ies de m anzanos, lugar en donde poseían  derechos A ntón 
de M acazaga y Francisco de A lzolaras, que reclam arán en años posteriores el justip rec io  de la 
tierra  exprop iada  [AM H ernani. E /4 /1 /4],

95. Al parecer el intento de erección de la iglesia nueva a fines del s. XV ubicó la m ism a 
pegante a la m uralla de la villa. En el s. XVI se ubicó cerca de allí, aprovechándose incluso los 
m ateriales de piedra que aún se hallaban am ontonados y que fueron evaluados en 186 Ds. (en 
1548). Se decía entonces que "para cuya delantera  (de la iglesia) se avía  desfecho e d espor
tillado” la cerca [AM H ernani. E /4 /I/1 /6 ].
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obras por 4 meses a Juan de Lubclza96; se pleiteó por demostrar el carácter con
cejil de ciertas tierras y huertas97 que aplicar para “anchura y  bien parecer” de 
la iglesia98; y se determinó buscar y escoger los maestros canteros que habían de 
labrar el edificio y ver escrituras de proyectos para su construcción99.

De todas las trazas y proyec tos  p resen tados  se e lig ió  el del m aestro  
A ranzalde100, que ofrecía un edificio “de una nahe y , ju n to  a la capilla mayor, 
dos capillas colaterales” 101; y para ejecutarlo, el 31-V-1545102 se contrató a los 
maestros canteros de Azpeitia Dom ingo de Olózaga, Andrés de Eizaguirre y 
Miguel de Beramendi para que term inasen la obra en un plazo de 8 a ñ o s103.

Estos, reunidos en Azpeitia, acordaron104 las condiciones y división del tra
bajo: Andrés levantaría el edificio desde el suelo hasta 4 pies de altura, y la 
delantera con su portada hasta donde hiciese falta; Domingo de los 4 a los 8 esta
dos “en que se a de cap ite lary  enpegar a enxarxary  engargar"\ y Miguel de los 
8 estados hasta el final, tanto “ventanas como de sarjamentos y gerrar deform as  
y tablam ento”, haciéndose las paredes “de m ampostería, ecelo las esquinas y  la 
delantera  [que] se hagan de sillería  bien labrada'".

96. Se le pagaron 6 Ds. oro por ello  [AM H ernani. C /2/2 /1 , fol. 15 vto.].

97. Situadas “hacia Ia puerta, en la trasera de las casas de La Torre” que años antes habí
an sido enajenados por Juan L ópez de A lcega, así com o otros terrenos ocupados sin derecho 
por a lgunos vecinos.

98. AM  H ernani. E /4/I/1 /2 .

99. El concejo  realizó  ciertos pagos a los que fueron al valle de A yala, Salvatierra  y 
L ogroño a buscar y escoger canteros: en ju n io  “ traxieron la dicha traga escogida y elegida y 
de muy buen maestro, y  en las espaldas la razón y declaración que el dicho maestre daba y  dio 
autorizado ante el C orregidor de la dicha ciudad de Logroño” [AM Hernani. C /2/2/1 , fol. 20],

100. El I 1-V III-1545 se le pagaron 1.500 rnrs. “p o r  ragón de una traga que dió para  
hazer la yglesia que hazemos, que fu e  la del dicho A ranza lde de la que se escogió y  p o r  donde 
se haze"  [AM  H ernani. C /2/2 /1 , fol. 25],

101. AM H ernani, E /4 /I/1 /3  [C it.M U R U G A R R EN , L.: H ernan i..., pág. 41],

102. E xisten  2 cop ias de este co n tra to  en AM  H ernani. E /4 /1 /1 /3 , y una en AGG. 
C orreg im ien to . M andiola (1551-1556), Leg. 33, fols. 4  r°-6 vto. Para ver los detalles del 
m ism o V er A Y ER B E IR IB A R , M a R.: O rígenes de la nueva ig lesia ..., págs. 352-353.

103. A en tregar el día de San Juan de ju n io  de 1553 [AGG. C orreg im ien to . M andiola 
(1551-1556), L eg. 33, fols. 4 r°-6 vto.].

Aunque varios vecinos de la villa (M artín Pérez de Ayerdi, Juan Pérez de Bcrástcgui -en 
nom bre de Julián de Urrutia-, y Juan de Ayerdi) se ofrecieron a ejecutar ellos mismos las obras 
en un plazo de 9 años, la villa estim ó que no debían ser vecinos los que la hicieran por ser per
ju d ic ia l a sus in tereses y o frecer obvios inconvenien tes [AM H ernani. E /4/I/1 /2],

104. AGG. C orregim iento. M andiola, Leg. 33. fols. 11 r°-14 vto. Las condiciones acor
dadas se pueden ver en AYERBE IRIBAR, Ma R.: Orígenes de la nueva iglesia..., págs. 354-355.
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La obra, mantenida de forma importante por la limosna de los feligreses105, 
se inició en 1546106. Sin embargo, se dilató más de lo esperado a causa?en parte! 
de las ausencias de su maestre Izaguirre107 e incumplimiento de contrato108. Y 
aunque algún documento afirme que trabajaron a tercias p a r te s109, en 1551 
moría Andrés de Izaguirre y en 1562 Domingo de Olózaga, sin haber ultimado 
su compromiso, y desconocemos la labor que pudo haber desarrollado Miguel 
de Beramendi.

Mientras, en 1556 el concejo analizaba qué portada se había de poner a la 
iglesia consultando para ello a los maestres canteros Juan de Sagarzola (que edi
ficaba la iglesia del monasterio de San Telmo) y Martín de Mendiola (Régil)110; 
y Juan de Ayerdi hacía en 1566 la pila bau tism al1 n .

105. H ernani, 28-IX -1546 . S iendo  a lcalde  Juan M artínez  de E reñozu , cuando vino 
Jo ige de Santacana (recep tor de los mrs. del Santo Jub ileo  que se ganó en N uestra  Señora de 
septiem bre últim o) y abrió  la caja  donde los p a rroqu ianos habían depositado  su lim osna 
hallaron 2.358 mrs. de m oneda castellana, de los que se sacó la quincena parte para la fábrica 
de la ig lesia  [A M H ernani. A / l / l /  Exp. 2, fol. 35 vto.].

Hernani, 20-V II-1550. Se p latica en ayuntam iento sobre la lim osna para  edificar la ig le 
sia, coniform e a lo que represen tó  su vicario . Se acuerda que para un día se hiciese m em orial 
“de lo que cada uno ha de  d a r  p o r  la lim osna” [Ibidem , Exp. 3, fol. 12 vto.].

106. H ernani, 4 -V III-1546. Siendo alcalde Juan M artínez  de E reñozu. Se trata  del d e s
pojo y p iedra axilar (sillar) que A ndrés de Izaguirre  tom ó de la ig lesia  nueva, y acuerdan lla
m ar a Juan de L ubelza  para  que lo m ida y le nom bran veedor de obra con 6 Ds. de salario  
[A M H ernani, A /l / l /E x p . 2, fol. 33 vto.].

107. H ernani, 17-111-1550. Siendo alcalde  Juan M artínez de E reñozu, se com isiona a 
Pierres M iner, m ayordom o de la parroquial, para que vaya a m aese A ndrés de Izaguirre a con
m inarle para  que venga a  con tinuar la obra de la ig lesia , com o está ob ligado  [A M H ernani 
A / l / l /E x p . 3. fol. 8 r°].

En H ernani (18 -IX -I569) su hijo Juan Pérez de Izaguirre pedirá al regim iento  ayuda en 
los gastos de su estudio  “com o hijo  que es de m aese A ndrés de Izaguirre, difunto, que traba
jó  en la obra de la iglesia" y aún se le debía dinero. La villa respondió hallarse alcanzada y con 
íecelo  de levantada para Francia, y que hasta ver en qué paraba dicha levantada no había luear 
[Ibidem , Exp. 4, fol. 34 vto.].

108. H ernani, 9-V II-1550. Se p latica en ayuntam iento  sobre el requerim iento  hecho por 
el m aese D om ingo de O lózaga sobre la paga de la iglesia. Se acuerda que el regim iento  haaa 
las d iligencias precisas para, ha zer g u a rd a r las cond ic iones del co n tra to ” [A M H ernani 
A /I / l/E x p . 3, fol. 12 r°-vto.].

109. Hernani, 28-IV -I553. Se dice que trabajaron en la fábrica de la iglesia a tercias par
tes [AH PG (O ñate), 111/915, Doc. 23],

I 10. Casa concejo (Hernani), 3-VII-1556. La villa acuerda llam ar a consulta a ambos maes
tres. Se dice que maese D om ingo de Olózaga hacía la iglesia [AHPG (Oñate), III/917, Doc. 20],

111. Con p iedra tam bién de Igucldo [AM H ernani, E /4 /I /I2 ] ,

La cub ierta  de la cap illa  del bautism o será hecha de nogal y roble por el m aestre a rqu i
tecto D om ingo de U reta (A steasu), cuyas condiciones son de 21-XI1-1608 ÍAH PG (O ñate) 
I I I /1006, fols. 213 r°-214 vto.].
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En 1569, muerto el maestre Olózaga, se hizo cargo de las obras el maestro 
cantero Miguel de Iriarte (Albístur), que trabajó con piedra de Igue ldo112 en la 
cabecera de la iglesia y en las dos capillas co la te ra les113.

Y en 1576 se trajeron los fontales para cubrir la ig les ia114 y se solicitó 
traza, planta y modelo y condiciones de obra al maestre Domingo de Idiacáiz 
(Elgoibar y Salvatierra) para cerrar y cubrir su tejado, “que estaba echa en per- 
fegión de cantería" para que “turase m ientras mundo mundo fuese, egetando las 
cosas fortitu itos", la cual, considerando que era “buena y  berdadera y  según con- 
benía a semejante obra como es ésta”, consultado el cantero maestre Iriarte, fue 
aprobada115 y rematada por 300 Ds. en el mismo maestre Dom ingo116. Domingo 
trabajó en “las obras de carpintería e m aderam iento de los altos y  tejados de la 
dicha iglesia e coro e puertas e otras hobras que en ella asta agora se an 
hecho” , pero tendrá serias dificultades a la hora de cobrar sus honorarios1' 7.

112. H ernani, 28-V I-1569. M iguel de H eraunseta (San Sebastián ), “que es e l que traxo  
la p ied ra  blanda de Ygueldo" para  la iglesia , p id ió  el im porte de las 90 carre tadas que hab ía  
hecho. Se estim ó su trabajo en piedra b landa en 45 Ds., la dura xü lería  en 1.019 y 1/4 Rs., y la 
cal en 2 .7 5 7 ’5 Rs. (Total=  4.271 y 3/4 Rs., o 388 Ds. y 3 3/4 Rs.) [A M H ernani, A /I /I /E x p . 4, 
fols. 25 r° y 25 vto.].

113. H ernani, 16-V I-1569. El a lcalde  N ico lás de A yerd i, los reg id o res (Juanes de 
A lquiza y B artolom é de Z ald iv ia) y el m ayordom o de la parroquial (Juan M artínez de Ayerdi 
la T orre), por la v illa, y el m aese can tero  M iguel de Iriarte  “que haze la ig lesia  d 'e s ta  dicha  
villa”, nombran al maese cantero M artín de Aguirre (Tolosa) para exam inar la cal y piedra dura 
y blanda que hay alrededor de la iglesia “que es lo que maese Domingo de Olózaga dexó aI tien- 
po de su f in ”. E stim ó que en p iedra dura había 4 5 3 '5  varas “de p ied ra  x illa rería  llana labra
da en perfegión para asentarese en la dicha iglesia” (a 2 1/4 Rs./vara); 50  carretadas de piedra 
b landa  de Igueldo  (a  0 '5  D s ./ca rre tad a); y 8 .000  fs. de cal (a 12 m rs./fs ) [A M H ernani, 
A /l / l /E x p . 4, fold. 23 v to .-24 vto.].

El 18-III-I573  daba carta  de pago al concejo  por lo que le hab ía  pagado [AHPG 
(O ñate), 111/957, fols. 131 r°-132 vto.J.

1 14. Hernani, 2-IX-1576. El alcalde dijo haber traído ciertos fontales para cubrir la ig le
sia pero que uno era pequeño. El concejo acordó buscar otro igual a los otros 5 que estaban ya 
labrados en la plaza. A sí lo encargaron a M artín de Z abalaga [A M H ernani, A /l/l /E x p . 6. fol. 
17 vto.].

115. H ernani, 28-V 11-1576 [A M H ernani, A / l / l /E x p . 6, fol. 13 vto.].

116. H ernani, 29-V 11-1576. Se pudo en alm oneda la obra de carpin tería  para cubrir y dar 
el tejado y echar las aguas de la cabecera y crucero principal de la iglesia según su propia traza 
y condiciones. Se rem ató  en D om ingo por los 300 Ds. “fu era  del c lavazón” [A M H ernani, 
A / l / l /E x p . 6, fols. 1 6 r°-1 7 r°].

I 17. E l 17 -IX -1578 daba carta de pago a la villa por 50 Ds. (resto de m ayor sum a = 329 
Ds. y 4 Rs.) por su trabajo, por los cuales fueron ejecutados los propios de la villa por orden del 
C orreg idor [AH PG (O ñate), 111/962, fols. 259 r°-260 vto.]. Ese m ism o día se hacía el feneci
m iento  de sus cuentas [Ibidem , a fols. 272 r"-vto.].
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No fueron pocos los problem as económ icos que supuso para la villa la 
nueva edificación, y la docum entación es pródiga en datos, especialm ente  en 
reclamaciones de los familiares de los maestres difuntos y cartas de p a g o 118.

Sin liquidez suficiente para hacer frente a los numerosos gastos que ella 
generaba1 *9. en 1578 llegará a solicitar nueva licencia real para emplear de sus 
propios lo que se precisase para su término “p or quanto  [habiéndose gastado ya 
más de 10.000 D s .], fa lta  de hazer la tergia p a rte  de la dicha h o b r a . . . ” ^ 0

En 1582, resueltos, al parecer, los problemas económicos, seguirá traba
jando en la edificación Miguel de Iriarte, sustituido pronto por los hermanos de 
Amasa Domingo de Marrubiza y Legarbarrura y maese Francisco de Marrubiza, 
quienes lograrán cerrar el crucero y las 3 capillas, además de labrar de cantería 
sus gradas, de tal m anera que en 1595, finalizando el siglo, pudieron ser exa
m inadas  las obras  por fray  M ig u e l  de A r a m b u r u 121 y m aese  M ar t ín  de 
Lizarraga122 (Asteasu), dando como resultado una iglesia de una sola nave, con 
planta de cruz latina, sendas capillas en los brazos del crucero y con bóvedas de 
crucería complicada hechas con piedra blanda de Igue ldo123. Así, en enero de 
1596 el concejo feneció cuentas con ambos he rm an o s124.

118. Especialm ente de los fam iliares de Olózaga. Su viuda Catalina de Landeta daba carta 
de pago por 48 Ds. y 30 que aún le debían del trabajo de su m arido los días 10-VI y 8-X-1573 
[A H PG  (O ñate), 111/957, fols, 135 r°-136 r°],

119. Ya en 1552 la iglesia tuvo que vender algunas tierras y la villa hubo de destinar parte 
de sus propios para aportar 300 Ds. anuales a la obra [AM Hernani, E /4 /I/I/1 0 , I 1 y 20], y en 
1568 vendía  800 robles en el m onte U rteaga [Ibidem , exp. 15].

120.H ernani, 27-V 1-1578. El concejo apoderó a Juan López de E lduayen y M artín Pérez 
de Ayerdi (su alcalde y regidor). Pedro Ochoa de G orostarrazu (Procurador del C orregim iento) 
y Pedro Calderón y Sim ón López (Procuradores del C onsejo) para solicitar la licencia. Se dice 
que la licencia real anterior de destinar durante 6 años 300 D s./anuales de los propios a la obra 
se había ya liquidado y la prim icia (de 70 Ds.) era escasa y estaba em peñada, y los oficiales del 
regim iento  no se atrevían a con tribu ir con los p ropios una vez expirada la licencia, pues los 
C orregidores no pasaban sus cuentas sino que les condenaban por ello. Aún se debía a las m uje
res y herederos de Dom ingo de O lózaga y A ndrés de Izaguirre, m aestres que iniciaron la obra 
y ya habían fallecido, más de 3.000 Ds., por los cuales se p leiteaba en V alladolid . H abiéndose 
gastado ya en la obra m ás de 10.000 Ds. estaba parada. Se les encom ienda así m ism o para  que 
consigan del patrón Domingo de Ot'bea destine a la obra parte de los 240 Ds. en que se estimaban 
anualm ente las décim as [AH PG (O ñate), 111/962), fols. 305 r°-306 r°],

121. F ran ciscano , “m a estro  a r tífic e  en e l arte  de ca n te r ía " nom brado  por la v illa  
[AH PG (O ñate), 111/995, fols. 32 r°-35 vto.J,

1 22. N om brado por los canteros.

123. H ernani, 7-IV -1595. Se d ice en el exam en que "lian gerrado y  fa b r ica d o  tas tres  
capillas del cruzero de la dicha iglesia” con piedra blanda traída de Igueldo desde el puerto de 
Santa C atalina a Hernani. Se estim ó la obra del crucero  en 15.470 Rs. Se detalla  el gasto total 
de la obra hecha por los herm anos M arrub iza  [AH PG (O ñate), III/995, fols. 32 r°-35 vto.].

124. H ernani, 29-L1596. Fenecieron cuentas por cerrar las 3 capillas según el asiento, y
lucirlos con cal. Se les pagó 458 Ds. y 4 ’5 Rs. [A H PG  (O ñate), III/996, fols. 11 r°-12 vto.J.
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No obstante, para  mayo del m ism o año ya se apreciaron im portan tes  
daños en los frontales y tejado de la iglesia L'que están en grande peligro  de se 
c a e r” 125. Ello hará que las obras continúen aún durante el s .X V II126, siglo en 
que se ejecutará también su sagrario127, retablo y sacristía por artistas bien cono
cidos en G u ipúzcoa128.

Al parecer se les asignó durante algunos años, para el total pago de su labor, la prim icia 
parroquial. Por ello, el 23-11-1607 M agdalena de A risterrezu  (v iuda de Juan Pérez de A lcega 
Soroa) dió a Francisco 72 Ds. de los 126 Ds. en que su m arido rem ató dicha prim icia, a m edias 
con D om ingo M artínez de L egarra  [Ibidem , I I I /1.019, fols. 61 r°-62 r°],

125. Flernani, 26-V -1596. El concejo  nom bra exam inadores en las p e rsonas de los 
m aestres carp in teros M artín  de G urm end i (San Sebastián ), M artín  de A ltuna  (U rn ieta) y 
M artín de A m asorrain, y al m aestre cantero Francisco de M arrubiza (Am asa). E xam inados los 
daños dijeron que los frontales principales estaban buenos, a fa lta  “ele aberles dexado de dar  
al pring ip io  ligeras, quales conben ías". P recisaba 6 ballestones de buena m adera de roble de 
cada 13 codos de largo, 3 postes de cada 13 codos de largo, 2 postes de cada 6 codos y otros 
pedazos de m adera en poca can tidad ; y al fron tal del m edio  “que está  abaxado sobre la 
llabe p r in c ip a l"  d ijeron que “se le dé  un arco de f ie r r o  bueno, a a lbedrío  del m aestre que lo 
labrare". Para ello se precisaba una gabilla de hierro para dicho arco. Para hacer la obra era pre
ciso que en parte se deshiciera el tejado principal de la iglesia para m eter y subir los ballestones 
y m aderos por fuera de las paredes de la ig lesia  con buen aparejo. P recisaba tam bién  alguna 
rip ia , c lavos y teja  y otros aparejos “que dará  m uestra  la d icha  obra". C onven ía  que se 
h iciese la m ism a con m ucha brevedad “p o r  el peligro  en que está de subgeder algún gran d es
ca labro  y  daño en la dicha obra”.

C asa concejo , 7 -V I-1597. Luis de G a lan e ta , alcalde, y A ntonio de A ñorga y Juan de 
A lcega Soroa, regidores de la villa, m andaron a Dom ingo M artínez de Legarra, m ayordom o de 
la ig lesia , que cogiendo del haber de la  m ism a y la ú ltim a ofrenda  que se hizo para el efecto, 
traiga en plazo  de 15 días los m ateriales declarados en el parecer de los exam inadores para 
seguir la obra sin d ilación [A H PG  (O ñate), 111/980, fols. 97 r°-98 r°],

1 26. En 1609 se p rocedió  al exam en de la cub ierta  de la parroquial por Juan de Z ubiza  
(A zpeitia) y Joanes de H usaberaza (San Sebastián), m aestres ensam bladores [AHPG (Oñate), 
111/1007, fols. 273 r°-274 vto.].

127. H ernani, 21 -IX -1609. Juan Pérez de A m bulodi, heredero de su tío  Don Esteban de 
Alcega, vicario que fue de Hernani, quiso cum plir su testam ento en que Don Esteban estableció 
m anda de 100 Ds. anuales para casar huérfanas y otros m enesteres. De ellos, viendo que la villa 
quería hacer el sagrario para la parroquial de San Juan, Juan Pérez asigno 42 Ds. de renta anual 
concertando un censo de 600 Ds. de principal sobre las personas y bienes de Juan M artínez de 
A corda y su m ujer M aría L ópez de A corda, y G racia  de Z ubieta  (todos ellos p rincipales), y 
D om ingo de G oizueta y C atalina de G abiria (com o fiadores), todos ellos de Rentería. Se dice 
que la villa había concertado su realización en plazo de 3 años con el m aese escultor Am brosio 
de Bengoechca (Asteasu), por 600 Ds., prom etiéndole para su ejecución la prim icia de la parro
quial y varias m andas pías [AHPG (Oñate). III/1007, fols. 207 r°-208 r°; y III/l 008, fols. 53 r°- 
54 r° y 140 r°-vto.].

Las condiciones de obra  son de 27-IX -1609 [Ibidem , I I I /1007 fols. 223 r°-226 r°],

128. Saliendo ya de nuestra c ronología  aconsejam os la lectura de M U R U G A R R EN , L.: 
H ernani..., págs. 42 y ss. para  conocer los porm enores de la obra  en el s.XV II.
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III . E L  M O N A S T E R IO  D E  S A N  A G U S T IN  D E  H E R N A N I. E D IF IC A C IO N
Y  O B R A S

Una vez trasladada la iglesia parroquial al cuerpo de la villa quedó el anti
guo edificio de la iglesia de San Juan a modo de ermita o basílica (baso eliza), 
como hemos visto, despojada de todo ornato.

“De m adera y  muy vie ja” y piedra, tras la licencia otorgada por el Obispo 
Pacheco a Juan M artínez de Ereñozu en 1544 éste procedió a adecuar el edifi
cio para el nuevo destino que debía cumplir: convertir la iglesia parroquial en 
monacal “con campanil, cruz, cáliz, libros, ornamentos y  otros param entos nece
sarios para el culto d ivino”, y levantar una casa “para  honesta habitación” de 
las religiosas, “fu e ra  de dicha iglesia, cerca y  unida a ella, con campanil, 
claustro, refectorio, dorm itorios y otras oficinas necesarias para  e/Zo” 129.

Juan Martínez de Ereñozu aprovechó en 1546 el año de su alcaldía para 
“fa ser  edificar de calgada de piedra menuda” el camino que iba al monasterio130, 
e inició las obras edificando “¡a yglesia del dicho m onesterio sobre el hedefigio  
biejo  que en e lla  a v ía ”¡31, d ir ig idas por el m aestre  carp in tero  M iguel de 
Barrenechea, con carpinteros pagados a jornal traídos de Hernani, San Sebastián, 
Usúrbil y A steasu132, e hizo traer campanas, esquilones, imágenes, cálices de

129. Pamplona, 28-IX -I544 [GGG. Corregim iento. E jecutivos de M andiola, Leg. 36, fols. 
36 r°-37 vto.; y ADP. O lio C /783 n° 38, fols. 264 r°-266 vto.].

130. Fue, sin duda, una de las prim eras tareas de Juan M artínez el acondicionar la red via- 
ria  que iba al m onasterio . A sí (H ernani, 18-V II-1546), puso en alm oneda “la calgada que va 
desde la puerta  de la p a rte  de la  casa del v icario  v ie jo  azia  el m onasterio, asta llegar a la 
calgada nueva que va desde la villa  asta el dicho m onesterio, para que se aga de nuevo desa- 
ziendo todo lo que está fecho, e todo lo que se fiz ie re  se aga con p iedra  pequeña, al respeto de 
la otra calgada que está echa p o r  la dicha parte... e que todo lo nuevo ocupen en anchor todo 
aquello  que to viejo  tuviere ocupado e tom ado ” , y “p a r a fa z e r  edeficar de calgada de p iedra  
menuda desde la d icha calgada nueva de la villa asta el m onasterio, asta llegar a l arroyo de 
Lasum be", tal y com o estaba hecha la calzada que iba hacia el m onasterio , con piedra del río 
pequeña, allanando todas las tierras y barrancos y estrados que estuvieren en medio. Del m onas
terio  a L asum be la calzada tendría  2 estados de ancho. Su au tor será el em pedrador Juan  de 
E chániz , que co b rará  por su trabajo  30 m rs./estado  [A M H ernani. A /l/1 /1 , Exp. 2, fol. 32 r°],

131. A sí se dice en el p reám bulo  del docum ento  de do tación  de 13-XI-1547 [AH PG 
(O ñate), III/956, fol. 39 v to .],

132. T rab a ja ro n  en e lla  D o m ingo  de A zp ilco e ta , Juanes de E ch ean d ía , M artín  de 
O labide. Juan Sanz de Alurralde, Dom ingo de G oicoechea y Pedro de H echeberriaga (todos de 
H e rn a n i) ,  D o m in g o  de G o y a  (S an  S e b a s tiá n ) , M a rtín  Ju an  (A s te a su )  y D o m in g o  de 
B arrenechca, Antón de Larría, M iguel de E cheberría  y Esteban de Ichascue (todos de Usúrbil) 
[A H PG  (O ñate). III/915, Doc. 229],

T rabajó  asim ism o M artín de E gurro la  (H ernani). Al testa r su m ujer M aría L ópez de 
Galarreta (Hernani, 15-IV-1574) dice que su m arido trabajó en la obra del m onasterio por valor 
de 26 D s„ y que Juan M artínez de Ereño/.u y su hijo M artín Araño le pagaron 1 ducado, debien
do cobrar aún el resto  del m onasterio  [Ibidem , TTT/958, fols. 4 r°-7 r°].
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Planos n°s. 1 a 6:

llanos del coro del monasterio de O$>an Agustín de Q^Gernani 
realizados por el maestro de Q&an Tjelino. rS77.~y
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plata, vestimentas, libros y otros ornamentos. Abordó después, en una segunda 
fase, las obras de la casa de morada de las religiosas “fu era  de dicha yglesia, 
cerca y unida a e lla” , como ordenó el Obispo, alzándola “de cal i canto de las 
quatro partes, e algado y  hedeficado de m aderam iento e cubierta de te ja” 133.

Los graves problemas económ icos que acabaron por consum ir a Juan 
Martínez de Ereñozu no impidieron, sin embargo, el paulatino cumplimiento de 
las obras planificadas, impulsadas en adelante por las propias monjas.

La documentación se muestra en adelante parca a la hora de mostrarnos el 
proceso de edificación del monasterio, pues las monjas apenas protocolizan en 
esta materia durante el s.XVI y no existen cuentas que nos puedan orientar al res
pecto. Sin embargo, uno de los m om entos clave de las obras realizadas en el 
monasterio es, sin duda, la realización en 1577 del coro de su iglesia “que esta
ba biejo, e las monjas que a él acudían pasaban grande trabajo e peligro en sus 
horas e d ibinos ofigios a causa que estaba todo p a ra  caerse” 134,

Las monjas, deseando asegurarlo, considerando que se debía hacer nuevo 
coro '"que fuese  bueno y  qual conbenía y  requería al honor e autoridad del dicho  
m onesterio”, siguiendo la traza diseñada por el maestre de San Telmo acorda
ron el 19-VI-1577 con el maestre carpintero  Dom ingo de Id iacá iz13-1' y su 
m ujer Catalina de Arrióla (Salvatierra de Alava, residentes en H ernan i)136 
las condiciones de la o b ra 137.

Por ellas, s iguiendo el m odelo  del m onaste r io  de San Telm o de San 
Sebastián:

-  se p o n d rían  “los q u a r to n e s  a l tra b é s  y  sus g ím e la s  o  c a b eg a le s  a l d e rre d o r  
de todas las qua tro  p a n e s  de  la obra, y  en la p a rte  de l a lta r  que a trab iesen  las g ím e 
las o ca b eza les  asta la o tra  parte , rebebiendo sus p u n ta s  de quoartones con la gracia  
que  p id e  la o b ra  so b re  su  (¿apata, m u y  b ien  la b ra d a  de la  la b o r  de  la  d e  San  
Telm o, que  co rra  p o r  to d a s  la s q u a tro  p a r te s  de  la obra , q u e d a n d o  en p er fe ta  
qu a d ra  la p a r te  de d e n tro  con su s d o b les  g ím e la s  o  ca b eg a les  en la s q u a tro  e sq u i
nas, en la m an era  que  está  señ a la d o  en la traga que  d ió  e l m a estre  de  San Telm o. Y 
que  lo s q u a rto n es  sean  sa ca d o s  a esq u in a  biba, y  d e l g ru e so  y  a lto  y  la b o r  que  son  
los que están  en el re fito rio  de  San Telm o. Y que la tab la  se hech e  a g in ta  y  sa ltín  de  
la fo rm a  e la b o r que está  la de  San Telmo. Y que el sue lo  se heche  llano  p o r  la p a rte

133. P reám bulo  a la do tación  de 13-X I-l 547 [AH PG (O ñate), III/957 , fol. 39 vto.].

134. A sí se d ice  en el c o n c ie rto  de ob ra  que firm aro n  las m on jas con el m aestre  
D om ingo de Id iacáiz [A H PG  (O ñate), III/961, Lib. 1, fols. 63 r°-vto.].

135. Dom ingo de Idiacáiz se asentará después en Elgoibar. Será tam bién el autor del pala
cio de Murguía, del que pidió examen de obra en 1591 [AHPG (Oñate), 111/974, fols. 89 r°-90 vto.].

136. T rabajaba  entonces en la parroquial de la villa. VER.

137. A H PG  (O ñate). 111/961, L ib. 1, fols. 63 r°-67 r°.
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de arriba . Y que  en las cu b ie rta s lleb e  sus d ia m a n tes  de la m ism a m an era  que lo del 
re fito rio  de  San Telm o. Y  a m á s d ’ello , que lleb e  so b re  lo s d ia m a n tes  su s co lg a n tes  
de torno, y  que lo baxo  y  a lto  sean d 'e s ta  m anera. / /  Y m ás se  an de hazer la bentana  
de l coro  con su s p u e r ta s  y  reja  m u y  b ien  labradas, y  e l fa c is to l  que  sea  co n fo rm e  al 
coro, e las q u a tro  p a re d e s  m u y  b ien  lu zid a s, y  m á s la  p u e r ta  p r in c ip a l  de  la  d icha  
yg le sia  con su  p o stig o , c o m o  ha de s e r  y  que  sea  c o n fo rm e  a todo  lo  d e m á s” ^ 8

-  Se harían, además, 25 sillas, siendo el del centro con un estrado más 
alto y su pontificio para la priora, todo ello como “conbiene a sem ejante ten- 
p lo  y  re lig io sas” , con buena m adera  seca y tabla azolada (pulida), “bien ju n 
ta d a ' ’, con respaldares , m olduras  de papo de pa lom a y guardapolvo , con 
paneles de castaño y guarniciones para codos de roble fino, y asientos alza- 
d izos con sus visagras.

La obra en su conjunto, pormenorizada al detalle en las condiciones acor
dadas entre las partes, habría de finalizar antes de un año, a examen de maestres 
peritos en el arte, como era costumbre. Pero habiéndose estimado su coste en 580 
Ds., pagados a diversos plazos, ascendió la misma a 610 D s .139.

Debieron ser m uchos los gastos que tuvieron que afrontar las religiosas 
duran te  el s. XVI para  con t in u a r  la tarea ed if icadora  de su fundador  Juan 
M artínez de Ereñozu, estimados por ellas en más de 2.000 Ds., pero también 
es c ierto  que el m onasterio  de San Agustín  fue calando  hondo en la re l ig io 
sidad popu lar  de H ernani, co locándose  en m uy  pocos años al nivel de las 
e n ra iz a d as  e rm itas  h e rn an ia r ras  de N u e s t ra  S eñ o ra  de C icu ñ ag a ,  Santa  
Bárbara  y San M artín ,  y del p ropio  hum illadero  de la erm ita  de Santa Cruz, 
y pocos  serán  los v ec inos  que , según  sus p o s ib i l id ad es  eco n ó m icas ,  no 
dejen una limosna para su obra  y lum inaria . Sólo a partir  de finales de siglo 
se em pezarán a compartir  estos recursos de form a generalizada con el rescate 
de cautivos, la co frad ía  de N uestra  Señora  del Rosario o el m onaste r io  de 
A ránzazu.

Muchos fueron también los hernaniarras que dejaron alguna manda especial 
para el monasterio o sus monjas, adquiriendo con ellas sus dalmáticas140, casulla141,

138. A H PG  (O ñate), III/9 6 1 . Lib. 1, fols. 63 v to .-64 r°.

139. H ernani, 22-V 1II-1584. El m aese D om ingo de Tdiacáiz (E lgo ibar) da carta  de 
pago a Da M ariana de Ereñozu por el último plazo de los 610 Ds. a que ascendió la obra del coro 
[A H PG  (O ñate). 111/968, fols. 228 r°-229 r°],

140. V estiduras con faldones y m angas anchas, que form an cruz. Para ayuda de hacer 
unas climáticas para  su ig lesia  dejó  10 Ds. en testam ento  B árbara de U scasoro  el 30-11-1576 
[AH PG (O ñate), III/960, fols. 7 r°-10 vto.].

141. H ernani. 17-XI-1579. Se dice que C ata lina  de Fagoaderdi (m ujer de G onzalo  de 
Percáztegui, Hernani) m andó en testam ento se diesen al m onasterio 60 Ds. para hacer una casu
lla  con sus climáticas [AHPG (O ñate), ITI/963, Doc. 125].
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tocados142, e, incluso, su sagrario, por donación del propio Martín Araño de 
E reñozu143.

Pero especial mención merecen las adquisiciones de la cruz y del órgano 
del monasterio.

Hacia 1583, deseando el monasterio disponer de una buena cruz de plata, 
envió al artífice platero de Pam plona Luis de Suescun 10'5 marcos de plata, 
acordando el pago justo  de su hechura y manufactura. Entregada la plata por 
Don Pedro de Albisua, oficial foráneo de San Sebastián, en nombre del monas
terio, Suescun empezó a labrar la cruz pero no pudo term inar su trabajo pues 
falleció poco después, declarando en testamento su deuda con el monasterio.

Q ueriendo  el m onasterio  d isponer de su cruz, pues “ tiene negesidad  de 
la dicha cruz, f  y  está sin ella y sin la d icha p la ta " , apoderó en 1597 al cap i
tán M artín  C ruzat (Pam plona)  para  que concer tase  con los herederos de 
Suescun  su f ina l izac ión  o trueque  con otra  “que tienen  no tig ia  que está  
hecha, aunque no sea de tan to  pesor, conpensando  lo ta l en lo tocan te  a la 
m a n ifac tura  del a r tífic e ” 144. D esconocem os  las gestiones rea lizadas  por 
Cruzat en Pamplona, pero es seguro que trajo del taller de Suescun su cruz de 
plata al m onasterio .

Por su parte, el primero órgano que va a llegar a Hernani va a ser el que 
traigan las monjas al monasterio de los talleres del maestro de hacer órganos 
Mateo Téllez (Agreda) en 1553, cuando aún la iglesia parroquial se hallaba en 
su primera fase de edificación.

El acuerdo se estableció entre el monasterio y el maestro Téllez, sin inter
vención de Juan M artínez de Ereñozu (incurso en aquellos momentos en cier
tas ejecuciones de bienes), y consistió en hacer para el monasterio “wn órgano  
suabe e de buenas bozes”, valorado en 80 Ds. oro, que Mateo Téllez trajo a 
Hernani y puso “en devida perfegión” en la iglesia del monasterio, en pleno pro
ceso de edificación de la casa de habitación de las religiosas145. Este órgano será 
el único instrumento musical que acompañará la oración de las religiosas hasta

142. Hernani, 30-VII-1576. Bárbara de U scasoro dejó en testam ento 30 Ds. para tocados 
(15 Ds. para Da M ariana de Ereñozu y Da M “ López de Arbide, priora y sopriora, y 15 Ds. para 
las dem ás m onjas) [AH PG (O ñate), III/960 , fols. 7 r°-10 vto.J.

143. H ernani, 25-111-1574. Dejó 80 Ds. al m onasterio  “p a ra  ha zer un sagrario  del 
Santo Sacram ento"  [AH PG (O ñate), III/958, fol. 17 vto.].

144. H ernani, 10-IX -1597 [A H PG  (O ñate), III/980, fols. 234 r°-235 r°],

145. H ern an i, 1 ( .) - IV -1553. El m aestro  M ateo T éllez  da carta  de pago al m onasterio  
por los 80 Ds. del ó rgano  [A H PH  (O ñate). 111/915, doc. su e lto s , D oc. n° 9 (ro to  en  algún 
ex trem o)].
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1736-39, en que adquirirán también un arpa y una guitarra146, y, al parecer, será 
sustituido por otro a comienzos del s .X IX 147.

Carecemos de más datos sobre la edificación y ornamentación del monas
terio durante el s.XVI. Sólo a partir de 1618, en que empiezan los registros de 
cuentas, se puede seguir el proceso de edificación y mantenimiento del m onas
terio y elementos anejos.

Por dichas cuentas vemos que de 2-VII a 23 -V III -1636 la Comunidad 
hubo de ausentarse del monasterio  a causa de la entrada de franceses en la 
Provincia148, haciendo en 1637 nuevas paredes que cerrasen el conjunto del con
ven to149; que en 1684 se trabaja en la edificación de la nueva casa vicarial del 
m onaste r io150; que en 1696 se hacía el cancel y tarima de la puerta reglar, se 
lucía la portería y la bóveda de la iglesia, y se retejaba la ig lesia151; y que en 
1657 se obtenía licencia para hacer un lagar “para beneficiar la cosecha de los 
m anzanales” del C onven to152, “ locutorios y rexas en que con m ás decencia, 
honestidad y  recato puedan estar las religiosas con sus parientes y  personas que 
vienen a verlas” , y una hospedería para poder alojar a sus parientes y personas 
que el Convento necesitare “en el puesto, espacio y  lugar que está enfrente de 
la puerta  p or donde entran a la /zí/erta” 153.

146. Pagarán por am bos instrum entos 224 Rs. [A M SA H . L ibro 2 de C uentas, s.f.].

147. Siendo priora Da Onésim a Ramona de San Rafael y Xim eno (1800-1802) se gastaron 
7.920 Rs. “para el nuevo órgano’’ [AM SAH, Lib. 5o de Cuenlas, fol. 50 vto.]. A pesar de la cita 
no se puede afirm ar con seguridad si se trata  o no de un nuevo órgano pues en 1829 se habla 
de "un órgano estropeado, desm ontado  e in serv ib le"  que el m onasterio  hizo exam inar al 
m aestro organista Don M anuel Am ezua (Eehalecu, N avarra), estim ando su reparo en 5.000 Rs. 
vellón. El I -V I-1829 la p rio ra  le encargó  su arreglo  [Ibidem , s/s],

148. A M SA H , L ibro  1 de C uentas, fol. 79 vto.

149. Para ello les dió Da Leonor de Elduayen 400 Ds. de corridos censales. Y en concreto, 
el m aestre M artín de C ardaveraz, por 200 Ds., debería  “hazer las paredes desde el cam ón de 
la dicha herm ita de San Juan E vangelista  hasta la p a red  de los servicios del dicho convento, 
tom ando toda la tierra del dicho convento  d ’entro  d ’ellas”, con pared de 14 pies de altura y 2 
pies de grueso “con sus remates fo rm a  de cavallete”, y 3 pies bajo tierra en los cim ientos “asta 
llegar a la az d ’ella en el grosor”. Se haría en la pared una puerta de piedra labrada caliza o are
nisca de 7 pies de ancho, de form a que pudiese en tra r una yunta  de bueyes con su carro 
[ADP. O lio C /770 n° 12, fols. 63 r°-70 r ”].

150. T rabajaron  en ella  Pedro de M iner y A yerdi, o ficial cantero , que cobró 2.502 Rs. 
vellón por su trabajo y 750 Rs. por la cal que puso; Ignacio de Arriaga, oficial carpintero, que 
cobró  2.558 Rs. vellón por su trabajo ; y D om ingo de L ecum berri, oficial m enucero , que 
cobró  60 Rs. vellón por la tabla [AM SAH , L ibro 1 de C uentas, fol. 246 vto.].

151. AM SAH , L ibro  1 de C uentas, asien tos 18,19 y 20.

152. En 1683 traba jaba  en esa casa  el m aese carp in te ro  Juan de Z ab a la  G aragarza  
[A M SA H , Lib. 1“ de C uentas, fol. 227 vto.].

153. Hernani. 26-V1I-1657. V isita  del L icenciado Don M artín de Ben [AM SAH, Lib. 1° 
de C uentas, fols. 140 v to .-141 r°].
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El s. XVIII comenzó con obras de enlosado en el c laustro154, y la Guerra 
de Sucesión obligó a la Comunidad a dejar la clausura en 1719, al poco de haber 
re te jado el co n v en to 155, y m archar  por “cam inos e sca b ro so s” a Azpeitia , 
donde permaneció 6 m eses156. A su vuelta el monasterio  debió necesitar de 
importante inversión, pues se blanquearon iglesia y casa, se retejó el convento157 
y, de 1730 a 1733, se gastaron importantes cantidades en nuevos retejos, obras 
en la puerta reglar, dormitorios, noviciado, celosía nueva del coro, y se trajo la 
campana mayor y su adherente158. Y algunos años después se hicieron obras en 
la caja del re lo j159, se blanqueó el Convento y la iglesia, se levantó la casilla de 
los ce rd o s160, y se hicieron algunas obras en la casa-lagar del m onaste r io161.

A mediados del s.XVIII se hicieron obras valoradas en 83.795 Rs. bajo la 
dirección de Don Francisco  A nton io  de O quendo, capitán  de navio  de la 
Armada Real, con licencia del Obispo de Pam plona Don Gaspar de M iranda y 
Argaiz. En ellas se siguió con el enlosado del convento con piedra de Igueldo162, 
se hicieron importantes obras de carpintería en cocina, lugares comunes y gra
nero, apuntalando corredores de los patios con madera de roble o castaño163, se

154. C ostaron 1.824 Rs. LAMSAII, L ibro 2 de C uentas, asiento  n° 21J.

155. De 1715a 1718. Se pagó por ello 72 Rs. vellón [AMSAH, lib ro  2 de Cuentas, asiento n° 27J.

156. Son noticias dadas el 8 -V III-1727 [A M SA H . L ibro 2 de cuen tas, s .f |.

157. Se gastó en el blanqueo (1718-21) 8 ’5 escudos plata, y en el retejo (1721-24) 2 9 1' 25 
Rs. [A M SA H , L ibro 2 de C uentas, asiento  32],

158. Se gastaron 5 5 0 ’26 Rs. en retejos; 3 7 3 ’ 17 en las obras de la puerta  reglar, espensa 
y dorm itorios; 283! 17 en las obras del noviciado; 777’25 en las cam panas; y 225 en la obra de 
la celosía  nueva del coro [A M SA H , L ibro  2 de C uentas, s.f.J.

La cam pana precisará un arreglo en 1771-74 [Ibidem , L ibro 3 de C uentas, s.f.], y se hará 
nueva en 1791 [Ibidem , L ibro 5 de C uentas, fol. 26 r°], que se arreglará en 1825-28 [Ibidem , 
fol. 164 vto.J. D urante la prim era G uerra C arlista d icha cam pana se trasladó a la parroquial de 
la villa, y acabada aquella  el m onasterio  pidió su devolución “a lo m enos la chiquita". El 16- 
V II I -1841 el ayuntam iento  ordenó se les diese la pequeña, para que se sirviesen de ella hasta 
que se p roveyese o tra cosa [AM SAH , s/s].

159. El cuidado  de este  reloj suponía un gasto  de 8 Rs. anuales.

160. De 1733 a 1736. Se gastaron en todo ello 1.100 Rs. plata [AMSAH, Libro 2 de Cuentas, s.f.J.

161. Se gastó en ello  522 ' 12 Rs. [AM SAH . L ibro  2 de C uentas, s.f.]

162. Hernani, 3 -III-1753. Ignacio Antonio de Galardi procede a m edir la obra de cantería 
hecha por Ferm ín de Olaso: 812 codos cuadrados de losas en la portería, antepuerta, locutorio 
y ante escaleras de la sacristía (955 Rs. vellón y 10 mrs.); idem 9 codos en la cocina de la c ria 
da (6 Rs.); idem 500 codos en el interior del convento (594 Rs. 4 mrs. vellón) [AM SAH, docs. 
sueltos; las cuentas del conjunto  de la obra fueron dadas por D a C atalina  Inés de San Joaquín 
y Eguino y se conservan en cuadern illo  suelto].

163. Hernani, 18-XI-1751. Ignacio Antonio de Galardi (Hernani) se obliga a hacer las obras 
“de carpintería que estáydeado hazer" en el convento, por alm oneda que hizo el 14-XI-1751. Le
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pusieron vidrios en las v en tanas164, y se obró en el cam ar ín165, b lanqueándo
se la bóveda sobre el altar m ayor de la iglesia.

Este cuidado interior de la iglesia coincide con el encargo que en 1755 hizo 
el monasterio por 300 pesos al dorador Juan Salgado “para  dorar el retablo y  
p in ta r  el cam arín de p respetiva”, pintando a los lados del retablo “una colga
dura de dam asco al ó leo” , y '''seis angelitos a l aire en ca r tó n ’’166.

Importantes serán también las obras de rejadura que se abordarán en el con
vento de 1777 a 1782167.

La Guerra de la Convención que asoló Guipúzcoa a finales de siglo dis
persó a la Comunidad (emigrando parte de la m ism a al monasterio hermano de 
L ogroño)168, y dañó especialmente al monasterio y, si bien fue indemnizado en 
1799 con 4.921 Rs. por el Intendente de Aragón por los daños causados por las 
tropas españolas en la huerta169 y paredes del convento170, el asentamiento que

acompañó en la obra su hermano Agustín de Galardi. Ascendió la obra a  14.055 Rs. vellón, y fina
lizó en 1753. Entre otras cosas se hicieron: entablam iento de la escalera de la sacristía, cam arín 
del sagrario (con tabla de pino), adorno del sagrario, gradas del altar mayor, garita y granero, ven
tanas. gradas del comulgatorio, puertas, torno y su caja en portería y otros 4 tornos en locutorios, 
30 sillas de coro bajo, 2 mesas nuevas en refectorio con sus bandos de asiento, 8 puestos o asien
tos de necesarias con sus aderezos, un arm ario y 2 bancos en la cocina, cucha en aposento de la 
criada con su torno, 2 escaleras de mano, arreglo de la puerta de entrada de la entrada y otra puer
ta al patio, la puerta principal de entrada en la portería, la mesa de la sacristía y otros gastos fuera 
del convento [AM SAH, doses. sueltos; las cuentas al por m enor de la obra fueron dadas por D* 
C atalina Inés de San Joaquín y Eguino y se hallan en cuadernillo  suellol.

164. Consta en 1765 que el m aestre vidriero Ferm ín de Zabala puso vidrio en el convento 
por valor de 1.998 Rs. [AM SAH, doc. suelto; incluso en las cuentas dadas por D’ Catalina Inés 
de San Joaquín  y E guino, asiento  n" 28J.

165. De 1753-56 [A M SA H , L ibro  3 de C uentas, s.fj.

166. H ernani, 9 -V I -1755. Las condiciones se pueden ver en el A péndice docum ental 
[A M SA H , Doc. suelto].

Se pagarán a Juan de Salgado 5.613 Rs. por dorar el retablo m ayor y otros 2 altares, y 1.113 
Rs. por la obra del sagrario, su frontal y otros preparativos. Así se dice en las cuentas dadas el 28- 
I I I -1765 por Da C atalina Inés de San Joaquín y Eguino [Ibidcm , doc. suelto, asiento n° 27].

El m ismo Salgado presentó cuenta el 3-IV-1765 de 213’5 Rs. por la ejecución del m onu
m ento y su retoque, y la pintura o colores de los sayones o “sentturiones" [Ibidcm , doc. suelto],

167. Datos sueltos conservados en el AM SAH nos perm iten afirm arlo, hecho por lo gene
ral con hierro  com prado en la lonja  de San Sebastián.

168. Así se dice en carta escrita desde el m onasterio  de San A gustín de Logroño el 1-X- 
1794 [A M SA H , Doc. n° 115],

169. Sebastián de Belderrain (Hernani) hizo 78 estados de pared manipostería en los extremos 
de la  huerta, derribada en la última guerra, por 4.494 Rs. [AMSAH, Libro 5 Cuentas, fol. 26 vto.].

170. A M SA H , L ibro 5 de C uentas, fol. 19 vto.
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en él hicieron los ejércitos franceses171 obligó a la comunidad a invertir impor
tantes recursos en su limpieza, re te jo 172 y reed if icac ión173.

Mientras se fue disponiendo de arca nueva para a rch iv o 174 y nuevo sello 
para cerrar las cartas175, se hicieron fuertes obras en el locutorio y pusieron rejas 
de hierro en la clausura por haberlas llevado los f ranceses176.

Nuevamente la Guerra de Independencia obligó a la Comunidad a abandonar 
el 16-V III-1808 el monasterio para refugiarse en el Convento de la Santísima 
Trinidad177 y de San Juan Bautista de Zarauz (que fue de los franciscanos misio
neros apostólicos)178, al alojarse en el monasterio de Hernani las tropas francesas179.

En el Ínterin, el 31 -ITT-1 8 1 3 180 a la C om unidad  hernan ia rra  se unieron 
las m onjas  de M endaro  “y v iven  am bas co m un idades ju n ta s  com o si fu e se n  
una so la" , un iendo  tam bién  sus b ie n e s 181. D icha  unión, sin em bargo , será

171. Por importe de 300 Rs. tuvieron que sacar escom bros del interior, cerrar puertas, etc. 
que "p o r su com biniencia  executaron los fra n ceses  que habitaron en él en la últim a guerra"  
[AM SAH . L ibro 5 de C uentas, fols. 23 r°-vto.].

172. Las obras de carp in te ría  en el re te jo  costarán  537 Rs. [A M SA H , L ib ro  5o de 
C uentas, fol. 23 r°],

173. Algunos documentos sueltos conservados en el AMSAH dan idea del enorme gasto que 
soportó la Comunidad a finales del siglo XVIII. Un ejemplo es la cuenta presentada por José Agustín 
de Galardi del gasto de canteros, carpinteros, peones, boyerizos, clavazón, cal, mano de obra etc. 
invertidos en el reparo del convento de 8-V a 5-VI-1796 (8.144 Rs. y 22 mrs); la cuenta de alba- 
ñilería y carpintería presentada el 29-111-1797 por Patricio de Arbiza (7.808 Rs. y 10 mrs.); y la pre
sentada por obra por Sebastián de Belderrain el 5-IX-1797 (4.494 Rs.) [AM SAH, docs. sueltos].

Llam a especialm ente la atención la com pra en 1803, para asegurar la clausura, de 12 pie
zas de m adera de roble de 122 codos com prados a la villa de Hernani en el paraje de Presazarra 
(lo que corresponde a 12 piezas de m adera de unos 10' 16 m ./unidad), 198 codos cuadrados de 
tabla de castaño de O yarzun, tab las de pino de H olanda, yeso de L eaburu , palo de álam o to r
neado para el centro  del torno, 24 sillas de paja para el locu torio  p rincipal hechas en Tolosa, 
(San Sebastián, 1917) [A M SA H , C uaderno  de C uentas n° 9. fol. 1 r°-vto.].

174. G astan  245 Rs. para el arca nueva de 3 cerro jos y llaves d iferen tes para  custod iar 
escritu ras y papeles del convento  [A M SA H , L ibro  5 de C uentas, fol. 24 r°],

175. Por perderse el an terio r en la ú ltim a guerra. C ostó 30 Rs. [A M SA H , L ibro  5 de 
C uentas, fo l.27 r°].

176. G astaron en ello 7.785 Rs. [A M SA H , L ibro  5 de C uentas, fo l.72 vto.].

177. ADP. E rrazu, C/2958 n° 23 (1816-1820), fol. 78 rü.

178. Desde dicho Convento la priora Da O nésim a Ram ona de San Rafael y Xim eno, uni
das ya con las m onjas de M endaro, renovó el 18 -X -1813 el poder que d iera  el 2 2 -V I-1809 a 
Juan Antonio de L lanos para defender los intereses del m onasterio [ADP. Errazu, C/2958 n° 23 
(1816-1820), fols. 73 r°-75 vto.].

179. A M SA H , L ibro 5 de C ien tas, fol. 94 vto.

180. A sí se d ice  en A D P.C /2958 n° 23 (1816-1820), fol. 6 r°

181. ADP. E rrazu, C /2958 n° 23 ( 1 8 16-1820). fol. 73 r°-75 vto.
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tem pora l por cuanto, deb ido  a d ife renc ias  in te rn a s 182 y e c o n ó m ic a s 183, en
1 8 19184 se separaron  nuevam ente  am bas C o m u n id a d e s 185.

182. Según alegó el ayuntam iento  de D eva el 25-V I1I-1818, al parecer la unión se hizo 
en cum plim iento del D ecreto de C ortes de 18-11-1813 (que d isponía la unión de Com unidades 
que no tuv iesen  12 personas p rofesas), por decreto  del P rov isor de Pam plona D octor Don 
M iguel M arco (L iédena. 8-III 1813) por dos razones: Ia) la rebaja y d ism inución de haberes, 
y 2a el corto  núm ero de re lig io sas de velo  negro  y coro  que hab ía  en cada una de las 2 
Com unidades. Al pasar a Hernani se llevaron varios efectos del Convento de M endaro (rentas 
y la cam pana principal de la iglesia). El v icario  de las m onjas de Hernani publicó en M endaro 
“que su C om unidad se había reunido a la de H ernani” , lo que a lteró  m ucho al pueblo que, al 
d ec ir del P. A bad de Y artua  (b en efic iad o  de la p a rro q u ia l de San B arto lo m é  de O laso , 
E lgo ibar), d isfru taba  del benefic io  del C onvento  desde su fundación  en 1561.

Las m onjas de M endaro alegaron que la unión se hizo sin intervención de la Junta ni de 
la D iputación de G uipúzcoa y sin o ir a los pueblos vinculados al valle de M endaro, ni se p re 
sentó al uso de la Provincia el D ecreto del Provisor, que fue cum plim entado por el v icario  de 
las m onjas de H ernani Don A ntonio  L lano, el 2-IV -1813.

Se dice que las m onjas de H ernani, in teresadas en m antener la unión, a legaban la ine
xistencia de D iputación Foral aquel año, pero que tam poco consultaron a los ayuntam ientos de 
D eva, E lgo ibar y M otrico . com o debían  haber hecho.

A lega que las m onjas de M endaro querían  vo lver pero se oponían las de H ernani, que 
estaban enajenando ciertos capitales para reparar su C onvento , y se extraña de que estando el 
C onvento  de M endaro en buenas condiciones de hab itab ilidad  se reed ifique el de H ernani.

Las m onjas de Hernani alegaron que era C onvento  m alsano, “ que en él se m orían hasta  
los cerdos de enferm edad, que está  am enazado  de la caída de un peñasco , e tc ." , lo que 
negaba D eva (9 -IX -1818).

V iendo que no regresaban sus m onjas, los habitantes del valle de M endaro y ayuntam ien
to de Deva decidieron no pagar las rentas debidas en 1817, y cobrarlas la villa com o patrona que 
era del hospital de M endaro (a quien correspondía, a m edias con la iglesia de Santa M aría de 
G aragarza, la herencia de los bienes del Convento si éste desaparecía) [AGG. 4/3/87],

183. En 1816 Don Elias de Hualde, presbítero vicario de la parroquial de Hernani, com i
sionado por el V icario General de Pam plona Doctor Landa para que estudiase las necesidades del 
m onasterio, expuso, entre otras m uchas cosas, que el gasto del vino y chocolate sería difícil de 
bajar, pues ya se habían habituado, y las de M endaro consideraban “debidos de ju stic ia"  en aten
ción a que fue pactado así en las condiciones de unión de entre ambas Com unidades. Dice que, a 
pesar de las necesidades del m onasterio hernaniarra, las fincas de la Com unidad de M endaro no 
fueron enajenadas, salvo algunos vales reales, conservándose, pues, en 1816 sus bienes y censos 
que rentaban 131 fs . trigo en especie y unos 4.500 Rs. vellón en efectivo, teniendo unos 100 pesos 
de renta anual “que empiezan ci experim entar suspensión de pagos" en la Real Com pañía de 
Filipinas. La enorm e deuda de construcción del m onasterio hernaniarra pedía vender fincas de 
Mendaro, pero ello-dice- crearía “nuevas causas de clesabenencias en esta Comunidad reunida” , 
además del inconveniente que se podría oponer la propia prim itiva fundación de la C om unidad de 
M endaro, que arrancaba del 1 1 -X -1561. en cuyas cláusulas veían algunos la incapacidad de 
enajenar sus fincas, aunque Hualde considera que dichas cláusulas hacen referencia sólo a los bie
nes con que fue dotado al ser fundado [ADP. Errazu C/2958 n“ 23 (1816-1820), fols. 6 r° -16 r°],

184. En 1817 se inició expediente  re la tivo  a la restitución  de bienes a las m onjas de 
Mendaro que se hallaban en Hernani. En M adrid, a 25-11-1819 el Consejo de Castilla ordenó vol
ver a las relig iosas a M endaro. D esde Pam plona, a 14 -III-1819 el O bispo ordenó al presbítero  
Don Juan A ngel de M uguiro , su V isitador G eneral, que fuese a M endaro  a cum plir la orden 
[AGG. 4 /3/87],
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A su vuelta a Hernani los destrozos debieron ser tan graves que, alojadas en 
la casería Lobaina de San Sebastián186, solicitaron licencia al Visitador para afron
tar la reedificación del Convento “destruido en su m ayor parte con motivo de la 
última desastrosa guerra con Francia”. Se estimó el gasto en 175.000 Rs. vellón 
en obras interiores de absoluta e indispensable necesidad"  en el convento y arre
glo urgente de la iglesia, “a la que se devía  aver a tendido  [en opinión del 
Visitador] con preferencia a otras obras egecutadas”, abriéndose paso por la parte 
exterior del convento para que sacerdotes y vicarios no pasasen por clausura al ora
torio, se cerrase en el oratorio la parte que había de formar el coro de las religiosas 
con la reja y celosía correspondientes, dejando la ventana para administrar la 
Comunión y colocando una rejilla y rallo que sirviese de confesonario187.

Para pagar los 203.476’ 16 Rs. vellón a que ascendió el montante del gasto de 
obra para 1816 188 debieron vender parte de sus bienes muebles y raíces, además 
de algunos censos, y aún quedaban importantes obras a realizar en la iglesia, que 
se hallaba totalmente destruida y arru inada189, y en el convento190.

Para afrontar el nuevo gasto debieron solicitar 13.308 Rs. vellón de prestado 
a Don Manuel M a de Urioste (Plencia) “para atender a los gastos de la reedifica
ción de este combento demolido en la última guerra"191. Sin embargo, su mala

En la v isita  que hizo  a H ernani el 13 -IX -1819 D. Joaquín Jav ier U riz y Lasaga, Obispo 
de Pam plona, les p idió arreglasen  sus desavenencias arm oniosam ente, sin en tab lar recursos 
[A M SA H , L ibro  de V isitas s/n, fol. 4 vto., cap. 12],

185. Pam plona, 9 -X -18.20. Se env ió  al V isitador Don Juan Angel de M uguiro  para 
hacer las d iligencias p recisas para ello [ADP. E rrazu, C /2958 n° 23 (1816-1820), fol. 140 r0].

186. C asería  L obaina (San Sebastián), 2-1-1815. E stando alo jadas en ella  las m onjas se 
aprueban sus cuentas [A M SA H , Lib. 5° de C uentas, fols. 111 v to .- l 12 r°l.

187. 17-V-1815. Dió la licencia Don Joaquín de Lacarra, Canónigo de la Iglesia Catedral de 
Pamplona, Oficial principal del Obispado [AM SAH, Libro 5 de Cuentas, fols. 112 vto.-l 15 vto.].

188. H ernan i, 16 -X 1-1816. C u en ta  de la o b ra  del m o n asterio : o b ra  de a lb a ñ ile ría  
47 .838 ' 17 Rs.; jornales de operarios 89.640’ 17 Rs.; com pra de tabla 18.102’ 17 Rs.; com pra de 
m aderam en 16.872 Rs.; el resto  en herra je, arena, cal, yeso etc. [ADP. E rrazu  C /2958 n° 23 
(1816-1820), fol. 62 r°],

189. N ecesitaba tejado nuevo, renovar las paredes exteriores “que hicieron m ovim iento  
quando se ap lom ó” , y se necesitaba coro , bóvedas, a ltares y sacristía.

190. Faltaban aún de poner a lgunas re jas de hierro  para  las ven tanas de las celdas, 
en losar la portería  y un locutorio  y poner cris ta les en las ventanas del c laustro  de abajo.

191. La im posibilidad  de devo lver lo p restado  por parte del m onasterio  hará que el 26- 
I I I -1817 el m onasterio  concierte  con su v iuda D“ Juana V ictoria  de B utrón su pago en 4 
años, h ipotecando para ello la casa vicarial “que se hedía fre n te  a este com bento, en m edio de 
los dos cam inos reales que se d irigen a F rancia y  a la c iudad  de San Sebastián, con su 
h u erta ”. En 1821 se valoró lo h ipo tecado  para  po n er en a lm oneda en 19.388 Rs. vellón 
[ADP. N avarro , C 2716 n° 27, fols. 7 r°-9 r° (concierto ), y fols. 39 r°-42 r° (valoración)].
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situación económica impedirá al Convento satisfacer sus deudas con prestatario y 
albañiles192 (cuyas obras se valoraron en 47.838 Rs. vellón), viéndose incurso en 
un largo pleito que le obligó a enajenar b ienes193 y recurrir a préstamos194.

192. Juan José  de Saizar, M anuel de Y arza  y M artín  de A nsorena (todos de T olosa), y 
Juan B autista de Sagarzazu (de L asarte). Al no ser pagados, en 1816 iniciaron un largo pleito 
[ADP. A. 14- n° 56. Ia parte , fols. 1 r°-2 r°].

Se convino la obra el 13-X-1814 [Ibidem , 2a parte, fols. 2 r°-3 r°]. Las obras fueron exa
m inadas por Juan Ignacio  de C liinchurreta  (carp in tero , V illabona) y Juan Ignacio  de O lano 
(m aestro de obras y agrim ensor aprobado, Alzo) [fols. 22 r°-23 r° de la Ia p ieza y 4 r°-vto. de
la 2a pieza]. El exam en dio com o resu ltado  que se hab ía  hecho:

- 156 estados de bovedilla de ladrillo forrado por encim a, a 56 Rs./estado .... 8.736
- 136 est. de cielo  raso, a 41 R s/e st................................................................................ 5.453
- 208 est. de tab ique sencillo , a 56 R s./es t.............................................................  11.648
- 224 est. de bovedillas sencillas sin fo rrar y de cascote, a 39 R s/est.......... 8.736
- 8 est. de media asta en las chimeneas, sus gargantas y remates, a 64 Rs./est. .. 512
- 963 est. y 3/4 de p laneos y luciduras in terio res y ex terio res, a 10 R s./est 9 .6 3 7 ’ 17
- 1.072 pies lineales de reca lces de en trecabrios y f r o n ta le s .............................. 1.072
- 120 pies lineales de m olduras de yeso  y florón de la c a p il la .......................  700
- 210 pies cuadrados de p laneos de so b rem ad e ra ...............................................  210
- 29 est. de bovedilla sencilla construidas en la habitación del vicario, a 39 Rs. . 1.092
- 3/4 est. de tabique sencillo  en d icha h a b i ta ........................................................  42

47 .838’ 17
En Febrero de 1816 el Tribunal eclesiástico de Pamplona emplazó al monasterio a que paga

se los 31.792 Rs. que aún debía a los albañiles [Ibidem, Ia parte, fol. 6 vto.]. El monasterio alegó 
no tener m edios hasta enajenar sus fincas, para lo cual había solicitado licencia al tribunal. Este 
les facultó a tom ar censo de 3.000 Ds. vellón. Pero en 1818 aún no habían pagado a los albañi
les y se les volvió a requerir por el Tribunal saldaran su deuda [Ibidem , Ia parte, fol. 13 r°]. En 
1819 se les volvió a requerir el pago de 17.874 Rs. y 5 mrs. que aún debían [Ibidem, 2a pieza, fol. 
23 vto.]. El m onasterio alegó no haberse valorado bien la obra “suponiendo obras que no se han 
hecho” , y solicitó nueva valoración [Ibidem, 2a pieza, fols. 28 r°-vto.]. En 1820 se insistió en la 
obligación del pago de los 17.874 Rs. y 5 mrs. [Ibidem, 2a pieza, fol. 39 r°], y en agosto del mismo 
año José Antonio de Elósegui, perito nombrado por las partes, valoró de nuevo la obra estimándola 
en 46.563 Rs. y 27 mrs. En Pam plona, a 25-X I-1820, Don José Luis Landa, Provisor y Vicario 
General del Obispado, ordenó al m onasterio que en plazo de 10 días liquidase la deuda con los 
albañiles, so pena de proceder al em bargo de sus rentas [Ibidem , 2a pieza, fols. 44 vto.-45 r"].

193. Se enajenaron para reed ificar el m onasterio:
- 9.000 Rs. de un censo que tenía  sobre la  p a r ro q u ia ......................................... 9 .000
- casita  o borda en O yarzun ......................................................................................... 7 .000
- 1/4 casa en ju risd icc ión  de San S e b a s tiá n ...........................................................  4 .125
- 433 posturas de tierra  sem bradía, a 46 1/2 D s....................................................  20.134
- a F rancisco  G oicoechea un caserío  con su m olino d e s tru id o ......................  26.600
- vales r e a le s ...................................................................................................................... 22.690

89.549
[ADP. C aja  370 n° 251.

194. Tom aron d inero  a p réstam o de:
- Don Manuel de Urioste .................................................................................................  II .960 Rs.
- del V ic a r io ........................................................................................................................  8.000
- Da Juana Antonia López de Garayo ...........................................................................  3.900
- Don Jerónimo Z udasqueta ............................................................................................  4.000
- Don Joaquín Berminghan .............................................................................................  4.000

[ADP. Caja 370 n°25].
3 1 .8 6 0  Rs.
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SAN AGUSTIN DE HERNANI

E. EL FUNDADOR Y SU FAMILIA. 
LOS EREÑOZU DE HERNANI

En medio del valle del Urumea, a mano derecha del río, donde se inicia el 
actual barrio de Ereñozu, se levanta una antigua casa solar, llamada casa y  torre 
de E reñozu*, valorada en 25 millares en nuestra época de estudio2, que conserva 
aún el escudo familiar3, sujeto por un ancho contrafuerte, con ventanas gem i
nadas y puerta  en arco de m edio  punto , conoc ido  más con el nom bre  de 
“Txilibita” que con el originario de Ereñozu.

Frente a él, al otro lado de la carretera y junto al río, se conservan áun los 
restos de lo que fue un verdadero emporio familiar en el s.XVI, formado por 2 
terrerías (la “vieja” o mayor y la “de medio”, menor o Chabi), un molino4 y una 
lonja con su puerto fluvial, y al frente los restos de una tercera terrería, a 
mano izquierda del río (“la nueva” o Bazterrola, unida al conjunto a través de un 
sólido puente de piedra, documentado ya en 15335, del que sólo se conservan sus 
pies hundidos en la corriente del agua.

1. Fue ya c itada com o tal por Lope M A R TIN EZ  DE ISAST1 en 1625, inm ediatam ente 
después de la casa Alcega (de Parientes M ayores) [Compendio HistoriaI de Guipúzcoa. La Gran 
E nciclopedia  V asca (B ilbao, 1972), pág. 96],

2. La más considerada jun io  a la de los Hoarriz-AIcega, según los m illares de Hernani en 
el s.XVI.

3. D escrito  com o “de plata, con un roble de sinople  terrasado de lo mismo, y  un oso de 
sable pasan te  a l p ie  del tronco , acom pañado de dos cazadores, con una m ontera en la cabe
za y una bocina en la mano el de la derecha, y  el de la izqu ierda  con una horquilla  enris tra 
da hacia el oso, y dos perros que arrem eten  tam bién a l citado anima!. B ordura de gules, con 
ocho sotueres de oro"  [G A R C IA  C A R R A FA , A. y A.: E l so la r Vasco N avarro. L ibrería  
In ternacional (San Sebastián, 1967, III, pág. 249],

4. Las únicas referencias que hem os encontrado con respecto  a este m olino  ubicado en 
el com plejo  industrial de los E reñozu  se citan: en la escritura de censo de 200 Ds. que M artín 
Araño de Ereñozu hace a favor del m onasterio el 30-IV -1567 [AM SAH, Doc. n° 18, fol. 2 r°], 
y en el concierto  m atrim onial hecho entre Desiderada de Ereñozu y Juan Esteban de U rbieta en 
1558. Se cita entonces “un molino de m oler jebera  cerca y  ju n to  a la dicha casa y  torre" [Idem, 
D oc. n° 12, fol. 1 vto.[.

El 2 1 -X -1576 se arrendaron las dos ferrerías nueva y de m edio “con su parle de m olino” 
y pertenecido , por 6 años [A H PG  (O ñate), III/961, fols. 8 r°-17 vto.].

5. “Sobre el hedefig io  de la p u en te  de H ereñogu"  el 13 -IV -1533 el concejo  de Hernani 
dió carta  de pago a Juan M artínez de E reñozu [A M SA H , Doc. 40],
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En este entorno, y en la época de su mayor apogeo, desarrolló su vida Juan 
Martínez de Ereñozu, el personaje, sin duda, más notable de la familia Ereñozu 
o Erinazu6, del que la historiografía, salvo excepciones7, sólo menciona que fue 
el fundador del Monasterio  de San Agustín  de Hernani.

Los Ereñozu de Hernani fueron una familia inquieta, mercantil y de ferro- 
nes, con tres generaciones seguidas de hombres emprendedores que a través de 
su empuje personal y fabril, además de una acertada y provechosa política 
matrimonial, dejando al margen la política provincial, fueron afianzando una 
considerable fortuna8.

El dato documentado más antiguo de la ferrería vincula a ésta en 1461 a la 
familia Araeta9, que bien pudiera ser el apellido originario de la familia  que 
empezaría a ser conocida como "de Ereñozu’ por su vinculación a la Terrería del 
mismo nombre, caso muy usual en Guipúzcoa a comienzos del s.XVI.

A partir del s. XVI la familia ya es conocida con el nombre del solar, el cual 
se h a l la  en  m an o s  de M a r t ín  A r a ñ o  “ de E r e ñ o z u ” y M a r ía  L ó p e z  de 
Berrasoeta, su mujer. In tegrado en el patriciado urbano, M artín Araño fue 
alcalde de la villa en 1515/16 10, pero será sobre todo un activo ferrón que casó 
muy bien a sus hijas e inculcó en su hijo el gusto por el trabajo, los negocios y 
el ejercicio de cargos públicos. Fueron sus hijos:

1) M agdalena de E reñ o zu , a quien casó con dote de 200 Ds. con Francisco 
de Arranomendía (Rentería)11 en 1514, en un momento de auge del solar en que 
su puerto era visitado frecuentem ente  por alas o barcos f luv ia les12.

6. O Erinozu. Así se cita en general el apellido de la fam ilia en los tratados de Genealogía 
y H eráld ica siguiendo a G A R C IA  C A R R A FA , A. y A.: El so la r Vasco N avarro . L ibrería  
In ternacional (San Sebastián, 1967), III, pág. 249. De la fam ilia  sólo cita  a A lonso de Erinazu 
y Portu, C aballero  de Santiago en 1663.

7. Quien más a estudiado a esta familia ha sido L.M. DIEZ DE SALAZAR FERNANDEZ 
en Ferrerías G uipuzcoanas..., págs. 89-97.

8. D IEZ DE SA LA ZA R  FER N A N D E Z . L.M .: F e rrerías G uipuzcoanas..., pág. 89.

9. En concreto, en la dotación de ejidos hecha en la casa de Y erategui (U rnieta) el 8-V- 
1461 se c ita  a esta ferrería  en segundo lugar (después de A billas) en m anos de Sebastián de 
A raeta “señor de la fe rre r ía  d  'E reñ o g u ' [AM H ernani, C /5/1/1/1, fols. 12 r -vto. y 38 i , Cit. 
D IEZ  DE SA LA ZA R , L.M .: F errerías G uipuzcoanas..., pág. 89].

10. Com o tal alcalde renovará el 23-1-1516 el censo de los 22 seles que tenía la Catedral 
de Pam plona en el Urum ea, con su arcediano Don Juan de Beaum ont [AM Hernani, C/7/TV/1/1, 
fol. 1 r°; Cit. M" T eresa FR E SN ILL O  en su T esis D octoral inéd ital.

11. E reñozu, 22-1-1514 [A M SA  (H ernani), doc. n° 1].

12. A sí se dice en un p leito  de 1538 m anten ido  entre  Pelayo de A yerdi y la villa  por el 
corte de ciertos robles en térm inos de Acán, Irazurdi y otros [AM Hernani, C/5/1/1/5; Cit. DIEZ 
DE SA LA ZA R , L .M .: F errerías G uipuzcoanas..., pág. 90],
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2) C atalina de E reñ o zu , casada en primeras nupcias, en fecha que des
conocemos, con Lope de Arbide (su hija, monja en el monasterio, se llamaba Ma 
López de Arbide), vinculando así el solar a una de las familias más notables de 
la villa. Hijo de Miguel de Arbide, Lope de Arbide fue ajusticiado como cabe
cilla del movimiento com unero en Hernani en 152013, casando Catalina en 
segundas nupcias con Martín Sánchez de Alcega, con quien la vemos en 1566, 
vinculando así otra de las importantes casas hernaniarras al apellido Ereñozu.

3) Ju a n  M a rtín ez  de E reñ o zu , casado en 1520 con Catalina de Arbide 
(Hernani, herm ana de Lope y cuñada, por lo tanto, de la herm ana de Juan 
Martínez Catalina de E reñozu )14, quien será el verdadero forjador de la fortu
na del so la r15 y el fundador del Monasterio  de San Agustín de Hernani.

y 4) Sebastián  de E reñ o zu , ferrón en E rro ta rán16.

Debió nacer poco antes de finalizar el s.XV, vinculándose pronto a la tra
dición ferrona de su familia. Joven y emprendedor, casó en 1520 con Catalina 
de Arbide, hija de Miguel de A rb ide17 y Desiderada de Elduayen, su difunta 
mujer, (y hermana, por ello, de Lope de Arbide), dotada con 500 Ds. y otros bie
nes18, estableciendo en adelante estrechos lazos incluso económicos con su sue

13. Padre e hijo fueron notables com uneros en la villa. Lope fue ajusticiado ju n to  a Juan 
López de E lduayen, su a lcalde  [Cit. A ZC O N A , T. de: El País Vasco  .... págs. 78-81].

14. Hernani, 26-IX-1520. Estos m atrim onios m ixtos que vinculan doblem ente a d o s  casas 
son bastante frecuentes an Guipúzcoa pues con ello se esperaba ahorrar las respectivas dotes, aun
que no parece que éste fuera el m otivo en nuestro caso pues Catalina de Arbide aportó la im por
tante dote de 500 Ds. [AGG. Corregimiento. Civiles de Mandiola, Leg. 36, fols. LX vto.-LXII r0].

15. D IEZ DE SA LA ZA R  FE R N A N D E Z , L.M .: F errerías G uipuzcoanas..., 89.

16. No aseguram os esta filiación .

17. Testó en el solar de A lcega, el 24-VI-1535 [AGG. C orregim iento. C iviles M andiola, 
Leg. 36, fols. 68 r°-74 vto.].

18. H ernani, 26-1X -1520. R ecib ió , adem ás, 6 cam as, 3 m arcos de p lata  y vestidos 
LAGG. Corregim iento. C iviles de M andiola, Leg. 36. fols. LX vto.-LXII r°]. El 5-IX-1529 Juan 
M artínez de E reñozu  dió carta  de pago a su suegro de la do te  dada a C atalina  [Ibidem , fols. 
LXIV v to .-L X V I r°].
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gro, pues le vemos trabajando “a medias” las ferrerías de Ereñozu en 1529/30, 
con una labranza anual estimada en unos 700 qq de hierro19, mientras abastecían 
de carbón a ferrerías vecinas20.

D ueño ya del so lar  a la m uerte  de su padre  antes de 1529, pron to  se 
m ostró  com o uno de los fe rrones  más ac tivos e inqu ie tos  del valle , ges t io 
nando la ex p lo tac ió n  de su m itad  del m o lino  de O s in a g a 21, ex p lo tan d o  
d ire c ta m e n te  sus te r r e r í a s 22 y c o m e rc ia l iza n d o  p e rso n a lm e n te  sus h ie 

19. Pagaban por ello  1.800 mrs. anuales en concep to  de albalá  a los m ercedarios reales. 
A sí se dice en el p leito  que m antuv ieron  en 1529/30 los fe rrones del valle del U rum ea con el 
m ercedario  Pedro  de Z uázo la  por los c itados derechos. Juan M artínez y M iguel alegaron 
que ellos siem pre acudieron a los m ercedarios con sus derechos reales [A M arqueses de San 
M illán  y V illa legre  (San Sebastián), 6 /101/139, fol. 23 vto.].

20. H ernani, 6-TV-1529. M iguel de A rb ide  y Juan M artínez de E reñozu  d icen  que 
M artín de G oizueta (San Sebastián) tiene arrendada la ferrería  de Epela, y  se conciertan con él 
para abastecerle  de carbón por un año a cam bio de 20 qq de hierro labrado en Epela con dicho 
carbón y vena de M úsquiz  [AH PG (O ñate), III/910, fol. 45 r°].

21. Nos consta que en 1540 Juan M artínez de Ereñozu hizo un concierto con varios veci
nos de U rnieta sobre los m olinos de O sinaga, aunque no conocem os su contenido. En Hernani, 
el 25-11-1598 e l L icenciado  Pedro de M onreal (m arido  de su n ieta A gustina de E reñozu) 
so licitó  a la justic ia  de la villa  su traslado  [AH PG (O ñate), 111/981, fols. 56 r°-57 r°l.

En H ernan i. a 3-1-1546, Juan  M artínez  de E reñozu  dió carta  de pago  a Juanes de 
G oicoechea (U rnieta) por 15 Ds. oro. im porte de la renta anual de 1/2 m olino de Osinaga “que 
del dicho Juan M artínez tenía arrendada p o r  giertos años", entrando en la cuenta las costas y 
gastos que hizo  G oicoechea “en en tra r las p ied ra s e adregar del cubo e an teparas del dicho  
m olino"  [AHPG (O ñate), III/915 , fol. 283 r°],

22. H ernan i, 21 -IX -1529 . M iqueo  de R égil y E stebe  de R égil, su h ijo , carboneros 
(Oyarzun), se obligan “puestos y  carreados en la ferrería  de Hereñogu  el carbón de 60 qq. hie
rro (1/2 para Todos Santos y 1/2 para I febrero) por 10 Ds. oro [AHPG (O ñate), III/910, fols. 
99 r°-vto.].

H ernan i, 28-X -1534 . Juan M artínez  de E reñozu  trasp asa  a M artín  de E chezarreta , 
m acero (O yarzun). 122 chanflones que le debe a él C hurión, carbonero  (O yarzun), por habér
selos Juan M artínez dado para que le surtiese de carbón sus ferrerías de E reñozu y, habiendo 
cobrado el im porte, no le entregó el carbón. M artín  de E chezarreta  pagó a Juan  M artínez  el 
im porte y se quedó con la deuda de C hurión [A H PG  (O ñate), III/915 , fol. 307 r [.

H ernan i, 28 -X II-1567 . A sí, en el tes tam en to  de M agdalena  de O yarb ide, m ujer de 
Dom ingo de Lasarte, se dice que su padre Juan de O yarbide le m andó en testam ento que cobra
se de los herederos de Juan M artínez de Ereñozu 77 Ds. que le dió en carbón para sus ferrerías 
de E reñozu [AH PG (O ñate), III/936 , fols. 62 r°-64 r°[.
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r r o s 23, t o m a n d o  en r e n t a  o tra s  f e r r e r í a s  ( c o m o  las de U r r u z u n o 24 y 
O lloquiegui)25, y haciendo frente a los problemas propios y comunes de sus 
ferrones26.

Pero Juan Martínez no se dedicó sólo al cuidado y crecimiento de su casa 
sino que, saliendo del valle, hab itó  la casa  E reñ o zu -ech ea  ub icada  en el 
cuerpo de la villa27 y participó activamente en la vida de Hernani, donde formó 
parte directa del grupo de patricios de la m ism a y del poder municipal, l le 
gando a gestionar su alcaldía y e jercer  por ello de ju ez  en primera instancia.

23. H ernani. 8-X II-1539. C arta  de pago dada por M artín de Lexaranzu (D urango), fac 
tor y p rocurador de San Juan de E rquinigo (m ercader de Bilbao), a favor de Juan M artínez de 
Ereñozu, por 20 qq de hierro, parte de pago de obligación de m ayor cuantía que San Juan tenía 
con tra  él [AH PG (O ñate), I I I /9 13, Doc. 68],

24. H uerta de la iglesia de San M artín  (San Sebastián). 10-VIII-1527. Juan M artínez de 
Ereñozu se obliga a dar al Bachiller M artín Pérez de E rbeta (San Sebastián) 200 qq. hierro ver- 
gajón "buenos  y m archantes” labrados en Urruzuno y O lloquiegui con vena de M úsquiz, pues
tos, traídos y pesados en la lonja de San Sebastián , quitos de toda  costa, pues ya se los había 
pagado [AM SAH , doc. suelto].

25. H ernani, 3-V -1529. Juan M artínez tenía arrendada por 2 años la m itad de la ferrería 
de O lloquiegui (valle de Leizarán, propia de las universidades de Berástegui y E lduayen y del 
to losarra Pedro de L uzuriaga). T raspasa  a Juanes de A burruza (Tolosa) el arriendo  de dicha 
m edia fe rre ría  por el p lazo que aún resta  por cum plir de  su con tra to  y con las m ism as co n d i
ciones [AHPG (O ñate), I I I /9 I0 , fols. 25 r°-26 r°J.

26. Así, participa en el pleito que los terrones del Valle m antuvieron durante años con las 
villas de San Sebastián y H ernani, sentenciándose en V alladolid  el 10-V-1539, destacando en 
todos los procesos al igual que el B achiller Juan López de A lcega [AM H ernani, C /5/III/1/5; 
y AM Fuenterrab ía , B /l/I /4 /4 , fol. 30 vto.].

27. "D e la casa  d e l d ich o  Jo a n  M a rtin es  de  H erenogu , q u e  es d en tro  en e l cu erpo  
de la d ich a  v il la ”, se d e c ía , hab ían  h ech o  tra s la d a r  las m o n ja s sus hu eso s p a ra  e n te rra r  
en  el m o n a s te r io  [A M  H e rn a n i, E /4 /I I I /1 /2 ,  s .f ] ;  De la  m ism a  m an e ra  se d ice  que 
"e s ta n d o  los d ich o s  h u eso s  en ¡a su  casa  de H erenogu , que  es d en tro  de la d ich a  v il la ” 
se tra n s p o r ta ro n  los h u e so s  al m o n a s te r io  “fu n ib le m e n te ” [A H PG  (O ñ a te ), I I I /9 5 8 , 
fo l. 118 r° ] .

Dicha casa, llam ada Ereñozu-echea, alindaba con casa de M iguel de Arbide, casa que fue 
de A ndrés Urdin y en 1567 era de los herederos de Juan  Pérez de Z abaleta, “p o r detrás con la 
m uralla de la dicha villa e p o r  delante con la calle en que está sita” [A M SA íI, Doc. n° 18, fol.
2 r°]. A sim ism o se dice que d icha casa "e s  sita  en la calle que ¡laman de acia la parte  del río 
de la H urum ea” fADP. O teiza C /l  116 n° 11, fol. 107 vto.].
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de que tengam os constanc ia  docum enta l,  en 1529-153028, 1545-154629 y 
1549-155030.

Hombre de fuertes convicciones religiosas (mantuvo siempre buena re la
ción con su consuegro el Bachiller Am ador López de Elduayen quien, siendo 
estudiante en París, se convirtió en uno de los primeros seguidores de San 
Ignacio de Loyola)31 y gran espíritu humano, al que documentamos librando de 
prisión a particulares “p o r hacer buena obra”32, prestando33 y pagando deudas

28. H ernan i, 21-X , 4 y 20-X I-1529 , y 6-X I1-1529. H izo com o tal a lcalde  d iversos 
requerim ientos ju d ic ia les [AHPG (O ñate), III/910, fols. 27 r”, 30 r°, 115 r°, 116 r° y 125 r0]; y 
H ernani, 24-1, 25-111, 3 y 21-V III, 4 -IX , y 27-X I1-1530. H izo req uerim ien tos ju d ic ia les , 
atendió dem andas y d ictó sen tencias com o tal a lcalde  y ju ez  de prim era  instancia  de la villa 
[AHPG (O ñate), 111/911, fols. 64 r°, 66r°-67 r°, 72 r°, 75 r°, 76 r° y 79 rüJ.

29. H ernani, 27-X -1545. Ante Juan M artínez de E reñozu, a lcalde  de la villa, el regidor 
P ierres M iner inform a del fa llec im ien to  el d ía  23 pasado del escribano Juan M artínez de 
O banus, quedando vaca su escriban ía . Pide al a lcalde m ande llam ar a los e lecto res de la 
v illa  a la casa concejil para que hagan nom bración de d icha escriban ía  y sus registros. A sí lo 
hizo [A H PG  (O ñate), 111/915, fols. 443 r°-vto.J.

H ernani, 30-X -1545. Com o tal alcalde, y a requerim ien to  del regidor Pierres M iner, 
nombraba a varios del regimiento para que eligiesen escribano [AHPG (Oñate). III/915, doc. 443).

Como tal alcalde se recoge su actuación porm enorizada en las Actas de la villa. Entre otras 
cosas de interés supervisa  los prim eros trabajos de edificación  de la nueva parroquia, y el 18- 
V II-1546 pone en alm oneda “p a ra fa se r  edeficar de calgada de piedra menuda... la calgada que 
va desde la puerta  de la p arte  de la casa del vicario viejo azia el m onesterio, asta  llegar a la 
calgada nueva que va desde la villa asta el dicho m onesterio, para  que se aga de nuevo, 
desaziendo todo lo que está fecho; e todo lo que se fis ie re  se aga con piedra pequeña al respeto 
de la dicha calgada que está echo p o r  la otra parte"  ocupando "en anchor lodo aquello que lo 
viejo tuviere ocupado e tom ado"  [A M H ernani, A /l /1 / exp. 2 (1545-1546), fol. 32 r L

30. Aparece com o tal el 9 -X -1 5 4 9 y e l 17-111-1550 [AM Hernani, A /l/l /E x p . 3, fols. 1 r 

y  8 i"].

31. A sí nos lo com unicó  D. José  Ignacio  T EL L EC H EA  ID IG O R A S, quien  actualm en
te estudia  su figura.

32. H ernani, 21 - I I I -1542. Juan M artínez se ob ligó  a pagar a A na de Portu (hija  de 
M artín de Portu, vecina de Zarauz) 1 12 Ds. oro en que estim ó Ana el valor de la m uerte de su 
padre en m anos de Ram us de Uranzu. Juan M artínez se los pagó “p o r hager buena obra"  a 
Ram us, asegurarle su vida y sacarle de la prisión en que estaba [AH PG (Oñate), III/915, Doc. 
491, a espaldas].

33. H ernani, 10-IX -1534. Juan Pérez de E cheberría  (A steasu) se ob liga  a pagar a Juan 
M artínez de Ereñozu 10 Ds. oro que le prestó “p o rfa se rm e  vien e buena obra". H ipotecó para 
su pago 2 rocines de albarda negros [AH PG (O ñate), III/915, fol. 3 r°],

H ernan i, 21-11-1543. Juan  L ópez de A lcega  se o b lig a  a pagar a Juan  M artín ez  de 
E reñozu 47 Ds. oro por habérselos prestado  [AHPG (O ñate), III/915, D oc. 398 bis].
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de amigos o vecinos34 o rescatando a cautivos por vía de lim osna35, no es de 
extrañar, pues, que fuesen 2 de sus hijas y una sobrina quienes formasen el 
núcleo principal del beaterio que dará lugar a la fundación del Monasterio.

Ahora bien, a pesar de la enorme vitalidad y actividad desplegada por Juan 
M artínez de Ereñozu durante su vida, dos van a ser, sin embargo, las más 
importantes y las que lo van a colocar en la consideración de ser el prototipo de 
hombre moderno y emprendedor que, sin ser de antiguo y noble linaje (Pariente 
Mayor), buscará su éxito y fortuna en su propio esfuerzo y superación personal 
sobresaliendo de la generalidad de sus contemporáneos: como ferrón-mercader 
y como fundador del Monasterio.

Com o fundador del M onasterio  le verem os en el C apítu lo  siguiente. 
Como ferrón-mercader Juan Martínez fue un profesional excepcional, que se 
vió afectado en su suerte por la difícil coyuntura económica que le tocó vivir, en 
especia] la bajada de precios en los contratos más fuertes que firmó en su vida.

Juan Martínez de Ereñozu empezó heredando de sus padres la ferrería vieja 
de Ereñozu, pero durante su matrimonio con Catalina de Arbide (m. 1541) com
pró 1/2 molino de Osinaga y el sel de Arrieasu por 850 Ds.36, y levantó otras dos 
ferrerías más, llamadas la de m edio  o C habi y la nueva  (conocida también 
con el nombre de Bazterrola), estimadas en 3.000 o 5.000 D s.37, lo cual le per

34. Hernani, 4 - II-1543. Juan M artínez de Ereñozu se obliga a dar a Antonio de Luscando 
y G raciana de A yerdi, su m ujer (San Sebastián), 161 Ds. oro, 2 Rs. y 40 qq. hierro  labrado en 
el valle del U rum ea con vena de M úsquiz debidos por Pelayo M artínez de Ayerdi por otra obli
gación. Juan M artínez  hace suya la deuda de Pelayo [AH PG (O ñate), III/915, Doc. 398],

Hernani, 20-1-1547. Juan M artínez de Ereñozu dice haber pagado a M artín de Echezarreta 
(O yarzun) 20 Ds. oro por deuda que Petri de A izarna tenía con M artín. D ichos 20 Ds. le dió a 
Echezarreta en nom bre de O choa de A rgárate (San Sebastián) a cuenta de lo que debía a Petri. 
Al estar E chezarreta ausente “en parte que no se sab ía” , para  asegurar a Petri y a O choa Juan 
M artínez da testim onio  de haberlos ya pagado él [AH PG (O ñate), III/915, Doc. 232],

35. H ernani, 1 -I-1529. O bligación  del concejo (y de Juan M artínez  de E reñozu) de dar 
a Juan Ochoa de Berástegui (Hernani) 40 Ds. oro para rescatar a su hijo Andrés de Berástegui, 
preso en Tetuán, tierra de moros, cuando iba con el capitán Portuondo, con quien vivía, “al tiem
po  qu 'el d icho capitán p o r  la chuzm a y  ga leo tes de su ga lera  fu e  llevado y  vendido". Le d ie
ron el d inero  por v ía de lim osna para  ayuda de su rescate. Al carecer la v illa  de d inero  
líqu ido  le encargaron  a Juan O choa consigu iese  el m ism o con garan tía  de su obligación  
[A H PG  (O ñate), 111/910. fols. 100 r°-vto.].

36. Lo com praron de M iguel Sánchez de Araiz y D a Ana de Berrasoeta, su m ujer (posi
blemente su tía), por 850 Ds. [AGG. Corregimiento. Ejecutivos Mandiola, Leg. 36, fols. 49 r°-vto.].

37. A sí afirm aban los testigos presentados por la fam ilia  en el pleito ejecutivo hecho con
tra sus bienes en 1553. En concreto Juan M artínez de Alurralde (Hernani), maestre carpintero que 
trabajó en sus edificios, estimó las obras en 4.500 Ds. El Bachille r Amador López de Elduayen los 
estim ó en unos 3.000 Ds., y el procurador nom brado por la fam ilia (Pedro Fernández Laspiur) en 
5.000 Ds. [AGG. Corregimiento. Ejecutivos Mandiola, Leg. 36, fol. 51 r°, 49 r°-vto., y 44 r°-45 r°].
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mitió duplicar, cuando menos, la producción de hierro (pues la ferrería vieja era 
la más potente y la que más producía), contratar num eroso personal (que no 
siempre estuvo a la altura del ritmo de producción que im ponía  el propio Juan 
Martínez y huía del puesto de trabajo después de haber cobrado su salario por 
anticipado)38, y “colocar” personalmente (o a través de su hijo Domingo)39 sus 
productos en los mejores mercados peninsulares (de Sevilla a las Indias40, 
Bilbao41, Medina del Campo42, etc.)43 transportándolos en la nao “Agustina”44, 
de porte de 400 toneles, que tenía a medias con Juan Gómez (Triana)45, a su pro
pio riesgo46.

38. A sí a firm ó el testigo  Sebastián  de U rn ie ta  en 1553: “ten ía  dados d ineros a los tra 
bajadores que con él solían traba jar en las d ichas sus fe r re r ía s  en labrar fie rro s, y  m uchas 
veces los tales trabajadores se le ban y  ausentan con lo que a n sí les dan sin se lo p a g a r ' [AGG. 
C orregim iento . E jecutivos M andiola, Leg. 36, fol. 145 r°],

39. Pasajes, 7-XI-1549. Juan M artínez apodera a su hijo Dom ingo de Ereñozu como capi
tán y a Juan M artínez de Ayerdi como m aestre para que, haciéndose cargo de la nao “A gustina” 
que estaba en Pasajes cargada de h ierro  y otras m ercaderías, con tra tasen  m arineros y fletes, 
m antenim iento , aparejos, m unición  y a rtille ría , y fuesen a C ádiz  y otras partes ya  que él no 
podía ir en persona [AM H ernani, /E /7 /V /2 , s.f],

40. H ernani, 27-VTI-1552. Así confesaba el m ism o Juan  M artínez al decir que tenía en 
com pañía y a m edias con Juan G óm ez (T riana, Sevilla) la nao “A gustina” , que partió  el año 
pasado cargada de m ercaderías hacia las Indias [AH PG (O ñate), III/915, Doc. I4J.

41. H ernani, 8 -X II-I5 3 9 . M artín  de L exaranzu (D urango), facto r y p ro cu rad o r de San 
Juan de Erquinigo (m ercader de Bilbao) daba carta de pago a Juan M artínez de Ereñozu por 20 
qq de hierro , parte  de pago de ob ligación  de m ayor cuan tía  que San Juan tenía contra él 
[AH PG (O ñate), III/913 , Doc. 68],

42. D onde concertará  sus com prom isos m ás fuertes con al ita liano  R afael A chaioli.

43. Al m orir en el Sur de Francia se ha supuesto que la m uerte le sobrevino en uno de sus 
viajes com erciales. Sin em bargo la docum entación nunca lo ha d icho, y sí, en cam bio, que se 
halló huido de la justic ia , aprem iado por sus acreedores, en las fechas en que ocurrió  su óbito.

44. La posesión de una nao de transporte indica ya el potencial económico de su dueño. 
Conocemos el precio de 142 Ds. por el que Guillém de Londres (Pasajes de San Sebastián) vendió a 
Juan Ortiz de Aguirre (Rentería) la azabra o nao de 20 toneles “San Esteban”, con aparejos, anclas y 
velas, anclado en el puerto de Pasajes [Rentería, 5-VTH-1570. AHPG (Oñate), 111/939, fols. 28 r°-29 r°].

La nao “ A g u stin a” ten ía  un porte  de 400 ton eles ..., y al parecer Juan  M artínez  de 
E reñozu  se v ió  o b lig ad o  a vender su pa rte  en 1552, a p o d eran d o  p a ra  e llo  a M artín  de 
M endiola, estan te  en Sevilla  (H ernani, 27-V II-1552) [Ibidem , 111/915, D oc. 14],

45. Hernani, 27-V II-1552. Juan M artínez de Ereñozu dice tener a m edias y en com pañía 
con Juan Góm ez (Triana) la nao “A gustina” , de porte de 400 toneles, y que partió el año pasa
do cargado de m ercaderías a  las Indias, siendo su m aestre el m ism o Juan G óm ez [AHPG 
(O ñate). 111/915, D oc. 14].

46. En un m ar em bravecido  com o es el C an tábrico  era m ás usual a fle tar navios ajenos 
para  el transporte  de m ercaderías, a riesgo  com partido . A sí vem os en el concierto  hecho

100



SAN AGUSTIN DE HERNANI

En el e jerc ic io  de su p rofesión  Juan M artínez  estuvo incurso en n um e
rosos p leitos47, escrituró  num erosas  obligaciones y dió y recib ió  num erosas 
cartas de pago. Pero no se puede decir que tuviese mucha suerte en sus nego
cios pues tuvo que andar  inc luso  hu ido  de la ju s t ic ia  al no poder hacer 
siem pre  frente a sus com prom isos ,  su fr iendo  a lguna  que otra e jecuc ión  de 
bienes.

Especialmente dura fue la deuda que asumió con su primo el Bachiller Juan 
López de Elduayen en 1538 de entregar una fuerte cantidad (que desconocemos) 
de qq. de hierro labrados en el valle del Urumea por ciertos arrendamientos, 
fianzas y escrituras que Juan Martínez otorgó a favor del Bachiller. El impago de 
133 qq. de hierro (resto de mayor suma) llevó al Corregidor guipuzcoano a ejecutar 
sus bienes y dar posesión de los mismos a su acreedor el Bachiller Amador López 
de Elduayen (hijo de Juan López), de manera que el dicho Juan Martínez no hera 
parte de se poder aprovechar d 'ellos ni hazer sus negocios". La fianza dada a su 
favor por su yerno Juan Martínez de Alcega de pagar en 2 años la deuda liberó los 
bienes de Juan Martínez. Pero no pudiendo hacer frente a su compromiso y fian
za fueron ejecutados los b ienes por orden del C orregidor en 1548, 1549 y

entre Juan Ortiz de A guirre (Rentería), dueño de la nao o azabra “San Esteban", recientem ente 
com prada, con el m ercader N icolás de L esaca  (R entería ) para  llevar a puertos gallegos de 
M uros, C orcubión y otros 50 qq. de hierro vergajón y platina [R entería, 12 V III-1570. AHPG 
(O ñate), III/939. fols. 12 r°-13 r°],

Juan M artínez  no sólo  trasp o rtab a  p ro d u c to s p rop ios. En el tes tam en to  hecho  por 
M artín  de G oizueta  "el V ie jo” en San Sebastián, a 16-11-1552, decía que M artín  Sanz de 
M iranda (San Sebastián) le debía 146 Ds. de las breas que en su com pañía tenía cargadas en el 
“galeón ' de Juan M artínez de E reñozu [AGG. C orregim iento . E jecutivos M andiola, Leg. 36, 
fols. I 18 r°-127 vto.].

47. H ernani, 2 -X II-1543. Juan M artínez de E reñozu  apodera  a M iguel d 'E le iza ld e  
(O yarzun) y consortes para seguir sus p leitos [A H PG  (O ñate), III/915, Doc. 322].

H ernani, 25-X I-1544. Juan M artínez de E reñozu apodera a M iguel de Zubiri y Pedro de 
Lanz, Procuradores de la Corte y Consejo de Navarra, en seguim iento de un pleito que trata con 
M artín  de F ranc ia  (San Sebastián) [AH PG (O ñate), TIT/914, fols. 107 r°-vto.].

Hernani, I-V III-1544, Juan M artínez de Ereñozu dice tratar pleito ante el C orregidor con 
Petri M artínez  de L asarte , señor de L asarte , y porque en p e rsona  no podía  andar por las 
v illas y lugares donde  hab ía  de hacer las p ro b an zas ap o d erab a  a M artín  de La R en tería  
(Rentería) y Esteban de U rbieta (Hernani) para ello [AH PG (Oñate), III/914, fols. 127 r°-vto.].

H ernani, 2/3-V I-1545. A nte el alcalde de la v illa  E steban de U rnieta, Juan M artínez de 
E reñozu  d ijo  tra tar p le ito  con M artín  de A re izm end i y p resen tó  por testigos a Pedro  de 
Sorregu ieta  (m ajador de vena, de E lduayen) y a D om ingo de A riz terrezu  (H ernan i), quienes 
confesaron haberles encargado Juan M artínez el cobro de 4 Ds. de M artín, que le debía por fene
cim iento  de cuentas, y que M artín  reconoció  su deuda y p rom etió  su pago [AH PG (Oñate),
I [1/915, Doc. 130, últim o cuadern illo  del Legajo],
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155348 “y  el dicho Juan Martínez, [de Ereñozu] anduvo ausentado por temor que 
fuera  preso por la dicha deuda”.,.49 (en 1553 Amador traspasará su derecho a los 
bienes de Juan Martínez a Martín Sánchez de Alcega)50.

De forma similar, en 1547, apremiado posiblemente por su obligación con 
el Monasterio, Juan Martínez de Ereñozu (juntamente con Sebastián de Urnieta, 
alcalde de San Sebastián, dueño de la ferrería de Pagoaga) se concertó con el 
m ercader donostiarra  Jofre Ibáñez Yarza en la entrega  de 2.000 qq./hierro 
sotil51. Sebastián de Urnieta cumplió puntualmente con su parte del compromiso, 
pero no pudiendo hacer frente al suyo enteramente Juan M artínez de Ereñozu 
(pues sólo le entregó 600 de los 1.000 qq que le correspondían), Sebastián de 
Urnieta52 entregó a Jofre por aquél los 400 qq. que aun debía. Precisado de su 
hacienda, Sebastián hubo de requerir a Juan M artínez el pago de su deuda. 
Hallándose sin hierro, Juan M artínez hipotecó para ello a favor de Sebastián 
parte de su arboleda sita en Arriasu valorada en 320 Ds.53 (además del pago de

48. Azcoitia, 6-XI-1548 por orden del Licenciado Don Francisco de Castillo: Tolosa, 10-VIT- 
1549 por orden del Licenciado Don Pedro Mercado; Azcoitia, 20-V il-1553 por orden del Licenciado 
Don Francisco Becerra [AGG. Corregim iento. Ejecutivos M andiola. Leg. 36, fols. 146 r°-vto.].

49. M onasterio  de San A gustín  (H ernani), 17-1-1559. El M onasterio  tom ó orden con el 
Bachiller en que por los 133 qq. le pagaría 266 Ds. (a 2 Ds./qq), cantidad que Juan M artínez de 
A lcega tom aría a censo sobre su persona y bienes al 7% al qu itar para darle 18 Ds. y 6 Rs. de 
censo anual. Para 1559 Juan M artínez había pagado ya 47 Ds. de la deuda al B achiller, más 8 
Ds. de costas y ejecución, 7 Ds. de valor de unos m aderos para la ferrería de Ereñozu, y 27 Ds. 
de deuda que Juan M artínez de Ereñozu tenía con Sebastián de Urnieta. A scendía la deuda total 
de su fianza con Juan M artínez de Ereñozu a 355 Ds. Pidió al M onasterio  que, com o dueña de 
sus bienes, le pagase dicha cantidad pues hizo de buena fe su fianza. El M onasterio, al verle tan 
afligido, acordó la venta de una tierra  que fue de Juan M artínez de E reñozu, cercana a su casa 
de Alcega, que Juan M artínez de A lcega quería  [AHPG (O ñate), III/946, fols. 81 r°-85 r° (muy 
deterio rado  por exceso  de h ierro)].

50. H ernani, 20-IX -1553. El B ach ille r A m ador cede y traspasa a M artín Sánchez de 
A lcega la deuda de 300 qq/hierro que ha de recibir de los bienes ejecutados a Juan M artínez de 
E reñozu [AGG. C orregim iento . E jecu tivos M andio la , Leg. 36, fols. 149 r°-vto.].

51. U rnietategui, casa de Sebastián de U rnieta (San Sebastián), 31 -X II-1547. "...buenos  
e m archantes de d ar e tom ar entre m ercaderes, puestos e acarreados a nuestra propia  costa  
e m isión en la lonja de la dicha villa de  San Sevastián  e pesa d o s con el peso  el’ella  a 16 
R s./cuartillo  [A G G .C orregim iento . E jecu tivos M andiola, Leg. 36, fols. 19 r°-20 r°],

52. San Sebastián, 8-XT-1547. Jofre  Ibañez de Y arza daba carta  de pago a Sebastián  de 
U rnieta por la entrega de los 2 .000 qq. de hierro  [AGG. C orregim iento. E jecutivos M andiola, 
Leg. 36, fols. 20 r°-vto.].

53. Prado de M erquelin, I2-VIL1552. Juan M artínez reconoce su deuda de 400 qq. a favor 
de Sebastián de Urnieta [AGG. Corregimiento. Ejecutivos Mandiola, Leg. 36, fols. 19 vto.-20 vto.].

Hernani, 16-V1I-1553. Juan M artínez concierta con Sebastián el pago de 318 qq (pues 82 
le acaba de entregar). Apreciado el quintal a 21 Rs., Juan M artínez hipoteca el pedazo de monte
o arbo leda, sito  en el térm ino de A rriasu , valorada en 320 Ds. [Ibidem , fols. 28 r°-vto.].
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27 Ds. que Juan Martínez de Alcega, fiador del Ereñozu, le hiciera en su nom 
bre)54.

Ya en 1542, antes incluso de gestionar la licencia del Obispo de Pamplona 
para la erección del Monasterio, Juan M artínez de Ereñozu se vió precisado a 
solicitar un préstam o de 500 Ds. oro en doblones al m ercader donostiarra  
Martín de Goizueta55, y posteriormente, en fecha que desconocemos, parece que 
recibió en depósito otros 300.000 mrs. de la m ism a fam ilia56.

La relación de Juan M artínez de Ereñozu con el rico m ercader Martín de 
Goizueta  venía ya de 1530, “teniendo conpañía  e contra tación  en fie r ro  e 
otras cosas"5'1. El 27-11-1550, feneciendo cuentas entre ellos por un asiento que 
hicieron el 30-1-1545 para el abastecimiento de las ferrerías por 3 años, Martín 
de Goizueta alcanzó a Juan M artínez en 1.630 Ds. (además de otros 1.000 
que ya le dió). Para saldar la deuda se hizo nuevo asiento en 1550, asiento que 
fue muy perjudicial para Juan M artínez por cuanto se estipuló un precio muy 
bajo del hierro que había de entregar (16 Rs./qq hierro platina y 19 Rs./qq sotil 
labrado, puestos en la villa de San Sebastián, fuera de peso), provocando a Juan 
Martínez “ ta l pérd ida  que en esta P rovincia  no se a v isto”58.

54. A sí se dice en el concierto  que el 17-1-1559 hicieron el M onasterio  y Juan M artínez 
de A lcega, fiador que hab ía  sido de Juan M artínez  de E reñozu  [AH PG (O ñate), III/946, fols. 
81 r°-85 r°l.

55. H ernani, 2-V I-1542. Juan M artínez  se obliga a pagarle  los 500 Ds. oro prestados 
[A H PG  (O ñate), III/915 , Doc. 395],

M artín  de G oizueta, llam ado ‘'E l V ie jo", fue m arido  de Juana de Ib ineta  y padre  de 
M artín, de Catalina (m ujer de Juanes de A ram buru), y de M “ Pérez de G oizueta (m ujer de Juan 
de L azón). Fue m ercad er rico , dueño  de G o izueta tegu i (O yarzun) y pa rte  de R en terio la  
(Rentería), y arrendó Errotarán y Epcla en Hernani [DIEZ DE SALAZAR FERNANDEZ, L.M.: 
F errerías G uipuzcoanas..., pág. 922].

56. Al parecer su impago m ovió pleito entre ambas partes. Así, en Hernani, a 23-V II-1553, 
Juan M artínez de Ereñozu apoderó a D om ingo de Ayerdi, Juan M artínez de M arcotegui y Juan 
de E cheandfa (todos vecinos de H ernani), y a Juan de A ngulo, Juan O choa de U rquizu y Juan 
Pérez de Salazar (Procuradores en V alladolid), para  seguir el pleito  m ovido por Pedro de 
Salcedo (Valladolid) por unos 300.000 mrs. que Pedro decía haber depositado en Juan M artínez 
por los h ijos y herederos de M artín  de G oizueta [AHPG (O ñate), III/915, fols. 13 r°-vto.].

57. San Sebastián, 27-11-1550. Se dice que Goizueta dió a Ereñozu muchos dineros, venas 
y otras cosas para abastecer sus ferrerías, y Ereñozu dió a G oizueta m uchos hierros en la lonja 
de San Sebastián  [AGG. C orreg im ien to . E jecu tivos M andiola. Leg. 36, fol. 84 r°],

58. Am ador López de Elduayen, testigo, el 29-XI-1553 afirm aba que M artín de Goizueta 
tasó dicho precio en gran daño de Juan M artínez pues sabía “que en el baile de Urumea, donde  
son las d ichas ferrerías del d icho  Joan M artínez de  E reñ o fu , no pudo  fa se r  e l dicho Joan  
M artines e lfy e rro  p la tina  a m enos de 19 Rs. el quintal, y  e l fie r ro  so till a m enos de 21 Rs. el 
q u in ta l E  lo save p orque este testigo  asy  bien tiene en el dicho baile de Urumea ferre r ía s  de 
la b ra r fy e rro s  de todo género, que le. cuestan  tan to  quanto  a declarado  de suso, e aún  
p on ien d o  en ello  toda d iligencia  devida".
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A la muerte de Martín de Goizueta  en 155259 sus herederos (su yerno 
Martín de Lazón, y sus hijos M artín de Goizueta  “el Joven” y Catalina) recla
maron a Juan M artínez de Ereñozu la deuda habida con el difunto e hicieron 
cuerpo común con los acreedores a los bienes de Juan M artínez a su muerte.

Pero, sin duda, la apuesta comercial más fuerte que hiciera Juan Martínez 
de Ereñozu será la que haga tras asumir el compromiso de la edificación y fun
dación del Monasterio  de San Agustín a partir de 1544. Contaba con la infra
estructura ideal para responder a sus com prom isos y la energía  y voluntad 
necesarias para hacer frente a los retos que había asumido, pero no contó con las 
circunstancias adversas que coincidieron en su proyecto, especialmente sus 
numerosos compromisos anteriores y la huida de sus oficiales y contratados60.

Así, en 1549 Juan Martínez de Ereñozu (conjuntamente con el mercader 
donostiarra Juan López de Aguirre) concertó con el mercader florentino Rafael 
Achaioli (Valladolid) y su factor Antonio de Luca la venta de 12.000 qq/hierro por 
valor de 2.000 Ds. oro, a pagar en la feria de octubre de M edina del C am po61.

Al parecer, el éxito de este negocio movió a los mism os Juan M artínez y 
Juan López a concertar nuevamente en 155262 con Rafael y otro de sus factores, 
el sienés César Pini, la venta por parte del italiano de 2.000 qq/hierro (1.500 hie

De la m ism a m anera se expresó  Juan M artínez  de Yanci al decir que “es claro e p ú b li
co que el dicho Joan M artines de Ereñogu quedó danificado y  engaitado, porque este testigo  
save que en el año de ginquenta ni después acá no pudieran haser el dicho Juan M artines, syn  
m ucha p érd ida  de su azienda, el d icho  fy e r r o " , pues en el valle costaba el h ierro  grueso  a 19
o 20 Rs. y el sotil a 22 Rs.

Y lo m ism o declaró Sebastián de U rnieta: desde 1550 costaba lab ra r I qq ./h ierro  p la ti
na o vergajón 18 Rs y cuarto, el sotil 20 y 21 Rs.; y en la lonja de San Sebastián, en 1551-1552, 
2 1 y 22 Rs. el hierro vergajón y p latina y de 22 a 24 el sotil. Juan López de Aguirre, alcalde de 
San Sebastián, llegó a decir que Juan M artínez de E reñozu  p erd ía  2 Rs. por quin tal de hierro 
labrado... [AGG. C orregim iento . E jecu tivos M andiola, Leg. 36, fol. 137 r“-145 r°],

59. T estó  en San Sebastián  a 16-11-1552, y m urió en ju n io -ju lio  del m ism o año [AGG. 
C orreg im ien to . E jecu tivos M andio la , Leg. 36, fols. 118 r°-127 r°],

60. A sí afirm an los testigos presen tados en el pleito  e jecu tivo . Sebastián  de U rnieta, 
m ayor (San Sebastián, 50 años) dijo que 'de necesidad  las p ersonas que tienen fe r re r ía s  y  
hacen labrar h ierro han de da r a los trabajadores que trabajan p a ra  e llos d ineros a de lan ta 
dos, y  b ien  sabe que a lgunos se le ausen taron  a Juan M artín ez"  [A G G . C orreg im ien to . 
E jecu tivos M andio la , leg. 36, fols. 144 r°-vto.J.

61. Hernani, 23-IX-1549. Juan M artínez y Juan López apoderan a M artín de Urnieta (San 
Sebastián) para cobrar los 2.000 Ds. en la feria de M edina [AHPG (Oñate). III/915, fols. 201 r°-vto.].

62. Casa Cachola, San Sebastián. 9-IV-1552 [AGG. Corregim iento. Ejecutivos M andiola, 
Leg. 36, fols. 6 r°-vto.].
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rro sotil y 500 platina)63 por valor de 1.505.849 mrs. (= 4 .015’59 Ds.), a pagar 
la mitad del importe en la primera feria de mayo de Medina del Campo y el resto 
en la siguiente feria de octubre.

Contrato éste que será ruinoso para Juan M artínez de Ereñozu, donde 
perderá más de 2.000 Ds. “porque no pudiera  conp lir  de fie r ro  los p re s tio s” 
pues lo que a la firma del contrato valió a 25 y 26 Rs. valdrá con los años a 20 
(platina) y 22 (sotil), perdiendo Juan M artínez 4 o 5 Rs./qq.64.

Para su cumplimiento, no pudiendo pagar en mayo, Juan Martínez apoderó 
en julio del mismo año a Martín de Mendiola (estante en Sevilla) para cobrar de 
los bienes que tenía en aquella ciudad, incluyendo en ello la venta de su parte de 
la nao “A gustina” , 1.007 Ds. con los que poder pagar el primer plazo de su 
deuda65. Así, en septiembre del mismo año tanto Juan Martínez como Juan 
López cumplían su com prom iso66, y en abril de 1553 pagaba Juan López una 
parte más recibiendo por ello puntual carta de pago67.

Juan Martínez, en un intento de reunir suficiente capital como para afron
tar su otra parte de deuda y seguir haciendo frente al gasto de edificación del 
monasterio, en febrero de 1553 se vió obligado a concertar con Martín Sánchez 
de Alcega (Hernani) la entrega de 1.648 Ds. y 8 Rs., 77 ’5 qq. de hierro y 400 Ds. 
más por una arboleda y monte que Juan M artínez tenía en el sel de Arriasu

63. A 25 R s./qq  solil y 22 Rs./qq platina.

64. A sí afirm aba en 1553 el B achiller Am ador López de Elduayen, testigo presentado en 
el pleito ejecutivo de sus bienes [AGG. Corregim iento. Ejecutivos M andiola, Leg. 36, fols. 136 
r°-vto.l.

65. H ernani. 27-V II-1552. Poder de Juan M artínez de E reñozu  a favor de M artín  de 
M endiola. D ice tener a m edias con Juan Góm ez (T riana) la nao “A gustina” y que el año pasa
do partió con m ercaderías a las Indias, esperando su vuelta inminente. No pudiendo ir él en per
sona a dar recaudo a la nao ni tom ar sus fletes y ganancias nom bra a M endiola su negociador, 
así com o para vender su m edia nao con todos sus aperejos, y con los 1.007 Ds. que con todo 
obtuviese pagase a Achaioli y César Pini su deuda (debieron haber aplazado el primer pago pues 
no se habla de pagar en m ayo sino en agosto  los 2.014 Ds. que debían (=755.250 m rs.) a 
m edias) [A H PG  (O ñate), III/915, Doc. 14].

66. M edina, 3 y 5-IX -1552. C ésar Pini da cartas de pago: por 376.462 mrs. que Juanes 
de A guirre (en nom bre de Juan López de Aguirre) pagó en el cam bio de Juan de M edina; y por 
377.625 mrs. que Juanes de O rbea pagó por Juan M artínez de E reñozu  en el cam bio  de 
Juan de (E lguero) y C ristóbal de A rbeto  [AGG. C orregim iento. E jecutivos M andiola, leg. 36. 
fol. 6 r°j.

67. M edina del C am po, 17 -IV -1553. R afael A chaioli da  carta  de pago a C ristóbal de 
O rejón y Pedro O rtiz de los 376.472 mrs. que pagaron en el cam bio de G erónim o M aldonado 
por Juan  L ópez de A gu irre  [A G G . C orreg im ien to . E jecu tivos M andio la , Leg. 36, fol. 6 
vto.].
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(Hernani), a cambio de la cesión y traspaso de numerosos censos y deudas que 
tenía a su favor de importantes particulares68.

Pero a pesar de sus esfuerzos Juan Martínez no pudo hacer frente a su obli
gación y el impago de la deuda movió a César Pini a denunciar el hecho al 
C orreg idor guipuzcoano L icenciado  Becerra, quien f irm ó en ju l io  m anda
miento ejecutivo contra él por los 382.112 mrs. que debía a Pini, ordenando a su 
merino m ayor Hernando Alvarez Salgado procediese a su e jecución69.

En su cumplimiento, el teniente de merino Juan López de Urisarri proce
dió a la ejecución de ciertos b ienes pertenecientes a su casa y ferrerías70, 
fijando plazo a Juan Martínez para que acudiese a alegar de su derecho.

68. Puente viejo de Carabele (Hernani), 9-II-1553. Cesión, traspaso y carta de pago entre 
Juan M artínez de E reñozu y M artín  Sánchez de A lcega. Por la cantidad citada Juan M artínez 
le traspasa: 42 Ds. oro de ccnso anual que tenía a su favor contra las personas y bienes de Pelayo 
M artínez  de A yerdi y D a M aría E steban de trizar, su m ujer, por 600 Ds. oro de p rincipal, 
debiéndosele de corridos 358 Ds.; idem  le debía Juan Fernández de O laberría  (Aya) 7 Ds. de 
renta anual, y de corridos 35 Ds.; idem le debía Juan de A ram buru y Juan de Goyaz (am bos de 
San Sebastián) 100 D s.; ideni los h ijos y herederos de M artín  de A lcega 248 Ds. y 8 Rs. por 
obligaciones "que yo  p o r  él p a g u é  con m ás cantidad” a M artín  d ’Am as y M artín de G oizueta; 
idem  le debía Urdin de Em butodi 71 '5  qq. de hierro vergajón y 27 Ds, que pagó por él por sus 
deudas; idem  le debía el L icenciado Zandategui por cierta  ob ligación 180 Ds. A scendía  todo 
a 1.648 Ds., 8 Rs. y 7 7 ’5 qq. de hierro que, adem ás de los 400 Ds. de la arboleda, le fue paga
do por M artín  Sánchez de A lcega [AHPG (O ñate), 111/942, fols. 23 r°-24 r°; y C orregim iento. 
E jecu tivos de M andiola, Leg. 36, fols. LXXX °I r°-LX X X °lI r°],

H ernani, 19 -X II-1563. A nte el a lcalde  de la v illa  Felipe L ópez de A lcega, D om ingo de 
O yaneder (apoderado de Juan López de Aguirre, de San Sebastián), p idió traslado del concierto 
an terio r [Ibidem , a fols. 22 r°-24 vto.].

69. Azcoitia, 21-VII-1553 LAGG. C orregim iento. Ejecutivos M andiola, Leg. 36, fol. 8 r°],

70. Hernani. 28-VII-1553. En concreto "en una arragua de vena cozicla que estaba delan
te de las dichas herrerías... e en una gran p illa  de bena e otra pequeña  que estavan p o r  cozer  
en los pu erto s de la dicha casa de Hereñogu, y  en un poco  de carbón y  vena coz.ida que esta 
ba en una de las dichas ferrerías, y  en dos cabegones de fierro , y  en todas las venas que se a lia 
re", más la arboleda de 350 cc del ejido de Igorin , y la de 500 cc en el de A m unola, y en la de 
500 cc de M endabio. Lo m ism o se hace en la casa  de E lo rrib ia , donde v iv ía C atalina  de 
A m asa.

Idem  en la casa Epela, donde Juan M artínez tenía 42 Ds. de censo, y en los 600 Ds. que 
Juan M artínez pagó a Pelayo M artínez de A yerdi y a su m ujer M “ E steban  de Irízar, y en 378 
Ds. de censo corrido que éstos debían a Ereñozu. Por dichos 378 Ds. de censo corrido y 42 Ds. 
de censo anual ejecutó la casa y ferrería de Epela, casería de Lastola y su pertenecido, y 7 seles 
(E lcaizuren , Acola, Izenhederra , L arras, A ranibar y L asto la, sitos en ju risd icc ión  de Hernani 
y San Sebastián, y Urruzaga, en Astigarraga) a que tenía derecho el Ayerdi, hasta y en tanto que 
C ésar Pini no recib iese  los 382.112 mrs. que se le adeudaban.

Se le ejecutó asim ism o la casa de m orada principal de E reñozu-echea que Juan M artínez 
tenía dentro de la v illa  [AGG. C orreg im ien to . E jecu tivos M andio la , Leg. 36, fol. 9 r°-l 1 r°].
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Estando en este punto el pleito ejecutivo, Martín Araño, Desiderada y 
Adrián de Ereñozu, hijos de Juan M artínez de Ereñozu (mayores de 14 años y 
menores de 25), el 4-VIII-1553 solicitaron al alcalde de la villa Juan Martínez 
de Ayerdi les nombrase tutor que defendiera su derecho a los bienes maternos, 
en la persona de Martín Pérez de Ayerdi71. Éste, un mes después, apoderaba a 
Pedro Fernández de Laspiur para  defender sus intereses en el p leito7-.

Pedro Fernández de Laspiur se opuso a la ejecución de los bienes defen
diendo el derecho de los menores, presentando sus testigos73 y alegando que los 
bienes ejecutados estaban ejecutados y obligados a los menores como hijos y 
herederos que eran de su madre Catalina de Arbide, en especial los 1.000 Ds. oro 
de dote y casamiento que trajo a la casa Ereñozu y otros 1.000 Ds. oro de la 
herencia que de su padre Miguel de Arbide correspondía a Catalina, y la 1/2 de 
los bienes gananciales que llegaron a tener durante su matrimonio, como eran: las
2 ferrerías nuevas que habían levantado (valoradas en unos 5.000 Ds.), la 1/2 del 
molino de Osinaga y el sel de Arriasu (comprados por 850 Ds.) y otros bienes74.

Sin embargo a su alegato, puestos los bienes en alm oneda César Pini 
ofreció por ellos 1 Rs. como precio simbólico para resarcirse de la deuda75.

Al poco , se op u s ie ro n  a d icha  e jecu c ió n  los e sc r ib an o s  de H ernani 
M artín  Sánchez de A lcega76 y el curador de los menores Martín Pérez de

71. H ernani, 4-V III-1553. D ecían ser m ayores de 14 años y m enores de 25, y que su 
madre había fallecido hacía unos 12 años dejando 7 hijos (3 varones y 4 hembras) y muchos b ie
nes m uebles y raíces, oro, p lata  y ropa que les pertenecían  por legítim a. El alcalde nom bró al 
tu tor so licitado  [AGG. C orreg im ien to . E jecu tivos M andiola, Leg. 36, fols. 42 r°-vto.l.

72. Hernani, 21 -IX -1553. M artín  Pérez de Ayerdi apodera a Pedro Fernández de Laspiur 
y consortes para e llo  [AGG. C orregim iento . E jecu tivos M andiola, Leg. 36, fols. 43 r°-vto.J.

73. H ernani, 27-IX -1553. E stos eran: Juango de E lduayen  (de 67 años). San Juan de 
Alcega (57), Juan M artínez de A lurralde (m aese carpintero que trabajó en la edificación de las
2 ferrerías, 50), Am ador López de E lduayen (primo 2° de los huérfanos, 44), Pierres M iner (48) 
y Juan M artínez de Ayerdi, m ayor (unos 50 años) [AGG. Corregim iento. Ejecutivos M andiola. 
Leg. 36, fols. 47 r°-51 r°],

74. AGG. C orregim iento . E jecu tivos M andiola, Leg. 36, fols. 44 r°-45 r°.

75. A zcoitia, 29-VI11-1553. A sí se lo com unicaba el C orregidor [AGG. C orregim iento. 
E jecu tivods M andiola. Leg. 36, fols. 14 r°-vto.].

76. A zpeitia, 27-X -1553. En su nom bre H ernán Pérez de Z abalegui se opuso a la e je 
cución de d ichos bienes por haberse hecho en b ienes sobre los que no se pudo haber hecho y 
ser bienes traspasados por Juan  M artínez de E reñozu al A lcega antes de contraerse la o b liga
ción con C ésar Pini, deb iéndosele  sa tisfacer prim ero  a él [AGG. C orreg im ien to . E jecu tivos 
M andiola, Leg. 36, fols. 80 r°-vto.].

M artín  Sánchez de A lcega será cesionario , adem ás, desde 20-IX -1553, de la deuda 
que contra Juan M artínez tenía el Bachiller Am ador López de E lduayen [AGG. Corregim iento. 
E jecu tivos M andiola, Leg. 32, fols. 149 r°-vto.l.
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A yerd i77 (administradores y cargohabientes de los bienes de Juan Martínez de 
Ereñozu78, a quienes el difunto adeudaba 700 Ds. por la compra de ciertos m on
tes), y otros acreedores a su persona y bienes, entre los cuales se hallaron los 
herederos del recientemente fallecido Martín de Goizueta “el Viejo” por 1.930 
Ds. (resto de mayor suma) que Juan Martínez le dejó a deber79 por escritura que 
hicieran el 27-11-155080.

El Licenciado Becerra ordenó el 14-X-1553 a su merino mayor Hernando 
Alvarez Salgado, ejecutor de los bienes de Juan M artínez de Ereñozu, que 
pagase los 1.930 Ds. que debía a los herederos de Martín de Goizueta, apresa
se a Juan Martínez y le emplazase a presentarse ante él para justificarse  de la 
escusa de la paga81. Tres días después el teniente de merino Juan López de 
Urisarri ejecutaba bienes en la casa y 3 ferrerías de Ereñozu, sus arraguas, pilas 
de vena depositadas en sus puertos, barquines, herramienta, etc. y en sus arbo
ledas del ejido de lgorin (350 cc), Amunola (500 cc) y sel de Mendabio (500 cc). 
además de otros importantes b ienes82.

Es este M artín Sánchez de A lcega con quien el 17-1-1559 el M onasterio concertó el pago 
de 355 Ds. que, com o fiador de Juan M artínez de Ereñozu, había pagado a diversos particulares 
[AH PG (O ñate). III/946, fols. 81 r°-85 r°J.

77. Quien será nom brado por el alcalde de la v illa  tu tor de los h ijo s de Juan M artínez de 
Ereñozu.

78. A sí se dice el 2-X I-1565 [AH PG (O ñate), 111/934, fols. 41 r°-43 r°],

79. A petic ión  de M artín  de G oizueta “el Joven" y C atalina  de G oizueta (m ujer de 
Juanes de A ram buru), hijos y herederos de M artín  de G oizueta  “el V iejo” .

80. San Sebastián, 27-11-1550 [AGG. C orregim iento. E jecutivos M andiola, L es. 36, fols. 
84 r°-85 vto.J.

81. Azcoitia, 14-X-1553 [AGG. Corregim iento. E jecutivos M andiola, Leg. 36, fol. 87 r°],

82. 17-X-1553. Se ejecutó adem ás en la casa Epela, com o en bienes de Juan M artínez de 
Ereñozu, 42 Ds. de censo perpetuo que Juan M artínez  tenía sobre ella  y su fe rrería  y m olino, 
y en los 600 Ds. que por ellos pagó a Pelayo M artínez de Ayerdi y D a M a Esteban de Irízar, su 
m ujer, sus dueños. M ás en 378 Ds. de censos corridos que Pelayo y su m ujer debían a Juan 
M artínez por los cuales éste tenía e jecutados los b ienes de Pelayo y su m ujer: casa, ferrería, 
m olino, presa, acequias, barqu ines, m azo, yunque, pa lancas, herram ien tas de ferrería, m an
zanales, casería  de L asto la  con su p e rtenec ido , y 7 se les (E lcayancn , A cola, Y zenederr, 
L arras, A ran ibar y L asto la, en ju risd icc ió n  de San Sebastián  y H ernan i, y el sel de H urisaga, 
en jurisdicción de Astigarraga), suelos y cubas en la villa de Hernani, m anzanales, pastos, gana
do, etc. de Pelayo y su m ujer. Se les p roh ib ió  acud ir a Juan M artínez con su p rocedido hasta 
pagar a los G oizueta. Se ejecutó  adem ás el m onte ja ra l sito  encim a de las casas llam adas “de 
A lcega"; la casería de E lorribia y sus m anzanales, tierras, cam pos, castaños, m ontes y alisales; 
y casas principales de su m orada que Juan M artínez tenía en el cuerpo de la villa (lindantes con 
la casa  de A rguindegui) [AGG. C orreg im ien to . E jecu tivos M andiola, Leg. 36, fol. 88 r°].
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El 18-X-1553, refugiado en el Monasterio de San Agustín, Juan Martínez 
de Ereñozu recibía la notificación de la ejecución de sus bienes y el em plaza
miento del Corregidor para alegar de su derecho83. Otro tanto se le notificará en 
noviembre del mismo año, así como de la petición de los Goizueta para que se 
procediera a su rem ate84.

En tanto continuaba adelante el proceso y se presentaban nuevos testigos 
en defensa de Juan M artínez de Ereñozu, alegando haber sido engañado por 
Martín de Goizueta en el precio fijado a su hierro85, él, posiblemente huido de 
la ju s t ic ia86, temiendo su prisión, en fecha que desconocem os, angustiado e 
impotente para cam biar su situación, m oría a com ienzos de 1554 en Semper 
(Sur de Francia).

A su muerte el pleito e jecutivo siguió su curso. El C orregidor Becerra y 
el D octor Zarauz, su acom pañado, sentenciaron en definitiva la e jecución de

83. M o n a s te r io ,  1 8 -X -I5 5 3 . D ijo  que  lo o ía  y se d a b a  p o r n o tif ic a d o  [A G G . 
C orreg im ien to . E jecu tivos M andiola. Leg. 36, fol. 84 vto.].

84. G uetaria, 17-XI-1553. Le no tificó  el L icenciado Becerra. Se añadieron a los bienes 
ejecutados 100 Ds. que había de recibir en Ortuño de Embutodi (Urnieta) [AGG. Corregimiento. 
E jecu tivos M andiola, Leg. 36, fols. 96 r°-97 r°],

85. Fueron testigos: el B achiller A m ador López de E lduayen, Juan M artínez de Y anci, 
D om ingo de A rbide (alero, 50 años), Juan M artínez  de Z abaleta  (alero , 35), Sebastián  de 
U rnieta  (m ayor, San Sebastián , 50), y Juan López de A guirre (alcalde San Sebastián . 43).

E specialm ente  ilu stra tiva  es la declaración  del B achiller A m ador L ópez de E lduayen, 
quien dijo que a la muerte de M artín “el Viejo” , su hijo M artín de Goizueta "el Joven” puso tasa 
de 16 R s/qq al hierro  p latina  y 19 R s./qq. al sotil, en gran daño de Juan M artínez “p u es en el 
valle del V rum ea  no se p u ede  labrar a m enos de 19 Rs/qq. e l hierro p la tin a  y  a m enos de 21 
Rs/qq. el so til''. Que Juan M artínez siem pre cum plió  con su ob ligación y ponía en los trab a 
jadores que con él trabajaban en las ferrerías m ucha hacienda de dinero, de donde le ha acaecido 
gran gasto  y pérd ida, “ ta l pérd ida  que en esta Provincia  no se a  visto", m ientras M artín  de 
G oizueta no ha tenido ninguna pérdida sino dos ganancias: Ia, al com prar el hierro barato (a 3
o 4 mrs. menos de lo que costaba hacerse), y  2a, ganando 4  o 5 Rs. por qq. m ás de lo capitulado, 
y todo ello  llevaba sin correr riesgo alguno por el dinero que dió por adelantado... Y en el con
cierto  hecho con A chaioli Juan M artínez tam bién perdió m ucha hacienda (m ás de 2.000 Ds) 
“porque no pudiera conplir de fie rro  los p rec io s" , pues corre el hierro grande a 30 Rs. y el sotil 
a 22, y en su tiem po valió 25 y 26 Rs., perd iendo  así Juan M artínez de E reñozu 4 o 5 Rs./qq.

Juan M artínez Y anci (H ernani) y el alero  D om ingo  de A rbide llegaron a decir que 
Juan M artínez fue engañado por el G oizueta al contratar a 16 y 19 Rs./qq.. pues ni el año 50 ni 
después se pudo labrar a esos p recios sin m ucha perd ida de su hacienda, pues en el valle  del 
U rum ea costaba de 19 a 20 Rs./qq el grueso y a 22 el sotil. D ijo haber visto en la lonja de San 
S ebastián  venderse  el h ierro  g rueso  a 2 2 '5  y a 23 R s./qq , y el sotil a 25 R s./qq [AGG. 
C orreg im ien to . E jecutivos M andio la , Leg. 36, fols. 138 r°-139 vto. y 140 r°-141 vto.].

86. M onasterio de San A gustín, 17-1-1559. Juan M artínez de Alcega, su fiador, en el con
cierto que tomó con el M onasterio para que le pagaran las deudas que él había asum ido de Juan 
M artínez de Ereñozu, com o su fiador, dijo que “el dicho Juan M artínez anduvo ausentado p or  
tem or que fuera  preso  p o r  la dicha d euda” [A H PG  (O ñate), III/946, fols. 81 r°-85 r°J.
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sus bienes a favor de M artín  Pérez de Ayerdi y M artín  Sánchez de Alcega en 
la posesión de la casa y ferrerías de Ereñozu y de los 2 m ontes (Elorribia y 
Alcega) que parecía tenían com prados de Juan M artínez por 700 Ds., e s ta 
bleciendo que sólo si los acreedores más antiguos pagaban a los escribanos 
dichos 700 Ds. quedarían libres los bienes para satisfacer sus propias deudas.

César Pini cedió su derecho a Juan López de Aguirre, el mercader donostiarra 
que tan estrechamente había trabajado con Juan Martínez en los contratos acor
dados con el italiano, al liquidar él la deuda que Juan Martínez tenía con Pini. Juan 
López de Aguirre requirió así a los escribanos a que, recibiendo los 700 Ds., le 
dejasen libres los bienes que habían sido de Juan Martínez de Ereñozu y ellos 
poseían por la sentencia ejecutiva. No queriendo recibir el dinero, Juan López 
depositó los 700 Ds. en el Licenciado Don Hernando de Zúñiga, nuevo Corregidor 
de Guipúzcoa, a quien pidió la ejecución de la sentencia. El Licenciado Zúñiga 
ordenó depositar los 700 Ds. en el Licenciado Manchóla, y a su merino mayor 
diese posesión de los citados bienes a Juan López de Aguirre.

En evitación de mayores pleitos, Juan López de Aguirre se concertó el 3- 
X -155487 con Martín Pérez de Ayerdi y Martín Sánchez de Alcega al pago de 
los 382.112 mrs de principal y 23 Ds. de costas y derechos de ejecución, que se 
le debían como cesionario de César Pini, a cambio del derecho que tenían 
sobre la casa y dos ferrerías de Ereñozu y sobre los montes de Elorribia y 
Alcega que le pertenecían por vía ejecutiva.

Pero ya para entonces dos nuevos acreedores reclamaron su derecho a los 
bienes de la casa Ereñozu: el m ercader M artín  de M endio la  (Tolosa) y el 
recientemente fundado monasterio  de San Agustín.

M artín  de M endio la  consigu ió  e jecu ta r  a su favor, por m andado  del 
Corregidor, la casa, ferrerías y otros bienes de Ereñozu por valor de 377.625 mrs. 
(cantidad que él pagó por Juan Martínez a César Pini), por los 530.647 mrs. que 
Juan Martínez de Ereñozu y su hijo Domingo le dejaron a deber.

Las monjas, a través de su apoderado Juan de Arteaga, reclamaron el 12- 
V I - 1554 al Corregidor la ejecución de bienes alegando que Juan M artínez de 
Ereñozu les debía el hacer la iglesia del monasterio y casa de vivienda con sus 
oficinas, refectorio y dormitorios en cuantía superior a los 2.000 Ds., teniendo 
por ello hipotecados sus bienes, así como para hacer frente a su renta de 100 Ds. 
anuales, ornamentos, cálices, cruces de plata y otros aderezos del monasterio, 
siendo esta obligación anterior en data y mejor en derecho que la concertada con 
el mercader Achaioli. Pedían así revocación de lo actuado y preferencia al 
derecho del m onasterio88.

87. H ernani, 3-X -1554 [AM SA (H ernan i), D oc. n° 14].

88. A zpeitia, 12-VI-1554. Entregaron para e llo  la bula y  escritu ra  o rig inales que tenían 
en su archivo p id iendo  su devolución después de sacado el traslado . E ntregaron asim ism o la 
obligación de dotación hecha al M onasterio por Juan Martínez. (Hernani, 13-XI-1547) y la licen
cia dada por el O bispo Pacheco en 1544 [AGG. C orregim iento. E jecutivos M andiola, Leg. 36, 
fols. 27 r°-vto., 30 r"-32 vto. y 33 r°-34 vto. respectivam ente]
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Previendo un largo y costoso pleito, Martín y el monasterio se concertaron 
el 21-1X-155689, con consentimiento de los hijos de Juan Martínez de Ereñozu 
Adrián y Desiderada. Por él, el monasterio se hacía cargo de la deuda para con 
Martín de Mendiola (pagándole 88.000 mrs. para el 29-IX-1558, y 200 Ds. anua
les hasta satisfacer por entero la deuda), y Martín cedía a las monjas todos los 
derechos que él tenía sobre la casa y bienes de Ereñozu, entregándoles las 
cartas de poder y otras escrituras que tenía a su favor90, entregaría la póliza de 
seguros de la nao "A gustina"  y las renuncias que hizo a su favor Domingo de 
Ereñozu91.

Cerrado así el acuerdo e hipotecando los bienes de Ereñozu como garantía 
de su cumplimiento, el 15-11-1557 el monasterio apoderó a los Procuradores del 
Corregimiento para que siguiesen, ya en su nombre, los autos de ejecución e 
hiciesen pasar sentencia de remate de los bienes ejecutados a los Ereñozu92.

El m onas te r io  pagó  aún o tras deudas de jadas  por Juan  M artínez  de 
Ereñozu93, con el apoyo en ocasiones de M artín Pérez de Ayerdi y Martín 
Sánchez de Alcega, administradores de los bienes del difunto94, y, de hecho, por 
el remate de bienes hecho a su favor y las legítimas de los tres hijos de Juan 
Martínez (Domingo, Adrián y Desiderada) consiguió hacerse cargo por entero 
del patrimonio familiar del fundador, administrando en adelante durante algu
nos años personalmente la hacienda.

89. Previa licencia del Obispo A lvaro de M oscoso dada por el V isitador m aestro M artín 
de M iranda (A zcoitia, 14-V III-1556), obtenida a través del procurador del m onasterio  M iguel 
de Y urrita, clérigo  de m isa apoderado el 8-VII1-1556 [A M SA  (H ernani), Doc. n° 15],

90. E ntre ellas, una de 2 5 -V II-1552 dada por Juan M artínez  por la que le perm itía  
cobrar los fletes, avería  y seguros de la nao “ San A g u stín ” .

91. M onasterio  de San A gustín  (H ernani), 10-V -1564. M artín de M endiola (Tolosa) da 
carta  de pago al m onasterio  y a M artín Sánchez de A lcega (su fiador) por 1.436 Ds. que debía 
por obligación  y había pagado en su nom bre a Don M iguel de L eizau r “rec tor de Leigaur o 
Ayndoayrí’ (836 Ds.), a Ma Pérez de Berasibia (m ujer de M endiola, 100 Ds.); y 500 Ds. de resto 
al o to rgar esta escritu ra  [A M SA H . doc. suelto],

92. H ernani, 15-11-1557 [A M SA  (H ernani), Doc. n° 4],

93. En concreto, pagó 700 Ds. a Pedro de Salcedo (Valladolid). Así se dice el en concierto 
hecho  con M artín  A raño de E reñozu el 3 0 -IV -1567 [AM SA (H ernani), Doc. n° 17],

94. Suscribió con e llos censo de 600 Ds. de p rin c ip a l y 42 de censo  anual a favor de 
Pe lay o  M artín ez  de A yerdi (H ern an i). Al rec lam ar los G o izu eta  los b ienes de E reñozu  
“ped ién d o les grandes sum as de  m a raved ís” fue llam ado tam bién al p leito  Juan L ópez de 
Alcega, pretendiendo que su rédito era también conlra él. Éste requirió al m onasterio y a Martín 
Pérez de A yerdi que le saneasen y saliesen a la causa. L a sen tencia  de v ista  se dió a favor de 
los Goizueta. Al m orir Juan López de Alcega se requirió a sus herederos (el m onasterio, el vica
rio  de la v illa  B ach ille r Don Sebastián  de Y arza, y a M ari Sanzol de  A lcega ,sobrina  de 
M artín  Sánchez de A lcega) saneasen el censo, pero no lo habían hecho. Por ello, el 2 -X I-1565 
M artín  de E lduayen  (p rocurador de Juan López de A guirre) p id ió  de nuevo saneasen dicho 
censo [A H PG  (O ñate), 111/934, fols. 41 r°-43 r°].

111



Ma ROSA AYERBE IRIBAR

En 1558 el monasterio cedió su derecho a los bienes de los Ereñozu a favor 
de Desiderada de Ereñozu, hija de Juan M artínez95, que había de contraer 
matrimonio con Juan Esteban de Urbieta96, hijo del capitán Juanes de Urbieta, 
de una de las familias hernaniarras más ilustres de su tiempo, a cambio de 140 
Ds. de juros o censos al quitar anuales, 600 Ds. por el molino, y 1.450 Ds. más 
para liquidar la deuda que el monasterio  tenía aún con M artín de Mendiola. 
Contaba para ello con el beneplácito de quien iba a ser su marido97 y con las ren
tas que iban a llegar al m atrimonio98, y en especial con 200 Ds. que por vía de 
arras le iba a dar Juan Esteban ''por su lim pieza, valor y  virtudes”.

95. A sí dice D esiderada en el cap itu lado  m atrim on ial que hizo  con Juan E steban de 
Urbieta. Dice ser bienes propios suyos “la casa y  torre de H ereñogu con tres [fe]rrerías m acu
queras de labrar fierro , y  un molino de m oler gebera gerca y  ju n to  a la dicha casa y  torre, que 
son corrientes, m olientes y  labrantes de una presa  en el baile y  río caudal de la Urumea. Yten, 
a lrre[de]dor de la dicha casa  >’ [h e frre r ía s  sus p lagas y  p iegas para  arragoas, huertas, f r u 
tales y  heredades y  senbradías. Yten, en la dicha villa de Hernani llam adas "de Ereñogu", con 
o tros suelos de casas en la calle  p r in g ip a l a ten ien tes a las casas de B árbara de B uscasoro. 
Yten dos huertas gercadas de cal y  canto ende partes, la una a la puerta  de M arim iqueleztegui 
y  la otra entre la villa y  el rnonesterio. Yten, a  los arrabales de la dicha villa tres casas y  unos 
sue los de casas cada p iega  con sus huertas. Yten, e l sel y  term inado  llam ado A rriagu  con la 
casería  y  term inado  d 'E lo rr ib ia  y  e l term inado  y m ontes de A lgega, c.onosgidos p o r  los 
dichos nonbres. Yten, el terminado llam ado P ocopandegui y  la piega tierra m anganal llam ado  
Ybarburen. Yten, en ju r isd ig ió n  de  U rn ie ta  do s p ieg a s  de  tie rra s  en la p a r te  llam ado  
E rrotaberria, que son apegante a los térm inos de Erm utegui, con todos los regivos, derechos  
y  agiones que fu ero n  y  quedaron en los b ienes y  herengias de los d ichos sus p a dre  y  m adre"  
[A M SA  (H ernan i), Doc. n° 12],

96. M ayor de 20 y m enor de 25 años. Estaba bajo la tutela de Juan López de Aguirre. Este 
Juan  Esteban es el capitán hernaniarra que pretend ía  en 1569 el patronazgo del m onasterio  de 
la T rin idad de Rentería, em parentado con el dom inico fray Juan Esteban de Urbieta, O bisto de 
T elesi, que en 1580 donó a M aría  de A corda ren ta  de 10 Ds. anuales para sus necesidades 
[A H PG  (O ñate), III/964), fols. 97 r°.98 vto.].

97. Juan E steban aceptó el com prom iso  suscrito  por la que había de ser su m ujer con 
q u ien ,"según las partes y  ca lidades de la dicha Doña D igirada y  de su genelosía , vertudes y 
linpieza  de donzella  y  el va lor de  sus b ienes y  aber, é l de term inaba  de se casar con la dicha  
Doña Digirada y  de conplir con el dicho rnonesterio y  con el dicho M artín de M endiola las can
tidades  >■ pregios en que la dicha Doña D ig irada  e sus b ienes estaban o b ligados" [AM SA 
(H ernani), Doc. n° 12],

98. En concreto, Juan Esteban aporta com o bienes dótales 120 Ds. de renta perpetua anual 
situados en el Reino de N ápoles, 140 Ds. de renta anual de juro al quitar situados sobre las car
nicerías de la ciudad de Sevilla, 30 .000 mrs. de por vida situadas en la M erindad de A quende 
Ebro por el nom bram iento  de capitán  hord inario  hecho a su favor po r el Rey. A dem ás, había 
de recib ir aún 1.000 Ds. de corridos de la renta de N ápoles de m anos de Sebastián de A rbieto 
(residen te  en N ápoles), liquidación de su curaduría  hecha por Juan L ópez de A guirre y otros 
b ienes. L a casa de G arro con su huerta, el puerto  que fue de M iguel M artínez de A yerdi que 
Juan M artínez de A yerdi, m enor (SS, d ifunto), com o heredero  de su padre Juan M artínez de 
A yerdi, m ayor, le dió al capitán  Juanes de U rb ie ta  por 25.000 doblones de oro.
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Desconocemos la fecha en que murió Desiderada de Ereñozu, pero es 
seguro que murió antes que su marido por cuanto, viviendo Juan Esteban en 
1 5 6 9 " ,  a su muerte los bienes de la casa Ereñozu no pasaron a su marido, como 
en el capitulado matrimonial se acordó100, sino que volvieron antes de 1567 de 
nuevo al m onaste r io101.

Por ello, el 30-IV -l 5 6 7 l02, considerando las buenas obras hechas por 
Juan Martínez de Ereñozu y alegando que la citada “cassa y  agiendas [eran]  
mucha y de muchos créditos y  deudas, y  a sí ellas no podrían dar el cobro nege- 
sario  para  la a d m in istrag ión  cl’e lla " , p rev ia  licencia  dada del O bispo  de 
Pamplona, Diego Ramírez Sedeño de Fuenleal103, el monasterio se concertó con 
otro de sus hijos, Martín Araño, sucesor ahora en el solar, para ceder todo su 
derecho a los citados bienes a cambio de una renta de 200 Ds. anuales y la parte 
(1/2) que a Ereñozu pertenecía en los molinos de O sinaga104.

V olvía  así el patrimonio fam iliar íntegro a manos del sucesor de Juan 
Martínez de Ereñozu, aunque enormemente gravado..., con la sola fianza de Juan 
M artínez de Ayerdi la Torre, quien va a juga r  un papel fundam ental en el 
futuro de los Ereñozu.

* * *

Juan Martínez fue persona que despertó sentimientos de fuertes contrastes 
entre sus vecinos, o participando en los actos más íntimos de aquellos105 o con

99. Com o señalam os en otro lugar, el 25-X I-1569 (H ernani) fue requerido por el concejo 
de R en te ría  para  que d es is tie se  de sus p re ten sio n es  al p a tro n azg o  del M o n aste rio  de la 
T rinidad de la citada villa. Se dicc entonces que "reside” en Hernani [AHPG (O ñate), III/923, 
fols. 76 r°-77 r°],

100. Se d ijo  ex p resam en te  que “en caso que fu e r e  p rim ero  m uerta  la d icha  Doña  
D igirada, p rim ero  y  an tes que el d icho señor Juan Esteban, en tal caso e l dicho señor Juan  
Esteban pueda retener en s í  y  para  s í  la dicha casa de Hereño.gu V sus errerías y  pertenencias  
asta que p o r  entero él sea pagado  y  restitu ido  de todos los b ienes dó ta les que p o r  esta dicha  
escritura  da  y  prom ete  a la d icha Doña D ig irada  y  a sus deudas y  cargos d ichas"  [AM SA 
(H ernani), Doc. n° 12J.

101. Posib lem ente al no poderse cum plir el com prom iso  acordado que m otivó  la resti
tución de los bienes a la fam ilia  y, en concreto , a D esiderada.

102. M onasterio de San A gustín , Hernani, 30-IV -1567 [AM SA (H ernani), Doc. n° 17; y 
ADP. O tciza  C /1116 n° 11, fols. 163 r“- 169 r°],

103. Previa inform ación favorable dada por Don Erasm o de Engómez, Oficial foráneo de 
San Sebastián.

104. Se dice que valían 400 Ds.

105. Hernani, 23-11-1550. Es testigo y cabezalero de Ernautin de Saizar [AHPG (Oñate), 
III/015, Doc. 206],
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virtiéndose en objetivo de denuncia, especialmente por cuestiones relacionadas 
con la erección del Monasterio. No pasó, pues, inadvertida su existencia entre 
sus contemporáneos. Desconocem os con precisión la fecha de su muerte, y si 
murió o no abintestato, pero sabemos que aún vivía en 1554106 y murió en 
Francia, siendo enterrado en la iglesia de Senper107, de donde se repatriaron sus 
huesos en 1574 y fueron enterrados en el monasterio.

Juan M artínez de Ereñozu  (m. 1554) y C atalina de Arbide (m. 1541) 
tuvieron una amplia descendencia:

1) M aría  M artínez de E reñozu , quien casó en 1539 con Juan M artín  o 
Martínez de Alcega (ahijado de Juan Martínez de Ereñozu), tras obtener la dis
pensa p e r t in en te108. Testó  en 1549109, dejando por hijos a Juan (que casará 
con M agdalena de A zco n o b ie ta )110, D om ingo, Juan Sanz y D esiderada  de 
Alcega.

2) D om ingo  de E re ñ o zu , ce rcano  a las ac t iv idades  de su padre, para 
quien  realizó  viajes com erc ia les  en su nao “A g u s tin a " 111, fue a lcalde de

106. M onasterio  de San A gustín  (H ernani), 16-1-1554. Juan  M artínez de E reñozu y el 
cap itán  M artín  de la R en tería  (R en tería ) se pusieron  en cuen ta  de los 957 Ds. que Juan 
M artínez le p restó  y pagó al capitán. Para su pago, el capitán  le dió 717, 99 y 46 Ds. que 
R entería  pagó a M artín  de G oizueta, al que debía Ereñozu. Se conform an así y se consideran 
pagados [A IIPG  (O ñate), III/915, Doc. 47],

107. A sí se d ice en una inform ación, recib ida  a petic ión  del m onasterio  ante la  ju stic ia  
de Fuenterrab ía , sobre los “hu esso s” de Joan M artínez de E reñozu, en terrado  en “la yg lessia  
de Sen per, en Francia, p a ra  traerlos y  trasladarlos a l d icho m o n asterio” [A M SA H , Doc n° 
40],

108. H ernani, 9-11-1539. C ontrato  m atrim onial entre Juan M artín  de A lcega y M aría  
M artínez de Ereñozu. Se dice que ella es hija de Juan M artínez, quien “sacó de pila  y fue padri
no” de Juan M artín, su futuro yerno. Apoderaron a Don Juan Pérez de R oncal (m ayordom o del 
N uncio) y a Pedro de A razuri, Pedro de R oncal y M iguel de H erró, fam ilia res de Don Juan 
Pogio, N uncio  apostó lico  en la C orte real, para  ped ir la d ispensa  que pud ieran  necesita r 
[AH PG (O ñate), III/913, Doc. 51],

109. C asa A lcega (H ernani), 8-V I-1549 [A H PG  (O ñate), 111/915, Doc. n° 446],

110. C asa  A lcega  (H ernan i) 10 -IX -1579. Juan M artínez  de A lcega , señor de A lcega, 
d ice que donó la casa  a su h ijo  Ju an es de A lceg a  al c asar con M ag d a len a  de A zco n o b ie ta . 
y que para dote donó a M agdalena su tía M agdalena de M urguía, y su herm ano Francisco  de 
A zco n o b ie ta , 200 Ds. Da carta  de pago de todo  e llo  [A H PG  (O ñ a te), JII/963 , fo ls 124 r°- 
125 r°],

111. Pasajes, 7 -X 1-I549. Juan M artínez  de E reñozu  le apoderó  com o capitán  de la 
nao, atracada en el puerto de Pasajes cargada de hierro y otras m ercaderías, para que juntam ente 
con el maestre Juan M artínez de Ayerdi contratase m arineros y fletes, cuidara el m anlenimicnto, 
aparejos, m unición y artille ría  de la nao, y fuera  a C ádiz y o tras partes pues él no podía ir en 
persona [AM H ernani, E /7 /V /2 , s.f.].
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H e r n a n i  d u r a n te  v a r io s  a ñ o s ,  e s p e c i a l m e n t e  en el  c r í t i c o  a ñ o  de 
15 47 /1548112, desapareciendo  de la docum en tac ión  al m orir  aquel dejando 
tras de sí im portan tes  d e u d a s 113. Fallec ió ,  según creem os, en las Indias, 
de jando  sus leg ítim as  al m onaste r io  por haberse  hecho cargo de las deudas 
de su padre;

3) M artín A raño de Ereñozu, que sigue;

4) M ariana de E reñozu, m onja  y priora en numerosas ocasiones en el 
monasterio  de San Agustín;

5) M a López de Ereñozu, monja y sopriora, asimismo, en el monasterio de 
San Agustín;

6) Adrián de Ereñozu, murió sin hijos dejando sus legítimas al monasterio 
por haberse hecho cargo de las deudas de su padre;

7) Desiderada de Ereñozu, casó en 1558 con Juan Esteban de Urbieta, hijo 
del capitán Juanes de U rb ie ta114, y poseyó durante algunos años los bienes de 
la casa. M urió sin hijos, dejando  tam bién sus legítimas al m onasterio  por 
haberse hecho cargo de las deudas de su padre, donde será en te rrada115.

y 8) Una hija natural (cuyo nombre desconocemos) de quien Juan Martínez 
dice que “entiendo poner en el dicho monesterio p o r  monja” si fuere su volun
tad 1 l6. Pensamos que dicha hija no profesó (pues no la encontramos en el monas
terio) y que bien pudiera ser la Catalina de Ereñozu y Unceta que casó con Juan 
M artínez  de Olio y E ch e rreag a  (H ernan i)  y fue m adre  de Juan Pérez  de

112. C olaboró , com o vim os, en rebocar el poder dado por el reg im ien to  an terio r para 
seguir el pleito  in iciado contra Juan M artínez por la e rección del m onasterio , y en obtener el 
levan tam ento  de las censuras ec lesiásticas puestas con tra  él.

1 13. M onasterio  de San A gustín , H ernani, 21-IX -1556. M artín de M endiola, m ercader 
que, resid iendo en Sevilla, vendió por orden de Juan M artínez de E reñozu la nao “A gustina” , 
aseguró al m onasterio  haber pagado por D om ingo una deuda de 143.022 mrs. que tenía con el 
donostiarra Juan de Vergara, adem ás de haberle dado en m ano 21.367 mrs. [AM SA (Hernani), 
Doc. n° 15].

114. 1548, s/m. s/d, s/1. C om prom iso m atrim onial entre ambas partes en que se hizo rela
ción d e ta llad a  de sus b ienes y se cap itu la ro n  las co n d ic io n es de su m atrim on io  [AM SA 
(H ernani), Doc. nu 12].

1 15. H ernan i, 2 6 -IV -1574 . A sí a firm ó  Pelayo  M artín ez  de A yerdi en las d ife ren c ias  
que m an ten ía  el con ce jo  con el m onasterio  por en te rra r, fu e ra  de lo perm itid o  po r el c ap i
tulado de 1547, a gente extraña al m onasterio  y herederos d irectos de la casa  Ereñozu 11com o  
fu e  enterrada D iserada de H erenucu... c landestinam ente ... que ni hera  m onja profesa  n i fu n 
dadora del m onesterio  ni subgesora universal de los fu n d a d o res"  [AM H ernani, E/4/1II/1/2, 
s .f.].

116. A s ilo  dice en la escritu ra  dotal de 13 -IX -1547. VER.
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E re ñ o z u '17, por cuanto su 2o apellido “Unceta” la distingue de sus hermanos. S li 
hijo será uno de los indianos más importantes de Hernani de fines del siglo XVI.

h) M artín  A raño de E reñozu y  el censo de 1567

Debió ser el segundo hijo varón de Juan Martínez de Ereñozu y nacer hacia 
1525, falleciendo y siendo enterrado en el monasterio  en 1574.

Aparece poco en la docum entación anterior a la muerte de su padre pues 
aún debía ser m enor118 y no era él en quien Juan Martínez de Ereñozu había pen
sado para suceder en la casa. Sólo a partir de la muerte de su padre y de la desa
parición de su hermano Domingo, Martín Araño de Ereñozu irá asumiendo su 
papel de protagonista de la casa y solar de Ereñozu.

A la muerte sin hijos de Desiderada de Ereñozu, su hermana, que por 
a lgunos años poseyó el patrim onio  familiar por acuerdo establecido con el 
monasterio, como ya dijimos, éste volvió a poder del monasterio. Las legítimas 
dejadas al monasterio por 3 de los hijos de Juan Martínez (Domingo, Adrián y 
Desiderada) estimadas en unos 1.000 Ds., así como el gasto asumido por el 
m onasterio  para su propia  edificación (otros 1.000 Ds.), la liquidación de 
muchas de las deudas del fundador (unos 3.000 D s.)119, y los 700 Ds. gastados 
“en reparo de las herrerías de E reinogu” las hacían acreedoras de ello.

Y consideramos que el monasterio asumió en sí dicho patrimonio más por 
salvarlo de los acreedores que aún pudieron quedar sobre los bienes de la casa 
Ereñozu que por mantenerlo en su poder, pues por los capitulados de 1547 y 1574 
tenían prohibido disponer de unos bienes y rentas tan elevadas en la villa.

El monasterio  disfrutó de sus rentas y administró  el patrimonio durante 
algunos años hasta que, considerando “las buenas obras” que el dicho Joan 
Martínez de Ereñozu les había hecho, y siendo como era priora su hija Mariana 
de Ereñozu, a petición del propio Martín Araño el monasterio solicitó120 licen

1 17. C o n fiesa  en su tes tam en to  de 1604 ser n ieto  de Juan M artínez, por .su m adre 
C atalina  de E reñozu  y U nceta [AH PG (O ñate), III/1003, fols. 240 r°-245 vto.].

1 18. En el concierto  que estab lec ió  con Juan L ópez de A guirre en 1568 se dice que los 
bienes de la casa, a la m uerte de Juan  M artínez  de E reñozu , habían tenido com o cu rador y 
defenso r a Joan de O yarbide [A H PG  (O ñate), 952, fol. 32 r°],

I 19. E specialm ente 700 Ds. al vecino de V alladolid Pedro de Salcedo, y 1.400 a M artín 
de M endiola (1.000 por deuda del propio Juan M artínez y 440 de su hijo D om ingo) [AM SAH. 
Doc. 11° 17].

120. H ernani, 28-11-1566. El m o nasterio  apoderó  p ara  ello  a Don Pedro de E snos, 
capellán  del C ondestab le  de N avarra , y a  M iguel de U garte, M artín  de B errio  (todos de 
Pam plona) y a M artín de Ochobi (Hernani) para presentar al O bispo su petición de licencia para 
concertar con M artín A raño [A H PG  (O ñate), 111/950, fols. 79 r°-vto.l.
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cia de su Ordinario de Pamplona Don Diego Ramírez Sedeño de Fuenleal, y su 
Vicario General Licenciado Don Juan de Rojas, para concertar con él la permuta 
que va a volver a manos del heredero de Juan Martínez el solar y patrimonio de 
la casa Ereñozu.

La razón esgrimida por el monasterio favorable a la permuta era clara: “la 
dicha casa y  hazienda es m ucha y  de m uchos créditos y deudas, y  a s í ellas no 
podrían dar el cobro negesario para la adm inistragión d 'e l la ’. Por ello, “y  por  
la au toridad  del dicho fu n d a d o r ', desde Pam plona se comisionó al Oficial 
foráneo de San Sebastián Don Erasmo de Engóm ez para que recibiese infor
m ación de la conven ienc ia  o perjucio  de d icha  permuta. A sí lo hizo Don 
Erasmo, y conociendo el beneficio que la permuta iba a aportar al monasterio se 
dió la licencia solicitada en Pamplona, a 29-111-1566'- ', y en mayo del mismo 
año las monjas decidían establecer con Martín Araño el conc ie r to122.

Aún pasó casi un año antes de ultimar entre las partes los detalles de 
concierto y permuta, acordada el 30-IV-1567. por el cual el monasterio cedió a 
Martín Araño de Ereñozu todos los derechos que tenía sobre los bienes de la casa 
a cambio de una renta anual de 200 Ds. al quitar sobre 2.800 Ds. de principal 
(100 Ds. por los que estaba obligado el fundador y otros 100 por lo que gastó el 
m onasterio  en el pago de deudas y reparo  de la hacienda) y la parte  que 
Ereñozu tenía sobre el molino de Osinaga (que valía 400 D s .)123. El mismo día 
Martín Araño, con la sola fianza de Juan Martínez de Ayerdi la Torre y la apro
bación de Don Erasmo de Engómez, escrituró el censo de 200 Ds. situándolos 
sobre la renta de la casa Ereñozu y sus ferrerías, las cuales se obliga a tener en 
pie, labrantes y co rr ien tes124.

Recuperados así los bienes por Martín Araño de Ereñozu pronto comenzó 
a sanear la hacienda familiar. Empezó por liquidar una vieja deuda familiar con 
la casa Alcega. Según confesó el propio Martín Araño de Ereñozu, su padre Juan 
Martínez y Martín Sánchez de Alcega (escribano de número que fue de Hernani), 
“p o r  el deudo y  am or que tenían en su bida tub ieron  m ucha fam iliaridad , 
am istad  e confianga entre sC \ y fue éste M artín Sánchez uno de los allegados 
que más ayudaron a Juan Martínez en las graves dificultades económicas que 
atravesó a lo largo de su vida, asumiendo él (y Martín Pérez de Ayerdi) muchos

121. A M SA H . Doc. n° 17; y A H PG  (O ñate), 111/950, fols. 34 v to .-35 vto.

122. H ernani, 1 l-V -1 5 6 6  [AHPG (O ñate), III/950 , fols. 33 r°-35 vto.].

123. AM SAH , Doc. n° 17; y A H PG  (O ñate), III/950, fols. 33 r°- 35 vto.

124. H ernani, 30-IV -1567. H ipotecó para ello  su casa y torre de E reñozu, las dos fe rre 
rías v iejas, el m olino, pertenencias de las terre rías y m olino, la  casa E reñozu-echea  del in te 
rior de la villa, la huerta de dicha casa cercada de cal y canto en M arim iqueleztegui, casería con 
tie rras , m anzanales y alisal de L orrib ia  (jun to  al bosque de Irazurd i), la casa del difunto  
vicario Don D om ingo de B errasoera con su huerta  (sita en el arrabal de la villa), tierras y jaral 
de E rro taberría , y sel de A rriasu  [AM SAH , Doc. n° 18J.
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de los créditos y recibos de Juan M artínez para hacer frente a sus grandes 
d eu d as125.

Por esa razón, dueño ya del solar, Martín Araño concertó el 4-VI-1567 con 
Don Sebastián de Yarza, vicario perpetuo de la iglesia parroquial y heredero de 
su hermano Martín Sánchez de Alcega, el sacarle en paz y salvo de toda fianza 
que hubiese podido dar a favor de Juan M artínez de Ereñozu, así como el 
pago de 328 D s .126, a cambio de que el vicario y sus herederos renunciasen a 
exigir cualquier derecho a la casa y solar de E reñ o zu 127.

No debió ser fácil para M artín Araño cumplir  con los com prom isos asu
midos y hacer frente a los numerosos gastos que la administración de su patr i
monio exigía, tanto más cuanto aún pendían algunos de los pleitos entablados 
por los acreedores de su padre, en especial por los herederos de Martín de 
Goizueta “el V iejo” .

De hecho, sus dos hijos y herederos Martín “el Joven” (casado con Ana de 
Echabe) y Catalina de Goizueta (mujer de Juanes de Aramburu) siguieron con 
el Monasterio y con Martín Araño los pleitos que habían iniciado ya en vida de 
Juan Martínez de Ereñozu. Martín Araño, queriendo “apartarse de los dichos  
p le ito s y  henojos” y “p o n er  a la casa y  bienes del dicho su padre libres", con
certó primero con Catalina (que había llegado a tomar posesión de las ferrerías 
de Ereñozu por mandamiento ejecutivo)128 el pago de su deuda, y el 28-111-1568

125. Se dice que gracias a él Juan M artínez  pudo liqu idar su deuda con Sebastián  de 
U rnieta, m ercader de San Sebastián, a quien dieron la arboleda del m onte de A rriasu por más 
de 300 Ds., así com o el censo corrido  que Juan M artínez  tenía en Pelayo M artínez de A yerdi 
y su m ujer D “ M° Esteban de Irízar, de 420 Ds. De igual fo rm a pagó al m ercader donostiarra  
Juan  L ópez de A guirre, cesionario  de C ésar Pini (m ercader sienés) 3 8 2 .1 12 mrs. y 23 Ds. de 
costas y derechos de ejecución; a Da Bárbara de M arquina, viuda de M artín de Percáztegui, los 
65 Ds que Juan M artínez debía al concejo de H ernani; a Francisco  del Encinal (San Julián  de 
M úsquiz) 74 qq/hierro (a 23’5 Rs./qq). Además dio (junto con M artín Pérez de Ayerdi) 700 Ds. 
en la venta jud icial de la casa y dos ferrerías viejas de E reñozu hecha por el Juez de Com isión 
Doctor Heredia, razón por la cual fueron preferidos en el pleito que en Valladolid se trataba pol
los herederos de M artín de G oizueta y dem ás acreedores de Juan M artínez. Y am bos tam bién 
habían suscrito  con el m ercader donostiarra  Sebastián  de U rnieta censo de 278 Ds. de p rinci
pal, cuyo corrido, como deuda de Ereñozu, habían ido pagando hasta 1567 en que se hizo cargo 
del m ism o el m onasterio  [A H PG  (O ñate), 111/951, fols. 48 r°-54 vto .l.

126. 278 Ds. del censo que se debía a Sebastián de U rnieta, y 50 Ds. que por testam en
to m andó cobrar M artín  Sánchez de A lcega.

127. Portería del m onasterio de San Agustín, 4 -V I-1567. Fue testigo del concierto el vica
rio de N uestra Señora de San Sebastián, oficial y ju ez  foráneo de G uipúzcoa en la d iócesis de 
Pam plona Don E rasm o de Engóm ez [AH PG (O ñate), 111/951, fols. 48 r°-54 vto.l.

128. Al parecer, de las fe rre ría s  de E reñozu  tom ó p o sesión  por m andam ien to  del 
Corregidor (el 6-IX-1568) Catalina de G oizueta (San Sebastián), viuda, cesionaria de D om ingo 
de Erauso, por deuda de Juan M artínez de Ereñozu aún no saldada de resto de más de 136.000 
mrs. Ésta traspasó su derecho a Pedro de Illarregui (San Sebastián), quien se obligó a pagar por
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con Juan López de Aguirre (Hernani y San Sebastián, apoderado de Catalina de 
E ch ab e129, heredera de su cuñado Martín de Goizueta), la liquidación total de 
la deuda con la familia, estimada en 1.100 Ds., de que recibió puntual carta de 
pago el 4-1-1572130.

Debió suponer un gran alivio económ ico para Martín Araño su m atrim o
nio en 1569 con D a Catalina López de Elduayen (hija del Bachiller Amador 
López de E lduayen y D a Bárbara de A m ézqueta ,  dueños de la ferrería  de 
Abillas), dotada por sus padres con 2.413 Ds.y otros b ienes131, vinculando así 
los Ereñozu a otra de las grandes familias patricias hernaniarras.

Pero poco pudo disfrutar Martín Araño de Ereñozu de la estabilidad familiar 
y del patrimonio familiar, recuperado como “derechoabiente del monasterio’' y no 
como heredero de su padre132. De hecho, siguió administrando la casa y bienes de

ella  al m ercader Juan López de Solo I4 6 ’5 Ds. M ien tras duró su posesión  C atalina  puso por 
inquilino y arrendador de las terrerías a Juan de B arrenechea y G oyegui, a quien el C orregidor 
L icenciado  L ara de Buiza ordenó (Tolosa, 5-V I-1570) acudiese con los 59.914 mrs. que se le 
deb ía  a Illa rregu i. El 13-V I-1570 Illa rrcgu i dió a Juan  de B arrenechea  su carta  de pago 
[A M SA H , Doc" n° 19],

129. C ata lina  de E chabe, viuda de Pedro  L ópez de H ernialde (San Sebastián), fue he r
m ana y heredera de A na de E chabe, m ujer de M artín de G oizueta  “el Joven", que m urió sin 
hijos. El 27-V II-1565 C atalina  testó  en San Sebastián  dejando por h ijos a M artín , M arco 
A ntonio  y F rancisco  de H ern ialde  (o tros habían  fa llec ido ), y reconoció  en él la herencia 
dejada por su hermana, inmersa en pleitos con la casa Ereñozu. Para liquidar las diferencias apo
deró a sus testam entarios Juan L ópez de A guirre, M artín  de U rn ie ta  y su hijo M artín  de 
Hernialde (todos de San Sebastián) para que se concertasen con M artín Araño, lo cual hizo Juan 
L ópez de A guirre el 28-111-1568 [A H PG  (O ñate), 111/952, fols. 30 r°-35 vto.J.

130. 500 Ds. pagó M artín  A raño al otorgam iento del concierto  de 28-111-1568, y los 600 
Ds. restan tes (restándole los 134.722 mrs. que ya hab ía  pagado a C atalina  de G oizueta, cuya 
carta de pago entregó M artín A raño a Juan López de A guirre) el 4-1-1572, en que Juan López 
de dió su carta de pago. Se dice que Catalina tom ó los 134.722 mrs. de M artín Araño y de maese 
Juan de B arrenechea y G oyegui. arrendador de las ferrerías , por m andam iento  ejecu tivo  del 
C orreg idor de G uipúzcoa, dccicndo  que se los deb ía  a C a ta lin a  [AH PG (O ñate), III/956. 
fols. 82 r°-83 r°[.

131. A sí dice M artín A raño en su testam ento , en que dió carta  de pago y fin iqu ito  a su 
suegra Da Bárbara de A niézquela. R ecibió adem ás 3 cam as nuevas cum plidas con 9 cubiertas 
(5 gruesas y 4 delgadas) de lienzo de Rouen y de la tierra, unas cortinas blancas de cama de lien
zo de R ouen y 12 servilletas de m esa de lienzo de la tie rra, 2 tablas de m anteles de lienzo de 
Rouen y ciertos vestidos para C atalina. Su contrato de casam iento pasó ante el escribano Garcí 
A lvarez  de B erástegui [A H PG  (O ñate), III/958, fol. 23 r°],

132. Según dice él m ismo en su testam ento de 25-111-1574. Ello hará que no se le puedan 
reclam ar las deudas que pud iera  deber com o heredero  de su padre, pues no heredó nada de él. 
Por ello , cuando Joaties de Y arza  (San Sebastián) reclam ó un censo  que concertó  con el 
señor de Lizaur, del que Juan M artínez de Ereñozu fue fiador, M artín Araño alegó que no tenía 
b ienes a lgunos de su padre sino que era derechohabien te  del m onasterio  [AH PG (O ñate), 
TII/958, fols. 18 vto. y 19 vto.].
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Ereñozu como “dueño y  señor de la torre y  herrerías de Hereñogu” , gestionando 
personalmente la labor de sus ferrerías133, criando su ganado134, concertando diver
sos censos135, ventas y obligaciones136, prestando dinero137 y saldando otras varias 
deudas138, hasta el 25-111-1574 en que, viéndose enfermo, tes tó139.

De la lectura de su testamento se desprende el potencial de la casa de 
Ereñozu en ese momento pues Martín Araño, además de las importantes deudas

133. E rgobia, 25 -IX -1571 . T itu lándose señor de la casa y torre de E reñozu y sus fe rre 
rías com pró  de D on F e lip e  de M u rgu ía  y su m u je r D 1 M arian a  de L azcan o , señ o res de 
M urguía, “la arboleda, montazgo y  corta" de 900 cc en M urguibasoa, en el term inado de Necue, 
em pezando del sel y arroyo de F agozurie ta  hasta la fuente de N ecue. D icho m onte fue exa
minado por Sebastián de Araiz y M artín de Zuaznabar, carboneros, a I Rl/cc más 6 Ds. de ven
taja (=87 Ds. y 9 Rs). Se estableció plazo de 4 años para la corta y su carboneo [AHPG (Oñate), 
III/955, fols. 37 r°-38 vto .].

De la m ism a m anera confesaba en su testam ento de 25-111-1574 haber com prado de Jofre 
de Balencegui (San Sebastián) los m ontes de Landerbasoa por valor de 200 Ds., y 1.500 qq. de 
vena, a 2 D s./qq , pagados con la m itad del h ierro  que se labrare con d icha vena [AH PG 
(O ñate), 111/958, fols. 18 r°-vto.]. Su testam en to  está  lleno de re ferencias a las ferrerías.

134. En su testam ento dice tener a m edias con Ranius de Hoa ciertas vacas, 12 de las cua
les están paridas o preñadas. T iene adem ás 16 cabras m ayores y 8 de un año, 8 cabritos de año, 
59 ovejas y 8 o 9 corderos [AHPG (O ñate), 111/ 958, fol. 22 r°J.

135. Como el concertado (junto con su suegra D“ Bárbara de Am ézqueta o Anizqueta) con 
el donostiarra Francisco de Sansust, de 1.300 Ds. de principal y 93 Ds. 3 ’5 Rs. de censo anual 
(a 14.000 el m illar), tom ando para sí 800 Ds. de ellos. A sí se dice en su testam ento  de 25-111- 
1574 [AHPG (Oñate), 111/958, fol. 18 r°]. Este censo originará problem as en el futuro a la fam i
lia.

136. A sí, M artín  A raño d ió  ca rta  de pago el 2 0 -V III-1 5 7 0  a M iguel de A d arrag a  
(H ernani) por 68 Ds. que le debía de una ob ligación  hecha el 8-V I-1567 [AH PG (O ñate), 
111/986, fols. 69 r°-vto.]. D icha obligación hizo M iguel para el pago, en parte, del precio de una 
casa que le com pró, llam ada “de Sebastián  de E reñozu", con su huerta, "que es en el arrebal 
de la dicha villa”, vendida en 93 Ds. [Ibidem , III/984, fols. 55 r°-56 r° (venta) y 57 r°-vto. (obli
gación)].

137. En su testam ento se cita que prestó, entre otros, al C om endador M artín de Irízar 20 
escudos de oro (fol. 22 vto .), a G racián  “tirador al presen te  en H uerra túa"  6 Ds. (fol. 22 r°), 
y a M iguel de O lajaun “que bibe en U rruguno” 7 Ds. (fol. 22 r°).

138. Es el caso de la deuda que dejó su padre con Juan M artínez de E cherreaga, m arido 
de G racia de E lorriaga (H ernani). En H ernani, a 2 -X -I5 7 2 , M artín  A raño apoderó  a Juan 
M artínez de Ayerdi la Torre (H ernani) para seguir el pleito [AHPG (O ñate), III/956, fols. 138 
r°-vto.]. G racia, hab iendo  env iudado , cedió  su derecho a Sebastián  de E m butodi, siendo e je 
cutados los bienes de los Ereñozu por 187 Ds. de censos corridos. Para evitar m ayores pleitos 
concertó con Embutodi el pago de 130 Ds. en 3 tercios. Así dice M artín Araño en su testam ento 
de 25-111-1574 [Ibidem , 111/958, fol. 18 v to .-19 r°],

139. ADP. O teiza C /l 116 n° 11, fols. 187 r°-197 vto.; y AH PG (O ñate), III/958, fols. 17 
r°-24 vto.
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y recibos que confiesa en él, es, sin duda (comparando con todos los testamentos 
que se conservan de vecinos de Hernani del s.XVI), quien muestra más gene
rosidad en las limosnas y mandas testamentarias, ya que, si en la generalidad de 
los casos los testamentarios acostumbran dejar 1 o 2 Rs. (salvo excepciones) a 
las ermitas, monasterio, iglesia u hospital de la villa, en el caso de Martín 
Araño son 11 Ds. (para la iglesia), 1 ducado (a cada ermita), 6 Ds. (al hospital), 
y 80 Ds. al M onasterio  para hacer su sag ra r io140.

Especial inquietud le producía su muerte para el futuro de su casa. Su mujer 
Da Catalina, a quien tenía “buen am or y  afición p o r los buenos serbigios que me 
a hecho y  conpañía que hem os tenido” , quedaba viuda joven  y con 3 hijos “de 
poca  hedad". Confiando en el amparo que su madre D a Bárbara de Amézqueta 
(a quien nombra albacea testamentaria) le pudiera ofrecer en la crianza de los 
menores, determinó que Da Catalina “en todo el tienpo que estuviere en mi hon- 
rra y  su biudez"  fuese señora y usufructuaria de todos sus bienes y tutora y cura
dora de sus hijos hasta que su heredero llegase “a hedad de tom ar estado de 
vida”, gozando en adelante sólo de su mitad. Pero debería dar cuenta con pago 
de la administración de sus bienes si se volviese a casar.

Así, a tendido  du ran te  los dos ú ltim os años por su criado  Miguel de 
Oyarzabal141, Martín Araño de Ereñozu, aquejado de una larga enferm edad142, 
moría en 1574, siendo enterrado en el monasterio el 4 -IV -1574143, después de 
establecer la línea sucesoria de la casa entre sus hijos y parientes144, dejando por 
hijos “de bendición” habidos con su mujer 3 hijos, y 2 más naturales:

140. T engam os en cuenta que 1 real equ ivalía  a 34 m rs., y I ducado a 375 mrs.

141. A sí se dice en su testam en to , a quien  m andó hacer un buen vestido  entero  de 
sayo, m edia calza y som brero de buen paño de carisea  [AH PG (O ñate), 111/958, fol. 21 vto.].

142. En 1578 el bo ticario  Juan Fernández  de Itu rm endi (San Sebastián) so licitó  al 
C orregidor ejecución de los bienes de Ereñozu por valor de 144 Ds. a que ascendía el valor de 
las m edicinas que le llevó a M artín Araño a su casa desde el 9-XI-1573. Sus hijos alegaron que 
hacía más de 3 años que había fa llecido  y que algunas de d ichas m edicinas ya le habrían sido 
pagadas. Su viuda D a C atalina L ópez de E lduayen salió en defensa del derecho del boticario , 
por lo que el C orreg idor ordenó  a los herederos de M artin  A raño abonasen su deuda [AGG. 
C orreg im ien to . E jecu tivos de E lorza, Leg. 157, s.f.].

143. Era alcalde Juan  M artínez  de A yerdi y, a pesar de la oposición de la villa, m andó 
depositar su cuerpo “sin p erju iz io  del derecho  de las p a r te s” (parroquia  y m onasterio) en el 
m onasterio, "donde tiene m andado enterrar su cuerpo el dicho M artín Araño d ’Ereñogu, d ifun
to” [A M H ernani, E /4 /III/1 /2 , s.f.].

144. E stab leció  en testam ento  que le heredase, m ejorado , su hijo m ayor Juan M artínez 
de Ereñozu; si m uriese sin tener edad para testar o abintestato le sucedería su 2° hijo Juan López 
de Ereñozu; y a éste, en su caso, su hija Agustina. Si falleciesen los 3 en edad pupilar y sin dejar 
hijos leg ítim os o abin te ta to  sucedería  en la casa su prim o herm ano Juan M artínez de Ayerdi, 
y en su falta  sus hijos legítim os, a condición de que tom ase "apellido e nom bre de m i linage e 
apellido  de H e r e n o f u y en últim o caso, pasaría  la herencia  a los h ijos legítim os de su tam 
bién prim o Joan Pérez de Am bulodi (m arido de Da M aría Vélez de A lcega), con la misma con
d ición  im puesta  a los A yerdi [A H PG  (O ñate), 111/ 958, fols. 24 r°-vto.].
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1) Juan M artínez de E reñozu, fue designado heredero mejorado por su 
padre, pero murió siendo niño poco después que é l 145.

2) Juan López de E reñozu , nacido en 1572, que sigue;

3) Agustina de Ereñozu, nació en 1570 y creció y se educó en el monasterio 
al lado de su tía y priora Mariana de Ereñozu. Casó en 1596 en Pamplona con el 
abogado Licenciado Pedro de Monreal, por lo que debió vivir la mayor parte de 
su vida en aquella ciudad. Sólo sabemos que su marido estuvo residiendo en San 
Sebastián en 1600, atendiendo cuestiones relacionadas con la casa E reñozu146, 
y en 1602 en H ernan i147. En 1603 tomaron censo del monasterio, debiendo 
corridos en 1607148.

4) Catalina de Ereñozu, que la hubo de soltero y de mujer libre y la crió en 
su casa de Ereñozu. Para ella pidió al m onasterio  que, “ ten iendo  co n sid e 
ración a m is pasados, la reciban en su conpañía, p o r  serbigio de N uestro  
Señor, no m irando a su poca  dote  [150 Ds.], que es p o r  respeto  de los cargos 
grandes que tengo” 149.

y 5) A drián  de E reñozu , hijo natural habido de M aría Joáneiz de Bunita, 
mujer libre, dueña de “casa tan honrada y  p rinc ipa l com o es la dicha casa de 
B u n i t a en Urnieta. Al parecer Martín Araño quiso orientar su vida hacia el 
sacerdocio pero “p o r  me aber sido rebelde he dexado de guiarle para  cosas de 
virtud, que no las quiso s e g u ir '1 1. Le dejó para ayuda de su casamiento o esta
do de vida 50 Ds. Adrián se crió con su madre en la casería B u n ita 152 y des

145. C uando  Juan  M artínez  de A yerdi acep tó  la tu te la  y cu rad u ría  de los h ijos de 
M artín Araño el 2 7 -V II-1576 se dice que ya había fallecido [AH PG (O ñate), 111/961, fol. 4 r°],

146. Desde allí, com o apoderado  de su cuñado Juan L ópez de E reñozu, requ irió  a Juan 
Pérez de E reñozu (H ernani a 9-V -1600) le entregase todas las escritu ras y recados que tuv ie
re pertenec ien tes a Juan L ópez [A H PG  (O ñate), 111/999, fols. 108 r"-vto.].

147. H ernani, 7 -V II-1602. C om o “ L icenciado M onrreal” firm a un requerim ien to  hecho 
por Juan Pérez de Lizaur, señor de L izaur (vecino de Hernani) a M iguel de Alberro para que no 
siga las obras que ha iniciado en su ferrería de Huerratúa. Alben'o no reconoció su dom inio sobre 
la ferrería sino el del Licenciado Esteban de Echezarreta [AHPG (Oñate), 111/1.001, fol. 190 r°l.

148. El 11 y 30-V-1607 debían al m onasterio 18 Ds. de corridos de un censo que traspasó 
en ellos Leonor de E lduayen el 3 1- I I I -1603 [AH PG (O ñate), I I I /1.019. fols. 143 r°-144 vto. y 
120 r° -121 r°],

149. A H PG  (O ñate), III/958, fol. 23 vto.

150. A sí se dice en 1604 al hab lar del m atrim onio de M artín de E rauso  con M ariana de 
E reñozu [AHPG (O ñate), I I I /1003, fol. 156 vto.].

151. A H PG  (O ñate), III/958 , fol. 23 vto.

152. Desde a llí fue testigo en el testam ento  de M agdalena de R etes (nat. O rtuña, m ujer 
en l as nupcias de Juan de Gamboa, y de 2as de Juanes de Herrera). Hernani, 20 III-1596 [AHPG 
(O ñate), 111/996, fols. 50 r°-52 vto.].
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conocemos si casó o no con Catalina de Altuna (que casó después con Domingo 
de Ayerdi, padre de Joanes de Ayerdi, Urnieta), de la que tuvo al menos 2 hijos. 
Adrián de Ereñozu dejó 3 hijos llamados:

-  M a ria n a  de E reñ o zu  (he red e ra  de la casa ,  ca sad a  con M art ín  de 
Lecumberri, testó en 1601153 dejando por hija a M aría de Lecumberri de 18 
meses; debió casar en segundas nupcias con Martín de Erauso, a quien vemos 
como su marido en 1604)154;

-  M ari A ntón de Ereñozu, era hija de Catalina de Altuna y Adrián de 
Ereñozu. Casó con Juanes de Ayerdi (hijo de Domingo de Ayerdi e hijastro, por ello, 
de su madre Catalina de Altuna), viviendo los dos matrimonios en una mesa y com
pañía en la casa de Mañarina que Domingo y Catalina compraron durante su 
matrimonio. Por ello, en 1606 los padres donaron dicha casa a Juanes y Mari 
Antón "a síp o r la obligación que tenían de padres a los hijos como por las buenas 
obras y beneficios que d ’ellos avían recivido y  esperavan revivir adelante” 155

-  A drián  de Ereñozu o B unita  (le tuvo en C ata lina  de A ltuna  en 1582 
“siendo am bos libres para  con traer m a trim on io”^5^. Sacerdo te157, fue n om 
brado capellán en la parroquial de San Pedro de Lasarte en 1603158, pero aún

153. C asa B unita  (U rnieta), 27 -V IH -1601. A ella debem os los datos aqu í refle jados 
[AHPG (O ñate), III/1000, fols. 230 r°-232 vto],

154. Hernani, 9-V1-1604. M artín de Erauso era hijo de Luis de Echeberría y D om enja de 
E rauso (h ija  de M artín  de E rauso  y M ariana de G alard i, señores de la casa de C ontrasta , en 
Hernani). Al casar a “casa tan honrada y  principa l como es la dicha casa de Bunita” sus padres 
le dieron, adem ás de los 30 Ds. de la leg ítim a correspond ien te  a su casa  de C ontrasta. 1 
escudo de a cuatro (= de 47 Rs.) [A H PG  (O ñate), 111/1003, fol. 156 vto.].

155. H ernani, 13-V I-1606 [A H PG  (O ñate), 111/1.005, fols. 82 r°-85 r°],

156. A sí se dice el 2-X II-1605. Catalina casó con D om ingo de Ayerdi (U rnieta) [AHPG 
(O ñate), II I /l  .004, fols. 201 vto .-204  r°],

157. Al tiem po de testar su herm ana M ariana estaba a punto de ordenarse sacerdote, por 
lo que, deb iendo  p rocurar d ispensa  papal. M ariana le dejó 8 Ds.

158. H ernani, 19-1V -1603. D om ingo de H oa (h ijo  de R am us de H oa y A na de Sorola, 
difuntos), vecino de Lasarte de la parte de H ernani, nom bra a A drián de E reñozu “ estudiante , 
clérigo de prim a y  grados” (Urnieta) para que com o tal capellán y “o título d 'e lla  se pueda hor- 
d enar y  hordene de todas hórdenes sacra s” y, o rdenado, sirva una capellan ía  que fundó el 
d ifunto  Beltrán de A raeta (San Sebastián y L asarte) en la parroquial de San Pedro  de Lasarte, 
delante del a ltar de N uestra Señora de La Piedad, de 30 Ds. de renta  anual, con obligación de 
rezar c iertas m isas perpetuam ente  a la sem ana. Dice que B eltrán  de A raeta estab leció  en 
dicha fundación que quien sucediese en sus bienes sitos en Lasarte pudiese nom brar dicho cape
llán. A B eltrán le sucedió A na de Soro la  (m adre de D om ingo) la cual, al casar D om ingo con 
C atalina  de Sasoeta, donó a su hijo los bienes que ten ía  de B eltrán en Lasarte. N om brando así- 
cap e llán  a A drián , D om ingo  de H oa apoderó  a Sancho  de B errob i y a M iguel de O lio 
(Procuradores en la Curia de Pam plona) para obtener de su Obispo y V icario General que adm i
tan la presentación y m anden librar su títu lo  para que pueda tom ar posesión de la capellanía y 
le ordene de órdenes sacras [A H PG  (O ñate), 111/1002, fols. 117 r° -118 r°].
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sin consegu ir  su o rdenac ión  es tud iaba  en la U nivers idad  de Z aragoza  en 
1 6 0 4 159. En 1605, al no tener aún benefic io  ni cape llan ía  con que poderse  
ordenar, su madre C ata lina  de A ltuna  le dió en ju ro  de heredad ciertas t ie 
r r a s ) 160.

%  ífs ífc

Tras la muerte de Martín Araño volvió el desconcierto a la casa Ereñozu. 
Da Catalina López de Elduayen adm in is tró161 un tiempo los bienes familiares 
pero, al año y medio de enviudar, volvió a casar en segundas nupcias con

159. Casa Zufiaurre (A m asa), 15-X-1604. Adrián de Ereñozu, clérigo  de m enores ó rde
nes (U rnieta), apodera  al L icenciado  E g úsqu iza  (rec to r de la parroquial de A ndoain) y a 
Don M iguel de A zconobieta  (v icario  de San Pedro de L asarte) para  que le represen ten  y 
acepten cualqu ier beneficio , capellan ía  o patrim onio  que le qu isieren  donar quienes tuviesen 
facultad para ello, y pidan por él colación, tomen posesión y pidan “reverendas ad esaminandun  
en estos reynos de E spaña” al O bispo o V icario  de Pam plona, pues iba a la U niversidad de 
Z aragoza a p roseguir sus estud ios “y  ga n a r m is cursos, de que no m e quería  d is tra er en 
ydas y  heñ idas"  [AH PG (O ñate), III/1003, fols. 261 r°-vto.].

160. Urnieta, 2-X II-1605. C atalina  estaba ya casada con D om ingo de A yerdi. Le dona, 
en concreto: un m anzanal, un castañal y tierras de sem bradío. El castañal se hallaba ju n to  a la 
casa de A m itesarobe (Urnieta), “en el puesto que llaman Legarrain". lindante con tierras de las 
casas de A zconobieta y Erauso; las tierras sem bradías en el term inado de “Origarain”, lindante 
con m anzanal de la casa B unita y tierras de la casa A guirre; y el m anzanal sito  ju n to  a la casa 
de A ltuna [AH PG (O ñate), TII/1.004, fols. 201 v to .-204  r°],

161. D urante su adm inistración arrendó la ferrería  v ieja de Ereñozu a M artín de O laiz el
15-XT-1574, con su terc ia  parte de presa, aguas y m olinos, el m anzanal de la ribera, huerta  y 
casa de vivienda “e lo demás que asta agora con la dicha herrería se abía acostunbrado arren
dar, con los puertos e o vas de arragoas e prem inencias de m ontes fra n co s e cam inos y  todo lo 
dem ás a la dicha herrería anexo, con la cuba que estaba en la bodega y  caballeriza, v la sala  
p rin c ip a l con sus tres aposentos e cozina e cám ara que está  sobre lo s d ichos tres aposentos, 
y  con g iena  arboleda de montes para  carbón", por 7 años que corrían desde San Lucas (18-X- 
1574), por 90 qq./h ierro  vergajón y p la tina  anuales, labrados en dicha ferrería , puestos y aca
rreados en la lonja de San Sebastián , pesados con su peso y libres de todo derecho. Serían a 
cargo del arrendador los derechos de alcabala y diezm o viejo y demás derechos que dicha ferre
ría acostum braba pagar, y los renuevos que se hubiesen de hacer en ella. O laiz cum plió su com 
prom iso y pagó los dos p rim eros años a D a C ata lina , pagándolos después al tu to r de sus 
h ijos Juan M artínez de A yerdi. Al reclam ar Da C a ta lin a  su dote y e jecu tar los bienes de 
E reñozu  y ser despojado de los m ism os Juan M artínez de A yerdi, pro tocolizan el 28-IV -1578 
el contrato  pues hasta ahora había actuado  O laiz de buena fe  [A sí se dice en A H PG  (O ñate) 
III/962 , fol. 140 r° -141 vto.].

En H ernan i, a 15-X I-1574, los m aestres de rib era  Juan de B arren ech ea  y Juan  de 
D onachele exam inaron a instancia  de los hijos de M artín  A raño de E reñozu y de M artín  de 
Olaiz, arrendador de la ferrería  vieja, el estado de la m ism a, al igual que los m aceros de ferre
rías [Ibidem , 111/958, fols. 84 r°-85 vto.]. El 4-X11-1574 Juan M artínez de A yerdi (en nom bre 
de D a C a ta lin a  de E lduayen , tu to ra  de los m enores,) req u irió  a M artín  Pérez  de B errid i 
(H ernani, habita en L asarte) la renta de 6 años de d icha ferrería  que ascendía a 546 qq./hierro 
labrado  en ella  [Ibidem , III/958, fols. 11 1 r“-vto.].
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Gonzalo de Percáztegui162, de quien enviudó por segunda vez antes de 1576, y 
casó por tercera vez con el Doctor Sebastián de Arbizu. Perdió así el usufructo 
de los bienes de Ereñozu y la tutela de sus hijos, tal y como quedó establecido 
en el testamento de su primer marido.

Por ello Martín de Ayerdi, alcalde de Hernani, a petición de la propia Da 
Catalina, conminó a Juan Martínez de Ayerdi la Torre (primo de Martín Araño 
incluido en la línea de sucesión a la casa) a aceptar la tutela y curadería de los 
menores Juan López y Agustina de Ereñozu.

Juan Martínez de Ayerdi, a pesar de la amistad que siempre le unió a 
M artín Araño, y de ser pariente más cercano de los menores por línea paterna, 
se negó a ello en vista de lo arriesgado que suponía la administración de unos 
bienes que de nuevo se hallaban en el punto de mira de los acreedores de la casa. 
Por ello el alcalde “le avía tenido p reso  en cárcel pú b lica” hasta que aceptó la 
tutela y buscó y ofreció seguridad y fianza a satisfacción del alcalde. Así, el 27-
V II -1576, tras ju ra r  y ofrecer por f iadores a sus parientes Pelayo Martínez de 
Ayerdi y Nicolás de Ayerdi, Juan Martínez de Ayerdi la Torre se hizo defini
tivamente cargo de la tutela y curadería de los m enores163.

Ju an  M a r t ín e z  de A y e rd i  d e j ó 164 al cu id a d o  del m o n a s te r io  la e d u 
c a c ió n  de  la m e n o r  A g u s t in a  de E reñ o zu  y, una  vez  o rg a n iz a d o  el p a t r i 
m o n i o  q u e  se  le  c o n f i a b a 165, fu e  a d m i n i s t r a n d o  lo s  b i e n e s  de  la

162. Herm ano de A lvaro de Percáztegui (Hernani). Fue dem andado por los m enores y su 
tu to r a la m uerte de G onzalo  al serle  reclam ado una cadena de oro, una c in ta de p lata  y otras 
cosas que, según ellos, les dejó en m anda testam entaria su padrastro. El 20-X-1578 Alvaro apo
deró a ciertos P rocuradores de V alladolid  para seguir el pleito  que le habían m ovido [AHPG 
(O ñate). 111/962, fols. 332 r°-vto.].

163. A H PG  (O ñate), TTI/961, fols. 4 r°-7 r°.

A pesar de ello aún en 1576 D “ Catalina López de E lduayen siguió cobrando rentas de la 
casa E reñozu. Así, dió carta  de pago (H ernani, 29-X -1576) a Ramus de Hoa, arrendador de la 
ferrería nueva, por 60 qq/hierro (a 25 Rs./qq) que le entregó por dicho arrendam iento [Ibidem 
111/927), fols. 11 r°-vto.].

164. E l 29-111-1585 M ariana de E reñozu. su priora, dice haberle  alim entado durante 10 
años [A H PG  (O ñate), 111/969, fol. 46 r°J.

165. En H ernani, a 8-II-1578, el B achiller E gurro la  publicó  en la ig lesia  parroquial "en
lengoa bulgar que es basquenge"  el con ten ido  de unas " censuras de m edio curso sobre cosas
hurtadas e créd itos de de fu n to ” ob tenidas po r Juan  M artínez  de D on E rasm o de E ngóm ez, 
O ficial y ju ez  eclesiásticos de G uipúzcoa (San Sebastián , 7 -X II-1577), para que acudiesen  a 
él todos aquellos que tuviese en su poder bienes de M artín A raño de Ereñozu. Se dice que Juan 
M artínez denunció que a la m uerte de M artín Araño "dexó p o r  sus bienes en su herencia mucha  
ca n tidad  de d inero  y m oneda, arm as, bestidos y  a tab íos de su persona, y  m uchos libros de  
m olde y  escrituras púb licas  y pribadas, y  libros de  quentas y  m em oria les  y cédulas, y  m ucha  
ca n tidad  de fie r ro  labrado y benas recam inadas en la s arraguas y  en los puertos de Santa
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fam ilia106 y pagando sus cen so s167 y ob l igac iones168, pero pronto hubo de 
enfrentarse a tres acreedores a los bienes de los menores: la propia Da Catalina 
de Elduayen (que reclamaba el rescate de la dote aportada a su matrimonio con

C atalina y  en el m uelle  de esta v illa  y  en o tras p a rtes  y en sus herrerías, m ucha ca n tidad  de 
carbón en m uchos m ontes crecidos y  xara les en los m ontes de B erástegu i y  E lduayn, y  de los 
co n ce jos de la v illa  de H ernan i y  R en tería  y  d e l señ o r  de  M urguía , y  en term inado  de 
Landerbasoa  de esta noble villa, y de otros particu lares, y  en Yrazurdi, Epelsayesa, y  en 
m uchas y d ibersas personas recibos en m ucha cantidad, y  m ucha m ancana en sus m ancana- 
les, e m ucho a x u a ry  bástago y  ropa blanca”, y no se sabía quiénes los tenían tom ado, robado 
u ocultado. Faltaban, adem ás, “tres cuchares de p la ta  y  vein te  p la to s de estaño y quiltro  
jarros o p icherres y  seis escudilj i ja s  de estaño y dos manteles de ü landa  y  quatro m anteles de 
Heneo de la tierra echos en Bayona, y dos toayas labradas nuebas, y  doze panizuelos de mesa  
y  otros doze alem aniscos, y  una cuna con sus param entos de tafetán y  con sus alm uadas bien  
guarn icidas y  labradas de dibersas sedas”, valorado todo en 12 D s., “y  dos candeleras y  dos 
bagines de cobre nuebos, y  un cosneo  de Fland.es nuebo p o r  coger, y  una caxa pequeña  de 
cedro nuebo" [A M H ernani, E /4/I1I/1/2, s.f., 2 fols. de gran tam año],

166. H ernani, 21-X -1576. A nte el alcalde Juan M artínez de A lquiza  se arrendaron las 
ferrerías y bienes de los m enores por parte de Juan M artínez de Ayerdi la Torre. Pone en a lm o
neda las ferrerías nueva y de m edio, con su parte de m olino y pertenecido  (reservando la te r
cera  “que es la v ie ja ” que ten ía  M artín  de O laiz), por 6 años y 90 qq. (m edio) y 75 qq. 
(nueva); arrienda asim ism o la casa del vicario viejo (V icariozaharrena) y su huerta  por 6 años, 
a 4 D s./año; y la casa principal, huerta  y 3 m anzanales, a 35 Ds. anuales, rem atándose en 
D om ingo de O yaneder.

Nadie pujó por la ferrería de m edio y se puso en alm oneda a media puja por 4  años, rem a
tándose en Juan de G oyegui a 80 qq ./año; la nueva se rem ató  en Ram us de H oa por 4 años, a 
56 qq/anuales (a través de Pedro de O lloquiegui). Se exam inaron los barquines el 11 -X I-1576 
por Juanes de Iriarte , barqu illero  de O yarzun , quien  los tasó  en 31 Ds. [A H PG  (O ñate), 
III/961 , fols. 8 r° -17 vto.].

El 28-1-1577 Juan M artínez de Ayerdi arrendó las ferrerías nueva y de m edio a Ram us de 
Hoa por 4 años, a contar desde San M iguel, por 59 qq.hierro vergajón y platina anuales [Ibidem, 
III/961, fols. 1 r“-3 vto.]. El 10-X-1577 el mismo Ayerdi dió carta de pago a Ramus de Hoa por el 
pago de 59 qq. del Io año del arrendam iento de la ferrería  nueva, y a M iguel de Olaiz por los 90 
qq. de Ereñozu vieja que se cum plió en San Lucas [Ibidem, III/961, fols. 47 r°-48 r°].

El 23-V -1577 arrendó la casa, huerta  sita en M arim iqueleztegu i y 3 m anzanales (1 l la 
mado de Ibarguen, y 2 de E lorrib ia ) a Dom ingo de O yaneder (Hernani), por 6 años y 39 '5  Ds. 
renta anual, con obligación del arrendador de traste jarla  [Ibidem . 111/961. fols. 19 r°-20 vto.l.

167. Casa concejo  de H ernani. 16-1-1583. Don M artín  de E cherreaga, c lérigo  p resb íte 
ro de Hernani, dice le debe la casa Ereñozu 9 Ds. y 4 Rs. de censo al quitar y corridos de 4 años. 
Juan M artínez de A yerdi, tu tor de los m enores, le pagó 12 D s., de que le dió carta  de pago 
[AH PG (O ñate), III/968, fols. 263 r°-vto.].

168. Hernani, 3-1-1578. El m onasterio le dió carta de pago de los 200 Ds. que le debía de 
censo anual M artín Araño. D icha cantidad correspondía desde San M iguel (29-IX) de 1576. en 
que tom ó la tu tela, hasta San M iguel de 1577 [A H PG  (O ñate), III/962, fols. 278 r°-vto.].
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Martín Araño y otros im portes )169, su hermano Juan López de Elduayen, y el 
monasterio.

Da Catalina inició y siguió autos de ejecución contra los bienes de su 
difunto marido entre 1577 y 1578170. El monasterio, cuya priora seguía siendo 
Da Mariana de Ereñozu, tía de los menores, alegó ser los autos en agravio de los 
menores y daño del monasterio, y reclamaba deuda anterior y mejor en derecho 
estimada en 900 Ds. que los Ereñozu debían aún de la dotación del fundador, 
legítimas de sus hijos (Domingo, Adrián y Desiderada de Ereñozu) y corridos 
del censo de 200 Ds. establecido el 30-IV-1567 por Martín Araño.

Al parecer en un primero m omento el C orregidor sentenció en favor del 
Da Catalina y su marido, tom ando estos posesión de los b ien es171. El m onas
terio se opuso a d icha e jecución  y apeló a V a l la d o l id 172. R evisando así su 
sentencia , el C orreg idor  rem ató  en esta  ocasión  a favo r  del m o n a s te r io 173,

169. AM Hernani. E /7/II/1/5, s.f.; y AM SAH, Doc. n° 25. Reclam aba, adem ás de la dote, 
la m itad del u sufructo  de los bienes de E reñozu  duran te  el año y m edio en que perm aneció  
viuda, los intereses producidos por la dote (a razón de 14.000 el m illar) m ientras guardó el luto, 
los alim entos y salarios de las amas de sus hijos, y la m itad de los gananciales. Alegó asim ism o 
que cum plió  con todas las m andas testam entarias de su d ifun to  m arido.

170. R eclam ó a sus hijos, entre o irás cosas, los gastos que hab ía  m anten ido  por el 
renuevo  de las ferrerías [A M SA H , Doc. 25],

171. Se citan como tales la casa y torre de Ereñozu y las 3 Terrerías, mazos, yunques, bar
quines y su renta, m olino, solar de casa, m anzanal de Ibarguen y los dos de E lorribia, m onte y 
térm ino de A rriaga y m ontes de Pocopandegui y E rrotaberría , el derecho de patronato sobre el 
m onasterio , y el ganado ovejuno y vacuno que tenía a m edias con R am us de Hoa.

172. H ernani, 23-111-1578. El m onasterio  apodera  a M artín  de Iribarrena  y Joanes de 
A rbide m enor (v°s. H ernan i), y a los P rocu rad o res del C o rreg im ien to  y V a llado lid  para 
seguir la apelación  del m onasterio  in te rpuesta  por Juan  de A rteaga, su procurador, sobre los 
m andam ien tos poseso rios lib rados por el C o rreg id o r a p e tic ión  de D ” C ata lina  y D octor 
A rbizu [A H PG  (O ñate), 111/962, fols. 323 r“-324 r"].

N uevam ente en H ernani (27-X I-1578) el m onasterio  apoderó  a Juan de A rteaga (p ro
curador en el C orregim iento) y M artín  de Iribarrena  (H ernani) para seguir el pleito  ejecutivo 
por los 900 Ds. que le debía la casa E reñozu de censos corridos acordados por M artín A raño 
llb idem . III/962, fols. 325 r°-326 r°[.

173. Así, el 20-111-1579. habiendo aprehendido la casa y torre y ferrerías de Ereñozu y sus per
tenencias en virtud del m andato posesorio del Corregidor, el monasterio otorgó carta de pago a 
Ramus de Hoa (arrendador de la terrería  nueva de Ereñozu) por 35 qq/hien'o que debía al hacerse 
la ejecución, y otros 20 qq de corridos (=55 qq). Se dice que los 35 se vendieron a 23 Rs. y los 20 
a 24 Rs., que resultó ser el montante de la deuda de Ramus [AHPG (Oñate), III/963, fols. 92 r°-vto.].

Por la m ism a razón cobró y dió carta  de pago (9-V -1579) a D om ingo de O yaneder 
(H ernani) por la renta de las casas de Ereñozu-hesea  y los m anzanales de E lorribia e Ibarguen 
[Ibidem , 111/963, fols. 106 r°-vto.]; y a Juan de B arrenechea y G oyegui, arrendador de la ferre
ría de m edio, por los 53 qq y 2/3 de hierro (renta de 2/3 anuales), a respecto de 80 qq/anuales. 
vendidos a 23 y 24 Rs. [Ibidem , III/963, fols. 116 r°-vto.].
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pero estim ó que si Da C ata lina  y su m arido le pagasen  los 900 Ds. rec lam a
dos por las monjas les entregasen dichos bienes por el crédito de su dote. El 
m onasterio  se apresuró  así a tom ar posesión de los b ienes de Ereñozu el 31 - 
1-1579.

Sin embargo, el 11 de ju lio  del mismo año Da Catalina ofreció al m onas
terio el pago de los 900 Ds., tal y como había considerado el Corregidor, opo 
n iéndose  el m o n a s te r io 174, y o b l ig an d o  al C o rreg id o r  a p ro n u n c ia r  dos 
nuevos autos por los cuales ordenaba al monasterio recibiese los 900 Ds. ofre
cidos por D a C atalina en el p lazo de 9 días y restitu irle  así los b ienes e jecu 
tados.

Como parte de pago el monasterio recibió los frutos y rentas devengados 
de los citados bienes desde el 18 -III-1578 (en que se dió posesión a Catalina) 
hasta 31-1-1579 (en que se dió posesión al m onaste r io )175, y desde el 11 -VII- 
1579 (en que Catalina requirió al monasterio tomase los 900 Ds. y le entregase 
los bienes) hasta la total restitución y en trega176. El resto (652 Ds. y 9 Rs.) fue 
librado por el Doctor Arbizu al monasterio, ofreciéndose a abonar las costas de 
ejecución que demostrasen haber pagado. Así, el 15-1-1580 el monasterio  dió 
carta de pago de su co b ro 177.

Se pidió, sin embargo, que la dote de Da Catalina fuese retenida hasta que 
diese cuentas del tiempo de su curaduría ante Juan Martínez de Ayerdi, y así lo 
hizo D a Catalina de ta lladam ente178.

174. H ernan i, 13-V II-1579. El m onasterio  apoderó  a A nton io  de Y erfbar (T olosa), 
M artín  de Iribarrena  (H ernani) y a los P rocuradores del C orreg im ien to  y V allado lid  para 
seguir pleito, se dice, sobre la restitución y entrega que Da C atalina  y su m arido "nos p iden  de 
la casa, b ienes y  p e r ten e c ía s" de E reñozu  de que el m o n aste rio  ten ía  p o sesión  [A H PG  
(O ñate), III/963, fols. 208 r°-209 ruJ.

175. En H ernan i, a 9-V -1579 , el m onasterio  requ irió  a D om ingo de O yaneder para 
que le diese los 40 Ds. de la ren ta  de la casa E reñozu-hesea  y m anzanales de E lo rrib ia  e 
Ibarguen, al cual d ieron su carta  de pago [A H PG  (O ñate), 111/963, fols. 106 r°-vto.].

176. El m onasterio  confesaría  haber recib ido  de los fru tos y ren tas de los b ienes de 
E reñozu 483 Ds. y 3 Rs. de los 531 Ds. y 1 real que rentaban al año, con tando  en ello: 229 
qq/hierro  que arriendan las ferrerías (90 la vieja, 80 la de m edio y 59 la nueva, a 23 '5  Rs/qq), 
y 42 Ds. por los alquileres de 2 casas y manzanales. Correspondía al monasterio por la rata parte 
del tiem po que poseyeron  dichos bienes 236 Ds. y 1 real, y a D *  C ata lina  247 Ds. y 3 Rs. 
[AH PG (O ñate), 111/964, fols. 228 r°-23 I vto.l.

177. Todo este proceso se halla  recogido en esta carta  de pago [AHPG (O ñate), III/964, 
fols. 228 r°-231 vto.]. Y se resum e el m ismo en otro docum ento de 13-111-1585 [Ibidem, III/969, 
fols. 138 r° -139 vto.].

178. AM  H ernani, E /7/II/1/5. E xpediente donde se sigue todo el proceso que siguió a la 
m uerte de M artín  A raño de E reñozu. Y A M SA H , Doc. n° 25.
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Tras ese largo paréntesis de enfrentamientos entre los acreedores a los bie
nes de Ereñozu, el patrimonio familiar pasó de nuevo, algo m enoscabado179, a 
m anos del curador de los m enores Juan M artínez de Ayerdi. No obstante, 
durante los años 1579 y 1580 Juan Martínez de Ayerdi dejó de pagar al monas
terio los 200 Ds. anuales a que estaba obligada la casa Ereñozu, lo que originó 
un nuevo pleito contra é l180 y la familia a instancias del monasterio181 que dura
rá algo más de un a ñ o 182.

En el Ínterin un nuevo acreedor reclamó los bienes de la familia: Juan 
López de Elduayen, tío de los menores. La reclamación de Juan López venía del 
censo de 1.300 Ds. de principal y 93 Ds. y 3 ’5 Rs. de renta anual que Martín 
Araño de Ereñozu había suscrito con su suegra Da Bárbara de Amézqueta o 
Anizqueta a favor del m ercader donostiarra Francisco de Sansust.

179. Al m enos en el caso de las ferrerías pues al no haber un dueño claro era difícil res
ponsabilizar de sus reparos a ninguno de los pretendientes. Así, el 28-VIII-1578, ante el tenien- 
de de alcalde Juan M artínez de Alcega (en ausencia de su alcalde Juan López de Elduayen), maese 
Juan de Barrenechea y Goyegui y M artín de Olaiz, arrendadores de las ferrerías vieja y de medio, 
dijeron que las arteparas de ambas ferrerías se habían podrido y perdido, de forma que de no poner 
rem edio peligraban ambas. “P or la necesidad estrem a que abía” consentieron se hiciesen de 
nuevo, y para dar cuenta a los m enores y su tutor, o a su m adre "que tiene su posesión”, pidieron 
se exam inasen las obras, recibiendo juram ento de Juan de Donachcle y Juan de Ichaso, m aestres 
carpinteros exam inadores y de ribera, que habían viso y trabajado en su reparo. Dieron cuenta de 
la obra al por m enor [AHPG (Oñate). TTI/962, fols. 231 r°-232 r°].

180. El propio  Juan M artínez de A yerdi fue dem andado  por Da C atalina  y el D octor 
Arbizu, en su calidad de fiador del censo de 200 Ds. establecido por M artín A raño de Ereñozu 
con el m onasterio . A la e jecución  de sus bienes se opuso Juanes de A raneta  (H ernani en 
Lasarte), por 340 Ds. que le debía a él Ayerdi y por otros 250 Ds. com o cesionario que se m os
tró de C atalina de Belderrain. Por ello Juanes de A raneta apoderó (Lasarte, 24-V I1-1580) a cier
tos P rocuradores del C orreg im ien to  para que se opusieran  a su ejecución [A H PG  (O ñate), 
111/964. fols. 315 rü-vto. (roto)].

Tam bién fue dem andado por el m onasterio , estando m uchos días en prisión, fuera  de su 
casa, en San Sebastián, T olosa  y A zpeitia. D espojado de sus propios bienes y frutos, pagó de 
sus b ienes 500 Ds. al m onasterio  (300 sacados a ccnso  de M artín  de Z abalaga, cuyos réditos 
pagó , y 200 de sus bienes p rop ios), cuya carta  de pago le dió el m onasterio  para sacarlos y 
cobrarlos del principal, com o M artín Araño de E reñozu dijo en su testam ento. En su testam ento 
(H ernani, 2-1-1590) Juan M artínez  de A yerdi m andó cobrar d ichos 500 Ds. de los bienes de 
E reñozu [AH PG (O ñate), III/929, fols. 94 r°-100 vto.J.

181. H ernani, 23-1-1581. El m onasterio  apoderó  a varios vecinos de la villa  y a varios 
P rocuradores del C orreg im ien to  para  el pleito  e jecu tivo  que en tiende tratar contra los bienes 
y herederos de M artín Araño de Ereñozu y su tutor sobre los 400 Ds. de censos corridos de los 
dos últim os años cum plidos a finales de abril [AH PG (O ñate), III/965. fols. 25 I r°-vto.].

182. H ernani, 27-V I-I582 . El m onasterio  apodera  a ciertos particu lares y P rocuradores 
del C orregim iento  para cobrar de A na de Larrea, rentera  de las ferrerías de E reñozu ju n to  con 
R am us de Hoa y M artín  de O laiz, 45 2/3 qq /h ierro  pues, ejecu tados de nuevo los b ienes de 
Ereñozu, se quería con ello saldar la deuda de 400 Ds. que debía de censos corridos de dos años. 
Juan M artínez de A yerdi, tu to r de los m enores, consin tió  en e llo  [A M SA H , Doc. n° 27].
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Al parecer Martín Araño había tomado para sí 800 de los 1.300 Ds., pero 
al morir en 1574 sus réditos no fueron pagados por sus herederos ni por su tutor 
Juan Martínez de Ayerdi, al haber estado desposeídos de sus bienes por otros 
créditos. Ello motivó que los herederos de Sansust reclamasen a Juan López de 
Elduayen, como hijo de Da Bárbara, el pago de los corridos de 5 años, estim a
dos en 285 Ds. y 7 ’5 Rs. (a 47 Ds., 1 Rs. y 19’5 mrs./año).

Por mandamiento del Corregidor se hizo nueva ejecución en los bienes de 
la casa, tomó posesión de los mism os y consiguió mandamiento judicial para 
ponerlos en venta y llevar el importe de su deuda. Citado el tutor, puso en venta 
dichos bienes. Sin embargo, considerando el gran daño que con ello hacía a los 
menores, sus sobrinos, “e p o r  el am or que les tiene”, determinó arrendarlos en 
lugar de venderlos y cobrar su deuda con su arriendo. Puesta su intención en 
conocimiento del tutor y del monasterio, ambos interesados a los bienes de la 
casa accedieron y en 1582 arrendó las ferrerías vieja y de medio por 2 años y 
parte de la casa-torre de Ereñozu con su pertenecido al propio Juan Martínez de 
Ayerdi (la vieja) y Ramus de Hoa (de m ed io )183, quien ya la había tenido 
arrendada an te riorm ente184.

183. Hernani, 5-XI-1582. Juan M artínez de Ayerdi arricnta la v ieja con alisales y la parte 
principal de la casa-torre, cubas y manzanales, como siempre se había arrendado, por 66 qq./hie
rro; Ramus de Hoa arrendó la de m edio con la parte de casa  y aposentos que tenía en la casa- 
torre cuando arrendó la terrería  nueva, por 54 qq/hierro. Am bos arrendam ientos correrán desde 
San M iguel de 1584 en adelante. Se arriendan  las fe rre rías con sus presas, calces, anteparas, 
herram ienta, arraguas, parte de m ontes francos, prehem inencias, parte de casa y vivienda en la 
casa-torre, parte del m olino, frutales y dem ás cosas con que se solían arrendar las ferrerías. El 
hierro a pagar será vergajón y platina, pagados a tercios, puestos en la lonja de San Sebastián, 
pesados en su peso, libres de todo derecho. El arrendador se hará cargo de los derechos de alca
bala y demás cargas y derechos que se acostum bran pagar. Se dice que la de m edio estuvo para
da un tiem po el año pasado por falta de arrendam iento. Ramus la tom a corriente y labrante "con  
parte de costa que en ella a puesto y  p o n e”, debiendo entregarlas de la m ism a form a, a examen 
de m aestres en el arte (carpin teros de ribera). Si las dejan  m ejoradas se les pagará el im porte 
de la mejora, si quedan “peo radas” pagarán ellos la diferencia. Los m iem bros principales (cum 
bres de las presas, antepara, m azo, yunque, boga, huso m ayor y cepor m ayores) son a cargo de 
los dueños (en este caso de Elduayen). Las obras menores las harán los arrendadores, consultado 
el dueño, a costa de su renta  [AH PG (O ñate), 111/966, fo ls .l  17 r° -l 19 vto.].

184. El 30-X-1581 Juan M artínez de A yerdi. com o tutor de los m enores, concertó  con 
Ram us de Hoa el arriendo la fe rre ría  de m edio. Se dice que Ram us hab ía  tenido arrendada la 
fe rre ría  de m edio hasta  septienigre  y la v ieja  h asta  el I8-X -1581. Al en tregarlas estaban 
am bas paradas, lo que perjud icaba  m ucho a am bas instalaciones pues nadie las quería  arren
dar salvo Ram us. que ofreció  por la v ieja  40 qq./año. C om o R am us estuvo parado un tiem po 
m ientras duró su arriendo a causa de tener que obrar en la presa y otros “nuebos hedificios de 
m ienbros p r in c ip a les”, y v iendo que era p reciso  ponerlas en m archa, Juan M artínez convino 
con Ram us para  que labrase la vieja para resarcirse  de lo que perdió  en su an terio r a rren d a
m iento a causa de las obras, y una vez sa tisfecho  pagase la renta  al tu to r según acordasen. 
R am us no se obligó a ningún plazo, labrando m ientras fuere su voluntad. Por su parte el tutor 
podría quitársela para darla a otro cuando quisiere. La paga del tiem po que labrare seharía tr i
m estralm ente, a 40 qq ./h ierro  [A H PG  (O ñate), III/965 , fols. 168 r°-169 r°].
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No se reso lv ie ron  con ello  los p rob lem as  de la  casa, y aunque Juan 
M artínez de Ayerdi siguió administrando los bienes fam iliares185, nuevam en
te de 1581 a 1584 dejó de pagar la deuda al monasterio, ascendiendo ya la misma 
a 800 Ds. Demandado por el monasterio, como fiador que fue de dicho censo, 
“fu e  hexecutado en sus bienes y  su persona  preso  en m uchos d ía s186” en San 
Sebastián Tolosa y A zpe it ia187. Se pasó remate y aprehendió posesión de sus 
propios bienes vendiéndose judicialm ente  aquellos.

Ram us estuvo traba jando  dicha fe rre ría  v ieja  hasta que fue desposeído  por Juan López 
de E lduayen. El 6 -V -I5 8 3 , ante el ten ien te  de alcalde L uis de E chezarreta , decía que con el 
tiem po se deshizo la presa por avenidas, se arregló según alm onedas hechas en agosto pero estu
vo parado 20 días, p idiendo se le descontase  del arriendo  el gasto del reparo de los m iem bros 
principales, que eran a cargo de los dueños. Su m acero  Juan López de O rozco (A raño) actuó 
de testigo  [Ibidem , 111/967, fols. 119 r°-120 vto .l.

185. San Sebastián, 18 -V II-1584. El C orregidor B lasco de A cuña m andó dar traslado de 
los autos del rem ate de las alm onedas del a rrendam ien to  de las fe rre rías v ieja  y de m edio de 
Ereñozu, y los 3 m anzanales (2 de E lorrib ia y el de Ibarguen) y heredades de la casa, hecho el 
22-IV -1584  po r Juan M artínez  de A yerdi, tu to r de los m enores, a favor de D om ingo de 
Beterin (Hernani). La ferrería vieja se arrendó el 9-IX-1584 por 2 años por 78 '5  qq./hierro anua
les, con las condiciones de siem pre; la de m edio se arrendó a Beterin el m ism o día, por 4 años 
y ren ta  de 57 qq ./h ierro  anuales [A H PG  (O ñate), 111/968, fols. 195 r°-208 vto.].

El 12-X-1584 se hizo entrega de la ferrería vieja tras el examen hecho por los carpinteros 
m aestres de ribera Juan de D onachele y Juan de Yarza (am bos de A ndoain). Se dice que había 
sido arrendador de la vieja el m ism o tutor Juan M artínez de Ayerdi y pasa a serlo ahora Juanes 
de Larrea, que necesita trastejarse y poner m ás de 50 piezas de rip ia y pagar por la “peoría” que 
durante su arriendo ha habido en las ruedas 5 Ds. Por su parte los m aceras m ayores de he rre 
rías Juanes de Iturriza (había sido macero en la de medio), Juanes de Recondo (había sido mace
ro en la v ieja), M artín de A rrese y Juanes de A torrasagasli exam inaron su herram ien ta  y 
pertrechos y declararon que el yunque, boga, aldabarres, gim ela, pisones y los fuegos estaban 
bien y debidam ente cum plidos “de fie rro s  y  buenos, y  lo m ism o la barquillera con seis m asu- 
carilagunas  y dos escam eles": y detallan  la “ rem ienta" de las m anos: una palanca grande que 
sirve para ambas ferrerías, 3 palancas grandes y pequeñas, 3 pares de gorricas de calentar y de 
gabea y de agoa, 2 pares de gorbas, 2 gorricas del tallader, el tallader y el garabato, el peraiqui 
y la suara, el bergam allu  y porra, o tra  porra grande que sirve para am bas ferrerías , debiendo 
rem ediarse  sólo las gorricas del agoa. Con la fe rre ría  se en tregaba  el m olino, la casa horno a 
co m partir con el a rrendador de la de m edio.

Por su parte  se en tregó  el m ism o d ía  la fe rre ría  de m edio a Juanes de E lo rm end i, 
habiéndola tenido los 2 últim os años R anus de Hoa. Se d ice que en los ú ltim os años se había 
quebrado el yunque y no había podido labrar hasta que lo reparó por 19’5 Ds. Al ser m iem bro 
principal debía ser a cargo del dueño su costo. El exam en previo a la entrega m ostró una ferre
ría  necesitada de ser traste jada  y cub ierta  con m ás de 100 piezas de ripia, y que estaba “peo- 
rada" en las ruedas por valor de 4 Ds. Se exam inaron  tam bién sus herram ien tas, com o en la 
v ieja [AHPG (O ñate), III/968, fols. 136 r°-139 r°],

186. A H PG  (O ñate), 111/971, fols. 7 r°-vto.

187. Así se dice en su testamento de 2-1-1590 [AHPG (Oñate), III/929, fols. 94 r°-100 vto.].
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Obligado por ello, Juan Martínez de Ayerdi fue pagando la deuda en d is
tintos momentos entre 1585188 y 1586189, cedió para ello al monasterio, como 
tutor, la renta y fruto de los bienes de Ereñozu tem pora lm en te190, liquidando 
definitivamente la misma a costa de sus propios bienes en 1587191.

Siguió así Juan Martínez de Ayerdi administrando los bienes de los m eno
re s 192, profundamente menoscabados “o causa de tantos trabajos y  cargos e

188. Pagó 12 Ds. y 8 '5  Rs. en J 585, recibiendo del m onasterio su carta  de pago el 13-III- 
1585 [AH PG (O ñate), 111/969, fols. 138 r°-139 vto.].

189. Pagó 184 Ds. y 8 Rs y 3/4 de real, recib iendo  carta  de pago el 26-11-1586 [Cita en 
AHPG (O ñate), 111/971, fol. 7 r°],

190. Así, recibieron de Ana de Larrea 41 qq/hierro por el arrendam iento de la herrería de 
medio (a 24 Rs./qq =89 Ds. y 5 Rs.; otros 34 qq y 35 libras de hierro de la misma Ana de Larrea 
(a 27 Rs/qq =84 Ds. y 1 real); 100 qq de Ramus de Hoa, arrendador de la ferrería nueva, por sí 
(40 qq) y por M artín de O laiz 72 qq), arrendador de la v ieja  (a 23 R s./qq =202 Ds. y 6 Rs); 6 
Ds. de Ramus de Hoa de una vaca de que tenía a m edias con la casa Ereñozu. que se vendió para 
carne; 19 Ds. y 7 Rs de Ramus de Hoa por el tiem po que tuvo en renta la ferrería de m edio; 12 
Ds. y 3 Rs. de los a rrendadores de la casa llam ada “del vicario  v ie jo ” ; 22 qq /h ierro  de Juan 
M artínez de Ayerdi, tutor y a rrendador que fue de la fe rrería  de m edio (a 28 Rs. m enos cuar- 
tillo /qq  = 5 5 '5  Ds.); idem  49 Ds, en dinero , m ás 2 doblones de oro, 4 Ds. y 3 Rs.; 90 Ds. del 
m ism o Juan M artínez de Ayerdi en m oneda de oro y plata. Sum aba todo 612 Rs. y 8 ’5 Rs.

191. Pagó los últim os 86 Ds., 6 Rs. y 3/4 el 10-1-1587 en m oneda de oro y plata, de que 
recib ió  su carta  de pago [AH PG (O ñate), 111/971. fols. 7 r“-8 vto.J.

192. Hernani, 23-11-1586. Com o tal tutor pagó al m onasterio 184 Ds., 8 Rs. y 3/4 de real 
de censos corridos de los 200 Ds. que deb ía  la casa  E reñozu anualm ente  al m onasterio , re c i
b iendo por ello carta  de pago [AH PG (O ñate), 111/970. fols. 39 r°-39 vto.].

H ernani, 28-VI11-1586. Tam bién com o tu tor de los m enores puso en alm oneda la m an
zana del m anzanal de E reñozu, que se rem ató  en M artín  de G aragarza  en 5 Rs. m enos cu arti
llo /carga [Ibidem , 111/928, fols. 38 r l-v to .] .

A sim ism o com o tu tor pidió fuese apresado Juanes de E lorm endi (H ernani) por el im pa
go de una deuda de 38 qq/hierro. Juanes, rentero en el m olino de Ceago, apoderó al m onasterio 
(H ernani, 8-V -l 586) para que tom ase la m aquilla de dicho m olino, que le pertenecía a él hasta 
Año Nuevo, para en cuenta y parte de pago de los 38 qq que debía a Juan M artínez de Ayerdi 
[Ibidem , III/928, fols. 1 15 r°-vto.[.

C om o tal tu to r el 12-V 1 1 589 , con Juan L ópez de E lduayen  (dueño de las ferrerías de 
Lasa, A billas y E rro ta rán), Isabela C ruzat, viuda de D om ingo  M artínez  de E chezarreta  y 
tutora de sus hijos (dueña de Huerratúa), y Juanes de Ariztegui (terrón en U rruzuno suso) apo
deraron a Joan Iñiguez de B eortegui, Juan de G uzm án, Juan de O lague y M artín  de L izarazu, 
Procuradores del C onsejo de N avarra, para oponerse  a las pre tensiones de M iguel de Boneta. 
arrendador de las tablas reales del Reino de Navarra, de que los ferrones del valle pagasen dere
chos reales del carbón que sacaban de los m ontes de Navarra (especialm ente del lugar de Araño) 
para probisión de sus ferrerías "porque a s í nos y  cada uno de nos en nuestro tienpo y nuestros 
antecesores en el suyo de ynm em oria l tienpo a esta parte  y de presen te  libre, quieta ep a g ífi-
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p leitos que se le abían cargado” , hasta el punto de tem er en su lecho de m uer
te (en 1585) la hija del fundador Da Mariana de Ereñozu, priora del monasterio 
y herm ana  de M artín  Araño, que “se pueda  conserbar en su p ie ” [la casa 
E reñozu ]I93.

Juan Martínez de Ayerdi la Torre, primo hermano y amigo de Martín 
Araño de Ereñozu, incluso en su línea de sucesión, tutor y curador de sus 
hijos, murió en 1590194 debiéndole la casa Ereñozu 500 Ds..., prácticamente el 
montante total de la renta anual de todos sus bienes...

La muerte de Juan Martínez de Ayerdi dejó sin tutor a la casa Ereñozu. La 
documentación a partir de este momento es muy parca en datos que nos permitan 
determinar la asumpción de la dirección de la casa por parte del heredero Juan 
López de Ereñozu. No obstante sabemos que después de su muerte se siguió sin 
pagar con puntualidad el censo de 200 Ds. concertado por Martín Araño con el 
monasterio, lo que repercutirá directamente en los bienes del propio Juan Martínez 
de Ayerdi. su fiador, a lo que tendrán que enfrentarse su viuda e h i jo 195.

comente e sin pagar derechos algunos ¿le saca en la tabla real e públicam ente sin contradigión  
ni ynped im ien to  del f is c a l  pa trim o n ia l real y  arrendadores de las tab las y  de sus m inistros, 
antes tolerando ellos con abe rio bisto, sabido y  entendido p o r  su notoriedad"', y de la m ism a 
m anera llevándose de la Provincia de G uipúzcoa y valle del U rum ea venas y carbones para las 
terre rías de N avarra “ libre e francam en te , sin pa g a r derechos algunos": “para que no se aga  
nobedad  en la posesión  y  costunbre  tan antigua que se  a tenido p o r  causas y  ju s ta s  razones, 
e porque también las d ichas nuestras herrerías y  su  fu n d a m en to  p rin c ip a l fu e  a esperanga de 
los montes e carbones confinantes, y  pagan derechos reales de lo que labran, y  a aber de pagar  
nuebos derechos les sería yn to lerab le, y  de la detención  e proib ig ión  d ’ellos podrían  b en ir a 
jerm arse, que sería daño unibersal, a sí nuestro prop io  p a rticu la r como de los dichos lugares  
de A raño  y  del d icho valle y  villas de G uipúzcoa” [Ibidem , III/973 , fols. 106 r°-107 vto.J.

193. A sí lo dice el 29-111-1585, al re la jar o perdonar a la casa Ereñozu el gasto de los 10 
años de alimentos de su sobrina Agustina de Ereñozu, criada y educada en el monasterio [AHPG 
(O ñate), III/969, fols. 46 r°-vto.J.

194. Testó en su casa torre de Ayerdi (Hernani), a 2-1-1590. Era su m ujer M aría Pérez de 
A raeta. y sus hijos M artín  Pérez, C a ta lin a  (novicia  en el m onasterio ) y M aría  Juan iz  de 
Ayerdi (de 13 años). D ecía haber llevado com o tu to r de los m enores libro y cuenta de todo lo 
que había gastado en pleitos por ellos, reclam ando de los bienes de Ereñozu los 500 Ds. por los 
que había sido ejecutado a petición del m onasterio [AHPG (Oñate), III/929, fols. 94 r°-100 vto.].

195. H ernani, 19-VII 1594. C oncierto  acordado por el m onasterio  con M aría Pérez de 
A raeta y su hijo M artín Pérez de Ayerdi. .Se dice que en 1593 a su pedim iento se secuestraron 
los bienes del difunto Juan M artínez de Ayerdi por 2 años de corridos del censo de 200 Ds. que 
debía M artín Araño de Ereñozu al m onasterio (y él com o su fiador). A dicha ejecución se opuso 
su viuda M aría Pérez de A raeta , siendo p referida  en 600 Ds. en el rem ate de los bienes. El 
m onaste rio  o freció  en ven ta  ju d ic ia l los 600 Ds. y los depositó  por orden del C orreg idor en 
M artín  de G alarraga, depositario  general de G uipúzcoa. Estando así las cosas, ambas partes se 
concertaron: el m onasterio  devolvería  los b ienes, fru tos y rentas a la fam ilia Ayerdi a cam bio 
de los 600 Ds. y sus corridos (a 16.000 el m illar), adem ás de los 400 Ds. del censo y sus corri
dos [AH PG (O ñate). 111/994, fols. 12 r°-13 r°].
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c) Juan López de Ereñozu y  e l pa tronazgo

Hijo segundo de Martín Araño de Ereñozu, debió nacer en 1572, quedan
do huérfano de padre a muy tierna edad y se vió sometido, por ello, a la tutela 
y curadería de su madre, Da Catalina López de Elduayen, y de Juan Martínez de 
Ayerdi la Torre hasta 1590.

Por la muerte del primogénito de la casa (Juan Martínez de Ereñozu, su her
mano) heredó los bienes paternos, de los que se hizo cargo plenamente, después 
de regresar de M ad r id 196, a partir de 1600197, alcanzada la mayoría de edad 
(establecida en esa época en los 25 años)198.

196. H ernani, 2 9 -V III-1599. Juan López de A lcega y M iguel de A lberro (am bos de 
H ernani), a rrendadores de las dos ferrerías de E reñozu "que son de Joan López de. Ereñozu, 
dueño d'ellas, al presente ausente d ’esta dicha villa, residente en M a d rid ’, se obligaron a pagar 
a F ran c isco  de A rsu (San S eb astián ) 500 R s.p la ta  p ara  Juan  L ópez de E reñ o zu  [A H PG  
(O ñate, 111/982. fo ls. I 15 r°-1 16 r°],

197. H ernan i, 18-X -1600. Juan L ópez de E reñozu  arrien d a  a Juan  Pérez de M iner 
(H ernani) la fe rrería  v ieja por 4 años y ren ta  de 200 ds. anuales pagados a terc ios [AHPG 
(O ñate), III/999, fols. 224 r°-225 vto.J. El 15-11-1601 le dará carta  de pago de 50 Ds. del p ri
m er tercio de su arrendam iento  que term inó el 18-1-1601 [Ibidem , III/1 .000, fols. 68 r°-vto.]. 
El 13-V -1601 le dará otra carta de pago por 27 ds. y 2 Rs. de parte de pago de su 2° tercio cum 
plido el 22-IV  [Ibidem , I I I /1.000, fols. 139 r°-vto.J. El 16-V I-1601 le dió nueva carta  de 
pago de 22 Ds. y 9 Rs. que le dió para  entero  pago de los 50 Ds. del ú ltim o terc io  del a rren 
dam iento que se cum plió  en abril [Ibidem , I I I /1.000, fols. 166 r°-vto.J. El 12-1X-160I am bos 
fenecen  cuen tas de c ie rta s  obras que M iner había hecho  por en carg o  de Juan L ópez de 
Ereñozu en tejado, hacim iento y presa. Gastó en la obra, hecha por Dom ingo de Donachele. 328 
Rs. (29 Ds. y 9 R s.) [O bidem , I I I /1.000, fols. 253 r°-254 r°].

El 19-X-1600, desde la casa-torre Ereñozu el mismo Juan López de Ereñozu, “dueño p ro 
pietario  d ’ella”, entrega su ferrería  de m edio o Chabi a Juan López de Alcega, que la tom ó del 
m onasterio por 4 años en 1596, a vista de “m aestros artífices en e l arte de carpintería”: Ramus 
de H oa (H ernani) por E reñozu, y Juan de D onachele (A ndoain) por A lcega; y los m aceros de 
ferrerías M iguel de Iturriza y M iguel de Arpide [AHPG (Oñate), III/999, fols. 226 r°-227 vto.].

El 23-X-1600 entrega dicha ferrería Chabi a Dom ingo de Hoa (Hernani), por 1 qq. de cada 
10 qq. que labrare, puestos en San Sebastián, con que Juan López de Ereñozu se haga cargo del tra
bajo de los barquines que estaban en la ferrería y eran de Jaimes de Aldave (San Sebastián), sien
do el precio y quiebra de la dobera a m edias [Ibidem , III/999, fols. 228 r°-vto.]. El 18 -X II-1600 
volvió a arrendar la m isma ferrería de m edio a Dom ingo y Ramus de Hoa, hermanos (Lasarte), a 
medias, por 2 años y renta de 200 Ds. /año pagados a tercios [Ibidem, III/999, fols. 297 r°-299 vto.].

El 13-IX-1601 Juan López de Ereñozu y Domingo de Hoa fenecen cuentas de reparos hechos 
en la ferrería, presa y acequias. Trabajó en los reparos Domingo de Donachele poniendo madera en 
la tormentera de las 2 ferrerías de Ereñozu, y el propio Domingo de Hoa puso en el huso mayor 3 qq. 
de hierro y un cerco de hierro de 12 Rs. [Ibidem, II1/1.000, fols. 255 r°-256 vto. y 257 r°-258 vto.].

Hernani, 22-X-1604. F inalizado el arriendo de la ferrería vieja llevada por Juan Pérez de 
M iner desde 1600, fue exam inada  p o r los m aestres carp in te ro s de rib era  R am us de Hoa 
(H ernani) y D om ingo de D onechele (A ndoain) y los m aceros de ferrerías de H ernani M iguel 
de Itu rriza  y M artín  de Z abala , an tes de  en treg arse  a su dueño  Juan  L ópez de E reñozu  
[Ibidem , 111/1.017, fols. 359 rn-360 vto.].

198. E n una e jecución  de bienes ordenada por el C orreg idor se dice que el m onasterio  
llevó las rentas de la casa de 1590 a 1600, valoradas en 500 Ds. anuales [AM SAH, Doc. n° 43],
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La documentación sobre su gestión al frente del patrimonio familiar, al que 
se unió el vínculo y mayorazgo fundado por Martín Pérez de Ayerdi, es más bien 
escasa, a excepción del pleito que m antuvo con la casa Ayerdi, el impago 
censal de 200 Ds. a que estaba obligada anualmente la casa Ereñozu al m onas
terio, y del problema que planteó al monasterio al exigir derechos de patronazgo.

Las d ife renc ias  con los Ayerdi se in ic iaron  cuando  M artín  Pérez  de 
Ayerdi, hijo del que fuera tutor y curador de Juan López de Ereñozu, reclamó de 
Juan López que le sacase de la fianza censal a que se obligó en 1567 su padre 
Juan Martínez de Ayerdi con Martín Araño de Ereñozu, tal y como había man
dado Martín Araño en su testamento de 1590.

Ante su incumplimiento, y a su petición, se ejecutaron los bienes de la casa 
Ereñozu tomando su posesión en venta judicial, ofreciendo por ellos los 2.800 
Ds. del censo principal y 800 Ds. de corridos que ya se debían al monasterio.

Juan López de Ereñozu le exigió las cuentas de la curaduría y adm inis
tración de bienes que Juan Martínez de Ayerdi había ejercido durante su mino
ría de edad. Se hicieron probanzas y otros autos y fue conminado Juan López por 
el Corregidor a que en un plazo de 2 meses sacase a Martín Pérez y a sus bienes 
de la fianza.

Juan López de Ereñozu apeló a Valladolid, donde se confirmó la sentencia 
del Corregidor, ampliando el plazo para la redención del censo a 2 años, sin adju
dicarle los 700 Ds. que las ta ron199 los Ayerdi.

A la muerte de Martín Pérez de Ayerdi en 1618, éste dejó en testamento 
heredero de su casa y bienes al propio Juan López de Ereñozu200. Sin embargo, 
su herm ana Ma Juáneiz de Ayerdi se opuso y aprehendió posesión de la casa 
torre y demás bienes familiares.

Por ello, el 22-V I-1622201, “p o r  bien de paz, deudo y pa ren tesco” , y 
atendiendo a que Juan López y sus hijos fueron llamados al vínculo y mayorazgo 
fundado por Martín Pérez, poco antes de morir Juan López, concertó con M a 
Juáneiz la renuncia a todo posible derecho que tuviese a los bienes de sus 
padres202.

199. Pagar o gastar por otro, reservándose el derecho  de cobro.

200. H ernani, 31-111-1618 [ADP. O teiza  C /l  116, fols. 171 r°-185r°].

201. ADP. O leiza C /l  116 n° 11, fols. 171 r°-185 r°.

202. R ecib iría  de Juan López de E reñozu 600 Ds. 'fu n d a d o s  a tribu to  sobre sus p erso 
nas y  b ien es ' , a 20.000 el m illar, m ás 400 Ds. de p lata  y vellón, a m itades, la casería  de 
Errotaburu y su pertenecido, sita en M urguía, y el goce de la sepultura principal de la casa torre 
A yerdi, en que pueda sepultarse y fundar m em oria, con que después de su vida pasasen a Juan 
L ópez de E reñozu y sus hijos; m ás la parte de casa que fuera de Juanes de A raeta (L asarte), y 
el derecho  de la casa Sasoeta  que ten ía  su m adre M a Pérez  de A raeta; I taza de p lata , 6 
sillas, 1 m esa, 2 cam as, 1 arca y otros b ienes [ADP. O teiza C /l 116 n° 11, fols. 171 r°-185 r°J.
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Por su parte, las diferencias con el monasterio empezaron a plantearse a 
partir de 1601, cuando el monasterio le exigió el pago del censo. Denunciado 
ante el Corregidor, éste mandó a su merino Gonzalo de Sasoeta ejecutar sus bie
nes o los de la casa Ayerdi, su fiador. Así se hizo en mayo de 1602, requirien
do a los a r ren d ad o res  de sus b ienes re tu v ie sen  en sí las ren tas  has ta  la 
determinación del Corregidor203. El alegato de Juan López de Ereñozu de que 
las monjas habían llevado las rentas de la casa desde 1590, que rentaban más de 
500 Ds. anuales, no cambió la determinación del C orregidor Don Juan del 
Espinar204 que le dió plazo de 10 días para pagar la deuda antes de proceder a 
la ejecución y remate de sus b ienes205.

Estando así las cosas, en 1601 Juan López de Ereñozu, presentándose como 
“patrono del dicho m onesterio” , pidió al Licenciado Juan Dionisio Hernández 
Portocarrero, Provisor y Vicario General del Obispado de Pamplona, que requi
riese al mismo la entrega de los documentos familiares a que estaba obligado el 
monasterio por el concierto y censo que hizo en 1576 con su padre Martín 
Alano. Así lo hizo la priora Da Mari Antón Fernández de la Piedra, pero contra
dijo a Juan López “p o r  tratarse e yntitu larse de patrono... no lo siendo”206_

203. Los b ienes arrendados eran las 3 terre ría s , casa de V icario -zarrena, huertas de 
M arim iqucleztegu i, m ontes, tierras, etc.

Lo mismo se hizo con los bienes del difunto Juan M artínez de Ayerdi la Torre: casa torre, 
molinos de Ceago y Errotaberría, casería de Sarrudegui y pertenecido, etc. [AMSAH, Doc. n° 43],

204. T olosa, 23-IX -1602  [A M SA H , Doc. n °4 3 ],

205. Hay alguna excepción, com o la del pleito que m antuvo con Juan López de A lcega 
(Hernani) por la ejecución de sus bienes, que, por deuda de 160 Ds., a pedimiento del Alcega orde
nó el C orregidor. El 9-IX -1602 Juan L ópez de A lcega apoderó  a c iertos P rocuradores de 
Valladolid para seguir el pleito en grado de apelación [AHPG (Oñate), III/1001, fols. 306 r°-vto.].

Juan López de Alcega fue fiador (con Joanes de Orcolaga) de Antón de Hermua en el arren
damiento que éste hizo de la ferrería de Chabi. Sin embargo fue el propio Alcega quien la trabajó 
durante 4 años, finalizados los cuales feneció cuentas con el m onasterio que, por ejecución, esta
ba en posesión de los bienes de Ereñozu. Pero la ferrería estuvo m ucho tiem po parada por obras 
y peste acaecida en San Sebastián, resultando alcanzado Juan López de Alcega en 578 Ds. menos 
un real. Fue ejecutado por ello en sus bienes el propio A lcega y aprehendida posesión por 
orden del C orregidor. A lcega pagó 136 Ds. y 4 Rs. en distintas partidas al m onasterio, quedan
do aún a deber 442 Ds. y 5 Rs.Para su pago ambas partes concertaron el 22-XT-1602: Juan López 
de A lcega cedió su derecho sobre los 160 Ds. bienes de la casa E reñozu al m onasterio, y paga
ría los 281 Ds. y 6 Rs. restantes en 4 años, a 70 D s.anuales [Ibidem , IH /1.001, fols. 388 r°-393 
vto.]. Por ello, el 21-IX -1603 el m onasterio (como poseedor de dichas bienes) dió carta de pago 
a Juan Pérez M iner (Hernani) de 133 Ds. que le entregó por el arrendam iento de la ferrería vieja 
que había suscrito con Juan López de Ereñozu en 1600 [Ibidem, III/1.002, fols. 281 r°-282 r°], Juan 
Pérez de M iner renovará el arriendo de la ferrería  con el m onasterio  el 2 4 -X -1604 por 4 años y 
renta de 200 Ds. anuales [Ibidem , III/l .017, fols. 361 r"-363 r°],

206. Entre el 26 y 2S-IX -1601 entregó m ás de 64 docum entos re feren tes a los E reñozu 
[A M SA H . Doc. 40],
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El p rob lem a no era  sencillo  de reso lver.  C uando en 1544 el O bispo 
Pacheco autorizó a Juan Martínez de Ereñozu a erigir el monasterio en Hernani 
ya estableció en la licencia que pudiese “eleg ir y  poseer  a perpetu idad  y  abrir  
una o dos sepulturas para s í  y  sus herederos y  sucesores ... y  puedan y tengan  
derecho  a hacer en terra r y  levan tar túm ulos en e / / a j ” 207. Y cuando Juan 
Martínez de Ereñozu dotó en 1547 al monasterio  estableció que, como patrón 
fundador del rnonesterio “tenga mi sepultura con su tumba en la capilla m ayor 
del dicho rnonesterio, dentro de la reja, y  que aquella  sea mia propia  e de mis 
herederos y subgesores, de aquellos que tubieren y  heredaren e poseyeren  la 
dicha mi casa d'Ereñogu, agora y perpetuamente, syn parte de otra persona”208

Ya durante el priorato de Da Mariana de Ereñozu, hija del fundador, fueron 
enterrados, bajo esta disposición, sus padres (Da Catalina de Arbide y el propio 
Juan Martínez, una vez repatriados sus huesos en 1574), así como Desiderada209 
y Martín Araño de Ereñozu, sus hermanos poseedores que fueron de la casa. Y 
también bajo su priorato “y sin ligengia de su Perlado", según alegaría más tarde 
el monasterio, levantó una tum ba para enterrar los restos de su padre “donde  
ahora está hace 38 años”210.

Dichas sepulturas se hallaban en la iglesia del monasterio, una a la parte de 
la Epístola, “delante del a ltar del santo crucifixo, arrim ada a la pared  en tran
do en la dicha iglesia, y  la otra enfrente del a ltar m ayor d ’ella, arrim ada a las 
gradas de él, en el lugar más preem inente cubierta con (una losa) grande de p ie 
dra”^ 11. En ellas se hicieron las honrras y enterrorios de los difuntos, “sen 
tándose y ofreciendo pan y cera” sus mujeres, hijas y criadas.

Pero Juan López de Ereñozu se había integrado plenamente en la patriciado 
de la villa, siendo regidor en ella en 1605 y nuncio de la Junta General que se 
congregó en ella en noviembre del mismo año212. Y hacia 1610, siendo ya alcal

207. Pam plona, 28-IX -1544. “E t in su p er d icto  Joanni M artin i ac heredibus et succes- 
soribits su is licentiam  concedim us e tfa cu lta tem  liberam  u t in d icta ecclessia  dicti m onasterii 
S ancti A u g u stin i im am  vel duas sepulturas pro  se ac hered ibus e t successoribus suis p red ic-  
tir eligere ac perpetuo habere et aperire, et cum  ab hoc m igraberin t secuto corpora sua in eis 
sepe liri et tum ulari fa ce re  p ossin t e t valeant” [AGG. C orregim iento. E jecutivos de M andiola 
(1551-1556), Leg. 36. fol. 37 r°; y ADP. O lio C /783, n° 38,^015. 264 r°-266 vto.].

208. A H PG  (O ñate), ITI/956, fols. 39 r°-41 r°.

209. Aunque, al parecer, ‘/u n ib le m e n te ”, pues “ni hera m onja professa  n i fundadora  del 
rnonesterio ni subcesora universal de los fu n d a d o res”, según denunció en su d ía el concejo y 
el cabildo  de H ernani [A M H ernani, E /4 /III/1 /2],

210. A M SA H , Doc. n° 38].

211. ADP. O lio C /783 n° 38, fols. 3 r°-5 r°.

212. C om o tal regidor represen tó  a la v illa  en d icha Junta, y com o su nuncio fue envia
do por la Provincia a Salvatierra el 22-X I-1605 [AGG. JD .A M ., 31.6, fol. 1 vto. (regidor); y fol. 
25 r°, Junta 8a (nuncio)]
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de de Hernani213, dos de sus criadas, por su orden, “hicieron fuerga  y biolengia  
en la dicha posesión", con gran escándalo. D enunciado el hecho se inició en 
1612, envuelto en gran tensión214, el pleito.

Las monjas alegaron que los señores de Ereñozu nunca ejercieron la acti
vidad propia  de pa tronazgo  (tales com o la e lección  de m onjas y capellanes , 
ofrecimiento prefeiente, e tc .)-1-*', pues había sido “ libre de pa tronasgo  desde  
su fu n d a c ió n  y  después que se fu n d ó , p o r  h a ver p e rm itid o  grag iosam en te  a 
Juan M artínez de Ereñozu., abuelo  del defendien te , y  después a su p a d re  y a 
él, ten er  una tum ba en el d icho  m onesterio , sin o tro  derecho  m as de havér-  
se les conced ido  esta  g ra g ia ”, por ser fundadores  y por tener hijas el fu n d a 
dor que hab ían  sido las p r im eras  p r io ras ,  pero  que el m o n as te r io  h ab ía  
requerido a Joan López que no se intitulase su patrono  y quitase la tumba del 
monasterio , a lo que se había  n e g a d o 2 1 6; que la tum ba había  sido y era del 
m onasterio  y siem pre que los E reñozu  se habían tras ladado  a honrrar  a sus 
m uertos  fue con l icencia  del convento ,  y que las cr iadas del m onasterio  
habían ofrecido con prefe rencia  a las de la casa  E reñozu  sin su co n trad ic 
c ión217.

213. A s í d icen las m onjas [A M SA H , Doc. n° 38].

214. D a A na Pérez de E g u rro la  (de 40  años), m onja desde  h acía  18 en el m onasterio , 
d en u n ció  an te  el L icen c iad o  D on F erm ín  de B erio  y R o sas, C an ó n ig o  de la C a ted ra l, 
A rced iano  de la T ab la  y V icario  G eneral del O bispado  de Pam plona, que, hab iendo  vivido 
siem pre con la honestidad  y recog im ien to  que m anda  la reg la , por h ab lar con su prim o her
m ano Juan  L ópez de E reñozu  y su m ujer D a M arian a  del Puerto  las m onjas le e sto rbaban  y 
p ro h ib ían  po r ten e r p le ito  con e llo s. P ed ía  le p e rm itie sen  seg u ir h ab lan d o  con e llo s com o 
las dem ás m onjas hablaban con sus deudos y parientes. A sí lo proveyó el V icario  (Pam plona. 
I0 -IV -1 6 1 2 ). A sí lo  com u n icó  D a A na a la  co m u nidad . N o o b stan te  vo lv ió  a d en u n c ia r el 
hecho  pues la p rio ra  no q u ería  cu m p lir  el d ec re to  a leg an d o  que "d ige y  reb e la  lo que  
agerca  d 'e ü o s  se  tra ta  en co n b en to " . P o r e llo , el 2 5 -IV -1 6 1 2  Don F erm ín  in sis tió  en su 
decre to  an terio r.

D a Ana insistió de nuevo en su denuncia diciendo que “siem pre persebera  la dicha p r io 
ra en m olestalla  e a jíigilla  p rivándole  de p o d er hablar con su padre  y deudos''. El L icenciado 
Don Juan del Valle, Vicario General del Obispado, m andó (Pam plona, 16-IX -1615) jun tar todos 
los papeles para verlos en el tribunal. El Obispo fray Prudencio de Sandoval aplazó la resolución 
del caso a la p rim era  v isita  que se h ic ie ra  al m onaste rio  (Pam plona , 15-X -1615) [A D P 
T rev iño  C /254 n° 12],

215. Ser adm itido  con insign ias de patrón , tener " tu n b a , asiento  y  en terrorio  prehem i-  
n eng iado ..." . A sí se alega por la villa  de R entería  cuando cuestionó  en 1569 las p re tensiones 
del cap itán  Joan E steban  de U rb ie ta  (H ernan i) sobre el p a tronazgo  del m onasterio  de la 
T rcnidad de d icha v illa  [AH PG (O ñate), III/923 , fols. 76 r°-77 r°],

216. A M SA H , Doc. n°3 9 .

217. A M SA H , Doc. n°38 .
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Juan López, por su parte, alegaba en contrario que “le conpete el tener la 
dicha tumba como a legítim o patrono  que es del dicho m onesterio” por haber
le fundado y dotado su abuelo “con expresa condigión que le dexassen tener una 
sepultura  y  tum ba dentro de la capilla  m ayor para  él y sus subcessores a p e r 
petuo”218; que sus mujeres, hijas y criadas habían ofrecido siempre “antes y p r i
m ero que las m ism as m onjas” y ejercido todos los demás actos pertenecientes 
al uso y derecho de sepultura hasta entablarse el p leito219.

El monasterio replicó que cuando el Obispo Pacheco autorizó a edificar el 
monasterio en 1544 sólo facultó al fundador a tener “una o dos sepulturas, donde 
se puedan enterrar  y a “elegir las m onjas sólo p o r  la prim era vez.” , pero nada 
decía del patronazgo. Que la escritura dotal de 1547, en que Juan Martínez de 
Ereñozu se reservaba “dentro en la reja” de la capilla mayor del monasterio su 
sepultura, se hizo sin permiso ni aceptación de las monjas. Que nunca cumplió 
con su compromiso, pues fueron las monjas quienes asumieron el coste de las 
obras y lo adornaron, no recibiendo la renta de 100 Ds. a que se comprometió ni 
les pagó su sustento220. Que pagaron, incluso, las deudas que el fundador 
había dejado a su muerte, siéndole adjudicados sus bienes por mandato del 
Corregidor, bienes que cedió a su hijo Martín Araño a cambio de un censo de 
2.800 Ds. de principal y renta anual de 200 Ds., perdiendo así los Ereñozu el 
posible patronazgo pues en el concierto hecho con Martín Araño en 1567 n in 
gún patronato se le concedió221. Añadían, además, que fue la villa y su cabildo 
quienes dieron a las monjas su iglesia vieja para levantar en él su monasterio, no 
siendo, pues, Juan M artínez  de E reñozu  quien  la ed if icó , pues ya estaba  
hecha222.

El pleito se extendió en su primera fase hasta 1615 en que las monjas por 
propia autoridad, de noche, furtiva y clandestinamente quitaron la losa de p ie 
dra, y con ocasión de algunas obras nuevas que hicieron en la iglesia cegaron y 
oscurecieron las sepulturas quitando las tablas “y  señal d ’e lla s”223.

218. A M SA H , Doc. n° 39.

219. ADP. O lio C /783, fols. 3 r°-5 r°.

220. Juan López de Ereñozu defenderá que su abuelo sí pagó los 100 Ds. de renta. A ello
el m onasterio responderá  no ser verdad, sino que sólo pagó las legítim as de sus hijos, 5 de las
cuales se debían aún al m onasterio  (2 por M ariana y M aría  López, m onjas en él, y 3 de
D om ingo, D esiderada y A drián).

221. Se dice que para  adqu irir p rescripción  hacía  fa lta  40 años, y no llegó a prescribir.
Y que caso que fueren patronos, perdieron su derecho al adquirir el m onasterio  sus b ienes, no 
transfiriéndo lo  después [ADP. O lio C /783 n° 38. fol. 123; y A M SA H , Doc. n °48].

222. ADP. O lio C /783 n° 38, fols. 267 vto .-268 r°; y A M SA H . Doc. n° 48.

223. ADP. O lio C /783 n° 38, fols. 3 r"-5 r°.
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El Oficia] principal del Obispado, Doctor Dionisio de Arizcun, el 7-I1L 
1615 les ordenó desde Pamplona que, bajo pena de excomunión, restituyesen la 
tumba en su ser antiguo “con tablas y un paño que la cubría”224_ p oco después, 
el 28-III-16I5  el mism o Doctor Arizcun sentenció en el pleito a favor del 
monasterio, ordenando a Juan López quitase la tumba que tuvieron sus pasados 
en el m onasterio225.

Juan López apeló a Roma, donde obtuvo “un Breve y  letras del Illustrísimo  
señor Nungió de España" favorable a sus pretensiones, pero en Pamplona se con
firmó la sentencia de 1615. Nuevamente apeló Juan López a Roma, y con car
tas del Papa Paulo V “sub anu lo  p isc a to r is226” llevó el p le ito  al Vicario  
General del Arzobispado de Zaragoza, quien también lo confirmó y condenó a 
Juan López a que renunciase a sus pretensiones de patronazgo y tumba y paga
se al monasterio los 200 Ds, a que estaba obligado227.

El 2-VIII-1618 el Doctor Don Juan del Valle, Chantre de la Catedral de 
Pamplona, Provisor y Vicario General por el Obispo fray Prudencio de Sandoval, 
vino personalmente a Hernani y, ante su alcalde Juan López de Alcega Soroa 
mandó quitar la tumba, que “se sacó  y echó fuera  de la dicha  yg /e í /a”228.

Por ello, cuando el 15-III-1619 Juan López de Ereñozu fue al monasterio a 
enterrar a su hijo Juan Martínez de Ereñozu en “la sepultura y entierro de Joan  
Martínez, de Hereñogu, mi agüelo” , se encontró que “dicha sepultura y  entierro  
[se hallaba] sin lossct de piedra, que desde entonzes y sienpre ha tenido asta agora, 
engima d'ella, y  la han quitado sin consentimiento ni saviduría mía”229 Debió por 
ello enterrarlo “p or vía de depósito" en la parroquial de la villa, sin renunciar por 
ello a su derecho a entierro y traslado de sus huessos a su sepultura230.

224. A M SA H . Doc. n °4 9 .

225. AM SAH, Docs. n°s 51 y 53; y ADP. Olio C/783 n° 38, fols. 19 r°-23 r° (sentencia de 
1615), 48 r°-49 r° (alegatos).

226. Santa M aría la M ayor. R om a, I I -V II-1616.

227. Z aragoza, 2 9 -V -16 1 8 [A M SA H , Doc. n “ 51],

228. A M SA H , Doc. n° 51; y APD. O lio C /783 n° 38, fols. 52 r°-vto.

229. El 15 -III-1619 Juan López de Ereñozu requirió al monasterio enterrase a su hijo Juan 
Martínez en la tumba de su abuelo y fundador Juan Martínez de Ereñozu “que está pegada a la grada 
segunda del ahar mayor", hallándola sin la losa de piedra que desde su fundación tenía. Pidió la vol
viesen a poner en su lugar [ADP. Olio C/783 n° 38, fols. 138 v to .-l40  r°; y AMSAH, Doc. n° 54],

230. Casa Correoarena, extram uros de la villa, 15-111-1619. Juan López de Ereñozu no ti
ficó a Don Juan de Araeta, vicario perpetuo de la parroquial, lo ocurrido en el m onasterio sobre 
el entierro de su hijo, y éste le inform ó que por sentencia del juez  de Zaragoza se les ordenó no 
innovasen en cosa alguna, so pena de excom unión y 500 Ds. No pudiendo en terrarlo  en el 
m onasterio  lo llevaron a la parroquial [ADP. O lio C /783 n" 38, fols. 140 r°-141 vto.]
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Poco más vivió Juan López de Ereñozu, pues el 20-VII-1622, habiendo 
muerto abintestato2-71, era enterrado asimismo "en depósito” en la sepultura que 
la casa Ereñozu tenía en la parroquial de Hernani232.

Juan López de Ereñozu había casado en 1611 con Da Mariana del Puerto, 
y fueron sus hijos:

1) Don Alonso de Ereñozu . Sargento y capitán, Caballero de Santiago, que 
sigue.

2) D “ M ariana de Ereñozu. Casó con Miguel de Beroiz (San Sebastián) y 
murió en 1689. Mantuvo un largo pleito con su hermano Don Alonso por los bie
nes familiares. Fueron sus hijos: Diego Luis (Caballero de Santiago), José 
Alonso, Miguel Francisco (casó con Margarita de Larramendi, y fue padre de Ma 
Josefa, M a Teresa, Francisco Antonio, Josefa  Margarita , Lucía Feliz y Ma 
Ignacia de Beroiz)233, y Gertrudis de Beroiz (casó con el L icenciado Antonio 
Miner, murió en 1730).

3) M" Juan de Ereñozu. Nació en 1613.

4) Ana Gerónimo de Ereñozu. Nació en 1616 y testó en I632234 muriendo 
antes que su madre, quien la heredó.

y 5) Juan M artínez de Ereñozu. Nació en 1618 y murió en 1619. Fue 
enterrado en la parroquial de la villa.

d. Don A lonso de Ereñozu y  la desintegración del pa tr im onio  fam ilia r

Don Alonso de Ereñozu quedó huérfano de padre “de muy tierna edad” , y 
sucedió en sus bienes y, con ello, heredó los pleitos y diferencias que mantenía 
éste con el monasterio.

231. Es decir, sin testar, “como se presum e m ientras n o p a reze  e! testam ento". A sí decía 
en 1673 su n ieta G ertrudis de B eroiz [ADP. O teiza C / l l  16 n° 11, fols. 57 r“-58 r°[.

232. ADP. O lio C /783 n° 38, fols. 3 r°-5 rü; y A M SA H , Doc. n° 61.

En H ernani, el 20 -V 111622, su viuda Da M ariana de Portu apoderó a Juan de Erauslieta 
y D om ingo de Lasarte (H ernani) para que notificasen  a D“ M icaela X im énez de G arro, priora 
del m onasterio , cóm o había fa llec ido  Juan López y lo q uería  en terrar en la sepu ltu ra  de sus 
padres. N otificado el m onasterio , y ante su oposición. E raustieta  solicitó  al cabildo  de la villa 
acogicsc su cadáver en depósito "para remover su cuerpo a donde y  quando bien visto les fu e re ” 
[ADP. O lio C /783 n° 38, fols. 134 r°-136 vto.].

233. A M H ernani, E /7/1I/4/1, fol. 84 r°.

234. T estó  ante Juan L ópez de A raeta  en la casa C orreorena (H ernani) a 1 -V III -1632. 
D ejó heredera a su m adre Da M ariana de Portu [ADP. O teiza C /l 116 n° 11, fols. 78 r°-79 r°].
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Sirvió en su juven tud  al Rey en las guerras de Flandes, G uipúzcoa y 
Cataluña, alcanzando los grados militares de Sargento y Capitán con los que vol
vió a su casa.

Entre tanto y, al parecer, durante el priorato de Da Ana Pérez de Egurrola 
(1630-1633), prima herm ana de Juan López de Ereñozu, el monasterio , no 
queriendo tener patrón particular, ofreció su patronazgo a la villa235.

En 1646, viendo que por su ausencia las monjas “han perseverado  y  p e r 
severan en su porfía y  resistencia de no querer aclarar las sepulturas ni perm itir 
el entierro  d ’e llas” , reclamó ante Don Pedro Saravia y M endoza236 de la últi
ma sentencia dada en contra de su padre sobre el patronazgo, estimando que en 
ella sólo se le denegó el derecho de patronazgo y se le mandó quitar la tumba, 
pero no así las sepulturas ni su entierro porque sobre ello no hubo litigio, y pidió 
que se declarase su derecho a las dos sepulturas y entierro  libre para que 
pudiese trasladar los cuerpos depositados en la parroquial de la villa237.

La re sp u e s ta  del m o n a s te r io  no se h izo  espe ra r .  Su p ro c u ra d o r ,  el 
Licenciado Portu, y alegó que el haber quitado en 1618 “ la lossa y tablas que por  
el dicho Don A lonso  se pretende tener” fue por orden de fray Prudencio de 
Sandoval, Obispo de Pamplona, con permiso y mandato del metropolitano de 
Zaragoza y asistencia de la justicia de Hernani... , “y  no p o r  las dichas priora  y 
monjas, ni de noche, ni clandestinamente, ni de su propia au torid a d ’, como ale
gaba Don Alonso, y sólo con este título impidió el monasterio el entierro en él 
de su hermano y padre m uertos en 1619 y 1622 respec tivam ente238. Y en

235. En una carta manuscrita sin data se dice: “Este convento de San Agustín, teniendo mui 
grandes deseos de servir a la villa p o r  la afigión que la tiene y  po r la buena corespondengia que 
ha ávido sienpre, aunque ha ávido en años atrasados quien pretendiese el patronazgo d 'este con
venio no  [ha] ávido ynclinagión de darle a p a rticu la r alguno y  a deseado sienpre que sea su  
patrón esta villa de Hernani. P or la gertega que ay de que ará el ofigio de patrono con grandes  
ventajas y  con el respeto que se debe a la religión le a paregido que hera más conveniente el darle 
a la villa, agiendo la villa de su parte lo que es justo. Y aviendo m irado y  considerado el caso de 
manera que a la villa y  al convento esté vien, y  pues es forgoso para que aya lugar el dar el dere
cho de pa tronazgo que aya congrua dotagión, que se sirva la villa de da r ocho m il ducados al 
dicho convento o señalarte renta y  réditos de ellos para  que sea la dotagión congrua y  bastan
te. Este convento suplica a la villa lo m ire y  considere lo vien que le estará, que m ás quiere dar  
p o r menos el patronazgo a la villa que a otro p o r  más, y  si pudiera darle sin dote y  ubiera lugar 
sin dinero se diera, pero está ynform ado el convento / /d e  que sin dotagión bastante no se puede  
dar. Y que le diz.en que sin dar la dicha dotagión no baldría. Y para si es bastante o no lo a de ju z 
gar y  arbitrar el señor Obispo, la villa se sirva de tratar y  conferir sobre esto porque el convento 
desea que tenga efeto y  cum plir su deseo" [AM H ernani, E /4/III/1/2, s.f. |

236. Provisor Oficial principal y V icario  G eneral de Pam plona por el O bispo Don Juan 
Queipo de Llano. Éste inform ó al m onasterio de la dem anda de Don A lonso (Pam plona, 29-V- 
1646) y les dió p lazo  de 6 días para responder de su derecho [ADP. O lio C/783 n° 38, fols. 10 
r°-l 1 vto.].

237. ADP. O lio C /783 n° 38, fols. 3 r°-5r°.

238. AM SAH , D oc, n° 61.
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1648 apoderó al Procurador de la Curia Juan Ruiz de Vicuña para seguir el plei
to, quien presentó un largo memorial explicando todo el proceso en la relación 
mantenida por el monasterio  con la familia Ereñozu y alegó “cossa ju zgada  y  
casso denegado ” 239

Así parece que se cerró el problema del patronazgo del monasterio que 
había enfrentado a éste con los Ereñozu, pues la documentación no vuelve a citar 
en ningún momento el asunto salvo en el capitulado de 1650, en que se dice que 
estaba el pleito pendiente. Sin embargo, otro problema más grave iba a tocar a 
la familia: la desintegración de su patrimonio a partir de la 2a mitad del s.XVII.

El 27-11-1650 Don Alonso de Ereñozu concertó matrimonio, a través de sus 
apoderados240, con D a Polonia  M argarita  de Zabala  (hija  de D om ingo de 
Zabala y Aranguren, Gobernador y Superintendente de la Fábrica de Armas del 
Rey en Guipúzcoa, y de Da M argarita  de Arteaga, vecinos de Villafranca). 
Los b ienes aportados por ambas partes al m atr im onio  dan buena idea del 
potencial económico de los contrayentes241.

239. 14-V I-1648 ÍADP. O lio C /783 n° 38, fols. 7 r°-8 r°].

240. H ernani, 25-11-1650. A poderó  a su m adre D“ M ariana de Portu y su tío  Don Juan 
Beltrán de Portu, C aballero de Santiago (Zarauz). El capitulado se hizo con el padre de la novia 
y con su tío D. Juan B autista  de Z abala  y A ranguren, A rcediano de B aldeaibar y d ignidad de 
la Santa Ig lesia  de Pam plona [ADP. O teiza C /1116 n° 11, fols. 52 r°-53 r°; y A M H ernani, 
E /7 /II/4 /1 , fols. 39 y ssj.

241. Don Alonso aporta la casa torre, ferrerías m ayor y m enor (vieja y de m edio) y “g er - 
mada de B azterro la" , y m olino de Ereñozu. m anzanales, heredades y m ontes, y sepulturas en 
la parroquial de H ernani (una en la Ia h ilera  y la 2a a la parte de la ep ísto la), y todo lo pe rte 
neciente a la casa Ereñozu-echea en el cuerpo de la villa "en la calle de la p arle  del río” (calle 
U rum ea); aportaba, adem ás, el m ayorazgo Ayerdi que com prendía: la casa torre de M artín de 
Ayerdi con su casa de lagares a sus espaldas y unos suelos vacíos pegantes a ella , sitas en la 
calle p rincipal, con su huerta, derecho de vecindad, sepultura y pertenecido, con sus m olinos 
de Ceago (de 3 ruedas) y el m anzanal y arboleda de Chertadi, 1/2 m olino de Errotaberría, case
ría  de Saraudegui con sus lagares, etc .; el derecho al v íncu lo  y m ayorazgo fundado por el 
B achiller Am ador López de E lduayen que incluía: la casa B achillerenea y pertenecido, y cap i
lla y asiento  en la parroquial de la villa; La casa que fue de Da Leonor de E lduayen, sita en la 
p laza de la v illa, con su m anzanal; Las sepulturas que, com o sucesores de los fundadores del 
m onasterio , pertenecen a la casa E reñozu , sobre que hab ía  p leito  pendien te; y los bienes 
dótales de D “ M ariana de  Portu que o freció  a su hijo, al que m ejoró  en 1/3 y 1/5 para que los 
vinculase (a falla de hijos legítim os pasarían a su herm ana Da M ariana de E reñozu, casada con 
el donostiarra D. M iguel de B eroiz, y a falta de ésta llam ó a Beltrán de Portu, su sobrino, hijo 
m ayor de Don B eltrán).

Por su p a rte , D “ P o lon ia  M arg arita  ap o rtab a  un ju ro  de 34 .192  m rs. de ren ta  anual 
situado en lias salinas de A ndalucía, 1.000 Ds., a lim entos del nuevo m atrim onio  por 3 años 
en su casa, y un háb ito  de S an tiag o  co n ced id o  p o r el R ey v a lo rad o  en 2 .000  Ds. C on 
todo , Don A lonso p ro m etió  arras po r va lo r de 1.000 Ds. [AD P. O le iza  C /l  116 n ” 1 I , fols. 
52 r°-56 r°].
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Sin embargo, Juan López de Ereñozu dejó numerosas deudas, a las que tuvo 
que hacer frente la familia, y para 1663 las diferencias entre Don Alonso y su 
hermana Mariana de Ereñozu por la herencia de los bienes de sus padres son ya 
patentes. Las causas fundamentales de dichas diferencias radicaban en la m uer
te adbintestato de su padre Juan López de Ereñozu en 1622 (lo que suponía la 
sucesión por iguales partes entre todos sus hijos), y la mejora de 1/3 y 1/5 que 
su madre Da Mariana del Puerto hiciera a Don Alonso en su contrato m atrim o
nial, condicionando su sucesión a la legitimidad de sus hijos.

Para evitar pleitos y diferencias, el 16-V I I -1663 ambos hermanos nom 
braron jueces árbitros242 que evaluasen los bienes de la casa243, y en 1666 el 
Corregidor guipuzcoano aprobó la contaduría y partición de los bienes hecha por 
los donostiarras Juan López de Mendizabal (escribano) y Francisco de Sarasti244,

242. En las personas de los m aestres carpin tero  D om igo de A ltuna y cantero T ristán  de 
U m baram be (por Don A lonso), y los m aestres carp in te ro  Juan M artínez  Ibero  y can tero  
Pedro de S agarnaga (por M ariana) [ADP. O teiza C /l  116 n° 11, fols. 257 r°-vto.J.

243. Las tierras fueron valuadas el 31-V II-1663 por G alardi y A lcega [ADP. O teiza 
C /l I 16 n° 11, fols. 258 r°-vto.]. La evaluación de los edificios se hizo el 21 -V il -1663 [Ibidem , 
fols. 259 r°-261 r°]. Se estim ó que:

1) carpin tería:

- herrería  m ayor (v ie ja ) .................................................................................  5 .800 Rs. p lata
- herrería  m enor (m ed io )............................................................................... 4 .350  ”
- antcparas de am bas .....................................................................................  1.945 ”
- p resa  de am bas .............................................................................................  700 ”
- m olino de las fe rre r ía s ................................................................................  1.200 ”
- casa  p rincipal to rrea  ................................................................................... 4 .805 ”
- casa B azterro la  .............................................................................................  900 ” ”
- casa A rriasu sarobea ................................................................................... 241 ” ”
- m olino E rro taberría  ....................................................................................  3 .060 "
- casa  A rizm endi (U rn ie ta ) .........................................................................  1.300 ”
- casa V icarioarena ........................................................................................ 2.025 ” ”
- casa E reñozu-echea .................................................................................... 700 ”

2) cantería:

- casa V icarioarena ........................................................................................ 4 .003 ”
- casa E reñozu-echea ....................................................................................  2 .160 ” ”
- casa Ereñozu torrea ....................................................................................  9 .160 ”
- herrerías m ayor y m enor y acequias ....................................................  9.465 ”
- casa B azterro la .............................................................................................  1.518 ”
- casa  A r iz m e n d i.............................................................................................  1.200 ”
- acequia y m olino de E rro taberria  .......................................................... 6 .953 ”

244. Azpeitia, 16-111 1666. Era Corregidor el L icenciado Don M artín Joseph Badaran de 
O sinalde, del C onsejo de SM , A lcalde  de C orte en el Reino de N avarra  y C orreg idor en 
G uipúzcoa [ADP. O teiza C /l  1 16 n° 11, fols. 199 rü-202 r°].
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asignándose a cada una de las partes lo establecido245. Comenzaba el declive de 
la casa.

Poco más sobrevivió Don Alonso de Ereñozu, pues testó en la casa Ereñozu

la casa.

Poco más sobrevivió Don Alonso de Ereñozu, pues tes 
el 16-V-1670246, estableciendo la línea sucesoria de la caí

1) Una sola hija  legítim a  que murió en edad pupilar.
2) Juan López de Ereñozu, hijo natural, que sigue.
3) Alonso de E reñozu , hijo natural.
4) Ana M aría de E reñozu , hija natural.

% %

245. [A M H ernani, E /7/1I/4/1, fo ls. 132 vto. y ss de la 8a p ieza]. Se asignaron a Don 
A lonso:

- el im porte de las tierras y m anzanales del partido  de E rro taburu ,
en 3 piezas ..................................................................................................................  19.403’37 Rs.
- el sitio  de casería  Sarobc y p e rten ec id o .........................................................  16.101
- La casa solar E reñozu-echea ............................................................................  5 .887‘09
- la tierra  de Pocopandegui enteram ente  ........................................................  1.335
- en D. F rancisco de B eroiz y su herencia ...................................................... 2.282
- en D ‘ M argarita de Larram endi y su herencia ...........................................  2.483
- en la herencia  de M iguel de Ipinza e Isabel R uiz de E guílaz, viuda .. 6 7 3 ’ 13
- en F rancisco  de E ra u s o ........................................................................................ 81 '08
- en D on Ferm ín de Z abala  ..................................................................................  1 .151'15
- en D on Juan B eltrán de Portu ..........................................................................  3 .158 '17
- Id e m ............................................................................................................................ 14 .663 '20  1/2
- en herencia de Idem y su m ujer ....................................................................... 7 .537 '25
- en D" Polonia M argarita  de Z abala ................................................................  1 .644’ 19 1/2
- en el escribano Sebastián de C a rd av e raz ...................................................... 3

76 .375’02
Se asignaron a D a M ariana:
- casa de Juan de E ldua y huerta ........................................................................ 14.140 '14
- casa V icariozaharrena .........................................................................................  7 .196’33
- huerta en el cuerpo de la v i l l a ..........................................................................  861 '25
- Id e m .............................................................................................................................  1 .831’ 17
- sitio de casa y huerta  ju n to  a E lenaena ............................................................  2 .524 ' 17
- casería  A rizm endi y pertenecido  .................................................................... 41 .650’05 1/2
- herencia de D. F rancisco de B eroiz ............................................................... 459
- 1/8 m olino de C eago ............................................................................................ 4 .7 6 3 ’23 1/2
- 1/4 del m olino de E rro ta b e rr ía .........................................................................  5 .3 6 2 ’23 1/2
- en F rancisco  de E ra u s o ........................................................................................ 81 ’08
- 1.500 D s .d e  m e jo ra s ............................................................................................ 24.750
- en D. Juan B eltrán de Portu y su m ujer ........................................................... 2.525
- Idem  ........................................................................................................................... 14.663’20
-Id e m  ........................................................................................................................... 3 .1 5 8 ’ 17
- en Don Joseph de A rratia  ..................................................................................  8 .170’29
- en Sebastián de C ardaveraz ..............................................................................  964

246. ADP. O teiza C /l 116 n° 11, fols. 24 r°-26 vto.

133.103 ’ 29
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Le sucedió su hi jo natural Juan López de Ereñozu, que ya no mantendrá 
relación con el monasterio (por lo que no le damos epígrafe aparte). Con él se 
agravará la desintegración del patrim onio fam iliar247.

Su jefatura en la casa se va a caracterizar por las diferencias mantenidas con 
su prima Gertrudis de Beroiz, por la posesión de una sepultura, y por el concurso 
de acreedores que se hará a su muerte.

Las diferencias con su prima se iniciarán en 167224  ̂ al disputarse ambas 
paites una sepultura sita en la I a hilera, al lado de la Epístola, perteneciente a la 
casa Ereñozu249.

Dicha sepultura había sido de Don Alonso de Ereñozu y la había dejado en 
usufructo  a su mujer, dándole  su posesión con citación de D a M ariana de 
Ereñozu (hermana de Don Alonso y madre de Gertrudis)2^0, y en ella entregó 
D a Polonia M argarita  sus ofrendas hasta que murió Don Miguel de Beroiz, su 
cuñado (marido de Da Mariana).

Al morir Don Miguel, su mujer Da M ariana pidió licencia a su cuñada Da 
Polonia Margarita para enterrarle en dicha sepultura, reconociendo ser propia de 
la casa Ereñozu, perm itiéndosele  en adelante tener asiento en la sepultura 
precariam ente y  con el dicho reconocim iento”, mientras Da Polonia Margarita 

asistía a la capilla que en la parroquial poseía el vínculo y mayorazgo Ereñozu 
en que sucedió a Don Alonso su herm ana Da Mariana.

Confund iendo  así D a M ariana  (según decía D a Polonia  M argarita)  la 
pertenecía a la sepultura aneja a la casa Ereñozu, la donó en 1670251 a su hija 
Gertrudis de B ero iz2--12 al casar con el L icenciado Don A ntonio  de Miner.

247. Se conserva [AM Hernani, E/7/1I/4/1] el concurso universal de acreedores a sus b ie
nes, de 9 piezas, de una extensión  sobrecogedora  pues la docum entación  aportada sum a más 
de m edio m etro de longilud , con no tic ias de 1552 a 1695.

248. H ernani, 12-XII-1672. Su m arido, el L icenciado Don A ntonio de M iner, alcalde de 
Hernani, apoderó a Juan de A zcárate y Andrés de C arraza, Procuradores en la Curia Episcopal 
de Pam plona, para seguir p leito  con D a Polonia M argarita  y sus h ijos Ana M aría y Juan 
López de E reñozu por haberles inquietado en el uso de una sepultura ubicada en la parroquial 
de la villa  [ADP. O teiza C /l 116 n° I I . fols. 3 r°-vto.].

249. San Sebastián , 14-1-1673. D” Polon ia  M argarira  y su h ijo  Juan López de E reñozu 
apoderan a Juan de A m ézqueta y A ndrés de C arraza, P rocuradores en la C uria para seguir el 
p leito  [ADP. O teiza C /l 116 n° 1 1, fols. 6 r°-vto.J.

250. D icha posesión se dió en Hernani, a 21-V I-1670. por el alcalde de la villa Dom ingo 
de Sasoe ta . E ste  m andó al ju rad o  e jecu to r Juan  de E rau so  que ap o d erase  a D" Polon ia  
M argarita  “p o r  ser u su fru c tu a ria ' en todos los b ienes y sepultu ra  dejados por Don A lonso, 
c itando para ello  a su h ijastro  Juan López de E reñozu y a su cuñada D a M ariana de Ereñozu 
[ADP. O teiza C /l  116 n° I 1, fols. 92 r°.93 r°],

251. C asa E reñozu-enea, 28-IX -1670. E staba “p egan te  a la de D on Pedro de. Idiáquez, 
q u e b ie n e  a ser  la  2 adel lado de la E p ís to la ” [ADP. O teiza  C /l 116 n° 1 1, fols. 76 r°-vto.].

252. En Pam plona, a 20-11-1673, lo den u n ció  D a P o lo n ia  M arg arita  IADP. O te iza  
C /l 116 tiu 11, fols. 18 r°-vto.].
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El alegato de la parte de Da Mariana de Ereñozu era claro: la sepultura per
tenecía a la casa principal de Ereñozu “que es la torre que está jun to  a su herre
ría” y con otros muchos bienes fue de Juan López de Ereñozu, su abuelo. Al 
morir abintestato, Don Alonso sólo tuvo su legítima pues se dividieron los bie
nes entre sus 4 hijos por iguales partes, siendo mejorado Don Alonso en 1/3 y 
1/5 por su madre (que había heredado de sus dos hijos difuntos sus partes) en su 
matrimonio con Da Polonia Margarita.

Da Mariana de Portu mejoró a Don Alonso, como queda dicho, pero a falta suya 
o de descendientes legítimos estableció que pasase la mejora a su hermana Da 
Mariana de Ereñozu. Por ello, puesto que Juan López era hijo natural de Don Alonso 
y Da Mariana de Ereñozu (y por ello Da Gertrudis) legítima descendiente de la casa 
Ereñozu. Da Mariana reclamaba el derecho a las 3/4 partes de dicha sepultura253.

El pleito se sentenció por primera vez en 1675 a favor de Gertrudis de 
Beroiz, siendo apelado por D a Polonia  M argarita  a Roma y su N uncio  en 
España254. Se prolongó hasta 1677 en que el Licenciado Don Diego de Echarren, 
Oficial principal del Obispado, en sentencia definitiva declaró pertenecer el 
dominio, uso y goce de la sepultura a ambas partes pro  indiviso, sin que uno 
tuviese más derecho que otro255. Era la primera evidencia de la desintegración 
del patrimonio familiar...

La situación de desintegración se agravó a la muerte de Juan López de 
Ereñozu. Buena muestra de la m ovida  que su muerte va a plantear es el enorme 
listado de acreedores a sus b ienes256 y el extenso legajo de más de medio 
metro de longitud que se conserva en el archivo m unicipal257.

El concurso de acreedores a sus bienes, al parecer, se inició nombrando de 
1678 a 1689 administrador de los mismos a Francisco de Aguirre, escribano de 
número de Hernani258, y en 1689 se nombró a Agustín de Jústiz juez delegado.

253. Pam plona, 21 -IV -1673. Se decía, adem ás, que había o tra  sepu ltu ra  " junto al p u l
p ito ... que es la que suele ocupar A na M “ de E reñozu”, h ija natural tam bién  de Don A lonso, 
cuyas 3/4 partes reclam aba tam bién su tía D a M ariana de Ereñozu [ADP. O teiza C /l 116 n° 11, 
fols. 57 r°-58 r°],

254. La sentencia se d ictó  en Pam plona el 20-111-1675 por el L icenciado Don D iego de 
Echarren, oficial principal del O bispado [ADP. Oteiza, C /l 116 n" 11, fols. 290 r“-vto.J. La ape
lación se hizo en Pam plona el 29-111 1675 [Ibidem , fols. 292 r°-vto.[.

255. Pam plona, 7-X -1677 [ADP. O teiza  C /l 1 16 n° 11, fols. 413 r°-414r°J.

256. Se presentan como tales: Da Polonia M argarita de Zabala y Arteaga (su madre), Juan 
Beltrán de Portu (su tío, Zarauz), la v illa  de H ernani. la m ujer del capitán M ugarrieta, Juan de 
Ansa (A zpeitia), D om ingo de Sasoeta, M a Joáneiz de Lete (Z arauz), el pa tronato  de Ana 
P érez  de E g u rro la , el c u ra to  de R e n te r ía , S eb a stiá n  de A riz tiza b a l (d u eñ o  de la casa  
A rguindeguía), Juanes de Ezabal (U rnieta), F rancisco  de R oteta y E steban de O guillu rre ta  
[A M H ernani, E /7 /II/4 /1 , fol. 2J.

257. AM. H ernani, E /7/11/4/1. C onsta  de 9 piezas docum entales.

258. Al m orir, fue su h ijo  L orenzo  de A guirre quien dió cuenta del cargo y data de su 
adm in istración  [A M H ernani, E /7 /II/4 /1 , fols. 330 y ss de la p ieza  5a].
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Tasados los bienes por Martín de Lecuona, ju rado  ejecutor, fueron alm oneda
dos ante los acreedores el 12-X-1690259.

Pujaron en la almoneda Francisco de Zabala260 y el Licenciado Antonio de 
Miner, marido de Gertrudis de Beroiz, ofreciendo Zabala. por las ferrerías 
m ayor y menor, casa torre y pertenecido de Ereñozu, los 33.278 Rs. de plata y 
10 mrs. en que habían sido tasados, y 2.000 Rs. de plata más el Licenciado, aun
que no se remató en ninguno de los pujadores261.

El 6-VIII-1692 se volvieron a almonedar los citados bienes, además de 1/4 
del molino de Errotaberria, 1/8 del molino de Ceago, la casa Cillarguinea y 
Basterrola, cubas de la casa torre, casa principal de Ereñozu y lo obrado en las 
ferrerías desde su tasación. Pujaron Da Polonia Margarita, Don Miguel Francisco 
de Beroiz y Francisco de Zabala, rematándose en el Beroiz en 5.200 Ds. y 2.500 
Rs., todo ello de plata.

Se opuso Ana Jacinta de Sasoeta, m ujer del sargento m ayor Pedro de 
Atorrasagasti. acreedora a los bienes de Ereñozu por un censo de 564 Ds. de 
principal, así como Josef  de Arratia, alargándose el remate final hasta 31-
V III-1693, rematándose las ferrerías, casa y pertenecido de Ereñozu en Nicolás 
de Zuaznabar por 5.540 Ds. de plata y 2.700 Rs. por Bazterrola, haciendo 
cesión de los mismos a A na Jacinta de Sasoeta262.

Reclamó Don Miguel Francisco de Beroiz del remate y cesión y apeló a 
Valladolid. No obstante el alcalde de la villa confirmó el 1 l-X-1694 el remate 
y cesión y ordenó a Nicolás de Zuaznabar pusiese en depósito  la cantidad 
ofrecida (=5.785 Ds. y 5 Rs. plata), pidiendo Ana Jacinta mandamiento posesorio 
para entrar a tomar los citados bienes.

Siguió el pleito en apelación en Valladolid, pero se confirmó definitiva
mente el derecho de Ana Jacinta el 5-V-1700, perdiendo así los Ereñozu sus bie
nes patrimoniales...

* * *

259. Se ofrecieron  por las ferrerías m ayor y m enor, casa lo rre  y dem ás pertenecido  de 
E reñozu 33.278 Rs. p lata  y 16 mrs. en que habían sido tasados [A M H ernani, E /7 /II/4 /1 , fols. 
30 y ss. de la p ieza 7a],

260. E sc rib an o  del núm ero  y ay u n tam ien to  de R en te ría , pero  natural y vecino  de 
Hernani.

261. Am bos desistieron de sus ofertas, y al no haber otro postor el alguacil suspendió la 
alm oneda sin encender la candela.

262. AM  H ernani, E /7 /I1 /4 /1 , fol. 9 de la 5a pieza; y 4 a a lm oneda de la 7a pieza.
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Además de los estudiados, de las ramas secundarias de la casa Ereñozu 
merece destacar a finales del siglo XVI y comienzos del XVII la figura del india
no Juan Pérez de O lio y Ereñozu E cherreaga y Unceta. más conocido como 
Juan Pérez de Ereñozu, hijo de Juan Martínez de Olio y Echerreaga y Catalina 
de Ereñozu (hija de Juan M artínez de Ereñozu, el fundador).

Emparentado por parte de padre con la casa Olio263 de Hernani, era primo 
(por su madre) de Juan López de Ereñozu264, señor de su casa, y aunque nació 
en Hernani, según dice la documentación desarrolló su vida en la Corte265 y en 
Sevilla, negociando en La H abana266 y México, donde casó en 1570 con D“ 
María de las Ribas (hija de Gregorio de las Ribas y Da María, su mujer, vecinos 
de M éxico y pueblo de Tulancingo de Nueva España)267

Se avecindó en Hernani en 1583, donde vivió en las casas de Juan López 
de Alcega Soroa268, com prando bienes m uebles y raíces de Luis Pérez de

263. El 16-111-1598, su señor Sebastián de Olio le apoderó para obligar su persona y bienes, 
especialm ente la casa Olio, para la paga y seguridad de un censo de 100 Ds. de principal y 7 Ds. 
de renta anual que Juan Pérez y su m ujer querían tomar [ AHPG (Oñate), III/997, fols.58 r°-59 vto.J.

264. Guardaba, por su madre, docum entación familiar. Así, desde San Sebastián ( 12-IV- 
1600) el Licenciado Monreal (abogado residente en San Sebastián) le requirió le entregase cier
tos docum entos y bienes fam iliares, com o poderhabiente que era de Juan López, según estaba 
ordenado por auto del Corregidor. En Hernani (9-V-1600) Juan Pérez respondió que estaba pres
to a en tregar a Juan L ópez los b ienes que tuv iere  con que antes le pagase los 600 Ds. que le 
debía [A H PG  (O ñate), 111/999, fols. 108 r°-vto.[.

En M adrid  com pró diversos tejidos com o paño, terc iopelo , tafetán, etc. para hacer un 
herreruelo  (capa algo larga, con sólo cuello, sin capilla) para Juan López, con dinero prestado 
del hernaniarra Don Juan Esteban de Urbieta, Obispo de Téseli, valorado todo en m ás de 50 Ds. 
A sí lo dice en su testam ento  de 1604 [Ibidem . III/1003, fols. 240 r°-245 vto.].

265. H ernani, 28-X-1586. D a M aría de Ribas apodera a M iguel de Arbide y M artín Jaso 
(residen tes en Corte) para cobrar de M artín  de U rtasabel (Z ald iv ia, residente en C orte) 6 Ds. 
oro que le p restó  [AH PG (O ñate), 111/928, fols. 42 r°-vto.J.

266. H ernan i, 15-111-1584. D ice que en ju n io  de 1582 en treg ó  en el puerto  de La 
Habana a Antonio del Fino, m ercader (La H abana), ciertas m ercaderías que cita, debiendo éste 
enviarle el dinero a Andrés de A rrizabalaga (residente en Sevilla), en la flota que vino en 1583 
de N ueva España. Al no env iar el m ercader el d inero  com o prom etió  Juan Pérez de Ereñozu 
apoderó a Andrés y a Juan de Am ozcotegui (residente tam bién en Sevilla) para su cobro [AHPG 
(O ñate), III/968, fols. 310 r°-vto.].

267. A sí dicc en su testam ento  hecho en 1604. D ice haber recib ido  im portan te  dote en 
pesos de oro por parte de su m adre, por con tra to  hecho  anle el escribano  A lonso N uñez 
(residente en las m inas de Pachuca), y haberle  o frecido  él 300 pesos oro de arras. E ran cuña
dos de Juan Pérez en Nueva España: F rancisco  G arcía de las R ibas (Puebla de los A ngeles) y 
Baltasar de San M illán (pueblo de Tulalcingo) [AHPG (Oñate), III/1003, fols. 240 r"-245 vto.].

268. Según dice en su testam ento  de 1604 llevaba en arrendam iento  dichas casas desde 
28 -X -I583  [AH PG (O ñate), III/1003 , fols. 240 r°-245 vto.].
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Galarre ta269 (bienes que estuvieron tem poralm ente  em bargados en 1590)270 
y h e re d a n d o  la casa  U n ce ta ,  m an zan a l  y h u e r ta ,  de su tía  G ra c ia n a  de 
A yerd i271. Se hizo asim ism o con una sepultura272, asiento y enterrorio  en la 
parroquial de la v illa  por cesión que le h ic iera  en 1583 el dom in ico  fray 
Joan  E s teb an  de U rb ie ta 273, co m o  a p o d e ra d o  de su so b r in o  el cap i tán  
Sebastián de Urbieta (que residía al servicio del Rey en las galeras del Reino 
de Nápoles), por amor que le tenía y m uchos servicios que siendo m enor de 
edad le hizo, “y  en reconocim iento  de lo que conoce debelle  p o r  la am istad  y  
cuydado que sabe ha ten ido  a cosas suyas  y del d icho  capitán  Sebastián  de 
H urbieta, su so b rin o ” 274.

269. A sí d ice el 27-V -1598 [A H PG  (O ñate), 111/981, fols. 77 r°-78 ruJ.

V endió parte de sus tierras a Juan Pérez de M iner (H ernani), En Hernani. a 30-IX -1594, 
Juan Pérez y Da M aría le dan carta de pago (estando ausente M iner en las Indias) por 23 Ds. que 
por él les dió M aría de O yanum e, su m ujer, resto  de m ayor sum a que M iner les deb ía  por la 
com pra de un m anzanal [Ibidem , III/994, fols. 53 r°-vto.].

270 Por razones que desconocem os, y por m andato  del C orreg ido r D octor M andojana 
Zarate, se em bargaron y pusieron en depósito  ciertos bienes suyos tanto m uebles, com o v as
tago de ajuar y otras cosas que tenía en su casa, com o raíces sitos en Hernani, la m ayoría de los 
cuales había com prado de Luis Pérez de Galarreta. El depósito se hizo en Juan López de Alcega 
Soroa (Hernani). Siguió en Corte el pleito  y se m andó se le volviesen los bienes. Los m uebles 
aún seguían en casa, en m anos de su m ujer D° M aría  de R ibas, y de los raíces se habían hecho 
algunas alm onedas y se habían arrendado algunos frutos de sus m anzanales, pero en general no 
llegaron a poder de A lcega, sino que los tenía D “ M aría. A lcega sólo debía 50 Ds. por la cose
cha de la m anzana de 1594 que se hab ía  rem atado en Juanes de O lano y M iguel de G uruceta 
(H ernani) a lm onedados en 50 Ds. En H ernani. el 2 7 -V -I5 9 8 , A lcega le pagó los 50 Ds. rebi- 
b iendo de Juan Pérez carta  de pago [AHPG (O ñate), 111/981, fols. 77 r°-78 r°].

271. Así se dice en su testam ento de 1604 [AHPG (Oíate), III/1003, fols. 240 r°-245 vto.].

272. Se hallaba 'a la p a rte  de Ia E p ís to la ”, en la 2a hilada, la prim era, lindante con el 
cam ino de m edio de la iglesia y sepultura de la casa de Juan Sánchez de B idaurreta, y por a rri
ba con sepu ltu ra  del so lar de A lcega, y abajo  (cabeza  de la sepu ltu ra) con hered ero s de 
M artín de Sasoeta. D icha sepu ltu ra  fue de su padre el capitán  Joanes de U rbieta. abuelo  del 
donante capitán  Sebastián  de U rbieta |A H PG  (O ñate), 111/967, 62 r°-63 r ] ,

273. Natural de Hernani, será O bispo de Télesi (Italia) por nom bram iento del Papa Sixto 
V. M urió en M adrid el 6 -X I-I5 9 5 , siendo sepultado en el m onasterio  de San Cosm e y San 
D am ián de los D escalzos de San F rancisco  de Illescas [C it. A G U IR R E  SO R O N D O , A.: 
H ernani y los h ernan ierras... pág. 175J.

274. H ernani, 21 - I I I -1583. D ice que el capitán  ya tiene  o tras sepulturas m ás prehem i- 
nentes en la citada ig lesia  [A H PG  (O ñate), III/967, fols. 62 r°-63 r°].

D esconocem os si puede tener o no relación con la posesión  de la sepultura el pleito que 
en 1588 m antendrá Juan Pérez con Don Francisco de Egurrola, clérigo de Hernani, en la Curia 
M etropolitana de B urgos. El 10-111-1588 Juan Pérez apoderó  para ello  en H ernani a B las de 
A rriaga. P rocurador en la citada C uria  [O bidem , ITI/988, fols. 64 r°-vto.].
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Esta donación se verá com pensada por Juan Pérez cuando en 1599, a la 
muerte del capitán Sebastián de Urbieta. Juan Pérez salga en defensa de los dere
chos de su hijo del mismo nombre (Sebastián de Urbieta) actuando de fiador de 
su viuda Da María de A lzayaga275.

Y aunque por diversos "negocios que [se] le o fregen” salió mucho de 
Hernani, Juan Pérez de Ereñozu enraizará en la v i l l a 276 y administrará desde 
Hernani su hacienda, radicada especialmente en Nueva España, donde concer
tó im portantes  ob l igac iones277 y gozó desde 1597 de la adm inis trac ión  y

275. El 9 -I I I -1599, a petic ión  de D on C arlos G ardel y ante el escribano  de V itoria 
Francisco  de Z arate, Juan Pérez apoderó  a Don C arlos para que le obligase  por fiador de Da 
M aría de A lzayaga, viuda del capitán  Sebastián  de U rbieta (San Sebastián, res. V itoria) para 
la curaduría  que pretendía obtener de su hijo  D on Sebastián de U rbieta. Se le dió la curaduría 
a D" M aría  (M adrid , I - IV -1599) por el L icenciado  A rce de O tálo ra , del C onse jo  Real y 
A lcalde de C asa y Corte. Al dar la fianza Juan Pérez se puso por condición  que D on C arlos 
adm inistrase las rentas de Sebastián con poder de D" M aría, sin que en poder de D ‘ M aría entra
sen más bienes que 100 Ds. anuales para sus alim entos, y 200 más por los del m enor m ientras 
estuviese en su poder, y que D" M aría no apoderase a ninguna otra persona ni h iciese ninguna 
diligencia sin consentim iento de Don Carlos, a cuyo ruego hacía la fianza Juan Pérez pues Don 
C arlos era  "la  perssona húnica que sabía del estado de la h a /ien d a  y p retensiones del dicho 
m enor” . Pero D“ M aría, contraviniendo al acuerdo y condiciones puestas, apoderó a otras pe r
sonas y revocó los poderes dados a Don Carlos.

Por ello, al poder salir perjudicado com o fiador de una m ala adm inistración que hiciera 
Da M aría, y al no tener D a M aría bienes propios con que sa tisfacer los daños que pudiera  cau 
sar, Juan  Pérez de E reñozu  apoderó  (H ernan i, I0 -V -1 6 0 1 ) a G abrie l P erucho  de M ena. 
Baltasar de M ontoya y D om ingo O choa de O layza (Procuradores en los Consejos Reales) para 
so lic itar se rem oviese  la curaduría  de Don Sebastián , pues D a M aría  no adm in istraba  com o 
debía, y a que la aprem iasen a que le sacase a paz de su fianza  y, dando cuentas de lo adm i
nistrado. lo sobrante depositase en el depositario general de la Corte [AHPG (Oñate), III /1.000, 
fols. 137 r° -138 vto.].

276. Fue testam entario  de M aría de Arbide. H ernani, 14-V II-1601 [AHPG (O ñate), 
I I I /1.000, fols. 183 r° -185 vto.].

Hernani, 17 -V II-1584. Fue depositario  jun to  al B achiller Egurrola de los bienes que que
daron a la muerte de Don M iguel de Arbide, vicario de la parroquial de Hernani, disputados por 
sus herederos [Ibidem . III/968. fols. 68 r°-80 vto.].

H ernani, 29-111-1585. Fue testigo  de la relajación  de alim entos de A gustina de Ereñozu 
hecha por el m onasterio  a favor de la casa  E reñozu [AH PG (O ñate), 111/969, fol. 47 vto.].

Hernani, 7-VII-1602. Fue apoderado por D ’ M aría M artínez de Uranzu. viuda (Rentería), 
para cobrar de D° M aría L ópez de E lduayen , viuda (R entería). 140 Ds. que le debía por una 
obligación  [Ibidem , 111/1.001, fols. 191 r° -1 9 2 r0].

277. H ernani, 15-111-1584. Juan Pérez de E reñozu. com o vecino y natural de H ernani, 
apodera a Juan de Fonseca (vecino del puerto de T ulalcingo, en Nueva España) para cobrar en 
su nom bre de L orenzo de G aribaldo (vecino de m inas de Pachuaca) lo que parece le debe de 
resto de una obligación de 2.000 pesos de oro [AHPG (O ñate), II1/968, fols. 311 r°-vto. roto y 
arrugado, últim o folio  su e lto ].
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cobranza de los tributos de la “Encom ienda de Indios” (que había sido de Don 
Jorge de Alvarado)^7®, teniendo asentado en la ciudad de México un importante 
censo por parte de su mujer Da M aría de Ribas.

Da María de Ribas era una de 5 hijos de Gregorio de las Ribas, “uno de los 
prim eros conquistadores que fu e  de la giudad de M éxico y  N ueba E spaña” , a 
quien el Rey, en compensación a sus servicios, otorgó una importante merced 
de ayuda de costa, de la que correspondía a M aría 60 pesos de oro común

278. Al parecer Don Jorge de A lvarado  tuvo a su cargo  en la ciudad  de M éxico la 
a d m in is trac ió n  y co b ran za  de los trib u to s  de la E n co m ien d a  de Ind ios en el pueb lo  de 
G uacachula y otros (M éxico) por valor de 3.000 Ds. (=1.125.000 mrs.) de censo principal que 
Don Jorge tom ó siendo fiador Juan de A guirre (V illarreal): 1.000 Ds. de G aspar de R ibero  y 
su m ujer D° M aría Sánchez de Frutos, y 2 .000 Ds. de Don Francisco  de Luján, a 14.000 el 
m illar. En M adrid, a 26-1-1597, D on Jorge cedió y traspasó el censo a Juan de A guirre por los 
corridos, por deuda de 26.101 Rs. que Don Jorge tenía con él, y por 274 Ds. que Juan de Aguirre 
pagó de décim as y costas por Don Jorge. En M adrid, a 1 1- I I I -1597. Juan de A guirre traspasó 
todo a  Juan Pérez  de E reñozu, adem ás de 4 .640  Ds. y 6 Rs. que le debían a A guirre en N ueva 
E spaña Santoyo, D on Pedro  de A ram buru, c lérigo , y otros.

Juan Pérez apoderó  desde M adrid, el 11- I I I -1597, para adm in istrar la E ncom ienda y 
cobrar todas las cantidades a D iego M esía de La C erda, Juan  de A bendaño  y Don Pedro de 
A ram buru (vecinos de M éxico). Pero considerando la larga d istancia existente entre España y 
M éxico, que M esía tenía sus propios negocios, que Aram buru hacía largas ausencia y que todos 
ellos podían m orir, revocó el poder dado a M esía, dejándole en su honor y buena fama, y apo
deró desde H ernani, el 7 -IV -I6 0 0 , a Juan de A bendaño, M artín  de Inarra, Juan A rza de 
M achain. Pedro de Ibarra y Don Pedro de A ram buru, clérigo  (vecinos y residentes en M éxico) 
para adm inistrar y cobrar todos los tributos, así dinero como maiz, ropa, cacao y otras cosas que 
los natu rales de la E ncom ienda y sus pueblos estaban ob ligados a dar a Don Jorge [AHPG 
(O ñate). 111/999, fols. 96 r°-99 r°j.

Al parecer su cobranza no fue fácil p o r cuan to  el im porte deb ía  ser env iado  por m ar a 
Sevilla  y de a llí a M adrid. Para ello  desde H ernani (22-V -1600) Juan Pérez y D a M aría apo
deraron a M artín de A izaga (C ontador de las averías por el Rey) y al capitán Gabriel de Rojas 
(residente en Sevilla) para cobrar de Juan  de Inarra  y Joan  de Isasi m ás de 700 pesos de oro 
que M artín  de In a rra  (res. M éxico) les env ió  para  E reñozu . Les o rdena  que. cobrados, los 
envíen a Gabriel de Hoa, Criado del Rey (residente en M adrid) [Ibidem , III/999 fols 87 vto - 
89 vto.].

El 12-V-16Q3 Juan Pérez de Ereñozu apoderó asim ism o a Juan de A bendaño (ciudad de 
M éxico) y Juan de G alarza (pueblo de T ulalcingo, en N ueva E spaña) para que adm inistrasen 
en su nom bre la E ncom ienda [Ib idem , III/1 .002, fols. 138 r°-141 vto.].

Desde 1601 su cobranza p lanteará serios problem as a Juan Pérez de Ereñozu. que tendrá 
que p leitear con el depositario  Juan B autista G allo  (M adrid) sobre m ás de 5.900 pesos de oro 
com ún que v in ieron  de M éxico  com o b ienes de Don Jo rge  para  la red en c ió n  del censo  
[Ibidem, III/1.000, fols. 40 r°-41 vto. (Hernani, 19-1-1600); y fols. 233 r°-234 vto. (Hernani. 29- 
V III-1601); Til/1.002, fols. 1 r°-2 vto. (H ernani, 3-1-1603); y fols. 190 r°-l9 2  vto (Hernani 8- 
V I-1603)].
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anuales pagados por los jueces oficiales de su Real Hacienda residentes en la ciu
dad de México. Para su cobro Da María hubo de hacer a lo largo de su vida varias 
“fe de vida”279 y apoderó anualmente a quien pudiera tomarlos para su envío a 
E spaña2*^.

279. C onocem os varios. El más an tiguo  es el hecho, a su petición , en ausencia  y con 
poder de su m arido , en Hernani (el 4-V -1585) por el a lcalde  de la villa  M artín  Pérez de 
A yerdi [A H PG  (O ñate), 111/969, fols. 24 r°-vto.].

O tra en Hernani en jun io  de 1599 ante el alcalde M artín  Pérez de Ayerdi, quien dió fe de 
que “se ha lló  presen te  b iba  y con salud... y  averia visto ocu larm ente '' [Ibidem . 111/982, fols. 
45 r°-vto.].

O tra en Hernani (24-V -1601) ante el alcalde Juan L ópez de A lcega, quien dió fe de que 
“vive y  reside y  mora en esta dicha villa de H ernani en com pañía  del dicho Juan Pérez de 
H ereño fu , su m arido"  [Ibidem . I I I /1.000, fols. 148 r°-v to .|.

O tra en H ernani. a 3 V i l -1602. ante el alcalde Juan L ópez de E lduayen, quien dió fe de 
que “ bive y  reside y  m ora en esta  d icha  v illa  de  H ernani en conpanía  de  Joan Pérez de 
Erenogu, su m arido"  [Ibidem , 111/1.001, fols. 187 r°-vto.].

280. Hernani, 5-V -1596. Da M aría  de Ribas, con licencia de su m arido (M adrid, 17-1V- 
1596 [AHPG (O ñate), III/979, fols. 125 r°-vto.J), apodera a C arlos de Ibargoien (C ontador del 
Rey en N ueva E spaña y c iudad  de M éxico) y Juan  Martínez, de G u illiz tegu i (secretario  del 
Conde de M onterrey. V irrey de N ueva España) para cobrar de la Caja Real de la ciudad y ju e 
ces y oficiales que en ella residen todos los pesos de oro que deben a M aría de ayuda de costa 
de 60 pesos oro com ún anuales, y co b rar de A lonso  de Santoyo lo que por e lla  hub iese  
cobrado [Ibidem, III/979, fols. 126 r°-127 vto.]. Guilliztegui usó de este poder, de cédula de pro
rrogación y fés de vida que le fueron enviando, pero m archó a Filipinas al servicio del Rey. Por 
e llo , el 12-V -1603 revocó  el poder dado y apoderó  para lo m ism o a Juan de A bendaño, 
M artín de Ibarra, Juan Arce. Pedro de Ibarra y Don Pedro de A ram buru, presbítero (todos resi
dentes en la ciudad de M éxico) [Ibidem , III /I.0 0 2 , fols. 135 r°-137 vto.].

H ernani, 22-V -1600. M aría y Juan Pérez dicen haber apoderado en 1596 al difunto  
C ontador C arlos de Ibargoien  y a Joan M artínez de G alla iztegu i (secretario  del C onde de 
M onterrey, V irrey de M éxico y N ueva E spaña) para que pudiesen cobrar de la Caja Real de la 
ciudad de M éxico lo corrido de cierta ayuda de costa que en ella se le paga anualm ente a M aría, 
por m erced real, “como a hija de conquistador", y de A lonso de Santoyo 200 pesos que por su 
poder había cobrado de d icha ayuda de costa. G alla iztegu i cobró la deuda pero se ausentó  a 
Filipinas en servicio del Rey. Por ello revocan el poder y apoderan a Juan de Abendaño, M artín 
de Iñarra, Juan A rza, Pedro de Ibarra y al p resb íte ro  Don Pedro de A ram buru (vecinos y resi
dentes de M éxico) para que cobren de d icha C aja todos los pesos de oro que le deben [AHPG 
(O ñate), 111/999, fols. 76 r°-78 r°],

Hernani, 4-V II-1602. Juan Pérez de Ereñozu apoderó a Juan de Galarza, G aspar Zorrilla  
y Jusepe de Sotom ayor (Tulalcingo, en N ueva E spaña) para lo m ism o [Ibidem , I I I /1.001, fols. 
188 r° -189 vto.].

H ernani, 12-V-1603. Da M aría, con licencia de su m arido, dice haber apoderado en 1596 
al d ifunto  C ontador C arlos de Ibargoyen
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Importantes eran también los censos y derechos que tenía situados en 
grandes familias castellanas. Además de censos menores28', destacan sin duda 
el censo de 65.852 mrs. de ju ro  al quitar anuales (por 1.119.500 mrs. de prin
cipal) situado sobre los estados de Don Enrique de Guzmán, Conde de Olivares, 
Contador Mayor del Rey^82; y asimismo los censos que tenía situados sobre los 
estados del Duque del Infantado y la villa y vecinos de C orpa283.

Todo un ejemplo de provinciano que, a través de los negocios y acertadas 
relaciones personales284, pudo volver hacendado a su tierra...

281. En H ernani, a 16-111-1598 Da M aría de las R ibas apoderó  a su m arido  para su scri
b ir censo  de 98 Ds. de p rin c ip a l y 7 de ren ta  anual con qu ien  qu isie re  [A H PG  (O ñate) 
111/997, fols. 45 r°-47 r°].

282. Se los vendió, en nom bre del Conde, Francisco A lonso de M aiuenda, adm inistrador 
de su hacienda y estado, por m edio del p rocurador y agente de Juan Pérez de Ereñozu A ndrés 
de A rrizabalaga. El 9-III-1588 apoderó Juan Pérez a Lucas de Iturbe y Juan de A m uscotegui 
(residentes en Sevilla) para  cobrar del Conde dicho ju ro  [AH PG (O ñate), III/972 fols 176 r°- 
177 r°],

283. Son varias las cilas que hem os encontrado referentes a estos censos, que siem pre se 
cintan jun tos:

H ernani. 15-1V - 1598. Juan Pérez de Ereñozu apodera a M iguel de E lorregui (C ontador 
del Rey) y a Da Juana de León y Sancho de O ntón (residen tes en M adrid) para cobrar en su 
nom bre los corridos de un censo que tiene del Duque del Infantado y su estado, y otro sobre la 
v illa  y vecinos de C orpa [AH PG (O ñate), 111/997, fols. 73 r°-vto.].

H ernani, 19-1-1600. Idem  apodera a C ristóbal de Ipeñarrieta  (Secretario  del C onsejo de 
H acienda) y a Juan de A guirre (M adrid) para  cobrar los réd itos de los censos del D uque del 
Infantado y la villa de C orpa, y para seguir el pleito que trata  con el depositario  Juan Bautista 
de Gallo (M adrid) sobre los más de 5.900 pesos de oro que vinieron de la ciudad de M éxico por 
bienes de Don Jorge de Alvarado (M éxico) para la redención de cierto censo y réditos que tenía 
[Ibidem , III /l .000, fols. 40 r"-41 vto.].

H ernani, 29-V III-1601. Idem apodera a C ristóbal de Ipeñarrieta  (Secretario  del C onsejo 
de H acienda, reside  en V alladolid , C orte del Rey) y a Don Juan  de A guirre (V illarreal) para 
cobrar dichos censos y proseguir la querella que Juan Pérez tiene con el citado depositario Juan 
B autista  G allo  (M adrid) [Ibidem . III/1 .000, fols. 233 r°-234 vto.].

Hernani, 7-II-1602. Juan Pérez de Ereñozu apoderó a C ristóbal de Ipiñarrieta (Secretario 
del C onsejo  de H acienda, residen te  en V allado lid ) y a Juan de A guirre  (V illa rrea l) para 
cobrar en su nonbre los censos que le pagan  el D uque del In fantado y su estado y la v illa  de 
C orpa [Ibidem , 111/1.001, fols. 50 r°-5 1 vto. |.

H ernani, 8 -V I-1603. Idem  apodera  a C ristó b al de Ip eñ arrie ta  (C on tador M ayor del 
C o n se jo  de H acien d a, re s id en te  en V a llad o lid , C orte  del R ey) y D on Ju an  de A guirre  
( \  illarreal) para cobrar los réditos de dichos censos y seguir el citado pleito con Juan Bautista 
Gallo (M adrid) [Ibidem . I I I /1.002, fols. 190 r“-192 vto.].

284. B uenas re laciones m antuvo en especial con Juan de A guirre (V illarreal), al que 
vemos apoderado por Juan Pérez para asuntos de especial interés. T am bién a Juan de Aguirre 
Juan Pérez de Ereñozu traspasó el derecho que tenía sobre Jacobe de Ondarra (Zum árraga) por 
la com pra de una escribanía de núm ero de A rería [AHPG (Oñate), III/999, fols. 68 r°-69 vto.].
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Juan Pérez de Ereñozu fue amigo personal de Juan de Aguirre (Villarreal, 
residen te  m ucho tiem po  en M ad r id )285. Hizo tes tam ento  in scrip tis  en la 
Navidad de 1589286 dejando usufructuaria de sus bienes a su mujer y heredera 
a su alma (al no tener herederos forzosos), y, ya enfermo, ratificó el mismo el 
l-IX -1604287 y lo cerró ante escribano cuatro días después288, falleciendo el 7-
IX -1604289.

Pedía en él ser enterrado junto a su madre, en la parroquial de Hernani, ves
tido con el hábito de San Francisco; dejaba 4 Ds. anuales perpetuos para la lumi
naria del Santísimo, en el monasterio  de San Agustín, y a su prima monja 
Catalina de Ereñozu 4 Ds. anuales de por vida para alfileres. En homenaje espe
cial a su abuelo Juan Martínez de Ereñozu ordenaba se hiciese un paño negro con

285. Juan de Aguirre le llevó m uchos de sus asuntos y se obligó con Juan Pérez al pago 
de 800 Ds. A su m uerte p id ió  Juan Pérez ejecución de sus bienes, pero el 15-V il-1602, "con
siderando la m ucha adnm istad  y herm andad" que av ía  ávido entre am bos, acordó con su hijo 
y heredero Don Juan de Aguirre (V illarreal) el pago de la deuda a cam bio de renunciar a su pre
tensión de ejecución [AHPG (O ñate), III /l .001, fols. 224 r°-226 r°]. El m ism o día Juan Pérez 
de E reñozu apoderó  a Don Juan de A guirre para que cobrara  de Don F rancisco  de A lfaro, 
C aballero  de C alatrava (M adrid) 500 Ds. por una ob ligación  que a su favor tenía del D octor 
A ndrés Z am udio  de A lfaro , su d ifun to  padre  [Ibidem , III/l .001. fols. 227 r°-228 r°].

En H ernani. a 27-V III-1602, Juan Pérez de Ereñozu apoderó a Don Juan de A guirre para 
cobrar de los bienes y deudas de su padre los 800 Ds. que le debía [Ibidem , UI/1.001, fols. 274 
r°-275 r°],

286. H ernani, Pascua de N avidad de 1589. E stim a que sea u su fru c tu aria  D a M aría 
m ientras perm anezca viuda, sin casar o en trar en religión. Si lo hiciera, tom aría lo que le pe r
teneciese "de lo m ejor parado  de sus b ienes", pero habría de consultársele todo lo referente a 
la capellanía que se habría de fundar en sufragio de su alma. Pide a Dios no perm ita que muera 
"súpitam ente", sin poder testar ni declarar su voluntad. Dice tener iniciado un borrador de tes
tam ento que quiere que se cum pla  [A H PG  (O ñate), III /l 003, fol. 239 r°. A utógrafo].

En H ernani. el 2 3 -X I-1604, Da M aría de las R ibas so licitó  traslado  de la c láusula  testa- 
m en taria  hecha a su favor por su m arido  [Ibidem , IIT/1003, fol. 236 r0].

287. Hernani. 1 IX -1604. Enferm o, Juan Pérez dice que el testam ento que tiene ordenado 
(el m ism o que estaba en borrador en 1589 y se cerrará  el 5-IX -1604) valga com o si hubiese 
o torgado ante escribano con las solem nidades que el derecho en tal caso dispone. Su firm a es 
ya la de una persona muy m ayor [A H PG  (O ñate), 111/1003, fols. 232 r°-vto.].

Ese m ismo día 1-IX -1604 Da M aría de Ribas revocó el poder que le había otorgado hacía 
años para vender ju ro s y o tras cosas, dejándole  en su "buena honrra  y repu tación” [Ibidem , 
I I I /1003, fol. 233 r°J.

288. H ernani, 5 -IX -1604 [AHPH (O ñate), III/1003 , fols. 240 r°-245 vto.l.

289. Falleció a la 2 del m ediodía del 7-IX-1604. Ese mismo día, ante el alcalde Juan Pérez 
de M iner. su v iuda D“ M aría so licitó  apertura  del testam en to  cerrado  y o lógrafo  de Juan 
Pérez, que se halla incom pleto. A sí lo ordenó el alcalde [AHPG (Oñate), III/l 003, fols. 237 r°- 
vto. (so licitud) y 237 v to .-238 vto. (apertura)].
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una cruz colorada, valorada en 12 Ds., para poner sobre su tumba en el monas
terio, renovándose la misma cada 12 años... aún no se había iniciado el conflicto 
sobre el patronazgo...

D María de las Ribas, ya viuda, pidió el 6-X-1604 se hiciese inventario de 
los bienes dejados por su marido, como se hizo29®, dió poder general a ciertos 
particulares para que pudiesen cobrar en su nombre cualquier derecho que le 
pudiera coiresponder en M éxico y Nueva España29',  pleiteó con la villa de 
Corpa por los derechos que sobre ella había tenido su difunto marido292, y siguió 
administrando sus bienes y rentas de M éxico desde Hernani293.

290. A podeió  pata  ello  el 6 -X - l604 a M iguel de O guillurreta. D ice haber aportado ella 
m ucho dinero y bienes rafees al m atrim onio , m uchos de los cuales se vendieron para adquirir 
los que actualm ente posee (Hernani). A sí se hizo el 9 -X t-1604 [AHPG (Oñate), III/] .003, fols.
271 r -vto. (poder), fols. 272 r° vto. (so licitud) y fols. 273 r°-276 r° (inventario)].

291. H ernani, 27-11-1605. Don D om ingo de Z abalaga y Sebastián  de O lio, albaceas de 
Juan Pérez de E reñozu. apoderaron a Lucas de Iturbe (reside en Sevilla) para cobrar de Pedro 
de Abendano Villela (reside en Sevilla) 150 pesos que Juan de A bendaño (reside M éxico) cobró 
por D“ M aría de Ribas de la Real C aja de la ciudad de M éxico por ser hija de G regorio  de las 
R ibas, y los envió en la ú ltim a flota a Pedro  [AHPG (O ñate), III/1 .004, fols. 54 vto .-55 vto.].

Hernani, 5-VI-1605. Da M aría, Don D om ingo de Z abalaga (vicario de la parroquial) y 
Sebastián de Olio, albaceas todos del testam ento de Juan Pérez de Ereñozu, apoderan a Juan de 
A bendaño (M éxico), B altasar de Santillán, G aspar Zorrilla, Josephe de Sotom ayor (vecinos del 
pueblo de Tulancingo de Nueva España), y a Juan de Landa (vecino y natural de Fuenterrabía, resi
dente en Nueva España), para cobrar por ella los pesos y m aravedís que le deban de cualquier 
manera en la ciudad de M éxico y en N ueva España [Ibidem . 111/1.004, fols. 131 r°-132 vto.].

292. H einani, 26-1-1608. Los testam entarios de Juan Pérez de E reñozu (Don Dom ingo 
de Zabalaga, vicario, y Sebastián de Olio) y la propia D “ M aría de R ibas apoderaron a Juan de 
M ontoya (M adrid) para seguir en la posesión civil y crim inal que Juan Pérez tenía sobre la villa 
de C orpa y su ju risd icc ió n  por e jecu toria  real, por cuan tía  de 8.700 Ds. de p rincipal y réditos 
corridos de un censo que C orpa y sus vecinos tom aron  de Juan Pérez. El pleito  se inició a la 
m uerte de Juan Pérez, y el A lcalde de C asa y C orte L icenciado  M adera dió posesión  de sus 
derechos a los albaceas y viuda p o r cuantía  de 3.200 Ds. de censo principal y corridos [AHPG 
(O ñate), I I I /1006, fols. 8 r°-9 r° (albaceas) y 10 r°-l 1 r° (D “ M aría)],

293. H ernan i, 6-X  y 5 -X I-I6 0 4 . D a M aría , v iuda, apodera  a L ucas de Itu rbe (res. 
Sevilla) para cobrar de Pedro de A bendaño V illela (res. Sevilla) 150 pesos de oro com ún que 
Juan de A bendaño (ciudad de M éxico) envió  para e lla  en la últim a flo ta  que vino de Nueva 
E spaña, tom ados de la C aja R eal, de la  ayuda de costa  de 60 pesos anuales que le co rrespon
dían por m erced real com o hija de G regorio  de las R ibas, y para cobrar todos los b ienes que 
h a llase  co rresponder a su d ifu n to  m arido  y v in iesen  para  él en la flo ta  [A H PG  (O ñate) 
111/1003, fols. 252 r°-253 r" y fols. 300 r°-302 r°]

H ernani, 1-111605. Idem  a Sebastián  de Z apiain  (San Sebastián), "que es un hom bre 
pequeño  de cuerpo, m oreno, bien barvado", para  cobrar de L ucas de Iturbe (m orador en 
Sevilla) 150 pesos que cobró en nom bre de D a M aría  de Pedro de A bendaño. por otros tantos 
que Juan  de A bendaño le envió  en la últim a flo ta  que vino de N ueva España, cobrador de la 
R eal C aja de la ciudad de M éxico de la ayuda de costa que le daba  el Rey com o a hija de 
G regorio  de las R ibas [Ibidem . III/1 .004, fols. 20 r°-21 r°].
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F. EL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN 
DE HERNANI

/. F U N D A C IO N

Si, com o hem os señalado  en el C apítu lo  anterior, la ac tiv idad  como 
ferrón-m ercader que desem peñó Juan Martínez de Ereñozu ya le hace por sí 
mismo merecedor de ser consignado entre los hombres más inquietos y activos 
de su tiempo, su actividad como fundador del Monasterio  de San Agustín  de 
Hernani le significa de forma especial en una sociedad donde dichas funda
ciones, escasas en su tiempo, se hallaban por lo general en manos de persona
jes  de importante apellido o clérigos de cierto rango que querían dejar su 
fortuna a una institución religiosa de propia fundación para, con un cierto 
grado, quizás, de vanagloria  humana, asegurarse su salvación eterna.

a) Antecedentes

Ya antes de 1541, en vida de su mujer Catalina de Arbide, Juan Martínez 
de Ereñozu había tratado muchas veces con aquella  la posibilidad de “hazer  
alguna m em oria” en servicio de Dios en agradecimiento a los muchos bienes y 
“m uchos hijos de bendición” que les había otorgado. Pero teniendo ya “volun
tad de entender e p o n er en efeto e llo” , en 1541 Catalina falleció truncando así 
aquel su primer proyecto.

Al plantearle sus hijas Mariana y María López de Ereñozu su deseo de per
severar en servicio de Dios ingresando en algún monasterio, Juan Martínez puso 
en conocimiento de sus deudos y parientes y de su círculo de amigos más pró
ximo aquella voluntad, de tal manera que, al trasladarse la iglesia parroquial de 
San Juan al interior de la villa en 1542 y quedar su antiguo edificio como 
basílica1, conociendo sus deseos, por “algunos vezinos de la dicha villa, de los 
prencipa les d ’e lla”, fue requerido a que hiciese en ella “algún prencip io  de 
m onesterio” para poner en él a sus hijas pues, además de servir a Dios, “ello  
sería  grande hornam ento para  esta v illa”2.

1. Así afirm a Pelayo M artínez de Ayerdi, testigo presentado en 1574 "...y quedó la p rim e
ra iglesia donde está el templo del dicho monasterio por basílica..." |A M  Hernani, E/4/TI1/I/2, s/f],

2. Todo e llo  en el p reám bulo  que p recede la escritu ra  dotal de 13-X I-1547 [AHPG 
(O ñate) III/956, fols. 39 ru-vto.].
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Asumida por Juan Martínez la petición se trató por el concejo de Hernani 
dicha posibilidad y dieron su consentimiento autorizando la edificación del 
monasterio, ofreciéndole para ello el antiguo edificio de su iglesia parroquial 
para que lo adaptase como monasterio, favoreciéndole sus gestiones para obte
ner la licencia del Obispo de Pamplona y el propio patrón de la parroquial de la 
villa, Juan López de Alcega, a condición de que firmase previamente un capi
tulado con la villa y su clerecía que dejase bien claras las com petencias y 
limitaciones que en adelante deberían regular la presencia monástica en Hernani.

b) Docum entos fundaciona les

1. L icencia del O bispo (1544)

Para la erección del Monasterio era preceptiva la licencia del Obispo a cuya 
sede episcopal pertenecía la villa: Pamplona. Era a la sazón Obispo de Pamplona 
Don Pedro Pacheco, Consejero de Carlos I, hombre que inició “una época de 
Obispos residentes y  celosos y de fecunda regeneración espiritual protridentina  
p o r  m edio de la visita  p a stora l perso n a l"3.

La petición elevada al Obispo por el “m ercader” Juan Martínez de Ereñozu. 
"encendido en fe rv o r  de devoción" , contaba con el consentimiento previo de la 
villa que ya había dirigido carta al Don Pedro Pacheco en ese sentido.

Don Pedro, viendo que existía consenso para la erección del monasterio, 
acogiendo “con p lenos fa vo res  los deseos con que vírgenes pruden tes de esta 
religión ofrecen su v irgin idad con frecu en te  voto a Jesucristo , escogido como  
único esposo, y puedan con lám paras encendidas sa lir  al encuentro  de dicho  
esposo, el más bello  entre los h ijos de los hom bres, y de h a í broten flo re s  de 
honor y  de honestidad y  de disciplina regular", concedía el 28-IX-15444 licen
cia y autoridad a Juan Martínez de Ereñozu para que “erija, construya y ed ifi
que la sobredicha iglesia para  m onasterio bajo la invocación de San Agustín, 
Obispo y  padre nuestro... con campanil, cruz, cáliz, libros, ornam entos y  otros 
param entos necesarios para  el culto  d iv in o " , y una casa “para  honesta hab i
tación" de las religiosas, ‘fu e ra  de dicha iglesia, cerca y  unida a ella, con cam 
panil, c laustro , refectorio, dorm itorio  y o tras oficinas necesarias para ello"

Dicha casa e iglesia, una vez construidas y elevadas a “m onasterio de m on
ja s"  por el Obispo, se destinarían para uso y habitación de una priora y algunas

3. TELLEC H EA  ID IG O R A S. J.I.: Del C oncilio  de T rem o ..., pág. 109.

4. Pam plona, 28-IX -1544. El docum ento orig inal se ha perdido. Se conservan copias en 
AGG. C orregim iento. E jecutivos M andiola, Leg. 36, fols. 36 r°-37 vto.; y AD Pam plona. Olio 
C/783, n° 38?fols. 264 r°-266 vto. [Publ.M URUGARREN, L.: Fundación del Convento..., págs. 
259-267. VER A péndice docum ental].
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m onjas  de la Orden de San A gustín , som etidas  a la au to r idad  d irec ta  de 
Pamplona, las cuales verían asegurada su subsistencia por la dote competente 
que el fundador otorgaba para su vestido y manutención, consistente en renta de 
50 Ds. oro que poseía en réditos situados en la villa y sus aledaños, y 20 Ds. más 
en la mitad del molino de Osinaga.

Pero Don Pedro Pacheco, como reconocimiento a su acción fundacional, 
concedió a Juan Martínez de Ereñozu, además de la licencia solicitada, una serie 
de prerrogativas propias de patronazgo laico tales como:

1. La facultad de elegir y nombrar en persona “p o r  esta prim era vez so la 
mente" el número de monjas que le pareciere, debiendo ser elegidas y admitidas 
posteriormente por la propia com unidad asentada en el monasterio.

2. La facultad de elegir y poseer a perpetuidad, él y sus herederos y suce
sores, una o dos sepulturas donde, levantando sus túmulos, pudiesen ser ente
rrados.  R azón  és ta  que m o v e rá  im p o r tan te s  p le i to s  en tre  la fam ilia  y el 
monasterio hasta bien entrado el s.XVII.

Por su parte, en cuanto a la nueva comunidad de monjas de Hernani el 
Obispo Pacheco señala también en la licencia la línea futura que marcará la vida 
y actuación de las religiosas al establecer asimismo que:

1. Dichas religiosas habrían de vivir bajo obediencia y corrección del 
Obispo de Pamplona y bajo la administración de su priora, a semejanza de la 
comunidad de San Bartolomé de San Sebastián, estando “obligadas a vivir, rezar 
y  obrar en la costum bre de aquellas en cuanto al m odo de vivir, de recitar las 
horas y  hacer las otras cosas que han tenido p o r  costum bre y  suelen hacer la 
priora  y m onjas de San Bartolom é, según la regla de San Agustín , nuestro  
p a d re”.

2. A semejanza de las religiosas de San Bartolomé establece que las m on
jas de Hernani deban tomar el hábito y emitir la profesión regular con licencia 
y en manos del Obispo pamplonés o su Vicario General.

3. Como dote y fundación podrán tomar todos y cada uno de los bienes 
entregados por Juan Martínez, o cualquier otros bienes donados por particula
res posteriormente, y, como las religiosas de San Bartolomé, podrán gozar en el 
futuro de “priv ileg io s , prerrogativas, exenciones, inm unidades, concesiones, 
gracias e indultos”, salvando siempre el derecho de la iglesia parroquial de 
Hernani.

Expedida en tales términos la licencia, el concejo de Hernani dió posesión 
el mismo año de 1544 del antiguo edificio a la primera comunidad de religiosas- 
beatas (M ariana  y M a L ópez  de E reñozu , hijas del fundador, C ata lina  de 
Arbide, su sobrina, Catalina de Goyaz y Ma Juan de Arbide) mientras Don Pedro 
Pacheco ordenaba al monasterio de San Bartolomé de San Sebastián (designa
do como modelo a tener en cuenta por la nueva com unidad y monasterio) que
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enviase a dos de sus religiosas a Hernani para formar a las futuras religiosas e 
instaurar en ella la Regla de San Agustín5.

Da María de Cruzat y su acompañante, religiosas de San Bartolomé, vinie
ron a H ernani tray en d o  con  e l las  un e jem p la r  de la R eg la  y o tro  de las 
Constituciones que las nuevas religiosas habrían de seguir y las fueron prepa
rando en el espíritu de San Agustín hasta su profesión en noviembre de 1547.

En el entretando Juan M artínez iba adquiriendo los terrenos colindan
tes6, reparaba sus cam inos7 e iniciaba las obras del monasterio, edificando “ la 
yglesia  del dicho m onesterio sobre el hedefigio biejo que en ella avía ,"  dirigi
das por el maestre carpintero Miguel de Barrenechea, con carpinteros a jornal 
de Hernani, San Sebastián, Usúrbil y Asteasu8, y hacía traer campanas, esqui
lones, imágenes, cálices de plata, vestim entas, libros y otros ornam entos. 
Después abordó las obras de la casa de morada de las monjas “que está algada

5. Una de dichas re lig iosas será Da M aría  de C ruzat. de im portan te  fam ilia  donostiarra  
[AM San B artolom é de San Sebastián  (en A stigarraga), Sig. P. 32. O rig inal perdido, sólo se 
conserva su referencia  en el C atálogo de los docum entos d e l arch ivo ..., p reparado  por G. 
VIV ES, pág. 38, n9 59].

6. Así, el 1-X II-1545 com pró de M artín de B idaurreta (H ernani) un pedazo de tierra de 
pan llevar sito en el térm ino de Ocolodi de 121 pies de m anzanos (a 10 codos largos el pie), lin
dante con el cam ino real que iba a San Sebastián, a I Ds/pie [AHPG (Oñate), 111/915. doc. 4241.

De la m ism a m anera el 3 -X II-1548  com pró  de M ag dalena  de Irib arren a  (v iuda de 
Santuru de G araiburu) y D om ingo de G araiburu, su hijo, una tierra  m anzanal sita en Ocolodi 
la la que llamarán Baragaberri] de 68 pies de m anzanos (de 10 codos el pie “de los que se luisa 
y  acostunbra  en la dicha villa  de H ernani"), lindante con tierra  p rop ia  de Juan M artínez de 
Ereñozu, casa y monasterio de San Agustín, tierra manzanal de Miguel de Iribarrena y manzanal 
de los vendedores, a 3 R s/pie y 50 Rs. por los m anzanos nuevos que p lan taren  [Ibidem , 
111/915, doc. 430],

A petición de G arcía de A urtiz  (H ernani), apoderado  del m onasterio , el 28-11-1578 se 
sacaron traslados de am bas escritu ras de com pra para presen tarlas en el p leito  que el m onas
terio trataba con Juan López de Elduayen, cuñado de M artín Aratio de Ereñozu, por la tierra de 
O colodi y m anzanal de B aragaberri [Ibidem , III/915, fols. 419 r°-420 r°]. Por e llas se co n 
certarán  las partes el 29-111-1585 [Ibidem , 111/969, fols. r°-45 r°J.

7. Ver lo dicho sobre el reparo de los cam inos, siendo alcalde de la villa, en el capítulo 2°.

8. E ran carpinteros que trabajaron en las obras del m onasterio: D om ingo de A zpilcoeta, 
Juanes de E cheandía , M artín de O labide, Juan Sanz de A lurralde. D om ingo de G oicoechea y 
Pedro de H echeberriaga, vecinos de H ernani; D om ingo de Goya, de San Sebastián; D om ingo 
de B arrenechea, A ntón de L atría , M iguel de H echeberría  y Esteban de Y chascue, vecinos de 
U súrbil; y M artín  Juan, de A steasu [A H PG  (O ñate), III/915, D oc. 229],

T rabajó  tam bién en ellas com o cantero  M artín  de E gurro la . A sí se dice en el testam en
to de su m ujer M aría López de G alarreta (H ernani, 15-IV-1574), quien decía haber cobrado de 
Juan M artínez de Ereñozu y su hijo M artín  A raño 1 ducado de los 26 a que a lcanzó  su traba
jo . M andó se cobrase el resto  del m onasterio  [A H PG  (O ñate), III/958, fols. 4 r°-7 r°].
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de cal i canto de las quatro  partes, e aleado y  hedeficado de m aderam iento  e 
cubierta  de te ja” .

Pero pronto le fueron surgiendo nuevos e importantes problemas, además 
de los económicos que ya vimos. En 1546 el cabildo y clerecía de la villa10 y su 
concejo denunciaban a Juan Martínez ante las autoridades eclesiásticas y civi
les por proceder a la edificación del monasterio sin haber capitulado previamente 
con ellos, y el 7-V II -1547 apoderaban a los miembros del reg im ien to11 y a los 
P ro cu rad o re s  del C o rreg im ien to ,  C onse jo  Real. V a llado lid ,  P am plona  y 
Zaragoza para seguir el pleito en los distintos tribunales “sobre razón de gier- 
ta obra y edefigio que el dicho Juan M artines haze hazer cerca e apegante a la 
yglesia  de San Juan, que es fuera  de la dicha villa” en perjucio del concejo y 
vecinos de la villa y su iglesia pa rroqu ia l12.

Poco después, el 23-VII-1547, era el propio Juan Martínez de Ereñozu, por 
sí y por el monasterio, quien apoderaba a Juan Martínez de Ayerdi (Hernani) y 
otros vecinos de Pamplona para pedir al Obispo y su Vicario General los autos 
y diligencia necesarios para seguir el pleito que el concejo de Hernani y su cabil
do habían iniciado “en razón del edifigio del monasterio de San Agustín” '3, obte
niendo provisión del Vicario, Bachiller Hernani Corral, por el que se ordenaba 
a Don Juan de Egurrola, vicario de la parroquial de San Juan, no le impidiese a 
Juan M artínez proseguir las obras del ed if ic io14.

El 3 -V III -1547, a petición de Juan Martínez de Ereñozu, Juan Bono de 
Tolosa, notario de las autoridades apostólicas y del número de San Sebastián,

9. Todo ello en el preám bulo al docum ento de dotación de 13-XI-1547 [AHPG (Oñate). 
III/956, fol. 39 vto.,].

10. Don Juan de Egurrola. vicario perpetuo de la parroquial; Don Juan de Zabalaga, bene
ficiado ; Don Francisco  de E gurrola , capellán.

11. M artín  Pérez de A yerdi. a lcalde; San Juan de A lcega y B artolom é de Z ald iv ia , 
reg idores; y Petri de A izarna. p rocurador síndico.

12. Casa concejo, FIcrnani, 5 -X -1547. Eran Procuradores en el C orregim iento  Jerónim o 
de A chega, B eltrán de A rizm endi, Juan de H eredia y A ndrés M artínez de A róztcgui; en el 
C onse jo  R eal Juan  de A lava, L u is de O liv ares , Pedro  de M ena, Sebastián  R o d ríguez  y 
Abolanes, Juan de Uribe y D iego López de M ondragón; en Valladolid Juan Ochoa de Urquizu, 
Juan de C ortiguera, Juan de A ngulo , Juan Pérez de Salazar. G onzalo  de O viedo y Juan del 
V alle; de Pam plona M artín  de B errobi, Juan de C iriza  y H ernando de Peralta; y en Z aragoza 
M artín  de O laccta y Pedro de Irigoyen [AM H ernani, E/4/TTT/1/2, 1" doc.].

13. Tolosa, 23-V il-1547. Los otros apoderados fueron Juan de Ripa, M artín de B errobi, 
Juan de C iriza y M iguel de A ria [AM SA (H ernani), doc. n° 4],

14. E ste lla . 2 6 -V i l - 1547. Se d ec ía  que, siendo Juan  M artínez  de E reñozu el único 
patrón  de la obra  del m onasterio , el v icario  de H ernani había denunciado  la nueva obra “p re 
tend iendo  tener in terese en ello"  [A M SA  (H ernani), Doc. n° 5],
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notificó la provisión del Vicario General a Don Juan de Egurrola, emplazándole 
a alegar de su derecho. Al no com paracer éste, el 11 del mismo mes Juan de 
Ciriza, apoderado de Juan Martínez de Ereñozu, pidió al Vicario declarase 
"por contum az” a Don Juan de Egurrola, lo que se hizo el 22 del mismo m es15, 
y el 28 Juan Martínez de Ereñozu, debiendo afrontar también el pleito civil, apo
deraba para seguir el mismo a Procuradores del Corregimiento y V alladolid16.

El Corregidor guipuzcoano. L icenciado Don Francisco de Castillo, sen
tenció a favor de Juan M artínez de Ereñozu ordenando el seguimiento de las 
obras, y apelaron las partes contrarias a Valladolid  promoviendo, además, el 
mismo pleito ante el M etropolitano de Zaragoza. Por ello, desde Zaragoza se 
emplazó a los carpinteros que trabajaban en la obra a que pareciesen personal
mente ante el Arzobispo de la c iu d ad 17 mientras se expedían fuertes censuras 
eclesiásticas contra el propio Juan Martínez de Ereñozu.

Debieron moverse mucho los partidarios de Juan Martínez de Ereñozu 
para que en las primeras elecciones municipales de San Miguel (29 de sep
tiembre) cambiara totalmente la situación al alcanzar la alcaldía su hijo Domingo 
de E reñozu18 y el regimiento sus parientes cercanos “<? yn tim os am igos” Juan 
Martínez de Ayerdi y Juan Sánchez de Bidaurreta19. Estos, considerando “que el 
dicho hedefigio y monesterio que con ello se ha de hazer es en mucho servicio de 
D ios prengipalm ente y  en utilidad e gran probecho  de la dicha villa y para su 
hornato y vezinos el'ella”, y que se procedería a capitular con el monasterio “ todo 
lo que es bueno y  ju s to ”, al poco de asumir los nuevos cargos, el 5-X-154720 
revocaron el poder anteriormente otorgado por la villa para el seguimiento del 
pleito, mientras se obtenía Brebe del Nuncio Apostólico por el que se absolvía a

15. En las puertas de la herrería  de E reñozu “de la parte de aquende el r ío ” , a 2 2 -VIII 
1547, a instancia de Juan M artínez de E reñozu el c lérigo  M artín  de Sorav illa  fue requerido  a 
denunciar la “contum acia” contra Don Juan de E gurro la  [A M SA  (H ernan i), Doc. n° 5J.

16. H ernani, 28-V 1II-1547. En concreto  a B eltrán de A reizm endi, Pedro Fernández de 
L aspiur, A sencio  de Z abala  y Juan de H eredia, del C orreg im ien to ; y a Juan de A ngulo, Juan 
Ochoa de Urquizu, Pedro de Oviedo y Juan Pérez de Salazar, de Valladolid; para “seguim iento  
de gierto p leito  que yo trato con el concejo, regim iento y  bicário  de la  dicha villa de H ernani 
sobre la fu n d a ció n  y  edefigio del m onesterio  de Santo  A g u stín  que yo  ago ed ifica r e edifico  
gerca la dicha v illa  de H ernani" [AH PG (O ñate), III/915 , fols. 326 r°-vto.].

17. H ernani, 10-IX -1547. D ichos carpin teros apoderaron a Juan Martínez, de Ereñozu y 
a Juan M artínez de Ayerdi para seguir los pleitos en su nom bre ante Su Santidad, su Oficial en 
Z a ra g o za o  cualqu ier o tro ju e z  eclesiástico  [AH PG (O ñate), 111/915, Doc. 229],

18. H ernani, 5-II1-1548. D om ingo aparece com o alcalde  de H ernani [AH PG (O ñate), 
111/924, fol. 35 r°],

19. Hernani. 22-X-1547. En denuncia hecha por la clerecía de la villa y los m iem bros del 
an terio r reg im ien to  [AM H ernani, E /4 /III/1 /2 , doc. 2],

20. C asa concejo , 5 -X -1547 [AM  H ernani, E /4 /III/1 ,2, D oc. 11.
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Juan Martínez, “yncado de rodillas e quitada la gorra en la yglesia bieja de la 
dicha villa, en las gradas d 'e lla ”, de las censuras ec lesiásticas-1.

Esta supuesta  m an io b ra  de los ca rg o h ab ien tes  y par t idar ios  de Juan 
Martínez de Ereñozu fue denunciada por la clerecía y ciertos vecinos de Hernani 
vinculados al anterior regimiento22, quienes el 22 -X -I54723 procedían a reno
var el poder otorgado en julio en nombre de la villa para seguir el pleito.

No obstante, la férrea  voluntad  m anifes tada  por el nuevo regim iento  
para enderezar las cosas y proceder a satisfacer las exigencias impuestas por el 
concejo y la clerecía de la villa a Juan Martínez al cederle la antigua iglesia para 
convertirla  en monasterio, es decir, a concertar un capitulado donde se deter
m inasen con precisión los límites y com petencias  de la nueva institución, 
hará que en noviembre de 1547 se resuelva, al parecer, definitivamente el con
tencioso que había enfrentado a los vecinos de la villa durante los últimos 3 ó 
4 años.

2) D otación fundacional (1547)

Previamente al Capitulado era preceptivo asegurar el futuro de las re l i 
giosas del monasterio . En tal sentido, ya Juan M artínez de Ereñozu había 
tratado con el Obispo de Pam plona (y así se había recogido en su licencia) la 
prom esa de dotación al monasterio  de 50 Ds. anuales sobre bienes que poseía 
en Hernani, más 20 Ds. de su procedido del molino de O sinaga24. Pero a 
pesar de su manifestación de voluntad aún no había contratado su com prom i
so ante notario.

En 1547, viendo que la pequeña comunidad perseveraba en su vida m onás
tica, Juan Martínez de Ereñozu solicitó al Obispo de Pamplona mandase hacer 
profesión dándoles el velo negro. Para ello, para que “ las d ichas m onjas sean 
m ejor ynstruydas e m ejor adornadas", el Obispo envió a Isabela de Ugarte y a 
Ma Martín de Paternain, m onjas  profesas del m onasterio  de San Pedro de 
Pamplona, y comisionó a fray Francisco de Zárate, prior del monasterio de San

21. H ernani, 5 -X -1547. En in form ación recib ida  por D om ingo de E reñozu com o a lca l
de. D icha absolución le fue aplicada a Juan M artínez el m ism o 29-IX -I547  por el clérigo Don 
Juan de Z abalaga [A IIPG  (O ñate), III/915, Doc. 246],

22. Don Juan de Egurrola, vicario perpetuo de la parroquial; Don Juan de Zabalaga, bene
ficiado; y Don Francisco de Egurrola. capellán. Los vecinos fueron: el B achiller Am ador López 
de E lduayen , M artín  Pérez de A yerdi (an terio r a lcalde), G arcí A lvarez de B erástegu i, el 
escribano  Juan M artínez de A yerdi, B arto lom é de Z ald iv ia  (an terio r regidor) y M artín  de 
Sasoeta [AM  H ernani, E /4 /III/1 /2 , Doc. 2],

23. H ernani, 22-X -1547 [AM  H ernani, E /4 /III /I/3 , D o c . 2],

24. Así se dice en la licencia  dada por Don Pedro Pacheco  el 28-IX -1544.
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Agustín de dicha c iudad25, “para  les hazer la pro fesión  a las d ichas m onjas y 
de les dar el velo negro, e para  nonbrar priora  en el dicho rnonesterio”26.

Por ello, y previamente al cumplimiento de su comisión, fray Francisco de 
Zárate requirió a Juan Martínez de Ereñozu se obligase a acabar el monasterio 
y a dotar a las religiosas antes de proceder a su profesión.

Juan M artínez, asum iendo su p r im era  obligación , y “p o rq u e  tanbién  
entiendo poner en el dicho rnonesterio p or monjas otras dos hijas legítimas que 
tengo y  otra hija natural, syendo vo luntad  d ’e lla s”, el 13-XI-154727 protoco
lizaba su obligación a terminar las obras del monasterio “con sus repartim ien
tos, refritorio y  dorm itorios y  cámaras necesarias”, y su dotación de 100 Ds. de 
renta anual, situados en ju ros  o en censos, en buenas partes y sobre buenas 
haciendas, en el plazo de 6 años. Entre tanto situaba la renta, se obligaba a man
tener honestamente a las religiosas de su propio peculio. A cambio, las religiosas 
renunciaban a reclamar derecho alguno de legítima materna o paterna sobre los 
bienes de la casa Ereñozu.

En la misma escritura dotal establecía asimismo que, como patrón funda
dor del monasterio, “tenga m i sepultura con su tum ba en la capilla m ayor del 
dicho rnonesterio, dentro de la reja, y que aquella sea mía propia e de mis here
deros y subcesores, de aquellos que tubieren y  heredaren e poseyeren la dicha  
m i casa d ’Ereñogu, agora y perpetuam ente, syn parte  de otra persona”28.

c) Prim er capitulado y  prim era  profesión  (1547)

Cumplimentado así el requisito exigido por fray Francisco de Zárate estaba 
ya abierto el camino para proceder a realizar la profesión de las nuevas religiosas.

Considerando por ello la vieja exigencia del concejo de la villa y de su 
cabildo de realizar un capitulado que delimitase los campos de actuación futu
ra de la nueva comunidad, y considerando asimismo que el dilatarlo por más 
tiempo podría acarrear notable perjuicio a aquella, al día siguiente de proto

25. Vino acom pañado de fray A gustín  de M orentín . fraile  p rofeso  del m ism o m onaste
rio , testigo  en la escritu ra  dotal de I3-X I-1547.

26.Todo ello  en el p reám bulo  previo  a la escritu ra  de dotación de 13 -X I-1547 [AHPG 
(O ñate). 111/956, fo l.40  r0].

27. Hernani, 13-XI-1547 [AHGP (Oñate), III/956, fols. 39 r°-41 r°; AGG. Corregim iento. 
Ejecutivos Mandiola, Leg. 36, fols.32 r°-34 vto.; y ADP. Olio C/783 n° 38, fols. 181 vto.-184 vto.[.

28. En H ernani, a 25-11-1598, el L icenciado  Pedro de M onreal (m arido de su n ieta Da 
A gustina  de E reñozu), p id ió  a la ju s tic ia  de la v illa  traslado  de este  docum ento  de dotación 
[ALIPG (O ñate), 111/981, fols. 56 r"-57 r"].
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colizar la escritura de dotación, el 14-XI-154729 el cabildo y regimiento de 
Hernani acordaban con el nuevo monasterio  el capitulado siguiente30:

Io) Las partes guardarían las preheminencias y honores de la parroquial de 
San Juan sobre los enterramientos, para que sólo se pudiesen enterrar en el 
monasterio Juan Martínez de Ereñozu y su mujer y los herederos dueños de la 
casa de Ereñozu. además de las propias religiosas y sus criadas, y las ofrendas 
que se hicieren por ello se repartirían a medias entre el monasterio y la iglesia 
parroquial. Se prohíbe la administración del bautismo.

2°) Se establece el número máximo de 20 monjas profesas “<? no más, agora 
ni en ningún tiem po del m undo".

3o) Además de la dotación otorgada por Juan Martínez, el monasterio 
sólo podrá disponer en jurisdicción de la villa tierra de plantío de 3.500 pies de 
manzanos para manzanales, sembradío y huerta “para  su recreación '’.

4o) De la misma manera sólo podrán tener en jurisdicción de Hernani un 
pedazo de monte para leña no superior a los 3.500 pies de manzanos.

5o) El excedente de la sidra de sus manzanales podrán vender sólo fuera de 
la jurisdicción de la villa y del valle del Urumea, salvo si por necesidad de la 
villa y aforado por el regimiento se le permitiera vender en ella.

6o) Las religiosas que entraren en el monasterio no podrían aportar como 
dote, herencia, legado o donación bienes raíces algunos ni renta ni usufructo de 
bienes sitos en la villa o su jurisdicción, salvo sólo en bienes muebles. Si a la 
firma del capitulado dispusiesen de dichos bienes raíces, en el plazo de 2 años 
los habrían de vender, so pena de pasar a propiedad de los parientes más cer
canos sin pena ni calumnia alguna.

7o) Ninguna de las religiosas podrían disponer en la villa de rentas de pan 
o censos de más de 150 Ds. con la dote que Juan Martínez de Ereñozu les diere, 
reservándoles su derecho a disponer de más renta fuera de la jurisdicción de la 
villa de Hernani.

29. H ernani, 14 -X I-1547 [AM SA (H ernani), Doc. n° 7, y en copias en Does. n"s 8 ,9,10 
y 11; AM  H ernani, E/4/JI1/1/2, s.f; AH PG (O ñate), 111/943, fols. 3 r°-7 r°; y ADP. Olio C /783 
n° 38, fols. 146 r°-160 vto.].

30. C ap itu lados sim ilares se darán tam bién con otros m onasterios gu ipuzcoanos, siem 
pre para  ev ita r que las v illas reales se convirtiesen  con el tiem po en v illas de abadengo. Son 
ejem plos el capitulado de 1560 recogido por M. de LECU ONA en M M  A gustinas de Rentería..., 
págs. 213-217; el de 1660 recog ido  por L .E , R O D R IG U E Z -SA N  PE D R O  B EZA R ES en 
C arm elitas D escalzas..., págs. 60-73; las de 1612, 1684, 1707 y 1724 recogidos por T. de 
AZCO N A  en C apuchinos en R entería , págs. 39-47; y las de 1569 y 1605 recogidas por J.i. 
LASA en Los F ranciscanos en San S eb a stiá n .... págs. 144-145 y 164-169.
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¿Cuán era en el fondo el temor del cabildo y de los vecinos de Hernani con 
la erección en su suelo del monasterio?

Para el cabildo, sin duda, el temor a perder sus rentas si el monasterio lle
gaba a atraer a su feligresía sustrayéndola así de la sujeción a la iglesia parro
quial, pues sus clérigos vivían exclusivamente de las rentas, diezmos y primicias 
y demás ofrendas y donaciones inherentes a la devoción y administración de los 
sacramentos.

Para los vecinos, sin duda, el temor a que la libertad de dominio de bienes 
raíces por parte de las religiosas “sería dar ocassión de deshazerse la dicha villa 
y las posesiones e pa trim onios de los vezinos de la dicha villa  y de sus casas e 
a yncorporarse todo ello en el dicho m o n ester io ..”, es decir, a conventirse con 
el tiempo en “villa de abadengo” ... y a que, adquiridas sin control las casas y 
caserías de la villa, desposeídos los naturales de sus patrimonios “las m onjas 
ahían de buscar estrangeros p o r  caseros, que com unm ente suelen ser en estas 
com arcas fra n ceses  y o tros estrangeros, y a s í no abría para  tienpo de nesge- 
sidad  de una lebantada, e para  otras cosas congernientes al servigio de Su 
M agestad la com odidad de gente y soldados que asta agora a abido en tienpos 
de guerra con Frangía, p o r  estar la dicha villa de H ernani com o está  a dos 
leguas o tres de la raya de F rangía ...”31 y en este período histórico el peligro 
francés era continuo...

Con el capitulado se controlaba el número de religiosas, rentas y bienes que 
en el futuro podría disponer el monasterio y se aseguraba concejo y cabildo su 
preheminencia y dominio en la villa y su jurisdicción... El monasterio  asumió 
sin discusión el contenido del capitulado, pues era requisito previo a la p ro fe
sión, y prometió su validación “avida ligengia de su p re la d o ”, del cual depen
dían, pero el tiempo demostraría que su contenido no les satisfizo por cuanto, 
considerando que le eran perjudiciales, nunca llegó a solicitar del Obispo 
dicha licencia y nunca se validó ni confirmó, lo que originó nuevos pleitos por 
su confirmación y observancia.

Para lo que sí sirvió el capitulado fue para calmar las tensiones existentes 
en ese momento en la villa y conseguir realizar la primera profesión de las pri
meras religiosas agustinas de Hernani el mismo día de 14-XI-1547. Cumplía así 
Juan Martínez de Ereñozu una de sus más importantes empresas u objetivos...,  
si bien pronto se vería inmerso en pleitos y diferencias con el mismo monasterio 
“sobre la dotagión e fu n d a g ió n  del dicho m onesterio  e sobre otras cosas”32.

31. Hernani, 2 7 -IV -1574. En testim onio  de Pelayo M artínez de A yerdi [AHPG (O nate), 
III/943 , fol. 57 vto.].

32. A sí se dice en el poder dado por el m onasterio  a ciertos particu lares y Procuradores 
del C orregim iento , C onsejo  R eal y C hancillc ría  de V allado lid  “para  en seguim iento  de c ie r
tos p leytos qu 'el dicho m onesterio entiende aver e m over con Juan M artínez de Erenogu e sus 
bienes e con o tras personas sobre la dotagión e fu n d a g ió n  del dicho m onesterio  e sobre  
otras cosas” [AH PG (O ñate), 111/915, fols. 444 r°-vto. [ha perd ido  el ú ltim o fol.].
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d) Segundo Capitulado (1574)

La no confirmación e incumplimiento del capitulado anterior, como queda 
dicho, provocó nuevas tensiones y pleitos entre concejo-clerecía y monasterio 
en Hernani.

Al parecer el monasterio , contraviniendo expresam ente  el capitulado, no 
promovió la confirmación del citado capitulado de 1547, “antes se jactan  y  a la 
ban  - s e  d ec ía -  que no los an de goardar", adquirían bienes raíces y rentas en 
jurisdicción de la villa por encima de lo estipulado en el contrato33, procedía a 
hacer enterramientos de personas excluidas en el capitu lado34 y pretendía lle
var las ofrendas y oficios de difuntos que correspondían, en todo o en parte, a la 
iglesia parroquial, y, siendo como eran sus beneficios “ tenues” , de consentirse 
esto “los beneficiados de la dicha iglesia no podrían  susten tarse" .

La acusación no era in fundada por cuanto, a pesar de los requerimientos 
hechos al monasterio por las autoridades de la villa para que obtuviesen la con
firmación de su Obispo, no lo habían hecho y “procuran que no se les congeda 
y  p iden m uchas cosas fu e ra  de los d ichos cap ítu los”35.

Por otra parte, también es cierto que poseían en la villa más bienes raíces 
y rentas censales de los permitidos en el capitulado (3.500 pies de manzanos, y 
150 Ds. respectivamente), pero ello se había debido a que la com unidad había 
hecho frente con sus propios recursos a las deudas dejadas por el fundador con 
el monasterio (al no terminar las obras, estimadas en 10.000 Ds., que tuvieron 
que pagar las monjas) y con sus acreedores, y había devuelto los bienes de la 
casa Ereñozu (que había  ganado en concurso de acreedores) a Martín Araño,

33. En concreto, al devolver a M artín Araño de Ereñozu los bienes fam iliares habían con
certado con él el pago de una renta de 200 Ds. anuales, que ya de por sí excedía de los 100 Ds. 
permitidos por el contrato y que ya cobraba el m onasterio en jurisdicción de Hernani. Tenía ade
m ás 2 casas, de las p rincipales de  la v illa, llam adas “de Lope de A rb ide” y “de G arcía de 
E lgoibar”, y adquiría otros bienes raíces, lo que ocasionaría, com o ya dijim os, que “vernían los 
naturales a desposeerse de los patrim onios de sus pasados y las m onjas avían de buscar estran- 
jero s p or caseros que com unm ente suelen ser en estas com arcas fra n ceses y  otros estrangeros, 
y  a s í no abría para  tienpo de nesgesidad de una llevantada , e para  otras cosas concernientes  
al servigio de Su M agestad  la com odidad de gente y  so ldados que asta agora a ávido en tien- 
po s de guerra con Frangía p o r  estar la dicha villa, como está, a dos leguas o tres de la raia de 
Frangía" [AM  H ernani, E /4 /III/1 /2 , s.f; y AH PG (O ñate), III/943 , fol. 57 vto.].

34. En concreto  se dice que "uno de los años pasa d o s en terraron  c landestinam ente  a 
Desiderada de Flereñogu que, ni hera monja profesa n i fundadora  ele! monesterio ni subgesora 
universa l de los fu n d a d o res"  [AM  H ernani, E /4 /III/1 /2 , s.f.].

En el m ismo sentido se habla en el requerim iento que hizo el síndico de la villa al m onas
terio  el 2 5 -IV -1574 [A H PG  (O ñate), III/943, fol. 38 r"]

35. H ernani. 27-IV -1574. En afirm ación de Pelayo M artínez de Ayerdi [AHPG (Oñate). 
111/943, fol. 57 vto.].
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heredero de la casa, a cambio de una renta anual de 200 Ds... El capitulado, pues, 
les perjudicaba enormemente...

Se acusaba a las religiosas, además, de que, no permitiendo el cabildo ente
rrar en el monasterio los huesos del fundador sin que antes se confirmase el capi
tulado, “las dichas monjas e sus cómpliges, clandestinamente, sin authoridad de 
ju s tig ia , de noches, avían llevado  los huesos del d icho  Juan  M a rtines de 
H erenogu  de su ataúd al dicho rnonesterio de la casa del dicho Juan M artines  
de Herenogu, que es dentro en el cuerpo de la dicha villa”36, “dexando el dicho  
ataúd  vacío p o r  la form a  que antes eslava c o n je n te  que lo acom pañaba y  con 
Ia cruz de la dicha p a r r o c h ia " ^ .

Al morir Martín Araño de Ereñozu en 157438 se planteó nuevamente el pro
blema del enterramiento. La villa exigió que, al no haberse cumplido la dispo
sición del capitulado de 1547 que exigía su confirmación por las autoridades 
eclesiásticas, el contrato como tal estaba invalidado y, por ello, el monasterio no 
podía proceder al entierro de un vecino de la villa, aunque fuese el heredero y 
señor de la casa Ereñozu.

Era, sin duda, la ocasión para forzar al monasterio a solicitar la tan ansia
da confirmación y cumplimiento del capitulado de 1547. No obstante, el alcal
de de la villa Juan Martínez de Ayerdi, a pesar de la solicitud expresada en 
contrario por el regidor de la villa Baltasar de Bidaurreta, en cumplimiento de 
la voluntad manifestada en testamento39 por el propio Martín Araño de Ereñozu 
ordenó el depósito del cuerpo del difunto en el monasterio, “donde tiene m an
dado enterrar su cuerpo el d icho M artín  A raño d ’E renogu”, “sin perjuiz.io  
del derecho de las p a rtes”40.

Enterrado Martín Araño así en el monasterio, el problema se agravó cuan
do, repatriados por el monasterio los restos de Juan Martínez de Ereñozu desde 
Francia, cumpliéndose así la voluntad testam entaria  de su difunto hijo Martín

36. AM  H ernani, E /4 /III/1 /2 , s.f; y A H PG  (O ñate), III/943, fols. 55 vto.

37. H ernani, 25-IV -1574 [AH PG (O ñate), III/943 , fo l.38 vto.].

38. T estó  en H ernani, el 25-111-1574 [AH PG (O ñale), III/958, fols. 17 r°-24 vto.].

39. H ernani, 25-111-1574. “...m i cuerpo  - d e c ía -  sea sepultado en el rnonesterio de Santo  
Agustín de la dicha villa de Hernani. de donde soy patrón, en la sepultura principal ele m i casa, 
a donde está enterrada Doña C atalina de Arbide, m i señora madre. Y ruego y  encargo a m is 
hijos y  herederos y  cabeza leros y  sus cargohabienles procuren  con toda diligengia de traer a 
la dicha yglesia  y  sepultura los huesos de Joan M artines de Herenogu, m i señor padre, defun- 
to, para  que sean a llí  enterrados. Y en la dicha sepultura  y  rnonesterio m ando que me sean 
fechas las honrras de m i enterrorio, tergero día, nobeno, trenteno y  cabo de año y  de dos años, 
y  las otras ofrendas de pan y  gera, segund que en la dicha villa se acostunbra a personas de mi 
ca lidad  y  cofrades de la Santa Trinidad"  [AIIPG (O ñate), III/958, fol. 17 ru],

40. M onasterio  de San A gustín , H ernani, 4 -IV -1574  [AM H ernani, E /4 /III/1 /2 , s.f.].
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Araño, y estando sus huesos en la casa que los Ereñozu tenían en el interior del 
cuerpo de la villa, las monjas “o otras algunas personas p or su borden abían lle- 
bado y transportado los dichos huesos de la dicha casa a alguna parte o al dicho 
m o nesterio  /u n ib le m e n te ”, gestionando l icencia  ante el O bispo o Vicario  
General de Pamplona “para  hazer el enterrorio  d 'e llo s  y sus ofigios y honrras 
y  an ibersarios, y  de M artín Araño de Herenogu, su hijo d ifunto”, en el m onas
terio, en daño -dec ían  sus con tra r io s-  de la iglesia matriz, clerecía y villa de 
Hernani.

El cabildo y el concejo de Hernani denunciaron41 el hecho ante las auto
ridades eclesiásticas y se inició nuevo pleito en la Curia de Pamplona, esta vez 
impulsado por Juan Martínez de Ayerdi la Torre, tutor de los hijos menores del 
difunto, que defendía los intereses del monasterio.

La orientación del proceso, sin duda, y las sentencias de 11 y 29-V- 
157442 favorables al monasterio , movieron a que el 26-IV -1574 Pedro de 
Bidaurreta, síndico procurador de la villa, considerando lesionado su derecho y 
deseando atajar de una vez lo que consideraba lesivo para los intereses de la 
villa, en nombre del concejo y clerecía de Hernani solicitó a su alcalde tomase 
información de la actuación general del monasterio para iniciar pleito ante el tri
bunal real al considerar que el incum plim iento  del capitulado de 1547 por 
parte del m onasterio  perjud icaba  a la villa  y a la iglesia parroquial “cuyo  
patronazgo  pertenesge a Su M agestad”.

Juan Martínez de Ayerdi recibió dicha inform ación43, en la que los testi
gos coincidían al afirmar que el concejo y clerecía “ toleraron y  perm itieron el 
hazer el dicho m onesterio44” e “hizieron donación de la dicha yglesia e sitio”4-’ 
por la capitulación que hicieron en 1547, capitulaciones que sus monjas no guar
daban ni querían confirmar.

41. Hernani, 23-IV-1574. A poderaron a su vecino y capellán Don Francisco de Egurrola 
y al Procurador en Pam plona Sancho de Berrobi para seguir el pleito que entendían iniciar con 
el m onasterio “sobre el dicho enterrorio y  ofigios que pretenden hazer en el dicho monesterio, 
y  sobre el hurto y  llebada de los dichos huesos " | AHPG (Oñate), III/958, fols. 118 r"-119 vto.].

42. Pam plona, 29-V -1574 . La sen ten c ia  fue  d ic tad a  por el canón igo  h o sp ita le ro  y 
V icario  G eneral del O bispado D on Pedro  de A guirre [A M SA  (H ernani), Doc. n° 22].

43. Fueron los testigos: Pelayo M artínez  de A yerdi (de 60 años), D om ingo de L ubelza 
(56), Juanes de Alcega (50 pasados), Dom ingo de Elorm endi (no dice), Juanes de Illarreata (55) 
y D om ingo de Sarobe (61), todos vecinos de Hernani [AM H ernani, E /4/III/1/2. s.f.; y AHPG 
(O ñate), III/943, fols. 57 r°-64 vto.].

44. AM  H ernani, E /4/I11/1/2, s.f.

45. H ernani, 25-IV -1574  [AH PG (O ñate), 111/943, fol. 38 r°],
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Pero la sentencia de 29-V-1574 favorable al monasterio  fue más que una 
simple sentencia definitiva sobre a quién de las partes correspondía hacer las 
honras del difunto. El Vicario General Don Pedro de Aguirre revisó en ella el 
capitulado de 1547 y declaró en cada uno de los capítulos allí contenidos unas 
reformas importantes que hacían más favorable el mism o a los intereses del 
monasterio. En concreto:

1) declaró conveniente  m antener en todo el p rim er capítulo sobre los 
enterramientos de los herederos de la casa Ereñozu y partición de las ofrendas 
y honras por ello hechas;

2) idem el segundo, en cuando al núm ero  de m onjas  (20), pudiendo 
aumentarse sólo con licencia del Obispo y del concejo y clerecía de la villa;

3) idem el tercero mientras no hubiese más número de monjas. Pero si por 
algún título oneroso adquiriesen más bienes de los pactados, el concejo los 
podría redimir por el tanto salvo si fuesen “para adorno y  cum plim iento de sus 
huertos y  recreaciones” , pero nunca deberían perjudicar a la villa ni a los 
diezmos de la iglesia parroquial;

4) en cuanto al cuarto (que permitía  tener al monasterio monte para sacar 
su leña) declara que mientras fuese fructuoso y diese leña no pudiese comprar 
otro, pero si se agotare pudiese hacerlo “quanto  para  su susten to  bastare” ;

5) para el quinto, que regulaba la venta de sus sidras, declara que se guar
den en ello las Ordenanzas municipales como cualquier otro vecino;

6) en el sexto declaró que las dotes aportadas por las monjas pudiesen ser 
redimidas por en concejo o sus familiares (prefiréndose estos últimos al concejo). 
De no redimirse, las monjas podrían gozarlos sin perjuicio de los diezmos de la 
iglesia parroquial;

7) en el séptimo, que facultaba a las monjas a poseer bienes censales y juros 
perpetuos y temporales adquiridos por su industria, declaró que podrían tener
los llevando cuenta detallada en sus libros, según mandato de los representan
tes del Obispado.

El resto del capitu lado  quedó confirm ado, reservándose  al O bispo la 
facultad de poderlos “ynterpretar y a lterar o m odificar según la calidad de los 
tiem pos y  bigengia de caussas que se ofrecieren, de ped im ien to  de las dichas  
partes o sin él, como viere más conviene a l servicio  de N uestro  Señor”46.

Con este precedente, ambas partes en litigio trataron y deliberaron la 
forma de evitar el pleito y nombraron letrados que orientasen la solución al con
flicto por otras vías. Se nombró para ello al Doctor Ortiz de Zarauz (Tolosa) y

46. Pam plona. 29-V -1574  [AM SA (H ernani), D oc. n° 22J.
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al Licenciado Irure (Placencia)47 quienes determinaron realizar un nuevo capi
tulado menos lesivo para los intereses del monasterio, que ellos mismos pre
pararon orientándose en las declaraciones anteriores, y entre junio  y ju lio  de 
1574 tanto el monasterio48 como el cabildo49 y el concejo50 de la villa solici
taron licencia a sus respectivas autoridades eclesiástica y civil “p a ra  o torgar  
sobre ello qualesquier escripturas nesgesarias con las firm ezas que para su vali- 
dagión conb in ieserí’5 *.

Don Pedro de Aguirre, canónigo y hospitalero de la iglesia catedral de 
Pam plona, Vicario  Genera l del O bispado  (sede vacante  por muerte de su 
Obispo Don Diego Ramírez)52, y el Licenciado Don Juan Francisco Tedaldi, 
Corregidor de Guipúzcoa53, concedieron sus respectivas licencias, y el 7-VII- 
1574 concertaban el nuevo capitu lado54 por el cual:

Io) Se actualiza parte del capitulado de 1547, pues se hordena guardar las 
preheminencias de la iglesia parroquial y su clerecía; la prohibición de enterrar

47. AM SA (H ernani), Doc. n° 7, fol. 4 r°.

48 . H e rn a n i, 2 1 -V I - I5 7 4 . A p o d e ran  a S a n c h o  de B e rro b i y M a rtín  de B e rr io , 
Procuradores en la C uria de Pam plona, para presentar ante Don Pedro de A guirre, canónigo y 
hosp italero  de la C atedral de Pam plona, V icario  G eneral del O bispado, los capítu los de con
cordia que con orden de su letrado y del letrado de la  parroquial y del concejo están firm ados 
y acordados otorgar “p a ra  a ta jar los p le ito s y  d iferencias que pendían  y  se esperavan” sobre 
las causas contenidas en los p rocesos y en los cap ítu los de la d icha transacción , y del prim er 
capitulado otorgado en 1547, solicitando licencia para hacer escritura pública de la transacción 
[AM SA (H ernani), Doc. n° 7, fols. 6 r°-7 r"; y A H PG  (O ñate), 111/943, fols. 11 r°-12 r°],

49. Hernani, 22-VI-1574. Integrado por el Bachiller Don Sebastián de Yarza, vicario per- 
p e luo ; Don M iguel de A rb ide, el B ach ille r Don G erónim o de A lcega y Don E steban  de 
A lcega, beneficiados; y Don S ebastián  de O lio  y Don F rancisco  de E gurro la , capellanes 
“que som os el cabildo y  clerezía entero” [AM SA (Hernani), Doc. n° 7, fols. 5 vto.-6 r°; y AHPG 
(O ñate), 111/943, fols. 10 r°-vto.].

50. H ernani, 2-V II-1574. El regim iento  estaba in tegrado  por Juan M artínez de A yerdi, 
alcalde; G abriel de Izaguirre y B altasar de B idaurreta, regidores [AM SA (H ernani), Doc. n" 1. 
fols. 4 r°-5 vto.J.

51. T olosa, 1-V II-1574 LAMSA (H ernani), Doc. nn 7, fol. 4 vto.].

52. Pam plona, 28-VI-1574. A él se le presentaron, previam ente a otorgar su licencia, los 
cap ítu los que se p retend ían  aprobar para que pudiese ver que se ajustaban  en casi todo a las 
declaraciones que había m anifestado en la sen tencia  de 29 de m ayo [AH PG (O ñate), III/943, 
fols. 17 r°-20 vto.; y AM SA (H ernani), Doc. n” 7, fols. 7 vto.-8 r°(licencia al cabildo) y fols. 9 
r°.13 vto. (al m onasterio)].

53. T olosa, 1 -V II-1574 [A M SA  (H ernani), Doc. n° 7, fol. 4 vto.].

54. M onasterio de San A gustín, Hernani, 7-V II-1574 [AM SA (H ernani), Doc. n° 7, fols. 
15 v to .-20 r°; y  AH PG (O ñate, III/943, fols. 23 r°-27 r°].
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en el monasterio a nadie salvo a Juan Martínez de Ereñozu y sucesores en la casa 
de Ereñozu, y a las monjas, novicias, doncellas55 y sus criadas; prohibición de 
bautizar; la obligación de repartir a medias con el cabildo la ofrenda dada en las 
honras y sufragios que se hicieren por las ánimas de sus difuntos. Sólo se 
podrían enterrar en el monasterio, además de los ya señalados, los extraños a la 
villa y su jurisdicción o al distrito de la parroquia que quisieran hacerlo, no sien
do naturales de la villa avecindados en otro lugar o extraños que residieren en 
ella a causa de su oficio, "ni los vezinos ni havitadores de la casa de Am asorrain  
y  de las casas dichas A rtigas, las que son del ju zg a d o  de la dicha villa”56.

2o) No se restringe a 20 el numero de religiosas del monasterio, como se 
hiciera en 1547, "sino que aya el número que por su Perlado, conforme a los vie
nes y  facu ltad  del dicho rnonesterio, les fu ere  perm itido y concedido y ellas qui
sieren

3o) Se amplía de 3.500 pies de manzanos (estipulados en 1547) el número 
de tierra de plantíos o bienes raíces que pueden disponer en la villa y su ju r is 
dicción a 6.600, tanto para plantar manzanales como para hacer sembradíos, 
huerta y recreación, así como para monte “y  otros qualesquier e f e t o s Para ello 
deberán medir las tierras que poseen agrimensores elegidos por ambas partes, 
debiendo ajustar su posesión raíz a dicha cantidad. Se les permite poseer sólo las 
caserías que al presente tuviesen, debiendo incluirse su pertenecido en los 
citados 6.600 pies de manzanos, no pudiendo construir nueva casa o casería en 
la tierra que pud iesen  co m p rar  hasta  el cu m p lim ien to  de d icha cantidad. 
A simismo se les prohibe disponer de más casas de las que al presente dispu
siesen en el interior de la villa: las llamadas “casa de Lope de A rb ide” o "de 
Lope de Arbiderena”51 y "casa de G arciarena”58, llamada también “de García 
de E lgoibar”59.

Se establece también que en adelante los bienes raíces que llegaren al 
monasterio  por vía de dote de monja, herencia, legado o donación y radicasen 
en jurisdicción de la villa deberían ser vendidos en un plazo de 4 años, perdiendo 
propiedad, posesión, renta o tributo que pudiese tener sobre ellos. Si en dicho

55. E ntend iéndose en ello  a las ex trañas a la ju risd icc ió n  de la v illa  que v iv ían  en el 
m onasterio  con in tención de profesar.

56. AM SA (H ernani), Doc. n° 7, fol. 16 r°.

57. Sita en la calle principal de la villa, lindante con casa de Juan López de A lcega y con
suelos de la casa de Juan López de A lcega.

58. Sita en la calle de la parte del río, lindante con las casas llam adas "de M artira" y con
casas que fueron de M iguel de O lloquiegui.

59. D icha casa llegó al m onasterio  de form a tem prana, con la dotación  de C atalina  de 
G oyaz (h ija  de C ata lina  de E lg o ib ar y n ieta  de G arcía  de E lgo ibar y M aría  M artínez  de 
L asarte, su m ujer).
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plazo no se pudiesen vender, el m onasterio  debería  ponerlos en alm oneda 
pública “en quatro dom ingos continuos prim eros sigu ien tes”, rematándolos en 
el mayor pujador. Para evitar en ello fraude, previamente a la venta se tasarían 
dichos bienes por dos personas nombradas por el comprador y el monasterio, y, 
en caso de discordia, por un tercero nombrado por el Corregidor, estando así 
obligado el m onasterio  a venderlos al pu jador que pujase al m enos por la 
mitad de su valor, reservándose al monasterio el derecho de encontrar en el plazo 
de 2 meses otro m ayor pagador. Si en el plazo de los 4 años establecidos no 
pusiera el monasterio en venta dichos bienes, podría hacerlo la villa y rematarlos 
en el mayor pujador (siempre que ofreciese al m enos la mitad de su justo  
valor) y entregarlos al com prador para que los poseyese perpetuamente. Si 
las monjas se negasen a nombrar su tasador, al tercer día de ser requeridas para 
ello lo podrá hacer el Corregidor.

Acuerdan que en caso de venta simulada, el monasterio perderá los bienes 
vendidos que pasarán a poder del concejo. Sólo en caso de que, puestos en almo
neda, no apareciera ningún comprador, podría seguir teniendo el monasterio 
dichos bienes “pues de su parte cum plen” hasta y en tanto que no surgiera com 
prador que ofreciese al menos la mitad de su valor.

Se les prohibe asim ism o gozar de usufructo o renta de bienes raíces (no 
contemplados en los 6.600 pies de manzanos permitidos) por más de 10 años. Y 
se ordena que los diezmos y primicias debidos por dichos bienes (los 6.600 pm) 
corresponderán a la iglesia parroquial de San Juan.

4o) Sobre la venta del excedente de su sidra, que en el capitulado de 1547 
se les prohibía en toda la jurisdicción de la villa y del valle del Urumea, se esta
blece ahora como único límite para ello el cumplimiento de las ordenanzas de 
la villa, como cualquier otro de sus vecinos60.

60. Corresponde a las O rdenanzas n°s 1 18 y I 19 del cuaderno de 1542, referentes a “que. 
no se bevan sidras de fu e ra  aviendo sidras en la villa, con pena"  y “que se vendan prim ero las 
sidras de la villa que las d e fu e ra  de ella''. Especialm ente ilustrativa es la I 19 que dice: “Otrosí 
ordenam os y  m andam os que los veginos que biven e m oran dentro en la dicha villa de Ernani 
y  tienen algunos m anzanales fu e ra  de la ju rid ig ió n  e parroch ia  de ella, que de. a q u í adelante  
puedan traer y  enbasar y  traygan y  enbasen sus sidras prop ias de sus p ropios m anzanales en 
la dicha villa //(fol. 29 vto.) pero  que lo que a s í truxieren y  enbasaren de fu era  de la jurid ig ión  
no puedan  vender ni vendan fa s ta  en tanto que toda la cosecha  de la p ro p ia  ju re d ifió n  de la 
dicha villa se venda, so pena de un ducado de oro p o r  cada vez que vendieren semejante sidra. 
Pero que puedan vender o enbiar las dichas sidras p o r  los lugares comarcanos que son de fu era  
del terretorio  y  ju re d ifió n  de la dicha villa sin caer p o r  ello en pena alguna. Y las penas suso  
dichas sean para el acusador e ju e z  que las executare, a medias. Y si acusador no oviere. ente
ram ente para el juez.. Y que ninguno no pueda traer de  fu era  de la ju re d ifió n  de la dicha villa  
m angana ni sidra  ninguna que no sea de su propia  heredad  e no vayan a la d icha villa ni su 
juridigión, so pena que la ju stic ia  y  regim iento de la dicha villa derram e las tales sidras y  dis
ponga de ellas y  de la mangana como quisiere; y  pague de pena p o r  cada vez el que a sí truxiere 
m angana o sidra dos m ili mrs., la m itad  para  la cám ara de Su M agestad y  la otra m itad  para  
e l j u e z  que  e x e c u ta re  la  d ic h a  p e n a ” [P u b l. A Y E R B E  IR IB A R , M ‘ R .: O rd en a n za s  
M unicipa les .... págs. 330-332],
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5°) De este capitulado ambas partes se com prom eten a solicitar confir
mación del Rey, del Obispo y del Papa, pagando a medias (concejo-cabildo y 
monasterio) los gastos que ello ocasionare. No obstante, al haber precedido al 
acuerdo licencia civil y eclesiástica, se comprometen a cumplirlas sin esperar a 
que lleguen dichas confirm aciones “y no queden suspensas”. Sólo después de 
obtenerse las confirm aciones61 el monasterio  podrá enterrar sin impedimento 
alguno los huesos de Juan Martínez de Ereñozu, su fundador, y hacer sus hon- 
rras y las de su hijo Martín Araño de Ereñozu, que ya se hallaba enterrado en el 
monasterio.

Acordadas así las nuevas normas de convivencia pacífica se pasó a poner
las en práctica. Era preciso para ello proceder a averiguar los bienes raíces que 
el monasterio poseía en jurisdicción de la villa62. Nombrados los agrimensores 
por ambas partes se vió que la C om unidad poseía tierra de 3.520 pies de m an
zanos, y se les reconoció  su derecho a adquirir nuevas tierras si quisieren 
hasta los 6.600 pm recogidos en el capitulado.

Entre tanto se gestionaba en Madrid, Pamplona y Roma la confirmación del 
mismo. Las gestiones de Martín de Berrio (Procurador de las monjas) y Sancho 
de Berrobi (del cabildo y clerecía) ante el Vicario General de Pamplona Don 
Pedro de Aguirre (vacante su Obispado) obtuvieron su confirmación el 20-IX- 
157463 “atento que aquellos  (los capítulos acordados entre las partes) y  los que 
se presen taron  ante nos para  aber de hazer y  o torgarse m ediante  nuestra  
ligeng ia  son los m ism o s”. Lo m ism o  ha r ía  el C o r re g id o r  de G u ip ú z c o a  
Licenciado Don Juan Francisco Tedaldi el 2-X-15 7464 a instancias de Pedro 
Ochoa de Gorostarrazu, apoderado del concejo.

61. Se apodera ya en el m ism o capitu lado a M artín Joan de G ongoa, Pedro de V itoria  y 
L icenciado T olosa (residen tes en la C uria de Rom a); a Pedro  C alderón y Salvador de Lesaca 
(residentes en C orte); y a Sancho de B errobi y M artín  de Berrio (Procuradores en la C uria de 
Pam plona) |A M SA  (H ernani), Doc. n° 7, fol. 19 vto.].

62. En concreto: Las caserías y pertenecidos de Ecogorchipi (de 740 pm) y Esaray (de 300 
pm ), y un pedazo  de m onte (de 100 pm) ju n to  a la fuente de A ncio la  que hab ía  sido de 
C ata lina  Pérez de G oyaz; 5 m anzanales seguidos uno de otro, sitos al lado del m onasterio  
(B arazaberría, G uezatebelza, C arapote, Zum adia y “de M iguel de Iribarrena), más I pedazo de 
tie rra  ja ra l pegante a los m anzanales y tierra  sem brad ía  en el térm ino  de L egarra, pegante al 
m anzanal de G uezatebelza  (estim ado todo en 1.290 pm ); 1 pedazo de tie rra  ja ra l en el térm i
no de B estezan (de 800 pm ); 1 pedazo de tierra  con su m im bral en térm ino de G arro  (de 140 
pm); el m anzanal de Ibarguen recientem ente plantado (de 150 pm); No entraron en la medición 
los dos m anzanales de B erdalzaga  y A n cio la  p o r ten e rlo s v end idos a Don G erónim o de 
A lcega, ni la huerta  de Lope de A rbide [AM SA (H ernani), Doc. n° 7, fols. 20 r°-21 r°],

63. Pam plona, 20-IX -1574  [AM SA (H ernani), Doc. n° 7, fols. 21 r°-vto.].

64. A zcoitia, 2-X -1574 [AM SA (H ernani), Doc. n° 7, fols. 21 v to .-22 r°].
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En 1580, cubierta  ya la sede episcopal de Pamplona por el Obispo Don 
Pedro de la Fuente, del Consejo de SM, la villa de Hernani, queriendo dar mayor 
validez al capitulado, solicitó su confirm ación para que, interpuesta así su 
autoridad ordinaria y decreto judicial,  pudiese ser presentada ante el Papa 
para obtener su consentimiento y confirmación definitiva. Don Pedro, visto todo 
el proceso anterior, confirmó el capitulado en San Sebastián el 26-VII-158065 
“salvo  beneplácito  seáis aposto lice”.

No fueron, a parecer, tan fructíferas las gestiones hechas por los ap o d e 
rados en Roma a partir del 16-11-1586. El 24-TII y 21-IV-1587 escribía desde 
aquella ciudad Pedro de Vitoria “lo que se ofrecía y  los m éritos en que tenía la 
suplicación de la confirmación de los estatutos y capitulaciones del monasterio  
de E rnan i”, instándole la villa a que continuara  con sus gestiones. A sí lo 
hizo, informando “a los C ardenales y  Refrendarios de la Signatura de Gracia  
y dádoles m em oria les d ’él, ju s to  se p ropuso  ante el Papa fS ix to  V] la su p li
cación de la confirm ación de los esta tu tos y capitu laciones del rnonesterio de 
A rnani y, entendido y  visto que son lim itados y  dan causa a que el rnonesterio 
ningún deboto  y  christiano  pueda  dexarle  nada, no obstante  el decreto  de la 
Congregación de que podía  signarla, no quiso confirmarla dix[i]endo que quie
re que el rnonesterio quede en su libertad de que le puedan dexar a los que Dios 
para  ello isp irare”°6.

Pedro de Vitoria manifestaba su pesar de no haber podido alcanzar su con
firmación después de tanto trabajo que en procurarlo había pasado, pero afirmaba 
que obtuvo su beneplácito para que ya que habían sido fundadas con licencia del 
Ordinario  y estaban en posesión de la casa y dote pudiesen continuar con 
ellas. No obstante, decía, si los interesados quisieren que se fundara en derecho 
volvería a proponerlo. Enviaba, con todo, su cuenta global estim ada en 19 
escudos de oro, a pesar de que, como decía, “según el trabaxo que en más de un 
año en procurarla  (la confirmación) he pasado no me contrataría con beinte y  
c:inco”67 .

Se culminaba así un largo proceso de fijación de normas a seguir en la con
vivencia pacífica y buena correspondencia en Hernani de entre su monasterio, 
supuesta amenaza para la estabilidad de la villa, y su concejo y clerecía, en bene
ficio claro para todos.

65. San Sebastián , 26 -V II-1580  [A M SA  (H ernani), Doc. n° 7. fols. 22 r°-vto.].

66. Rom a, 21-IV -1587 [AM H ernani, E ,4/111/1/2, s.f.J.

67. Rom a, 21-IV -1587 [AM H ernani, E /4 /III/1 /2 , s.f.].
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II. LA CO M U N ID A D  C O N V E N T U A L  Y SU  O R G A N IZ A C IO N  INTERNA  

a) La Com unidad conventual. E l  elemento humano

La larga lucha que el monasterio de San Agustín de Hernani va a mantener 
hasta su consolidación a lo largo del s.XVI no se entiende si no se conoce un 
tanto el elemento humano que va a com poner su C om unidad conventual, p ro
cedente fundamentalmente de Hernani y pueblos de la comarca, así como del 
vecino reino de Navarra.

No todas las religiosas docum entadas en el s.XVI han dejado testimonio 
escrito de su procedencia o paso por el monasterio de Hernani. De algunas sólo 
conocem os sus nombres como miembros de la C om unidad conventual68, p re 
sen tes  en los n u m e ro so s  po d e re s  y d em ás  d o c u m e n to s  em a n a d o s  de la 
C om unidad  congregada en el locutorio  ante el escribano que da fe de sus 
actos. De otras, más activas, la documentación es más generosa y nos permite 
conocer aspectos importantes para entender la conformación y consolidación de 
una com unidad que a lo largo de 50 años contó con más de 50 religiosas, 
donde sólo la organista contó con un status especial dentro del m onasterio69.

68. De algunas tan siquiera conocem os sus nom bres. Es el caso de las hijas de C atalina 
de Ibero (v iuda del capitán  G am boa, de Pam plona), quien  el 27-V I-1578  pagó 48 Ds. de a li
m entos de sus hijas al m onasterio  a través de Santuru de A guirre (C izúrquil) [AH PG (Oñate), 
ITI/962, fols. 295 r°-vto.].

69. A dem ás de en tra r con m enor dote que las dem ás re lig iosas, d ispon ía  de un salario  
anual por su trabajo, salario que recibirá el nom bre de “ vio larlo” a partir de 1777 “p o r ser más 
pro p ia  >> decente"  [AM SAH , Lib. 3o de C uentas, fol. 288 r°J.

En 1650 profesó C atalina  de D icastillo , a in stanc ia  de su profesor Don D iego G alindo, 
organista de la Catedral de Pam plona, alegando que sabía tocar el órgano, pues las m onjas dije
ron que tenían necesidad de alguien que lo tocase, sabiendo Don D iego que era poco suficiente 
y hábil. El Convento, engañado, le dió el hábito, pero durante el año de noviciado comprobaron 
que no sabía tocar el órgano “ni cosa alguna de conposición , siendo  com o es requisito  n ece 
sario  para  ser organista  y  enseñar a o tros en el C onvento". Al pasar el año de noviciado 
m uchas m onjas se negaron a darle la profesión. Don D iego acusó al m onasterio  ante el fiscal, 
diciendo que había bandos en el m onasterio. El fiscal, dándole crédito, ordenó que la admitiesen 
y a sí lo hicieron. Pero en la 1“ v isita le com entaron la verdad y obligaron a C atalina que toca
se el órgano en  su p resencia  y en la de a lgunos m úsicos, todos los cuales dijeron no ser 
hábil para el oficio, tanto m ás cuanto esperando sus servicios sólo le exigieron 10 Ds. de dote, 
siendo com o era C onvento  pobre  y tener que rec ib ir o tra  m onja que tocase el ó rgano .E l 
m onasterio  p id ió  que fuese  devuelta  a su casa  o pagase D on D iego a la organista  para que la 
enseñase, o diese dote com petente com o las dem ás m onjas. El fiscal ordenó llevar los autos a 
la C ám ara (Pam plona, 8-IT-1650) [ADP. T reviño C /405 n° 9],

En 1770 el m onasterio  concertó  (con licencia  de su O bispo) con Sebastiana Fernández 
de V illarreal (L ogroño) com o “m aestra  de m úsica  >' organ ista"  su ingreso  com o re lig iosa  de 
velo negro, voto y coro sin pagar dote, propinas ni alim entos, y se le pagaría de por vida 10 Ds. 
vellón anuales. Se ejercitaría “en la havilidad que tiene de organista” sirviendo en todas las fun
ciones “ju n tam en te  con la clave", debiendo enseñar a cantar a qualquier religiosa que quisiere. 
El m onasterio  le p roveería  “de las cuerdas necesarias para  la clave y  de los pa p e les de 
v illancicos” [AM SAH , Doc. n° 103],
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El ingreso de las aspirantes en el monasterio  para vivir “en su casa y 
conpañía” se realizaba por la priora, después de darle a entender la aspereza de 
la Orden y conocer su voluntad. Cambiadas las ropas seglares por las religiosas, 
se le cortaba el pelo y se le ponía  el velo blanco de novicia.

A dicho ingreso le seguía un año mínimo de noviciado, período en el 
cual vivía en compañía de las monjas profesas e iba formándose en lo que iba a 
ser su vida futura. Dicha formación estaba a cargo de una “maestra de novicias", 
cuya actividad, orientada a la humildad y disciplina amorosa, está detalladamente 
descrita en las Constituciones del m onasterio70.

Previamente a su profesión, como exigía el Concilio de Trento, sus parien
tes, generalmente sus padres, concertaban con el monasterio la dote a aportar (en 
torno a los 300 Ds. en dinero o censos)71, así como el ajuar y arreo (cama cum 
plida y m enaje de casa)72 y vestidos que había  de traer al m onasterio , así 
como el gasto de los alimentos que durante el año de su noviciado le hubiesen 
sido dados (en torno a los 20 Ds.), renunciando ella a las legítimas que le 
pudieran corresponder de los bienes paternos y m aternos73. Sólo en caso de

70. Cap. “De las nouicias”, de las C onstituciones del s. XVI. V er A péndice docum ental.

7 I . Salvo en el caso de las o rgan istas, que estaban exentas de su pago. A sí d ice el 3-1- 
1800 Da Polonia Ignacia de San Nicolás y Recarte, sopriora del m onasterio, a Don Pedro García, 
S ecretario  del O bispo de Pam plona. A ñade que con éstas se hace gasto  y ropa hasta de 3.000 
Rs., dándoseles anualmente por su violario (salario) 15 Ds. vellón. Dice precisar de una 2a orga
nista pues la actual “está hiá p or priora de la C omunidad” (Da O nésim a Ram ona de San Rafael 
y Jim eno, p rio ra  de 1799 a 1802) [ADP. C aja  389 n° 3. Cartas],

Sabemos, sin em bargo, que en 1650 a la organista Catalina de D icastillo, “esperando sus 
servicios”, le exigieron sólo 10 Ds. Al no dar la talla  esperada, se le exigió la dote com petente 
com o a las dem ás m onjas [ADP. T rev iño  C /405 n" 9],

72. En los casos concretos que analizam os a con tinuación  se puede ver la variedad de 
aportaciones. Pero se puede decir que en general aportaban "una taca de p lata y  una cama con 
sus adremos y  axuar y  bástago que es costumbre traer a l dicho m onesterio quando entran en él 
sem ejan tes m on jas” ; así se dice en el ingreso  de Ju stina  de E chezarre ta  en 1583 [AHPG 
(O ñate). 111/967, fol. 104 vto.].

73. Para el siglo X V III d ichas can tidades están en torno a 1.200 Ds. vellón de dote (en 
este caso en censo que ten ía  suscrito  con la D ipu tación), 40 Ds. de alim entos, hábitos y ropa 
de hab itación , más 100 Rs. p lata  y 40  Ds. vellón  de propinas acostum bradas al ingresar; 100 
Rs. plata de 2a propina, 40 Ds. vellón de lim osna y una alhaja para servicio de la iglesia al p ro
fesar; después de p rofesar era costum bre que los padres se h iciesen  cargo durante un año del 
gasto  de la sacristía. Si no p rofesa  se devuelve la dote. A sí concertaron  con Da A gustina de 
Sagastiberría y Larramendi (hija de M “ Ignacia de Larram endi, Hernani), al ingresar con 13 años 
en 1722 [AM SAH . doc. suelto].

En el ingreso con 21 años de M a Ignacia de Z abalegui (hija única de Juan de Zabalegui 
Z abalaga y F rancisca  de L arram endi, d ifun tos, H ernani) en 1707, se aporta dote de 800 Ds. 
plata; 40 Ds. vellón de a lim entos de noviciado y otros tantos de 'l im o sn a  del p la to ”: 120 Rs. 
de p lata “de refresco”', una alhaja de sacristía "del valor que se acostumbra” ; el pago del gasto
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fallecer antes de su profesión se devolvería la dote a la familia  (no así ajuar, 
arreo ni alimentos), reservándose una parte (en torno a los 50 Ds.) para “sus 
fu n era r ia s  y  cunp lim ien to  de ánim a, según que en el d icho rnonesterio se 
acostunbra hazer y cunp lir”^4.

Antes también de profesar, y para conocer el grado de preparación y 
voluntad de la novicia, ésta era examinada por el Vicario General o comisionado 
del Obispo, pues por disposición del Concilio de Trento la profesión religiosa 
se debía hacer libremente, una vez cumplidos los 16 años75. Cumplidos esos 
requisitos, y vestida con el hábito comprado por sus padres, recibiría en acto 
solemne el velo negro de su profesión.

El acto de la profesión consistía  en una cerem onia recogida ya en las 
Constituciones del monasterio. La novicia ju raba  obediencia diciendo: “Yo 
Fulana ago pro ffesión  e prom eto  obediencia  a D ios e a Sancta M aría e a tí  
Fulana, priora  del rnonesterio de la villa de Ernany, en vez de Fulano, Obispo  
de Panplona e de sus sucessores, segund la Regla de Sant A gustín  e los esta
blecim ientos d 'aqueste rnonesterio, que seré obediente a yc« e a todos vuestros 
sucessores ata la m uerte". Dicho lo cual se bendecían sus vestiduras con una 
oración y agua bendita76.

Una vez profesa, y pasados 5 años desde su profesión, por disposición del 
Concilio de Trento no podría abandonar los hábitos si no fuese para pasar a otra 
Orden más severa. Y sus bienes (según el mismo Concilio) serían bienes de la 
comunidad, salvo aquellas cantidades reservadas o donadas expresamente para 
disponer de por vida para sus necesidades, pasando a su muerte al monasterio.

Es de señalar que hasta  m ediados del s. XVII las re lig iosas profesas 
siguen manteniendo el nombre con el que llegan al monasterio. Sólo a partir de 
ese momento (y se puede ver a través de la relación de prioras que se incluye en 
el apéndice) al profesar vinculan a su nombre originario otro religioso, en un

de un año de sacristía  por parte de la persona a la que deja sus bienes; ropa, m enaje y efectos 
necesarios para su persona y celda “según se acostunbra a la introdución y  profesión"', 20 Ds. 
anuales de por vida desde su profesión, para su aseo y necesidades; y 40 Ds. vellón y 120 Rs. 
p la ta  de en trán ticas “com o se acostunbra"  [A M SA H , doc. suelto],

Y para el s. XIX  dichas can tidades están en torno a 100 Ds. vellón de a lim entos, 1.000 
Ds. dote al profesar y "propinas acostum bradas". Así se dice en el ingreso de D1 M a A nastasia 
de San Juan B autista  y M añera  (O banos) en 1802 [A M SA H , doc. suelto],

74. A sí se dice en el ingreso  de M aría Pérez de A gu irre  B lancaflo r en 1582 [AHPG 
(O ñate), III/966, fo l,27 vto.J.

75. Las C onstituciones d icen  que no podía  tom ar el velo  negro  antes de los 15 años.

76. C apítu lo  “de la p ro fessió n "  de las C onstituc iones del s.X V I. V er A péndice docu
m ental.
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deseo de alejarse del siglo o mundo que dejan atrás a la vez que de tener presente 
en su vida el referente permanente de un modelo de vida espiritual.

Pocos son los casos documentados de abandono del monasterio por parte 
de sus religiosas profesas, causando entonces gran alteración en la Comunidad 
y pueblo77. Por lo general, su vocación y formación permanente las fue adap
tando a la vida en común y sacrificio inherentes a su estado.

La cabeza visible de la Com unidad era en el s.XVI la priora, bajo cuya 
autoridad inmediata se hallaba una sopriora. las cuales, con las demás monjas 
profesas, conformaban la congregación (más tarde se llamará “convento”), 
cuyas reuniones a capítulo “en la portería  e locutorio  del m onesterio... a can- 
pana tañ ida” , según costumbre, determinaban la postura a seguir en los asun
tos de la Comunidad.

77. El el caso de Urraca Vélez de Elduayen que analizam os más abajo. Y es el caso de Sor 
Josefa de San José Choperena que en 18 13, estando en Zarauz, ya se escapó del m onasterio sal
tando por la ven tana a un patio.

Ya en H ernani. quebró  la reclusión  o encierro  a que estaba som etida por hurtos y mal 
com portam iento y huyó a M otrico. Para ello " quebró unos ladrillos de la celda donde se ha lla 
ba recluso p o r  sus excesos y  ba jando p o r  el coro form ando  una cuerda con unas sávanas de  
su cama, con mucho peligro, se m archó p or la iglesia" y se presentó a las 11 del m ismo día en 
M otrico.A legó que el m onasterio  la había calum niado y levantado falsos testim onios y quería 
ju stificar su inocencia acudiendo a tribunales seculares. La acusaban de “ladrona de profesión  
y una desbergonzada  pues llena de im properios a todas la s re lig io sa s" .

El V isitador Don M iguel de Uriz la penitenció a 6 m eses de encierro, quitándole el háb i
to. y a ser castigada sin com ulgar durante 2 años. Un com isionado  carm elita  descalzo  la 
tachó de “pose ída  del enem igo, y que en ella no avía otra  cosa que o era loca rem atada o 
endem oniada, y  es capaz de engañar con su lavia  a  q ualqu iera  que no la conoce o entra de 
buena fe , y  ella se ace santa... a engañado a barios confesores y  uno de ellos tubo la bajeza de 
escrib ir de su orden al gob ierno  fra n c és  m il indign idades de la C om unidad... El C orregidor  
in truso  de San Sebastián, habiendo sabido que avía  sido correjida. la p id ió  diciendo que era 
súbdita  suia, que él estaba puesto  para  p o n er  orden en los religiosos, que los O bispos y  los 
demás de alta jerarquía  abían usurpado esos derechos... Una noche la emos bisto con un hom
bre en el corral bajando ella p o r  el tejado... Todos sus tratos son con la jen te  m ás baja y  sos
p echosa  de el pueb lo ..."  tem ían las m onjas "que a lguna noche se nos in troduxese alguna  
q uadrilla  de p icaros..."

D esde M otrico, se dice el 18 -V 111-1813 que se halla  en el m onasterio  ocupada de labo
res y cum pliendo la observancia regu lar correspondien te  a su estado, fuera  de la c lausura, en 
una casa  pegante al m onasterio  com unicada al coro. D icen sospechar que su ingreso en clau
sura tu rbaría  la paz y p rovocaría  m uchas d isensiones, pero su estancia d ila tada es incom pati
ble con su servicio.

Al parecer había estado el 30-111-1815 en G oizueta “pidiendo p o r  caridad una escudilla  
de ca ld o ” y 1111 guía que la llevase a L eiza .[A D P. Caja 357 n° 20].
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Por disposición del Obispo Pacheco se facultó al propio Juan Martínez de 
Ereñozu la elección de la primera priora, así como de las monjas que iban a con
form ar la primera Com unidad  del m onasterio  hernaniarra, y fue nom brada 
para el cargo su hija M ariana de Ereñozu. Pero en 1547, previamente a la pri
mera profesión de sus religiosas, el Obispo envió a Isabela de Ugarte, monja pro
fesa  del m o n a s te r io  de San P edro  de la R iba  (P am p lo n a )  qu ien  asum ió  
temporalmente la dirección del monasterio hasta el 9-X-1548 en que, debiendo 
volver a su monasterio, promovió la primera elección libre de priora, recayen
do el cargo en D a Catalina de Jaca.

Da Catalina de Jaca, de notable familia navarra, dirigirá la Comunidad inin
terrumpidamente hasta 1558, año en el que volverá a tomar el cargo Da Mariana 
de Ereñozu y no dejará el m ism o hasta su muerte en 1585, en que asum irá  el 
mismo María de Ugarte (sobrina de Catalina de Jaca) hasta 1596. Prácticamente 
el primer medio siglo de historia del monasterio estará, pues, en manos de 3 de 
sus más importantes prioras.

Los requisitos exigidos para ser priora se determinarán a partir del Concilio 
de Trento, debiendo ser la candidata  m ayor de 40 años y haber pasado al 
menos 8 desde su profesión, observando en ese tiempo una conducta “loable". 
Debía trabajar “diligentemente, de auer cuydado de! conuento e de castigar como 
deuiere las que erraren". Sólo el Obispo o su Vicario podía “oyr e castigar e 
emendar las culpas de la priora... e darles penitencia según sus m erecim ientos", 
estando totalmente prohibido a las monjas difundir pública o secretamente las 
razones que le movieron a e llo78.

Durante los prim eros años la elección de priora se hacía el día de San 
Fermín (7 de julio), en “votación secreta y  sin fra u d e  a lguno”, según ordenaba 
el Concilio Tridentino; y a partir del s.XVII se hará en noviembre, diciembre, 
julio o agosto. La elección se hacía para un trienio por las propias monjas, quie
nes, p rom etiéndole  “la ovediengia  dev id a ” , so licitaban posteriorm ente  del 
Obispo o su Vicario General su confirmación y título.

La así nombrada era puesta por la Com unidad “en el asiento  e silla  de Ja 
priora” del monasterio y recibía sus llaves, ju rando  “puesta  su mano sobre su 
cavega, que con toda bigilancia e buena cuenta terná todo cuydado posible p or  
el dicho convento e m onjas d 'é l  e del dicho rnonesterio e vienes d ’él, e p ro cu 
rará de aumentar en todo lo que pudiere las cosas e bienes del dicho rnonesterio, 
guardando el servigio de Dios principalm ente, e en todo se guiaría p or las geri- 
m onias e C ostitugiones de la dicha H orden”79.

78. Q uien lo h iciere  “sabidam ente  sea p a rtid a  de la conpannía  de todas com o m aldita  
descom ulgada  a ziendo  p en iten c ia  en casa  de la m ás graue  cu lpa  p o r  dos m eses o más, 
segund que les pareciere, a las mayores". Cap. "D e la priora e su officio", de las Constituciones 
del s.XV I. Ver A péndice docum ental.

79. Asi se dice en la prim era elección docum entada de Catalina de Jaca (Hernani, 13-XII- 
1554) [AH PG (O ñate), 915, Doc. n°91].
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Elegida la priora, ésta elegía a su vez con consejo de las mayores a la 
sopriora  que iba a com partir  con ella su trienio, pudiendo  rem overla  a su 
voluntad, debiendo ser "discreta, segura en todas las cosas y  deue zelar mucho  
p o r  la honestidad de su orden e p o r  el bien guardar en las otras e en s f ’80.

A partir del s.XVII se elegirán además otros cargos del monasterio  (pro- 
visora, depositaría, consiliarias etc.). Por ello, tras la visita realizada en 1633 al 
monasterio por Don Pedro Fernández Zorrilla, Obispo de Pamplona, éste orde
nó en 1634 que dichas elecciones le fuesen también notificadas como a su 
Obispo para su confirm ación8 1.

Ya en el s. XVIII la elección de la priora, aprovechando en ocasiones la 
visita del Obispo, se hacía en la puerta reglar, exhortadas previamente por 
éste "en una plática espiritual a que en dicha elección atendiesen solam ente a 
la que fu e se  más a propósito  para el servicio  de D ios y bien esp iritua l y tem 
p o ra l de dicho convento" .

Siendo la Comunidad reducida (13 religiosas), el Obispo rebajó de 40 a 32 
los años exigidos para poder ser elegida priora. Puestas las cédulas de los 
votos de las enfermas en una arquilla cerrada que se llevaba a sus celdas y entre
gados los votos de las demás en una jarra  de plata ante el Obispo o su com i
sionado, se leyó el resultado mayoritario de la votación y el Obispo confirmó la 
elección, entregando en señal de posesión a la nueva priora las llaves, sello y 
Constituciones del Convento82.

La primera Com unidad del monasterio de San Agustín de Hernani, que 
contó ya desde sus inicios (recogido en sus Constituciones) con freilas, legas o 
criadas, es decir, con seglares que vivían en el monasterio llevando una vida de 
oración similar a las monjas, pero sin estar obligadas a lo que la profesión exi
gía, y alguna residente83, estuvo integrada por las siguientes religiosas:

80. Cap. "De la election de la sopriora” , de las C onstituciones del s.XVI. V er A péndice 
docum ental.

81. San Sebastián, 20-11-1634. En tanto no fuesen confirm adas no debían ejercer los ofi
cios para los que fueron elegidas, so pena de nulidad y ser castigadas con rigor [AM SAH, Libro 
1° de C uentas, fols. 60 r°-vto.]. V er A péndice  docum ental.

82. A sí se hizo el 13 -IX -1771 ante el O bispo Don Juan  Lorenzo de Irigoyen y D utari, 
Salió  elegida Da M anuela  V icenta de San Pedro R egalado  y A rrieta  [A M SA H . L ibro  3o de 
C uentas, fols. 213 r° -2 l4  r°],

83. Es de destacar a D“ Isabel de Salazar, viuda de Don Pedro de Navarra (Pam plona) que, 
com o “ residen te” en el m onasterio , el 24-X II 1599 apoderó  a Don Juan Solan (ciudad de 
Tarazona, Aragón) para cobrar de Don Francisco Colom a (principal) y sus hermanos Don Pedro 
y Don D iego Colom a (fiadores), “y  de sus basaltos del lugar de Com bre” (Aragón) todo lo que 
le debieren  [AHPG (O ñate), III/982 , fols. 197 r°-198 r°[.

Es tam bién el caso de M aría de Lazcano, viuda de Santiago de L izarraga (SS), que reci
be carta  de pago de su hija M aría de L izarraga por la liqu idación  de la adm in istración  de sus 
b ienes paternos [Ibidem , I I I / l008, fols. 114 r “-l 15 vto.].
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-  Da M aría o M arquesa de Acorda o de Dareta, hija de Juanes de Acorda 
y Gracia de Isasti (Rentería). Estaba ya en el monasterio en 1547, capitulando su 
padre en 1554 dolarla con 400 Ds. y otros 12 de alimentos de noviciado, que se 
pagarían el día de su profesión, y, de no hacerlo, concertarían censo de 20 Ds. 
anuales hasta su total liquidación. La muerte de su padre dejó a la familia en 
manos del curador Pedro de Durango. Éste, para hacer frente al compromiso de 
Juanes con el monasterio, concertó con las monjas el pago de 500 Ds. por toda 
deuda, tomando para ello un censo de 300 Ds. que Juanes de Acorda tenía 
sobre el concejo de Rentería, pagando los 200 Ds. restantes de contado84.

En 1580 recibió del capitán Sebastián de Urbieta renta de 10 Ds. de por 
vida para sus necesidades85.

-  Da M aría de Aguirre, documentada de 1566 a 1585 (como difunta). Era 
hija del maese cantero Juan de Olaza y de Aguirre (que obró en diversas iglesias 
navarras86) y hermana de Juan y de Santuru de Aguirre (Cizúrquil).

-  D a M aría  P érez  de A g u ir r e  B la n c a flo r , era  h i ja  de M ig u e l  de 
B la n c a f lo r  o A g u ir re  B la n c a f lo r  y M aría  L ó p ez  de Hoa, y h e rm an a  de 
M ariana87 y de Catalina de Blancaflor (mujer de Pedro Cardel)88, importantes

84. H ernani. 22-11-1582. Al hacerse las escriluras en tiem po y por escribanos diferentes. 
G racia de Z ubieta. viuda de Juan M iguel de A corda, m adre y adm in istradora  de M aría López 
de Acorda. sucesora legítim a de Juanes de Acorda, solicitó  al m onasterio  que para evitar en el 
futuro dudas hiciesen un único docum ento donde constase el entero pago de los 500 Ds. Así lo 
hizo  el m onasterio  [AH PG (O ñate), III/966, fols. 179 r°-180 r°J.

85. H ernani, 7-1X-1580. Le dona a través de su tío dom in ico  fray Juan  E steban de 
U rbieta [AHPG (O ñate), III/964, fols. 97 r°-98 vto.].

86. Hernani, 13-X II-1574. El m onasterio da carta de pago a Santuru de Aguirre (Cizúrquil), 
herm ano de D“ M aría, por las prim icias cobradas con su poder en las iglesias parroquiales de los 
lugares navarros de Ripodes. Dom eño y A ldunate, la tercia parte de los cuales debía recibir Da 
M aría por ciertas obras que en ellas hizo su padre [AHPG (Oñate), III/943. fols. 83 r“-84 r°|.

Hernani, 25-VI-J 585. M uerta ya Da M aría, el m onasterio apodera a Saniuru para que siga 
cobrando dichas prim icias, y le da carta de pago de lo hasta entonces entregado, en especial de 
la parroquial de R ipodes, que ya liqu ida su deuda [Ibidem , 111/969, fols. 154 r°-155 r°l.

87. Era v iuda en 1607 y vivía en San Sebastián. El 18-V II-1607 Da M aría  Pérez apode
ró a su herm ana M ariana para cobrar de los b ienes de la d ifun ta  C atalina  de Segura (San 
Sebastián) los 50 Ds. que M aría Sanz de C ardel (sobrina de Da M aría  Pérez) le dejó en te s ta 
m ento de los 500 Ds. que D“ C atalina dejó a M aría Sanz en el suyo | AIIPG (Oñate), 111/1.019, 
fols. 184 r°-l 85 r°],

88. Los Cardel ya habían tenido antes relaciones con el m onasterio . De hecho, el I3-V- 
1573 M iguel Cardel, posible padre de Pedro (y padre de M ariana de C ardel. m ujer de L uis de 
U rreiz ti) recib ió  carta de pago de 98 Ds. de censos corridos de 2 años que debía al m onasterio 
[AH PG (O ñate), 111957, fols. 143 ru-vto .l.

Era su sobrina por esta  línea M aría  Sanz de C ardel, quien dejó  a su tía  m onja 50 Ds. en 
testam ento  [Ibidem , 111/1.019, fols. 184 r°-185 r°l.
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m ercaderes  y vecinos todos de San Sebastián , con qu ienes el m onasterio  
había mantenido importantes relaciones censales. En concreto, en fecha d e s 
conocida Miguel había concertado un nuevo censo de 275 Ds. de principal y 9 
de renta anual, cuyo impago llevará al monasterio  en 1604 a solicitar la e je 
cución de sus bienes y de los de su fiador Juan López de A lir i89, Contador del 
Rey (San Sebastián)90.

Huérfana de padre, ingresó en el monasterio en 1582 y “bista su hedad, abi- 
lidad  y  ca lidad  y lo dem ás que se requería para  el hefeto"  recibió el velo 
blanco el 25 de marzo, concertando dote de 400 Ds., más 17 Ds. de alimentos del 
año de noviciado, vestuario y ajuar acostum brado91.

El monasterio otorgó carta de pago de los últimos 300 Ds. de dicha dote en 
158392, a la vez que concertaba otro de 200 Ds. al quitar93. A pesar de la 
importancia de su apellido apenas aparece en la documentación consultada, salvo 
apoderando en 1607 a sil herm ana  M ariana  para  cobrar los 50 Ds. que su 
sobrina M aría Sanz de Cardel le donó en testamento.

89. Juan López de A lirí ya había suscrito  él m ism o censo con el m onasterio  an te rio r
m ente. En concreto , el 12-III-1578 el m onasterio  dió carta  de pago a su v iuda G racia  de 
L agasp ia  (San Sebastián) por 19 Ds. m enos 27 mrs. de corridos censales [A H PG  (O ñate), 
III/962 , fols. 284 r°-vto.].

90. Hernani. 9-1-1604. El m onasterio apodera a A ntonio de L uscando (escribano de San 
Sebastián, vecino de H ernani), para cobrar de los bienes y herederos de M iguel de B lancaflor 
(principal) y de Juan L ópez de A liri (fiador) 94 Ds. y 9 Rs. anuales (por deuda de 5 años) de 
corridos de un censo de 275 Ds. de principal. D icha deuda fue pagada por Juan de Aliri (San 
Sebastián) el 8 - I I -1604 [AH PG (O ñate), III/1 .003, fols. 9 r°-10 r° (poder); y 32 r°-vto. (carta 
de pago)l.

91. Hernani, 25-III-1582. Ingreso y concierto para su dote. Se pagarían 100 Ds. de la dote 
y lo acordado para alim entos, ajuar y vestido el día del docum ento, y los 300 Ds. restantes cuan
do profesase. Si falleciese antes de profesar el m onasterio  volvería  a su m adre de todo lo rec i
bido 50 Ds., quedando el resto , ajuar y vestidos para el m onasterio , con cargo de su funeraria  
y cum plim iento de ánim a "según que en el dicho m onesterio se acostumbra hazer y  cunplir p o r  
sem ejan tes p e rso n a s” [AH PG (O ñate), III/966, fols. 27 r"-29 vto.J.

92. H ernani. 22-V -1583. C arta de pago del m onasterio  a Pedro C ardel, su m ujer y su e 
gra por los citados 300 Ds. [AH PG (O ñate), 111/967. fols. 276 r°-276 bis vto.].

93. H ernani, 22-V -1583. M" L ópez de H oa (v iuda de M iguel de A guirre B lancaflor) y 
su h ija  C ata lina  de A guirre B lan caflo r (m u je r de Pedro C ardel), vecinos de San Sebastián , 
acensan 200 Ds. de capital por 14 de ren ta  anual al quitar. H ipotecan para ello  casas sitas en 
la ca lle  “a lrre d e d o r  de  Ia v il la ” de San S eb astián , p eg an tes  a las casas de  M artín  de 
S an tiago , por de lan te  la calle  p ú b lica  y m urallas v iejas. Fue su f iad o r L uis de U rre iz ti 
(m arido  de M ariana de C ardel, hija de M iguel de C ardel) [A H PG  (O ñate), TII/967, fols. 11 1 
r°-1 12 vto.].
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-  l)a M aría de Alcega, documentada de 1547 a 1604, disputó con Antonio 
de A ñorga  (Hernani) cierto dinero que le debía94.

-  Da M aría López de A m asa, docum entada de 1595 a 1598, era hija del 
capitán Juan de A m asa y D a M aría López de Elduayen (Rentería)95.

-  Da M aría Pérez de Anciondo, documentada de 1547 a 1577. Hija de Da 
M aría Fernández de Leizaola [mujer de Domingo de Olano (Deva)J y hermana 
de Juan Pérez de Anciondo (Deva), ingresó con dote de 500 Ds.96

-  Da A ngela de Araño y Da Ana de A raño, hermanas, eran nietas de 
Domcnja de Oguillurreta (heredera de su hijo, tío de Angela y Ana, el Contador 
y Veedor Miguel de Mendíbil, marido de María de Alcega, Fuenterrabía).

Da Angela, la mayor, apenas está documentada, pero era ya religiosa pro
fesa antes de 1577. Por su parte, Da Ana ingresó novicia en 1582 con 20 años, 
y a los 10 meses de su experiencia religiosa determinó profesar al cumplirse el 
año y día de su noviciado, acordando para ello personalmente con el monaste
rio las condiciones de ingreso. Obtuvo previamente licencia de Don Pedro de la 
Fuente, Obispo de Pamplona, para disponer de sus bienes y hacienda, estimada 
en 4.000 Ds. anuales, y reservarse hasta 60 Ds. para sus necesidades97.

Aportó para ello dote de 1.000 Ds. de los 3.000 que le debía Miguel de 
Leguía M endíbil (sobrino del Contador, F uen terrab ía)98, y otros b ienes99.

94. H ernani, 23 -V III-1598. A podera para seguir el p leito  a M artín  de A gorreta y Juan 
Ruiz de E chenagusía  (Procuradores en el C orregim iento) y a Sebastián  de M arielus y Juanes 
de O lano (H ernani) [AHPG (O ñate), 111/981, fols. 254 r°-vto.].

95. H ernani, 2 3 -V III-1598. A podera  a su m adre para  que cobre de los herederos de su 
padre lo que le corresponda  [AH PG (O ñate), 111/981. fols. 253 r°-vto.].

96. H ernani, 17-VTI-1561. El m onasterio  da carta  de pago a Dom ingo de O lano, m arido 
de Da M aría Fernández de Leizaola (D eva), por 200 Ds. que dieron com o parte de pago de los 
500 Ds. de dote y a lim entos de M aría  Pérez [A H PG  (O ñate), 111/915, Doc. n° 160J.

Hernani, 6 -V II-1563. Juan Pérez de A nciondo (Deva), herm ano de D“ M aría Pérez, paga 
en nombre de su madre 400 Ds. plata al m onasterio para en pago de la dote de 500 Ds. que debía 
por la profesión  de su herm ana [Ibidem , III/946, fols. 208 r°-vto.].

97. Pam plona. 10-1-1583 [AHPG (O ñate), 111/967, fols. 94 ru bis].

98. Era tenedor de los b ienes que fueron de su tío el C ontador y V eedor M iguel de 
M endibíl. 1.500 Ds. le debía por sí m ism a y o tros 1.500 com o a heredera de D om enja de 
O g u illu rre ta , su a b u e la  (m ad re  y h e red e ra  del C o n tad o r)  p o r  te s ta m e n to  que h izo  en 
Fuen terrab ía  el 12-X -1581, ante el escribano  M artín  Sanz de Zuloaga.

99. Se dotó tam bién con “una cama de canpo guarnecida con su doble adre fo  y  otras dos 
cam as a l huso de la tierra, con doze cobertores, y  una ja rra  de p lata y  una taca de p la ta  y seis
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Reservaba otros 500 Ds. para pago de su arreo, 800 para acensar los 60 Ds. que 
de por vida iba a disponer para sus necesidades, 200 Ds. para hacer un retablo 
de Santa Ana para hacer en él sus aniversarios perpetuos, y los últimos 500 Ds. 
para que pudiera profesar “una parien ta  suya donzella  p o b re” 100, en concreto 
su prima Catalina de Aldaz*0 !.

Los problemas que el cobro de dichos dineros va a causar al monasterio van 
a ser continuos y se iniciarán de forma tem prana102. Miguel de Leguía será eje
cutado en sus bienes por mandamiento del Corregidor y aprendida posesión de 
algunos de sus bienes'03, en especial un juro de 300 Ds. que tenía sobre los diez
mos de la mar y aduana de Vitoria y 8.000 Ds. que tenía depositados en Juan 
B au t is ta  G allo ,  d e p o s i ta r io  genera l  de V a llad o l id .  Se apeló  el m ism o  a 
Valladolid, donde se siguió el p le i to 104.

cachares de plata  v un cáliz de p lata y un salero de plata y  ochenta haras de angeo para el refi- 
torio, y  unos manteles alem aniscos para la mesa de la señora priora y  dos dozenax de serhietas 
y  dos paños de m anos y  p la to s de estaño y  o tras cosas de m enage y  serb ic io  de la casa que  
tiene, y  una casulla de dam asco blanco con su cenefa de tela  de oro, y  un fro n ta l de dam asco  
colorado con sus fran jas con una ym agen de Sant Agustín en medio para el altar m ayor de Sant 
Agustín , y  unos m anteles de tafetán para  el d icho a lta r  co lorados con sus fran jas, y  un m isal 
para  d ezir m isa... con un escrito rio  y dos cofres y  una a lba con su am ito"  [A IIPG  (O ñate), 
III/967 , fol. 95 vto.] Su abuela  le hab ía  dejado  6 cam as cum plidas, una ja rra , 2 tazas, 2 
cofres y unos suelos de casas fron tero  de la ig lesia  de Fucntcrrabía .

100. H ernani, 21-1-1583. El cap itu lado  fue aprobado por el O bispo en Pam plona, 24-1- 
1583 [AH PG (O ñate), 111/967, fols. 94 r°-103 r°],

101. H ija de M aría de O guillurreta (tía de D“ Ana de A raño) y M iguel de Aldaz. La dota, 
adem ás de con los 500 Ds., con una de las cam as que le debe dar M iguel de L egu ía  M endíbil 
[AHPG (O ñate), III/967, fol. 100 r°],

102. H ernani, 18-XI-1583. El m onasterio  apodera  a M artín de G aragarza y a Juanes de 
O lano (H ernani), y a Procuradores del C orregim iento , V alladolid  y Pam plona para seguir los 
pleitos iniciados con M iguel por lo que debe a Da Ana de Araño [AHPG (Oñate), 111/967, fols. 
295 r°-296 vto.]. Les renovarán el poder para lo mismo en Hernani, a l-V-1585 [Ibidem, ITI/969, 
fols. 152 r°-153 r°],

Hernani, 24-V Í-I584 . El m onasterio  apoderó a H ernando de La M aza (Fuenterrabía), 
Francisco de Ayerdi (residente en Valladolid) y otros para seguir pleito de ejecución contra Miguel, 
tenedor de los bienes del C ontador M endívil, por los maravedís contenidas en la transacción 
hecha por Miguel de Leguía M endívil con la difunta Domenja de Oguillurreta (madre del Contador) 
y Ana de Araño, que por ella pertenecen al monasterio [Ibidem, III/968, fols. 300 r°-301 r°],

103. Hernani, 5-VII-1584. El monasterio apodera a Hernando de La Maza (Fuenterrabía) para 
tomar posesión de dichos bienes, que fueron ejecutados a pedim iento del m onasterio por mandato 
del Corregidor, en Guipúzcoa, Vitoria, M adrid y otras partes, por 2 ejecuciones y cuantía de 1.500 
Ds. de principal, tercios corridos y costas [AHPG (Oñate), III/968, fols. 304 r°-305 r°],

104. H ernani, 24-1-1586. El m onasterio  apodera a Lucas X im énez y otros Procuradores 
de V alladolid  para hacer dejación  de la posesión  que tiene de los bienes e jecutados a M iguel, 
re la jándose los a él m ism o [AH PG (O ñate). III/970, fols. 55 r°-56 r°].
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En 1588 ambas partes concertaron el tin de sus diferencias. Por dicho 
acuerdo Miguel de Leguía y su m ujer D “ Ursula de O yanguren se com prom e
tieron al pago de 2.150 D s .10-*5, y adelantaron el primer pago de 100 Ds. en 
m oneda de oro y p la ta106, mientras el m onasterio  solicitaba y obtenía licencia 
de Pamplona para e l lo 107.

No debió cumplir Miguel de Leguía  con este acuerdo por cuanto en 1589 
el monasterio le reclamó ya 900 D s .108 y volvieron a embargarse sus 10.000 Ds. 
depositados en Juan Bautista Gallo y sus 300 Ds de juro anual sobre los diezmos 
de la mar, hasta que fueron nuevamente relajados los mismos a su favor por parte

El 27 V -1587, 2 0 -IX -1587 y 5 -X I1-1587 el m onasterio  volvió a apoderar a c iertos par
ticu lares y a P rocuradores del C orreg im ien to  y de V alladolid  para seguir el p leito  [Ibidem , 
III/971, fols. 159 r°-160 vto.; 162 r°-163 r°; y 155 r°-156 vto. respectivam ente].

105. La m itad  en d inero  en un plazo  de 6 m eses, y la o tra m itad  en c iertos censos pe r
tenecientes a la herencia de M iguel de M endibil. Entre ellos se encontraba el censo de 400 Ds. 
de principal y 28 de renta anual que el C ontador fundó (Lezo, 23-V -1580) sobre la persona  y 
b ienes del capitán Joanecho  de V illav iciosa , A lm iran te  que fue de la A rm ada Real, y M aría 
Sanz y M argarita de M uru, M aría y Bárbara de V illaviciosa y Joanes de A ram buru (su fiador, 
Pasajes). D icho censo  fue dado por M iguel de L eguía  y M endívil y su m ujer Da U rsu la  de 
O yanguren, herederos del C ontador, al m onasterio  por la dote de D a A na en la trasacción que 
h icieron  el 9 -VIII 1588. Al se r red im ib le  el m ism o, y al cargarse  al cap itán  V illav iciosa  
sólo 200 Ds., siendo los otros 200 a cargo de las dem ás personas, redim ió su parte de m ano de 
su hija A na de V illav iciosa , v iuda, recib iendo  carta  de pago del m onasterio  [AHPG (O ñate) 
111/980, fols. 149 r° -150 vto.].

Esta Ana de V illav iciosa , y su hijo Juan de L ayda V illav iciosa  (m arido de M arta de la 
T orre) com o principales, y M artín  de N avejas V illav ic iosa  y C ata lina  de V illav ic iosa  (su 
m adre), com o fiadores, harán nuevo censo  de 500 Ds. de p rincipal y 35 de renta anual con el 
m onasterio  el 16-1-1601 [Ibidem , I1I/1.000, fols. 3 r°-6 vto. (roto)]"

106. H ernani, 6-V I-1588. El m onasterio  le da su carta de pago [AH PG (O ñate), III/972. 
fols. 136 r°-vto.J.

107. H ernani, 15-VI-1588. La licencia fue dada por el D octor Don D ionisio  de M elgar. 
P rov isor y V icario  G eneral del O bispado por el O bispo Don B ernardo  de Rojas y Sandoval 
[A H PG  (O ñate), III/972, fols. 192r°-v to . incom pleto].

Todo el p roceso  de esta transacción  y acuerdo se halla en A H PG  (O ñate). III/972 fols 
36 r°-55 r°.

108. H ernani, 11-1-1589. El m onasterio  apodera a F rancisco  de A yerdi (H ernani), para 
cobrar de M iguel y su m ujer los 900 Ds., resto  de m ayor sum a a que estaban obligados por la 
escritu ra  de concordia [A H PG  (O ñate), III/973, fols. 9 r°-10 r°],

H ernani, 18-11-1589. Idem  para  cobrar 2 .000 Ds. por la m ism a razón LIbidem. III/973 
fols. 33 r°-34 vto.].
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del monasterio en febrero del mismo a ñ o 109 a cambio de la cesión de cierto 
censo que tenía sobre los Zubieta de Rentería110 y otorgamiento de la fianza de 
la ley de T o led o 111.

Difícil fue, sin duda, la liquidación de la dotación que hiciera para sí 
misma D a Ana de Araño, inmersa en tanto pleito como hemos visto. Por ello, el 
29-X-1589 el monasterio le otorgó carta de pago de los 1.000 Ds., frontal de 
altar, casulla y cáliz valorados en 130 Ds., taza de plata de 20 Ds. y todos los 
gastos procesales que derivaron de los pleitos m anten idos con M iguel de 
Leguía, valorados en 320 Ds. y 3 R s .11-.

Da Ana de Araño fue mujer muy hacendada y querida. Suscribió importante 
censo en 1596 en Laurenz de Zubitola y Ana de Araneder, su mujer (L ezo )11 
que. gravemente enferma, cedió de por vida a D a M aría  de Ugarte, m onja  
como ella en el monasterio, “p o r  las m uchas buenas obras que le h izo” l 14.

109. H ernani, 18-11-1589. El m onasterio  relaja  los em bargos hechos a M iguel de Leguía 
[A H PG  (O ñate), 111/973, fols. 31 r°-32 vto.].

110. C onocem os la cesión y traspado  de un censo  que Leguía tenía com o heredero  del 
C ontador M endívil en Juanes de Z ubieta y su m ujer D a M a M artínez de V ergara (principales) 
y Da M aría de U ranzu y su m arido Juan Zuri de Z ubie ta  (fiadores), todos de R entería. D icho 
censo era de 300 Ds. de principal y 21 de renta  anual que habían vendido al C ontador Don 
M iguel de M endivil el 2 0 -V IU -1575. El 3-X -1597 Juanes de Z ubieta  ya pagó los 21 Ds. de 
censo al m onasterio , recib iendo  su carta  de pago [AH PG (O ñate). IIT/980, fols. 186 r°-vto. 
(exceso de h ierro  en tinta)].

El 2-X -1598 D" Ana de Zubieta (hija  y heredera de D a M ariana de U ranzu) pagó por su 
parte al m onasterio los 21 Ds. de corridos [Ibidem , III/981, fols. 273 r°-vto.J. Y el 17-XI-1604 
y 28-X -1607 fue F rancisco  de Z ub ie ta  (h ijo  de Juanes de Zubieta y de D a M a M artínez  de 
V ergara, Rentería) quien los pagó al ser ejecutados sus padres [Ibidem , III /1.017, fols. 383 r°- 
vto.; y I I I /1.019, fols. 326 r°-vto. respectivam ente].

111.Hernani, 3 -V II-1597. El m onasterio  dice tratar pleito ante el C orregidor con M iguel 
de Leguía M endívil y D“ Ursula de Oyanguren, su m ujer (Fuenterrabía) por 270 Ds. en que fue
ron rem atados y m andado hacer pago al m onasterio del crédito principal y costas, con que diese 
la fianza de la ley de Toledo. Hecha la fianza por D om ingo de O ruesagasti (San Sebastián), se 
obligó el monasterio a sacar a Dom ingo a paz y a salvo de dicha fianza [AHPG (Oñate), 111/980. 
fols. 62 r°-63 r°J.

112. H ernani, 29-X -1589 [A H PG  (O ñate), III/973 , fols. 148 r°-149 r°],

113. Hernani, 19-1V -1596. Zubitola y su mujer com o principales, y Antonio de Luscando 
(escribano de número de Deva, vezino de Lezo y San Sebastián) y Juanes de Zabalaga (Lezo), sus 
fiadores, venden a Ana de Araño 14 Ds. de censo al quitar por 2(X) de principal a pagar en el m onas
terio. Previam ente obtuvo licencia del L icenciado Antonio de San V icente, Provisor y V icario 
General del Obispado (Pam plona. 16-VIII-1595) [AHPG (Oñate), 111/979, fols. 45 r°-49 vto.].

1 14. H ernani, 9-11-1600 [AH PG (O ñate), III/999, fols. 37 r°-39 vto.].
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Da Ana fue designada en 1598 heredera de Da Catalina de Bcnesa (viuda de 
Hernando de La Maza, Fuenterrab ía)115. No obstante, no pudiendo hacerlo sin 
licencia de su Prelado por ser monja profesa, aunque gozó un tiempo de dichos 
bienes, al enfermar de gravedad Da Ana de Araño renunció a la donación en 
1600 para que Da Catalina de Benesa pudiese disponer de ellos l ib rem ente116.

-  Da Catalina de Arbide, sobrina de Juan Martínez de Ereñozu, la encon
tramos sólo formando parte de la primera com unidad de beatas en 1544.

-  Da M aría Juan de Arbide, formó parte de la primera comunidad de bea
tas de Hernani en 1544 y la vemos profesa en 1554, pero carecemos de más datos 
sobre ella.

-  Da M aría López de A rbide, formó parte de la primera comunidad de 
beatas de Hernani en 1544 y será algunos años sopriora del monasterio  duran
te el priorato de su prima D a M ariana de Ereñozu. Era hija de Lope de Arbide 
(ajusticiado por comunero) y Catalina de Ereñozu (sobrina, por ello, del fun
dador del monasterio Juan Martínez de Ereñozu), e hijastra de Martín Sánchez 
de Alcega (2o marido de su madre).

Da María López heredó bienes de su padrastro Martín Sánchez de Alcega, 
bienes que fueron disputados por el vicario de la parroquial Bachiller Don 
Sebastián de Yarza (hermano y heredero de Martín Sánchez), quien en 1 5 6 6 '17

115. H e rn an i, 4-1X - 1598. C a ta lin a  de B en esa , v iu d a  de  H e rn an d o  de L a M aza 
(F u e n te rra b ía ) , le nom bró  su h e red e ra  p o r se r “p a r ie n te  y  d euda  de qu ien  he rec ib id o  
m uchas a yudas y  buenas o b ra s" . D ice que hace  12 años su m arido  fa llec ió  en M adrid , 
siendo  A lcaide  de la cárcel de la  C orte, d e jan d o  2 h ijos: M iguel y M arian a  de La M aza. 
M iguel m urió  en F landes hace unos 3 años, y M arian a  hace 8 m eses, sin casar, heredando  
C a ta lin a  la parte  que a sus h ijo s co rresp o n d ía  en la casa  y so lar de R odrigo  de L a M aza y 
Juana de R ibas y de M andaños, su m ujer, padres de H ernando, sitas en el valle  de H asas, en 
La M ontaña, a 2 leguas de L aredo , com o uno de los 2 h e rm anos que les sob rev iv ieron  
(H ernano  y Juan de La M aza, que vive en P on tevedra). D ice h ab er recib ido  del Rey sueldo 
de 14 m eses por lo que H ernando  le sirv ió  com o C o n tad o r en F u en terrab ía  a la m uerte  del 
C on tador M endív il. A dem ás le debían  700 Ds. los h erederos de M iguel de M endívil. T odo 
e llo  le deja a Da A na al no ten er m ás h ijos, y ser v iuda y an c ian a  [A H PG  (O ñate), 111/981. 
fo ls. 267 r°-268 v io .].

116. Hernani. 9 -X -I600 . Ana de A raño renuncia  a la donación [AHPG (O ñate), II1/999, 
fols. 35 r°-36 r°],

117. H e rn an i, 11/1 7 -V -1 5 6 6 . C o n c ie r to  e n tre  el m o n as te rio  y el B a c h ille r  D on 
Sebastián  de Y arza, v icario  de la p a rroqu ia l de San Juan , herm ano  y h e redero  de M artín  
Sánchez de A lcega , po r lo que pe rten ec ía  de la h e ren c ia  de  M artín  S ánchez de A lcega 
(m arido  de C a ta lin a  de E reñozu) a su h ija stra  M aría  L ópez de A rb ide. m on ja  en él. Se dice 
que por hacer buena obra, conform ándose con el testam ento  de M artín Sánchez “e p o r  el buen 
a m or que a sus cosas e b ienes tienen p o r  lo m ucho  que serb io  a la dicha casa e co n b en to " . 
acuerdan  con el B ach ille r el pago  de 284 Ds. para  no reclam ar m ás de sus b ienes[A H PG  
(O ñate), III/951 , fo ls. 34 r°-43 v to .].
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concertó con el monasterio, previa licencia de su O bispo118, el pago de 284 Ds. 
a cambio de la renuncia a los bienes de su hermano, recibiendo en 1567 su carta 
de p ag o 119. Aún gozó Da María López de algunos bienes familiares, en especial 
del manzanal de Ibarguen, que vendió en 1568120.

-  Da C atalina de A yerdi, hija de Juan Martínez de Ayerdi (tutor que fue 
de los hijos de Martín Araño de Ereñozu) y M aría Pérez de Araeta (Hernani), 
y hermana de María Juaniz y del escribano de la villa Martín Pérez de Ayerdi. 
Era m onja  novicia  cuando testó su padre en 1590121. y será priora de 1617 a 
1621.

-  Da M aría Pérez de Ayerdi (mayor y menor) y Da Joana de Ayerdi, cre
emos que eran h erm anas122, nietas de Juanes de A yerd i123 e hijas o hermanas 
de Antonio de Ayerdi y Catalina de M iranda (San Sebastián).

A Da Juana se la documenta muy poco, pero ya estaba en el monasterio en 
1553. Por su parte, Da María Pérez de Ayerdi m ayor se hallaba en él desde, al 
menos, 1547 y deja de aparecer en la documentación a partir de 1589; y Da María 
Pérez de Ayerdi menor era novicia en 1567, profesó dotada con unas casas sitas

118. H ernani. 28-11-1566. El m onasterio  apodera a Don Pedro de Esnos (capellán  del 
C ondestable de N avarra), a M iguel de H ugarte y M artín  de B errio  (Pam plona), y a M artín de 
Ochobi (H ernani) para so licitar del O bispo y su V icario  G eneral licencia  para  el concierto  
[AH PG (O ñate), III/951, fols. 36 r°-vto.].

119. H ernani, 4 -V 1-I567 . C arta  de pago del m o nasterio  a favor del B ach ille r Don 
Sebastián  de Y arza por los 284 Ds. que pagó a cam bio de la renuncia  de Da M aría  L ópez de 
Arbide y, por ella, del m onasterio a los bienes, legítim a y sucesión, derechos y acciones que les 
puede corresponder sobre los bienes de Martín Sánchez de A lcega [AHPG (Oñate), 111/951, fols. 
39 v to .-43 vto.].

120. H ernan i, 31-111-1568. D “ M aría  L ópez de A rb ide, con licencia  de su p rio ra  y 
prim a D 11 M ariana de E reñozu, vende a C atalina  de Irisarri. v iuda de D om ingo de B idaondo 
(Rentería), un pedazo de tierra m anzanal llam ado “Ibarguen” de 156 pies de m anzanos, por 70 
Ds. [A H PG  (O ñate), 111/922, Doc. n° 18],

El m ismo día Catalina de Irisarri se obligó a pagar a Da M aría López de Arbide 49 Ds. de 
resto  del p recio  del m anzanal [Ibidcm , Doc. n° 12], y lo vendió  por su parte a Juanes de 
Uz.canga, su yerno (casado con Catalina de Bidaondo, Hernani) por el m ismo precio, como pago 
de parte de su dote [Ibidem , Doc. n° 20],

121. C asa Torre A yerdi (H ernan i), 2-1-1590. A sí se d ice en dicho testam ento  [AHPG 
(O ñate), III/929, fols. 94 r°-100 vto.].

122. En 1567 se d ice que D “ Joana de A yerdi tiene el el convento  otras dos herm anas 
m onjas, y una de ellas era M a Pérez de A yerdi, novicia.

123. Al menos lo era con seguridad M a Pérez de Ayerdi, menor, siendo nom brada su here
dera. A sí se dice el 15-11-1604 [AHPG (O ñate), I I I /1.003, fols. 33 r"-vto.].
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en la calle Poyuelo de San S ebas tián124 y dos piezas manzanales llamadas 
“La Ribera” sitas en dicha ciudad, que vendió a Miguel Cardel y Miguel de 
Aguirre Blancaflor (ambos de San S ebas t ián )125, y sigue en el monasterio  en 
1604 después de heredar a su abue lo126.

La documentación las hace poseedoras de ciertos derechos sobre casas en 
San S eb as t ián  ven d id as  por C a ta l in a  y A n to n io  en 1567 a D o m in g o  de 
Echezarre ta127, y otros b ien es128.

Da María Pérez de Ayerdi, menor, m antuvo una estrecha amistad con Da 
M aría  de T orrano , t ra tándose  am bas com o herm anas. Por ello, su madre 
Francisca de Yarza (San Sebastián) destinó de por vida (en 1600) 7 Ds. anuales 
de corridos de dos censos de 100 Ds. a Da María Pérez a la muerte de su hija Da 
María, que los habría gozado antes en su v id a 129.

124. H ernani. 26-111-1569. El m onasterio  (D a M ariana de E reñozu, priora) apodera a 
D om ingo de E chezarreta  y A ntonio  de A yerdi (am bos de San Sebastián) para vender dichas 
casas, con licencia del Obispo, pues no pueden adm inistrarlas con com odidad [AHPG (Oñate), 
III/923 , fo ls .31 r°-32 vto.].

125. H ernani, 31 - I I I -1570. El m onasterio , previa licencia  de su O bispo Don D iego 
Ram írez Sedeño de Fuenleal (Estella, 18-11-1569). y habiendo apoderado a Dom ingo M artínez 
de E chezarreta  y a A ntonio de A yerdi (am bos de H ernani) vendió dichos m anzanales y casas 
por 800 Ds. (y 50 Ds. de p rom etido) y por 265 Ds. a M iguel C ardel y M iguel de A guirre 
B lancaflor (am bos de San Sebastián), respectivam ente [AHPG (O ñate), 111/986, fols. 44 r°-47 
r° (B lancaflor); y 48 r°-50 r° (C ardel)].

126. C om o tal heredera  pagó 23 Ds. y 6 R s., resto  de 80 Ds. que deb ía  Juanes de 
Ayerdi a Antón de Estor (San Sebastián). Éste afirmó que Antón de Estor, su difunto padre, apo
derado de Don Juan de O tálora (V alle  de L éniz, d ifun to) había cobrado ya del m onasterio  56 
Ds. y 5 Rs., en cuenta y parte de pago de los 80 Ds. que le debía Juanes de Ayerdi por dos escri
turas hechas el 15-III-1574 y 13-V-1575. Al pagar el resto  M a Pérez  de Ayerdi le da carta de 
pago [AHPG (O ñate), 111/1.003. fols. 33 r°-vto.].

127. Hernani, 8 -III-1567. El m onasterio  (C atalina de Ereñozu, priora, y M aría  López de 
A rbide, sopriora) de carta  de pago a C atalina  de M iranda (San Sebastián) por 24 Ds. que al 
m onasterio pertenecía por Da Joana de Ayerdi y sus 2 herm anas m onjas del precio de las casas 
de la calle  Z u rrió la  de San S eb astián , que se ven d ie ro n  a D om ingo  de E ch eza rre ta  por 
C atalina  de M iranda y A ntonio de Ayerdi. Se d ice que si M aría Pérez de A yerdi, herm ana de 
Joana y novicia  en el m onasterio , no perm aneciese  en él su parte se restitu irá  a C atalina  
[A H PG  (O ñate), III/984, fols. 49 r°-vto.].

128. H ernani, 2-V -1588. D “ M aría Pérez de A yerdi m enor había de recib ir de Juan 
López de Aliri y G racia de Legazpia, su m ujer, 18 Ds. y 9 Rs. de censo al quitar anual por 265 
Ds. de principal. Pagados los últim os corridos por su yerno Juan Pérez, de Olarán. a quien Gracia 
donó ciertos bienes por su casam iento, con la carga del censo, el m onasterio le da carta de pago 
[AH PG (O ñate), III/972, fols. 157 r° -v to .l

129. H ernani, 20-V L 1600. D onación de F rancisca  de Y arza a su hija M aría de T orrano 
y a su am iga M aría Pérez de Ayerdi [AH PG (O ñate), III/999, fols. 262 r°-265 vto.].
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-  Da Isabela de Bazcardo, era hermana de Catalina de Bazcardo (mujer de 
Juanes de Lezo, madre de Domingo y M ariana de Lezo, vecinos de Lezo). 
Aunque se la documenta como religiosa en el monasterio desde 1547 hasta fin 
de siglo, sólo sabemos que junto con su hermana puso censo de 100 Ds. de prin
cipal y 7 Ds. de renta anual sobre bienes de Isabel Cruzat, quien redimió el 
mismo en 1585130.

-  D a M agd a len a  P érez  de B era sib ia , era  h ija  de m aese M artín  de 
Berasibia y Catalina de Ainciondo (Tolosa). Ingresó en 1560 con 300 Ds. oro en 
dinero de dote, alimentos y legítima hereditaria, además de otros b ienes131. a 
cambio de la renuncia a su legítima a favor de su hermana mayor Da María Pérez 
de Berasibia, mujer de Martín de M endiola  (T o losa)132; mercader éste im por
tante en los acontecimientos que siguieron a la muerte del fundador del monas
terio Juan Martínez de E reñ o zu 133.

-  Da Luisa de B erástegui, era hija de Catalina de Berástegui y Luis de 
Yanci, y hermana de Juan O choa de Berástegui y de María Miguel de Yanci y 
B erástegui134.

De su difunto tío el Bachiller Don Pedro López de Berástegui, racionero de 
la santa iglesia de Sevilla, recibió D a Luisa para sus necesidades en 1577

130. H ernani. 6-V I-1585. Isabel C ruzat redim e ios 100 Ds. del censo y sus corridos, el 
cual se había hecho a favor de D om ingo y M ariana de Lezo [AHPG (Oñate). 111/969, fols. I 18 
r°-vto.

131.1 taza de p lata de 2 m arcos de peso 2 cuchares de plata, una cam a nueva cum plida 
y su ajuar y vestidos “según costum bre en el m onasterio ''. Así se dice en Hernani, a 10-V-1564 
[A H PG  (O ñate), 111/947, fols. 59 r°-61 vto.].

132. El acuerdo con el monasterio lo hizo Catalina de Ainciondo pues maese Martín anda
ba entonces por Andalucía. Al vol ver, el 10-V-1564 ratificó y escrituró el acuerdo con el m onas
terio  [AH PG (O ñate). III/947, fols. 59 r°-61 vto.J.

H ernani, I6-V -1564. M artín  de M endiola  fue fiador de su suegro  m aese M artín  de 
Berasibia en el comprom iso establecido con el m onasterio por la dote de M agdalena, monja pro
fesa. El m onasterio  le rogó le adelantase el dinero, lo cual hace [AHPG (Oñate). III/947, fols. 
64 r°-65 r°],

133. Ver lo dicho en aquel capítulo. M artín de M endiola fue un rico m ercader y com er
ciante  to losarra , y estuvo m uy re lacionado  con el m onasterio . En H ernani, a 10-V-1564, 
M artín  dió carta  de pago al m onasterio  por 1.436 Ds. que le debían las m onjas por una o b li
gación [AHPG (O ñate), 111/947, fols. 62 r°-63 r°],

134. Así se dice en el testam ento de su madre Catalina de Berástegui (Casa Juanosoarena, 
H ernani. 8-V I-1588). M aría M iguel fue nom brada heredera  m ejorada por su m adre, y estaba 
casada con Dom ingo de Arratia. de quien tuvo a C atalina de Arratia. A Luisa dejó su m adre 12 
Ds. para ropa [AHPG (O ñate), III/972, fols. 10 r°-l 1 vto.].
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censo de 8 Ds. y 6 Rs. anuales (por 120 Ds. de principal) de por vida situados 
sobre bienes de Hernani o su com arca135.

El monasterio cobró los 120 Ds. en 1578136 e intentó situar en censo en 
Hernani, pero no habiendo buena disposición se situó en 1579 en Astigarraga 
sobre los bienes de Joanes de Echeberría  y M “ M iguel de G oicoechea, su 
mujer, señores de la casa de Goicoechea y su pertenecido, a 14.000 el millar 
“según costum bre en esta P robingia y regnos de S'.Af.’' 137.

El 19-TTI-1584 Juanes de Laruchaga (uno de los fiadores del censo anterior) 
redimió el m ism o 138, haciéndose el m ism o día nuevo censo  en M artín de 
Guruceaga y María Sanz de Olabide, su mujer, dueños de la casa Olabide de 
Astigarraga, quienes lo redimieron en 1604139.

Ese mismo año de 1604 su hermana Da Miguel de Yanci y Berástegui sus
cribió a su favor nuevamente el censo de 120 Ds. de principal en cum plim ien
to del deseo de su tío el Bachiller Don P e d ro 140.

-  Da M aría de D areta, Ver Acorda.

135. Don Pedro L ópez era herm ano de su m adre C ata lina  de B erástegui. N atural de 
Hernani, testó en Sevilla el 25-X-1577, dejando esa m anda favorable a su sobrina Da Luisa "sin 
que tenga que ver el m onasterio  ni otra persona  a lguna", pasando a su m uerte al m onasterio  
con carga de una m isa perpetua sem anal por su alm a [AHPG (O ñate), 111/963, fols. 138 r°-142 
vto.].

136. H ernani, 31-1-1578. El m onasterio  apodera a A ndrés de A rrizabalaga (E ibar, re s i
dente en Sevilla) para que en su nom bre y en el de Luisa de Berástegui, m onja, cobre del Doctor 
C uevas y de A ntonio  R am os, albaceas testam entarios del B achiller, los 120 Ds. que m andó 
poner en renta perpetua en H ernani o su com arca para que su sobrina gozase de por vida la 
renta, y a su m uerte pasase al m onasterio con carga de una m isa rezada perpetua. Estos lo m an
daron a Joan de Sarobe (San Sebastián), quien los en tregó  al m onasterio  [AH PG (O ñate), 
III/962, fo ls .318 r°-319 r°].

137. H ernani, 23-111-1579. Se hace el censo. D ebían pagar 8 Ds. y 6 Rs. de renta  anual. 
Fueron sus fiadores Juanes de A rto la  de P icoaga y Pedro de L aruchaga  [A H PG  (O ñate), 
111/963, Doc. 138 (no está  foliado)].

138. H ernani, 19-111-1584. L aruchaga redim e el censo y recibe su carta de pago [AHPG 
(O ñate). 111/968, fols. 247 r°-248 vto. |.

139. Hernani, 21-III-1604. D om ingo de G uruceaga y O labide, hijo y heredero de M artín 
de G uruceaga y M aría Sanz de O labide, pagó al m onasterio la m itad del censo (70 Ds. con sus 
corridos) en 1602, y en la fecha del docum ento el resto (60 Ds.), recibiendo del m onasterio carta 
de pago [AH PG (Ó ñate), III/1017, fols. 113 r°-l 16 r°],

140. H ernani. 9-1V-1604. M “ M iguel era ya v iuda (H ernani). Fue su fiadora C atalina de 
E ldua (H ernani). Por los 120 Ds. debían pagar de renta  4 Ds. y 3 Rs. anuales [AHPG (Oñate), 
111/1.017, fols. 178 r°-182 r°].
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-  D“ Luisa de E chezarreta , D a Francisca de E chezarreta  y Da Justina  
de E chezarreta, hermanas, eran hijas de Dom ingo Martínez de Echezarreta e 
Da Isabel de Cruzat (San Sebastián y Hernani), y hermanas de Ana, Petronila 
(m ujer  de Juan Pérez de L izaur, señor de L izaur en A n d o a in 141), Isabel, 
Licenciado E s teban142 y del Doctor Luis de E cheza rre ta143.

Las dos primeras fueron dotadas con 300 Ds. oro y “el axuar hordinario”, 
consistente en “una cama e una taga de dos m arcos de p la ta  labrada e otras  
cosas” , a cambio de la renuncia de sus legítimas a favor de sus padres. Luisa, la 
hermana mayor, estaba ya en el monasterio  en 1547, aunque la dotaron en 
1565144 y será priora en 1598. Francisca, la pequeña, ingresó en 1567 y falle
cerá antes de 159814-‘\

141. C asa L izaur (A ndoain). 31-V -1604. D" Petron ila  fue heredera  de su m adre D a 
Isabel C ruzat [A H PG  (O ñate), 111/1.017. fol. 234 r°].

142. El L icenciado Esteban de E chezarreta (H ernani) fue cesionario  del m onasterio  y a 
su pedim iento fueron ejecutados los bienes que fueron de su difunta m adre Da Isabel C ruzat y 
de su d ifun to  herm ano D octor L uis de E chezarreta , con tra  su herm ana y heredera  de D“ 
Isabel P etron ila  de E chezarre ta , por 28 Ds. de censos co rridos, y entre  e llos 20 Ds. que 
M artín  de A rpide (H ernani) estaba obligado a pagar a Petronila . Se hizo rem ate de los b ienes 
y se m andó librar m andam iento posesorio  m andando el C orreg idor a M artín de Arpide que le 
acudiese con los 20 Ds. al L icenciado E chezarreta, com o acreedor a dichos b ienes. La e jecu
c ión  se hab ía  hecho en las casas p rincipales de E chezarreta . sus lagares, cubas, suelos y 
fe rrería  de H uerratúa  con sus anejos, casería  de Ecogor y pertenecido, en la casa E chezarreta 
de la calle  Z urrió la  (San Sebastián), en los créd ito s que M iguel de A lberro  debía por el 
arrendam iento  de dicha ferrería, y en los 20 Ds. que debía A rpide, y el C orregidor L icenciado 
Juan de Espinar mandó a su m erino ejecutase dichos bienes desde Tolosa, a 28-IX-1602. M artín 
de A rpide acudió con los 20 Ds. al L icenciado Echezarreta el 19-XI-1602. de que recibió pun
tual carta  de pago [AH PG (O ñate), III/1 .001 , fo ls .381 r°-382 vto.J.

143. A sí lo dice en su testam ento  D om ingo de E chezarreta , su padre  (H ernani, 9-X I- 
1571). El orden  de los herm anos es el sigu ien te : L uisa, F rancisca , Luis, A na. P etron ila . 
Justina, Isabel y Esteban de Echezarreta. D om ingo era prim o de Pelayo M artínez de Ayerdi y 
de Francisco de Ayerdi (A gente de G uipúzcoa en V alladolid) [AHPG (O ñate), III/987, fols. 6 
r°-9 v to .|.

144. Hernani, 12-V III-1565. E l m onasterio suplica al O bispo licencia para aceptar la dote 
de 300 D s., cam a, vestidos, ajuar, 1 tazón de plata, 1 cuchara  de p lata y com ida del velo que 
D o m ingo  de E ch eza rre ta  y su m u je r Isabel de C ru za t o frecen  p o r la d o te  de L u isa  de 
Echezarreta a cam bio de la renuncia a su legítim a. Dice que ello conviene al m onasterio por ser 
m ás la dote y ajuar que aporta  que lo que pud iera  corresponderle  por su legítim a [AHPG 
(O ñate), 111/949, fo ls.42  r°-v to .|.

145. Hernani. 18-III-1567. C apitu lados acordados por los padres y el m onasterio  por su 
ingreso [AHPG (O ñate), m /9 8 4 , fols. 60 r°-62 r°].
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Domingo de Echezarreta tuvo en gran estima al monasterio, pagó por él 
ciertas d eudas146 y, al testar en 1571, le dejó 6 Ds. “para  ayuda de dorar un 
cáliz cotí su cobertor y cruz que tiene el dicho rnonesterio de San A gustín", orde
nó liquidar las deudas censales que tenía con é l 147 y dejó a sus hijas monjas 
censo de 7 Ds. de renta anual por 100 Ds. de principal de por vida situados sobre 
el escribano donostiarra Antonio de Luscando para sus neces idades148.

Viuda ya Da Isabel de Cruzat, en 1583 concertó  con el m onasterio  el 
ingreso de su tercera hija Justina de Echezarreta, a quien dotó con 400 Ds. en 
dinero o en censos (gozando Justina de por vida de los réditos de 50 Ds. para sus 
necesidades particulares y del resto [350 Ds.] el monasterio), más 24 Ds. anua
les de alimentos de noviciado, vestidos, calzado y hábito necesarios a su per
sona149. Para su pago Da Isabel de Cruzat y su hijo el Doctor Luis de Echezarreta

146. Hernani, ] 2 -V III-1570. Ma Ramus del Puerto (m ujer de N icolás de Segura, Orio) da 
carta  de pago a Isabel C ruzat por haberle  pagado a ella y a M artín  de A yalde (ferrón  en 
Saria) 10 Ds. debidos por el m onasterio  de renta  y censo  anual a m edias [AH PG (O ñate), 
m /9 5 4 , fols. 152 r°-vto.].

147. H ernani, 9-X I-1571. T estam ento  de D om ingo M artínez  de E chezarreta. D ice que 
paga por el m onasterio  censo de 200 Ds. a la m ujer e hijos de m aese Dom ingo de Leizam endi, 
y en su lugar a M artín de Ayalde, ferrón en Sana, 5 Ds., y otros 5 a N icolás y M aría Ramus de 
Portu, su m ujer. Pide al m onasterio  sitúe la deuda sobre sus bienes (de Dom ingo) y le otorgue 
carta  de pago [AH PG (O ñate), III/987, fols. 6 r°-9 v to .j.

148. H ernan i. 1 0 -X II-1578. M ariana de E reñozu , p rio ra  del m onasterio , y L uisa  y 
Franc isca  de E chezarreta  dan carta  de pago a A ntonio de L uscando  (escribano  de núm ero de 
San Sebastián) de los 7 Ds. de censo anual que su padre D om ingo de E chezarreta  les dejó en 
testam ento  [A H PG  (O ñate), III/962, fols. 255 r°-vto.].

H ernani, 9-V -1587. Al no pagar en censo, A ntonio  de L uscando  fue e jecu tado  por 
m andam iento  del C orregidor. El m onasterio  apodera  a F rancisco  de A ram buru, E steban de 
A rizm endi, Sebastián de Sansust y R afael C ruzat (todos de San Sebastián), y a Juan López de 
E lduayen, Alvaro de Percáztegui, Juan M artínez de G orostegui (escribano del Corregim iento) 
y Pedro Aguado (m erino secreto) para cobrar lo debido por el censo [Ibidem , 111/971. fols. 172 
r° -173 r°].

En 1598 el p rob lem a resu rg irá  al deber n u evam en te  A n to n io  de L uscando , m ayor 
(e sc rib an o  de San S eb astián ) 3 años de c o rrid o s  (21 D s.). E jecu tad o  por m andado  del 
Corregidor, Antonio envió con su criado Juanes de B errayarza los 21 Ds., de que el m onasterio 
le dió carta  de pago el 16-1V -1598 [Ibidem , 111/981, fols. 73 r°-74 v to .].

Hernani, 29-X-1601. El m onasterio  volvió a apoderar a A lvaro de Percáztegui (Hernani) 
para que en nom bre de Luisa cobrase de A ntonio  y de los b ienes de su m ujer d ifun ta  (M ari 
G óm ez de G am boa) 21 Ds. de corridos de 3 años que correspondían a Luisa a la m uerte de su 
herm ana Francisca de E chezarreta  [Ibidem , III/l .000, fols. 308 r°-309 vto.].

149. Hernani, 30-V-1583. Daría, adem ás, una taza de plata y una cam a con sus aderezos, 
y ajuar y vastago “que es costumbre traer al dicho rnonesterio quando entran en él sem ejantes 
m onjas"  [AH PG (O ñate), 111/967, fols. 104 r°-108 vto.].
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acensaron los 400 Ds. hipotecando para ello casas en San Sebastián, la ferrería 
de Huerratúa y otros b ienes150.

-  Da Ana Pérez de E gurrola, era hija Da Leonor de Elduayen (mujer de 
Martín de Bidaurreta, Hernani), heredera  y sucesora legítima del Bachiller 
Don Francisco de Egurrola y B erás tegu i151. Ingresó en el monasterio en 1594 
con dote de 600 Ds. (400 para el monasterio y 200, en réditos, para D a Ana de 
por vida hasta su muerte, en que pasarán al monasterio), 100 Ds. de arreo 
“que se acostumbra dar en el dicho m onesterio” , 30 Ds. por el gasto que se hacía 
a los tres días de dar el hábito, y 30 Ds. más por los alimentos del año de novi
ciado. Don Francisco de Egurrola  dejó para ello los 700 Ds. en 1.500 Ds. de 
censo que fundó.

Da Ana fue admitida en el monasterio, y al querer profesar obtuvo licencia 
del Obispo e hizo la diligencia “de la esaminagión y voluntad , conforme a lo que 
manda el santo concilio de Trento" ante el maestro Don Pedro de Albisua, oficial 
de Guipúzcoa y vicario de la parroquial de San Vicente. Hecho todo ello, en 1595 
situó su madre la dote en diferentes censos152, no siempre fáciles de cob ra r153.

150. Hernani, 30-V-1583. Acensan por 28 Ds. anuales, e hipotecan las casas nuevas sitas 
en calle  Z urrió la  de San Sebastián , que a lindan por detrás con las m urallas, la ferrería de 
Huerratúa, molinos, presas y anteparas, casas, lagares y bodegas de Ecogorena (Hernani) y otros 
b ienes [AHPG (O ñate), III/967, fols. 109 r° -l 10 vto.J.

H ernani, 13-V II-1585. El m onasterio  les dió caria  de pago de 56 Ds. de corridos de dos 
años [Ibidem , 111/969, fols. 119 r°-vto.].

151. A unque el docum ento  no lo diga, creem os que fuese éste  su padre.

152. H ernani, 6 -V III-1595. Se detallan  los censos [AH PG (Oñate). 111/995, fols. 129 r°- 
135 vto.].

Uno fue el censo de 100 Ds. de principal y 7 de renta  anual suscrito  el 3 1 -X -1587 por 
Juan de Aguirre (principal) y Juan G arcía de Faoalerdi y D om ingo de L arburugana (fiadores), 
todos de U rnieta, a favor del B achiller Don Francisco  de E gurrola, vicario de la parroquial de 
M urguía (Hernani). A la muerte del B achiller dicho censo pasó a poder de sus herederos Martín 
de B idaurre ta  y L eonor de E lduayen . su m ujer, qu ienes lo d ieron a A na Pérez de E gurrola al 
ingresar en el m onasterio . El 22-V II1-1602 se red im ió  el censo  de m ano de Don Juan  de 
O yarbide, rector de San M iguel de U rnieta [Ibidem . I I I / l .001, fols. 268 rl’-269 vto.].

El 19 -III-1603 al m onasterio se le redim ió otro censo de 64 Ds. de principal y 4 ’5 de renta 
anual suscrito entre el B achiller Egurrola y Bartolom é de Zald iv ia y G racia de G oicoechea, su 
mujer, difuntos (Hernani), censo que había sido entregado al ingreso de Ana Pérez de Egurrola 
por el difunto  M artín de B idaurrela y su m ujer L eonor de E lduayen. La redenció  la hizo 
G onzalo  de Sasoeta, m arido de M agdalena de Z ald iv ia , hija y heredera de los suscrib ientes 
[Ibidem , I1I/1.002, fols. 69 r°-70 v to .l.

153. H ernani, 15-V III-1596. El m onasterio  apodera  i D a L eonor de E lduayen  para 
pedir los corridos de los censos que dió por dote a su h ija  Da Ana Pérez de E gurro la  [AHPG 
(O ñate), 111/979, fols. 131 r°-vto.].
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Da Leonor testó en 1617154 y murió en 1621, dejando a su hija Ana Pérez 
dos censos de 200 D s.155. Ana cumplió el deseo de su madre y el mismo año de 
1621 distribuyó 15 Ds. (de los 916 de censos principales dejados) para ayuda de 
casar doncellas pobres y huérfanas; en 1624 fundó una capellan ía156 de misas 
con estipendio de 5 Ds. anuales; en 1635 dió 400 Ds. de limosna para ayuda de 
cerrar las paredes del cercado nuevo del convento a cambio de ciertos noctur
nos y obligaciones en sufragio del alma de Da Leonor; y posteriormente hizo 
otros cargos que excedieron los 916 Ds. dejados por su madre.

A su muerte en 1641 el monasterio seguirá pleito con D a M ariana del 
Puerto y su hijo Alonso de Ereñozu, al ser Da Mariana patrona de las memorias 
y obras pías fundadas por Da L eo n o r157.

Da Ana Pérez de Egurrola será priora del monasterio  de 1630 a 1633.

154. H ernani, 13 -IV -1617. Dejó heredero de sus bienes a su sobrino Francisco López de 
E lduayen  [ADP. O lio C /770 n° 12, fols. 21 r°-35 r°; y 88 r°-91 vto.].

155. Uno de una donación que Juan López de Ereñozu le hizo a Ana contra Leonor, y otro 
censo situado sobre la persona y bienes del m ism o Juan L ópez de E reñozu  y su m ujer Da 
M ariana del Puerto, más otras cantidades que le adeudan hasta 916 Ds., pidiéndole que con ellos 
funde capellanía.

156. Apenas hay testim onio docum ental de la existencia de capellanías en el m onasterio. 
La más antigua data de i6 -X I I -1576, en que Da M ariana de E reñozu  dice tener el m onasterio  
capellanía de 3 m isas sem anales “allende las fie s ta s"  que han venido sirviendo los clérigos de 
la v illa. Al ser el estudiante M artín  Pérez de A yerdi (H ernani) sobrino, pariente y deudo c e r
cano de la priora, sopriora y otras m onjas, “p o r causa de sus virtudes le tenían m ucha vo lu n 
tad p o r  se r  de buena vida, fa m a  y  reputación". estando ya ordenado de prim era corona y en las 
prim eras órdenes, pretendiendo ser de grado de epístola y seguir hasta ser de misa, le nom bran 
capellán y piden al O bispo le adm ita com o tal y le dé títu lo  de capellan ía  y con él las órdenes 
sacras hasta  ser de m isa. M artín Pcrcz de A yerdi acep tó  la cap e llan ía  y prom etió  e jercer 
bien el serv icio  si el O bispo le o rdenase [AH PG (O ñate), III/960, fols. 297 r°-298 r°].

En el s.X V III se fundará  otra capellan ía  por Don José Ignacio  de A rruti (natural de 
Hernani, prebendado en la iglesia Catedral de La Puebla de M éxico). Falleció el 2 2 -V IIi-1756. 
y en su testam ento ordenó sacar de sus bienes 4.000 pesos para rem itir a su herm ana M a Bautista 
de Arruti y, si hubiese fallecido, al Convento para im poner censo de m isa cantada los sábados 
por su alm a y las de su intención.

Desde Puebla de los Angeles (19-IV-1759) rem itió  el im porte Don Diego de Bengoechea 
en el navio  de guerra  “ A ssia” a Don José A nton io  de E lo rza  (vecino y del C om ercio  de 
Cádiz) y, en su ausencia, a Don M iguel Antonio de Yartua, presbítero  (Sevilla). El J5-X -1759 
E lorza rem itió  2.158 pesos dobles m exicanos y 6 Rs. p lata  en efectivo (que quedaron en líq u i
do de los 2 .500 parte de su legado) con los yangueses conductores Don D iego M ozun y Don 
Pedro M artínez del C orral.

Ma Bautista pleiteó con el Convento en 1760 pues situó los 2.500 pesos (1.500 aún debía reci
bir) en censos difíciles de cobrar por el Convento para fundar la capellanía. En Pamplona se decla
raron nulos los censos. M a B autista  apeló al M etropolitano de B urgos, quien ordenó a los 
acensados acudiesen con sus réditos al m onasterio |AM SAH , doc. suelto “Capellanía de Arruti”].

157. Pleito que se m antendrá hasta 1637 [ADP. Olio C /770 n" 12, fols. 11 r°-vto. y 18 r°- 
20 r° (poderes); y I85r°-211  r° (proceso)J.
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-  Da U rraca V élcz de E lduayen, hija del Bachiller Am ador López de 
Elduayen (casado en primeras nupcias con Ana de Arizabalo, y en segundas con 
Da Bárbara de Amézqueta o Anizqueta, Hernani), y hermana de Catalina López 
de Elduayen (cuñada, por ello, de Martín Araño de Ereñozu). Estuvo casada con 
el capitán Juanes de Uranzu (Rentería), y al enviudar ingresó en el monasterio.

Siendo monja profesa huyó del monasterio en jil l ió  de 1561 “con consejo  
e fa b o r de a lgunas personas, quebrado el d icho rnonesterio, de noches” 158, 
cayendo en pena de apostas ía159, y anduvo ausente escondida en Rentería y 
Ezcurra (Navarra), causando gran alteración en el monasterio y en H e rn an i160 
y, posiblemente, acelerando la muerte de su padre. El monasterio requirió a sus 
deudores no acudiesen a Urraca con lo que le pudiese corresponder de su 
difunto marido y padre pues correspondía al monasterio  por su p rofesión161.

-  Da M arina o M ariana de E reñozu, D a M aría López de Ereñozu y Da 
C atalina de E reñozu, las dos primeras eran hermanas, hijas del fundador del 
monasterio Juan Martínez de Ereñozu y de su mujer Catalina de Arbide. En 
cuanto a Catalina, encontramos una religiosa con este nombre en 1553, y bien 
pudiera ser una tercera hija de Juan M artínez de Ereñozu que después de su 
experiencia  religiosa pudo casar con Juan M artínez de Olio y Echerreaga, 
padres ambos de Juan Pérez de Ereñozu. Pero la Catalina de Ereñozu docu
mentada en abundancia a partir de 1574 es sobrina de aquellas, hija natural de 
Martín Araño de Ereñozu.

158. H ernani, 22 -V III-1561. Su padre el B achiller A m ador L ópez de E lduayen p id ió  a 
Juan M artínez de A yerdi. a lcalde  de la villa, que inquiriese sobre lo ocurrido y el paradero  de 
su hija. A sí lo hizo [AH PG (O ñate), I I I /9 I5 , Dos. n° 151],

159. Ausentándose más de un mes caída en dicha pena y era excom ulgada. Si volvía o era 
prendida debería pasar un año en la cárcel del m onasterio , de donde saldría  si hubiera en ella 
verdadera contricción. En adelante siem pre ocuparía el últim o lugar en el m onasterio y no ten
dría voz en el cabildo salvo en su acusación. La 2a fuga se castigaría  con 2 años de cárcel, y la 
3a con 3 [V er C onstituciones del s.X V I, ú ltim o Cap. “De las apó sta ta s”].

160. H ernani, 2 2 -X II-1561. E l alcalde de la v illa  G arcí A lvarez de B erástegui apoderó 
a G arcía  de L lerena (L ogroño) y consortes y a P rocuradores de V alladolid  para segu ir pleito 
contra U rraca  [AHPG (O ñate), 915, Doc. n° 157],

161. Renlería, 4-1V-1562. R equerim iento hecho a G aspar de Pontica, capitán hordinario 
de la m ar de SM (R entería), por Juan M artínez de U scansoro. apoderado del m onasterio , para 
que acuda al m onasterio  con la parte que co rrespond ía  a U rraca, m onja en él, del sueldo que 
ganó en la nao que ed ificaron  duran te  m atrim onio  el capitán  Juanes de U ranzu , d ifun to , y 
U rraca  V élez de E lduayen [AH PG (O ñate), 111/931, fols. 5 r“-v to .j.

H ernani, 4-V I-1563. Poder dado por el m onasterio  a M iguel de B cra (m orador y estan
te en Hernani) para requerir a M aría Joan de Echalar y M arina de Uranzu (madre y herm ana del 
capitán  Juanes de U ranzu, difunto , m arido que fue de U rraca Vélez de E lduayen , m onja pro
fesa en el m onasterio), y al capitán  G aspar de Pon tica  (todos de R entería), y a D a B árbara  de 
Anizqueta (viuda del Bachiller Am ador López de Elduayen, padre de Urraca), y a otras personas 
que tuviesen bienes de U rraca para que no acudiesen a ella  con ningún bien pues todo corres
pondía  al m onasterio  por su p rofesión  [Ibidem , III/946), fols. 143 r°-vto.].
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Tanto M ariana como M aría  López form aron parte del beaterío que se 
fundó en Hernani en 1544, y ambas perseveraron en su profesión, dejando de 
docum entarse  a María López a partir de 1554.

No ocurrió lo mismo con Da Mariana, quien fue la primera priora de la 
nueva Comunidad surgida en 1547, y a partir de 1548 será sopriora permanente 
en el priorato de Catalina de Jaca (de 1548 a 1557) y priora sin discusión 
desde 1558 hasta su muerte en 1585162 (será su sopriora preferentemente su 
prima M aría López de Arbide).

Da M ariana defendió los intereses del monasterio en los primeros, peores 
y más inciertos momentos de su historia, y sufrió la situación de su familia tras 
la muerte de su padre, la anarquía de la casa Ereñozu (hasta que retornaron los 
bienes patrimoniales a manos de sus hermanos Desiderada primero, y Martín 
Araño después), y la minoridad de Juan López y Agustina de Ereñozu, a la que 
crió jun to  a ella en el monasterio.

Su larga vida al frente del m onasterio  la puso en posición de amparo 
hacia los suyos, defendiendo su patrimonio frente a los numerosos acreedores 
a los bienes familiares hasta que los pudo retornar a sus hermanos. Sin em bar
go, su larga vida también le dejó ver el declive de la casa, de forma que la “beía  
muy caída de suerte  que ella tem ía a los d ichos m enores fuera  trabajo  de 
poderla  reparar y tener en p ie  la su casa a causa de tantos trabajos y  cargos e 
pleitos que se le abían cargado", llegando a pedir a sus compañeras, cercana ya 
su muerte, que “como a hijas obedientas que sienpre abían m irado e p ro cu ra 
do p o r  el bien de la dicha casa... p or m edio y am or d ’ella” tuviesen a bien rela
jar los gastos que los 10 años de alimentación y cuidado de su sobrina Agustina 
de Ereñozu pudiesen haber originado al m onaste r io163.

Da M ariana de Ereñozu fue religiosa firme y fuerte que, en parte por su 
generos idad164, despertó gran estima, “vo luntad  y debogión” entre sus con
temporáneos. Gozó de renta de 30 Ds. anuales de por vida donados por el

162. En 1585 se hallaba ya muy enferm a, debiendo congregarse la com unidad en la enfer
m ería del m onasterio. El 23-11-1586 se habla de ella ya com o difunta [AHPG (O ñate), 111/970, 
fols. 38 r°-39 r°],

163. H ernani, 29-111-1585. R ela jación de a lim en tos de A gustina  de E reñozu  por el 
m onasterio  [A H PG  (O ñate), III/969, fols. 46  r°-47 vto.].

164. H ernani, 9-V -1579. D om ingo de O yaneder (H ernani) se o b liga  a pagar a M ariana 
de E reñozu. priora, 20 Ds. que le prestó  [A H PG  (O ñate), III/963, fols. 73 r°-vto.].

En 1584 le dió a Don M artín  de E cherreaga, clérigo  beneficiado de H ernani, una ja rra  y 
taza de platas que él em peñó por 22 Ds. Años después de fallecer M ariana, en 1590 el m onas
terio  le denunció  ante el O bispo, quien le exigió su devolución , llevándole  por ello  preso  a 
Pam plona M iguel de Arce, com isario de la Curia. Para evitar pleitos y costas Don M artín con
certó  su devolución con el m onasterio  con el pago de los 20 Ds. E l 24-111-1590 se obligó  a 
pagarlos, y a pagar los 22 Ds. de su desem peño [Ibidem , 990, fols. 3r°-vto.].
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capitán Sebastián de Urbieta165, y heredó, además, en 1584, parte de los bienes 
de su prim o herm ano  Don M iguel de Arbide, vicario  de la parroqu ia l  de 
Hernani, entrando en conflicto de intereses con otros herederos166.

Por su parte, Catalina de Ereñozu ingresó en el monasterio a la muerte de su 
padre Martín Araño de Ereñozu. De hecho, Martín Araño confesó en su testamento 
en 1574 haberla engendrado siendo soltero y de mujer libre. Le dejó 150 Ds. de 
sus bienes, suplicando con ellos a su hermana Da Mariana (priora) y al monaste
rio que “teniendo consideragión a mis pasados, le regiban en su conpañía por ser- 
bigio de Nuestro Señor, no m irando a su poca  dote, que es p or respeto de los 
cargos grandes que tengo',[61. La documentamos ya monja en él 1578, y apare
ce en casi todas las congregaciones hasta 1604, en que cerramos nuestro estudio.

No conocemos referencias precisas sobre ella salvo el hecho de que su 
primo Juan Pérez de Ereñozu le dejase en testamento 4 Ds. anuales para alfileres 
de por v id a 168.

-  D a C atalina de Estirón, era hija de Juan de Estirón y Da Catalina de 
Urbieta (San Sebastián), y sobrina del capitán Juan Esteban de Urbieta (marido 
que fue de Desiderada de Ereñozu, hija del fundador Juan Martínez de Ereñozu, 
Hernani y San Sebastián).

Ingresó en el monasterio en 1569, tomando el velo blanco de novicia el día 
de Todos los Santos ( I - X I - 1569), dotándola sus padres con 100 Ds. en dinero, 
hábitos y arreo “según y de la manera que se da a las otras monjas profesas del 
dicho monesterio’', y 16 Ds. anuales de alimentos; y dotándola su tío con 200 Ds. 
más. Acordaron las partes que si muriese Da Catalina “dentro del año fa ta l de 
aprobagión” (noviciado) el monasterio restituiría dichos bienes, reservándose 
sólo el arreo y 50 Ds. de los 300 ofrecidos en d o te 169.

165. H ernani, 7 -IX -I5 8 0 . Se los donó en nom bre del capitán  su tío  dom inico  fray  Juan 
Esteban de Urbieta, de los 30.000 mrs. de ju ro  perpetuo anual que el capitán Sebastián tenía por 
p riv ileg io  real sobre la p rebostad  de B ilbao [AH PG (O ñate), III/964, fols. 97 r“-98 vto.J.

166. H ernani, 17 -V II-1584. R eclam aban tam bién  su parte  de herencia, al haber m uerto 
ab in testato  Don M iguel, sus tam bién prim os herm anos: Juan M artínez  de A yerdi La T orre, 
Juanes de A rbide y B árbara de U scasoro  (todos de H ernani). Fueron depositados en poder de 
Juan Pérez de E reñozu y del B ach ille r Egurrola. Pedían  la d iv isión  de los m ism os y la asig 
nación a cada uno de su parte. El m onasterio  apoderó a Santuru de Aguirre (C izúrquil) y otros 
vecinos de H ernani para  tom ar posesión de lo que le correspond iera  a D “ M ariana [AHPG 
(O ñate), III/968, fols. 68 r°-80 vto.].

167. H ernani, 25-111-1574 [AH PG (O ñate), III/958, fol. 23 vto.].

168. H ernan i, 5 -IX -1 6 0 4 . T estam en to  de Juan  Pérez  de E reñozu  [A H PG  (O ñate), 
111/1.003, fols. 240 r“-245 vto.]

169. Hernani, 29-IV-1569. E ntrada de novicia de C atalina [AHPG (Oñate), III/923, fols. 
3 r°-4 vto.].
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-  Da M icaela X im énez de G arro, hija de Gerónim o del Carde y Da Ana 
Xim énez (Lerín, Navarra) y sobrina de] m aestro  Don Miguel de Hetulain, 
canónigo de la santa iglesia Catedral de Pamplona. Ingresó con 22 años el 
12-X-1599170, dotada por su tío con 500 Ds. y otros b ien es171. Será priora del 
monasterio en 1621-24, 1627-30, y 1636-39.

-  D a Francisca de G oizueta, era hija del capitán Julián de Goizueta y de 
M agdalena de Lezo (Rentería), y herm ana de Martín de Goizueta, importante 
mercader y dueño de la ferrería de Renteriola (Rentería).

Ingresó en el monasterio en enero de 1570 “m ostrando e yndustriando  en 
las cosas tocantes al servigio de Dios nuestro Señor y  de su religión y  conbento” , 
con idea de profesar al cabo del año, dotándola su madre y hermano con 300 Ds. 
oro y otros b ienes172, “con los quales ¡a dicha Frangisca a de ser alim entada y 
sostenida en vida y  m uerte en el dicho rnonesterio”, renunciando por su parte a 
las legítimas paterna y m a te rn a171.

-  Da C atalina P érez de G oyaz, hera hija de Juan Sanz de Nobleza  y 
Catalina de Elgoibar (hija de García de Elgoibar y María Martínez de Lasarte). 
Conformó parte del beaterio de 1544 y de la primera Comunidad del monasterio 
desde 1547, siendo en algunas ocasiones sopriora y muriendo antes de 1580.

D ispuso  de las casas de G arciarena  ( l lam ada  tam bién  de G arcía  de 
Elgoibar) y bienes en el interior de la villa que arrendó en 1549 a Elena de 
Alcega, mujer de Cristóbal de Arbide (H ernan i)174, pleiteando por dicha casa

170. H ernani, 12-X -1599 [AH PG (O ñate). 111/982, fols. 164 r°-167 r°],

171. Los 500 Ds. eran por dolé y alim entos. Su tío dió 150 Ds. más por el ajuar y 80 Ds. 
por la costa de la en trada y recib ir el háb ito , velo b lanco y a lim entos del prim er año de novi
ciado. La dote y parte  del a juar se pagarán  el d ía  de su profesión.

172. 1 taza de plata de 13’5 D s ., 1 cuchara de plata de IS R s., 1 cam a nueva cum plida con 
6 cobertores dobles, 3 sábanas, 3 m anteles para frontales de altares de lienzo de la tierra labra
das. 6 m anteles de m esa (2 alem aniscos y 4 de B ayona), 12 serv ille tas alem aniscas, 3 sábanas 
de H olanda para sobrecam as, 12 platos de peltre (metal com puesto de estaño y plom o), 6 escu
dillas de peltre, 2 pichetes de peltre, 2 candeleras de azófar (latón o alatón, metal rojo o de oro 
resu ltan te  de m ezclar cobre con calam ina) y 1 cofre de Flandes.

173. H ernan i, 15-1-1570. C o n c ie rto  en tre  M ag d a len a  de L ezo  y su h ijo  M artín  de 
G oizueta con el m onasterio por el ingreso de su hija y herm ana Francisca de G oizueta [AHPG 
(O ñate), 111/939, fols. 56 r°-56 bis vto.j.

174. Hernani, 15-XII-1549. L indaban con casas de M iguel de O lloquiegui, y  disponía de 
lagares y 4 cubas propias de Catalina. En la fecha del docum ento el m onasterio arrendó a Elena 
de A lcega dichos bienes, con m anzanales y m im brales que ten ía  en  ju risd icc ió n  de la v illa, y 
un pedazo de tierra  sita  entre  la tie rra  y m onte de E steban de U rbieta, por 8 años por 84 Ds. 
(1 0 ’5 Ds. an u ales). R ese rv án d o se  el m o n aste rio  el m anzanal de L azum be, el m onte  de 
C huchuri y los m ontes y tie rras que C atalina  poseía  fuera  de la casa y casería  de Ecogor. 
C onciertan que si se quebrare la viga del lagar u otro m iem bro principal (azpisubiles, yzterras,
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con Alonso de Elgoibar en 15521 . Y dispuso asimismo de una pieza de tierra 
que compraron sus padres a la casa Arrieta hacia 1540. Sin embargo, en 1580, 
y a petición de Catalina Pérez, el monasterio devolvió a los herederos de la casa 
dicha tierra por el importe que en su día pagaron sus dueños176.

-  D a C a ta lin a  P érez  de H ern ia ld e , e ra  h ija  de M arco  A n to n io  de 
Hernialde y Ana de Angeos. A la muerte de su madre, siendo menor de 24 años 
entró novicia en 1590 en el m onasterio , con 400 Ds. de dote y arreo “que 
com unm ente suelen traer las m onjas que tie n e n  a la dicha cassa", renuncian
do así a su leg ít im a177.

-  D a Isabel de H oa, hija de Domingo de Hoa y de Da M aría Martín de 
Aramburu, su mujer (Orio), y herm ana del Secretario Gabriel de Hoa. Ingresó 
en el monasterio como monja profesa hacia 1580 con dote de 400 Ds., ajuar y 
arreo, liquidando los últimos 14’5 Ds. de la m ism a su hermano en 1607178.

-  Da M aría Pérez de H uarte, Ver U garte.

-  D a M aría Juan de Isasti, la hallamos en la primera profesión de 1547 
como religiosa del m onasterio  y hasta 1599, pero carecemos de más datos 
sobre ella.

-  D a M ariana de Iríbar. Ver Y eríbar.

m andiaduras o talendoquia) será a cargo del m onasterio  su reparo  poniendo E lena el oficial; 
E lena debía abonar los m anzanales cada dos años, y p lan tar 200 m anzanos donde señalase el 
m onasterio  [AH PG (O ñate), III/915, Doc. n° 184],

175. Hernani, 27-V I-1552. Se dice que A lonso p leitea en V alladolid por la donación que 
G arcía de E lgo ibar y su m ujer h icie ron  a su h ija  C ata lina  [AHPG (O ñate), 111/915, Doc. 
225],

176. Hernani, 8-XI-1580. M ariana de Ereñozu dice que hace unos 40 años que M artín  de 
A rrieta  y M aría  de B alzusqueta, su m ujer, vendieron a C atalina  de E lgo ibar y Juan Sanz de 
N obleza una p ieza de tierra que tenían cerca de la casa Arrieta, de 100 pies de m anzanos, a 30 
mrs. /p.m  (=8 Ds.). D icha tierra pasó al m onasterio  por m edio de C atalina Pcrcz de Goyaz, ya 
difunta, la cual pidió al m onasterio devolviese la tierra a la casa A rrieta por haber sido la venta 
que hicieron en poco precio, cobrando el m onasterio  el precio que pagó por ella. Para cum plir 
su voluntad el m onasterio  acordó con G aspar de A rbiza (m arido de M aría de O lloqui. nieta de 
M artín  de A rrieta y heredera  de la casa) la devolución  a cam bio de los d ichos 8 Ds. [AHPG 
(O ñate), III/964, fols. 213 r°-214 vto.].

177. Hernani, [1590, sin fechaj. Ingreso de C atalina Pérez de Hernialde com o novicia en 
el m onasterio  [AH PG (O ñate), III/929 , fols. 16 r°-l 8 r°],

178. Hernani, 4-IX-1607. Da Isabel ya había fallecido antes de liquidar su deuda dotal con 
el m onasterio  por parte  de su herm ano que, pagando así el ú ltim o resto, recibió puntual carta 
de pago de C atalina  de E reñozu , su p rio ra  [A H PG  (O ñate), III/1 .019 , fols. 248 t°-250 vto.].
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-  D a C atalina de Jaca, fue una de las primeras prioras del monasterio 
(desde 1548), y de las más queridas, alternando el cargo con Da M ariana de 
Ereñozu, hija del fundador. Procedía de Pamplona, donde vivía su hermana Da 
María de Jaca (casada con el Secretario de la Cámara de Comptos Don Pedro de 
Huart), siendo ella quien recibió como priora en el monasterio a su sobrina Da 
M aría Pérez de Huart o Ugarte en 1552179.

-  D a C atalina de L izarza, Da G racia Pérez de L izarza y Da M aría  
Juan de L izarza, herm anas las dos primeras, eran ya monjas profesas en el 
monasterio en 1587, pues como tales aparecen en sus congregaciones. Sus 
dotaciones debieron originar pleitos con la familia ya en 1588180, pleitos que se 
mantuvieron hasta comienzos del s. X V II181.

Por su parte, de Da María Juan de Lizarza sólo sabemos que era ya religiosa 
en 1579 y desaparece de la documentación en 1583.

-  D° M aría Joan de M iram ón, era hija única de Joan López de Miramón 
y de su p r im era  m u je r  D a P a u la  de S a n ta n d e r  (h i ja  n a tu ra l  del D oc to r  
Santander, del Consejo Real), dueños de la casa Miramón (San Sebastián). Le 
pertenecía, por ello la herencia completa de su madre y, como a hija mayor, al 
h eredar  su único he rm an o  varón  del segundo m atr im on io  de su padre el 
m ayoyazgo  de M iram ón, le pe r tenec ían  los a lim entos  y dote com peten te  
para su profesión.

Ingresó en el monasterio en 1594 con 16 años de edad y tras pasar un año 
de nov ic iado , huérfana  ya de padres , d e te rm inó  p e rm anecer  en re lig ión . 
Comisionado por el Obispo de Pamplona, el maestre Don Pedro de Albisua (ofi
cial y juez eclesiástico foréneo en Guipúzcoa y vicario perpetuo de la parroquial

179. H ernani. 10-IX -1552 [A H PG  (O ñate), 111/915,000. 3],

180. H ernani, 27-V I-1588. El m onasterio  apoderó  a M iguel de A rbide (escribano  de 
núm ero de H ernani) para  que ante la  ju s tic ia  de la v illa  tom ase in form ación  “del tiem po  
quando tom aron el belo  negro en este dicho m o n asterio” am bas herm anas [AH PG (O ñate), 
III/988. fols. 68 r“-vto.].

181. H ernani, 26-1-1598. El m onasterio  d ice que ha de rec ib ir de L uisa  de L izarza 
(m ujer de M artín de A róztegui, San Sebastián) 35 Ds. de censo anual por 500 de principal. Al 
h aberlos cobrado  el m onasterio  le da carta  de pago [AH PG (O ñate), III/981, fols. 72 r"-vto. 
exceso  de hierro  en la tinta].

En Hernani, a 1601, el m onasterio cedió y traspasó a M artín de Aróztegui el derecho que 
le pud iera  corresponder sobre los b ienes de su m ujer L u isa  de L izarza  (p rincipal) y Don 
Dom ingo de Lizarza (fiador), por los corridos de 35 Ds. de un censo de 500 Ds. de principal que 
tenían hecho a favor del monasterio. Aunque no dice el parentesco que les une creemos que sean 
herm anos entre sí y de las m onjas C atalina  y G racia  Pérez  de L izarza  [Ibidem , III/1000, 
fols. 1 r°-2 vto. (falta  1 fol. y se ha lla  roto)].
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de San Vicente de San Sebastián) hizo la “averiguación  y escrutin io  q u ’el 
santo concilio  Tridentino  m anda"  para p roceder a su profesión.

No obstante a corresponderle bienes paternos, Da M aría Juan antes de 
profesar concertó por sí m isma en 1595 (con 17 años) con el monasterio "pues 
tiene honesta y su fic ien te  cantidad  de hazienda  para  se p o d er do tar” , dote de 
800 Ds. por todo gasto de alimentos de noviciado, vestuario y ajuar, reserván
dose el resto para sus necesidades, sin parte alguna del monasterio, destinando 
la renta de 100 Ds. para sufragio de difuntos en capellanías o en otras obras pías 
que ella  quisiere. A su muerte pasarán todos sus bienes reservados al monas
te r io 182.

-  Da M aría M artínez de O ruesagasti, la hallamos sólo en 1597 como reli
g iosa  en el m onasterio .  D ebió  ser hija  de D om ingo  de O ruesagas ti  (San 
Sebas t ián )183 quien en 1597 tom ó a censo 700 Ds. de principal por 49 de 
renta anual del monasterio. Dicho censo fue pagado al monasterio  en su nom
bre por el donostiarra Martín de Goicoa en 1603184. Desconocemos más datos 
sobre ella.

-  Da M ari A ntón F ernández de la P iedra, era hija única de Sebastián 
Fernández de la Piedra y Dom enja de Oyarzabal (San Sebastián). Llegó al 
monasterio en 1579 “para  hefeto de ser m onja en él”, después de enviudar, en 
contra de la voluntad de su madre viuda, “ y pedido  y recebido el óbito segund  
costunbre que se a tenido en el d icho m onesterio”.

Domenja, “con maña y  siniestra relación”, pública y ocultamente, procuró 
alterar la voluntad de su hija de permanecer religiosa en el monasterio, y obtu
vo provisión del Obispo de Pam plona para que la entregasen.

El oficial de San Sebastián Don Erasmo de Engómez, comisionado por el 
Obispo, vino al monasterio en mayo de 1579 y llevó a Mari Antón al cuerpo de 
la villa para tomarle libre declaración de cómo vino de su m era voluntad al 
monasterio y era su voluntad perm anecer en é l185, a la vez que el monasterio 
apoderaba a distintos particulares y Procuradores de Pamplona, Burgos y el

182. Hernani, 3-V-1595. C oncierto entre M ari Joan de M iram ón y el m onasterio [AHPG 
(O ñate), III/995 , fols. 136 r° -138 t°],

183. Este D om ingo fue el fiador de M iguel de L egu ía  y M endívil en 1597. V er lo 
d icho en D a Ana de A raño [AHPG (O ñate), 111/980. fols. 62 r°-63 r°],

184.H ernani, 21 -IX -1603. E l m onasterio  d ió  carta  de su pago a M artín  de G oicoa del 
censo de 700 Ds. suscrito  por O ruesagasti el 9-V III-1597 [AH PG (O ñate), TII/1.002, fols. 279 
r°-28ü vto.].

185. H ernani, 4-V -1579 . H echo lo cual la devo lv ió  al m onasterio  [A H PG  (O ñate), 
III/963, fols. 193 r°-vto.].
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Consejo  Real y N uncio Papal en España para  seguir el pleito por injurias 
cometidas por su m adre186.

Domenja testó en 1585 y murió en 1587, nombrando albacea y testamentaria 
a su hija Mari Antón y heredera a su a lm a187. Da Mari Antón obtuvo licencia de 
su Prelado Don Pedro de la Fuente188, cumplió la voluntad de su m adre189, reor
ganizó su hacienda190 y vendió sus b ienes191 al donostiarra Pedro de Tarazona 
por 550 Ds., con los cuales pagó sus d eu d as192, y gozó, en adelante, de lo 
sobrante de por vida así como del juro  de 200 Ds. que por privilegio real tenía 
situados sobre las alcabalas de las villas de Pancorbo y Ameyugo193, descontados

186. H ernani, 5-V -1579. A podera a Don M artín  de E cherreaga (presb íte ro  capellán), 
M artín de Berrio y Bellrán de L izoain (P rocuradores en la A udiencia de Pam plona). A ntonio 
de M iranda y T orib io  N avarro  (P rocuradores en la A udiencia  M etropolitana de B urgos), 
Simón López, Pedro Calderón y Salvador de L csaca (Procuradores del C onsejo Real y ante el 
N uncio Papal en E spaña) [AH PG (O ñate), 111/963, fols. 194 r°-195 r°].

187. San S eb astián , 3 -X I-1585 . T es tó  an te  el e sc rib a n o  d o n o stia rra  F ran c isco  de 
A ram buru [una cláusula testam entaria  se recoge en AHPG (O ñate), III/971, fol. 102 vto.; y de 
form a m ás com pleta  en Ibidem , fols. 168 v to .-169 vto.].

188. Segura, 6 -X IL 1585 [AHPG (O ñate), ITT/971, fols. 102 r°-vto.; y 168 r°-vto.].

189. Hernani, 29-V-1587. Estableció censo de 7 Ds. anuales para la procesión que se solía 
hacer el d ía San L lóren te  a la b asílica  de Santa C atalina , de la que era m uy devota [AH PG 
(O ñate), III/971, fols. 168r°-171 vto.].

190. H ernani, 6-V -1588. M ari A ntón da carta  de pago a D om ingo de E chániz y G racia 
de U nanue (O rio) por el pago de 100 Ds. que debían  por ob ligación  a su m adre D om enja de 
O yarzabal. p o r cuyo in cu m p lim ien to  fueron  e jecu tad o s en b ien es por m andam ien to  del 
C orreg idor [AH PG (O ñate), III/972, fols. 158 r“-v to .j.

191. "Lina hiña... en el térm ino que llaman del M iralle con su casa de bibienda y  gercada 
de paredes p o r  las tres partes, llam ada p o r  su p rop io  nonbre A lexandría”, lindante  todo ello 
con viña de Pedro de A rbizu, tie rras y huertas del capitán  M iguel de O quendo (C aballero  de 
Santiago), y con cam inos y arenales públicos de la villa.

192. Hernani, 27-V-1587. Venta de los citados bienes y carta de pago de los prim eros 350 
Ds. de su precio. El m ismo día Pedro de Tarazona se obligó con M ari A ntón de pagarle los 200 
Ds. restantes [AHPG (Oñate), 111/971. fols. 102 r°-105 r° (venta y carta de pago): y fol. 105 vto. 
(obligación)].

193. H ernani, 2 5 -V III-1587. M a A ntón apodera a F rancisco  de la Puente (B urgos) para 
cobrar de los concejos y a lcabalas de las v illas de Pancorbo  y A m eyugo y de M artín  de 
L izarazu (tesorero del Rey en el partido de la ciudad de B urgos) 333 Ds., 3 Rs. y 22 mrs. que 
D om enja tenía por priv ilegio  real com o heredera única de D a M aría de Araiz. D icha cantidad 
es la paga y corrido  de 1586 [AH PG (O ñate), III/9 7 1 . fols. 176 r°-vto.].

Hernani, 24-1-1588. Idem apodera a Adrián de B idania (San Sebastián) para cobrar de los 
concejos y alcabalas de Pancorbo y A m eyugo (M erindad de B ureba) y de M artín de L izarazu 
(tesorero  del Rey en el partido  de B urgos) los 200 Ds. que le deben anualm ente sobre dichas
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del mismo 50 Ds. para una capellanía que fundó en la parroquial de San Vicente 
de San Sebastián194.

Mari Antón será en numerosas ocasiones priora del monasterio a comien
zos del s.XVII.

-  D d F rancisca de Salam anca, con ser una de las m onjas de más larga 
v ida en la Com unidad, pues se la docum enta  de 1547 a 1604, y que está p r e 
sente en todos los docum entos donde se hace relación de las religiosas, nos 
resulta un personaje desconocido pues la docum entación no nos habla e sp e 
cíficamente de ella.

-  Da M aría Pérez de San M atet, debió ser hija de M artín  Pérez de San 
Matet, dueño de casas en Pasajes de Fuenterrabía. Se la docum enta ya en el 
monasterio en 1547 y hasta 1599.

alcabalas y concejos de ju ro , por priv ilegio  real, de los 3 tercios del año pasado de 1587 cum 
plidos a finales de diciem bre pasado. D icho privilegio perteneció a D “ M arina de Araiz de por 
vida y después a D om enja de Oyarzabal, m adre de M“ Antón, su heredera, y actualm ente a ella 
en virtud de su testam ento  [Ibidem , III/972, fols. 178 r°-179 r°J.

Hernani, 1 -III-1588. Idem apodera al Bachiller Don Dom ingo de Ayerdi, presbítero bene
ficiado  de San Sebastián, para lo m ism o [Ibidem , III/972 , fol. 152 rn],

194. D icha capellanía se fundó en un altar que ella m ism a m andó hacer con licencia del 
reg im ien to  de la v illa  y del O bispo de Pam plona. L levaba obligación de 5 m isas sem anales. 
Nom bró para cubrir la misma, “p o r  el am or y  afición que le tengo", al B achiller Don D om ingo 
de A yerdi, c lérigo  beneficiado  en las ig lesias de la v illa , y a su m uerte nom bra por patrona a 
su hija M ari A ntón Fernández de la P iedra, encom endándole  nom bre nuevo capellán  “de 
buena bida. fa m a  y  reputación y le tra s", A la m uerte de su hija serán patrones: el o ficial de 
G uipúzcoa, el vicario de la iglesia de San V icente y su m ayordom o, y la priora del m onasterio 
de H ernan i. P ide que el cap e llán  nom brado  sea “p erso n a  docta , re lix iosa  y  cris tia n a  y, 
pudiendo, sea letrado, teólogo [o] canonista" o deudo de su m arido, sin que tenga que solicitar 
título de su Obispo. Prohíbe la introm isión del O bispo o Papa en dicha capellanía, ni se la su je
te a subsidio o escusado, so pena de hacerla desaparecer y em plear su dotación en rescatar cau 
tivos de la v illa  o del Pasaje, en especial en deudos de su m arido.

Al m orir el B achiller A yerdi. el 2 3 -X I-1604 M ari A ntón nom bró por capellán a Juan de 
R ojas, estudiante (natural de A vila), "que es persona  benem érita  y  su ficiente y  de las partes y 
calidades que se requiere para obtener la dicha capellanía". Pero al redim ir el rey el juro  sobre 
el que se había fundado, M ari A ntón situó los 50 Ds. en un censo de 308 Ds, de principal y 22 
Ds. de renta  anual fundado el 13-V -I596 . situado en M aría  Pérez de Zugadi (p rincipal) y 
D om ingo de C arbuera y F rancisca  de A rdoz, su m ujer (fiadores), lodos de San Sebastián; en 
otro de 100 Ds. de principal y 7 Ds. de renta  anual fundado el 8-V -1582, situado en M aría  de 
B lancaflo r (principal) y D om ingo de G oyaz y C atalina  de A m ezti (fiadores), todos de San 
Sebastián; y en 24 Ds. de renta anual de la casa de la casa que dejó su madre junto  a San Vicente 
"en la p a r te  de Surrio la"  [A H PG  (O ñate), III /l .017. fols. 373 rn-377 r°l.
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Por impago de 225 Ds. para con el monasterio, a la muerte de Martín Pérez 
sus bienes fueron ejecutados por mandato del Corregidor y sus casas vendidas 
a M artín de Nabejas (Pasajes de Fuenterrabía) por 150 D s .195.

-  Da C atalina de Santiago, era hija de Martín de Santiago y Catalina de 
Laborda (San Sebastián). Ingresó en el monasterio en 1588 pues, “guiada p or  
el Espíritu  Santo ha querido renunciar el siglo presen te  e perm anecer en re li
gión en el m onesterio  de San t A gustín  de la villa  de H ernani” 196

Estuvo algún tiempo en el monasterio, donde demostró su “buena abilidad  
y costumbres y hedad y calidades y  lo demás que se requiere para el dicho efeto” , 
determinando todas las monjas en capítulo recibirla “en su casa y conpanía”.

Para ello, en septiembre de dicho año su padre capituló con el monasterio 
por su dotación (y legítima que le pudiera corresponder a los bienes paternos y 
maternos) el pago el día de su profesión de 400 Ds. en dinero o censos situados 
en San Sebastián, vestido, ajuar, alimentos de noviciado y otros b ien es197. 
Acordando que si muriese antes de profesar el monasterio devolvería 350 Ds. de 
la dote a la familia, quedándose con 50 Ds., ajuar y arreo tomando a su cargo el 
cumplimiento de las honras funerales de su alma “según que se acostumbra por  
sem ejantes personas” , debiendo Catalina renunciar a su legítima antes de pro
fesar, “en el térm ino d ispuesto  p o r  derecho  y  sacro C oncilio  de Trento”^ ° .

Perseverando Catalina en su deseo, en 1590 sus padres concertaron con el 
monasterio el pago de los 400 Ds. comprometidos con la entrega de dos escri
turas censales sobre bienes y personas de San Sebas tián199.

195. H ernani, 19 -V III -1577. El m onasterio  apodera  a A ntonio  de Y eríbar (T olosa) 
p ara  co b ra r de la persona  en qu ien  fueron  d ep o sitad o s d ichos 150 Ds. [A H PG  (O ñate), 
111/961. fols. 109r°-vto .[.

196. Así se dice en el poder que Catalina de Laborda dió a su m arido para que concertase 
con el m onasterio la dote de su hija (San Sebastián, 5-1-1588) [AHPG (Oñate), III/972, fols. 18 
r° - 19 vto.[

197. T ales eran  “su cama, bestuario, arreo  y  a laja acostunbrada  en sem ejan tes casos, 
con una ja rra  de p la ta  de ba lor de d iez e ocho ducados, con m ás la costa de los tres d ías del 
belo  b lanco  que se acostunbra , y  m ás p o r  lo s a lim en to s de su p ersona , a s í  del año de 
noviciado com o de otra m anera que estub iere  asta el día de la pro fesión , a razón de treinta  
ducados p o r  año".

198. H ernani, 15-IX -1588. C oncierto  de M artín  de Santiago con el m onasterio  para la 
dotación  de su h ija  C ata lina  de Santiago [AH PG (O ñate), III/972, fols. 17 r°-22 v to .|.

199.H ernani, 2-V -1590. E ntregan a la priora  M aría de U garte las dos escritu ras censa
les: una contra M aría G óm ez de Lazcano (de 250 Ds.), y otra contra Francisco  de A m ézqueta 
y su mujer Juana de Artola (de 100 Ds.), todos de San Sebastián. Los 50 Ds. restantes los entre
garían  en d inero [A H PG  (O ñate), III/929 , fols. 19 r°-20 vto.].
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C atalina será priora ya en el s.XVII (1624-1627), p ro tagonizando  un 
agrio enfrentamiento con la familia donostiarra de Lobaina200.

-  Da María de Torrano, era hija de Paulo de Torrano y Francisca de Yarza 
(San Sebastián). Ingresó en 1582 como novicia de velo blanco en el monasterio, 
dotándola su madre, ya viuda, con 500 Ds. en dinero, 26 por alimentos de 9 
meses, “más la costa que en el dicho rnonesterio se acostunbra pagar al tienpo  
del regebim iento del belo b lanco” y otros b ienes201.

Establecieron asimismo que si muriese María antes de profesar el m onas
terio devolvería a su familia 400 Ds., disponiendo de 100 Ds. de la dote aportada 
y demás bienes “según costunbre” para los cargos funerales. Francisca donó, 
además, a su hija 35 Ds. anuales para vestuario y necesidades particulares de por 
vida, sin que tuviese derecho alguno a ellos el monasterio. Con todo, María 
renunció a sus legítimas paterna y materna a favor de su madre202.

En 1600, siendo ya de edad Francisca, no queriendo “que su hija caregie
se de su regalo y  no tubiese con qué acudir a los m enesteres de su persona  ni 
tubiese quién le favoreg iese..., p o r  el m ucho am or que le tiene, p o r  averie  
sido sienpre hija obediente y ver con la m ucha ch r is tia n d a d y  vertud  que pasa  
su vida en la dicha religión” , traspasó a María dos censos de 200 Ds.203 que ren
taban 7 Ds. anuales.

200. El m ism o se orig inó cuando en 1626 D" Josefa  de Lobaina (hija  de D on Juan de 
L obaina y M a A ntón de L izarza, San Sebastián) decid ió  abandonar el m onasterio  para ing re
sar en el vecino de San B artolom é. D a C atalina de Santiago 1c retuvo el hábito  b lanco de re li
g iosa y otras cosas. Fue denunciada ante el L icenciado Don Juan López de Burgos, C om isario 
del Santo Oficio, Oficial y juez eclesiástico de G uipúzcoa en la diócesis de Pam plona, que, por 
su rebeld ía , declaró  a la priora  excom ulgada. F ina lm en te  C atalina  devolv ió  los b ienes rec la 
m ados [ADP. O lio C /687, n° 24],

201. Unas alm áticas de terciopelo negro con sus cenefas de terciopelo carm esí y sus guar
n iciones para servicio de la ig lesia , unos corporales de H olanda con su trenza de oro, un alba,
2 sábanas (una de seda y o tra com ún), unos m anteles para  los altares, una ja rra  de p iala con 
extrem os dorados, una taza de p lata tam bién dorada, un salero  de p lata dorado, 6 cucharas de 
plata, una cam a a la castellana con sus cortinas y param entos y su aderezo, y una cam a al uso 
de la tierra con 8 cobertores, 6 varas de m anteles de Flandes con sus 12 servilletas, 80 varas de 
lienzo m ontesino para m anteles del refectorio  con 12 panizuelos de m esa y un par de paños de 
m anos labrados, 24 platos de estaño, e picheres de estaño, 6 escudillas y 3 candeleros, 1 sa le
ro de estaño, 1 cofre, un arca de ciprés y ella  vestida cum plidam ente.

202. Hernani, 15-V -1583. C oncierto de Francisca de Y arza con el m onasterio por la dote 
de su hija M aría de Torrano y renuncia de ésta a sus legítim as [AHPG (Oñate), III/967, fols. 68 
r°-83 r° (cap itu lado); y 84 r°-87 r° (renuncia)].

203. Uno de 100 Ds. situado sobre la persona y b ienes de M agdalena de Durango (prin 
cipal) y Juan de Lovaina (fiador, vecinos de San Sebastián, hecho el 16 -X I-1598; y otro de 100 
Ds. situado sobre los bienes del propio  m onasterio  que hace el d ía del docum ento.
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Y viendo la estrecha amistad que m antenía  su hija con María Pérez de 
Ayerdi, pues se trataban como hermanas, determinó Francisca que a la muerte 
de M aría  pasasen dicho censos de por vida a su am iga204.

-  D a M aría Pérez de U garte o H uart, era hija de Don Pedro de Huart, 
Secretario de Comptos de Navarra, y Da Mariana de Jaca (Pamplona), hermana 
de María de Huart (mujer de Martín de Hureta, receptor de penas de cámara de 
Navarra) y de Miguel y de Isabel de Huart (falleció después de su padre), y 
sobrina de Da Catalina de Jaca, priora al tiempo en el monasterio.

Llegada de Pamplona, muerto ya su padre, estaba ya en el monasterio en 
1547, quizás bajo el amparo de su tía Catalina, aunque ingresó en 1552 con 15 
años de la mano de su madre y cuñado, dotada con 300 Ds. oro y otros bienes205, 
renunciando con ello a las legítimas paterna y m aterna a favor de su hermano 
Miguel, a condición de que se casase con voluntad de su m adre206.

D a María Pérez de Ugarte gozó de gran estima ante el capitán Sebastián de 
Urbieta, quien en 1580 le donó renta de 5 Ds. de por vida para sus necesidades, 
sobre otros 7 Ds. que le había donado anteriormente207. Gozó asimismo de gran 
estima ante el Bachiller Domingo de Ayerdi, clérigo presbítero y beneficiado en 
las parroquiales de Santa María y San Vicente de San Sebastián, quien también 
en 1580 le dejó renta anual de 7 Ds. de por vida por tenerle “buena voluntad y 
amor... y le desea fa b o  rece r para cosas lígitas de que tubiere negesidad, p or ser- 
bigio de Dios, y  po r  que tenga cuenta de encom endalle a N uestro Señor en sus 
debogiones”2°8. Y gozó también de gran estima ante su compañera Da Ana de

204. H ernani, 20-V I-1600. A la m uerte de M aría  Pérez de A yerdi pasarían: 100 Ds. de 
un censo para la ig lesia  de Santa M aría  de San S ebastián , para  una m isa en sufragio  de las 
alm as del purga to rio ; y o tros 100 Ds. del o tro  censo  para  el heredero  que e lla  en vida nom 
brare . sin que el m onasterio  p u d iese  p re ten d er d erecho  alguno  [A H PG  (O ñate), 111/999, 
fo ls. 262 r°-265 vto.].

205. I taza de p lata de 2 marcos y su persona ataviada “y  echos sus bestidos, como es uso 
y costum bre en el d icho  m o n esterio ” , 1 cam a nueva cum plida  “com o se usa en e l dicho  
m onesterio" y 1 cuchara  de plata.

206. H ernani, I0-IX -1552. C oncierto  de M aría  de Jaca con el m onasterio  por el ingreso 
de su h ija  M aría Pérez de H uart [AH PG (O ñate), 111/915, Doc. 3],

207. H ernani, 7-IX -1580. Le donó en nom bre del capitán  su tío  dom inico  fray Juan 
Esteban de Urbieta. A su m uerte podría traspasar d icha renta a la m onja que ella quisiere, a si
m ismo de por vida. Los 7 Ds. anteriores le había dado en su nom bre el B achiller Ayerdi [AHPG 
(O ñate), IIT/964, fols. 97 r°-98 vto.].

208. H ernani, 5-V II-1580. Por censo de 100 Ds. de p rincipal situado desde 3-V III-
1579 sobre la persona y bienes de Don Luis de A guirre (San Sebastián). É l se quedaba con la 
propiedad del principal. A la m uerte de M aría pasaría la renta nuevam ente a él. Si Don Luis de 
Aguirre redim ía el censo en vida de M aría, el Bachiller suscribiría nuevo censo para ello [AHPG 
(O ñate), III/964, fols. 67 r°-68 vto.].
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Araño, quien la dejó en 1600 14 Ds. de renta anual de por vida “p o r  las muchas 
buenas obras que le /n'zo”2 .

Será priora del monasterio en numerosas ocasiones a partir de la muerte de 
Da Mariana de Ereñozu, hija del fundador, en 1585, documentándola como tal 
hasta 1596.

-  Da M argarita de Uranzu, hija de Bartolomé de Uranzu y María Pérez de 
Yranci (Rentería), y hermana de Lope de Uranzu. Ingresó en el monasterio en 
1551 de mano de su madre viuda, dotada de 200 Ds. en dinero, cama, ajuar y 
vestidos, renunciando con ello a sus legítimas paterna y materna en favor de su 
hermano Lope210. No se la docum enta a partir de 1554.

-  D a M ariana de Y eríbar o Iríbar, aparece con ambos apellidos en la 
documentación. Era hija de Antonio de Yeríbar (Tolosa), y debió ingresar en el 
m onasterio  en 1578, dotada con 300 Ds., vestuario  y ajuar. Para  su pago 
Antonio se obligó con el monasterio , pagando los primeros 100 Ds. en su 
nombre Antonio de Estanga (Tolosa)211 y traspasando un censo de 200 Ds. que 
tenía situado sobre la persona y bienes de Dom ingo de A rtano212.

Antonio de Yeríbar tenía, además, otros censos de situados sobre la persona 
y bienes del Licenciado Elizalde (principal) que dió al m onasterio213.

D“ Mariana deja de aparecer en la documentación a partir de 1595. Gozó de 
importantes valedores en Tolosa, en especial del escribano de la villa Domingo

209. Hernani, 9 -II-1600. D icho censo era de 200 Ds. de principal sobre la persona y b ie
nes de L aurenz de Z ubito la  y D“ Ana de A raneder, su m ujer (Lezo) [AH PG (O ñate), 111/999, 
fo ls. 3 7 r* -39  vto.j.

210. Hernani, 7 -V I-1551. Su m adre se obligó a pagar los 200 Ds. y dem ás bienes para el 
d ía de San M iguel de sep tiem bre de 1552 [AH PG (O ñate), 111/915, Doc. 2181.

211. H ernani, 2 0 -V -1578. El m onasterio  dió carta  de pago a A ntonio  de E stanga por el 
pago de 100 Ds. de los 300 Ds. a que se ob ligó  a pagar A ntonio  de Y eríbar [AH PG (O ñate), 
III/962 , fols. 283 r°-vto.].

212. T o losa  12-111-1579. A sí se d ice  el 8 -IV -1580 . cuando A nton io  traspasó  en el 
m onasterio  d icho censo [A H PG  (O ñate), III/964, fo ls .92 r°-94 r°],

213. H ernani, 8-TV-1580. U no de 140 Ds. de p rincipal y 10 de ren ta  anual, siendo fia 
dor Juan López de Tapia, escribano fiel de G uipúzcoa (Tolosa) [AH PG (O ñate), III/964, fols.
92 r°-94 r°],

H ernan i, 10-V II I -1588. O tro  de 42 Ds. de p rincipal y 3 de ren ta  anual. M ariana de 
Y eríbar dió carta de pago al L icenciado E lizalde de sus corridos [Ibidem . 111/988, fols. 92 ru-
93 r°].
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de Ancieta, quien la dejó en testamento 80 Ds. de censo para que dispusiese de 
sus réditos de por vida, pasando luego aquellos al m onasterio214.

-  Da Catalina de Zubicta, era hija de María Ruiz de Izaguirre y de su pri
mer marido Juan Martínez de Zubieta (casó en segundas nupcias con Juanes de 
Berrobi. Rentería). Ingresó en el monasterio  en 1551 queriendo "pasar y  p e r 
severar en su vida en este mundo en servigio de Dios y apartar de las cosas m un
danalesr” , dotada con 300 Ds. oro, 12 Ds. de alimentos de noviciado (que no 
habría de durar más de año y medio) y otros bienes215.

Concertaron además que, en caso de no profesar, todo lo entregado volvería 
a la familia salvo el gasto de noviciado. Catalina, por su parte, renunciaría a las 
legítimas paterna y materna a favor de su hermanastra María Ruiz de Berrobi.

Catalina de Zubieta no aparece más en la documentación del monasterio.

h) Organización interna

1. R egla y C onstituciones

La configuración de la nueva Comunidad se va a basar desde su origen en 
el modelo de vida impulsado por San Agustín, a cuya invocación se orientó la 
erección del monasterio por el propio Obispo Pacheco en 1544, estando en ade
lante las monjas “obligadas a vivir, rezar y  obrar en la costum bre de aquellas 
[monjas de San Bartolomé de San Sebastián] en cuanto a l modo de vivir, reci
tar las horas y hacer las otras cosas que han tenido p o r  costum bre y  suelen  
hacer la priora  y m onjas de San Bartolom é, según la Regla de San Agustín, 
nuestro  p a d re ”2 '6

214. H ernani, 10 -V I-1583. El m onasterio  da carta  de pago a M artín  Sanz de A ncieta, 
padre de D om ingo de A ncieta, por liqu idar el censo  que su hijo había hecho a favor de D a 
M ariana de Y eríbar. Se dicc que, hab iendo  fundado  D om ingo  censo  de 80 Ds. p ara  que 
M ariana gozase de 7 Ds. anuales de por vida, el m onasterio  concertó  con M ariana para que, a 
cam bio de este censo, gozase enteram ente un censo de 200 Ds. de principal y 14 de renta anual 
fundado sobre la persona y b ienes de D om ingo de A rtano (T olosa), la m itad del cual ya pe r
tenecía  a M ariana [AH PG (O ñate), III/967, fols. 274 r"-vto.].

215. H ernani, 31 -X II-1551. D ichos bienes eran: una taza de p lata de 1'5 m arcos labra
da, 2 cucharas de plata, una cam a nueva cum plida con sus cobertores dobles, 6 platos de esta 
ño, 2 p icheres, 3 escudillas de estaño, 2 candeleros de peltre  y e lla  vestida  “com o conviene y 
es costunbre en el dicho rnonesterio de d ar los padres para  el avilo  y para  las o tras cosas de 
su persona  para hazer la pro fesión , que son: el ávito  que. a de lleb a r en la pro fesión  y  vellos 
y m anto y  roquete"  [AH PG (O ñate), III/915 , Doc. 215J.

216. Pam plona, 28-1X-1544 [AGG. C orregim iento . E jecutivos M andiola, Leg. 36, fols. 
36 r°-37 vto.; y ADP. O lio C /783 n° 38, fols. 264 r°-266 vto.; Publ. M U R U G A R R EN . L.: 
F undación del C onvento ..., págs. 257-267],
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Por ello, el propio Obispo Pacheco ordenó al monasterio de San Bartolomé 
enviase a dos de sus religiosas al nuevo monasterio  de Hernani para que for
m asen a las fu turas  m onjas  e ins taurasen  en él la Regla de San A gustín . 
Cumpliendo su mandato, vinieron a Hernani las dos monjas donostiarras tra
yendo consigo un ejemplar de la Regla y otro de las Constituciones, las cuales 
se convertirán en el referente fundamental de norma de vida comunitaria que en 
adelante regirá la vida interna de la Com unidad hernaniarra.

La R e g la -17 de San Agustín se conserva hoy en el archivo del monasterio 
en un cuadernillo del siglo XVI de 12 folios de pergamino escrita en letra 
cortesana muy cuidada.

Sin divisiones internas al uso de las obras impresas que conocemos, su lec
tura nos muestra, más que una simple forma nueva de vida, una forma de ser, un 
cambio interior profundo en las religiosas que, abandonando el siglo, deciden 
redim irse  fundiéndose en amor con sus herm anas y, a través de ellas, con 
Dios.

La renuncia a los bienes materiales, la oración sincera, el dominio de la 
carne con ayunos y abstinencias, la limpieza de corazón y el amor a las her
manas, y el respeto y obediencia a la jerarquía, son, quizás, los puntos más sobre
salientes en torno a los cuales giran todas las disposiciones recogidas en ella para 
que sean guardadas por las religiosas “no como sieruas debaxo del tem or de la 
ley, mas com o hijas debaxo la libertad  de la gragia”218,

Por su parte las C onstituciones219 se conservan hoy en un pequeño volu
men de 27 folios escrito en letra gótica de privilegios con tinta a 4 colores. 
Suponen el desarrollo de esa norma de caracter general que recoge la regla, para 
su aplicación concreta a la Com unidad sobre la que va a regir.

Al igual que la Regla  que rigió la vida conventual de Hernani, también sus 
C onstituciones  fueron tomadas del monasterio hermano de San Bartolomé de 
San Sebastián220. Por ellas cada religiosa ha de saber “de qué m anera an de 
vivir..., de manera que ninguna no pueda m udar ni crecer ni m enguar nada p or  
su voluntad” , pudiendo dispensar de su cumplimiento solamente la priora.

217. Podría defin irse  com o "la ley universal que com prehende lo substancia l que debe  
o b servaran  cuerpo religioso"  [D iccionario  de A u to rid ad e s  de la RAL. Edit. C redos (M adrid, 
1990), T. 3, pág. 548],

218. R eg la ... del s.X V I, fol. 12 vto.

219. Se definen com o "Ordenanza, establecimiento, estatuto, reglas que se hacen y  hacen  
p a ra  el buen go b iern o  y  d irecc ió n  de a lguna  repúb lica  o co m u n id a d "  [D ic c io n a rio  de 
A u to r id a d e s  de la RAL. Edit. C redos (M adrid, 1990), T. I , pág. 5361.

220 . C o p ia  del s .X V III se h a lla  en  el A rch iv o  de las M M  C a n ó n ig as  R eg u la res  
L atcranenses de San B arto lom é de San Sebastián  [en A stigarraga], en Sg. 32.01.
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Regla  y C onstituciones  son, así, normas com plementarias que orientan y 
regulan enteramente la actividad o modo de vida de cada uno de los miembros 
de la comunidad, uniformando sus acciones, sin dar lugar a la improvisación par
ticular, donde juega  un papel primordial la figura de la priora, pudiendo el Papa 
alterar los capítulos constitucionales221

Las duras exigencias de vida en común a que obligaban dichas normas a 
una Com unidad heterogénea, formada por religiosas procedentes de las más 
notables familias del País, hará que, al parecer, no siempre se cumpliesen 
enteramente sus disposiciones y fuesen interpeladas por el propio Obispo de 
Pamplona Don Diego Ramírez Sedeño de Fuenleal ya en 1568222, y por el pro
pio P. Manuel de Larramendi a mediados del s .X V III223. Contraria será, sin 
embargo, la opinión del Obispo Don Andrés Murillo Velarde quien, en la visi
ta que les hizo personalmente en 1626 las halló “con m ucha unión y p az y muy 
observantes de su regla”224,

2. M andatos de V isita

La dependencia directa al Obispo de Pamplona a que se sometió al monas
terio por el Obispo Pacheco, en la licencia de erección en 1544, hará que aquel 
Obispado controle los actos más importantes de la Comunidad, como era la elec
ción de la priora (y demás cargos a partir del s. XVII) que él debía confirmar, y 
otorgar su título a la así elegida por la Comunidad, o como era también la apro
bación de sus cuentas.

Las visitas ad limina que los Obispos debía hacer cada 5 años para dar cuen
tas de su gobierno a R om a225, obligó a estos a visitar periódicamente, perso-

221. Es el caso del D ecreto de León X III (Rom a, 17-X I1-1890) por el que anuló las d is
posiciones recogidas en las C onstituciones de re lig iosas que regu laban  "la íntim a m a n ifesta 
ción del corazón y  de la concienc ia” , es decir, los llam ados “capítu los de cu lpas"  tan bien 
expresados en la v isita  que h izo  al m onasterio  en 1880 el D octor Don José de C igorraga 
[AM SAH . L ibro de M andatos de V isita  n° 19, págs. 61-63 (D ecreto); y L ibro de V isitas s/n, 
fols. 13 v to .-15 r°, Cap. 2o (capítu lo  de culpas)].

222. H ernani, 16-V-1568. Poder del m onasterio  a Juanes de L arrum bide (O yarzun) 
para que parezca ante Don Sebastián de Tolosa (rector de Ibarra y beneficiado entero de las igle
sias parroquiales de San Sebastián) y defienda  cualqu ier apelación puesta contra el m onaste
rio por Don D iego Ram írez Sedeño de Fuenleal, O bispo de Pam plona, “contra nuestra regla 
e constituciones e contra nuestros previlegios, usos e buenas costunbres que emos tenido e tene
m os gua rd a d o s e co n serva d o s p o r  los o tro s O b ispos sus a n tec eso re s” [A H PG  (O ñate), 
III/937, fols. 45 r°-vto.[.

223. L arram endi se m uestra m uy crítico  con respecto  a la observancia  de la R egla y de 
las C onstituciones por parte de la C om unidad. V er lo que se dice al hablar de su Reform a.

224. H ernani, 16-X -1626 [A M SA H , L ibro  2o de C uentas, fol. 145 vto.J.

225. C A R C EL O R TI, M “ M ilagros: R elaciones sobre el estado  de las d iócesis va len 
cianas.- G eneralita t V alenciana (V alencia, 1989), T. I: O rihuela , pág. 15.
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nalrriente o a través de comisionados, los distintos monasterios de su diócesis para 
conocer el grado de cumplimiento de sus normas y el estado de sus cuentas.

El monasterio de San Agustín de Hernani empezó a recoger dichas visitas 
en sus Libros de Cuentas a partir de 1622226, y sólo a partir de 1819, a conse
cuencia del extravío de algunos libros motivado por las migraciones ocasionadas 
por la guerra, se empezó a disponer de un libro especial “para elecciones y visi
ta s”227.

A través de su análisis podemos observar que si bien durante el s. XVII las 
visitas llegadas de Pamplona son abrumadora mayoría, durante el s .XVIll las 
mismas se relajan y se comisiona cada vez más frecuentemente a los vicarios 
parroquiales y oficiales foráneos de San Sebastián. Así:

s. X V I I  s. X V I I I  s. X I X
23 v is ita s  (d e sd e  1622) 29  v is ita s  18 v isita s

O b isp o  6 4  2
V ic a rio  13 1 4

O fic ia l 4  24  12

Las visitas de los comisionados se limitaban casi exclusivamente a vigilar 
el proceso de la nueva elección de la priora y a la revisión de las cuentas que en 
cada trienio debían presentar las prioras salientes, y como a partir de 1804 el 
Doctor Don Miguel Antonio de Uriz228 ordenará que las mismas sean previa
mente exam inadas por la Comunidad, dichas visitas se limitarán a aprobar 
casi automáticamente aquellas.

Por su parte, las visitas realizadas por el Vicario General consistían en exa
minar, además de las cuentas, el Tabernáculo, sacristía y clausura del monasterio 
y dar, en su caso, algún auto de reforma que, puesto por escrito, se exigiría su 
cumplimiento en la p róxim a visita.

Pero de todas las visitas la más solemne era la visita del Obispo, que 
generalmente aprovechaba su llegada a Hernani para impartir la Confirmación 
en la parroquial de la villa.

Su recibimiento se hacía por el vicario de la Comunidad, introduciéndole 
bajo palio desde la puerta al altar mayor de la iglesia desde donde bendecía al 
pueblo, y visitaba después el Tabernáculo y sus altares. Llegado a la clausura era 
recibido por la Comunidad, pasando procesionalmente al coro donde todas las

226. Ver A péndice.

227. Hernani, 13-IX-1819. M andato n" 5 de la visita hecha al m onasterio  por D. Joaquín 
Jav ier U riz y L asaga, O bispo de Pam plona [A M SA H , L ibro de visitas s/n, fols. 3 r°-vto.].

228. 29-X -1804 [A M SA H , L ibro  5o de C uentas, fol. 56 r°].
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religiosas “p o r  su graduazión y  an tigüedad” le prestaban obediencia, y donde 
secretamente hacía “escrutinio particu lar” entre ellas para conocer el grado de 
unión, paz y observancia de la Regla. Hecho todo ello, revisaba las cuentas.

La inspección que así realizaban unos u otros visitadores les permitía  
conocer el grado de cum plim iento no sólo de la Regla y Constituciones del 
monasterio, sino también el grado de cumplimiento de los mandatos que en visi
tas anteriores se hubiesen hecho para atajar cualquier desviación y orientar en 
el m ejor cam ino  de pe rfección  cr is t iana  para, s igu iendo  la R egla  de San 
Agustín, aspirar “a tener un alm a y un solo corazón en D ios”229.

Los Mandatos de Visita serán, pues, los e lementos fundamentales que 
irán completando y actualizando las normas básicas de funcionamiento interno 
de la Comunidad: su Regla y Constituciones.

De especial interés serán los M andatos de Visita dados por el Obispo 
Don Juan Lorenzo de Irigoyen y Dutari en 1772 al monasterio de Carmelitas 
Descalzas de San Sebastián230, que servirán de modelo al monasterio hernaniarra 
al haber perdido en las guerras y migraciones sus libros231.

3. R égim en de vida y reform a de L arram endi

La vida metódica de las religiosas, orientada al cumplimiento fiel de los 
principios y normas que había aceptado seguir en todo lo tocante a “la obe
diencia. pobreza y castidad... vida común, sustento y  vestuario”232, se hallaba 
ya perfectamente establecida en sus primeras Constituciones.

Si bien son también las Constituciones las que nos permiten conocer con 
detalle, además de la labor manual desarrollada por las monjas (salvo los días 
de f iesta)233, el modo de com portam iento  y tipo de oraciones que en cada 
momento han de cuidar de cumplir las religiosas, sin embargo van a ser los man
datos de visita del s. XIX quienes nos muestren la organización horaria interna

229. A sí lo recalca el D octor Don José de C igorraga  en su v isita  hccha el 26-X -1880 
[AM SAH , Libro de V isitas s/n, fol. 13 r°|.

230. Pam plona, 30-111 1772 [A M SA H , L ibro  de V isitas s/n, fols. 5 r°-9 vto.].

231. Así se dice en los M andatos de V isita hechos por el O bispo Don Javier Joaquín Uriz 
y L asaga (H ernani, 13-IX -l 819) [A M SA H , L ibro  de V isitas s/n, fol. 3 vto.. Cap. 6o],

232. A sí se dice en los m andatos de visita dados en 1772 para las C arm elitas descalzas 
de San Sebastián por el Obispo Don Juan Lorenzo de Irigoyen y Dutari, que se extenderán tam 
bién al m onasterio  de Hernani [A M SA H , Libro de V isitas s/n, fol. 5 vto.]

233. Se realizaba siem pre en silencio, en lugar señalado, en presencia de la priora y una 
m onja anciana y honesta. D icha labor se asignaba personalm ente  a cada relig iosa, no pudien- 
do abandonar su puesto sin licencia o causa ju s ta  [C onstituciones del s.X V I, Cap. “D el lauor 
de las m anos"].
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de la Comunidad. Sólo así entenderemos la importancia de la existencia de un 
reloj que existió desde el s .X V ll s iempre a punto en el monasterio.

El día se iniciaba a las 5 de la mañana a toque de campana, entrando a las 
5 ’30 “ordenadam ente e apuestam ente”234 a la iglesia o al coro, donde, después 
de inclinarse ante el altar profundamente, se leía un punto de meditación y se 
hacía media hora de oración mental, se decían “sem itonadas” las horas m eno
res de prima y tercia y se rezaba el rosario.

A las 8 se celebraba la misa conventual, siendo cantada acompañada de órga
no los días festivos; y a las 10’30 se decían las horas menores de sexta y nona semi
tonadas, siguiéndole un tiempo de exámen, establecido a discreción de la priora.

A las 11 de la mañana, precedida de toque de campana y esquilón en el 
s.XVI, tenía lugar la comida en el refectorio del monasterio, excepto los días de 
ayuno obligado en que comían a las 11 ‘30. En ese tiempo, salvo los días festi
vos, se hacía en silencio lectura espiritual, leyéndose los viernes la Regla y los 
sábados la doctrina cristiana, y un día al mes las Constituciones.

La alimentación consistía, fundamentalmente, en verdura cultivada en la 
huerta del monasterio (coliflor, brócoli, lechuga, cebolla, puerro, berza, tom a
te y pimentón) y en potajes (alubia blanca y roja)235 que podían estar hechos con 
“grusura de carne” , pues en el s.XVI no se podía comer carne en el refectorio 
sino que sólo las enfermas y flacas podían hacerlo en la enfermería.

A partir del s.XVII las cuentas nos señalan ya un gasto notable del monas
terio en trigo, carne de vaca o carnero23*-1, huevos, aceite, vino, limón, bacalao e 
higos, y a partir del s.XVIII será importante el consumo de chocolate, espe
cialmente utilizado en el desayuno para celebrar el año de noviciado de alguno 
de sus miembros237, bizcocho para las visitas238, y colación de almendras, 
pasas y confites en Ramos239.

234. A sí se dice en las C onstituciones del s.X V I, fo l.II.

235. Todos estos alimentos los cultivaba un hortelano en dicha huerta, cultivo que se com 
binaba  con el ja rd ín  de flo res y árbo les. En 1803 era hortelano  Esteban Rojo [AM SAH , 
“E scritu ras censales", n° 101.

236. En las cuentas dadas por Da Polonia Ignacia de San N icolás y R ecarte, sopriora del 
m onasterio (Hernani, 3-1-1800) dice haberse usado traer 2 libras de vaca y de raciones hasta que 
em igraron. Al volver ya no se h icieron  pero ella siguió dando a la C om unidad “su ración y  a 
veces, v m uchas veces, con abundancia, según m i posib ilidad  en que me hallaba"  [ADP. C aja 
389 n° 3. C artas],

237. A sí se dice en el Lib. 5a de C uentas (1792-1853), fol. 26 r°.

238. En 1649 [A M SA H , L ibro  1° de C uentas, fol. 1 1 I vto.].

239. 1774 [AM SAH . Lib. 3o de C uentas, s.f].
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Los días festivos de especial significación, tales como el día de San Agustín 
u otras fiestas, se celebraban en el monasterio con solemnidad, lo que aprove
chaban familiares y personas extrañas a ellas para acercarse a él y participar a la 
vez del convite a que acostumbraban invitar las religiosas. Debió ser tal la carga 
que ello originaba al monasterio que en 1715 el Visitador Licenciado Heraunseta 
prohibió en adelante dicha costumbre salvo para el predicador y vicario240.

De una a dos del mediodía se hacía “hora de recreación”, guardándose des
pués riguroso silencio.

A las 2 de la tarde se decían las últimas horas menores de vísperas y 
completas, semitonadas los días feriados y cantadas las vísperas (y en ocas io 
nes las completas) en los festivos, a lo que seguía los lunes “capítulo de culpas” 
reunidas todas en la sala capitular241.

A las 5 se hacía media hora de oración mental y, concluida, se rezaban 
semitonadas los maitines y laudes para el día siguiente, salvo los días festivos 
en que se cantaban. Sólo los sábados y las vísperas de fiesta de Nuestra Señora 
se alteraba este orden pues se cantaba a esta hora, en su honor, la Salve.

Concluidos los laudes y maitines se volvía al refectorio a cenar con lectura 
y en silencio, como se había procedido en la comida.

A las 8 se hacía nuevo examen de un cuarto de hora, y los viernes había dis
ciplina voluntaria acordada por la Com unidad “sin obligación alguna de las 
Regla ni C onstituciones”. A las 9, tocada la campana, cada religiosa se re tira
ba en silencio a su celda para dormir, vestidas “con cam isas o con sayas e con 
velo e con caigas e con cinta de lana”, en colchones de plumas, lana o paja.

La oración era, pues, elemento fundamental en la que se basará gran parte 
de la vida de la Comunidad para aspirar a alcanzar el objetivo de la Regla de San 
Agustín: “tener un alma y  un solo corazón en D ios”, por ser "el arma más pode
rosa para vencer a los enem igos del alma, tesoro inagotable que encierra en s í  
riquezas inm ensas y... fuen te  y  raiz de todos los b ienes”242.

240. H ernani, 6 -V II I -1715 [Lib. 2o de C uentas, fol. 71 r°J.

241. Dicho capítulo de culpas, perfectam ente detallado en la visita hecha en 1880 por Don 
José de Cigorraga, suponía la inculpación m utua de faltas com etidas por las religiosas, reunidas 
en cap ítu lo  ante la priora. La gravedad  m ayor o m enor de d ichas faltas (liu iana  culpa, graue 
culpa, m ás grauc culpa, m ucho m ás graue culpa) llevaba apare jada  una pena que im ponía  la 
priora, según d ictaban ya las C onstituc iones del s.X V I. P ara  castigo  de las fa ltas g raves 
ex istía  en el m onasterio  una casa especial para, encerrada  la cu lpab le, a islarla  del resto  de la 
C om unidad hasta su arrepentim iento . Es lo que el 7 -V -I5 5 4  se denom ina “cárcel del m onas
ter io " [A M H ernani, E /7 /III/1 /2]. recogido  tam bién  con ese nom bre en las C onstituciones 
del s.XVI al hablar de las apóstatas (quiene deberían hacer “vn armo de pen itencia  en la cá r
cel”). El capítu lo  de culpas fue suprim ido  por León XIII en 1890. V er A péndice docum ental.

242. H ernani, 26-X -1880. V isita del D octor Don José de C igorraga [AM SAH , L ibro de 
V isitas s/n, fols. 13 r°-vto.].
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De ahí que ya en la visita de 1819 el Obispo Don Joaquín Javier Uriz y 
Lasaga considere que es el remedio más eficaz para combatir la tristeza, el tedio 
y la tibieza que se introduce insensiblemente en las almas y se convierte en un 
espejo donde se ven claras “nuestras miserias, las terribles verdades de la reli
gión y los im m ensos veneficios de D ios con que se vivifican las alm as hasta  
encenderse en el más puro am or al Señor, con resoluciones continuadas [y] efi
caces de trabajar p o r  su santo  servicio”243.

A partir del s.XVII, además de la oración se van a convertir en práctica 
usual en el monasterio hacer anualmente Ejercicios Espirituales particulares de 
diez días, “uno de los medios más eficaces para corregir las fa ltas, m ejorar las 
vidas, aum entar la perfección  de las virtudes y conseguir la sa lvación", estan
do las religiosas retiradas, libres de todo oficio y ocupación temporal, sin 
trato ni com unicación con persona alguna de dentro o fuera del monasterio, 
empleada sólo en la lección espiritual, oración, examen de conciencia para la 
confesión, y en los actos de C om unidad a que debía. Dicho Ejercicio se debe
ría hacer com unalmente el último año de cada trienio244.

A partir del s.XVIII se les pedirá, además, lectura frecuente del catecismo 
para conocer a la perfección la Doctrina cristiana, “fundam ento de toda santidad  
y la única necesaria ciencia de los santos sin la qual es im posible llegar al 
Reyno de D ios", siendo examinadas anualmente por su vicario al finalizar la 
Cuaresm a245.

Junto a la oración, los sacramentos de la Com unión y Confesión eran 
fundamentales para alcanzar los objetivos de espiritualidad y superación personal 
de las religiosas.

En el s. XVI las monjas podían comulgar todas juntas “con gran deuogión" 
1 veces al año246, sacados los seglares de la iglesia y con sus puertas cerradas, 
absuellas previam ente por el sacerdote  que ofic iara  la misa, guardando el 
orden de la jerarquía del monasterio. Pero ya en el s. XVIII se podía administrar 
la Com unión a las enfermas quincenalmente, rebajándose dicho plazo a 8 días 
en 1772, y en el s.XIX las monjas podrían com ulgar ya dos días a la semana 
(domingo y jueves, salvo si mediaban días festivos, en cuyo caso se trasladaba 
la Com unión a ellos).

243 .H ernani. 13-TX-1819 LAMSAH. L ibro  de visitas s/n, fo l.3 r°J.

244. Así lo ordenó en 1772 el O bispo Don Juan L orenzo de Irigoyen  y D utari a las 
Carm elitas Descalzas de Sn Sebastián y m ás tarde (en 1819) a las religiosas de Hernani el tam 
bién Obispo Don Joaquín Javier Uriz y Lasaga. Pero es de suponer la difusión de los Ejercicios 
se h iciese  ya a partir del s.XV II.

245. A sí se ordena en 1772 a las C arm elitas D escalzas de San Sebastián y en 1819 a las 
m onjas de H ernani.

246. En N avidad. Purificación , Pascua, Pentecostés, N uestra Señora de agosto. N uestra 
Señora de septiem bre y el día de T odos los Santos.
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Por su parte la C onfesión, no con tem plada  en las Constituc iones del 
s.XVI, salvo la absolución general previa a la Comunión, se regula a partir de 
las visitas de 1772 y 1815.

En la de 1772 se ordenó que no se tuviese demasiada comunicación con los 
co n feso res  y que, adem ás del co n fe so r  o rd in a r io  (que e ra  el v icar io  del 
Convento) pudiesen tener otros, especialm ente  los vicarios parroquiales y 
otros confesores que tuviesen “ licencia especial para  oir confesiones de m on
ja s  genera lm ente” en el Obispado, y confesores extraordinarios 3 veces al 
año (el primer día de enero, mayo y septiembre) señalado por el Obispo aten
diendo “a las calidades de edad, ciencia  y  v irtud  que en él se requieren

Hasta 1815 la Confesión se realizaba en castellano, pero a partir de esa 
fecha, Don Joaquín de Lacarra, consciente de que la mayor parte de las religiosas 
eran vascas y precisaban de confesores que conociesen el euskera "para su direc
ción esp iritua l y  p oder tra tar con m ayor sa tisfacción  sus asum ptos de con
ciencia". permitió que, además de su vicario (que no sabía el idioma), fuese 
también confesor del monasterio Don Eugenio Miguel de Galardi. presbítero 
sacristán de la parroquial de Hernani, que contaba ya con licencia para confe
sar m onjas247.

247. La información que tom a el IO-V-1815 Don Joaquín es indicativo del grado de cono
cim iento  del euskera entre las relig iosas:

- La priora D'1 Isabel de Santa Teresa y Echegaray dijo que la m ayor parte de las religiosas 
conocían  el caste llano  y no era necesario  el con feso r vascongado  salvo  para  2 legas que 
vin ieron de M endaro.

- La sopriora D“ O nésim a R am ona de San R afael y X im eno y Da B ernarda de Santa 
G ertrudis y Lanz confirm aron lo anterior, pero dijeron preferir confesarse con confesores vas
congados.

- Da Ma Josefa de San A ntonio  B errondo, Da M a Paula de Santa T eresa  y U rquieta, Da 
B ernarda de Santa Rita y Trotiaga, Da Ma Bautista de la Santísim a Trinidad y G oicoechea y D a 
Ma A nastasia de San Juan B autista  y M añcru d ijeron conven ir que fuese vascongado.

- Da Cecilia de la Concepción y Jaime, Da Graciosa R am ona del Carmen y A zpilcueta, Da 
Juana M a del Pilar y Rodrigo, Da M a C lara de San José y E scutasolo, Da M a Francisca de Santa 
C lara y M irandaola, Da M a C atalina de Jesúa M a y A rrasuain , D a E useb ia  A ntonia de Santa 
Eufem ia L ópez de G arayo y D“ M a M anuela de San A gustín  y M endía  dijeron que “ las va s
congadas celebrarían  que concurriesen  a lgunos con feso res vascongados p a ra  su  m ayor  
sa tisfacción  y  desaogo".

- Da Juana Antonia del Rosario López de Garayo dijo que todas lo hablaban, a excepción 
de la lega Ma A scensión de San Luis G onzaga.

- M a Jesús del Corazón de Jesús y Echeberría, herm ana lega, dijo ser vascongada pero no 
en tender apenas el euskera.

- Ana Juaquina de San M iguel y Churruca, lega, dijo convenir la confesión en vascuence.
- M a Ignacia de Santa M ónica e Iriondo. lega, dijo  ser vascongada y entender algo el cas

tellano.
[ADP. Sobre necesidad de confesores. C aja 357 n° 21],

La licencia  para ser confesor de las m onjas le da a G alardi el O bispo Don Joaquín 
Jav ier Uriz y L asaga en su v isita  al m onasterio  el 13-IX-1819 [A M SA H . L ibro  de visitas s/n.
3 vto., Cap. 7°J.
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Silencio248, obediencia, diciplina249 y respeto a la clausura conventual eran 
asimismo elementos importantes en la vida de la Comunidad, siendo variadas e 
importantes las disposiciones que en este ramo dió el Obispo Don Juan Lorenzo 
de Irigoyen y Dutari en 1772 al monasterio  de Carmelitas Descalzas de San 
Sebastián, y las que dió en su visita al m onasterio  el Obispo Don Joaquín 
Javier de Uriz y Lasaga en 1819.

El respeto de la clausura era vigilado desde el s.XVI por "las cercaderas”: 
dos monjas ancianas, honestas y celosas de la Orden que, entre otras tareas que 
tenían, iban “de día e de noche p o r  tienpo cercando claustras e o ffic inas”250.

Por disposiciones conciliares (de Trento) estaba prohibida la entrada en 
clausura de personas “de cualquiera género, condición, sexo y edad” sin licen
cia del Obispo, salvo (y siempre que la priora considerase necesario) el vicario 
del Convento, confesor, médico, cirujano, oficiales necesarios para obras y por
teadores de cargas que no pudiesen ser transportadas por las re ligiosas251. En 
tales casos siempre debería estar presente una religiosa llamada “ tercera” , 
destinada a acompañar a los que entraban en clausura y a las monjas que reci
biesen visitas.

Cuidado especial requería, asimismo, como esposas de Cristo, el cuidado 
de su vestido. Según las Constituciones del s.XVI éste debía ser “de lana e sin 
nota, ...vestiduras viles” , cuidando “la veldad” o herm osura sólo en los m an
tos252, entregando la ropa con que ingresaban vestidas a la Comunidad.

Esta vida metódica y tranquila de la Comunidad, aprobada casi automáti
camente por los distintos Visitadores que acudieron al monasterio, se vió pro
fundamente alterada a mediados del s.XVIII con la visita del reformador jesuíta 
Padre Manuel de Larram endi253.

248. “ En c la u s tra , en d o rm ito r io , en o b ra d o r , en e l r e fito r io  y  en e l o ra to r io " 
[C onstituciones del s.X V I, Cap. "D el silencio"].

249. H em os hab lado  de este  e lem en to  al co m en tar el "ca p ítu lo  de cu lp a s”. En las 
C onstituciones del s.X V I se recoge la figura  de las “c e r c a d e r a s 2 m onjas ancianas, hones
tas y celosas de la O rden “que caten y m iren los gestos e hechos de las m onjas e vayan de día  
e de noche p o r  tienpo cercando claustras e officinas", siendo, con la priora, quienes deberían 
notificar a los V isitadores los porm enores de la vida interna del m onasterio [Cap. "D e las cer
caderas"  de las C onstituciones del s.X V I],

250. C onstituciones del s.X V I, Cap. "De las cerca d era s" .

251. M andatos de v isita  de 1772, Caps. 9 y 10.

252. C onstituciones del s.X V I, Cap. "D el ves tid o " .

253. E ra Obispo Don G aspar de M iranda y A rgaiz, luego habría que situar la v isita entre 
1745 y 1756.
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El P. Larramendi era pariente de varias monjas del monasterio, en concreto 
de Da Francisca lgnacia de San Cayetano y Oquendo y Da M a M anuela de la 
Santísima Trinidad y Oquendo254, y durante su estancia en Hernani a causa del 
establecimiento de la Fábrica de Anclas se puso en contacto con la Comunidad 
a la que criticó “ la p ro fan idad  de sus tocas, con que parecían  novias m ás que 
monjas, novias del diablo y  no esposas de Jesucristo”255. L a excusa de las tocas 
le dará pie a aplicar una reforma general en el modo de vida y obrar de la 
Comunidad.

Empezó por estudiar su Regla y Constituciones que, al parecer, escritas en 
letra gótica, no sabían ya leer las monjas y las tenían a rr inconadas256, las 
puso en limpio y la hizo imprimir en 1750257.

Viendo que su forma de vida no concordaba con su contenido, pues eran 
antiguas y se habían hecho antes de que hubiese clausura, y viendo asimismo que

254. E ran  p a r ie n te s  2 p rim as  y 2 so b rin as . C a rla  de la p r io ra  D a R am o n a  de la 
A sunción  O tam endi al P. D on V enancio  Sorondo  de 12 -III-1 881, co n se rv ad a  en el A. de 
L oyola, capeta 8a [Cit. TELLEC1IEA ID IG O R A S, J.I.: A u tob iografía  y otros escritos..., pág. 
45, n. 45],

255. La reform a de la C om unidad im pulsada por el P. Larram endi se puede seguir a tra 
vés de su escrito publicado por D. José Ignacio TELLEC H EA  IDIG ORAS en A utobiografía  y 
o tros escritos, págs. 44-49.

256. D ice "S a b ían  el n o m bre  de C o n stitu c io n es , a l que se rem itía n  a l h a c er  sus  
votos; ped íselas, y  después de m ucho  trabajo , m e tra jeron  una copia  llena de d isp a ra tes  y 
de letra casi ilegible. Va tenía la Regla impresa de San Agustín, que prim ero se escribió para  
mujeres, y se ve en las obras del Santo, y  es la que se extendió  para  los hom bres; pero  nunca  
se leía. Busco p o r  todas p a rte s  las C o n stituc iones; y  e scrib ien d o  a q u í y  a allí, y  no las 
encuen tro .

"Hago registrar a las de H ernani su archivo y  en su fo n d o  se halló  un pergam ino Heno 
de polvo, que parecía escrito. H ágom ele traer y  hallo  que son las C onstituciones que trajeron  
las fu n d a d o ra s  d e l convento , m uy d ife ren tes  de las que tienen los agu stin o s para  s í  y  para  
las canónicas de su filia c ió n . Están escrita s con letras que p arecen  góticas, y  ninguna supo  
leerlas. Cotéjalas con la copia, y se descubrieron los disparates de ella. Póngolas de m i letra 
en lim pio; y  porque están en rom ance m uy antiguo, declaro  a l f in  de cada capítu lo  las voces 
hoy no usadas, con las que hoy están corrientes. H ágolas im prim ir con licencia  del obispo, 
y es lo que nunca se había hecho. Vieron la discordia de su presente  práctica  con ellas. Están  
rigurosísim as y  en especia l en las pen iten c ia s p o r  las fa lta s , y  son com o las an tiguas de los 
cánones. Son a n tiq u ísim a s y  de sig los, a n tes que h u b iese  c la u su ra  y  en  que v iv ían  del 
común todas. A q u í fu e  m i confusión. Señalé las C onstituciones que hoy no podían tener lugar 
p o rq u e  ya v iven en c lausura  y  no de l com ún, y  p o r  eso las h ice  im p rim ir  de letra  b a sta rd i
lla para  que fu esen  conocidas"  [Cit. T EL L EC H EA  ID IG O R A S , J.I.: A u to b iografía ..., pág. 
46],

257. Bajo el títu lo  C onstituc iones de las C anónigas R egulares de nuestro Padre San 
Agustín, sacadas a la luz del pergam ino antiguo que se guarda en el Convento de las Canónigas 
de Hernani y hasta ahora ha servido m anuscritas, en la Impr. de la Provincia [Cit. TELLECHEA 
ID IG O R A S, J.I.: A utob iografía ..., pág. 45 n.45].
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eran muy rigurosas, en especial en las penitencias de faltas, consultaron las m on
jas “sin decirm e nada'" a otros eclesiásticos “sobre la fó rm u la  de sus votos y  la 
añadidura de vivir según ios estatutos y  costumbres de aquel santo monasterio", 
encontrando por respuesta que “estaban obligadas a lo que encontraron al tomar 
el hábito  y no más".

Larramendi arremetió contra aquellos “m oralistas indignos” denunciando 
que aquella “ relajación tan genera l en todo”258 no podía ser por los estatutos 
y costumbres que hacían santo aquel monasterio.

Convencidas, al parecer, de la verdad de su denuncia  aceptaron la refor
ma de Larramendi. Platicó con ellas “en rom ance, en vascuence , com o el 
Espíritu Santo me inspiraba” , y apuntó por escrito la reforma a cada uno de los 
capítulos de las Constituciones, poniéndolo en un “cuaderno lim pio, y  no es 
corto", p idiéndo a las re ligiosas que lo firmasen para solicitar del Obispo su 
confirmación.

Habiéndole firmado todas se solicitó, pues, su confirmación al Obispo, 
quien respondió “que aquello  es dem asiado y  que no puede durar"259. No 
obstante, el cuaderno se imprimió y rigió, al parecer, en adelante en el monas
terio, a pesar de la oposición del fraile que predicó en la C uaresm a260.

Larramendi reformó posteriormente a otras Comunidades femeninas her
manas, tales como a las religiosas de San Bartolomé de San Sebastián, de 
Mendaro, de Motrico y de Placencia, y a las Carmelitas de Zumaya. Y en el caso

258. La denuncias de L arram endi son duras. D ice que tienen “un poco  de coro, la 
clausura, y  esa mal entendida. Los tres votos, conocidos de nombre, sin la m enor noticia de sus 
obligaciones: todas com erciantes en el trato de sus celebrados bizcochos y  dem ás dulces, que  
parecían carnicería los locutorios; más propietarias que cuando seglares; sin obediencia nin
guna sustancia l, que sin duda alguna fu era n  más devo ta s y  ed ifica tivas en e l siglo".

259. La respuesta del Obispo enfadó m ucho a Larramendi quien escribió: “¡Obispos, obis
pos¡ Y qué m al entendido teneis el qui episcopatum  desiderat. ¡Y  quererles p e rsu a d ir  su ver
dadero  sentido, hoc  opus, hic labor est¡

Larram endi se m ostró  por lo general muy crítico  con los O bispos. H ablando del de 
Calahorra llegó a decir: “¡Estos son los Obispos que hacen y  estim an nuestros Padres p o r  muy  
nuestros: bonetes p o r  lo com ún ignorantes de las ob ligaciones prá c tica s re lig iosas y de 
Regla y  Constituciones¡ Uno de ellos, el de Calahorra, a quien traté antes de Loyola muy d es
pacio y  de curioso, y  le llam é obispo p er  saltum  y  es ejem plar de gallegos soberbios; y  no obs
tante santo  a su modo. ¡Q ue le haga buen p ro vech o ;"  [Cit. T EL L LC H EA  ID IG O R A S, J.L: 
A u tob iografía ..., pág. 55],

260. Según Larram endi el fraile que predicó la C uaresm a en la parroquial de la villa fue 
quien m ás se opuso a la reform a, escandalizando a las m onjas, “porque era el que con otros dos 
de su hábito se aprovechaba grandem ente de las caridades, que llamaban, de las m onjas jó v e 
n e s" . L arram endi escrib ió  al O bispo, quien los desterró  “no sé  a dónde".
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de Hernani, como en el de Placencia261, es curioso señalar que ni en el archivo 
del m onasterio  ni en el d iocesano  de Pam plona hemos hallado constancia  
documental de la misma.

Ello se debe quizás, a la denuncia que Larramendi hizo de las visitas que 
los Obispos en general hacían a los monasterios, quienes no se preocupaban por 
conocer y hacer conocer las R eglas y C onstituc iones  que regían en ellos, 
denunciando que “para ser las visitas com o deben ser, no han de ser como las 
de V.S.I., com iendo bodiguitos y  m am ando regalos y dulces de las monjas, sin 
una p lá tica  seria espiritual, y  dejando cuatro  órdenes de com m uni de visita  y  
vagos exhortos a la observancia”262^

Lo cierto es que a partir de la 2a mitad del s.XVIll, influenciados o no por 
las denuncias de Larramendi, los Mandatos de Visita del monasterio de Hernani 
serán, en general, más amplios y cuidados que los realizados en épocas anteriores.

III. BASE ECONOMICA DEL MONASTERIO

El monasterio de San Agustín de Hernani, como cualquier otro m onaste
rio femenino, se fundó con unos presupuestos económ icos necesarios para 
poder sobrevivir las religiosas que decidiesen ingresar en él y dedicar su vida en 
clausura a la meditación y oración, en suma, a la contemplación.

Las dotes y aportación de otros bienes que llegaban al monasterio con los 
nuevos ingresos eran elementos fundamentales para su supervivencia, obte
niéndose con ellos un fondo de capitales que, en la m edida de lo posible, no 
podían disponer sin autorización expresa de su Obispo y, en tales casos, por cau
sas muy justificadas.

Por ello, para la vida diaria, las religiosas debieron contar con otras fuen
tes de ingresos que, en la m edida de lo posible, intentaremos exponer.

a) Base económica del monasterio

El monasterio de San Agustín de Hernani se fundó sobre la base de la pro
mesa de Juan M artínez de Ereñozu de dotar a la C om unidad con un censo 
anual de 100 Ds. situado sobre rentas seguras de Hernani y su comarca, y, en 
tanto no estableciese dicho censo, con la prom esa f irm e de m antener a su 
costa a las religiosas.

261. C uyo ca tá lo g o  docu m en tal hem os p u b licad o  re c ien te m e n te  bajo  e l títu lo  de 
C atálogo del fondo docum ental de las M M  C anónigas R egulares Lateranenses de San Agustín 
(1511-1990). M onasterio  de Santa Ana. P lacencia de las Arm as. A yuntam ien to  de Soraluze- 
P lacencia  de las A rm as (1998), 403 págs.

262. C it. T EL L EC H EA  ID IG O R A S, J.I.: A utob iografía ...,pág . 55.
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El descalabro  económ ico  de Juan M artínez  de Ereñozu y su tem prana 
nuerte  dejará  in cum plida  su p rom esa , ten iendo  en adelante  que v ivir  las 
monjas de sus propios ingresos, generalmente de los bienes que las nuevas reli
giosas traían al monasterio , debiendo hacer frente por sí m ism as a los gastos 
de obra que Juan M artínez de Ereñozu no pudo afrontar, ayudadas de alguna 
m anera por las limosnas que, a m edida que calaba la devoción a la nueva ins
titución, iban dejando en sus testamentos casi todos los hernaniarras cuyos tes
tam entos hemos analizado, para “obra y  lu m in a ria ” , según decían.

Se entiende, pues, que el monasterio saliese como acreedor “de m ejor y  
an terior derecho"  a los bienes del fundador cuando los distintos mercaderes 
acreedores a los bienes de Juan Martínez exigieron del Corregidor de Guipúzcoa 
el em bargo y remate de sus bienes.

La devolución del patrimonio familiar por parte del monasterio (en quien 
se había rematado en dicho concurso de acreedores y quien había liquidado la 
m ayoría  de las deudas de su fundador) a Desiderada de Ereñozu primero, y a 
Martín Araño de Ereñozu después, traía aparejada el compromiso de aquellos de 
satisfacer los gastos que el monasterio había ido asumiente como originados por 
las deudas del fundador, y, especielmente, la suscripción de un censo por parte 
de Martín Araño, en 1567, de 200 Ds. (100 Ds. de dote prometida por Juan 
Martínez, y otros 100 Ds. para ir pagando los gastos realizados por el monasterio 
de obligación de aquel).

La temprana muerte de Martín Araño hará volver de nuevo el patrimonio 
familiar temporalmente a m anos del monasterio  que los devolverá posterior
mente a sus hijos.

La propia difícil historia del monasterio y de la familia fundadora hará, 
pues, que el monasterio cuente entre sus haberes del s. XVI con ciertos bienes 
cuya renta, debidamente administrada por las monjas, irá resarciendo al monas
terio de los numerosos gastos que en su edificación y pago a acreedores al patri
monio de los Ereñozu hubiesen podido realizar.

Con todo, el monasterio contó con fuentes “m enores” de ingresos, como: 
el uso y disfrute de tierras en U rnieta263 y Hernani (especialmente de los tér

263. H ernani, 24-1-1553. M ari Juan de L izardi (v iuda de M iguel de L izard i) y Juanes 
de L izard i, su h ijo  (A stigarraga), donaron al m o nasterio  tie rra  de 500 pies de m anzano que 
en vida de M iguel el m atrim onio  com pró  (a 6 tarjas el p ie) de M aría  de A rizola , sita ju n to  a 
su casa  de A rizo la  (U rn ieta ). Lo donan al m onasterio  para  que “ tu b iesen  cuydado  en sus  
oragiones e devociones rogar a D ios p o r  el á n im a ” de M iguel, su m ujer e hijo, “p orque  los 
c h ris tia n o s  ten ían  p o r  o b lig a c ió n  de d is tr ib u ir  sus b ien es en se rv ic ia  de  D ios e en lo  
dem ás que les convenía  aziendo m ención de sus ánim as, de la vienaventuranga d ’e lla s" . Las 
m onjas accedieron a la donación y prom etieron “ rogar a D ios p o r  la ayuda de las d ichas áni
m as e p o r  e l descanso  e conso lag ión  de los b ibos e p o r  su b ien '' [AH PG (O ñate), III/915 , 
Doc. 16],
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minos llamados de O colodi y B arazaberri)2M , cría de ganado o arrendam ien
to de m a n z a n a 265 (cuyo  d ie z m o  h a b ía n  de p a g a r ) 266 o del m im bra l  de 
C hindu rrfib l, y casas de La M onjía , Lopedearbiderena, G arciarena  o caserías

264. Adem ás de estas tierras el m onasterio dispuso en Hernani de otras 2 tierras de 1.300 
y 21 I pies de m anzanos respectivam ente, que vendió  hacia 1559-1560 a Juan M artínez de 
A lcega, señor de la casa A lcega de H ernani. En 1563 pidió ra tificación  de d ichas ventas 
[AHPG (O ñate), 111/946, fols. 78 r°-vto. y 80 r°-vto.].

265. El m onasterio  d ispuso de 5 m anzanales, seguidos uno de otro, desde sus orígenes: 
B arazaberría , G uezatebelza , C arapote, Z um ad ia  y de M iguel de Iribarrena, adem ás del de 
Ibarguen (de 150 pm ). Los m anzanales de B erdalzaga y A nciola los vendió  a Don G erónim o 
de A lcega [AM SAH . Doc. 7, fols. 20 r°-21 r°J.

El 2 3 -V III-1598, en la p laza de H ernani, el alcalde Pedro de O yaneder y A lvaro de 
Percáztegui (apoderado del m onasterio) ponen en alm oneda el agosto de la fruta de la manzana 
de los m anzanales de la casa Ereñozu "de la parte  de H eraso” , estim ado en 30 cargas de m an
zana, más 1 cuba que hay en la casa para envasar, con condición de que la persona que lo cogie
re pague su precio  para T odos Santos. Pedro  de E lizalde ofreció  5 R s./carga sin la cuba, y él 
m ism o rem ató  el 6-IX -1598 en 7 R s./carga con la cuba y se obligó  el 8-IX -1598 a pagar al 
m onasterio  174 Rs. por las 30 cargas [AH PG (O ñate), III /9 8 1 , fols. 246 r"-247 vto.].

266. El cobro  del d iezm o o rig in ó  p le ito  con el B ach ille r F ran c isco  de E g u rro la  y 
B erás teg u i, p re sb íte ro  (H ernan i) y v ica rio  de M urgu ía . Por e llo , el m onasterio  apoderó  
(H ernani, 18-XI-1586) a N icolás de Oria, L ázaro  de L uzuriaga  y M artín  de G aviria  (residen
tes en San Sebastián) para tratar ante el oficial foráneo m aestre A lbisua cierto  pleito  m ovido 
ante su a lcalde "por cierta  m anzana que Ies p id en "  el B ach iller F rancisco  de E gurro la  y 
Felipe de Z abaleta, no siendo ju ez  para ello  [AH PG (O ñate), III/928, fols. 135 r°-vto.[.

Com o apoderado de D om ingo de Orbea, patrón de la parroquial de Hernani, el Bachiller 
llevó el pleito  ante el V icario  G eneral de Pam plona, ex ig iendo el diezm o de tierras, caserías, 
heredades, ganado ovejuno, caprino  y vacuno, m anzana y otras cosas, de los años 1586 y 87, 
El V icario  les pidió enviasen persona que inform ase sobre el caso, para lo cual el 1 5 -V I-1588 
apoderó  a M artín  de B errio , P ro curador en la C uria [Ibidem . 111/972, fols. 173 r°-174 r°].

El m onasterio  apoderó asim ism o a Berrio para seguir el pleito contra O rbea (E ibar) y el 
B achiller Egurrola por el diezm o de los 2 años de todos los frutos cogidos en sus heredades en 
térm inos de H ernani. El oficial declaró  no ser bastan te  el poder dado a B errio , debiendo 
hacerle poder más especial. Por ello, el 5-IX -1588 volvieron a apoderarle  protestando "de no 
conocer a los dichos asbersos por partes bastantes para pedir ni aber las dichas diezm as, por la 
yncapagidad del dicho Dom ingo de H orbea” y otras razones, declarando que en dichos 2 años 
cogieron hasta 140 cargas de m anzana y hasta 20 corderos y cabritos, “>’ no an tenido otro géne
ro de grangería  n i fru to s  de qué  d iezm ar"  [Ibidem . III/972, fols. 184 r°-185 r°[.

267. H ernani, 9-IT1-1584. El m onasterio  a rrienda a D om ingo de T afalla  el m im bral 
que tiene en la parte llam ada “C hindurri, gerca de la casa de Joanes de A rb ide” , por 10 años, 
para darle 10 cortes, debiendo D om ingo "adregar y p lan tar de m atrones de m im bres todo ello  
bien e cunpíidamente. ¡¡ripiándole de las (arcas y árboles y  de los dem ás enbaragos que tiene”, 
pagando  4 Ds. de  ren ta  anual (sa lvo  el p rim er año. que lo em p leará  en g astos) [AHPG 
(O ñate), 111/968, fols. 170 r°-171 r°].

En sus orígenes dispuso de otro pedazo de tierra con su m im bral en térm ino de Garro (de 
150 pm ) [A M SA H , Doc. 7, fols. 20 r°-21 r°[.
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de E cogorch ip í268 y E saray269. De estas fuentes “m enores” , sin duda las más 
rentables eran las tierras y casas.

Las tierras de Ocolodi y Barazaberri se hallaban ambas en el término deno
minado genéricamente “Ocolodi” que se hallaba pegante al monasterio. En dicho 
término, en 1545, en el prim er momento de la erección del monasterio, Juan 
Martínez de Ereñozu compró de Martín de Bidaurreta "un pedazo  de tierra de 
pan llevar” , lindante con el camino real que iba a San Sebastián {"que está jun to  
e contiguo al dicho m onesterio , a donde tiene su huerta e parte de c o ja ” )270 de 
121 pies de manzanos271, que el monasterio empleará como huerta a lo largo de 
toda su historia.

Junto a ella, pocos años después (en 1548) Juan Martínez de Ereñozu 
ampliará el terreno con la com pra de una tierra manzanal, a la que se llamará 
Barazaberri. ("que es mangana!, a la otra parte  del camino, gerca del dicho  
m onesterio”)272, de 68 pies de manzanos, vendida por Magdalena de Iribarrena

268. Tenía lierra y pertenecido  de 740 pm. Fue una de las prim eras caserías del m onas
terio  [A M SA H , Doc. 7, fol. 20 r°-21 r°],

269. Fue una de las p rim eras caserías  del m o n aste rio , con pe rten ec id o  de 300 pm 
[A M SA H , Doc. 7, fol. 20 r°-21 r°],

H ernani, 3 -V -I585 . El m onasterio  arrienda a M artín  de O lloqui y de A rrieta  (H ernani) 
su casería  de E saray y pertenecido, reservándose  para  sí los agostos de la m anzana y los fru 
tales que ay en sus térm inos, por 2 años y renta de 2 Ds. anuales, 2 capones buenos por Navidad 
de cada año y 5 requesones por las 5 fiestas principales del año. Adem ás dará a su costa un año 
el estiércol necesario  para su m anzanal (deb iendo  aderezarla  y labrarla  el m onasterio), p lan 
tará a su costa cada año hasta media docena de árboles frutales que él quisiere “ como sean pera 
les y guindos y  ciruelos y  de otro género", cerrará de setos las heredades para que no entren los 
ganados. Adem ás del arrendam iento  hacen contrato de com pañía para criar a m edias, “segund  
se a co stu n b ra  en la d icha  v illa  e su co m a rca " , 30  cab ezas de g anado  v a lo rad as en 21 
D s.fA H PG  (O ñate), 111/969. fols. 88 r°-89 r°],

H ernan i, 4 -V III-1596. El m onasterio  a rrienda  d icha  casería  de E saray  a Joanes de 
A m ézaga y U rzalletegui (m orador en H ernani), por 2 años y 4  Ds. de renta anual y la m itad del 
agosto  de su m anzana [Ibidem , III/979, fols. 101 r"-102 r°|.

D ebió vender el m onasterio  esta  casería  a com ienzos del s.X V II pues el 28-1-1607 era 
Francisco de Ayerdi quien la arrendó a Juan Pérez de Sarobe y Mari Gómez de Unceta. su m ujer 
(H ernani), por 6 años y renta de 18 Ds. anuales, 2 fanegas de castaña “sacados de ios herigos, 
en grano". 6 libras de guindas y otras 6 de cerezas, 2 capones en Navidad y 5 requesones en las 
5 principales fiestas del año. No se m enciona para nada al m onasterio  [Ibidem , III/1 .019, fols. 
28 v to .-31 Xa].

270. A sí se d irá en el concierto  de 1585 [AHPG (O ñate), III/969, fol. 42 vto.].

271. H ernani, 1-X II-1545. L o com pró por precio de a 1 ducado/pie  m anzano. C ada pie 
de m anzano  era de 10 codos largos [AH PG (O ñate), III/915 , Doc. 424],

272. Así se d irá en el concierto  de 1585 LAHPG (O ñate), III/969, fol. 42 vto.].
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y su hijo Domingo de Gara iburu273. Esta com pra será com pletada posterior
mente, en 1571, por otra que el monasterio hizo de Simona de Lasarte de otra tie
rra manzanal de 88 pies de manzanos cercana al monasterio, sita también en el 
mismo término de O colodi274.

Pero, ya antes de las primeras ventas275, la posesión de los bienes vendi
dos a Juan Martínez de Ereñozu no era pacífica y en 1578 surgieron litigios por 
la posesión de ambas tierras con Juan López de Elduayen (hijo y heredero 
mejorado del Bachiller Amador López de Elduayen y Da Bárbara de Amézqueta 
o Anizqueta, Hernani). El 28-11-1578 el monasterio solicitó traslado de sus com
pras, a la vez que apoderaba a Juan Martínez de Ayerdi para seguir el pleito ini
ciado por Elduayen por su “pretensa” sobre dichas tierras276, poder que amplió 
en 1581 p a ra  los P ro c u ra d o re s  del C o r r e g im ie n to  y la  C h a n c i l le r ía  de 
V alladolid277.

273. H ernani, 3-X1I-1548. C ada pie de m anzano era de 10 codos “de los que se husa  y 
acostunbra en la dicha villa de H e r n a n i Lindaba con tierra de Juan M artínez de Ereñozu, casa 
y m onasterio, m anzanal de M iguel de Iribarrena y m anzanal de la propia vendedora M agdalena 
de Iribarre ta  (v iuda de Santuru de G araiburu). Se com pró a 3 Rs. el pie de m anzano, y 50 Rs. 
por los m anzanos nuevos que p lan tase  [AH PG (O ñate), III/915 . Doc. 430].

274. H ernani, 13-V II-1571. M iguel de B errasoeta (H ernan i), apoderado  de S im ona de 
Lasarte (viuda de M iguel de Iribarrena, H ernani), vendió al m onasterio  dicho pedazo de tierra 
m anzanal que lindaba con tierra del m onasterio , m anzanal de M artín de O guillurreta, cam ino 
de E rgobia y tie rra  y huerta  de Don Juan de Zabalaga. E ra de 88 pies de m anzanos, y se ven
dió por 63 Ds. (a 8 Rs. m enos cuartillo  el pie, m ás 1 Ds. por el agosto del año). R atificada  la 
com pra por am bas partes, el 22 del m ism o m es y año los herederos de S im ona (M agdalena de 
E gurro la  y su m arido  Juan Sanz de A lurralde, H ernani) dan fianza y seguridad de indenidad 
[AHPG (O ñate), III/987, fols. 38 ru-43 vto.].

275. Al parecer Juan M artínez de E reñozu las com pró y donó al m onasterio, sin em bar
go M artín de B idaurreta tenía una herm ana (Sim ona de B idaurreta) que había heredado en sus 
bienes y acciones al B achiller A m ador López de E lduayen , el qual, hab iendo  ped ido  sus 
acciones por vía de justic ia , por ejecutoria  real se condenó a M artín  la restitución y entrega de 
la m itad  de todos los b ienes que fueron  y quedaron  de Juan de B idaurre ta  y N afarra  de 
Elduayen, su mujer, con los frutos y rentas que hubiesen corrido desde la contestación del p lei
to hasta la restitución  y entrega de los b ienes. Por d icha e jecu to ria  el B achiller, con m anda
miento posesorio del Corregidor, había aprendido cierta posesión en dichos bienes y, entre otros, 
en la m itad de d ichas tierras de O colodi y B arazaberri. A l fallecer el B ach iller sus hijos que
daron m enores en poder de su m adre D“ B árbara de A nizqueta. A su m uerte, y al a lcanzar su 
m ayoría de edad su hijo y heredero m ejorado Juan López de E lduayen, se siguió la causa ante 
el C orreg idor y se m andó re in teg rar su posesión . El m onasterio  apeló  a V alladolid  “p re ten 
diendo abían de ser anparadas en su larga y  antigua posesión que abía estado y  estaban desde  
la fundagión  del dicho rnonesterio, pues le tenían ju stam en te  y  con buena fe "  [AHPG (Oñate), 
III/969, fols. 42 v to .-43 r0].

276. H ernani, 28-11-1578 [A H PG  (O ñate), I1I/915, fols. 419 r°-420 vto. (traslado); y 
111/962, fols. 329 r°-vto. (poder)].

277. H ernani, 17-11-1581 [A H PG  (O ñate), III/965. fols. 2 5 0 r°-v to .].
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Para acabar con las d ife renc ias  y costas  que el p leito  o rig inaba , en 
1585 ambas partes, visto que el m onaste r io  “ ten ía  estrem a n ecesid a d  de  
las d ichas tierras, en espeg ia l de la de O colodi, a donde tienen  la d icha  su 
huerta  p egado  a la d icha  casa, y  lo m ism o la o tra  p a r te  de B aragaherri, en 
m edio  de sus m angana les y  h ered a d es” , acordaron  reconocer  la posesión 
única de ambas tierras por parte  del m onaste r io  a cam bio  de, exam inado  el 
valor de los 180 pies de m anzano  (que era  la m edida  con jun ta  de ambas), 
com pensar a Juan López con liquidación, total o parcial, de un censo de 300 
Ds. de principal y 20 de censo anual que su madre D a Bárbara  suscribió con 
el m onasterio .

* * *

La casa de La M o n jía , que después se l lam ará de V ica riozaharrena , se 
bailaba situada con su huerta  cerca  del m onasterio . H abía  sido la casa habi
tación de la serora o freila de la antigua parroquial y, al trasladarse  la parro 
quia al interior de la villa a mediados del s.XVI, se puso en pública almoneda 
para pagar las obras de la nueva parroquial y fue comprada por Garcí Alvarez 
de Berástegui en 1549278 por 91 Ds. que se pagaron  al m aestre  can tero  
D om ingo  de Olózaga. En 1553 G arc í  A lvarez  cedió d icha casa  y huerta al 
monasterio a condición de que pagase a Olózaga la misma cantidad de 91 Ds. 
que él había pag ad o 279.

La casa de G arciarena  o de G arcía de E lgo ibar  llegó al monasterio de 
manos de una de sus primeras monjas, Catalina Pérez de Goyaz, por donación 
que le hizo su madre Catalina de Elgoibar (hija de García de Elgoibar, que dió 
nombre a la casa).

Sita en el cuerpo de la villa280, fue arrendada por el monasterio en diver
sas ocasiones, y en concreto en 1549 a Elena de Alcega, con sus mimbrales y 
manzanales, por 8 años y 10 Ds. y medio de renta anual281.

278. G arcí A lvarez de B erástegui tuvo que requerir a la ju stic ia  de H ernani para que se 
le en tregase  d icha casa  con su tie rra  y huerta  f A M H ernani, E /4/I/8].

279. H ernani, 7-IV -1553 [AH PG (O ñate), III/915, Doc. 15],

280. Se a liaba en la calle de la pa rte  del río  (nom bre con el que se designaba a la 
actual callc U rum ea, donde tam bién  se hallaba E reñozu-echea). L indaba con casas llam adas 
"de M artíra” y con casas de M iguel de O lloquiegui y d ispon ía  de lagares y 4 cubas.

281. Hernani, 15 -X II-1549. El m onasterio se reservaba el manzanal de Lazumbe, el monte 
de C huchurri y los m ontes y tie rras que C atalina  poseía  fuera  de la casa y casería  de E cogor. 
C oncertaron que si se quebrare la viga del lagar u otro m iem bro principal pagaría el m onasterio 
su reparo, poniendo E lena su oficial. E lena abonaría los m anzanales y p lantaría  200 m anzanos 
donde le señalare  el m onasterio  [AH PG (O ñate), III/915, Doc. 184],
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No será pacífica esta posesión, pues en 1552 Alonso de Elgoibar pleiteó por 
ella en Valladolid alegando no ser justa la donación que García de Elgoibar hizo 
de la m ism a a su hija Catalina282.

En 1574 el monasterio  la vendió al Bachiller Don Jerónimo de Alcega, 
beneficiado de la parroquial de Hernani, con sus 3 cascos de cubas de sidra, 
huerta, jarales llamados C hochuri y Lasum.be, e manzanales y un pedazo de tie
rra llamada B erdalzaga  (en Astigarraga) por 200 D s.283.

Por su parte, la casa de Lopedearbiderena  o de Lope de A rbide  se hallaba 
en la calle principal o “mayor” de la villa, lindante con la casa de Juan López de 
Alcega284. Fue del importante comunero Lope de Arbide y llegó al monasterio 
por dotación a su hija María López de Arbide, sobrina por su madre del fundador 
Juan Martínez de Ereñozu.

En 1582 am enazaba seriamente su derrum be “p o r  ser  de hedifig ios bie- 
jo s  y  argam asas que están para  caerse” , resultando su reparo “m ás  [costoso! 
de lo que aquella  da de ren ta". Por ello, y por precisar  el m onasterio  casa o 
casilla de lagar “ju n to  con el d icho rnonesterio para  en basar y  es tru ja r  sus 
agostos en su bodega” , solicitaron y ob tuvieron licencia a su O bispo Don 
Pedro de la Fuente (Pamplona, 5 -III -1582) para ponerla en almoneda pública, 
rem atándose el 4-VT-1582 en Juan López de Alcega (Hernani) por 230 Ds. y 
10 de p rom etidos285,

* * *

Pero van a ser 3 van a ser las fuentes “m ayores” de ingreso  de las re l i 
giosas:

282. H ernani, 27-V I-1552  [A H PG  (O ñate), 111/915, Doc. 225],

283. H ernani, 6 -X II-I5 7 4  [A H PG  (O ñate), III/943, fo ls .85 r°-88 vto.].

284.Lindaba, además con casas de Juan Martínez de Ayerdi de la Torre, por delante la calle 
pública y por detrás "la $erca e m uro de la dicha v illa" [AH PG (O ñate), III/966, fol. 47 r°],

285. H ernani, 2 5 -V III-1582 [A H PG  (O ñate), 111/966, fo ls .46 r°-54 vto.j.

A bonados los p rim eros 100 D s., ese m ism o d ía  Juan L ópez de A lcega y G abriel de 
Izaguirre, escribano (su fiador), se obligaron a pagar al m onasterio  los 140 Ds. restantes del 
rem ate que en pública alm oneda hicieron de la casa  en 240 Ds. [Ibidem , III/966. fols. 100 r°- 
vto.].

En H ernani, a 13 -U I-1585, el m onasterio  dió carta  de pago y fin iqu ito  a Juan López de 
A lcega por los 140 Ds. debidos [Ibidem , 111/969, fols. 126r°-127  vto.].
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-  1°) la aportación de las religiosas y donación, mandas testamentarias y 
limosna de particulares (destacando la recibida entre 1657 y 1660 al paso de la 
comitiva real de Felipe IV)286,

-  2o) los bienes de los Ereñozu (mientras estuvieron en sus manos), y

-  3o) las ob ligaciones287 y, especialm ente, la suscripción de censos y 
otros valores. Habiendo hablado ya de la primera fuente al estudiar a cada 
una de las religiosas que conformaron la primera Com unidad conventual, ana
lizaremos las otras dos.

Y es de señalar que si bien durante el s.XVI las dos primeras van a ser fun
damentales en la consolidación del monasterio, a partir del s. XVII irá incre
mentando su importancia la tercera hasta convertirse la base y sostén económico 
del mismo.

Sobre los bienes pertenecientes al patrimonio familiar de la casa Ereñozu 
hemos ido tratando en el capítulo que hemos dedicado a la familia. Por ello sólo 
estudiaremos aquí los dos bienes más importantes de la misma: sus molinos y 
ferrerías.

Dos eran los m olinos vinculados al monasterio: el molino de Ereñozu  y el 
de Osinaga. Pocas son las referencias documentales halladas sobre la ex isten
cia del primero, comentadas al hablar del complejo industrial de la fam ilia  e 
inclusa a medias en los arrendamientos que sus dueños hicieron de las ferrerí
as vieja y de medio de Ereñozu. Pero más numerosas e importantes (por cuan
to pasó a ser propiedad del monasterio) son la referentes al molino de dos 
ruedas de Osinaga, sito en el actual barrio Osinaga de Hernani.

286. Recibió ei m onasterio 2.000 Rs. vellón de Don Luis M éndez de H aro “al tienpo que  
asistió  en esta Provincia  al tratado de la p a z  con la Corona de Frangía"', 500 Rs. vellón  del 
Rey Felipe IV “quando bino con la Serenísim a Señora D "M a ría  Theresa de Austria , prinze- 
sa, su hija, a esta villa a ¡as entregas r e a l e s 201 '5  Rs. vellón por la Reina de Francia D“ M“ 
Teresa de Austria “quando bino a esta billa a gelebrar los desposorios r e a l e s 1.300 Rs. vellón 
enviadas desde San Juan de Luz por la R eina m adre de F ranc ia  [AM SAH , Lib. 1" de Cuentas, 
fol. I4 6 r° l .

287. D esconocem os la razón  que m otivó  la ob lig ac ió n  que suscrib ió  S ebastián  de 
Embutodi (Urnieta, residente en San Sebaslián), con el m onasterio pero ésta es, sin duda, la más 
importante. El 20-X1-1563 el m onasterio le dió carta de pago de 20 Ds. que debía por obligación 
(Sebastián los pagó a Sebastián de U rnieta, m ayor, vecino de San Sebastián, por otros tantos 
que le debía a él el m onasterio ) [AH PG (O ñate), 111/946, fols. 217 r°-218 r°].

El 3-V -1564 el m onasterio  le dió o tra carta de pago por lo m ism o [Ibidem , III/947, fols. 
76 r°-vto.]. Idem , el 22-V III-1567 por 30 Ds. de resto de m ayor sum a. Por d icha can tidad  el 
m onasterio había pedido ejecución al C orregidor y estaba pasado remaLe. Esteban de Arizmendi 
(A ndoain) pagó la deuda por E m butodi [Ibidem , III/951, fols. 98 r°-99 r°[.
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Vimos en el capítulo anterior cómo Juan Martínez de Ereñozu compró en 
vida de su mujer la mitad de dicho molino de Osinaga de Miguel Sánchez de 
Araiz y Da Ana de Berrasoeta, su mujer, por 850 Ds.288, concertando en 1540 
con Urnieta la molienda en él de sus ceberas289.

Apenas quedan noticias de este molino en vida de Juan Martínez, salvo el 
mal servicio que ofrecía290, la renta anual de 15 Ds. oro que producía en 1546 
y las obras que hizo su arrendador Juanes de Goicoechea (Urnieta) “en entrar  
las p iedras e adregar del cubo e anteparas del dicho m olino”29^.

Tras la ejecución de bienes hecha en el patrimonio de Juan M artínez de 
Ereñozu su mitad del molino de Osinaga pasó a manos del monasterio, y como 
tal dueño el monasterio lo fue arrendando “con sus m oliendas , presas y  aze- 
quias” a Martín de Alcega, de Hernani (1558)292, y a Domingo de Zamora, de 
Astigarraga (1566)293.

Pero cuando por el concierto-censal que el monasterio  hizo en 1567 con 
Martín Araño de Ereñozu para devolverle el patrimonio familiar M artín Araño 
recuperó todos aquellos bienes, el monasterio, valorando la importancia del moli
no (estimado en 400 Ds.) quiso, además de recibir el censo de 200 Ds. anuales, 
seguir manteniendo la propiedad de dicha mitad de molino, exigiéndose así 
expresamente en el pacto.

En adelante, pues, el m onasterio  será propietario  de p leno derecho del 
medio molino de Osinaga y como tal seguirá arrendándolo al mismo Domingo

288. AGG. C orregim iento . E jecu tivos de M andiola, Leg. 36, fols. 49 r°-vto.].

289. Tenernos referencia a este concierto pero desconocem os su contenido. El 25-11-1598 
el L icenciado  Pedro de M onreal (m arido  de su n ieta A gustina de E reñozu) so licitó  a la ju s t i
cia  de H ernani su traslado  [AH PG (O ñate), 111/981, fols. 56 r°-57 r°],

290. E n 1555 los vecinos de U rnieta se quejaron al concejo de H ernani del m al servicio 
que o frec ía  el m olino, d irig iendo  sus quejas con tra  Juan  M artínez  [AHPG (O ñate), 111/915, 
Doc. 52],

291. H ernani, 3-L1546. Juan M artínez dió carta de pago a  G oicochea de los 15 Ds. oro, 
en trando  en la cuen ta  las costas y gastos que hizo en él. D ice haber llevado en arriendo 
varios años [A H PG  (O ñate), III/915, fol. 283 r°],

292. Hernani, 29-1-1558. Le arrienda por 1 año, por precio de 1 fs. trigo m olido semanal. 
En T olosa, a 18-V II I -1558, Juanes de E ldua  (en nom bre de los hered ero s de M artín  de 
G oizueta “el V iejo” ) pidió su traslado al C orregidor para seguir el pleito  que trataban con los 
hijos de Juan M artínez de E reñozu [A H PG  (O ñate), III/9 1 5, Doc. 183],

293. H ernani, 26-111-1566. A rrienda  por 4 años y ren ta  de 12 el. de trigo  enteram ente 
m olido sem anales, sin quitarle m aquilla. Entrega, adem ás, 12 Ds. que le serán devueltos al fina
lizar el arriendo  [AH PG (O ñate), 111/950, fols. 29 r°-30 r°].
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de Zamora (1571)294, a maese Miguel de Bunita, de Hernani (1586 a 1592)295, 
y, a su muerte, a su v iuda  Jo rdana  de A zp iroz  (1593)296, a D om ingo  de 
Zamora (1595-1596)297, y al yerno de Miguel de Bunita y Jordana de Azpiroz 
M artín  de Zubiaurre  (1598-1601 )298.

294. H ernani, 13-V II -1571. E l m onasterio  le da carta  de pago por 12 Ds. de resta  de su 
a rrendam ien to  [A H PG  (O ñate), III/955 , fols. 98 r°-vto.].

295. H ernan i, 12-1-1586. Le a rrien d an  p o r un año p o r p recio  de 24 Ds. “ que es el 
p r e ( io  que an co stado  d os p ie d ra s  n u eb a s que  e l d ich o  M ig u e l co n p ró  de S a n tu ru  de  
G u illisa s ti v están  p u e s ta s  en e l d ich o  m o lin o ” , e n ca rg án d o le  se los p ague  a S an tu ru  sin 
co sta  del m on aste rio . D ará , ad em ás, un par de cap o n es b u en o s al f in a liza r el a rrien d o . 
Ponen por co n d ic ió n  que lo que o b ra re  M iguel d u ran te  el año de su a rrien d o  se le pag ará  
lo que en conciencia  dijere haber pueslo  o por exam en se estim ase .Por lo pronto  parece que 
ya ha hecho a lgunas obras pues se acuerda el pago de 4 Ds. “de los lados del m olino"  y 0 ’5 
Ds. “de los fie rro s  de a rr ib a  que los h izo  A ld a y a g a "  [A H PG  (O ñ a te), 111/970, fo ls .l  1 r°- 
12 r° l .

H ernani, 11-1-1587. Se le a rrienda po r 2 años, a  em pezar el 1 de enero, por 36 Ds. y un 
par de capones anuales. Pagará 18 Ds. en San Juan y los otros 18 Ds. y capones al finalizar el 
prim er año; y los otros 36 Ds. y capones al finalizar el arriendo. Se le descalfan 6 Ds. y 4 ’5 Rs. 
por gastos que ha hecho. Llevará a su costa a moler los trigos del monasterio, pesados en el peso 
del m onasterio , así com o al devolverlos m olidos, “sacando su m aquilla  acostunbrada  de un 
fe lem ín  p o r  anega”. Las obras se harán a costa del arrendam iento, descontándole el tiem po que 
estuv iere  inserv ib le  [Ibidem , 111/971, fols. 9 r°-10 vto.].

H ernani, 4-X -1589. A rrienda por él (ausente) su yerno M artín  de Z ubiaurre  por 2 años 
y 40  Ds. anuales pagaderos en 3 terc ios y un par de capones, con las m ism as condiciones 
expuestas en 1587 [Ibidem , III/973 , fols. 112 r° -l 13 v to .j.

O sinaga. 10-XI-1592. M iguel de Bunita, “m olinero en O sinaga”, testa. M anda pagar al 
m onasterio los 40 Ds. de renta del m olino que cum plía en Año Nuevo. Dice haber arreglado en 
él un m adero para caño [Ibidem , III/975, fols. 46 r°-47 vto.j.

296. Hernani, 9-11-1593. Por un año y 40 Ds, anuales pagados en tercios, con las m ismas 
condiciones im puestas a su difunto  m arido. D eberá, adem ás, tener siem pre dispuestas 2 fs. de 
trigo para las necesidades del m onasterio  enviándolas cucndo lias pedieren. Las piedras y los 
hierros serán a costa del m onasterio , pero el lim piar las acequias a m edias [AHPG (O ñate), 
III/976, fols. 81 r°-82 r°J.

297. Hernani, 31-X II-1595. Antonio de Añorga, apoderado del m onasterio, alm onedó el 
m olino  por 2 años y 110 Ds. ren ta  anual rem atándolo  a candela  encendida en D om ingo de 
Z am ora [AM SAH , Doc. 36, fols. 4 r°-vto.J.

298. H ernani. 29-X -1597. Por 4 años y 53 Ds. de renta anual pagados a tercios. Serán a 
cargo  de M artín  los renuevos, y los m iem bros principales a cargo  del m onasterio  [AHPG 
(O ñate), III/980, fols. 209 r"-210 vto .j.
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El m onasterio  disfrutará, así, de las rentas de la mitad del molino de 
O s in a g a  h a s ta  1 6 0 2 2"  en que  lo v e n d ió  a M a r t ín  de E g u r ro la  E ra u so  
(Urnieta)300.

>¡í %

Por su parte, las ferrerías serán en el s.XVI establecimientos industriales 
fundamentales en la econom ía de los pueblos y particulares de Guipúzcoa. 
Estudiadas recientemente en el conjunto provincial301, el curso del Urumea 
(especialmente en jurisdicción de Hernani) se presenta como uno de las zonas 
más pobladas de ferrerías destacando entre otras las 3 ferrerías de Ereñozu'- la 
vieja o mayor, la de medio, m enor o Chabi, y la nueva o Bazterrola.

Como ya señalamos al hablar de la familia. Juan Martínez de Ereñozu here
dó la ferrería vieja de sus padres y levantó durante su matrimonio las otras dos, 
pudiendo haberse edificado la nueva o Bazterrola hacia 1533, a tenor de que es 
en ese año cuando Juan M artínez construyó el puente de p iedra302 que unirá 
ambas riberas del río, cuya única razón de ser era la necesidad de crear un acce
so a dicha ferrería por hallarse aislada del conjunto industrial de Ereñozu.

A partir de la muerte de Juan M artínez y la ejecución de sus bienes las 
ferrerías, como los demás bienes familiares, pasaron a manos del monasterio. Por

299. H ernani, 19-VI 1602. El m onasterio  “p o r  ser  com o heran... m onjas relig iosos  
encerradas [y] trayan su adm inistración en m anos de terceras p ersonas y  en arrendam iento, 
y p o r  e l m al gob ierno  y  tra tam ien to  que hazían los ta les a rrendadores del d icho  m olino  
benía a perd er m ucho de sus acim ien tas de fo rm a  que en cada año, hecha quenta, se gastava  
m ucha m ás can tidad  en los reparos y  hedifig ios que. se hazían en él que la renta que dava", 
vende el m olino de O sinaga a M artín de Erauso y E gurrola  (U rnieta) por 500 Ds. Previam ente 
se obtuvo licencia  de su O bispo fray  Don M ateo de B urgos (Pam plona, 26-111-1602) [AHPG 
(O ñate), 111/1.001. fols. 355 r°-365 vto.].

300. Hernani, 6-IV-1603. M artín de E rauso Egurrola (U rnieta, ju risd icc ión  de Hernani), 
dueño ya del m olino de Osinaga, la arrienda a Santiago de Añorga (Hernani), por 4 años y renta 
de 53 Ds. y 3 capones anuales [AH PG (O ñate), 111/1.002, fols. 87 r°-88 r°].

Lasarte (jurisd icción de H ernani), 2-1-1604. M artín  de E gurro la  E rauso (U rnieta) h ipo 
teca su casa de Egurrola y pertenecido (Urnieta) y sus m olinos y casa vivienda de Osinaga (que 
com pró  del m onaste rio ), al suscrib ir censo  de 100 Ds. p rin c ip a l y 7 de ren ta  anual con 
C atalina  de E chebeste (viuda de m aese Juan de U rrizm endi, de U súrbil). Fue su fiador m aese 
M artín  de A ltuna, que hipotecó  de casa  O yarbide y pertenecido  (U rnieta) [Ibidem , I I I /1.017, 
fols. 3 r l - 6  r°],

301. D IEZ  DE SA LA ZA R  FE R N A N D E Z , L .M .: F errería s  G u ip u zco an as ..., (1997) 
999 págs.

302. Hernani, 13-IV-1533. El concejo le dió carta de pago “sobre el hedeficio de la pu en 
te de H ereñogit” [AM SAH , Doc. 40].
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ello, a partir de 1560 empieza a documentarse el arrendamiento de las mismas 
por parte del monasterio y el reparo, a su costa, de sus desperfectos.

Así, en 1561 sus arrendadores repararon en la presa que abastecía de 
agua a las 3 ferrerías, pero habiéndose com prom etido  con el monasterio  a 
afrontar el gasto a m edias303.

El arrendamiento, por lo general, se hacía por separado, rentando siempre 
más (por ser más fuerte) la mayor o vieja, seguida de la de medio o Chabi, sien
do la menos rentable la nueva. Pero es muy usual ver arrendadas conjuntamente 
la vieja y de medio, por hallarse pegantes una a la otra.

Conocemos de este período el arrendamiento de la ferrería vieja  o mayor
en  manos de Martín Pérez de Berridi y D omingo de Barrenechea, de Hernani
(1561)304; de la ferrería de m edio  o Chabi en m anos de Beltrán de Araeta, de 
San Sebastián (1561 )305.

Pero en 1562 M artín  Pérez de B err id i306, maese Juan de Goyegui y de 
B arrenechea, D om ingo de B arrenechea y Martín de Sorola arrendaron como

303. Hernani. 16-1V -1561. Dicen haber gastado 26 Ds. menos 4 Rs., debiéndoles la mitad 
el m onasterio . A poderan a Pedro para que los cobre [AH PG (O ñate), 111/919, Doc. 5],

En 1583 la presa se hallaba nuevam ente de terio rada . Exam inada el 7 -V III-1583 por el 
m aestre carp in tero  de ribera  D om ingo de Id iáquez (E lgo ibar). por encargo de Juan M artínez 
de Ayerdi la Torre (tutor de los hijos m enores de M artín Araño de Ereñozu), declaró "que está  
llebada  y deshecha del río en m ucha p arte” , perdida y podrida, no debiendo repararse por ser 
gasto inútil. Procedía hacer una presa nueva por entero, con buena m adera "de ardis y  ordoses", 
de 100 codos de ancho por 8 de alto  [Ibidem , III/967. fols. 245 r°-vto.].

El 8-IV -1598 se denunció  de nuevo que la p resa  de las ferrerías v ieja  y de m edio “está  
llebada  y deshecha p o r  abenidas”, debiéndola reparar el m onasterio [Ibidem , 111/981, fols. 106 
r°-vto.].

304. Hernani, 2 4 -X II-1561. El m onasterio le da carta de pago de 67 qq que debían de los 
2/3 ú ltim os que cum plieron  en nov iem bre, puestos en la lonja  de San Sebastián  [A H PG  
(O ñate), I I I /9 15, Doc. 142],

305. Hernani, 19-11-1561. El m onasterio le da carta de pago de 22 qq. que puso en la lonja 
de San Sebastián  por su a rrendam ien to  [A H PG  (O ñate), III/915, D oc. 141],

306. M artín Pérez de B errid i estuvo casado con Mari M iguel de C aicuegui, la cual 
testó en 1576. Fueron sus hijas Catalina, M agdalena y M ariana de Berridi. En su testam ento M a 
M iguel dice que al casar C atalina con Bartolom é de Oyarzabal en 1564 éste quiso llevarla a su 
casa y ferrería  de A rram bide, quitándola ‘'de nuestra conpan ía". Los padres le rogaron que no 
lo hiciese, y para que se ocupase y ejerciese en sus tratos le prom etieron trabajar a m edias una 
de las ferrerías de Ereñozu que Berridi había arrendado por 6 años después de la boda. Dice que 
B artolom é aportó a la com pañía 300 Ds. y 2 m achos valorados en más de 100 Ds., y entre los 
dos exploraron la ferrería  los 6 años ganando más de 1.400 Ds. Su m arido, gravem ente en fer
mo. no pudo hacer declaración de la deuda que tenía con su yerno, por lo que ella m andó en tes
tam ento  se le en tregasen  700 Ds. [AH PG (O ñate). III/960, fols. 33 r°-vto.].
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parzoneros ambas ferrerías conjuntamente, acordando entre ellos que cada uno 
serviese las ferrerías en Ereñozu y San Sebastián de tal m anera que “p o r  rata” 
su compañía fuese igual para todos. Así, Sorola trabajó las ferrerías 1 año y 4 
m eses ,  h a s ta  que  fa l le c ió ;  a su m u er te  s i rv ió  las m ism a s  D o m in g o  de 
Barrenechea otros 6 meses, en que también falleció; a su muerte sirvió en ellas 
m aese  Juan de B arrenechea  hasta  San M iguel de sep tiem bre ,  y m ientras  
Berridi trabajó com prando y recam inando la vena, llevando el hierro labrado 
en las ferrerías desde Santa Catalina hasta la lonja de San Sebastián, donde lo 
vendía, y comprando monte y pagando a sus carboneros. El arriendo (renovado 
en la vieja en 1565)3°7, f inalizó en 1566, tras lo cual lo renovaron de nuevo 
Berridi y m aestre Juan Goyegui un año m ás308, pero para term inar bien la 
com pañía  en 1567 todas las p a r te s309 nom bra ron  ju e c e s  á rb itro s310 para 
proceder al reparto de las cargas y gananc ias311. F inalizado el arriendo de

307. Hernani, 28-VIII-1565. El m onasterio arrendó la ferrería  v ieja  y la m itad de la casa- 
torre (que tenían en renta Berridi y Barrenechea), salvando la parte de casa que tenía arrendada 
Juanes de A lcega, a M artín  de B errid i (H ernani, m ora en L asarte), por 6 años a partir de San 
M iguel de septiem bre. Se podrá aprovechar de los m ontes francos del U rum ea para carbón y 
arragua, en común con el que arriende la ferrería de medio. Los prim eros 3 años dará 82 qq./año 
y los otros 3 100 qq., de 150 libras (1/2 vergajón y 1/2 p latina), siendo el total de 6 años 546 
qq.), labrados en ella, puestos en la lonja  de San Sebastián pesados en su peso, pagados a te r
cios. Se repiten las condiciones de otros arriendos [AHPG (O ñate), III/949, fols. 26 r°-28 vto.J.

308. El 21-V I-1566, reunidos todos en la casa torre de Ereñozu con la priora Da M ariana 
de Ereñozu, fenecieron cuentas del arrendam iento de ambas ferrerías hasta San M iguel de sep
tiem bre pasado, en que term inó el arriendo, resu ltando  a favor del m onasterio  4 9 ’5 qq ./h ierro  
de su renta. Se volv ió  a arrendar la ferrería  v ieja  a Berridi y la de m edio a G oyegui. D ijeron 
haber estado paradas por necesidad de reparo. A com paña cuen ta  del gasto hecho en las obras 
[AH PG (O ñate), 111/960, fols. 199 r°-203 r°J.

309 .D om ingo de B arrenechea estaba represen tado  por su viuda A na de A m asorrain , y 
M artín  de Sorola por su viuda V icencia  de Inchaurreta.

310. Dom ingo M artínez de E chezarreta  y M artín  de A rrió la  (am bos de San Sebastián).

311. Acordaron resolver las diferencias am igablem ente en Lasarte, a 13-111-1567. Los ju e 
ces árbitros fallaron en San Sebastián a 7 -IV -1567 que se hiciese un m ontón con todo el haber de 
la com pañía y, de lo m ejor parado de todo ello, se diese a Ana de A m asorrain tanto cuanto del 
valor de la com pañía cobraron los otros 3 parzoneros (300 Ds.. m ás 40 Ds. por los intereses de 
2 años que no cobró nada). Del montante resultante cobraría, además 250 Ds. por el trabajo y costa 
que hizo su marido mientras duró la sociedad; Juan de Goyenechea cobraría 16 Ds. por el cuidado 
que siempre puso en su trabajo; y M artín de Berridi daría a am bas m ujeres 77 Ds. al fenecer sus 
cuentas, cuentas que Berridi habría de dar en un plazo de 40 días y, cobrando cada uno su parte, 
pagarían entre todos los créditos y recibos que hubiere [AHPG (Oñate), ffl/9 5 1, fols. 75 r°-77 vto. 
(acuerdo y sentencia); y 82 r°-86 r° (fenecim iento de cuentas)].

La larga v igencia del arriendo generó im portante docum entación con el m onasterio. Así, 
en H ernani, a 25-IV -1563, El m onasterio  da carta  de pago a M artín  Pérez de B erridi y a Juan 
de G oyegui, arrendadores de las ferrerías vieja y de m edio, p o r los últim os 2/3 de su arriendo 
que pagaron en d inero  líquido [Ibidem , 111/946, fols. 203 r°-vto.].
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B e rr id i  y G o y e g u i ,  en 1568 to m a r á  el a r r i e n d o  de a m b a s  B e l t r á n  de 
A rane ta312.

Por su parte, hallamos la ferrería nueva  o B azterrola  en manos de Juan 
O choa  de Araneta . de H ernani (1 5 6 0 )313, Juanes de A raneta , de Hernani
(1562)314, el mismo Juanes de Araneta y Petri de Sasoeta, de Hernani ( 1563 y 
1565-1567)315, Juanes de Alcega, de Hernani (1564)316.

El l-X -1563  am bos se concerta ron  con Juanes de L arrea y su hijo (llam ado tam bién 
Juanes de Larrea, Oyarzun) para que proveyesen de carbón de los m ontes del U rum ea y del hie
rro que han de labrar en 2 años que aún quedan del arriendo, a 9 Rs. y cuartillo /cc  [Ibidem , 
III/946 , fols. 65 r°-67 r°].

H ernani, 5-X -1564. El m onasterio  les da carta de pago por los 190 qq/hierro  que paga
ron com o parte de su arrendam ien to , puestos en la lonja  de San Sebastián  fuera  de peso 
[Ibidem , III/947 , fols. 79 r°-v to .].

H ernani, 4-V -1565. El m onasterio  les da carta de pago por los 190 qq/hierro que dieron 
por el arrendam iento del año (100 qq por la v ieja  y 90 por la de m edio), al term inarse el tercio 
de la v ieja el 31 de m arzo y de la de m edio el 25 de febrero [Ibidem , III/949, fols. 68 ru-vto.J.

312. H ernani, 2 2 -V II-1568. El m onasterio  le da carta  de pago por 133 qq./h ierro  (vieja) 
y 66 qq/hierro  (de m edio). Se dice que por él las hacen traba jar Pedro de A raneta y M artín  de 
Sorola, quines han puesto  30 Ds. y 9 '5  mrs. en herram ien tas p ara  am bas ferrerías [AHPG 
(O ñate), in /9 1 5 , D oc, 83J.

313. H ernani, 16-X-1560. El m onasterio  hace cuentas con él por su a rrendam iento  y le 
da carta  de pago [AHPG (O ñate), 111/915, Doc. 1091.

314. Hernani. 2 3 -X -1562. El m onasterio  le da carta de pago por 50 qq./hierro por los 2/3 
de su arriendo  [AHPG (O ñate), III/915, Doc. 174],

315. Hernani, 25-IV-1563. El m onasterio les da carta de pago de 50 qq. de los últim os ter
cios (por 75 qq. que por tercios anuales debían  dar por los 4 años de su arriendo) [AHPG 
(O ñate), III/946, fols. 202 r°-vto.[.

H e rn an i, 4 -V 1-1567 . El m o n a s te r io  d ió  a Ju a n e s  (m o ra b a  en L a s a r te )  c a r ta  de 
p ag o  p o r su a rre n d a m ie n to  de  4 añ o s, a 65 q q .h ie r ro /a ñ o  p u e sto s  en la lo n ja  de San 
S e b a s tiá n  fu e ra  de p eso , lib re  de  c o s ta s . E l a rre n d a m ie n to  fue  h ech o  p o r lo s d o s, p e ro  
Pe tri s ig u ió  lab ran d o  un tie m p o  d esp u és de a c a b a rse  el p laz o  [Ib id em , III /9 5 1 , fo ls . 93 
r° -v to .].

316. H ernan i, 20-IV -1564 . F.I m o n aste rio  le a rrien d a  d icha fe rre ría  “que es gerca de 
la casa de Herenogu y  sus dos herrerías el río en medio, con el derecho que tienen de m oler  
en el m olino  de las h e rre ría s de  la d icha  casa  de  H erenogu , con la p a r te  y  sobrado  de la 
casa  de a rr ib a  de la d icha  casa  y  to rre  de H erenogu que  están  reserb a d o s p a ra  la dicha  
h errería , que es la p a r te  que b ib ía  P e tr i de  S a so e ta ”, por 1 año y 50  q q .h ie rro  de 3
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La devolución de los bienes patrimoniales de la familia a Martín Araño de 
Ereñozu en 1567 (salvo el molino de Osinaga) privará en adelante al m onaste
rio de estas importantes industrias, que serán gestionadas por el propio Martín 
Araño hasta su muerte en 1574.

A su m uerte  ges t io n ó  la hac ien d a  su v iu d a 317 y Juan M a r t ín e z  de 
A yerd i  la T orre ,  tu to r  de sus h ijos  m enores ,  y po r  im pago  del c o m p ro m i
so a sum ido  por M artín  A raño  el m o n as te r io  acced ió  en 1579 n u ev am en te  
a su p o ses ió n 318. Sin em bargo , al pagar su v iuda  D a C ata l ina  de E lduayen

cabos/año (1/2 vergajón y 1/2 platina) labrados en ella y puestos a su costa en la lonja de San 
S ebastián . El m o n aste rio  se hará  carg o  de a rre g la r  la p resa , c a lce s , a n tep ara s , cep o s , 
casa  de fe rre ría  y husos m ayores y m enores y h e rram ien ta , a exam en  de peridos. Los b a r
qu in es serán  a cargo  de A lceg a , q u ien  p ag ará , ad em ás, lo s d e rech o s  del h ie rro . Si se 
hub ieren  de hacer o b ras para p o n e rla  lab ran te  al co m en zar el a rrien d o  las hará A lcega, 
p ag ándo le  po r d escu en to  el m on aste rio . L os d ías que no p u d iere  lab ra r serán  a cargo  del 
m onasterio . Al te rm in ar el a rrien d o  la fe rre ría  deb erá  e s ta r  en p e rfec tas co n d ic io n es. Si el 
río llevase  la p resa  la haría  el m o n asterio , no co rrien d o  en tre  tan to  el a rriendo . En todo  se 
g u a rd aría  la fo rm a  de los co n tra to s  h echos en las o tras 2 fe rre ría s  de E reñozu  y en la de 
L asarte  [A H PG  (O ñate), 111/947, fo ls. 100 r°-102 vto.].

317. H ernani. 2 9 -X -1576. C ata lina  da carta  de pago a Ram us de Hoa, arrendador de la 
nueva, por 60 qq /h ierro  de su a rrendam ien to  [AH PG (O ñate), III/927, fols. 11 r°-vto.].

31 8. H ernan i, 20-111-1579. Se dice que por m andato  del C o rreg id o r hab ían  ap rehen- 
d ico  la casa  y to rre  y fe rre rías  de E reñ o zu , y h ab ía  cobrado  de R am us de H oa (a rren d ad o r 
de la ferrería  nueva) 35 qq. que debía al hacerse la ejecución y o tros 20 Ds. de corridos (=55 
qq). Los 35 se ven d ie ro n  a 23 Rs. y los 20 a 24 R s., que era  el m o n tan te  de la deuda de 
R am us, por lo que el m o n aste rio  le o to rg ó  carta  de pago  [A H PG  (O ñate), III/9 6 3 , fols. 92 
r°-v to .].

H ernani. 10-V-1579. El m onasterio  da carta de pago a Juanes de B arrenechea G oyegui. 
arrendador de la ferrería de medio, por 53 qq y 2/3 de hierro, “renta de 2/3 anuales", a respecto 
de 80 qq/año, vendidos a 23 y 24 Rs. [Ibidem , 963, fo ls .l  16 r°-vto.].

M aese Juanes de B arren ech ea  y G oyegui, im ped ido  y en ferm o  de larga enferm edad , 
seg u ía  a rren d an d o  E reñozu  m edio , donde  v iv ía . El 1- X I - 1580 ap o d eró  a su m u je r A na de 
L arrea  p ara  que tra tase  p o r él sus neg o cio s en San S eb astián . H ern an i, O y arzu n , U sú rb il, 
U rn ie ta  y A s tig a rrag a  [Ib idem . 111/964, fo ls .275 r°-v to .]. E l 21 -V I -1581 tes tó  en la casa  
torre de Ereñozu. D ice que al m orir M artín  A raño tuvo en renta  la ferrería  por 2 años e s tan 
do la m ism a a carg o  de D “ C a ta lin a  y su 2° m arid o  G o n zalo  de P e rc áz te g u i, y que hab ía  
arrendado de nuevo la fe rre ría  hacía 4 '5  años de A yerdi, tu to r de los m enores, a quien pagó
1 año la ren ta ; sigu ió  con el a rren d am ien to  a p esar del p le ito  que m anten ían  las partes por 
e lla  h ac ien d o  en el Ín terin  g ran d es g asto s en re p ara c io n es , e s tan d o  p a rad a  a lgún  tiem po . 
P ide  se liqu ide  cu en tas  con D a C a ta lin a  y el m o n as te rio  [Ib idem . III/9 6 5 . fo ls. 17 r"-22 
v to .].
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su deuda  al m o n a s te r io 319 el C o rreg id o r  o rd en ó  la d ev o lu c ió n  de los b ie 
n es320, y el 25-1-1580, tras rendir cuentas entre las partes, D a Catalina tomó 
poses ión  de la h a c ie n d a 321.

Nuevos impagos del censo de 200 Ds. concertado con Martín Araño per
mitirán al monasterio acceder de nuevo a la posesión de las ferrerías de Ereñozu 
para 1581322, gozando de unas rentas estim adas en 500 Ds. anuales323 de

319. Hernani, 21-1-1581. M ariana de E reñozu dice haberse ejecutado los bienes y te rre 
rías de E reñozu  por 900 Ds. de censos corridos. Se pasó rem ate y tom ó posesión de ellos, 
cobrando de la casa 483 Ds. y 3 Rs. de sus arrendadores, entre otros de M artín de Olaiz, arren
dador de la ferrería  vieja, 60 qq.h ierro  (30 a 24 Rs. y 30 a 2 3 ’5 Rs.), de que le dieron carta  de 
pago. El resto  confiesa  haber recib ido  del D octor A rbizu y D a C atalina  L ópez de E lduayen 
[AH PG (O ñate), III/965, fols. 172 r°-vto.].

320. AM  H ernani. E /7 /II/1 /5  (1577-78), fol. 150 r°.

321. AM H ernani. E/7/1I/1/5 (1577-78), fol. 151 r°.

Este año fue conflictivo  para  el arrendam ien to  de las ferrerías. H abiendo arrendado  la 
nueva R am us de Hoa por Pedro  de O lloquiegui (la hab ía  arrendado  hacía  4 años), el 23-X IL
1580 requirió  Ramus al tutor A yerdi y a la m adre de los m enores hicieran exam en de la ferre
ría, com o estaba obligado por contra to . D“ C atalina y su m arido  (el D octor Don Sebastián de 
Arbizu) no aceptaron el requerim iento "por no se hazer p o r  p arte  legítim a  y bastante" y haber 
sido arrendada por A yerdi, d iciéndole que hiciese con él las cuentas [AHPG (O ñate), III/964, 
fols. 266 r"-267 vto.].

322. Hernani, 15-XI-1581. El m onasterio  dice haberse ejecutado los bienes de Ereñozu 
por 400 Ds. de censos corridos de 2 años, y haber tom ado posesión  de ellos. M aese Juan de 
G oyegui y A na de L arrea, su m ujer, a rren d ad o res de E reñozu  m edio, depositaron  “para  
quien  correspond iese '' la renta de 41 q q ./h ierro  en la lonja  de San S ebastián , hierro  que 
cobró el monasterio por m andam iento del Corregidor, a 24 Rs./qq [AHPG (Oñate), III/965, fols. 
173 r"-174  r“]. El 2 7 -V I-1 5 8 2  el m o n as te rio  a p o d e ró  a c ie r to s  v ec in o s  de H ern an i y 
P rocuradores del C orregim iento  para ex ig ir a Ana de L arrea o al lonjcro de San Sebastián los 
45 qq y 2/3 de hierro  de la  renta  de la fe rre ría  que hab ía  ya depositado  en la lonja [Ibidem . 
III/966 , fols. 190 r° -1 9 1 vto.].

En H ern an i, a 2 -V II-1 5 8 2 , el m o n as te rio  d ió  ca rta  de pago  a R am us de H oa, a rren 
d a d o r de la n ueva  o B a z te rro la , de 75 qq. en c u en ta  de su re n ta , y del p rec io  de un buey 
que ten ía  a m ed ias con M artín  A raño , v a lo rad o  en 12 '5  Ds. [Ib idem , III/9 6 6 , fo ls. I 52 r°- 
153 r°J.

323. E stim ación hecha por Juan L ópez de E reñozu [A M SA H , Doc. 42],
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1590324 a 1604325, en un período en el que tuvo que invertir mucho para su 
reparación y m anten im iento326.

* * *

324. H ernani, 8-X II-1590. El m onasterio  da carta  de pago a R am us de Hoa, arrendador 
de la fe rrería  v ieja  de E reñozu, por 33 qq .h ierro  de los dos ú ltim os terc ios que debía de su 
a rriendo [AH PG (O ñate), 111/929. fols. 46 r°-47 r°J.

H ernani, 7-11-1593. El m onasterio  da carta  de pago a M iguel de A lberro  y Juanes de 
Zapiain por 71 qq./h ierro  por el arrendam iento de la ferrería  vieja, y 780 Rs. por la arboleda y 
m ontes que d ieron con ella  (=217 Ds. y 5 Rs.) [A M SA H , Doc. 35],

H ernan i, 8 -X II /4 - I I -1595. A nton io  de A ñorga, ap oderado  del m onasterio , puso  en 
alm oneda el molino de Osinaga por 2 años y 70 Ds. anuales de renta, y rem ató a candela encen
dida en Dom ingo de Zam ora; y la ferrería  vieja por 2 años y I 10 qq.hierro /anuales, y se rem a
tó en M iguel de A lberro por 4 años “pues havía estado la dicha herrería parada a l tienpo que 
se hizieron la pessa, azequias e anteparas y  los demás mienbros en tres m eses"  por 92 qq. y 1/4 
h ierro  anuales [Ibidem , Doc. 36].

M iguel de A lberro tuvo en renta la ferrería  v ieja  de Ereñozu desde 1592. Al finalizar su 
arriendo de 8 años, el 16-X-1600 dió cuenta al m onasterio (que había tomado posesión de la ferre
ría por ejecución en los bienes de Ereñozu), a Juan López de Ereñozu (dueño de la casa y bienes 
familiares) y al Licenciado Monreal “como perssonas ynteressantes que heran de los dichos b ie
nes", haciéndole alcance de 707 Ds. y 3 Rs. Pagó A lberro 19 Ds. y 1 R1 al m onasterio, quedan
do a deber 688 Ds. y 2 Rs. Al poseer A lberro por m edio de su hijo Pedro de A lberro la casa de 
Leocaburu, extram uros de la villa (que había sido de C atalina de Buscasoro. suegra de M iguel, 
y la tenía arrendada a D om ingo de Aranlucea, de Hernani, por 4 años y renta de 20 Ds. anuales), 
acuerda con el monasterio el 15-TV-1602 la entrega de dicha casa para que tomen por él su renta 
hasta su entero pago. O frece tam bién la parte que le corresponde por su m adre B árbara de 
O lloquiegui en la casa de M iquelcm alas (H ernani), que A lberro se com prom etió a venderla lo 
antes posible para dar su precio al m onasterio [AHPG (O ñate), I I I / l .001, fols. 350 r°-352 vto.j.

El 30-X-1602 M iguel cedió su derecho sobre la casa de M iquelcm alas al m onasterio para 
que la vendiera a M artín de Arpide (cuñado de A lberro, dueño de la otra parte de la casa por su 
m ujer C atalina de O lloquiegui), por 250 Ds. A sí lo hizo el m onasterio  [Ibidem , I I I / l .001, fols. 
366 r°-370 vto.j. El m ismo día 30-X -1602 M artín de Arpide se obligó a dar al m onasterio  150 
Ds. del p recio  de la parte de la casa de M iquelem alas y su m anzanal que pertenecía  a M iguel 
de A lberro [Ibidem , 111/1.001, fols. 371 r°.vto.j.

M iguel de A lberro m archó a Sev illa  con in tención de ir a las Indias. Por ello  el m onas
terio , creyendo que M iguel no volvería  a tiem po para hacer frente a su deudas, y habiéndose 
ya cum plido el arriendo de la casa de Leocaburu, el 10-II-1605 la arrendó a E lena de Egurrola, 
viuda (Hernani) por otros 4 años y renta  de 20 Ds. anuales, con condición de trastejarla  y ade
rezar sus m anzanales “en el un año abiendo en los p ies y  dando su  abono y cultivando y  en el 
otro año cavando lodo él, según y conforme se acostumbra en semejantes casos en la dicha villa 
de H ernan i" , en tregándole  asim ism o un casco  de cuba de envasar sidra que había en la casa 
[Ibidem , I I I / l .004, fols. 32 r°-33 vto.j.

325. H ernani, 24-X -1604. El m onasterio , estando “en posesión  de la casa de H erenogu  
y  sus herrerías y  todo su pertenecido p o r  autoridad de la justig ia  p o r  créditos que en ellos tene
mos de gensos corridos”, arrienda la ferrería vieja de E reñozu a Juan Pérez de M iner (Hernani)
por 4 años y renta de 200 Ds. anuales pagados cada 3 m eses (a 50 Ds. el trim estre), haciéndose 
cargo M iner de los derechos que paga, renovándose las condic iones que tenía pactadas en el
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Por su parte, los censos son una fuente más regular, constante y fundamental 
de ingreso del monasterio. Ya desde su fundación el propio Juan Martínez de 
Ereñozu se obligó a suscribir uno de 100 Ds. para su mantenimiento, y su hijo

arrendam iento  anterior hecho el 18-X-1600 con Juan L ópez de E reñozu, dueño propietario  de 
la m ism a [A H PG  (O ñate), III/1 .017 , fols. 361 r°-363 r°].

El 23-1-1607 el m onasterio  apoderó  a Pedro de O ruesagasti (San Sebastián) para pedir 
de los bienes de Juan Pérez de M iner el pado de 100 Ds. por los 2/3 del arriendo del último año 
[Ibidem , 111/1.019, fols. 33 r°-vto.]; y el 25-X-1607 hizo lo m ism o con Francisco de Biain (San 
Sebastián), p roveedor de las carn icerías de la v illa, para cobrar los 50 Ds. del últim o tercio  
[Ibidem , fols. 327 r°-328 r°],

326. Hernani, 14-IX-1590. R am us de Hoa, a rrendador de la ferrería  vieja (por a rrenda
m iento que le hizo Juan M artínez de A yerdi, curador de los m enores), d ijo  al m onasterio  que 
com o acreedores de los E reñozu " están m etidas en posesión  de la dicha herrería  y  o tros b ie 
nes", y al m orir el curador acude al m onasterio  porque en una de las condiciones de su arren 
dam ien to  se dice que los m iem bros p rincipales (yunque, m azo, boga, uso, cepos m ayores y 
cum bres que llam an gallurras de la herrería, antepara y presa) al hacerse nuevos son a cargo de 
sus dueños “com o tanbién  es costunbre generaI en el va lle  de la U rum ea", no corriendo  el 
arrendam ien to  por fa lta  de alguno de ellos. E sta  m añana se ha quebrado y partido  del todo el 
yunque, por lo que requiere  a las m onjas la hagan o le perm itan  hacerlo  a él a costa  del 
a rrendam ien to  [AH PG (O ñate), III/929 , fols. 93 r°-94 vto.l.

Hernani, 8 -IV -1598. Juan López de A lcega, arrendador de la de m edio o Chabi. requirió  
al m onasterio , a cuyo cargo estaba el reponer los m iem bros principales “conform e a lo que se 
luisa en arrendam ientos de las herrerías del dicho baile", reparase un madero principal llamado 
“gayara", “que sustenta  e l tejado de la dicha herrería", la cual estaba “para  se ca er toda la 
dicha herrería y  no se podrá  retener si no es poniendo nueha goyara en ligar de la quebrada". 
P idió rem edio  porque “no pueden tra b a ja r n i a b ita r en la  d icha  herrería  los ofig ia les p o r  el 
gran p e lig ro  que tenían de sus v id a s" .

El mismo Juan López de A lcega y Miguel de A lberto, arrendador de la vieja, denunciaron 
al m onasterio  que la p resa  de am bas “está llebada y  deshecha  p o r  a b en id a s" , no pudiendo 
labrar. Al ser la obra “de las prin c ip a les  y  de las que son a cargo de los dueños de herrerías, 
como agora es el dicho monesterio", piden su reparo. La priora dijo que lo oía y m iraría en ello 
[Ibidem , 111/981, fols. 106r°-vto.J.

H ernani. 9-XI-1598. El m ism o Juan López de A lcega denuncia al m onasterio  el quiebro 
total del yunque de su ferrería  de m edio, precisando urgentem ente uno nuevo. Decía estar que
brados y rotos tam bién los cepos m ayores, cuyo reparo era a  cargo del m onasterio, no pudien
do labrar sin ellos. Pide su reparo  y no corra  el arriendo. El m onasterio  le m andó hiciese sin 
perder tiem po a costa del precio del arriendo [Ibidem , 111/98 I , fol. 304 r°].

N o term inó  bien su a rriendo  A lcega y fue e jecu tado  a petic ión  del m onasterio  por 
m andato  del C orreg idor por más de 4 .000  Rs. que deb ía  de la ren ta  de la ferrería. H echo el 
rem ate tom ó el m onasterio  posesión  de sus bienes y de los de Juanes de O rcolaga, su fiador 
(Hernani), y sacaron m andam iento de captura contra ellos. A lcega pagó parte de la deuda, que
dando a deber 181 Ds. y 6 Rs. que se obligó  en 1602 a pagar en 4 años (a 70 Ds. anuales). Al 
no pagar el p rim er plazo, O rcolaga fue apresado por el m erino y puesto en cárcel pública , de 
la que salió  al pagar dicho plazo por A lcega con 42 carneros y d inero líquido. H1 3 -V -I6 0 4  
O rcolaga pidió al m onasterio  carta  de pago y cesión para  ex ig ir d icha can tidad  a A lcega 
[Ibidem , I I I /1.017, fols. 207 r° -2 10 vto.].
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Martín Araño de Ereñozu recuperó su patrimonio familiar con la protocolización 
de otro de 200 Ds. en 1567. De la misma manera, casi todas las religiosas que ingre
san en el monasterio durante el s.XVI traen consigo, como hemos visto, importantes 
censos perpetuos o al quitar como parte o complemento de su dote.

Pero además de estos censos el monasterio fue suscribiendo otros con cier
tos particulares, que hemos documentado a partir de 1561 situados sobre perso
nas y bienes extraños a Hernani, pues por los conciertos de 1547 y 1574 tenían 
prohibido tener renta en la villa y su comarca superior a lo establecido en ellos.

En concreto, durante el s.XVI el monasterio tuvo censos situados sobre las 
personas y bienes de Martín de Bidaurreta y Leonor de Elduayen, su mujer 
(H ernan i)327, Cristóbal de Pozueta  (A zco it ia )328, m aese Juan de O labide 
(A stiga rraga)329, Juan G onzá lez  de Irurubic ta  (Z u b ie ta )330, F ranc isco  de

327. T om aron censo de 200 Ds. y renta de 14 Ds. anuales el 15 -V I-1597, siendo fiador 
D om ingo de B erdab io  y Juanes de A ldayaga (H ernani). A la m uerte  de M artín , el 22-11- 
1605 L eonor red im ió  100 Ds. de dicho censo  [AH PG (O ñate), I I I /1.004, fols. 46 r°-47 vto.].

E stando aún vigente aquel, el 3 I-I I I -1603 Leonor de E lduayen tom ó nuevo censo del 64 
Ds. de p rincipal y 4 ’5 Ds. de renta anual del m onasterio . Pero el 4-1V-1603 L eonor traspasó  
dicho censo al Licenciado M onreal y A gustina de Ereñozu, su m ujer (que vivían en Pam plona) 
y a C ata lina  L ópez de E lduayen  (m adre de A gustina  y viuda de M artín  A raño de E reñozu. 
H ernani), asum iendo en adelan te  éstos su ob ligación. El im pago del m ism o obligó  al m onas
terio  a apoderar el 11 -V -1607 (hab iendo  fa llec id o  ya L eonor) para  su cobro a Juanes de 
A ldaiz, proveedor del vino de N avarra, y el 30-V -1607 a Sebastián  de Ipinza, estud ian te  de 
H ernani llb idem , III/1 .019, fols. 143 r°-144 vto.; y 120r°-121 r° respectivam ente].

328. H ernani, 16-V II-1561. C ristóbal dió carta  de pago al m onasterio  por 10 Ds. y 
ciertos reales que 1c debía de censo al qu ita r de un año cum plido  el pasado ju n io  [AH PG 
(O ñate). I I I /9 15. Doc. 143].

H ernani, 6-V II-1563. El m onasterio  paga a D om ingo de L cizam cndi (Z arauz, m orador 
en Orio), cesionario de Cristóbal de Pozueta (Azcoitia), 10 Ds. de plata que le debía anualm ente 
por un censo  que hizo ante Juan L ópez de A lcega. R ecibe su carta  de pago [Ibidem . III/946, 
fols. 207 r°-vto.].

329. Hernani, 16-11-1566. El m onasterio suscribe con el censo de 100 Ds. oro de principal 
y 7 Ds. de ren ta  anual. Juan h ipo teca  su casería  de R em cntaldegui y pertenecido  [AHPG 
(O ñate), 111/935, fols. 15 r°-17 vto.].

El 30-X II-1568 el m onasterio  d ió  carta de pago a Joan de O labide (p rincipal) y M artín 
de E chcandía (fiador), am bos de A stigarraga, por los 100 Ds. que tom ó a censo al quitar hace
2 años y ahora liquida [Ibidem , III/937 , fols. 46 r°-47 r°],

330. H ernani. 12 -V I-1577.Juan G onzález de Iru rub ieta  (dueño de la casa Iru rub ieta  de 
Z ubieta) acensa 300 Ds. de principal y 2 1 Ds. de renta anual al qu itar al m onasterio . H ipoteca 
su casa y m olino “que tiene ju n to  a la casa” , la casería  de A m iria y partenecido, y parte de los 
m olinos de Z ubieta  llam ados “de A izpurua '' [AHPG (O ñate), 111/961. fols. 57 r°-58 vto.].

H ernani, 7 -V il -1578. El m onasterio  le da carta  de pago por los 2 I Ds. de censo corrido 
del año pasado [Ibidem , 111/962. fols. 252 r°-vto.].

H ernan i, 19-V III-1579. Idem  de los 21 Ds. de co rrid o s del p resen te  año [Ib idem , 
III/963, Doc. 129],
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Aramburu (escribano de número de San Sebastián)331, Domingo de Goizueta y 
su mujer Catalina de Gabiria (Rentería)332, Martín Sánchez de Arrióla (San 
Sebastián)333, Joanes de Lezo y su mujer Catalina de Darieta (Lezo, jurisdicción 
de F u e n te r ra b ía )334, Pedro  de E ch eb e rr ía  (U rn ie ta )335, M artín  A raño de 
Elquezabal y su mujer Catalina de Azconobieta (Urnieta)336, Joanes de Zapiain

331. H ernani, 7-IV -1576. F rancisco  suscribió el censo con su m ujer M ariana de ttu ra iz  
por 400 Ds. de principal y 20 de renta anual, hipotecando sus casas en la calle Poyuelo y casas 
y cabañas fron teros al m uelle  de San Sebastián  | A H PG (O ñate), III/960, fols. 101 r°-104 r°J.

H ernani, 28-IV -1579. El m onasterio  de la carta  de pago por los 28 Ds. de ren ta  anual 
[Ibidem . 111/962. fo ls .269 r°-vto.]

Hernani, 24-IV -1579. El m onasterio  le da carta de pago de 28 Ds. que debía de corridos 
censales [Ibidem , 111/963, fols. 107 r°-vto.].

Hernani, 4-IX-1579. R edim en el censo y reciben su carta de pago [Ibidem . 111/963. Doc.
1261.

332. 1580. Domingo y Catalina, principales, y Diego de Barrionuevo (San Sebastián), fia 
dor, acensan a favor del m onasterio 100 Ds. de principal y 7 de renta anual. H ipotecan su casa 
en R entería, casería  de G abiria y otros bienes y casas [AHPG (O ñate), 111/964, fols. 86 r°-vto. 
(incom pleto)].

333. Hernani, 25-V-1595. El m onasterio le da carta de pago de 28 Ds. de corridos de 1595 
por un censo  de 400 Ds. de p rincipal que había suscrito  sobre su p e rsona  y bienes [AHPG 
(O ñate). 111/995, fols. 31 r°-vto.].

334. H ernani, 14-V I-1584. H icieron censo el 16-1-1572 de 100 Ds. de p rincipal y 7 de 
renta anual hipotecando la casa del capitán B azcardo y otros bienes. Al m orir am bos sus acre
edores pidieron ejecución de sus bienes, a que se opuso el m onasterio . Se rem ataron y e jecu 
taron a  favor de A ndrés de D escarga (Fuen terrab ía). Al ser an terio r el censo  a su deuda 
D escarga tom ó los bienes pero reconoció  el censo y sus corridos y pagó lo que adeudaban. 
D eseando liqu idar el censo pagó los 70 Ds. que aún restaban  por liqu idar (otros 30 Ds. ya los 
h ab ía  pagado Don L orenzo  de A duna, c lérigo  p resb íte ro  beneficiado  de F u en terrab ía , su 
cuñado). El m onasterio  le dió carta de pago y fin iqu ito  [AH PG (O ñate), 111/968, fols. 225 r°- 
226 vto.].

335. El 23-IV-1600 Dom ingo de Fagoalerdi, principal, y Dom ingo de Larburugaña, su fia
dor (Urnieta), tom aron censo de 28 Ds. de principal y 2 de renta anual que debían los bienes de 
Pedro  de E ch eb erría  y su m ujer, h asta  su red en c ió n , p ara  cu en ta  y pago  de 30  Ds. que 
Fagoalerdi le debía del precio de un rocín que Pedro le vendió. Al m orir Dom ingo de Fagoalerdi 
sin dejar bienes raíces (a cuya causa la deuda quedaba a cargo de Larburugaña), y porque el censo 
iba a generar pleitos y diferencias con el m onasterio, se concertaron Dom ingo y Pedro (Urnieta, 
16-111-1602) en que D om ingo pagase a Pedro los 30 Ds. (precio del rocín) y quedase libre del 
censo  de 28 Ds. que pasaba a cargo de P ed ro [AIIPG (O ñate), 111/1.001. fols. 122 r° -123 vto.].

336. Hernani, 20-X-1603. El monasterio era cesionario (desde 7-V-1595) del difunto capi
tán Juan de Am asa y de D a M aría López de E lduayen, su m ujer (R entería) de un censo de 200 
Ds. de principal y 14 de ren ta  anual que tenía tom ado (desde 24-111-1576) M artín A raño de 
Elquezabal y su mujer, señores de la casa de Elquezabal, difuntos (Urnieta), siendo sus fiadores

241



M* ROSA AYERBE IRIBAR

m ay o r  y su m ujer  F ranc isca  de A rr ie ta  (San S e b a s t iá n )337, y M iguel de 
Celayandía (Usúrbil)338, A na de Villaviciosa con su hijo Juan de Villaviciosa 
y Marta de la Torre, su mujer (Pasajes de Fuenterrabía)339, y sobre las pobla
ciones de Rentería340 y Zubie ta341.

A finales del s. XVI eran ya tan numerosos los bienes propios, rentas, cen
sos corridos y otros recibos y créditos que cobrar por parte del monasterio, 
debiendo mantener pleitos ejecutivos y ordinarios en algunos tribunales por algu
nos de ellos que, “p or ser ellas conbento y  religiosas encerradas"  y no poder

D om ingo  de L arburugaina , Juan Pérez de O yanum e, D om ingo  de L ecuona y E steban  de 
A darraga (todos d ifun tos), y Juan G arcía  de F agoalerd i (todos de U rnieta). M uertos casi 
todos y aprem iados por el C orreg idor, Juanes de A darraga (dueño de la casa O yanum e) y 
A ntonio  de Lecuona (hijo y heredero de D om ingo de L ecuona) y los dem ás fiadores pagaron 
al m onasterio  42 Ds. de censos corridos de los años 1596,97 y 98, de que se les dió carta  de 
pago [AH PG (O ñate), 111/1.002, fols. 291 r°-292 vto.J.

337. H ernani, 1 l-V -1596. Don dueños de Z apiain, acensan 400 Ds. de principal y 28 de 
renta  anual h ipo tecando  su casa  Z apiain  y pertenecido .E l m ism o día se obligan a sacar a paz 
y a salvo a sus fiadores Felipe de Arrieta, Pedro de Lizardi, Juanes de Zapiain m enor y su m ujer 
M aría López de G uardia, y M artín de Zapiain y su m ujer M aría de A reizaga [AHPG (O ñate), 
III/979, fols. 31 r°-38 vto. (censo); y 39 r°-40 r° (ob ligación)].

338. Usúrbil, I - X - l567. M iguel, dueño de la casa Y oguindegui (principal), y M artín de 
Galardi dueño de la casa Galardi suso, Cristóbal de Arrillaga dueño de la casa Arrillaga llam ada 
"de H echallar”, maese D om ingo de Arrióla dueño de Heiza de yuso, y Juanes de Galardi dueño 
de la casa H urreizm endi (todos de A guinaga, fiadores), tom an en censo 100 Ds. de principal 
y 7 de renta  anual que les dió M iguel de Y urrita, con feso r del m onasterio  [AH PG (O ñate), 
III/951, fo ls .59 r°-60 vto.].

H ernani, 20 -V -I6 0 0 . El m onasterio , con licencia  de su O bispo Don A ntonio Z apata, 
vende a Ds Francisca de Yarza, viuda (San Sebastián) dicho censo [Ibidem , III/999, fols. 171 
r°-173 vto.].

339. T om aron  cen so  de 500 D s. el 16-1-1601 sien d o  fiad o re s  M artín  de N av ajas  
V illaviciosa y Catalina de V illaviciosa, su madre (Pasajes de Fuenterrabía). El 10-11-1605 Ana 
de V illav ic io sa  red im ió  la m itad del censo  y tom ó carta  de pago del m onasterio  [AH PG 
(O ñate). I I I /1.004, fols. 34 r"-35 vto.].

340. Hernani, 22-V I-1580. El m onasterio  d ice tiene que recib ir del concejo de R entería 
y sus propios y rentas 104 Ds. de principal (a 14.000 el m illar) y corridos de dos años, resto de 
m ayor cuantía que tom ó el m onasterio por cesión que de ellos le hizo Juanes de Acorda, difun
to (R entería). El concejo redim e el censo  y pide al m onasterio  envíe a alguien a su cobranza. 
A poderan  a D om ingo de G oizueta  (R entería) para que los cobre y o torgue carta  de pago 
[A H PG  (O ñate), 111/964, fols. 282 r°-283 r°],

341. Hernani, 8-XI-1568. M iguel de A darraga, ju rado  de Z ubieta, paga al m onasterio 14 
Ds. que la universidad debía de censo anual del prim er año del censo, cum plido en septiem bre 
“dos días antes de San M ateo", y recibe carta de pago [AHPG (Oñate), III/952, fols. 24 r°-vto.].
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los seguir personalmente, se verá obligado a apoderar a ciertos particulares para 
cobrar sus recibos y seguir sus pleitos342.

A partir del s.XVII la relación censal se hace aún más numerosa y se 
puede seguir por sus Libros de Cuentas. Sus réditos, difíciles de cobrar en 
momentos de recesión económica, irán acumulándose como débitos importan
tes en la econom ía monasterial y su cobro será preocupación casi constante de 
los Visitadores que instarán a las monjas procedan a su cobranza “sin respectos 
ni atenciones, m irando únicam ente a l bien com ún del dicho Combento, p o r  el 
detrim ento  que de lo contrarío se le a de seguir y  respecto de lo calam itoso de 
los tiem pos y trabajos que se padecen, el m al estado de las cobranzas y  lo p e li
groso que ai de ejecutar y proceder con rigor a causa de los m uchos concursos 
que de e llo  se orig inan”1’̂ 1’.

Es de destacar, entre todos los censos de este siglo, el suscrito el 18-XII- 
1695 por acuerdo tomado por la Provincia  en la Junta  Particular de Olatz 
(A zpeit ia ,  18-X -1695), con A nton io  de Ayerdi (escr ibano  de núm ero  de 
H ernani, sustitu to  de Don M iguel de A ram buru , C aba lle ro  de Santiago y 
Diputado General de Guipúzcoa, Tolosa), de 1.200 Ds. plata de principal, al 4%, 
para afrontar los gastos de impresión de sus Fueros, según memorial presenta
do por su impresor Bernardo de Huarte344; así como el censo de 100 doblones 
de a 40 Rs. plata de principal y 160 Rs. vellón de renta anual suscrito el 10-VL 
1695 también con la Provincia para afrontar los gastos que el mismo Diputado 
General debía hacer en Corte para conseguir su confirm ación345.

Tras la G uerra  de Sucesión de 1719, y a instancia de su Obispo Don 
Andrés Joseph de Murillo y Velarde de 16-X-1726 el monasterio hizo una 
com pleta  relación de su situación económica, señalándose en ella los num ero
sos censos que a comienzos del s.XVIII constituían la base fundamental de su 
economía, repartidos por toda la geografía gu ipuzcoana346.

342. Hernani, 6-1T-1587. El m onasterio apodera a Juan M artínez de Gorostegui, escribano 
del C orreg im ien to  (V ergara) para cobrar en su nom bre todo lo que le pudiera corresponder y 
siga sus p leitos [A H PG  (O ñate), III/971. fols. 20 r°-21 r°J.

H ernan i, 4 -X II-1594 . El m o naste rio  reboca  el poder que habían  dado a M artín  de 
G oizueta, dejándole “en su buena fam a y honrra” [Ibidem , III/977. fo ls. 94 r°-vto.l.

H ernani, 3 -V II-1597. Dan poder general para  ello a A lvaro  de Percáztegui [Ibidem , 
III/980, fols. 238 r°-239 r°[.

343. H ernani, 16-IX-1699. V isita  del L icenciado D on Pedro de A rtieda [AM SAH , Lib. 
Io de C uentas, fol. 354 vto.].

344. Se redim ió  el 20-V II-1702  [AGG. 2 /14/63],

345. Dicho censo se hizo con Don Juan Antonio de Leizaur y Epela (Hernani) por acuerdo 
de la Junta General de M otrico de 16-V-1695. Se redim ió el 23-V I-1698 [AGG. 2/14/64],

346. V er A péndice docum ental. Doc. de 8-V III -1727.
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Para mediados del s. XVUl serán ya 6.000 Ds.plata los que la Provincia 
deberá  al monasterio-’47. Destaca entre todos, sin duda, el censo de 3-XII- 
1734 suscrito también con la Provincia de 1.200 Ds. plata de principal y 342’5 
Rs. vellón de renta anual hecho para gastos militares a petición de José Patiño, 
Caballero del Toisón de Oro y del Consejo de Estado, prim er Secretario de 
Despacho Universal348.

A finales de este siglo, cuando se inicia un libro especial para inventariar 
sus censos y propiedades349, distinto al Libro de Cuentas anterior, el monasterio 
empezará  a recurrir, al igual que otros capitalistas particulares, a otra fuente 
importante de financiación: acciones en las Reales Compañías Guipuzcoanas de 
Caracas y de La Habana y vitelas del Banco Nacional de San Carlos. En 1799, 
por Orden Real, estas vitelas se invertirán en la Real Caja de Amortización350.

Las nuevas bases económicas asentadas el s .XVIll seguirán existiendo en 
el s. XIX, siguiendo los vaivenes políticos de uno de los siglos más cambientes 
de nuestra historia. Destaca en él, quizás, la suscripción censal 12.000 Rs. 
plata fuertes, al 3 %, hecha en 1804 con Navarra para reparo de caminos reales 
y construcción de nuevos hacia Sangüesa y Logroño351.

347. Un censo de 2.500 Ds. suscrito el 15-1V -1715; otro de 1.700 Ds. suscrito el 4-VIII- 
1720: otro de 1.000 Ds. suscrito el 13-1-1721; y otro de 900 Ds. suscrito el I -III-1721. El 8-1V- 
1731 esos 6.000 Ds. p lata  se redu jeron  a 9 .000  Ds. vellón. El 20 111742 se bajaron  sus 
réditos al 1' 12 % por acuerdo tom ado en la JG de A zcoitia de 1741. Se dice que es escritura de 
m oderación pues las acciones de la Real C om pañía  G uipuzcoana de C aracas y el a rb itrio  del 
D onativo  han producido algún d inero  [AGG. 2 /14/104],

348. Se firm ó con Don A gustín  Jo séf de L eizaur (San Sebastián), tesorero  G eneral de 
G uipúzcoa, por acuerdo  de la JG de San S ebastián  de 26-X I-1734. Se red im ió  el 2 8 -VI- 
1738[A G G . 2/14/96],

349. Se in ic ia  el 5-V I-1799 siendo prio ra  Da Polon ia  lgn ac ia  de San N icolás y R ecarle 
[A M SA H . Lib. n° 8. L ibro censal],

350. Ya el 17-V II-1753, ante el capitán  de navio de la Real A rm ada Don Francisco  
A ntonio  de O quendo, y su m ujer D “ L ucía  Féliz de B ero iz  (H ernan i), su h ija  Da Francisca  
lgnacia de San Cayetano y Oquendo traspasó al m onasterio 1 acción de 100 escudos de a 15 Rs. 
vellón que tenían en la Real C om pañía G uipuzcoana de C aracas (n° 26) desde 2 0 -X II-1730 
[AM SA1I, doc. suelto].

Hacia 1796 tenía 17 acciones (de 500 pesos cada una) en la Compañía de La Habana y 7 vite
las en el Banco, La acciones en La Habana seguirá teniendo el 3-1-1800. En enero de 1799 por RO 
se redujo a dinero las vitelas para depositar su producto en la Real C aja de Am ortización (9.669 
Rs.) al 3 %, con consentim iento de su O bispo Don Lorenzo Ygual de Soria, y seguirá teniendo el 
3-1-1800 [AM SAH, Lib. 5o de Cuentas, fol. 19 r°; y ADP. C aja 389 n° 3, Cartas (1800)].

351. Pam plona, 20-X I-1804. D ice que N avarra  necesitaba  cap ital por decisión  de las 
C ortes de 1794, 95 y 96, para conservar y reparar los cam inos reales y construcción  de otros 
nuevos hacia Sangüesa y L ogroño [A M SA H , Doc. suelto].
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La contabilidad de sus bienes era realizada por las propias religiosas y 
apuntada en sus Libros de Cuentas, como ya dijimos, pero el control de sus gas
tos e ingresos se realizaba periódicamente por sus Visitadores, convirtiéndose 
éste en el interés permanente y, muchas veces, casi único de sus visitas.

En parte quizás por ello, para facilitar la tarea de los Visitadores, en 1804 
el Doctor Don Miguel Antonio de Uriz estableció como m andato de visita 
que en adelante la previsora diese mensualmente cuenta a la priora del estado de 
sus cuentas, y ésta cada 4 meses a las consiliarias, para aprobarlas la Comunidad 
anualmente. De esta manera el Visitador se limitará a confirmar cada tres años 
lo aprobado por la Comunidad cada uno de los años que conforman el trienio de 
la priora352.

Sin em bargo, la com ple jidad  que para  el s. XVIII  había  a lcanzado  su 
economía, y su propio carácter de “m onjas encerradas” , que las impedía acu
dir personalmente a sus negocios, lo que antes se había ido solucionando apo
derando  pun tua lm ente  a ciertos particu lares ,  hará que en 1726, a instancias 
de su V isitador y O bispo  Don A ndrés José M urillo  Velarde, el m onasterio  
em piece  a contar, al m enos ocas iona lm ente ,  con un adm in is trado r  p e rm a 
n en te3-'’3.

352. H ernani, 29-X -1804 [A M SA H . Lib. 5o de C uentas, fol. 56 r°].

Los m andatos de V isita del L icenciado Don Joaquín de L acarra, de 17 -V -1815, son aún 
más estrictos. M anda se den las cuentas anualm ente y se presenten a la com unidad para su exa
m en y aprobación en enero, firm ándose el auto de presen tación  por la soprio ra  y consiliarias 
en nom bre de la Com unidad. Al finalizar el trienio se solicitará al Prelado de la diócesis o a su 
D iscreto , P rov isor o V icario  G eneral en  sede p lena , o a los G obernadores del O bispado sede 
vacante, para que com isionen persona de confianza que reciba las cuentas y las confirm e. Se 
presentarán tam bién en las visitas. La previsora dará cuentas m ensuales a la priora, y ésta cada
4 m eses a las consiliarias [Ibidem , fols. 114 v to .-l 15 r°j.

353. H ernani, 16-X-1726. Se dice que “ respecto y  de resu ltar p o r  ellas tener que haber  
d icho  C onvento m uchas y  d iferen tes cantidades, a s s íc o rr ie n te s  com o atrasadas, de m uchos  
años, considerando Su Ilustrísima que cacla día será más dificultosa la cobranza de dichas can
tidades y aún se harán casi incobrables, y  que el m edio m e jo r para  hazer su entera recauda
ción es valerse la C om unidad  de una p ersona  in te ligen te  y  de sa tisfacc ión  que haga las 
d iligenzias, a ss í ju d ic ia le s  com o ext rajudicia les, asignándole  un tanto p o r  año o cierta  can
tidad p or cada ciento que cobrare..., encarga mucho a la dicha priora y  demás religiosas tomen 
esta providencia  p o r  lo bien que les estará  para su a liv io  y u tilidad  del C onvento"  [AM SAH, 
Lib. 2o de C uentas, fols. 146 vto .-147 r°],

A pesar de su necesidad no debió ser perm anen te  su figu ra  pues en 1800 se dice que la 
C om unidad desea tener un adm in istrador para sus fondos, pero no se sabe cóm o saldría  la 
C om unidad pues llevaría  un 10 % [ADP. Caja 389 n° 3. C artasJ. C onocem os com o tal adm i
n istrador a Don Javier Ignacio de E lizalde  (de 23-IV -1803 a 7 -II-1804 en que cesó) [Ibidem , 
L ib. 5o de C uentas, fols. 55 v to .-56 vto.J.
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b) La desam ortización

El s.XIX, como ya dijimos, es el siglo de los grandes cambios y lo será tam
bién para nuestro monasterio.

La bibliografía al respecto es abundante, sin embargo, alejados ya mucho 
de nuestro centro de investigación, nosotros nos lim itarem os a esbozar los 
momentos más importantes y el cambio que supuso la desamortización en el 
monasterio de Hernani.

La d e sam o rt izac ió n  será el recu rso  e x t rao rd in a r io  con que con tó  la 
Hacienda española procedente de la venta de los bienes poseídos por las lla
madas “manos m uertas”, es decir, propietarios de bienes inmuebles cuyo domi
nio sobre el mismo no podía ser enajenado, extendiéndose después su nombre 
a los de bienes raíces inalienables.

Según el derecho civil y canónico, los bienes podían entrar en los institu
tos eclesiásticos pero no salir de ellos por contrato u otro título oneroso o 
lucrativo. Y si bien durante la Historia de España hubo m omentos en los que el 
poder civil consiguió favorecerse de los bienes eclesiásticos (como Felipe II, 
cuyas necesidades m ilitares le obligaron a solic itar y obtuvo autorización 
papal para participar de las rentas eclesiásticas por la cuantía de bienes conocido 
con el nombre de “subsidio y escusado”), la política que se siguió en general fue 
la de respetar los hechos y no atentar contra el principio de libre adquisición de 
bienes por parte de la Iglesia, consiguiendo, eso sí, participaciones cada vez más 
importantes de sus rentas para hacer frente a sus crecientes necesidades.

La llegada de los Borbones en 1700 empezará  a cambiar las cosas. Ya 
Felipe V, a través del Concordato de 1737 conseguirá que los bienes que en ade
lante obtuviese la Iglesia quedasen sujetos a contribuciones, y en 1753 Femando 
VI consiguirá del Papa que se adjudiquen a la Corona los bienes muebles e 
inmuebles que los Obispos dejasen al morir, así como los productos de las sillas 
vacantes.

El deseo de liberalizar el comercio y las nuevas ideas Ilustradas que se van 
introduciendo a lo largo del s. XVIII van a hacer que se generalice el deseo de 
poner en circulación los bienes amortizados, deseo que se va convirtiendo en 
necesidad a medida que la situación económ ica y política del país se agrava a 
fines de siglo y a comienzos del nuevo s. XIX.

Ya con Carlos IV, y bajo la dirección de Godoy y del Ministro Cayetano 
Soler, de 1798 a 1808 se desamortizaron bienes de la extinguida Compañía de 
Jesús, Colegios Mayores universitarios y diversas instituciones paraeclesiásti- 
cas para ingresar en las arcas de Hacienda el valor de su venta, una vez nacio
nalizados, pues su penuria econónica no permitía hacer frente a los numerosos 
gastos con los recursos ordinarios.

De 1836 a 1841 se dará el segundo gran momento de la desamortización en 
España, dirigido esta vez contra los bienes del clero regular (ley de 19-11-
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1636) y secular (ley de 29-V ]I-1837). Las razones que lo motivaron fueron, espe
cialmente, la necesidad de afrontar los enormes gastos originados por la Guerra 
de Independencia, que había generado una Deuda Pública enorme; la necesidad 
de afrontar los gastos de una nueva guerra, la Carlista; y la necesidad de crear 
propietarios que defendieran la causa liberal y garantizase la conservación de los 
bienes desamortizados.

Pero la más general de las leyes desamortizadoras será la llamada “ley 
M adoz” de l-V-1855, la cual mantuvo vigentes las enajenaciones anteriores y 
nacionalizó los bienes de propios y comunes de los pueblos, excluyendo sólo los 
de aprovechamiento común.

El monasterio de Hernani se verá afectado, lógicamente, por estas medidas 
políticas además de por las propias históricas.

Ya de 1816 a 1820, a fin de afrontar los enormes gastos que le produjo la 
entrada de las tropas francesas en su recinto, el monasterio se vió obligado a ven
der fincas y fondos, pues las religiosas iban a ser embargadas.

El Doctor Landa, Vicario General del Obispado, comisionó (Pamplona, 6- 
I I I -1816) al vicario de la parroquial de Hernani Don Elias de Hualde para que 
tomase información sobre qué fincas tenía el monasterio, cuánto precisaban 
anualmente para su sustento las religiosas, a cuánto ascendían las obras y qué 
fincas podrían venderse354.

Don Elias de Hualde cumplió su comisión: 1°) distinguió los bienes de las 
monjas de Hernani de las de Mendaro (unidas desde 1813), y señaló que la renta 
de Hernani antes de 1809 procedía en parte de fincas y bienes raíces355 y, espe

354. Pam plona, 6 -111-1816. E ra  p residen ta  (nom bre que sustituye  a la de p rio ra  ya en 
esta  ép o ca) Da Juana  M a del P ila r y R odrigo  [AD P. E rrazu  C /2958  n° 23 (1 816-1820), 
fols. 5 v to .-6 r°],

355. Antes de 1809 consistían en 2 casas intram uros de San Sebastián, 2/8 partes de otra 
ex tram uros, 2 en térm ino y ju risd icc ió n  de La H errera (llam adas P eradonea y m olino), 3 en 
H ernani, 23 yugadas de tierra  sem bradía en H ernani y 1 pedazo de tierra  en U rnieta. A partir 
de 1809 se fueron enajenando algunas, en concreto: las sem bradías de Hernani menos una yuga
da que aún conservaba, las 2 casas de L a H errera, la de O yarzun y los 2/8 de la casa Echecho, 
adem ás de algunos capitales censales. Las casas de San Sebastián se quem aron en el incendio 
“y  no son pro p ied a d  útil".

En 1816 sólo conservaba las 3 casas de Hernani (una para habitación del vicario, otra se 
a rru inó  con los años y fue reedificada a cuenta de rentas por m uchos años, y la 3a está  casi en 
ru ina y precisa  reparación  urgente), I 1/4 yugadas de tie rra  sem bradía en su ju risd icc ión  
"que sirve de dotación al horte lano que cuida la huerta del C onven to". adem ás de c ierta  tie 
rra en U rn ie ta  (que se arrienda por 2 4 ’5 Rs. vellón) y Z arauz (ren ta  14'5 fas. trigo), y  una 
hacienda en V illa franca  de N avarra  por renuncia  que hizo en él el 30-111-1815 D“ Juana 
A ntonia L ópez de G arayo (p ro fesa  con el nom bre de R osario).

P rácticam ente  le quedaban los réditos censales, y estos era muy poco cobrables.
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cialmente, de sus réditos censales356, si bien desde 1799 sus cuentas habían teni
do unos rezagos de más de 30.000 Rs. vellón, llegando en ocasiones a 44.000, 
y que en 1816 prácticamente le quedaban sólo los censos, muy difíciles de cobrar
“pues depende de la riqueza del país y  del dinero circulante (y el pa ís decae en 
industria  y en com ercio a ctua lm en te)" .

2°) Por su parte, afirmó que el gasto anual de sustento de la C om unidad 
rondaba los 30.516 Rs. vellón (en 1815, sacado el pan, cuyo consumo racionado 
no bajaba de 140 fs. de trigo), más el gasto de vino y chocolate, difíciles de cal
cular pues ya se habían habituado y las monjas de M endaro  consideraban 
que era “d eb id o  de ju s t ic ia ”, pues así se h ab ía  pac tado  su un ión  con la 
C om unidad hernaniarra. A todo lo cual se había de añadir como gasto fijo los 
3.000 Rs. vellón en dinero, 18 fs. trigo y casa de habitación que anualmente 
debían dar a su vicario.

3o) Calculó que el gasto de obra podía  ascender a unos 73.000 Rs. vellón

y 4°) E st im ó  que las fincas  vend ib les  con más fac ilidad  eran las de 
V illafranca de N avarra  (que apenas cubrirían  31.792 Rs. vellón debidos a 
albañiles que iniciaron pleito), disponía además de 4.000 Rs. que recibió en prés
tamo (por lo que tenía hipotecada la finca de Zarauz), siendo preciso vender fin
cas de la Com unidad de Mendaro.

Hualde terminaba su informe confesando que “yo, en verdad, no alcanzo  
a ver m odo de estr ica r  a la C om unidad  de este gran em barazo” pues “al 
m oderado interés que las leyes de Castilla perm iten  a préstam os garantizados 
con hipoteca"  era muy difícil que la Comunidad pudiese encontrar fondos con 
que satisfacer el resto de sus deudas357.

Visto el imforme, el fiscal del Obispado Doctor O sam bela  afirmó ser 
“en o rm em en te  e sp a n to sa ” la deuda  de 100.873 Rs. 12 mrs. que ten ía  el 
Convento, facultándole a vender los bienes de Villafranca de Navarra y Zarauz 
para poder pagar a sus albañiles358. Así, el 21 - V il-1816 se vendieron en almo
neda los bienes de Zarauz a Don José Saizar (Irura) por 7.500 Rs.359.

356. Las fincas rentaban anualm ente (un año con otro) 6 .000 Rs. vellón y los censos 
20.500 Rs. vellón, sin incluir los desvíos hechos a la Real C aja de A m ortización (que eran 750 
Rs. vellón) ni los repartim ientos eventuales que pudiesen ser hechos por la Real C om pañía de 
L a H abana (en la que tenían  17 acciones).

357. A D P.E rrazu C /2958 n° 23 (1816-1820), fo ls .6 r° -16 r“.

358. Pam plona, 29-111-1816 [ADP. E rrazu C /2958 n° 23 (1816-1820), fols. 18 r°-vio.].

359. Zarauz. 21 -V 11-1816. E ran dos trozos de tierra  LADP. E rrazu  C /2958 n° 23 (1816- 
1820), fo ls.46  r°-vLo.].

248



SAN A GU STIN  DE H ERNANI

El monasterio de Hernani no era, pues, en la época de la desamortización 
gran propietaria de bienes muebles y raíces ya que los había ido enajenando para 
sufragar sus gastos de construcción o se habían ido perdiendo a consecuencia del 
tiempo y los incendios.

Por ello, la documentación que la desamortización de 1836 a 1841 (única 
que va a afectar a nuestra Comunidad) va a generar en el monasterio es escasa 
y prácticamente se puede reducir a uno pero importante  docum ento360.

La m ism a se inició por carta  que el Jefe Político de Guipúzcoa, Don 
Francisco de Paula Alcalá, envió al alcalde de la villa (San Sebastián, 31-1-1841) 
para llevar a efecto lo dispuesto en la ley de 29-VII-1837 en orden a formar un 
inventario de los bienes que poseía la Comunidad, expresando en él con toda cla
ridad y exactitud los caseríos, bienes raíces, su renta anual en especie o dinero, 
capitales de censos, fincas hipotecadas a ellos y nombre de sus poseedores que 
estén  obligados al pago de réditos, o rdenándose  que cuando se h iciese  la 
reducción de los conventos de monjas al estado que la ley mandaba cuidase de 
incluir en el inventario las casas que se cerrasen, sus huertas y demás bienes y 
efectos que pasasen a manos del Estado.

Dos días después el alcalde notificó a la C om unidad señalase día y hora 
para enviar su comisionado a fin de cumplir la orden que había recibido. La 
Comunidad respondió haber perdido muchos bienes muebles y papeles pero que 
podía pasar al día siguiente su comisionado.

Se comisionó para ello a un escribano de la villa quien, el 5-II-1841 se per
sonó en el monasterio e hizo inventario de sus bienes, tal y como tenía ordenado. 
Resultó de dicho inventario que el monasterio aún poseía:

-  Bienes raíces: una porción de tierra, parte labrantía y parte cascajal de 5/4 
de yugada, a orillas del río, jun to  al puente de Carabele; otra tierra de 1/2 
yugada situada frente a los caseríos de Carapote y Becoerrota, que disfrutaba su 
hortelano sin renta alguna; la casa Sagachania361, pegante al Convento, que sir
vió de cuartel durante la Guerra de Independencia y quedó arruinada, dada en 
arriendo en 1830 y hasta 1866 a los herederos de Joaquín de Ibarzabal, que la 
reedificó; la casa de su vicario, arruinada al abandonarse durante la última gue
rra civil ( I a Guerra Carlista); el edificio del monasterio, destruida también 
por haber servido de cuartel de 1837 a 1840; una huerta pegante al Convento; y 
una porción de tierra en Urnieta arrendada al caserío Arizola.

360. H ernani, 5-II-1841 [A M SA H . doc. suellol.

361. En el expediente de rem ensa a la Real C hanciller^ia  de V alladolid  hecho en 1827, 
en apelación de los autos o rig inales hechos por el m onasterio  con tra  D a R ita de M endizabal 
(H ernani) sobre lo s derechos de d icha casa la  llam an “L egachenea" [AGG. Indeterm inado 
G eneral. Leg. 142],
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-  Censos (renta anual en reales de vellón): 1.973 Rs. vellón y 12 mrs. de 
renta anual de la villa de Hernani; 2 .331 ’5 de sus vecinos; 2.325 de la Provincia; 
341 de la ciudad de San Sebastián; 1.382’5 de sus vecinos; 196 en Pasajes; 135 
en Irún; 264 en Oyarzun; 429 en Astigarraga; 363 en Urnieta; 118 en Andoain; 
3 0 ’5 en Soravilla; 115’5 el lugar de Aduna; 374 sus vecinos; 107 en Cizúrquil; 
176’5 en Asteasu; 66 el lugar de Goyaz; 1484 del Reino de Navarra; 308 en 
Lezaun; 198 en Puente la Reina; 148’5 en Araño; 145 en Goizueta; 385 ’5 en 
Pitillas; 725 de la Real Caja de Amortización; y 8.500 pesos por 17 acciones en 
la C om pañía de La Habana.

Nada más nos dice la documentación del monasterio  del proceso que se 
siguió para enajenar sus ya escasos bienes, empleados durante siglos para su pro
pia reedificación, pero hoy la Comunidad vive, no ya de rentas, como pudieron 
haber vivido en otros tiempos, sino del trabajo de sus manos a que diariam en
te se emplean en perfecta com binación con lo que íue y es fundamento de su 
vida: su recogimiento interior y vida de oración...
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GRÁFICO N° 1
Balance de cuentas en reales (salvo rezagos) de 1621 a 1651

1621 1624 1627 1630 1633 1636 1639 1642 1645 1648 1651

GRÁFICO N° 2 
Balance de cuentas en reales (salvo rezagos) de 1654 a 1687
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251



M a ROSA A YERBE IRIBAR

160000 

140000 

120000 

100000 

80000 

60000 

40000 

20000 

0
1690 1693 1696 1699 1702 1705 1709 1712 1715 1718 1721

GRÁFICO N° 3
Balance de cuentas en reales (salvo rezagos) de 1690 a 1721
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GRAFICO N° 4 
Balance de cuentas en reales (salvo rezagos) de 1724 a 1753
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GRÁFICO N“ 5
Balance de cuentas en reales (salvo rezagos) de 1756 a 1786
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Balance de cuentas en reales (salvo rezagos) de 1796 a 1852
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SAN A GU STIN  DE HERNANI

Apéndice n° 1

1547-1998

RELACION DE LAS PRIORAS DEL CONVENTO DE SAN AGUSTIN DE 
HERNANI1.

-  1547, Da Mariana de Ereñozu (sopriora M a López de Arbide)
-  1547-XI/l 548-X-9, Da Isabela de Ugarte, procedente del monasterio de San

Pedro de la Riba, en Pamplona
-  I 548-X-9 en adelante, por elección,

Da Catalina de Jaca (sopriora Mariana de Ereñozu)
-  1549, Da Catalina de Jaca
-  1551, Da Catalina de Jaca
-  1552, Da Catalina de Jaca
-  1553, Da Catalina de Jaca
-  1554, Da Catalina de Jaca
-  1555, Da Catalina de Jaca
-  1556, Da Catalina de Jaca
-  1557, Da Catalina de Jaca
-  1558, Da Mariana de Ereñozua ( ” Ma López de Arbide)
-  1560, Da Mariana de Ereñozu
-  1561, Da Mariana de Ereñozu
-  1563, Da Mariana de Ereñozu
-  1 564, Da Mariana de Ereñozu
-  I 565, Da Mariana de Ereñozu
-  1566, Da Mariana de Ereñozu
-  1567, Da Mariana de Ereñozu
-  1568, Da Mariana de Ereñozu
-  1569, Da Mariana de Ereñozu (ausente)
-  1570, Da Mariana de Ereñozu
-  1571, Da Mariana de Ereñozu
-  1574, Da Mariana de Ereñozu (enferma, muere Martín Araño)
-  1577, Da Mariana de Ereñozu
-  1578, Da Mariana de Ereñozu
-  1579, Da Mariana de Ereñozu
-  1580, Da Mariana de Ereñozu
-  1581, Da Mariana de Ereñozu
-  1582, Da Mariana de Ereñozu
-  1583, Da Mariana de Ereñozu
-  1584, Da Mariana de Ereñozu
-  1585, Da Mariana de Ereñozu (muere) y María de Ugarte
-  1586, Da María de Ugarte
-  1587, Da María de Ugarte

1. La prim era parte de la relación  se basa en la docum entación  notarial conservada en  los protocolos 
de los escribanos de H ernani custodiados en O ñate; el resto  de la serie se sólo se ha podido com pletar a par
tir de 1618 g rac ias a la ex isten c ia  de los L ibros de C uen tas y de E lecc io n es  del m onasterio .
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1588, Da María de Ugarlc
1589, Da María de Ugarte
1590, Da María de Ugarte
1594, D° María de Ugarte
1595, Da María de Ugarte
1596, Da María de Ugarte
1597, Da Luisa de Echezarreta
1598, Da Luisa de Echezarreta
1599, Da Luisa de Echezarreta
1601, Da Mari Antón Fernández de la Piedra
1602, Da Mari Antón Fernández de la Piedra
1603, Da Mari Antón Fernández de la Piedra
1604, Da Mari Antón Fernández de la Piedra
1605, Da Mari Antón Fernández de la Piedra 
1607, Da Catalina de Ereñozu
1615, D“ Mari Antón Fernández de la Piedra 
1617, Da Catalina de Ayerdi

Da Catalina de Ayerdi, de 14-XT-1618 a 9-XI-1621.
Da Micaela Ximénez de Garro, de 9-XI-1621 a 9-XI-1624.
Da Catalina de Santiago, de 9-XI- i 624 a 9-XI-1627.
Da Micaela Ximénez de Garro, de 10-XI-1627 a 10-XI-I630.
Da Ana Pérez de Egurrola, de 10-XI-1630 a 10-X1-1633.
Da María de Lizarraga, de 17-XI-1633 a II -XII-1636.
Da Micaela Ximénez de Garro, de 11 -XII-1636 a I I-XII-1639.
Da Mariana de Aguirre, de 23-XII-1639 a 23-XII-1642.
Da Ma Cruz de Cristo y Cuéllar, de 23-XII-1642 a 23-XII-1645.
Da Ma de los Angeles Leici y Goyena, de 23-XII-1645 a 23-V II-1648 (en que 
falleció sin acabar su trienio).
Da Mariana de Aguirre, de 23-XII-1648 a 23-XII-165 I .
Da Ma de la Trinidad de Olio, de 23-VII-1651 a 23-VII-1654.
Da Mariana de Goicoa, de 23-V II-] 654 a 24-VII-1657.
Da Luisa de Arbizu, de 23-VII-1657 a 23-VII-1660.
Da Ana Ma de Echezarreta, de 23-VII-1660 a 23-VII-1663.
Da Ma de San Bernardo y Urretabazqui, de 23-VII-1663 a 23-VII-1666.
Da Mariana de la Cruz de Zubiri, de 9-XI-1666 a 6-VIII-1669 (en que falleció sin 
acabar su trienio).
Da Mariana de Goicoa, de 6-VIII-1669 a 6-VII1-1672.
Da Jacinta de San Gabriel Echeverri y Laguras, de 6-V IIl-1672 a 6-VIII-1675. 
Da María de Santa Teresa y Atorrasagasti, de 6-VIII-1675 a 6-VIII-1678.
Da Mariana del Nacimiento y Goicoa, de 6-VIII-1678 a 6-VIII-1681.
Da María de Santa Teresa y Atorrasagasti, de 6-VIII-1681 a 6-VIII-1684.
Da Luisa de San José y Castañeda, de 6-VIII-1684 a 6-VIII-1687.
Da Teresa de Jesús y Gurmendi, de 6-VIII-1687 a 6-VIIT-1690.
Da Teresa de Jesús y Gurmendi, de 6-VIII-1690 a 6-VIII-1693.
Da Ana María del Santísimo Sacramento y Alcega, de 6-VIII-1693 a 6-VIII-1696. 
Da Polonia de la Encarnación y Jústiz, de 6-VIII-1696 a 6-VIII-1699.
Da Polonia de la Encarnación y Jústiz, de 6-VIII-1699 a 6-VIII-1702.
Da Ana María del Santísimo Sacramento y Alcega. de 6-VIII-1702 a 6-VIII-1705. 
Da Angela de la Concepción y Obanos, de VII-1706 a 5-VIII-1709.

3 4 6



SAN A GU STIN  DE HERNANI

Da Michaela de San Antonio y Leizaur, de 6-VIII-1709 a 5-V I I I - 1712.
Da Petronila de la Concepción y Olózaga, de 6-VIII-1712 a 5-VI1I 1715.
Da Catalina Francisca de la Concepción y Arístegui, de 6-VIII-1715 a 6-VIII- 
1718.
Da Catalina Francisca de la Concepción y Arístegui. de 6-VIII-1718 a 5-VIII- 
1721.
Da Petronila de la Concepción y Olózaga, de 6-VIII- 1721a 6-VIII-1724.
Da Catalina Francisca de la Concepción y Arístegui, de 6-VIII-1724 a 6-VIII- 
1727.
Da Angela de la Concepción Loyola y Obanos, de 6-VIII-1727 a 6-VIII-1 730. 
Da Juana Bautista de la Purificación y Eguino, de 6-VIII-1730 a 6-VIII-1733. 
Da Juana Bautista de la Purificación y Eguino, de 6-VIII-1733 a 6-VIII-1736. 
Da Juana Bautista de la Purificación y Eguino, de 6-VIII-1736 a 6-VIII-1739. 
Da Catalina Inés de San Joaquín y Eguino, de 6-VIII-1739 a 6-V I I I - 1742.
Da Juana Bautista de la Purificación y Eguino, de 6-VIII-1742 a 6-VIII-1745. 
Da Juana Bautista de la Purificación y Eguino, de 6-VIII-1745 a 13-XII-1746 (en 
que falleció sin acabar su trienio).
Da Catalina Inés de San Joaquín y Eguino, de 13-XII-1746 a 5-VIII-1747 (com
pletando el trienio de la anterior).
Da Catalina Inés de San Joaquín y Eguino, de 6-VIII-1747 a 6-VIII-1750.
Da Catalina Inés de San Joaquín y Eguino, de 6-VIII-1750 a 6-VIII 1753.
Da Margarita de Santa Ana y Beroiz. de 6-V I I I - 1753 a 6-VIII-1 756.
Da Catalina Inés de San Joaquín y Eguino, de 6-VIII-1756 a 6-VIII-1759.
Da Josefa Vicenta de Santa Mónica y Zuaznabar, de 6-VIII-1759 a 6-VIII-1762. 
Da Catalina Inés de San Joaquín y Eguino, de 6-VIII-1762 a 6-VIII-1765.
Da Francisca lgnacia de San Cayetano Oquendo, de 6-VIII- 1765 a 6-VIII-1768. 
Da Francisca Agustina de San Ignacio y Sagastiberria, de 6-VIII-1768 a 6-VIII- 
1771.
Da Manuela Vicenta de San Pedro Regalado y Arrieta, de 13-IX-1771 a 13-IX- 
1774.
Da Polonia lgnacia de San Nicolás y Recarte, de 21-IX -1774 a 21-IX -1777.
Da Manuela Vicenta de San Pedro Regalado y Arrieta, de 21-IX -1777 a 21-IX- 
1780.
Da Polonia lgnacia de San Nicolás y Recarte, de 2 1-IX-1780 a 21 -IX -1783.
Da María Michaela de San Juan Bautista y Arrieta, de 21-IX -1783 a 21-IX- 
1786.
Da Bernarda de Santa Gertrudis y Sanz, de 1792 a 29-XII-1796.
Da Polonia lgnacia de San Nicolás y Recarte, de 3 1-XII-1796 a 31-XII-1799.
Da Onésima Ramona de San Rafael y Ximeno. de 31-XII-1799 a 31-XII-1802. 
Dd María Bautista de la Santísima Trinidad y Goicoechea, de 31-XII-1802 a 31- 
X II-1805.
Da Onésima Ramona de San Rafael y Ximeno, de 31-X II-1805 a 31 -XII-1811. 
Da Onésima Ramona de San Rafael y Ximeno, de 1712 a 1714.
Da Isabela de Santa Teresa y Echegaray, de 1815 a 1817.
Da Onésima Ramona de San Rafael y Ximeno, de 1818a 1825.
Da Juana Antonia del Rosario López de Garayo, de 7-VII-1 825 a 7-VII-1828.
Da Juana Antonia del Rosario López de Garayo, de 7-VII-1 828 a 7-V II-1831.
Da Onésima Ramona de San Rafael y Ximeno, de 7-VII- 1831a 7-V II-1834.
Da Eusebia de Santa Eufemia López de Garayo [De 1834 a 1841 no se recogieron 
cuentas a causa de emigrar la Comunidad por la Ia Guerra Carlista]
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Da Matea del Sagrado Corazón de Jesús y Sesma, de 1 6-VII-1841 a 8-XII-1849. 
Da Eusebia de Santa Eufemia López de Garayo, de 9-X1I-1849 a 9-XII-1852. 
Da Matea del Sagrado Corazón de Jesús y Sesma, 1861.
Da Marta de los Dolores y Senosiain, de 31 -X -1866 a I 1 -IX-1 870.
Da Marta de los Dolores y Senosiain, de 1 1 -IX -1870 a 13-X-1877.
Da Marta de los Dolores y Senosiain, de 13-X-l 877 a 26-X -1880.
Da Ramona de la Asunción y Otamendi, de 26-X -1880 a 31-XII-1886.
Da Ramona de la Asunción y Otamendi, de 31-X II-1886 a 1-1-1890.
Da Graciosa del Corazón de María y Erburu, de 1 -I-1890 a 10-1-1893.
Da Ramona de la Asunción y Otamendi, de 10-1-1893 a 21 - I -1896.
Da Ramona de la Asunción y Otamendi. de 21-1-1896 a 25-1-1899.
Da Ramona de la Asunción y Otamendi, de 25-1-1899 a 29-1-1902.
Da Ramona de la Asunción y Otamendi, de 29-1-1902 a 31-1-1905.
Da Antonia de la Anunciación Garín, de 3 1 -1-1905 a 11-11-1908.
Da Antonia de la Anunciación Garín, de 11 -II-1908 a 24-1V -191 I .
Da Antonia de la Anunciación Garín, de 24-1V -1911 a 24-11-1913.
Da Ma de las Nieves Unamuno, de 24-11-1913 a 14-V-l 914.
Da Ma de las Nieves Unamuno. de 14-V-1914 a 14-V-1917.
Da Ma de las Nieves Unamuno, de 14-V-1917 a 28-V-l 920.
Da Ma del Sacramento Jáuregui, de 28-V-1920 a 28-V-1923.
Da Ma del Sacramento Jáuregui, de 2 8 -V -l923 a 30-V-1926.
Da Ma del Sacramento Jáuregui, de 30-V-1926 a 4 -V II-1926.
Da Ma del Sacramento Jáuregui, de 4-VII-1926 a 3-IX-1929.
Da María de Aránzazu Arregui, de 3-IX-1929 a 6-IX-1932.
Da Ma del Sacramento Jáuregui, de 6-IX-1932 a 6-IX-I935.
Da Ma del Sacramento Jáuregui, de 6-IX-1935 a 7 IX-1938.
Da Ma del Sacramento Jáuregui, de 7-IX-1938 a 5-XT-1938 (provisionalmente) y 
de 5-XI-1938 a 5-XI-1941 (tras su confirmación en el cargo desde Roma).
Da María de Aránzazu Arregui, de 5-XI-1941 a 7-XI-1944.
Da Ma del Sacramento Jáuregui, de 7-X I-1944 a 19-XI-1947.
Da Ma del Sacramento Jáuregui, de 19-XI-1947 a 22-XI-1950.
Da Ma del Rosario Altuna, de 22-XI-1950 a 24-XI-1953.
Da Ma del Rosario Altuna, de 24-XI-1953 a 27-XI-1956.
Da Ma del Rosario Altuna, de 27-XI-1956 a 24-1-1957 (provisionalmente) y de 24- 
1-1957 a 9-11-1960 (tras su confirmación en el cargo desde Roma).
Da Ma Asunción Bereciartúa, de 9-II-1960 a 11-II-1963.
Da Ma Asunción Bereciartúa, de 11-II-1963 a 14-IV-I966.
Da Ma del Rosario Altuna, de 14-1V-1966 a 21-V-1969.
D“ Esperanza Vitoria, de 21-V-1969 a 25-IX-1972.
Da Ma Dolores González Bedia, de 25-IX-1972 a 25-IX-1975.
Da Ma Dolores González Bedia, de 25-IX-1975 a 2-X-I978.
Da Ma Dolores González Bedia, de 2-X-1978 a 20-1-1982.
Da Ma Carmen Aguirre, de 20-1-1982 a 18-1V -1985.
Da Ma Carmen Aguirre, de 18-IV-1985 a 30-V -1988.
Da Ma Carmen Aguirre, de 30-V-1988 a 12-IX-1988 (provisionalmente) y de 12- 
IX-1988 a 30-IX-1991 (tras su confirmación em el cargo desde Roma).
Da Ma Dolores González Bedia, de 30-IX-1991 a 19-XII 1994.
Da Ma Carmen Aguirre, de 19-XII-1994 a 9-II-1998.
Da Ma Carmen Aguirre, de 9-II-1998 en adelante.

348



SAN A G U STIN  D E H ERN A N I

Apéndice n° 2

1544-1604

RELACION DE MONJAS QUE CONFORMARON LA PRIMERA COMUNI
DAD DEL MONASTERIO DE SAN AGUSTÍN DE HERNANI, CON RELA
CION DE LOS AÑOS EXTREMOS EN QUE APARECEN DOCUMENTADAS.

Acorda o de Dareta, María de ................................................................... 15 4 7  a 1594
Aguirre, María de ......................................................................................... 1566 a 1585
Aguirre, María Pérez de, Ver Aguirre Blancaflor
Aguirre Blancaflor, María Pérez d e ....................................... 1582 (ingreso) a 1604
Alcega, María de ........................................................................................ . 1547 a 1604
Amasa, María López de .............................................................................  1 5 9 5  a 1598
Anciondo, María Pérez d e .............................................................................I5 4 7  a 1577
Araño, Ana d e ............................................................................... 1582 (ingreso) a 1599
Araño, Angela de ........................................................................................... 1577 a 1582
Arbide, Catalina de ....................................................................................................  1 5 4 4
Arbide, Ma Juan de .......................................................................................  1 5 4 4  a j 5 5 4
Arbide, María López de ............................................................................... 1 5 4 4  a 1 5 7 7

Ayerdi, Catalina de ..................................................................... 1590 (novicia) a 1604
Ayerdi, Juana de ...........................................................................................  1553 a 1567
Ayerdi, María Pérez de. Mayor ................................................................  1547 a 1589
Ayerdi, María Pérez de, m e n o r ...............................................  1567 (novicia) a 1604
Bazcardo, Isabela de .....................................................................................  1 5 4 7  a 1 5 9 4

Berasibia, Magdalena Pérez de ..............................................  1560 (ingreso) a 1571
Berástegui. Luisa de .....................................................................................  1 5 4 7  a 1604
Dareta, Ver Acorda
Echezarreta, Francisca d e .........................................................  1567 (ingreso) a 1595
Echezarreta, Justina de ............................................................................... 1583 a 1604
Echezarreta, Luisa d e ................................................................................... 1 5 4 7  a I6 Q4

Egurrola, Ana Pérez de ............................................ 1594 (ingreso) a 1641 (muere)
Elduayen, Urraca Vélez d e ......................................................................................  1561
Ereñozu, Catalina de ...................................................................  1553, y 1574 a 1604
Ereñozu, María López de ...........................................................................  1 5 4 4  a 1 5 5 4

Ereñozu, Mariana d e ....................................................................  1544 a 1585 (muere)
Estirón Catalina d e ..................................................................................  1569 (ingreso)
Garro, Micaela Giménez de ....................................................  1599 (ingreso) a 1639
Goizueta, Francisca de .............................................................. 1570 (ingreso) a 1574
Goyaz, Catalina Pérez de ...........................................................................  1544 a 1580
Hernialde, Catalina Pérez de ...................................................  1590 (ingreso) a 1604
Hoa, Isabel de .........................................................  1580 (ingreso) a a. 1607 (muere)
Huarte, Ver Ugarte 
Iríbar, Ver Yeríbar
Isasti, María Juan de .................................................................................... ] 5 4 7  a 1 5 9 9
Jaca, Catalina de ........................................................................................... 1549 a 1 5 5 7

Lizarza, Catalina de ..................................................................................... 1587 a 1595
Lizarza, Gracia Pérez de ............................................................................  1587 a 1604
Lizarza, María Juan d e ................................................................................  1 5 7 9  a 15 8 3
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Miramón, María Joan de ..........................................................  1 594 (ingreso) a 1602
Oruesagasti, María Martínez de ............................................................... 1597 a 1604
Piedra, Ma Antón Fernández de la ...........................................................  1579 a 1615
Salamanca, Francisca de ............................................................................. 1547 a 1604
San Matet, María Pérez de ......................................................................... 1547 a 1599
Santiago, Catalina de ................................................................  1588 (ingreso) a 1627
Torrano, María de .......................................................................  1582 (ingreso) a 1604
Ugarte o Huartc, María d e ........................................................................... 1547 a 1599
Uranzu, Margarita de ................................................................... 1551 (ingreso) a 1554
Yeríbar o Iríbar, Mariana d e .....................................................  1578 (ingreso) a 1595
Zubieta, Catalina de ....................................................................  1551 (ingreso) a 1554
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Apéndice n° 3

1622-1953

RELACION DE LAS VISITAS DIOCESANAS Y CONTROL DE CUENTAS
DOCUMENTADAS EN EL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI.

1622-X-27. Doctor Don Martín de Ygoa e Ibarra, Canónigo de la Catedral de 
Pamplona y Visitador General por su Obispo Don Francisco Mendoza [Lib. 1 
de Cuentas, fol. 9 vto.].

1625-IV-21. Licenciado Don Miguel de Villaviciosa, hospitalero, dignidad en la 
santa iglesia Catedral de Pamplona, Visitador General por su Obispo Don 
Cristóbal de Lobera [Lib. 1, fol. 16 r°],

1633-XI-10. Don Pedro Fernández Zorrilla, Obispo de Pamplona [Lib. 1, fol. 53 
vto.].

I646-X-5. Don Pedro Sarabia, Arcediano de la Cámara, dignidad de la santa iglesia 
Catedral de Pamplona, Visitador General por su Obispo Don Juan Queipo de 
Llano [Lib. 1, fol.93 r°l-

I649-IX-16. Don Francisco de Alarcón, Obispo de Pamplona [Lib. 1, fol. 103 
vto.].

1651 -VIII-30. Doctor Don Martín de Taxeros, Canónigo magistral de la iglesia 
Catedral de Pamplona, comisionado por su Obispo Don Francisco de Alarcón 
[Lib. I . fol. 117 r°].

1655-VII-l. Doctor Don Gabriel de Esparza, Canónigo profeso de la santa iglesia 
Catedral de Pamplona, juez subdelegado apostólico de la Santa Cruzada, 
Visitador General del Arciprestazgo de Guipúzcoa por su Obispo Don Francisco 
de Alarcón [Lib. I, fol. 130 r°],

1657-VII-26. Licenciado Don Martín de Ben, beneficiado de las parroquiales de San 
Sebastián y juez foráneo del Arciprestazgo de Guipúzcoa, comisionado por su 
Obispo Don Francisco de Alarcón [Lib. 1, fol. 139 vto.].

1660-XI-16. Doctor Don Francisco Ruiz de Palacios, Consultor del Santo Oficio, 
Provisor y Vicario General del Obispado [Lib. I , fol. 149 r°],

1663-VII-27. Licenciado Don Pedro de Adiós, Visitador General del Obispado 
por su Obispo Don Diego de Tejada y Laguardia [Lib. 1, fol. 162 vto.].

1664-V-28. Licenciado Don Pedro Sanz y Recax, Canónigo profeso de la santa igle
sia Catedral de Pamplona y Visitador General por el cabildo de dicha iglesia, 
sede vacante [Lib. I, fol. 164 r°],

I666-XI-8. Doctor Don Miguel de Tríbas, Canónico profeso de la santa iglesia 
Catedral de Pamplona, Visitador General del Obispado y Gobernador de con
ventos de religiosas sujetas a su jurisdicción, por su Obispo Don Andrés 
Girón [Lib. 1, fol. 175 r°],

1670-XII-14. Licenciado Don Enrique de Urries y Cruzat, Canónigo, juez subde
legado de la Santa Cruzada, Visitador General del Obispado por el cabildo de
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la santa iglesia Catedral de Pamplona, sede episcopal vacante al acceder Don 
Andrés Girón al Arzobispado de Santiago de Galicia [Lib. 1, fol. I 82 r°].

1674-VIIL15. Fray Pedro Roche, Obispo de Pamplona [Lib. I, fol. 190 vto.].

1681 -X-2. Licenciado Don Miguel de Egúzquiza, juez foráneo de San Sebastián, del 
Santo Oficio de la Inquisición, cura y vicario perpetuo de la parroquial de San 
Vicente, comisionado por su Obispo fray Pedro Roche [Lib. 1, fol. 216 vto.].

1683-VIH-11. Licenciado Don Gerónimo Andrés de Escarroz, Canónigo y soprior 
de la santa iglesia Catedral de Pamplona, Visitador General por el cabildo de 
dicha iglesia, sede vacante por muerte de su Obispo fray Pedro Roche [Lib. 1, 
fol. 217 vto.].

1686-VI11-30. Don Juan Grande Santos de San Pedro, Obispo de Pamplona [Lib. 1, 
fol. 230 r°].

1690-V1I1-7. Licenciado Don Miguel de Egúzquiza, juez foráneo de San Sebastián, 
del Santo Oficio de la Inquisición, cura y vicario de la parroquial de San 
Vicente, comisionado por su Obispo Don Juan Grande Santos de San Pedro 
[Lib. 1, fol. 278 v°].

1692-IX-27. Don Juan Grande Santos de San Pedro, Obispo de Pamplona [Lib. 1, fol. 
279 vto.].

1693-VIII-7. Licenciado Don Miguel de Egúsquiza, juez foráneo del Arciprestazgo 
de Guipúzcoa y vicario de la iglesia de San Vicente de San Sebastián, comi
sionado por su Obispo Don Toribio de Mier [Lib. 1, fol. 313 vto.].

1696-VIII-7. Idem [Lib. 1, fol. 333 r°],

1699-VIII-7. Licenciado Don Domingo de Sasoeta, Diputado General del clero 
de Guipúzcoa, cura y vicario perpetuo de la parroquial de San Juan de Hernani, 
comisionado por Don Domingo Pérez de Atocha, Arcediano de la Cámara, dig
nidad de la santa iglesia Catedral de Pamplona y oficial principal por el cabil
do de dicha iglesia, sede episcopal vacante por muerte de Don Toribio de Mier 
[Lib. I , fol. 351 vto.].

1699-IX-16. Licenciado Don Pedro Martínez de Artieda. soprior de la santa iglesia 
Catedral de Pamplona, Visitador General por su cabildo, sede episcopal 
vacante [Lib. 1, fol. 351 vto.].

1701 -VITI-6. Licenciado Don Domingo de Larriba Herrera, vicario de la parroquial 
de Santa María de San Sebastián, juez oficial foráneo del Arciprestazgo de 
Guipúzcoa por su Obispo Don Juan Iñiguez de Arnedo ILib. 1, fol. 374 vto.|.

1705-VIII-6. Idem [Lib. 1. fol. 401 r°].

1709-VIII-6. Idem [Lib. 2, fol. 29 r°j.

1714-VI1-17. Don Pedro Aguado, Obispo de Pamplona [Lib.2, fol. 48 vto.].

1715-VI1I-6. Licenciado Don Antonio de Heraunseta, presbítero y beneficiado de las
parroquiales unidas de Santa María y San Vicente de San Sebastián, Comisario
del Santo Oficio de la Inquisición, oficial y juez eclesiástico foráneo del
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Arciprestazgo Mayor de Guipúzcoa, comisionado por su Obispo Don Pedro 
Aguado [Lib. 2. fol. 71 rD],

1721-VT1I-6. Don Pedro de Pereda, juez del Arciprestazgo Mayor de la ciudad de San 
Sebastián, comisionado por el Gobernador del Obispado de Pamplona [Lib. 2, 
fol. 121 vto.].

1724-VIII-6. Idem [Lib. 2, fol. 145 r°],

1726-X-I6. Don Andrés Joseph Murillo Velarde, Obispo de Pamplona [Lib. 2, 
fol. 145 vto.].

1730-VIII-6. Don Joaquín de Eguino, presbítero y vicario del monasterio, comi
sionado por su Obispo Don Melchor Angel Gutiérrez Vallejo [Lib. 2, fol. 
190 r°].

1733-V1II-6. Idem, comisionado por el Licenciado Don Antonio Pelegrín Venero, 
Colegial huésped de San Bartolomé el viejo mayor de Salamanca, Gobernador, 
Provisor y Vicario General del Obispado [Lib. 2, fol. 21 1 r°].

1736- VIII 6. Idem, comisionado por el Doctor Don Joseph Francisco de Bernedo. 
Canónigo de la santa iglesia catedral de Pamplona, Gobernador y Vicario 
General del Obispado por su Obispo Don Francisco Ignacio de Añoa y Busto 
[Lib. 2, fol.234 vto.].

1739-VIII-6. Idem, comisionado por su Obispo Don Francisco Ignacio de Añoa y 
Busto [Lib. 2, fol. 255 vto.].

1742-Vlll-6. Idem, comisionado por Don Pedro Antonio Fernández de Arcaia, 
Provisor y Vicario General y Gobernador del Obispado de Pamplona [Lib. 2, 
fol. 275 vto.].

1745-VIII-6. Idem, comisionado por Don Gaspar de Miranda y Argaiz, Obispo de 
Pamplona [Lib. 3, fol. 21 vto.].

1747-VIII-6. Don Francisco Ignacio de Belderrain, vicario perpetuo de la parroquial 
de Hernani, comisionado por su Obispo Don Gaspar de Miranda y Argaiz [Lib.
3, fol. 43 vto.].

1750-VIII-14. Ibidem [Lib. 3, fol. 65 vto.].

1753-VIII-8. Ibidem [Lib. 3, fol. 84 r°],

1756-V111-6. Don Nicolás de Ausa, presbítero beneficiado de la parroquial de 
Hernani y vicario del convento de San Agustín, comisionado por su Obispo Don 
Gaspar de Miranda y Argaiz [Lib. 3, fol. 103 r°],

1762-V11I-6. Don José de Armcndariz, vicario del monasterio, comisionado por su 
Obispo [Lib. 3, fol. 133 vto.].

1765-V111-6. Ibidem [Lib. 3, fol. 157 ru[.

1771-IX-13. Don Juan Lorenzo de lrigoyen v Dutari. Obispo de Pamplona [Lib. 3, 
fol. 213 vto.].

1772-111-30. Pamplona. Idem [Mandatos de Visita s/s, fols. 5 r°-9 vto.].
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1774-IX-21. Don Juan Felipe de Lecumberri, presbítero beneficiado en la parroquial 
de Hernani, comisionado por su Obispo Don Juan Lorenzo de Irigoyen y 
Dutari [Lib. 3, fol. 253 r°],

1777-X-6. Don Juan Manuel Gil, Visitador del monasterio [Lib. 3, fol. 288 r°],

1780-IX-21. Don Miguel Antonio de Remón, vicario de la parroquial de Santa 
María de San Sebastián, oficial y juez foráneo, comisionado por su Obispo Don 
Agustín de Lezo y Palomeque [Lib. 4, fol. 40 r°],

1782-TX-l 8. Don Agustín de Lezo y Palomeque, Obispo de Pamplona [Lib. 4, fol. 41 r°]

1783-1X-21. Don Juan Felipe de Lecumberri, presbítero beneficiado de la parroquial 
de Hernani, comisionado por su Obispo Don Agustín de Lezo y Palomeque 
[Lib. 4, fol. 86 r°],

1786-IX-24. Idem, comisionado por Don Esteban Antonio de Aguado y Rojas, 
Obispo de Pamplona [Lib. 4, fol. 136 r°J.

1796-XI1-31. Don José Elias de Ugalde, beneficiado de la parroquial de Hernani, 
comisionado por su Obispo Don Lorenzo Igual de Soria [Lib. 5, fol. 5 vto.].

1799-XII-31. Ibidem [Lib. 5, fol. 33 r°],

1804-X-29. Doctor Don Miguel Antonio de Uriz, canónigo de la santa iglesia 
Catedral de Pamplona, oficial principal y Visitador de conventos de religiosas 
canónigas regulares de San Agustín por su Obispo Don fray Beremundo Arias 
y Teixeiro [Lib. 5, fol. 55 vto.].

1805-XII-30. Don Juan Antonio de Llano, presbítero y vicario del monasterio, comi
sionado por su Obispo Don fray Beremundo Arias y Teixeiro [Lib. 5, fol. 77 r°].

181 l-XII-31. Idem, comisionado por el Doctor Don Miguel Marzo, Provisor y 
Vicario General del Obispado [Lib. 5, fol. 100 r°].

1815-V-17. Licenciado Don Joaquín de Lacarra, presbítero Canónigo de la santa igle
sia Catedral de Pamplona, Gobernador y oficial principal del Obispado, sede 
vacante por traslado de fray Beremundo Arias y Teixeiro al Arzobispado de 
Valencia [Lib. 5, fol. 112 vto.; Lib. Mandatos de Visita n° 19, págs. 1-10; y Lib. 
Visitas s/s, fols. 1 rn-4 vto.].

1819-1X-12. Don Joaquín Xavier Uriz y Lasaga, Obispo de Pamplona [Lib. Mandatos 
de Visita n° 19, págs. 17-241.

1825-VII-15. Don Juan Antonio de Llano, presbítero y vicario perpetuo del monas
terio, comisionado por su Obispo Don Joaquín Xabier de Uriz y Lasaga [Lib. 
5, fol. 133 vto.].

1828-VII-7. Fray Francisco Xabier Amadeo y Medina, de la Orden de Predicadores 
y conventual de San Telmo de San Sebastián, comisionado por el Vicario 
General de Pamplona Doctor Don Casildo de Goicoa [Lib. 5, fol. 167 vto.].

1831-VII-7. Idem, comisionado por su Obispo Don Severo Adriani [Lib. 5, fol. 183 r°],

1832-IX-16. Don Severo Adriani, Obispo de Pamplona [Lib. 5, fol. 183 r°],

1834-VII-7. Don Juan José de Murua, presbítero beneficiado de la parroquial de 
Hernani, comisionado por su Obispo Don Severo Adriani [Lib. 5, fol. 199 r°].
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1 853-VIIT-20. Se revisan las cuentas por Don Severo Adriani, su Obispo, en 
Pamplona [Lib. 5, fol. 213 r°],

1866-X-3 1. Doctor Don Vicente de Manterola, presbítero Canónigo magistral de la 
santa iglesia Catedral de Vitoria [Lib. Mandatos de Visita n° 19, págs. 43-46; 
y Mandatos de Visita s/n, fols. 10 r°-l I r°],

1 877-X-13. Don Elias de Gorostieta, presbítero, vicario de la parroquial de Santa 
María de San Sebastián y arcipreste de su partido, delegado especial de su 
Obispo el Doctor Don Sebastián Herrero y Espinosa de los Monteros [Lib. 
Mandatos de Visita n° 19, págs, 47-48; y Mandatos de Visita s/n, fols. 12 r°- 
vto.[.

1880-X-26. Doctor Don José de Cigorraga, presbítero examinador pro-sinodal del 
Obispado, arcipreste de la ciudad de San Sebastián y su partido [Lib. Mandatos 
de Visita n° 19, págs. 49-56; y Mandatos de Visita s/n, fols. 13 r°-16 r°],

1886-XII-31. Don Gelasio Barsotti, prior de los Canónigos Regulares de San 
Agustín de la Congregación de Letrán y rector del Seminario Conciliar Menor 
de Oñate, de la diócesis de Vitoria [Lib. Mandatos de Visita n° 19, págs. 57-58; 
y Mandatos de Visita s/n, fols. I 7 r°-vto.].

1890-1-1. Idem [Lib. Mandatos de Visita n° 19, págs. 59-60; y Mandatos de Visita 
s/n, fols. 17 vto.-l 8 r°],

1893-1-10. Licenciado Don Martín Lorenzo de Urízar, presbítero, arcipreste de la 
ciudad de San Sebastián y su partido [Lib. Mandatos de Visita n° 19, pág. 64; 
y Mandatos de Visita s/n, fol. 18 vto.].

1896-1-21. Idem [Lib. Mandatos de Visita n° 19, pág. 65; y Mandatos de Visita s/n, 
fol. 19 r°],

1899-1-25. Idem [Lib. Mandatos de Visita n° 19, pág. 66; y Mandato de Visita 
s/n, fol. 19 vto.].

1902-1-29. Idem [Lib. Mandatos de Visita n° 19, pág. 67; y Mandato de Visita 
s/n, fol. 20 r°],

1905-1-31. Idem [Lib. Mandatos de Visita n° 19, pág. 68; y Mandato de Visita 
s/n, fol. 20 vto.].

1908-11-11. P. Alejandro Martínez de Aristcguieta, superior de la Residencia de 
padres de la Compañía de Jesús de San Sebastián [Lib. Mandatos de Visita n° 
19, págs. 69-80; y Mandato de Visita s/n, fols. 21 r°-25 r°J.

I911-IV-24. Licenciado Martín Lorenzo de Urízar, presbítero, arcipreste de la 
ciudad de San Sebastián y su partido [Lib. Mandatos de Visita n° 19, págs. 80- 
81; y Mandato de Visita s/n, fol. 25 vto.].

1914-V-14. P. Alejandro Martínez y Aristeguieta, superior de la Residencia de 
padres de la Compañía de Jesús de San Sebastián [Lib. Mandatos de Visita n° 
19, págs.83-84; y Mandato de Visita s/n, fols. 26 r°-vto.].

1917-V-14. P. Vicente Alcorta y Altuna, superior de la residencia de padres de la 
Compañía de Jesús en San Sebastián [Lib. Mandatos de Visita n° 19, págs. 84- 
85; y Mandatos de Visita s/n. fols. 26 vto.-27 r°].
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1920-V-28. Idem [Lib. Mandatos de Visita nu 19, pág. 85; y Mandatos de Visita s/n, 
fols. 27 r°-vto.].

1923 [s.m/s.d]. Doctor Agustín Ochandiano y Garamendi, Canónigo Regular de San 
Agustín de la Residencia de Oñate [Lib. Mandatos de Visitan0 19, págs. 86-88; 
y Mandatos de Visita s/n, fols. 28 r°-29 r°],

1926-VI-2. Idem [Lib. Mandatos de Visita n° 19, págs. 89-90; y Mandatos de 
Visita s/n, fols. 29 ru-vto.J.

I929-IX-2/4. Doctor Asunción Gurruchaga, Visitador General [Lib. Mandatos de 
Visita n" 19, págs. 90-91; y Mandatos de Visita s/n, fols. 29 vto.-30r°].

1932-1X-6. Carlos Arrizabalaga, abad de los Canónigos Regulares de Letrán de Oñate 
[Lib. Mandatos de Visita n° 19, pág. 92; y Mandatos de Visita s/n, fols. 30 r°-vto.].

1935-IX-5/7. Idem [Lib. Mandatos de Visita n° 19, págs. 93-94; y Mandatos de Visita 
s/n, fols. 30 vto.-31 r°],

I938-IX-7. Ignacio Lasquíbar, arcipreste [Lib. Mandatos de Visita n° 19, págs. 
95-96; y Mandatos de Visita s/n, fols. 31 vto.-32 r°],

1940-XI-5. Doctor Asunción Gurruchaga [Lib. Mandatos de Visita n° 19, págs. 97- 
98; y Mandatos de Visita s/n, fol. 32 r°],

1944-XI-7. Ignacio Lasquíbar, arcipreste [Lib. Mandatos de Visita n° 19, págs. 
98-99; y Mandatos de Visita s/n, fols. 33 ru-vto.J.

1947-XI-19. Doctor Don José Grau y Barón, Canónigo magistral subdelegado y 
Vice-visitador General de religiosas de la diócesis de Vitoria [Lib. Mandatos 
de Visita n° 19, págs. 100-101; y Mandatos de Visita s/n, fols. 34 r°-vto.].

1950-XI-23. Vicente de Barrena, cura ecónomo de la parroquial de San Vicente de 
San Sebastián, comisionado por el Doctor Don Jaime Font y Andreus, Obispo 
de San Sebastián [Lib. Mandatos de Visita n° 19, págs. 101-102; y Mandatos de 
Visita s/n, fols. 34 vto.-35 r°J.

1953-XI-24. Licenciado Román Laspiur, Canónigo maestrescuela de la santa igle
sia Catedral [Mandatos de Visita s/n, fols. 35 r°-vto.]

1956-XI-27. Ceferino Sarasola, Visitador General de religiosas del Obispado de San 
Sebastián [Libro de Elecciones, s.f].

1960-II-8 y 9. Ibidem.

1963-11-11. Ibidem.

1966-IV-13 y 14. Ibidem.

1969-V-20. Ibidem.

1972-1X-25. Don Jacinto Argaya, Obispo de San Sebastián.

1975-IX-25. José Elgarresta, Vicario General de la Diócesis.

1978-X-2. Antonio Oyarza'aal, Delegado Diocesano de religiosas.

1982-1-20. Don José Ma Setién Alberro, Obispo de San Sebastián.
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1985-IV-1 8. José Javier Portu. Delegado Diocesano de religiosas. 

1988-V-30. Ibidem.

1991 -IX-30. Ibidem.

1994-XII-19. Ibidem.

1998-11-9. Ibidem.
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Documento n° 1

1475, JULIO 29. TORDESILLAS

CONFIRM ACION REAL DE CIERTOS DIEZMOS, OBLACIONES Y 
DERECHOS QUE POSEE MARTIN PEREZ DE ALCEGA EN EL MONASTERIO 
DE SAN JUAN BAUTISTA DE HERNANI.

A G  Sim ancas (RGS), V II-1472, fo l. 529.
B ifo lio  de papel.

Publ. A Y ER B E IR IB A R , M" R.: O rígenes de la nueva ig lesia  parro q u ia l de San Juan  
B autista  de H ernani. S ig los X V -X V I. S ep ara ta  hom enaje  a J.I. T ellech ea  ld ígo ras. 
“B oletín  de E stud ios H istó ricos sobre San S ebastián” , 16-17 (1982-1983) 356-358.

t
Tordesyllas 245

VI
Martín Peres de Aliaga

Confirmación de ciertos diesmos e oblaciones e otros derechos que por privi
legios lienc del monesterio de Sant Joan de Arnani.

Don Ferrnando e Donna Ysabel, etc. Por quanto vos Martín Peres / de Aliaga, 
\nuestro/ basallo, nos fesistes relación que vos abedes ciertos / previllejos que los 
Reyes nuestros antecesores ovieron dado a vuestros / antecesores por ciertos servicios 
que les fisieron, por los quales / Ies fisieron merced por juro de heredad para syenprc 
jamás de todos / los diesmos, oblaciones, molumentos, tierras y exidos, montes / e ren
tas, preminencias y heredades o otros qualesquier derechos perte/necientes al dicho 
monesterio de San Joan de Hernani, segund que más / largamente en los dichos pre
villejos se contyenen1, los quales dichos / pcrvillegios fueron / confirmados por los 
/ Reys pasados e por / el Rey Don Enrrique, / nuestro hermano, que Dios aya. / Por 
vertud de los quales / dichos previllegios / c confirmaciones / los abedes ávido y leva
do de los dichos diesmos, rentas, hereda/des de todo lo que al dicho monesterio, 
segund dicho es, pertenescen / e pertenescer debe y es a él anexo y conexo, segund que 
lo levaron / e usaron levar los dichos bucstros antecesores. E nos suplicastes / e pedis-
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tes por merced que por que los dichos previllejos de aquí adelante / fuesen guardados 
a vos el dicho Martín Peres e al dicho Joan Lopes, / vuestro fijo mayor heredero, e a 
vuestros herederos sus§esores, e / sobre ello vos proveyese commo la nuestra merced 
fuese. E nos, consy/derando los muchos y buenos y leales [e] sennalados servicios / 
que aquellos donde vos benides fisieron a los dichos Rey[e]s de gloriosfa] / memo
ria, nuestros antecesores, e ellos y vos nos abedes fecho e / fasedes de cada día, 
especialmente en esta guerra que nos tene/mos con el Rey de Portogal, [e] asy 
mismo el buen deseo que tenedes / y abedes mostrado en las cosas tocantes a nuestro 
servicio, e otro/sy por vos faser byen y merced tovímoslo por byen.

Por la presente / vos confirmamos [e] aprovamos los dichos previllejos que asy 
fueron / dados por los dichos nuestros antecesores a los dichos vuestros pasa/dos y 
a vos sobre rasón del dicho monesterio de San Joan de Hernani / e de las rentas e 
diesmos e derechos d ’él y tierras y exidos e montes y / heredades e todo lo en ellos 
contenido y todo lo que ellos y vos abe/ys usado e acostunbrado levar e tomar, y cada 
cosa y parte d ’ello. E / queremos y es nuestra voluntad que valan y sean guardados 
a vos el dicho / Martín Peres e Joan Lopes, vuestro fijo mayor y heredero, y a los 
dichos buestros / herederos e sub^esores e suyos para syenpre jamás, asy y segund 
/ que mejor y más conplidamente vos han seydo guardados en tienpo //(fol. 1 vto.) 
de los dichos nuestros progenitores e los llevaron vuestros antecesores / y vos el 
dicho Martín Peres después d'ellos. E mandamos al concejo / oficiales y ornes 
buenos de la dicha villa de Hernani que vos den y re/cudan y fagan dar e recudyr con 
los dichos diesmos y rentas / e otras cosas al dicho monesterio anexos y perte- 
nescientes / a vos el dicho Martín Peres y al dicho buestro hijo heredero, e después 
de vos / a los dichos buestros herederos y subcesores y suyos para syen/pre jamás, 
segund que recudieron y usaron recudyr a los dichos / vuestros antecesores e a vos 
después d’ellos fasta aquí, byen y conpli/damente, en guisa que vos non mengue ende 
cosa alguna. E por / esta nuestra carta o por su traslado synado de scrivano público 
man/do a los alcaldes y alguasiles e notarios e otras justicias de la / nuestra Casa y 
Corte e Chancellería y a los alcaldes e alguasiles / e deputados e procuradores y fijos- 
dalgo de la nuestra Provin/cia de Guipúscoa, e a todos los concejos y alcaldes y algo- 
asiles / e prevosles e otras justicias qualesquier de todas las villas y loga/res de la 
dicha nuestra Provincia e merino mayor d ’ella, c a otras quales/quier personas 
nuestros cavalleros súbditos e naturales de qualquier esta/do o condición o premi
nencia o dinidad que sean, y a cada uno / d ’ellos que vos guarden y cunplan y fagan 
guardar y conplir esta dicha / confirmación que vos fasemos de los dichos previllejos, 
segund que / en esta dicha nuestra carta dise y se contyene, sy y segund fasta / aquí 
los dichos buestros antecesores, antepasados e vos abeys / usado y acostunbrado. Y 
contra el thenor y orden e forma d ’ella / vos non vayan nin pasen nin consientan yr 
nin pasar contra ella nin / contra parte d ’ella en algund tienpo nin por alguna 
manera.

E / mandamos a los nuestros Contadores Mayores que tomen en sy / los tras
lados d’esta dicha nuestra carta synado de scrivano público e lo / pongan e asienten2 
en los nuestros libros, e vos den e tornen esta nuestra / carta a vos los sobre dichos, 
sobre escripia en las espaldas, para / que vos sea guardado y cada cosa d ’ello.

Sobre lo qual man/damos al nuestro Chanceller y notarios o a los otros oficia
les que / están a la tabla de los nuestros sellos que vos den y libren e pasen / y sellen
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vuestras cartas de previllejos, las más firmes e bastantes / que menester ovierdes, e 
otras qualesquier nuestras cartas y sobrecartas / en esta rasón quando por vos o por 
vuestra parte les fuere pedido.

E / los unos nin los otros non fagan ende al por alguna manera, so pe/na de la 
nuestra merced y de seys mili maravedís para nuestra cámara-^ a cada / uno por quien 
fincare de lo asy faser y conplir. De lo qual vos / mandamos dar esta nuestra carta fir
mada de nuestros nonbres y se/llada con nuestro sello.

Dada en Tordesil[l]as, a veynte4 / nuebe días del mes de jullio, anno del 
nasfimiento del nuestro Sal/vador Ihesu Christo de mili y quatro^ientos y setenta y 
§inco annos.

Yo / el Rey. Yo la Reyna.

Yo Luys Goncales, Secretario del Rey / e de la Reyna nuestros sennores, la fise 
scrivir por su / mandado. Registrada. Diego Sanches. //

Notas:

1. Tachado “e confirm aciones” .
2. El tex to  dice “asien tan ” .
3. El tex to  añade “e ” .
4. T achado “sye te” .

Documento n" 2

1483, JUNIO 20. SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

MANDAMIENTO DE LA REINA ISABEL LA CATOLICA A LOS CAN
TEROS Y JUSTICIAS DE LA VILLA DE HERNANI PARA QUE SUSPENDAN 
LAS OBRAS DE LA EDIFICACION DE LA NUEVA PARROQUIA DE SAN 
JUAN HASTA OBTENER SU LICENCIA Y MANDADO.

A G  S im ancas (RGS), V I-1483, fo l. 291.
4 fo ls . de papel. En sobrecarta  de los RR.CC. dada en Vitoria a 25-X-1483.

Donna Ysabel por la gracia de Dios Reyna / de Castilla e de León, de Aragón, 
de (Jefilia, de Toledo de Valen/^ia, de Galizia, de Mallorcas, de Sevilla, de Córdova,
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de / Murgia, de Jahén, de los Algarbes, de Aljesyra, de Gibraltar, / Condesa de 
Barcelona e sennores de Viscaya e de Molina, / Duquesa de Athenas e de Neopatria, 
Condesa de Ruisellón / e de £erdania, Marquesa de Oristán e de Gogiano. A vos / el 
concejo, alcalde, fiel, jurados, regidores e oficiales e / ornes buenos de la villa de 
Hernani, e a qualesquier canteros / e otros oficiales e personas qualesquier a quien 
lo de yuso / en esta mi carta contenido atapne o atapner puede en / qualquier mane
ra, e a cada uno e qualquier de vos a / quien esta dicha mi carta fuere mostrada o su 
traslado sygnado / de scrivano público, salud e gracia.

Sepades que Juan Lopes de / Amésqueta, cuia es la casa e solar de Algega, me 
fiso / relación por su petygión que ante mí en el mi Consejo presentó de/siendo que 
bien sabía cómmo de la una parte Don Martín / de Aliaga, clérigo vicario de la 
yglesya de Sant Juan / de Hernani d ’esa dicha villa, en nonbre e commo procurador 
que / se mostró ser de vos el dicho concejo, alcalde, fiel, ju/rados, regidores e oficia
les e ornes buenos me avían //(fol. 1 vto.) fecho relación por otra su petygión fir
mada de sus nonbres / que en el mi Consejo presentaron desyendo que la dicha1 / 
iglesia de Sant Joan de tienpo inmemorial d 'esta  / parte hera yglesia perrochial 
d’esta dicha villa, la qual por / estar commo está fuera de los muros d’ella e non aver 
otra / yglesia en esa dicha villa, los ofigios dibinos non heran / en ella administrados 
segund devían en los onbres / viejos e ynpedidos de algunas enferme/dades e 
otros ynpedimentos que en el / ybierno con las muchas niebes / e fortunas e por gue
rras que acaes/gían non podían yr nin yban sin pe/ligro de sus personas a la dicha 
yglesia segund devían / e fuera estando la dicha iglesia, segund devía, más cerca
na. / E que por quitar estos ynconbenientes e por que los dichos ofigios / dibinos fue
sen mejor administrados e los dichos / onbres biejos e enfermos e ynpedidos 
pudiesen mejor / e más beses yr a la dicha yglesia e a oyr los dibinos / ofigios d ’ella 
e que a ellos fuese abmentado vos / mismo con ligengia de vuestro diogesano 
avíades acordado de / faser otra yglesia nueva dentro en la dicha villa o juntos / con 
los muros d’ella. E porqu’él desía que non pudíades de / derecho faser la dicha ygle
sia nueva en perjuisio suio / porque a él pertenesgía e pertenesgen los diezmos de 
la / dicha yglesia, e por aver commo tenía derecho de elegir / e quitar los clérigos 
c capellanes que en la dicha yglesia avían de ser por vertud de giertos previlegios 
c cartas e mergedes que / d ’ello tenía e tiene, asy de los reyes de gloriosa / memo
ria mis antegesores commo de mí, e porqu’él / e sus antegesores por vertud de los 
dichos previlegios a/vían estado e estavan en tal posesión e uso e costun/bre, e voso
tros desíades que por estar commo está la / dicha iglesia de Sant Juan fuera de la 
dicha villa e porque / a esta cabsa ynterbenían los ynconbenientes suso / dichos, e 
porque las primigias e la más nonbrería / e las otras cosas de la dicha yglesia 
desíades que / quier avíades de regir e avían sido suia del dicho / lohan Lopes nin 
de los dichos sus antegesores lo / podíades faser. E porque sobre esto amas las / 
dichas partes esperávades pleitos e devates e / questiones los unos contra los 
otros e los otros contra / los otros, que por vos quitar e apartar d ’ellos c por //(fol.
2 r°) bien de paz e concordia hérades ygualados e convenidos vosotros e él para que 
la yglesia nueva se pueda faser / e fisiese subrrogándola en lugar de la dicha igle
sia / perrochial de Sant Juan que antyguamente avíades / e teneys fecha, segund se 
contiene en la dicha / ligengia del dicho diogesano. E que la dicha yglesia nueva, / 
segund e en la manera e commo la tenía / en la dicha iglesia perrochial de Sant Juan 
/ c que le pertenesgía e pertenesge, asy / por vertud de los dichos previlegios e 
mergedes / que tenían commo por vertud de otro qual/quier uso e costunbre e en otra
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qualquier manera. E que / asy mismo oviese de quedar e quedase a vosotros / todo 
vuestro derecho entero en todas las cosas segund / e commo los teníades en la dicha 
iglesia \primera/ de SanL Juan / tanto que por cosa alguna d ’ello non fuese adque
rido a él / nin a vosotros más derecho de lo que fasta aquí teníades / e en la dicha 
yglesia antigua de Sant Juan, nin se / amenguase en cosa nin cosa alguna salvo el 
mi / derecho e previllejos e perrogativas que amas las / dichas partes teníades en la 
dicha iglesia antygua / de Sant Juan en todo e por todo quedase subrrogados / e tres- 
pasados en la dicha yglesia nueva de Sant Juan que / agora queredes faser. para que 
todo lo que por la dicha yglesia / antygua era usado e acostunbrado faserse se / 
mudase e tesyese la dicha yglesia nueva. E por/que esto non se podía nin devía faser 
syn yo dar / para ello mi licencia e conscntymiento, por pertenesfer / commo 
pertenescía por justos e derechos títulos a mí / e a la mi Corona Real de mis reinos 
la dicha / yglesia de Sant [Juan] e las premigias e obenijiones e los / otros derechos 
d ’ella, e la ystitufión y distinción de los / vicarios e otros clérigos e otros minis
tros de la dicha / yglesia e por aquella me pertenesge general e especial/mente pleno 
jure. E por este derecho e facultad qu’el / Rey mi sennor e yo ovimos fecho e fesi- 
mos merced / al dicho Juan Lopes de la dicha yglesia antygua de / Sant Juan e de las 
obengiones e monumentos2 d ’ella / para en toda su vida, por lo qual él e el dicho 
Don Martín de Aliaga me avían suplicado e pedido / por merced que para faser e 
conplir lo suso dicho mandase / dar la dicha mi licencia e conscntymiento e man
dase a//(fol. 2 vto.)provar la dicha mi 1 igengia. E3 por concordia e y/guala que asy 
entre él y vosotros sobre ello avíades / fecho para que todo ello oviese conplido 
efeto, so grandes / penas que cerca d ’ello vos pusiese, lo guardásedes e / conplié- 
sedes commo quier que la dicha iglesia se fisiese / en el suelo propio del dicho 
concejo d’esa dicha villa. Sobre lo / qual yo, con acuerdo de los del mi Consejo, avía 
man/dado dar mi carta de licencia con consenti/miento para que la dicha iglesia 
an/tygua de Sant Juan fuese mudada / e trasladada e se mudase e trasla/dase dentro 
en esa dicha villa de Hernani en logar / e segund e commo e por la forma de los 
hedififios / que por el Reverendo in Christo padre Obispo de Panplona, / diocesa
no de la dicha yglesia de la dicha villa, era e fue/se mandado e prometido e decla
rado, con tanto que / en la dicha yglesia de Sant Juan que asy de nuevo / fuese fecha 
e fundada yo e los reyes que después / de mí venieren en estos dichos mis reynos / 
ayamos e tengamos e podamos aver e tener / todo el derecho e facultad e todas las 
perrogatyvas / e utilidad e provecho que fasta aquí el Rey mi sennor / e yo tenemos, 
e los otros reyes nuestros predecesores / tovieron en la dicha yglesia antygua de Sant 
Juan, commo / más largo esto y otras cosas en la dicha carta que sobre / ello 
mandamos dar se contiene, que esta dicha mi carta non avía ávido / efeto por 
cabsa vuestra que non consentys nin quereis estar segund / el tenor e forma 
\d 'ella/, antes dis que en gran agravio e perjuisio / suyo e por le dapnar e agraviar 
en los dichos diesmos e / otros derechos e libertades que en la dicha iglesia tiene e 
por / perjudicar a mí e a mi Corona Real en el derecho que asy mis/mo a ella tengo 
labrays e hedificays la dicha yglesia / nueva de Sant Juan syn para ello primera
mente aver ni espe/rar la dicha mi carta de ligen^ia e facultad. Por ende, que me / 
suplicava e pedía por merced que proveyese cerca d ’ello de remedio / con justicia 
mandándovos e defendiendo que non labrásedes / nin hedificásedes la dicha igle
sia nueva nin lia fisié/sedes nin inobásedes cosa alguna, nin asy mismo des/fasié- 
sedes nin amengoásedes en la dicha yglesia de Sant / Iohan antygua cosa ninguna 
de las que fasta aquí / ha tenido, e le mandase defender c anparar en la posesión / 
d ’ella [e] que cerca d ’ello proveyese la mi merced. E yo tóvelo por bien.
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Por que vos mando a todos c a cada uno de vos / non labredes nin hedifiquedes 
nin ynobedes cosa alguna //(fol. 3 r°) en la dicha iglesia nueva de Sant Juan que ansy 
queredes faser e / hedificar, nin consyntades nin dedes lugar que en ella se / labre nin 
hedifique nin ynove cosa alguna nin en ella se faga / hedifigio4 ninguno, e que todo 
lo que se fiso e usó e a/costunbró faser e usar lo dexedes e consyntades que se / faga 
e use e acostunbre, e en ello e en cosa alguna / nin en parte d ’ello non ynobedes nin 
consyntades ynobar / cosa alguna, antes lo dexedes estar e que esté / todo en aquel 
mismo lugar, punto y estado / en que a estado e estava annos e al tienpo que / ten- 
tásedes de faser hedificar la dicha yglesia / nueva de Sant Juan fasta tanto que sobre 
ello / yo provea e para ello ayades mi ligengia / y especial mandado, so pena de mili 
doblones / de oro castellanas para la mi cámara e fisco, en las quales / yo por la pre
sente condepno e he por condepnado a qualquier / o qualesquier de vos que lo con
trario fisyerdes.

E sy contra / esto que dicho es e contra cosa alguna e parte d’ello tentardes / de 
faser o fisyerdes o ynobardes cosa alguna, por la / presente mando a Juan Migueles 
de Yturriga, vegino de la villa de / Tolosa, al qual yo por esta dicha mi carta fago para 
lo en ella / contenido mi juez mero executor, que luego, so pena de la mi merged e 
/ de confiscación de todos sus bienes para la dicha mi cámara c fisco, / execute la 
dicha pena de las dichas mili doblas de oro / en las personas e bienes de qualquier o 
qualesquier de vos que en la / dicha pena cayerdes e yncurrierdes, syn enbargo de 
qualquier su/plicagión o suplicaciones que d ’esta dicha mi carta ynterpusier/des, e 
syn para ello esperar nin atender otra mi carta nin / mandamiento nin segunda jusyón. 
Pero mando en que [si] la dicha / esecugión se físieren no los venda ni remate fasta 
lo / consultar con los del mi Consejo, por que en todo se faga / lo que a mi servigio 
cunple. E demás mando al dicho Juan Migueles / de Yturriga, mi juez executor, que 
a qualquier o qualesquier de vos / que lo contrario fisierdes o tentardes de faser que 
luego / vos pongan pena, la qual yo por la presente vos pongo e he/ por puesta, que 
parescades ante mí en la mi Corte personal/mente do quier que yo sea, e venido vos 
presentedes ante / los del mi Consejo e vos non partades nin absentedes / de la dicha 
mi Corte syn mi ligengia e espegial mandado, / so la pena o penas qu’el dicho 
executor de mi parte vos pu/siere. Por lo qual así faser e conplir e execular por la pre
sente / do poder al dicho lohan Migueles de Yturriga, mi juez mero / executor, con 
todas sus yngidengias e dependengias, emer/jengias, anexidades e conexidades. E sy 
para faser e / conplir e esecutar lo suso dicho o qualquier parte d'ello el dicho [lohan] 
Migueles de Yturriga oviere menester fabor e ayuda, por / esta dicha mi carta 
mando a todos los congejos, corregidores / e otras justigias qualesquier de todas las 
villas e lugares de la //(fol. 3 vto.) mi Noble e Leal Provingia de Guipuscoa e a la 
Junta e procu/radores d ’ella que ge la den e fagan dar, segund qu’él de mi parte / ge 
lo pidiere, e que en ello nin en parte d ’ello enbargo / nin contrario alguno non pon- 
gades nin pongan nin consyntades / nin consientan.

E los unos nin los otros non fagades nin / fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merged / y de privagión de los ofigios e de confiscagión de los bienes 
de los que lo / contrario fisyeren para la mi cámara e fisco. E demás / mando al omne 
que vos esta mi carta mostrare que vos enplase / que parescades ante mí en la mi 
Corte / do quier que yo sea, del dya que vos en/plasare fasta quinze días primeros 
se/guienles, so la qual dicha pena. So la qual / mando a qualquier escrivano públi
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co que para esto fuere llamado que dé ende / al que vos la mostrare testimonio syg- 
nado con su sygno por / que yo sepa en cómmo se cunple mi mandado.

Dada en la / gibdad de Santo Domingo de la Calgada, a veynte del mes / de 
junio, anno del nasgimiento de Nuestro Sennor Ihesu / Christo de mili c qua- 
trogientos e ochenta y tres annos.

Yo la Reyna.

Yo Diego de Santander, Secretario de la Reyna nuestra sennora, / la lis escre- 
vir por su mandado.

Episcopus Palentinus. An/dreas Dotor. Gundisalbus Ligengiatus. Alfonsus 
Dotor. Registrada, / Dotor Pedro de Maluenda.

N otas:

1. Tachado “ su p e tic ión” .
2. Por "[e jm o lu m en to s” .
3. Tachado “po d er” .
4. T achado “a lg ” .

Documento n° 3

1483, OCTUBRE 25. VITORIA.

SOBRECARTA DE LOS RR.CC., A PETICION DE JUAN LOPEZ DE 
AMEZQUETA, AMPARANDOLE EN SU DERECHO Y CONFIRMANDO UN 
MANDAMIENTO ANTERIOR POR EL QUE SUSPENDIA LAS OBRAS QUE LA 
VILLA DE HERNANI HACIA PARA EDIFICAR LA NUEVA PARROQUIAL DE 
SAN JUAN DENTRO DE LOS MUROS DE LA VILLA.

A G  Sim ancas (RGS), VI- 14X3, fo l. 291.
4 fo ls . de popel. Inserta  la R ea l P rovisión  sobrecarteada.

Iohan Lopes de Amésqueta
Sobrecarta 

Consejo Real 
A pedimiento de
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Otubre LXXXIII

Ottubre 1483
Consejo

t
Don Fernando e Donna Ysabel etc. A vos el concejo, alcalde, / jurados e 

regidores e oficiales e personas qualesquier / a quien lo de yuso en esta nuestra carta 
contenido atapnne o ata/pner puede en qualquier manera, e a cada uno e qualquier / 
de vos a quien esta dicha nuestra carta fuere mostrada o su / treslado sygnado de 
escrivano público, salud e gracia. Bien sabedes / cómo yo la Reyna mandé dar e di 
para vosotros una mi / carta firmado de mi nonbre e sellada con mi sello e / senna- 
lada de los del mi Consejo su thenor de la qual es esta / que se sigue:

[VER Santo Domingo de la Calzada , 20-VI-1483]
Doc. n° 2

De la qual dicha carta suso encorporada, / después que vino a noticia de vos el 
dicho concejo, alcalde, / fiel, jurados, regidor, oficiales c ornes buenos e con ella / 
por el dicho Joan Lopes de Algaga fuistes requeridos para / que en todo e por todo 
fisyésedes e conpliésedes lo / contenido en ella, segund que yo la Reyna por ella vos 
lo / enbiava mandar, por vuestra parte fue suplicado de la / dicha carta por ante nos. 
E por una petición que por vuestra / parle fue suplicado de la dicha [carta] en 
vuestro nonbre en el nuestro Consejo en / grado de la dicha suplicación dixo que, 
fablando con la maior reve/renfia que devía, que la dicha carta de mí la Reyna suso 
yn/serta era ninguna e de ningund valor e efeto, e do al/guna ynjusta e muy agraviada 
contra vosotros por / todas las cabsas c razones de nulidad e agravio / que d'ello se 
podían colegir, a las quales se refería, / e porque la dicha carta hera subrretifia e 
obrretyeia e / ganada con syniestra relación, callada la verdad / e espreso lo en con
trario e aquello de que sy nos fuera / fecha non mandamos la dicha carta seyendo a 
vosotros / premiso de derecho labrar e hedificar la dicha yglesia / nueva porque para 
ello teníades especial licencia e / facultad del dicho Obispo de Panplona, vuestro 
diocesano, la / qual vos avía dado e concedido por justas e legítimas / cabsas, 
tales que por ellas segund derecho podyades / e devíades faser la dicha yglesia por 
estar como eslá la //(fol. 4 r°) dicha iglesia antygua de Sant Juan lexos c apartada 
d ’esa / dicha villa, a la qual vosotros no podíades yr a oyr e estar / en los dichos 
oficios dibinos segund e commo devíades, /  mayormente en el tienpo de ybierno en 
el qual, por los grandes / niebes e otras fortunas no podíades yr nin ybades a la / dicha 
iglesia segund devíades, especialmente los onbres / viejos e enfermos. E  que por estal
la dicha yglesia / lexos d ’esa dicha villa muchas personas / morían syn recebir los 
sacramentos / de la Santa Madre Yglesia, en grand pe/ligro de sus ánimas, maior- 
mente commo / está esa dicha villa en las fronteras de Francia / e Navarra e en los 
tienpos [de] guerras por la aguardar / dexays de yr a la dicha iglesia e cesan en ella 
los dibinos / oficios por no osar yr a ella. Por lo qual justamente podí/ades faser la 
dicha iglesia. E porque la dicha yglesia antygua / era pequenna e vosotros muchos, 
tantos que non cabíades en ella / por se aver ahumentado e acrecentado muchos los 
vecinos d'esa / dicha villa. E pues que de necesario la dicha iglesia antygua para / que 
en ella oviésedes de caber se avía de ensanchar e renobar / e alargar, que mucho
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mejor e más servigio de Dios hera faser / la dieha iglesia nueva, en la qual Nuestro 
Sennor sería más ser/vido e el culto dibino aumentado, e vosotros aprovechados. / 
E que sy la dicha iglesia nueva fazíades, que la non fasyades, / con intención de per
judicar a nos en el derecho que en la dicha yglesia / antygua tenemos, nin a la per
sona que de nos d'ella tiene / merged, antes que vos plasía e érades contentos en qu’el 
derecho / que thenemos en la dicha iglesia antygua lo tengamos / en la dicha iglesia 
nueva que agora faseys, e que nunca otra / cosa dixistes. E que por aver dicho el 
dicho Juan Lopes lo con/trario de aquello mandamos dar la dicha carta para que non 
labrá/sedes en la dicha iglesia nueva. E que pues no perjudicába/des en la hedifi- 
cagión a nuestro derecho ni menos al derecho / qu'el dicho Juan Lopes tyene que bien 
podíades. por virtud / de la dicha ligengia, hedificar la dicha yglesia. mayor/mente 
que vos ofregíades de dar qualquier cabgión e fianga / vastante que fuese negesaria 
para que, sy después de la/brada la dicha iglesia algund perjuigio viniese d'ella / a 
la dicha iglesia antygua o al derecho que nos a ella / thenemos, que a vuestras cos
tas las derribásedes. Por / lo qual, por muchas otras cabsas c rasones que teny/ades 
dichas e alegadas al tienpo de la suplicagión que / de la dicha carta ynterpusystes de- 
syades que aquella era / ninguna e de ningund valor e efeto, e, do alguna. / ynjusta 
e agraviada segund dicho es, e que por tal nos / suplicábades lo mandásemos decla
rar e dar por ninguna, / algando e quitando la dicha proibigión e defendimiento por 
//(fol. 4 vto.) dicha carta puesto para que no fisyésedes la dicha iglesia, o commo / 
la nuestra merged fuese.

E por los del nuestro Consejo vista la dicha / vuestra petigión e las razones por 
vuestra parte e por ella / allegadas en grado de la dicha suplicagión contra lo / con
tenido en la dicha carta de mí la Reyna que de suso va encorporada, fue / acordado 
que syn enbargo de todo ello devíamos mandar / guardar e conplir la dicha carta e 
todo lo contenido en ella.

E agora el / dicho lohan Lopes de Algaga nos suplicó / e pedió por merged que 
le mandásemos dar / nuestra sobrecarta para que la dicha carta de mí la / Reyna, syn 
enbargo de la dicha suplicagión / por vosotros ynterpuesta, en todo e / por todo le 
fuese guardada e conplida. / E nos tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos a todos / c a cada uno de vos que veades la dicha carta 
de mí / la Reyna que de suso en esta dicha nuestra carta va encorporada e la / 
guardedes e cunplades e fagades guardar e conplir en todo / e por todo, segund e por 
la forma e manera que en ella / se contyene, syn enbargo de la dicha suplicagión por 
/ vosotros ynterpuesta de la dicha carta para ante nos, / e de las razones que por vues
tra parte contra ella dichas /  e alegadas. E que contra el tenor e forma de la dicha / 
carta nin de cosa alguna ni parte de lo en ella contenido non / vayades nin pasedes 
nin consintades yr nin pasar / agora nin de aquí adelante. E los unos nin los otros / 
non fagades ende al por alguna manera, so pena de la / dicha nuestra merged e de las 
penas en la dicha carta suso / encorporada contenidas. E demás mandamos al omne 
que vos esta / nuestra carta mostrare que vos enplase que parescades ante / nos en la 
dicha nuestra Corte do quier que nos seamos, / del día que vos enplasare fasta 
quinze días primeros / seguientes, so la dicha pena. So la qual mandamos a qualquier 
/ escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la / mostra
re testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos / en cómmo se cunple nues
tro mandado.
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Dada en la / gibdad de Vitoria, a veynte e ginco días del mes / de otubre 
anno del nasgimiento de Nuestro Sennor Ihesu / Christo de mili e quatrogientos e 
ochenta e tres annos.

Didacus Episcopus Palentinus. / Iohanes Doctor. Antonius Doctor. Gundisalvus 
Ligengiatus. Alfonsus / Dotor.

Yo lohan Peres de Otálora, escrivano de Cámara del Rey / e de la Reyna 
nuestros sennores, la fis escrevir por su man/dado con acuerdo de los del su 
Consejo. //

Documento n° 4

1486, AGOSTO 10. MONASTERIO DE LA MEJORADA.

MERCED HECHA POR LOS RR.CC. A JUAN LOPEZ DE AMEZQUETA 
PARA QUE SIGA GOZANDO DE POR VIDA, Y GOCE EN JURO DE HEREDAD 
UNO DE SUS TRES HIJOS, DE LAS RENTAS Y PRIMICIAS DEL MONASTE
RIO DE SAN JUAN DE HERNANI, EXCEPTUANDOLE ASI DE LO DISPUES
TO EN LAS CORTES DE TOLEDO DE 1480 QUE REVERTIA A LA CORONA 
DICHOS PRIVILEGIOS Y MERCEDES AL MORIR SUS TITULARES.

AG  S im ancas (RGS), V lII-1486, fo l, 62.
B ifo lio  de pa p e l m uy deteriorado.

Don Fernando e Donna Ysabel etc. Por quanto en las / Cortes que nos manda
mos faser en la Muy Noble gibdad / de Toledo que pasó de mili e quatrogientos y 
ochenta annos / (a pe)tigión de los procuradores de las gibdades d'estos / (nuestros) 
Reynos entre las otras ley(e)s que allí mandamos / (faser) hordenamos c mandamos 
que todos e qualesquier / (yglesias e parrochias) e anteyglesias que ay en el / 
Sennorío e Condado de Vizcaya e en la nuestra Noble / (e Leal) Provingia de 
Guipusqua de qu’el sennor Rey Don / (Juan, mi) sennor y padre, de gloriosa memo
ria, cuya / (ánima) Dios aya, e el sennor Rey Don Enrique nuestro hermano, que / 
(Dios) perdone, avían fecho e fisieron merged de juro de he/redad se tornasen e debol- 
viesen de por vida para que / por los reyes que después de nos viniesen en estos nues
tros Reynos / pudiesen prover d ’ellos e faser merged a quien e como nos e / ellos 
quesyésemos, segund nos acordamos, que la dicha ley es / contenido [en] el acuerdo.

E nos, acatando los muchos e buenos e leales / servigios que vos Juan López de 
Amésqueta, cuya es la casa / de Algaga, fijo de Martín Peres de Algaga, nuestro 
Maestresala, / nos vos ovimos fecho e fesymos merged para / en toda vuestra vida del
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rnonesterio de San Juan de Ernani, que / es en la dicha Provingia de Guipusqua, 
segund por la / forma e manera que tenía el dicho Martín Peres, vuestro padre, / 
(antes de ser) pasado d ’esta presente vida, segund que esto e / otras cosas más lar
gamente en la dicha carta de merged que / del dicho rnonesterio vos fesymos se con
tiene. E / agora por el dicho Juan Lopes de Amésqueta nos fue / suplicado e pedido 
por merced que vos fysyésemos / merged (juntamente) del dicho rnonesterio para vos 
y para Martín / Peres, vuestro fijo mayor, para que le ayades e tengades (el dicho / 
rnonesterio) para en toda vuestra vida. E (si) //(fol. 1 vto.) el dicho Martín Peres vues
tro fijo pasase d'esta presente / vida antes que vos el dicho Juan Lopes que la aya e 
subgeda / Joan Lopes vuestro fijo segundo por su vida. E sy el dicho / Joan Lopes 
tanbién muriese primero que vos que lo aya María Lopes, vuestra fija, para que en 
su vida después de vuestros dyas.

E / nos, acatando los muchos e buenos servigios que vos el dicho Juan / 
Lopes nos aveys fecho e faseys de cada dya, espegial/mente en el gcrco e toma de la 
gibdad (...) / de Loxa e de las villas de (Motril) e Monte/frío e en la tala de la vega 
de Granada, / donde por scrvigio de Dios e nuestro gastastes / parte de vuestra fas- 
yenda, como bueno e / leal vasallo posystes vuestra persona (e bienes) / a todo arris
que e peligro. E porque los tales servigios son / dygnos de galardón e non es justo 
queden syn provisyón / e merged tovímoslo por bien. E por esta nuestra carta, de 
nuestro propio / motu e 1 gierta giengia e poderío real absoluto / de que en esta parte 
queremos usar e usamos (como Rey e) / Reyna e soberanos sennores (reyes que 
somos) / en lo tenporal fasemos merged (pura e llana) / e non revocable que es dicha 
“entre bivos” a vos el dicho (Juan Lopes) / de Amésqueta e al dicho Martín Peres 
vuestro fijo para (que en) / vuestras vidas del dicho rnonesterio de Sant Joan de 
Er(nani, qu’es) / en la dicha Provingia de Guipuzqua, para que sea vuestro e vos / 
gosedes (d’él enteramente) con todas las rentas [que] al dicho mo/nesterio (puedan 
e devan) pertenesger, e (todas las) rentas / e frutos e diesmos e premigias d’ella que 
los podades / aver e tener libre e desenbargadamente (en que) e segund / que (antes 
de agora) lo avedes ávido e l(evado) todo bien e conpli/damente en guysa que vos 
non mfengue en co)sa alguna, / segund que maior e más conplidamente avedes ávido 
e levado, e con todo ello vos fase(mos merged) ca nos / vos resgebimos e exhone- 
ramos para que (las tengades), asy / a vos como al dicho Martín Peres vuestro fijo 
maior por su / vida e non más. E sy f(allesgiere) en vuestros / días que subgeda en el 
dicho Joan Lopes por su vida, / e que sy el dicho Martín Peres e Joan Lopes 
falles/gieren primero que vos el dicho Juan Lopes que la erede e / subgeda en la dicha 
María Lopes vuestra fija por su vida //(fol. 2 r°) c no más, en tal manera que sy vos 
el dicho Juan / Lopes fallesgierdes que herede el dicho rnonesterio el / dicho Martín 
Peres por su vida, e después de su / vida fynque e quede el dicho monesteryo vaco 
para / poder d ’él proveer segund la dispusygión de la / dicha Ley de Toledo. E que 
sy el dicho Martín / Peres moriere en vida de / vos el dicho Juan Lopes / que here
de el dicho monesteryo / después de vuestros días el dicho / Juan Lopes vuestro 
segundo fijo por su vida, e non más. / E sy los dichos Martín Peres e Juan Lopes 
amos a dos / muryeren primero que vos el dicho Juan Lopes que herede / el dicho 
monesteryo la dicha María Lopes vuestra / fija por su vida e non más, segund 
dicho es. /

E por esta nuestra carta o por el dicho su traslado syg/(nado de) scrivano públi
co mandamos a los contadores, alcaldes, / (meri)nos, prevostes, jurados, cavalleros c
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ornes / fijosdalgo e otras justicias qualesquier de la / (villa) de Ernani e de la dicha 
Provincia de Gui/puscua e a los procuradores e a los alcaldes e jueses / d'ella e a qual
quier d ’ellos que con esta nuestra carta / o con su traslado sygnado de scrivano 
público fueren / requeridos que vos pongan en la posesyón e casy / posesyón del dicho 
monesterio con todas las cosas / a él anexas e pertenesgientes e vos / acudan e fagan 
acodir con todas las rentas / e frutos e premigias de todo ello, sy e / segund que fasta 
aquí vos han recudido e / vos lo han guardado. E sy d’esta merged en esta / nuestra carta 
contenida vos o el dicho vuestro / fijo quesyeren nuestra carta de requerimiento o car
tas / o sobrecartas mandamos al nuestro changiller//(fol. 2 vto.) e notarios e a los otros 
oficiales que están a la / tabla de los nuestros sellos que vos libren e / pasen c sellen las 
más fuertes e fyrmes / que les pudierdes, conformes al testimonio en / nuestra carta con
tenido. E los unos (nin los) / otros non fagades nin fagan en/de al por alguna manera, 
/ so pena de la nuestra merged e / de privagión de los ofigios / e de confiscagión de los 
bienes de los que lo con/trario fisyeren para la nuestra cámara e fisco, / etc.

Dada en el monesteryo de la Me/jorada, a dies días del mes de / agosto, anno 
del nasgimiento de nuestro Sennor / lhesu Christo de mili e quatrogientos / e 
ochenta e seys annos.

Yo el / Rey. Yo la Reyna.

Yo Ferrán Al/vares de Toledo, secretario del Rey e de la / Reyna nuestros sen- 
nores, la fis escrevir / por su mandado en forma.

Andreas Dotor. //

Notas:

1. T achado “pod” .

Documento n° 5

1490, MAYO 28. VALLADOLID

REAL EJECUTORIA DE LOS RR.CC. POR LA QUE SE ORDENA AL CON
CEJO Y CLÉRIGOS DE HERNANI CUMPLAN CON EL CAPITULADO QUE 
SOBRE COSTAS HABIAN ACORDADO CON JUAN LOPEZ DE AMEZQUETA, 
PATRON DEL MONASTERIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE DICHA VILLA.

A G  Sim ancas (RGS), V -1490, fo l. 278.
B ifo lio  de papel.
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f
Juan López de Amézqueta

Carta esecutoria a pedimiento de Juan López de Amézqueta. 

Derechos, XVIIIo

Don Fernando e Donna Ysabcl etc. A los alcaldes e alguasiles e otras / justicias 
de la nuestra Casa e Corte e Changellería e a los corregidores e alcaldes e / otros jue- 
zes e justicias de la Provincia de Guipúscoa e de la villa / de Hernani e de todas las 
otras cibdades e villas e lugares de los nuestros / reynos e sennoríos, e a cada uno de 
vos a quien esta nuestra carta / fuere mostrada, salud e gracia. Sepades qué pleito 
pasó e se trató / en la nuestra Corte e Changellería ant’el nuestro Presydente e 
Oydores d’ella / entr’el concejo e clérigos e ornes buenos de la \dicha/ villa de Arnani 
e su / procurador en su nonbre de la una parte, e Joan Lopes de Amésqueta / e su pro
curador en su nonbre de la otra, sobre razón del presen/tar1 de los clérigos en el 
monesterio de San Juan de la dicha villa de / Hernani e sobr'el número de clérigos2 
que en el dicho \monesterio/ devía / aver, e sobre3 las otras cabsas e / razones en el 
proceso del dicho pleito contenidos, en el qual por los dichos / nuestros Presydente 
e Oydores fuera dada sentencia en vista / e en ve[n]gido de revista, por la qual entre 
otras cosas con/denaron al dicho concejo e clérigos de la dicha villa de Hernani / en 
Ciertas costas.

Después de lo qual Pedro de Arrióla e / Don Sancho de Yarija, clérigo4, pro
curadores de la dicha villa c clérigos, e el dicho Juan López de Amésqueta, pre
sentaron ante / los dichos nuestros Presydente e Oydores una petición / en que 
dixieron que ellos estavan concertados que a //(fol. 1 vto.) pedimiento e consenti
miento fuesen tasadas c mode/radas las dichas costas en que ansy el dicho concejo 
/ e clérigos avían seydo condenados en veynte ducados de / oro de bueno e justo peso, 
e nos suplicaron e pidieron / por merced mandásemos5 de pedimiento e consenti
miento / de las dichas partes que la dicha tasación de costas / no fuesen \puestas en 
nuestra carta/ esecutoria qu’el dicho Juan López / avía de sacar e le6 \mandásemos 
dar/ nuestra carta esecutoria / aparte de los dichos veynte ducados en que asy7 / a 
pedimiento c consentimiento de amas las dichas partes / avía seydo8 \capitulado/, o 
Cerca d ’ello / de remedio con justicia les mandásemos proveer9, / mandando al dicho 
concejo e / clérigos e ornes buenos \de la dicha villa/ que le diesen e pasasen los 
dichos veynte / ducados10. Lo qual todo por los dichos nuestros Presy/dente e 
Oydores visto e proveyendo cerca d'ello, acordaron de / mandar dar e dieron esta 
nuestra carta para vos \el dicho concejo e clérigos/ en la dicha rasón. / e nos toví- 
moslo por bien11.

Por que vos mandamos / que del día que con esta nuestra carta fuéredes 
requeridos fasta / nueve días primeros seguientes dedes e paguedes al dicho Joan 
Lopes / los dichos veynte ducados en que ansy se ygualaron e / concertaron los 
dichos vuestros procuradores con el dicho Joan Lopes de las / dichas costas. E sy lo 
ansy non fisierdes e conplierdes por //(fol. 2 r°) esta nuestra carta mandamos a vos 
las dichas justicias e jueses suso / dichos \que, pasado el dicho término/, fagades
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entrega e esecugión en bienes de] dicho concejo / e clérigos p o r12 los dichos veyn- 
te ducados. E los bienes / en que fisierdes la dicha esecugión vendeldos e rema/tal- 
dos en pública almoneda segud fuero, e de los maravedís / que valieren entregar e 
fased pago al dicho / Joan Lopes de Amésqueta \o a quien su poder oviere/ de los 
dichos veynte / ducados de las dichas costas, segund dicho es.

E los unos / nin los otros, etc. non fagades13 nin fagan ende al por al/guna 
manera, so pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra 
cámara / a cada uno de vos por quien fincare de lo ansy faser e conplir. E demás / 
mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos en/plaze que pares- 
cades ante nos, etc., so la qual dicha pena manda/mos a qualquier escrivano públi
co que para esto fuere llamado que dé ende al / que vos la mostrare testimonio 
sygnado con su sygno por / que nos sepamos en cómmo se cunple nuestro mandado.

Dada / en Valladolid, a veynte e ocho días de mayo de mili e quatrogientos e / 
noventa annos.

Los Dottores Juan de La Villa, e el Dottor / del Olmedilla e el Licenciado de 
Roenes, Oydores de la Abdiengia del / Rey e de la Reyna nuestros sennores, la man
daron dar.

Escrivano, / Ihoanes de Madrid. //

Notas:

1. T achado “e” .
2 . Tachado “q u 'e l d ich o ” .
3. Tachado “lo que devían de aver e llev a” .
4. T achado “e ” .
5. T achado “a ”.
6 . Tachado “d iésem os” .
7. Tachado “por lo s” .
8 . T achado “ tasados e m oderados” .
9. T achado  “com o la n u estra  m erged fuese. Lo qual todo  p o r los d ichos n u estro s 

P resydente c O ydores visto , en proveyendo gerca d 'e llo  m andaron dar e d ieron de ped im ien
to e consentim iento de amas las dichas partes esta nuestra carta para vos e para cada uno de vos 
en la dicha razón. E  nos tobím oslo  por bien. Por que vos m andam os que sy d en tro ” .

10. T achado “o gerca d 'e llo  de rem edio con ju stig ia  les m andásem os proveer com o la 
nuestra m erged fuese” .

11. El texto rep ite  “por bien".
12. Tachado “ quanto".
13. T achado “en ” .
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Documento n° 6

1520, SEPTIEMBRE 26. IIERNANI

DOTACION HECHA POR MIGUEL DE ARBIDE A SU HIJA CATALINA 
AL CASAR CON JUAN MARTINEZ DE EREÑOZU, DUEÑO DE SU SOLAR.

AGG. C orregim iento. E jecu tivos de M andiola  ( 15 5 1-1556), Leg. 36, fo ls . 60  v to .-62 r°.
(según num eración del docum ento  LX  vto .-L X II r°). C opia sim ple.

t
En la villa de Hernani, a veinte e seis días del mes de se/tienbre año del 

nasgimiento de Nuestro Señor Ihesu Christo de mili / e quinientos e veinte años, en 
presencia de mí Juan Martínez / de Obanus, escrivano de Sus Cesárea e Católicas 
Magestades, / e de los testigos de yuso escritos paresgieron presentes de la una parte 
Miguel de Arbide. e de la otra Juan Martines de E/reñogu, amos vecinos de la 
dicha villa. E luego el dicho Miguel de Arbide dixo que por quanto matrimonio se 
oviera / celebrado entre el dicho Juan Martines d ’Ereñogu de la una parte, / e 
Catalina de Arbide, fija legítima del dicho Miguel e / de Di/sirada d ’Elduayen, su 
muger ya defunta, de la otra. /

E al tien/po que el dicho casamiento se obieran concertado en/tre las dichas par
tes él hobiera prometido al dicho Juan Martines / de dotar para en uno con él a la 
dicha su fija, por ende dixo / que la queriendo cunplir lo prometido, conformándo
se //(fol. 61 r°) con el huso e costunbre que los padres tienen para con sus fi/jos, de 
fecho se obligaba e obligó con su persona e bienes / muebles e rayzes, abidos e por 
aber, de dar e pagar a la / dicha Catalina, su fija, para en uno con el dicho Juan 
Maitines, / y al dicho Juan Martines para con ella, por bía de dote e donación / pro- 
ter nungias, en ayuda e sustentamiento del dicho casa/miento quinientos ducados de 
oro de justo peso, de cada qua/renta c siete chanflones cada un ducado, y más tres 
mar/cos de plata labrada e seis camas nuebas, e a ella besti/da e atabiada con / dos 
sayas, la una de grana [e] la otra de / paño de pieca, y una capa de grana. /

Todo lo qual dixo el dicho Miguel se obligaba e obligó de / dar e pagar para los 
plazos seguientes, conbiene a saber: / gient de los dichos ducados para el día e fies
ta de Nabidad pri/mero siguiente y dende en un año cunplido otros dozientos / duca
dos, e los otros dozientos restantes dende en otro / año conplido, e las dichas tacas 
para el día e fiesta de / Pascua de R e su n c ió n  primero siguiente, e los atabíos / para 
el día de Santiago primero que biene, sin otros / plazos ni alongamientos algunos, so 
pena del doblo de cada plazo. / E pasados los dichos plazos e cada uno e qualquier 
d ’ellos / en adelante, dixo el dicho Miguel que daba c dió poder cun/plido e plena- 
ria juridición a todas e qualesquier juezes / e justicias, así d ’estos reynos e señorí
os como de fue/ra d ’ellos, a cuya juridición e juzgado espresamente se so/metía e 
sometió, renunciando su propio fuero, juridición / e prebi/llejo e la ley sit conbenerit 
para que por todo / rigor e remedio del derecho le fiziesen guardar e cunplir / e pagar 
lo suso dicho e cada cosa e parte d’ello, faziendo / e mandando fazer entrega [e] exe- 
curión en su persona e bienes, //(fol. 61 vto.) conforme a las leyes de Toledo
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fechas por Sus Altezas que / ablan sobre las execuciones, bien así e tan cunplida- 
mente como si / fuese por sentencia definitiba de juez conpetente e la tal por él / fuese 
consentida, loada e aprobada e pasada en / cosa juzgada. /

Y en seguiente el dicho Juan Martines d ’Rrcñocu dixo que. lo que Dios / no 
quiera, si el matrimonio d'entre él y la dicha Catalina / se disolbiese sin aber fijos 
legítimos, o los tales falles/giesen abintestato, que en tal caso él se obligaba e 
obligó / con su persona e bienes muebles e rayzes, abidos e por / aber, de no gozar 
de la ley de Toro que abla que los atendientes he/reden a los defendientes, antes, sin 
enbargo d’ella, de bolber, tornar / e restituir a su debido tronco e al dicho Miguel o 
a sus / herederos [e] defendientes toda la dicha dote, sin ninguna baraja ni con/tien
da, por los mismos plazos que el dicho Miguel quedaba / obligado a pagar, so 
pena del doblo de cada plazo. El qual dicho / Juan Martines así bien dixo que 
daba e dió poder cunplido a las d ichas/ justicias para que así lo fiziesen guardar e 
cunplir e pa/gar, e contra ello no le dexasen yr ni venir, faziendo e / mandando fazer 
entrega [e] execugión en la dicha su persona e bie/nes, bien ansí como si fuese por 
sentencia difinitiba de juez / conpetente por él consentida e pasada en cosa juzgada.

So/bre lo qual amas las dichas partes dixieron que renunciaban / e renunciaron 
de sí e de su fabor e ayuda toda ley e / todo fuero e todo derecho canónico, febill e 
municipal, / e la ley sit conbenerit, e todo remedio de restitu/ción yn yntregund, e 
todas execiones, defensiones, opi/niones e determinasciones de dolores e otras 
quales/quier buenas razones que contra lo suso dicho les po/dría aprobechar. Y 
especialmente renunciaban e re/nunciaron la ley que diz que general renunciación 
de / leyes que home faga non vala.

Fueron a ello presentes //(fol. 62 r°) por testigos: Don Juan de Alcega e Don 
Domingo de Hegurrola, clérigos, / e Miguel Martines de Ayerdi, vecinos de la 
dicha villa.

Miguel de Arbide. Juan Martines. //

Documento n" 7

1544, SEPTIEMBRE 28. PAMPLONA

LICENCIA DADA POR DON PEDRO PACHECO, OBISPO DE PAMPLO
NA, A JUAN MARTINEZ DE EREÑOZU PARA EDIFICAR Y FUNDAR UN 
MONASTERIO EN LA ANTIGUA PARROQUIA DE SAN JUAN BAUTISTA DE 
HERNANI. BAJO LA REGLA DE SAN AGUSTIN, SEGUN LA ACTUACION 
DEL MONASTERIO DE SAN BARTOLOME DE SAN SEBASTIAN, BAJO LAS 
CONDICIONES QUE SE DETALLAN1.
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A. AGG. Corregimiento. E jecutivos de M andiola (1551-1556). Leg. 36, fols. 36 r°-37 vto. 
(según num eración del docum ento  X X X III r°-X X XIIII v to .2)

B. ADP. Olio C/783. n° 38, fo ls . 264 r°-266 vto.

Petrus Pacheco, Dei et apostolice3 sedis gratia Episcopus Pampilonensis, 
invictissimi domini nostri imp(eratoris) / et regis consiliarius4, universis et singulis 
presentes literas inspecturis salutcm / in eo qui vivit et regnat sine fine. Debitum pas- 
toralis officii nobis ex alto comissi (requc)/riL et nos ad id promptos excitad ut ea 
vota quibus prudentes virgines religionis ha(bitu) / asumpto uni sponso Ihesu 
Christo voto celebri virginitatem suam prestant et acccnssiís)6 / lampadibus eidem 
sponso qui speciosus est pre filiis hominum obiam irc poss(int) / ac7 inde llores hono- 
ris et honestatis ac regularis discipline8 propagado p(ro)/veniant ad exauditionis gra- 
tiam admittamus ac plenis favoribus prosequa(mur). / Sane pro parto9 providorum 
virorum alcaldi, juratorum et vicinorum uni(ver)/sitatis10 concilii oppidi de Hernani, 
provinci[aJe Guipuzco[a]e, Pampilonensis diócesis, nec(non) / Joanis Martini de 
Ereynogu, mercatoris, vicini dicti oppidi, nobis nuper exhibi(ta pe)/ticio continebat 
quod superioribus diebus parrochialis ecclessia Sancti Joannis (dicti) / oppidi de 
Ernani, que11 extramuros dicti oppidi fundata et constructa existe(vant) / ad dictum 
oppidum et intra eum 12 de nostris13 auctoritate et ligengia ex justis causis no(bis) / 
tune expositis animum nostrum m oventibus14 cum cura beneficiis et ómnibus 
(aliis)15 / juribus parrochialibus ad eam expectan translata et mutata existat16, (et ne) 
/ dicta parrochialis ecclessia dirupta17 existat de consensu dictorum alcaldi, (ju)/rato- 
rum et vicinorum dicti concilii qui nobis super eo scripserunt et per (nostras)18 / lite
ras consensum suum prebuerunt. Supradictus Joannes Martini de Er(eyñocu) / 
devotionis fervore accensus19 auctoritate et licentia nostris intervenientibus cu(pit) 
/ dictam ecclesiam in monasterium sub invocatione Sancti / Augustini episcopi, patris 
n(ostri), / pro usu et habitatione unius priorise et aliquarum monalium ordinis et 
obser(vantiae) / dicti Sancti Augustini sub obediencie et correctione nostra et suc- 
cessorum nostrorum (altissi)/mo famulentur ex20 bonis eidem Joanni21 Martini 
adeo collatis erigi constru(i et edifi)/cari facere ct eundem monasterium provictu et 
vestitu dictarum (monasterii)22 / salvis doctibus per eas / deferendis competenter 
dotare prout sicut tam ex (rela)/tione sua quam venerabilis domini Domonici23 de 
Aguirre, in Decretis Bachalariis, offi (g i al i s )24 / Sancti Sebastiani conmissarii ad 
inquirendum de dicta dote a nobis deputati acccpi(mus) / idem Joannis23 Martini pre- 
fatum26 novum monasterium de suma quinquagin(ta ducato)/rum auri in reditibus 
quos ipse in dicto oppido de Ernani et eius confinib(us)27 / et alios viginti ducatos 
similla28 vel circa quos inmediate29 molendini vocato30 d(e Osinaga) / quam ipse et 
dictum oppidum de Ernani pro medietate habent pro parte (suam pro)/victu et ves
titu. Dictarum priorise31 et monalium32 dotavil ipsosque quinquaginta / ducatos et 
medietatem dicti molendini cum redditibus ad eam pertinent p(redicti) / priori
se33 et monialibus ad effectum predictum34 concessit et donavit et pr(o eorum) / 
honesta habitationi domum extradictam eeelessiam et prope eam sibi (continuam) 
//(fol. 36 vto.) cum claustro, refectorio, dormitorio et aliis officinis ad id neccesariis35 
construere36 / et eeelessiam dicti monasterii cum campanilla, cruce, cálice, libris, 
ornamentis et / aliis paramentis cultui divino37 neccessariis38 summo opere muni-
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re39 desiderat et pro/ponit si ei ad id a40 nobis auctoritas ct licentia sufragentur41. 
Quare42 pro parte / dictorum alcaldi43, juratorum, concilii et universitatis dicti 
oppidi quam dicti44 Joannis45 / Martini de Ereyñogu nobis fuit humiliter supplica- 
tum ut46 eidem Joanni / Martini ad cumdem monasterium et prefatan47 domum sicut 
premittitur48 cons/trui et edifican faciendi licentiam49 concedere, illudque postquam 
dicta domus ut prae/missum est constructa fuerit in monasterium monialium dicti 
ordinis Sancti /  Augustini50 erigere51 et instruere52 cidemque et heredibus53 ac suc- 
cessoribus suis dictas / moniales eligendi nominandi et recipiendi ac sepulturam54 
pro eisdem in eadem / accJesia eligendi habendi et aperiendi et cum ab55 hoc secu- 
lo migraverint in eadem / corpora \eorum/ tumulari et sepelid56 faciendi57 licentiam 
concedere et alias sibi in premissis58 / opportuna providere dignaremur. Nos igitur 
qui divinum59 cultura et religionem / huiusmodi augere sinceris exoptamus affectibus 
ipsorum60 laudabile propositum pluri/mum in domino comendam huiusmodi sup- 
plicationibus inclinad veris existentibus / prcmissis61 eidem Joanni Martini de 
Ereyñogu ut predictam ecclessiam pro monaste/rio et predictam62 domum pro 
usu63 et habitatione dictarum monialium extra eandem / ecclessiam et prope illam 
eidem contiguam64 in loco ad hoc convenienti et comodo65 / cum campanilla66, dor
mitorio, claustro, refectorio et alliis officinis ac cruce, libro, / calicibus, ornamen- 
tis et aliis paramentis pro cultu divino neccesariis construí / et edifican faciendi 
plenam et liberam concedimus licentiam67 et facultatem / dictumque monasterium 
postquam eum68 / dicta domo sicut prefertur construtum et / munitum fuerit ex nunc 
prout ex tune et econtra69 in monasterium monialium / dicti ordinis Santi Augustini 
pro una priorissa et monialibus dicti ordinis per / ipsum Joannem Martini ad nume- 
rum70 de quo ei71 videbitur ista72 prima vice dum/taxat eligendum et nominandum, 
et de inde per dictas priorisam et moniales / dicti monasterii pro tempore existentes 
a73 conventum ipsius monasterii / recipiendis et admiitendis que74 in ibi sub cura 
obediantia et correctione nostra / et successorum nostrorum et administratione 
dicte75 priorisse76 ad instar dilectarum / nostrarum priorise77 et monialium monas
terii Sancti Bartholomei sicta78 prope / et extra oppidum Sancti Sebastiani dicte 
Provincie Guipuzcoe79, altissimo / famulentur et in eadem80 habitu quo ad modum 
vivendi ac horas recitandi / et alia faciendi quae dicte priorisa81 et moniales Sancti 
Bartholomei, secundum / regulam dicti Sancti Augustini82 patris nostri lacere con- 
sueverunt et solent / vivere recitare et facere debeant et teneantur auctoritate nostra 
ordinaria/ erigimus et instruimus83 ac eidem monasterio sic erecto pro cius dote et 
funda/tione omnia et singula bona per eundem Joannem Martini et alios Christi fide- 
les //(fol. 37 r°) quoscumque pro tempore erogata et84 relicta ac85 eroganda86 et relin- 
quenda87 similiter e(x) / nunc prout ex tune et econtra dicte priorise88 et monialibus 
sub nostra et succ(e)/ssorum nostrorum obedienlia et correctione in predicto89 
monasterio viventibus co(nce)/dimus dum tamen ad instar dictarum monalium 
Sancti Bartholomei tam90 di(cta) / priorisa quam moniales nunc et pro tenpore in 
dicto monasterio Sancti Aguslini eli(gendi) / habitum dicti ordinis de nostra et 
successorum nostrorum sive vicariorum generalium suo(rum) / licentia91 succipe- 
re92 ac professionem regularem93 dicti ordinis predictas94 priori(sam) / et moniales 
dicti monasterii Sancti Bartholomei emiti solitam in manibus nostris (et) / succes
sorum nostrorum seu eorum vicariorum generalium95 pro tenpore respective 
ex(isten)/tium emittere debeant quibusquidem priorise96 et monialibus dicti monas
terio97 / Santi Augustini98 nunc et99 pro tenpore eligendis et existentibus ut juxta 
lauda(bilia) / instituta dicti ordinis regi et gubernari debeant in virtute sánete100 obe
d ienc ia )101 / et sub excomunionis102 pena precipimus et mandamus ac eisdem
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priorisse103 et mo(nia)/libus ut ómnibus et singulis privilJegiis, prerrogativis104, 
exentionibus105, immuni(tioni)/bus106, concessionibus, gratiis et ildultis quibus prio
r isse '07 et moniales dicti mo(naste)/rii Sancti Bartholontei utuntur pociuntur108 et 
gaudent ac uti potiri (et) / gaudere109 poterunt quomodolibet in futurum. Jure 
tamen dicte110 parrochialis (eclesie) / intra dictum oppidum de Ernani constructe111 
semper salvo uti potiri e(t) / gaudere libere et licite valeant tenore presentium 
indulgemus. Et in sup(er) / dicto112 Joanni Martini ac heredibus el successoribus suis 
licentiam concedim(us) / et facultatem liberam113 ut in dicta ecclessia dicti monas- 
terii Sancti Aug(ustini)114 / unam vel duas sepulturas115 pro se ac heredibus116 et 
successoribus suis p(redictis) / cligcre ac perpetuo habere et aperirc et cum ab hoc 
migraberint sec(ulo) / corpora sua in eis sepeliri et tumulari facere possint et valc- 
ant e t117 ab(sque) aliqua contradictione licentiam118 et liberam concedimus facul
tatem (et) / cum hiis in Domini nostri Ihesu Christi eiusque Matris gloriossissime119 
Virgin(is Mariae) / et tocius curie120 celestis perpetua pace et divino servicio ac reli- 
gio(nis obser)/vancia121 prefata122 usque ad finem seculi123 durare et perseverare 
et pro nobis (Deum) / omnipotentem124 in suis devotis orationibus125 asidue orare 
valeant roga(mus). / In quorum omnium et singulorum fideni et testimonium pre- 
missorum126 pr(resentes) / literas per notarium et secretarium nostrum infrascriptum 
subscrivi et pub(licari) / mandavimus sigillique nostri jussimus et fecimus a appen- 
sione cummuniri127.

Dat(um Panpilonae) / die128 vicessima129 octava, mensis septembris, anno a 
nalivitale Domini millessimo (quin)/gentessimo quadregesimo130 quarto.

Prcsentibus ibidem Didaco131 de Yriga(r, Francisci) / Moret et Joanne Pérez de 
Anbulodi132, vicino133 de Oyarcum, testibus (ad premisa) / vocatis pariterque134 
rogatis.

Petrus Episcopus Pampilonensis.

* * *

Et ego Martinus de Ollacarizqueta. habitator dicte135 civitatem136 Pampilonam, 
pu(blicus et jura)/tus auctoritatus137 apostólica regia in 138 regno Navarre139 et 
ordinaria in diócesis Pamp(ilonensis notarius et) //(fol. 37 vto.) prefati140 reveren- 
dissimi domini episcopi secretarius / quia premissis141 ómnibus et singulis sicut 
pre/mittitur142 per dictum reverendissimum dominum episcopum e t143 coram eo 
dicerentur144 agerentur145 et / fierent una cum prenominatis146 testibus presentís147 
rogatus inter fui eaque omnia et / singula sic dici148 et fieri vidi et audivi et in notam 
sumpsi ex qua hoc presens publicum / instrumentum per alium fideliter scrip- 
tum149 de mandato prefati150 reverendissimi domini / episcopi et ad requisitionem151 
dicti Joannis Martini de Ereyñofu in hanc publicam / formam reddegi152 \signoque/ 
et nomine meis153 huiusmodi solitis et consuetis sub sigilli appen(ssione) / dicti reve
rendissimi domini episcopi signavi in fidem et testimonium omnium et singulorum 
/ premissorum154.

Martinus de Ollacarizqueta notarius.
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[TRADUCCION] >55

Pedro Pacheco, Obispo de Pamplona por la gracia de Dios y de la Sede 
Apostólica, consejero de nuestro invictísimo Señor Emperador y Rey, a todos y a 
cada uno de cuantos leyeren las presentes letras, salud en Aquel que vive y reina sin 
1 in El deber del oficio pastoral entregado a Nos desde lo alto nos enardece y, dis
puestos a él, nos excita para que admitamos a la gracia de una audiencia y acojamos 
con plenos favores los deseos con que vírgenes prudentes de esta religión ofrecen su 
viiginidad con frecuente voto a Jesucristo, escogido como único esposo, y puedan 
con lámparas encendidas salir al encuentro de dicho esposo, el más bello entre los 
hijos de los hombres, y de ahí broten flores de honor y de honestidad y de discipli
na regular. Realmente, el contenido de la petición dirigida a Nos desde allí por parte 
de los previsores varones alcalde, jurados y vecinos de la universidad del concejo de 
la villa de Hernani, de la Provincia de Guipúzcoa, de la Diócesis de Pamplona, y tam
bién por parte de Juan Martínez de Ereñozu, mercader y vecino de la dicha villa, era 
que la iglesia parroquial de la dicha villa de Hernani que, fundada y construida en 
fechas anteriores, existía extramuros de la dicha villa exista en dicha villa y dentro 
de ella tiasladada y transformada con su cura, beneficios y todos los demás derechos 
parroquiales que se refieren a ella, por nuestra autoridad y licencia y por justas cau
sas expuestas entonces a Nos y que nuestro ánimo movían, y dicha iglesia parroquial 
destruida exista de consentimiento de dicho alcalde, jurados y vecinos de dicho con
cejo, que sobre ello nos escribieron y por sus cartas dieron su consentimiento.

Tenemos entendido que el predicho Juan Martínez de Ereñozu, encendido 
en tervor de devoción, (quiere) con intervención de nuestra autoridad y licencia, 
hacer que se erija, construya y edifique la sobredicha iglesia para monasterio bajo 
la invocación de San Agustín, Obispo y padre nuestro, para uso y habitación de una 
priora y algunas monjas de la orden y observancia de dicho San Agustín, que bajo 
obediencia y corrección nuestra y de nuestros sucesores sirvan al Altísimo, y dotar 
competentemente el mismo monasterio para alimento y vestido de dichas monjas, al 
margen de las dotes que aporten ellas así como con su ejecución y la del venerable 
señor Domingo de Aguirre, Bachiller oficial por decreto de San Sebastián, comisario 
encargado por Nos para inquisición de dicha dote. El mismo Juan Martínez dotó el 
predicho nuevo monasterio con la suma de cincuenta ducados de oro en réditos que 
él mismo posee en dicha villa de Hernani y sus aledaños, y otros veinte ducados 
semejantes o aproximados que poseen a medias en el cercano molino de Osinaga él 
mismo y dicha villa de Hernani sean para la parte de alimento y vestido de dichas 
priora y monjas. Y los mismos cincuenta ducados y la mitad de dicho molino, con 
los réditos que le correspondan, los ha concedido y donado a las dichas priora y mon
jas pai a el electo predicho, y desea extraordinariamente construir para honesta 
habitación de las mismas una casa fuera de dicha iglesia, cerca y unida a ella, con 
claustro, refectorio, dormitorio y otras oficinas necesarias para ello, y edificar la igle
sia de dicho monasterio con campanil, cruz, cáliz, libros, ornamentos y otros para
mentos necesarios para el culto divino, y propone se le conceda para ello nuestra 
licencia autorizada.

Por lo qual, humildemente se nos ha suplicado por parte del dicho alcalde, jura
dos del concejo y universidad de dicha villa como del dicho Juan Martínez de 
Ereñozu que nos dignáramos proveer conceder al mismo licencia para construir y edi
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ficar el mismo monasterio y la casa predicha, según lo que precede, y erigirlo y ele
varlo a monasterio de monjas de dicha orden de San Agustín después de construida 
dicha casa, según lo antecedente; y conceder al mismo y a sus herederos y suceso
res licencia para elegir, nombrar y recibir dichas monjas, y para elegir, poseer y abrir 
sepultura para los mismos en la misma iglesia, y. cuando emigren de este mundo, 
para hacer que levanten túmulos y sepulturas para sus cuerpos en la misma, y 
otras cosas oportunas para ellos en lo que prccede.

Así pues Nos, que deseamos con sinceros afectos aumentar este divino culto y 
religión, alabamos muchísimo al Señor el laudable propósito de los mismos. Ante la 
verdad de lo precedente, inclinados a tales súplicas, concedemos al mismo Juan 
Martínez de Ereñozu plena y libre licencia y facultad para hacer construir y edificar 
la predicha iglesia para monasterio y la predicha casa para uso y habitación de dichas 
monjas fuera de la misma iglesia, junto a ella y contigua a la misma, en lugar con
veniente y cómodo para ello, con campanil, dormitorio, claustro, refectorio y otras 
oficinas y cruz, libro, cálices, ornamentos y otros paramentos necesarios para el culto 
divino. Y después de construido y edificado el dicho monasterio con dicha casa, 
según lo precedente, (concedemos licencia) desde ahora para entonces y a la inver
sa para que, por esta primera vez solamente, Juan Martínez en persona elija y 
nombre el número que le pareciere para el monasterio de monjas de dicha orden, y 
después para ser recibidas y admitidas al convento del mismo monasterio por 
dichas priora y monjas existentes al tiempo del dicho monasterio, las cuales sirvan 
al Altísimo allí bajo el cuidado, obediencia y corrección nuestra y de nuestros 
sucesores, y bajo la administración de dicha priora, a semejanza de nuestras queri
das prioras y monjas del monasterio de San Bartolomé, sito fuera y cerca de la villa 
de San Sebastián, de dicha Provincia de Guipúzcoa, y deban y estén obligadas a vivir, 
rezar y obrar en la costumbre de aquellas en cuanto al modo de vivir, de recitar las 
horas y hacer las otras cosas que han tenido por costumbre y suelen hacer la priora 
y monjas de San Bartolomé, según la regla de San Agustín, nuestro padre.

Por nuestra autoridad ordinaria lo instruimos y erigimos, y concedemos al 
mismo monasterio así erigido, para su dote y fundación, todos y cada uno de los bie
nes entregados y dejados por el mismo Juan Martínez, y al tiempo por cualesquiera 
otros fieles de Cristo, y del mismo modo los que sean entregados y dejados en el 
futuro y ahora para entonces, y a la inversa, a dicha priora y monjas que viven en 
el predicho monasterio bajo nuestra obediencia y corrección y la de nuestros 
sucesores.

Sin embargo, a semejanza de las dichas monjas de San Bartolomé, tanto dicha 
priora como las monjas elijan ahora y para el futuro en dicho monestario de San 
Agustín tomar el hábito de dicha orden con nuestra licencia y la de nuestros sucesores
o de sus vicarios generales, y deban emitir la profesión regular de dicha orden 
como suelen emitirla las dichas priora y monjas del dicho monasterio de San 
Bartolomé en nuestras manos y en las de nuestros sucesores, o de los vicarios 
generales que existan en el tiempo correspondiente.

Y a cualesquiera priora y monjas de dicho monasterio de San Agustín que 
deban ser elegidas y existan ahora o a su tiempo, a fin de que deban regirse y 
gobernarse según los laudables institutos de la dicha orden, en virtud de santa
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obediencia y bajo pena de excomunión, ordenamos y mandamos a las mismas 
priora y monjas que podrán usar y ganar y gozar como quiera en el futuro todos y 
cada uno de los privilegios, prerrogativas, exenciones, inmunidades, concesiones, 
gracias e indultos que usan, ganan y gozan la priora y monjas de dicho monasterio 
de San Bartolomé. Sin embargo, salvando siempre el derecho de dicha iglesia 
parroquial construida dentro de la villa de Hernani, concedemos, a tenor de las pre
sentes, puedan usarlo, servirse y gozar de ello libre y lícitamente.

Y concedemos licencia y libre facultad al supradicho Juan Martínez y sus here
deros y sucesores para que en dicha iglesia de dicho monasterio de San Agustín pue
dan elegir y poseer a perpetuidad y abrir una o dos sepulturas para sí y sus herederos 
y sucesores. Y cuando emigren de este mundo, concedemos licencia y libre facultad 
de cualquier contradición para que puedan y tengan derecho a hacer enterrar y 
levantar túmulos en ellas.

Con esto rogamos que lo predicho pueda durar y perseverar hasta el fin del 
mundo en perpetua paz, divino servicio y religiosa observancia de Nuestro Señor 
Jesucristo y de su gloriosa Madre la Virgen y toda la curia celestial, y rueguen asi
duamente al Omnipotente en sus oraciones por Nos.

En fe y testimonio de todas y cada una de las cosas precedentes mandamos sus
cribir (estas) letras por el infra escrito notario y secretario nuestro, lo ordenamos con 
nuestro público sello y lo hicimos a perpetuidad.

Dado en Pamplona, a día veintiocho del mes de setiembre del año de mil 
quinientos cuarenta y cuatro de la Natividad del Señor.

Presentes allí mismo Diego de Trizar, Francisco Moret y Juan Pérez de 
Ambulodi, vecino de Oyarzun, testigos para ello llamados y también suplicados.

Pedro, Obispo de Pamplona.

* * *

Y yo Martín de Ollacarizqueta, habitante de dicha ciudad de Pamplona, res
paldado por pública autoridad apostólica y regia en el Reino de Navarra y ordinaria 
en el territorio de la Diócesis de Pamplona, secretario del predicho reverendísimo 
señor Obispo, rogado por todos y cada uno de los prcdichos, tal como antecede, inter
vine junto con los pre nombrados testigos presentes (de orden del) dicho reveren
dísimo señor Obispo, ante él, (en lo que) se decía, hacía y realizaba, y vi y oí que 
todas y cada una de esas cosas se decían y realizaban así, y lo tomé en nota; de la cual 
en esta forma pública redacté este público instrumento copiado por otro escribano 
de orden del predicho reverendísimo señor Obispo y a requerimiento del dicho Juan 
Martínez de Ereñozu, y lo sellé con estos mis habituales y acostumbrados nombre y 
signo bajo el sello con a perpetuidad de dicho reverendísimo señor Obispo, para fe 
y testimonio de todas y cada una de las predichas cosas.

Martín de Ollacarizqueta, notario.
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Notas:

1. En copia concertada por el escribano Pedro Fernández de Laspiur en Azpeitia, el 9-IX- 
1553. en un p leito  entre los acreedores de Juan M artínez de Ereñozu.

2. Siendo ambas copias, las roturas del docum ento del Corregim iento (que es el texto que 
hem os u tilizado en la transcripción , que consideram os m ás fiab le) han sido com pletadas con 
el co tejo  de la copia inserta  en el A. D iocesano de Pam plona.

3. El texto del ADP dice “aposto licae".
4. Ide, “c o n filia riu s” .
5. Idem  "ex istat".
6 . Idem  “attensis".
7. Idem  “a” .
8 . Idem “ d isc ip linae” .
9. Idem  “parte".
10. Idem  “universito rum ".
11. Idem  “quae” .
12. Idem "in tra  eam ” .
13. Idem  “ nostra” ,
14. Idem  “m overi” .
15. Idem  “ a libus” .
16. Idem “existit”.
17. Idem  “deru p ta” .
18. Idem  “ suas”.
19. Idem  "‘accesus".
20. Idem  “el” .
21. Idem  “Jo an n is” .
22. Idem  “m onialium ” .
23. Idem  "D om iniciae".
24. Idem  “o ffif io s  nostri” .
25. Idem  “Joannes” .
26. Idem  “prefectum ".
27. Idem “confin ibus habet” .
28. Idem  “s ím ile s” .
29. Idem “in m ed iato ” .
30. Idem  suprim e “vocato” .
31. Idem “p rio risae” .
32. Idem  “m onia lium ” .
33. Idem  "p rio risae” .
34. Idem  "praedic tum ".
35. Idem  “no ta tiis” .
36. Idem  “ co n stituere” .
37. Idem  “D om ino” .
38. Idem  “ notatiis".
39. Idem  “m uniure” .
40. Idem “ si” .
41. Idem  “subrrogen tu r” .
42. Idem  “quarum  tam ".
43. Idem  “ alcald is” .
44. Idem  “d ictae".
45. Idem  “Joannes” .
46. Idem  "e t” .
47. Idem  “pre fac tam ” .
48. Idem  “praem ittitu r” .
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49. Idem  “ecc lesiam ” .
50. Idem  “A g ustin i” .
51. Idem  “ex igere” .
52. Idem "instiliiere".
53. Idem “haered ibus” .
54. Idem "sep o ltu ra” .
55. Idem  “cum  ab” .
56. Idem  “ sepiliri".
57. Idem  “faciendum ” .
58. Idem  “p raem issis” .
59. Idem  “dugim us” .
60. Idem  “ sperv i” .
61. Idem  “p raem issis” .
62. Idem  “praed ic tam ” .
63. Idem  "uso” .
64. Idem “contingnam ” .
65. Idem  “com o” .
6 6 . Idem  “cam panilli".
67. Idem  “ leg ítim am ” .
6 8 . Idem  “ cum ” .
69. Tdem “econstra” .
70. Idem “m in iorum ” .
7 1. Idem  “et".
72. Idem  "ira” .
73. Idem  “ac” .
74. Idem  “quae” .
75. Idem  "d ictae".
76. Idem  “p rio rissae” .
77. Idem  “prio risae” .
78. Idem  “ sita” .
79. Idem "d ictae  prov inciae  G uipuzcoac” .
80. Idem  “earum ” .
81. Idem “quae dictae p rio risae” .
82. Idem  “ A gustin i” .
83. Idem “in stitu im us” .
84. Idem  "erogatus ac” .
85. Idem  “et” .
8 6 . Idem  “erogata” .
87. Idem  “re liquenda” .
8 8 . Idem  "d ictis p rio risae” .
89. Idem  "p raed ic to ” .
90. Idem  elide “tam ".
91. Idem  "le jitim a” .
92. Idem  “ suecipere” .
93. Idem  “reg u la ru m ” .
94. Idem  “per d ic tas” .
95. Idem  “genera lem ” .
96. Idem  "p rio risae” .
97. Idem  “ m onasterii” .
98. Idem  “A gustin i” .
99. Idem  elide  “e t” .
100. Idem  “sanctae” ,
101. Idem  dice "ob ed ien tiae” .
102. Idem  "excom unione” .
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103. Idem “p rio rissae” .
104. Idem  “ p raerrogativ is” .
105. Idem "ex em ption ibus” .
106. Idem  “inm unita tibus” .
107. Idem “prio rissae".
108. Idem “p o sim itu r” .
109. El texto  dice “guadere".
110. El tex to  del AD P dice “d ic tae” .
111. Idem “co n structae” .
1 1 2 . Idem “insuper d ic to ” .
I 13. Idem "liherani facu lta tem ” .
114. Idem  “A gustin i".
1 15. Idem  “sep o ltu ras” .
1 16. Idem  “h aered ibus” .
117. Idem  "e t” .
1 I 8 . Idem  “ legitim am ".
119. Idem  "g loriossissim ae".
120. Idem  dice “vicin is curiae".
121. Idem  "o b serv an tia” .
122. Idem  “p raefa ta” .
123. Idem “ saecu li” .
124. Idem  “om nipo ten tis” .
125. Idem  "o racio n ib u s” .
126. Idem  “praem isso rum ” .
127. Idem  “apensione co m u n iri” .
128. Idem  elide “d ie” .
129. Idem  “ vigésim a".
130. Idem  “quadragesim o” .
131. Idem  “ D idaci” .
132. Idem  "A nbulode".
133. Idem “ v icin i” .
134. Idem "atque".
135. Idem  “d ictae” .
136. Idem "c iv ita tis” .
137. Idem  “auctorita tibus".
138. Idem "reg iaque regno".
139. Idem  “ N avarrae”.
140. Idem “ p raefa ti” .
141. Idem  “p raem issis” .
142. Idem  “p raem ittitu r” .
143. lde, elide “et".
144. Idem  elide “ d iceren tu r” .
145. Idem  dice “aragen tur ag eren tu r” .
146. Idem  “praenom inati".
147. Idem  “pressens".
148. Idem  “dicte".
149. Idem  “sum ptum ".
150. Idem  "praet'a ti” .
151. Idem  "requ isition is eo rum ” .
152. Idem “reddigi".
153. Idem  "n o stris” .
154. Idem  “p raem isso rum ” .
155. Publicada por M U R U G A R R EN , Luis: Fundación del C onvento de San A gustín  de 

H ernan i, en "B R SB A P". X X X IX . C uad. I o y 2o (1983) 264-267.
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Documento n° 8

1547, SEPTIEMBRE 10. HERNANI

PODER DADO POR LOS CARPINTEROS QUE TRABAJABAN EN EL 
EDIFICIO DEL MONASTERIO DE MONJAS DE HERNANI, A JUAN MARTI
NES DE EREÑOZU Y JUAN MARTINEZ DE AYERDI, PARA SEGUIR EL 
PLEITO QUE TRATAN POR ELLO EN EL ARZOBISPADO DE ZARAGOZA.

A H P G  (O ñate), 111/915, Doc. 229.

Poderes de giertos carpinteros1.

En el arrabal gerca la villa de Hernani-, qu’es en la Muy Noble e Muy Leal / 
Probingia de Guipuscua, de la diócesi de Panplona, a diez días del mes de setienbre 
/ año del Señor de mili e quinientos e quarenta e siete años, en presencia de mí / 
Martín Sánchez de Algega, escrivano de Sus Magestades en todos sus reynos e seño
ríos e uno de / los del número de la dicha villa de Hernani, e de los testigos de yuso 
escriplos, parecieron / presentes Domingo de Haspilcoeta e Juanes de Hecheandía 
e Martín de Ola/bide e Juan Sanz de Alurralde e Domingo de Goycoechea3 e Pero / 
de Hecheberriaga, vezinos de la dicha villa de Hernani, e Domingo de Goya / 
vezino de la villa de San Sabastián, e Domingo de Barrenhechea e Antón de La/rría 
e Miguel de Hecheberría y Esteban de Ychascue, vezinos de la villa de / Usúrbil, e 
Martín Juan vezino de la universidad de Asteaso, todos carpinteros, / los quales dixe- 
ron que ellos en uno con4 maese Mi/guel de Barrenechea, maese carpintero, y 
otros del dicho ofigio abían tra/baxado e trabaxaban los días pasados en hazer y hede- 
ficar una casa / gerca la yglesia antigua de la dicha villa donde se lunda monasterio 
de / monjas, en el qual dicho hedefigio trabaxaron y trabaxan a jornal / por manda
miento e ligengia del Muy Magnífico señor el Ligengiado Don Frangisco de / 
Castillo, Corregidor en la dicha Probingia de Guipúscoa, a encargo y ruego de 
Juan / Martines de Arenocu, vezino de la dicha villa de Hernani. Y porque ellos / e 
cada uno d ’ellos y otros sus conpañeros, a pedimiento de Don Juan d ’Egu/rrola, bica- 
rio en la yglesia parrochial de la dicha villa, con una probisyón e / gitagión del señor 
ofigial del \Muy Reverendísimo señor/ Argobispo de Caragoca, han seydo gita/dos 
por razón del dicho hedefigio para que dentro de quinze días / parescan ante Su 
Reberengia a dar descargo de su trabaxo. Por tantto / dixeron que ellos por sy e por 
los otros sus conpañeros ausentes / daban e dieron todo su poder cunplido, aquel que 
podían e con / derecho debían, al dicho Juan Martines d ’Erenoga e a Juan Martines 
de A/yerdi, vezino asy bien de la dicha villa de Hernani, e a cada uno d’ellos / yn 
solidun, especialmente para que por ellos y de los otros sus / consortes y en su non- 
bre en seguimiento del dicho pleyto puedan parezer / y parescan ante Su Santidad e 
ante el dicho ofigial de (Jaragoga, e ante / otros qualesquier juezes eclesiásticos, ante 
los quales e cada uno / d’ellos puedan degir e tratar5 del derecho e justigia6 d ’ellos 
//(fol. 1 vto.) en razón del dicho pleytto; e para que puedan hazer e hagan quales/quier 
pedimientos y otros autos necesarios, y presentar testigos e probanzas y escriptu/ras 
para en prueba de su ynlengión, y los tales abonar e tachar / e contradecir los en con
trario presentados, e concluyr e gerrar razones / e pedir e oyr sentencia o sentencias, 
ansy ynterlocutorias como di/finitibas, e consentir en las que por ellos se dieren, e
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apelar e suplicar / de las contrarias e seguir la tal apelación e suplicagión allí e con 
derecho se deba / seguir, e dar quien los sigua, e pedir costas c rcsccbirlas, e dar car
tas de pago d ’ellas. / E si necesario es en su nonbre y en lugar d ’ellos puedan 
haser e sostituyr un procurador, dos / o más, quales e quantos quisyeren e por bien 
tobieren, e rebocarlos e haser otros de / nuebo. E quan cunplido e vastante poder que 
ellos avían y tenían para todo lo que dicho es / otro Lal y ese mismo daban y otor
gaban a los dichos sus procuradores y sostitutos e a cada / uno d’ellos, con todas sus 
incidencias e dependencias, anexidades e conexidades; / e los relebaron de toda carga 
de satisdagión e fiaduría, so la cláusula del derecho / qu'es dicha en latín [judigium] 
sisti ju[di]catun solbi. con todas sus cláusulas en derecho acostumbradas. E / para lo 
aver por firme todo lo que en su nonbre fuere fecho, dicho [e] razonado obligaron sus 
personas / e bienes muebles e rayzes abidos e por aver e otorgaron carta de poder en 
forma.

Testigos que fueron presentes para ello llamados y rogados: Esteban de 
Urbieta y Martín de Dioztegui, vezinos de la dicha / villa, e Pero de Gayangos, cria
do de mí el dicho escrivano. Y el dicho Martín Juan firmó de su nonbre. / E porque 
ninguno de los otros no sabían firmar rogaron a los dichos Esteban de Urbieta / e 
Pero de Gayangos que lo firmasen por ellos, los quales, a su ruego d ’ellos, firmaron 
en el registro.

Por testigo, Pero de Gayangos (RUBRICADO) . Martín Juan de Eznarrigaga 
(RUBRICADO). Estevan (RUBRICADO).

Pasó ante mí, Martín Sanches de Algega (RUBRICADO).

Notas:

1. El texto dice “carboneros” .
2. Tachado “a  d iez” .
3. Tachado “ vezinos d ” .
4. Tachado “otros carp in te ro s” .
5. T achado “y” .
6 . T achado “que en r ” .
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Documento n" 9

1547, OCTUBRE 5. HERNANI

INFORMACION RECIBIDA POR EL ALCALDE DE HERNANI DOMINGO 
DE EREÑOZU SOBRE COMO FUE ABSUELTO SU PADRE JUAN MARTINEZ 
DE EREÑOZU, POR DON JUAN DE ZABALAGA, CLÉRIGO, DE CIERTAS 
CENSURAS ECLESIASTICAS.

A H P G  (Oñate), 111/915, Doc. 246.

f
lnformagión.

E después de lo suso dicho, en la dicha villa de Hernani, a finco / días del mes 
de otubre de mili e quinientos e quaren/ta c siete años, el señor Domingo d'Erenocu. 
alcalde hordinario de la dicha / villa, para satisfafión de la respuesta dada por 
Don Juan de £abala/ga, clérigo, tomó juramento de Juanes1 \de Echeandía/ e de 
Juanes de Larrun/bide e Pero de Gayangos, vezinos y estantes en la dicha villa, e so 
cargo d’él fue/ron preguntados sy el día de San Miguel de setienbre último pasado, 
que / se contaron veynte e nuebe días del mes de setienbre d’este año, el dicho / Don 
Juan de Qabalaga, como clérigo, asolbió a Juan Martines d ’Ereñofu, / vezino de la 
dicha villa, en virtud de un Brebe del Nungio. Dixieron los tres / de conformidad que 
bieron de cómo el dicho Don Juan asolbió al dicho Juan / Martines el dicho día de 
San Miguel estando el dicho Juan Martines yncado de rodillas / e quitada la gorra en 
la yglesia bieja de la dicha villa, en las gradas d ’ella, y /  en birtud de la dicha abso
lución el dicho Juan Martines oyó la misa mayor en la yglesia / mayor de la dicha 
villa biendo el dicho Don Juan de Cabalaga y otros clérigos / d’ella, syn que ninguno 
le dixese palabra. Y que esto hera verdad / e lo que bieron. E firmaron los dichos 
Juanes de Larrunbide e Pero de Ga/yangos. Y el dicho Juanes de Echcandía no firmó 
porque dixo que / no sabía.

Domingo d ’Ereñofu (RUBRICADO). Joanes de Larrunbide (RUBRICADO). 
Pero de Gayangos (RUBRICADO).

Pasó ante mí, Martín Sanches de Algega (RUBRICADO).

N o ta :

1. T achado “M artines de A yerdi".
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Documento n° 10

1547, NOVIEMBRE 1 3. HERNANI

DOTACION FUNDACIONAL OTORGADA POR JUAN MARTINEZ DE 
EREÑOZU AL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI.

A H P G  (O ñate), 111/956, fo ls . 39 r°-4¡ r°.

En traslado hecho p o r  orden del C orregidor de G uipúzcoa D octor Peralta, en e l p leito
que trataba M artin  A raño  de E reñozu con Sebastián  de Em butodi, en Tolosa, a  2 7 -IX-
1572.

t
En el nonbre de Dios Padre e Hijo y Espírí/tu Santo, que son tres Personas y un 

solo / Dios verdadero que bibe e reyna por sy/enpre sin fin, e de la Virgen Santa 
María, / su Madre, amen. Sepan quantos esta carta y / pública escriptura de donación 
y obligación vie/ren cómo yo Juan Martínez d ’Ereñocu, señor de la casa y herrerí
as / de Hereñocu, vezino de la villa de Hernani, digo que entre mí e Doña / Catalina 
de Arbide, mi legítima muger ya defunta, en vida d’ella fue / tratado y platicado artas 
bezes que pues Dios Nuestro Señor nos avía / probeydo de muchos vienes, ansí mue
bles como rayzes, e demás d ’ello / El avía seydo serbido de darnos muchos hijos de 
bendigión. e pues / por su mano tenían tanto bien, que hera razón y cosa justa dar / 
gracias. Y en remuneración d’ello y en descargo de nuestras con/ciencias, por que 
El tubiese piedad d'ellas, [fue tratado y platicado] de hazer alguna memoria / en su 
serbicio. Y teniendo voluntad de entender e poner en efeto ello, / fue la voluntad de 
Nuestro Señor de la llebar d ’esta bida a la dicha Do/ña Catalina, mi muger. E yo, no 
olbidando lo que arriba digo e que/riéndolo efetuar y ponerlo en obra, e abiendo 
dádome a entender / por Doña Marina y Doña Mari López, mis hijas legítimas e de 
la dicha / Doña Catalina, mi muger, que sy voluntad mía fuese ellas querían bi/bir y 
perseberar en serbicio de Dios, y que para esto fuese serbido de / las poner en algund 
monesterio de monjas donde ellas podían poner en / efeto su voluntad. Sobre que 
acordado en ello e dado parte a mis deb/dos y parientes muchas bezes e de cómo a 
las sobre dichas mis hijas / aliaba en su buen propósito, acordé de las faborescer en 
ello. E porque / en los mismos días que esto se platicaba el concejo y clerecía de la 
dicha villa / de Hernani tresladaron a consentimiento de todos la yglesia parrochial 
/ de la dicha villa, de la bocación de señor San Juan Bautista, dentro al / cuerpo de 
la dicha villa del lugar que antiguamente solía ser, que es fue/ra de la dicha villa, y 
la dicha yglesia antigua quedó sin batismo ni sa//(fol. 39 vto.)cramento ni ningund 
hornamento saibó las quatro paredes sencillas, / sin canpanas ni ymágenes, y 
mucha parte de los hedeficios se trageron / y se tresladaron a la dicha yglesia 
nueba quedando la dicha yglesia bieja / a manera de basílica. Y por algunos vezinos 
d 'esta villa, de los prencipales / d ’ella, fuéme dicho, rogado y encargado que pues 
tenía determinado de poner / a las dichas mis dos hijas por religiosas en algund 
monesterio que fuese / serbido en la dicha yglesia antigua hazer algún prencipio de 
monesterio / y en él las pusiese a las dichas mis fijas, que, demás que a Dios se aria 
/ mucho serbicio, en ello sería grande hornamento para esta villa. / Sobre que pen
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sado por mí artas bezes me condefendí a ello, e fue por / lo que de suso arriba digo.
Y platicado sobre ello en concejo d ’esta / villa por la justicia y regimiento e 
vezinos d ’ella, abiendo ellos / a bien dieron su consentimiento e autoridad para 
hazer el dicho / monesterio e dieron cartas de fabor para el señor Obispo de 
Panplona, / de cuya diócesi es la dicha yglesia, para que Su Señoría diese con
sentimiento / e lifenf ia para ello, e asy bien para Juan López de Alfcga, patrón / 
único de la dicha yglesia. Con los quales platicado, dieron consentimien/to y 
l ifen f ia  para hazcr el dicho hedefifio  del dicho monesterio. E median/te los 
dichos recados el dicho concejo por su mano, dando consentimien/to a todo esto 
a las dichas mis hijas e a Catalina de Arbide, mi / sobrina, hija de hermana mía, que 
así bien quiso perseberar y ser / monja como las dichas mis hijas, dieron posesión 
en la dicha yglesia antigua, / donde se pusieron por tales monjas y están de pre
sente, e con ellas / Catalina de Goyaz e María Juan de Arbide, monjas en el 
dicho monesterio. / E yo, perseberando en mi yntención, puse luego en obra en 
hazer y / hedeficar el dicho monesterio, y ante todas cosas hedefiqué y acabé de / 
hedeficar la yglesia del dicho monesterio sobre el hedefifio biejo que / en ella avía, 
e hize traer canpanas y esquilones, ymágenes, cálizes / de plata e bestimentas, 
libros e otros hornamentos. E tras esto hize / hedeficar y hedefiqué la casa de la 
morada de las monjas del dicho / monesterio, que está alfada de calicanto de las 
quatro partes, e alfado y / hedeficado de maderamiento e cubierta de teja, donde 
he gastado muchas //(fol. 40 r°) sumas de maravedís después que enpefé a labrar 
y edeficar en ello, que puede / aver tres o quatro años poco más o menos. El qual 
dicho monesterio es / de la bocafión de señor Santo Agustín, subjeto a la obc- 
d ienfia del dicho / señor Obispo de Panplona. E corno avía los dichos tres o 
quatro años / poco más o menos que las dichas monjas estaban en el dicho mones
terio / perseberando en sus buenos propósitos e syrbiendo en ello a Nuestro 
Señor / Ihesu Christo, acudí al dicho señor Obispo para que Su Señoría fuese ser- 
bido / de mandar hazcr profesión a las dichas monjas y darles el helo negro. Y Su 
/ Señoría, como feloso de Dios, puso en obra para que ello se hifiese. E por/que las 
dichas monjas sean mejor ynstruydas e mejor adornadas, / el dicho señor Obispo 
probeyó e ynbió a Ysabela de Ugarte e a Mari Mar/tín de Paternayn, monjas 
profesas del monesterio de San / Pedro de la fiudad de Panplona, de la misma bor
den y obedienfia, e con ellas / ha ynbiado al Muy Reverendo señor el padre fray 
Franfisco de párate, prior del mo/nesterio de Santo Agustín de la dicha fiudad de 
Panplona, el qual trae comi/syón del dicho señor Obispo para les hazer la profe
sión a las dichas monjas / y de les dar el belo negro, e para nonbrar priora en el 
dicho monesterio. E agora / el dicho señor fray Franfisco de (Tárate me ha repre
sentado y me dize qu’es me/nester que le conste de cómo estoy sometido e obligado 
de acabar el dicho / monesterio y de le dottar y en qué tanta cantidad, y que 
conbiene qu’esto / bea primero que las dichas monjas hagan la dicha profesión. E 
como quier / que antes de agora csto[y] yo obligado a ello en fierta forma por man
dado / del dicho señor Obispo de Panplona, y por que aya más clarifia en ello / y 
el dicho padre prior se contente, abiendo respeto a todo lo que arriba digo / y por
que tanbién entiendo poner en el dicho monesterio por monjas o/tras dos hijas legí
timas que tengo y otra hija natural, syendo voluntad / d ’ellas, por tanto:

Otorgo y conozco por esta presente carta que o/bligo a mi persona e a todos mis 
vienes muebles y rayzes, abidos y por / aver, en qualquier manera y por qualquier
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razón, que aré y hedefi/earé a mi propia cosía e misión el dicho rnonesterio y las 
cosas en él ne/gesarias, e acabar la dicha casa de la bibienda e cómodamente con sus 
/ repartimientos, refritorio y dormitorio y cámaras necesarias.

E demás //(fol. 4 0  vto.) d'ello digo y prometo e obligo a la dicha mi persona e 
vienes que yo dotaré el / dicho rnonesterio e a las sobre dichas monjas para su sus
tentamiento con / gient ducados de renta por año de buena renta en juros o en gen- 
sos / y en buenas partes y sobre buenas haciendas e bienes, e con buenas escriptu/ras, 
dentro de seys años que corren desde el día de la fecha d’esta escriptura, / sirbien- 
do a Dios las dichas monjas y estando apartadas y encerradas en el dicho moneste- 
rio como monjas profesas.

E así bien prometo [e] obligo / a la dicha mi persona e vienes que hasta en tanto 
que la dicha renta les dé / situada y puesta, segund e de la manera que dicho es, que 
yo a mi costa e mi/syón les claré de comer y las cosas necesarias que obieren 
menester / las dichas monjas que oy en día están en el dicho rnonesterio, onesta- 
mente. /

Yten, que el dicho rnonesterio ni las monjas no puedan pedir / ni sean partes 
para demandar a mí ni a la dicha mi casa de Ereñocu / ni a mi heredero ni s u c e s o 
res cosa ninguna fuera de lo que dicho es / por razón de legítima y herencia que las 
dichas mis hijas puedan / tener y tengan en qualquier manera y por qualquier razón 
en / mis vienes y de la dicha Doña Catalina, mi muger defunta. Y con esto y / para 
esto se entienda lo que de suso por mí está dicho e obligado. /

Yten, que yo como patrón fundador del dicho rnonesterio tenga mi se/pultura 
con su tumba en la capilla mayor del dicho rnonesterio, den/tro en la reja, y que aque
lla sea mia propia e de mis herederos y / sucesores, de aquellos que tubieren y here
daren e poseyeren la / dicha mi casa d ’Ereñogu, agora y perpetuamente, syn parte de 
/ otra persona. E que yo e los dichos mis herederos y suscesores perpe/tuamenle 
podamos enterrar e seamos enterrados en fin de / nuestros días en la dicha sepultu
ra y capilla mayor de la dicha yglesia e / no otro ninguno.

Para lo qual ansí tener, cunplir e pagar / obligo la dicha mi persona e vienes e 
doy e otorgo todo mi poder cunplido a / todos los juezes y justicias de Sus 
Magestades e de todos los sus reynos / e señoríos, a la juridigión de los quales me 
someto con mi persona e bienes / para que me lo agan ansí tener e guardar, cunplir 
y pagar por vía de / entrega cxccutiva como en otra qualquier manera, bien e ansy e 
a tan //(fol. 41 r°) cunplidamente como sy por juicio e sentencia difiniliba de juez / 
conpetente ansí lo ubiesen llebado y llebasen y por mí consenti/da e pasada en cosa 
juzgada. Sobre lo qual y en lo qual renuncio, / parto y quito de mí y de mi fabor e 
ayuda todas c qualesquier leyes, / fueros y derechos hechos y por hacer, todas en 
general y cada una en especial. / Y en especial la ley e derecho en que diz que gene
ral renunciación de leyes que home1 faga / no vala.

Que fue fecha e otorgada en la dicha villa de Hernani. a treze / días del mes de 
nobienbre, año del nascimiento de Nuestro Salbador Ihesu Christo / de mili e qui
nientos e quarenta e siete años.
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Testigos que fueron presentes / a lo que dicho es para ello llamados y rogados: 
fray Agustín de Mo/rentín, frayle profeso de la Hordcn de Santo Agustín que bino 
en con/pañía del dicho señor prior, e Felayo Martines de Ayerdi e Juan / Martines de 
Ayerdi, hermanos, veginos de la dicha villa de Hernani. Y el dicho otor/gante lo 
firmó de su nonbre.

Juan Martines d'Ereñogu (RUBRICADO).

Pasó ante mí. Martín Sanches de Algega (RUBRICADO). //

Nota:

1. El texto dice “hom en” .

Documento n° 11

1547, NOVIEMBRE 14. HERNANI

CONCORDIA ACORDADA ENTRE EL CABILDO Y REGIMIENTO DE LA 
VILLA CON LA PRIORA Y MONJAS DEL NUEVO MONASTERIO DE SAN 
AGUSTIN.

A) A .M .A  (H ernani), doc. n° 7.
C uadernillo  de 24 fols. de pa p e l con exceso de h ierro  en su tinta, a fo ls . I r°-2 vto.

B ) AH PG  (O ñate), 111/943, s / f

t
In nomine Hunigenite prolis. Conos/cida cosa sea a todos los que la presente 

scriptura de transación / vieren cómo nos el Bachiller Don Sebastián de Yarca, vica
rio, / y Don Miguel de Arvide y Don Gerónimo de Alcega y Don Esteban / de 
Alcega. Don Sebastián de Olio y Don Francisco de Hegurrola, vicario, / beneficia
dos, capellanes y cabildo de la yglesia parrochial de señor / San Jhoan Baptista de 
la villa de Hernani. y Jhoan Martínez de Ayerdi, / Graviel de Ycaguirre y Baltasar 
de Vidaurreta, alcalde y regidores / de la dicha villa, en nonbre del concejo e vezi
nos hijosdalgo / d ’ella, de la una parte. Y Doña Marina de Herenocu, priora del / 
monesterio de señor San Agustín de la dicha villa, y Mari López de / Arbide 
sopriora, e Mari Juan de Ysasti y Francisca de Salamanca, / María de Ugarte, Mari 
Pérez de Anciondo, María de Acorda, Luisa / de Hechacarreta, María de Alcega, 
Mari Pérez de Ayerdi mayor, / Luisa de Berástegui. Ysavela de Bascardo, Francisca
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de Goicueta, / Mari Pérez de Ayerdi menor en días, Mari Pérez de Sant Malhet, / 
monjas profesas del dicho rnonesterio, de la otra parte.

Dezimos / que el dicho rnonesterio se fundó en el suelo e yglesia vieja de señor 
/ San Juan de la dicha villa, que antes solía ser parrochial e / después se trasladó 
donde al presente está, concediendo / el dicho concejo, justicia e regimiento la dicha 
yglesia y suelo / para la fundación del dicho rnonesterio. Y antes que en él se / hizie- 
se profesión huvo muchos pleitos entre el dicho concejo, / cabildo y clerezía de la una 
parte, y el fundador del dicho / rnonesterio de la otra, pretendiendo el dicho cabildo 
y concejo / que antes de la heregión del dicho rnonesterio se abían de otorgar / los 
capítulos entre las partes tractados. Y pendiendo la dicha causa / se conformaron 
ambas partes para otorgar los dichos capítulos, //(fol. I vto.) Y con esta concordia 
se hizo la herectión del dicho rnonesterio / y profesión de las dichas monjas, apar
tándose el dicho congejo / y cabildo de los dichos pleitos. Y el mesmo día de la pro
fesión, / que fue a catorze días del mes de nobiembre del año pasado de / quarenta y 
siete, otorgaron los dichos capítulos, que son del / thenor seguiente:

Los capítulos que el concejo de la villa de Hernani / y el vicario y clerezía d’ella 
de la una parte, y la priora y monjas / de señor Sanct Agustín están concertados y 
asentados en / conformidad de las partes para otorgar son los siguientes: /

-  Primeramente asentamos y hordenamos todas las / dichas partes que se 
guarden y conserven todas las preminengias / y honores de la yglesia nueva de señor 
San Juan Bautista, yglesia / parrochial de la dicha villa de Hernani, y de su clerezía 
y bicario / y beneficiados y capellanes de la dicha yglesia sobre el en/terrorio para 
que no se pueda en el rnonesterio enterrar otro / alguno sino el dicho Juan Martínez 
de Herenocu y su mujer y sus / herederos que fueran señores e dueños y poseedores 
de la / casa de Herenocu, y las monjas del dicho rnonesterio y sus criadas. / Y que no 
aya en el dicho rnonesterio bautismo direLe ni yndirete / ni ofrenda. Y si se hiziere 
solamente por los que en él se / enterraren alguna ofrenda la meitad de la dicha ofren
da / sea para el dicho vicario y beneficiados y capellanes, y la otra / mitad para las 
dichas monjas. Y se reparta según y como / se rep(artiere ent)re el dicho vicario y 
beneficiados en la yglessia / matr(iz de l)a dicha villa la dicha ofrenda. /

-  Yten, ordenamos y asentamos que aya en el dicho rnonesterio / veinte mon
jas professas e no más, agora ni en ningún tiempo / del mundo.

-  Yten, otrosí hordenamos y asentamos que / por quanto el dicho Juan Martínez 
de Herenocu, fundador, a dotado / el dicho rnonesterio de monjas, que el dicho 
rnonesterio y priora e / monjas d’él no puedan tener en la juridición de la dicha villa 
de / Hernani ningunos (bie)nes ra(í)zes mas de tierra de plantío / de tres mili y qui
nientos pies de manéanos para plantar //(fol. 2 r°) manganales y hazer sembradías, 
y para hazer su huerta / para su recreagión. E esto porque, a dar lugar a oLra cossa, 
sería dar / ocassión de deshazerse la dicha villa y las posesiones e patrimonios / de 
los vezinos de la dicha villa y de sus casas e a yncorporarse todo ello / en el dicho 
rnonesterio. /

-  Yten, hordenamos y asentamos que así mismo el / dicho rnonesterio y la 
dicha priora y monjas puedan tener y tengan / en juridición de la dicha villa un
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pedazo de monte para su lena, que sea / tierra de tres mili e quinientos pies de man
éanos y no más. /

-  Yten, hordenamos y asentamos que la sidra que el dicho monesterio / y mon
jas fizieren e coxieren en los dichos sus mancanales de / suso nombrados y decla
rados no puedan vender en la dicha villa / ni en su juridición ni al baile de la 
Urumea, salvo que si algo se les sobrare / de sus provisiones e mantenimiento 
puedan vender y bendan fuera / de la juridición de la dicha villa y del valle de la 
Hurumea a donde bien visto / les fuere. Y si en la dicha villa faltare sidra o hubie
re nescesidad / d ’ella, que con sabiduría y consentimiento del regimiento de la dicha 
villa / y al prescio d ’ella lo puedan vender, y no de otra manera. /

-  Yten, otrosí hordenamos y asentamos que ninguna monja / que en el dicho 
monesterio entrare no lleve en dote ni por título de dote ni / institución de herencia 
legato ni donagión causa mortis e ynter / bibos ni en otra qualquier manera del mundo 
vienes raízes / algunos ni renta ni usofruto de bienes que sean sitos en la dicha / villa 
y su juridición salvo que los que hubiere de llevar lleve en muebles. / Y si tubiere vie
nes raízes o rentas, que dentro de dos anos lo / disponga de los dichos vienes y los 
benda el dicho monesterio. Y que / si pasaren los dichos dos anos sin vender los tales 
vienes raízes, / por el mesmo caso del fecho sean y queden y finquen en posesión / 
e propiedad para los parientes más gercanos, con que no sea / el dicho monesterio ni 
ninguna de las dichas monjas e priora / e nobicias del dicho monesterio, salvo 
para los otros parientes / más propinquos. Y pasados los dichos dos anos ipso 
ffato el tal / pariente cercano se trasfiera en el dominio y propiedad, señorío / y la 
posisión gebil y criminal de los dichos vienes raízes en el tal / pariente más propinquo 
y los pueda tornar y ocupar / por su propia autoridad sin pena ni calunia alguna. /

Yten. así vien hordenamos y asentamos que el dicho / monesterio, priora y mon
jas y novigias ni alguna d ’ellas //(fol.2 vto.) no puedan tener en la dicha villa y su 
juridición por / ningún tienpo ni vía alguna que sea del mundo ninguna / renta en pan 
ni en maravedís ni en otra cosa alguna, aun/que sean gensos perpetuos o al quitar, 
más de cient / y cinquenta ducados con la dote que el dicho Juan Martínez / de 
Herenocu les diere. Y si el dicho Juan Martínez de Herenocu / les diere los cient 
ducados que está obligado en darles / de renta ffuera de la juridigión de la dicha villa 
que / puedan tener y comprar de renta en la dicha villa y su / juridigión hasta los 
dichos cient e cinquenta ducados y no más / en ningún tienpo del mundo. /

[SIGUE LA APROBACION DEL CONCIERTO POR LAS PARTES],
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Documento n" 12

1551, DICIEMBRE 31. HERNANI

INGRESO DE CATALINA DE ZUBIETA (RENTERIA) COMO NOVICIA 
EN EL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI.

AH PG  (O ñate), 111/915, Doc. 215.

f
Llevó el monasterio. Tanbién Juanes de Verrobi e su muger. Es de Catalina de 

CLívida, monja.

En el monesterio de Sant Agustín de la villa d ’Ernani, a treynta y un días del 
mes de dizienbre principio / del año del Señor de mili e quinientos e cinquenta y uno, 
/ estando junto y congregado en capítulo en su lugar / acostunbrado en convento, 
priora y monjas / del dicho monasterio, en que se aliaron presentes Doña Catalina / 
Jaca, priora del dicho monesterio, e Doña Marina de / Erenogu, sopriora, e Catalina 
Peres de Goiaz e / María López de Erenogu y Margarita de Yran/gu, monjas profe
sas del dicho monasterio, en presencia / de mí Martín Sanches de Allega, escriva- 
no de Sus Magestades e / del número de la dicha villa, paresgieron / presentes en el 
dicho convento Juanes de Verrobi / e María Ruiz de Ygaguirre, su muger, vezinos de 
la / villa de la Rentería. Los quales representa/ron y dixieron1 al dicho convento / que 
Catalina de £ubieta. hija legítima de la dicha María / Ruiz de Ygaguirre e de Juan 
Martínez de Cubieta. / su primer marido, defunto, que presente estava, / les avía 
dicho y manifestado y alunbrado / de cómo ella quería y era su voluntad de pasar y 
perseverar en su vida en este / mundo en servicio de Dios y apartar de las / cosas 
mundanales, y para ello avía / escogido de ser monja en el dicho monasterio. / Y de 
su voluntad y querer ellos tenían / contentamiento de que a Dios davan gragias, / en 
la qual, demás de la voluntad, avía / dispusigión de perseverar en su propó/syto y de 
servir a Dios en ello. Por tanto //(fol. 1 vto.) pidieron al dicho convento y monjas / 
que tubiesen por bien de resgebir a la / dicha Catalina de Cubieta por monja del dicho 
/ monasterio.

Lo qual platicado entre / la dicha priora y monjas, de un acuerdo / y voluntad 
respondieron a los dichos / Juanes de Verrovi y María Ruiz de Ygaguirre / que, aten
to que ellas estavan informadas / de la linpiega y calidades de la dicha Catalina / de 
Qubieta, en la qual allavan dispusigión, / capacidad para servir a Dios en el dicho 
convento / y ser monja en él. Y ansí heran contentas / de la resgibir.

Y conformados todas / las partes en esta concordia ablaron de lo que la / dicha 
Catalina de Cubieta avía de traer al dicho monasterio / para sus alimentos y de lo 
que allá tenía / necesidad. En lo qual ansí bien se concordaron / e se concertaron 
en esta manera: que la dicha Ca/talina de £ubieta  aya de traer2 / al dicho monas
terio y dar y pagar a la dicha priora, / monjas y convento d’él, o a quien su poder
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/ para ello tobiere, tresientos ducados de oro \de cada honze (reales)/, pagados / los 
gient ducados d’cllos3 para de oy en un año, y otros gient / ducados dende en otro 
año, y los otros gient ducados de / que se acavan de pagar los dichos tresientos / duca
dos dende en otro, de manera que de oy en / tres años se pague el tercio postrimero 
de los / dichos tresientos ducados.

Yten. demás de los dichos tresientos / ducados dé al dicho monasterio una taca 
de plata4 / de marco y medio labrada, y dos cocharas de plata //(fol. 2 r°) y una cama 
nueba cunplida con sus / covertores dobles, y seis platos d ’estano y dos / picheres y 
tres escudillas d ’estano y dos can/deleros de peltre5, y la persona de la / dicha 
Catalina vestida de vestiduras como / conviene y es costunbre en el dicho monasterio 
de dar / los padres para el ávito y para las otras / cosas de su persona para hazer la 
profesión, que son: el ávito que a de llebar en la profesión y / vellos y manto y roque
te. Y más que luego / se dé al dicho monasterio para alimentos de la dicha Catalina 
/ de Cubieta asta que aga la profesión doze / ducados. Y quedó el dicho convento de 
hazer hazer a la / dicha Catalina, queriendo ella, profesión de oy un año / y medio.

Y conseguiendo el dicho concierto, los dichos Juanes de Verrobi y la [dicha] 
María Ruiz de Ygaguirre, su muger, / ella con ligengia del dicho su marido, que se 
la pidió / y él se la diá, anvos, marido e muger, / dixieron que obligavan y obligaron 
/ sus personas e bienes muebles e ra/ízes ávidos e por aver de dar e pagar / a la dicha 
priora, monjas o convento / del dicho monasterio los dichos tresientos ducados para 
los / plazos y términos que de suso están dichos / y asentados, y más la dicha taca de 
pla/ta y cuchares y vestidos y cosas que / de suso están declaradas, con la dicha cama, 
/ que todo ello darán el día que la dicha Catalina / resgibiere el primer velo; y los 
dichos doze ducados / en presencia de mí el dicho scrivano los dichos Juanes de 
Verro/vi y María Ruiz, su muger, dieron y pagaron a la / dicha priora y monjas.

Yten, quedó por condición //(fol. 2 vto.) entre las dichas partes que si la 
dicha Catalina de Cubieta / no hiziere profesión en el dicho monasterio, que en tal 
caso el dicho / convento y monjas no puedan heredar / ni hereden los dichos tre
sientos ducados ni las otras cosas / que de suso están declaradas, salvo que la / dicha 
Catalina y sus padres sean obligados de / pagar al dicho monasterio los alimentos que 
hubiere / hecho en el dicho6 convento.

A lo qual todo / los dichos marido e muger dixieron que se obligaban de cun- 
plir lo suso dicho por la dicha / Catalina de £ubieta, su hija, haziendo deuda / agena 
suya propia. Y para lo ansí tener, / guardar y cunplir y pagar dixieron / que davan 
poder cunplido a todas las /justicias de Sus Magestades, los dichos Juan de Verrobi 
y María Ruiz / su muger para que ansí les agan cunplir y pagar / por vía de entrega 
y en otra qualquier manera, bien / ansí como sy por juizio e sentencia difinitiva de 
juez / conpetente ansí lo oviesen llebado e llebasen. / y por ellos y cada uno d’ellos 
consentida, loada y apro/vada. Sobre lo qual y en lo qual dixieron que renungiavan 
y renunciaron todas e qualesquier leies, fueros e derechos, hechos / y por hazer, todas 
en general y cada una en especial. / Y en especial la Ici y derecho que diz que gene
ral renungiagión / de leies que orne faga non vala. Y la dicha / María Ruiz de 
Ygaguirre, por ser muger, renunció / las leies de los enperadores Justiniano e 
Veliano, / e la nueba constitución e leies de Toro, que son e / ablan en favor de las 
mugeres, de las quales fue / gierta e gertificada por mí el dicho escrivano.
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Yten. la / dicha priora, monjas y convento dixieron que se tenían por / contentas 
de todo lo tratado por los dichos Juanes / de Verrobi e María Ruiz de Ygaguirre en 
esta escritura //(fol. 3 r°) y de la dicha obligación por ellos otorgada / en favor del 
dicho monasterio. Y con esto quedaron y prometieron / de hazer renunciación de todo 
el derecho y agión que a la dicha / Catalina de £ubieta biene y le cave de legítima 
parte en los / bienes del dicho su padre defunto, y le uviere y le / cupiere en los otros 
bienes y erengia de la dicha / su madre por fin e muerte d’ella. La qual / dicha rela
xa ro n  y renunciación azían en favor / de María Ruiz de Verrobi, su hija legítima de 
la / dicha María Ruiz, su madre, y del dicho Juanes de Verro/bi, su marido. Y si nece
sario hera, por esta pres/enle escritura y por [lo en] ella contenido, y por las / causas 
que en ella están asentadas y dichas, / en quanto avía lugar de derecho hazían 
re/nungiagión de las dichas erengias en la dicha María Ru/iz de Verrobi, con loagión 
y retificagión que arían / y otorgarían, la qual relajación y renungiagión / de la dicha 
María Ruiz, al tienpo que la dicha Catalina / de Qubieta uviere a hazer profesión en 
el dicho monasterio. / Y quedaron que por hazer la dicha renungiagión no pe/dirían 
más cantidad ni otra cosa de lo contenido / en esta dicha escritura. De que todas las 
partes pi/dieron por testimonio del otorgamiento y e/fetuagión de la dicha escritura.

Testigos que fueron / presentes a lo que dicho es para ello llama/dos: el 
Bachiller Amador López d ’Elduaicn / e Antonio de Obanos e Juanes de Lecunberri, 
/ veginos de la dicha villa d ’Ernani. Y el dicho Juanes de Verro/vi firmó de su non- 
bre. Y por la dicha María Ruiz firmó el / dicho Bachiller Amador. Y ansí bien fir
maron la dicha / priora y las otras monjas que firmar savían, //(fol. 3 vto.) en uno con 
los otros testigos, que firmaron todos / ellos en este registro.

Va escrito entre renglones y en la / margen “de cada honze reales el ducado”, 
vala; e testado / do diz “y representaron” , e o diz “el día que la / dicha Catalina de 
Qubieta”, non enpezca.

Joan de Berrobi (RUBRICADO). Amador López (RUBRICADO). Caterina de 
Jaca (RUBRICADO). Por testigo, Antonio de Obanus (RUBRICADO). Joanes de 
Lecumberri (RUBRICADO). Catalina de Goyaz (RUBRICADO).

Pasó ante mí, Martín Sanches de Algega (RUBRICADO).

Notas:

1. T achado “y rep resen taro n ” .
2. T achado "dar y p ” .
3. T achado “el día que la dicha C atalina  de C u b ieta” .
4. Tachado “de un ” .
5. E specie de m etal, com puesto  de estaño y plom o, con el que se hacían vasijas y otras 

cosas p ara  uso y serv icio  de la casa y de la m esa.
6 . Tachado “m onasterio” .

3 9 7



M‘ ROSA A YERBE IRIBAR

Documento n" 13

1552, SEPTIEMBRE 10. HERNANI

INGRESO DE MARIA PEREZ DE HUART COM O NOVICIA EN EL 
MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI.

AH P G  (O íw te), 111/915 (1545-1598), Doc. 3.

t
Del monasterio de Ernani sobre María Peres de Huart.

En el monasterio de Sant Agustín de la villa de Ernani, a / diez días del mes de 
septienbre año del Señor de mili y quinientos / y ginquenta y dos años, en presencia 
de mí Martín Sánchez de Alcega, / escrivano de Sus Magestades y del número de la 
dicha villa, y de los / testigos de yuso escriptos, parecieron presentes María de / 
Jaqua, viuda muger que fue de Pedro de Pedro de Huart, Secretario de / Cámara de 
Comptos, defuncto, vezina de la ciudad de Panplona, / e María Périz de Huart, su hija 
legítima y del dicho su marido. / Y la dicha María de Jaqua dixo a la dicha su hija que 
ella / en conpama de Martín de Hureta. receptor de penas / de cámara, su hierno, abía 
benido al dicho monasterio / desde la dicha ciudad de Pamplona por ella para la lie- 
bar / a su casa con yntengión que tenía de disponer d ’ella / en honrra y probecho 
suyo, y que la seguiese y fuese con ella y con el dicho Martín de Hureta. La dicha 
Mari Périz respondió a la dicha su madre que ya ella estaba en / cuenta de la 
yntención suya, que se la tenía dado a / entender de cómo, siendo la voluntad de Dios, 
quería / ser monja y perseberar en ello. Y con esta ynlención / abía benido al dicho 
monasterio, donde presidía por / priora la señora madre Doña Catalina Jaqua, her
mana / de la dicha su madre, y pidió y rogó a la dicha María / de Jaqua que ella tubie- 
se por bien y no fuese causa / de querer estorbar su buena voluntad. La dicha / María 
de Jaqua, atenta la voluntad de la dicha su hija, / dixo que Dios no quisiese que ella 
fuese causa de / estorbarla a la dicha su hija lo que mosaba y daba a entender, pero 
conbenía que. puesto [que] ella quisiese ser monja, antes de recebir el belo y azer pro
fesión / dispusiese de sus bienes y de lo que a ella pertenecía en la / herencia del 
dicho su padre, y tanbién lo que la podría / pertenescer en los bienes de la dicha su 
madre después //(fol. I vto.) de sus días. Sobre que las dichas madre e hija, y con 
ellas la / dicha madre priora, que presente estaba, y el dicho Martín de Hureta / habla
ron largo, en que se dixo que el dicho Pedro de Huart / fallesció d ’esta presente vida 
abintestato y sin azer te.sta/mento, el qual dexó por sus hijos legítimos a la dicha 
María / Périz y a María de Huart, mujer del dicho Martín de Hureta, y a Miguel / de 
Huart e Ysabel de Huart, que los hobo de la dicha Mari / Jaqua, su muger, y el dicho 
Miguel y María de Huart y Mari Périz eran bibos y la dicha Ysabel fallesció después 
de la / muerte del dicho su padre.

Y dando horden de lo que / justamente a la dicha Mari Périz de Huart pertenecía 
de / legítima en los bienes y herencia del dicho su padre, y / de lo que le podría per
tenescer en los de la dicha su madre / después de sus días, aliaron que se debía de
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señallar / y dar a la dicha Mari Périz y al dicho monasterio, en caso / que ella quisiere 
perseberar y ser monja, como / dezía, tresientos ducados de oro y una taga de plata 
/ de dos marcos y su persona atabiada y echos sus bes/tidos, como es uso y costumbre 
en el dicho monasterio, y más / una cama nueba conplida como se usa en el dicho 
mo/nesterio, y una cuchara de plata, y que con esto la dicha / Mari Périz de Huart 
debía de renunciar y renunciaba / las dichas legítimas y herencias a ella perte- 
nescientcs en los / bienes y herencia de los dichos sus padre y madre, a volun/tad y 
en la persona que la dicha señora su madre quisiese, entre el dicho Miguel de 
Huart y María de Huart, sus hijos. Y la dicha María Jaqua dixo que hera su voluntad 
que / la dicha renunciación yziese en fabor del dicho Miguel / de Huart, su hijo, que 
puesto que el dicho su marido no le / hubiera a él mejorado de los dichos sus bienes 
en vida / d'él sentió que era su voluntad que el dicho Miguel de / Huart, su hijo, colo
case y quedase en su casa y bienes //(fol. 2 r°) mejorado de los otros sus hijos.

Y conseguiendo ello la / dicha Mari Périz de Huart, que dixo que hera de hedad 
/ de quinze años poco más o menos según por cuenta / la dicha su madre y la 
dicha madre priora aliaron, / azía e hizo donación, \e renungiava e renunció/ las 
dichas dos herencias, así del / padre como de la madre, en el dicho Miguel de 
Huart, su / hermano legítimo, el qual aya y goze la parte y porción / que ella a y le 
pcrtenesce en la herencia y bienes del / dicho su padre y le pudiere pertenescer y 
benir en los de la / dicha su madre después de su fin y muerte. Y dende la / ora pre
sente dixo que se apartaba y apartó de las dichas / legítimas y herencias y de qual- 
quiera derecho y ación / que en ellas y en qualquiera d ’ellas la pudiese pertenescer 
/ y la pertenescía en qualquier manera y por qualquiera / título. Y todo ello daba e dió 
al dicho Miguel, su hermano. El / qual, en virtud de la escriptura, con licencia de juez 
o / sin ella pueda entrar y tomar la posesión atual / y corporal en los dichos bienes y 
herencia e los pueda / tener y poser por sí y para sí y para sus hijos y herederos, / y 
para aquel o aquellos que d ’él tubieren título y causa, / aprobechándose de los 
fructos, honores y rentas de los / dichos bienes, los quales los pueda bender, trocar 
e / canbiar como bienes y azienda suya propia que desde / la ora presente, como dicho 
ha, se apartaba y se apartó de todos ellos y de la ación y derecho que en ellos abía y 
tenía y la podía pertenescer de futuro después de los días de la / dicha su madre. Y 
prometió y se obligó la dicha Mari Périz de / azer buenos y sanos los dichos bienes 
y herencias al / dicho su hermano, y que ella y el dicho monasterio ni otra persona 
/ en su nonbrc no pueda ni sea parte de pidir al dicho / su hermano ni sus hijos cosa 
ninguna de los dichos bienes ni herencias. / Y si alguna persona le mobiere o tentare 
de pidirle algún //(fol. 2 vto.) derecho en los dichos bienes contra lo contenido en esta 
dicha es/criptura de donación y carta de concordia, que ella y sus bienes / fuesen obli
gados de tomar la boz de la tal demanda y pleyto / y negocio y lo seguir y fenescer 
asta azerlos libres y se/guros al dicho Miguel de Huart, su hermano, y de pagarle 
todas / las costas y daños que a causa d ’ello a él le beniesen. La / qual dicha 
donación dixo que azía en fabor del dicho su hermano por los dichos trezientos duca
dos y las otras cosas que de suso están ya dichas, y tanbién por que la herencia de / 
los dichos sus padres quedase en pie, y por ser el dicho Miguel / de Huart hermano 
húnico en quien de los hijos que el dicho su / padre dexó cabía bien y más aparen
te las dichas / herencias. Y conosció la dicha Mari Périz los dichos trezientos / duca
dos y los otros bienes que la dicha su madre quedó a pagarle, / como está dicho, ser 
entero cunplimiento que a ella perte/nescía de los dichos bienes y herencia, según la 
calidad y / balor d’ellos. Y si en caso o en qualquiera manera / baliere más las dichas
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herencias de lo que a ella se le / daba y la señalaban de legítima lo tal quería y quiso 
que fuese para el dicho su hermano. Y d'ello tornaba a hazer donación de su propio 
y arbitrio voluntad, / por los respetos que tiene dichos, renunciando en esta razón / 
la ley que dize que la donación hecha de quinientos / sueldos arriba, si no fuere ynsi- 
nuada ante juez sea / en sí ninguna; que ella por aquella mesma forma y manera / esta 
dicha escriptura y donación d ’ella abía e obo por insinuada ante juez conpetente y 
por todo rigor y remedio, / y en toda forma y manera que por derecho y por otro 
remedio / qual conbiene por ley quería y hera su voluntad que el / dicho su herma
no aya y herede los dichos bienes y herencia a ella / pcrtenescientcs en las dichas dos 
legítimas de sus padre y / madre.

Y por que la dicha María de Jaqua, su madre, 110 //(fol. 3 r°) quede defraudada 
y engañada de parte del dicho Miguel de Huart, / su hijo, en quien la dicha María 
Périz azía la dicha renungiagión. / dixo la dicha Mari Périz que la dicha donagión 
azía con condigión que / el dicho Miguel, su hermano, le sea obediente a la dicha 
su madre y se casará y contratará su casamiento a boluntad y querer d ’ella. Y en 
caso que el dicho su hermano tentate o hiziere otra / cosa fuera del propósito y 
boluntad de la dicha su madre, que la dicha donagión no aya effecto y que la dicha 
su madre pueda disponer y disponga en los otros sus hijos / que tubiere de las 
dichas dos legítimas a ella pertenesgientes, / conpliendo y pagando ella, como está 
dicho, los dichos tre/zientos ducados e las otras cosas de suso declarados, / y más 
los alimentos que ella hubiere de aber asta el día que hiziere profesión en el 
dicho monasterio.

Yten, / dixo la dicha Mari Périz de Huart [que] si en caso ella no fuere / 
monja y beniere a tomar otra horden de bibir, en tal / caso la dicha renungiagión y 
donagión no aya bigor ni fuerga, / antes quede a ella y para su aprobechamiento las 
dichas dos / herengias de padre y madre, y los pueda gozar y aber / libremente sin 
enbargo de la dicha donagión. Y con la dicha / condigión azía la dicha donagión, 
como quier que ella de / presente tenía dispuesto y puesta su voluntad en ser / monja 
y perseberar en el dicho monasterio.

Yen descargo de / su ánima y por que aya fuerga y entero bigor la dicha / 
renungiagión y donagión que ansí azía en fabor del dicho su hermano, / por ser 
menora de los beynte y ginco años juraba y juró / a Dios y a Santa María y a las 
palabras de los sanctos Eban/gelios, e a la señal de la Cruz en que puso su mano 
derecha, / que por directe ni indirecta ni por otra razón ni causa / no yría ni bernia 
contra esta dicha escriptura y lo / en ella contenido, so pena de ser perjura e ynfa- 
me, e no / pidiría relaxagión del dicho juramento a nuestro Muy Santo Padre //(fol. 
3 vto.) ni a otro perlado. Y de todo dixo la dicha Mari Périz pidía e /  pidió por tes
timonio.

Yten, la dicha Mari Jaqua, entendiendo lo / que la dicha Mari Périz, su hija, por 
esta escriptura abía hecho e / otorgado, hecho su bendigión a la dicha su hija y la ren- 
dió / gracias. Y conseguiendo la yntengión d’ella prometía y prometió y dezía y dixo 
que daría y pagaría de lo suyo y de las herencias de la dicha su hija al dicho 
monasterio en caso / que la dicha Mari Périz fuere monja y hiziere profesión en el / 
dicho monasterio los dichos tresientos ducados de oro y la dicha / taga y cuchara de 
plata y cama y bestidos, segunt de / suso arriba está dicho y declarado.
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Ytcn, demás d ’ello / la dicha Mari Jaqua quedó de dar y pagar a la dicha / prio
ra y conbento del dicho monasterio para los alimentos de la dicha Mari Périz. su hija, 
asta que ella biniere a azer profesión, doze ducados de oro por año, demás y allen
de / de los dichos trezientos ducados y de las otras sobre dichas cosas.

Yten, quedó por concierto entre madre e hija que los dichos / trezientos duca
dos y todo lo otro que está dicho la dicha Mari / Jaqua los aya y cobre de la legítima 
y herencia que a la dicha María Périz le cabe en los bienes que fueron del dicho Pero 
de Huart, su padre, libremente sin contradigión e / impedimento del dicho su hermano 
ni de otra persona. Y con esto y / con esta condición la dicha María Périz azía e hizo 
la dicha / donagión y no de otra manera.

Para lo qual ansí tener / e guardar e cunplir y pagar e no yr ni benir contra lo / 
que de suso está dicho y asentado la dicha Mari Jaqua por / lo que le toqua y 
atañe, y la dicha Mari Périz de Huart con / ligengia y benia de la dicha su madre, que 
la hija pidió y la madre / se la dió, por lo que así bien le toqua y atañe, dixieron / que 
obligaban y obligaron sus personas y bienes muebles y / raízes abidos y por aber que, 
así como de suso está asentado, cunplirán y pagarán lo que cada una prometía. Y para 
más firmeza de todo daban y dieron poder cunplido a todos los //(fol. 4 r°) juezes y 
justigias de Sus Magestades de qualquier fuero e juris/digión que sean, y a los del 
Reyno de Navarra, a cuya jurisdigión e / señorío se sometían e sometieron con sus 
personas y bienes, renungiando su propio fuero e domigilio, e la ley si conbenerit |de | 
/ jurisdigione, para que así lo hagan tener, cunplir e guardar / por bía de entrega, exe- 
cugión y en otra qualquiera manera, / bien ansí como si por juyzio y sentengia dif- 
finitiba de juez / conpetente ansí lo hubiesen llebado e llebasen, e por ellas / y por 
causa d ’ellas loada y aprobada y pasada en cosa / juzgada.

Sobre lo qual y en lo qual dixieron que renungiaban / y renungiaron todas y qua
lesquier leyes, fueros y derechos, / usos y costumbres, [y] en espegial la ley e 
derecho que dize que / general renungiagión de leyes que orne haga non bala. Y / por 
ser mugeres, madre e hija dixieron que renungiaban / y renungiaron las leyes de los 
enperadores Justiniano e / Beleyano, y la nueba constitugión y leyes de Toro que 
ablan / en fabor de las mugeres. Y las dichas Mari Jaqua / y Mari Périz, su hija, dixie
ron que conformándose con el / estillo y fueros del Reyno de Navarra daban y die
ron poder cun/plido, aquél que podían y con derecho debían, a Martín Ybanes / de 
Monrreal y Pero de Larramendi y / Pero de Cocaya, y a todos los otros procurado
res y a cada uno / d'ellos in solidun, para que por ellas y en su nonbre ante / los seño
res Alcaldes de la Corte del dicho Reyno de Navarra puedan / presentar y presenten 
esta dicha escriptura y confesar lo en ella / contenido, y pidir sentencia a la obser- 
bangia y cunplimiento / d ’esta dicha escriptura y lo en ella contenido por bía de / re 
judicata, y por aquella horden y forma que en la Audien/gia de los dichos señores 
Alcaldes y estillo y horden d'ella sean / condenadas en todo lo contenido en esta 
dicha escritura / e ynformagión y execugión d ’ella.

Yten, la dicha señora priora y / con ella las otras monjas profesas del dicho 
monasterio / quedaron de ayudar y faboresger a la dicha Mari Périz de / Huart, y darla 
todo el fabor y calor para ser monja //(fol. 4 vto.) en el dicho monasterio, y trabajar 
con ella como conbiene si es / boluntad de la dicha Mari Périz perseberar en la bolun- 
tad en que al presente está.
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Testigos que fueron presentes a lo que dicho es, para ello llamados / e rogados: 
el dicho Martín de Hureta e Don Miguel de Yurrita , / c lérigo, e Pedro de 
Echeverriaga e .luán Sanz de Alurralde, vezinos de la / villa de Hernani. E porque las 
dichas María Jaca e María Peres, su hija, no / savían firmar rogaron a los dichos Don 
Miguel e Martín de Hureta / que firmasen por ellas; los quales, a su ruego, firmaron. 
E por el dicho convento firmó la dicha madre priora.

Va escrito entre renglones / “renungiava e renunció; e testado “vezino”, e o diz 
“de casa que” , / e o diz “de”, e o diz “ se ap” , e o diz “bunja” .

Cateryna de Yaca (RUBRICADO). Por testigo, Michael de Hurrita (RUBRI
CADO). Martín de Hureta (RUBRICADO), testigo.

Pasó ante mí, Martín Sánchez de Allega (RUBRICADO).

Documento n" 14

1553, ABRIL 1(.). HERNANI

CARTA DE PAGO DADA AL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE 
HERNANI POR EL MAESTRO MATEO TELLEZ (AGREDA), POR EL ORGA
NO “SUABE E DE BUENAS VOZES” QUE HIZO PARA ÉL, POR 80 DUCADOS.

A H P G  (O ñate), 111/915, doc. n° 9. R oto en algún extremo.

Carta de pago del monasterio

En el monasterio de Santo Agustín de la villa de Ernani, a diez c (... ) / días del 
mes de abrill año del Señor de mili c quinientos e gin(quenta c) / Lres años, en pre
sencia de mí Martín Sánches de Allega, escrivano de Sus (Magestados) / e del núme
ro de la dicha villa, c ante los testigos de yuso escritos parcsyió presente / Mateo 
Téllez, maestro de hazer órganos, / vecino de la villa de Agreda, e dixo que él esta
ba obligado c quedó por conyie(rto) / de hazer para el dicho monasterio un órgano 
suabe e de buenas boz(es), según qu’ello tenía capitulado e tratado con la priora e 
monjas del dicho monasterio que presentes estaban, por ochenta ducados / de oro 
qu’el dicho monasterio e monjas quedaron de dar e pagar, como / ello paresgía por 
presencia de Joan López de Algega, escrivano público de la / villa. E qu’él avía tray- 
do al dicho monasterio e puesto en él el ystrumento en devida perfección, en cuyo 
conplimiento e paga Doña Catalina de Jaca, priora en el dicho monasterio, e Doña 
Marina d'Ere/nogu, sopriora, por sy e en nonbre de las otras monjas del dicho / 
monasterio le abían dado e pagado los dichos ochenta ducados, c el los / resgibió
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todos ellos en presencia de mí el dicho scrivano e testigos en rea(les). De los quales 
dixo que dava e dió carta de pago e de fin e quito al dicho / monasterio e obligó de 
no los más pidir agora ni en tienpo / ninguno. E si los pidiere, qu’él e sus hijos e ere- 
deros sean obligados / de sacar al dicho monasterio a paz e a salvo e pagarle todas 
las costas e danos e menoscavos de llano en llano. Para lo qual ansí tener, guardar e 
conplir e pagar dixo que obligava e obligó / su persona e bienes muebles e rayzes ávi
dos e por aver, e dió poder / a las justicias de Sus Magestades para que ansí le agan 
conplir, por exec(ugión) / e en otra manera, vien ansí como si por juyzio e sentencia 
difi(nitiva) de juez conpetente ansí lo oviese lebado e por él consentido e pasada en 
cosa juzgada. Sobre que renunció qualesquier leyes, e en s(pecial) / la ley e derecho 
que diz que general renunciación de leyes que homc faga non vala. /

Testigos que fueron presentes a lo que dicho es para ello llamados e rogados: 
el pad(re) / fray Joan de Ernani e el Bachiller Don Savastián Ernandes e Tomás (... 
), / vecinos e naturales de la dicha villa. E el dicho otorgante firmó de su nonbre.

Mateo Téllez (RUBRICADO).

Pasó ante mí, Martín Sánchez de Alcega (RUBRICADO).

Documento n" 15

1554, DICIEMBRE 13. HERNANI

ELECCION DE PRIORA HECHA POR EL CONVENTO DEL MONASTE
RIO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI A FAVOR DE Da CATALINA DE JACA, 
REELEGIDA PARA EL CARGO POR OTROS 3 AÑOS A CUMPLIR EN SAN 
FERMIN DE OCTUBRE DE 1557.

A H P G  (O ñate). 111/915, Doc. n°91 .

f
Sobre la nonbraf'ión de priora.

En el monasterio de Santo Agustín de la villa de Ernani, a treze días del / mes 
de dezienbre año de Señor de mili e quinientos e cinquenta quatro / años, estando jun
tas e congregadas el convento e monjas del dicho monasterio en / su capítulo a can- 
pana tañida, segund costunbre del dicho monasterio, / nonbradamente Doña Catalina
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Jaca e Doña Mariana de Erenogu / e Catalina López de Goyaz e Mari López de 
Erenogu e Margarita de / Vrangu e Catalina de Erenogu e María López de Arvide e 
Joana de Ayerdi / e Catalina de £uvieta e María Joan de Ysasti e Frangisca de 
Salamanca e / Marquesa de Acorda, monjas profesas en el dicho monasterio. Las qua
les dixie/ron que ellas tenían por su horden de criar priora por perlada / del dicho 
monasterio de tres en tres años, e avía servido por tal priora / la dicha Doña 
Catalina Jaca en los tres años pasados, cuya triana / e priorato avían espirado por el 
día de San Fermín último / pasado que cayó a diez días del mes de otubre d’este año, 
e así / estaban sin priora. En cuya provisión ellas avían comunicado teniendo por 
entendido la sufigiengia e utilidad Doña Catalina Jaca, segund en ella avían visto en 
el tienpo / de su cargo, eran de voluntad, todas en conformidad, de / nonbrar por su 
priora e perlada del dicho monasterio, como dixieron que nonbra/ban e nonbraron por 
tal, a la dicha Doña Catalina Jaca1 por tienpo e espagio / de tres años conplidos, que 
comenzó e comengaron a correr desde el dicho / día de San Fermín pasado e se cun- 
plirán por el día de San Fermín / del año que viene de mili e quinientos e ginquen- 
ta e siete. E pasado / el dicho tienpo quede vaca la dicha priorata e de nuevo pueda 
prober e / probea el dicho convento de priora2. E dentro de los dichos tres años / pro
metían e prometieron a la dicha Catalina Jaca, como a tal priora, la / ovediengia devi
da. Y en señal de posesyón de la dicha priora/ta pusieron a la dicha Catalina Jaca en 
el asiento e silla de la priora / del dicho monasterio, a la qual entregaron las llaves 
del dicho monasterio. E suplicavan e suplicaron al Reverendísimo señor Obispo de 
Panplona, / de cuya diógesis es el dicho monasterio, e a su Bicario General sean 
//(fol.l vto.) servidos de dar confirmagión e título de la dicha priorata a la dicha / 
Doña Catalina Jaca. E de todo dixieron que pedían e pidieron testimonio. /

La dicha Doña Catalina Jaca dixo que por servigio de Dios e en vertud / de la 
dicha nonbragión agebtaba e ageptó el dicho cargo de priora / del dicho monasterio 
por los dichos tres años que corren por el dicho día de San Fermín último pasado 
d’este año, e jurava e juró a Dios e a Santa María e a las palabras de los santos 
Evangelios, poniendo / su mano sobre su cavega, que con toda bigilangia3 e buena 
/ cuenta terna todo cuydado posible por el dicho convento / e monjas d ’él e del dicho 
monasterio e vienes d ’él, e procurará / de aumentar en todo lo que pudiere las 
cosas e bienes que / del dicho monasterio, guardando el servigio de Dios pringi- 
palmente, / e en todo se guiaría por las gerimonias e Costi/tugiones de la dicha 
Horden. E si así fy[g]iesen que Dios / Nuestro Señor la ayudase en esta vida e en la 
otra / en salbagión de su ánima, e lo contrario aziendo Él le / demandase mal y cara
mente como a mala perlada e christiana. De que pidió testimonio de todo.

Testigos que fueron / presentes a lo que dicho es para ello llamados e rogados: 
el / señor Bachiller £andategui, Argipreste d ’esta Provingia / de Guipúzcoa, e el 
padre Don Miguel de Yurrira, clérigo / de misa vezino de la dicha villa de Ernani, e 
Pero López de / £andatcgui, sobrino del dicho señor Argipreste. E las monjas / que 
savían firmar firmaron.

Va testado o diz “a la qual prometían / e prometieron la obediengia devida” ; c 
va escrito entre renglones “nuevos” .

Catalina de Jaca (RUBRICADO). Marina de Ereñogu (RUBRICADO). 
Margarita de Vrangu (RUBRICADO). Catalina de Goyaz (RUBRICADO). //
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Notas:

1. T achado “ las quales p rom etían  e p rom etieron  la obed iencia  dev ida” .
2. Tachado "de nuevo” .
3. El texto dice “b isa lang ia” .

Documento n° 16

1558

COMPROMISO MATRIMONIAL CONCERTADO ENTRE JUAN ESTE
BAN DE URBIETA Y DESIDERADA DE EREÑOZU1.

AM SAH , Doc. 12.
C uadernillo  de 6 fo ls . de papel. Borrador.

t

En la villa de Hernani (***), en presencia de mí Martín Sánchez de Allega, 
scrivano de Su Magestad Real en la / su Corte y en todos los sus reynos e señoríos 
y uno de los del número / de la dicha villa de Hernani, y ante los testigos de yuso 
escriptos, parecieron / presentes de la una parte el señor Juan Esteban de Hurbieta, 
hijo legí/timo y heredero unibersal del señor Comendador Juanes de Hurbie/ta, 
capitán de Su Magestad ya difunto, vegino de la dicha villa; y de la otra / parte la 
señora Doña Disirada de Hereñogu, hija legítima de los /  señores Juan Martínez de 
Hereñogu y de Doña Catalina de Arbide, su / muger, así bien defuntos, vezina de la 
dicha villa. Entre los quales dichos señores / Juan Esteban de Hurbieta y Doña 
Disirada pasaron palabras en que / se declararon que el dicho Juan Esteban se 
quería casar con la dicha Doña Di/sirada y que conbenía que para la congr[u]a sus
tentación de los dichos / casados y sus hijos e susgesores, así el esposo corno la espo
sa, se / declarase qué bienes2 y rentas tenían y poseyan. Y atento que / los días 
pasados, así el dicho casamiento como el balor de los dichos bienes que / cada uno 
d ’ellos poseyan, se abía tratado entre estos dos señores que / se entienden casarse 
como entre los parientes y amigos y buenas per/sonas y letrados para dar horden en 
el dicho casamiento, en que aquello se hiziese /  en serbigio de Dios principalmente 
y en probecho de las partes / y en hondra de sus parientes que, tragado y tallado el 
dicho negogio por la / dicha orden heran conformes, y por consejo y buen pareger 
según / la calidad y balor del esposo y esposa y sus bienes y rentas, onores / y pre- 
minengias, de se casar en uno los dichos señores Juan Esteban de Hur/bieta y 
Doña Disirada de Hereñogu, seún horden de la yglesia. /
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Y abiendo respeto a lo que conbenía al dicho casamiento la dicha Doña 
Disirada / mostró y presentó al dicho Juan Esteban de Hurbieta una escriptura que 
pasó y / esta\ba/ otorgada entre partes, la dicha Doña Disirada de la una y de la otra 
/ la priora y monjas del rnonesterio de Sant Agustín extramuros de la dicha / villa3, 
que se otorgó por presencia de mí el dicho escrivano / en el dicho rnonesterio de Sant 
Agustín a (***) días del mes de (***) //(fol. 1 vto.) d ’este año de quinientos y gin- 
quenta y ocho, a donde dixo la dicha Doña Disirada / que se refería y se referió. Y 
como paregía por la dicha escriptura heran bienes propios / de la dicha Doña 
Disirada la casa y torre de Hereñogu con tres [fejrrerías maguque/ras de labrar 
fierro y un molino de moler gebcra cerca y junto a la dicha casa / y torre, que son 
corrientes, molientes y labrantes de una presa en el baile y río / caudal de la 
Urumea. Yten, alre[de]dor de la dicha casa y [fejrrerías sus placas y / piegas para 
arragoas, huertas, frutales y heredades y senbradías. Yten, en la dicha villa de 
Hernani [casas] llamadas “de Herenogu”, con otros suelos de casas4 en la calle pringi- 
pal atenientes a las casas de Bárbara de Busca/soro. Yten, dos huertas gercadas de 
cal y canto ende partes la una a la puerta / de Marimiquelestegui y la otra entre la 
villa y el rnonesterio. Yten, a los arra/bales de la dicha villa tres casas y unos suelos 
de casas, cada piega con sus / huertas. Yten, el sel y terminado llamado Arriagu, con 
la casería y / terminado de Lorribia y el terminado y monte de Algega conosgidos por 
/ los dichos nonbrcs. Yten, el terminado llamado Pocopandegui y / la piega tierra 
manganal llamado Ybarburen. Yten, en juris/digión de Urnieta dos piegas de tierras 
en la parte llamado Errota/berría, que son apegante a los términos de Ermutegui; con 
todos los / regivos, derechos y agiones que fueron y quedaron en los bienes y 
he/rengias de los dichos sus padre y madre. Y como por la dicha / escritura consta y 
parege. la dicha Doña Digirada y los dichos bienes / han de pagar y entregar a la 
dicha priora e monjas los dichos / gi[c]nto y quarenta ducados de juros o gensos al 
quitar en cada un / año, y más se relaxa el molino de Osinaga con pagar, de/más de 
todo, al dicho rnonesterio seisgientos ducados y a Martín de Men/diola mili e qua- 
trozientos y ginquenta ducados, según y por la horden y a los pla/zos que por la dicha 
escritura paregen. Que de todo ello daba parte / al dicho señor Juan Esteban para que 
le conste quánto es su valor / y los cargos que tiene y en todo se satisfaga de lo que 
debe de hazer / en el dicho casamiento, e ella estaría obediente a toda la horden / y 
contentamiento del dicho señor Juan Esteban de Hurbieta.

El dicho señor / Juan Esteban, vista la \buena/ ynlengión de la dicha Doña 
Digirada, //(fol. 2 r°) tomó en sus manos la dicha escritura y la leyó y pasó todo / lo 
contenido en ella. Y entendido por él dixo que le pares/gía bien la horden y medios 
que la dicha Doña Digirada abía tomado con el dicho rnonesterio, y según las partes 
y cali/dades de la dicha Doña Digirada y de su genelosía, vertu/des y linpieza de don- 
zella y el valor de sus bienes y aber, él / determinaba de se casar con la dicha Doña 
Digirada y / de conplir con el dicho rnonesterio y con el dicho Martín de Men/diola 
las cantidades y pregios en que la dicha Doña Digi/rada e sus bienes estaban obli
gados a los suso dichos y a los / plazos y por la horden que parezen por la dicha escri
tura, /  así de los bienes de la dicha Doña Digirada como de sus propios / bienes, y 
haziendo conpañía a la dicha Doña Digirada para / suplir los dichos cargos de la 
hazienda de la dicha casa y bienes de / Herenogu. Y para la congr[u]a susten- 
tagión de los dichos seño/res Juan Esteban y Doña Digirada y para los hijos que Dios 
/ durante matrimonio fuere servido de les dar mostró y hizo / manifestagión de las 
rentas y bienes muebles, recibos [y] derechos seguientes:
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-  En el Reyno de Nápoles gient y veinte ducados de renta pcrpetu/os en cada un 
año, pagados en la giudad de Nápoles. Ay pre/villegio d ’ellos;

-  Yten, en la giudad de Sevilla gient y qua/renta ducados por ano de juros al 
quitar sobre las carnicerías de / la5 dicha giudad de Sevilla. Ay previllcgio d ’ello en 
parga/mino;

-  Yten, aquende Hebro treynta mili maravedís de por vi/da por merged de Su 
Magestad de nonbragión de capitanía6 hor/dinaria al dicho señor Juan Esteban;

-  Yten, tiene de regivir el dicho / señor Juan Esteban de los juros corridos de 
Nápoles en Sabastián de / Arbieto, residente en la dicha giudad de Nápoles, mili 
ducados poco / más o menos;

-  Yten. más tiene de regivir en Juan López de Aguirre, //(fol.2 vto.) su curador, 
lo que se averiguare y liquidare por buena quenta;

-  Yten, / más una fuente de plata de pesor de ginquenta y7 y ginco ducados / 
poco más o menos, y más una jarra y dos tagones de pla/ta que pesarán sesenta o 
setenta ducados, y otras piegas; y más / sus camas y tapiges con sus armas y paños 
y otras cosas I I  y axuar y alaxe de casa, que todo constará y paresgerá / más larga
mente en el descargo y quenta que el dicho Juan López de Aguirre / hubiere de dar, 
a cuyo cargo son todos los dichos bienes;

-  Yten, más la casa de Garro con su huerta, y sobre el puerto de / Miguel 
Martínez de Ayerdi y sus herederos, que al dicho señor capitán Juanes de Hurbieta 
fue dado el dicho puerto por veinte y ginco / doblones de oro por Juan Martínez de 
Ayerdi, defunto, vezino que fue / de la villa de San Sevastián, como hijo y herede
ro de Juan Martínez de Ayerdi. ma/yor, su padre.

Los quales dichos bienes el dicho señor Juan Esteban dixo que los / nombraba 
e nonbró por bienes dótales para en uno con la dicha Doña / Digirada y para la 
congr[u]a sustcnlagión d ’entre ellos, y para / ayuda de pagar las dichas deudas y car
gos de la dicha casa de / Hereñogu. y para los hijos que Dios durante matrimonio 
fue/re servido de les dar.

Yten, el dicho señor Juan Esteban dixo que prometía / e prometió a la dicha 
Doña Digirada por vía de arras y con pre/villegio de arras dozientos ducados por su 
limpieza, valor y vertudes.

Yten, si Dios fuere servido de deshazer8 y dissolver el dicho matri/monio sin 
hijos o, puesto que haya yjos, si los tales morieren en / hedad pupilar que en tal caso 
los bienes de cada [uno] de los dichos señores / que así entienden casarse son 
señalados e nonbrados sean buel/tos y res[ti]tuídos a su tronco devido sin enbargo 
de las leyes / de Toro que sobre la dicha razón ablan.

Yten, el dicho señor Juan Esteban. / hecho el dicho casamiento, en uno con la 
dicha su muger harán / obligagión y escritura en forma y bastante de dar, //(fol. 3 r°) 
pagar y conplir al dicho monesterio y Martín de Mendiola / lo que está dicho y asen
tado por la dicha escritura d’entre / la dicha Doña Digirada y priora y monjas.
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Yten, en caso / que fuere primero muerta la dicha Doña Digirada, primero / y 
antes que el dicho señor Juan Esteban, en tal caso el dicho señor Juan Es/teban pueda 
retener en sí y para sí la dicha casa de Here/ñofu y sus errerías y pertenecías asta que 
por entero / él sea pagado y restituido de todos los bienes dótales que por / esta dicha 
escritura da y promete a la dicha Doña Digirada, / y a  sus deudas y cargos dichos. Y 
si alguna ganancia y acre/sentamiento de bienes Dios Nuestro Señor fuere servido 
de les dar durante / matrimonio, que la tal ganancia y adquirimiento sea a medi/as 
para marido y muger. Y caso de disolución de matri/monio sin hijos cada uno 
d ’ellos aya su parte, a / razón de la dicha mitad.

Yten, dixo el dicho señor Juan Es/teban que el dicho señor capitán Juanes de 
Hurbieta, su padre, en su / vida abía tenido por merced del señor Don Ugo de 
Moneada / cinquenta ducados de por vida, y el dicho señor capitán se abía aprove
cha/do d’ellos en los días de su vida después de la concesión de / la dicha merced asta 
que fallesfió. Y después, por ser [menor] el dicho señor Juan / Esteban no abía pro
curado de haber la dicha renta, y / entendía de entremeter en ello y de lo haber así 
como / lo tubo el dicho señor su padre. Y en caso que la dicha renta al/cancare9, pues 
aquella procede del dicho señor su padre pasó por / condición entre los dichos 
señores Juan Esteban y Doña Digi/rada que, adquirida la dicha renta, por la dicha 
horden no / sea visto ni se entienda que aquella sea de bienes de conqui/sta, adqui
ridos durante matrimonio, salvo sea por entero //(fol. 3 vto.) del dicho señor Juan 
Esteban, como lo demás de los otros bienes dótales que / de suso ban nonbrados.

Con la qual dicha horden y con/dic¡ones los dichos señores Juan Esteban de 
Hurbieta y Doña / Digirada de Herenocu dixieron que querían celebrar / y pasar el 
dicho casamiento. Y en complimiento d ’ello y a su con/sentimiento el Reberendo 
padre el señor Don Juan de Ygurrola, / bicario perpetuo de la dicha yglesia parrochial 
de la dicha villa de / Hernani, clérigo de misa, casó al dicho señor Juan Esteban, 
según / y como manda la Santa Madre Yglesia de Roma, por / esposo y marido de la 
dicha Doña Digirada, y a la dicha / Doña Digirada por esposa y muger del dicho Juan 
Esteban. / Y hecho el dicho casamiento se besaron y se abracaron como / marido y 
muger legítimamente casados.

Y lü en seguiente / los dichos señores Juan Esteban y Doña Digirada, su muger, 
/ ella con licencia d’él, que se la pidió y él se la dió y otorgó y por / ella acetada, ase
gurando lo dicho y concertado y tra/tado entre ellos, según y como parece por esta 
escritura, / marido y muger yn solidum dixieron que obligaban / y obligaron sus per
sonas e bienes muebles [e] raízes, ávidos / e por aver de dar y pagar y de conplir con 
la dicha pri/ora e monjas los dichos cient y quarenta ducados de renta / de juros o cen
sos al quitar, con el dicho molino de Osi/naga y los dichos seiscientos ducados, y más 
los dichos mil] / e quatrozientos y cinquenta ducados al dicho Martín de Mendiola, 
sc/gún y a los plazos y por la horden [y] posturas dichas y / asentadas por la dicha 
escritura d ’entre el dicho monesterio y / la dicha Doña Digirada.

Y atento que el dicho señor Juan Esteban / al presente estaba debaxo de cura
dor, por ser él menor //(fol. 4 ru) de los veinte y cinco años y mayor de los veinte / 
años, prometía y prometió e se obligaba e se / obligó a la dicha su persona e bienes 
que, sea con licencia del dicho / su curador o por venia de Su Magestad, ará capaci
dad / de su persona bastantemente y ará nueba seguri/dad y obligación de conplir con
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la dicha Doña Digi/rada y con las dichas sus deudas y cargas todo lo que / de suso 
está dicho y declarado, con todo lo demás que / fuere necesario y hutilidad a ambos 
y dos. marido / y muger, y para la dicha casa y bienes de Hereñogu / y las dichas sus 
deudas y negocios. Y para ello prome/tió su palabra como caballero yjodalgo.

Y / para lo ansí tener, guardar y cumplir los dichos ma/rido y muger, suplir e 
pagar, dixieron que obli/gaban las dichas sus personas e bienes, e daban poder 
conpli/do a todos e qualesquier juezes e justicias de la Magostad / Real de qualquier 
fuero y jurisdigión que sea, / a cuya jurisdigión [se sometieron] para que así les agan 
cunplir / e pagar por execugión o en otra manera, bien ansí co/mo si por juigio [o] 
sentengia difinitiba de juez conpetente / ansí lo hubiese llebado y por ellas con
sentida, lo/ada y pasada en cosa juzgada. Sobre lo qual y en lo / qual dixieron que 
renungiaban y renungiaron / qualesquier leyes, fueros y derechos por la ley que dize 
que / general renungiagión de leyes que home faga non bala. //(fol. 4 vto.) Y la dicha 
Doña Digirada, por ser donzella, dixo que renun/giaba e renungió las leyes de los 
enperadores senatus/consulto Beliano y la nueva constitugión y leyes de Toro, / que 
fue gierta y gertificada por mí el dicho escrivano.

Y se/yendo avisados los dichos señores Juan Esteban de Hurbieta / y Doña 
Digirada de Ilereñogu, su muger, de la fuerga / del juramento, atento que heran meno
res de los veinte / y ginco años y mayores de catorze, para la firmeza / y fuerga de 
todo lo contenido y capitulado por esta dicha / escritura dixieron que juraban y jura
ron a Dios / y a las palabras de los quatro santos Evangelios, / poniendo sus manos 
sobre la señal de la cruz como / ésta Í \  que agora y en todo tienpo, como buenos y 
/ verdaderos cristianos guardarán, manternán, con/plirán [y] pagarán todo lo con
tenido en la dicha escritura e / no yrán ni bernán contra ella por qualquier razón, / 
nulidad o engaño, dolo o fraude que digan o puedan dezir, / so pena de ser perjuros 
y ynfames y personas de me/nos valer, y no pidirán relaxagión del dicho juramento 
a / nuestro Padre Santo ni a otro que vezes tenga. Y si lo pidieren / o de ofigio se les 
fuere congedido, que no les valga ni se puedan / aprovechar en cosa ninguna, antes 
quede sienpre por firme y / valedera esta dicha escritura y todo lo en ella dicho y 
declarado, / sin ningún refugio ni remedio. De que ambas las dichas / partes, mari
do y muger, pidieron por testimonio a mí el dicho escrivano, / y a los presentes roga
ron que d ’cllo sean testigos.

A todo lo qual fueron testigos para / ello llamados e rogados (***). //

N o tas:

1. Fin nota aparte posterio r se d ice  “Esta scrip tu ra  no se o torgó, aunque parege por su 
re lación  averse  o to rgado  el congierto  que se tom ó con D oña D esirada de Ilereñocu".

2. Tachado “ ten ía” .
3. T achado “por la qual d icha esc rip tu ra” .
4. Tachado "porque estas son” .
5. El tex to  d ice “ lia” .
6 . T achado “ al d ich o ”.
7. T achado “g inquenta” .
8 . El texto dice “d esahazer” .
9. T achado “de” .
10. Tachado “he” .
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Documento n° 17

1565, JUNIO 24. HERNANI

TESTIMONIO DADO POR EL ESCRIBANO DE LA VILLA, A PETICION 
DE DOMINGO DE ORBEA, PATRON UNICO DE LA PARROQUIAL DE HER- 
NANI, DEL AGRAVIO QUE SU ALCALDE Y VECINOS HICIERAN A SU 
PATRONATO.

A H PG  (O ñate), 111/921, fo l. 14 r°.

1565 f

Testimonio de Domingo de Orbea

Dentro de la yglesia parrochial de señor San Juan de la villa de / Hernani, día 
domingo fiesta de San Juan Batista veinte e quatro / días del mes de junio de mil e 
quinientos e sesenta e ginco años, estándo/se deziendo la misa mayor cantada del 
dicho día y en ella oyéndola el pue/blo de la dicha villa y vezinos d ’ella, y estando 
ende asentado, oyendo la dicha / misa en una silla, el Mui Magnífico señor Domingo 
de Horbea, patrón húnico / de la dicha yglesia por merged de Su Magestad, e 
abiéndose dicho el Ebanjelio / y el Credo de la dicha1 \misa/ y abiéndose puesto Don 
Jerónimo de Algega, pres/bítero beneficiado de la dicha yglesia, sucdiácono, que 
estaba rebestido / a tomar la ofrenda que se acostunbra azer en los días de fiesta / en 
la dicha yglesia con la estola en la mano, en presencia de mí Gon/galo de Percáztegui, 
serivano de Su Magestad y del número de la dicha villa, e testigos / yuso scriptos, que 
fui requerido que diese testimonio de lo que biese y o/yese, Grabiel de Ygaguirre, 
alcalde hordinario de la dicha villa de Hernani, se / lebantó del asiento en que 
estaba sentado y sin dezir cosa alguna / se fue derechamente al dicho Don Jerónimo 
de Algega, sucdiácono, y sin / azer comedimiento ni otra cortesía alguna al dicho 
Domingo de Hornea bessó / el dicho alcalde la mano y estola del dicho sucdiácono, 
y echo esto bolbió / y asentó en el dicho asiento a donde antes estaba. Y proge- 
guiendo la dicha / misa, al tienpo que se dió la paz el que la daba bino con ella dere
chamente / al dicho alcalde y le dió la dicha paz, el qual, sin azer cortesía ni 
comedimiento / alguno al dicho Domingo de Orbea, bessó y regevió. Y por conse
guiente, / tras el dicho alcalde todos los otros vezinos, honbres e mugeres que 
estaban / en la dicha yglesia, ofregieron y tomaron la paz. De todo lo qual sentién- 
do/se por agrabiado el dicho Domingo de Horbea y reclamándose deziendo que, 
sien/do él húnico patrón de la dicha yglesia en nonbre de Su Magestad y per/tenegién- 
dole el ofreger primero y tomar y besar la paz primero que / el dicho alcalde ni otra 
persona alguna, le abían echo el dicho agrabio e / menospregio \e ynjuria/, e que por 
tal lo rege vía, e pretendía dar d ’ello / notigia a Su Magestad y quexarse del dicho 
alcalde y de los que para ello le / abían ynjuriado y dado fabor e ayuda ante quien e 
con derecho debiese. / [E] pedió d ’ello testimonio a mí el dicho serivano. E yo le di 
éste, y doy fee / que pasó lo suso dicho.

E fueron testigos: Frangisco de Mutilloa y el capitán / Juan Esteban de Urbieta 
e Juanes de Herausia, vezinos de la villa de San Sevastián.
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Balga entre renglones do diz “e ynjuria” , “misa” ; y no bala testado o diz 
“yglesia” .

Pasó ante mí, Gonzalo de Percáztegui (RUBRICADO). //

Nota:

1. T achado "y g les ia” .

SAN AG U S TIN  DE HERNANI

Documento n° 18

1566, MAYO 11. HERNANI

ACUERDO TOMADO POR EL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE 
HERNANI, PREVIA LICENCIA DE SU OBISPO, PARA CAPITULAR CON 
MARTIN ARAÑO DE EREÑOZU SOBRE LA RECUPERACION DE LOS BIE
NES QUE HABIAN SIDO ADQUIRIDOS POR EL MONASTERIO EN CON
C U RSO  DE A C R EED O R ES A LA M U ER TE DE JU A N  M A R TIN EZ DE 
EREÑOZU, SU FUNDADOR Y PADRE.

A H P G  (O ñate), 111/950, fo ls . 33 r°-43 r°.

Licencia y tratados d ’entre el monesterio e Martín Araño de / Hereñogu, 
fecha por Doña Mariana del Puerto con autoridad.

En el nonbre de Nuestro Señor Ihesu Christo y de la Santísima Birgen / María 
su madre. En el monesterio de Santo Agustín estramu/ros de la villa de Hernani, a 
onze días del mes de mayo del año / de mili y quinientos e sesenta e seis años, en pre
sencia de mí Nicolás / de Ayerdi, escrivano de la Real Magestad e uno de los del 
número / de la dicha villa de Hernani, e de los testigos de yuso escritos, las / Muy 
Reberendas señoras priora e monjas profesas / del dicho monesterio, estando juntas 
en su locutorio e / ayuntamiento segund que lo tienen de huso e costunbre / de se 
ayuntar para cosas semejantes a ésta, a son de / canpana tañida, en que se aliaron 
Doña Marina de Hcre/nocu, priora del dicho monesterio, e Doña Catalina Pérez de 
/ Goyaz, sopriora, c Mari López de Arbide, Joana de Ayerdi, / Maria Joan de 
Ysasti, Francisca de Salamanca, María / de Hugarte. María Pérez de Anciondo. María 
de Acorda e / Luisa de Hechacarreta, monjas profesas del dicho monesterio. / En que 
la dicha señora Doña Marina de Herenocu dixo e pro/puso a las dichas monjas que,
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como ellas saben y les es notorio, / se a tratado y trata concierto e yguala entre el 
dicho moneste/rio e conbento, de la una parte, e Martín Araño de Hercnocu, hijo / 
legítimo de Joan Martines de Herenogu, defunto, fundador / e dotante que fue del 
dicho rnonesterio, de la otra, en que el dicho / rnonesterio, por lo que el dicho 
Joan Martines, fundador, ofregió / al dicho rnonesterio de dote e fábrica e otras cosas 
que paregen / por las escrituras que en razón d’ello pasaron e otros / recaudos, están 
en posesión de la dicha casa e pertenen/gias y herrerías e molinos e los demás 
bienes de Herenogu / por hexecugión e título de remate. E beniendo en hefe/to el 
dicho congierto, por todo el derecho y agión y recurso / que el dicho rnonesterio e 
conbento tiene e adelante / en qualquier manera pueda tener a la dicha casa e 
perte//(fol. 33 vto.)nengias de Herenogu, e gediendo e traspasándolo todo / ello en 
él el dicho Martín Araño les a ofregido en el dicho congierto / de dar al dicho 
rnonesterio1 dozientos ducados de / renta al quitar e más los molinos de Osinaga, la 
/ parte que es de la dicha casa de Herenogu, que valen quatrogien/tos ducados. Y que 
con lo sobre dicho el dicho rnonesterio sea contento / c satisfecho de todo su dere
cho y lo renungien e traspa/sen en el dicho Martín Araño. Y para ello poner en hefe- 
to / se enbió a pedir e suplicar al Muy Yllustre e Reverendísimo / señor Don Diego 
Ramírez Sedeño de Fuenleal, Obispo / de Panplona, su perlado, diese ligengia e auto
ridad, el qual / dió e congedió, su tenor de la qual es este que se sigue: /

LigengiíP-

De nos el Ligengiado Don Joan de Rojas, Bicario General en lo espiri/tual e ten- 
pora] de todo el Obispado de Panplona por el Muy / Yllustre y Reberendísimo 
señor Don Diego Ramírez Sedeño de / Fuenleal, por la gragia de Dios y de la 
Santa Yglesia / de Roma Obispo de Panplona, del Consejo de Su Magestad, a las / 
bien amadas nuestras en Christo la priora, monjas y conbento / del rnonesterio de 
Santo Agustín estramuros de la villa de Her/nani, de la diógesi de Panplona, salud. 
Bien sabéis que los / días pasados de vuestra parte fue presentada ante Su Señoría / 
Reberendísima una petigión, y aquella por Su Señoría fue a / nos remitida, cuyo tenor 
y del auto de la remisión / son como se siguen:

Muy Yllustre y Reberendísimo señor. Martín de / Berrio, Procurador de la 
priora, monjas e conbento del mones/terio de Sant Agustín estramuros de la villa 
de Hernani, / qu'es en la Probingia de Guipúzcoa, diógesi de Panplona, dize / que 
Joan Martines de Herenogu. ya difunto, fundador del dicho / rnonesterio, entre 
otras cosas se obligó a dar al dicho mo/nesterio para su fundagión e dote gient 
ducados de renta / al quitar y dos mili ducados que dexó para los alimentos //(fol. 
34 r°) de las dichas monjas, y tanbién se obligó a hedificar/les el dicho mones- 
terio, como parege por la escritura / de la dicha fundagión, de suerte que por 
aberse él mu/erto sin hedificar la dicha casa an gastado en ella las / dichas mis 
partes asta la cantidad de mili ducados. / E por las dichas causas c sumas tienen 
e poseen la casa / e pertenengias del dicho Joan Martines de Herenogu por títu/lo 
de hexecugión y remate. Y hultra de lo suso dicho / las dichas monjas an 
suplido muchas cantidades en pa/gar las deudas de la dicha casa y en reparar las 
herre/rías d ’ella, y an dado otros mili ducados por las heren/gias de tres hijos del 
dicho fundador. Y atendido que / la dicha casa y hazienda es mucha y de 
muchos credi/tos y deudas y así ellas no podrían dar el cobro ne/gesario para la 
administragión d ella, tanto por / esto como por la autoridad del dicho fundador
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querrí/an relaxar e apartar mano de la dicha hazienda / y dársela a Martín 
Araño de Herenocu, hijo legítimo y here/dero del dicho fundador, a causa que 
él se ofrece a dar / al dicho monesterio los dichos cient ducados de renta a que 
/ estaba obligado el dicho fundador, y otros cient ducados de / renta al quitar por 
lo que el dicho monesterio / a gastado en pagar deudas de la dicha casa y en repa
rar / la dicha hazienda, e más le da un molino que vale / quatrocicntos ducados 
con que el dicho monesterio tome a su / cargo dozientos ducados que están toma
dos a fenso sobre / la dicha casa de Herenocu, la qual dicha reconpensa / es en 
gran hutilidad y probecho del dicho monesterio. //(fol. 34 vto.) Por que pide e 
suplica a Vuestra Señoría mande regebir / ynformación e, constándole la huti
lidad e probecho / ebidente de la dicha casa y que es justa cosa remune/ralle algo 
la buena obra que les hizo el dicho fundador, / dar licencia y permiso para que 
puedan relaxar la / dicha casa e hazienda al dicho Martín Araño tomando la dicha 
/ reconpensa, y en todo lo que sobre esto se hubiere de hazer yn/terponga 
Vuestra Señoría su autoridad e decreto conbeniente. / Para todo lo qual y en lo 
necesario el oficio de V.Sa / ynplora e pide justicia.

El Licenciado Monrreal.

En la fiu/dad de Panplona, a finco de marco de mili e quinientos e sesen/ta e 
seis años, ante Su Señoría Reberendísima, Martín de / Berrio, Procurador suso 
dicho, presentó la sobre dicha petifión. Y ley/da, Su Señoría Reberendísima remi
tió al Licenciado / Don Joan de Rojas, su Bicario General, para que bea y le / aga 
relación para que se probea lo necesario.

Joan de / Ybarrola, notario.

* *

E bista la dicha petición, con delibera/ción de Su Señoría, hubimos mandado 
recebir ynforma/ción de lo suso dicho. Y la ynformación de lo contenido / en la dicha 
petición fue por nos cometido al Reberendo / Don Herasmo d’Engómez, oficial forá
neo de la villa de San / Sebastián. El qual, por virtud de aquel, refebió / la dicha 
ynformación, la qual nos enbió juntamente / con su relación, c fue ante nos pre
sentada. E por / vuestra parte nos fue pidido e suplicado que, constando de la / huti
lidad e probecho del dicho monesterio, diésemos per/miso para que se hiziese la 
dicha permuta. E abien/do por nos visto la dicha ynformación c poderes / que ante 
nos se presentaron y el parecer del //(fol. 35 r°) oficial, comunicado todo lo en él con
tenido con Su Señoría Reberendísima, / con su acuerdo e deliberación mandamos dar 
e dimos las / presentes para vosotras en la dicha razón.

Por la qual. / atento que por la ynformación consta que la dicha per/muta es en 
hebidente hutilidad del dicho monesterio / y que aquel y vosotras e vuestros subce- 
sores estareis / con más sosiego haziendo lo suso dicho, vos damos licen/cia, permiso 
e facultad para que hagais la dicha permuta / con el dicho Martín Araño de Herenocu 
dando el dicho Martín Araño / los dichos dozientos ducados de renta, conforme a la 
ynfor/mación ante nos presentada, en cosas ciertas e / seguras. Y ansí mismo dando
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la dicha parte de molino / de Osinaga, conforme a la dicha petición, tomando los / 
dozientos ducados a vuestro cargo con fiadores legos, llanos / e abonados que se obli
guen a la seguridad, así del / dicho censo como del dicho molino, los quales sean y 
tomen / a contento del dicho oficial de San Sebastián. Y hazien/do lo suso dicho man
damos agais el dicho concierto y per/muta espresada en la dicha petición que de suso 
va / ynserta, haziendo y otorgando todas las escritu/ras necesarias, las quales se agan 
con parecer del / dicho oficial tan firmes e bastantes que el dicho mones/terio no reci
ba fraude en ello. E si algún tienpo re/dimiere el dicho censo de los dichos dozien
tos ducados manda/mos que no se entregue el dinero a vosotras las dichas / priora ni 
monjas sin que primero se dé noticia / a Su Señoría o a nos, o a los Obispos o 
Bicarios Generales / que por tienpo serán en este Obispado, para que den / horden se 
pongan aquellos en renta y no se gasten //(fol. 35 vto.) en otras cosas. E con lo suso 
dicho damos la dicha / licencia e permiso, e queremos que los conciertos y es/crituras 
que sobre lo suso dicho hizieren sean tan firmes / y bastantes como si estando Su 
Señoría o nos presen/tes se hizieren, e surtan aquellos su debido heleto / y bigor, que 
para ello os damos poder cunplido / y bastante y cometemos nuestras vezes.

Dada en / Panplona, a veinte e nuebe de marco de mili e quinientos / e sesen
ta e seis años.

El Licenciatus Rojas, Bicarius / Generalis.

Por mandado del señor Bicario General, / Joan de Ybarrola, notario.

j{c s)í j)í

Por tanto, encargó la dicha señora priora a las dichas monjas diziendo / si les 
parece que se debe de acetar lo que de suso está dicho / o no, y las dichas monjas 
dixieron que les a parecido y de pre/sente les parece que se debe de concluyr por ser 
muy hútil /e probechoso al dicho monesterio. La dicha señora priora dixo / que a ella 
le a parecido e parece lo mismo, pero por / que se aga con más deliberación e 
acuerdo les encargó / de nuebo a las dichas monjas piensen sobre ello para / que 
quando se aga el segundo tratado digan su parecer. /

Siendo a todo ello presentes por testigos, llamados e roga/dos: Pedro de 
Bidaurreta e Carlos de Hegurrola e Joanes / de Sarobe, vezinos de la dicha villa. Y 
la dicha priora / y sopriora firmaron por sí e por ruego de las demás / monjas del 
dicho monesterio e conbento.

Marina de Erenocu (RUBRICADO). Catalina Pérez de Goyaz (RUBRICADO).

Pasó ante mí, Nicolás de Ayerdi (RUBRICADO). //

Notas:

1. T achado “de dar” .
2. El documento original se halla cosido al protocolo, al igual que la licencia dada al con

vento sobre los 284 Ds. que correspondían a M ari López de Arbide, m onja profesa en él, de los 
b ienes de sus padres M artín Sánchez de A lcega y D a C atalina  de E reñozu , su m ujer.
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Documento n° 19

1567, MARZO 18. HERNANI

CAPITULACIONES ACORDADAS ENTRE EL MONASTERIO DE SAN 
AGUSTIN Y DOMINGO MARTINEZ DE ECHEZARRETA PARA EL INGRESO 
EN ÉL DE SU HIJA FRANCISCA POR NOVICIA.

A H P G  (O ñate), 111/984, fo ls . 60 r°-62 r°.

t
En el monesterio de señor Sant Agustín de la villa de Herna/ni, a diez e ocho 

días del mes de marco año del nasgimiento / de Nuestro Señor Ihesu Christo de mili 
e quinientos e sesenta e siete, / en presencia de mí Pelayo Martínez de Ayerdi, escri
vano de Su Real / Magestad en la su Corte y en todos los sus reynos y seño/ríos y del 
número de la dicha villa, e testigos de yuso es/critos, estando juntados en su capítulo 
e ayuntamiento / a canpana tañida las Muy Reberendas e Muy Magníficas / señoras 
Doña Marina de Hereno^u, priora del dicho monesterio, / e Mari López de Arbide, 
sopriora, e Joana de Ayerdi, Mari Joan / de Ysasti, Francisca de Salamanca, María 
de Huarte, Mari / Pérez de Anciondo, María de Acorda, Luysa de Hechaga/rreta [y] 
María de Aguirre, monjas profesas del dicho monesterio, / dixieron que por quanto 
está tratado que Francisca de He/chamarreta, hija legílima de Domingo Martínez de 
Hechacarreta, / vezino de la dicha villa, que presente está, y de Ysabel Cruzat, / entre 
a ser religiosa en el dicho monesterio e trayga por / dote trezientos ducados de horo 
y el axuar hordinario, / conbiene a saber: una cama e una taga de dos marcos de plata 
labra/da e las otras cosas, como se le dieron a Luysa de Hechacarreta, / hermana 
mayor de la dicha Francisca, e que con esto el / dicho monesterio se aparte de las 
legítimas paterna e materna / e de otras qualesquier herencias e legados que tiene de 
presente / e tubiere adelante, e lo renuncie en los dichos sus padres. E / para que llebe 
efecto, las dichas priora e monjas de un acuer/do e voluntad de la una parte, y el 
dicho Domingo de Echayarrcta / de la otra, hizieron e otorgaron este contrato e capi- 
tu/lado en la forma seguiente:

-  Primeramente asentaron, y las dichas priora e monjas to/das dixieron que con 
los trezientos ducados mas el axuar / que hordinariamente se acostunbra dar, como 
de suso está / declarado, se contentan por la dote de la dicha Francisca de He/chaga- 
rreta, a la qual reciben e an por recibida por monja //(fol. 60 vto.) del dicho mones
terio. E para el día de Todos Santos primero que / berná le darán el ábito. E pasado 
el año del nobiciado le darán / la profesión e belo, y en el coro e fuera d ’cl la trata
rán e mostra/rán como a las otras monjas. /

-  Yten, las dichas priora e monjas confesaron aver recebido del dicho / 
Domingo de Hechacarreta para en cuenta e parte de pago / de los dichos trezientos 
ducados veyntc c cinco ducados, e /  d ’ellos le dieron e otorgaron carta de pago en 
forma para / sienpre jamás, por quanto confesaron averíos tomado / e recibido en 
dineros de contados a todo su querer e volun/tad, realmente e con efeto, del dicho 
Domingo de Hechacarreta. / Y en razón de la entrega e paga, por quanto al presen
te / non parecía, renunciaron la ynnumerata pecunia e / leyes de la prueba e de la
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paga, como en elos se contiene. E / se obligaron d'estar en conocido de la dicha paga 
e de no los / pedir ni demandar, so pena del doblo e costas, daños e / yntereses e 
menoscabos, ellas ni el dicho rnonesterio e / las monjas que de aquí adelante obie- 
re en el dicho rnonesterio / ni otra persona alguna. E la dicha pena pagada o no 
pa/gada, que esta carta e lo en ella contenido sea firme e balga, / que para todo ello 
obligaron al dicho rnonesterio e propios / e rentas d ’él, abidos e por aver.

Y los dichos dozicntos y setenta / e cinco ducados restantes para el entero pago 
de los dichos / trezientos ducados de dote, el dicho Domingo de Hechacarreta / dixo 
que se obligaba e obligó de dar e pagar al dicho / rnonesterio e a su poderabiente, 
desde oy día de la fecha / d 'esta carta en dos años primeros seguientes. E demás 
d’ello, / que en estos dos años primeros seguientes dará el dicho / Domingo a las 
dichas monjas cada un año dize seys ducados / por los alimentos de la dicha 
Francisca, su hija. Para lo qual / el dicho Domingo se obligó de lo así hazer e 
cunplir, con que / las dichas priora e monjas del dicho rnonesterio, e así bien //(fol. 
61 r°) la dicha Francisca, su hija, renuncien en fabor de los dichos Do/mingo de 
Hechacarreta e su muger, y en ellos y en cada / uno d ’ellos, con licencia espresa de 
su perlado o con las de/más deligencias e solenidades e circunstancias que para / su 
balidación se requieren, todo lo que demás de la dicha do/te de la dicha Francisca por 
su legítima o suplimiento le / pertenece o puede e debe pertenecer agora y en 
qual/quier tienpo en los bienes y herencias de los dichos sus padres / e de qualquier 
otras herencias, derechos e mandas, aunque / la sobrebenencia e crecimiento de los 
bienes de los dichos / sus padres o de qualquier d ’ellos sea en mucha cantidad, / e se 
aparten e escluyan de todo ello al dicho rnonesterio e sea / para los dichos Domingo 
de Hechacarreta e su muger, y entre / los otros sus hijos lo puedan mandar por mejo
ra o lega/do e hazer d ’ello como de cosa suya. /

-  Yten, asentaron por condición que si por caso la dicha Francisca / de 
Hechacarreta fallescierc antes de profesar en el dicho mo/nesterio, en tal caso al 
dicho rnonesterio se le queden los dichos / veynte c cinco ducados que para en parte 
de pago de la dicha / dote an recibido las dichas priora e monjas e más el axuar, / e 
lo restante de la dicha dote quede e sea para los dichos Domingo / e su muger. /

Yten. que el dicho Domingo de Hechacarreta se obligó de dar / con la dicha su 
hija, demás de la dicha taca de dos marcos, una / cochara de plata de peso de un 
ducado y el axuar e ata/bíos que es costunbre en el dicho rnonesterio de dar e llebar 
/ las otras monjas que en el dicho rnonesterio se entran. /

E con estas condiciones otorgaron anbas las dichas partes /  este capitulado e 
contrato, e se obligaron el dicho Domingo / de Hechacarreta por sí, por lo que a el 
toca e atañe, con su //(fol. 61 vto.) persona e bienes abidos e por aver, así muebles 
como rayees, / e las dichas priora e monjas por sí, por lo que a ellas toca, o/bligaron 
sus personas e los bienes propios e rentas d’este / dicho rnonesterio, espirituales e tcn- 
poralcs, presentes e / futuros, de tener, goardar e cunplir e pagar e aver por / firme 
esta carta e todo lo en ello contenido, so pena de / cada dozientos mili maravedís para 
la cámara e fisco de Su / Magestad e cofres del señor Obispo de Panplona, e de todas 
/ las costas, daños, yntereses emenoscabos que sobre ello / se les seguieren e 
recrecieren a la parte obediente, rato sen/per manente pacto. E dieron poder cunplido, 
el dicho Domingo / de Hechacarreta a las justicias e juezes de Su Magestad, c las /
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dichas priora e monjas a qualesquier justicias c juezes / que deban conocer d ’esta 
cavsa. para la execufión e / cunplimienio de lo que está dicho, a cuya jurisdifión e 
/ juzgado se sometieron, renunciando como renunciaron las dichas partes su propio 
fuero, juridición e domicilio / e la ley si conbenerit para que por todo rigor e reme
dio / del derecho les constringan, conpclan e apremien a te/ner, goardar e cunplir e 
pagar e aver por firme / esta carta e lodo lo en ella contenido, bien así e tan cun/pli- 
damcnle como si en todo ello obiesen sido condenados / por juyzio e sentencia difi- 
niLiba de juez conpetente pasado / en cosa juzgada. E renunciaron qualesquier 
leyes, / fueros e derechos, husos e costunbres, franquezas, prebille/gios e libertades, 
estatutos e constituciones e beneficios / de restitución yn yntregun, e otro qualquier 
avxilio e / remedio que para yr o benir contra lo contenido en esta / carta a las 
\dichas/ partes e a cada uno d ’ellos e a este monesterio les / pudiese ayudar e apro- 
bechar, con la ley e derecho que diz que / general renunciación de leyes que horne 
faga non bala. / E asimismo las dichas priora e monjas renunciaron las leyes 
//(fol.62 r°) del enperador Justiniano e del senatus consulto e Beliano, / e la nueba 
constitución e leyes de Toro e Partidas. E juraron / por Dios e por Santa María e por 
el ábito de su profesión /  que goardarán esta dicha escritura e que no yrán contra / ella 
por lesión ynormísima ni por otra ninguna cavsa, / e que no pidirán beneficio de res
titución yn yntregun / ni avsolución ni relaxación d’este juramento, e aunque se les 
/ conceda no husarán d'ello. E si aprobechar se quisieren / no bala e sean abidas por 
perjuras. E tantas quantas / vezes la dicha avsolución les sea concedida tantas de 
nuebo / tornaron a hazer el dicho juramento.

En testimonio de todo / lo qual las dichas partes otorgaron esta carta ante mí / 
el dicho escrivano, dentro en el capitolio del dicho monesterio, día e mes / e año suso 
dichos.

Siendo presentes por testigos para ello lla/mados e rogados: Domingo de 
Sarobe, puñalero, e Martín de Vidau/rreta e Pero López de Dioztegui, vezinos de la 
dicha villa de Her/nani. Y el dicho Domingo de Hechacarreta lo firmó de su / non
bre. E las dichas priora e sopriora firmaron por / sí e por las otras monjas.

Domingo Martínez de Echacarreta (RUBRICADO). Marina d ’Erenocu 
(RUBRICADO). María López de Arbide (RUBRICADO).

Pasó ante mí, Pelayo Martínez de Ayerdi (RLIBR1CADO).
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Documento nu 20

1567, ABRIL 30. HERNANI

CENSO DE 200 DS. DE RENTA ANUAL SUSCRITO POR MARTIN 
ARAÑO DE EREÑOZU CON EL M ONASTERIO DE SAN AGUSTIN POR 
D EUDA DE 2.800 DS. QUE TEN IA  CON ÉL LA CASA Y SOLAR DE 
EREÑOZU. LE STGUE LA APROBACION DE DON ERASMO DE ENGOMEZ, 
OFICIAL ORDINARIO DE SAN SEBASTIAN1.

AM SAH , Doc. 18.
C uadernillo  de 8 fo ls . de p apel, a fo ls . 3 r°-7 vto.

Conocida cosa sea a todos los que esta pública escritura de venta e genso / per
petuo fetuosin vieren cómo yo Martín Araño de Erenogu, vezino de / la villa de 
Hernani, qu'es en la Muy Noble e Muy Leal Probingia de Guipúzcoa, / otorgo e 
conozco por esta presente carta que vendo e doy en venta e genso / perpetuo rede- 
miblc a vos el monesterio, monjas e conbento del monesterio / de señor Sant 
Agustín extramuros de la dicha villa de Hernani, qu’estays / juntadas a canpana tañi
da tras la red e belo del dicho monesterio / en vuestro locutorio e lugar acostumbrado, 
nonbradamente Doña Marina / de Erenogu, priora del dicho monesterio, e María 
López de Arbide, / sopriora, e Juana de Ayerdi e María Juan de Ysasti, Frangisca de 
Salamanca, / María de Ugarte. María Pérez de Angiondo, María de Acorda, Luysa 
de / Echagarreta, monjas profesas del dicho monesterio, para vos e para / las mon
jas que por tienpo obiere en el dicho monesterio, dozientos ducados de / oro de a tre
zientos e setenta e ginco maravedís cada ducado de renta / e genso en cada un 
año, comengando la primera paga de oy / día de la lecha d'esta carta en un año con- 
plido, e dende en / adelante de año en año. por el dicho plazo que corre y se quenta 
/ desde oy dicho día en adelante, por razón que vos el dicho monesterio, / monjas e 
conbento teníades gient ducados de renta sobre la casa de / Herenogu e sus herrerí
as e pertenegido, que son en juridigión de la / dicha villa de Hernani, por la 
dottagión que al dicho monesterio fizo / Juan Martínez de Erenogu, mi padre defun- 
to. fundador e dotador / que fue del dicho monesterio de Sant Agustín. E así bien 
teníades / en la dicha casa e bienes las legítimas de Domingo de Erenogu e / Adrián 
e Desiderada de Herenogu. hijos legítimos del dicho Juan / Martínez de Erenogu e 
de Doña Catalina de Arrbide, defuntos, / mis hermanos. E así mismo teníades 
posesión en la dicha casa e bienes / por más de tres mili ducados que pagastes a los 
acreedores del dicho Juan / Martínez de Erenogu, mi padre. Los quales todos, con 
muchos más derechos / e aegiones me aveys gedido e traspasado e relaxado vos el 
dicho //(fol. 3 vto.) monesterio, monjas e conbento oy día de la fecha d'esta caita ante 
/ el presente escrivano por cavsa que vos constituya el dicho genso e / renta de los 
dichos dozientos ducados en cada un año, sobre que tubimos / hecho congierto, e 
mediante ligengia del Reberendísimo señor Obispo / de Panplona se hizieron los tra
tados negesarios, como parege por / ante Nicolás de Ayerdi, escrivano real e del 
número de la dicha villa / de Hernani. E por la dicha razón, tomando como Lomo por 
paga e / pregio numerado lo que así me aveys gedido e relaxado sobre / la dicha casa
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de Herenocu e sus herrerías e pertenecido, que / monta e bale más del precio por que 
se pudieran conprar los / dichos dozientos ducados de renta e censo en cada un ano, 
porque balen / e arriendan los dichos bienes quinientos ducados pasados en cada un 
/ año, e lo que por las dichas legítimas os pertenece es mucha / e las cantidades que 
por debdas del dicho Juan Martínez de Erenocu / pagastes son crecidas, e renuncio 
la non numerata pecunia / e leyes de la prueba e de la paga e otras qualesquier leyes 
/ y execiones que ablan sobre ello, como en ella se contiene. E / vos doy e otorgo 
carta de pago e de fin e quito en forma2 / para en todo tienpo del mundo a vos el 
dicho monesterio. monjas / e conbento del precio, balor de los dichos dozientos duca
dos de censo en / cada un año. E me obligo de no vos los tornar a pedir ni dc/man- 
dar o ira vez por quanto, como dicho es, me aveys cedido e / traspasado todo el 
derecho e ación que en los dichos bienes avíades, que lo / tomo por para del precio 
de los dichos dozientos ducados de censo. /

Los quales dichos dozientos ducados de censo e renta en cada un / año os 
vendo sobre mi persona e bienes muebles e rayzes, / derechos e aciones, ávidos e por 
aver, generalmente y especial/mente, sobre la dicha casa de Erenocu e sus dos herre
rías, con/biene a saber: las dos viejas e molino qu’están sitas delante //(lbl. 4 r°) la dicha 
casa, en el baile de la Hurumea, juridición de las villas de San Sebastián / y Hernani, 
e sobre las presas e acequias, anteparas y estoldas e re/mientas e barquines e agoa e 
petrechos e aparejos de las dichas / herrerías e molino, e todo lo demás a ellos anexo 
e p e r tene /f ien te  en qua lquier  manera; e sobre la casa principal llamada / 
Herenocuechea, qu'es en la dicha villa de Hernani, que alinda de la / una parte con 
casas de Don Miguel de Arbide e de la otra parte / con casas que fueron de Andre 
Urdin, que son agora de los hijos de Juan Pérez / de (^abaleLa, c p0r detrás con la mura
lla de la dicha villa, e por / delante con la calle en qu'está sita; e sobre la huerta que la 
/ dicha casa tiene cercada de cal e canto en la parte que llaman / Marimiqueleztegui. 
que alinda por las tres partes con el / camino real y un camino de serbidunbre, e por la 
otra parte / con la huerta que llaman de Pintorearena; e sobre la casería / e tierras 
mancanales e alisal e pertenencias de Lorribia, / qu'es en juridición de la dicha villa, 
junto al bosque que llaman / Yracurdi, cuyos linderos son notorios: e sobre la casa / que 
fue de Don Domingo de Berrasoeta3, vicario ya defunto, / con / su huerta detrás d’ella 
qu’es en el arrebal de la dicha villa, que / alinda con huerta de Martín Pérez de 
Ayerdi y con el camino de / serbidunbre que pasa junto a la dicha casa, e por delante 
/ la calle real; e sobre las tierras e xaral de junto a / Herrotaberría, que alindan por dos 
partes con tierras de la casa / de Hermutegui; e sobre el sel de Arriasu, cuyos linderos 
/ son por todas partes tierras concegiles d ’esta dicha villa / de Hernani.

E prometo e me obligo con mi persona e bienes ávidos / e por aver que los 
dichos dozientos ducados de censo vos serán ciertos / e seguros e os los daré e paga
ré en cada un año a los plazos / suso dichos, a vos el dicho monesterio, monjas e con- 
bento e a quien / por vos los obiere de aver, puestos e pagados en el dicho monestrio 
/ a mi costa e misión, e de los dichos mis herederos e sucesores, / sin descuento algu
no de la dicha renta, so pena del doblo a cada / paga que pasare, con más las costas, 
danos e yntereses / que sobre la dicha cobranca os sucedieren en pena c postura / 
baledera, la qual pagada o no pagada o graciosamente / remetyda que todavía con- 
pliremos lo suso dicho yo e mis //(fol. 4 vto.) e sucesores. Y en defeto que no os dié
remos e pagáremos / los dichos dozientos ducados de censo en cada un año a los 
dichos plazos / vos el dicho monesterio, monjas e conbento, o quien vuestro poder 
obiere, / los podays cobrar de la renta de los dichos bienes donde vos los / señalo,
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sitúo e asiento, e de mi persona e bienes e de mis fiadores / e de qualquier de nos e 
de nuestros herederos e sucesores, como / quisiéredes e bien visto os fuere. Los qua
les dichos bienes espresa/mente los obligo e ypoteco al dicho censo.

E así mismo prometo / c me obligo que yo e los dichos mis herederos e sucesores 
terne/mos en pie e bien reparadas las dichas herrerías e molino / labrantes, corrien
tes e molientes, e los demás bienes suso contenidos / sobre que fundo este dicho censo 
en pie, bien tratados e reparados / de todas las labores y hedeficios necesarios, e a mi 
risgo e / ventura e de los dichos mis herederos e sucesores, de todos los casos / for- 
tuytos del cielo e de la tierra e de los onbres, fuego / guerra e pestilencia, despoblación 
o abenidas de agoa o man/dato de rey, príncipe o señor, e de otro qualquier caso 
for/tuyto pensado o no pensado que pueda acaecer en los / dichos bienes, e sobre qual
quier d’ellos. Por lo qual, ni puesto / que por los dichos casos fortuytos o en otra qual
quier manera / cayeren, quemaren o jermaren los dichos bienes o qualquier / parte 
d’ellos, no pueda aver ni aya descuento alguno / en la dicha renta en ningún año ni en 
alguna paga, / saibó que todavía yo e los dichos mis herederos e sucesores / lo 
pagaremos a los dichos plazos y en la forma sobre / dicha llanamente.

E si, lo que Dios no quiera, la dicha casa / de Herenocu e las dichas herrerías 
e molino e sus / presas e anteparas e acequias e los otros bienes o qualquier / parte 
d ’ellos sobre que fundo este dicho censo se quemaren o / cayeren, agora sea por caso 
fortuyto como en otra qual/quier manera, que todas las vezes que lo tal sicediere den
tro de / un año conplido primero seguiente después que lo tal / acaeciere yo e los 
dichos mis herederos e sucesores / seamos obligados, e obligo a mí e a ellos, de los 
tornar / a hazer e hedificar de nuebo de los hedeficios //(fol. 5 r°) e mejoramientos 
que al presente tienen, e mejores si mejor / pudiéremos, a nuestra costa, sin descuento 
alguno de la dicha / renta, sin ser para ello requeridos por vuestra parte, porque / este 
dicho censo e su balor e montamiento esté más cierto e / seguro e mejor situado e nos 
pudays conpeler a ello / por todo rigor de derecho.

Otrosí me obligo de no vender / ni enajenar los dichos bienes sobre que así 
fundo el dicho / censo ni parte alguna d’ellos sin primero redemir / e quitar este dicho 
Censo. E si yo o mis herederos e / sucesores los hendiéremos, que vos el dicho 
rnonesterio, monjas / e conbento podays tomar por el tanto que otro nos obiere / de 
dar o diere por ellos, e no podamos pasar venta d’ellos / sin que primero vos agamos 
saber para si los quereys por / el tanto e os esperemos treynta días por la respuesta. 
/ E por causa de no querer conprar vos el dicho rnonesterio, monjas / e conbento los 
dichos bienes veniéremos a los vender e tras/pasar sea con el cargo d ’este dicho 
Censo, quedando los / dichos bienes somisos a la paga d ’él. E los que los conpraren 
/ e sucedieren en ellos por conpra o herencia o en otra / manera alguna sean obligados 
a la paga del dicho censo / e a las demás condiciones en esta carta contenidas. E que 
dentro de / quinze días primeros seguientes después que en los / dichos bienes 
sucedieren, a su propia costa, sin que para ello / sean requeridos, renueben esta carta 
de censo e / la otorguen de nuebo ante escrivano público yncorporando / en la tal 
renobación este contrato de berbo a ber/bum, obligándose a la paga e conplimiento 
de todo lo en esta carta / contenido.

E que los dichos bienes yo ni los dichos mis herederos ni sucesores no seamos 
partes de vender ni los vendamos a yglesia / ni rnonesterio ni confradía ni ospital ni
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a unibersidad ni / a persona poderosa de Orden ni de religión, ni de / fuera d'estos 
reynos, saibó a persona lega, llana e / abonada e de quien llanamente se pueden aver 
/ e cobrar e llebar este dicho genso e renta. E si lo contrario //(fol. 5 vto.) de lo suso 
dicho hiziéremos o yntentáremos hazer / que nos no bala, e la tal venta y enajenación 
/ sea en sí ninguna e de ningún balor ni hefeto, / como si no se obiera otorgado.

E si sugedieren / en los dichos bienes más de un heredero, que todos los here
deros / e personas que en ellos sucedieren e tubieren parte / sean obligados e se obli
guen a todo lo suso dicho / juntamente de mancomún, e cada uno por el / todo, 
renunciando las leyes de la mancomunidad / como en ellas se contienen. Y en 
vuestro querer y esco/ger e de las otras monjas que de aquí adelante / obiere en el 
dicho monesterio a de ser e sea cobrar el dicho / censo e renta en cada un año de qual
quier de los / herederos e personas que en los dichos bienes sucedieren.

E por/que la venta del dicho censo es redemible al quitar / se entiende ser fecha 
e la ago con tanto que cada / e quando y en qualquier tienpo que yo e qualquier / de mis 
herederos e sucesores diéremos e pagá/remos a vos el dicho monesterio, monjas e con
vento presentes / e por venir, o a quien por vos o por ellos obieren / de aver, dos mili 
e ochocientos ducados qu'es el precio prin/cipal del dicho censo, todos juntos, en una 
paga, de la / ley e peso e precio que agora balen con los réditos / corridos que se vos 
debieren por rata fasla el día de la / quitación e redención d’este censo seays obliga
das / a los recibir c darnos carta de pago e de finequito / d ’ellos, e sea e quede el dicho 
Censo redemido. E yo / e los dichos mis herederos e sucesores e fiadores / e mis bie
nes e suyos, e los bienes sobre que ynpongo el dicho / censo seamos libres de dar e 
pagar el dicho censo de / los dichos dozientos ducados ni otra cosa alguna.

E así mis/mo, quando yo o mis herederos e sucesores vos diéremos / e pagá
remos mili e quatrocientos ducados, qu’es la mitad //(fol. 6 ru) del dicho precio princi
pal del dicho censo, libremos e quede / redemida la mitad del dicho censo, que son 
gient ducados. E quan/do vos diéremos setecientos ducados, qu’es la quarta parte / 
del precio principal del dicho censo queden redemidos / cinquenta ducados, qu’es la 
quarta parte del dicho censo. E con / esta condición e facultad de poder quitar por la 
/ orden suso dicha el dicho censo vos lo vendo, e no de / otra manera.

E por quanto la yntención del Re/berendísimo señor Obispo de Pamplona e la 
vuestra / e mía es que los dichos dozientos ducados de renta ten/gays perpetuamente, 
e Su Señoría manda que al / tienpo que redemiéremos el dicho censo yo o mis / here
deros c sucesores, qu'el dinero d ’él no se / entregue a vosotras las dichas priora ni 
monjas sin que / primero se dé noticia a Su Señoría o su Vicario General, / o a los 
Obispos o Vicarios Generales que por tienpo serán en / este Obispado, para que den 
orden se pongan aquellos / en renta e no se gasten en otras cosas, prometo e me obli
go / que yo e los dichos mis herederos e sucesores al tienpo que / quisiéremos rede- 
mir el dicho censo daremos noticia / d ’ello a Su Señoría o su Vicario General, o al 
Obispo o su / Vicario General que a la sazón obiere en el dicho Obispado, e 
dere/mos y entregaremos la moneda del dicho precio del dicho censo para / el 
dicho hefeto a quien ellos probeyeren e man/daren. Pero que haziendo esta diligencia 
e depositando / los dichos dineros e presentándolos ante los dichos Obispos / e 
Vicarios Generales o qualquier d ’ellos o en quien / ellos probeyeren e mandaren 
dende en adelante se / entiende que queda e sea el dicho censo redemido, / e yo e mis
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herederos e sucesores e fiadores e sus bienes / e míos libres de dar e pagar el 
Censo de lo que / montaren los dineros que así diéremos e pagáremos //(fol. 6 vto.) 
por redención del dicho censo, que serán todos los dichos dos / mili e ochocientos 
ducados, o la mitad o quarta parte / d'ellos.

E para que los dichos bienes sobre que ynpongo el dicho / censo e los dichos 
dozientos ducados de censo que sobre ellos sitúo / e pongo vos serán ciertos, sanos 
e seguros, libres / e de paz e pagados en cada un ano a los dichos plazos, / doy por 
mi fiador a Joan Martínez de Ayerdi e de la / Torre, vezino de la dicha villa de 
Hernani, que presente está. E yo / el dicho Joan Martínez de Ayerdi soy contento de 
salir por / tal fiador del dicho Martín Araño de Erenocu.

Por / tanto, yo el dicho Martín Araño de Erenocu como / principal debdor, e yo 
el dicho Joan Martínez de Ayerdi / e de la Torre como fiador e principal pagador, / 
anbos a dos, de mancomún e a boz de uno e cada uno / de nos, por sí e por el todo yn 
solidun, renunciando / como renunciamos la ley de duobus rex devendi / y el 
auténtica presente de fide jusoribus, y el beneficio / de la dibisión y escusión, c todas 
las otras leyes, / fueros e derechos que deben renunciar los que se obligan / de man
común, otorgamos e conocemos que nos / obligamos con nuestras personas e bienes 
ávidos e por / aver de dar e pagar, e que daremos e paga/remos a vos el dicho mones
terio, monjas e conbento / que agora son o fueren de aquí adelante, o / a quien por vos 
lo obiere de aver, los dichos dozientos / ducados de censo en cada un año a los dichos 
plazos / hasta que rediman por la orden suso dicha. E que / la paga e casas e molino 
y herrerías e bienes sobre / que se funda este dicho censo os serán ciertos, sanos e 
seguros / e de paz, e a la ebigión e saneamiento de todo lo en esta carta / contenido.

E para mayor hefeto e firmeza de lo que dicho es / y en esta carta se contiene 
damos poder conplido / a todos e qualesquier justicias e juezes d estos reynos 
//(fol. 7 r°) e señoríos e de fuera d ’ellos, especialmente / a la Corte e Chancillería de 
Su Magestad que reside en la villa / de Valladolid, como si mirásemos dentro de las 
Cinco legoas / d'ella, a cuya juridición e juzgado nos some/temos. Renunciando como 
renunciamos nuestro / propio fuero, juridición e domicilio e la ley si con/benerid 
omnium judicum para que nos los agan / así cunplir e pagar e aver por firme como 
si por / sentencia difinitiva de juez conpetente así obiésemos / llebado e por nos I uese 
pedida e consentida / e pasada en cosa juzgada.

Sobre lo qual re/nunciamos todas e qualesquier leyes, fueros / e derechos 
que en nuestro fabor sean e contra lo suso dicho / nos pudiesen aprobechar. En 
especial renun/fiamos los casos fortuytos de fuego e peste y hueste / e otro qualquier 
risgo pensado o no pensado. / Y especialmente renunciamos la ley que diz / que gene
ral renunciación de leyes que orne / faga non bala. E la otra ley que diz que nadie 
puede / renunciar el derecho de futuro y el que no sabe con/petelle.

En testimonio de todo lo qual otorgamos esta / dicha carta en la manera que 
dicha es ante el presente escrivano e / testigos yuso escritos.

Que fue fecha e otorgada dentro / en el dicho monesterio de señor Sant Agustín 
de la / dicha villa de Hernani, a postrero día del mes / de abrill, año del nacimiento de 
Nuestro Señor e Sal/bador Ihesu Christo de mili e quinientos e sesenta e / siete.
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Siendo presentes por testigos para ello llamados / e rogados Domingo de 
Arbide e Domingo / de Oyaneder e Pedro de Sasoeta, vecinos de la dicha villa. / E 
los otorgantes lo firmaron de sus nonbres / en el registro d 'esta carta.

Juan Martínez de Ayerdi. Martín //(fol. 7 vto.) Araño de Erenocu.

Pasó ante mí. Domingo d'Echagarreta.

* * *

E yo Don Erasmo d ’Engómez, ofigial ordinario de la villa de San / Sebastián 
e comisario del dicho señor Reberendísimo Obispo de Pan/plona que a lo suso 
dicho he estado presente por comisión de Su / Señoría, digo que recibo y he por bas
tante la seguridad / e fianga e constitución d ’este dicho censo otorgada por / vos el 
dicho Martín Araño de Herenocu e vuestro fiador, e por / tal la aceto para el dicho 
rnonesterio, monjas e conbento que / agora son e fueren de aquí adelante. En firmeza 
de lo qual / lo firmé de mi nonbre ynterponiendo mi decreto e autto/ridad judicial, 
quanto ha lugar de derecho, para fuerca e bali/dación d ’esta dicha escritura.

Testigos los suso dichos.

flecho / ut supra.

Don Erasmo d'Engómez. Domingo d'Ecbacarreta.

* * *

E yo Domingo d ’Echacarreta, escrivano real de Su Magestad e del número de 
la / villa de San Sebastián, en uno con el dicho señor oficial e testigos presente fuy 
/ al otorgamiento de censo e acetación e aprobación / d’ella hecha por el dicho oficial. 
Al qual, y a los otorgantes, doy fee / que conozco. E por ende fiz aquí este mi signo 
acostunbrado, que es / a tal (SIGNO), en testimonio de verdad.

Domingo de Echacarreta (RUBRICADO).

Notas:

1. Fue presentado en la A udiencia del C orregim iento en Tolosa, el 26-XI-1578. por Juan 
de A rteaga, apoderado del m onasterio , para pedir m andam iento ejecutivo  contra los bienes de 
Ereñozu por deuda de 900 Ds. "que ju ró  les heran debidos e no pagados'’. El C orregidor libró 
su m andam iento .

En m arzo de 1590 nuevam ente se solicitó  al C orregidor m andam iento ejecutivo por 671 
Ds. de corridos de dicho censo hasta 3 0 -IV -I5 8 9 .

2. Va testado o dezía “para que”, no bala.

3. Va testado o dezía “que fue", no bala.
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Documento 11o 21

1574, MARZO 25. HERNANI

TESTAMENTO DE MARTIN ARAÑO DE EREÑOZU, SEÑOR DE LA 
CASA Y SOLAR DE SU APELLIDO.

A H P G  (Oñate), 111/958, fo ls . 17 r°-24 vto.

t
Testamento de Martín Araño de Herenogu.

En el nonbre de Nuestro Señor Ihesu Christo y de la Santísima sien/pre Birgen 
María, su madre. Sepan todos los que esta escritura / bieren cómo yo Martín Araño 
de Herenogu, dueño y señor de la / torre y herrerías de Herenogu. vezino de la villa 
de Hernani, es/tando como estoy enfermo pero en mi seso, memoria y / entendi
miento, confieso que creo fiel y católicamente el / misterio de la Santísima Trinidad. 
Padre e Hijo y Espíritu / Santo, tres Personas y una sola hesengia, y todo aquello / que 
tiene y confiesa la Santa Madre Yglesia Romana. / Y debaxo d’esta católica fee y cre- 
engia protesto de bibir / e morir. Y si, lo que Dios no permita, por per/suagión del 
demonio o por dolengia grabe en el artículo / de mi muerte o en otro qualquier tien- 
po alguna / cosa contra esto que confieso y creo hiziere o dixie/re o mostrare, lo rebo
co. Y con esta ynbonagión dibi/na fago y hordeno mi testamento y húltima volun/tad 
en la manera seguiente: /

-  Lo primero, encomiendo mi ánima a Nuestro Señor que la crió / y redemió por 
su pregiosa sangre e pasión. Y falle/giendo d’esta enfermedad mi cuerpo sea sepul
tado / en el monesterio de Santo Agustín de la dicha villa de Hernani / de donde soy 
patrón, en la sepultura pringipal de mi casa, / a donde esLá enterrada Dona Catalina 
de Arbide, mi señora / madre. Y ruego y encargo a mis hijos y herederos y 
cabega/leros y sus cargoabientes procuren con toda diligengia / de traer a la dicha 
yglesia y sepultura los huesos de Joan / Martines de Herenogu, mi señor padre, defun- 
to, para que sean / allí enterrados. Y en la dicha sepultura y monesterio / mando que 
me sean fechas las honrras de mi enterrorio / tergero día. nobeno, trenteno y cabo de 
año y de dos años, / y las otras ofrendas de pan y gera, segund que en la dicha / villa 
se acostunbra a personas de mi calidad y co/frades de la Santa Trinidad. //

-  (fol. 17 vto.) Yten mando para ayuda del rescate de los christianos / cautibos 
en tierra de ynfieles quatro ducados. /

-  Yten mando al monesterio de señor Sant Agustín de la dicha villa, / a donde 
mando enterrar mi cuerpo, para hazer un sagra/rio del Santo Sacramento, ochenta 
ducados. /

-  Yten mando para la obra de señor San Joan Bautista de la / dicha villa diez 
ducados. Y para la luminaria de la dicha ygle/sia un ducado. /
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-  Yten mando a las basílicas de Nuestra Señora de Qicunaga, San / Martín y 
Santa Bárbara sendos ducados para obra e lumi/naria a medias. /

-  Yten mando pagar a Nuestra Señora de (Ticuñaga lo que pareciere / por el tes
tamento de Don Domingo de Berrasoeta, que mi padre / hera en cargo. /

-  Yten mando al ospital de la dicha villa seis ducados de oro. /

-  Yten mando rezar por mi ánima, e por las demás de quienes / yo soy en cargo, 
siete trentcnas abiertas, las quales las / digan y rezen el bicario y clerezía que de pre
sente son / en la dicha villa: las dos d ’ellas Don Miguel de Arbide y las / otras sen
das los otros cinco clérigos con el dicho bicario. / Y por ellas se Jes pague lo 
acostunbrado, que es a ducado. Y / comiencen a los rezar luego que yo falleciere. /

-  Yten mando pagar todas mis deudas verdaderas que / por buena verdad 
parecieren que yo deba. Y principalmente mando cunplir e pagar e guardar la 
escritura / de conbenio, yguala e donación que tengo otorgada con / la priora, 
monjas y conbento del dicho rnonesterio de Santo / Agustín por presencia de 
Domingo Martines de Hechacarreta, / escrivano de Su Magestad y del número que 
fue de la villa de San Se/bastián, defunto, la qual dicha escritura mando que sea 
guar/dado, cunplido e pagado en todo e por todo, segund que en él / se contiene. E 
mando que Joan Martines de Ayerdi, mi fiador / que tengo puesto en la dicha 
escritura para con el dicho moneste/rio en todo tienpo del mundo, sea sacado a paz 
y a saibó yn/dene y sin daño alguno de la dicha fianca de mis bienes, / libre y lla
namente. Y declaro que para en cuenta e //(fol. 18 r°) pago de lo contenido en la dicha 
escritura y corridos / d ’ella asta el día de oy, desde la fecha de la dicha escritu/ra, he 
pagado a la dicha priora, monjas y conbento / del dicho rnonesterio quatrocientos e 
Cinquenta e quatro / ducados, y más una huerta que está cabe el dicho rnonesterio / 
que yo la adquirí en trueco de otra huerta mía de / Martín de (Jabalaga, la qual huer
ta asta agora no se a / apreciado. E mando que sea apreciado y su valor se des/cuen
te al dicho rnonesterio, demás de los dichos quatro/cientos y cinquenta e quatro 
ducados, y quede y sea la dicha / huerta para el dicho rnonesterio. /

-  Yten digo que puede aber quatro años poco más o menos / que la señora Doña 
Bárbara de Anizqueta, mi suegra, como / principal, e yo y Doña Mari Gómez de 
Anizqueta, su her/mana, como sus fiadores, nos obligamos de pagar a Francisco / de 
Sansust, vezino de la villa de San Sebastián, el censo que / monta mili y 1 trecientos 
ducados, a respeto de catorze mili / al millar, como parece por la escritura de 
Censo que en / razón d’ello pasó por presencia de Joan Pérez de Tolosa, / escrivano 
del número de la dicha villa de San Sebastián. Y2 en realidad de verdad, aunque en 
la dicha escritura de cen/so estoy por fiador, yo recebí para mí mismo los ocho/cien
tos ducados d ’ellos. Y así lo declaro ser a mi propio cargo / los dichos ochocientos 
ducados y sus réditos que corrieren con/forme a la dicha escritura. Y tengo pagados 
todos los corri/dos asta los húltimos tercios que an pasado, que / se cunplió por San 
Juan de junio pasado húltimo. /

-  Yten digo que yo conpré de Jotre de Balencegui, vezino de la villa / de San 
Sebastián, de los montes que él tenía conprados de la / dicha villa de San Sebastián 
en Landerbasoa, montes en cantidad de / dozientos ducados poco más o menos. Y
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más he rebebido del dicho / Jofre en bena asta en cantidad de mili quintales de bena 
/ poco más o menos. Y el precio d ’ellos, así de los dichos montes / como de benas, 
concertamos entre el dicho Jofre y mí que //(fol. 18 vto.) le hubiese de pagar3 en fie
rros a precio de dos ducados el / quintal, y que le hubiese de dar para ello la mitad 
del / fierro que con la dicha bena la dicha herrería labrase. Y con/forme al dicho 
concierto le he pagado y entregado por una vez / treinta y un quintales, y por otra 
doze, y por otra treze / quintales, y si algo más hubiere recebido lo que la cuen/ta ver
dadera traxiere. Y la demás de la resta de los dichos / montes y benas le mando pagar 
al dicho Jofre en fierros, con/forme al dicho concierto, al precio de dos ducados el 
quintal. /

-  Yten debo y mando pagar al Bachiller Don Gerónimo de Alcega, clé/rigo 
beneficiado vezino de la dicha villa de Hernani, cient ducados / que me los prestó por 
hazer buena obra, a pagar para el / día de Pascoa de Espíritu Santo primero benien- 
te. Los quales, / segund dicho es, mando pagar al dicho plazo de Pascoa de Espíritu 
Santo. /

-  Yten debo e mando pagar a Joanes de ***, maestre barquinero / del valle de 
Oyarcun, quarenla e quatro ducados que se los debo / a pagar para el día de Pascoa 
de Espíritu Santo primero / bcnicntc de resta del precio de los barquines nuebos / que 
me los ha fecho para la herrería nueba. /

-  Yten dixo que a pedimiento de Sebastián de Enbutodi, cesio/nario de Gracia 
de Elorriaga, muger que fue de Joan Martines de / Hecherreaga, fueron hexecutados 
los bienes que yo poseo / \por ciento y ochenta y siete ducados de censos corridos/, 
/ como que fueran bienes de Joan Martines de Herenocu, mi señor / padre difunto, 
e yo su heredero. E porque no poseya / los dichos bienes ni los poseo como heredero 
del dicho mi padre / sino como derechoabiente del monesterio de Santo Agustín / de 
la dicha villa, me opuse y fui preferido en el remate / asta ciertas c[u]antías, como 
por el dicho remate parecía. / E sin enbargo d’ello, por hazer buena obra a la dicha 
Gra/fia y a su derechoabiente me concerté a que \por/ los dichos cien/to y ochenta 
y siete ducados de censos corridos por que así / abía hecho la dicha hexecución yo 
les hubiese de dar / ciento y treinta ducados pagados en tres tercios: los cin/quenta 
ducados d ’ellos luego de contado, y los otros quaren/ta ducados para el día de 
Pascoa de Espíritu Santo primero //(fol. 19 r°) beniente, y los otros quarenta ducados 
para dende el dicho / día de Pascoa en un año, con que me cediesen el derecho con
tra / los bienes del dicho Joan Martines, mi padre, si algunos abía, y / que d’ello otor
gásemos transación y conbenio entre / anbas partes. Y conforme al dicho concierto 
pagué / quarenta y dos ducados para el primer tercio y se / me restaron ocho duca
dos, los quales dichos ochenta ducados / de los dos tercios que bienen y los dichos 
ocho ducados de la / resia del primer tercio mando pagar conforme / al dicho 
concierto, otorgando ellos la dicha escritura / en mi fabor conforme al dicho 
concierto, y no de otra / manera. /

-  Yten digo que yo hera en cargo de pagar a Sebastián de Hur/nieta, difunto, 
veinte quintales de fierro y para en pago / d ’ellos la primera vez le di un doblón biejo 
de oro. Y / demás d’ello, al tienpo que fize la paga de los corridos de / los censos de 
Martín Sánchez de Alcega, me sobraron y que/daron en poder del dicho Sebastián para 
la dicha cuenta / ciento y ochenta y tantos reales, e más los maderos / que he dado para
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su herrería de Fagoaga. Y de todo / mando que se fenezca cuenta, y si alguna cosa res
tare / debiendo lo tal le mando pagar lo que por cuenta se alla/re que deba. /

-  Yten digo que yo tengo alguna sospecha o recelo que / debía a Sebastián 
d’Elduayen, vezino de San Sebastián, doze o / seis quintales de fierro y no me puedo 
gertificar d’ello / de cierto. Por lo qual declaro que si en los libros o me/moriales del 
dicho Sebastián se aliare alguna clarigia/ d'ello por donde los deba, sean pagados 
de mis bienes sus / herederos de los dichos doze quintales de fierro o seis, lo / que, 
segund dicho es, pareciere si tal hubiere o pareciere. /

— Yten mando cobrar todos mis recibos verdaderos que por / buena verdad 
parecieren que me deban./

* Primeramente digo que a mí me fueron hexecutados y //(fol. 19 vto.) y 
tomados a pedimiento de Joanes de Yarga, vezino de la villa / de San Sebastián, por 
la justicia de la dicha villa, ochenta y / tantas bergas de fierro, so color que Joan 
Martines de Herenocu, / mi padre, como fiador del señor de Licaur, estaba obli/gado, 
en uno con otros yn solidun, a la fianca de c¡er/to censo, e que yo, como su heredero, 
los debía, no tenien/do yo bienes algunos del dicho mi padre ni siendo su heredero 
/ sino derechoabiente del dicho monesterio. Y así me opuse. E, / sin enbargo, el alcal
de de la dicha villa pasó remate e yo ape/lé para ante el Corregidor, a donde está pen
diente la causa. / E yo tengo perdidos mis fierros. Mando que siga la dicha / causa e 
aga declaración y se cobren los dichos fierros / del dicho Joanes o de quien de dere
cho debiere. /

* Yten declaro que yo encargué a Martín Coxcor, residente / en San Sebastián, 
el año pasado de setenta e tres e parte / de setenta y dos para que tubiese cuenta de 
recebir / e hender mis fierros. Y duró esto por quatro o cinco / meses, y en buena 
cuenta me es deudor asta treinta ducados. / Y digo que si el dicho Martín de bueno 
a bueno quisiere benir / a dar la dicha cantidad o parte se ayan bien con él y se / le 
reciba por paga y se le relaxare lo demás. Y en caso que / no quisiere benir a lo bueno 
mando que se le ponga de/manda y se siga asta lo fenecer por los dichos treinta duca
dos, / los quales son demás de todo lo que él dize aberme enbiado en / dineros con 
mi criado. /

* Yten digo que yo tengo ciertas cuentas con Esteban de San/sust, vezino de la 
villa de San Sebastián, por medio de Domin/go de Arbide, mi alero, en las quales 
tengo por cierto alcan/caré al dicho Esteban cincuenta ducados poco más o menos. 
Mando / que con el dicho Esteban se fenezca cuenta y pague a mis here/deros lo que 
por cuenta verdadera se aliare./

* Yten digo que yo tenía cierta contrata con Martín de Lasarte / e Joanes de 
Aldabalda, su conpanero, vezinos de San Sebastián, en que / Ies di ciertas piecas de 
maderos y de resta me queda/ron a deber catorze o quinze ducados. E para adelan
te //(fol.20 r°) me concerté de les dar otras ochenta o nobenta piecas / carreadas a mi 
costa al río d ’Elorribia, a precio de dos / tarjas el codo, y que ellos los llebasen de allí 
adelante / a su costa. Mando que si los dichos maestres quisieren les sea / guardado 
el dicho concierto. Y si no quisieren paguen / a mis herederos la dicha resta que he 
declarado de lo pasado. /
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* Yten declaro que debo a Ana de Larrea, muger de maese / Goyegui, ocho 
ducados del tienpo que cozía pan a los que / trabajaban en la presa. /

* Yten digo que yo día a Joan Martines de Ayerdi, mi primo, / veinte e qua
tro maderos, los quales yo se los relaxo / e dono por las buenas obras que d ’él he 
regebido en / más cantidad e montamiento que el valor d 'ellos. / Y por otra 
parte él dió ocho ducados, y para en pago d ’ellos / rebebí una anega de pan y algu
nas cargas de sidra, / de los quales se fenezca cuenta con el dicho Joan Martines 
y / pagará a mis herederos la resta de los dichos ocho ducados, / descontado lo 
sobre dicho. /

* Yten mando cobrar a Joanes de Arbide honze ducados que oy / día de resta y 
fincamiento de cuentas me a quedado / debiendo ante el presente escrivano. /

* Yten digo que Ysabel Cruzat me debe el precio de ciertos / maderos e ripia 
que le di en cantidad de diez ducados poco / más o menos, los quales mando 
cobrar. Y digo que la cuenta / d ’ello tiene Esteban de Arguindegui, maese carpintero. 
/

* Yten mando cobrar de Joanes de Alcega, menor, quatro / ducados que le pres
té y su montamiento me ofreció de pagar / en monte. Los quales mando cobrar en 
monte o en / dinero, como el dicho Joanes quisiere. /

* Yten mando pagar a Gabriel de Ycaguirrc el precio de / un mango de maco 
que d’él tomé, lo acostunbrado. /

* Yten digo y declaro que yo he fenecido cuentas con maese / Joan de Goyegui 
de todo el tienpo que a tenido arrendada //(fol. 20 vto.) la mi herrería del medio asta 
el día de San Miguel de se/tienbre4 primero beniente, en que por / todo se cunplirán 
nuebe años. Y gozando el dicho maestre del / dicho arrendamiento asta el dicho día 
de San Miguel primero / beniente hemos aliado y fenecido que el dicho maestre me 
/ queda a deber líquidamente de resta y feneci/miento de todas nuestras cuentas y 
dares y tomares / que ayamos tenido en qualquier manera ciento / y veinte y nuebe 
quintales y medio de fierro. Y de / todo lo demás le daba e otorgaba carta de pago / 
y de finequito para agora y sienpre jamás. A lo qual / se alió presente el dicho maese 
Goyegui y él se dió por / deudor de los dichos quintales y por contento de la / dicha 
cuenta y carta de pago con esto: que si del mes de julio / acá hubiere dado algún fie
rro al dicho Martín Araño o / en su nonbre lo tal se le reciba en cuenta y pago / del 
dicho crédito, e con que yerro de cuenta no aya / lugar en ningún tienpo para ninguna 
de las partes. /

* Yten digo y mando que sea fenecida y aberiguada cuen/ta con Martín Pérez 
de Berridi e Joanes de Alcega de los / arrendamientos que an tenido de mis herrerías 
/ bieja y nueba, y lo que se aliare por cuenta verdadera, / conforme a las escrituras 
de arrendamientos, que me de/ben, descontado lo que pareciere aber recebido yo / 
para ello, mando cobrar d ’ellos y de cada uno. E / si acaso fuere yo deudor mando 
pagar costas. /

* Yten declaro que tengo por bienes pagados en ar/boleda y monte para carbón:

4 2 8



SAN AGUSTIN DE HERNANI

— Lo primero en Lan/derbasoa una suerte de dos mili cargas de carbón en / 
donde de presente trabajan carboneros en el cortar / y hazer carbón.

— Yten en el mismo terminado de Lan/derbasoa otras dos suertes en que ay tres 
mili / y ochocientas cargas de carbón, a donde así bien / trabajan oficiales carboneros. 
//

— (fol.21 r°) Yten así bien tengo conprados y pagados en el / término de 
Murguibasoa, del señor de Murguía, / otras mili cargas de carbón en dos suertes.

— Yten así bien tengo otra suerte de monte que quinientas car/gas de carbón 
conprado del concejo de Astigarraga jun/to al hexido de la Rentería. /

— YLcn más en el término de Yrafurdi otra suerte de dozientas / y cinquenta car
gas de carbón, que es junto a Lorribia. / Yten otras ochenta cargas de carbón en el 
dicho término de / Y rafurd i,  en dos pedafos ,  por la otra parte del sel de / 
Ancumefiarfa. Yten otra suerte más adelante / de la sobre dicha, en el mismo ter
mino, de otras setenta o ochen/ta cargas. Yten otra suerte de fiento y diez cargas / en 
el dicho término de Yrafurdi. enpefando desde lo alto de / Husateguieta asta lo baxo 
de Osarramendia. Y otra / más arriba, en el mismo término, hafia  la parte de 
Hur/teaga, de setenta y tantas cargas. Yten en Hepelsayesa/ otra suerte de fiento y 
diez cargas de carbón. Y otra / de cincuenta cargas. Yten mas otra suerte en el mesmo 
/ término de ITepelsayesa, en lo alto, junto a Arriunztuna, / de nobenta y finco car
gas. Yten tengo conprado / del señor de Alfega y de sus cargoabientes monte y 
ar/boleda de dozientas y tantas cargas de carbón a don/de de presente trabaja 
Honsalu haziendo carbón, que / es en lo alto de Beztefan, llamado Alfegasasia. /

— Yten así bien tengo conprados y pagados del dicho señor de / Alfega y sus 
cargoabientes la arboleda de los sus seles / de Oreherriaga y Aguinaga, en que abrá 
quatrofien/tas cargas de carbón pasadas. /

— Yten otra suerte de monte en el término de Hurnieta, a donde / trabaja 
Sebastián de Araz, que será de fient cargas abaxo. /

— Yten mas tengo conprados en el término de la Rentería / llamado Oaraun otra 
suerte de quatrofientas cargas / de carbón.

— Yten así bien tengo conprados e pagados //(fol. 21 vto.) en los términos de 
Berástegui y Elduayen, en la parte lla/mada Hu/tarca, arboleda de finco mili cargas 
de car/bón con siete años de plazo para los sacar, y d'ellos an / pasado dos años. Y 
digo que son en Huztarfa y Orey/turrieta y Beeyturrieta. /

— Yten así bien dexo en Pocopandegui, que es junto al / puerto de Hernani, otro 
pedafo de monte para cortar.

* Yten tengo conprados y pagados a maese Miguel de / Yriarte, maestre can
tero que fabrica la yglesia parrochial / de señor San Joan de la villa de Hernani, fien- 
to y no/benta piefas de robles crcfidos que conpró del confejo / de la dicha villa en 
Yrafurdi, junto a [EJrrolarán, que / están por cortar al presente. /
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* Yten declaro que he dado a Joan de Treto, baxelero, giento ducados / para que 
me probea de bena. Y para en cuenta d’ello / me a dado una baxelada de trezientos 
y ginquenta e n(uebe) / quintales. Y de lo resto mando que sea guardado el con/gier- 
to entre él y mío. /

* Yten digo que Miguel de Oyargabal, mi criado, hará y cun/plirá en mi serbigio 
dos años por julio primero que / biene, y mando que serbiendo el dicho Miguel asta 
el dicho mes de / julio se le aga de mis bienes un buen bestido entero de /  sayo y gre- 
guesco, y media caiga y sonbrero de buen / paño de carisea. /

* Yten digo que debo e mando pagar a Doña María López de / Arbide. soprio- 
ra del dicho monesterio, quarenta ducados, los quales / mando que le sean pagados 
el día que ella quisiere e pediere. /

* Yten declaro que dexo en mi caxa cantidad de gien/to y dos ducados en dine
ros, y mando que aquellos no sean / gastados ni tocados asta que yo fallezca y estén, 
como dicho es, enteramente. /

* Yten declaro que Domingo de Arbide a hendido de mi fierro / veinte y 
ocho quintales a un ynglés, a pregio de veinte / y seis reales, que montan sesenta y 
seis ducados y dos reales, / los quales traxo el dicho Domingo de Arbide este día y 
quedan / en mi caxa. //

* (fol. 22 r°) Yten declaro que oy día de la fecha d ’este mi testamento / cargué 
en las alas del dicho Domingo de Arbide gincuenta / y dos quintales de fierro, y 
d’ellos honze an de ser para / Jofre de Balengegui, conforme al congierto que con él 
/ tengo, a cuenta de los dichos montes y benas. Y lo demás / que queda de los dichos 
fierros para mí es quarenta / y un quintales. /

* Yten declaro que yo tengo a medias con Ramus de / Hoa giertas bacas, de las 
quales de mi mitad me caben / asta doze bacas paridas y preñadas, y están en 
poder del dicho Ramus. Mando que se aga cuenta y diligen/gia d ’ellos. Y ansí 
bien tengo en mi casa diez e seis cabras / mayores y otras ocho del año pasado, que 
son veinte e / quatro. Y más ocho cabritos ogaño5, y más / gincuenta y nuebe obejas 
y ocho o nuebe corderos. /

* Yten mando cobrar de Gracián, tirador al presente / en Huerratua, seis 
ducados prestados en su enfermedad. Y para ello a ganado en mi herrería quatro o 
ginco / reales, que los mando descontar. /

* Yten así bien mando cobrar de Joanes d ’Elduayen, dicho Joan/buru, ocho 
ducados y dos tarjas de resta y fenegimiento de nuestras / cuentas, como parege por 
el fenegimiento. /

* Yten mando cobrar de Miguel de Olajaun, que bibe en Hurru/guno, siete duca
dos que me los debe de resta de diez que se los pres/té abrá año y medio.

* Yten digo que Domingo de Herenogu. mi sobrino, me debe / veinte y ocho 
ducados pasados, del qual mando cobrar doze / ducados y los demás se los relaxo e 
dono por el amor que le tengo. /
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* Yten digo que me debe Martín de Azcárraga, alias Hunay/choa, más de 
treinta ducados, como parece por mi libro y cuen/ta. Con él mándolos cobrar d ’él si 
se pudieren. /

* Yten mando cobrar de Martín de Ayerdi seis ducados que se los enbié con / 
la señora su muger, y para ello he rebebido de paga e p rem isa  diez y ocho reales e 
/ medio, los quales mando descontar. /

* Yten mando cobrar de los bienes y herederos del Comendador //(fol. 22 vto.) 
Martín de Yrícar, defunto, hijo que fue de Martín de Yríqar, / veinte escudos de oro 
que le presté, de los quales tengo / su conocimiento. /

* Yten mando pagar a Goncalo de Percáztegui el pre/cio de cinco cargas de 
mancana que le quedo debiendo del / diezmo de la mancana d'este año, los quales se 
los mando / pagar a precio de siete reales cada carga. Que montan treinta / y cinco 
reales. /

* Yten mando cobrar de Joanes de Hegurrola veinte reales / que me debe. /

* Yten mando cobrar de Sebastián de Araiz, vezino de Hurnieta, / doze duca
dos que me debe de dineros que le di para sacar cierto / monte del ayal de Hurnieta 
y no lo acabó, y de resta me / debe los dichos doze ducados, los quales son demás de 
lo que sus / hijos me deben. /

Yten mando cobrar de Miguel de Lasarte, vezino de la villa / de Hernani, qua- 
renta y tres ducados y quatro reales y media tarja / que me los debe de fenecimien
to de nuestras cuentas, como parece / por mi libro. /

* Yten así bien mando cobrar de Domingo de Lasarte, vezino / de la dicha villa, 
veinte y ocho ducados y cinco reales que me los debe / de fenecimiento de cuentas 
que con él hize a dos d'este mes de marco, / como parece por mi libro. /

* Yten mando cobrar de Joanes de Alsua, dicho Honsalu, nuebe ducados que 
/ me los debe de fenecimiento de cuentas que con él hize, como pa/rece por mi libro 
y pasó por el mes de mayo pasado. /

* Yten mando cobrar de Esteban de Oyarcabal, vezino de Hoyarcun, / diez e 
seis ducados y seis reales y tres tarjas que me los debe de fenecimiento / de cuentas 
que con él hize por el mes de abrill pasado. /

* Yten mando cobrar de Domingo de Lerín, carbonero vezino / de Oyarcun, 
treze ducados y tarja y media que me los debe de fene/cimiento de cuentas, como 
parece por el dicho mi libro. /

* Yten declaro que tengo en mi caxa tres cédulas, las dos / d 'ellas de los 
salarios de cuentas de Baltasar de Bidaurreta e / Joan Martines de Alquica, y la otra 
que me dió Ana de Olócaga. / Mando que, fecha diligencia, se cobren del concejo / 
de la dicha villa. //
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* (fol. 23 r°) Yten declaro que yo he regebido de la señora Doña / Bárbara de 
Anizqueta, mi suegra, para en cuenta e / pago de la dote que en uno con Doña 
Catalina López, / d’Elduayen, su hija e mi muger, me ofreció por el con/trato de nues
tro casamiento, que pasó por presencia de / Gargí Albarez de Berástegui. escrivano, 
dos mili e quatro/gientos y treze ducados en dineros contados a todo mi querer / y 
voluntad, realmente y con hefeto. Y de todos ellos / le doy c otorgo carta de pago e 
de finequito para agora / e sienpre jamás. /

* Yten digo que, demás de la dicha cantidad que parege en el capítulo / antes 
d’éste, que he regebido en dinero de la señora Doña Bár/bara, mi suegra, para lo con
tenido en el dicho contrato, he / regebido tres camas nuebas cunplidas con nuebe 
cubier/tas, las ginco gruesas y las quatro más delgadas, de liengo de Ro[u]an y de la 
tierra, y unas cortinas blancas de cama / de liengo de Ro[u]an, y una dozena de ser- 
bill[ei]as de mesa de / liengo de la tierra, y dos tablas de manteles de liengo de / 
Ro|u]an y más giertos bestidos d ’ella, que paregerán por / cuenta, y todos quedan en 
casa. /

-  Yten digo que puede aber ginco años poco más o menos que / yo me casé a 
horden y bendigión de la Santa Madre Yglesia / Romana con la dicha Doña 
Catalina López d ’Elduayen, mi / muger, con la qual he regebido de la dicha 
Doña Bárbara, / mi6 suegra, los dos mili y quatrogienios y treze ducados y / 
camas y axuar que en los capítulos antes d ’éste e declarado. / Y d 'ella  y de nues
tro matrimonio tengo tres hijos de bendi/gión, los dos d ’ellos barones y la terge- 
ra donzella, lla/mados: el hijo mayor Joan Martines de Herenogu, y Joan López / 
y Agustina de Herenogu, que son niños de poca hedad. / Y a la dicha mi muger la 
tengo buen amor y afigión por / los buenos serbigios que me a hecho y conpanía 
que hemos / tenido, por lo qual mando que la dicha Doña Catalina Ló/pez, mi 
muger, en todo el tienpo que estubiere en mi hon/rra y su biudez sea señora y husu- 
frutuaria de todos //(fol. 23 vto.) mis bienes y goze y aprobeche del dicho huso- 
fruto, e críe / a sus hijos e míos, e pague las deudas y cobre los regibos / y sea 
tutora e curadora de sus hijos e míos, y adminis/tre sus personas y bienes como 
buena madre y tutora. / Y del dicho husofruto goze y se aprobeche enteramente asta 
/ que el heredero que por mí de yuso será nombrado benga / a hedad de tomar esta
do de vida. Y después, dende en / adelante, aya de gozar de la mitad del dicho 
husufruto y el / dicho mi heredero de la otra mitad en todos los días de su / vida 
estando, segund dicho es, en mi honrra y en su onesti/dad. Y que si por caso se tor
nare a casar o a mudar / estado en tal tienpo, mando que no goze del dicho huso- 
fruto / y que mi heredero los goze enteramente todos los dichos / mis bienes y 
husufruto, y la dicha Doña Catalina López / en tal caso sea obligada de dar cuen
ta con pago de la / dicha administragión al dicho mi heredero y a su nuebo / tutor
o curador. Lo qual lo dispongo e mando segund que de derecho mejor puedo y 
debo. /

-  Yten declaro que yo tengo en casa a una hija que la hube / siendo soltero y de 
muger libre, llamada Catalina, a la qual / le mando que se le den de mis bienes gien
to e gincuenta ducados, / con los quales suplico a la señora priora e monjas y 
con/bento del dicho monesterio que, teniendo consideragión a mis / pasados, le regi- 
ban en su conpañía, por serbigio de Nuestro / Señor, no mirando a su poca dote, que 
es por respeto de los cargos / grandes que tengo. /
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-  Yten mando de mis bienes a Adrián de Hereñogu, mi hijo natu/ral, que la hube 
de María Joaniz de Bunita, muger libre, para / ayuda de su casamiento o estado de 
bida, gincuenta ducados que / por me aber sido rebelde he dexado de guiarle para 
cosas / de virtud, que no las quiso seguir. /

-  Yten digo que si alguna quexa tubiere de mí Doña Luisa, muger de / Antonio 
de Frías, criado de Su Magestad, por la crianga de la dicha / Catalina, mi hija 
natural, le mando pagar asta en can/tidad de dozientos reales. /

-  Yten declaro y digo que mi yntengión y voluntad es de pagar / los cargos y 
deudas verdaderas que fueron de mi señor padre Joan / Martines de Hereñogu, en des
cargo de su congiengia, en quanto / yo pudiese, aunque no posea bienes como su 
heredero. Por //(fol. 24 r°) lo qual declaro y mando que, cunplido e pagado ente
ra/mente ante todas cosas lo contenido en este dicho mi testamen/to, de allí adelante 
se paguen de mis bienes las dichas deudas / berdaderas que fueren del dicho mi 
padre. /

Y para cunplir e pagar y hefetuar este dicho mi testamento y las / mandas y 
legatos en él contenidos dexo e nonbro por mis cabe/galeros, albageas y hexecuto- 
res d ’este dicho mi testamento a Doña / Marina de Hereñogu, priora del dicho 
monesterio, mi hermana, / y a  Doña Bárbara de Anizqueta, mi suegra, y a Joan 
Martines de / Ayerdi e Don Miguel de Arbide y al Bachiller Don Sebastián de / 
Yarga, bicario de San Joan de Hernani. A todos juntamente y a / cada uno e qualquier 
d ’ellos yn solidun les doy poder / cunplido y bastante para que de lo mejos parado 
de mis / bienes y hendiéndolos en pública almoneda e fuera d 'ella  cunplan / e 
paguen este dicho mi testamento y las mandas y legatos / en él contenidos, y les dure 
el dicho poder aunque sea pasado el / año, asta que enteramente sea cunplido y paga
do lo con/tenido en este dicho mi testamento.

E cunplido e pagado en todo / lo remanegiente de mis bienes muebles e raizes, 
derechos y / agiones, dexo y nonbro por mis herederos hunibersales / a los dichos 
Joan Martines y Joan López e Agustina de Hereñogu, / mis hijos legítimos y de la 
dicha mi muger, entre los quales / le amejoro en el lergio e quinto de todos los dichos 
mis bienes / y herengia al dicho Joan Martines de Hereñogu, mi hijo mayor, / 
segund de derecho mejor puedo y debo. Y si el dicho Joan Martines / fallegiere antes 
de benir a hedad perfeta de poder testar / o abintestato, en tal caso sea su heredero 
y subgeda en la / dicha mejoría de tergio e quinto de mis bienes y herengia / el dicho 
Joan López, mi segundo hijo. Y de la misma manera, / si el dicho Joan López 
fallegiere antes de llegar a la dicha hedad / o abintestato, subgeda en la dicha 
mejoría de tergio y quinto / y sea su heredera la dicha Agustina, mi hija. Y a falta de 
los / dichos mis dos hijos, segund dicho es, subgeda enteramente la dicha / Agustina, 
mi hija. Y si, lo que Dios Nuestro Señor no permita, si todos / los dichos mis tres 
hijos fallegiesen en la dicha hedad pupillar y sin / dexar hijos legítimos o abintestato, 
en tal caso subgeda en la / dicha herengia de mis hijos e mía enteramente Joan 
Martines //(fol. 24 vto.) de Ayerdi, mi primo hermano, y en su falta sus hijos / legí
timos y herederos. Y que sean, segund dicho es, sus / hijos legítimos, con que 
sienpre quede entera en un / subgesor y con que el que beniere a subgeder en la / 
dicha casa y herengia se apellide e nonbre de mi linage e / apellido de Hereñogu. Y 
si acaso faltase el dicho Joan / Martines e sus hijos legítimos, llamo que queden y 
subge/dan en la dicha herengia los hijos legítimos de Joan Pérez de / Anbulodi, mi
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primo, y de Doña María Bélez de Algega, / su muger, a todos con la dicha condición 
que se nonbren de / mi apellido de Herenogu. Y lo sobre dicho así lo dispongo / e 
mando por la mejor forma, bía e manera que de derecho lugar / aya.

Y reboco y anulo e doy por ningunos y de ningún / balor y hefeto otro qualquier 
testamento o testamen/tos, codegillo o codegillos que aya fecho e otorgado antes / 
d ’éste por escrito o por palabra. E quiero que no balan sal/bo éste que al presente lo 
otorgo, el qual quiero que balga por / mi testamento o por mi codegillo o por mi húl- 
tima e pos/trimera voluntad en aquella mejor forma e manera que de / derecho a 
lugar.

-  Yten mando que se le aga de mis bienes a Madalena / de Herenogu. mi sobri
na. una saya de buen paño para el tienpo / que se hizieren las honrras de mis lutos.

-  Yten mando pagar / a María Pérez de Ayerdi, mayor, monja del dicho 
rnonesterio, seis ducados.

Que fue fecho e otorgado en la casa de Herenogu, juridigión de la villa / de 
Hernani, a veinte e ginco días del mes de margo de mili y quinientos / y setenta e qua
tro años.

Siendo a todo ello presentes por testigos / para ello llamados e rogados: Don 
Domingo de Anizqueta, / clérigo de misa, y maese Joan de Goyegui y Amador 
d ’Elduayen e / Pedro de Araneta c Domingo de Oyanheder e Joanes de Arbide, / 
vezinos de la dicha villa. Y el dicho otorgante, que yo el presente escrivano / doy fee 
que le conozco, firmó de su nonbre en uno con el dicho Don / Domingo y Oyanheder. 
testigos suso dichos.

Martín Araño d ’Erenogu (RUBRICADO). Don Domingo de Anizqueta 
(RUBRICADO). Domingo de Oyaneder (RUBRICADO).

Pasó ante mí, Nicolás de Ayerdi (RUBRICADO). //

N otas:

1. Tachado “qua".
2. Tachado “todo” .
3. Tachado “ la m itad” .
4. Tachado “en que se cunp le” .
5. Por Hogaño, dentro  del año.
6 . El tex to  d ice “ m is” .
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Documento n° 22

1574, ABRIL 23. HERNANI

PODER DADO POR LA VILLA Y CLERECIA DE HERNANI A DON 
FRANCISCO DE EGURROLA Y A SANCHO DE BERROBI, PROCURADOR DE 
LA CURIA EPISCOPAL DE PAMPLONA, PARA SEGUIR EL PLEITO COMEN
ZADO CONTRA EL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI POR SU 
PRETENSION AL ENTIERRO DE LOS HUESOS DE SU FUNDADOR JUAN 
MARTINEZ DE EREÑOZU.

A H P G  (Oñate), 111/958, fo ls . 118 r° -l 19 vto.

t
Poder de la villa y clerezía.

Sepan quantos esta carta de poder vieren cómo nos el bi/cario, beneficiados, 
capellanes y clerezía de la yglesia pa/rrochial de señor San Joan Bautista de la villa 
de Hernani / y el concejo, justicia e regimiento de la dicha billa, que estamos / jun
tos e congregados en nuestro público ayuntamiento segund que / lo abemos de 
huso y de costunbre de nos ayuntar para / entender y tratar las cosas semejantes a 
ésta. Y allán/donos presentes en la dicha congregación el Bachiller Don Sebas/tián 
de Yarca, bicario perpetuo de la dicha yglesia, y Don / Miguel de Arbide y Don 
Esteban de Alcega, beneficiados, / y Don Sebastián de Olio y Don Francisco de 
Hegurrola, cape/llanes d ’ella; y Joan Martines de Ayerdi, alcalde hordinario / de la 
dicha villa, e Gabriel de Ycaguirre y Baltasar de / Bidaurreta, regidores d’ella, que 
somos concejo y regimiento / entero de la dicha villa. Y en nonbre de la dicha ygle
sia, / villa, concejo, regimiento, justicia e vezinos d’ella dezimos / que agora nue- 
bamente a nuestra noticia a benido que la priora, / monjas y conbento del rnonesterio 
de Santo Agustín de la / dicha villa an hecho traer desde Francia los huesos de / Joan 
Martines de Herenocu, defunto, vezino que fue de la dicha villa. / Y estando los 
dichos huesos en la su casa de Herenocu, que es den/tro de la dicha villa, para los lie- 
bar a enterrar a la / dicha yglesia parrochial, la dicha priora o monjas o otras / algu
nas personas1 por su horden abía lle/bado y trasportado los dichos huesos de la dicha 
casa a alguna / parte o al dicho rnonesterio Xfurtiblemente/ y pretenden aber licencia 
/ del Reberendísimo de Panplona o su Bicario General para hazer / el enterrorio 
d'ellos y sus oficios y honrras y ani/bersarios. y de2 VMartín Araño de Herenocu, su 
hijo/ defunto. en el dicho rnonesterio en gran / daño y perjuizio de la dicha yglesia 
matriz, clerezía y villa. / concejo y vezinos3, y por los predecesores del dicho 
Bicario / General estaba proybido y bedado que en el dicho moneste/rio no se 
hiziese ningún enterrorio, honrras ni / oficios asta que, llamadas y oydas las partes, 
hiziese justicia. //

(fol.l 18 vto.)

Por tanto, para en conserbación de nuestro derecho e ynpedir la preten/sión de 
las dichas priora e monjas, por la vía e remedio que más hu/till e probechoso nos 
sea, otorgamos e conocemos por esta / presente carta que damos e otorgamos
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todo nuestro poder / cunplido,libre, llenero, bastante, segund que lo nos abemos / 
y tenemos y segund que mejor e más cunplidamente / lo podemos y debemos dar e 
otorgar de derecho a vos / el dicho Don Francisco de Hegurrola, nuestro vezino y 
herm ano, / y a  Sancho de Berrobi. P rocu rado r  de la Curia  Episcopal del 
Reberendísimo / de Panplona, y a cada uno e qualquier de vos yn / solidun, 
especialmente para en seguimiento e pro/secufión del dicho pleito que tratamos y 
entende/mos tratar con la dicha priora, monjas y conbento del dicho monesterio y 
con otras qualesquier per/sona o personas sobre el dicho enterrorio y oficios / que 
pretenden hazer en el dicho monesterio, y sobre el hur/to y llebada de los dichos 
huesos, e sobre todos los demás / casos y negocios concernientes y dependientes de 
la / dicha causa. Y sobre ello y cada cosa e parte d’ello podáis / parecer e parezcades 
ante el dicho reberendísimo de Panplona / o su Bicario General y oficial, y ante el 
Metropoli/tano de Garagoca y ante Su Santidad, y otras qualesquier / justicias hecle- 
siásticas y seglares a donde fuere necesario / y, así parecido, podáis pedir e 
demandar, responder / y negar e conocer, protestar, querellar, enbargar, citar / y 
enplazar e presentar testigos y escrituras e probancas / en prueba de nuestra 
yntención, y los tales abonar, tachar / y contradezir los que la otra parte o partes 
pre/sentarcn, e ganar e ynpetrar qualesquier cartas c pro/bisiones y censuras de las 
dichas justicias y húsar d ’ellas, e yn/punar e contradezir4 las que por las otras par
les / se pedieren o sacaren o ynpetraren, y sacar quales/quier escrituras de poder de 
qualesquier escrivanos ante / quien ayan pasado o en cuyo poder estubieren, //(fol.
I 19 r°) e para concluyr e pedir c oyr sentencia o sentencias, así / ynterlocutorias 
como difinitibas, y consentir las / que en nuestro fabor se dieren, e apelar e supli
car / de las contrarias, y seguir la tal apelación e su/plicadón allí donde con dere
cho se deba y dar quien / lo siga, e para poner qualesquier recusaciones, / tachas y 
objetos de juezes y escrivanos por sospe/chosos y apartaros d’ello, y hazer qua
lesquier /juram entos de calunia y decisorio e yn liten, / y de verdad dezir y pedir 
que las otras partes ju/ren, e para pedir costas, jurarlas y recebirlas / y dar cartas de 
pago d’ellas, e para hazer todos los / demás autos y diligencias que fueren necesarias 
de se / hazer, segund que nos mismos arfamos e hazer / podríamos, aunque sean 
tales y de tal calidad que / segund derecho requieran y deban aber en sí nuestro / más 
especial poder e mandado e personal pre/sengia, e para que en vuestro lugar y en 
nuestro nonbre / podáis soslituyr un procurador, dos o más y / rebocarlos y otros de 
nuebo hazer, quedando sien/pre en vos y en cada uno de vos este dicho poder. Que 
para / todo ello y lo d’ello dependiente vos damos y otorgamos / tan cunplido y bas
tante poder qual nos abemos / y tenemos, con todas sus yncidencias e depen
dencias , / em ergenc ias ,  anex idades  y c o n ex id ad es5 y con libre e genera l 
administración. E por la pre/sente vos rellebamos de toda carga de satisdación, 
cau/ción y fiaduría, so la cláusula del derecho que es dicha en latín judiciun / sisti 
judicatun solbi, con todas sus cláusulas en derecho acos/tunbradas.

E para lo aber por bueno y firme este dicho poder y / lo que en virtud d’él fuere 
fecho e tratado obligamos nos los dichos bica/rio y clerezía nuestras personas y bie
nes espirituales y tenporales, / y nos el dicho regimiento los bienes propios e rentas 
de la dicha villa abidos e por aber. //

(fol. 119 vto.) Que fue fecho e otorgado en la casa del concejo de la villa de / 
Hernani, a veinte e tres días del mes da abrill de mili y / quinientos y setenta e qua
tro años.
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Siendo a ello pre/sentes por testigos para ello llamados e rogados: Domingo / 
Martines de Legarra y Bartolomé de (^aldibia e Miguel / de Oguillurreta, vezinos de 
la dicha villa. Y los dichos otor/gantes, que yo el presente escrivano doy fee que les 
conoz/co, firmaron de sus nonbres.

Va escrito entre renglones / do diz “furtib lem ente” , “Martín Araño de 
Hereñogu, su hijo”, vala; y testado do diz “personas”, “otros”, “y contra / lo capi
tulado entre ellos y el dicho monesterio”, “por” , “y conexi/dades” , no vala.

Bachiller Y are a (RUBRICADO). Don Miguel de Arbide (RUBRICADO). 
Don Esteban de Algega (RUBRICADO). Don Sebastián de Olio (RUBRICADO). 
Franfisco de Hegurrola (RUBRICADO). Joan Martínez de Ayerdi (RUBRICADO). 
Gabriel de Ygaguirre (RUBRICADO). Baltasar de Bidaurreta (RUBRICADO).

Pasó ante mí, Nicolás de Ayerdi (RUBRICADO). //

Notas:

1. T achado “por sí” .
2 . T achado “otros".
3. Tachado “y con tra  lo cap itu lado  entre e llos y el d icho  m oneste rio” .
4. Tachado “por” .
5. Tachado “y co nex idades” .

Documento nü 23

1574, JULIO 3. HERNANI

CAPITULADO ACORDADO ENTRE EL MONASTERIO DE SAN AGUS
TIN DE LA VILLA DE HERNANI Y SU CONCEJO Y CABILDO PARRO
QUIAL EN ORDEN A REGULAR LAS RELACIONES QUE ENTRE ELLOS 
SE HABIAN DE DAR EN EL FUTURO.

AH P G  (Oñate), IU/943, fo ls .1 3  r°-vto. y  23 r°-27 r"; y  AM SAH, Doc. 7,fo ls. 1 5 v to .-20  r°.

Inserta  la licencia dada para  ello  p o r  Don Pedro de Aguirre. C anónigo y H ospitalero. 
Vicario Genera! de Pamplona (Pamplona, 28-VI-1574. [a fo ls. 14 r°-vto. y  17 r°-20 vto.]), 
a p e tic ió n  de las p artes

t
En el monesterio del señor San Agustín estramuros de la billa / de Hernani a tres 

días del mes de julio año del Señor de mili e / quinientos y setenta y quoatro, en pre-
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sengia de mí Juan Martínez de Alquila, escrivano / público de Su Magestad y del 
número de la dicha villa, y testigos juso escritos, las / muy reverendas señoras Dona 
Marina de Herenogu, priora del dicho / rnonesterio, y María López de Arbide, suprio- 
ra, y María Juan de Ysasti, / Francisca de Salamanca, María de litigarte y María Pérez 
de Angiondo, / María de Acorda, Luisa de Echagarreta, María Pérez de Ayerdi, 
ma/yor, Luisa de Berástegui, Ysabela de Bazcardo, Francisca de Goigueta, / María 
Pérez de Ayerdi. menor en días, María Pérez de Samatet, mon/jas profesas del dicho 
rnonesterio, estando juntas en su locutorio / donde se suelen juntar para cosas seme
jantes a ésta, / por sí e por las demás monjas ausentes, la dicha Dona Ma/rina de 
Herenogu, priora, dixo a las dichas monjas que ya sabían / y tenía notigia de los plei
tos y diferengias que entre el dicho / rnonesterio de la una parte y el congejo de la dicha 
villa / y cabildo y cleregía de la yglesia parrochial de la otra / se abían tratado y trataban 
sobre la confirmagión y oser/bancia de los capítulos que por las monjas y conbento del 
/ dicho rnonesterio se otorgaron el año pasado de mili e / quinientos y quoarenta y siete 
a quatorze días del / mes de deziembre, por presengia de Martín de Percáztegui, / escri
vano de la Real Magestad en la su Corte y en todos los sus / reynos y señoríos y uno 
de los del número que fue de la / dicha villa, ya defunto. Y agora, por bía de paz y / 
concordia, se abía tratado y trataba por personas zelo/sas del bien y hutilidad del dicho 
rnonesterio y quietud //(fol. 16 vto.) de las unas partes y de las otras que los dichos / 
pleitos y diferengias se determinen y atajen por / vía de transagión e ygoala, otor
gándose para ello / los capítulos y concordia que por los letrados de / anbas partes se 
an bordenado. Y para effetuar el / dicho conbenio se abía suplicado al Bicario 
Gene/ral d'este Obispado, su superior, ante quien los dichos / pleitos pendían, diese 
ligengia y autoridad. El quoal, / abiéndose ynformado de la hutilidad del dicho 
con/venio, la dió y congedió ynsertos en la dicha ligengia / los dichos capítulos de con
cordia, cuyo tenor de los dichos / capítulos y ligengia es lo seguiente: //

[Se Inserta la licencia dada por Don Pedro de Aguirre, Vicario General del 
Obispado (Pamplona, 28 -V I-l574), con el capitulado hecho por el Doctor Zarauz 
y el Licenciado Irure para atajar las diferencias entre las parles, a fols. 17 r°-2Q vto.j

(fol.23 r°)... Y husando de las dichas ligengias respetibemente y como / mejor 
de derecho podemos y debemos dezimos nos todas las / dichas partes por esta pre
sente escritura, por vía de tran/sagión y pacto conbengional. que nuestra boluntad es 
/ de que por el dicho congejo, cabildo, rnonesterio, monjas y / conbento e por 
nuestros subgesores perpetuamente se / guarden y obserben los capítulos seguientes:

-  Primeramente, hordenamos y declaramos todas las / dichas partes que se guar
den y conserben todas las pre/minengias y honrras de la yglesia de señor San Joan / 
Bautista, yglesia parrochial de la dicha villa de Herna/ni, y de su clerezía y bicario e 
benefigiados y capella/nes de la dicha yglesia, e que no se puedan en el dicho 
mones/terio enterrar otro alguno sino Joan Martines de He/renogu, fundador, y sus 
herederos y subgesores que fue/ren señores, dueños e poseedores de la casa de 
Herenogu, / y las monjas y nobigias y donzellas del dicho rnonesterio //(fol. 23 
vto.) criadas que en él biben y bibieren. Entiéndese de las / donzellas que fueren estra- 
ñas de la dicha villa e su juridigión / y fueren al dicho rnonesterio con ánimo de hazer 
profesión / c permaneger en él. E que no aya en el dicho rnonesterio bau/tismo 
direte ni yndirete. ni ofrenda, y la ofrenda / sólo se permita en las honrras e sufragios 
que se hizieren / por las ánimas de los cuerpos que en el dicho rnonesterio / se 
enterraren, conforme a la declaragión d’estos capí/tulos lo que se ofregiere por los tales
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defuntos y no / más. Y que la mitad de la dicha ofrenda sea para el dicho / bicario y 
beneficiados y capellanes y la otra mitad / para las dichas monjas. Y se reparta la dicha 
oi'renda / segund y como se reparte entre el dicho bicario y be/nefigiados de la 
yglesia matriz de la dicha villa. Y estan/do lo suso dicho en su fuerga e bigor se per
mita al dicho mones/terio que si algunos estraños de la dicha villa e su / juridigión y 
del distrito de la dicha parrochia se qui/sieren enterrar en el dicho monesterio lo pue
dan / hazer con que no sean naturales de la dicha villa, dado que / estén abezindados 
en otra parte ni sean los estraños / que en la dicha villa e su juridigión en ofigio o en 
otra / forma residieren, ni los vezinos y abitadores de la / casa de Amasorrayn y de las 
casas dichas Artigas, las / que son del juzgado de la dicha villa. Y que por esta dicha 
/ permisión no se les adquiera derecho alguno para tener / enterrorio de los vezinos 
parrochianos o naturales / y los demás de suso dichos fuera de las dichas monjas e sus 
fami/liares y subgesores del fundador, segund que de suso se dizen, / antes se les pro- 
iba e proíbe. Y que si enterraren o ten/taren enterrar en el dicho monesterio algún 
defunto fue/ra de los permitidos, por el mismo caso pierdan el en/terrorio de los que 
se les permite. Y que en remunera/gión d ’ello la mitad de todo lo que se ofregiere por 
los de/funtos estraños que se enterraren sea del dicho bicario y / benefigiados y cape
llanes y la otra mitad para / las dichas monjas. Y se reparta segund que la ofrenda de 
/ las monjas y familiares y subgesores del fundador. //

-  (fol.24 r°) Yten, hordenamos y asentamos que sobre el número de / monjas que 
en el dicho monesterio a de aber los de la dicha / villa y cabildo no les agan ynpedi- 
miento alguno sino / que aya el número que por su Perlado, conforme a los / bienes 
y facultad del dicho monesterio. les fuere permitido / y congedido y ellas quisieren.

-  Yten, hordenamos y asentamos que el dicho monesterio ni monjas, / agora ni 
en tienpo alguno, no puedan tener en juridigión de la dicha / villa de Hernani ningu
nos ni algunos bienes raízes mas tan / solamente tierra de plantío de seis mili y 
seisgientos pies de / manganos, así para plantar manganales como para hager / senbradía 
y su huerta y recreagión e para monte y / otros qualesquier hefetos. E que para ello por 
anbas par/tes se nonbren agremensores que midan la tierra que al presen/te tienen y 
poseen y, hecha aberiguagión, la tal se asiente por / escritura y lo que faltare para el 
cumplimiento de los dichos / seis mili y seisgientos pies lo puedan conprar y adquerir 
/ y no más. Y que no puedan tener caserías algunas mas de / las que al presente tienen, 
las quales e su pertenegido y tér/mino entren en la dicha medida, y en lo que se alia
re faltar / para el dicho cunplimiento no puedan hazer casería ni casa. Y que / ansí 
mismo no puedan tener en la dicha villa ni su juridigión casa / alguna mas de las que 
al presente tienen, que son: la casa lla/mada de Lope de Arbide, que es en la calle 
pringipal de la dicha villa, / que alinda por una parte con casas de Juan López de 
Al/gega y por otra con suelos de la casa de Juan Martines de Ayerdi / de la Torre; y la 
otra casa llamada de Gargiarena, que / es en la calle de la parte del río, y alinda por una 
parte / con casas llamadas de Martira y por otra parte con casas que / fueron de 
Miguel de Olloquiegui. Y fuera de los dichos bie/nes raízes y tierra no puedan conprar 
tierra ni bienes / raízes algunos. Y si de hecho los conprarcn, la conpra / sea en sí nin
guna y de ningún valor y hefeto e no pase en el / dicho monesterio señorío alguno ni 
posesión gcbil ni natu/ral sino quede en el mismo vendedor. Y si husaren de / fraude 
se guarde lo mismo que en los contratos simulados / de yuso se dispone, saibó que si 
hendiendo o trocando //(fol. 24 vio.) de las casas y caserías e tierras que de presente 
tienen1 o adquirieren adelante asta el dicho número de pies / de manganos quisieren 
tomar e subrrogar otras en su / lugar lo puedan hazcr libremente como no hegedan de
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la / cantidad y número de los dichos seis mili y seiscientos / pies de manzanos que se 
les permite por todo. Y si sub/gediere que al dicho monesterio por título de dote de / 
monja o por título de herengia o legado o donagión causa / mortis o entre bibos o en 
otra qualquier manera se / le adquirieren bienes raízes algunos sitos en la dicha / villa 
y su juridigión que en tal caso el dicho monesterio / sea obligado dentro de quatro años 
primeros seguientes / después que adquirieren la propiedad e posesión de los / 
dichos bienes con la profesión de tal monja o en otra / manera jurídica, agora sea por 
acto verdadero o fr[ ujto / de venderlos y enagenarlos, de manera que al dicho 
monesterio / no quede derecho alguno en los dichos bienes en propiedad ni / posesión 
ni renta ni tributo sobre ellos, sino que / del todo los henagenen sin reserbar cosa algu
na, con que / su precio lo puedan conbertir en sus husos y aprobe/chamientos. Y si 
dentro del dicho término no los bendie/ren o enagenaren que en tal caso sea obliga
do el dicho / monesterio y las monjas de la poner en pública almone/da los tales bie
nes en quatro domingos continuos pri/meros seguientes, pasados los dichos quatro 
años, y los / rematen y queden rematados en el mayor pone/dor e pujador y al tal le 
otorguen escritura de benta / fuerte y firme, y gedan todos sus derechos. Y por que de 
lo suso dicho / no se puedan escusar por dezir que el mayor pujador / no ofrege el 
pregio justo, que para en tal caso, por / bebitar todo fraude y cautela, se apregien los 
dichos bie/nes puestos en benta por dos personas, la una nonbrada / por el conprador 
y la otra por el monesterio. Y / en caso de discordia se nonbre tergero por el 
Corregi/dor que fuere al tienpo d ’esta Probingia. Y hecho el apregia/miento por las 
dichas dos personas en conformidad, o, / en discordia, con el tergero, si se aliare que 
el ofregimiento / del conprador llega a la mitad del dicho apregiamienlo //(fol. 25 ru) 
sea obligado el dicho monesterio e monjas de hazer el rema/te y benta en el tal con
prador no aliando ellas mismas den/tro de dos meses después del tal apregiamiento 
mayor conpra/dor. Y en caso que el dicho monesterio y monjas no quie/ran, pasado 
el término de los dichos quatro años, po/ner los dichos bienes en almoneda, por el 
lapso de tienpo, / sin que sea negesario que pregeda requerimiento o ynter/pelagión 
alguna judigial o estrajudigial, puedan la justigia / y regimiento de la dicha villa poner 
los dichos bienes / en almoneda y rematarlos en el mayor pujador, / ofregiendo el tal 
pujador la mitad del pregio justo / que por la forma de suso fuere apregiado, y, 
hecho / el remate, entregarlos al conprador sin enbargo / de apelagión o nulidad o otro 
qualquier reme/dio. Y que el conprador los tenga perpetuamente / para sí e sus 
subgesores. Y que ansí mismo, si el dicho / monesterio e monjas no quisieren nonbrar 
su / hesaminador o apregiador, luego que fueren re/queridas, dentro del tergero día, 
que en su rebeldía / lo pueda nonbrar el Corregidor de la dicha Probingia / bien así 
como el tergero. Y que para en qual/quier / caso que se hubiere de hazer requerimiento 
a las / dichas monjas para la dicha venta baste que se aga y dé / notigia a la priora o 
sopriora. E no los pudiendo aber, / a qualquiera de las monjas. E por que del todo 
ge/sen fraudes se declara que no puedan las dichas monjas / hazer benta o enagenagión 
en confianga simuladamente / sino que realmente la agan. Y si constare de simu/lagión 
alguna, por el mismo caso el tal contrato / sea ninguno e pierda el dicho monesterio 
e monjas el / dominio y posesión de los tales bienes y se apliquen / al congejo de la 
dicha villa. Pero si acaegiere que abiéndose / puesto los dichos bienes en almoneda 
por el dicho mones/terio, y en su rebeldía por el dicho regimiento, no pare/gierc con
prador que ofrezca a lo menos la mitad del //(fol. 25 vto.) pregio justo que se hesa- 
minare, como dicho es, que en tal caso no se les / pare término alguno al dicho 
monesterio ni monjas e puedan tener / e poseer los tales bienes, pues de su parte cun- 
plen; con que en qual/quier tienpo que el dicho congejo o otro particular quisiere / con- 
prar los tales bienes o parle d ’ellos lo puedan hazer, y ot're/giendo a lo menos la mitad
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del pregio justo que por la forma / de suso fuere apreciado se los bendan y cedan todos 
los derechos / y otorguen sobre ello las escrituras necesarias, fuertes e bas/tantes, si 
dentro de los dichos dos meses seguientes no aliaren / y dieren mayor conprador. E 
no las queriendo otorgar / o excusándose de hazer el apreciamiento, la dicha villa y 
re/gimiento sea parte e poderoso para hazer la venta / y entrega de los dichos bienes.
Y para el dicho apreciamiento / el Corregidor de la dicha Probincia nonbre hesami- 
nador / por las dichas monjas. Y en caso de discordia, tercero, segund / que de 
suso se refiere. Y ansí mismo declaramos que / como pueden tener bienes raízes hul- 
tra de la / cantidad en estos capítulos declarado, tanpoco pue/dan tener husofruto de 
más de diez años. Y si lo adqui/rieren. que lo bendan, segund que la propiedad de los 
/ bienes raízes, ni tener en renta bienes raízes algunos / de los que en cunplimiento de 
los capítulos de suso hubie/ren bendido. Y que el señalamiento que de los dichos / bie
nes raízes se les haze se entienda sin perjuizio / de las décimas y premisas de la dicha 
parrochia.

-  Yten, asentamos y declaramos que / el dicho rnonesterio e monjas no puedan 
/ tener agora ni en tienpo alguno del mundo en la dicha / villa e su juridición. y vezi
nos y particulares d'ella. / ni sobre los bienes d'ella ni su jurisdigión, / renta alguna 
perpetua y censos algunos al / quitar mas de asta la cantidad de dozi/entos ducados.
Y que si más conpraren / o tubieren los pierdan y los bienes queden libres, //(fol. 26 
r°) Y porque al presente se alia que tienen quantidad de dozi/entos y quarenta y dos 
ducados por año se les permite tenerlos / asta que se rediman, con que en redemiendo 
se2 re/duzgan a la dicha quantidad de los dichos dozientos ducados / por año. Los 
quales se entiendan fuera y además de los bie/nes raízes que de suso se les permiten 
y sus fructos y / aprobechamientos, y de la renta del molino que posee, / y sin dero
gación ni alteración alguna de lo contenido en el / dicho capítulo. /

-  Yten, asentamos y declaramos que la limitación y restrición que en los / dichos 
capítulos \de suso/ se pone sobre los dichos bienes raízes \y rentas/ y censos se en/tien
da y goarde \perpetua e/ inbiolablemente, agora y en todo tienpo del mundo, no / enbar- 
gante que el número de las monjas cresca del que al presente ai en qualquier / número 
que sea, aunque se pretienda que tienen nescesidad de más bienes / raízes y renta. Y que 
la dicha limitación se a de entender conforme / al número presente porque, allende que 
\en lo que/ por la dicha villa se les señala / e permite poder tener de bienes raízes y renta 
ai quantidad / congrua y suficiente, les queda libertad para poder tener / bienes raízes 
y renta fuera de la dicha villa y su jurisdición, / y a  darse lugar a otra cosa sería dar oca
sión de deshazerse la / dicha villa y las posesiones y patrimonios y vezinos d’ella / y sus 
casas, y d'ello redundaría gran deservicio a Su Ma/gestad por ser la dicha villa cerca
da y estar en frontera / del Reino de Francia. Y porque con esta condición [que] pretende 
/ la villa se consentió por los vezinos d’ella en la erectión / y fundación del dicho mones- 
terio y dexaron la prosecu/ción de los pleitos que sobre ello trataron, y concedie/ron la 
yglesia en que se fundó el dicho rnonesterio. /

-  Yten, asentamos y declaramos3 que sobre el //(fol. 26 vto.) bender de la sidra 
que las dichas monjas tubieren / del fruto de los mancanales que, conforme a las 
declaracio/nes d’estos capítulos, poseieren goarden las dichas monjas las hordenancas 
y statulos que los vezinos de la dicha / villa tienen para su gobernación, sin exceder 
d ’ellos. Y / que goardándolos no se les pueda hazer otro inpedimen/to alguno en la 
benta de la dicha sidra por la dicha villa / e vezinos sino que libremente la puedan 
bender, según / y como los otros vezinos de la dicha villa. /
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-  Yten, asentamos y declaramos que d ’esta dicha scriptura / se aia de pidir y 
pida confirmación de Su Santidad y Su / Magestad y el Obispo Diocesano, y que [en] 
los gastos nesgesa/rios para las dichas confirmaciones se contribuía a medias: / por 
el dicho concejo y cabildo la meitad y por las dichas mon/jas y conbento la otra mei- 
tad. Y por quanto estas dichas es/crituras las otorgamos precediendo las licencias de 
suso re/feridas es nuestra voluntad se goarden y cunplan aún entre tan/to que se obtie
nen las dichas confirmaciones de Su Santidad / y Su Magestad, y no queden sus
pensas. Y que luego que fueren / confirmadas por el Reverendísimo d ’este Obispado 
\o su Bicario General/ podamos / nos las dichas priora y monjas enterrar los huesos 
del dicho Juan Martínez de Herenocu, fundador, y hazer las honrras e / adniversarios 
suios y de Martín Araño, su hijo y heredero sub/cesor, dueño que fue de la casa de 
Herenocu, que está enterrado en el dicho / monesterio, y de los otros defuntos 
que, conforme los capítulos de / suso, se pudieren enterrar y enterraren de aquí ade
lante, sin / que por nos el dicho cabildo y concejo y vezinos se les agan ni pueda / 
hazer en ello ni en otra cosa de las suso dichas estorbo ni ynpedimien/to alguno. 
Antes todos nosotros, y especialmente la justicia seglar / y eclesiástica, las defien
dan y anparen en todo ello. //

(fol. 27 r°) E luego yncontinente las dichas señoras priora y monjas y el bica
rio y bene/figiados e capellanes y cabildo, alcalde y regimiento4, en presencia de mí 
el dicho escrivano / c testigos, dixieron que para la avcrigoac'ión de la tierra c bie
nes raízes que las / dichas señora priora y monjas y conbento del monesterio tenían 
e poseyan / de presente abían nombrado de conformidad agremisores, y en vertud / 
a su relación constava que lo que de presente poseen y tienen o/cupado es tierra de 
tres mili e quinientos e veynte pies de máncanos entre todo:

-  y conprendiendo en la dicha quenta e medida las dos caserías de Hecorchipi 
y Esaia y con sus pertenecidos, / los quales son de medida de mili e quoarenta pies, 
es a saber: la casería de Ecogorchipi con su pertenecido de setezientos e quoarenta, 
y / Esay de trecientos.

-  Yten, un pedaco de monte junto a la fuente de Angiola que fue por tienpo de 
Catalina Pérez de Goyaz, de medida de cien / pies.

-  Yten, cinco mancanales que están junto al dicho monesterio, el uno que fue 
por tienpo de Miguel de Yribarrena y el otro llamado (Bara)/cateberría, y otro lla
mado Guecatebelca, y otro llamado Carapote, y otro llamado Cumadia, que todos los 
dichos cinco man/canales son pegantes el uno al otro y están, como dicho es, tan 
como dicho es, junto al dicho monesterio, con más un pedaco de tierra xaral que / 
está entre los dichos mancanales e una tierra de senbradía, en la parte llamado 
Legarra, pegante al dicho mancanal / de Guecatebelca; los quales dichos cinco 
mancanales y monte xaral que está entre ellos y tierra senbradía de Le/garra son de 
medida de mili e dozientos e nobenta pies de máncanos.

-  Yten, otro pedaco de monte xaral en el tér/mino de Beztecan, de medida de 
ochozientos pies de mancano.

-  Yten, otro pedaco de tierra con su minbral en el lugar llamado / Garro, de 
medida de cient e quoarenta pies.
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-  Yten, un mangana! que agora se a plantado llamado de Ybargoyen, de medi
da de (gien) / e ginquenta.

Y no entran en la medida de los dichos tres mili e quinientos e beynle pies los 
dos manganales que tienen, el uno en Berdulga y el / otro en Angiola, porque dizen 
los tienen hendidos a Domingo de Algega, ni entra la huerta de Lope de Arbide poí
no se aber abertido de ello. /

Y agetando anbas partes la dicha medida y aberiguagión dixieron que su 
bolun/tad hera que sobre los dichos tres mili quinientos e veynte pies de manganos 
/ puedan las dichas señoras priora e monjas y conbento5 con/prar e adquerir, como 
bien visto les fuere, tierra y6 propiedad / asta la cantidad de los seis mili y seisgien- 
tos pies de manganos que por la / dicha escritura y capítulos de concordia se les per
mite poder tener y poseer en / juridición de la dicha villa. Y so las fuergas, juramento 
y firmezas contenidas en la dicha escritura / prometieron de aber por buena y 
firme la dicha averiguagión y no yr contra ella / por dezir que [a] abido herror \o 
engano/ de medida ni por otra causa alguna. E para / ello dieron poder a las justigias 
e renungiaron las leyes según que en la escritura / se contiene. Y lo otorgaron ante 
mí el dicho escrivano, seyendo testigos: Gongalo de Percáztegui / y el Ligengiado 
Yrure y el Doctor £arauz, vezinos de la dicha villa e villa de Tolosa e Plazengia. /

Va testado o diz: “cantidad”, no vala. Y entre renglones “o engano”, vala.

Don Esteban de Algega (RUBRICADO)7. Marina de Erenogu (RUBRICA
DO)8. María López de Arbide (RUBRICADO)9. El Bachiller Yanga (RUBRICA
D O ) 10. Don Miguel de A rbide  (R LJBRICA D O )11. Sebas tián  de Olio 
(RUBRICADO)12. Don Hierónimo de Algega (RUBRICADO)13. Francisco de 
Egurrola (RUBRICADO)14. Juan Martínez de Ayerdi (RUBRICADO)15. Gabriel de 
Ygaguirre (RUBRICADO)16. Baltasar [de Bidaurreta] (RUBRICADO)17.

Pasó ante mí, Juan Martines de Alquiga (RUBRICADO).//

Notas:

1. Tachado "y tub ie ren ” .
2. El texto  rep ite  “ se” .
3. Tachado “del fun” .
4. Tachado “d ix” .
5. El texto repite "puedan".
6 . Tachado “can tidad” .
7. B eneficiado de la parroquial.
8.  P r i o r a  d e l  m o n a s t e r i o .
9. Sopriora  del m onasterio .
10. B ach ille r Don Sebastián de Y arza, vicario  perpetuo  de la parroquial.
11. B eneficiado de la parroquial.
12. C apellán de la parroquial.
13. B achiller, beneficiado  de la parroquial
14. C apellán  de la parroquial.
15. A lcalde de la villa.
16. R egidor de la villa.
1 7. R egidor de la villa.
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Documento n° 24

1577, JUNIO 19. HERNANI

CONCIERTO ACORDADO ENTRE EL MONASTERIO Y MAESE DOMIN
GO DE IDIACAIZ, CARPINTERO. PARA EL REPARO DEL CORO "QUE 
ESTABA BIEJO... PARA CAERSE”.

A H P G  (O ñate). 111/961. Lib. l j o l s .  63 r°67 r°.

f
Contrato y obligación d'entre el monesterio d ’esta villa e / maese Domingo de 

Ydiacaiz sobre el coro.

En el monesterio de Santo Agustín de la villa de / Hernani, a diez e nuebe 
días del mes de junio de mili e / quinientos y setenta y siete años, en presencia de 
/ mí Nicolás de Ayerdi, scrivano de la Real Magestad e uno / de los del número dé
la dicha villa de Hernani, e testigos de / yuso escritos, las muy reberendas seño
ras priora / e monjas profesas del dicho monesterio estando juntas / e congrega
das en su locutorio e ayuntamiento segund / que lo tienen de huso e de costunbre 
de se ayuntar para / entender e tratar las cosas tocantes e cunplideras / al dicho 
monesterio , a son de canpana tañida, en que / se aliaron Doña M arina de 
Hereñogu, priora del / dicho monesterio, e Doña María López de Arbide, soprio
ra, / Frangisca de Salamanca, María de Hugarte, María Pérez / de Anciondo, María 
de Acorda, Luisa de H echacarreta , / M aría  Pérez de Ayerdi, Francisca  de 
Hechacarreta, María de Alcega, / Luisa de Berástegui, Ysabela de Bazcardo, María 
Pé/rez de Ayerdi menor en días, \Angela de Araño, todas ellas / monjas profesas 
e conbentuales del dicho monesterio, / de la una parte. E de la otra maese 
Domingo de Ydia/caiz, maestre carpintero, e Catalina de Arrióla, su muger, / vezi
nos de Salbatierra en Alaba residentes al presente en la dicha villa / de Hernani, 
e la dicha Catalina de Arrióla con ligencia y / autoridad y espreso consenti
miento del dicho maese / Domingo, su marido, que se la pedió y él se la dió para 
/ hazer y otorgar e jurar en uno con él esta dicha / escritura y lo que por ella se 
dirá, y ella lo acetó, de la / qual dicha licencia y agetación yo el dicho scrivano ago 
/ fee. E dixieron que por quanto el coro que de prc/sente tenían en el dicho 
monesterio estaba hiejo e las / monjas que a él acudían pasaban grande trabajo e 
/ peligro en sus horas e dibinos oficios a causa que //(fol. 63 vto.) estaba todo para 
caerse, por lo qual abían determi/nado en el dicho conbento de hazer nuebo en la 
dicha yglesia que fue/se bueno y qual conbenía y requería al honor e /  autoridad 
del dicho monesterio. Y para ello lo abían / hecho ber y mirar a personas dotas y 
de la arle con / quienes se abían aconsejado y deliberado de hazer / el dicho coro, 
conforme a las tracas y horden que para / ello tenían, e condiciones que de yuso 
yrán declarados. / E bisto todo ello, así por ellas como por los dichos maese / 
Domingo de Ydiacaiz e su muger, se abían concertado, / conbenido e ygualado en 
que los dichos maese Domingo e / su muger les ayan de hazer y agan el dicho coro 
en la for/ma e manera seguiente: /
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-  Lo primero, que los dichos maese Domingo y su muger e qual/quier d ’ellos 
yn solidun sean obligados de hazer e / fabricar el dicho coro en debida perfegión para 
el día / de Pascoa de Resurregión primero beniente, po/niendo los quartones al 
trabes y sus gímelas o cabega/les al derredor de todas las quatro partes de la obra, / 
y en la parte del altar que atrabiesen las gímelas o cabe/gales asta la otra parte rege- 
biendo sus puntas de coar/tones con la gragia que pide la obra sobre su gapata 
muy / bien labrada de la labor de la de San Telmo que corra por / todas las quatro par
tes de la obra, quedando en perfe/ta quadra la parte de dentro con sus dobles gime- 
las o / cabegales en las quatro esquinas de la manera que / está señalado en la 
traga que dió el maestre de San Telmo. Y que / los quartones sean sacados a esqui
na biba y del grueso / y alto y labor que son los que están en el refitorio de San 
Telmo, / y que la tabla se heche a ginta y saltín de la forma e / labor que está la de 
San Telmo, y que el suelo se heche llano / por la parte de arriba, y que en las 
cubiertas llebe / sus diamantes de la misma manera que lo del refi/torio de San 
Telmo. Y amás d ’ello, que llebe sobre los dia/mantes sus colgantes de torno y que 
lo baxo y alto sean d'esta manera, //(fol.64 r°) Y más se an de hazer la bentana del 
coro con sus puertas / y reja muy bien labradas y el fagistol que sea conforme / al 
coro, e las quatro paredes muy bien luzidas, y / más la puerta pringipal de la dicha 
yglesia con su / postigo como ha de ser, y que sea conforme a todo lo demás. /

-  Yten, que ayan de hazer y agan en el dicho coro veinte c ginco / sillas, y el del 
medio con un estrado más alto y con su / pontifigio como lo requiere para la cabega 
señalada. / Y que la horden que an de llebar las dichas sillas sea qual / conbiene a 
semejante tenplo y religiosas, que los tres panos / del rededor lleben sus estrados con
forme a lo que está se/nalado en la traga con muy buena1 madera seca / y tabla ago
lada por de fuera bien juntada, y todas las / goarnigiones de las sillas montantes de 
respaldares, / y los tres trabesaños, el baxero y el del medio y el gimero, / todos con 
sus molduras de papo de paloma, y al engime/ro que se a de comengar el guardapolbo 
sea de pegar una / cornija muy rica con dos papos de paloma y un resalto, / y al rema
te del guardapolbo llebe otra cornija e friso / o como estubiere mejor, y los paneles 
an de ser de muy / linpia tabla, llana, bien labrada de castaño por yn/cherir, y los 
lados de las sillas lo mismo, y las goar/nigiones de las sillas que hedían los codos de 
roble fino / con buena moldura que se husa en semejante obra, / y los asientos con sus 
bisagras algadizos, y a la parte / de la cabcgera de la yglesia llebe su gapata curiosa 
/ con su friso y cornija y alquitrabe y balaustre engima / y un antepecho engirriba con 
la misma labor a la parte de los / altares, y los balaustres labrados conforme a lo que 
/ está señalado, espesos en quatro dedos del uno al otro, / todo ello bien y debida
mente, conforme a lo que está / señalado en las dichas tragas que quedan firmadas 
por / las partes e condigiones d ’esta dicha escritura de suso asen/tados, así en lo de 
las dichas sillas y guardapolbo e lo demás, //(fol. 64 vto.) Y que, como está dicho, 
el dicho maese y su muger sean obligados de / hazer y acabar la dicha obra en debi
da perfegión a bis/ta y hesamen de sendos maestres de la arle nonbrados por / 
anbas partes para el dicho día de Pascoa de Resu/rregión primero beniente. Y que si 
alguna falta hu/biere en la dicha obra de lo contenido en esta dicha escritu/ra y tragas 
en ella declarados los dichos maese Domingo e su / muger a su propia costa sean 
obligados de cunplir / y hazer lo que los tales de conformidad, y en discor/dia con un 
tergero, declararen y hallaren que es y / debe ser a su cargo, llanamente y sin 
hegegión alguna. / Y que si el dicho maese e su muger no fizieren y acabaren la / 
dicha obra para en el dicho tienpo e plazo de Pascoa de Re/surregión las dichas prio
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ra, monjas e conbento ten/gan mano, poder e facultad de dar la dicha hobra / a nue- 
bos maestres y hazer y acabarla en debida perfefión / a costa y pérdida de los 
dichos maese Domingo e su muger, / y a  todo ello y a les pagar los daños, costas, pér
dida e / menoscabos que a causa e falta d’ello se les seguiere y re/cregiere, rato 
manente pato. /

-  Yten, que la dicha priora, monjas e conbcnto del dicho mones/terio sean obli
gadas, como se obligaron, de les dar e pa/gar a los dichos maese Domingo e su muger 
e a quien por / ellos hubiere de aber por todo el precio y valor de la / dicha obra y 
hedificio, así de materiales como de / manifatura y todo lo demás que la dicha hobra 
hu/biere menester para acabar e poner en debida perfeción conforme a las dichas 
tracas e condiciones / d 'esta dicha escritura quinientos y ochenta ducados / de 
cada honze reales el ducado, pagando los dozien/tos ducados d’ellos luego de con
tado, y otros cient / ducados para el dicho día de Pascoa de Resurreción primero, / 
que es plazo en que se ha de acabar la dicha obra, y / otros cient ducados dende el 
dicho día de Pascoa de Resurre/ción en un año cunplido, y otros cient ducados dende 
en / otro año, y los otros ochenta ducados restantes dende //(fol. 65 r°) en otro año, 
que biene a cunplir toda la dicha paga desde / el dicho día de Pascoa de Resurreción 
en tres años cunpli/dos primeros seguientes.

-  Yten, que los dichos maese Domingo e su muger e qualquien d ’ellos / 
demás de los dichos quinientos y ochenta ducados se puedan apro/bechar e apro- 
bechen de todos los maderos e tabla e / despojos de madera e fierros e todo lo demás 
que / fuere bueno para lo poner en la dicha hobra de la obra / que de presente está en 
el coro y sobrados de la dicha ygle/sia por entero, con esto que lo que no fuere bueno 
/ para lo poner en la dicha hobra y sobrare d ’ella sea / y quede para el dicho 
rnonesterio. Y que los dichos maese2 Domingo \e su muger/ con los dichos quinientos 
y ochenta ducados e des/pojos del dicho antiguo hedificio de coro y sobrados, sin que 
/ otra cosa de materiales algunos ni otra cosa alguna / quede a cargo del dicho mones- 
terio, sean obligados de / lo fabricar y acabar la dicha hobra en su debida per/feción 
para el dicho término e plazo de Pascoa de Re/surreción primero beniente. Y para 
todo ello / los dichos maese Domingo e su muger, ella con la dicha l¡cen/cia y auto
ridad marital y anbos de mancomún, a boz / de uno c cada uno e qualquier d ’cllos por 
sí e por / el todo yn solidun, renunciando como renun/ciaron las leyes de duobus rex 
debendi e la auténtica / presente oc yta de fide jusoribus y el beneficio de la / 
dibisión y escusión, en uno e juntamente con / las demás leyes que sobre la man
comunidad y es/cusión ablan, dixeron que se obligan e obligaron / por sus personas 
y bienes muebles e raízes abidos / e por aber y de cada uno d ’ellos so la dicha man- 
comu/nidad de hazer e fabricar la obra y hedificio del / dicho coro en debida per
feción con todo lo demás que / de suso está asentado e declarado, e conforme a las 
/ dichas tracas e condiciones d'esta dicha escritura para //(fol. 65 vto.) el dicho día 
de Pascoa de Resurreción primero beniente, /  so pena de les pagar todos los daños, 
pérdida e menos/cabos que a causa e falta d ’ello el dicho rnonesterio e con/bento se 
les seguiere e recreciere realmente y con / hefeto.

Y luego las dichas priora, monjas e conbento, cunpliendo / de su parte con lo 
concertado con los dichos maese Domingo / e su muger, les dieron e pagaron para 
los dichos dozientos / ducados Vjiento e cincuenta ducados/ en dineros contados, ante 
mí el dicho escrivano / e testigos, los quales los dichos maese Domingo e su muger
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/ los tomaron e regebieron a su poder y d ’ellos / se dieron por bien contentos, 
entregados e paga/dos a su voluntad, y d ’ellos otorgaron carta de / pago e de fin e 
quito al dicho monesterio e conbento / por los aber regebido realmente y con hefe- 
to. / De la qual dicha paga real yo el dicho scrivano ago fee / por aberse hecho en pre- 
sengia mía e testigos d’esta / carta en reales de plata e doblones de oro. Y de los otros 
gincuenta ducados / se dieron por contentos por los aber regebido antes de agora a 
su boluntad. / Y lo restante, que son trezientos e ochenta / ducados se obligaban e 
obligaron a sí y al dicho moneste/rio y conbento de les dar e pagar a los dichos maese 
/ Domingo e su muger y a quien su poder para / ello [hubiere], a los dichos plazos, 
gient ducados para el dicho día de / Pascoa de Resurregión primero beniente / y dende 
en adelante asta acabar de pagar por en/tero los dichos trezientos y ochenta ducados, 
a gient ducados por / año, y al húltimo los ochenta ducados por el dicho día / e plazo 
de Pascoa de Resurregión de cada año, / so pena del doblo y costas. Y para todo ello 
/ obligaron a sus personas y bienes propios e / rentas del dicho monesterio, espiri
tuales e tenpo/rales, muebles y raízes, abidos e por aber. / Y atibas las dichas partes, 
cada una d’ellas por lo que / les toca y atañe, dixieron que daban e dieron poder / cun
plido e plenaria juridigión. los dichos maese Domingo //(fol. 66 r° e su muger a todas 
e qualesquier justigias e juezes de Sus Magestades, / y las dichas priora e monjas a 
todas e qualesquier justigias hecle/siásticas e seglares de qualquier fuero e juridigión 
/ que sean, renungiando anbas las dichas partes su propio / fuero, juridigión e 
domigilio y la ley si conbenerit / de juridigione onium judicum para que por todo / 
rigor e más brebe remedio de derecho les conpelan e / apremien a guardar, cunplir 
e pagar lo sobre/dicho e cada cosa e parte d ’ello como si fuese sentengia / difiniti- 
ba de juez conpetente dada a su pedimiento / e pasada en cosa juzgada, e por ellos e 
por qual/quier d’ellos loada e consentida, sobre que / renungiaban e renungiaron todas 
e qualesquier / leyes, fueros e derechos que en su fabor y contra lo / suso dicho sean.
Y espegialmente renungiaron a la / ley e derecho que dize que general renungiagión 
de leyes / que orne faga non vala. Y las dichas señora priora / e monjas y la dicha 
Catalina de Arrióla, muger / del dicho maese Domingo, por ser mugeres renungia/ron 
las leyes de los enperadores del senatus con/sulto Beliano e Justiniano que en su 
fabor hablan, / siendo abisadas de su fuerga por mí el dicho scrivano. / Y a  mayor 
abundamiento, para más fuerga y firmeza / d ’esta dicha escritura las dichas señora 
priora e mon/jas del dicho monesterio por ser monjas profesas, / y la dicha Catalina 
por ser como hera muger casada. / siendo giertas y gertificadas de la fuerga e bínculo 
/ del juramento y de la fuerga que da el dicho juramento a los contratos / que 
ynterbienen por personas dotas y de letras / y de buena congiencia, juraron a Dios y 
a Santa / María y a la señal de la cruz tal como ésta f , que / corporalmente con sus 
manos derechas tocaron, y a las / palabras de los santos quatro Hebangelios, segund 
//(fol. 66 vto.) que de derecho se requiere en tal caso, de mantener e / guardar e cun
plir esta dicha escritura y lo en ella conte/nido agora y en todo tienpo, y de no yr ni 
benir contra ella / direte ni yndiretc, ni el dicho monesterio ni monjas / que en él 
subgedieren no yrán ni bernán. ni la dicha Ca/talina ni sus herederos contra ella en 
tienpo alguno / por ninguna causa ni razón alguna que sea, ni dirán / ni alegarán que 
en este dicho contrato y escritura ni en cosa / alguna ni parte d ’ella ynterbino frau
de ni lesión ni / engaño ni fuerga ni premia ni ynduzimiento alguno /ynorme ni ynor- 
mísima ni en más ni allende de la / mitad del justo pregio ni otra lesión alguna, ni que 
/ dolo dió causa a esta escritura ni yngidió en ella, ni pi/dirán restitugión yn yntre
gun contra esta dicha escri/lura ni contra cosa alguna ni parte d ’ella por ser y/glesia 
y monesterio y la dicha Catalina muger casada, / ni por otra causa ni razón alguna ni
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derecho que les / conpela e pueda conpeter para yr e benir contra / esta dicha escri
tura e parte alguna d’ella, porque anbas / partes la hazen de su libre voluniad, y las 
dichas monjas por / la necesidad que tienen del dicho coro y hedificio d ’él por / 
hebitar peligros de sus vidas, y por el aumento y horna/to del culto dibino y de su 
yglesia, e abiéndose ynfor/mado de maestres de la arte y personas que entienden 
que, / segund la cantidad e calidad de la dicha hobra, el dicho / precio es modera
do e justo, y todo ello hútill c pro/bechoso al dicho rnonesterio, monjas e conben
to d’él, y / así lo guardarán e cunplirán en todo tienpo. / E prometieron de no pedir 
ausolución ni relaxación / d ’este dicho juramento al nuestro Santo Padre ni a otro 
perlado / ni juez alguno que se las pueda conceder e relaxar. / E si les fuere 
concedida de su propio motu o a su pedimiento / no husarán d ’ella. E así lo cun
plirán so pena de per/juras e ynfames, e que Dios les demande mal y caramente 
//(fol. 67 r°) como a malas christianas que juran el santo nonbre / de Dios en 
baño amen, y los juezes eclesiásticos les / agan guardar a las dichas monjas todo ello 
por todas / censuras heclesiásticas.

En testimonio de lo qual / todas las dichas partes otorgaron esta dicha escritura 
y lo / en ella contenido ante mí el dicho Nicolás de Ayerdi, / escrivano, en la portería 
del locutorio del dicho rnonesterio, / día e mes y año suso declarados.

Siendo a todo / ello presentes por testigos llamados e rogados / Pelayo 
Martines de Ayerdi e Joan Martines de Ayerdi e Gabriel / de Ycaguirre e Martín 
Araño de Aurela, vezinos de la dicha / villa, e Simón de Ydiacaiz, hijo de los dichos 
maese Domingo / e su muger. Y la dicha señora priora e sopriora e / las demás mon
jas que sabían firmaron por sí e / por las otras que no sabían. Y lo mismo el dicho 
/ maese Domingo y por la dicha Catalina, su muger, que / no sabía, de su ruego fir
maron los dichos testigos heceto / el dicho Martín Araño, que no sabía. E doy fee 
yo el dicho serivano / que conozco a todos los dichos otorgantes e testigos d ’esta / 
escritura.

Va escrito entre renglones do diz “ciento / e cinquenta ducados”, “se dieron por 
contentos por los aber / recebido antes de agora a su voluntad’’, bala. Y testado do / 
dezía “moldura”, “y que”, no bala. Y entre renglones “An/gela de Araño", vala; “e 
su muger” , bala.

Marina de Erenocu (RUBRICADO). María López de Arbide. (RUBRICADO). 
María de Huarte (RUBRICADO). Mari Pérez de Ayerdi (RUBRICADO). Francisca 
de Echacarreta (RUBRICADO). Domingo de Ydiacaiz (RUBRICADO). Juan 
Martínez de Ayerdi (RUBRICADO). Pelayo Martínez de Ayerdi (RUBRICADO). 
Simón de Ydiaquez (RUBRICADO). Gabriel de Ycaguirre (RUBRICADO).

Pasó ante mí, Nicolás de Ayerdi (RUBRICADO).

Sin derechos. //

[LE SIGUEN LAS TRAZAS HECHAS PARA ELLO POR EL MAESTRE DE
SAN TELMO].

* * *
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La horden y concabidad que tiene y puede tener esta planta del / coro del 
monesterio de la villa d ’Ernani a la ancha puede tener y la / tiene diez y seys 
codos, y quinze a la larga. Y están repartidas en hes/ta planta veynte y cinco sillas, 
y el de medio con un estrado más / alto y con su pontefigio. como requiere para 
la cabega señalada. / Y la horden que an de llevar estas sillas es y conbiene a 
semejante / templo y religiosas del dicho templo que los tres paños del rededor / 
lleven sus estrados, conforme a lo que está señalado, con muy bue/na madera seca 
y tabla agolada por de fuera, bien juntada, todas / las goarnigiones de las sillas 
montantes de respaldares, y los tres trave/saños, el baxero y el del medio y el engi- 
mero, todos con sus molduras de papo / de paloma. Y al engimero que se a de 
comengar el goardapolbo una cornija /  se a de pegar muy rica con dos papos de 
paloma y un resalto. Y al remate / del guardapolbo lleve otra cornija o friso, o 
como estubiere mejor. Y los paneles / an de ser de muy limpia tabla llana, bien 
labrada, de castaño por ynjirir, / y los lados de las sil[l]as lo mismo, y las guar- 
nigiones de las sillas que han los codos / de roble fino con buena moldura que se 
usa en semejante obra. Y los asientos / con sus bisagras, algadizos, y a la parte de 
la cabegera de la yglesia lleve su ga/pata curiosa, con su friso y cornija y alqui- 
trave y balaustres engima, y un / antepecho arriba con el mismo labor a la parte 
de los altares, y los bal/ustres labradas, conforme a lo q u ’está señalado, espesos 
en quatro des/d?el uno al otro.

La traga de las sillas y lo demás que queda firmada y nonbrada en la / escritura.

Marina d'Erenogu (RUBRICADO). Domingo de Ydiacayz (RUBRICADO). //

Notas:

1. T achado “m oldura” .
2. El texto  repite  “y que".
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Documento n° 25

1583, ENERO 21. HERNANI

CONTRATO ACORDADO ENTRE EL MONASTERIO DE SAN AGUS
TIN DE HERNANI Y Da ANA DE ARAÑO, MONJA NOVICIA. EN ORDEN A 
SU PROFESION EN EL CITADO MONASTERIO.

A H PG  (O ñate), 111/967, fo ls . 94 r°-100  r“.

t
Contrato entre el Monesterio d ’esta villa e Donna Ana de Araño.

Conogida cosa sea a todos los que la presente escritura / vieren cómo nos la 
priora, monjas y conbento del mones/terio de Sant Agustín estramuros de la 
villa de Hernani es/tando ayuntadas en nuestro cabilklo e capítulo en la porte/ría 
e locutorio del nuestro monesterio, llamadas a canpana tañida segund que lo abe
mos de huso y de costunbre de nos / juntar, y estando presentes especial e non- 
brada/mente nos Donna Mariana de Herenocu, priora del / dicho monesterio, e 
F ran c isca  de S a lam anca ,  M a r ía  de H ugarte ,  M aría  de A corda , Luisa  de 
Hechacarreta, María Pérez de Ayerdi mayor en días, Francisca de Hechacarreta,
/ Luisa de Berástegui, Ysabela de Bazcardo, María Pérez / de Ayerdi menor en 
días, María Pérez de San Matet. / María Joan de Licarca, Catalina de Herenocu, 
Mariana / de Yribar',  Ysabela de Hooa, mon/jas profesas e conbentuales del dicho 
monesterio, que / somos todas las monjas del dicho monesterio presentes, / con 
caución de rato que hazemos por las ausentes y por / las que fueren y subcedie- 
ren en el dicho monesterio para / sienpre jamás, con obligación que hazemos de 
nuestras personas y de los bienes y rentas del dicho monesterio. espi/rituales e len- 
porales, abidos e por aber, que el dicho mo/nesterio y conbento y las que subce- 
dieren de aquí / adelante abrán por bueno y firme, rato, grato, esta/ble y valedero 
para sienpre jamás todo quanto por / nos será hecho y otorgado y cada una cosa 
e parte / d ’ello, de la una parte, e Doña Ana de Araño, monja / nobigia en el dicho 
monesterio, de la otra.

Y siendo an/bas partes conformes dixieron que por quanto / la dicha Doña Ana, 
abiendo estado diez meses pasados en el / dicho monesterio por nobigia, y esperi- 
mentado los cargos //(fol. 94 vto.) de la religión, abía determinado de profesar e per- 
mane/ccr en el dicho monesterio y disponer de los bienes tenporales, / así de la dote 
y axuar y cosas que abía de dar al dicho mones/terio como de lo que pretendía de 
reserbar de sus / bienes, así de renta para los días de su vida como para / pagar los 
cargos que tenía e para repartir entre / sus deudos y capellanías e memorias de defun- 
tos. E / para cumplimiento de su arreo y bestuario y lo demás que / hera su voluntad.
Y con licencia que obtubo del Illustrísimo / señor Obispo de Panplona abía hecho 
escriptura de ca/pituladón de todo ello con el dicho monesterio por ante / mí el pre
sente escrivano. el qual capitulado abían / cnbiado al Illustrísimo para que la biesc 
e confirma/se e ynbiase licencia para hazer sobre lo en ello contenido / las escritu
ras necesarias. Y por Su Señoría bisto abía / confirmado el dicho capitulado y
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todos los capítu/los d ’él, mandando y condenando por su sentencia / a las partes 
quanto podía con derecho a su obser/banfia y cunplimicnto. E porque por el dicho 
ca/pitulado quedaron algunas cosas reserbadas / e por declarar cómo o para quién 
abían de ser / y las personas que los abían de húsar y ser nonbra/dos y llamados, y el 
dicho rnonesterio y conbento / asimismo se abía de obligar al cunplimiento de / gier- 
tos capítulos de misas y capellanías e otras / cosas que más largo parecían por las 
dichas ligengia / e capítulos y suplicación y confirmación de Su / Señoría que así 
pasaron entre las dichas partes, y / a su pedimiento, cuyo tenor es éste que se 
sigue: /

Aquí entran las escrituras //

(fol. 94 r° bis) t

Nos Don Pedro de la Fuente, por la gracia de Dios / y de la Santa Sede 
Appostólica Obispo de Panplona, del Consejo de Su Magestad, etc. / Por quanto 
de parte de vos la debota y bien amada nuestra en Christo / Doña Ana de Araño, 
monja nobigia en el rnonesterio de Sant Agustín / de la villa de Hernani, de 
nuestra filiación y obediencia, se nos ha fecho / relación deziendo que en el dicho 
rnonesterio abéis cumplido diez / meses de nobiciado y que, atento que vuestro 
propósito y voluntad es /  de pasar adelante en la religión y hazer en ella con nues
tra licencia / vuestra profesión en acabando de cunplir el año y día de vuestro 
noviciado, / y porque para esto deseáis dar antes horden y disponer de / los bie
nes y hazienda que teneis, nos pedíades e suplicábades / os diésemos nuestra 
licencia para ello. E nos, condecendiendo con vuestra / petición e probeyendo en 
ello, deseando que desenbaracada y / apartada de los bienes y cosas tenporales os 
ocupéis como ber/dadera religiosa y sierba de Nuestro Señor en las spirituales, por 
las presentes y su tenor os damos licencia, permiso y facultad / conformándonos 
con lo decretado y hordenado en el Santo Concilio / de Trento para que, confor
me a él, podáis libremente disponer y / hordenar de vuestros bienes y hazienda, 
y otorgar y hazer todas las / escrituras y tratados que fueren necesarios para ello. 
E porque, / segund la relación que se nos ha hecho de vuestra voluntad deseáis / 
reserbar alguna renta para necasidades y cosas particulares / vuestras y de Doña 
Angela de Araño, vuestra hermana monja professa / en esse mismo rnonesterio, 
teniendo consideración a la necesidad / e pobreza d ’él y a desearos dar todo con
suelo. así bien os damos / licencia para que conforme a lo que pedís de los 
dichos vuestros bienes / y hazienda que, a lo que somos ynformados, es de qua
tro mili / ducados, en cada un año podáis gozar asta sesenta ducados y tener / el 
huso d ’ellos para las dichas necesidades y cosas particulares de / anbas hermanas, 
y a falta de una la que quedare.

Dada / en Panplona, a diez de henero de mili y quinientos y ochenta / y tres
años.

Petrus, Pompelonensis.

Por mandado de Su Señoría Illustrísima / Lorenco de Altuna, secretario. //

* *
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(fol. 94 vto. bis) f

En la portería e locutorio del monesterio se señor San Agustín / extramuros de 
la villa de Hernani. a veinte e un días del mes de / henero año del nasgimiento de 
Nuestro Señor y Salvador Ihesu Christo de / mili y quinientos y ochenta y tres años, 
por presencia de mí / Nicolás de Ayerdi, escrivano de Su Magestad real e uno de los 
del número / de la dicha villa de Hernani, e testigos de yuso escritos, estando juntas 
c / congregadas a son de canpana tañida, segund lo tienen de huso y de / costunbre 
de se ayuntar para entender y tratar las cosas seme/jantes a ésta, la priora, monjas y 
conbento del dicho monesterio copiosa/mente, en que se aliaron la lllustre señora 
Doña Marina de Hereñogu, / priora del dicho monesterio, y Francisca de Salamanca, 
María de Hugarte, / María de Acorda, Luisa de Echezarreta2, María Pérez / de 
Ayerdi mayor en días, Francisca de Hechacarreta, Luisa de Berástegui, / María Pérez 
de Ayerdi menor en días, María Pérez de San Matet, Mari Joan / de Ligarla, 
Catalina de Hereñogu. Mariana de Yríbar, Mari Antón / de la Piedra, Ysabel de Hooa, 
monjas profesas y conbentuales del / dicho monesterio, paregió presente Doña 
Ana de Araño, monja nobigia / en el dicho monesterio ha más de diez meses, y de 
hedad que dixo ser / de veinte años cumplidos, y presentó en el dicho conbento ante 
las dichas / señora priora, monjas y conbento esta ligengia d ’esta otra parte / a su 
pedimiento obtenida del Illustrísimo y Reverendísimo señor Obispo de Panplona, / 
de cuya filiagión y obediengia es el dicho monesterio, y leer hizo a mí / el dicho escri
vano como en él se contiene. E dado a entender su contenimiento / a las dichas prio
ra e monjas c conbento, la dicha Doña Ana dixo que, / mediante Dios y con su ayuda, 
su yntento y voluntad hera de pasar /  adelante en la religión y permaneger en el dicho 
conbento haziendo / profesión en él, cunplido el año y día de su nobiciado, con 
ligengia / de Su Señoría. E porque asta agora ella no abía dispuesto de sus bienes / 
ni fecho contrato ni capitulagión con el dicho conbento de la dote, axuar / y arreo y 
otras cosas que pretendía darlas por su dotagión y / de otra manera husando de la 
dicha ligengia e por aquella bía e / modo que más e mejor podía de derecho, que
riendo cunplir con el dicho con/bento y disponer de sus bienes por la bía que más 
entiende que le / conbenga, para cuyo hefeto la dicha Doña Ana de Araño dixo / que 
ella tenía por sus bienes propios tres mili ducados en dinero //(fol.95 r°) que se los 
debía y abía de pagar Miguel de L egu ía  M endi/b ill .  vezino de la villa de 
Fuenterrabía, los mili y quinientos / ducados d ’ellos por sí propia y los otros mili y 
quinientos ducados como a here/dera de Domenja de Oguillurreta, su agüela, madre 
legítima que / fue del Contador Mendíbill, defuntos: a pagar los quinientos ducados 
/ d ’ellos para el fin del mes de margo húltimo que pasó del año de / quinientos y 
ochenta y dos años, y otros quinientos ducados para fin de margo / primero que biene 
d'este presente año de quinientos y ochenta y tres, / y otros quinientos ducados dende 
en un año, y los otros mili e quinientos / ducados dende en otro año que biene, a se 
cumplir todo ello desde fin / del mes de margo primero que biene d’este presente año 
en dos años / cunplidos primeros seguientes; y más seis camas cunplidas / y una jarra 
y dos tagas y dos cofres y unos suelos de casas / frontero de la yglesia de la dicha 
villa de Fuenterrabía, segund que / todo ello con otras cosas más largo consta e 
parege por las escri/turas de transagión que sobre ello entre las dichas partes pasó por 
pre/sengia de Martín de Lesaca. escrivano de Su Magestad e del número de la 
dicha villa / de Fuenterrabía, en la dicha villa, a treinta días del mes de margo del / 
año pasado de mili e quinientos y ochenta y uno, y testamento de la dicha Domenja 
de Oguillurreta, su agüela, que pasó por presengia de Martín / Sanz de (^uloaga, escri-
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vano del número de la dicha villa de Fuenterrabía, / en la dicha villa, a doze días del 
mes de otubre del dicho año de mili e quinientos / y ochenta y uno, debaxo de que 
fallegió; que anbas las dichas escrituras / de transagión y testamento signados de los 
dichos eserivanos las hesibió / y presentó en el dicho conbento, de que yo el dicho 
escrivano ago fee. Y / demás de los dichos bienes asimismo tenía por otra parte suyos 
/ propios en la dicha villa de Fuenterrabía por herengia de su madre / una casa con 
su huerta y mangana! y sepulturas y asientos y / honores en la yglesia parrochial 
d ’ella. De todos los quales dichos / bienes y recibos y hazienda ella se quería doc- 
tar, como se dotaba / y dotó, para con el dicho monesterio y conbento con honesta y 
su/figiente dote de manera que el dicho conbento tenga contento para que, como / está 
dicho, ella pueda profesar en él y disponer de lo demás de sus bienes //(fol. 95 vto.) 
a su voluntad, como entiende que le conbiene, y todo ello / por la horden e manera 
seguiente:

-  Lo primero, que ella se dolaba y doló para con el dicho monesterio y / 
monjas y conbento d’él en mili ducados que le promete y ofrege / de dote de los tres 
mili que de suso ha declarado que se los debe el dicho / Miguel de Leguía Mendíbill 
de los primeros tergios de la dicha escriptura / de transagión, que los primeros 
hubo de pagar por fin del mes de / margo húltimo pasado y los otros quinientos duca
dos ha de pagar / por fin de margo primero que biene d ’este presente año. Y demás 
/ d ’ello dará y entregará e pagará al dicho monesterio, monjas y / conbento su 
arreo y axuar en que abrá una cama de canpo guar/negida con su doble adrego y otras 
dos camas al huso de la tierra, / con doze cobertores y una jarra de plata y una taga 
de piala y / seis cochares de plata y un cáliz de plata y un salero de plata y / ochen
ta baras de angeo3 para el refitorio, y unos manteles alema/niscos para la mesa de la 
señora priora y dos dozenas de serbietas / y dos paños de manos y platos de estaño 
y otras cosas de menage / y serbigio de casa que tiene, y una casulla de damasco4 
blanco / con su genefa de tela de oro, y un frontal de damasco colorado / guarnegi- 
do de tergiopelo colorado con sus franjas con una ymagen / de Sant Agustín en medio 
para el altar mayor de Sant Agustín, / y unos manteles de tafetán5 para el dicho altar 
colorados con sus / franjas, y un misal para dezir misa, los quales dará y entre/gará 
antes del día de su profesión, desde luego lo tocante al dicho arreo, / con un escritorio 
y dos cofres y una alba con su amito.

-  Yten. que los otros quinientos ducados del primer tergio, cunplidos / los 
dichos mili ducados al dicho monesterio, los reserba para el / cunplimiento del dicho 
arreo e para los repartir con algunos de sus / deudos pobres a su voluntad, por escri
turas públicas o en otra / manera, como les sea firmes.

-  Yten, que de los otros mili e quinientos ducados que debe de aber / el dicho 
Miguel de Leguía del húltimo plazo, conforme a la boluntad / y ligengia de su 
perlado suso encorporada, reserbaba y reserbó / para sí para toda su vida para 
negesidades particulares renta //(fol. 96 r°) y huso fruto de sesenta ducados por año, 
puesto su pringipal / montamiento que rente y dé de genso los dichos sesenta duca
dos al año / en buena y segura parte, los ochogientos ducados para ello de los 
dichos / mili y quinientos ducados del húltimo plazo que ha de aber del dicho 
Miguel de / Leguía Mendibill y lo que más fuere negesario para la dicha renta / de 
sesenta ducados de los otros bienes que entiende de bender o donarlos / de manera
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ligengia del Illustrísimo / y Reverendísimo señor Obispo de Panplona. su perlado, por 
ser como todo / ello hera y es en grande hutilidad e probecho del dicho rnonesterio 
/ y serbigio y hornato de su culto dibino. Para cuyo hefeto y / cunplimiento, así las 
dichas priora, monjas y conbento de su / parte como la dicha Doña Ana de la suya, 
con todo humilde y debido / respeto pedían e suplicaban al dicho Illustrísimo 
señor Obispo, su perlado, sea serbido de los mandar ber los dichos capítulos y 
cada uno d'ellos / y, con aprobagión y confirmagión d ’ellos, ynserta esta dicha / escri
tura y capítulos d ’ella, o al pie d'ella, les dar e congeder ligengia, / permiso y 
autoridad cunplida para obligar al dicho rnonesterio / a lo en ellos contenido, y hazer 
y otorgar sobre ello y cada parte / d ’ello e sus dependengias todas e qualesquier escri
turas de con/tratos y alegagiones, donagiones y renungiagiones y ventas / y enage- 
nagiones y de otra qualquier calidad que les fueren / pedidas e son negesarias, con 
los juramentos, bínculos y firmezas. / renungiagiones de leyes y de fueros e derechos, 
sustangia e solenidad / que para su validagión e firmeza son e fueren negesarias y / 
el caso requiere, con obligación de los bienes propios y rentas / del dicho rnonesterio 
espirituales e tenporales, para que en todo tienpo //(fol. 98 r°) quede y sea firme lo 
que así se hiziere y otorgare.

E para que / en su nonbre lo presenten ante Su Ulustrísima Señoría esta dicha 
escritura / y se pida su cunplimiento y confirmagión y ligengia solene del / otorga
miento de las dichas escrituras, conforme a los capítulos d ’ella, / daban e dieron 
poder cunplido con todas sus yngidengias y depen/dengias, anexidades e conexidades, 
y con relebagión de toda carga / de satisdagión e fiaduría y con libre e general admi- 
nistragión / a Sancho de Berrobi e Martín de Berrio, Procuradores de su Curia 
Hepiscopal, / y a  cada uno d'ellos yn solidun, para que puedan presentar / lo sobre 
dicho ante Su Señoría con todo lo demás que negesario sea agerca / de lo suso dicho, 
y para hefeto e cunplimiento de todo, so obligagión que / hazían de los bienes 
propios e rentas del dicho rnonesterio, espirilua/les y tenporales, de aber y que abrán 
por bueno, rato, grato y / baledero todo lo que está dicho de suso, por esta dicha escri
tura con lo / que los dichos sus Procuradores y qualquier d ’ellos hizieren.

Y anbas / las dichas partes, cada una d’ellas por lo que le toca y atañe, para / la 
hexecugión e cunplimiento de lo que está dicho dixieron que daban e die/ron poder 
cunplido a todas e qualesquier justigias heclesiásticas y / seglares que del caso pue
dan y deban conoger para que por todo rigor / de derecho les conpelan e apremien a 
su cunplimiento, como de sentengia / pasada en cosa juzgada. Y renungiaron las leyes 
de los enpera/dores Senatus consulto Beliano que en su fabor ablan, siendo abisadas 
/ de su fuerga por mí el dicho escrivano. Y así mismo renungiaron todas / otras qua
lesquier leyes, fueros e derechos en su fabor, y espegialmente / renungiaron a la ley 
e derecho que dize que general renungiagión de leyes / fecha no vala.

Siendo presentes por testigos a lo que dicho es para ello / llamados e rogados: 
Luis de Hechagarreta y Laurenz de Añorga/ c Joan Martines de Lubelga, vezinos de 
la dicha villa de Hernani. Y las / dichas señora priora e monjas que sabían firmaron 
por sí e por las / demás monjas que no sabían. E porque la dicha Doña Ana de Araño 
/ dixo que no sabía firmar rogó al dicho Luis de Hechagarreta y / Laurenz de 
Añorga que firmasen por ella, los quales a su ruego / firmaron. E doy fee yo el dicho 
escrivano que conozco a las dichas //(fol. 98 vto.) otorgantes e testigos d'esta 
escritura.
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Marina de Hereñogu. María de Huart. Mari Pérez de Ayerdi. Catalina de 
Erenogu. / Frangisca de Hechagarreta, Luis de Hechagarreta. Laurenz de Añorga.

Pasó ante mí, Nicolás de Ayerdi.

Va testado do dezía "María de / Algega” . no vala.

E yo el dicho Nicolás de Ayerdi, escrivano de Su Magestad / e uno de los del 
número de la villa de Hernani, en uno con / los dichos testigos fui presente a lo 
que dicho es y de pedimiento de los / otorgantes lo saqué del registro. E por ende 
fize aquí este / mi signo (SIGNO) en testimonio de verdad. Nicolás de Ayerdi 
(RUBRICADO).

Haga la confirmagión el señor Ybarrola.

* * *

Nos Don Pedro de la Fuente, por la gragia de Dios y de la Santa / Yglessia 
Romana Obispo de Pamplona, del Consejo de Su Magestad, etc. Attento / que por 
parte de Doña Ana de Araño, monja nobigia en el monesterio de / San Agustín 
extramuros de la villa de Hernani, nuestra diócesis, se nos / pidió ligengia para que 
dentro del dicho año pudiesse hazer ordinamiento / de sus bienes, y nos, como per
lado diogessano, en diez d ’este presente mes / dimos la dicha ligengia, conforme 
lo decretado en el Santo Congilio de / Tiento, y en su cunplimiento la dicha 
Doña Ana a hecho su dicha ordinagión / y en la dicha razón an hecho sus capitu- 
lagiones y scriptura de suso / expressadas entre la dicha Doña Ana y la Muy 
reverenda priora y religiosas / del dicho monesterio, y de parte de todas ellas pedi
do a nos como //(fol. 99 r°) perlado su approbagión y confirmagión. E nos, 
haviendo visto las / dichas capitulagiones y ordinagión de suso espressadas y sien
do como / son aquellas en utilidad y provecho del dicho monesterio, approbamos 
y / confirmamos aquellas y ponemos nuestro decreto y autoridad judigial / y 
ordinaria para que en todo tienpo surtan su devido effecto. Y en / quanlo de 
d[e]recho podemos y devemos condenamos a las dichas partes a la / observangia 
y cumplimiento de la sobre dicha ordinagión y capitulagiones de / partes de suso 
expressadas.

En cuyo testimonio dimos las presentes / firmadas de nuestra mano y selladas 
con nuestro sello y refrendadas por / el secretario ynffra scrito en Pamplona, a veyn- 
le y quatro de henero de mili quinientos / ochenta y tres años.

Petrus Pompelanensis (RUBRICADO).

Por mandado de Su Señoría Ulustrísima, (Joan) de Ybarrola (RUBRICADO).

[SELLO EN PLACA],
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Capitulación entre el / monesterio de San Agustín / de Hernani e Dona Ana / de 
Araño, nobigia en él, / sobre su dotación e otras cosas.

Notas:

1. T achado “M ari A ntón de la P ied ra” .
2. T achado “ M aría de A lgega".
3. L ienzo de estopa o lino basto  y grosero  que se trae com unm ente  de Anjou (Francia), 

razón por la cual se le llam a angco.
4. T ela  de seda, entre tafetán y raso, labrada siem pre con d ibujo. Es tela  noble.
5. Tela de seda m uy unida que cruje y hace ruido.
6 . E l texto dice " lánpada” .
7. El texto  repote “po r” .

Documento n° 26

1585, MARZO 29. HERNANI

RELAJACION DE ALIMENTOS DE AGUSTINA DE EREÑOZU, HECHO 
POR EL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN A PETICIÓN DE SU PRIORA, Y 
TIA DE LA MENOR, Da MARIANA DE EREÑOZU.

A H P G  (Olíale), IÍI/969, f o ls .46  r°-47 vto.

t

Relaxagión de alimentos de Agustina de Herenogu por el monesterio d'esta
villa.

En el monesterio de Sant Agustín extramuros de la / villa de Hernani, a vein
te e nuebe días del mes de margo de / mili y quinientos y ochenta e ginco años, la 
Illuestre señora / Doña Marina de Herenogu, priora del dicho monesterio. que esta
ba / muy enferma, hizo llamar e juntar delante de sí capitu/larmente a las reberandas 
monjas del dicho monesterio co/piosamente, en que juntamente con la dicha priora 
/ se aliaron e juntaron Francisca de Salamanca e María de / Hugarte. María de 
Acorda. Luisa de Echagarreta, María de / Algega, María Pérez de Ayerdi, Luisa de 
Berástegui, Ysabela / de Bazcardo, Catalina de Herenogu, María Pérez de San 
Matet, Mari Antón de la Piedra, Justina de Echegarreta. María Pérez / de Aguirre, 
Ysabel de Hooa, Ana de Araño, María de Torrano, / monjas profesas e conbentua- 
les del dicho monesterio, que heran / la mayor y más sana parte de las monjas del 
dicho conbento o todas, / hegeto una que por enfermedad no se pudo juntar. Y
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tenién/lolas así juntas, la dicha señora priora propuso e dixo / que, como todas sabí
an y hera notorio, abía fallecido d’esta pre/sente vida Martín Araño de Herenogu, su 
hermano, hijo legítimo de / Joan Martines de Herenogu, su padre, fundador que fue 
del dicho rnonesterio, / dexando por sus hijos legítimos a Joan López y Agustina de 
/ Herenogu, niños de tierna hedad y huérfanos, y sus bienes / y hazienda con cargo 
de dozientos ducados de genso al año al dicho mones/terio e otros cargos, y se les 
abían seguido y recregido a los / dichos menores otros muchos grandes cargos e plei
tos e gastos / de que estaban muy fatigados, a cuya causa, por medio d ’ella, / el dicho 
conbento le abía tenido en su poder y a criado y alimen/tado de lo negesario a la dicha 
Agustina de Herenogu por tienpo de / diez años, sin aber para ello regebido ynterese 
alguno ni abían / tenido propósito de los regebir, e más agora que la dicha casa se 
b[e]ía / muy caída, de suerte que ella temía a los dichos menores fuera tra/bajo de 
poderla reparar y tener en pie la dicha su casa a causa de //(fol. 46 vto.) tantos tra
bajos y cargos e pleitos que se le abían cargado. Por lo qual, / e por hazer bien a los 
dichos Joan López y Agustina de Herenogu, / huérfanos, subgesores legítimos del 
dicho fundador y en su casa e mc/moria, teniendo consideraron a que aquella se 
pueda con/serbar en su pie, así por aber sido pringipio e fundamento del dicho 
mo/nesterio como tanbién para la quietud del dicho rnonesterio e / seguridad de la 
renta que en ella tienen, les pedía y rogaba, / como a hijas obedientes que sienpre 
abían mirado e procurado por / el bien de la dicha casa, que en esto, por medio y 
amor d’ella, tubiesen a bien / de se los relaxar y azer gragia y merced de los dichos 
alimentos que / así an dado en los dichos diez años a la dicha Agustina de Herenogu, 
así / a ella como a su hermano y bienes, de tal suerte que por causa d’ellos / no se les 
pida cosa alguna a ellos ni a sus bienes ni a otro por ellos. / Y que esto sea y se 
entienda quedando la dicha casa en su pie en el dicho Joan / López o en la dicha 
Agustina de Herenogu o, en falta d ’ellos o de qual/quier d'ellos, en sus degendien- 
tes legítimos, e no en otro alguno / que beniese a subgeder en la dicha casa, así [si] 
por benta y enagenamiento / d ’ella subgediese como de otra qualquier manera que 
beniese / a quedar la dicha casa fuera de los dichos Joan López y Agustina y / de 
qualquier d ’ellos e de sus desgendientes legítimos, que / en tal caso quería y hera su 
voluntad que al dicho rnonesterio / se le quedase su derecho e libertad para pedir e 
cobrar los dichos alimen/tos de la dicha casa e perlenengias de Herenogu e de 
otras quales/quier persona o personas a cuyo cargo es o fuere de hazer la dicha / paga, 
como de derecho más conbenga al dicho rnonesterio. E que mira/do y tratado y con
ferido entre sí se resuelban de lo que es su / voluntad que se aga de lo sobre dicho 
para que aquello se consiga. /

Las quales dichas monjas, todas ellas unánimes y conformes, abien/do enten
dido lo propuesto por la dicha señora priora, dixicron que / abía ya muchos días que 
tenían entendido de la dicha señora priora / lo que al presente les abía propuesto y 
encargado, e lo mismo / abía sido la voluntad de todo el dicho conbento de hazer la 
dicha / gragia y relaxagión de los dichos alimentos a la dicha Agustina de / Herenogu 
y a su hermano y bienes, quedando aquella en ellos o en / sus desgendientes legíti
mos, e segund e como e de la manera / c con la condigión que de suso está declara
da para en caso que //(fol. 47 r°) la dicha casa beniese a salir y se enagenar de los 
dichos Joan López y Agus/lina y de sus degendientes legítimos por otra qualquiera 
manera / de henagenamiento o subgesión. Y así estaban de presente en lo que por 
mu/chas vezes de primero abían tratado y conferido. Y así agora hultimada/mente 
hera su deliberagión y acuerdo de que pase y se aga en todo e por / todo lo que por
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la dicha señora su priora Ies a sido referido y encarga/do por las causas e razones en 
ella referidas, y otras que abía justas e / razonables para mirar por la dicha casa de 
Hereñogu y contento / de la dicha señora priora, por cuya causa fue fundado el dicho 
monesterio. / Y así juntas y congregadas, segund tienen de huso para cosas seme
jan/tes, a canpana tañida, abiendo su acuerdo e deliberación nernine discre/pante ansí 
lo acordaron y determinaron hefetualmente, abido su con/sejo sobre ello, que se guar
de y cunpla y aya hefeto en todo tienpo lo que / así por la dicha señora priora les a 
sido referido, segund e como en esta / dicha scriptura de suso se contiene, sin 
diferencia ni hececión alguna. / E por la horden e causas suso dichas hazían e 
hizieron la dicha gracia e re/laxación de los dichos alimentos a la dicha Agustina y 
su hermano e descendientes legítimos pura, mera, ynrrebocablc, perfeta e como 
me/jor podían de derecho. E prometieron y se obligaron por sí e por las demás / mon
jas que de aquí adelante fueren del dicho monesterio que agora / y en todo tienpo 
abrán y lernán por buena esta dicha donación y relaxa/gión e no yrán ni bernán ni se 
reclamarán contra ella ni la rebo/carán en manera alguna, antes pedían e suplicaban 
el Illustrísimo c / Reverendísimo señor Don Pedro de la Fuente, Obispo de Panplona, 
su Perlado, que tc/niendo consideración a las causas e razones por donde se an mobi- 
do / a lo sobre dicho, sea serbido de lo mandar ber y confirmar y aprobar / ponien
do su d e c re to  y autoridad c o m o  en todo tienpo e para sienpre / jamás quede y sea 
firme esta d ic h a  scriptura y Lodo lo en ella c o n te /n id o .

E para lo aber por bueno y firme todo ello obligaron sus / personas y bienes 
propios y rentas del dicho monesterio, espiritua/les y tenporales, abidos e por aber. 
E para la hexecución e cunplimiento d ’ello / daban e dieron poder cunplido a todas 
e qualesquier justicias hecle/siásticas de qualquier fuero e juridición, en especial 
a los del / fuero de Su Illustrísima, para que por censuras heclesiásticas e / todo 
rigor de derecho les conpelan e apremien a lo así cunplir e pagar, / como si lo que 
dicho es fuese sentencia difinitiba de juez conpetente / por ellas pedida e con
sentida e pasada en cosa juzgada. Sobre que / renunciaban e renungiaron todas y 
qualesquier leyes, fueros //(fol. 47 vto.) e derechos que en su fabor e contra lo 
suso dicho sean, juntamente con las leyes / de los enperadores senatus consulto 
Beliano que en su fabor ablan, sien/do abisadas de su fuerca por mí el dicho scri
vano. Y especialmente renuncia/ron a la ley e derecho que dize que general 
renunciación de leyes que orne / faga non bala. E para más firmeza d ’esta dicha 
scriptura juraron por / Dios e por santa María e por el ábito de su profesión, en 
forma de / derecho, de aber y tener por buena y firme esta dicha scriptura e de no 
yr ni / benir ni reclamar contra ella en tienpo alguno por ninguna causa, so pena 
/ de caer en perjurio y en las otras penas en que caen los que que/brantan seme
jantes juramentos. E so la misma pena prometieron de / no aber ni pedir d ’este 
dicho juramento absolución ni relaxación a Su Santidad / ni a otro que poder tenga 
de se la conLg'eJder. Y aunque sin pedir se les con/ceda no husarán d ’ella. Y si 
aprobecharse quisieren no les balga / ni sobre ello sean oydos en juizio ni fuera 
d ’él. En testimonio de / lo qual lo otorgaron así ante mí Nicolás de Ayerdi, 
scrivano / de Su Magestad e del número de la villa de Hernani que, rogado y 
encargado, / fui llamado al dicho monesterio.

Siendo presentes por testigos para / ello llamados e rogados: Joan López de 
Elduayen e Joan Pérez / de Hereñogu e maese Pedro de Darieta e maese Miguel de 
Oguillurreta, / vezinos de la dicha villa de Hernani. Y la dicha señora priora, por estar
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muy / enferma, no pudo firmar, e por ella e por sí firmaron las dichas / María de 
Hugarte, Luisa de Echagarreta, María Pérez de Ayerdi, Luisa / de Berástegui. 
Catalina de Herenogu. E por las demás que no sabían fir/mó un testigo por ruego 
d’ellas. E doy fee yo el dicho scrivano que conozco a las / dichas otorgantes e tes
tigos d ’esta scriptura. Va hemendado •‘Justina".

María de Huarte (RUBRICADO). Luisa de Echagarreta (RUBRICADO). 
Mari Pérez de Ayerdi (RUBRICADO). Luisa de Verástegui (RUBRICADO). 
Catalina de Erenogu (RUBRICADO). Por testigo, maese Miguel de Oguillurreta 
(RUBRICADO).

Pasó ante mí, Nicolás de Ayerdi (RUBRICADO).

Sin derechos.

Documento n° 27

S. XVI

CONSTITUCIONES ADOPTADAS EN EL NUEVO MONASTERIO DE 
LA ORDEN SAN AGUSTIN DE HERNANI SIGUIENDO EL MODO DE VIDA Y 
GOBIERNO USADO EN EL MONASTERIO DE SAN BARTOLOME DE SAN 
SEBASTIAN.

A M SAH , s/s.
Val. de 27 fo ls . de pergam ino (180x130 mtn), en escritura gótica de privilegios con tinta 
a 4 co lo res '.

(fol. II) Porque por mandamiento / de la regla deuemos a/uer vn coragón e 
vna al/ma en Dios razón es que aquellas que / viben debaxo vna regla e vna 
pro/fessión ayan vnidad de religión, assí / que la vnidad que debe ser en los 
co/ragones aparezca de fueras en cos/tunbres. E esto se podrá mejor ha/zer si las 
cosas que s[ej an de azer son es/criptas, sabrán cómo y de qué manera / an de vibir 
por ellas, de manera / que ninguna no pueda mudar ni / crecer ni menguar nada por 
su vo/luntad. Pero la priora aya poder, / o la que tiene su lugar, de dispensar / en 
estas cosas con las monjas quan/do fuere menester. Mayormente en / las cosas que 
enbargaren fruto de las // almas o la labor la priora reciba / dispensación assí como 
las mon/jas. Estas constituciones no obli/gan a culpa mas a pena tenporal si no es 
por mandamiento o por me/nosprecio. En estas constituciones / ay dos partidas. 
La primera habla:
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Del officio de la yglesia

Oydo el primer signo leuánten/se las monjas con priesa ho/nesta e vengan orde
nadamente e a/puestamente a la yglesia, mayti/nes e missa e todas las oras del / día 
e de Sancta María, oyan las mon/jas en vno si la priora o la que tiene / su lugar no 
dispensare con algunas. / Todas las oras sean dichas bre/bemente en tal manera que 
las mon/jas no pierdan deuoción e la la//(fol. IIl)bor no sea enbargada. E por que esto 
/ sea, la pausa se aga en medio del / verso, no alongando la pausa o la / fin del verso, 
pero esto se cate más / o menos por tienpo. En el tienpo / que las monjas comen dos 
vezes sea / leyda en la yglesia la lection Fratres / sobri estote, e echa la confessión 
e / dichas las conpletas dé la ma/yor la bendición, la semanera e/che la aguoa ben
dita y después / digan Peter Noster e Credo in Deus. E / otrosí antes de prima e de 
mayti/nes.

De las inclinaciones

Quando las monjas vinieren / al choro inclínense ante el altar / profunda
mente. E quando venieren a / sus sillas, echo el signo de la priora / o de la semane
ra, hincando las ro//dillas o enclinándose profundamen/te por tienpo digan Pater 
Noster e / Credo in Deus. E de cabo, echo el / signo por la priora o por la semane/ra 
leuántense. E las oras comenca/das deuotamente azia el altar / fagan el signo de la 
Crux e a Gloria Pa/tri inclínense mucho el coro contra / el coro. E esto se a de azer 
quando di/zen Pater Noster e Credo in Deus fueras / en la missa e ante lectiones e 
ante / las gracias después de comer, e otro/sí a la primera oración de la missa e / a la 
de después de la comunión, e / a la oración por la yglesia e en todas / las oras a la ora
ción e a Gloria Pa/tri en el comengamiento de las oras, / a las otras Gloria Patri e a 
los postreros / versos de los hymnos, e al verso Be//(fol. IIII)nedicamus Patrem et 
Filium, e a Susgipe /  deprecationem nostram , e A d homino factum  /  est, e a la ben- 
dictión de la lectión, e en el / capítol a la oración Sancta M aría , e en toda oración 
quando el nonbre de / Sancta María se nombra. Las oras comenga/das después 
que se inclinaren a la Gloria. /  después venite estén el coro contra el / coro. El pri
mer psalmo se dan al vn / coro y el segundo se da al otro. E assí se di/gan los psal- 
mos a vezes ata- Laúdate Dominum de celis, e assí agan en todas / las oras. A Salve 
Sancta parens e a Ue/ni Creator, e a Ue.ni Sánete Spiritus se pongan / de rodillas. En 
los días de labor fa/gan pro[s]tación de Sactus a[s|ta Agnus, mas / en las fiestas de 
IX lectiones del al/gamiento del Corpus ata el Pater Noster. E a/quello mesmo caten 
en las prostra//ciones en fiesta de tres o de IX lcc/tiones. Quando la priora o su 
vica/ria encomienda común oración / humíllense todas. Otrosí agan lo / mesmo aque
llas a quien mandare / dezir algo. Mas si da obra o officio / postrada reciba humill- 
mente lo que / le fuere mandado. E quando dieren ro/pa a la monja inclinada toda 
di/ga Benedictus Deus in donis suis. E porque muchos defallimientos pu/eden aue- 
nir en el officio de la ygle/sia, la cantora e la so cantora sean su/eltas de año en año 
por que las otras / se vsen en el officio suso dicho. /

De las oraciones de los finados

De la fiesta de San Denis ata / el Auiento digan las monjas professadas / por 
aniuersario de las monjas sen//(fol. V)dos psalterios, e las legas digan / Pater 
Noster y Alte María. E por cada mon/ja defuncta las professadas dos / psalterios, las
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legas un Pater Noster e / un Aue María. Por cada uno de los / clérigos cada otro 
tanto. E por el o/bispo lo mesmo. El aniuersario / de los padres o madres se aga el 
ter/cer día después de la Purificatión. / El anniuersario de los confrades / e bene
factores c de familiares el / otro días después de la octaua de / Sant Agustín.

De los ayunos

De Pascua asta Sancta Crux coman / dos vezes las monjas fueras / las ledaní- 
as, e los viernes e la vi/gilia de Penthecostés e las quatro tén/poras, la vigilia de San 
Johan Bap/tista, de San Pedro e San Pablo, de San//tiago e de San Llórente, de la 
Assump/ción, de San Bartholomé. Pero de la / fiesta de Santa Crux ata la Quaresma 
/ ayunen tres días en la semana en / los ayunos establecidos por la y/glesia, e en el 
Auiento ata Nauidad, / e en la Quaresma ata la Pascoa. E / dicha la nona coman si no 
los do/mingos. E en el Auiento e en las / quatro ténporas, en la vigilia de la / 
Ascensión e de Penthecostés, de San / Joan Batista, de San Pedro e San Pablo, / de 
San Llórente, de la Assumpción, de San / Matheo, de San Symón e Judas, e de / 
Todos los Santos, de San Andrés e en / los viernes, si no fuese día de Na/uidad, 
coman vianda quaresmal / si no fuese por dispensación o por / fiesta general.

Del comer

(fol.VI) Antefs] de comer o de cenafr] la / sacristana tanna la canpana vn 
poco en hora conueniente por que / las monjas no tarden en venir a co/mer después sea 
tannido el esqui/llón si es aparejado el comer. E si / no está aparejado no sea tanni- 
do. / E las manos lauadas la priora o la / sopriora o la semanera, si alguna / d ’ellas no 
fuere presente, tanna el / esquillón e entonces entren las mon/jas. E ellas entradas, la 
que dize los / versetes diga Benedicite e el con/uento siga la bendición Occuli homi- 
num e caetera, Gloria Patri e caetera, Et ne nos e caetera, Oremus benedictione e cae- 
tera, lube /  Dompne mense celestis e caetera. Y quando v/bieren comido, hecho el 
signo, la que / lee diga Tu autem, e el esquillón tanni//do, la cantora e la so cantora 
comi/ence Confiteantur e caetera. E después la / semanera diga Agimus tibí gracias 
/ e caetera, e después Miserere mei Deus e caetera. / E diziendo esto entren en la ygle
sia / e digan Kyrie [ejleison, Christe eleison, Kyrie [ejleison, Pater Noster, Et ne nos 
in e caetera, Dispersit dedit / e caetera, Retribuere dignare e caetera. E es/to se dize 
quando comen dos vezes / en el jantar. Mas quando ayunan en/trando en el refitorio 
e tannido el es/quillón digan Edent pauperes e caetera. / E a[l] leuantar de la mesa 
Memoriam/ fecit e caetera. E quando comen dos vezes / digan otrosí en la cena Edent 
pauperes3 e caetera, Ad cenam vite eterne / e caetera. E al leuantar Memoria fec it e 
caetera. / E esta bendiction aga la semane/ra si no es en las fiestas, ca enton//(fol.
VII)ces la debe azer la priora o soprio/ra. Las que siruen espiencen de las / baxeras 
subiendo ata la mesa / priora!. Ninguna no falte de la / primera mesa sino las que 
siruen e / las guardas sin licencia. E las que / faltaren coman en la segunda me/sa de 
manera que no \se/ ponga tercera / mesa. Las que quedaren de la prime/ra no ayan otra 
pitanza sino la del / conuento, sino las enfermas o / las sangradas en sus lugares 
apar/tados. Una no enbíe pitanza a la / otra sino la priora, mas de su pi/tanga puede dar 
a diestro e a sinies/tro. La priora coma en el refitorio / las viandas del conuento. Otrosí 
/ las enfermeras e las otras monjas / si la priora o la que tiene su lugar no // dispensa 
con algunas por alguna / razón que coman en otro lugar algu/na vez, pero no en cozi- 
na por nin/guna razón. Los potages pueden / ser echos con grusura de carne, mas / car
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nes nunca se coman en el relito/rio. La priora o su vicaria puede / azer misericordia 
con enfermas o / con flacas que coman carne o otros man/jares en la enfermería, 
segund es / la necesidad y el poder de la casa. / E todo lo que viniere a la enfermería 
/ de casa o de otra parte parta la / enfermera, segund Dios, en las que / más o menos 
vbieren menester. / Los potages ayan cada día si ser / pudiere, e la priora puede cre
cer / segund que fuere menester e fuere / el poder. Si algo del común taita a //(fol. 
VIII) dalguna la que está cabo ella á/gale dar lo que le falta a la prouiso/ra o a la minis
tra. Si alguna de / lias que siruen o comen offiende en al/guna cosa leuantándose las 
mon/jas pida perdón, y echo el signo / por la perlada torne a su lugar. / La regla de 
Sant Agustín se lea en la / mesa una vez cada semana.

De la colación

En el tienpo del ayuno la san/cristana faga signo a collación, / la lectora lea 
diziendo lube Dompne / e, dada la bendición, Noctem qui[etam] e caetera. / E mien
tras se lee la lection pueden / beber el signo echo de la priora / o de su vicaria, c dicho 
Benedicite / de la lectora, e dada la bendiction / de la semanera Largitor omnium bona 
e caetera, // la lection acabada diga la mayor / Adiutorium  nostrum  e caetera. 
Entonces con / silencio entren en la yglesia. Si al/guna quisiere beber entre día aya / 
licencia de la priora o de su vicaria e / tome una conpannera. Dichas las / completas 
el signo echo salgan todas / de la yglesia e entren en el dormito/rio. La llaue de la ygle
sia tenga la / priora o su vicaria e no la enpresten / de ligero a ninguna.

De las enfermas

Ate4 la priora o su vi/caria que no sean negligen/tes en las enfermas. Ca assí 
deuen / ser miradas como presto sean re/creadas, como dize Sant Agustín, / nuestro 
padre. E algunas podrán co/mer carne por enfermedad, se/gund que le pareciere a la 
priora o a //(fol. IX) su vicaria. Si alguna a tal en/fermedad que mucho no la 
enfla/quece ni le quita la gana de comer / no quebrante los ayunos acostun/brados ni 
trueque los manjares del / refitorio. No aya en casa sino / dos lugares, vno de 
carne para / las enfermas, otro sin carne pa/ra las flacas o las otras con qui/en dis
pensare la priora o su vicaria / si no fuese por necessidad mani/fiesta o por gran 
enfermedad. O/trosí las otras monjas no coman / sino en común en el refitorio o en 
/ casa de las flacas. Si la priora enfer/mare coma con las otras en la en/fermería.

De la sangría

La sangría se aga quatro ve/zes en el año. La primera en el mes // de setienbre, 
la II después de Naui/dad, la III después de Pascua, la / 1111a después de San Juan. 
Ninguna / no se sangre sino en estos tienpos si / no fuere por consejo del médico, con 
/ licencia de la priora o de su vicaria. / Las sangradas coman fuera del refi/torio do 
puedan ser catadas e sean / bien regidas. Mas por razón de la / sangría no coman 
carne.

De los lechos

Podrán ¡azer las mon/jas en colcedras o en mar/tegas de lana o de paja, e en 
sáua/nas. E jazgan con camisas o con sa/yas e con velo e con caigas e con cinta / de
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lana. Ninguna que puede ser / en común sin alguna causa no pue/da tener logar espe
cial para ¡azer / si no es por la guarda de las cosas. //

(fol. X) Del vestido

Las vestidu/ras de las monjas sean de la/na e sin nota, e ayan vestiduras / viles, 
e mayormente sea catada la / veldad en los mantos. E por que esto / sea mejor guar
dado sean puestas / algunas monjas que vean el panno que / les dieren o truxieren las 
que entran / si es de traer o no. E si fuere muy / preciado sea vendido e del precio / 
sea conprado otro más baxo. Nin/guna no aya sino tres sayas con pi/el en inuierno 
o quatro sin piel. Cal/cas y callones e pannos de lino pueden auer si fuere menester 
e a/bonda el poder. Mas guantes no pu/edan traer las monjas. La que da / la ropa tome 
los pannos viejos quan/do diere los nueuos e los tenga // a su cargo e los aga adobar, 
e con / consejo de la priora sean partidos en / aquellas que tienen necesidad.

Del comulgar

Comulguen siete vezes en el / anno todas juntas: en la Nauidad, / en la 
Purification, en la Pascoa, I en Penthecostés, en Nuestra Scnnora de / agosto, en 
Nuestra Sennora de setienbre, en la / fiesta de 'lodos los Sanctos. En estas fi/estas, 
dicho el Agnus Dei e los segla/res todos sacados de la yglesia e / cerradas las 
puertas, vengan de/lantc las puertas del altar e digan / Confíteor Deo e, fecha la abso
lución / del que dize la missa, comience prime/ramente la priora e después las 
otras / vna tras otra ordenadamente e / gran deuoción, assí como son en la //(fol. XI) 
orden. E acabada la comunión tor/nen a su choro.

Del silencio

Silencio tengan las monjas / en claustra, en dormitorio, / en el obrador, en el 
refitorio y en el / oratorio de las monjas, si no ablan / por ventura algo calladamente, 
pe/ro no alarguen la plática. En otros / lugares pueden hablar con licencia / especial. 
Quando las monjas comen / en el refitorio o de fueras la ma/yor de las monjas puede 
hablar de/mandando las cosas que son necessa/rias e no otramente. E si alguna / sabi
damente quebranta el silencio so/bre mesa o da licencia de hablar pi/erda el vino un 
día sin dispensación / e tome vna disciplina delante to/das en capitol. Las enfermas 
que // están5 en el lecho no sean te/nidas a silencio. Las que no están en la / cama ten
gan silencio de iantar ata / la cena, e después asta el signo o / las conpletas dichas. 
Otrosí las san/gradas después del primer día de / su diminución tengan su silencio en 
/ esta manera. Las monjas se acusen / del silencio en el capitol como de las /  otras 
culpas e reciuan la pena por / iudicio de la priora o de su vicaria. / Ninguna monja no 
hable con segla/res ni con otros en el rnonesterio / ni en la cerradura del rnonesterio 
/ sin licencia de la priora o de su vicaria, e con conpannas, sino solamente de 
con/fesión.

De las que son de recebir

Ninguna no sea recebida por / monja sino de la priora. La //(fol. XII) qual quan
do al capitol Yfuere/ échese estendi/da en medio, e quando le dixere “qué de/man- 
d a y s” responda “ la m ise r ico rd ia  / de Dios e la v u es tra” . E leuan tada  por
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man/damiento de la priora déle a entender / las asperezas de la orden e sepa su / 
voluntad. E si responde que todo lo qui/ere prouar diga la priora "Dios que te / dió 
buen principio te dé buen acaba/miento”, e el conuento diga “amen". / Entonces des- 
nudalda de las ropas / seglares e vestida de ropas de religi/osas sea recibida en con- 
panía de las / monjas, sea trasquilada sobre las / orejas e non sea velada de velo negro 
/ antes de los quinze annos de su edad / e ata que cunpla un anno en la orden, / ni sea 
recebida a obediencia e pro/bación puede ser vn anno o más, se//gund que le pare
ciere al conuento. Ante / que sea recebida le sea demandado / si es casada o des
posada o tenida de / dar cuenta o professa en otra orden, o / si a oculta enfermedad. 
Ninguna / no sea recibida de dentro de la puer/ta de la claustra de las monjas que sea 
/ monja si no vbiere sus vestiduras / e lecho, e tales cosas necessarias. / E esto se aze 
por euitar grauami/ento e carga del rnonesterio. Otrosí / no sea recebida ninguna que 
vbiere / enfermedad secreta o perpetua, / ni la que es mucho vieja ni ciega, / ca las 
tales no podrían sufrir las / cuytas de la orden si no fuese por / gran probecho de la 
casa con voluntad / del conuento.

De las nouicias

(fol. XIII) La priora dé maestra a las no/uicias que les ensenne la orden / e las 
despierte en la yglesia e las / castigue por signo e por palabra / en todo lugar que fue
ren negligen/tes. Déueles procurar quanto pudi/erc sus faltas e darles penitencia / de 
sus negligencias quando venieren / ante ella o a acusarlas en su capi/tol. Déuelas 
ensennar que ayan hu/mildat de cuerpo e de alma e / que se confiesen a menudo e 
pura/mente c discretamente, e vibir sin / propio e desechar su voluntad por / volun
tad de sus mayores, e catar / obediencia de grado en todas co/sas, e cómo se deuen 
auer en todo / lugar e en todas cosas. Que ten/gan los lugares do fueren puestas // 
como agan las inclinaciones en la / yglesia e al conuento e a cada vna / de las mon
jas quando las encontrare / o a la que algo le da o le quita o le dize / mal o bien. 
Cómo se deuen auer en / las neccesidades que no ayan los ojos / aleados. En quál 
manera deuen orar / e que e cómo calladamente, assí que / no agan estoruo a las otras. 
Cómo / deuen azer humillaca en capitol / e en todo lugar que fueren reprehen/didas 
de su mayor. E si alguna / escandeliza monja en alguna ma/nera que se eche a sus 
pies e iaz/ga así ata que la monja satisfecha / la leuante. Que no contienda con 
nin/guno ni con ninguna mas que o/bedezcan en todo a sus mayores. / En la pro- 
cessión atiendan su cola//(fol. XIIII)teral. Que no ablen en lugares ni / en tienpos 
vedados. No iuzguen / ninguna persona, mas lo que vi/eren azer avnque les pareciere 
mal / ténganlo por bien o que es echo a bue/na intención, ca muchas vezes / se engan- 
na la persona en tales iu/yzios. En qual manera reciban disci/plinas a menudo e que 
no hablen / de persona que no es presente sino bi/en. Que beban con dos manos y 
asen/tadas. Que tracten bien los libros, / la ropa e las otras cosas del mo/nesterio. Que 
entiendan en apren/der en  obrar e que de día e de noche / piensen o obren algo. E si 
la mayor / no les otorgare lo que demandan no / vayan a la menor, mas lo que no 
otor/ga la menor puedan demandar a // la mayor, pero deziendo que no les / fue otor
gada por la menor. An/tes de la professión hagan generales con/fessiones e sean 
ensennadas en la ma/nera del confessar e en las otras / cosas. Antes de la professión 
pa/guen las deudas si las tienen, e to/do lo al pongan e los pies de la priora / o de su 
vicaria por que queden todas / suelL as. Otrosí todas las monjas / cada anno u n a  vez 
todas sus cosas / pongan en poder de sus mayores / por que agan lo que quisieren. Las 
no/uicias en tienpo de su probación / entiendan en el officio de la yglesia / y en el
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labor de sus manos, e ante / todo depriendan6 Pater Noster, Credo in /D eu m  e Aue 
María las que no lo saben. / E ninguna no deprienda a leer, la qual //(fol. XV) en su 
entrada pasare de los quinze / annos, sin especial licencia de la priora, / en alguna que 
ouiese yngenio / de aprender. Las nouicias no sean / cozineras por semanas si no 
fue/se por necesidad, ni sean puestas / en ningún officio si no sean en ca/pitol con las 
otras, mas su maes/tra oya sus culpas fuera de capi/tol e las castigue con amor e 
nin/guna no enbargue su correctión / saluo la priora.

De la professión

La manera de azer la profe/ssión es ésta: "Yo Fulana ago / proffesión e prometo 
obediencia / a Dios e a Sancta María e a tí Fulana, / priora del monesterio de la villa 
de / Ernany, en vez de Fulano, Obispo / de Panplona e de los sus sucessorcs, // 
segund la regla de Sant Agustín e los / establecimientos d ’aqueste mones/terio, que 
seré obediente a vos e a to/dos vuestros sucessores ata la muerte”. / Las vestiduras 
de las nouicias sean venditas en su professión en esta / manera: Ostende nobis 
Domine exau/deus vero. Oremus. Domine Ihesu Christe e caetera. / Después echen 
sobre las vestiduras / del agoa bendita.

De la eleclión de la sopriora

La priora de/ue azer sopriora con consejo de /  las mayores monjas a aquella que 
/ entienden que será diligente en guar/dar su orden e azerla guardar / a las otras. Esta 
deue ser discreta, / segura en todas las cosas e deue / zelar mucho por la honestidad 
/ de su orden e por la bien guardar en //(fol. XVI) las otras e en sí. Su officio a de / 
ser seguir el conuento sienpre e ma/yormente quando la priora no es presen/le 
deue castigar con mansedunbre / a aquellas que viere en ninguna cosa / contra su 
orden, descubrirlas y acu/sarlas fuertemente en su cabildo. / Quando la priora no 
fuere presente en / casa o fuere flaca o enferma que no / pueda seguir el conuento por 
algún / enbargo deue la sopriora sienpre te/ner cabildo e ser en refitorio en lu/gar de 
la priora, e déuenle todas las / monjas quando ella no fuere presente, / así como a la 
priora, obedecer, e en todo / lugar débenla assí como a su prelada / onrrar. E quan
do la priora no fuere / presente tan gran poder a como ella en / todo lo espiritual de 
la orden, ca en // lo tenporal no a ningún poder sino / quanto la priora le querrá dar, 
si quier / la priora sea presente si quier ausente. / E puede dar licencia de comer e de 
/ beber, de hablar e de fincar en las / oras a daquellas que lo vbieren menester, / 
mayormente quando la priora no fue/re en el conuento o no fuere en casa. / E no sea 
acusada en los cabildos / cotidianos sino por mayores co/sas. E si vee la priora que 
no se a en su / officio como se deue de auer pué/dela quando quisiere, con consejo 
de las / mayores, sacar e poner otra mejor / en su lugar. E es, a saber, que la priora 
/ sienpre a poder de mudar las officia/les e de poner otras mejores, / enpero esto se 
deue azer sienpre con / consejo de las mayores.

De liuiana culpa

(fol.XVII) Leuis culpa es si luego que oye / el signo la monja no viene / 
ordenadamente a la yglesia e a todo / lugar do deue yr. Si a la fin del pri/mer psal- 
mo no viniere e su deui/do no cunpliere inclinándose contra / el altar. Si cantando o 
leyendo mal / aze en el choro escándalo o turba/ción y no pediere allí luego per/dón
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delante las otras. Si no es enten/dida en su officio e demuestra li/gereza ninguna en 
veer o en andar / o en reyr o en aguardar o en otra / cosa en casa o de fuera. Si en el 
dor/mitorio o en otro lugar hyziere / ningún enojo. Si no probee su officio / quando 
lo deue probeer. Si osa cantar / ni leer otra cosa de lo que manda su co/mún orde
namiento. Si en la vigilia // de la Anunciatión e de Nauidad / no fuere al comenga- 
miento en su ca/bildo por tal que rienda gracias al su / Redenptor luego que oyere la 
su redem/pción, hyncadas las rodillas. Si quan/do van de fuera o vienen luego no 
to/man la bendictión. Si dormiere en la / ora que no deue dormir. Si las cosas / de la 
yglesia no tractare linpiamen/te. Si tomare vestido ni otra cosa / que la otra monja 
tiene sin licencia. Si / sus mesmos vestidos o las cosas / de casa no tractare e guar
dare bi/en. Si quebranta o pierde algo. Si / vertiere vianda o ninguna cosa de / veuer 
e no pide perdón al leuantar / del conuento. Si el libro en que deue le/er por negli
gencia d’alguna fiziere / mengua en conuento. Si dixicre o [finiere]//(fol. XV11I) cosa 
ninguna por donde aga / a las monjas pesar. Si no yzicre lue/go lo que su mayor le 
mandara sin re/yerta ni murmuración. Si assí co/mo por venganza a aquella que le 
acusó / en aquel mesmo día osare acusar. / Si con juramento negare o affirma/re algu
na cosa. Si la priora e cada / vna de las officiales fuere en su offi/cio negligente. Si 
no aze cada vna / todo el bien que puede azer, e si no lo / azc voluntariamente e ale
gremente. / Por cada vna d’estas culpas, segund / que a la mayor parecerá darla7 / en 
su cabildo tantos de psalmos e / oraciones quantas tubiere por bien e / cada vna mere
cerá quanto se acusare / o l a  acusaran.

De graue culpa

Grauis culpa es si alguna // monja contendiere desordenadamen/te delante nin
gunos seglares con nin/gún honbre o con alguna muger, o mon/ja con monja. Si a 
sabiendas ninguna / osare mentir. Si alguna acostunbra/re de no tener silencio. Si 
defendiere / ninguna su culpa o la agena. Su yzie/re signo con boca o con mano, o si 
dixi/ere alguna palabra a sabiendas por / donde la otra se escandalize. Si nin/guna en 
su acusación o porque la a/cusan mouiere baraja. Si ninguna / a la otra tubiere la pala
bra o le yzie/re mala cara porque la acusó o le afren/tare por ello o le dixiere villa
nía / o mala palabra, o la amenazare / a sabiendas porque la acusó. Si algu/na 
dixiere mal de sus preladas o de / las otras monjas de su orden. Si repre//(lol. 
XIX)hendiere a dalguna monja porque yzo / penitencia de su culpa. Si ynbiare / o 
recibiere letras de manera que no / las vea la priora o su vicaria, o si sale / sola a la 
puerta de la claustra. Si sin / licencia e gran necessidad osare car/nes comer. Si algu
na. quando son entre / legos, fincare los ojos en algún varón. / Si los ayunos gene
rales que son de la y/glesia establecidos sin necesidat e / sin licencia quebrantare. Poi
cada vna / destas culpas aquellas que se acusaren / reciban en cabildo tres correc- 
tiones. / e de los psalmos e de otras oraciones / darles ha quanto a la mayor le pare- 
ce/rá, e ayune tres días a pan y aguoa. E / si ella mesma no se acusa annádan/le vn día 
más. Esta mesma peniten/cia agan aquellas que el día scnnalado no // tornare a su 
conuento, o más áspera / penitencia le dará si le pareciere a su / mayor.

De más graue culpa

Grauior culpa es quando algu/na por fantasía o por manifi/esta rebelión fuere 
desobediente a sus / mayores e contendiere con ellas por/fiosamente. Si firiere monja 
alguna, / maliciosamente. Si furtare o reteni/ere propio. Si desonrra o denuesto /
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di.xierc a monja. Si yziere peccado / mortal. Si procura como salga del / poder de la 
priora. Sis recibe / cosa vedada de recebir e si encubri/ere la cosa recebida. la qual cosa 
dcuc / ser castigada como de furto, segund / dize Sant Agustín. Si la monja fuere / acu
sada d'estas cosas e otorgare o fuere vencida leuántese de grado e //(fol. XX) pida per
dón e diga con gran lloro la / grandeza de su culpa. E por que reciba / penitencia qual 
merece su culpa sea / pisada quanto pluguiere o la priora / o a su vicaria c sea la pos
trera de / todas en conuento, e sea partida de las / otras a tienpo e sea encerrada en la 
/ casa de la más graue culpa. E por / la fantasía que vbo contra sus ma/yores o por la 
manifiesta rebelión / o por ferida o por furto o por pro/pio faga sola allí penitencia por 
dos / meses. Por contienda que vbo con la priora o su vicaria, por un mes. Por / el 
denuesto de la monja, por quinze / días. E la dicha penitencia aga sola / en pan e agoa. 
Esta no sea en el re/fitorio con las otras, mas comerá / en medio sobre mesa nuda e aura 
// pan grueso y agoa, si la priora o su vi/caria no le yziere misericordia. Ni / su 
rellieuo no se mescle con los o/tros por que entienda qu’es partida de la / conpannía de 
las otras si no torna / por penitencia en la conpannía de los / ángeles, mas jazga delan
te la pu/erta de la yglesia estendida quando / passan las monjas, entrando y salien/do 
a las oras. E después, al comer / y a  las gracias, quando entran y salen. E / ninguna no 
se le allegue ni le man/de nada. Mas la priora o su vicaria / le ynbíen algunas duennas 
ancia/nas, por que no desespere, que la amo/nesten a penitencia e a paciencia. E la / 
priora o su vicaria podrá / en lago dispensar con ella si el conuento vehe / en ella sen- 
nales de humildad de //(fol. XXI) coragón. de la qual sea pagado. E si le pa/recierc a 
esta tal sea de cabo discipli/nada primero a los pies de la priora e / después a los de las 
otras por orden. / Esta, mientras fuere en la tal peniten/cia, no comulgue, no dé ni reci
ba / paz ni aya officio, ni sea llamada a / cantar ni a otra cosa ata que aya cunpli/da su 
penitencia. Enpero si vieren las mon/jas en su perlada algunas cosas que son / dignas 
de castigar castíguenla en/tre sí vna o dos vezes con toda humil/dad. E si no quiere 
emendarse áganlo / saber al Obispo o al que las visitare por / mandato suyo. Otramente 
no sean osa/das por cosa ninguna diffamar su / priora.

De mucho más graue culpa
Grauíssima culpa es si algu/na monja, lo que Dios no quiera, //  no recibe 

castigamiento que no teme / de pecar e penitencia no quiere to/mar. A esta tal 
déuele quitar el há/bito e meterla en la casa de la más / graue culpa e asta que se 
conozca e / aga emienda sea sola e apartada de / todas, como descomulgada. Pero / 
todas las monjas, rogando por esta / tal en capitol. la priora o su vicaria / si vieren 
emienda en ella pueden per/donar e tenplar la penitencia con volun/tad e con consejo 
de algunas due/nnas discretas e ancianas. /

De la priora e su officio

Quando la priora fuere muerta / o suelta del priorazgo el conuento eli/ja prio
ra segund forma de derecho, e / sea confirmada del Obispo si a él le / pareciere, e por 
él o por su Vicario //(fol. XXII) será otro tal suelta. La priora trauaje / diligentemente 
de auer cuydado del / conuento e de castigar como deuie/re las que erraren. E 
quando por alguna / razón no puede vsar de su officio po/drá dar a otra sus vezes. El 
Obispo o su Vicario puede oyr e castigar e / emendar las culpas de la priora e de las 
/ monjas en capitol por tienpo c por lu/gar. e darles penitencia segund sus / mere
cimientos. E ninguna mayor ni / menor Vno/ parle a sabiendas a los segla/res la causa 
por donde la priora fue su/elta ni su culpa ni su penitencia, / ni los secretos del capi-
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tol ni las / discordias de las monjas, de donde la / casa cay[e]se en menosprecio o en 
tur/bación. E si alguna lo yziere sabida/mente sea partida de la conpannía de to//das 
como maldita descomulgada / aziendo penitencia en casa de la más / graue culpa por 
dos meses o más, / segund que les pareciere a sus mayores.

Del capítol quotidiano

Los maytines acabados e dcs/pués prima e después la missa se / aga el cauildo. 
Algún día lo pueden / dexar si le pareciere a la priora o a su / vicaria, pero no falte 
que en tres / días no sea hecho: lunes, miérco/lcs e sábado, o en otros tres días. / El 
conuento entrado en capitol la lec/tora pronuncie la luna e lo que deue pro/nunciar 
del kalendario, e la semane/ra diga Preciosa est e cadera. E después / de asentadas 
las monjas la lectora / pronuncie de las ynstituciones o del / Evangelio por tienpo 
diziendo primero //(fol. XXTII) Jube Dompne, e la semanera dé la ven/dición 
Regularibus d iscip lina] vel diui/num auxi[lium]. Por tienpo echa la absolu/ción pol
los defunctos diga la que tiene / capitol “Benedicite” , e el conuento diga Dominas'1. 
Ynclínense todas. Después, / recitados los veneficios9 e dicho / de la priora o de su 
vicaria Retribue/re e caetera. E dichos por el conuento A d te /  leuaui, con Gloría 
Patri e De Profun/dis. con Réquiem eternam , e a la fin / Kyrie eleison, Christe elei- 
son, Kyrie eleison, Pater N oster , e di/chos tres versetes Oremus pro domino /  
Papa e caetera. Salvos fac  sernos tuos /  et ancillas tuas e caetera. Requiescant /  in 
pace. Los quales debe dezir la sema/nera con estas tres collectas: Omnipotens 
se[m ]piterne Deus e Pretende Domine e / Fidelium  Deus. Después cesen las 
mon//jas, e la que tiene capitol puede estonces / dezir lo que quiere a correction y 
honesti/dad. Después salgan las nouicias y, el/las salidas, diga la que tiene capitol 
[ej pi/dan perdón las que se tienen por culpables. / E luego las que se tienen por cul
pables, / estendidas, pidan perdón. Después, leuan/tadas, diga humillosamente sus 
cul/pas e la que merece disciplina aparéje/se a ella, la qual diciplina dará la priora /
o la que ella mandare. Las monjas no a/blen en capitol sino por dos cosas, di/zien- 
do sinplemente sus culpas o de las o/tras, e respondiendo a las demandas de / su 
mayor, la vna estando ablando la / otra no able. Ninguna no proclame de / monja por 
sola suspición ni acuse de / oydas si no dixiere de quién lo oyó. / Otrosí cate cada vna 
que no conte a otra //(fol. XX1I1I) el mal que oyó de su conpannera si no / dize de 
quién lo oyó. Oydas las cul/pas e dicho Laúdate Dominum omnes gente[s] c c a d e 
ra, / con el versete Ostende nobis Domine e caetera, / en la fin diga la priora 
Adiutorium nostrum  e caetera, e así es suelto el capitol.

Del lauor de las manos

La priora o otra monja anciana / y honesta sea con las monjas en la / labor. E 
dicha la missa e tercia en / tienpo de ayuno vayan todas al lu/gar asignado a esta labor 
con silen/cio. E las que no saben por sennas y qui/eren algo demandar demanden 
ba/xo. Entonces la labor sea sennalada / a cada vna. Ninguna no se aparte / de la labor 
sin licencia e sin necesidat. / E hecha su necesidad torne luego / a acabar su labor. E 
la que no la acaba//re diga su culpa e reciba penitencia. / Ninguna no sea escusada 
de la labor / comunal syno por no poder o por en/fermedad. Ninguna no aga obra 
es/pecial por sí ni la haga hazer de las / cosas de casa. Ninguna no obre de sc/da sino 
para la yglesia. Ninguna no / aya cierto vso de libros ni de otra / cosa, ni se ensan- 
ne por que le sea quita/do e dado a otra. En los domingos / e grandes fiestas no labren
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las mon/jas. Ninguna monja no ynbíe letras / a pariente ni a otro ninguno sin 
es/pecial licencia de la priora o de su vica/ria quando ella no fuere en casa, e no / se 
dé ligeramente esta licencia sino / por gran necessidad manifiesta. / Ninguna monja 
no demande ni aga / demandar algo a priuado ni estra//(fol. XXV)nno, ni dé ni pren
da ni aga tomar / por otro ninguno don mayor ni me/nor sin licencia de la priora o de 
su / vicaria quando ella presente no fuere, / diziendo a la clara aquello de que 
demanda / licencia. E otra mente no le sea otorga/da.

De las cercaderas

Dos ancia|na]s e honestas monjas / e zelosas de la horden sean cercaderas, / que 
caten y miren los gestos e hechos / de las monjas e vayan de día e de no/che por tien
po cercando claustras c o/fficinas. E si aliaren alguna desorde/na[da]mente o que
brantando silencio, que la / castiguen o la acusen en cabildo. E / la priora e las 
cercaderas especialmen/te, e las que quisieren, pueden y deuen / contar al Obispo o 
a su Vicario lo que en/tienden de las monjas, si son en pan con//tinua, si asiduosas 
en la labor, si ser/uientes en el amor, qué fama an, cómo / aprobechan, si guardan la 
horden en co/mer e en vestir e en las otras cosas. / Después de viésperas o en otro 
tienpo, / si an vagar se pueden juntar en vn lu/gar asignado a pasar el officio de la / 
yg lesia  en p resenc ia  de la p rio ra  o de la que / e lla  m andare. E sy a lguna 
deman[dan]do o / proponiendo o respondiendo difusamente / o con vozes ofendie
re luego sea castigua/da aquella qu'es mayor en aquel lugar.

De las f  rey ras

Las freyras o legas se leuanten / con las otras monjas e agan otrosí / sus 
ynclinaciones. Quando se leuan/tan a maytines digan Pater Noster e Credo /  in 
Deum. O trosí ante de prima e des/pués de conpletas.En maytines, di//(fol. 
X X V ljcho10 el Pater Noster e Credo in Deum le/uántense diziendo Domine labia 
mea e caetera, Deus in adin¡torium / e caetera, Gloria Patri e caetera. Por / mayti
nes digan1 1 en los de la labor XXVIII Pater Noster, y en la fin de todos digan Kyrie 
eleison, /  Chsriste eleison, Kyrie eleison, Pater Noster. E esto dicho di/gan Per 
Dominum nostrum  e caetera. Después Benedicamus, e caetera. Por viésperas XIIII. 
/ Por cada una de las \oras/ VII Pater Noster. En las / fiestas de IX lectiones XK 
Pater Noster. E esto / con silencio en la yglesia o allá don[de] fu/eren. En lugar de 
Preciosa, III Pater Noster, / Gloria Patri e caetera. Después en mesa por / las 
gracias tres Pater Noster, Gloria Patri o M i/sere[re] mei las que lo saben.

De las apóstatas

Si alguna apostata / saliendo de su orden, si dentro / vn mes no vbiere merced 
de sí // mesma e no tornare a su horden / azerle an escomulgar do quiera que / sea. 
E si vbiere merced de sí e quisi/ere a su orden tornar, o si no quiere / e la pudieren 
prender por qualquie ra/zón12, o veniere por sí o la tomaren / ará por vn anno la peni
tencia en la / cárcel, así como es puesto. E si vieren / en ella verdadera contrictión 
e verda/dera humildad a cauo de vn anno / sacarla an dende. Mas nunca por / esto 
terná su lugar en el conuento mas / el postrimero, así como de suso es / ordenado, ni 
nunca abrá voz en ca/bildo sino en su acusación. Y si fu/yere otra vez annádanle al 
primer / anno el segundo. E si la tercera, el ter/cero. //
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Notas:

1. Es copia de las C onstituciones por las que se reg ía  el c itado  M onasterio  de San 
B arto lom é. C opia  del s.X V III se ha lla  en el A rch iv o  de las MM  C anón igas R egu lares 
(L ateranenses) de San Bartolom é de San Sebastián [en A stigarraga], Sig. 32.01.

2. Voz anticuada, según el D iccionario de A utoridades, con el significado de “hasta” .
3. El texto dice “pau pauperes” .
4. Voz anticuada, según el D iccionario de A utoridades, con significado de “an te” .
5. El texto repite "que están” .
6 .Por “aprendan” .
7. El texto añade una “a".
8 . T achado "procura” .
9. El texto dice “veneficic ios” .
10. El texto dice “di d icho” .
1 1. El texto repite “en los m aytines d igan” .
12. El texto dice “ra razón” .
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Documento n" 28

S. XVI.

REGLA DE SAN AGUSTIN Y DISPOSICIONES DE VIDA COMUN POR 
LAS QUE SE INSTA A VIVIR A LA COMUNIDAD DEL MONASTERIO DE 
SAN AGUSTIN DE HERNANI.

AM SAH . s/s.
C uaderno de 12 fo ls . de p ergam ino  en escritura  cortesana  m uy cuidada 1.

ANTE / todas cossa, muy a/madas hermanas, sea amado Dios nuestro / Señor; 
después los / próximos nuestros en Él y por Él, porque estos / son los dos manda
mientos que principalmen/te nos son dados. Estas dos cosas son las que / bos man
damos que guardéis allegadas en el mo/nesterio pues principalmente soys en uno 
ayun/tadas para esto e para que esteis conformes / en el conbento y tengáis todas una 
ánima e / un corazón en el Señor e ninguna tenga ni non/bre cosa alguna por propia 
suya, mas, pues/tas en comunidad todas las cosas, dése a cada / vna por la que fuere 
entre vosotras mayor lo / necesario para el vestir e mantenimiento a to/das no 
ygualmente, pues en la sanidad y dolen/gias no estáis todas de vna manera. E por esto 
/ se dé a cada vna no como a la otra ni como ella //(fol. 1 vto.) lo pidiere mas como 
a su necesidad conbe/niere.

Tanbién las que algo traxistes del / mundo puestas en el monesterio ale
gre/mente quered que todo sea puesto en co/munidad. E las que en el mundo tubis- 
tes / poco no queráis en el monesterio lo que / fuera d ’él no pudiérades auer ni 
alcanzar. / E probea vuestra perlada en vuestras necesidades / aunque fuese fuera del 
monesterio vuestra / pobreza tan grande que no alláredes re/medio en vuestras 
necesidades. Mas / porque para el vestir e mantenimiento / aliéis en el monesterio lo 
que no allá/radcs algunas en el mundo no por eso pen/seis auer aliado en sólo esto 
gran cosa. / Ni tanpoco algunas os ensoberbezca/is en vuestros pensamientos porque 
en el / monesterio estáis en conpanía de otras / que en el mundo no dexaron allegar/os 
asi. No se ponga vuestro coracón e pen//(foI. 2 r°)samiento en cosa alguna d'estas que 
son va/nidades e cosas de las que aman la tierra, / mas estén puestos vuestros pen
samientos / e deseos en las cosas del cielo, aborrec¡en/do las que son de las que aman 
el mundo, / porque no agais que los monesterios so/lamente sean prouechosos a las 
que heran / en el mundo ricas e no a las que allá heran / pobres, lo qual hazen humi
llándose las / que heran ricas y ensoberbeciéndose las / que heran pobres.

Tanbién las que en el / mundo parecían ser algo más que las otras, quando en 
el monesterio estubieren / no tengan en poco a las hermanas su/yas que fueron pobres 
e vinieron a la / santa compañía del monesterio. Antes, / se alegren e precien más las 
que así fue/ron ricas, no de los parientes ricos que / tubieron, mas de las hermanas 
pobres //(fol. 2 vto.) que tubieron y aliaron. Ni piensen aber echo / algo por traydo 
a la comunidad del mones/terio alguna parte de los bienes que en el / mundo tubie
ron por que no vengan a enso/berbecerse más por hauerlos dado al mones/terio que 
gozando d’ellos en el mundo, lo qu/al suele hazer la soberbia que no solamente / con 
los otros pecados procura y causa / los males mas aún azecha a las cosas / buenas 
para las deshazer y hazer que pa/rezcan con mezclarse con ellas. E que apro/uecha
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distribuir los bienes a pobres e / hazerse pobre si por esto el alma viene / a ceguedad 
tanta e miseria que tenga más / presunción e soberbia por hauer reparti/do sus 
riquezas que tubiera si las gozara / en el mundo. Conuiene, por ende, para / huir 
d’estos males que viuais todas en / comunidad y concordia y no queráis //(fol. 3 r°) 
ser honrradas ni hagais honrra sino a Dios / sólo, e cada vna de vosotras, creyendo 
cada / vna de su hermana que es templo y morada / del Spíritu Sancto.

En la oragión continua / poned gran vigilancia señaladamente en / las oras e 
tiempo que la obediencia man/da hazer oración. No se haga en el oratorio / otra cosa 
sino aquello para que fue horde/nado, que es para orar, porque si algunas / hubieren 
de orar allí demás y allende de lo / que se haze en comunidad, permitiéndolo / la obe
diencia, no las empidan las otras que / quisieren allí hazer algo. E mirad mucho / que 
en todo lo que rezáredes quando hizié/[re]des oración se platique en el coracón con 
/ mucha atención lo que se platica e pasa en / las palabras. E no cantéis sino como la 
/ obediencia os mandare cantar.

Castigad //(fol. 3 vto.) vuestra carne con ayunos e abstinencias / en el comer e 
beber tanto quanto pudiere / vuestra fuenja sufrirlo e lo permitiere la obe/dienc¡a. E 
quando alguna no pudiere ayu/nar nada coma fuera de la horden acos/tumbrada del 
comer si no estubiere enfer/ma. Quando vais al refitorio hasta que / salgais del todo 
aquello que os fuere allí / leído escuchad con mucha atención sin / platicar cosa algu
na, de manera que no / solamente la boca tome allí con que deis / mantenimiento a 
los cuerpos, mas que lo / reciuais por los oydos para las almas con / la palabra de 
Dios. Si algunas por su en/fermedad fueren particularmente trata/das de otra mane
ra que son todas las otras / no debe pareceros mal a las que de vuestra / costumbre os 
podéis sufrir sin aquello, ni / las tengáis por mejor libradas porque se //(fol. 4 r°) da 
a ellas lo que no se da a las otras, mas go/zadvos en el Señor porque os da fuerca que 
/ paséis con menos que pasan ellas.

E si en el / comer, vestir o dormir se hiziese algo más con / alguna de las que 
en el siglo fueron de su / costumbre más delicadamente criadas e / tratadas que se 
haze con las otras que no / lo fueron de aquella manera, porque son / más fuertes para 
sufrir más, e por eso más / en cargo es a Dios e más dichosas con El. / Deben en tal 
caso éstas que así pueden / sufrir sin aquello pensar de las otras que / hizieron más 
que ellas en venir de la vida / [que] en el siglo tenían a la que en el rnonesterio / les 
dan, aunque a su parecer no ygualen / en la aspereza e penitencia con las otras / que 
tienen tuerca para más. E quando algo / d ’esto se hiziere con alguna, pues es más 
para //(fol. 4 vto.) afrentarse que para honrrarse d’ello, no pien/sen las otras que se 
haze por honrrarlas más / sino porque puede menos. Ni quieran ellas ser / tratadas de 
aquella manera por que no se siga / una peruersidad que es de aborrecimiento muy 
/ grande, conuiene a saber: que quieran ser regala/das e delicadamente tratadas las 
que fueron / pobres en los monesterios a donde las que fue/ron ricas trauajan según 
lo que pueden. Mi/rad en que así como es menester dar menos co/mer a las enfermas 
para que sanen tanbién / después, quando van conualeciendo, conuiene / que sean 
proueídas e recreadas aunque por su / pobreza no tubieran con qué poderlo ser así / 
en el mundo, porque razón es que por su enfer/medad se les dé en la casa de Dios lo 
que por su / costumbre se le[s] daba en el mundo a las que fueron / ricas. Mas quan
do hubiere reparado e buelto / a sus fuercas primeras buelba luego a la her//(fol. 5 
r°)mosa e dicha costumbre de la comunidad, por/que a las sieruas de Dios quanto con
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menos se / sufren lanto es más conueniente para ellas a/quello. E guárdense mucho 
que lo que por su / necesidad en su enfermedad les fue dado con la dele/ctagión de 
los comeres e de lo al en que fue cria/da, no asiente en ellas enuejegida costumbre 
pa/ra aborreger c dexar la primera dichosa.

Ten/gan por ricas de la gragia de Dios a las que fueron / más sufridas e toma
ren menos de las cosas pa/ra el cuerpo, porque muy mejor cosa es poder / pasar con 
poco que tener mucho. No sea curio/so vuestro vestido ni queráis pareger bien en las 
/ vestiduras sino en las costumbres. En el an/dar, vestir y en todos los mouimientos 
vuestros / ninguna haga cosa que con razón parezca / mal a la otra. Mas en todo 
habed como / conuiene a la honestidad de vuestro estado.

Vuestros / ojos, si los algáredes para mirar a alguno, lue//(fol. 5 vto.)go los aba- 
xad y en ninguno se pongan de manera / no buena. E no digáis que teneis los pen- 
samien/tos limpios teniendo los ojos no muy honestos, / porque los ojos mal 
guardados mensajeros son / del coragón no limpio. Catad / que no solamente con el 
deseo, mas con el pensamiento e con / la vista se codigia y es codigiada la poca lim- 
pie/za de la carne, por quando por medio del mi/rar y ser mirada no como conuiene 
da a en/tender entre sí lo que tienen en sus coragones / las que así miran y huelgan 
de ser miradas; / aunque no interuengan otras palabras pue/de con esto engenderse 
la mala inclinagión de / la carne e huie la hermosura de la castidad / del coragón e 
costumbres, aunque estén muy / apartadas e no se toquen los cuerpos. E no / deben 
pensar la|s] que en alguno pone sus ojos / o desea ser puestos los ágenos en ella que 
110 / es vista de otras, quando esto hiziere es vista //(fol. 6 r°) y de quien no se lo pien
sa. Y dado que nadie lo / vea, que hará para con aquel .Señor que lo / vee todo cla
ramente, sin que alguna cosa le / sea escondida en las obras ni pensamientos / por 
ventura, porque sufre y disimula muchas / cosas con tanta pagiengia quanta es la sabi- 
du/ría con que las conosge y las vee, ha de pensar / alguna que no deba mirar que Él 
le mira. Por / gierto no. Mas esta hermana deue temer / más de pareger mal a este 
Señor que desear / agradar ni pareger bien a nadie. Piense que / todo lo vee y mira Él 
para que no quiera ser / vista e mirada de otro. Mire qualquiera / mucho que agerca 
d ’esto la escriptura san/cta nos encomienda como cosa muy nege/saria el temor que 
se debe tener al Señor por/que está escripto abominable cosa es al / Señor el mirar 
o querer ser mirada de no //(fol. 6 vto.) de buena manera.

Quando por ende estubié/redes juntas o apartadas donde quiera que po/dais 
mirar o ser miradas cada vna para con su / Dios e su congiengia e para con las otras 
guar/de la hermosura de su honestidad. Porque el / Señor, cuya morada sois todas, 
sabed que por / esta manera a de guardar a vosotras de la ma/la inclinagión que den
tro de vosotras os / puede tentar e derribar. E si viere la vna en / la otra algo d’este mirar 
de no buena manera / que digo, luego con charidad la abisad e a/monestad secretamente 
para que el mal no / pase adelante e de presto sea corregida. E / quando después de 
hauer sólo reprehendido / viéredes que otra vez o otro día se buelbe a ello / ya enton
ces, como cosa llagada, sea manifestada / a la  perlada para que la cure. E mirad que 
an/tes que d ’esto sea acusada conuicne mostrar lo / que así viéredes a otra o a otras her
manas para //(fol. 7 r”) que el testigo de las tales sea vengida ante la per/lada e pueda 
ser justamente castigada. E no pen/scis ser maldezientes quando así manifestáredes / 
con charidad e Inordenadamente las tales cosas / que viéredes claramente no buenas. 
Antes pen/sad que es muy peor cosa dexar pereger espiritual/mente a la hermana por
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callar su pecado que / descubrirlo e manifestarlo con charidad e hor/denadamentc para 
que sea curada. Por ventura / si tu hermana tubiese una llaga muy peligrosa / en el cuer
po, si ella la tubiese muy encubierta, sa/biéndolo tu e pudiendo hazer que fuese 
curada / no sería crueldad dexarla encubierta para que / la matase, y gran misericordia 
manifestarla pa/ra que se curase. Por gierto sí. Pues mucha más / razón es manifestar 
las llagas del ánima para / que no se hagan peores y se podrezcan y maten / para siem
pre. Mas antes que esto sea manifes/tado a las otras por las quales pueda ser traída 
//(fol. 7 vto.) a conogimiento, la que así fuere culpada, si ne/gase su culpa, debe la que 
la viere culpada / manifestar primero a la perlada la tal culpa / quando cognosciere que 
no quiere emendarse / por lo que le dixo. Y esto se requiere así porque / podrá ser que 
ella se entiende con ser secreta/mente corregida e no sea menester que sea / descubierta 
su culpa. E si d ’esta manera la ne/gase entonges debe traer por testigos las otras / her
manas a quien, como dicho es, hizo ver / la culpa que vió la que así la manifiesta, pa/ra 
que no solamente por vn testigo, mas / por otros dos o tres, sea reprehendida 
conucn/cida y traída a conocimiento de su pecado la / que así fuere culpada. E después 
que fuere con/uengida su culpa de manera que no pueda ne/gar debe regebir con 
humildad la satisfagión / e castigo que a su perlada paregiere, y no que/riendo rcgebirla 
debe ser langada de vuestra com//(fol. 8 r°)panía aunque la tal no quiera d’ella salir. E 
/ no se haze esto con crueldad mas con mise/ricordia por que no pierda a otras en su 
com/panía e manera no buena. E mirad mucho / sobre que dixc agerca de poner los ojos 
en / alguno de manera no buena, e tanbién en / sospechar, juzgar, manifestar, acusar 
e con/demnar qualquiera otra culpa en cada cosa / d'ello como fiel y cumplidamente 
se guarde / el horden y congierto debido con charidad / de la hermana e acusagión e 
aborregimiento / del pecado.

Si alguna en tanta deshorden / cayere que tome cartas o qualquier otra / cosa de 
alguno sin licengia de su perlada, si la / tal se acusare d'ello sea perdonada e hága
se / por ella oragión. E si le fuere probada la tal / cosa sin que diga ella su culpa sea 
grauemente / castigada como a su perlada paregiere.

Vuestro / vestido póngase juntamente y ténganlo //(fol. 8 vto.) a cargo vna o dos
o las que fuere menester pa/ra que se labe. Y así como conuiene que comáis / en el 
refitorio e de vn mantenimiento tanbi/én conbiene que hos vistáis de vna ropería. E 
/ si fuere cosa que pudiéredes vcngeros e hazer/os a ello ninguna tenga cuidado de 
lo que / a de vestir más vn tiempo que otro, ni que so/bre la ropa que diere le sea 
buelta más aquella / que otra pues que ninguna agerca d ’esto se / le niegue lo 
negesario. E si tal caso hubiere / entre vosotras alteragiones o diferengias, que/rien
do la vna tomar mejor ropa que puso o / quexándose la otra porque alia otra peor en 
/ lugar de la que tenía, en tal caso quexaos de / vosotras mismas a Dios por la ropa 
de pagien/cia. libertad e humildad que os falta para con / El en el ánima e correros 
eys de alterar e mi/rar sobre la ropa del cuerpo. E si vuestra enferme/dad e baxeza 
d ’espíritu no sufriere sino que //(fol. 9 r°) cada vna tome la ropa que puso a lo menos 
que / entonges se dé todo a labar juntamente en co/munidad, de manera que ningu
na laue ni ha/ga nada para sí. E sean todas vuestras obras echas / en comunidad con 
mayor cuydado e alegría / que si para sí particularmente cada vna lo hi/ziere.

Catad que la charidad de la qual se escri/be que no busca sus propios intereses 
ha de / ser entendida d’esta manera, conuiene a saber: / que entonges será ordenada 
quando antepu/siere las cosas de la comunidad a las cosas pro/pias. E por esto, quan-
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to con mayor cuidado e / alegría entendiéredes e trauajáredes en las co/sas de la 
comunidad que en las cosas vuestras pro/pias, sabed que entonges alcanzareis 
quan/to cregeis o descregeis en la charidad. A ésta / tened ojo, que no se acaba, e no 
a los propios / intereses e negesidades del cuerpo, que pasan.

Tanbién si alguno diere algún vestido o al/guna otra cosa a su hija o alguna otra 
parien//(fol. 9 vto.)ta o amiga suya razón es que lo tal sea puesto / en comunidad e 
no se regiba encubiertamente, / por que la perlada pueda dar la tal cosa a qui/en 
mayor negesidad d ’ella tubiere. E si alguna / escondiese algo de lo que le fue dado 
sea puni/da y castigada por ello como hurto.

Vuestros vesti/dos lábense quando paregiere a vuestra perlada / o por las que 
ella mandare. E mirad que el / cuidado de la ropa limpia para el cuerpo no en/gen- 
dre hábito de curiosidad e vestido no lim/pio en el ánima.

E la cura agerca de las enfer/mcdades del cuerpo, así vanos como otra cosa, 
hágase con consejo del médico. E aunque la / enferma no quiera hágase mandándolo su 
/ perlada lo que para su salud se debe hazer. / E tanbién si algo quisiere que no 
conuenga / a su salud no se cumpla con su apetito. Catad / que a las vezes todo lo que 
sabe bien y deleita, / avnque sea muy dañoso, cree que es muy pro/bechoso para sí el que 
regibe con ello delecta//(fol. 10 r°)ción e plazer. E tanbién si el dolor estubiere / abs- 
condido en el cuerpo de la hermana, dizien/do la sierua de Dios el dolor que siente sea 
cre/ída sin dubdar en ello, e la cura d’ella hága/se con diligengia y consejo del médico. 
El cu/rar a las enfermas y esforzar y recrear2 a las / que salen de enfermedad con calen
tura o sin / ella encomiéndese a alguna que lo procure y / haga lo que conuiene.

E las que tubieren car/go d ’esto o de la procuragión, refitorio, cozina / o 
ropería siruan sin alteragión e con alegría / en sus ofigios a sus hermanas e no pon
gan / dilagión en probeer las cosas que fueren a su / cargo ni alterquen ni porfíen con 
sus her/manas, porque de la porfía e alteragión na/ge la yra, de la yra el odio y abo- 
rregimiento; / pues la que a su hermana aborrege muerte / comete y matadora es, 
como la escriptura sa/grada lo dize.

La que por ende injuriare o //(fol. 10 vto.) fuere penosa a su hermana con porfiar, 
con de/zir palabra no buena o con alguna otra inju/ria tengan cuidado de reparar lo más 
presto / que pudiere su hierro pidiendo d'ello perdón. / Y si la vna injuriare a la otra e 
la otra a la / otra, por el ayuda de vuestras oragiones, que an de / tener para ella más 
fuerga que las pláticas / en acabarlo. E deben ser tanto más seruien/tes e debotas para 
ello quantas más vezes / rezáis e hazeis oragión. E menos mal es / ser muchas veges ten
tadas de yra pidiendo / luego perdón que yrarse muy tarde sin hu/millarse a pedir per
dón d ’ello. E la que no / quiere perdón pedir o no lo pide de coragón / sino porque está 
en el rnonesterio, avnque / no sea lanzada d ’él, perdonaos por ende lue/go las vnas a 
las otras de las palabras no / bien dichas. E saliendo las tales de vuestra //(fol. 11 r°) 
boca tened por bien que de la misma boca / con que se haze la llaga con la palabra dicha 
/  de manera no buena salga de la misma bo/ca la medigina e remedio con pedir 
d’ella / perdón. E quando la negesidad del castigo / pusiere la perlada en que diga pala
bras / ásperas e rigurosas a la súbdita que re/prehendiere, aunque exceda en algo a su 
/ pareger, no se requiere por eso que aya de / pedir perdón a la que así fuere repre
hendido aunque le parezca hauerla injuria/do, porque si quisiese en esto la perlada /
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guardar mucho la humildad pidiendo / perdón vernía contra la autoridad que / se deue 
conseruar en el gobernar c regir. / Deue por ende su corazón pedir per/dón d ello en tal 
caso al Señor que conoce / la charidad con que ama la tal persona / que por ventura ti ata 
con palabras más //(fol. 11 vto.) rigurosas que sería razón.

E mirad mu/cho que vuestras amistades no sean carna/les e temporales defen
diendo vuestras pa/siones, como lo son las amistades de la / gente seglar, mas 
sean espirituales pro/bechosas a vuestras congiengias.

A la per/lada, como a madre, obedeged, e mucho / más a la que fuere sobre ella. 
E para / que todas estas cosas se guarden, e si / alguna no se guardare no se oluide por 
/ negligencia mas luego se conozca e sea / enmendada, sea a cargo de la que fuere / 
perlada menor dezir la tal cosa a la ma/yor que fuere entre vosotras, sobre ella / e 
sobre vosotras, para que en ello probea. / E la que fuere sobre vosotras mayor no / se 
tenga por señora de nadie en el poder, / mas por sierua de cada vna en la chaii/dad.

Tened gran reuerencia e acatami/ento a la perlada y ella, con gran temoi de / 
ofender a Dios en su cargo, téngase en su co/racón por la menor de vosotras. Sea de 
mui / buen exemplo para con todas, asosiegue / a las inquietas, consuele a las afli
gidas, esfu/erge a las flacas, copia dé a las enfermas e / sea con todas mansa e sufri
da, tenga corre/gión de contino para con cada vna e hága/se temer quando conuiniere. 
E aunque para / el regir lo vno e lo otro conuiene, procure to/davía más por ser amada 
que temida traien/do de continuo delante la cuenta que le a de ser pedi/da por 
Dios de vosotras. E por esto vosotras, / obedegiendo e ayudándola en todo, no 
solamen/te haued piedad de vuestras ánimas, mas de la / suya, pues está en peligio 
mayor que las o/tras, tanto quanto está en lugar más alto / que nadie.

Déos el Señor gragia para que to/das estas cosas guardéis como amadoras de 
//(fol. 12 vto.) la espiritual hermosura. E paregiendo muy / bien a Dios de conuer- 
sagión muy conforme y / agradable a Él y a las que le aman, no como / sieruas deba- 
xo el temor de la ley, mas como / hijas debaxo la libertad de la gragia. E para / que 
os podáis mirar en esta regla como es/pejo procurad de deshechar lo que viéredes / 
en vosotras no bueno e de alcancar lo que / viéredes que os falta.

Léase cada semana vna / vez en vuestro refitorio por que nada se pase en / olui- 
do. E hiendo guardais lo en ella conte/nido dad gragias al Señor que lo guarda El / 
en vosotras. Y por lo que viéredes que os fal/ta e que no lo guardais doleos de lo 
pasado / e poned diligengia para que se enmiende / en lo venidero rogando de 
contino al Señor / que perdone las faltas e os guarde / de caer más en ellas ni en otras.

Laus Deo.

Notas:

1. Fue publicada  sistem atizada  y con a lgunos pequeños cam bios, y se conserva en el 
M onasterio, bajo el título de Regla de Nuestro Padre San Agustín , Obispo y  Doctor de la Iglesia 
por la T ip . "E l Santísim o R osario ’'(V e rg a ra , 1914), 18 págs.

2. El texto dice “recrear” .
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SAN AGUSTIN DE HERNANI

Documento n" 29

1615, MARZO 28. [PAMPLONA]

SENTENCIA EN PRIMERA INSTANCIA DADA POR EL DOCTOR D. 
JUAN DE VALLE. CHANTRE DE LA CATEDRAL DE PAMPLONA Y VICARIO 
GENERAL DEL OBISPADO, EN EL PLEITO QUE TRATABA JUAN LOPEZ DE 
EREÑOZU CON EL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI POR SU 
PATRONAZGO.

A. A M A SH , Doc. suelto, s/s. (In com pleto ).
B. AD  Pamplona. Olio c/783, n° 38, fo ls. 19 r°-21 r° (hemos utilizado este texto para com 
p le ta r  eI docum ento).

T

Nos el Doctor Don Juan de Valle, Chantre de la Cathedral de Pamplona, / pro
visor y Vicario General de todo su Obispado por el Ilustrísimo y Reverendísimo señor 
/ Don Fray Prudencio de Sandobal, Obispo de dicho Obispado, del Consejo del / Rey 
nuestro señor, a vos Juan López de Ereñogu, vezino de la villa de Ernani. / hacemos 
saber que en el pleyto que ante nos llebásteis en primera instancia contra / la priora, 
monjas y Convento de San Agustín de la dicha villa, a los veinte y / ocho de margo del 
año passado de seiscientos y quinge pronungiamos la sentengia / del tenor seguiente:

Sentencia del juez de primera instangia

En la caussa y pleyto que es y pende ante nos entre / partes actoras demandantes 
la priora, monjas y Convento de San Agustín / de la villa de Ernani y Antonio de 
Eraso, su procurador, de la una; y de / la otra reo defendiente y reconveniente 
Juan López de Ereñogu1, / dueño y sucesor legítimo que dige ser de la cassa de 
Ereñogu en la villa de / Ernani, y Gabriel de Oteyga. su procurador; sobre que las 
demandantes / digen que siendo el dicho monasterio libre de patronazgo desde su fun- 
dagión / y después que se fundó por haver permitido gragiosamente a Juan Martínez 
de / Ereñogu, abuelo del defendiente, y después a su padre ya tener una / tumba en 
el dicho monasterio sin otro derecho mas de havérsele conge/dido esta gragia en su 
primer pringipio por tener a la sagón hijas mon/jas en el dicho monesterio que le 
governaban y hagían ofigio de prioras, / y después havérsele tolerado las que han 
sugedido, sin tener para ello el / dicho Juan López de Ereñogu ni sus passados otro 
derecho mas de la / permisión y gragia de las dichas monjas, y una o dos sepulturas 
en / el dicho monasterio, aunque después le han avissado, dicho y requerido di/ver
sas veges quite la dicha tumba, pues no tiene derecho a tenerla, y deje / libre la dicha 
iglesia y monasterio no lo ha querido hager. Por lo qual / piden sea condenado y com- 
pelido por gensuras y otros remedios de dere/cho a quitar la dicha tumba y a que no 
la buelba a poner en ningún / tiempo.

El qual se defiende y reconviene a las dichas priora y monjas / digiendo le com
pete el tener la dicha tumba como a legítimo patrono que es / del dicho monesterio, 
por haverle fundado y dotado el dicho Juan Martínez / de Ereñogu, su agüelo, con 
expresa condigión que le dejasen tener una / sepultura y tumba dentro de la capilla 
mayor del dicho monesterio para / él y sus sucesores a perpetuo, de lo qual se otor
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gó escritura pública en / el año de 1547, cuyo traslado feehaciente tiene pi esentado. 
Por lo / qual pide ser absuelto de la dicha demanda y por reconvengión que la dicha 
/ priora y monjas sean condenadas a que dejen libremente gogar y / tener a él y a sus 
sucesores de la dicha cassa de Ereñogu perpetuamente / la sepultura contenciosa con 
su tumba y los demás honores que como //(fol. 1 vto.) a patronos y fundadores del 
dicho monasterio les compete, así en el ofreger / como en lo demás, y que ellas ni sus 
criadas no ofrezcan ni bayan primero que / el defendiente y su muger y los demás 
patronos que fueren y personas que / les representaren y pusieren en sus ausengias e 
impedimentos, entreteniéndolos / y amparándolos en lo que se hallaren decaídos.

De la qual dicha reconvengión / piden la dicha priora y monjas ser dadas por 
libres, digiendo no haver / ellas ageptado la escritura en contrario alegada, ni para hager- 
la haver in/tervenido la autoridad de sus superiores, que lo son y han sido los seño/res 
Obispos de esta giudad. Y que el dicho Juan Martínez de Ereñogu no / cumplió con las 
condigiones de la dicha aserta escritura ni suplió ni pagó / las cosas a que se obligó, 
antes, por deudas suyas que pagó el dicho monas/terio y por las dotes de sus hijas rema
tó todos los bienes del dicho Juan / Martínez de Ereñogu, y haviéndose hecho señor y 
poseedor d ’ellos los gedió, / traspasó y vendió con cargo de pagarles dugientos duca
dos de genso en cada / un año y dos mili y ochogientos de pringipal a Martín Araño de 
Ereñogu, / hijo del dicho Juan Martínez de Ereñogu y padre del dicho Juan López de 
/ Ereñogu, como consta por escritura que d’ello [se higo] en el año de 1567, sin / que 
la dicha escritura y cesión le diesen ni hubiesen dado derecho / alguno de patronazgo. 
Lo qual piden por vía de restitugión contra / qualquier transcurso de tiempo en el dere
cho de la propiedad por haver / sido usurpagión del dicho Juan López de Eienogu y sus 
passados el tener la / dicha tumba sin derecho de patronazgo ni otro título alguno. Y 
otras / cosas por ambas partes en el progeso d ’esta causa dedugidas y alegadas. /

FALLAMOS, atento los autos y méritos del dicho progeso y lo que d'él resul
ta, / que debemos de declarar y declaramos haver las dichas priora y monjas 
de/mandantes probado su acción y demanda como probar les convino, / y que el 
dicho defendiente no probó sus defensas y reconvengión como debía. / En conse- 
quengia de lo qual debemos asimismo declarar y declaramos / no tener el dicho Juan^ 
López de Ereñogu, defendiente, ni sus / sucesores derecho alguno de patronazgo en 
el dicho monasterio, ni para / tener en él la tumba contengiosa. La qual mandamos 
se quite por las / dichas priora y monjas y no consientan que el dicho Juan López de 
/ Ereñogu ni ningún otro sucesor suyo la buelban a poner en ningún / tiempo. A los 
quales condenamos a que, so pena de excomunión mayor / y de quinientos ducados 
para la guerra que Su Magestad hage contra infieles, que / de aquí adelante no se lla
men patronos del dicho monasterio, ni pongan / ni intenten poner en él la dicha 
tumba. Y absolvemos y damos / por libres de la dicha reconvengión a las dichas prio
ra y monjas, y no //(fol. 2 r°) haremos condenación de costas a ninguna /  de las par
tes, sino que cada uno pague las suyas. Y assí lo pronunciamos //(fol. 21 r )3 y 
declaramos.

El Dotor Don Dionisio /  de Arizcun.

Notas:

1. Tachado “ en la” .
2. Tachado “M artín ez” .
3. El texto repite  “y así lo p ronunciam os” .
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Documento n° 30

1634. FEBRERO 20. SAN SEBASTIAN

ORDENANZAS APROBADAS POR EL OBISPO DE PAMPLONA EN 
ORDEN A REGULAR LA ELECION DE CARGOS EN EL MONASTERIO DE 
SAN AGUSTIN DE HERNANI.

AM SAH, Libro /"  de Cuentas, fo l. 60 r°-vto. Incompleto. Faltan los fo ls. 56 a 59 del volu
men.

Ytem mandamos que de aquí adelante de las / electiones que la priora hiziere 
de offifios / en el convento dé cuenta a nos y nuestros succcssores de lo que hizie
re n . pidiendo su / confirmación, para que se appruebe y confirme. / Y hasta que se 
haga esto no hagan ni exercan / los offigios para que fueren electas, pena de / que 
además que son nullos serán castigadas con todo / rigor si no fuere por un mes, hasta 
tener la confirmación, por que no se haga falta. / Y la hecha al presente confirmamos 
y appro/bamos. conviene a saver: la de priora en Da / María de Lizarraga en onze de 
dezienbre último / passado, con comissión nuestra. Y así mismo por / agora las de las 
officialas que parecieren / nombradas por las religiossas, que se pondrán / al pie 
d ’este auto para que siempre confíe, / por estar ausente, sin perjuyzio de / nuestra dig
nidad episcopal. Y mandamos que / todas sean obedecidas en lo tocante a / sus offi- 
cios y se les guarde sus preheminengias.

Dada en la villa de San Sebastián, a veynte / de hebrero del año mil y seis
cientos y / treinta y quatro.

Post datum. Mandamos / que cada mes se tome cuenta del gasto, y //(fol. 60 
vto.) antes de comencalla se lean estas or/denancas para que se note lo que falta de 
/ cumplir y se vaya executando, pena / que, cumplido el mes, passados tres días y / 
no se ubiere cumplido con todo, no se les dé / grada ni torno en lo restante del mes 
/ a l a  depositaría y provissora que deven / dar y Lomar las dichas cuentas. Y la prio
ra, / si no lo hiziere cumplir, tendrá otro tanto / tiempo de suspensión de su officio.

Valga / el sobrepuesto '‘dichas” , “aunque no sean / fiestas”, “para que sepa si 
ay excesso”, “y entre” .

El Obispo de Pamplona (RUBRICADO).

Por mandado de S.Sa Illuslrísima, Pedro de Zurrillas, secretario (RUBRI
CADO). //
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Documento n° 31

1696. JUNIO 23. PAMPLONA

PODER Y COMISION DADOS POR EL OBISPO DE PAMPLONA D.TORI- 
BIO DE MIER AL OFICIAL FORANEO DE SAN SEBASTIAN D. MIGUEL DE 
EGUSQUIZA PARA QUE HAGA VISITA Y APRUEBE LAS CUENTAS DEL 
MONASTERIO Y CONVENTO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI.

AM SAH , L ibro I o de Cuentas, fo ls . 333 r°-334 vto.

Don Thoribio de Mier. por la gracia de Dios y / de la Santa Sede Apostólica 
Obispo de Pamplo/na, del Consejo de Su Magestad, etc. Por quan/to Doña Ana 
María del Santísimo Sacramen//(fol.333 vto.)to y Alzega, priora de nuestro convento 
de agus/tinas de la villa de Hernani, nos a dado ha/viso que a seis del mes de agos
to de este año / cumple el trienio de su prelacia, por tanto, / ocurriendo con tiempo, 
por la presente, comfian/do en la virtud, letras y prudencia del Li/zenciado Don 
Miguel de Eguzquiza, nuestro ofi/cial y juez foráneo del Arziprestazgo de la / 
Provinzia de Guipúzcoa y vicario de la pa/rrochial de San Vizente de la ciudad de 
San / Sebastián, le damos y concedemos comisi/ón y facultad cumplida y la que de 
derecho / en tal caso se requiere para que en nuestro / nombre, cumplido que sea el 
trienio de la / dicha priora actual, vaia al dicho convento de / Hernani y, con asis
tencia del notario o es/crivano que por su secretario eligiere pa/ra este efecto, asis
ta y haga la elección y / nombramiento de priora y demás cargos / y oficios del dicho 
convento en el sitio y lu/gar acostumbrado y según estilo y reglas / de la religión, 
y con las solemnidades y re/quisitos que se deve hacer. Para lo qual an/te y primero 
exorte a las religiosas a que, teni/endo a Dios delante de sus ojos, hagan la / elec
ción de priora en la persona que les //(fol. 334 r°) pareciere ser más combeniente y 
a propósito / para su maior servicio y govierno del / convento, y que tenga la edad 
y años de pro/fesión que son menester coniforme a lo de/cretado por el Santo 
Concilio de Trento, sin / tener pasión ni respectos humanos, y les re/civa sus 
votos en secreto y en la forma que / en otras elecciones. Y así echo los regulará, y 
a la / que tubiere maior parte de votos la nombra/rá y publicará por tal priora por los 
tres / años primeros siguientes mandando a las / demás religiosas le den y presen
ten la obe/diencia por dicho tiempo como a su prelada. / Y le entregue como a tal, 
a la que así fuere ele/gida, los libros, llaves, regla y constituciones / con lo demás 
tocante al dicho convento. Y asen/tará auto de la elección en manera que ha/ga fe.
Y desde aora para quando fuere ele/gida por priora le damos lacultad para / que 
pueda usar del dicho oficio. Y así mismo / la concedemos a las demás que fueren 
nom/bradas para exer<;er los oficios y cargos / que les dieren, sin que les pongan en 
su / usso embarazo alguno. Para todo lo qu/al y executar quanto combenga al 
cum//(fol. 334 vto.)plimiento de lo referido y rezevir y tomar / quentas de su trie
nio a la dicha priora actu/al de las rentas y efectos del convento, con / cargo y data, 
damos comisión y facultad / cumplida y nuestras vezes plenariamente al / dicho 
Lizenciado Don Miguel de Eguzquiza / y para lo demás a ello anexo, y para 
pro/mulgar censuras, ligar y absolver, si nege/sario fuere, y a su tienpo nos dé havi- 
so de lo / que así executare y del estado de las quen/tas.
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Dada en Pamplona, a veinte y tres de / junio de mili y seiscientos y noventa y se/is. 

Thoribio Obispo de Pamplona.

Por / mandado del Obispo mi señor, Juan Fran/zisco de Ciaralar, notario.

SAN AGUSTIN  DE HERNAN]

Documento n" 32

1726. OCTUBRE 16. HERNANI

VISITA REALIZADA AL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE HERNA- 
NI POR EL OBISPO DE PAMPLONA D. ANDRES JOSE MURILLO VELARDE.

AM SAH , L ibro  2 o de Cuentan, s.f.

Visita de 1726.

En la villa de Hernani, a diez y / seis de otubre de mil setezientos y veinte //(fol. 
146 r°) y seis años, el Illustrísimo señor D. Andrés Joseph / Murillo Velarde. del 
Consejo de Su Magestad, Obispo / de este Obispado de Pamplona, mi señor, con
tinuando la / santa visita hizo la de el convento de religiosas ca/nónigas de San 
Agustín de dicha villa, que es de la / filiazión y obedienzia de Su Illustrísima. Y 
aviendo lle/gado Su Illustrísima a las puertas principales de la yglesia / de dicho con
vento fue rezivido con palio y demás so/lemnidad acostumbrada por el vicario de la 
Comunidad. / Y pasando Su Illustrísima al altar maior dió la bendi/zión solemne al 
pueblo, visitó el Tabernáculo / y altares de dicha yglesia. Y concluido esto, que lo 
halló / con la dezenzia debida, entró Su Illustrísima en la clau/sura y, rezivido por 
dicha Comunidad, pasó procesionalmente / al coro, donde todas las religiosas por su 
gradua/zión y antigüedad le prestaron la obedienzia a Su Illustrísima / quien. \en/ el 
mismo sitio, hizo la visita secreta y es/crutinio particular de las religiosas, a 
quienfes] halló / con mucha unión y paz, como también mui obser/vantes de su regla, 
de que tubo Su Illustrísima gran con/suelo por lo mucho que desea el maior bien y 
per//(fol. 146 vto.)fección a sus súbditas.

Y para saber el estado / de los averes y rentas del convento mandó Su / 
Illustrísima exhivir este libro, por el qual consta es/tar dadas quentas por las prela
das que an sido / en dicho convento desde la última visita hasta seis / de agosto de 
el año de 1724. Todas las quales han sido / vistas, examinadas y aprovadas, assí por 
la Comuni/dad como por diferentes juezes de comisión. Y por/que las que pertenezcn 
darse por Da Catharina / Franzisca de la Conzepzión y Aristegui. priora actual / de 
dicho convento, de su trienio no están formadas en / este libro por ser práctica dar
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las al fin del trie/nio, comprehendiendo en ellas ios tres años, para cuio / caso 
reserva Su Illustrísima su aprobazión y aora las an/tezedentes, para su inaior firmeza 
aprueba e inter/pone su authoridad.

Y respecto de resultar por ellas / tener que haber dicho convento muchas y dife
rentes / cantidades, assí corrientes como atrasadas, de muchos / años, considerando 
Su Illustrísima que cada día será / más dificultosa la cobranza de dichas cantidades 
/ y aún se harán casi incobrables, y que el medio me//(fol. 147 r°)jor para hazer su 
entera recaudazión es valerse / la Comunidad de una persona inteligente y se sa/tis- 
facción que haga las diligenzias, assí judicia/lcs como extrajudiciales, assignándo- 
le un tanto / por año o cierta cantidad por cada ciento que cobra/re, según y en la 
forma que Su Illustrísima previene / en sus decretos y liene comunicado con el vica
rio de / dicho convento, encarga mucho a la dicha priora y / demás religiosas 
tomen esta providenzia por lo / bien que les estará para su alivio y utilidad del / con
vento. Y de qualquier modo que se vaia ha/ziendo la cobranza, assí de los rezagos 
como de lo / corriente, manda Su Illustrísima a la priora que al pre/sente es y en ade
lante fuere haga la paga de los seis / mili quinientos y veinte y cinco reales de plata 
/ que la Comunidad sacó del [dc]pósito de capitales en / tiempo del rumor de guerra 
y sitio del franzés a la / ziudad de San Sevastián. Sobre que le encarga gravemente 
/ la conzienzia, reemplazando con la maior bre/bedad los capitales de dicho depósito, 
gastando de las / rentas que tiene el convento los alimentos //(fol. 147 vto.) y gastos 
prezisos de la Comunidad, y lo que sobrare / se vaia entrando en el |delpósito con 
quema y razón, / hasta su entera satisfacción.

Y en esta conformi/dad dió Su Illustrísima por visitado este libro, que lo / firmó.
Y en fee de ello yo el secretario.

Andrés Joseph, Obispo de Pamplona (RUBRICADO).

Por mandado del Obispo mi señor, D. Joseph Ruiz de Agüero, secretario.

Documento n" 33

1727, AGOSTO 8. HERNANI

RELACION DE LOS INGRESOS Y GASTOS REGULARES QUE TIENE EL 
CONVENTO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI, HECHA POR SU PRIORA Y 
SOPRIORA EN CUMPLIMIENTO DE LO MANDADO POR EL OBISPO D. 
ANDRES JOSEPH DE MURILLO VELARDE EN SU ULTIMA VISITA1.

AM SAH , L ibro de C uentas n ° 2, s.f.
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SAN AGUSTIN DE HERNANI

t
Sobre rentas y gastos del Combento.

En la puerta reglar del Combento de relijiosas agustinas de la villa de Herna/ni, 
a ocho de agosto del año de mil setezientos y veinte y siete, por presencia y testimonio 
/ de mí Antonio de Aierdi, esscrivano de Su Magestad y del número de la dicha villa 
y de causas y de/pendencias de este combento, y las señoras Da Anjela de la Concepción 
y Obanos / y Da Juana Baptista de la Purificación y Eguino, priora y sopriora de él. 
dije/ron que en la visita que hizo el Illustrísimo Señor D. Andrés Joseph de Muri/llo y 
Velarde, Obispo de este Obispado de Pamplona, dejó dispuesto y mandado / en auto del 
día diez y seis de otubre del último año de setecientos y veinte / y seis, y se halla en este 
libro refrendado de D. Joseph Ruiz de Agüero, / su secretario, que los capitales censales 
distribuidos y gastados por la / comunidad de este combento al tienpo de la guerra del 
año 719 en que, dejan/do la clausura, pasó en distancia de seis leguas por caminos esca
brosos / a la villa de Azpeitia y se mantubo en ella espacio de seis meses, se / reem
plazasen con la maior brebedad volbiéndose para ello al depósito de / capitales lo que 
sobrase en las rentas añales después de los alimentos y gastos / precisos, sobre que S.I. 
encargó gravemente la conciencia de la priora de / este combento, cuio mandato D. 
Pedro de Pereda, Oficial foráneo del /  Arziprestazgo de la ciudad de San Sebastián, en 
virtud de comisión de S.I., ha / reiterado en auto de la oja antecedente a ésta, su 
fecha antes de aier seis / del corriente mes.

Dichas señoras priora y sopriora, tocadas de escrúpu/lo en el encargo y man
dato de S.I., tienen por de su obligación ex/presar y poner aquí las rentas cobrables 
que este dicho combento tiene en / cada un año, y también los gastos de alimentos 
y los demás que así mismo / tiene al año, para que de esta manera se venga en conoci
miento del estado en que //(fol. vto.) en orden a ello se halla este dicho combento. 
Para lo qual, con vista y recono/cimiento de este libro, de sus quentas y de lo que se 
a experimentado y se / experimenta, se pondrá aquí la razón de dicha renta añal y la 
de alimen/tos y gastos, y es en la manera siguiente:

Ducados

¡Hernani I

Tiene este combento en cada año de réditos censales sobre el 
concejo y vecinos de la dicha villa de Hernani ciento y veinte y nueve
ducados de vellón que se sacan a la marjen ............................................... 129

La villa redimió ya uno de 800 Ds. de principal el 12-X-1727.

-  Sobre los bienes de Domingo de Amiterasove tres ducados.....003
Censo de 100 Ds. de principal.

-  En los de Josepha de Goibirieta y sus hijos ..................................012
2 censos de 200 Ds. de principal cada uno.

En las partidas de los trienios añaden, además, censo de 28 Ds. de principal en Leocaburu.

-  En los de María Juan de Sasoeta ..................................................... 006
Censo de 200 Ds. plata de principal.
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-  En los de D. Joaquín de Berasategui .............................................. 012
2 censos de 200 Ds. de principa] cada uno.

-  En los de D. Ignacio Antonio de L e izau r .......................................042
Por 1.200 Ds. de principal sobre bienes de D. Juan Antonio de Leizaur, y otro de 200 Ds. debi

dos por Ignacio Antonio.

-  En la casa de Alicantenea ..................................................................004 1/2
Y Ozoanea. Censo de 250 Ds. de principal sobre Domingo de Ayerdi.

-  En los bienes de Juan Martínez de Alberro 001 1/2 
Censo de 40 Ds. de principal sobre Juan de Iguerategui Auspero.

-  En la casa de Zavalegui ..................................................................... 024
Censo de 800 Ds. de principal.

-  En los bienes de Francisco de H erauso ...........................................010 1/2
2 censos de 300 y 50 Ds. de principal.

-  En la casa de Arguindegui ................................................................ 003 1/2
Censo de 120 Ds, de principal.

En las partidas de los trienios se cita otro censo de 800 Ds. de principa] debido por D. 
Agustín de Jústiz y otros, que tenta 48 Ds. anuales.

-  En la casa de Luebana ........................................................................013
De 3 censos

-  En la casa de Herrazu .........................................................................024
Censo de 800 Ds. de principal.

-  En los bienes de Joseph de Aguirre .................................................003
Censo de 100 Ds. de principal.

-  En la casa de Orcolaga ........................................................................002
Censo de 6 6  Ds. y 2/3 de capital.

-  En la de Diuslegui ...............................................................................006
Censo de 200 Ds. de principal.

-  En la de Albaronea ..............................................................................018
U Obanosenea. Censo de 600 Ds. de principal.

-  En los bienes de Sevastián de Ilurbide .......................................... 006
Censo de 200 Ds. de principal.

En la relación de los trienios se habla de un censo de 28 Ds. de principal sobre bienes de Juan 
Sanz de Isturizaga "digo Alzega” y Catalina de Bazcardo Echeerreaga, de la casa Echccrrcaga.

-  En los de D. Sevaslián de Miner ..................................................... 006
Censo de 200 Ds. de principal.

-  En los de Tristán de Zavala / / ........................................................... 013 1/2
Censo de 450 Ds. de principal 2
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-  ( fo l.  r°) E n  lo s  d e  P e d ro  d e  A m ite s a r o v e  ............................................... 0 0 3
Censo de 100 Ds. de principal.

-  E n  lo s  d e  A n to n io  d e  A i e r d i ........................................................................... 0 0 9
Censo de 300 Ds. de principal.
En la relación de los trienios se liable de otro denso de 1.000 Ds. de principal impuesto por D. 

Miguel Antonio de Ayerdi.

-  E n  lo s  de  D. T h e o d o ro  de  Z u a z n a v a r .......................................................  0 0 4  1/2
Censo de 150 Ds. de principal.

-  E n  lo s  de  D . F r a n f i s c o  d e  V e ro iz  ................................................................ 0 2 4
Censo de 800 Ds. de principal.

-  E n  lo s  d e  F e rm ín  d e  A m a s o r ra in  ..................................................................0 0 6
Censo de 200 Ds. de principal debidos por la casa de M erquelin, cuya obligación asumió 

Fermín.

-  E n  la  c a s a  n o m b ra d a  S a n t u s e n e a ..................................................................  0 0 3  3 /4
Censo de 126 Ds. de principal.

-  E n  la s  d e  A r r ie ta  y  B e ra c o r te  .......................................................................... 0 1 8
Censo de 150 Ds. de capital debidos por la casa Beracorte que debe pagar Juan Antonio de 

Galardi; y otros censos varios.

-  E n  el c a v i ld o  e c le s iá s t ic o  d e  la  d ic h a  v i lla  d e  H e rn a n i ..................0 1 8
Censo de 600 Ds. de principal.

[Guipúzcoa]

-  S o b re  e s ta  P r o v in c ia  d e  G u ip ú z c o a  ...........................................................2 4 0
Varios censos de 6.000 Ds. de principal.

2

6 5 2  1/4

[San Sebastián]

-  E n  la  z iu d a d  d e  S an  S e v a s t iá n ,  so b re  lo s  b ie n e s  d e  P e d ro  de
E u g u i ............................................................................................................................0 0 6
Censo de 200 Ds. de principal. Redimido.

-  E n  lo s  de  D . Ja g in to  d e  G u rm e n d i  ..................................................0 3 0
2 censos de 200 y 800 Ds. de principal.

-  E n  lo s  d e  Ju a n  d e  Z u lo a g a  ..................................................................0 1 2
Censo de 400 Ds. de principal.

-  E n  lo s  d e  M a r t ín  d e  E c h e v e r r í a ....................................................... 0 0 9
Censo de 300 Ds. de principal.

-  E n  lo s  d e  F r a n f i s c o  B e ltrá n  de  L a r r e a te g u i  ......................................... 0 0 6
Censo de 200 Ds. de principal.

-  E n  lo s  d e  Da M a n u e la  d e  E c h á n i z ................................................... 0 2 4
Censo de 800 Ds. de principal.

4 8 7



Ma ROSA A Y E RB E IRIBAR

-  En los de D. Agustín Joseph de L e izau r ........................................030
Censo de 1.000 Ds. de principal.

-  En los de Josepha de Asiandegui ..........................................006
Censo de 200 Ds. de principal.

-  En los de Estevan López (de Miranda y Juan de Lobaina) ......009
Censo de 300 Ds. de principal.

-  Sobre la casa de Aristeguieta (de D. Antonio Joaquín de
Uñarte) .................................................................................................. 018
Censo de 200 Ds. de principal.

[A mediados de siglo deberán censo de 100 Ds. de principal las cofradías de La vera Cruz 
y La Misericordia],

802 1/4

[Pasajes]

- S o b r e  el lugar y veginos de el Pasaje (de la banda de San
Sebastián) ............................................................................................. 015

Censo de 500 Ds. de principal.

[Irán]

[Deberá a mediados de siglo censo de 100 Ds. de principal Pedro de Bereterechea.]

] Astigarraga]

-  En la villa de Astigarraga, sobre la casa de Larruchaga (de
Marcos de Alcega) ................................................................................006

Censo de 200 Ds. de principal.

-  En la Guardia (y Jhoanechenea)........................................................003
Censo de 100 Ds. de principal.

-  En la de Mogo (de Pedro de Arrieta) .................................................009
Censo de 300 Ds. de principal,

-  En la de Ypinza .....................................................................................006
Censo de 200 Ds. de principal.

En la relación dada en los trienios aparece, además, censo de 100 Ds. de principal sobre la casa 
de M arigarcienea, de Juanes de Igueram endi; otro de 350 Ds. plata de principal sobre la casa de 
Apaistegui, que por concurso vendieron a Martín de Almandoz el 20-11-1729.

/ Urnieta]

-  En la villa de Urnieta, sobre la casa de Egurrola (y molino de
O sinaga) ................................................................................................. 010 1/2

Censo de 350 Ds. de principal.

-  En la de Guruzeta ................................................................................ 006
Censo de 200 Ds. de principal.
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-  En los bienes de Juan de Larburu (de
la casa de Echeverría) / / ................................................................................... 004 1/2

Censo de 150 Ds. de principal.

En la relación que dan los trienios se añade, además, censo de 200 Ds. plata de principal debi
dos por las casas de Arizola e Iguerategui (fiadora); otro de 50 Ds. de principal debido por Juan Pérez 
de Ycrobi y Juanes de Altuna Oyarbide.

_____________ \_

862 1/4

[Andoain-]

[Casa de Islurizaga]
[Censo de 300 Ds. de principal |.

[Aduna]

-  (fol. vto.) En el concejo y veginos del lugar de A d u n a .............. 0 0 3
Censo de 100 Ds. plata, redimido.

[Sorabilla]

-  En los bienes de Miguel de Soroa .......................................0 1 2
Censo de 400 Ds. de principal.

[Villabona]

-  En los de María Miguel de Ateaga (debidos por Catalina de
Larrañaga)................................................................................................0 0 9

Censo de 300 Ds. de principal.

-  En los de Juan López de Irigoien y Juan de Zumeta .......................0 0 6
2 censos de 100 Ds. principal cada uno.

[ Cizúrquil]

-  Sobre la villa de Cizúrquil ......................................................0 2 5
De 4 censos por importe de 842 Ds. principal.

En la relación trianual se cita otro censo de 125 Ds. de principal debidos por Juan López de 
Añorga, traspasado al Convento por Pedro de Echave y Arizmendi.

/Anoetaj

-  Sobre la de Anoetta ..............................................................................009
Censo de 300 Ds. de principal.

[Tolosa]

-  Sobre la de Tolosa ................................................................................ 034
Censo de 1.150 ds. plata de principal.

En las relaciones trianuales se cita, además, otro censo de 600 Ds. plata procedente del concurso 
a los bienes de D. Antonio de Echenagusia.
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[A lquiza3 7

-  [Sobre la de Alquiza]
[Censo de 1.000 D s.d e  principal],

[ Ibarra ]

-  Sobre la de Ibarra ................................................................................ 030
Censo de 1.000 Ds. de capital.

[Berástegui]

-  Sobre la de V erás tegu i........................................................................ 168
2 censos de 5.600 Ds. y 230 Ds. de principal.

[Asteasu4/

-  [Sobre la de Asteasu]
ICenso de 70 Ds. plata de principal],

[Améz.queta]

-  Sobre la de Amézqueta ........................................................................ 041
Censos por valos de 1370 Ds. de principal.

1.199 3/4

-  Sobre los bienes de Antonio de Artola ............................................014
Censo de 466 y 2/3 Ds. de principal.

[Abalcisqueta]

[A mediados de siglo la villa deberá censo de 100 Ds.plata de principal].

[Albistur]

[A mediados de siglo la villa deberá censo de 150 Ds.plata de principal].

[Beizama]

-  Sobre el lugar de Beizama .................................................................. 009
Censo de 300 Ds. de principal.

[Goyaz]

-  Sobre el de Goiaz ..................................................................................009
Censo de 300 Ds. de principal.

[Zaldivia J

[A mediados de siglo la villa deberá censo de 800 Ds.plata de principal],

[Villa/ranea]

[A mediados de siglo D. Juan Raimundo de Arteaga y Lazcano lomó 2 censos de un total de 
2.900 Ds. plata de principal].
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[H em ialde]

[A mediados de siglo la villa deberá 2 censos de 500 Ds. plata de principal].

/ Legorreta /

[A mediados de siglo la villa deberá censo de 300 Ds. de principal].

[Elduayen]

[A mediados de siglo la villa deberá censo de 300 Ds. de principal],

[Abalcisqueta]

[A mediados de siglo la villa deberá censo de 100 Ds. plata de principal].

/ basando  /

[A mediados de siglo la villa deberá censo de 500 Ds, plata de principal].

[Ichaso]

[A mediados de siglo la villa deberá censo de 500 Ds.plata de principal],

[Idiazabal]

[A mediados de siglo la villa deberá censo de 300 Ds. vellón de principal],

[Azpeitia]

[A mediados de siglo D. Domingo de Basazabal deberá censo de 200 Ds. 
plata de principal],

[Araño]
-  Sobre la villa de Araño ...................................................................... 051 1/2
Varios censos que no especifican.

-  Sobre los bienes de Sevastián de Zavala y otros (Joseph
Antonio de Lujambio) ........................................................................009

Censo de 200 Ds. de principal.

-  Sobre los de Martín de Loperena .................................................... 009
Censo de 200 Ds. de principal.

La relación trianual cita, además, censo de 30 Ds. de principal debidos por Juan de Amigorena.

[Goizueta5 ]

[Se citan 2 censos de 60 y 125 Ds. principal debidos por Martín Araño de Loiarte; 120 
Ds.plata de principal debido por Miguel de Altamira; 185'5 Ds. de principal debidos por Baltasar de 
Descarga; 105 Ds. de principal debidos por Pedro de Erbiti; 125 Ds. plata de principal debidos por 
Miguel de Unchalo; 300 Ds.plata de principal debidos por Pedro Martínez de Ercazti; 200 Ds. de prin
cipal debidos por Martín de Zubiri: 265 Ds. y 10 Rs.plata de principal debidos por Domingo y Pedro 
de Goizueta; 250 Ds. plata de principal debidos por Domingo de Andratcgui],
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[Otras rentas/

-  Renta de la casa de Lagares del com ben to .................................... 026

-  Renta y aprovechamiento de diferentes tierras ............................054

-  Renta de porción de la casa nombrada Barrunzali (se vendió al
vicario de Alza) ....................................................................................003

-  Renta de porción de la casa de Arizaga con su poca tierra (en 
ciertas partidas se habla de la casa de Aristeguieta, de San Sebastián) 001 1/2

|Son regulares asimismo los ingresos procedentes de los alimentos de novicias, venta de 
ropa, manzana y sidra, arbasta y madera de sus montes, no citados en esta relación que transcribimos].

1

1.385 3/4

Suman y montan las partidas precedentes un mil trecientos y ochenta y cinco 
ducados y tres quartos de otro que, reducidos, hazen / quince mil ducientos y qua
renta y tres reales y quartillo de vellón. Y es / lo que de rentas cobrables tiene en cada 
un año este dicho combento. Y aunque tiene también este combento otros capitales 
Censales sus réditos no se pueden cobrar, algunos por haverse descubierto posteriores 
las hipotecas a otras escripturas más antiguas y otros por hallarse concur//(fol. 
r°)sados los bienes obligados, y por otros motivos de litijios, uno de los quales está 
pendiente al presente en la Real Chancillería de Valladolid.

Y el gasto añal de alimentos y lo a ello concerniente que tiene este combento
es así:

Gasto aña! Reales vellón

-  Al vicario de este combento se le da el salario añal de cien
ducados de vellón, que valen un mil y cien reales ...................................  1.100

-  Al médico veinte y cinco d ucados ..................................................... 0.275

-  Al cirujano cien reales ..........................................................................0.100

-  De votica, un año con otro, según la experiencia ...........................0.900

-  Escripturas y papeles diversos ........................................................... 0.300

-  A la organista del combento diez ducados .......................................0.110

-  A las legas de él diez ducados .............................................................0.110

-  Por hazer la co lad a ................................................................................. 0.024

-  Refrescos que se sacan en dependencias del com bento ............. 0.020

-  Derechos y gastos el día de la elección de priora, corresponde
al año ........................................................................................................ 0.060

2.999
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-  Soldadas a las criadas que sirven fuera ......................................

-  El gasto de la sachristía y los días del Jueves Santo y Octava

0.144

del Corpus ................................

-  De huebos durante el a ñ o ......

-  De trigo, uno con otro, al año

-  Gasto de la carnicería ............

-  La partida del extraordinario

4.000

3.000

2.900

0.880

0.150

La de la espensa 1.380

15.453

Estas partidas de alimentos y gastos añales suman quinze mil quatrocicntos y 
ginquenta y tres reales de vellón, de que re//(fol. vto.)sulta no alcanza la renta 
añal para lo necesario de alimentos. Y por esta razón el combento. por lo menos por 
aho/ra, se halla inposibilitado para cumplir con el mandato de Su Illustrísima que va 
expresado de suso.

Y para que conste de ello y se pueda informar a S.I. lo declaran así con la ver
dad que deven dichas señoras priora y sopriora, que firmaron a una con mí el 
escrivano.

Da Angela de la Concepción Loiola y Obanos, priora (RUBRICADO). Da 
Juana Bauptistta de la Purificación y Eguino. supriora (RUBRICADO).

Ante mí, Antonio de Ayerdi (RUBRICADO).

1. Las relaciones en corchete [] no se hallan en el texto original, así com o las referencias 
en letra m enuda, pues han sido tomadas (para com pletar la relación) de las relaciones trianuales.

2. Esta partida  no se reg is tra  en la relación  del docum ento  pero es una constante en las 
re laciones trianuales.

3. Esta partida  tam poco se consigna  en la re lación  dada.
4. La partida  de A steasu tam poco se consigna en la relación  dada.
5. Tam poco se citan estos censos en la relación  del docum ento transcrito , pero aparecen 

en todas las re laciones trianuales.

Ñ olas:
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Documento n° 34

1755. JUNIO 9. HERNANI

CONCIERTO ACORDADO ENTRE D. JUAN SALGADO, DORADOR, Y 
EL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI PARA DORAR EL RETA
BLO Y PINTAR EL CAMARIN.

AM SAH , Doc. suelto.

t
Condiciones en que quedamos acordes entre / Don Juan Salgado y Don 

Francisco Antonio de / Oquendo, por las señoras monjas, para dorar / el retablo y pin
tar el camarín de prespe/tiva, y [a] los lados del retablo pintada una / colgadura de 
damasco al óleo.

Lo dorado a de ser las molduras, y el pabellón / estofado1, los lizos2 de blan
co fingido mármol con betas de oro y algunas tajelas3 / chiquitas de lapizlázuri4. /

En las dos puertas dos monigotes con sobre/péllizes, y en este ajuste entra[nj 
los remates de la lámpara. Y a de ser el lodo de la obra, / menos el damasco o col
gadura, con dos / baños de berniz. Y se a de acavar para el / día de San Agustín. Y 
queda ajustado en5 trecientos pesos que se da/rán quando gustaren.

Hernani y junio / nueve de mil setecientos cinquenta y cinco.

Y seis angelitos al aire en cartón. //

Notas:

1. En el arte  de los doradores sign ifica  raer con la punta  del instrum ento , que ellos lla 
m an grafio , el colorido dado sobre lo dorado de la m adera, form ando diferentes rayas o líne
as, para  que se descubra el dorado que está  debajo  y haga v ivos entre los colores con que se 
pintó.

2. Hilos o estam bres de una tela o tejido. Tam bién son los hilos con que los tejedores divi
den la seda o estam bre para que pueda pasar la lanzadera  po r la tram a.

3. por tarjeta , plancha  de m adera u o tra  m ate ria  con que se adorna  algún cuadro , 
tallándola  y dorándola , sobreponiéndola  al m arco a trechos.

4 .Por lapislázuli, piedra exquisita  y de valor, de azul perfectísim o con betas y puntos de 
oro que cen tellean  com o una estrella.

5. Tachado “ducientos y d os” .
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Documento n° 35

1771, SEPTIEMBRE 13. HERNANI

ELECCION DE PRIORA DEL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE 
HERNANI Y APROBACION DE SUS CUENTAS.

AM SAH , L ibro  3 o de Cuentas, fols. 213 r°-215 r°.

Elección de priora y aprobación de quentas.

En la villa de Hernani y en la puerta / reglar del convento de religiosas del 
Orden de / San Agustín, a trece de septiembre de mil settezientos / setenta y uno, 
el Illustrísimo señor Don Juan Lorenzo de / Yrigoyen y Dutari, mi señor. Obispo 
d ’este Ob[isp]ado, del Consejo de S.M, etc. Hallándose en continuación //(fol. 
vto.) de su santa y personal vissita y la priora / y religiosas de dicho convento, que 
son de su filiación y / obediencia, juntas y congregadas en la dicha puerta reglar 
/ a efecto de hacer elección de nueva priora para el trienio / siguiente por haver 
e sp irad o  el en que lo ha sido D a / F ran c isca  A g u s tina  de San Ignac io  y 
Sagastiberria, ha/viéndolas exortado Su Illustrísima en una plática espiri/tual a que 
en dicha elección atendiesen solamente a la que / fuesse más a propósito para el 
servicio de Dios y bien / espiritual y temporal de dicho convento, y reconocido / 
que las religiosas votantes eran trece, con dos enfer/mas, mandó que éstas pusie
sen las zédulas de sus / votos en una arquilla cerrada que se llebó a sus / respec- 
tibas celdas por una de dichas religiosas y / que las demás entregasen igualmente 
las suias, según / estilo y costumbre, poniéndolas en una jarra  de / platta que se 
hallaba en la presencia de Su Señoría Illustrísima. / Lo qual ejecutado assí y reco
nocidas y cotejadas por / Su Illustrísima dichas zédulas halló que por maioría de 
/ votos salió canónicamente nombrada y elegida por / priora de dicho convento la 
madre Da Manuela / Vicenta de San Pedro Regalado y Arrieta. cuya / elección 
aprobó y confirmó Su Señoría Illustrísima, sin embargo //(fol. 214 r°) de no 
tener la susodicha los quarenta años de / edad dispuestos por el Santo Concilio de 
Trento, respec/to de que antes de proceder a la elección havilitó Su Señoría 
Illustrísima / para la prelacia a las religiosas que tuviesen treinta y / dos años de 
edad, en atención a que en el corto número de / las que hoy existen en dicho con
vento y otras justas / causas pareció precisa dicha habilitación. Y mandó Su 
Illustrísima / a todas las demás religiosas que reconociesen y obedeciesen / 
como a tal priora en el próximo trienio a la referida / Da Manuela Vicenta de San 
Pedro Regalado y / Arrieta, a quien, en señal de posesión, entregó Su Illustrísima 
/ las llabes, sello y Constituciones de dicho convento./

Y para saber el estado de sus efec/tos y rentas, manejo, administración y 
empleo de / ellas, mandó Su Illustrísima presentar este libro. Y / havicndo recono
cido las quentas dadas por la dicha Da / Francisca Agustina de San Ygnacio y 
Sagastibe/rria, última priora, respectivas a su trienio, halló / que la suso dicha 
resulta alcanzada en la cantidad de / veinte y nuebe mil setecientos y veinte y 
ocho reales y / quince maravedís de vellón. Y atento a la legitimidad de las //(fol. 214 
vto.) partidas del cargo y data aprobó y confirmó / Su Señoría Illustrísima dichas

4 9 5



M “ ROSA AY E R BE IRIBAR

quentas, quanto ha lugar y en / ellas, para su mayor balidazión, interpuso su aut- 
hori/dad episcopal y decreto judicial. Y por este su auto / assí lo provehió y firmó.
Y en fee de ello yo el infrascrito / su secretario de cámara.

Juan Lorenzo, Obispo de Pamplona (RUBRICADO).

Por mandado de Su Señoría Illustrísima, Francisco Ygnacio de Altolaguirre, 
secretario (RUBRICADO).

Post Dala. Haviéndose notado que las / quentas precedentes se han presenta
do sin / la acostumbrada y ordinaria aprobazión de la / Comunidad, mandó Su 
Señoría Illustrísima que se reconozcan, //(fol. 215 r°) según estilo, por dicha 
Comunidad y se dé quen/ta a Su Señoría Illustrísima de qualquiera reparo subs
tancial que se ofreciere acerca de su lexitimidad y / justificazión.

Hernani, diez y siete de septi/embre de mil settezienlos setenta y uno.

Juan Lorenzo, Obispo de Pamplona (RUBRICADO).

Por mandado de Su Señoría Illustrísima, Francisco de Altolaguirre (RUBRI
CADO). //

Documento 11o 36

1772, MARZO 30. PAMPLONA

MANDATOS DE VTSITA DADOS AL MONASTERIO DE CARMELITAS 
DESCALZAS DE SAN SEBASTIAN (QUE SERVIRAN DE MODELO DE VIDA 
AL CONVENTO DE HERNANI) POR DON JUAN LORENZO DE IRIGOYEN Y 
DUTARI, OBISPO DE PAMPLONA.

AM SAH , L ibro  de visitas s/n, fols. 5 r°-9 vto.

f
Mandatos de visita.

Don Juan Lorenzo de Yrigoyen y Dutari, por la gra/cia de Dios y de la Santa 
Sede Apostólica Obispo de Pamplona, / del Consejo de Su Magestad, etc.

4 9 6



SAN A G U STIN  DE HERNANI

En cumplimiento del sagrado ministerio pastoral / en que nos constituió la 
admirable providencia de Dios deve/mos aplicar mui especialmente nuestra atención 
a quanto sea / necesario y comveniente al más feliz govierno y perfección / de las 
Comunidades religiosas que son de nuestra filiación y / obediencia. Ellas son. 
ciertamente, tantos más dignas de nuestro / paternal cuidado quanto es más sublime 
la gloria de su vir/ginal estado religioso, y no podemos manifertarles mejor / la gran
deza de nuestro amor y celo que cuida\n/[do]las a proceder / dignamente en la 
alta vocación con que el Señor las llamó / y escogió para Sí, e induciéndolas a obrar 
siempre santamen/te, / como quienes están consagradas solemnemente por es/posas 
de la Magestad Divina, para que así consummen / su obra destinada a grande premio 
y le consigan en la fe/licidad del eterno Reyno. /

Deseando que logren tanto bien las religiosas Carme/litas Descalzas del 
Comvento de San Sevastián, que son de / nuestra filiación y obediencia, hicimos en 
él nuestra visita / pastoral en el mes del último octubre y, haviendo oído en el / escru
tinio secreto los informes de todas y de cada una de las re/ligiosas, recivimos gran 
consuelo y gozo de nuestro espíritu al / ver la exactitud y celo con que se aplican a 
la observancia / de su sagrado instituto y los deseos fervorosos que nos manifes/taron 
de los aumentos de su perfección religiosa para mayor / gloria de Dios y salvación 
de sus almas. No descubrimos co/sa notable digna de corrección y remedio, pero con 
todo eso, //(fol.5 vto.) para demostrarles nuestro celo paternal, aspirando a que 
per/manezcan constantes y aún se mejoren en el servicio de Dios / Nuestro Señor, 
juzgamos comveniente a su espiritual provecho / darles las exortaciones y órdenes 
siguientes:

1.- Perfección religiosa

Primeramente, hacemos presente a todas y cada una de / las religiosas de 
este comvento la obligación que tienen de / aspirar a la perfección religiosa propia 
de su excelente esta/do observando las leyes de Dios y de la Yfgllesia y de su Orden, 
de tal / suerte que, como manda el sacrosanto Concilio Tridentino, pro/curen siem
pre instituir y componer el tenor de sus vidas se/gún la Regla que han profesado, y 
principalmente observen /  con fidelidad quanto pertenece a su religiosa1 profesión 
como /  es lodo lo tocante a la obediencia, pobreza castidad y /  a los otros pecu
liares preceptos de su Regla y Orden, y  a la vida co/mún, sustento y vestuario.

2.- Regla y Constituciones

Ytem, encargamos con la maior eficacia a todas que prosi/gan en ser mui 
puntuales en executar, no solamente los pun/tos de su Regla sino también de sus 
Constituciones. Estas le/yes son las que constituien la forma excelente de su insti
tuto / religioso y en su puntual observancia consiste la perfec/ción que de todas y 
cada una requiere espresamente la divi/na voluntad. Por lo qual deven aplicarse a su 
práctica con / grande aprecio y exactitud, mejorándose cada día más y más / en ella. 
Para este fin tenga cada religiosa a su uso un livrito / de la Regla y Constituciones 
y léalo con frecuencia para hacerse / vien cargo de lo que deve practicar, conside
rando que sobre estos puntos de su instituto ha de ser juzgada en el tribunal divino. 
/ Demás de esto no se omita la lección pública de la misma Regla y / Constituciones 
en los tiempos acostumbrados en la Comunidad. /

497



Ma ROSA A Y ERBE IRIBAR

Encomendamos principalmente a la prelada el celo y / el cuidado de esta obser
vancia regular de que depende el vi/en común espiritual y temporal de su Comvento, 
y siempre tengan / mui presente lo que le advierte su seráfica Santa Madre en el / modo 
de visitar los Comventos diciendo que lo principal para //(fol.6 r°) que le dan el ofi
cio es para que haga guardar Regla y Constitucio/nes, y  no para que quite y añada de 
su caveza. Y poco después añade / la misma Santa Madre que como se guarden las 
Constituciones an/dará todo llano, y si en esto no hay grande aviso y en la- guar/da 
de la Regla poco aprovecharán visitas, porque han de ser para /  este fin.

3.- Sacramentos

Ytem, como la digna recepción de los sacramentos de penitencia / y eucaristía 
es tan importante para el servicio de Dios y perfec/ción de las religiosas, a fin de que 
todas los recivan con la mejor pre/paración y logren con más copia sus divinos efec
tos, mandamos que / no se admitan visitas de fuera ni en tardes de confesión ni en 
ma/ñanas de comunión a excepción de tal qual caso raro en que llegue / de viage 
alguna persona forastera que sea pariente de alguna re/ligiosa, o de tan especiales cir
cunstancias o con tal gravedad de ne/gocios que por tales motivos juzgue la prela
da ser precisa la visita. / Y en tal caso la religiosa procure desemvarazarse de ella con 
la bre/vedad posible para no malograr el recogimiento de su espíritu. /

4.- Confesión

Ytem, en conformidad a dos edictos del Santo Oficio de la Ynquisici/ón man
damos a cada religiosa que ni antes de la confesión ni / después de ella inmediata
mente no use de salutaciones ni tenga / comversaciones políticas con algún confesor, 
ni hablen entonces de / cosa alguna que no sea sagrada, espiritual y provechosa para 
el / alma. Pues lo contrario sería mui ageno de aquel lugar sagrado / y mui estraño 
de aquel preciso tiempo, y causa de distracción pa/ra el espíritu y abuso irreveren
te a la immediación del sacra/mento, y, por fin, un culpable quevranto de la prohi- 
vición impuesta. /

Observen tamvién todas el importante aviso de su seráfica / Santa Madre en 
quanto a no tener demasiada comunicación con / sus confesores, y quanto la misma 
les advierte sobre esta materia / en los capítulos quarto y quinto de Camino de per
fección. La pre/lada proceda mui vigilante, celosa y prudente en este punto miran/do 
por el vien de su Comunidad y provecho espiritual de sus súbditas. //

(fol. 6  vto.) 5.- Confesores

Ytem, deseando que las religiosas logren en el sacramento de la pe/nitencia el 
mayor provecho espiritual y consuelo de sus almas concede/mos que, a más de su 
confesor ordinario, que es el vicario del Comvento, / tengan otros confesores de quie
nes puedan valerse con licencia de su pre/lada quando les fuere comveniente.Para lo 
qual concedemos nuestra / facultad y licencia especial a los vicarios de las dos parro
quias de Santa / María y San Vicente de esta ciudad y a los Rdos. Padres Provinciales 
y / es-Provinciales, a los Difinidores y es-Difinidores, y a los prelados de los / com
ventos y a los maestros y lectores de theología de qualesquiera / Ordenes religiosas, 
para que cada uno de los supradichos pueda oir de confesión a qualquiera religiosa
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de este Comvento siempre que / fuere llamado para ese fin con licencia de la prelada. 
Lo mismo / podrán practicar con qualquiera otro confesor de los que tienen / licen
cia especial para oir confesiones de monjas generalmente / en nuestro Obispado con 
tal que, a juicio prudente de la prelada, se / verifiquen las calidades comvenientes, 
así en la religiosa como en el / confesor que pidiere.

6 .- Confesor extraordinario

Ytem, en ejecución del decreto del santo Concilio Tridentino y de / la 
Constitución del Papa Benedicto XIV en orden a la designa/ción de confesor extra
ordinario, queremos y ordenamos que la / Comunidad le tenga tres veces al año, es 
a saver: a principios de / enero y de mayo y de septiembre. Para lo cual deverá cui
dar / la prelada de darnos previamente aviso a fin de cada quadri/mestre pidiéndo
nos la designación del confesor extraordinario pa/ra toda la Comunidad. Y en cada 
vez señalaremos al que jusgáre/mos más conveniente, atendiendo a las calidades de 
edad, ciencia y / virtud que en él se requieren, según la pontificia disposición. Al / 
que fuere señalado en cada vez deverá presentarse cada una de / las religiosas en el 
confesionario, o a confesarse con él si quisiere / o a tratar del bien de su alma por un 
rato en coloquio espiritu/al, como ordenó el mismo Pontífice supremo. /

7.- Comunión

Ytem, Devemos prevenir que no es lícito administrarse la / santíssim a  
Comunión en la noche de Navidad, por estar prohi/vido esto en decretos de la 
Sacra Congregación: por lo qual no han de //(fol.7 r° )3 recivirla entonces las reli
giosas sino por la mañana / en la misa de la aurora, o por la víspera en la hora acos
tumbrada. / Encargamos a todas con la mayor eficacia que procuren siempre / 
prepararse bien para la santíssima Comunión, y que después de / ella se detengan en 
el coro bien recogidas y fervorosas en dar las gra/cias al Señor por tan sumo bene
ficio y lograr copiosamente sus di/vinos efectos. Jamás permita la prelada que 
ninguna religiosa / salga de las gracias antes del quarto de hora que por lo menos ha 
de es/tar, según la Constitución, ni niegue el permiso de estar media hora / en 
ellas a la que quisiere. Sean todas en todos tiempos devotísimas, re/verentes y 
amantes fervorosas de este Santíssimo Sacramento del / altar en que nuestro Divino 
Salvador se digna de estar con no/sotros hasta la consummación de los siglos, tenien
do sus delicias /  en estar así con los hijos de los hombres.

8 .- Sacramentos a enfermas

Ytem, aunque en las Constituciones dispuestas por los prelados de / la Orden 
para sus monjas súbditas se dice que puedan administrarse / a las enfermas de 
largo tiempo algunas veces los sacramentos d e / confesión y comunión, con tan que 
no sea más de una vez cada quin/ce días, no queremos que esla limitación comprenda 
a nuestras súb/ditas por juzgar más comveniente que tales enfermas logren con / más 
frecuencia el gran beneficio de estos sacramentos.Y por tanto, / atendiendo a su maior 
provecho y espiritual consuelo, concedemos y / ordenamos que en las enfermedades 
largas, en que ni pueden bajar / por sí al confesionario y al comulgatorio ni ser con
ducidas por otras / religiosas cómodamente a ellos sin exponerse a notable daño, 
pueda / entrar el ministro de Dios a administrarles dichos sacramentos de / ocho a
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ocho días. Y si alguna vez fuera de estos días representare la / enferma a la prelada 
que desea confesarse por algún especial / motivo, queremos que también entonces 
se le conceda este gran consuelo. /

Quando la enferma para estos lances pidiere algún confesor /  extraordinario, 
ordenamos que la prelada se lo conceda sin dificul/tad alguna, con tal que el suge- 
to sea de los aprovados para confesiones / de religiosas y dotado de las calidades 
comvenientes de edad, ciencia //(fol. 7 vto.) y virtud según está dispuesto por la 
Santidad del Papa Benedicto XIV. / Pero \para/ esos y qualesquiera otros casos en 
que el ministro de Dios haia de / entrar en la clausura, o para la administración de 
sacramentos a en/fermas o para la asistencia a moribundas, téngase mui presente / 
y obsérvese con la maior exactitud lo que ordenan las Constituciones / en quanto al 
acompañamiento de las teñeras  y las demás cautelas / con que se deve proceder en 
tales ocasiones. Sobre lo qual encargamos / mucho a la conciencia de la prelada que 
ande mui vigilante en cui/dar de que no se falte a ninguna de ellas.

9.- Clausura

Ytem, haviendo prohivido al santo Concilio Tridentino el ingreso / en la 
clausura de las religiosas, sin licencia del Obispo, a todas las per/sonas de qualquiera 
género, condición, sexo y edad, se deve tener por / cierto que aún los niños y niñas 
de la más tierna edad están com/prendidos en esta general prohivición, como está 
expresamente / declarado en decretos de la Sacra Congregación. Por lo qual jamás 
se / permita por ningún motivo introducir en la clausura algún / niño o niña de cual
quiera edad que sea. /

10.- Licencia, y cautela para ella

Ytem, en virtud de la disposición del mismo Sacro Santo Conci/lio y de las 
Bulas Apostólicas damos nuestra licencia a la madre / priora para que en los casos 
respectivamente necesarios pueda / hacer entrar en la c[l]aurusa  al vicario del 
Combento, los confeso/res, el médico, el cirujano y los oficiales precisos, y los por
tadores de / cargas para las quales no fueren suficientes las fuerzas de las re/ligiosas. 
Mas para tales casos de legítima necesidad mandamos / que las religiosas terceras 
destinadas para acompañar a los que / entran en la clausura siempre baian con 
ellos, sin perder/los de vista, ni les permitan que se extravíen de su destino pre/ciso 
a ninguna parte ni que se detengan más tiempo que el que / requiere la necesidad de 
su ministerio; ni que jamás una re/ligiosa sola ande o esté con ellos, pues siempre 
deve estar acom/pañada de otra; ni gasten con ellos palabras ociosas o de inútil / 
curiosidad. No se falte, en fin, a ninguna de las circunstancias //(fol. 8 r°) y cautelas 
que se presqriven en el capítulo tercero de las Constituciones / que se [dan] en orden 
a la grave obligación de la clausura. En casos de algu/na transg[re]sión de ellas se 
esecuten las penas que allí se imponen / contra los delinquentes. /

11.- Exercicios espirituales

Ytem, porque la práctica de los exercicios espirituales, como es/tá acreditado 
por las experiencias, es uno de los medios más efica/ces para corregir las faltas, mejo
rar las vidas, aumentar la / perfección de las virtudes y conseguir la salvación, por
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tanto, / conformándonos con las recomendaciones de la Sede Apostólica, orde/namos 
que todos los años practiquen las religiosas los exercicios es/pirituales de diez 
días, de modo que cada una de ellas esté retira/da, libre fde] todo oficio y ocupación 
temporal, sin trato ni comunica/ción con persona alguna de dentro o fuera, única
mente emplea/da en lección espiritual, oración, examen de conciencia para la / con
fesión, y en los actos de comunidad a que deve. Para hazerlos con / el mérito de la 
obediencia pedirá antes la licencia de la prelada y / abisará de su resolución a su 
padre espiritual para que la ins/truia y dirija en todo lo conducente a la mejor 
práctica de ellos. /

Demás de esto, siendo cierto que son más provechosos los / santos exercicios 
quando se hacen en comunidad con pláticas y con / las otras circunstancias con que 
por nuestra orden, después de / nuestra visita, se hicieron en este Comvento. con 
grande consuelo / y provecho de todas las religiosas, deseamos vivamente y 
enco/mendamos que por lo menos en el último año de cada trienio se / hagan de ese 
modo en Comunidad, predicándose cada día una o dos / plácticas espirituales, 
según pudiere y quisiere el director. Por lo / qual cuidará la prelada de escoger el 
ministro de Dios que juzgare / más comveniente, dándole aviso con anticipación 
oportuna. En el año / en que así se hiciere en comunidad no tendrán que hacerlos en 
/ particular las religiosas, a escepción de aquellas que por enfermas / no pudieron acu
dir a dichos exercicios en común; las quales, en res/taurando la salud, deverán 
hacerlos en particular. Para quando / fueren hechos así en comunidad concedemos 
a cada una de las con/currentes quarenta días de indulgencia por cada uno de los 
actos //(fol. 8 vto.) de ellos en mañana y tarde en cada día.

12.- Pláticas espirituales

Ytem, por ser la predicación de la divina palabra la que ilumina /  los enten
dimientos e inflama las voluntades en el santo amor, es ali/mento espiritual de las 
almas, en cuia satisfacción y perfección / influie con divina eficacia, ordenamos que 
se prediquen a la Co/munidad algunas pláticas espirituales, especialmente en todos 
los / domingos de Adviento y Quaresma, y también en otros tiempos / del año 
algunas veces: la mitad de las quales predicará el vicario / del Comvento, y algunas 
más si qui\si/ere, y las restantes encomcn/dará la prelada en tiempo oportuno a celo
sos ministros de Dios / que administren provechosamente la celestial doctrina a las 
/ religiosas. Oyganla todas con la maior estimación y reveren/cia y provecho espi
ritual de sus almas, saviendo por el santo Evan/gelio que quien es de Dios ove bien 
las palabras de Dios, y que es /  propio de las buenas obejas del Divino Pastor 
Christo Jesús el aten/der a su voz. /

13.- Doctrina christiana

Ytem, como la doctrina christiana es el fundamento de / toda la santidad y la 
única necesaria ciencia de los santos, /  sin la qual es imposible llegar al Reyno de 
Dios, aunque a to/das las religiosas de este Comvento suponemos bien instruí/das en 
ella, no obstante esto, deseando que se conserve y se mejo/re en todas tan necesaria 
instrucción, sin dar lugar a ningún ol/bido, descuido o ignorancia en materia tan 
importante, manda/mos [que] cada religiosa tenga a su uso y lea con frecuencia un 
1 i/brito o cathecismo de doctrina christiana. Y que demás de es/to, sea examinada
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en ella cada año acia el fin de la Quaresma / por el vicario de Comvento. Y a éste le 
ordenamos que esecute / este examen con todas y cada una sin aceptación de per
sonas, / no como de ceremonia o a la ligera sino con la debida for/malidad, pre
guntando sobre todos los misterios y puntos prin/cipales de la doctrina y procurando 
que los sepan y entien/dan con la claridad y solidez que comvienen a unas al//(fol.
9 r°)mas religiosas. /

14.- Mandatos

Ytem, mandamos a la prelada que luego haga formar / un nuevo libro en 
blanco (si ya no lo huviere en el Com/vento) para que en adelante se vaian escri- 
viendo en él / los autos y mandatos de visitas, y que al principio de él / se pongan 
encuadernados y bien cosidos estos pliegos de / nuestros mandatos, firmados de nues
tra mano. Y para que / toda la Comunidad tenga clara inteligencia de ellos y los / 
observe con la fidelidad que esperamos de su religiosa obedien/cia mandamos a la 
misma prelada con precepto form al /  de santa obediencia que, después de ser inti
mados aora en / devida forma a toda la Comunidad junta, los haga leer pú/blicamente 
en refectorio otras tres veces de quince en quin/ce días4, y también en adelante quan
do se leieren todas las / Constituciones en los tiempos acostumbrados. Y porque 
tam/vién combiene que los sepa el vicario del Comvento para / observarlos en la 
parte que le toca, y para dirigir a las re/ligiosas según su sagrado ministerio, deve
rá la prelada / prestárselos para que se haga bien cargo de ellos quan/do se los pidie
re para ese intento. /

Exortación y conclusión

Finalmente, exortamos a todas nuestras hijas reli/giosas mui amadas en el Señor 
a procurar de todos mo/dos la maior gloria de \la/ Divina Magestad, la imitación de 
/ Nuestro Salvador Jesús, el estado más feliz de su religión, el / aumento de la per
fección evangélica y el sumo bien de su sal/vación eterna. Aunque nos consta por la 
esperiencia de / nuestra visita que, con la asistencia de Dios, se aplican cui/dado- 
samente a la práctica de los medios virtuosos condu/centes a tan altos fines, con todo 
esto, para imflamar más //(fol. 9 vto.) sus buenos deseos y dirigirlas al aumento de 
la perfección a que / aspiran hemos dispuesto las exortaciones, encargos y / mandatos 
precedentes, suponiendo de almas tan religio/sas que humildes, dóciles, obedientes 
y fervorosas atenderán / a las voces de su prelado, padre y pastor que con celo / de 
verdadera caridad solicita su maior bien.

El yugo del Señor es suave y su carga es leve, por/que Él mismo suaviza y ali
gera todo con dulzura de su amor / y los auxilios de su gracia, con la qual todo lo 
podrán en /  Aquel que las conforta. Y en todo caso, para aplicarse / con determi
nación generosa a servir a Dios eterno tcn/gan mui presente que es infinito lo que 
deven a su di vi/no amor, y que el Reyno de los Cielos se ha de conquistar / con vio
lencias propias, y que el travajo de la virtud es / leve y momentáneo, y su premio glo
rioso ha [de] ser eter/no. Esta summa felicidad les deseamos dándoles nu/estra 
episcopal vcndición.

Dados en nuestro palacio / de Pamplona, día treinta de marzo del año de mil / 
setecientos setenta y dos.
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Juan Lorenzo. Obispo de Pamplona (RUBRICADO).

Por mandado de Su Ilustrísima el Obispo, mi señor, Francisco Ygnacio de 
Altolaguirre (RUBRICADO). //

Notas:

1. Tachado “perfección” .

2. Tachado "R egla” .
3. El texto repite “no han de” .

4. En nota marginal se dice que "para  evitar todo escrúpulo  o duda se preguntó  de 
quánto a quánto t iempo quiere Su Ilustrís ima se lea en el refectorio este aucto de visita, para 
que en todo se obre con la devida rectitud.Y respondió Su Ilustrísima se leyesen en refectorio 
tres heces al año de quatro a quatro m eses” .

Documento nu 37

1777, OCTUBRE 6 . HERNANI

AUTO DE VISITA REALIZADA EN EL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN 
DE HERNANI POR D. JUAN MANUEL GIL, COMISIONADO POR EL OBISPO 
DE PAMPLONA, EN QUE DA DISPOSICIONES A SEGUIR EN ADELANTE EN 
LA RELACION DE LAS CUENTAS DE LA COMUNIDAD.

AM SAH , Libro 3 " de Cuentas, fo ls .288 r"-vto.

En la Muy Noble villa de Hernani, a seis de octubre de mil setezientos / 
setenta y siete. Vistas y examinadas las cuentas contenidas en las / treinta y cinco ojas 
precedentes dadas y presentadas al señor Dr. D. / Juan Manuel Gil. Visitador de este 
monasterio, por la señora Da Polo/nia Ygnacia de San Nicolás Recarte respectivas 
al trienio últi/mo pasado en que fue priora, y aprobadas por la Comunidad en / la 
forma acostumbrada, ante mí el infraescrito notario apostólico, \dixo/ que las / 
aprobaba y aprobó en su cargo y data mandando, como mandó, lo / siguiente: /

Io. Primeramente, que la dicha señora Da Polonia Ygnacia de San Nico/lás 
Recarte entregue en presencia de las señoras depositarías a l a  / señora Da Manuela 
Vicenta de San Pedro Regalado Arrieta, ac/tual priora, los catorze mil ochocientos 
y cinquenta reales vellón / en que es alcanzada y se hallan en su poder. Y ésta se haga 
cargo / de ellos en las cuentas que formare en su trienio pró/ximo, y cumpla con lo 
prevenido en el número 7 de los mandatos //(fol. vto.) de la presente santa visita en
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quanto a la reposición de los cinco / mil novecientos y tres reales veinte y quatro 
maravedís de vellón que con / licencia del Illustrísimo señor Obispo se sacaron del 
depósito de / capitales por septiembre del año 1774.

2U. Que en adelante en las partidas que se acostumbran pagar / a la organista del 
monasterio y religiosas legas se omita / la phrase de salario y se substituya la de vio- 
lario, por ser / más propria y decente.

3a. Que siempre q u e 1 la dicha priora tuviere que ha/cer en nombre de la 
Comunidad alguna gratificación a al/guna persona o personas por servicios hechos 
al monasterio / se expresen los nombres de aquellos a quienes se haze y por qué / 
causa o motivo. Con apercebimicnto que de lo contrario no se / admitirá por legítima 
la partida en las cuentas que se diesen.

4o. Finalmente, siendo muy considerable la cantidad de créditos / rezagados de 
este monasterio, según resulta de las cuentas pre/cedentes y de otros trienios ante
riores, exhorta y, siendo necesa/rio, manda a la señora priora actual haga las dili
gencias judi/ciales y extrajudiciales que convengan para que efectivamente se / 
cobren las dichas partidas rezagadas. De que se pidirá estre/cha cuenta en las que 
diere de su trienio. De todo lo qual / el dicho señor Visitador mandó hazer este auto, 
que lo firmó. / Y en fee de ello yo el notario apostólico.

No valga lo borrado “siempre que” . Valga sobrepuesto “dixo” .

Dr. Don Juan Manuel Gil (RUBRICADO).

Ante mí, D. Juan Joseph de Tapia, notario apostólico (RUBRICADO). //

Nota:

1 Tachado “ siempre que” .

Documento n° 38

1815, MAYO 17. HERNANI

VISITA Y MANDATOS DADOS AL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN 
POR D. JOAQUIN DE LACARRA, CANONIGO DE LA SANTA IGLESIA CATE
DRAL DE PAMPLONA Y GOBERNADOR DE SU OBISPADO VACANTE.

AM SAH, Libro de visitas s/n, fols. 1 r"-2 vto.
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t
Mandatos de visita del señor Don Juaquín de Lacarra, Canónigo Reglar / de la 

Santa Iglesia Catedral de Pamplona y Governador de este Obispado, sede va/cante 
por traslación del Illustrísimo señor D. Frei Bermudo Arias y Teixeiro al Arzo/bis- 
pado de Valencia.

En la villa de Hernani. a diez y siete de mayo de mil ochocientos y quinze. / El 
Muy Ilustre señor Don Juaquín de Lacarra, presbítero canónigo reglar de la / santa 
yglesia de Pamplona, Governador y Oficial Principal de este Obispado, estando / 
haciendo visita de la Comunidad de religiosas Canónigas Reglares del Orden / de San 
Agustín de el Combento de esta villa, por testimonio de mí el infraes/crito secreta
rio, dixo ha visitado el oratorio que provisionalmente tiene dicha / Comunidad 
hasta que reedifique la yglesia y el Santísimo Sacramento, óleo de la / unción, orna
mentos y vasos sagrados, con todo lo demás correspondiente / al culto divino y cele
bración del sacrificio de la misa, y lo ha hallado todo con / el ornato y decencia 
devida. Y así mismo ha visitado las celdas y demás ofici/nas interiores del Combento 
en el cual ha observado se hallan sin concluirse / varias de las obras que deven exe- 
cutarse por haver sido arruinado en su maior / parte dicho Combento con motibo de 
la última guerra con Francia. Y también que / deven ponerse varias rejas y celosías 
en algunas ventanas, de que ha quedado / prevenida la priora de la mencionada 
Comunidad, sin que falte otra cosa pa/ra completar la clausura. Y haviéndose exijido 
por Su Señoría el libro de los / mandatos de visitas para hacerse cargo de ellos y, en 
su vista, examinar / su observancia, se le ha expuesto por dicha priora que a causa de 
haverlos / llevado consigo en la última visita el señor Dr. Don Miguel Antonio de 
Uriz y / no haverlos devuelto se encuentra con la imposibilidad de presentarlo. Y en 
/ su virtud, deseando Su Señoría recordar nuebamente lo mandado en las / anterio
res visitas en orden a la disciplina y govierno interior de la referida / Comunidad 
mandó se le informase por la misma sobre todos los puntos / pertenecientes a 
dicha disciplina y govierno. Y haviéndolo hecho, resulta por él / lo siguiente:

Coro, Oficio divino y otros exercicios

Oración, tercia, rosario

Que a las cinco de la mañana en todo el año se hace señal con / la campana para 
levantarse de la cama las religiosas, y a la media / entran en el coro y en él se lee 
immediatamente un punto de meditación / por el tiempo que señala la priora o la pre
sidenta en su lugar, a cuya lectura / se sigue media hora de oración mental. Y eva
cuada la oración se dicen / semitonadas las horas menores de prima y tercia, y acto 
continuo se re/za el santo rosario.

Misa combe.ntual

Que la misa combentual se celebra rezada a las ocho de la mañana / en los días 
feriados, y en los festibos se dice cantada con órgano y ma/ior o menor solemnidad 
según la clase de la fiesta, a la misma hora a ex/cepción de algunos días [en] que se 
atrasa por hacer sermón u otra / causa. //
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(fol. 1 vto.) Sexta, nona y examen

Que a las diez y media, también de la mañana, se dicen a las dos inmediatas / 
horas menores de sesta y nona semitonadas, y a éstas se sigue un rato de exa/men por 
el tiempo que prescribe la priora o. en su lugar, la presidenta.

Vísperas y completas

Que a las dos horas de la tarde se dicen las últimas horas menores de vís/peras 
y completas, semitonadas en los días feriados y cantadas las vísperas / en los festi- 
bos, y aún las completas en algunos de estos días. Pero en los de/más se dicen semi
tonadas, como en los feriados. /

Oración, maytines y laudes

Que a las cinco horas de la misma tarde tienen media hora de oración / mental, 
como a la mañana, y, concluida ésta, immediatamente se rezan / los maitines y lau
des para el día siguiente, semitonadas, a excepción de al/gunos días festibos que los 
dicen cantadas. /

Salves

Que todos los sávados y las vísperas de las festibidades principales / de 
Nuestra Señora cantan salve a las cinco horas de la tarde.

Comuniones

Que cada semana, en los días domingo y jueves, reciben la sagrada co/munión.
Y si entre semana ocurren días festibos de primera clase o de par/ticular devoción se 
trasladan dichas dos comuniones a estos días.

Ayunos

Que en los días prevenidos por las Constituciones de la expresada Comunidad 
/ observan los aiunos establecidos en ellas. /

Disciplina

Que en todos los viernes del año, después del examen de la noche, tienen / dis
ciplina puesta por la Comunidad, sin obligación alguna de la Regla ni Cons/tilu- 
ciones, por lo que la religiosa que falte a ella no incurre en pena ni necesita / 
licencia de la prelada para dispensarse de la disciplina.

Capítulo de culpas

Que el día lunes de todas y cada una de las semanas de el año, después / de 
vísperas y completas, hay capítulo llamado o titulado '‘de culpas” en la sala / capi
tular. /
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Refectorio

Comida y lectura

Que a las onze horas de la mañana tienen la comida o comen en todo el / año, 
excepto los días de aiuno de precepto, que comen a las onze y media. Y que / al tiem
po de comer hay lectura espiritual, con la circunstancia de que en / los viernes se lee 
la santa Regla, los sávados la doctrina christiana, y en / uno de los días de cada mes 
las Constituciones. Y en los festivos suele o ha/costumbra dispensar la prelada dicha 
lectura espiritual, y en este caso tam/bién se dispensa el silencio que se obserba 
durante la comida en los días / que hay lectura en ella. /

Cena y lectura

Que, concluidos los maitines y laudes a la hora que se lleva espresada, / en 
siguiente se va al refectorio y se cena con la lectura espiritual en la / misma forma 
y modo que se hace al tiempo de comer. //

(fol. 2 r°) Silencio

Silencio por la tarde

Que después de la hora de recreación del medio día, de una a dos, guardan / 
riguroso silencio. /

Silencio por la noche y examen

Que también, haviendo tenido un cuarto de hora de examen a las ocho horas / 
de la noche, desde las nuebe de la misma guardan igual silencio haciendo hantes / 
señal con la campana. Y desde esta hora, si no es por algún motibo de caridad, / no 
entra una religiosa en la celda de la otra, ni aún se permite handar por el com/bento 
a no ser por precisión. Y cuando así sea, encontrándose dos religiosas en / este tiem
po no les es permitido el hablar si no es con necesidad, y entonzes en / voz vaja, 
observándose el silencio en la forma expresada hasta salir de prima. /

Clausura

Torno y locutorio

Que ninguna religiosa vaja al torno ni locutorio sin licencia de la priora, / o de 
la presidenta en su lugar. Y al tiempo de pedir la licencia deve manifestar / la per
sona que la llama. /

Visitas

Que en la tarde de confesión y mañana de comunión no se admiten visitas / a 
no ser de algún forastero que no pueda detenerse, o de alguna otra persona / que tiene 
que tratar algún asunto que no puede diferirse. /
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Idem

Que tampoco es permitido estar en el torno ni locutorio al tiempo del / coro a 
no ser que por un motibo mui justo la priora, o la presidenta en su / lugar, le conceda 
licencia especial y espresa que deve pedir para este caso, / así como deve pedirse 
siempre que haya de faltar al coro por alguna / ocupación suia. deviendo asistir luego 
que cese la causa de la tal licencia / si no se ha concluido el coro. /

Que si la religiosa se halla ocupada en algún ministerio de obligación es/tando 
la Comunidad en el coro, si antes de concluirse éste se desembarazase / de su ocu
pación, deve acudir al coro a lo que llegue. /

Quando entra hombre en clausura

Que cuando se habré la puerta de la clausura para que entre algún / hombre a 
la huerta o a otra lavor asisten dos religiosas para abrirla, y lo mismo cuando el médi
co o zirujano. /

Ydem

Que cuando el vicario u otros confesores entran en el combento a administrar 
los santos sacramentos a alguna enferma, desde que entran en / la clausura van siem
pre acompañados de dos religiosas que se nom/bran para esto, advirtiendo que si el 
sacerdote que entra a administrar / o a ausiliar alguna moribunda es secular entra 
solo. Pero si es religioso, / con compañero.

Religiosas de dos en dos en la huerta

Que siempre que hay hombre en la huerta y las religiosas salen a ella / handan 
de dos en dos, con particular cuidado de pasearse sin acercar/se al tal hombre y, por 
consiguiente, ni detenerse en combersación con / él. /

Confesores

Que todas las religiosas tienen licencia de los Illustrísimos Prelados para con
fesar/se indistintamente con cualquiera confesor que tenga licencia especial para / con
fesar religiosas del Obispado, y también con los Provinciales, ex-Provinciales, 
//(fol. 2 vto.) Difinidores y ex-Difinidores, lectores de theología y los prelados de 
todos los combentos. / Con encargo particular a la prelada de que si alguna religio
sa enferma de cuidado / pidiere algún otro confesor estraordinario se lo conceda.

Confesonarios

Que los confesonarios, a más de una rejilla de fierro, tengan una chapa de oja 
/ de lata con avujeros mui pequeños, como los de un rallo. /

Y enterado Su Señoría de cuanto va relacionado, siendo como es de su / aproba
ción mandó, y por este auto manda, se obserbe, guarde y cumpla en todas / sus partes.
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Y espera Su Señoría que, reconociendo los fines santos a que se / dirije lo man
dado en este auto, todas las religiosas de ésta su mui amada / Comunidad se esme
rarán en su cumplimiento así como en el de todo lo demás / a que se hallan 
obligadas por la Regla y Constituciones, pues en su execución / se vincula la maior 
honrra, gloria y servicio de Dios, al que como sus esposas, / en espresión de San 
Ambtosio, deven serbirle en todas cosas con un cuidado especial / y superior a el de 
los demás fieles, estando bien seguras que, haciendo así, sobre / las bendiciones 
celestiales con que las colmará en esta vida lograrán disfrutarle / eternamente en la 
otra, que es a lo que deven aspirar todos sus deseos. /

Y Ultimamente manda Su Señoría que, formándose un libro a folio en / blanco, 
se ponga por principio de él este auto original y se presente en las vi/sitas sucesibas. 
Así lo proveyó, mandó y formó Su Señoría, e yo el secretario / en fee de ello.

Lizenciado Don Juaquín Lacarra.

Anle mí, Esteban de Errazu, secretario.

* * *

Certifico yo el secretario ynfraescrito que, estando juntas las señoras priora, / 
subpriora y demás religiosas de velo negro y blanco del Combento de Canónigas / 
Reglares del Orden del glorioso San Agustín de esta villa, y a presencia del señor / 
Governador y Oficial Principal de este Obispado, he leído en alta e intelijible voz / 
el auto precedente.

Hernani, diez y siete de mayo de mil ochocientos y quin/ce.

Esteban de Errazu, secretario.

Documento n" 39

1819, SEPTIEMBRE 13. HERNANI

VISITA Y MANDATOS DADOS A LAS RELIGIOSAS CANONIGAS 
AGUSTINAS DE HERNANI POR EL OBISPO DE PAMPLONA D. JOAQUIN 
JAVIER UR1Z Y LASAGA.

AM SAH, lib ro  de visitas s/n, fols. 2 vto .-4 vto.

Visita y mandatos de las religiosas Canónigas Agustinas de Hernani Año
1819 .
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Don Joaquín Xavier Uriz y Lasaga. por la gracia de Dios y de la Santa / Sede 
Appostólica Obispo de Pamplona, del Consejo de Su Magestad, etc.

En nuestra visita personal del Combento de Canónigas religio/sas Agustinas de 
Hernani, que son de nuestra filiación y obediencia, / hallamos que por desgracia no 
se ha podido reedificar su yglesia, arrui/nada en la última guerra, y que se sirven pro
visionalmente de un corto / sitio, casi a manera de oratorio, que han proporcionado. 
Por esta / causa, haviendo allí celebrado misa, a continuación, sin otro aparato, / con 
el uso de capa pluvial y mitra visitamos el referido oratorio en la / forma acostum
brada y concluimos este acto con uno sólo de los cuatro res/ponsos que son regulares, 
para los cuales no hay proporción en su local. / Luego pasamos a reconocer la clau
sura con un moderado asocio, y ello //(fol. 3 ru) ha sido tanto más necesario cuanto 
por la referida tempestad y confusión / se destruió el Combento que, gloria a Dios, 
se ha reedificado en la parte posible y su/ficiente que se havita por las monjas. Y en 
tales circunstancias, con el objeto / de ayudarlas a que llenen sus deveres, estende- 
mos los avisos y mandatos / que se expresarán:

Io) La ley santa de Dios, la de la Yglesia y su Regla han de ser modelo de la / 
casa y de sus monjas, con una sana intención y con una prudente christiana li/beitad. 
Así lo encomendamos renovando los mandatos anteriores, en lo que no / sean 
reformados por éstos, y, encargando que con especialidad se tengan pre/sentes los 
de nuestro antecesor el Illustrísimo señor Yrigoien, que les aiudarán a cono/cer cómo 
se crece en la virtud, haviéndose de leer a sus tiempos con estos nues/tros, como la 
santa Regla y Constituciones, vajo responsabilidad de la prelada / si no se hiziere, 
y se procure que todas se enteren para su devido govierno. /

2o) Encargamos mucho que todos sus actos religiosos, hasta los del descanso,
/ tenidos por obediencia y distribución de su vida, los encaminen al ser/vicio de Dios 
y vien de sus almas y las de los próximos, renobando fre/cuentemente esta santa 
intención para hacerlos, en lo posible a nuestra fla/queza, con el ferbor que devemos 
al Señor a quien se dirijen. /

3o) Se han de exforzar a hacer vien sus obras, como las querríamos ha/ber hecho 
en la hora de la muerte, deviendo estar seguras de que ese es / el medio ordinario y 
regular para crecer poco a poco y por grados / en la virtud hasta entregar todo el cora
zón al Dueño de quien es, y / cobrar amor al cumplimiento entero de sus votos, silen
cio, ocupaciones / relijiosas, y a padecer y sufirse unas a otras a exemplo, en lo que 
/ podamos, de lo que practicó nuestro Divino Maestro. /

4o) La tristeza, el tedio y la tibieza se introducen insensiblemente / en las almas 
y perjudican lo que no se puede ponderar, impidiendo / que se tengan vien los actos 
de su instituto. Y el remedio más eficaz / contra estos males es el de la santa oración: 
por allí, como en un es/pejo, se ven claras nuestras miserias, las terribles verdades 
de la reli/gión y los immensos veneficios de Dios con que se vivifican las al/mas, 
hasta encenderse en el más puro amor del Señor, con resolu/ciones continuadas [yj 
eficaces de trabajar por su santo servicio. Se / ha de celar por lo mismo no se dis
pense sin mui justa causa y que / concurran cuantas haya arbitrio, aunque sirban ofi
cios, si su ocu/pación se puede cumplir en otro tiempo. Y las que no asistan se / 
animarán a cumplirla en otra hora proporcionada. /
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5°) Por cuanto se nos ha echo presente que a resultas de las guerras / y emi
graciones se han extrabiado algunos libros, y entre ellos el de //(fol. 3 vto.) elecciones 
y visitas, mandamos que para lo sucesibo se dispon/ga otro libro que sirva para elec
ciones y visitas, juntando a él / este auto original de nuestros mandatos. Y también 
el que dexó en di/ez y siete de mayo de mil ochocientos quinze el señor Governador, 
/ sede vacante, Don Juaquín Lacarra, que en lo principal contiene / el método de los 
exercicios y actos de comunidad en cuya obser/bancia se continuará. /

6 °) Muy especialmente, pues, corresponde, y las religiosas desean ayudarse / en 
el camino de la perfección. Podemos asegurarlas que al intento son / mui propios los 
mandatos de nuestro respetable antecesor el Illustrísimo se/ñor Yrigoien. Respecto de 
que aquí, con las pasadas confusiones, se han per/dido todos, ordenamos que se procure 
en el término de un mes copia / simple de ellos, y que no dudamos se la dará o facilitará 
la Reverenda Madre priora de Santa Theresa de San Sevastián. Y entonces los inseri
rán / después de los nuestros, o los trasladarán de buena letra al fin que / se busca de que 
llenen lo que pide su estado. Y para remobcr motibos / de tropiezo suspendemos el pre
cepto que dicho señor impuso en algu/nos “de santa obediencia”, haviendo de ser sólo 
para que las presten luces / en lo que se ajusta con su pobre situación actual. Y en esta 
forma la / prelada y las demás reconocerán que contienen cuanLas reglas pueden / ape
tecer, y hará la primera que, como la santa Regla, se lean con / frecuencia, e igualmente 
estos nuestros y los del señor Lacarra. /

7o) 1 Hallamos que casi absolutamente se dirijen al presente por / el vicario y por 
beneficiado \sacristán/ de la parroquial de esta villa, lo qu/al no reprobamos ni ha 
dejado de servir para la unión de las religio/sas. Pero reflexionando sobre la natu
raleza de la materia y que, / así como un número escesibo suele ser perjudicial es 
también nece/saria una prudente libertad para el desahogo de las conciencias de / las 
monjas, queda por tercero encargado Don Eugenio Miguel Galardi, / con iguales 
licencias, para que tengan elección las religiosas. Y fuera / de los dichos suspen
demos por aora el que se valgan de otros, aunque / tengan licencias para monjas, 
exceptuando los casos de que se des/tine alguno para darlas exercicios o de que haya 
misiones en el pueblo / o que pasen misioneros de tránsito, cuios operarios las pue
dan con/fesar. Y lo mismo si en enfermedad grabe pidiere la religiosa a algún / otro 
que tenga corrientes las nuestras. Y prevenimos, conformándo/nos con el espíritu de 
las disposiciones apostólicas, que hantes ni / después con immediación a aquel sagra
do acto no hablen ni / traten de lo que no sea del mismo, e igualmente que no se / 
censure el que cada una busque y se valga del que más / crea contribuirle para el vien 
de su alma, haviendo cuidado/samente de evitar la familiaridad con los que las diri
jan, que / por caridad las ausiliarán en lo espiritual y con su consejo / sano, cuando 
lo necesiten, sin que admiren este serio encargo, / porque lo contrario produce 
mui notables incombcnientes. //

8 o) El examen de la conciencia y los santos exercicios anuales son / cimiento 
y estímulo para adelantar en la perfección y remober los impedimentos, tomándolo 
todo con ferbor, y por partes con humildad y ren/dimiento a los directores. Y así 
deverán conducirse. /

9o) Se han de tener presentes las leyes de la clausura en que la Yglesia sobre / 
misma, y las precauciones con que constantemente se ha de caminar, estrechan / en
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el modo más grave. Por la piedad del Señor no hay el recelo más remo/to de avuso 
de parte de las religiosas que sirven sus oficios. Y además he/mos tomado conoci
miento de la escasez y pobreza actual que llama a no / empeñarse en gastos, lo cual 
nos obliga a detenernos sobre mandar que / luego se executen los artículos relatibos 
a poner con perfección lo que / pide en rigor el referido objeto de la clausura en el 
nuebo Combento y / su oratorio. Pero encarecidamente, y vajo la responsabilidad que 
pueda / tener en materia tan delicada, encargamos a la prelada que apenas / adbier- 
ta cualesquiera medios o disposición acuda, comenzando por lo / más preciso, a poner 
en tono lo que le consta que falta en este punto en el / oratorio y lo interior de la casa.
Y para el ingreso, en lo inevitable, de hom/bres haya siempre las precauciones de 
asocio que se tienen mandadas, / no deviendo entrar, aún con motibo de obras, ecle
siásticos o no eclesiásticos ni / mugeres ni nadie sin particular licencia, executándolo 
solamente / los primeros para sus ministerios espirituales. Cuidándose lo pro/pio con 
el hortelano, que sólo para lo preciso usará de la puerta re/glar, y sin que jamás por 
ella intruduzca animales para la huer/ta. /

10°) Mandamos, entre tanto, probisionalmente que nunca vaje una monja / sola, 
ni se permita que lo haga estando abierta la puerta pública del ora/torio, al coro de 
el mismo sino que, aunque sea para disponer lo del / divino culto o encomendarse a 
Dios, por lo menos sean dos. Y que igual/mente, aún cuando se use el confesionario 
haya otra en el lado opuesto / hasta que se concluía el acto, respecto de ser a vastante 
distancia para / la livertad devida al mismo y de que lo requieren las circunstancias 
/ en que se mira la clausura. Habiéndose, por la propia causa, de clavar o cer/rar del 
todo dentro del segundo día la puerta que ay para el inte/rior del oratorio, y de pro- 
beerse cuanto antes a que enteramente se cor/te la facilidad de comunicarse que hay 
con la havitación de las criadas / del Combento. Y también, a lo menos, dentro de un 
mes se deverá po/ner una cortina proporcionada al rallado del coro con que se 
afianze / estar más libres y recojidas las religiosas. Haciendo igualmente que para / 
los maitines, y lo que sigue a ellos del miércoles y días immediatos de / Semana 
Santa, se cierre la puerta pública del oratorio, por lo reducido / que es éste y lo que 
combiene al serbicio de Dios. /

1 Io) Por consequencia de la misma estrechez de medios que queda re/ferida 
encomendamos que con toda dilijencia se escusen los gastos / posibles, y hasta los 
no largos de obras que en otras circunstan/cias serían devidos. Y es claro que sin 
nuestra licencia o de nuestro / tribunal no se pueden hacer las que sean notables, ni 
enajenacio/nes en que, sin embargo de que la situación pasada no ha permiti/do en 
parte guardar este método, reserbamos con el devido tiempo //(fol. 4 vto.) y examen 
tomar el conocimiento que corresponda sobre este ramo en uti/lidad del Combento.
Y si tal vez por los apremios se ubieran echo ventas / en mucho menor de su valor, 
si huviere arbitrio se procurará tratar ami/gablemente con los compradores para que 
en lo posible avonen lo que / parezca, aunque sea a plazos. /

12°) No deseamos recordar lo ocurrido con motibo de la unión de esta 
Comu/nidad de Ernani de la de Mendaro y cómo se han separado por haver / Nos 
concebido, pesándolo todo, que combenía al mejor servicio de Dios / Nuestro 
Señor. Vemos que por resultas, con motibo de lo que esponen / unas y otras, les 
queda un origen de desabcnencias y recursos al paso / que a ninguna de las dos casas 
les sobran medios para la subsistencia. / Y no pudiendo ser nuestro ánimo pribarlas
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de sus respectibos derechos, / únicamente encargamos, considerando la dificultad de 
sus liqui/daciones, y no menos en el término la que ha de haber para la co/branza, que 
no entablen recursos sin la maior meditación y sin / probar todos los medios de com- 
benirse armoniosamente, mirán/dose unas y otras como buenas hermanas y aspirando 
todas a / servir a Dios, que es lo que principalmente importa. /

Tales son, nuestras amadas hijas en Jesús, los man/datos y avisos con que os 
rogamos que os esmereis cada día / más a adelantar en el camino de la perfección, 
esperando / nos encomendeis al Señor, como os lo rogamos, dándoos / nuestra 
bendición.

Santa visita de Ernani, a 12 de / septiembre de 1819.

Joaquín Xavier, Obispo de Pamplona.

Por mandado de S.S.I. el Obispo, mi señor, Don Juan / Antonio de Labairu, 
secretario. /

* * *

Certifico yo el ynfracscrito que de orden de S.S.I. el / Obispo, mi señor, con
voqué en la reja o locutorio a las religio/sas a que son referentes los mandatos que 
preceden y se los / ley y di a entender, en voz clara e intelijible.

Ernani, 13 de / Septiembre de 1819.

Don José Lasaga, capellán de S.S.I. //

Nota:

1. En nota marginal se dice: “Por disposición posterior a este párrafo del señor Obispo 
Andriani pueden confesarse las religiosas de éste [convento] de Hernani con cualquiera confesor 
que tenga del Illustrísimo señor Obispo para confesar religiosas. Es decir, que queda derogado 
este párrafo o no está en su vigor” .

513



M a ROSA A YERBE IRIBAR

Documento n° 40

1880, OCTUBRE 26. HERNANI

VISITA HECHA AL CONVENTO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI POR 
EL DOCTOR DON JOSE DE CIGORRAGA. Y MANDATOS EN RELACION A 
SU DISCIPLINA.

AMSAH, Libro de visitas s/n. a fols. 13 r°-16 r°.

f

Santa visita de 1880.

Nos Doctor Don José de Cigorraga, / presbítero examinador pro-sinodal del / 
Obispado, Arcipreste de la ciudad de San Sebastián y su partido. /

A nuestras venerables hermanas / la priora y religiosas Canónigas Regulares / 
de San Agustín de la villa de Hernani, / salud y paz en Nuestro Señor Jesucristo.

En la visita que acabamos de haceros / por delegación especial de nuestro muy 
digno / y Muy Ilustre Vicario Capitular y Gobernador Ecle/siástico de la Diócesis, 
sede vacante, Don / Pablo de Yurre, deán de la santa yglesia / catedral de Vitoria, 
hemos observado con / satisfacción y gozo interior de nuestra alma / la cordial inte
ligencia que os une y el espíritu / de verdadera hermandad que reina entre voso/tras, 
y repetidas veces nos ocurrió que no era / una paradoja y sí un pensamiento de muy 
po/sible realización el inculcado por vuestro incom/parable Padre San Agustín de que 
aspirá/rais a tener un alma y un solo corazón en Dios. / Magnífica y grandiosa fór
mula que abarca / todos los horizontes de la perfección cristiana / en la tierra. /

Ya sabéis, por consiguiente, hermanas mías / en Jesucristo, a dónde deben diri
girse vuestros / esfuerzos y cuál debe ser el blanco de vuestras / aspiraciones. Yo os 
señalaré, entre todos, el me/dio más poderoso y más seguro para1 obte/ner este cielo 
anticipado en el mundo... “la oración". Sí, no lo dudéis, porque siendo como 
//(fol. 13 vto.) es el arma más poderosa para vencer a los / enemigos del alma es teso
ro inagotable que / encierra en sí riquezas inmensas y, según el / Crisóstomo, 
fuente y raiz de todos los bienes. /

La oración es la que estrecha las distan/cias, la que une más y más con Dios y 
la que / funde los corazones en el derretido amor de / Nuestro adorable Redentor. 
Trabajad, pues, / para que la oración sea bien hecha. Y a éste / fin os ayudará 
poderosamente el examen de / la meditación u oración; examen no sola/mente útil 
sino de todo punto necesario, tanto / para aprender el arte de meditar como para / 
recoger el fruto de la metitación. Y así, man/damos:

Io) Que tanto la oración de la mañana como / la de la tarde terminen con el exa
men, que / durará de cinco a seis minutos, y al efecto / cuidará la que preside el coro 
de advertir / a las demás religiosas. /
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2o) Penetrado de que el capítulo de culpas / hecho a conciencia es el gran cri
sol y alambi/que donde se depuran t[od]as las imperfecciones y / sirve de estímulo 
poderoso para que crezcan / lozanas todas las virtudes, y señaladamente / la de humil
dad, hacemos nuestro cuanto a / este propósito, con idéntico motivo y a religio/sas 
de vuestra misma Orden, tuvo a bien man/dar nuestro celoso y docto secretario de 
visita / y dice así:

Mandamos que el capítulo de cul/pas se haga en la forma siguiente:

1 Dichas las preces de costumbre la priora o / la que presida el capítu
lo corregirá con mu/cha caridad y modo en general, y sin nombrar / personas, 
las faltas que se observaren en la / Comunidad que puedan ser un obstáculo para 
//(fol. 14 r°) la mayor perfección de las religiosas. Hecho esto saldrán del capí
tulo las novicias y / se hará lo demás que marca la Constitución.

2.- Concluida la acusación voluntaria que han / de hacer las religiosas la que 
preside el capítulo, / dirigiéndose a la subpriora la dirá: "poniendo / los ojos en 
Nuestro Señor Jesucristo, sólo movi/da de la caridad, del deseo del bien espi
ritual / } ’ honestidad de la Orden y de las hermanas, /  a lo que por su ofico debe 
usted mirar y atender, /  tiene usted algo que advertir a las hermanas". En/ton- 
ces la subpriora con mucha humildad, cari/dad y modo dirá lo que se la ofrezca, 
cuidando / mucho de no acusar a una hermana más que de / una falta, la que le 
pareciere más notable, en / cada capítulo. Y si nada la ocurre dirá “N a d a /h e  
observado por la misericordia de D ios”. Después de oída la subpriora, la prio
ra im/pondrá la penitencia correspondiente hecha la / corrección oportuna. /

Como, según el espíritu de las Constituciones, las her/manas se han de 
acusar mutuamente de sus culpas, / y esto es muy conducente para conocerlas 
y evitarlas, / la priora o quien preside el capítulo llamará a / una religiosa por 
su nombre y, levantándose ésta / en el acto, saldrá al medio del capítulo, se pon
drá / de rodillas, besará la tierra y con las manos pues/tas en el pecho y la mente 
en Jesucristo, acusado / y vilipendiado por sus detractores, se dispondrá / a oir 
las faltas de que la acusarán sus hermanas, /  cuidando también cada una de éstas 
de no acu/sarla en un mismo capítulo mas que de una / falta.

Y entonces la priora o que preside el ca/pítulo dirá: “hermanas, todas 
hemos venido a la religión / para mejor servir a Dios mutuamente en nuestra 
//(fol. 14 vto.) propia y mejor santificación evitando, en cuan/to podamos, hasta 
la menores fa ltas. Pero como /  éstas, de ordinario, se escapan a nuestro  
amor / propio, hemos de llevar a bien el que las her/manas nos las adviertan 
con caridad para /  que, conlojcidas, se enm ienden”. Así (dirigiéndose / a la 
que ocupe el primer puesto después de / la subpriora) la preguntará: “¿tiene 
usted que /  advertir algo a la hermana ?. / La preguntada dirá entonces una de 
las faltas / que ha observado en ella, pero si nada la / ocurre dirá: “nada me ocu
rre por la mi/sericordia de D io s”. Sigue luego la otra, y así sucesivamente / 
todas hasta la última.

3.- Cuando la priora no presidiese el capítulo / ella indicará a quien lo 
haga la religiosa / que debe ser ejercitada, cuidando generalmen/te que una no
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vuelva a ser ejercitada hasta / que lo sean todas, pero sin atender nunca al / 
orden riguroso de antigüedad.

4.- Serán exceptuadas de este ejercicio las / religiosas que hubiesen sido 
prioras, salvo / que voluntariosamente se ofrezcan a ello, en / cuyo caso debe
rán prevenir a la priora.

5.- Cuando la subpriora fuere ejercitada ten/drán presente las demás 
que no ha de ser / acusada si no es por faltas mayores, se/giín está prevenido en 
el capítulo de las Cons/titucion[es]. /

6 .- No se deben descubrir ni acusar en el ca/pítulo faltas que sean peca
do. aún venial, sino las de la Regla, de Constitución, de modestia, de silencio 
y todas aquellas que por ser nota/das de las religiosas pueden servirles de 
dese/dificación.

7.- Las religiosas han de mirar al capítulo de culpas como el mejor y más 
ex[c]elente medio de / corregir sus defectos y de crecer mucho en la virtud. / Y 
así, lejos de manifestar queja ni sentimiento / contra las que la acusan deben 
aceptar con / la mejor voluntad la corrección sin demostrar disgusto ni de pala
bra ni de obra, ni de aún con / el gesto. /

8 .- La religiosa que fuere acusada no se defen/derá ni pronunciará pala
bra en su abono, aún / cuando pudiere sincerarse o justificarse proban/do la sin 
razón de la acusación, sino que, recor/dando a Nuestro Señor Jesucristo ante los 
/ tribunales, aceptará por su amor la humillación / que la resultará; y, aún más 
bien, creerá que / no se conoce lo bastante a sí misma y que tiene / efectiva
mente la falta de que no se creía inculpada.

9.- Como el ejercicio de culpas todo ha de ser cari/dad, concluido el capí
tulo, todo ha de quedar también / dentro de aquel lugar y bajo el sigilo más 
inviolable; /  así que ni en recreo ni en conversaciones particula/res, ni aún por 
alusión ni de otra manera alguna, / se hablará o dará a entender lo que allí ha 
pasado. / Y todas las religiosas unidas en Dios, después del / capítulo, irán al 
coro a dar las gracias a Dios por un breve rato. /

10.- Será inexorable la priora en castigar con / mano fuerte las infracciones 
que pudiere haber / en esta materia.

3°) Cuiden las religiosas de observar con rigurosa / cautela las prescripciones 
respecto al silencio y no / despreciar ningún detalle, sometiendo siempre al / capí
tulo de culpas hasta las infracciones más lige/ras en esta materia. Y pongan especial 
cuidado en / no levantar la voz aún en horas en que no se rija el silencio. //

(fol. 15 vto.) 4o) Puesto que la Reverenda priora ha de ser madre cariñosa de 
todas las religiosas y de la Comu/nidad, lo será doblemente de las pobrecitas enfer
mas, con quienes extremará sus bondades. / Y así. bajo precepto formal de santa obe- 
dien/cia, mandamos: que la priora visite dia/riamente a las enfermas una o más 
ve/ces, según el estado de la paciente, ocurriendo / a todas sus necesidades, cuidando
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de que ten/gan una asistencia esmerada y caritativa, de / que no se las escatime en lo 
necesario, prodigán/dolas mucho cariño y ayudándolas a sufrir con paciencia y 
resignación cristiana los tra/bajos de la enfermedad, teniendo en cuenta que / 
Nuestro Señor Jesucristo acepta como obsequio hecho a su Persona el dispensado a 
las pobreci/tas enfermas. /

5o) Ninguna religiosa trabajará en la huerta / sin previa autorización de la prio
ra, y ésta / cuidará de que nunca se ocupen en faenas labo/riosas que exigen un ejer
cicio violento. Y de / todos modos, media hora antes de retirarse de / la huerta para 
cualquier acto de la Comunidad / deberá cesar de todo trabajo, por ligero que éste sea.

Damos por terminada la honrosa misión / que se nos ha confiado exortándoos 
con todas / las veras de nuestra alma a que, tomando / en cuenta las inspiradas Reglas 
y Constitucio/nes de vuestro incomparable Padre San Agustín / y los sapientísimos 
y atinados mandatos de2 / [losj visitadores, aspiraréis cada vez con mayor / ahínco 
a la perfección cristiana, teniendo pre/sente que todo lo que sea estacionarse en este 
ca/mino es perder terreno. //

(fol. 16 r°) Amaos, por fin, mutuamente, os diré con el / discípulo amado; y 
sabed que el cumplimien/to de este mandato es la síntesis de aquel código / admi
rabilísimo, redactado en Congreso pleno por / la Trinidad Beatísima y que lleva el 
nombre / de Evangelio. Si así lo hiciéreis alborearéis en / el mundo aquellas dulzuras 
inefables que goza/réis de lleno en el venturoso día de la eternidad.

Santa visita del Convento de / Hernani, 26 de octubre de I 880.

José de Cigorraga (RUBRICADO).

Por mandado de S.Sa, Agustín de Jáuregui, secretario (RUBRICADO). //

Notas:

1. E] lexlo repite “para” .
2. El texto repite “de” .
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Documento n° 41

1890, DICIEMBRE 17. ROMA

DECRETO PONTIFICIO DE LEON XIII POR EL CUAL ANULA LAS DIS
POSICIONES RECOGIDAS EN LAS CONSTITUCIONES QUE REGULABAN 
“LA INTIMA MANIFESTACION DEL CORAZON Y DE LA CONCIENCIA” EN 
LAS COMUNIDADES DE RELIGIOSOS/AS DE LA IGLESIA, Y ESTABLECE 
NUEVAS DISPOSICIONES PARA ADELANTE.

AM SAH , L ibro  de M andatos de Visita, n° 19, págs. 61-63. C opia sim ple.

t
Decreto Pontificio

Nuestro Santísimo Padre León, por la divina providencia / Papa XIII, en la 
audiencia tenida por mí el Cardenal / Prefecto de la S(agrada) Congregación de 
Obispos y Regulares el día 14 de diciembre de 1890 determinó y decretó lo siguiente:

Io) Su Santidad anula, abroga y declara de ninguna fuer/za en adelante cua
lesquiera disposiciones de las Constitucio/nes por que se rigen las piadosas 
Sociedades e Institutos / de mugeres que hacen votos simples o solemnes, lo mismo 
/ que de varones del todo legos, aunque dichas Constituciones / lleven la aprobación 
de la Sede Apostólica en cualquiera / forma, aún la que se llama especialísima, en 
todo aquello / que de cualquier modo o por cualquier título se refiera a / la íntima 
manifestación del corazón y de la conciencia. En / virtud de lo cual manda termi
nantemente a los superiores / y superioras de tales Institutos, Congregaciones y 
Sociedades / que las antedichas disposiciones se borren y eliminen por / completo de 
sus propias Constituciones, Directorios y Manuales. / Anula igualmente y suprime 
cualesquiera usos y costumbres / acerca de esto, aunque sean inmemoriales. /

2°) Prohíbe, además, en absoluto a los mencionados superiores y / superioras, 
de cualesquiera1 grado y dignidad que sean, el que / directa o indirectamente, por pre
cepto, consejo, temor, amenazas / o alagos traten de inducir a sus súbditos a que les 
hagan tal / manifestación de la conciencia. Y a los súbditos por otra parte / manda que 
denuncien ante los superiores mayores a los / superiores menores que se atrevan a 
inducirlos a esto. Y si se tra/ta de un Superior o Superiora General deberán hacer la 
denuncia / a esta S(agrada) Congregación. /

3o) Mas esto de ninguna manera impide el que los súbditos / puedan libre y 
espontáneamente manifestar su interior a //(pág. 62) los superiores con el objeto de 
obtener de su prudencia consejo / y dirección en las dudas y ansiedades para la adqui
sición / de virtudes y progreso en la perfección. /

4o) Además, quedando en vigor lo que acerca de los confesores / ordinarios y 
extraordinarios de las Comunidades prescribe el / Sacrosanto Concilio Tridentino en 
la ses. 25, cap. 10 de Regid..., y / establece Benedicto XIV. de santa memoria, en la
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Constitución Pastoralis curae , Su Santidad amonesta a los prelados y superiores / 
que no nieguen a sus súbditos confesores extraordinarios / siempre que los súbditos 
se vean obligados a ello para atender / a su propia conciencia, sin que en manera 
alguna inquieran / el motivo de la petición o demuestren llevarlo a mal. Y para / que 
no resulte vana y sin efecto tan prudente disposición, / exhorta a los Ordinarios a que 
en los lugares de sus respectivas / Diócesis, en los cuales haya Comunidades de muje
res. designen / sacerdotes idóneos y con las debidas facultades, a quienes puedan / 
ellas fácilmente recurrir para confesarse. /

5o) Por lo que toca al permiso o prohibición de recibir la / sagrada comunión, 
decreta también Su Santidad que tales / permisos o prohibiciones correspondan sólo 
al confesor ordinario, / sin que los superiores tengan autoridad para inmiscuirse / 
en este asunto, excepto el caso de que alguno de sus súbditos, / después de la últi
ma confesión sacramental, hubiere escan/dalizado a la Comunidad o cometido 
culpa grave externa, hasta que de nuevo se hubiere acercado al sacramento / de la 
penitencia. /

6 o) En su consecuencia, se amonesta a todos que procuren / cuidadosamente 
prepararse para la Sagrada Comunión / y recibirla los días señalados en sus res
pectivas Reglas. Y / siempre que por el fervor o aprovechamiento espiritual / de algu
no crea el confesor conveniente que comulgue con / más frecuencia se lo podrá 
permitir el mismo confesor, //(pág. 63) Pero el que tuviere licencia del confesor para 
la comunión / más frecuente, y hasta cotidiana, esté obligado a dar cuenta de / ello 
al superior; y si éste juzgara tener justas y graves razones / contra tal frecuencia de 
comuniones deberá manifestarlas al / confesor, cuyo parecer respetará y seguirá en 
un todo sin el / menor escrúpulo. /

I a) Manda, además, Su Santidad a lodos y a cada uno / de los Superiores 
Generales, provinciales y locales, de los lnstitu/tos arriba mencionados, bien sean 
de varones bien de mujeres, / que guarden cuidadosa y exactamente las disposiciones 
de / este decreto, bajo las penas en que incurren (ipso facto) los su/periores que vio
lan los mandatos de la Sede Apostólica. /

8o) Finalmente, manda que se inserten en las Constitucio/nes de los antedichos 
piadosos Institutos copias del presente / decreto, traducido en lengua vulgar, y que por
lo menos / una vez al año, en el tiempo determinado en cada casa, / se lea con voz alta 
e inteligible, ora en el refectorio ora en / capítulo especial convocado al efecto. /

Y así lo ha dispuesto y decretado Su Santidad, sin que / obste en manera 
alguna cualquiera cosa contraria, ni aún / las que sean dignas de especial y particular 
mención.

Dado en Roma, de la Secretaría de la expresada S(agrada) Congregación / de 
Obispos y de Regulares, día 17 de diciembre de 1890. //

Nota :

1. El texto dice “caulesquiera".
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APENDICE DE FOTOGRAFIAS’

* Agradecem os al A yuntam iento y al propio M onasterio la cesión de algunas de las fotografías, y a Eduardo 
Aycrbe por su buen hacer en el reportaje fotográfico.
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Foto n° 3. Ferrerías vieja y de medio o Chabi de Ereñozu.
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Foto n" 7. Ruinas del molino de Osinaga.
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F o to  n° S. M o n aste rio  de San A gustín  con su casa  v icaria l. O b sérvese  la  au ste ridad  de su espadaña.

A HliRNAS'í, — Contrato de Ut Ju^usliim, — LL.

Foto n° 9. Monasterio de San Agustín con su casa vicarial.
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Foto

H E R K A N I  {Guipúzcoa) Porfada del Convenio de las R, R, Agustinos 
Ftontíspice du Convent de R. R. Agustinas 

Fionífsp^cscc of Covcnt oí R. R. Augustincs (Nuns)

n° 10. Portada románica del monasterio de San Agustín.
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Foto n° 12. Huerta del monasterio.
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Foto n° 14. Clausura del monasterio.
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Foto n° 17. Capilla antigua del monasterio,
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Foto n" 19. Patio exterior del monasterio.
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Foto n° 20. Patio interior del monasterio.
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Foto n° 21. Comunidad antigua del monasterio.

Fotografía realizada hacia 1955, con ocasión del 60 aniversario de la profesión simple de la madre Ma de las Mercedes 
Oliver. Monasterio de San Agustín - Fternani (Gipuzkoa).

1. Mercedes Oliver. 12. Caridad Ibarguren.
2. Dolores González. 13. Gloria Balzategui.
3. Asunción Bereciartua, consiliaria. 14. Inés Echeverría.
4. M“ Paz Ayastuy. 15. Cruz Areizaga.
5. Trinidad Balzategui. 16. Teresa Saenz de Viteri, consiliaria.
6 . Agustina Cincuncgui. 17. Sacramento Jaurcgui, vicaria y consiliaria.
7. Clara Gorostiza. 18. Aranzazu Arregui, consiliaria.
8 . Pilar Garin. 19. Magdalena Altuna.
9. Teresa Vitoria. 20. Visitación Baleztena.

10. Concepción Echeconanea. 21. Concepción Jauregui.
11. Amparo Areizaga. 22. Consuelo Apecechea.

Nota: Las religiosas de la foto no componen la totalidad de la Comunidad existente en el momento.
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Foto n° 22. Comunidad del monasterio en el 450 aniversario de su fundación con la autora.

1. Sor Nicolasa Albcrdi.
2. Sor Resurrección Murua, consiliaria.
3. Sor Clara Gorostiza.
4. Ma Rosa Ayerbe. autora del libro.
5. Sor Teresa Vitoria.
6 . Sor Trinidad Larralde, consiliaria.
7. Sor Silvina Baleztena.
8 . Madre M" Carmen Aguirre, priora.
9. Sor Juliana Iribar.

10. Sor Agustina Cincunegui, consiliaria.
11. Sor Concepción Echeconanea.
12. Sor Margarita Garagorri.
13. Sor Magdalena Altuna.
14. Madre Dolores González, vicaria y consilaria.
15. Sor Gloria Balzategui.
16. Sor Trinidad Balzategui.
17. Sor Concepción Jauregut.
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EREÑOZU PARA EDIFICAR Y FUNDAR UN MONASTERIO EN LA 
ANTIGUA PARROQUIA DE SAN JUAN BAUTISTA DE HERNANI, 
BAJO LA REGLA DE SAN AGUSTIN, SEGUN LA ACTUACION DEL 
MONASTERIO DE SAN BARTOLOME DE SAN SEBASTIAN, BAJO 
LAS CONDICIONES QUE SE DETALLAN .............................................. 376

Documento n° 8

1547, SEPTIEMBRE 10. HERNANI. PODER DADO POR LOS CARPINTEROS 
QUE TRABAJABAN EN EL EDIFICIO DEL MONASTERIO DE MONJAS 
DE HERNANI, A JUAN MARTINEZ DE EREÑOZU Y JUAN MARTINEZ 
DE AYERDI, PARA SEGUIR EL PLEITO QUE TRATAN POR ELLO EN 
EL ARZOBISPADO DE ZARAGOZA .......................................................... 386

Documento n" 9

1457, OCTUBRE 5. HERNANI. INFORMACION RECIBIDA POR EL ALCALDE 
DE HERNAN! DOMINGO DE EREÑOZU SOBRE COMO FUE ABSUELTO 
SU PADRE JUAN MARTINEZ DE EREÑOZU, POR DON JUAN DE ZABA
LAGA, CLERIGO, DE CIERTAS CENSURAS ECLESIASTICAS........ 388

Documento n° 10

1547, NOVIEMBRE 13. HERNANI. DOTACION FUNDACIONAL OTORGADA 
POR JUAN MARTINEZ DE EREÑOZU AL M ONASTERIO DE SAN 
AGUSTIN DE HERNAN! ................................................................................. 389

Documento n" 11

1547, NOVIEMBRE 14. HERNANI. CONCORDIA ACORDADA ENTRE EL 
CABILDO Y REGIMIENTO DE LA VILLA CON LA PRIORA Y MONJAS 
DEL NUEVO MONASTERIO DE SAN A G U S T IN ..................................392

Documento n° 12
1551, DICIEMBRE 31. HERNANI. INGRESO DE CATALINA DE ZUBIETA 

(RENTERIA) COMO NOVICIA EN EL MONASTERIO DE SAN AGUS
TIN DE H E R N A N I............................................................................................. 395
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Documento n" 13

1552, SEPTIEMBRE 10. HERNANI. INGRESO DE MARIA PEREZ DE HUART
COMO NOVICIA EN EL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE HER- 
NANI ......................................................................................................................398

Documento n" 14

1553, ABRIL 1(.). HERNANI. CARTA DE PAGO DADA AL MONASTERIO DE
SAN AGUSTIN DE HERNANI POR EL MAESTRO MATEO TELLEZ 
(AGREDA), POR EL ORGANO “SUABE E DE BUENAS VOZES” QUE 
HIZO PARA ÉL, POR 80 D S............................................................................ 402

Documento n° 15

1554, DICIEMBRE 13. HERMANI. ELECCION DE PRIORA HECHA POR EL
CONVENTO DEL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI A 
FAVOR DE Da CATALINA DE JACA, REELEGIDA PARA EL CARGO 
POR OTROS 3 AÑOS A CUMPLIR EN SAN FERMIN DE OCTUBRE 
DE 1557 .................................................................................................................403

Documento n° 16

1558. COMPROMISO MATRIMONIAL CONCERTADO ENTRE JUAN ESTE
BAN DE URBIETA Y DESIDERADA DE EREÑOZU ...........................405

Documento n" 17

1565, JUNIO 24. HERNANI. TESTIMONIO DADO POR EL ESCRIBANO DE LA
VILLA, A PETICION DE DOMINGO DE ORBEA, PATRON UNICO DE 
LA PARROQUIAL DE HERNANI, DEL AGRAVIO QUE SU ALCALDE Y 
VECINOS HICIERAN A SU PATRONATO .............................................. 410

Documento n° 18

1566, MAYO 11. HERNANI. ACUERDO TOMADO POR EL MONASTERIO
DE SAN AGUSTIN DE HERNANI, PREVIA LICENCIA DE SU OBISPO, 
PARA CAPITULAR CON MARTIN ARAÑO DE EREÑOZU SOBRE LA 
RECUPERACION DE LOS BIENES QUE HABIAN SIDO ADQUIRIDOS 
POR EL M ONASTERIO EN CONCURSO DE ACREEDORES A LA 
MUERTE DE JUAN MARTINEZ DE EREÑOZU, SU FUNDADOR Y 
PADRE ..................................................................................................................411

Documento n° 19

1567, MARZO 18. HERNANI. CAPITULACIONES ACORDADAS ENTRE EL
MONASTERIO DE SAN AGUSTIN Y DOMINGO MARTINEZ DE ECHE
ZARRETA PARA EL INGRESO EN ÉL DE SU HIJA FRANCISCA POR 
NOVICIA .............................................................................................................. 415

Documento n° 20

1567, ABRIL 30. HERNANI. CENSO DE 200 DS. DE RENTA ANUAL SUS
CRITO POR MARTIN ARAÑO DE EREÑOZU CON EL MONASTE-
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RIO DE SAN AGUSTIN POR DEUDA DE 2.800 DS. QUE TENIA CON 
ÉL LA CASA Y SOLAR DE EREÑOZU. LE SIGUE LA APROBACION 
DE DON ERASMO DE ENGOMEZ, OFICIAL ORDINARIO DE SAN 
SEBASTIAN .......................................................................................................418

Documento n" 21

1574, MARZO 25. HERNANI. TESTA M EN TO  DE M ARTIN ARAÑO DE 
EREÑOZU, SEÑOR DE LA CASA Y SOLAR DE SU APELLIDO......424

Documento n° 22

1574, ABRIL 23. HERNANI. PODER DADO POR LA VILLA Y CLERECIA 
DE HERNANI A DON FRANCISCO DE EGURROLA Y A SANCHO DE 
BERROBI. PROCURADOR DE LA CURIA EPISCOPAL DE PAMPLONA, 
PARA SEGUIR EL PLEITO COMENZADO CONTRA EL MONASTE
RIO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI POR SU PRETENSION AL 
ENTIERRO DE LOS HUESOS DE SU FUNDADOR JUAN MARTINEZ DE 
EREÑOZU ............................................................................................................4 3 5

Documento n“ 23

1574, JULIO 3. HERNANI. CAPITULADO ACORDADO ENTRE EL MONAS
TERIO DE SAN AGUSTIN DE LA VILLA DE HERNANI Y SU CONCE
JO Y C A B ILD O  P A R R O Q U IA L  EN O R D EN  A REG U LA R LAS 
RELACIONES QUE ENTRE ELLOS SE HABIAN DE DAR EN EL FUTU
RO .......................................................................................................................... 437

Documento n” 24

1577, JUNIO 19. HERNANI. CONCIERTO ACORDADO ENTRE EL MONAS
TERIO Y MAESE DOMINGO DE IDIACAIZ, CARPINTERO, PARA EL 
REPARO DEL CORO “QUE ESTABA BIEJO... PARA CAERSE” .....444

Documento n” 25

1583, ENERO 21. HERNANI. CONTRATO ACORDADO ENTRE EL MONAS
TERIO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI Y Da ANA DE ARAÑO, 
MONJA NOVICIA, EN ORDEN A SU PROFESION EN EL CITADO 
M O N A STERIO .................................................................................................... 450

Documento n° 26

1585, MARZO 29. HERNANI. RELAJACION DE ALIMENTOS DE AGUSTINA 
DE EREÑOZU, HECHA POR EL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN A 
PETICION DE SU PRIORA, Y TIA DE LA MENOR, Da MARIANA DE 
EREÑOZU ...................................................................................................  458

Documento n” 27

S. XVI. CONSTITUCIONES ADOPTADAS EN EL NUEVO MONASTERIO DE 
LA ORDEN DE SAN AGUSTIN DE HERNANI SIGUIENDO EL MODO
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DE VIDA Y GOBIERNO USADO EN EL MONASTERIO DE SAN BAR
TOLOME DE SAN SEBASTIAN .................................................................... 461

Documento n° 28

S. XVI. REGLA DE SAN AGUSTIN Y DISPOSICIONES DE VIDA COMUN POR 
LAS QUE SE INSTA A VIVIR A LA COMUNIDAD DEL MONASTERIO 
DE SAN AGUSTIN DE HERNANI ................................................................ 4 7 3

Documento n” 29

1615, MARZO 28. [PAMPLONA], SENTENCIA EN PRIMERA INSTANCIA 
DADA POR EL DOCTOR D. JUAN DE VALLE, CHANTRE DE LA 
CATEDRAL DE PAMPLONA Y VICARIO GENERAL DEL OBISPADO, 
EN EL PLEITO QUE TRATABA JUAN LOPEZ DE EREÑOZU CON EL 
MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI POR SU PATRO
NAZGO .................................................................................................................. 4 7 9

Documento n° 30

1634, FEBRERO 20. SAN SEBASTIAN. ORDENANZAS APROBADAS POR 
EL OBISPO DE PAMPLONA EN ORDEN A REGULAR LA ELECION DE 
CARGOS EN EL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI ..481

Documento n° 31

1696, JUNIO 23. PAMPLONA. PODER Y COMISION DADOS POR EL OBISPO 
DE PAMPLONA DON TORIBIO DE M1ER AL OFICIAL FORANEO DE 
SAN SEBASTIAN DON MIGUEL DE EGUSQUIZA PARA QUE HAGA 
VISITA Y APRUEBE LAS CUENTAS DEL MONASTERIO Y CONVEN
TO DE SAN AGUSTIN DE H ER N A N I..........................................................482

Documento n° 32

1726, OCTUBRE 16. HERNANI. VISITA REALIZADA AL MONASTERIO DE
SAN AGUSTIN DE HERNANI POR EL OBISPO DE PAMPLONA D. 
ANDRES JOSE MURILLO VELARDE ........................................................ 483

Documento n° 33

1727, AGOSTO 8 . HERNANI. RELACION DE LOS INGRESOS Y GASTOS 
REGULARES QUE TIENE EL CONVENTO DE SAN AGUSTIN DE HER- 
NANI, HECHA POR SU PRIORA Y SOPRIORA EN CUMPLIMIENTO DE 
LO MANDADO POR EL OBISPO D. ANDRES JOSEPH DE MURILLO
VELARDE EN SU ULTIMA VISITA ........................................................... 484

Documento n° 34

1755, JUNIO 9. HERNANI. CONCIERTO ACORDADO ENTRE D. JUAN SAL
GADO, DORADOR, Y EL MONASTERIO DE SAN AGUSTIN DE HER- 
NANI PARA DORAR EL RETABLO Y PINTAR EL CAMARIN ....... 494
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Documento n° 35

177 I, SEPTIEMBRE 13. HERNANI. ELECCION DE PRIORA DEL MONASTE
RIO DE SAN AGUSTIN DE HERNANI Y APROBACION DE SUS CUEN
TAS...........................................................................................................................495

Documento n° 36

1772, MARZO 30. PAMPLONA. MANDATOS DE VISITA DADOS AL MONAS
TERIO DE CARMELITAS DESCALZAS DE SAN SEBASTIAN (QUE 
SERVIRAN DE MODELO DE VIDA AL CONVENTO DE HERNANI) 
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PAMPLONA ........................................................................................................ 496

Documento n° 37
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M O N A ST E R IO  DE SAN A G U STIN  DE H E R N A N I POR D. J UAN 
MANUEL GIL, COMISIONADO POR EL OBISPO DE PAMPLONA, EN 
QUE DA DISPOSICIONES A SEGUIR EN ADELANTE EN LA RELA
CION DE LAS CUENTAS DE LA COMUNIDAD ................................... 503

Documento n° 38

1815, MAYO 17. HERNANI. VISITA Y MANDATOS DADOS AL MONASTE
RIO DE SAN AGUSTIN POR D. JOAQUIN DE LACARRA, CANONIGO 
DE LA SANTA IGLESIA CATEDRAL DE PAMPLONA Y GOBERNA
DOR DE SU OBISPADO VACANTE .......................................................... 504

Documento n° 39

1819, SEPTIEMBRE 13. HERNANI. VISITA Y MANDATOS DADOS A LAS 
RELIGIOSAS CANONIGAS AGUSTINAS DE HERNANI POR EL OBIS
PO DE PAMPLONA D. JOAQUIN JAVIER URIZ Y LASAGA ...........509

Documento n° 40

1880, OCTUBRE 26. HERNANI. VISITA HECHA AL CONVENTO DE SAN 
AGUSTIN DE HERNANI POR EL DOCTOR DON JOSE DE CIGORRA
GA, Y MANDATOS EN RELACION A SU DISCIPLINA .....................514

Documento n" 41
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IN D IC E  O N O M A ST IC O  Y DE M ATERIAS

A

A b a d  de Guipúzcoa, intento de creación 54.

Abalcisqueta  54; censo de 490, 491.

Abillas,  ferrería de (Hernani) 47, 94, I 19, 
132.

ABEND AÑO , Juan de (México), apoderado 
152, 153, 156.

A B EN D A Ñ O  VILLELA, Pedro  de (reside 
en Sevilla) 156.

A B O L A N E S ,  Ver R O D R IG U E Z  Y ABO - 
LANES.

A B U R R U Z A , Juanes de (Tolosa), arrendó 
parte  de ferrería Olloquiegui 97.

Acán, término de (Hernani) 94.

Acola, sel de 106, 108.

A C O R D A , Juan  M a r t ín e z  de (m ar id o  de 
M ar ía  L ó p ez  de A co rd a ,  R en te r ía ) ,  
hizo censo 74.

A C O R D A ,  Ju a n  M ig u e l  de ( m a r id o  de 
G ra c ia  de  Z u b ie ta ,  p ad re  de M a r ía  
López de Acorda) 182.

ACORDA, Juanes de (marido de Gracia  de 
Isasti , padre de  D a M aría  o M arquesa 
de A co rd a  o Dareta ,  R ente r ía )  182, 
242.

A C O R D A  o D E  D A R E T A ,  D a M a r í a  o 
Marquesa de (hija de Juanes de Acorda 
y Grac ia  de Isasti,  Rentería) ,  m onja  
112, 182, 349, 392, 404, 411, 415, 418, 
4 3 8 ,4 4 4 ,  450, 452, 458.

A C O R D A , M aría  L ópez  de (hija  de Juan  
Miguel de Acorda y Gracia de Zubieta,

m u je r  de Juan Martínez, de Acorda, 
Rentería),  hizo censo 74; sucesora de 
Juanes de Acorda  182.

ACUÑA, Blasco de, Corregidor de Guipúz
coa 131.

ACHAIOLI, R afae l,  m erc ad e r  f lo ren t ino  
100, 104, 105, 109.

A C H E G A ,  Je ró n im o  de.  P ro c u ra d o r  del 
Corregimiento  161.

AD ARRAG A, Esteban de (Urnieta),  fiador 
242.

A D A R R A G A , Juanes de (Urnieta),  dueño 
de Oyanum e 242.

ADARRAGA, Miguel (Zubieta), jurado 242.

A D A R R A G A , Miguel  de (Hernani) ,  com 
pró casa  1 2 0 .

ADIOS, Licenciado Don Pedro de, Visitador 
General del Obispado por su Obispo 
Don Diego de Tejada y Laguardia, 351.

A d m in is t r a d o r  del Monasterio 245, 484 Ver 
ELIZA LD E, OQUENDO.

A D R I A N I ,  D o n  S e v e ro ,  O b i s p o  de 
Pamplona, 354, 355, 513.

A D R IA N O  IV, Papa 12.

A d u a n a  de Vitoria  185.

A duna  54, 250;  censo en 489.

A D U N A ,  D o n  L o r e n z o  de  ( c u ñ a d o  de 
Andrés de Descarga), c lérigo presb í
tero beneficiado de Fuenterrabía  241.

AG ORRETA, Martín  de, Procurador  en el 
Corregimiento  184.

Queda  excluido de este índice el “ índice de  familias” (pp. 257 a 343) que acom paña  al 
estudio.
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Agreda 84, 402.2Alzo

AGUADO, Don Pedro. Obispo de Pamplona, 
352.

AGUADO, Pedro de, merino secreto, apo
derado 194.

AG UAD O Y ROJAS, Don Esteban Antonio  
de, Obispo de Pamplona 354.

AGÜERO, Don Joseph Ruiz de, secretario 
del Obispo 484. 485.

Aguinaga (Usúrbil) 242: sel de 429.

Aguirre,  casa  de (Urnieta) 124.

AGUIRRE, Bachiller Don Domingo de, ofi
cial foráneo de San Sebastián 69, 377, 
380.

AGUIRRE, Francisco de (padre de Lorenzo 
de Aguirre,  Flernani), escribano, admi
nistrador de los bienes de Ereñozu 147.

AGUIRRE, Joseph de (Hernani), hizo censo 
486.

AGUIRRE, Juan de (padre de Don Juan de 
A g u i r r e ,  a m ig o  de J u a n  P é re z  de 
Ereñozu, Villarreal, estante en Madrid) 
155; apoderado 154; fiador 152; tomó 
censo 152.

AGUIRRE, Don Juan de (hijo  de Juan de 
Aguirre, Villarreal) 155.

AGUIRRE, Juan de (hijo de maese Juan de 
O laza  y de  Aguirre,  he rm ano  de D a 
María y Santuru de Aguirre, Cizúrquil) 
182.

AG UIRRE, Juan de (Urnieta),  hizo censo 
195.

AGUIRRE, Juan López de (San Sebastián 
y H ernan i) ,  m ercade r  69, 104, 105,
106, I 10, I 1 I, I 16, I 18, I 19; alcalde 
104, 109; tes tam entario  119; testigo 
109; tutor de Juan Esteban de Urbieta  
112,407.

AGUIRRE, Juan Ortiz de (Rentería), compró 
nao 1 0 0 , 1 0 1 .

AGUIRRE, Juanes de, apoderado 105.

AGUIRRE, Lorenzo de (hijo de Francisco de 
Aguirre, Hernani) 147.

AG U IR R E , Don Luis de (San Sebastián),  
hizo censo 208.

AGUIRRE, D“ María de (hija de maese Juan 
de O laza  y de A gu ir re ,  he rm a n a  de 
Juan y Santuru de Aguirre, Cizúrquil), 
monja  182, 349.

AGUIRRE, Da María de (mujer de Domingo 
M art ínez  de Orbea) 58.

AGUIRRE. Da M aría  Pérez de, Ver AGUI- 
RRE B LANC A FLOR .

AG UIRRE, D a M ariana de. priora 346.

AGUIRRE, Martín de (Tolosa), maestre can
tero 72.

AGLIIRRE. Don Pedro de, canónigo hosp i
talero y Vicario general del Obispado 
de Pamplona 169, 170, 171, 174,438.

AGUIRRE. Santuru de (hijo de maese Juan 
de Olaza y de Aguirre, hermano de D a 
María  y Juan de Aguirre,  Cizúrquil)  
182; apoderado 176, 199.

A G U IR R E  B L A N C A F L O R ,  C a ta l in a  de 
(hija  de Miguel de Aguirre Blancaflor 
y María López de Hoa, hermana de Da 
M a r ía  Pé rez  y M a r ia n a  de  A g u ir re  
B lancaf lo r ,  m u je r  de Pedro  Cardcl ,  
madre de M aría  Sanz de Carde!, San 
Sebastián) 182, 183.

AGUIRRE B LANCAFLOR. Da María Pérez 
de (h i ja  de Miguel  de B lan c a f lo r  o 
Aguirre  Blancaflor y María López  de 
Iloa, herm ana de Mariana y Catalina 
de Aguirre Blancaflor, San Sebastián), 
m onja  178, 1 8 2 ,3 4 9 ,4 1 5 ,4 5 8 .

A G U IR R E  B L A N C A F L O R ,  M a r ia n a  de 
(hija de Miguel de Aguirre Blancaflor 
y María López de Hoa. hermana de Da 
M a r ía  Pé rez  y C a ta l in a  de  A gu ir re  
Blancaflor, San Sebastián) 182, 183.

A G U I R R E  B L A N C A F L O R ,  M ig u e l  de 
(marido de María López de Hoa, padre 
de Da María Pérez, Mariana y Catalina 
de Aguirre Blancaflor, San Sebastián), 
m ercader  183, 190.

AGUIRRE ODRIOZOLA, Ma Carmen, monja 
en San Agustín de Hernani, Vicaria y Ia 
C o n s e j e r a  en  la F e d e ra c ió n  de
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Canónigas Regulares Lateranenses 14; 
priora 348.

AGUIRRE, Ver OL A Z A  Y DE AGUIRRE.

A g u stin o s/a s , orden re lig iosa  11, 37, 38, 
(42), 44, 45 Ver Erem itas, L O M B A R 
DO, V ERM IGLI.

AIZAGA. Martín  de, C on tador  de averías 
del Rey, apoderado 152.

AIZARN A, Petri de (Hernani) 99; p rocura
dor síndico de la villa  161.

Aizpurua, molinos de (Zubieta) 240.

ALA R C O N . Don Francisco de, Obispo de 
Pamplona, 351.

Alava, Provincia  de 51, 54, 63, 444; pa tro 
nato en iglesias de 56.

ALAVA, Juan de. P rocurador en el Consejo 
real 161.

A lbalá  de ferrerías 96.

A lbaronea,  casa  de (Hernani) 486.

A L B E R R O , Juan  M art ín ez  de (H ernan i) ,  
hizo censo 486.

ALBERRO, Miguel de (hijo de Bárbara  de 
O l lo q u ie g u i ,  c u ñ a d o  de M a r t ín  de  
A r p id e ,  y e rn o  de  C a ta l i n a  de 
Buscasoro, padre de Pedro de Alberro, 
Hernani), dueño de la casa Leocaburu. 
marchó a Sevilla camino a Indias; obró 
en H ue rra túa  122; a rrendó  E reñozu  
vieja 134, 193, 238, 239.

ALBERRO. Ver SET1EN ALBERRO.

ALBISUA, Don Pedro de, Oficial foráneo 
de San Sebastián y vicario de la parro
quial de San Vicente 84, 195, 202, 224.

A L B E R R O , Pedro  de (hijo de M igue l  de 
A lb e r ro ,  H e r n a n i ) ,  d u e ñ o  c a s a  
Leocaburu 238.

Albíztur 54, 72; censo de 490.

A lcabala del hierro 124, 130; de Pancorbo y 
A m eyugo 204, 205.

Alcalá de Henares,  Universidad erasm ista  
de 43, 47.

A L C A L A ,  Don F ra n c is co  de Pau la ,  Jefe 
Político de Guipúzcoa 249.

A lcald e de Casa y Corte  373; de Navarra 
144, 151, 156, 401 Ver A R C E  D E  
OTALORA, BA D A R A N  Y OSINAL- 
DE, M A DERA.

A L C A R A Z, Pedro Ruiz de, impulsó reno
vación espiritual 41.

Alcega, casa  de (Hernani) 58, 93, 95, 102, 
108. 114, 117. 150, 224. 364, 370, 429; 
m ontes de 110, 112, 406.

Alcega Oharraiz, casa de 69, 93.

A L C E G A , familia  de (Hernani) 14, 56, 60; 
exam inador  144.

A L C E G A ,  D a A n a  M a r ía  d e l S a n tís im o  
S acram ento  y, priora 346, 482.

A L C E G A ,  D e s i d e r a d a  de (h i ja  de Juan  
M artínez de Alcega y María M artínez 
de  E r e ñ o z u ,  h e r m a n a  de Ju an ,  
D o m in g o  y Ju a n  S a n z  de  A lc e g a ,  
Hernani) 114; serora en Z ikuñaga  55.

A L C E G A ,  D o m in g o  de  (h i jo  de  Ju a n  
Martínez de Alcega y María M artínez 
de  E reñozu, h e rm ano  de Juan, Juan 
Sanz y Desiderada de Alcega, Hernani) 
114; c o m p r ó  m a n z a n a l e s  del 
M onasterio  443.

ALCEGA, E lena de (mujer de Cristóbal de 
Arbide, Hernani) 69, 200, 201, 227.

ALCEGA, Don Esteban de (tío de Juan Pérez 
de Ambulodi),  beneficiado de la parro
quial de Hernani 61, 171, 392, 435,
437, 443; vicario  74.

ALCEGA, Felipe López de (Hernani), alcal
de de la villa 106.

A L C E G A ,  B a c h i l le r  D o n  G e ró n im o  de, 
b e n e f i c i a d o  de la p a r ro q u ia l  de 
Hernani 61, 171, 174, 224, 228, 392, 
410, 426, 443.

ALCEGA, Don Juan de, capellán de la parro
quial de Hernani 61; testigo 376.

ALCEGA, Juan de (hijo de Juan Martínez de 
Alccga y M aría  M artínez de Ereñozu, 
he rm a n o  de D om in g o ,  Juan Sanz y 
D e s i d e r a d a  de A lc e g a ,  m a r id o  de 
M agdalena  de Azconobieta,  Hernani)
1 1 1 .
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A L C E G A ,  B a c h i l l e r  J u a n  L ó p e z  de 
(Hernani) 97.

A LC EGA, Juan López de (Hernani) 69, 70, 
9 8 ,1 1 1 ,1 3 6 ;  dueño de la casa  Alcega 
172, 228, 439; alcalde de la villa 153; 
comisionado 6 8 ; escribano 240, 402; 
f iador 136; a rrendador de la ferrería  
Chabi de E reñozu 134, 239.

ALCEGA, Juan Martínez de (ahijado de Juan 
Martínez de Ereñozu, marido de María 
Martínez de Ereñozu, padre  de Juan, 
Domingo, Juan Sanz y Desiderada de 
A lc e g a ,  H e r n a n i ) ,  d u e ñ o  de  c a s a  
Alcega 101, 103, 109, 114; com pró  
t ierra del Monasterio  224; teniente  de 
alcalde de la villa 129.

A L C E G A ,  Ju a n  S a n z  de  (h i jo  de  Ju a n  
Martínez de Alcega y María M artínez 
de  E r e ñ o z u ,  h e r m a n o  de Ju a n .  
D o m in g o  y D e s id e ra d a  de A lceg a ,  
Hernani) 1 14.

ALCEGA, Juan Sanz de (marido de Catalina 
de B azcardo  E cherreaga) ,  dueño  de 
Echerreaga,  hizo censo 486.

A L C E G A ,  Ju an es  de  (H ern an i) ,  a r ren d ó  
parte  de casa- torre  de Ereñozu  234;  
idem Bazterrola  235, 236, 428; d eu 
dor 428;  testigo 169.

A LC EGA, Marcos de (Astigarraga), dueño 
de Larruchaga, hizo censo 488.

A L C E G A ,  M ari  S a n z o l  de  ( s o b r in a  de 
Martín  Sánchez de Alcega) 111.

A L C E G A , M aría  de  (mujer de Miguel  de 
Mendíbil ,  Fuenterrabía) 184.

A L C E G A , D* M aría  de, m on ja  349, 392, 
444, 457, 458.

ALCEGA, Da María Vélez de (mujer de Juan 
Pérez de Ambulodi) 434.

ALCEGA, Don Martín de, clérigo, vicario de 
la parroquial de San Juan 364, 365.

ALCEGA, Martín de (Hernani),  deudor 106; 
arrendó molino de Osinaga  230.

A L C E G A , Martín  Sánchez de (herm ano de 
Don Sebastián de Yarza, 2o m arido de 
Catalina de  Ereñozu, padrastro  de Da 
M a r ía  L ó p e z  de A r b id e  H e r n a n i ) ,

escribano 21, 69, 95, 102, 105, 106,
107, 110, 111, 117, 118, 188-189,386, 
387-388, 392, 395, 398, 402, 403, 404. 
405, 414, 426; comisionado 67.

A L C E G A , San Juan de (Hernani),  regidor 
de la  villa  161; testigo 107.

A L C E G A  Y AM EZQU ETA, Juan López de 
(h i jo  de  M a r t ín  P é re z  de  A lc e g a  y 
A m é z q u e ta ,  p ad re  de  Ju a n  L ó p e z ,  
Martín  Pérez y Da María de  Alcega y 
A m é z q u e ta ,  H e rn an i ) ,  p a t ró n  de la 
i g le s i a  p a r r o q u i a l  de San  Ju a n  de 
Hernani 56, 57, 58, 60, 61, 65, 6 6 , 67, 
158, 362, 364, 365, 367-370, 370-372, 
372-374, 390.

A L C E G A  Y AM EZQU ETA, Juan López  de 
(n ie to  de M artín  Pérez  de  A lcega  y 
A m é z q u e ta ,  h i jo  de Juan  L ó p ez  de 
A lc e g a  y A m é z q u e ta ,  h e r m a n o  de 
Martín  Pérez y D a María de Alcega y 
Am ézqueta ,  Hernani),  57, 371.

A L C E G A  Y A M EZ Q U ET A , M aría  López 
de (nieta de Martín  Pérez  de Alcega y 
A m é z q u e ta ,  h i ja  de  Juan  L ó p e z  de 
Alcega y Amézqueta, hermana de Juan 
L ó p ez  y M ar t ín  Pé rez  de  A lc eg a  y 
Amézqueta ,  Hernani) 5 7 ,3 7 1 .

A L C E G A  Y AM EZ Q U ET A , M artín  Pérez 
de (padre de Juan López de Alcega y 
A m é zq u e ta ,  abuelo  de Juan  L ópez ,  
M artín  Pérez y Da María de Alcega y 
Amézqueta, Hernani), Pariente Mayor, 
patrón de la iglesia parroquial de San 
Juan de Hernani 56, 57, 58, 361-363, 
371; Maestresala  del Rey 370.

A L C E G A  Y A M ÉZ Q U ET A , Martín  Pérez 
de (nieto de M artín  Pérez de Alcega 
y Am ézqueta ,  hijo  de Juan López de 
Alcega y Amézqueta, hermano de Juan 
L ó p e z  y de  D a M a r ía  de  A lc e g a  y 
Am ézqueta ,  Hernani) 57, 58, 371.

ALCEGA SOROA, Juan Pérez de (marido de 
M agda lena  de Aristerrezu) 74; dueño 
casa  A lcega 149; a lcalde de la  villa 
140; depositario  150.

Alcegasasia,  término de 429.

A L C IB A R , D o m in g o  de (H e rn an i ) ,  h izo 
obligación 58.
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ALCORTA Y ALTUNA, P. Vicente,  supe 
rior de la residencia de padres de la 
Com pañía  de Jesús en San Sebastián, 
355.

ALDABE, Jaimes de (San Sebastián), dueño 
de barquines 134.

ALDAIZ, Juanes de, proveedor del vino de 
Navarra, apoderado 240.

ALDABALDA, Juanes de (San Sebastián) 
427.

ALDAYAGA, Juanes de (Hernani),  reparó 
el molino de Osinaga 231; fiador 240.

A L D A Z , C a ta l in a  de  (h i ja  de M igue l  de  
Aldaz y María de Oguillurreta,  prima 
de D a A n g e la  y D“ A na  de A raño) ,  
“doncella  pobre” , posible m onja  185.

A LDA Z, Miguel  de (m arido  de M aría  de 
O g u i l lu r r e ta ,  pad re  de C a ta l in a  de 
Aldaz) 185.

Aldunate,  lugar de (Navarra) 182.

A L D U N C IN , Martín  de 25.

Alegría  54.

Alejandría, viña de (San Sebastián) 204.

A LEJANDRO II, Papa 13.

ALEJAN DRO VI, Papa 35.

Alem ania  (41), 45.

ALFARO, Don Francisco de (hijo del Doctor 
Andrés Zam udio  de Alfaro, Madrid), 
Caballero de Calatrava 155.

A L FO N SO  X El Sabio,  Rey de Castil la  50, 
65.

A L FO NSU S, Doctor, firmante 367, 370.

Algarbes, Reina de los 364.

Algeciras, Reina de 364.

Alicantenea, casa de (Hernani) 486.

ALIRI, Juan López de (suegro de Juan Pérez 
de O la rá n ,  m a r id o  de G r a c i a  de 
L egazp ia ,  San Sebast ián) ,  C on tador  
del Rey, fiador 183, 190.

A L M A N D O Z ,  M a r t ín  de (A s t ig a r ra g a ) ,  
compró censo 488.

A lm i r a n t e  de Escuadra  62, Ver AR A NC I-  
BIA Y SASIOLA.

Alquiza  54; censo en 490.

A L Q U IZ A ,  Juan  M ar t ín e z  de  (H ernan i) ,  
alcalde de la villa 126; escribano de 
núm ero 21, 438, 443; deudor 431.

ALQUIZA, Juanes de (Hernani),  regidor de 
la vi lla 72.

ALSUA, Juanes de, dicho “Onsalu” , carbo 
nero 4 2 9 ,4 3 1 .

ALTAM IR A , Miguel  de (G o izue ta) ,  hizo 
censo 491.

A L T O L A G U IR R E ,  Franc isco  Ignacio  de, 
secretario del Obispo 496, 503.

Altuna, casa  de (Urnieta) 124.

A L T U N A , C a ta l in a  de (p u d o  c a s a r  con 
Adrián  de E reñozu, de quien  tuvo a 
M a r i a n a ,  M ari  A n tó n  y A d r ián  de 
Ereñozu, casó luego con Dom ingo  de 
Ayerdi), dueña de Bunita de Urnieta
123, 124.

ALTUNA, Dom ingo de, maestre carpintero 
144.

ALTUNA, Lorenzo de, secretario del Obispo
451.

ALTUNA, maese Martín de (Urnieta), dueño 
de Oyarbide,  maestre  carpin tero  74; 
fiador 232.

ALTUNA OYARBIDE, Juanes de (Urnieta),  
hizo censo 489.

ALTUNA UR C O LA , M a Rosario, m onja  en 
San Agustín de Hernani, Secretaria de 
la Federación de Canónigas Regulares 
Lateranenses 13, 14; priora 348.

ALTUNA, Ver ALCORTA Y ALTUNA.

ALURRALDE, Juan Martínez de (Hernani), 
maestre  carpintero 99, 107.

A L U R R A N D E , Juan Sanz de (m ar ido  de 
Magdalena de Egurrola, Hernani), car
pintero, trabajó en el Monasterio  75,
160, 3 8 6 ;  h e r e d e r o  de S im o n a  de 
Lasarte  226; testigo 402.
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ALVARADO, Don Jorge de, cobró tributo 
de la Encom ienda  de Indios de Nueva 
E spaña  152, 154.

ALVAREZ DE TOLEDO, Ferrán, Secretario 
de los RR.CC. 372.

Alza 54; iglesia de 55; vicario  de 492.

Alzaga 54.

ALZAGA , Blas de 23.

ALZAGA o ALZAYAGA. D‘ María de (mujer 
del capitán Sebastián de Urbieta, madre 
de Sebastián de Urbieta) 151.

ALZAGA, Sebastián de 23.

Alzo 54, 58, 61, 91.

ALZOLARAS, Francisco de, expropiado 69.

AM AS, Martin de, acreedor 106.

A m asa  5 4 ,7 3 ,7 4 ,  124.

AMASA, Catalina de, vive en casa Elorribia 
106.

A M A SA , cap itán  Juan  de (m ar id o  de D a 
M aría  López  de E lduayen ,  padre  de 
Da María López  de Amasa. Rentería) 
184; hizo censo 241.

AM ASA, Juan o Juan Martínez de, procura
d o r  de H e r n a n i  en  la J u n t a  de  
Hermandad 52.

AM ASA , D “ María López de (hija del cap i
tán Juan de A m asa  y D a María López 
de E lduayen ,  Rentería) ,  m onja  184, 
349.

Amasorrain ,  casa de (Hernani) 172, 439.

AMASORRAIN, Ana de (mujer de Domingo 
de Barrenechea) 234.

AM ASO RRAIN, Fermín de (Hernani),  hizo 
censo 487.

A M A S O R R A IN ,  M art ín  de,  m aestre  c a r 
pintero 74.

Amberes 42.

AM B ULODI, Juan Pérez de (Oyarzun), tes
tigo 379, 382.

AMBULODI, Juan Pérez de (sobrino y here
dero de Don Esteban de Alcega, primo

de M artín  Araño de Ereñozu, marido 
de María Vélez de Alcega, Hernani) 
74, 121, 433.

AM ECETA, Juan Ochoa  de. procurador de 
San Sebastián, Usúrbil  y Hernani en 
Junta  de Herm andad 52.

Ameyugo, alcabalas de 204, (205).

AM EZAG A Y UR ZALLETEGUI, Joanes de 
(morador en Hernani), arrendó casería 
Esaray 225.

Amézqueta ,  universidad de 54, 67; ccnso de
490. Casa de 58.

AM EZQU ETA o ANIZQUETA. Da Bárbara 
de  (h e rm a n a  de D a Mari G ó m ez  de 
A m ézqueta  o Anizqueta,  2a mujer del 
Bachiller Am ador López de Elduayen, 
madre  de Juan López,  Catalina López 
y D" Urraca  Vélez de E lduayen) 25, 
47, 119, 120, 121, 129, 130, 197,226 ,  
227, 425, 432, 433.

AM EZ Q U ET A , Don D om ingo  de, clérigo 
de misa, testigo 434.

AMEZQUETA, Francisco de (marido de Ana 
de Artola, San Sebastián), hizo censo 
206.

AM EZ Q U ET A , Juan de, Procurador  en la 
Curia  de Pam plona  146.

A M E Z Q U E T A  o A N IZ Q U E T A , D a Mari 
Góm ez de (hermana de Da Bárbara de 
Amézqueta  o Anizqueta), fiadora 425.

A M E Z Q U E T A ,  Ver A L C E G A  Y A M E Z 
QUETA.

A M E Z T I ,  C a ta l in a  de, p o s ib le  m u je r  de 
Dom ingo  de Goyaz, San Sebastián), 
hiso censo 205.

A M E Z U A ,  D o n  M a n u e l  de  ( E c h a le c u ,  
Navarra),  m aestro  organista  85.

AM IGORENA, Juan de (Araño), hizo censo
491.

Amiria,  casería de (Zubieta) 240.

Amitesarobe, casa  de (Urnieta) 124.

A M 1TE SA R O B E . D om in g o  de (Hernan i)  
25; hizo censo 485.

A M ITE SA R O B E , Pedro de (Hernani),  hizo 
censo 487.
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A M O Z C O T E G U I ,  Ju a n  de ( r e s id e  en 
Sevilla) 149; apoderado 154.

Amunola,  ejido de 106, 108.

A n abaptistas 38.

ANCIETA, Domingo de (hijo de Martín Sanz 
de Ancieta ,  Tolosa),  e sc r ibano  209- 
210.

A N C IE T A ,  M a r t ín  S a n z  de ( p a d re  de 
Dom ingo  de Ancieta, Tolosa) 210.

Anciola, fuente de (Hernani) 174, 442; m an
zanal de 174, 224, 443.

A N C IO N D O ,  Juan  P é re z  de  (h i jo  de D “ 
María Fernández de Leizaola, hijastro 
de Domingo de Olano, hermano de Da 
M aría  Pérez de Anciondo, Deva) 184.

AN CIOND O. D“ M aría  Pérez de (hija  de D" 
María Fernández de Leizaola, hijastra  
de D o m in g o  de O lano ,  h e rm a n a  de 
Juan Pérez de Anciondo),  monja  184, 
349, 392, 41 1, 415, 418, 438, 444.

A n clas, fábrica de (Hernani) 220.

Andalucía  191; ju ro  sobre salinas de 143.

Andoain 51, 53, 54, 59, 111, 131, 134, 193, 
229, 250; censo en 489; ferrería de 52; 
r e c to r  de 124;  v e c in d a d  con  San 
Sebastián 51.

A N D R Á T E G U I,  D om ingo  de (Goizueta) ,  
hizo censo 491.

AN D R EA S, Doctor, firmante 367, 372.

AN D R EU S, Ver FO NT Y AN DREUS.

ANGEOS, Ana de (mujer de Marco Antonio 
de Hernialde, madre de Catalina Pérez 
de Hernialde) 201.

A nglicanos 38.

ANGULO, Juan de. Procurador en Valladolid 
103, 161, 162.

Anjou (Francia) 458.

Anoeta  54; anoeta  489.

AN SA, Juan de (Azpeitia),  acreedor  a los 
bienes de Ereñozu 147.

A N S O R E N A , M artín  de (Tolosa), a lbañil 
91.

A N TO N IU S, Doctor, firmante 370.

Anzum eciarza .  sel de 429.

AÑOA Y BUSTO, Don Francisco Ignacio 
de, Obispo de Pam plona  353.

A Ñ O R G A , Antonio de (Hernani) 184; apo 
d erado  231, 238; reg idor  de la villa 
74.

A Ñ O R G A , Juan López de (Cizúrquil),  hizo 
censo 489.

A Ñ O R G A , Laurenz  de (Hernan i) ,  testigo 
456, 457.

A Ñ O R G A , Santiago de (Hernani),  arrendó 
m olino  de Osinaga 232.

Apaistegui, casa de  (Astigarraga) 488.

Aquende Ebro, M erindad de 112, 407.

ARAETA, Beltrán de (San Sebastián), arren
dó ferrería Chabi 233, 235.

ARAETA, Beltrán de (Lasarte  de Hernani),  
fundó capellanía  en la parroquial de 
San Pedro 123.

ARAETA, Don Juan de, vicario perpetuo de 
la parroquial de Hernani 140.

ARAETA, Juan López de (Hernani), escri
bano 141.

ARAETA, Juanes de (Lasarte  de Hernani), 
acreedor 129; dueño de casa 135.

ARAETA, M aría  Pérez de (mujer de Juan 
Martínez de Ayerdi la Torre, madre de 
M ar t ín  Pé rez ,  D “ C a ta l in a  y M ar ía  
Juániz  de Ayerdi,  Hernani) 133, 135, 
189.

ARAETA, Sebastián de, dueño de la ferrería 
Ereñozu 94.

Aragón, Reina de 363; Reino de 54, 181; 
Intendente de 87.

ARAGON, Pedro de. miembro de la Escuela 
Agustiniana de Salam anca 46.

ARA1Z, D a M aría  de, d ispuso  de ju ro  en 
Burgos 204, 205.

ARAIZ. Miguel Sánchez de (marido de D" 
Ana de Berrasoeta), vendió mitad de 
molino Osinaga 99, 230.
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ARAIZ, Sebastián de (Urnieta),  carbonero 
120, 429.

Aram a 54.

A R A M B U R U ,  F r a n c i s c o  de ( m a r id o  de 
M ar iana  de I tura iz ,  San Sebast ián) ,  
apoderado 194; escribano de número
204, 241; hizo censo 240-241.

ARAMBURU, Juan de (San Sebastián), deu
dor 106.

A R A M B U R U ,  Juan  Sanz  de (A z c o i t ia ) ,  
comisionado 59.

A R A M B U R U , Juanes de (Pasajes),  f iador 
186.

ARAMBURU, Juanes de (marido de Catalina 
de Goizueta) 22, 103, 108, 118.

A RA M BURU , D a M aría  Martín  de (mujer 
de D o m in g o  de H oa ,  m ad re  de  D a 
Isabel y del secretario Gabriel de Hoa, 
Orio) 201.

ARA M BURU , fray Miguel de, franciscano, 
“maestro artíf ice en el arte de la c an 
tería” , exam inador de obras 73.

ARAMBURU, Don Miguel de, Caballero de 
S a n t i a g o ,  D i p u ta d o  G e n e r a l  de 
Guipúzcoa 243.

ARAMBURU, Don Pedro de (México), apo
derado 152; clérigo 152, 153.

ARA NALDE, Don Martín  de 24.

Arancibia,  casa  torre de 62.

A R A N C IB IA ,  D a M ar ian a  de  (m ad re  de 
Martín  Ochoa  de Sasiola),  señora  de 
Arancibia  62.

A RA N C IB IA  Y SA SIOLA, Don Sebastián 
de (hijo de Martín  Ochoa de Sasiola y 
D a M a r ía  de  E g u in o ,  m ar id o  de D “ 
C a ta l in a  de O ta o la ,  p a d re  de  D on 
S e b a s t iá n  de  A ra n c ib ia  y S as io la ) ,  
Almirante de Escuadra  62.

A R A N C IB IA  Y SASIOLA, Don Sebastián 
de (nieto de Martín Ochoa de Sasiola y 
D a M a r í a  de  E g u in o ,  h i jo  de  D o n  
Sebastián de Arancibia y Sasiola y Da 
C a ta l in a  de  O ta o la ,  r e s id e n te  en 
M adrid) ,  patrón de la pa rroquia l  de 
Hernani 62.

A R A N E D E R , A na de (mujer de Laurenz  de 
Zubitola,  Lezo), hizo censo 187, 209.

ARANETA, Juan Ochoa de (Hernani), arren
dó Bazterro la  235.

A R A N E T A ,  J u a n e s  ( H e r n a n i ) ,  a r r e n d ó  
Bazterrola  235.

A R A N E T A ,  P e d ro  de ,  a r r e n d ó  f e r r e r í a  
Ereñozu 235; testigo 434.

A R A N G U R E N ,  Ver Z A B A L A  Y A R A N 
GUREN.

Araníbar, sel de 106, 108.

A R A N L U C E A , Dom ingo de, arrendó casa 
Leocaburu 238.

A rañ o  (N avarra )  50, 131, 132, 133, 250;  
censo de 491.

ARA Ñ O , Da Ana de (nieta de Dom enja  de 
O g u i l lu r re ta ,  so b r in a  del C o n ta d o r  
Miguel de Mendíbil,  prima de Catalina 
de  Aldaz,  herm ana  de D a Angela  de 
Araño), monja 184-188, 203, 208-209, 
349. 450-458.

ARAÑO, Da Angela de (nieta de Domenja de 
O g u i l lu r r e ta ,  so b r in a  del C o n ta d o r  
Miguel de Mendíbil,  prima de Catalina 
de  A ld a z ,  h e r m a n a  de D a A n a  de 
Araño), m onja  184, 349, 444, 451.

AR A ÑO, M artín  de, dueño de buey 237.

A R A N Z A L D E , maestro,  hizo traza para  la 
parroquial de Hernani 70.

Aránzazu, Monasterio  de 11, 83.

A R A ZU R I,  Pedro de, familiar  del Nuncio 
papal 114.

ARBETO, Cristóbal de, cambista en Medina 
del C am po 105.

ARBIDE, D a Catalina de (hija de Miguel de 
Arbide y Desiderada de Eldua}'en, her
m an a  de L o p e  de A rb ide ,  m u je r  de 
Juan M artínez de Ereñozu. madre  de 
M a r ía  M a r t ín e z ,  D o m in g o ,  M ar t ín  
Araño, D a Mariana, D a M aría  López, 
A d r iá n  y D e s i d e r a d a  de E r e ñ o z u ,  
Hernani) 95, 99, 107, 114, 137, 157, 
(165),  168, 197, 375-376, 389, 390, 
405, 418, 424.

5 5 2



SAN AGU STIN  D E H ERNANI

ARBID E, D a Catalina  de (sobrina de Juan 
Martínez de Ereñozu),  monja 24, 159, 
1 8 8 ,3 4 9 ,3 9 0 .

ARBID E, Cristóbal de (marido de E lena de 
Alcega, Hernani) 200.

ARBIDE, Domingo de (Hernani), alero 427, 
430; testigo 109, 423.

ARBIDE, Juanes de, m enor  (Hernani) 199, 
428; apoderado  127; dueño  de casa  
224; testigo 434.

ARBIDE, Lope de (hijo de Miguel de Arbide 
y D esiderada  de E lduayen ,  he rm ana  
de D a Catalina  de Arbide, marido de 
C a ta l in a  de  E r e ñ o z u ,  p a d r e  de  D* 
María López de Arbide, Hernani) 174; 
dueño  de h u e r ta  443 ,  idem  de casa  
Lopedearbiderena 167, 172; a justicia
do por comunero  95, 188, 228.

A R B ID E, M aría  de  (Hernani),  testó 151.

ARBIDE, Da María Juan de, monja 159, 188, 
349, 390.

ARBIDE, Da María López  de (hija de Lope 
de Arbide y Catalina de Ereñozu, hijas
tra  de M a r t ín  S á n c h e z  de A lc e g a ,  
Hernani) monja 188, 349; sopriora 84, 
95, 190, 198, 228, 345, 392, 404, 411,
414, 415, 417, 418. 430, 438, 443, 444,
448.

ARBID E, Don Miguel de, beneficiado de la 
parroquial de Hernani 171, 392, 433, 
435, 437; vicario  151, 199, 425, 443; 
dueño de casa 419.

ARBIDE, Miguel de (marido de Desiderada 
de E ld u a y e n ,  p a d re  de  L o p e  y D a 
Catalina  de Arbide, Hernani) 97, 107, 
375-376; escribano 22; apoderado 202.

ARBIDE, Miguel de (reside en Corte),  apo
derado 149.

A R B I E T O ,  S e b a s t i á n  de  ( r e s i d e n t e  en  
Nápoles) 112, 407.

ARBIZA, Gaspar de (m arido de M aría  de 
Olloqui) 201.

ARBIZA, Patricio de, obró en el Monasterio 
88 .

ARBIZU, D a Luisa  de, priora  346.

AR B IZU , Pedro de (San Sebastián), dueño 
de viña 204.

ARBIZU, Doctor Don Sebastián de (marido 
de D a Catalina  de Elduayen, padras
tro de Juan M artínez,  Juan L ópez  y 
Agustina  de Ereñozu, Hernani)  125, 
127, 128, 129, 237.

ARCAIA, Ver FE R N A N D E Z  DE ARCAIA.

ARCE, Juan de (reside en México),  apode
rado 153.

ARCE, Miguel de, comisario de la Curia  de 
Pamplona 198.

A R C E  DE OTALORA, Licenciado, Alcalde 
de Casa y Corte, del Consejo Real 151.

A rcediano de Cámara de Pamplona 352; de 
la  C a te d r a l  de P a m p lo n a  94 ,  Ver 
BEAUM ONT; de Baldeaibar 143, Ver 
Z A B A L A  Y A R A N G U R E N ;  de  la 
Tabla 138, Ver BERIO Y ROSAS.

A rcip restazgo  de Fuenterrabía  54; Mayor 
de Guipúzcoa 54, 351, 352, 353, (355), 
(356);  de L én iz  54; de V aldonse lla  
(Aragón) 54.

A rcip reste  de G u ip ú zco a  404, Ver Z A N - 
DATEGUI.

A rchivo del Monasterio  88, 110, 220, 222, 
(249).

ARDOZ, Francisca de (mujer de Domingo de 
Carbuera,  San Sebastián),  hizo censo
205.

A REIZAGA , M aría  de (mujer de Martín  de 
Zapiain,  San Sebastián), fiador 242.

A R EIZM EN D I,  Martín de, pleiteante 101.

A R EIZM EN D I,  Ver ARIZM ENDI.

Arería, compra de la escribanía de número de 
154.

A R G A IZ , Ver M IR A N D A  Y ARGAIZ.

ARGARATE, Ochoa de (San Sebastián) 99.

A R G A Y A , D on J a c in to ,  O b i s p o  de San 
Sebastián, 356.

A rguindegui,  casa  de (Hernani)  108, 147,
486.
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A R G U IN D E G U I,  Esteban de, maese  ca r 
pintero 428.

ARIA, Miguel de, apoderado 161.

ARIA S Y TEIX EIR O, Don fray B erm udo 
de, Obispo de Pamplona trasladado al 
Arzobispado de Valencia 354, 505.

Ariceta, término de 46.

AR ISTE G U I,  D a Catalina  Franc isca  de la 
Concepción  y, priora 347.

Aristeguieta, casa de (San Sebastián) 488,
492.

ARISTEGUIE TA, P. Alejandro Martínez de, 
superior de la Residencia de padres de 
la C o m p a ñ í a  de J e s ú s  de  San 
Sebastián, 355.

A R IS T E R R E Z U , D om in g o  de (Hernan i) ,  
testigo 101.

A R ISTER R EZU , M agdalena de (mujer de 
Juan Pérez de Alcega Soroa) 74.

A R I Z A B A L O ,  A n a  de  ( I a m u je r  del 
Bachiller Amador López de Elduayen) 
197.

Arizaga, casa de 492.

ARIZCUN, Doctor Dionisio de. Oficial prin
cipal del Obispado de Pam plona  140, 
480.

Arizmendi,  casa'de (Urnieta) 144, 145.

ARIZM END I o AREIZM ENDI,  Beltrán de, 
P ro c u rad o r  del C o r re g im ien to  161,
162.

AR IZM END I,  Esteban de (San Sebastián), 
apoderado 194.

AR IZM END I,  Esteban de (Andoain) 229.

A R I Z M E N D I ,  Ver E C H A B E  Y A R IZ -  
MENDI.

Arizola,  casa de (Urnieta) 223, 249, 489.

ARIZOLA, María de (Urnieta) vendió tierra 
de casa Arizola 223.

A R IZ T EG U I,  D a Catalina F rancisca  de la 
C oncepción  y, priora 483.

ARIZTEGUI, Juanes de, ferrón en Urruzuno 
suso 132.

A R IZTIZA B A L. Sebastián de, dueño de la 
casa Arguindegui, acreedor a los bienes 
de Ereñozu 147.

A rm ada R eal 8 6 ; A lm iran te  de 186, Ver 
VILLAVICIOSA.

A R M EN D A R IZ , Don José de, vicario  del 
m o n a s te r i o ,  c o m i s i o n a d o  p o r  su 
Obispo, 353.

Armentia,  basílica de (Alava) 63.

ARN ED O, Don Juan Iñiguez de. Obispo de 
Pam plona  352.

A R O Z T E G U I ,  A n d r é s  M a r t ín e z  de. 
Procurador del Corregimiento 161.

A R O ZTEGUI,  M artín  de (marido de Luisa 
de Lizarza, San Sebastián) 202.

Arpa 85.

ARPIDE, M artín  de (marido de Catalina  de 
O l lo q u ie g u i ,  c u ñ a d o  de M ig u e l  de 
Alberro. Hernani) 193, 238.

A R P ID E , M igue l  de, m acero  de ferrerías
134.

Arrambide,  ferrería  de 233.

A R R A N O M E N D IA ,  Francisco de (marido 
de M agdalena de Ereñozu, Rentería) 
94.

A R R A S U A I N ,  D a M a C a ta l in a  de J e sú s  
M aría  y, m onja  en Hernani 218.

ARRATIA, Cata l ina  de (hija  de D om ingo  
de Arratia  y M aría  Miguel de Yanci y 
Berástegui) 191.

ARRATIA, D om ingo  de (marido de María 
Miguel de Yanci y Berástegui, padre de 
Catal ina  de Arratia) 191.

ARRATIA, Don Joseph de 145; acreedor a 
los bienes de Ereñozu 148.

A R R E G U I.  D a M aría  de Aránzazu, priora
348.

Arrenga, térm ino  de 50.

ARRESE, M artín  de, exam inador  de he rra 
mienta  131.

Arriaga. monte de i 27.

ARRIAGA, Blas de, p rocurador en la Curia 
de Burgos 150.
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A R R IA G A . Ignacio  de, oficial  c arp in te ro  
85.

Arriarán 54.

Arriasu, arboleda de 102, 118; casa  de 144; 
m onte  de 118; sel de 99, 105, 107,
112, 117, 406, 419.

Arrieta, casa de (Hernani) 201, 487.

ARRIETA, Felipe de (San Sebastián), fia
dor 242.

ARRIETA, Francisca  de (mujer de Juanes 
de Z ap ia in  m ayor ,  San  S e b a s t iá n ) ,  
dueña de Zapiain, hizo censo 242.

ARRIETA, Manuel 24.

ARRIETA, Da Manuela Vicenta de San Pedro 
Regalado  y, priora 181, 347, 495, 503.

ARRIETA, Da M aría  M icaela  de San Juan 
Bautista  y, priora 347.

ARRIETA, M artín  de (abuelo de M aría  de 
O l lo q u i ,  m a r id o  de M a r ía  de  
Balzusqueta), dueño de Arrieta 201.

ARRIETA, Pedro de (Astigarraga),  dueño 
de casa Mozo, hizo censo 488.

ARRIETA Y ARRIO LA , D a Dom inica  de, 
explorada para  m onja  20.

ARRIETA MOCO, Pedro de 24.

ARRIETA, Ver OLLOQUI Y DE ARRIETA.

A r r i l l a g a ,  c a s a  l l a m a d a  “ de H e c h a l a r "  
(Aguinaga) 242.

A R R IL L A G A ,  C r is tó b a l  de (A g u in a g a ) ,  
dueño casa Arrillaga o “de Hechallar” , 
fiador 242.

ARRIOLA, Catalina de (mujer de Dom ingo  
de Id i a c á i z  o Id i á q u e z ,  m a d re  de 
S im ó n  de Id iacáiz ,  Sa lva t ie r ra )  82, 
444-449.

ARRIOLA, Domingo de (Aguinaga), dueño 
casa  Heiza de yuso, fiador 242.

ARRIOLA, Juan Pérez de (Deva), escribano 
62.

A RRIOLA, Martín de (San Sebastián), juez  
árbitro 234.

A R R I O L A ,  M a r t ín  S á n c h e z  de (S a n  
Sebastián), hizo censo 241.

ARRIO LA , Pedro de (Hernani),  procurador 
de la vi lla 373.

A R R IO LA , Ver ARRIETA Y ARRIOLA.

Arriunztima, término de 429.

A R R IZ A B A LA G A , Andrés de (Eibar, resi
dente  en Sevilla) 149; apoderado 154, 
192.

A R R I Z A B A L A G A ,  C a r lo s ,  ab ad  de los 
C a n ó n ig o s  R e g u la re s  de  L etrán  de 
Oñate, 356.

ARRUTI, Don José de (sobrino de Da María 
Bautista y Don José Ignacio de Arruti, 
Hernani),  estudiante,  capellán 19.

ARRUTI. Don José Ignacio de (hermano de 
D1 María Bautista de Arruti, tío de Don 
José de Arruti.  Hernani), prebendado 
en la Catedral  del La  Puebla  de los 
Angeles, en Nueva España 19, 196.

ARRUTI, Da M aría  Bautista de (hermana de 
Don José Ignacio de Arruti, tía de Don 
José de Arruti, Hernani) 19, 196.

ARSU, Francisco de (San Sebastián) 134.

ARTANO, Domingo de (Tolosa), hizo censo 
209, 210.

ARTANO, D a Petronila  de. pleiteante 24,

ARTEAGA. Juan de, apoderado 110, 127, 
423.

A R T E A G A ,  D a M a r g a r i t a  (m u je r  de  
D o m in g o  de Z a b a la  y A r a n g u r e n ,  
m ad re  de  D a P o lo n ia  M a rg a r i t a  de 
Zabala,  Villafranca) 143.

AR TEA G A  Y L A Z C A N O , Don Juan R a i
mundo de (Villafranca), hizo censo 490.

ARTEAGA, Ver Z AB ALA Y ARTEAGA.

ARTIEDA, Licenciado Don Pedro Martínez 
de, soprior de la santa iglesia Catedral  
de Pam plona ,  Visitador General por 
su cab i ldo ,  sede ep iscopa l  vacante ,  
352.

Art igas ,  casas “ l la m ad a s” (H ernan i)  172, 
439.

ARTOLA, Ana de (mujer de Francisco  de 
Amézqueta,  San Sebastián), hizo censo
206.
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ARTOLA, A nton io  de (A m ézque ta ) ,  hizo 
censo 490.

ARTOLA DE PICOAGA, Juanes de, fiador 
192.

ARZA DE MACHAIN, (México), apoderado 
152.

A rzob ispo de Sevilla 42, Ver VALDES; de 
Toledo 41, 42 Ver CARRANZA, FON- 
SECA; de Santiago 352, Ver GIRON: 
de Z aragoza 140, 162, 386.

A SA R R E A G A , Don José María de 25.

ASIANDEGUI, Josepha de (San Sebastián), 
hizo censo 488.

Asteasu  46, 47, 54, 67, 71, 73, 74, 75, 98,
160, 250, 386, 493; censo de 490.

Astigarraga 11, 13, 14. 4 6 ,5 1 ,5 4 ,  106, 108, 
192, 223, 228, 230, 236, 240, 250, 429, 
472; censo de 488; iglesia de 55.

Astigarribia, barrio de Motrieo 54.

Ataun 54.

ATEAGA, María Miguel de (Villabona), hizo 
censo 489.

Atenas, Duquesa de 364.

A T O C H A , D o n  D o m in g o  P é re z  de, 
Arcediano de la Cámara,  d ignidad de 
la Catedral de Pamplona y Oficial prin
cipal por su cabildo, sede episcopal 
vacante 352.

ATORRASAGASTI, Juanes de, examinador 
de herramienta 131.

A T O R R A S A G A S T I ,  D “ M a r ía  de S a n ta  
Teresa y, priora 346.

ATO R R A SA G A STI,  Pedro  de (m arido de 
A n a  J a c in ta  de  S a so e ta ) ,  S a rg e n to  
M ayor  148.

AURELA, Martín Araño de (Hernani), testi
go 448.

AURTIZ, García de (Hernani), apoderado 160.

AUSA, Don Nicolás de, presbítero benefi
c iado de la  parroquial  de Hernani  y 
vicario  del convento de San Agustín, 
c o m i s i o n a d o  p o r  su  O b i s p o  D o n  
Gaspar de M iranda y Argaiz, 353.

AUSPERO, Ver IGUERATEGUIAUSPERO.

A U S T R IA ,  D a M a r ía  T e re sa  de,  h i ja  de 
Felipe IV, Reina de Francia  229.

Avila 205.

Aya 54, 106.

Ayala,  valle de 70.

AYALDE, M artín  de, ferrón en Saria 194.

Ayerdi, c asa  de (H ernan i)  135, 136, 143, 
189.

AYERDI, Antonio  de (marido de Catalina  
de Miranda, posible padre o hermano 
de D a M aría  Pérez mayor, D a M aría  
Pérez  m en o r  y D a Ju an a  de  Ayerdi, 
Hernani y San Sebastián), apoderado 
189, 190; hizo censo 487.

AYERDI, Antonio de (Hernani), escribano de 
n ú m e r o ,  s u s t i t u to  de  M ig u e l  de 
Aramburu, hizo censo provincial 243, 
485, 493.

A Y E R D I,  D a C a ta l i n a  de  (h i ja  de  Ju a n  
M artínez de Ayerdi la Torre y María 
Pérez  de Araeta, herm ana de Martín  
P é re z  y M a r í a  J u á n i z  de  A yerd i ,  
Hernani), novicia 133, 189; monja 189, 
349: priora 189, 346.

AYERDI, Don Domingo de, presbítero bene
ficiado en las iglesias parroquiales de 
S a n ta  M a r ía  y San V icen te  de San 
Sebastián, 208; apoderado 205; cape
llán 205.

AYERDI, Domingo de (Hernani),  apoderado 
103; h izo  censo 486.

AYERDI, D om ingo  de (marido de Catalina 
de Altuna, padre de Juanes de Ayerdi, 
suegro  y p ad ras t ro  de M a A ntón  de 
Ereñozu, Urnieta) 123, 124.

AYERDI, Don Francisco de, pleiteante  24.

AYERDI, Francisco de (primo de Domingo 
Martínez de Echezarreta, Hernani, resi
de  en V a l la d o l id )  2 2 5 ;  A g e n te  de 
Guipúzcoa en la Chancillería 193; apo
derado 185, 186.

AYERDI, Graciana de (tía  de Juan Pérez de 
E r e ñ o z u ,  m u je r  de A n to n io  de 
Luscando, San Sebastián) 99, 150.
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AYERDI, maese Juan de 70; hizo capilla  en 
la parroquial de Hernani 68; idem pila 
bautismal 71.

AYERDI, Juanes de (hijo de D om ingo  de 
Ayerdi,  hermanastro  y marido de M a 
Anión de Ereñozu, hijastro y yerno de 
Catalina de Altuna, Urnieta) 123.

AYERDI, Juan Martínez de, mayor (padre de 
Juan Martínez de Ayerdi, menor)  112, 
407.

AYERDI, Juan Martínez de, m enor (hijo de 
Juan Martínez de Ayerdi, mayor, San 
Sebastián) 112, 407; alcalde de la villa 
168, 169, 171.

AYERDI La Torre, Juan Martínez de (primo 
hermano y heredero en línea de Martín 
Araño de Ereñozu, marido de María 
P é re z  de  A r a e ta ,  p a d re  de M a r t ín  
Pérez ,  D a C a ta l in a  y M a Ju á n iz  de 
Ayerdi, H ernan i)  199, 228; a lbacea  
433; alcalde de la villa 107, 121, 197, 
392, 435, 437, 443; apoderado  120,
161, 226, 386-387;  a rrendó  ferre r ía  
Ereñozu 130, 131, 132; comisionado 
67; dueño de suelo 439; escribano 163; 
fiador 113, 117, 135, 422, 423, 425; 
maestre de nao 100, 114; m ayordom o 
de la parroquial 72; regidor 162; testi
go 107.392, 447. 448; testó 129, 131, 
133; tu tor 122, 124, 125, 126, 128, 
129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 169,
189, 233, 236, 239; difunto 133, 136.

A Y E R D I,  D s Ju a n a  de (p o s ib le  n ie ta  de 
Juanes de Ayerdi, posible hija o her
mana de Antonio de Ayerdi y Catalina 
de M iranda,  posib le  h e rm ana  de D a 
María Pérez m ayor y D a M aría  Pérez 
m enor,  San S eb as t ián ) ,  m o n ja  189, 
3 4 9 ,4 0 4 ,4 1 1 ,4 1 5 ,4 1 8 .

AY ER D I,  M ar ía  Ju á n iz  de (h i ja  de Juan  
Martínez de Ayerdi la Torre y María 
Pérez  de Araeta, herm ana de Martín  
P é re z  y D a C a ta l in a  de  A yerd i ,  
Hernani) 133, 135, 189.

AYERDI, Da María Pérez de, mayor (posible 
nieta de Juanes de Ayerdi, hija  o her
mana de Antonio de Ayerdi y Catalina 
de M iranda,  posib le  he rm ana  de D a 
M a r ía  Pé re z  m e n o r  y D a J o a n a  de 
Ayerdi, San Sebast ián) ,  m on ja  189,

190, 349, 392, 434, 438, 444, 448, 450, 
452, 457.

AYERDI, Da María Pérez de, menor (nieta de 
Juanes de Ayerdi, posible hija o her
mana de Antonio de Ayerdi y Catalina 
de M iranda,  posib le  he rm ana  de D a 
M a r ía  P é re z  m a y o r  y D a Jo a n a  de 
Ayerdi, San Sebastián), monja, heredó 
a su abuelo 189, 190, 208, 349, 393,
438, 444, 450, 452, 458, 461.

AYERDI, Martín  de, deudor  431.

A Y ER D I,  M a r t ín  Pé rez  de  (h i jo  de Juan 
Martínez de Ayerdi la Torre y María 
P é r e z  de A r a e ta ,  h e r m a n o  de  D a 
C a ta l in a  y M ar ía  Ju á n iz  de Ayerdi,  
Hernani) 70, 110, 11 1, 117, 118, 133,
135, 419; alcalde de la villa 125, 153,
161, 163; e sc r ib a n o  de n ú m ero  22, 
189; regidor 73; tutor 107, 108; fundó 
m ayorazgo 135.

AYERDI, Martín Pérez de (Hernani),  estu
diante, capellán del Monasterio  196.

AYERDI, Miguel Antonio de (Hernani), hizo 
censo 487.

AY ERD I,  Miguel M art ínez  de (Hernan i) ,  
dueño de puerto 112, 407; testigo 376.

AYERDI. Nicolás de (Hernani), alcalde de la 
villa 72; escribano de número 21 ,411 ,
414, 418, 437, 444, 448, 449,452 ,  457, 
460, 461; fiador 125.

A Y E R D I,  N ic o lá s  de,  m e n o r  (H e rn an i ) ,  
escribano 22.

A Y ER D I,  P e layo  M ar t ín ez  de (p r im o  de 
D o m in g o  M ar t ín e z  de E chezarre ta ,  
m ar ido  de M ar ía  E s teb an  de Irízar, 
Hernani) dueño de Epela 99, 106, 108,
11 1, 115, 118, 157, 166, 167, 169, 193,
415, 417; fiador 125; testigo 392, 448,
449.

AYERDI, Ver M IN ER  Y AYERDI.

A Z C A R A T E ,  Ju a n  de ,  P r o c u r a d o r  en la 
Curia de Pamplona 146,

A Z C A R R A G A ,  M a r t ín  de ,  a l ia s  
"H unaychoa” , deudor  43 I .

Azcoit ia  54, 58, 59, 62, 68, 102, 106, 107, 
108, 111, 174, 240; Junta General de 
244.
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Azconobieta ,  casa  de (Urnieta) 124.

A Z C O N O B 1E T A , C a ta l in a  de (m u je r  de 
Martín Araño de Elquezabal,  Urnieta), 
dueña casa Elquezabal, hizo censo 241.

AZC ON OB IETA , Francisco  de (sobrino de 
M agda lena  de Murguía ,  herm ano  de 
Magdalena de A zconobieta ,  Hernani) 
114".

AZCON OBIETA , Juan de, pleiteante  25.

AZCONOBIETA, Magdalena de (sobrina de 
M agdalena de M urguía ,  he rm ana  de 
Franc isco  de Azconobie ta ,  m ujer  de 
Juan de Alcega, Hernani) 1 14.

AZC O N O B IETA , Don Miguel de, vicario  
en ia parroquial de San Pedro (Lasarte)
124.

Azpeitia  54, 70, 74, 86, 107, 1 10, 129, 131, 
141, 147, 243, 383. 485; censo de 491.

Azpilcoeta,  barrio de Motrico 54.

AZP1LCOETA, Domingo de (Hernani). car
pintero, trabajó en el Monasterio  75, 
160, 386.

A Z P IR O Z ,  Jo rd a n a  de (m u je r  de m aese  
M iguel  de Bunita , suegra de Martín  
de  Z u b ia u r r e ) ,  a r r e n d ó  m o l in o  de 
Osinaga 231.

B

Babilonia 44.

Bachillerena, casa de (Hernani) 143.

BADARAN Y OSINALDE, Licenciado Don 
M artín  Joseph, del C onse jo  de SM, 
Alcalde de Casa y Corte del Reino de 
N av arra ,  C o r re g id o r  de  G u ip ú z c o a  
144.

Baldeaibar, Arcediano de 143, Ver ZABALA
Y ARA N G U R EN .

B A L E N C E G U I,  Jofre de (San Sebastián), 
dueño de monte en Landarbaso  120, 
425, 426, 430.

Baliarrain 54.

B A L Z U S Q U E T A ,  M a r ía  de  ( a b u e la  de 
M a r ía  de O lloqu i ,  m u je r  de M ar t ín

de A r r ie ta ) ,  d u e ñ a  de  c asa  A rr ie ta  
201.

B anco Nacional de San Carlos, vitelas de 
244.

B and erizos 51.

Barazaberri 160, 225, 226, 227 Ver Ocolodi; 
m a n z a n a l  de  174, 224 ,  2 2 5 ,  227 ,  
442.

B arbanitas 37.

Barcelona 43; Condesa  de 364.

BARON, Ver G RA U Y BARON.

BARRENA, Vicente de, cura ecónomo de la 
p a r r o q u i a l  de  San  V ic e n te  de  San 
Sebastián, comisionado por el Doctor 
Don Jaime Font y Andreus, Obispo de 
San Sebastián. 356.

B A R R E N E C H E A . Dom ingo  de (m arido de 
Ana de Amasorrain,  Usúrbil),  carp in
tero en el M onaste r io  75, 160, 386; 
arrendó ferrería vieja de Ereñozu 233, 
234.

B A R R E N E C H E A , Miguel  de, maestre car
pintero, trabajó en el Monasterio  75, 
160, 386.

B ARRENECHEA Y GOYEGUI, maese Juan 
de (marido de Ana de Larrea, Hernani), 
maestre  de ribera 124, 126, 127, 129; 
arrendó ferrerías de Ereñozu 1 19, 233, 
234, 235, 236, 237, 428; testigo 434.

BARRIONUEVO, Diego de (San Sebastián), 
fiador 241.

Barrunzali ,  casa de 492.

B A R S O T T I ,  D o n  G e la s io ,  p r io r  de los 
Canónigos Regulares de San Agustín 
de la C ongregac ión de Letrán y rec
tor del Seminario Conciliar M enor  de 
Oñate, de la diócesis de Vitoria, 355.

B A S C IO ,  M a te o ,  f u n d a d o r  de los 
Capuchinos 37.

B asílica , Ver E rm ita.

Bayona 126, 200; Obispado de 45.

B A ZC A R D O , capitán,  dueño de casa 2 4 1.
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BAZC AR D O, Catalina  de (herm ana de D a 
Isabela de Bazcardo, mujer de Juanes 
de Lezo, madre de Domingo y Mariana 
de Lezo, Lezo) hizo censo 191.

B A Z C A R D O , D a I sabe la  de (h e rm an a  de 
C a ta l in a  de B a zcard o ) ,  m o n ja  191,
349, 392, 438, 444, 450.458.

B A Z C A R D O  Y E C H E R R EA G A , Catalina  
de (m uje r  de Juan Sanz de A lcega ,  
Hernani),  dueña de Echerreaga, hizo 
censo 486.

Bazterrola. casa de 144. 148; ferrería  nueva 
de Ereñozu o, Ver Ferrería.

Beasain 54.

B eaterío  46, 47, 49, 99, (188), 198, 200.

B EAUM ONT, Don Juan de. Arcediano de 
la Catedral de Pamplona 94.

BEC ER R A , Licenciado Don Francisco de, 
C orreg idor  de G u ipúzcoa  102, 106,
108, 109.

Becoerrota , casería de (Hernani) 249.

BEDIA, Ver G O N Z A L EZ  BEDIA.

Beeyturrieta, término de (Elduayen/Berás-  
tegui) 429.

Beizam a 54; censo de 490.

Belaunza 54.

B ELDERRAIN, Catalina de, acreedora 129.

BELD ER R A IN, Don Francisco Ignacio de, 
vicario  perpetuo de la parroquial de 
Hernani, comisionado por su Obispo 
Don Gaspar de Miranda y Argaiz, 353.

B E L D E R R A IN ,  S eb as t ián  de (H e rn an i ) ,  
obró en el Monasterio  87, 8 8 .

BEN, Licenciado Don Martín  de, beneficia
do de las parroquiales de San Sebastián 
y ju ez  foráneo del A rc ipres tazgo  de 
Guipúzcoa, comisionado por su Obispo 
Don Francisco de Alarcón, 85, 351.

B ened ictinos/as 10, 11, 13, 14.

B EN ED IC TO  XII, Papa 13.

B E N E D IC T O  XIV, P apa  4 9 9 ,  500 ,  518 ,  
(519).

B eneficios eclesiásticos 35, 36. (40), (53).

B ENESA, Catalina  de (mujer de Hernando 
de La maza, Fuenterrabía)  188.

B E N G O E C H E A , A m brosio  de (Asteasu),  
m aestro escultor 74.

B ENGOECHEA, Don Diego de, envió d ine
ro desde Puebla de los Angeles, Nueva 
España 196.

B EÑARA N, Antonio de, maestre exam ina
dor 6 8 .

BEORTEG UI.  Juan Iñiguez de, Procurador 
en el Consejo  de Navarra 132.

BERA. Miguel de (estante en Hernani), apo
derado 197.

Beracorte ,  casa de (Hernani) 487.

B ERAM END I, Miguel de (Azpeitia),  maes
tro cantero 70, 7 1.

BERASATEGUI. Don Juan Ignacio de, plei
teante 24.

B ERASIBIA . Da Magdalena Pérez de (hija 
de  m a e s e  M a r t ín  de  B e r a s ib i a  y 
C a ta l ina  de A inc iondo ,  h e rm a n a  de 
M a r ía  Pé rez  de B e ras ib ia ,  Tolosa),  
m onja  191, 349.

BERASIBIA, M aría Pérez de (hija de Martín 
de Berasibia y Catalina  de Ainciondo, 
he rm ana  de D “ M agda lena  Pérez  de 
B e r a s ib i a ,  m u je r  de  M a r t ín  de 
M endiola,  Tolosa) 111. 191.

BERASIBIA, Martín de (marido de Catalina 
de Ainciondo, padre de Da M agdalena 
P é re z  y M a r ía  Pé rez  de B e ras ib ia .  
Tolosa) 191.

Berástegui,  universidad de 54, 97; censo de 
490; montes de 126, 429.

B E R A S T E G U I ,  A n d rés  de (h i jo  de Juan  
Ochoa de Berástegui),  preso en Tetuán
99.

B E R A ST E G U I,  Cata l ina  de (herm ana  del 
B a c h i l l e r  D o n  P e d ro  L ó p e z  de 
B erás tegui,  m ujer de Luis de Yanci,  
madre de D a Luisa  y Juan Ochoa de 
Berástegui y de M a Miguel de Yanci y 
Berástegui) 191.
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BERASTEGUI, Garcí Alvarez de (Hernani), 
alcalde de la villa 197; escribano 119,
163, 4 3 2 ;  c o m p r ó  c a s a  M o n j í a  o 
Vicariozaharrena 20, 227.

B ER A STEG U I,  Don Joaquín de (Hernani), 
hizo censo 486.

BERASTEGUI, Juan Ochoa de (hijo de Luis 
de Yanci y Catalina de Berástegui, her
mano de D ’ Luisa  de Berástegui y de 
M* M ig u e l  de  Y anci  y B e rá s te g u i ,  
p a d re  de  A n d ré s  de  B e r á s te g u i ,  
Hernani) 99.

B E R A ST E G U I,  Juan  Pérez  de (Hernani) ,  
apoderado 70.

B E R A ST E G U I,  D “ Luisa  de (hija  de  Luis 
de Yanci y Catalina de Berástegui,  her
mana de Juan Ochoa de Berástegui y 
de M a Miguel de Yanci y Berástegui) ,  
monja  191, 392, 349, 438, 444, 450,
452, 4 5 8 ,4 6 1 .

B ER A STEG U I,  Don Pedro López  de (Her
nani), capellán de la parroquial 58 ,61 .

BERASTEGUI, Bachiller Don Pedro López 
d e  ( h e rm a n o  de C a ta l i n a  de  
Berástegui), racionero de la santa igle
sia de Sevilla 191, 192.

B E R A S T E G U I ,  Ver E G U R R O L A  Y 
B E R A S T E G U I,  YANCI Y B E R A S- 
TEGUI.

BERDABIO, Domingo de (Hernani),  fiador
240.

Berdalzaga, manzanal de (Astigarraga) 174, 
224, 228, 443.

BERECIARTUA, D" M aría  Asunción, p r io 
ra 348.

BEREGAÑA, Don Juan de, teniente de bene
ficiado en Hernani 61.

B E R E T E R E C H E A ,  Pedro  de (Irún),  hizo 
censo 488.

BERIO Y ROSAS, Licenciado Don Fermín, 
canón igo  de la C a ted ra l ,  A rced ian o  
de  la T ab la  y V ic a r io  G e n e r a l  de 
Pamplona 138.

B E R M IN G H A N , Don Joaq u ín  de, prestó  
dinero 91.

B E R N E D O , Doctor Don Joseph Francisco 
de ,  c a n ó n i g o  de  la C a te d r a l  de  
P a m p lo n a ,  G o b e r n a d o r  y V ic a r io  
General del Obispado 353.

BEROIZ, Diego Luis de  (hijo de Miguel de 
Beroiz y D a M ariana de Ereñozu, her
m a n o  de J o s é  A lo n s o ,  M ig u e l  
Francisco y Gertrudis de Beroiz) 141.

BEROIZ, Don Francisco  de (H), hizo censo
487.

B E R O IZ ,  F ra n c is c o  A n to n io  de  (h i jo  de 
M ig u e l  F r a n c i s c o  de B e r o iz  y 
Margarita  de Larramendi, hermano de 
M a Josefa, M a Teresa, Josefa Margarita, 
Lucía  Feliz  y M a Ignacia de  Beroiz) 
141, 145.

BEROIZ, Gertrudis de (hija  de Miguel de 
Beroiz y D a M ariana  de Ereñozu, her
m an a  de D iego  Luis , José  A lonso  y 
Miguel Francisco de Beroiz, m ujer de 
Don Antonio  de Miner, Hernani) 18, 
141, 146, 147, 148.

B EROIZ, José A lonso  de (hijo  de Miguel 
de Beroiz y D a M ariana de Ereñozu, 
h e r m a n o  de D ie g o  L u is ,  M ig u e l  
Francisco y Gertrudis de Beroiz) 141.

B E R O IZ ,  J o s e f a  M a r g a r i t a  de (h i ja  de  
M ig u e l  F r a n c i s c o  de B e r o iz  y 
M argarita  de Larramendi, hermana de 
M a J o s e f a ,  M a T e re sa ,  F r a n c i s c o  
Antonio,  Lucía Feliz  y M a Ignacia de 
Beroiz) 141.

B E R O IZ , L u c ía  Fe liz  de (h i ja  de  Miguel 
F ranc isco  de Beroiz  y M argari ta  de 
L arram end i ,  h e rm a n a  de M a Josefa,  
M a Teresa, Francisco Antonio,  Josefa 
M a rg a r i t a  y M a Ig n ac ia  de B ero iz ,  
m u je r  de D o n  Francisco  A nton io  de 
O q u e n d o ,  m a d re  de  D a F r a n c i s c a  
Ignacia de San C ayetano  y Oquendo, 
Hernani) 141, 244.

BEROIZ, D a Margarita de Santa A na  y, prio
ra 347.

B E R O IZ ,  M a Ig n ac ia  de (h i ja  de M igue l  
Franc isco  de Beroiz  y M argari ta  de 
L arram end i ,  he rm ana  de M a Josefa,  
M a Teresa, Francisco Antonio, Josefa 
M arg a r i ta  y L u c ía  Fe liz  de B eroiz)  
141.
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B E R O IZ ,  M a J o s e fa  de  (h i ja  de M ig u e l  
F ranc isco  de Beroiz  y M argari ta  de 
Larram endi,  he rm ana  de M a Teresa, 
Francisco Antonio, Josefa Margarita,  
Lucía Feliz  y M a lgnacia  de Beroiz) 
141.

B E R O IZ ,  M a T e re sa  de  (h i ja  de  M ig u e l  
F ranc isco  de Beroiz  y M argari ta  de 
Larram endi ,  he rm ana  de M a Josefa,  
Francisco Antonio, Josefa  Margarita, 
Lucía Feliz  y M a lgnacia  de Beroiz)
141.

BEROIZ, Miguel de (marido de D“ M ariana 
de Ereñozu, padre de Diego Luis, José 
Alonso, Miguel Francisco y Gertrudis 
de Beroiz, San Sebastián), 141. 143, 
146.

B E R O IZ ,  M ig u e l  F r a n c i s c o  de (h i jo  de 
M igue l  de  B e ro iz  y D a M a r ian a  de 
Ereñozu, hermano de Diego Luis, José 
Alonso y Gertrudis de Beroiz, m ari
do de Margarita de Larramendi,  padre 
de M a Josefa ,  M a Teresa ,  F ranc isco  
Antonio,  Josefa Margarita,  Lucía Feliz 
y M a lgnacia  de Beroiz) 141, 148.

BERRASOETA, Da Ana de (mujer de Miguel 
Sánchez de Araiz), vendió molino de 
Osinaga 99, 230.

BERRASOETA, Don Dom ingo  de, vicario 
de la parroquial de Hernani 61, 117, 
419; testó 425.

BERRASOETA, Miguel de (Hernani),  apo
derado 226.

B E R R A Y A R Z A ,  J u a n e s  de ,  c r i a d o  de 
Antonio de Luscando 194.

Berria tua, iglesia de 62.

BERRIDI, Catalina de (hija de Mart ín Pérez 
de  B e r r id i  y M a r í a  M ig u e l  de  
Caicuegui, hermana de M agdalena y 
M a r i a n a  de B e r r id i ,  m u je r  de  
Bartolomé de Oyarzabal)  233.

B E R R ID I,  M agda lena  de (hija  de M art ín  
Pérez de Berridi y M aría  Miguel de 
C a ic u e g u i ,  h e r m a n a  de C a ta l in a  y 
M ariana de Berridi) 233.

BERRIDI, Mariana de (hija de Martín Pérez 
de  B e r r id i  y M a r í a  M ig u e l  de

C a ic u e g u i ,  h e rm a n a  de C a ra l in a  y 
Magdalena  de Berridi) 233.

BERRIDI,  Martín  Pérez de (marido de M a 
ría  M ig u e l  de C a ic u eg u i ,  p ad re  de 
C a ta l in a ,  M a g d a le n a  y M a r ian a  de 
Berridi,  Hernani,  hab ita  en Lasarte)  
124; arrendó ferrería vieja de Ereñozu
233, 234, 235, 428.

B E R R I O ,  M a r t ín  de  ( P a m p lo n a )  116; 
P rocurador en la Curia de Pamplona
171, 174, 189, 204, 2 2 4 ,4 1 2 ,4 1 3 ,4 5 6 .

Berrobi 54.

BERROBI, Juanes de (2o marido de María 
Ruiz de Izaguirre, padre de María Ruiz 
de Berrobi, padrastro de Da Catalina de 
Zubieta, Rentería) 210, 395, 396, 397.

BERROBI,  M aría  Ruiz de (hija  de Juanes 
de Berrobi y María Ruiz de Izaguirre,  
hermanastra de Da Catalina de Zubieta, 
Rentería) 210, 397.

B E R R O B I ,  M a r t ín  de ,  P r o c u r a d o r  en 
Pamplona 161.

B E R R O B I ,  S a n ch o  de, P ro c u rad o r  en la 
Curia de Pamplona 123, 169, 171, 174, 
435, 436, 456.

BERROND O, Da M a Josefa  de San A ntonio, 
m onja  en Hernani 218.

BéRULLE, fundador  de escuela  esp ir i tua
lista en F rancia  45.

Bestezan, término de 174, 429, 442.

BETER IN, Dom ingo de (Hernani),  arrendó 
Ereñozu medio 131.

BIAIN, Francisco de (San Sebastián), p ro 
veedor de las carnicerías de Hernani
239.

BIDANIA, Adrián de (San Sebastián), apo
derado 204.

BIDAONDO, Catalina de (hija  de Domingo 
de B id ao n d o  y C ara l ina  de Irisarri)
189.

B I D A O N D O ,  D o m in g o  de ( m a r id o  de 
Catalina  de Irisarri, padre de Catalina 
de Bidaondo, Rentería),  compró man
zanal de Ibarguen 189.
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Bidasoa, río 54.

BIDAURRETA, Baltasar de (Hernani), deu
dor 431; regidor de la villa 168, 171,
392, 435, 437, 443.

BIDAURRETA, Juan de (marido de Nafarra 
de Elduayen) 226.

BIDAURRETA. Juan Sanz de (Hernani) 150; 
regidor de la villa 162.

B ID A U R R E T A , M a r t ín  de (h e rm a n o  de 
S imona de Bidaurreta , marido de Da 
L eonor  de  E lduayen ,  H ernan i)  195, 
226; vendió tierra en Ocolodi 160, 225; 
hizo censo 240; testigo 417.

BIDAURRETA, Pedro de (Hernani), síndico 
procurador de la villa 169; testigo 414.

B ID A U R R E T A , S im o n a  de (h e rm a n a  de 
Martín  de Bidaurreta) 226.

Bilbao 62; prebostad de 199; m ercader de 
97, 100; mercados de 100.

Billzabal,  basílica de 63.

B L A N C A FL O R , María de (San Sebastián), 
hizo censo 205.

BLANCA FLOR, Ver AGUIRRE BLANCA- 
FLOR.

B O N ET A , M igue l  de,  a r re n d a d o r  de  las 
tablas reales del Reino de Navarra 132.

BON O DE TOLOSA, Juan, notario apostó
lico y del núm ero de San Sebastián
161.

Bolonia 38.

B OR B O N DO RSET Y LAUTREC, Duque 
de, francés que dirigió las tropas con
tra Hernani 6 6 .

BOR B O N ES 246.

BORGIA, Cesar 35.

B R U N O ,  V ic to r ia ,  m o n ja  m a l lo r q u ín a ,  
S e c r e t a r i a  de  la F e d e r a c ió n  de 
Canónigas Regulares Lateranenses 13.

BUCER, portavoz de los reformados 38.

B u la  39, 110.

Bunita, casería de (Urnieta) 122-123, 124.

BUNITA, M a Juániz de (“mujer libre” , madre 
de  A d r iá n  de  E re ñ o z u  h a b id o  con 
Martín Araño de Ereñozu), dueña case
ría Bunita de Urnieta  122, 433.

B U N IT A ,  m a e se  M ig u e l  de  ( m a r id o  de 
Jordana  de Azpiroz,  suegro de M art ín  
de Zubiaurre, Hernani), arrendó moli
no de Osinaga 231.

B ureba,  M er indad  de 204, Ver Am eyugo ,  
Pancorbo.

Burgos 204; C uria  M etropoli tana  de 150, 
(196); P rocurador en 203.

B UR G OS, Don Juan López de, Comisario  
del Santo Oficio, Juez eclesiástico y 
Oficial de Guipúzcoa en la Diócesis 
de Pam plona  207.

B UR G OS, fray Don M ateo de, Obispo de 
Pam plona  232.

B U S C A S O R O ,  C a ta l in a  de  ( s u e g r a  de 
M ig u e l  de  A lb e r ro ) ,  d u e ñ a  c asa  
Leocaburu  238.

B USC ASOR O, Ver USCASORO.

BUSTO, Ver AÑOA Y BUSTO.

BUTRON, D a Juana Victoria de (mujer de 
M an u e l  M a r ía  de  U r ios te ,  P lenc ia ,  
Vizcaya) 20, 90.

C

C abildo eclesiástico 40; de Hernani 15, 21, 
62, 137, 139, 141, 161, 164, 165, 166, 
(167), 169, (170), 171, 172, 174, (175), 
(389), 392-394, 435, 437, 438, 442, 
487.

C acao 152, Ver C hocolate.

Cachola,  casa de (San Sebastián) 104.

Cádiz  100, 114; del Comercio  de 196.

C A 1C U EG U I,  M ari  M igue l  de (m uje r  de 
M ar t ín  Pé rez  de  B e rr id i ,  m adre  de 
C a ta l in a ,  M a g d a le n a  y M a r ia n a  de 
Berridi) 233.

Caja de Consolidación de vales reales 19; de 
Amortización 244, 248, 250.

Calahorra,  Obispado de 54.
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Calatrava, Caballero de 155, Ver ALFARO.

C A L D E R O N , Pedro  de, P ro cu rad o r  en el 
Consejo Real 73, 174, 204.

C alv in istas 38.

CALVINO 38, 45.

C am aldu lenses 37.

C am bistas 105, Ver ARBETO, ELG UERO, 
M A LD O N A D O , MEDINA.

C am panas 6 8 , 75, 8 6 , 89, 158, 160. 377, 
3 7 8 ,  380 .  3 8 1 ,  3 8 9 ,  390 ;  de l  M o 
nasterio 179, 215, 403, 4 11, 415, 418, 
444. 450, 452, 455, 460, 463, 505. 507.

CANO, Melchor, teólogo dominico 42.

C anónigo de la Catedral de Pamplona 90,
138, 169, 171,200, 351, 35 2 ,3 5 3 ,3 5 4 ,
355, 504, 505 Ver BERIO Y ROSAS, 
HETULAIN, LACARRA.

C apellán 171. 204. 364, 393. 435, 438, 439, 
442, 513; del Condestable  de Navarra
189, 116 Ver ESNOZ; de Carlos I 42, 
Ver CAZALLA.

C apellanía 19, 56, 58, 60, 61, 62, 116, 155,
196, 203, 391, 450, 451;  en Lasarte  
123-124; en San Sebastián 205; en el 
Monasterio  196, 454, 455.

C ap illa  67, 6 8 , 70,  71, 72, 73, 138, 139,
143, 146, 161. 163, 164, 479.

C apitu lado 165, 185, 206. 373, 415, 450,
451, 452, 457; del Monasterio 15, 161,
163, 164-175, 240, 392-394 , 437 - 443 ; 
con Rentería  59.

C ap ítu lo  de culpas 216, 470, 515 - 516 .

C apones 2 2 5 ,2 3 1 ,2 3 2 .

C apuchinos 37, 38 Ver OCHINO.

Carabel,  puente de (Hernani) 106, 249.

Caracas, Real Compañía Guipuzcoana de 244,

CARAFA. ayudó a fundar Teatinos 37.

Carapote,  casería de (Hernani) 249; m anza
nal de 174, 224, 442,

C A R B U E R A ,  D o m in g o  de  ( m a r id o  de 
F ranc isca  de Ardoz, San Sebastián), 
hizo censo 205.

C árcel 239; de Corte 188; del Monasterio  o 
“casa  de la más grave culpa" (180), 
1 9 7 , 2 1 6 ,4 6 9 ,4 7 0 ,  471.

CARDAVERAZ. Martín de, maestre cantero
85.

C A R D A V E R A Z , S ebas t ián  de, e sc r ibano
145.

CAR D E, G erónimo del (marido de D" Ana 
X im é n e z ,  p a d re  de  D a M ic a e la  
X im ánez  de Garro ,  Ler ín ,  Navarra)  
200 .

CARDEL, María Sanz (hija de Pedro Cardel 
y C a ta l i n a  de A g u i r r e  B la n c a f lo r ,  
sobrina de D a María Pérez de Aguirre 
Blancaflor) 182, 183.

CA R D EL , M ariana (hija  de Miguel Cardel, 
p o s ib le  h e r m a n a  de P e d ro  C a rd e l ,  
mujer de Luis de Urreiz ti)  182, 183.

CA R D EL , Miguel (posible padre de Pedro 
Cardel,  padre de Mariana Cardel,  San 
Sebastián) 182, 183,

C A R D E L ,  Pedro  (posib le  hijo de Miguel 
Cardel, marido de Catalina de Aguirre 
B la n c a f lo r ,  p a d re  de  M a r í a  S anz  
Cardel, San Sebastián), mercader 182,
183.

C ardenal 35; C isneros 42; Valerius 13.

CA R D O N , Don Antonio  M \  pleiteante  24.

C arlistas, Ver G uerra.

C A R L O S I, Rey de España 41, 42, 58, 67,
6 8 , 158.

C A R L O S IV. Rey de España  246.

C arm elitas 1 1, 42, 179; de Z um aya  221; 
descalzas de San Sebastián 214, 217, 
219 ,49 6 -5 0 3 .

CARRA NZA, fray Bartolomé de. Arzobispo 
de Toledo 42.

C arta puebla de Hernani 51, 53.

C artujos 36.

C a s a /C a se r ía , Ver A g u i r r e ,  A lb a r o n e a ,  
Alcega, Alcega Oharraiz, Alicantenea, 
A l tu n a ,  A m a s o r r a i n ,  A m é z q u e ta ,  
A m ir ia ,  A m i te s a r o b e ,  A p a i s t e g u i ,  
Arancibia.  Arguindegui,  Aristeguieta,
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A rizag a ,  A r iz o la ,  A r r ia su ,  A r r ie ta ,  
Artigas, Ayerdi, Azconobieta ,  Bachi- 
llercna, Barrunzali ,  Bazterrola, Beco- 
e rro ta ,  B e raco r te ,  B un i ta ,  C ach o la ,  
C a ra p o te ,  C i l l a rg u in e a ,  C o n t ra s ta ,  
C o r r e o a r e n a ,  D io z te g u i ,  E c o g o r ,  
E c h e b e r r í a ,  E c h e c h o ,  E c h e r r e a g a ,  
E c h e z a r r e t a ,  E g u r r o la ,  E lo r r ib i a ,  
Elquezabal,  Epela, Ereñozu, Ereñozu- 
etxea,  E rro taburu ,  Gabiria ,  Galardi,  
G a r c i a r e n a ,  G a r ro ,  G o ic o e c h e a ,  
Guardia, Guruceta, Herauso, Herrazu, 
Iguerategui,  Ipinza,  Irurubieta,  Istu- 
r izaga,  Jo an ech en ea ,  Ju an o so a ren a ,  
Lagar, Larruchaga, Lastola, Leizaur, 
L e o c a b u r u ,  L o b a in a ,  L o p e d e a r b i -  
derena, Luébana, Mañarin ,  Marigar- 
c i a r c n a ,  M a r t i r a ,  M i q u e le m a l a s ,  
M i r a m ó n ,  M o n j ía ,  M o z o ,  O l io ,  
Orcolaga, Oyarbide, Oyarzabal,  Ozo- 
arena, Peradonea, Postas, Remental-  
degui, Sagachania, Santusenea, Sarobe, 
Sasoeta, Sarrudegui, Unceta, Urnieta- 
t e g u i ,  V ic a r io z a h a r r e n a ,  Y arza ,  
Yerategui, Yeribar suso, Yoguindegui,  
Z ab a le g u i ,  Z a p ia in ,  Z u f ia u r re ;  del 
M onasterio  en el s. XIX 247.

C a sa  y C o r te  362, 373 Ver Alcalde.

CASTAÑEDA, Da Luisa de San José  y, prio
ra 346.

C a s t i l l a ,  C o r o n a  de 50; C o n s e jo  de  89; 
Justicia Mayor de 5 1, Ver GUEVARA; 
Leyes de 248; Reina de 363.

CASTILLO, Licenciado Francisco del, Corre
gidor de Guipúzcoa 6 8 , 102, 162,386.

Cata luña  63, 142.

C a te c ism o  217, 501.

C au t iv o s  en tierra de moros,  rescate de 83,
99, 205, 424.

C AZALLA, Agustín, capellán de Carlos I
42.

Ceago, molino de 132, 136, 143, 145, 148.

Cegam a 54.

CELAYANDIA, Miguel de (Usúrbil), dueño 
casa Yoguindegui,  hizo censo 242.

C enso  19, 20, 22, 23, 25, 74, 85, 89, 90, 91,
93, 94, 102, 106, 108, 111, 112, 118,

119, 120, 122, 126, 129, 132, 148, 149, 
152, 154, 156, 164, 165, 167, 170, 177,
182, 183, 185, 186, 187, 190, 191, 192,
193, 104, 105, 106, 202, 203, 204, 205, 
206, 207, 208, 209, 210, 222, 227, 229, 
232, 237, 238, 239-245, 247, 248, 249, 
250, 391, 394, 406, 408, 413, 425, 441,
453, 454, 485 - 493 ; de Martín  Araño 
de Ereñozu 117, 127, 129, 131, 133, 
135, 136, 139, 167, (168), 223, 230, 
237, 239, 411-414, 418-423, 425, 458,
480.

C e n s u r a s  ec les iás t icas  40, 54, I 15, 125,
162, 436, 460, 479, 482; levantamien
to 163, 388.

C E N TELLES, caballero erasm ista  42.

Cerain 54.

CERDA, Ver M ESIA DE LA CERDA.

Cerdeña, Reino de 364.

C IA R A LA R , Juan Francisco de, notario de 
Pam plona  483.

C IC ER O N  45.

C icuñaga, Ver Z ikunaga.

CIG O R R A G A , Doctor Don José de, presbí
t e ro  e x a m i n a d o r  p ro - s in o d a l  del 
Obispado, arcipreste  de la ciudad de 
San Sebastián y su partido, 212, 214, 
2 1 6 ,3 5 5 ,5 1 4 -5 1 7 .

Cillarguinea, casa de 148.

CIRIZA, Juan de, P rocurador en Pamplona
161, 162.

C ISN ER O S, Cardenal 42.

Cizúrquil  54, 176, 182, 199, 250; censo en 
489.

C l a u s u r a  35, 37, 40, 8 8 , 90, 179, 213, 219, 
220 ,  221, 222 ,  (391) ,  (465),  (466),  
(468), 483, 485, 500, 505, 507, 508,
510, 51 I. 512.

C lave  176.

C o f r a d í a  4 2 0 ;  de  la M i s e r i c o r d i a  (S a n  
Sebastián) 488; de la Vera Cruz (San 
Sebastián) 488; de la Santís im a Tri
n idad (Hernani) 168, 424; de Nuestra 
Señora  del Rosario  (Hernani) 83.
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C oleg ios M a y o res  246.

COLOM A, Don Diego de (hermano de Don 
F r a n c i s c o  y D o n  P e d r o  C o lo m a .  
Aragón), deudor 181.

COLOM A, Don Francisco (hermano de Don 
Pedro y Don Diego Coloma, Aragón), 
deudor 181.

C O L O M A , Don Pedro de (hermano de Don 
F r a n c i s c o  y D o n  D ie g o  C o lo m a ,  
Aragón), deudor 181.

Combre, vasallos del lugar de (Aragón) 181.

C o m e n d a d o r  4 0 5 ,  4 3 1 ,  Ver TRIZAR, 
URBIETA.

C o m e rc ia n te  51, Ver M e rc a d e r .

C o m p a ñ í a  de  J e s ú s ,  Ver J e s u í t a s ;
G u i p u z c o a n a  de C a r a c a s  2 4 4 ;  
Guipuzcoana de La  Habana 244, 248, 
250; para exploración de ferrería  234.

C o m u n e r o s  95, Ver ARBIDE.

C o m u n ió n  40, 217, 218, 465, 469, 472, 498, 
4 9 9 ,5 0 6 ,5 0 7 ,5 1 9 .

C o n c e jo  de Hernani 15, 57, 58, 60, 62, 65,
67, 6 8 , 69, 70, 74, 99, 115, 118, 126, 
137, (139), 158, 159, 161, 163, 164, 
166, 167, 169, 170, 171, 173, 174, 175, 
364, 365, 368, 372, 373, 374, 377, 378,
380, 389, 390, 393, 431, 435, 437,438 ,
440, 442, 485.

Concil io  de Letrán 12; de Tiento 38, 39, 42, 
(46), 54, 177, 178, 180, 195, 203, 206,
219, 451. 457, 482, 495, 497, 499, 500, 
518; Vaticano II 3 5 ,3 9 .

C o n c o r d a to  (de 1737) 246.

C o n d e  de Barcelona 364; de Cerdania  364; 
de MonLerrey 153; de Olivares 154, 
Ver G U ZM A N ; de Rosellón 364.

C o n d e s ta b le  de Navarra  116, 189.

C o n fes ió n  40, 61, (90), 217, 218, 465, 466,
498, 501, 507, 508, (512).

C onfeso r  179, 218, 219, 242, 498, 508, 511, 
513, 518, 519; extraordinario 499, 500,
508, 511, 518, 519; vascongado  19,
218.

C o n g ru a  de clérigos en Hernani 60, 67; en el 
Monasterio 142, 441; matrimonial 405, 
406, 407.

C O N Q U E S, eclesiástico erasmista  42.

C o n se jo  144; de Castil la 89; de Estado 58, 
2 4 4 ;  de  H a c i e n d a  154; de  la 
Inquisición 41; de Navarra 101, 132; 
Real 161, 166, 204, 364, 365, 366, 
367, 368, 369, 370, 412, 451, 457, 479, 
482, 4 8 3 ,4 9 6 ,5 1 0 .

C o n s i l ia r i a  del Monasterio  181, 245.

CON STA N TIN O , Doctor,  predicador 42.

C o n s t i tu c io n es  15, 55, 160, 177, 178, 180,
181, 211- 212 , 214, 215, 216, 218, 219,
220, 221, 222, 404, 461- 472 , 482, 495, 
506, 509, 515, 516, 517, 519; lectura 
de  5 0 7 ;  r e f o r m a  de 5 1 8 - 5 1 9 ;  de 
Carmelitas 497, 498, 499, 500, 502.

C o n ta d o r e s  M a y o res  362.

Contrasta,  casa de (Hernani) 123.

Córdoba, Reino de 363.

Corpa, villa de 154, 156.

COR R A L. Don Pedro Martínez de, yangués
196.

C o r r e g id o r  de G uipúzcoa  6 8 , 72, 73, 101, 
102, 106, 107, 109, 110, 118, 119, 121,
127, 128, 130, 131, 133, 134, 135, 136,
139, 144, 149, 150, 162, 171, 173, 174, 
185, 186, 187, 193, 223, 226, 229, 230,
236, 237, 239, 242, 366, 373, 386, 389,
423, 427, 440, 441 Ver Je fe  Político, 
ACU ÑA, BAR ADAN Y OSINALDE, 
B E C E R R A , C A S TIL L O , ESPINAR. 
L A R A  D E  B U IZ A , M A N D O JA N A  
Z Á R A T E ,  M E R C A D O ,  PERALTA, 
T EDALDI, ZUNIG A; intruso en San 
Sebastián 179. De Logroño 70.

C o r r e g im ie n to  d e  G u i p ú z c o a  383;  
Audiencia  del 423; escribano del 194, 
243 Ver GOROSTEGU1; Procurador 
el 73, 111, 127, 128, 129, 161, 162, 
166, 184, 185 ,226 ,  237.

C o r r e o  51.

Correoarena, casa extramuros de (Hernani)
140, 141.
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C orriedos eclesiásticos 54, 55.

C ortes de G uadala ja ra  56; de  Toledo 57, 
370; decreto de 89.

C O R T IG U E R A ,  Ju a n  de,  P ro c u r a d o r  en 
Valladolid 161.

Corcubión, puerto gallego de 101.

C ostum bre 35, 54, 55, 59, 83, 1 2 1 , 124. 
130, 133, 159, 160, 168, 177, 178, 179,
183, 191,192, 194, 1 9 5 ,203 ,206 ,207 ,
208, 210, 212, 216, 221, 225, 226, 238, 
279, 362, 364, 365, 366, 375, 381, 397, 
395, 396, 399, 401, 403, 410, 411, 415,
416. 417, 418, 423, 424, 428, 435. 436, 
444, 450, 452, 454, 455. 461, 464, 468, 
474, 475, 482, 483, 495, 496, 497. 499, 
502, 503, 504, 507, 510, 515, 518.

C O X C O R ,  M a r t ín  ( r e s i d e n t e  en San 
Sebastián), apoderado 427.

C riadas del Monasterio  8 6 , 87, 165, 172,
181, 393,  438 ,  4 8 0 ,  4 9 3 ,  5 1 2 ,  Ver 
Legas.

C riado de Martín  Araño de E reñozu 427, 
430 Ver OYARZABAL.

C R ISO ST O M O  514.

C ru z  del Monasterio 84, 194, 377, 378. 380,
381.

CRUZ, Isabel de la. impulsó reforma espiri
tual 41.

CRUZ, San Juan de la 42.

CRUZAT, Da Isabela de (mujer de Domingo 
Martínez de Echezarreta, madre de D a 
Luisa, D“ Francisca, D a Justina, Ana, 
Petronila, Isabel, Licenciado Esteban y 
D o c to r  L u is  de  E c h e z a r r e t a ,  San 
S e b a s t iá n  y H e r n a n i ) ,  d u e ñ a  de 
H uerra túa  132, 191, 193, 194, 415,
428.

C R U Z A T , D a M a r ía  de,  m o n ja  de San 
B arto lom é de San Sebastián,  vino a 
Hernani 160.

CRUZAT, capitán Martín  (Pamplona),  apo
derado 84.

CRUZAT, Rafael (San Sebastián), apoderado
194.

CRUZAT, Ver URRIES Y CRUZAT.

CUELLAR, D ' María Cruz de Cristo y, prio
ra 346.

C uentas del Monasterio  170, 213, 214, 215, 
245, 248, 481, 482, 483, 484-493, 495- 
496, 503, 504 Ver Libro.

CUEVAS, Doctor (Sevilla), a lbacea 192.

CH

Chabi,  ferrería  medio o m enor de Ereñozu, 
Ver Ferrería.

C h anciller  362, 372.

C h anciliería  362, 373, 422 Ver Valladolid.

C hantre de la Catedral de Pam plona  140, 
479 Ver VALLE.

Cherladi, manzanal de 143.

Chindurri  o Chuchurri,  ja ra l  de 228; monte 
de 200, 227; mimbral de 224.

C H I N C H U R R E T A ,  Ju a n  I g n a c io  de  
(Villabona), carpintero 91.

C h ocolate  98, 215, 248 Ver Cacao.

C H O P E R E N A , Sor Josefa  de San Jo sé  y, 
h e rm an a  lega  h u ida  del M onas te r io
19, 179.

Chuchurri,  Ver Chindurri.

C H U R IO N , carbonero  (Oyarzun) 96.

C H U R R U C A , Ana Juaquina  de San M iguel 
y, hermana  lega 218.

D

DARETA, Ver ACO R D A  o DARETA.

DARIETA, Catalina  de (mujer de Juanes de 
Lezo, Lezo), hizo censo 241.

DARIETA, maese Pedro de (Hernani),  testi
go 460.

D epositaría  del Monasterio  181, 481, 503.

D epósito  de capitales 484, 485, 504.

D esam ortización  246-250.
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D E S C A R G A , Andrés de (cuñado  de Don 
L o re n z o  de A d u n a ,  F u e n te r r a b ía ) ,  
remató bienes 241.

D ESCA RGA, Baltasar de (Goizueta), hizo 
censo 491.

Deva, villa de 11, 54, 58, 62, 89, 184; escri
bano de 62; río 54.

DICASTILLO, Catalina de, monja organista
176, 177.

D ID A C U S, Obispo  de Palenc ia,  f i rm ante
370.

D iezm o eclesiástico 56, 59, 60, 62. 73. 166,
170, 173, 224, 361, 362, 364, 431, 441; 
viejo 124, (185), (186), 371.

Dioztegui, casa de (Hernani) 486.

DIO ZTEG U I,  Martín de (Hernani),  testigo
387.

D IO Z T E G U I,  Pedro  López de (Hernan i) ,  
testigo 417.

D iputación de Guipúzcoa 89. 177.

D iputado 262; General del clero 54-55, 352 
Ver SASOETA; General de Guipúzcoa
243. Ver ARAMBURU.

D isc ip lin a  del M onaste r io  216, 219, 465, 
466, 469. 470, (474), (476), (477-478), 
505, 506, (516) Ver Capítulo de culpas.

D octrina cristiana 215, 217, 501-502, 507.

Dom eño, lugar de (Navarra) 182.

D om inicas/os 11, 12, 37, 38, 42, 1 12, 150, 
182 Ver CANO, URBIETA.

D O N A C H E L E ,  D o m in g o  de  ( A n d o a in ) ,  
m aestre  de ribera ,  obró  en Ereñozu
134.

D ONACHELE, Juan de (Andoain). maestre 
de ribera, carpintero exam inador 124,
129, 131, 134.

D onativo, arbitrio del 244.

D orador 87. 494 Ver SALGADO.

D o tac ió n  del Monasterio  por Juan Martínez 
de Ereñozu 15, 75, 82, 1 10, 115, 127, 
128, 129, 137, 139, 142. 157, 159, 161, 
163-164, 165, 175, 222, 223, 377, 378,

380, 381, 389-392, 393. 394, 412, 418, 
4 7 9 ,4 8 0 .

D ote 95, 107, 114, 119, 124, 127, 128, 143,
149, 432, 480; de monjas 18 ,46 ,  165,
170, 172, 176, 177, 178, 182, 183, 184,
185, 186, 187, 189, 191. 193, 194, 195,
199, 200, 201 ,  202, 222, 240, 394, 
395-397, 398-402, 415-417. 432, 450- 
458; de Catalina de Arbide 375-376; de 
Desiderada de Ereñozu 112, 1 13. 405-
409.

Dueñas,  capítulo de 46.

D uque de Atenas 364; del Infantado 154; 
de Neopatria  364.

Durango (Vizcaya) 97. 100.

DURANGO, Magdalena de (San Sebastián), 
hizo censo 207.

DURANG O, Pedro de. curador de D a María
o M arquesa  de Acorda  o de Darieta  
182,

DUTARI. Ver IRIGOYEN Y DUTARI.

E

ECK, Juan, contrarreformista  38.

Ecogor, casería  de (Hernani) 174, 193, 195,
200, 225, 227, 442.

EC HAB E. Ana de (herm ana de Catalina  de 
Echabe, m ujer de Martín  de Goizueta 
el joven ,  sin hijos) 118, 119.

EC HAB E, Catalina de (hermana de Ana de 
E c h a b e ,  m u je r  de P e d ro  L ó p e z  de 
H ern ia lde ,  m adre  de M art ín .  Marco 
Antonio y Francisco de Hernialde, San 
Sebastián), heredó a su cuñado Martín 
de Goizueta  el joven 119.

E C H A B E  Y A R 1 Z M E N D 1 .  P e d ro  de 
(Cizúrquil),  traspasó censo 489.

E C H A L A R , M a Joan de (madre del capitán 
J u a n e s  y de M a r in a  de  U ra n z u ,  
Rentería) 197.

Echalecu (Navarra) 85.

EC HANIZ. Dom ingo de (posible marido de 
Gracia de Unanue, Orio), e jecutado en 
bienes 204.
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ECHAN IZ, Juan de, empedrador  75.

ECHAN IZ, D a M anuela  de (San Sebastián), 
hizo censo 487.

E C H A R R E N ,  L ic en c iad o  Don D iego  de, 
Oficial principal del Obispado 147.

ECHEAND IA, Juanes de (Hernani), carpin
tero en el M onaste r io  75, 160, 386; 
t rasladó cam pana  6 8 ; apoderado 103; 
testigo 388.

EC HEANDIA, Martín  de (Astigarraga), fia
dor 240.

E C H E B E R R I Y  LAGU RAS, D a Jacinta de 
San G abriel, priora 346.

Echeberría ,  casa de (Urnieta) 489.

E C H E B E R R IA ,  Juan Pérez  de  (Asteasu),  
hizo obligación 98.

ECHEBERRIA, Juanes de (marido de María 
Miguel de Goicoechea,  Astigarraga), 
dueño de Goicoechea 192.

ECHEBERRJA, Luis de (marido de Domenja 
de Erauso, Padre de Martín de Erauso)
123.

E C H E B E R R IA ,  M a Jesús d e l C orazón de  
Jesits y, hermana  lega 218.

EC HEB ER R IA , Martín  de (San Sebastián), 
hizo censo 487.

E C H E B ER R IA , Miguel de (Usúrbil) ,  car
pintero en Monaste io  75, 160, 386.

E CHEBERRIA, Teresa Josefa de, pleiteante 
24.

E C H E B E R R IA ,  Pedro  de (U rn ie ta ) ,  hizo 
censo 241.

ECHEBERRIAGA, Pedro de (Hernani),  car
pintero en M onaster io  75, 160, 386; 
testigo 402.

EC HEB ESTE, Catalina de (mujer de maese 
Juan  de U rr izm en d i,  U sú rb il ) ,  h izo  
censo 232.

Echecho, casa 247.

ECHEGARAY, D a Isabel de Santa Teresa y, 
priora 218, 347.

ECHENAGUSIA, Don Antonio de (Tolosa), 
hizo censo 489.

ECHENAG USIA , Juan Ruiz de. Procurador 
en el Corregimiento 184.

Echerreaga, casa  de (Hernani) 486.

E C H E R R EA G A , Juan M artínez  de (marido 
de Gracia  de Elorriaga, Hernani) 120,
426.

E C H E R R E A G A ,  D o n  M ar t ín  de,  c lé r igo  
presbítero de la parroquial de Hernani
126, 198; capellán apoderado 204.

E C H E R R EA G A , Ver B A Z C A R D O  E C H E 
R REAGA , E R EÑ O Z U , OLLO.

E ch eza rre ta ,  casa  de (cal le  Z urr ió la ,  San 
Sebastián) 193.

E C HEZA RRETA, Ana de (hija de Domingo 
M artínez de Echezarreta  y D “ Isabela 
de Cruzat,  he rm ana  de Da Luisa,  Da 
Francisca, Da Justina, Petronila, Isabel, 
L icenc iado Esteban y Doctor  Luis de 
Echezarreta)  193.

E C H EZA R R ETA , D a A na M aría  de, priora 
346.

E C H E Z A R R E T A ,  D o m in g o  Martínez,  de 
(marido de Da Isabela de Cruzat, padre 
de Da Luisa, D a Francisca, Da Justina, 
A na ,  P e t ro n i la ,  I sabe l ,  L ic e n c i a d o  
Esteban y Doctor Luis de Echezarreta, 
San Sebast ián  y H ernan i)  193, 194, 
415-417; dueño de Huerratua 132; apo
d e r a d o  190; c o m p r ó  c a s a  en San 
Sebastián 190; escribano de número 
de San Sebastián 423, 425; juez  árbitro 
234.

E C HEZA R R ETA, L icenciado Don Esteban 
de  (h i jo  de  D o m in g o  M a r t ín e z  de 
E chezarre ta  y D a Isabela  de Cruzat ,  
herm ano  de D a Luisa,  D a Francisca ,  
D a Ju s t in a ,  A na ,  P e t ro n i la  I sa b e l  y 
Doctor Luis de Echezarreta)  24, 122, 
193.

E C H EZA R R ETA , D a Francisca  de (hija  de 
Dom ingo  M artínez de Echezarre ta  y 
D “ I s a b e l a  de C ru z a t ,  h e r m a n a  de 
Da Luisa, Da Justina, Ana, Petronila, 
Isabel,  L icenciado Esteban y Doctor 
L u is  de  E c h e z a r r e t a ) ,  m o n ja  1 93- 
195, 349, 415-417, 444, 448, 450, 452,
457.

5 6 8



SAN  A GU STIN  DE HERNANI

E C H E Z A R R E T A ,  I sa b e l  de  (h i j a  de 
Dom ingo M artínez de Echezarre ta  y 
D a Isabela de Cruzat, herm ana  de D a 
Luisa, D “ Francisca, Da Justina, Ana, 
Petronila, Licenciado Esteban y Doctor 
Luis de Echezarreta) 193.

E C H E Z A R R E T A ,  D a Ju s t in a  de (h i ja  de 
Dom inga  Martínez de Echezarre ta  y 
D ‘ Isabela de Cruzat, hermana de Da 
Luisa, Da Franc isca ,  Ana, Petronila ,  
Isabel, L icenciado Esteban y Doctor 
Luis de Echezarreta), monja 177, 193-
195, 349, 458.

E C H E Z A R R E T A ,  D a L u is a  de  (h i ja  de 
Dom ingo  Martínez de Echezarre ta  y 
D“ Isabela de Cruzat.  hermana de Da 
Francisca, Da Justina, Ana, Petronila, 
Isabel, L icenciado Esteban y Doctor 
Luis de Echezarreta), monja  193-195, 
349, 392, 411, 415, 418, 438, 444, 450,
452, 458, 461; priora 346.

EC HEZA R R ETA, Doctor Luis de (hijo de 
Dom ingo  Martínez de Echezarre ta  y 
D a Isabela de Cruzat,  herm ano  de Da 
Luisa,  D a Francisca, D a Justina, Ana, 
Petronila, Isabel y Licenciado Esteban 
de E chezarre ta ,  H ernan i)  193, 194; 
teniente de alcalde 131; testigo 456,
457.

E C H E Z A R R E T A ,  M a r t ín  de  (O y a r z u n )  
macero 96, 99.

E C H E Z A R R E T A ,  P e t r o n i l a  de  (h i j a  de 
D om ingo  Martínez de Echezarre ta  y 
Da Isabela de Cruzat,  hermana  de Da 
Luisa,  D* Francisca, Da Justina, Ana, 
Isabel,  L icenc iado  E steban  y Doctor 
L uis  de Echezarre ta ,  m u je r  de Juan 
Pérez  de  L e iza u r  señor  de Leizaur,  
Hernani y  Andoain) 193.

EGIDIO , Doctor, p redicador 42.

EG U ILA Z, Isabel Ruiz de, viuda 145.

EGUINO, Da Catalina Inés de San Joaquín y, 
priora 8 6 , 87, 347.

EGUINO, Don Joaquín de, presbítero y vica
rio del monasterio, com is ionado  por 
su O b i s p o  D o n  M e lc h o r  A n g e l  
G utierrez  Vallejo; por el L icenciado  
Don Antonio Pelegrín Venero (Colegial

h u ésp ed  de San B a r to lom é  el v iejo  
m a y o r  de  S a la m a n c a ,  G o b e rn ad o r ,  
P r o v i s o r  y V ic a r io  G e n e ra l  del 
Obispado); por el Doctor  Don Joseph 
Franc isco  de Bernedo  (C anónigo  de 
la santa iglesia  catedral de Pamplona, 
G o b e r n a d o r  y V ic a r io  G e n e ra l  del 
Obispado por su Obispo Don Francisco 
I g n a c i o  de  A ñ o a  y B u s to ) ;  p o r  su 
Obispo Don Francisco Ignacio de Añoa 
y B u s to ;  p o r  D o n  P e d ro  A n to n io  
F e r n á n d e z  de A r c a i a  ( P r o v i s o r  y 
V ica r io  G e n e ra l  y G o b e r n a d o r  del 
O b ispado  de Pam plona);  y  por  Don 
Gaspar de M iranda y Argaiz, Obispo 
de Pam plona, 353.

E G U I N O ,  D a J u a n a  B a u t i s t a  de  la 
P u rifica c ió n  y, pr iora  347; sopriora
485, 493.

E G U IN O ,  M a r ía  de  ( I a m u je r  de M ar t ín  
Ochoa  de Sasiola) 62.

Egurrola, casa de (Urnieta) 232, 488.

EG U R R O LA , Da Ana Pérez de (hija  de D a 
Leonor  de E lduayen  y posib lem ente  
d e l  B a c h i l l e r  D o n  F r a n c i s c o  de 
Egurrola y Berástegui, Hernani), monja 
18, 138, 147, 195, 196, 349; pr iora
142, 346.

EG U R R O LA , Carlos de (Hernani), testigo 
414.

EGURROLA, Don Domingo de, capellán de 
la parroquial  de Hernani  61; tes tigo
376.

E G U R R O L A , E lena  de (H ernan i) ,  viuda,  
arrendó Leocaburu 238.

EGURROLA, Don Juan de, beneficiado de la 
parroquial de Hernani 61; vicario 61,
69, 161, 162, 163 ,386 ,  408.

EG U R R O LA , Juanes de, deudor 431.

EGURRO LA , Magdalena de (mujer de Juan 
Sanz de Alurralde, heredero de Simona 
de Lasarte,  Hernani) 226.

EG U R R O LA , Martín  de (marido de María 
López, de Galarreta , Hernani), carp in
tero en el Monasterio  75, 160.

EG U R R O L A  Y B E R A ST E G U I,  Bachil le r  
D o n  F ra n c is co  de ( so b r in o  de D on
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Juan de Egurrola, posible padre de D a 
Ana Pérez de Egurrola  habido en D “ 
L e o n o r  de  E ld u a y e n ) ,  e s tu d ió  en 
S a lam a n ca ,  c lé r ig o ,  c ap e l lá n  de la 
parroquial de Hernani 58, 61, 62, 125,
150, 151, 161, 163, 1 7 1 ,3 9 2 ,4 3 5 .4 3 7 ,  
443; apoderado  169, 199, 435, 436; 
vicario de M urguía  195, 224.

EGURROLA ERAUSO, Martín de (Urnieta), 
d ueño  de E gurro la .  co m p ró  m olino  
Osinaga 232.

E G U Z Q U I Z A ,  L ic e n c i a d o ,  r e c to r  de la 
parroquial de Andoain 124.

EGU ZQ U IZA , Licenciado Don Miguel de, 
j u e z  f o r á n e o  de l  A r c ip re s t a z g o  de 
Guipúzcoa en San Sebastián, del Santo 
Oficio de la Inquisición, cura y vicario 
p e r p e tu o  de  la p a r r o q u i a l  de  San 
Vicente, comisionado por sus Obispos 
fray Pedro Roche y Toribio de Mier,
352, 482-483.

EGUZQUIZA, Miguel de, trasladó campana
68 .

Eibar,  villa  de 11, 47, 59, 192, 224.

EIZA GUIRRE, Ver IZAGUIRRE.

E jerc ic io s e sp ir itu a le s  en el M onaste r io
217, 500-501, 511.

E jid o s  106, Ver Sel. A M U N O LA . 1GORIN, 
M ENDABIO.

Elcaizuren o Elcayaren, sel de 106, 108.

Elcayaren, Ver Elcaizuren.

ELDUA, Catalina de (Hernani),  f iadora 192.

ELDUA, Juan o Juanes de, 230; dueño de 
casa 145.

Elduayen, universidad de 54, 97, 101; censo 
de 491; montes de 126, 429.

ELDUAYEN, Bachiller  A m ador L ópez  de 
(h i jo  de l  B a c h i l le r  Ju a n  L ó p e z  de 
E ld u a y e n ,  m a r id o  I o de A n a  de 
A r i z a b a lo  y 2 o de D" B á r b a r a  de 
Amézqueta o Anizqueta,  padre de Juan 
L ópez ,  C a ta l ina  López  y D" U rraca  
Vélez de Elduayen, Hernani),  dueño 
de Abillas, Lasa y Errotarán, estudió en 
París 47. 6 8 , 98, 101, 103, 105, 107. 
109, 119, 143, 163, 197, 226. 397, 434.

ELD UAY EN , Cata l ina  López  de (hija  del 
Bachiller  A m ador  López  de Elduayen 
y D a B á r b a r a  de  A m é z q u e ta  o 
Anizqueta,  hermana  de Juan López  y 
Da Urraca Vélez de Elduayen, mujer Io 
de M art ín  A raño  de E reñozu ,  2 o de 
Gonzalo de Percáztegui y 3° del Doctor 
Sebastián de Arbizu, madre  de Juan 
Martínez,  Juan López y Agus tina  de 
Ereñozu, Hernani) 47, 119, 121, 124,
125, 126, 127, 128. 129, 134, 197, 236, 
237, 240, 432.

E L D U A Y E N ,  D e s i d e r a d a  de ( m u je r  de 
Miguel de Arbide, madre de Lope  y 
Catalina  de Arbide, Hernani) 95. 375.

ELDUAYEN, Francisco López de (sobrino y 
heredero de D“ Leonor de Elduayen)
196.

E L D U A Y E N ,  D o n  J u a n  de ( t ío  de  Don 
F ranc isco  de E gurro la) ,  benef ic iado  
de la parroquial de Hernani 61.

ELDUAYEN, Bachiller Juan López de (padre 
de l  B a c h i l l e r  A m a d o r  L ó p e z  de 
E lduayen, Hernani) 67, 6 8 , 101, 107.

E L D U A Y E N ,  Ju a n  L ó p e z  de  (h i jo  del 
Bachiller Am ador L.ópez de Elduayen 
y D “ B á r b a r a  de A m é z q u e ta  o 
Anizqueta,  hermano de Catalina López 
y D a U r r a c a  V é le z  de  E ld u a y e n ,  
H ernan i) ,  dueño  de Ab i l la s ,  L asa  y 
Errotarán 47, 127, 129, 130, 131, 132,
160, 226, 227; alcalde de la villa 62, 
73, 129, 153; apoderado 194; testigo 
460.

ELDUAYEN, Juanes de, “dicho Joanburu ' '.
430.

ELDUAYEN, Juango de, testigo 107.

ELDUAYEN, Da Leonor de (mujer de Martín 
de Bidaurreta , madre de Da Ana Pérez 
de Egurro la  habida posib lem ente  en 
el Bachiller Don Francisco de Egurrola 
y Berástegui,  Hernani) 85, 122, 143, 
195, 196; patrona de obra pía 18; hizo 
censo 240.

ELDUAYEN, D a María López de (mujer del 
c a p i t á n  Ju a n  de A m a sa ,  m a d re  de 
María López de Amasa, Rentería) 151,
184; hizo censo 241.
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ELDUAYEN, Martín  de, p rocurador 111.

ELDUAYEN, Nal'arra de (mujer de Juan de 
Bidaurreta) 226.

ELDUAYEN, Don Sancho de, vicario  de la 
parroquial de Hernani  61, 67.

ELDUAYEN, Sebastián de (San Sebastián)
427.

ELDUAYEN, Da Urraca Vélez de (hija  del 
Bachiller Amador López de Elduayen, 
he rm ana  de Juan López y Catalina  de 
Elduayen, mujer del capitán Juanes de 
U ran zu ,  H ernan i) ,  v iuda  fu é  m o n ja  
huida 47, 179, 197, 349.

Elección de religiosas 139, 159; de priora 40, 
180. 181, 212, 213, 403-404, 469, 481,
482, 492, 495-496; de sopriora  467; 
de cargos del M onaste r io  481, 482; 
libro de 511. M unicipal 162.

ELEIZA LD E, Miguel de (Oyarzun) 101.

ELEJALDE, Domingo Ibáñez de, apoderado 
59.

ELEJALDE, Juan Ibáñez de (Eibar), co m i
sionado 59.

Elenarena, término de 145.

ELGARRESTA, Don José, Vicario General 
de la Diócesis, 356.

Elgoibar, villa de 24, 82, 83, 89, 233; parro
quial de 89; vicaría  de 54.

ELGOIBAR, Alonso de, pleiteante 201, 228.

ELG OIBAR, Catalina  de (hija de García de 
Elgoibar y María Martínez de Lasarte,  
mujer de Juan Sanz de Nobleza, madre 
de D a C a ta l in a  de G oyaz ,  H e rn an i)
172, 200, 2 0 1 ,2 2 7 ,2 2 8 .

E L G O IB A R , García  de (m arido de M aría  
Martínez de Lasarte, padre de Catalina 
de Elgoibar, abuelo de D a Catalina  de 
G o y a z ,  H e r n a n i ) ,  d u e ñ o  de c a s a  
Garciarena 167, 172, 200, 227, 228.

E LG U E R O , Juan de, cam bista  en M ed ina  
del Campo 105.

ELIZALDE. Licenciado (Tolosa), hizo censo
209.

ELIZA LD E, Don Javier Ignacio de, ad m i
nistrador del M onasterio  245.

E L IZ A L D E ,  Pedro  de (H ern an i) ,  rem a tó  
m anzana  del Monasterio  224.

E LO R M E N D I,  Dom ingo  de (Hernani), tes
tigo 169.

E LO R M E N D I,  Juanes de, arrendó Ereñozu 
m ed io  131; idem  m o lin o  de C eago  
132.

ELORREGUI, Miguel de, Contador del Rey, 
apoderado 154.

E L O R R IA G A ,  G rac ia  de (m u je r  de Juan 
Martínez de Echerreaga, Hernani) 120, 
426.

E lo rr ib ia .  caser ía  de (H ernan i)  106. 108,
112, 117, 406, 419; alisal de 419; man
z a n a l  de  126, 127, 128, 131, 419 ;  
monte  de 110; río de 427; término de 
406. 429.

ELORZA, Don José Antonio de (Cádiz), del 
C om erc io  de la ciudad 196.

ELO SEGUI,  José Antonio de, perito exam i
nador 9 1.

E lquezabal,  casa de (Urnieta) 241.

ELQUEZABAL, Martín Araño de (marido de 
C a ta l in a  de  A z c o n o b ie ta ,  U rn ie ta ) ,  
dueño de Elquezabal,  hizo censo 241.

E L Q U E Z A B A L ,  Sebast ián  de (H ernan i) ,  
hizo obligación 58.

E M B U T O D I,  Sebastián de (Urnieta, reside 
en San Sebastián) 120, 229, 389; cesio
nario 426.

E M B U T O D I.  Urdin u Ortuño de (Urnieta),  
deudor 106, 109.

E m igración  de re ligiosas 215, 485. 511.

ENCINAL, Francisco del (Músquiz) 118.

E N G O M E Z, familia  (San Sebastián) 52.

ENGOMEZ, Don Erasmo de, Oficial foráneo 
de San Sebastián I 13, 117, 118, 125, 
2 0 3 ,4 1 3 ,4 1 8 ,4 2 3 .

E m igración  de las monjas 347.

E ncom ienda de Indios 152.
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E N R IQ U E  II, Rey de Castil la 51, 56.

E NR IQU E IV, Rey de Castil la 56, 361, 370.

E nterram ien tos 165, 167, 168, 169, 170, 
171, 172, 174, (178), (183), 391, 393, 
4 2 4 ,  4 3 5 ,  4 3 6 ,  4 3 8 ,  4 3 9 ,  4 4 2  Ver 
Sepu lturas, Tum bas.

Epela, casa de (Hernani) 106, 108; ferrería de
96, 103, 106, 108; molino de 108.

EPELA, Ver LEIZAUR Y EPELA.

Epelsayeza,  término de 126, 429.

E rasm istas 42, Ver E R ASM O.

ER A SM O , 36, 4 1 ,4 5 .

E R A S O , A n to n io  de p ro c u ra d o r  del M o 
nasterio en pleito de pa tronazgo 479.

Erauso o Herauso, casa  de (Urnieta) 124.

ERAUSO, D om enja  de (hija  de Martín  de 
Erauso y M ariana de Galardi, mujer 
de L u is  de  E c h e b e r r í a ,  m a d re  de 
Martín de Erauso) 123.

ERAUSO, Dom ingo  de 118.

ERAUSO, Francisco de (Hernani) 145; hizo 
censo 486.

ERAUSO, Juan de (Hernani), jurado ejecutor 
146.

ERAUSO, Juanes de (San Sebastián), testigo
410.

ERAUSO, Martín de (marido de Mariana de 
Galardi,  padre de Dom enja  de Erauso, 
Hernani),  dueño de Contrasta  123.

E R A U S O ,  M a r t ín  de  (h i jo  de  L u is  de  
E c h e b e r r í a  y D o m e n ja  de E ra u s o ,  
m a r id o  de M a r i a n a  d e  E r e ñ o z u ,  
p ad ras t ro  de M ar ía  de L u cu m b err i ,  
Urnieta) 122, 123.

ERAUSO, Ver E G U R R O LA  ERAUSO.

ERAUSTIETA, Juan de (Hernani),  apode
rado 141.

ERBETA, Bachiller  Martín  Pérez  de (San 
Sebastián) 97.

ERBITI,  Pedro  de (Goizueta) ,  h izo censo 
491.

E R B U R U ,  D a G r a c i o s a  d e l  C o ra zó n  de  
M aría  y, priora  348.

E R C A Z TI,  Pedro M artínez de (Goizueta), 
hizo censo  491.

E rem itas de San Agustín  37, 45.

Ereñozu, casa solar y torre de (Txilibita) 18, 
47, 69, 93, 106, 108, 110, 111, 112,
113, 116, 117, 118, 119. 120, 122, 124,
125, 126, 127, 130, 131, 132, 133, 134,
135, 138, (142), 144, (146), 147, 148,
164, 165, 167, 168, 170, 172, 198, 224, 
229, 234. 235, 236, 238, 275, 276-385, 
389, 390, 393, 406, 407, 408, 409, 412,
413, 418, 419, 424, 438, 442, 459, 460, 
479, 480; apellido de 433, 434; barrio 
de 93; casa  horno de 131; escudo de 
93; f a m i l ia  de  94; f e r r e r ía  de.  Ver 
F errería; lonja  de  93; m anzanal  de 
132; molino de 93, 112, 117, 124, 126,
127, 130, 131, 143, 144, 235, 406,412, 
419, 420, 422; puente de 93, 232; puer
to de 93, 94, 108, 124; sepultura de, 
Ver Sepultura; tumba de, Ver Tumba.

Ereñozu-etxea,  casa  de (Hernani) 97, 106,
108, 112, 117, 127, 128, 143, 144, 145,
146, (168), (169), 227, 406, 419, 434, 
435.

E R E Ñ O Z U ,  A d r i á n  de  (h i jo  de  Juan  
Martínez de Ereñozu y Da Catalina  de 
Arbide, hermano de M aría  Martínez, 
Domingo, M artín  Araño, D “ Mariana, 
D a M a r í a  L ó p e z  y D e s i d e r a d a  de 
Ereñozu y hermanastro de  Catalina de 
Ereñozu y Unceta, sin hijos, Hernani) 
107, 111, 115, 116, 127, 139,418 .

EREÑOZU, Adrián de (hijo natural de Martín 
Araño de Ereñozu habido en Ma Juáneiz 
de  B u n i ta ,  h e r m a n a s t r o  de Juan  
Martínez, Juan López, Agustina y D a 
Catalina de Ereñozu, posible marido de 
Catalina de Altuna, padre de Mariana, 
M ari  A n tó n  y A d r iá n  d e  E re ñ o z u ,  
Hernani-Urnieta) 122-123,432.

E R E Ñ O Z U , Adrián  de  (hijo de Adrián de 
Ereñozu y Catalina de Altuna, he rm a
no  de  M a r i a n a  y M ar i  A n tó n  de 
E r e ñ o z u .  U r n i e ta ) ,  e s t u d ió  en 
Zaragoza ,  capellán  de San Pedro  de 
Lasarte  123-124.
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E R E Ñ O Z U .  A g u s t in a  de (h i ja  de M ar t ín  
Araño de Ereñozu y Cata l ina  López 
de E ld u a y e n .  h e r m a n a  de Ju a n  
M artínez y Juan López de Ereñozu y 
hermanastra  de Catalina  y Adrián de 
Ereñozu, mujer del Licenciado Pedro 
de M onrea l ,  de Pam p lo n a ) ,  47 ,  96.
121, 122, 125, 133, 151, 164, 198, 230,
240, 4 3 2 ,4 3 3 ,4 5 8 -4 6 1 .

E R EÑ O Z U , Don Alonso de (hijo de Juan 
L ópez  de E reñozu  y D a M ariana  de 
Portu .  h e rm a n o  de D a M ar ian a ,  M a 
Juan, Ana Gerónima y Juan Martínez 
de E reñ o zu ,  m ar ido  de D a P o lo n ia  
Margarita de Zabala, padre de una hija 
legítima y 3 naturales llamados Juan 
L ó p e z ,  A lo n s o  y A n a  M a r í a  de 
Ereñozu),  dueño de Ereñozu 18, 94, 
141 -1 4 5 .  146, 147, 196; S a rg e n to  
Mayor 18, 142; Caballero de Santiago
141.

ER EÑ O Z U , Alonso de (hijo natural de Don 
Alonso de Ereñozu, hermano de Juan 
López y Ana M aría  de Ereñozu) 145.

ER EÑ OZU, Ana Gerónima de (hija de Juan 
L ópez  de E reñozu  y D a M ar iana  de 
P o r tu ,  h e r m a n a  de D° A lo n s o .  D" 
Mariana, M a Juan y Juan Martínez de 
Ereñozu) 141.

ER EÑ OZU, Ana María de (hija  natural de 
Don Alonso de Ereñozu, hermana  de 
Ju a n  L ó p ez  y A lo n so  de E r e ñ o z u ,  
Hernani) 145, 146, 147,

E R E Ñ O Z U .  C a ta l in a  de  (h i ja  de M ar t ín  
Araño de Ereñozu y M aría  López de 
Berrasoe ta .  h e rm an a  de M agdalena,  
Juan Martínez y Sebastián de Ereñozu, 
mujer 1° de Lope de Arbide y 2° de 
Martín  Sánchez de Alcega, madre de 
M aría  López de Arbide. Hernani) 95, 
188, 414.

ER EÑ O ZU , D a Catalina  de (hija  natural de 
Martín Araño de Ereñozu, hermanastra 
de Ju a n  M a r t ín e z ,  Ju a n  L ó p e z ,  
A g u s t in a  y A d r i á n  de E re ñ o z u ,  
Hernani),  monja 155, 122. 197. 199.
201, 349, 432, 450, 452, 457, 458, 461; 
priora 190, 346.

E R E Ñ O Z U .  D e s id e rad a  de (h i ja  de Juan 
Martínez de Ereñozu y Da Catalina de

Arbide, hermana de M aría  Martínez, 
Domingo, Martín Araño, D a Mariana, 
D a María López y Adrián de Ereñozu y 
hermanastra  de Catalina de Ereñozu y 
U n c e ta ,  m u je r  de Juan  E s te b a n  de 
Urbieta , sin hijos, Hernani),  dueña de 
Ereñozu 93, 107, 1 11, 112, 1 13, I 15, 
I 16, 127, 137, 139, 167, 189, 199,223, 
405-409, 418.

E R E Ñ O Z U ,  D o m in g o  de (h i jo  de Juan  
Martínez de Ereñozu y D" Catalina de 
Arbide, hermano de María Martínez, 
Martín  Araño, Da Mariana,  D a María 
L ó p e z ,  D e s i d e r a d a  y A d r i á n  de 
Ereñozu y hermanastro de Catalina de 
Ereñozu y Unceta, sin hijos, Hernani)
100. 110, 111, 114-1 15, 116, 127, 139, 
41 8 ; alcalde de la villa  114, 162, 163,
388.

EREÑOZU, Don Juan López de, beneficiado 
de la parroquial de Hernani,  capellán
61.

ER EÑ OZU, Juan López de (hijo de Martín 
Araño de Ereñozu  y Cata l ina  López 
de  E ld u a y e n ,  h e r m a n o  de Juan  
Martínez y Agustina de Ereñozu y her
m a n a s t r o  de  C a ta l in a  y A d r iá n  de 
E reñ o z u ,  m ar ido  de D a M ar ian a  de 
Portu, padre de Don Alonso, Mariana, 
M a r i  Ju a n .  A n a  G e r ó n i m a  y Juan  
Martínez de Ereñozu, Hernani), dueño 
de E reñozu  18. 121. 122, 125, 133, 
134-141, 142, 144, 147, 149, 196, 198,
237, 238, 239. 432 ,  433, 458,  459, 
479-480; alcalde de la villa 137; nun
cio de la Junta  General 137; regidor 
62, 137.

ER EÑ O Z U , Juan López de (hijo natural de 
Don Alonso de Ereñozu, hermano de 
A lo n s o  y A n a  M a r í a  de E re ñ o z u ,  
Hernani),  dueño de Ereñozu 21.

EREÑOZU, Juan Martínez de (hijo de Martín 
Araño de Ereñozu y María López de 
B errasoe ta ,  he rm ano  de M agdalena, 
Catalina y Sebastián de Ereñozu, mari
do de D a Catalina de Arbide, padre de 
M a r ía  M a r t ín e z ,  D o m in g o ,  M ar t ín  
Araño, Da Mariana, Da María López, 
Adrián, Desiderada de Ereñozu y de 
C a ta l in a  de E re ñ o z u  y U n c e ta ,  
Hernani), mercader, dueño de Ereñozu,
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f u n d a d o r  del M o n a s t e r io  de  San 
Agustín 15, 18, 22, 47, 49, 53, 69, 75, 
82, 83, 84, 93, 94, 95-116, 117, 118, 
119, 133. 137, 138, 139, 140, 149, 157.
158, 159, 160, 161. 162, 163, 164, 165, 
166, 167, (168), 172, 174, 180, 188, 
191, 197, 199, 202, 209, 222, 223, 225, 
226, 228, 230, 232, 239, 375-376, 386-
387. 388, 389-392, 393, 405. 411 ,412 ,  
4 1 3 ,4 1 8 ,4 1 9 .  424, 426, 427, 433, 435,
438, 442, 459, 479, 480; alcalde de la  
villa 71, 75, 97, 98; comisionado 67.

E R E Ñ O Z U ,  Ju a n  M a r t ín e z  de (h i jo  de 
Martín  Araño de Ereñozu y Catalina 
López  de Elduayen, hermano de Juan 
López  y Agustina  de E reñozu y her
m a n a s t r o  de  C a ta l in a  y A d r iá n  de 
E reñozu ,  Hernani) ,  m urió  niño 121, 
122, 134, 140 ,432 ,  433.

E R EÑ OZU, Juan Martínez de (hijo de Juan 
L ópez  de Ereñozu  y D a M ariana  de 
Portu ,  h e rm an o  de D on A lonso ,  D* 
Mariana, M “ Juan y Ana G erónim a  de 
Ereñozu, Hernani) 141.

E R E Ñ O Z U ,  Juan Pérez  de (h i jo  de Juan 
M a r t ín e z  de  O l io  y E c h e r r e a g a  y 
Catalina de Ereñozu y Unceta, marido 
de D '  M a r í a  de  R ib a s ,  sin  h i jo s ,  
H ernan i) ,  ind iano  18, 59, 115-116.
122, 149-156, 197, 199,460 .

E R EÑ O Z U , Magdalena  de (hija de Martín  
Araño de Ereñozu y M aría  López  de 
Berrasoeta, hermana de Juan Martínez, 
Catalina y Sebastián de Ereñozu, mujer 
de  F r a n c i s c o  de A r r a n o m e n d i a ,  
Hernani 94.

E R E Ñ O Z U ,  M a g d a le n a  de ( s o b r in a  de 
Martín  Araño de Ereñozu) 434.

E R EÑ O Z U , Mari Antón de (hija  de Adrián 
de Ereñozu y Catalina de Altuna,  her
mana de Mariana y Adrián de Ereñozu, 
m ujer de Juanes de Ayerdi. Urnieta)
123.

EREÑOZU, M ' Juan de (hija de Juan López 
de E reñozu  y D a M ariana  de Portu,  
herm ana  de Don Alonso, Da Mariana. 
Ana  G e ró n im a  y Juan  M a r t ín e z  de 
Ereñozu. Hernani) 141.

EREÑOZU, Da María López de (hija de Juan 
M artínez de Ereñozu y D a Catalina de

Arbide, hermana  de María Martínez, 
Domingo. Martín  Araño, Da Mariana, 
Desiderada y Adrián de Ereñozu y her
m an a s t ra  de C a ta l in a  de E reñ o z u  y 
Unceta, Hernani) monja 115, 139, 157, 
159, 197. 349, 389, 395, 404.

EREÑOZU, María Martínez de (hija de Juan 
Martínez de Ereñozu y Da Catalina  de 
Arbide, hermana  de Domingo, Martín  
Araño, D a Mariana, Da M aría  López, 
Desidereda y Adrián de Ereñozu y her
m an a s t ra  de  C a ta l in a  de E reñozu  y 
U n c e ta ,  m u je r  de  Ju a n  M a r t ín  o 
M artínez de Alcega, madre  de Juan, 
Dom ingo, Juan Sanz y Desiderada de 
Alcega, Hernani) 114.

E R E Ñ O Z U ,  D a M a r ian a  de  (hija  de Juan 
Martínez de Ereñozu y Da Catalina  de 
Arbide, hermana  de María Martínez, 
Domingo, Martín Araño, María López. 
Desiderada y Adrián de Ereñozu y her
m an a s t ra  de  C a ta l in a  de E reñ o zu  y 
U n ce ta ) ,  m o n ja  349; p r io ra  83, 84,
115, 116. 122, 125, 127, 133, 137, 139, 
157, 159, 180, 188, 189, 190, 194, 
197-199, 201, 202, 209, 234, 237, 345,
389,  392, 404 ,  411,  414,  415,  417,
418 ,  433,  438,  443, 444,  448 ,  449,
450, 452, 457, 458-461; sopriora  345, 
395, 402.

EREÑ OZU, Mariana de (hija de Juan López 
de E reñ o zu  y D" M ariana  de Portu,  
hermana de Don Alonso, M a Juan, Ana 
Gerónima y Juan Martínez de Ereñozu, 
m ujer  de Miguel de Beroiz, madre de 
D ie g o  L u is ,  Jo s é  A lo n s o ,  M ig u e l  
Francisco  y Gertrudis de Beroiz, Her
nani) 18, 141, 143, 144, 145, 146, 147.

E R E Ñ O Z U , M ariana de (hija  de Adrián de 
Ereñozu y Catalina  de Altuna, he rm a
na de Mari Antón y Adrián de Ereñozu, 
mujer Io de Martín de Lecumberri y 2° 
de Martín  de Erauso, madre  de María 
de  L e c u m b e r r i ,  U rn ie ta ) ,  d u e ñ a  de 
Bunita  122, 123.

E R E Ñ O Z U .  M ar t ín  A raño  de (m arido  de 
M aría  López  de Berrasoeta,  padre de 
Magdalena, Catalina, Juan Martínez y 
Sebastián de Ereñozu, Hernani) dueño 
de Ereñozu 94, (96); alcalde de la villa
94.
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EREÑ OZU, Martín  Araño de (hijo de Juan 
Martínez de Ereñozu y Da Catalina de 
Arbide, hermano de María Mart ínez, 
Domingo, Da Mariana, D a M aría  L ó 
pez, Adrián y Desiderada de Ereñozu y 
hermanastro  de Catalina  de Ereñozu 
y Unceta,  marido de Catalina  López 
de Elduayen, padre de Juan Martínez, 
Ju a n  L ó p e z ,  A g u s t in a ,  C a ta l in a  y 
Adrián de Ereñozu, Hernani),  dueño 
de Ereñozu  19, 47, 75, 84. 93, 107,
111. 113. 115, 116-133, 134, 135. 136, 
137, (138), 139, 160, 167, 168, 169, 
174, 197, 198. 199, 223, 230, 233, 236,
237, 239, 240, 345, 411-414, 418-423, 
424-434, 435. 442, 459, (479), 480.

E R EÑ O Z U , Sebast ián  de (hijo de M ar t ín  
Araño de Ereñozu y María López de 
B errasoeta,  herm ano de M agdalena.  
Juan Martínez y Catalina de Ereñozu), 
terrón 95; dueño de casa 120.

E R EÑ O Z U  Y UN CETA, Catalina  de (hija 
natural de Juan Martínez de Ereñozu, 
h e r m a n a s t r a  de M a r í a  M a r t ín e z ,  
Domingo, Martín  Araño, Da Mariana, 
Da M aría  López, Desiderada y Adrián 
de Ereñozu, m ujer  de Juan Martínez 
de Olio y Echerreaga, madre  de Juan 
Pérez de Ereñozu) 115, 116, 149, 197; 
m onja  404.

Ergobia 120; camino de 226.

ERINAZU, Ver EREÑ OZU.

Ermitas 55, 57, 83, 121 Ver Cicuñaga, San 
Juan Evangelis ta ,  San Martín . Santa 
Bárbara, Santa Cruz.

ERM UA , Antón de, arrendó Chabi 136.

Ermutegui, casa de (Urnieta) 419; término de
112, 406.

E R Q U IN IG O , San Juan de (Bilbao), m er
cader 97, 100.

ERRAZU, Esteban de, secretario del Obispo 
509.

Errotaberria, término de (Urnieta) 112, 117, 
406; m olino  de 136, 143, 144, 145, 
148; monte de 127, 419.

Errotaburu, casería de (Murguía) 135; tér
mino de 145.

Errotarán. ferrería  de (Hernani) 47, 95, 103, 
132.

Esaray, casería de (Hernani) 174, 225, 442.

E S C A R R O Z .  L ic en c iad o  Don G e ró n im o  
Andrés de. Canónigo y soprior de la 
santa  ig lesia  Catedral de Pam plona, 
V is i tador  General por el cab i ldo  de 
dicha iglesia, sede vacante por muerte 
de su Obispo fray Pedro Roche, 352.

E scusado 246.

ESCUTASORO, Da M a Clara de San José  y, 
m onja  en Hernani 218.

E S N O Z ,  D o n  P e d ro  de ,  c a p e l l á n  de l  
C ondestable  de Navarra 1 16; apode
rado 189.

E S P A R Z A ,  D o c to r  D o n  G a b r ie l  de,  
Canónigo  profeso de la santa iglesia 
Catedral de Pamplona, juez  subdele
gado apostólico de la Santa Cruzada, 
Visitador Genera l  del A rc ipres tazgo  
de G u i p ú z c o a  p o r  su O b i s p o  Don 
Francisco de Alarcón, 351.

E S P IN A R ,  Don Juan  del,  C o r re g id o r  de 
G u ipúzcoa  136, 193.

E S P I N O S A  D E  L O S  M O N T E R O S ,  Ver 
H E R R E R O  Y E S P IN O S A  DE LOS 
M O NTER O S.

E stado Consejo  de 58.

ESTANCA . Antonio de (Tolosa) 209.

Estella  (Navarra) 190; fuero de 50.

Estezan, término de (Hernani) 17.

Estíbaliz , basílica de (Alava) 63.

ESTIRON, D a Catalina  de (hija de Juan de 
Estirón y Da Catalina  de Urbieta , San 
Sebastián), monja  199, 349.

ESTIRON, Juan de (marido de Da Catalina 
de U r b ie ta ,  p a d re  de  C a ta l i n a  de 
Estirón, San Sebastián) 199.

ESTOR, Antón de (padre de Antón de Estor, 
San Sebastián) 190.

ESTOR. Antón de (hijo de Antón de Estor, 
San Sebastián) 190.

E U G U I ,  P e d ro  de (San  S e b a s t iá n ) ,  h izo  
censo 487.
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E xco m u n ió n  38. (40), 140, (179),  (180), 
197, 207, 378, 382, 469, 470, 471, 480.

EZABAL, Juanes de (Urnieta),  acreedor a 
bienes de Ereñozu 147.

Ezcurra  (Navarra) 197.

EZNARRIZAGA, Martín Juan de (Asteasu), 
carpintero en el Monasterio  75, 160, 
386, 387.

Ezquioga 54.

EZTALA, D om ingo  de, maestre exam ina
dor 6 8 .

F

Fábrica de Anclas en Hernani 220; de armas 
del Rey en Guipúzcoa 143.

Factor 97, 104 Ver L EX A R A N ZU . LUCA, 
P1NI.

F A G O A L E R D 1 ,  C a ta l in a  de ( m u je r  de  
Gonzalo de Percátegui, Hernani) 83.

FAGOALERDI, Domingo de (Urnieta),  hizo 
censo 241.

FAGOALERDI. Juan García  de (Urnieta), 
fiador 195, 242.

Fagoaga, ferrería de 427.

Fagozurie ta , sel y arroyo de 120.

FELIPE  II, Rey de España 58, 246.

FELIPE III. Rey de España 62.

FELIPE  IV, Rey de España 62, 63, 229.

FELIPE  V, Rey de España 246.

F e r ia ,  Ver Mercado.

F E R N A N D E Z  D E  A R C A IA .  D o n  Pedro  
Antonio, Provisor y Vicario General,  
Gobernador del Obispado de Pamplona
353.

F E R N A N D E Z  DE LA P IE D R A , D a Mari 
Antón (hija  única  de Sebast ián  Fer
n á n d ez  de la P ie d ra  y D o m e n ja  de 
Oyarzabal,  San Sebastián), viuda 452, 
458; monja 203-205, 350; priora 346.

FE R N A N D E Z  DE LA PIEDRA, Sebastián 
(m ar ido  de D o m en ja  de O yarzaba l ,

padre de D “ Mari Antón Fernández de 
la Piedra, San Sebastián) 203.

F E R N A N D E Z  Z O R R I L L A ,  D on P e d ro ,  
Obispo de Pamplona, 181,351.

FE R N A N D O  el Católico, Rey 67, 361, 368, 
370, 373.

FE R N A N D O  VI, Rey de España 246.

F errería  47, 51, 52, 53, 58, 62, 95, 119, 
132, 133, 193, 194, 427 Ver Abillas,  
Arrambide, Epela, Errotarán, Fagoaga, 
G o iz u e t a t e g u i ,  L asa ,  O l lo q u ie g u i ,  
Picoaga, Renteriola, Saria, Urriolondo, 
Urruzuno. De Ereñozu 1 12, 113, 116,
117, 118, 119, 120, 126, 127, 136, 147,
162, 229, 234, 235, 236, 237, 238, 289.
406. 408, 412,418 ,  420. 422, 424, 426, 
430; v ieja  o m ayor  93, 95, 99, 100, 
102, 103, 106, 108, 110, 118, 124, 126, 
128, 129, 130, 131, 132, 134, 136, 143, 
144, 148, 229, 232, 234, 237. 238, 239, 
419, 428; de m edio ,  m enor  o Chabi
93, 99, 107, 108, 110, 118, -126, 127,
128, 129, 130, 131, 132, 134, 136, 143, 
144, 148, 229, 232, 234, 236, 237, 239,
419, 428; nueva o Bazterrola  93, 99,
107, 108, 125, 126, 127, 128, 132, 143, 
144, 232. 235, 236, 237, 426, 428.

Filipinas 153; Real C om pañía  de 89.

FIN O, Antonio de (La Habana),  m ercader 
149.

F isca l 18, 20; del O bispado  de Pam plona
248, Ver O SAM B ELA.

F lam encos 41.

Flandes 126, 142, 188, 200, 207.

Flota procedente de Nueva España 149, 156.

FO N SE C A , Arzobispo de Toledo 41.

FO N SE C A , Juan de (puerto de Tulalcingo, 
Nueva España),  apoderado 151.

F O N T  Y A N D R E U S ,  D oc to r  Don Ja ime, 
Obispo de San Sebastián 356.

F ra i l e s /m o n ja s  (O rdenes  re l ig iosa s ) ,  Ver 
Agustinos. Barbanitas, Benedictinos, 
Cam aldulenses, Capuchinos. Carm e
litas, Cartujos, Dom inicos, Eremitas. 
F ran ciscanos, Jerón im os, Jesu ítas.
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P a sio n a r ia s , P a u lin a s. S a c r a m en 
tinas, Salesas, Teatinos, U rsu linas.

F r a n c e se s  20 , 85 . 88, 166, 167, 247; 
Gobierno de 179.

Francia ,  R eino  de 9, 38, 53, 71 , 90, 100,
109, 114, 166, 167, 168, 2 2 9 .4 3 5 ,4 4 1 ,
458, (484). 505 Ver Guerra. Frontera; 
Reina de 229.

FRANCIA, Mart ín de (San Sebastián), p le i 
teante 1 0 1 .

F ran ciscanos/as 11. 12, 37, 41, 42. 47, 73, 
8 8  Ver AR A M B UR U , OSUNA.

F reilas del Monasterio  181, Ver C riadas. 
Legas.

Fresonania,  Monasterio  de Santa M aría  de
13.

FR IA S, Anton io  de (m arido de D“ Luisa, 
p o s ib le  p a d r a s t r o  de C a ta l i n a  de  
E r e ñ o z u  [h i ja  de  M a r t ín  A ra ñ o  de 
Ereñozu y “m ujer l ibre”]), Criado del 
Rey 433.

Frontera de Francia 9. 53, 65, 66, 166, 167, 
3 6 8 ,4 4 1 .

FRUTOS, D“ María Sánchez de (mujer de 
Gaspar de Ribero), dió dinero a censo
152.

FU EN LE A L , Ver SE D E Ñ O  DE F U E N L E 
AL.

FU EN TE , Don Pedro de la, del Consejo  de 
SM, Obispo de Pam plona  175, 184, 
204, 228, 451, 457, 460.

Fuenterrabía 23, 6 6 , 156, 184. 185, 187, 188,
241, 452; Arciprestazgo de 54; escri
bano de 452; just icia de 114; iglesia de
185, 452, 453, 455; Pasajes  de 205, 
242 Ver Pasajes.

F uero/s de Jaca, Estella,  San Sebastián 50; 
de Guipúzcoa, impresión 243.

G

Gabiria , casería  de (Rentería) 241.

GA BIRIA. Catalina de (mujer de Dom ingo 
de Goizueta,  Rentería), hizo censo 74,
241.

G A B I R I A ,  M a r t ín  de  ( r e s id e  en San 
Sebastián), apoderado 224.

Galardi suso, casa de (Aguinaga) 242.

GA LA R DI,  Don Eugenio Miguel de, pres
b í te ro  sac ris tán  de la pa rroqu ia l  de 
H e rn a n i ,  c o n f e s o r  v a s c o n g a d o  del 
Monasterio  218 ,5 1 1 .

G A L A R D I,  Ignacio  Anton io  de (herm ano 
de José Agustín de. Hernani), carp in
tero exam inador 8 6 , (87), 144.

G A L A R D I,  José  A gus tín  de (he rm ano  de 
Ignacio Antonio de), carpintero 87, 8 8 .

GALARDI, Juanes de (Aguinaga), dueño de 
Hurreizmendi,  fiador 242.

GALARDI, Juan Antonio de (Hernani), hizo 
censo  487.

GALARDI, Martín de (Aguinaga), dueño de 
Galardi suso, fiador 242.

GA LA R DI,  Sebastián de, pleiteante  24.

CjALARRAGA,  Martín de, depositario gene
ral de Guipúzcoa 133.

G A L A R R E T A ,  L u is  o L u is  P é re z  de 
(Hernani),  alcalde de la villa 74; ven
dió bienes raíces 149-150.

GA LA R R ETA, María López de (mujer de 
Martín  de Egurrola , Hernani) 75, 160.

G A L A R Z A ,  Juan  de (T u la lc ingo ,  N ueva  
España), apoderado 152, 153.

G aleotes 99.

G aleras 99, 150.

Galic ia .352; Reina de 363.

G A L IN D O .  Don D ieg o ,  o rg a n is ta  de la 
Catedral de Pamplona 18, 176.

GALLA1ZTEGUI, Juan M artínez de, secre
tario del Conde de Monterrey, fue a 
Filipinas 153.

GALLO, Juan Bautista (Madrid), depositario 
23, 152, 154, 185, 186.

G A M B OA , capitán (marido de Catalina  de 
Ibero, padre de monja en Hernani) 176.

G A M B O A , Juan de ( I o marido de Catalina 
de Retes) 122.
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G A M B O A ,  M a r i  G ó m e z  de ( m u je r  de 
Antonio de Luscando mayor) 194.

G am boínos 51.

Garagarza  47; iglesia de 89.

G A R A G A R ZA , M art ín  de (Hernani)  ap o 
d e ra d o  185; r e m a tó  m a n z a n a l  de  
Ereñozu 132.

G A R A G A R Z A ,  Ver Z A B A L A  G A R A -  
GARZA.

GARAIBURU, Domingo de (hijo de Santutu 
de G a r a ib u r u  y M a g d a le n a  de 
Iribarrena, Hernani), vendió manzanal 
Ocololi  160, 226.

GARAIBURU, Santuru de (marido de M ag
dalena de Iribarrena, padre de Dom in
go de Garaiburu, Hernani) 160, 226.

G A R A M E N D I ,  Ver O C H A N D I A N O  Y 
G A R AM END I.

GARAYO. Ver L O PE Z  DE GARAYO.

GARCIA, Don Pedro, secretario del Obispo 
de Pamplona 177.

Garciarena (de García de Elgoibar), casa de 
(H ernan i)  167, 172, 200, 224, 227,
439.

GA RDEL, Don Carlos, apoderado 151.

GARIBALDO, Lorenzo (minas de Pachuaca, 
Nueva España) 151.

GARIN, Da Antonia de la Anunciación , prio
ra 348.

C A R R A Z A ,  A ndrés  de, P ro cu rad o r  en la 
Curia de Pamplona 146.

Garro, casa de 112, 407; mimbral de 442; tér
mino de 174, 224, 442.

GARRO. D a Micaela  Xim énez de (hija  de 
G e r ó n im o  d e l  C a rd e  y D a A na  
Ximénez, Lerín, Navarra, sobrina del 
m aes t ro  D o n  M ig u e l  de H e tu la in ) ,  
monja  349; priora 141, 200, 346.

G a sc o n es  50.

C.ATUNARA, Canciller 41.

Gaviria  54.

GAYANGOS, Pedro de, criado 387; testigo
388.

Gaztelu 54.

G E L A SIO  II, Papa 13.

GENO VARD , Isabel,  m onja  de M allorca,  
S e c r e t a r i a  de  la F e d e r a c ió n  de 
Canónigas Regulares Lateranenses 13.

Gibraltar, Reina de 364.

GIL, Don Juan Manuel, Visitador del monas
terio 354, 503-504.

G IR O N ,  D o n  A n d r é s  de ,  O b i s p o  de 
Pamplona 351; Arzobispo de Santiago 
de Galicia  252.

G IU STIN IA N I,  Paolo 37.

Gociano, M arquesa  de 364.

G O DOY 246.

GO IBIRIETA, Josepha  de (Hernani),  hizo 
censo 485.

G O ICOA, Doctor Don Casildo de. Vicario 
General de Pam plona  354.

G O IC O A , D a M a r ia n a  de l N a c im ie n to  y, 
priora 346.

GOICOA, M artín  de (San Sebastián), pagó 
deuda 203.

Goicoechea,  casa  de (Astigarraga) 192.

GOICOECHEA. Domingo de (Hernani), car
pintero en Monasterio  75, 160, 386.

GO IC OEC HEA, Francisco de (Hernani) 91.

G O I C O E C H E A ,  G r a c i a  de  (m u je r  de 
Bartolomé de Zaldivia, Hernani), hizo 
censo 195.

GO IC O EC H EA , Juanes de (Urnieta),  a rren
dó m olino  Osinaga 96, 230.

G O I C O E C H E A ,  D a M a B a u t i s t a  de  la  
S a n tís im a  T r in id a d  y, m o n ja  en 
Hernani 218; priora  347.

G O IC O E C H E A ,  M “ M iguel  de (m uje r  de 
Juanes  de E cheberr ía ,  A s tigarraga) ,  
dueña de Goicoechea  192.

G O I C O E C H E A .  D o n  M á x im o  de (S a n  
Sebastián), comisionado de la Caja de 
C onsolidac ión de vales reales 19.

Goizueta  (Navarra) 170 ,250;  censo de 491.
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GOIZUETA, Catalina  de (hija de Martin  de 
Goizueta “el Viejo” y Juana de Ibineta, 
hermana de Martín “el Joven" y María 
Pérez de Goizueta,  m ujer  de Juanes 
de Aramburu, San Sebastián) 22, 103, 
104, 108, (109), 118, 119,

GOIZUETA, Dom ingo de (marido de C a ta 
lina de Gabiria, Rentería),  apoderado 
242; hizo censo 74, 241, 491.

GOIZUETA, Da Francisca  de (hija del cap i
tán Julián de G oizueta  y Magdalena 
de L e z o ,  h e r m a n a  de M a r t ín  de  
Goizueta, Rentería),  monja  200, 249, 
392-393 ,438 .

G O I Z U E T A ,  Ju l i á n  de  ( m a r id o  de 
M a g d a le n a  de L e z o ,  p a d re  de  D a 
F r a n c i s c a  y M a r t ín  de  G o iz u e t a ,  
Rentería) 200.

GOIZUETA, María Pérez de (hija de Martín 
de G o iz u e ta  “ el V ie jo ” y Ju a n a  de 
Ibineta, hermana de Martín “el Joven” 
y Catalina de Goizueta,  mujer de Juan 
de Lazón, San Sebastián) 103.

GO IZU ETA, M artín  de (hijo de Julián de 
Goizueta  y M agdalena de Lezo, her
m ano  de D a F ran c isca  de G o izueta ,  
R e n te r í a ) ,  m e rc a d e r ,  d u e ñ o  de 
Renteriola 200; apoderado 243.

GOIZUETA, Martín  de, “el Viejo” (marido 
de Juana de Tbineta, padre de Mart ín 
“el Joven”, Catalina  y M aría  Pérez de 
G o izueta ,  Rentería) ,  a rrendó  Epela .  
m ercader,  dueño de Goizuetategui y 
Renteriola  22, 96, 103, 104, 106," 108,
109. 114, 118,230.

GOIZUETA, Martín  de, “el Joven” (hijo de 
Martín de Goizueta “el Viejo” y Juana 
de Ib in e ta ,  h e rm a n o  de C a ta l in a  y 
M aría  Pérez de Goizueta,  marido de 
A na  de Echabe, sin hijos) 103, 104,
108, 109, 118, I 19.

GOIZUETA, Pedro de (Goizueta), hizo censo 
491.

Goizuetategui,  ferrería de (Oyarzun) 103.

GOMEZ, Juan (Triana, Sevilla), dueño mitad 
nao Agustina 100, 105.

GONGOA, Martín Joan de (reside en Roma), 
apoderado 174.

G O NZAG A, M a Asención de San L u is , her
m ana  lega 218.

G O N Z A L E Z ,  C o n d e  F e r n á n ,  C o n d e  de 
Castil la  50.

GONZALEZ, Luis, secretario de los RR.CC.
363.

G O N Z A L E Z  B E D IA ,  D a M aría  Dolores,  
priora 348: Consejera de la Feredación 
de Canónigas Regulares Lateranenses 
14.

GO RDOA , Juan Martínez de (Zalduondo), 
escribano, apoderado 59.

G O R O S T A R R A Z U ,  P e d ro  O c h o a  de, 
Procurador del Corregimiento 73; apo
derado 174.

GOROSTEGUI, Juan Martínez de, escribano 
del Corregimiento 194, 243; apodera
do 243.

G O R O ST IE T A , Don E lias  de  Goros tie ta ,  
presbítero,  vicario  de la parroquial de 
Santa M aría  de San Sebastián y a rci
p reste  de su partido, delegado e spe
c ia l  de  su O b i s p o  el D o c to r  D on  
Sebastián Herrero  y Espinosa de los 
Monteros,  355.

GO R O STIO LA , Martín  de, maestre  exam i
nador  6 8 .

GOYA, Dom ingo  de (San Sebastián),  car
pintero en Monasterio  75, 160, 386.

Goyaz 54, 250; censo de 490.

G O YAZ, D a C a ta l in a  Pérez  de (n ie ta  de 
García  de E lgoibar y María Martínez 
de  L a s a r t e ,  h i ja  de J u a n  S a n z  de 
N o b le z a  y C a ta l i n a  de  E lg o ib a r ,  
Hernani),  dueña de monte  en Anciola  
174; m onja  159, 172, 200-201, 227,
349, 390, 395, 404, 442; sopriora 411, 
414.

GOYAZ, D om ingo  de (posib le  marido de 
Cata l ina  de Amezti .  San Sebastián), 
hizo censo 205.

GOYAZ, Juan de (San Sebastián),  deudor 
106.

GOYAZ, Lope de, uno de los ú ltimos ente
r r a d o s  en la p a r ro q u ia l  a n t ig u a  de 
Hernani 6 8 .
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GOYEGUI, Ver BARRENECHEA Y GOYE 
GUI.

GO YENA, Ver LE1C1 Y GOYENA.

GRA CIAN. tirador en Huerratúa 120. 430.

Granada, Obispo de 42, Ver GU ER R ER O; 
tala de la vega de 371.

GRA NAD A, fray Luis de 42.

GR A NDE SANTOS DE SAN PEDRO, Don 
Juan, Obispo de Pamplona 352.

G R A U  Y B A R O N ,  D o c to r  D on  Jo sé ,  
C a n ó n ig o  m ag is t ra l  su b d e le g a d o  y 
Vice-visitador General de re lig iosas 
de la diócesis de Vitoria,  356.

Guacachula , pueblo de (Nueva España) 152.

Guadalajara,  Cortes de 56.

Guardia, casa de (Astigarraga) 488.

G U A R D I A ,  M a r ía  L ó p e z  de (m u je r  de 
J u a n e s  de Z a p ia in  m e n o r ,  San  
Sebastián), fiador 242.

GU ARDIA , Martín de, rector parroquial de 
Urnieta 25.

Gudugarreta  54.

G uerra 35. 46, 364, 368, 420, 511; carlis ta
8 6 , 247, 249, 347; de Convención 87; 
con Francia 6 6 , 90. 166, 167, 484, 505; 
de In dependencia  30,  8 8 , 247, 249, 
510; contra infieles 480, Ver R econ
quista; con Portugal 56, 362; de reli
gión (38); de Sucesión 8 6 , 243, (485).

GUERRERO, Pedro, Obispo de Granada 42.

GU ERRERO, Ver UCEDA Y GU ERRERO.

Guetaria  54, 109.

GITEVARA, Don Beltrán de, señor de Oñate, 
Justicia  m ayor de Castil la  51, 53.

GUEVARA, Juan de, miem bro de la escuela 
agustiniana de Salamanca 46.

Guezatebelza,  manzanal de 174, 224. 442.

GUILISASTI,  Santuru de, vendió piedra de 
molino 231.

Guipúzcoa, censo de 487; patronato en igle
sias de 56.

G uitarra 85.

GUNDISALVUS, Licenciado, firmante 367, 
370.

G U R M E N D I .  D on  J a c in to  de (San  
Sebastián), hizo censo 487.

G U R M E N D I.  M art ín  de (San Sebast ián) ,  
maestre carpintero 74.

G U R M E N D I.  D a Teresa de Jesús  y, priora 
346.

G U R M E N D I,  Ver ZU A ZN A B A R  Y GUR- 
MENDI.

G U R R U C H A G A ,  D o c to r  A s u n c ió n ,  
Visitador General,  356.

GIJRUCEAGA, Martín de (marido de María 
Sanz de Olabide,  padre de Domingo 
de Guruceaga y Olabide, Astigarraga), 
duelo de Olabide. hizo censo 192.

G U R U C E A G A  Y O LA B ID E, Dom ingo  de 
(hijo de Martín  de Guruceaga y María 
Sanz de Olabide, Astigarraga) 192.

Guruceta,  casa  de (Urnieta) 488.

G U RUCETA , Miguel  de (Hernani),  rem a
tante 150.

G U T I E R R E Z  V A L L E JO ,  D o n  M e lc h o r  
Angel, Obispo de Pamplona 353.

G U Z M A N ,  D o n  E n r iq u e  de ,  C o n d e  de 
Olivares, Contador Mayor del Rey 154.

G U Z M A N ,  Ju a n  de ,  P r o c u r a d o r  en  el 
Consejo  de Navarra  132.

H a b a n a ,  L a  149; R e a l  C o m p a ñ í a  G u i 
puzcoana  de 244, 248. 250.

H acienda. Consejo de 154.

HARO, Don Luis Méndez de, dió limosna en 
nom bre  del Rey al Monasterio  229.

Hasas,  valle de (La Montaña) 188.

Heiza  de yuso, casa de (Aguinaga) 242.

Heraso, término de 224.

HER AU NSETA, L icenciado  Don Antonio 
de, p re sb í te ro  y b e n e f ic ia d o  de las
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parroquiales unidas de Santa M aría  y 
San V ic e n te  de  San S e b a s t i á n ,  
C o m is a r io  d e l  S a n to  O f i c io  de la 
Inquisición, oficial y ju ez  ecles iást i
co foráneo del Arc iprestazgo  Mayor 
de G u ip ú z co a ,  c o m is io n a d o  por  su 
Obispo Don Pedro  Aguado, 216, 352.

HERAUNSETA, Miguel de (San Sebastián), 
carretero 72.

HERAU SIA, Ver HERAUSO.

Herauso, Ver Erauso.

HEREDIA, Doctor, Juez de Com isión 1 18.

H E R E D I A ,  Ju a n  de ,  P r o c u r a d o r  del 
Corregim iento  161, 162.

H erm andad de Guipúzcoa  52.

Hernani, alcalde de 51, 59, 62, 71, 72, 73, 74, 
75, 94, 98, 101, 107, 108. 121, 125, 
126, 129. 137, 140. 146, 148. 153, 155,
161, 162, 163, 168, 169, 171, (173), 
197, 224, 249, 364. 368, 371, 373, 378,
380, 388, 392. 410. 435, 442; alguacil  
de 148; archivo de 147; beaterío  de 
47; caminos de 51, 55; cárcel de 125, 
Ver C árcel; carta  puebla  de 51. 53, 
65; casa  concejil  de 67, 71, 74, 98, 
126, 161. 162, 436; c lérigos de. Ver 
C abildo: censo  de 485; concejo  de. 
Ver C oncejo; cuentas  de 73; d e m o 
grafía de 368; escribanía de  98; escri
bano de I 17. 141. 147, 176, 189, 202,
228, 243. 249, 386, 395, 398, 402, 403,
405, 410, 411, 415. 418, 419. 432, 437,
438, 442, 444, 447, 451, 452, 453, 456, 
460 .  485 .  493;  fe rre r ías  de 53, Ver 
Ferrerías; fiel de 364, 368; hospital de 
67, 121, 425;  incencío de 51, 53, 6 6 ; 
Junta  General de 62; ju rad o  de 146,
148, 364, 368, 371, 378, 380; o rd e 
nanzas m un ic ipa les  de 53, 6 6 . 170,
173, 441; patrón de. Ver Patronazgo; 
pertenencia  eclesiástica de 54; procu
rador síndico de 52. 161. 169; puerto 
de 429; regidor de 62, 72, 73, 74, 98,
137, 161, 163, 168, 1 7 1 ,364 ,368 .392 ,  
435; regimiento de 161, 162, 163, 165,
171. 173. 390, 392-394, 435. 436, 440, 
441, 442; reloj de 67, Ver Reloj.

HERNANI, fray Juan de (Hernani),  testigo
403.

H E R N A N I C O R R A L ,  B ach i l le r ,  V icar io  
General de Pamplona 161.

HERNANDEZ, Don Sebastián de (Hernani). 
testigo 403.

Hernialde  54; censo de 491.

HERNIA LD E, Da Catalina Pérez de (hija de 
Marco Antonio de Hernialde y Ana de 
Angeos),  monja  2 0 1, 349,

HE R N IA LD E, Francisco de (hijo de Pedro 
L ó p e z  de H e rn ia ld e  y C a ta l in a  de 
Echabe, hermano de Martín  y Marco 
Antonio de Hernialde,  San Sebastián)
119.

HE R N IA LD E, M arco  Antonio  de (hijo de 
Pedro López  de Hernialde y Catalina  
de  E c h a b c ,  h e r m a n o  de M a r t ín  y 
Francisco de Hernialde, marido de Ana 
de Angeos, padre de D a Catalina Pérez 
de Hernialde. San Sebastián) 201.

H E R N IA L D E ,  M ar t ín  de  (h i jo  de Pedro  
L ó p e z  de H e rn ia ld e  y C a ta l in a  de 
Echabe, hermano de Marco Antonio y 
Francisco de Hernialde, San Sebastián) 
I 19.

HERNTALDE, Pedro López de (marido de 
Catalina  de Echabe, padre de Martín, 
M a rco  A n to n io  y F r a n c i s c o  de 
Hernialde,  San Sebastián) 119.

H E R R A N ,  M a G u a d a lu p e ,  m o n ja  de 
Palencia, Secretaria  de la Federación 
de Canónigas Regulares Lateranenses 
13.

Herra/.u, casa  de (Hernani) 486.

H E R R E R A ,  J u a n e s  de (2° m a r id o  de 
M a g d a le n a  de R e te s ,  L a s a r te  de 
Hernani) 122.

HER R ER A, Ver LARR1BA HERRERA.

HE R R E R O  Y E SPIN OSA DE LOS M O N 
T E R O S ,  D o c to r  D on Seb a s t iá n  de, 
Obispo de Vitoria 355.

H E R R O , M igue l  de,  fam i l ia r  del Nuncio  
papal 114.

H E T U L A I N ,  D on M igue l  de  ( t ío  de D a 
Micaela Ximánez de Garro), canónigo 
de la Catedral de Pamplona 200.
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HOA, Domingo de (hijo de Ramus de Hoa y 
Ana de Sorola, marido de Catalina  de 
Sasoeta) 123; arrendó ferrería  Chabi
134.

HOA, Domingo de (marido de María Martín 
de Aramburu, padre de Da Isabel y del 
Secretario Gabriel de Hoa, Orio reside 
en Madrid) 201; Criado del Rey 152.

H O A , S e c r e t a r io  G a b r ie l  de  (h i jo  de 
Domingo de Hoa y María Martín  de 
Aramburu, hermano de D “ Isabel de 
Hoa, Orio) 201.

HOA, Da Isabel de (hija de Domingo de Hoa 
y María Martín de Aramburu, hermana 
del Secretario Gabriel de Hoa, Orio), 
m onja  201, 349, 450, 452, 458.

HOA, M aría  López de (mujer de Miguel de 
Aguirre Blancaflor, madre de Da María 
Pérez,, Mariana y Catalina  de Aguirre 
Blancaflor, San Sebastián) 182, 183.

HOA, Ramus de (marido de A na de Sorola, 
padre  de Dom ingo de Hoa, Lasarte de 
Hernani), maestre carpintero 127, 129,
130, 131, 132, 134; arrendó Chabi y 
B azterro la  125, 126, 134, 236, 237,
238, 239; cría  vacas 430.

Holanda 8 8 , 200, 207.

H O N O R IO  II, papa 12.

H ospedería en el Monasterio  85.

H o sp ita l 4 2 0 ;  de H e rn a n i  67 ,  121; de 
M endaro  89.

IIUALDE, Don Elias de, vicario de la parro
quial de Hernani 20, 89, 247, 248.

HUART, Isabel de (hija  de Don Pedro  de 
Huart y D a M aría de Jaca, herm ana de 
María,  M iguel  y D a M ar ía  Pérez  de 
Huart,  Pamplona), 208, 398.

HUART, M aría  de (hija  de Don Pedro  de 
Huart  y Da María de Jaca, hermana  de 
M iguel,  Isabel y D a M aría  Pérez  de 
H uart ,  m u je r  de M ar t ín  de H u re ta ,  
Pamplona) 208, 398, 399.

HUART, Da María Pérez de, Ver UGARTE o 
HUARTE.

HUART, Miguel de (hijo de Don Pedro de 
Huart y Da María de Jaca, hermano de

M a r ía ,  I sab e l  y D a M ar ía  Pé rez  de 
Huart,  Pamplona) 208, 398, 399, 400.

HUART, Don Pedro de (marido de D a María 
de Jaca, padre de María, Miguel, Isabel 
y Da María Pérez de Huart, Pamplona), 
Secretario de la Cám ara  de Comptos 
de Navarra 202, 208, 398, 401; testigo 
402.

H U A R T  o H U A R T E ,  Ver U G A R T E  o 
HUARTE.

H uérfan os 37, 74, 107, 134, 141, 183, 196,
202, 459.

Huarratúa, ferrería  de 120, 122, 132, 193, 
195 ,430 .

H u e so s  de l  f u n d a d o r  Ju a n  M a r t ín e z  de 
E reñozu 97, I 14, 137, 168, 169, 174,
424, 435, 436, 442; de su biznieto 140.

H u i d a  del M o n as te r io  179, 471, 472 Ver 
CH O PER EN A , ELDUAYEN.

H um anism o 36, 41.

H um anistas 38, 46.

HURETA, Martín  de (marido de M aría  de 
Huart, Pamplona), receptor de penas de 
cám ara de Navarra  208, 398-402.

H U R ISAG A, Ver U RRUZAGA.

Hurreizmcndi,  casa de (Aguinaga) 242.

HU SABERAZA, Joanes de (San Sebastián), 
maestre ensamblador 74.

Husateguieta ,  término de 429.

Huztarza, término de (Berástegui/Elduayen) 
429.

I

Ibaeta, vecindad con San Sebastián 51.

1BARGOYEN, Carlos de, Contador del Rey 
en Ciudad de México y Nueva España
153.

Ibarguen o Ibarguren, manzanal de 112, 126, 
" 127, 128, 131, 174, 189 ,224 ,406 ,443 .

Ibarguren, Ver Ibarguen.

Ibarra 54; censo  de 490; rector de 122, Ver 
T OLOSA.
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IB A R R A . Pedro  de (M éx ico ) ,  apod erad o  
152, 153.

IBARRO LA , Juan de (Pamplona),  notario  
4 1 3 ,4 1 4 .  457.

IBARZABAL, Joaquín de (Hernani), reedi
ficó casa Sagachanía  249.

IB E R O , C a ta l in a  de  (m u je r  del c ap i t á n  
Gamboa, Pamplona),  tuvo una hija  en 
el Monasterio  176.

IBERO. Juan Martínez de, maestre carpintero
144.

IB IN E T A . Juana  de (m uje r  de M art ín  de 
Goizueta “el Viejo” , madre  de Martín  
“el Joven” , Catalina  y M aría  Pérez, de 
Goizueta, Rentería) 103.

Icazteguieta  54.

Icíar, basílica de 63.

1CHASCUE, Esteban de (Usúrbil) ,  carp in
tero en Monasterio  75, 160, 386.

Ichaso 54; censo de 491.

ICHA SO, Juan de, maestre de ribera, car
pintero exam inador 129.

IDIACAIZ o IDIAQUEZ, maestre Domingo 
de (m ar id o  de C a ta l in a  de A rr ió la ,  
padre de Simón de Idiacáiz, Elgoibar y 
Salvatierra),  maestre  carpintero 233; 
t rabajó  en la parroquial de Hernani,  
en el coro del Monasterio  y en la casa 
de M urguía  72, 82. 83, 444-449.

IDIACAIZ, Simón de (hijo de Dom ingo de 
Id i a c á i z  o I d i á q u e z  y C a ta l i n a  de 
Arrióla), testigo 448.

IDIAQUEZ, familia de, patrona parroquial de 
Hernani 58.

ID IA Q U E Z , Don F ran c isco  de (padre  de 
D on  M a r t ín  de I d i á q u e z ,  D e v a  y 
Azcoitia), Caballero de Santiago, señor 
de Alcega, A m ézqueta  y Yarza 58.

IDIAQUEZ, D a María de (Azcoitia) 6 8 .

IDIA Q U EZ, Don M artín  de (hijo  de Don 
Francisco de Idiáquez), Caballero de 
Santiago, del Consejo de Estado, señor 
de Alcega 58.

IDIAQUEZ, Don Pedro de, dueño de sepul
tura 146.

IDIAQUEZ, Ver IDIACAIZ.

Idiazabal 54; censo de 491.

Igorin, ejido de 106, 108.

Igueldo 54; iglesia de 55; piedra de 71, 72,
73, 8 6 ; vecindad  con San Sebast ián  
51.

IG U ER A M E N D I,  Juanes de (Astigarraga), 
dueño Marigarciarena, hizo censo 488.

Iguerategui, casa de (Urnieta) 489.

IG U E R A T E G U I  A U S P E R O ,  Ju a n  de 
(Hernani),  hizo censo 486.

I lu m in i sm o  (a lumbrados) 36, 41, (43).

Ilustración  246.

IL L A R R E G U I,  B ach i l le r  Don Miguel  de 
(Rentería ) ,  cape llán  de la  pa rroqu ia  
de Hernani 61.

IL L A R R E G U I,  Pedro  de (San Sebast ián) 
118, 1 19.

ILLARRETA, Juanes de (Hernani),  testigo 
169.

ll lescas (Madrid) 150.

Im presión de los Fueros de Guipúzcoa 243; 
de las Constituciones del Monasterio , 
Ver Libro.

INARRA, Juan de, recibió dinero de México 
152.

INA RRA, Martín  de (México),  apoderado 
152, 153.

IN C H A U R R E T A . V icen c ia  de (m u je r  de 
Martín  de Sorola) 234.

In du lgencias 37, 45.

In d ian o  149, Ver E R E Ñ O Z U  (Juan Pérez 
de).

Ind ias ,  L as  19, 100. 105, 115, 150, 238; 
carrera de 53, (100).

INFANTADO, Duque del 154.

Inglés 430.

Ingreso de religiosas (40), 157, 165, 176,
177 . 178, (179). 183, 184, 193, 194, 
195, 197, 200, 202, 206, 207, 208, 209,
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210, 219, 222, 240, 395-397, 398-402, 
415-417. 450-458. 465-466.

IN O C EN C IO  II, Papa 12.

INO C EN C IO  III, Papa 13, 50.

In q u is ic ió n  e spaño la  41, 43; rom ana  38; 
Consejo de 41; edictos de 498.

Inqu isidor 4 1, 42 Ver LAR A, VALDES.

In tendente de Aragón 87.

IOH ANES, Doctor, firmante 370.

IPE N A R R 1E T A . C r is tó b a l  de ( re s id e  en 
Valladolid), Secretario del Consejo de 
Hacienda, apoderado 154.

Ipinza, casa de (Astigarraga) 488.

IPINZA, Don Lope de (Alzo), capellán en la 
parroquial 58, 61.

IPINZA, Miguel de 145.

IPINZA, Sebastián de (Hernani),  estudiante 
apoderado 240.

IRAURGUI, Juanes de, apoderado 59.

Irazurdi.  bosque de (Hernani) 117, 419; tér
mino de 94, 126, 429.

IRIARTE, Juanes de (Oyarzun),  barquinero
126.

IRIARTE, Miguel de (A lb íz tu r) ,  m aestro  
cantero 72, 73, 429.

IRIBAR. Ver YERIBAR.

IR IB A R R E N A , M a g d a le n a  de (m u je r  de 
S a n tu ru  de G a r a ib u r u ,  m a d re  de  
Dom ingo de Garaiburu), vendió  m an 
zanal de Ocolidi 160, 225, 226.

IRIBARRENA . Martín  de (Hernani),  apo 
derado 127, 128.

IR IB A R R E N A ,  M ig u e l  de  ( m a r id o  de 
Simona de Lasarte. Hernani) ,  dueño 
de m anzanal  160, 174, 224, 226, 442.

IRIBAS, Doctor Don Miguel de, Canónico  
profeso  de la santa  ig lesia  Catedral 
de Pam plona ,  V isi tador G enera l  del 
Obispado y G obernador  de conventos 
de r e l ig io sa s  su je ta s  a su j u r i s d i c 
ción, por su Obispo Don Andrés Girón,
351.

IRIGOYEN, Juan López de (Villabona), hizo 
censo  489.

I R I G O Y E N ,  P e d ro  de, P r o c u r a d o r  en 
Zaragoza 161.

IRIGO YEN Y DUTARI. Don Juan Lorenzo 
de, del C onse jo  de S.M., Obispo  de 
Pamplona 20, 181, 214, 217, 219, 353, 
35 4 ,4 9 5 -4 9 6 ,  496-503, 510, 511.

IRION DO. M “ Ignacia  de Santa M én ica  e. 
hermana  lega 218.

IRISARRI, Catalina  de (mujer de Domingo 
de B idaondo ,  m adre  de C a ta l in a  de 
Bidaondo, Rentería), compró manzanal 
Ibarguen 189.

IRIZAR, Diego de, testigo 379. 382.

IRIZAR, M a Esteban de (mujer de Pelayo 
M artínez de Ayerdi), dueña de Epela 
106, 108, 1 1 8 /

IRIZAR, Martín de (padre del C om endador  
Martín  de Irízar) 431.

IR IZA R , C o m en d ad o r  M art ín  de (hijo  de 
Martín  de Irízar) 120, 431.

Irún 250; censo de 488.

Irura 54, 248.

IRURA, Anesa de (Rentería), llevó velo de la 
ermita  de Z ikuñaga  55.

IRURE, Licenciado (Placencia), juez  árbitro
171. 438; testigo 443.

Irurubieta, casa de (Zubieta) 240; molino de 
240.

IRURLTBIETA, Juan González de (Zubieta), 
dueño casa Irurubieta, hizo censo 240.

ISABEL La Católica, Reina de Castil la  57. 
65, 3 6 1, 363, (367), 368, 370, 373 Ver 
R eyes C atólicos.

ISASI,  Juan de 152.

Isasondo 54; censo de 4 9 1.

IS A S T I ,  G ra c ia  de  (m u je r  de Ju a n e s  de 
A c o r d a ,  m a d re  de D a M a r í a  o 
M a r q u e s a  de  A c o r d a  o D a r ie ta ,  
Rentería) 182.

ISASTI, Da María Juan de, monja 201, 349, 
3 9 2 ,4 0 4 ,4 1 1 , 4 1 5 ,4 1 8 , 4 3 8 .
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Isturizaga,  casa de (Andoain) 489.

Italia 38.

ITURAIZ, Mariana de (mujer de Francisco 
de A ra m b u ru ,  San Se b a s t iá n ) ,  h izo 
censo 241.

[TURBE, Lucas de (reside en Sevilla), ap o 
derado 154. 156.

IT U R B ID E ,  Sebast ián  de (Hernani) ,  hizo 
censo 486.

IT U R M E N D 1 ,  Ju a n  F e r n á n d e z  de (S a n  
Sebastián), boticario  121.

IT U R R IZ A ,  Ju a n  M ig u e le z  de  (T olosa) ,  
comisionado real 366.

ITUR R IZA, Juanes de, m acero  de ferrerías 
en E reñozu medio 131.

ITURRIZA, Miguel de (Hernani) ,  m acero  
de ferrerías 134.

I Z A G U I R R E  o E I Z A G U I R R E ,  m a e s t r e  
A ndrés  de (padre  de  Juan  Pérez  de 
I z a g u i r r e  o E iz a g u i r r e ,  A z p e i l i a ) ,  
m aes tre  c an te ro ,  h izo  c ap i l la  en la 
parroquial de Hernani 6 8 , 70, 71, 73.

IZ A G U IR R E ,  G a b r ie l  de (H e rn an i )  428; 
alcalde de la villa  59, 61. 410; escri
bano 21; fiador 228; regidor 171, 392, 
435, 437, 443; testigo 448, 449.

IZ A G U IR R E  o EIZA GUIRRE, Juan Pérez 
de  (h i jo  de  A n d r é s  de  I z a g u i r r e  o 
Eizaguirre) 71.

IZAGUIRRE, María Ruiz de (mujer Io de 
Ju a n  M a r t ín e z  de  Z u b ie t a  y 2 o de 
Ju a n e s  de B e r r o b i ,  m a d re  de  D a 
Catalina de Zubieta  y María Ruiz de 
Berrobi,  Rentería) 210, 395, 396, 397.

Izenhederra ,  sel de 106, 108.

Jaca, fuero  de 50.

JACA, Da Catalina de (hermana de Da María
o Mariana de Jaca, tía de D a M aría  de 
Ugarte, Pamplona), monja  349; priora 
180, 198, 202, 208, 345, 395, 398, 402, 
403-404.

JACA, Da M aría  o Mariana de (herm ana de 
D a C a ta l in a  de Jaca ,  m u je r  de Don 
P e d ro  de H u a r t ,  m a d re  de  M a r ía ,  
Miguel,  Isabel y D a María de Ugarte o 
Huart,  Pamplona) 202, 208, 398-402.

Jaén, Obispo de 42, Ver PACHECO; Reina de 
364.

JA IM E .  D a C e c i l ia  de  la  C o n c ep c ió n  y, 
monja  en Hernani 218.

Jan sen istas 45.

JASO, Martín de (reside en Corte), apodera
do 149.

JA UREGUI, Agustín de, secretario  517.

JA UREGUI, Gaspar de, jefe  liberal 46.

JAUREGUI, Da M aría del Sacramento, prio
ra 348.

Jefe Político de Guipúzcoa 249, Ver A L C A 
LA, C orregidor.

Jerón im os 42.

Jerusalen 44.

Jesu ítas 37. 39, 42, 43, 219, 246, 355 Ver 
AR1STEGUIETA, LAINEZ, LARRA- 
M E N D I ,  S A L M E R O N ;  en San 
Sebastián 23.

JE SU S, Santa Teresa de 42, 43.

JIM EN O, Ver XIM ENO.

Joanechenea. casa de (Astigarraga) 488.

JU AN I, Rey de Castil la 56.

JU AN II, Rey de Castil la  56, 370.

JUAN XXIII ,  Papa 14.

JUAN, Martín, Ver EZNARRIZAGA, Martín 
Juan de.

Juanosoarena, casa de (Hernani) 192.

JU LIO  II, Papa 35.

Juntas eclesiásticas 54, 55; Generales 89, 
366; de Azcoitia  244; de Hernani 62, 
137; de Motrico 243; de San Sebastián
244. Particular de Olaz 243.

Juros 112, 143, 154, 155, 164, 170, 185,
186, 199, 204, 205, 361, 370, 391, 406,
407, 408.
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JU ST IN IA N O , E m p erad o r  b izan tino  396, 
4 0 1 ,4 1 7 ,4 4 7 .

JUSTIZ, Agustín de, juez  delegado 147; hizo 
censo 486.

JU STIZ. D “ Polonia  de la E ncarnación  y, 
priora 346.

L

LABAIRU, Don Juan Antonio de, secretario 
del Obispo 513.

LA B O R D A , Catalina de (mujer de Martín 
de Santiago, madre  de Da Catalina  de 
Santiago, San Sebastián) 206.

L A C A R R A ,  L ic en c iad o  D on Jo a q u ín  de 
L acarra ,  p re sb í te ro  C a n ó n ig o  de la 
santa  iglesia  C a tedral  de Pam plona, 
G o b e r n a d o r  y o f ic ia l  p r in c ip a l  del 
Obispado, sede vacante  por traslado 
de fray B erem undo  Arias y Teixeiro 
al Arzobispado de Valencia,  90, 218, 
245 ,3 5 4 ,  504-509, 511.

L a g a r  143, 193, 195, 200, 227; casa  del 
monasterio 85, 8 6 , 228, 492.

LAGUARDIA, Ver TEJADA Y LAGUAR- 
DIA.

L A G U R A S ,  Ver E C H E B E R R I  Y L A G U - 
RAS.

LAINEZ, jesuíta  42.

L A N D A ,  Jo s é  L u is ,  V ic a r io  G e n e r a l  y 
Provisor en Pamplona 89, 91, 247.

LANDA, Juan de (Fuenterrabía ,  reside en 
Nueva España) 156.

Landarbaso  o Landerbasoa,  termino de 46; 
monte de 120, 425, 429.

LAND ARIBAR, Joaquina de, viuda 25.

Landerbasoa, Ver Landarbaso.

LANDETA, Catalina de (mujer de Domingo 
de Olózaga) 73.

LANZ, Da Bernarda de Santa G ertrudis  y, 
monja en Hernani 218.

LANZ, Pedro de. Procurador en la Corte y 
Consejo de Navarra  101.

L A R A , M an r iq u e  de, In q u is id o r  G enera l
41.

L A R A  DE BLTZA, Licenciado, Corregidor 
de Guipúzcoa 119.

L A R B U R U ,  Ju a n  de ( U r n i e t a ) ,  d u e ñ o  
Echeberría ,  hizo censo 489.

LARB U R U G A IN A , D om ingo  de (Urnieta), 
hizo censo 241; f iador 195, 242.

Laredo 188.

L A R R A M E N D I ,  F ra n c is c a  de (m u je r  de 
Juan de Zabalegui Zabalaga, madre de 
M* lgnac ia  de Zabalegui) 177.

L A R R A M E N D I,  Don M an u e l  de, j e s u í ta  
re form ador 212, 214, 219, 220-222.

L A R R A M E N D I .  M a rg ar i ta  de (m u je r  de 
Miguel Francisco de Beroiz, madre de 
M a Jo s e f a ,  M a T e re sa ,  F r a n c i s c o  
Antonio, Josefa Margarita,  Lucía Feliz 
y M a lgnacia  de Beroiz) 141. 145.

L A R R A M E N D I,  M a lgnacia  de (madre de 
D o n  A g u s t ín  de  S a g a s t ib e r r í a  y 
Larramendi,  Hernani) 177.

L A R R A M E N D I,  Pedro  de, Procurador  en 
Navarra, apoderado 401.

L A R R A M E N D I,  Ver SA G A STIB E R R IA  Y 
L A R R A M EN D I.

LARRAÑAGA. Catalina de (Villabona), hizo 
censo 489.

Larras,  sel de 106.

Larraul 54.

LAR R EA, A na de (mujer de maese Juan de 
B a r r e n e c h e a  y G o y e g u i ,  H e rn an i ) ,  
arrendó ferrería  de Ereñozu 129, 132, 
236, 237, 428.

L A R R E A , Juanes  de (padre de Juanes de 
L a r r e a ,  O y a r z u n ) ,  c a r b o n e r o  235 ;  
a rrendó ferrería  Ereñozu vieja 131.

L A R R E A ,  Ju a n e s  de  (h i jo  de Ju a n e s  de 
Larrea, Oyarzun),  carbonero  235.

LARREATEGU1, Francisco Beltrán de (San 
Sebastián),  h izo censo 487.

LARRETA, Juan Domingo de, pleiteante 23.
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LARRIA, Antón de (Usúrbil),  carpintero en 
Monasterio  75, 160,386.

L A R R IB A  H E R R E R A .  L ic e n c i a d o  D on 
Dom ingo de, vicario  de la parroquial 
de Santa María de San Sebastián, juez  
oficial foráneo del A rc ipres tazgo  de 
G uipúzcoa  por  su Obispo  Don Juan 
Iñiguez de Arnedo, 352.

Larruchaga. casa de (Astigarraga) 488.

LARRUM BIDE, Juanes de (Oyarzun),  apo 
derado 212; testigo 388.

LARUCH AGA . Juanes de, fiador 192.

LARUCH AGA , Pedro de, fiador 192.

Lasa, ferrería de (Hernani) 47, 132.

LASAGA, Don José de, capellán 513.

LASAGA, Ver URIZ Y LASAGA.

Lasarte 52, 54, 91, 123, 124, 129, 135, 232, 
234, 235, 236; capellanía de 123, 124; 
iglesia de 55; señor de 101; vicario de 
124.

L A S A R T E ,  D o m in g o  de ( m a r id o  de 
Magdalena de Oyarbide, Hernani) 96; 
apoderado 141; deudor 431.

L A SA R TE, M aría  M art ínez  de (m uje r  de 
García de Elgoibar, madre de Catalina 
de Elgoibar, abuela de D" Catalina  de 
Goyaz, Hernani) 172, 200.

LASARTE, Martín  de (San Sebastián) 427.

L A SA R T E ,  Miguel  de (H ernan i) ,  deudor  
431.

L A S A R T E ,  Pe tr i  M a r t ín e z  de ,  s e ñ o r  de 
Lasarte  101.

LASA RTEA, Simona de (mujer de Miguel 
de Iribarrena, Hernani),  vendió m an 
zanal al Monasterio  226.

LASPIUR, Pedro Fernández de, Procurador 
en Corregimiento  99, 107, 162; escri
bano 383.

L A SP IU R .  L icenc iado  R om án,  C anón igo  
m a e s t r e s c u e l a  de  la s a n t a  i g le s ia  
Catedral,  356.

LASQ UIBAR, Ignacio, arcipreste , 356.

Lastola, casería de 106, 108; sel de 106, 108.

L A S T U R .  Juan  de (so b r in o  de D o m in g o  
M a r t ín e z  de O rb e a  y D a M a r ía  de 
Aguirre),  Criado del Rey 58.

Lasumbe, a rroyo de (Hernani) 75; jaral de 
228; manzanal de 200, 227.

LAYDA VILLAVICIOSA o VILLAVICIO- 
SA , Ju a n  de (h i jo  de  A n a  de 
V illaviciosa ,  m arido  de M arta  de la 
Torre, Pasajes de Fuenterrabía)  186; 
hizo censo 242.

L azcano 54.

LAZCANO, María de (viuda de Santiago de 
L iz a r r a g a ,  m a d r e  de  M a r ía  de 
L izarraga ,  San Sebastián),  residente 
en el Monasterio  181.

L A Z C A N O ,  M a r í a  G ó m e z  de (San  
Sebastián), hizo censo 206.

L A Z C A N O . D s M ariana de (mujer de Don 
Felipe de Murguía), señora de Murguía
120.

L A Z C A N O , Ver ARTEAGA Y LAZCANO.

L A Z O N , Juan de (marido de M aría  Pérez 
de Goizueta) 103, 104.

Leaburu 54; yeso de 8 8 .

LECU M BERRI,  Domingo de, oficial menu- 
cero 85.

LEC U M B E R R I,  Don Juan Felipe de, pres
bítero beneficiado en la parroquial de 
Hernani,  comisionado por sus Obispos 
D o n  Ju a n  L o r e n z o  de I r i g o y e n  y 
D u ta r i ,  D on  A g u s t ín  de L ez o  y 
Pa lom eque ,  y Don E steban  A ntonio  
de Aguado y Rojas, 354.

LECUMBERRI, Juanes de (Hernani), testigo 
397.

L EC U M B E R R I.  M aría  de (hija  de M art ín  
de Lecumberri  y Mariana de Ereñozu. 
Urnieta).  123.

L E C U M B E R R I .  M a r t ín  de  ( m a r id o  de 
M ariana  de Ereñozu, padre de María 
de L e c u m b e r r i ,  U rn ie ta ) ,  du eñ o  de 
Bunita 123.

5 8 7



M" ROSA AYERBE IRIBAR

L ECUONA, Antonio de (hijo y heredero de 
Dom ingo de L ecuona, Urnieta) 242.

LECUONA, Domingo de (padre de Antonio 
de Lecuona, Urnieta), f iador 242.

LECUONA, Martín de (Hernani), jurado eje
cutor 148.

L ega, h e rm an a  19, 181, 218, 471, (472),
504, (518), 492, Ver Criada, CHOPE- 
RENA, Freila.

Legaehenea o Sagachania, casa de (Hernani) 
249.

LEG A R B A R R U R A , Ver M A R R UB 1ZA Y 
LEG ARBARRU RA.

Legarra, término de 174, 442.

LEG A R R A , Dom ingo  M artínez de, remató 
p r im ic ia  74, m ayo rd o m o  parroquial  
74; testigo 437.

Legarrain, término de (Urnieta) 124.

Legazpia  54.

LEGAZPIA, Gracia de (mujer de Juan López 
de A l i r i ,  s u e g ra  de  Ju a n  P é re z  de 
Olarán, San Sebastián) 183, 190.

Legorreta 54; censo  de 491.

LEGUIA Y MENDIBIL, Miguel de (sobrino 
del C o n ta d o r  M igue l  de  M e n d íb i l ,  
marido  de D° Ursula de O yanguren,  
Fuenterrabía) 23, 184, 185, 186, 187,
203, 452, 453, 454.

L E IC IY  GOYENA, Da María de los Angeles , 
priora 346.

Leire, Monasterio  de (Navarra) 50.

Leiza  (Navarra) 179.

LEIZAM ENDI, maese Domingo de Zarauz, 
m o rad o r  en O rio ) ,  h izo  cen so  194; 
cesionario 240.

LEIZAOLA, Da M aría  Fernández de (mujer 
de Domingo de Olano, madre de María 
P é re z  y Ju a n  Pé re z  de  A i n c io n d o .  
Deva) 184.

Leizarán, valle del 97.

Leizaur 51, 111 Ver Andoain; señor de 119,
122, 193,427.

LEIZAUR, familia  de (Andoain) 59.

L E IZ A U R . Don A g u s t ín  Jo sep h  de (San 
S e b a s t i á n ) ,  t e s o r e r o  g e n e r a l  de 
G u ipúzcoa  244; hizo censo 488.

L E I Z A U R ,  D o n  I g n a c io  A n to n io  de 
(Hernani),  hizo censo 486.

L E I Z A U R ,  Ju a n  P é re z  de  ( m a r id o  de 
Petronila  de Echezarreta ,  Andoain  y 
Hernani),  señor de Leizaur 122, 193.

LEIZAUR, Don Luis de 25.

LEIZAUR. Da M icae la  de San A n to n io  y, 
priora, 347.

L E IZ A U R .  Don M ig u e l  de,  rec to r  de la 
parroquial de Andoain 111.

LEIZAUR Y EPELA. Don Juan Antonio de 
(Hernani) 24, 25; hizo censo 243, 486.

Léniz, valle de 190.

Leocaburu, casa  de (Hernani) 238.

León, Reina de 363.

LEO N  X, Papa 35, 38.

LEO N XIII,  Papa  14, 212, 216, 518-519.

LEON, Da Juana de (reside en Madrid), apo
derada  154.

LEON, Luis de, miembro de la escuela agus- 
t iniana de Salam anca 46.

Lerín (Navarra) 200.

LERIN, Dom ingo  de (Oyarzun), carbonero
431.

LESACA, M art ín  de (Fuenterrabía), escri
bano de número 452.

LESACA, Nicolás de (Rentería), m ercader 
101.

LESA C A . S a lvador  de (res ide  en Corte),  
apoderado 174, 204.

LETE, Ma Joáneiz de (Zarauz), acreedor a los 
bienes de E reñozu 147.

L e t r á n ,  C a n ó n ig o s  R e g u la res  de 13, 14; 
Catedral de Rom a 13; Concil io de 12, 
13; Congregación de 355, 356.

L evantada de Guipúzcoa  166, 167.
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L EX A R A N ZU , Martín  de (Durango),  t a c 
tor y p rocurador 97, 100.

Lezaun (Navarra) 250.

Lezo (jurisdicción de Fuenterrabía) 186, 187, 
209, 241.

LEZO, Domingo de (hijo de Juanes de Lezo 
y Catalina  de Bazcardo, hermano de 
M ariana de Lezo. Lezo) 191.

LEZO , Juanes  de (m ar ido  de C a ta l ina  de 
B a z c a rd o ,  p a d re  de  D o m in g o  y 
M a r ian a  de L ezo ,  L ezo )  191; h izo  
censo 241.

L EZO, M agdalena  de (m ujer de Julián de 
G o izue ta ,  m adre  de D a F ra n c is ca  y 
Martín  de Goizueta, Rentería)  200.

LEZO, Mariana de (hija de Juanes de Lezo y 
C a ta l in a  de B a zc a rd o ,  h e rm a n a  de 
Dom ingo de Lezo, Lezo) 191.

L EZ O  Y PA LO M E Q U E , Don Agustín  de, 
Obispo de Pamplona, 354.

L ibro 377, 378, 380, 381, 390, 427, 466, 
468, 470, 482; de censos 244; de cuen
tas 170. 213, 243, 244, 245, 345, 431,
483, 485, 495; de elecciones 345. 511; 
de m andatos 502, 505, 509, 511; de 
m o ld e  125, 158, 160; rea l  362 .  
Impresión de las Constituciones 220, 
221; de los Fueros de Guipúzcoa  24.3.

Liédena 89.

L im osna 37, 7 1 ,8 3 ,  99, 121, 177. 196,223, 
229; del plato 177.

LINAZASORO. Ignacio de, pleiteante  24.

L IZ A R A Z U , M artín  de, P rocu rador  en el 
Consejo de Navarra 132; Tesorero del 
Rey en el Partido de Burgos 204.

L IZ A R D I .  Juanes  de (h ijo  de M igue l  de 
L iz a r d i  y M a r í a  J u a n  de L iz a rd i .  
Astigarraga) 223.

LIZARDI, M aría  Juan de (mujer de Miguel 
de Lizardi, madre de Juanes de Lizardi, 
Astigarraga) 223.

LIZARDI, Miguel de (marido de María Juan 
de Lizardi, padre de Juanes de Lizardi, 
Astigarraga) 223.

LIZARDI, Pedro de (San Sebastián), fiador 
242.

Lizarza 54.

LIZARZA, D“ Catalina  de (herm ana  de Da 
G r a c i a  P é re z  y D a M a r ía  J u a n  de 
Lizarza), m onja  202, 349.

L IZ A R Z A , Don D om ingo  de, hizo censo 
202.

LIZARZA, D a Gracia Pérez de (hermana de 
D “ C a ta l i a n  y D a M a r ía  Ju a n  de 
Lizarza), monja 202, 349.

L IZA R ZA , Luisa  de (m uje r  de Martín  de 
Aróztegui, San Sebastián), hizo censo 
2 0 2 .

L IZ A R Z A , D a M ar ía  Antón de (m uje r  de 
D o n  Juan de Lobaina,  m adre  de D a 
Josefa de Lobaina, San Sebastián) 207.

LIZARZA, Da María Juan de (hermana de Da 
Catalina y Da Gracia Pérez de Lizarza), 
m onja  202, 349, 450, 452.

LIZARRAGA, Da María de, priora 346, 481.

L IZA R R AGA , M aría  de (hija  de Santiago 
de Lizarraga y María de Lazcano, San 
Sebastián) 181.

LIZARRAGA, Martín de (Asteasu), maeslre 
exam inador  73.

LIZARRAGA, Santiago de (marido de María 
de  L a z c a n o ,  p a d r e  de  M a r í a  de  
Lizarraga, San Sebastián) 181.

L 1 Z O A IN ,  B e l t r á n  de ,  P r o c u r a d o r  en 
Audiencia  de Pam plona  204.

Lobaina, casería  de (San Sebastián) 90.

LOBAINA, Da Josefa de (hija de Don Juan 
de L o b a in a  y M a r í a  A n tó n  de 
Li/.arraga, San Sebastián), monja  207.

LOBAINA. Juan de (marido de María Antón 
de L izarraga, padre  de D a Josefa de 
Lobaina, San Sebastián), pleiteante 18. 
23, 207; hizo censo 488.

L O B E R A ,  D o n  C r is tó b a l  de, O b isp o  de 
Pam plona  351.

Logroño 70, 176; caminos a 244; Corregidor 
de 70; Monasterio  agustino en 87.
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LOIARTE, Martín Araño de (Goizueta), hizo 
censo 4 9 I .

Loja, reconquista  de 371.

LOM B A R D O , Pedro, agustino 45.

L O N D R E S ,  Guillen! de (San  Sebast ián) ,  
vendió nao 1 0 0 .

Lonja de Ereñozu 93; de Santa Catalina  de 
San Sebastián 51, 87, 102, 104. 109.

LOPE, maestre (estante en Urnieta). dió traza 
para  la parroquial de Hernani 6 8 .

Lopedearbiderena (de Lope de Arbide). casa 
de (Hernani) 167, 172, 224, 228, 439; 
huerta  de 443.

LOPERENA, Martín de (Araño), hizo censo 
491.

LOPEZ, Simón. Procurador en Consejo Real
o Valladolid 73, 204.

L O PE Z  DE GARAYO, Da Eusebia Antonia 
de Santa E ufem ia , monja  en Hernani 
218; priora 347, 348.

LOPEZ DE GARAYO, Da Juana Antonia de, 
dió dinero a préstamo 91.

LOPEZ DE GARAYO, Da Juana Antonia del 
R osario, m onja  en Hernani 218, 247; 
priora 347.

Lorribia, Ver Elorribia.

Loyola 221.

LOYOLA, San Ignacio de 38, 43, 47, 98 Ver 
Jesuítas.

L O Y O L A  Y O B A N O S ,  D a A n g e la  de la 
C oncepción  y, priora 346, 485, 493.

LUBERZA , Domingo de (Hernani),  testigo
169.

LUBELZA, Juan de, veedor de obras 70, 71.

LUBELZA, Juan Martínez de (Hernani),  tes
tigo 456.

LUCA, Antonio de, factor de Rafael Achaioli 
104.

LUC IO II, Papa 12.

Luébana, casa de (Hernani) 486.

L UEBANA, Juan López de, trasladó cam 
pana 6 8 .

LUISA, Da (mujer de Antonio de Frías, posi
b le m ad re  de C a ta l in a  de E reñ o z u  
habida en Martín  Araño de Ereñozu) 
433.

L U JA M B IO ,  Joseph  A n ton io  de (Araño),  
hizo censo 491.

LU JA N . Don F r a n c is c o  de,  dió d in e ro  a 
censo 152.

L U SC A N D O , Anton io  de, m ayor  (marido 
de M ar i  G ó m e z  de G a m b o a ,  San 
Sebastián), escribano de número 194.

L U S C A N D O , Antonio  de. m enor (marido 
de Graciana de Ayerdi, Hernani, Lezo, 
San  S e b a s t i á n ) ,  e s c r ib a n o  de San 
Sebastián 99, 183; idem de Deva 187; 
hizo censo 194.

L uteranos 42, Ver LUTERO.

LUTERO, M artín  36, 37, 38, 45.

L U Z U R IA G A ,  L ázaro  de ( res ide  en San 
Sebastián), apoderado 224.

L U Z U R IA G A , Pedro de (Tolosa), dueño de 
parte de Olloquiegui 97.

LL

LLA NO, Don Juan Antonio de. presbítero 
y vicario perpetuo del monasterio, 19, 
20, 89; a p o d erad o  8 8 ; c o m is ionado  
por su Obispo  Don fray B erem undo 
Arias y Teixeiro, por el Doctor  Don 
M ig u e l  M a rz o  ( P ro v i s o r  y V ica r io  
General del Obispado), y por el Obispo 
Don Joaquín Xabier  de Uriz y Lasaga 
354.

L LA NO. Ver Q U EIPO DE LLANO.

L laves del Monasterio  180, 181, 404, 482, 
495; de la iglesia 464.

LLERENA, García de (Logroño), apoderado
197.

M

M A CAZAGA , Antón de, expropiado 69.

M A CHAIN , Ver ARZA DE MACHAIN.

M A D E R A , Licenciado, Alcalde de Casa y 
Corte  156.
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M A DOZ, Ley 247.

Madrid 59. 61, 62, 67, 89, 134, 149, 150,
151, 152, 155, 156, 174, 185.

M A DRID, Jhonás de, escribano 374.

M A GNO . San Gregorio , Padre de la Iglesia
43.

M aiz 152.

M A LD O N A D O , Gerónim o de, cam bista  en 
Medina del C am po 105.

M A LUENDA, Francisco Alonso de, ad m i
nistrador de la hacienda del Conde de 
Olivares 154.

M A L U E N D A , D oc to r  Pedro  de, f i rm ante  
367.

Mallorca  13, Reina de 363.

M A NCHO LA , Licenciado, depositario 110.

M A NDAÑOS, Ver RIBAS Y M ANDAÑOS.

M an d atos de visi ta  15, 19, 20, 212-214 ,
219, 222, 245, 296-503, 503-504, 504-
509, 509-513, 514-517; libro de 502, 
505, 509, 511 Ver Libro.

M A N O O JA N A  Z A R A T E ,  C o r re g id o r  de 
Guipúzcoa 152.

M A N T E R O L A ,  D o c to r  D on  V icen te  de, 
presbítero C anón igo  magistral  de la 
santa iglesia Catedral de Vitoria, 355.

M anzana 60, 132, 150, 173. 201, 224; del 
monasterio  492.

M anzanal 85, 108, 112, 117, 124, 126, 127,
128, 130, 131, 132, 143, 150, 160, 165,
172, 173, 174. 189, 200, 201,227 ,  393, 
394, 419, 439, 453, 455 Ver Anciola, 
Barazaberria ,  Berdalzaga, Carapote,  
C h e r ta d i ,  E lo r r ib i a ,  E r e ñ o z u ,  
Gueza tebe lza .  Ibarguen, "de  Miguel 
de I r ib a r r e n a ” , L asu m b e ,  M iq u c le -  
malas, Ocolodi,  La Ribera, Zumadia; 
del M onaste r io  224, 225, 226, 227,
441, 442, 443.

Mañarin,  casa de (Urnieta) 123.

M A Ñ E R U , D a M a A nastas ia  de San Juan  
Bautista  y (Obanos), monja en Hernani 
178, 218.

M aquilla  de m olino 132, 230 Ver M olino.

M A R C O, Doctor Don Miguel,  Provisor de 
Pamplona 89.

MARCOTEGU1. Juan Mart ínez  de (Herna
ni), apoderado 103.

M A RIELUS, Sebastián de (Hernani),  a p o 
derado 184.

Marigarciarena, casa de (Astigarraga) 488.

M arimiqueleztegui.  solar de (Hernani) 69, 
1 12, 117, 126, 136, 406, 419.

M arquesa de Oristán y de Gociano 364.

M A R Q U 1 N A ,  D a B á r b a r a  de  (m u je r  de 
Martín  Pérez de  Percáztegui) I 18.

M A R R U B IZ A , Franc isco  de (herm ano  de 
D o m i n g o  de M a r r u b iz a  y 
Legarbarrura,  Amasa),  maestre cante
ro 73, 74.

M A R R U B I Z A  Y L E G A R B A R R U R A ,  
D om ingo  de (herm ano de Francisco 
de Marrubiza,  Amasa) cantero 73.

Martira ,  casa  de (Hernani) 172, 227, 439.

M A R ZO , Don M iguel,  Doctor, Provisor y 
Vicario General de Pamplona 354.

Mastizarra, término de (Hernani) 17.

M ayorazgo de Arancibia 62; de Ayerdi 135, 
143; de Elduayen 143; de Ereñozu 18, 
146; de M iram ón 202.

M AZA, Hernando de La (hijo de Rodrigo 
de La  M aza  y Ju an a  de R ibas y de 
M an d a ñ o s ,  h e rm a n o  de Juan  de La 
M a z a ,  m a r id o  de D a C a ta l in a  de 
Benesa,  padre de Miguel y M ariana  
de La Maza, Fuenterrabía) 23; apode
rado 185; Contador del Rey 188; alcai
de de la cárcel de la Corte en Madrid 
188.

M A ZA , Juan de La (hijo de Rodrigo de La 
M a z a  y J u a n a  de R ib a s  y de  
M andaños,  herm ano de Hernando de 
La Maza, vive en Pontevedra) 188.

M A ZA . M ariana de La (hija  de Hernando 
de L a  Maza y D a Catalina  de Benesa, 
h e r m a n a  de M ig u e l  de  L a  M a z a ) ,  
murió joven  188.

M AZA, Miguel de La (hijo de Hernando de 
La Maza y D a Catalina de Benesa, her
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mano de M ariana de La Maza) murió 
joven  en Flandes 188.

MAZA. Rodrigo de La (marido de Juana  de 
R ib as  y de  M a n d a ñ o s ,  p a d re  de  
Hernando y Juan de La Maza), señor 
de  c a s a  y so la r  s i ta  en  el v a l le  de 
Hasas,  La  M ontaña,  cerca  de Laredo 
188.

M é d ico  del monasterio  219. 464, 477, 492. 
500 ,5 0 8 .

MEDINA, Fray Francisco Xabier  A m adeo  
y, de la Orden de Predicadores y con
v e n tu a l  de  San T e lm o  de San 
Sebastián, comisionado por el Vicario 
G e n e ra l  de  P a m p lo n a  D o c to r  D on  
Casildo de Goicoa, Y por su Obispo 
Don Severo Adriani.  354.

MEDINA. Juan de, cambista en M edina  del 
Campo 105.

Medina del Campo, mercado y cambistas de
100, 104. 105.

Mejorada, Monasterio  de La  57, 370, 372.

M E L A N C H T O N , portavoz de re form ados 
38.

MELGAR, Doctor Don Dionisio de, provisor 
y V icario  G enera l  del O b isp a d o  de 
Pamplona 186.

MENA, Pedro de, Procurador en el Consejo 
Real 161.

Mendabio,  ejido de 106, 108.

M endaro  23, 89; Convento  de 22, 24, 46, 
47, 88-89, 218, 221, 247, 248, 512- 
513; hospital de 89; valle de 89.

MENDIA, D' Ma Manuela  de San A gustín  y, 
m onja  en Hernani 218.

M E N D IB IL .  M iguel  de (hijo de D om enja  
de Oguillurreta,  marido de M aría  de 
A lcega ,  t ío  de M igue l  de L eg u ía  y 
M en d ib il  y D ” Ana y D a Angela  de 
A ra ñ o .  F u e n t e r r a b ía )  C o n t a d o r  y 
Veedor 184. 185. 186, 187, 452.

M EN D IB IL,  Ver LEG U IA  Y MENDIBIL.

M END IOLA, Martín  de (marido de María 
Pérez de Berasibia, Tolosa estante en 
Sevilla), mercader 100, 105, 110, 111,
112, 115, 116, 191 ,406 ,  4 0 7 ,4 0 8 .

M E N D IO L A . M art ín  de (R eg il ) ,  m aestre  
cantero 7 I .

M E N D I Z A B A L .  J u a n  L ó p e z  de (San  
Sebastián), escribano, contador 144.

M E N D IZA B A L , Don M artín  de, fraile de 
Aránzazu  1 1.

M E N D O Z A ,  A lfo n so  de,  m ie m b ro  de la 
escuela  agustiniana de Salam anca 46.

M E N D O Z A , Don Francisco de, Obispo de 
Pam plona  351.

M E N E N D E Z  PELAYO, Marcelino 44.

M ercader 223, 377, 380 Ver ACH AIOLI.  
A G U I R R E ,  A G U I R R E  B L A N C A -  
F L O R ,  C A R D E L .  E R E Ñ O Z U ,  
E R Q U IN IG O ,  F a ctor , FIN O , GO I-  
Z U E T A ,  L E S A C A ,  M E N D I O L A ,  
PINI, SANSUST, SOTO, URNIETA. 
YARZA.

M ercad o am er icano  53, (100); de B ilbao 
100; castellano 53; del Mar del Norte 
53; de M edina  del C ampo 100, 104, 
105; de Sevilla 53, 100.

M E R C A D O ,  L ic e n c i a d o  D on  P e d ro  de. 
Corregidor de Guipúzcoa  102.

M ercedario  58, Ver ORBEA.

M erindad de Aquende  Ebro  112.

M erino 193, 239, 371; mayor de Guipúzcoa
59, 106, 108, 110. (136), 362 Ver SAL
GA DO, SASOETA; secreto 194, Ver 
AGUADO. De Navarra  51.

M erq u e l in ,  c asa  de (San Sebas t ián )  487; 
prado de 1 0 2 .

M ESIA DE LA CERDA. Diego (México), 
apoderado 152.

México, c iudad de 149, 152, 153, 154, 156. 
196; C o n ta d o r  en 153, Ver IB A R - 
GO IEN, Nueva España.

MIER, Don Toribio de, del Consejo de S.M., 
Obispo de Pam plona  352, 482-483.

Milán 37.

M illares 93.

M im bral 200, 224. 227, 442 Ver Chindurri,  
Garro.
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M IN ER, Licenciado Antonio de (marido de 
G e r t ru d is  de B e ro iz )  18, 141., 148; 
alcalde de la villa 146.

MINER, Juan Pérez de (marido de María de 
Oyanume, Hernani), alcalde de la villa 
155; arrendó Ereñozu vieja 134, 136,
238, 239; ausente en Indias 150.

MINER, Pierres (Hernani), mayordomo de la 
parroquial 71; regidor de la villa  98; 
testigo 107.

MINER, Sebastián de (Hernani),  hizo censo
486.

MINER Y AYERDI, Pedro de (Hernani), ofi
cial cantero 85.

Miquelemalas,  casa de (Hernani) 238; m an 
zanal de 238.

Miralle, término de (San Sebastián) 204.

M ira m ó n ,  c a s a  de (San  S e b a s t iá n )  202;  
mayorazgo de 2 0 2 .

MIRAMON, Juan López de (marido Io de Da 
Paula de Santander, padre de D a María 
Joan  de M ira m ó n ,  San S e b a s t iá n ) ,  
dueño de M iramón 202.

M IRA M ON , Da María Joan de (hija de Juan 
L ó p e z  de M i r a m ó n  y D a Pa u la  de 
Santander, San Sebastián), monja  202-
203, 350.

M IRANDA, Catalina  de (mujer de Antonio 
de Ayerdi, San Sebastián) 189, 190.

M I R A N D A ,  A n to n io  de .  P r o c u r a d o r  en 
A udienc ia  M etropo li tana  de Burgos
204.

M I R A N D A ,  E s t e b a n  L ó p e z  de (San  
Sebastián), hizo censo 488.

MIRA NDA , Martín de. Visitador 111.

MIRANDA, Martín Sanz de (San Sebastián)
101.

M IR A N D A  Y A R G A IZ ,  Don G a sp a r  de, 
Obispo de Pam plona  8 6 , 219, 353.

M IRANDAOLA, D" M a Francisca  de Sania  
Clara  y, monja en Hernani 218.

M isas 39. 56. 61, 67. 111.  123, 196, 205,
208, 388, 404,  408, 410 ,  41 1, 434; 
conventuales 20, 192, 196, 215. 217,

4 5 1. 453, 454, 455, 462. 465, 470, 499. 
505, 510.

M istic ism o 36. (37). 42, 43.

MOCO, Ver ARRIETA MOCO.

M olina,  Señora de 364.

M olino 91, 195, 247; de Aizpurua (Zubieta) 
240; de  C eag o  (H ernan i)  132, 136,
143, 145, 148; de Epela (Hernani) 108; 
de Ereñozu  93, 112, 117, 124, 126,
127, 130, 143, 2 2 9 ,  2 3 5 ,  4 0 6 ;  de  
Errolaberria  136. 143, 144, 145, 148; 
de I r u r u b i e t a  ( Z u b ie t a )  2 4 0 ;  de 
O b e c o la  62; de O s in a g a  (H e rn an i /  
Urnieta) 96. 99. 107, 112. 113, I 17, 
159, 163, 229, 230, 231, 232, 236, 238, 
377, 380. 406, 408, 412, (413), 414, 
4 4 1 ,4 8 8 .

M on asterio  de Santa A na  de (Placencia);  
de la Santís ima Trinidad (Rentería).

M O N C A D A , Don Hugo de, hizo merced al 
capitán Juanes de Urbieta  408.

M ondragón, vi lla de I 1, 46, 47.

M O N D R A G O N ,  D ie g o  L ó p e z  de ,  
P rocurador en el Consejo Real 161.

M o n j ía ,  c a s a  20 ,  2 2 4 ,  227 Ver
Vicariozaharrena.

M O N R E A L , Martín Ibáñez de. Procurador 
en Navarra, apoderado 401.

MONREAL, Licenciado Pedro de (marido de 
Agustina de Ereñozu, Pamplona, resi
dió en San Sebastián), abogado 47, 96,
122, 149, 164, 230, 238, 240, 413.

Montaña,  La [Santander] 188.

MONTAOT. familia  (San Sebastián) 52.

M on tes 60, 62, 105, 108, 110, 112, 118, 
126, 127, 136, 143, 165, 170, 172, 174,
234, 235, 361, 362, 394. 406. 425. 428.
439, 442 Ver Alcega, Anciola,  Arriaga, 
Arriasu, Chuchurri,  E jido, Elorribia,  
E r r o ta b e r r i a ,  L a n d a r b a s o ,
Pocopandegui, Sel, Urteaga; com una
les 51; f ra n c o s  124, 130, 234 ;  del 
Monasterio  492; de Navarra 132.

M ontecasino , M onasterio  de 13.
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Montefrío ,  villa reconquistada 371.

MONTERREY, Conde de, Virrey de Nueva 
España 153.

MONTOYA, Juan de (Madrid),  apoderado 
156.

Montserrat ,  Monasterio  de 43.

MORENTIN, fray Agustín de, fraile profeso 
de l  M o n a s t e r io  de San  A g u s t ín  de 
Pamplona, testigo 164, 392.

MORET, Francisco de, testigo 379, 382.

MOSCOSO, Alvaro de. Obispo de Pamplona
111.

Motrico, villa de 11, 46, 54, 179; Convento 
de 19, 46, 221; Junta  General de 243.

Motril,  villa reconquistada 371.

Mozo, casa de (Astigarraga) 488.

M OZUN, Don Diego de, yangués 196.

MUGARRIETA, capitán, acreedor a los bie
nes de Ereñozu 147.

M U G U E R Z A , Juan Antonio de (Mendaro) 
23.

M U GUIR O , Don Juan Angel de, Visitador 
General de Pamplona 89, 90.

M ulateros 51.

Murcia,  Reina de 364.

M urguía  (Astigarraga) 135; señor de 120,
126, 429; palacio de 82; peaje  de 5 I ; 
vicario de 195, Ver E GURRO LA .

M U R G U IA , Don Felipe de (marido de D a 
M a r i a n a  de  L a z c a n o ) ,  s e ñ o r  de 
Murguía 120.

M U R G U I A ,  M a g d a le n a  de ( t ía  de 
M a g d a le n a  y F r a n c i s c o  de 
Azconobieta) 114.

Murguibasoa, arboleda y montazgo de 120, 
429 (del señor de Murguía).

MURILLO VELARDE, Don Andrés Joseph, 
de l  C o n s e jo  de  S .M .,  O b i s p o  de 
Pam p lo n a  212, 243, 245, 353, 483-
484, 485.

Muros, puerto gallego de 101.

MURUA, Don Juan José de, presbítero bene
ficiado de la parroquial  de Hernani,  
c o m i s i o n a d o  p o r  su O b i s p o  D on  
Severo Adriani,  354.

M úsica, instrumentos en el Monasterio, Ver 
A rpa, C lave, G uitarra. O rgano.

M úzquiz,  San Julián de, vena de 96, 97. 99, 
118.

Mutiloa 54.

M U TILLOA, Francisco de (San Sebastián), 
testigo 410.

N

N ao 53; "Agustina” o “ San Agustín” 47, 53,
100, 105 (venta), 111, 114, 115; “San 
E s teb a n ” 100, 101; c ons trucc ión  de
51.

Nápoles,  Reino de 112, 150. 407.

Navarra  49, 5 1 , 5 3 ,6 6 ,  85, 144, 176,(180),
197, 200, 379, 382, 401; Alcalde de 
C asa  y C orte  de 401; A ud ienc ia  de 
401; cam inos de 244; censos en 250; 
Condestable  de 116, 189; Consejo  de
101, 132; Corte de 101; Cortes de 244; 
ferrerías de 133; frontera con 54, 368; 
iglesias de 182; leyes de 401; merino 
de 5 I ; m o n te s  de  132; Rey de 50; 
Receptos de penas de cám ara  de 208, 
398 Ver H U R ET A ; Secre tar io  de la 
Cám ara  de Com ptos de 202, 208, 398 
Ver HUART; tablas de 132, 133; vino 
de 240; incorporación a Castil la  6 6 .

NAVARRA, D on Pedro  de (m arido  de D a 
Isabel de Salazar, Pamplona) 181.

NA V A R R O , T o r ib io ,  p r o c u r a d o r  en la  
A ud ienc ia  M etropo li tana  de Burgos
204.

NAVEJAS VILLAVICIOSA, Martín (hijo de 
C a ta l ina  de Villaviciosa ,  Pasa jes  de 
Fuenterrabía), fiador 186, 242; compró 
casas 206.

Navio  de guerra “Assia” 196; capitán de 8 6 , 
Ver O Q UENDO .

Nccue, terminado de (Hernani) 120; fuente 
de 1 2 0 .
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Neopatia, Duquesa  de 364.

N O B L E Z A ,  Ju a n  S a n z  de  ( m a r id o  de 
C a ta l in a  de  E lg o ib a r ,  p a d re  de  D a 
C a ta l in a  Pérez  de  G oy az ,  H ernan i)
200 , 2 0 1 .

Novic ia  172, 177, 177, 184, 199, 201, 207,
394, 398, 415, 428, 450, 452, 466- 467 , 
470, 4 7 2 ,4 9 2 ,5 1 5 .

N ov ic iado  40-41, 176, 177, 182, 183, 194,
195, 199, 200, 202, 203, 206. 210, 215,
4 5 1 ,4 5 2 ,  455.

N u e s t r a  S e ñ o ra  de  C ic u ñ a g a ,  e r m i ta  de  
(Hernani) 425, Ver Zikunaga.

N u ev a  E sp a ñ a  [M é x ico ]  149, 151, 156; 
Con tador  de 153, Ver 1BARGOIEN; 
Virrey de 153, Ver M ONTERREY.

N úm ero de religiosas en Hernani 165. 170,
172, 181, 381, 393, 439, 441.

N uncio  Papal I 14, 140, 147, 162, 204, 388 
Ver POGGIO.

N U Ñ E Z ,  A lo n s o  ( r e s id e  en m in a s  de 
Pachuca ,  N ueva  E spaña) ,  esc ribano
149.

O

Oaraun, término de (Rentería) 429.

Obanos (Navarra) 178.

OBA NOS, Ver LOYOLA Y OBANOS.

O B A N U S , A n ton io  de (H ernan i) ,  tes tigo  
397.

O B A N U S ,  Ju a n  M a r t ín e z  de  (H e rn a n i ) ,  
e scribano 21, 98, 375; com is ionado  
67, 6 8 .

Obecola, molinos de 62.

O bisp ado de Bayona 54. De Calahorra  54. 
De Pam plona  54, 136, 158, 159, 170,
174, 187, 207, 212, 218, 382, 386, 414, 
4 2 1 ,  4 9 9 ;  a r c h iv o  de 2 2 2 ,  383 ;  
Gobernador de 245; Fiscal de 248. De 
Vitoria  54.

O bispo 400; de Burgos 56; de Calahorra 56, 
211; de Granada  42, Ver G U E R R E 
RO; de Jaén 42, Ver PACHECO; de

Palencia  367, 370; de Pam plona  15, 
47, 56, 61, 62, 35, 39, 40, 54, 65, 6 6 , 
67, 6 8 , 69,  75, 82, 8 6 , 89, 103, 110,
111, 113, 117, 123, 124, 137, 139, 140,
142, 158. 159, 161, 163, 166, 167, 169,
170, 172, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 
180, 181, 184. 185. 189, 190, 193, 195,
196, 198, 202,  293 ,  205 ,  212,  213 
(visitas), 218, 219, 220, 221, 222, 228,
245, 246, 364, 365, 368, 385, 386, 390.
404, 41 1,412, 414, 416, 418. 421, 423, 
435, 436, 439. 442, 450, 451, 452, 456,
457, 460, 463, 467, 469, 4 7 1, 479, 480,
481, 482-483, 483-484, 485, 493, 495, 
496,  500, 502,  504, 508. 509,  513, 
(5 1 9 )  Ver A D R I A N I ,  A G U A D O , 
AÑOA Y BUSTO, ARIAS Y TE1XE1- 
RO, ARNEDO, BURGOS, FE R N A N 
DEZ ZORRILLA, FUENTE, GIRON, 
G R A N D E  S A N T O S  DE SA N  
P E D R O ,  G U T I E R R E Z  V A L L E JO ,  
IR I G O Y E N  Y D U T A R I .  L E Z O  Y 
PALO M EQUE. LOB ER A, M E N D O 
ZA, MIER. M IR A N D A  Y ARG AIZ, 
M O SC O SO , M U R ILL O  VELARDE, 
PA C H E C O ,  Q U E IP O  D E  L L A N O ,  
RAM IREZ, ROCHE, ROJAS Y SAN- 
DOVAL, SALDOVAL, SE D E Ñ O  DE 
F U E N L E A L ,  U R I Z  Y L A S  A G A , 
YGUAL DE SORIA, ZAPATA; de San 
Sebastián 356, Ver ARGAYA, FONT Y 
A N D R E U S,  SE T IEN  Y A LB ER R O; 
de  T é le s i  149, Ver U R B I E T A ;  de 
Vitoria, Ver HERRERO Y ESPINOSA 
DE LOS M O NTERO S.

O bras en ferrerías 234, 236, 238, 239, 412, 
426  Ver F errerías; en el molino  de 
O s in a g a  230 ;  en  la p a r ro q u ia l  de 
Hernani 62, 63-74, 363-367, 424, 429; 
de reconstrucción del Monasterio  20, 
75-91, 167, 386-387, 505, 510, 512; 
en el coro del Monasterio  82-83, 8 6 ,
87, 90, 444-449.

Ocolodi,  m anzanal  de (Hernan i)  160, Ver 
Barazaberri; término de 160, 224, 225, 
226, 227.

O C IIA N D IA N O  Y GA R A M EN D I,  Doctor 
A g u s t ín ,  C a n ó n ig o  R egu la r  de San 
A gus tín  de la R es id en c ia  de Oñate,
356.

OC H IN O , Bernardo, predicador capuchino
38.
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OCH OBI,  Martín de (Hernani),  apoderado
1 16, 189.

O D R IO Z O L A , Ver AG UIRRE OD RIOZO- 
LA.

O f i c i a l  p r  in c ip a l  de P a m p lo n a  54 ,  Ver 
Pamplona; foráneo en San Sebastián 
54, 69, 84, 113, 117, 118, 125, 195,
202, 203, 205, 207, 213, 224, 351, 352,
377, 380, 413, 414, 418, 423, 482-483,
485, (514); foráneo en Uncastil lo  54.

O G U IL LU R R ET A , D om en ja  de (herm ana 
de M ar ía  de O g u i l lu r re ta ,  m a d re  y 
heredera del Contador y veedor Miguel 
de M endíbil ,  abuela  de Da Angela  y 
Da Ana de Araño, Fuenterrabía)  184,
185,452 .

OGUILLU RRETA, Esteban de, acreedor a 
bienes de Ereñozu 147.

O G U IL LU R R ET A , María de (herm ana  de 
D o m en ja  de O gu i l lu r re ta ,  t ía  de D" 
Angela  y D" Ana de Araño, m ujer de 
Miguel de Aldaz, madre  de Catalina  
de Aldaz, Fuenterrabía)  185.

O G U IL L U R R E T A ,  M ar t ín  de, d u e ñ o  de 
manzanal 226.

O G U I L L U R R E T A ,  m a e se  M ig u e l  de 
(Hernani), apoderado 156; testigo 437, 
460, 461.

O id o r e s  de la C h an c i l le r ía  373, 374 Ver 
O LM EDILLA , ROENES, VILLA.

Olaberría  54.

O L A B E R R IA ,  Juan F e rn án d ez  de (Aya), 
deudor 106.

Olabide, casa de (Astigarraga) 192.

O L A B ID E ,  maese  Juan de (As tigarraga) ,  
d u eñ o  caser ía  R e m en ta ld cg u i ,  hizo 
censo 240.

OLABIDE, María Sanz de (mujer de Martín 
de Guruceaga, madre de Dom ingo  de 
G u ru ceag a  y Olab ide ,  A s tigarraga) ,  
dueña Olabide, hizo censo 192.

OLABIDE, Martín de (Hernani),  carpintero 
en Monasterio  75. 160, 386.

OLABIDE, Ver G U R UC EAGA Y OLAB1- 
DE.

O L A C E T A ,  M a r t ín  de ,  P r o c u r a d o r  en 
Zaragoza  161.

OLAGUE, Juan de. Procurador en Consejo 
de Navarra  132.

OLAIZ, Martín  de. a rrendó Ereñozu vieja
124, 126, 129, 132, 237.

OLAJAUN, Miguel de (vive en Urruzuno)
120, 430.

O L A N O , Domingo de ( marido de D a María 
Fernández de Leizaola, padre o padras
tro de Da M aría  Pérez y Juan Pérez de 
Anciondo, Deva) 184.

O L A N O , Juan Ignacio de  (Alzo), maestro 
de obras y agrim ensor 91.

O L A N O , Juanes de (Hernan i) ,  apoderado
184. I 85; rematante  150.

O L A R A N , Juan Pérez  de (yerno  de Juan 
López de Aliri y Gracia de Legazpia)
190.

O la so ,  San B a r to lo m é  de,  p a r ro q u ia l  de 
(Elgoibar) 89.

OLASO, Fermín de, cantero 8 6 .

Olatz , Junta Particular de (Azpeitia) 243.

OL A Z A  Y DE AG UIRREA. Juan de (padre 
de  D a M a r ía ,  J u a n  y S a n tu ru  de 
A g u ir re ) ,  c an te ro ,  o b ró  en ig les ias  
navarras 182.

OLIVARES. Conde de. Contador Mayor del 
Rey 154, Ver GU ZM AN.

O L IV A R E S ,  L u is  de ,  P r o c u r a d o r  en el 
Consejo  Real 161.

O L M E D IL LA , Doctor, Oidor firmante 374.

OLOZAG A. A n a d e  431.

O L O Z A G A ,  D o m in g o  de ( m a r id o  de 
Catalian de Landeta,  Azpeitia), m aes
tre cantero 70, 71, 72, 73. 227.

OLOZAG A, D a Petronila  de la C oncepción  
y, priora 347.

O L L A C A R I Z Q U E T A ,  M a r t ín  de 
(Pamplona),  notario 379, 382.

Olio, casa de (Hernani) 149.

OLLO, D a María de la Trinidad  de, priora 
346.
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OLLO, Miguel de. Procurador en Pamplona
123.

O L L O . Don Sebast ián  de, cap e llán  de la 
parroquial de Hernani 61, 171, 392, 
435. 437, 443.

OLLO, Sebastián de (Hernani).  dueño casa 
Olio  149; a lbacea  de Juan Pérez  de 
Ereñozu 156.

OLLO Y ECHERREAGA, Juan Martínez de 
(m a r id o  de C a ta l in a  de  E re ñ o z u  y 
U n c e ta .  p a d r e  de Ju a n  P é r e z  de 
Ereñozu, Hernani) 1 15, 149, 197.

O L L O  Y E R E Ñ O Z U  E C H E R R E A G A  Y 
U N C E T A ,  Ju a n  P é r e z  de .  Ver 
ER EÑ OZU, Juan Pérez de.

O L L O Q U I,  M ar ía  de (nieta  de M art ín  de 
Arrieta y María de Balzusqueta, mujer 
de Gaspar de Arbiza). dueña de Arrieta
201.

O L L O Q U I  Y A R R IE T A ,  M a r t ín  de 
(Hernani), arrendó casería Erasay 225.

Olloquiegui, ferrería  de (valle de Leizarán)
97.

O L L O Q U I E G U I ,  B á r b a r a  de  (m a d re  de 
Miguel de Alberro) 238.

O L L O Q U I E G U I ,  C a ta l in a  de  (m u je r  de 
Martín  de Arpide) 238.

O L L O Q U I E G U I ,  M ig u e l  de  ( H e r n a n i ) ,  
dueño de casa  172, 200, 227, 439.

OL L O Q U IEG U I.  Pedro de 126, 237.

O N DARRA , Jacobe de (Zumárraga) 154.

" O N S A L U ” , Ver ALSUA.

ONTON, Sancho de (reside en Madrid), apo
derado 154.

O ñacinos 51.

Oñate 10; agustinos de 356; protocolos en 
345; Sem inario  C onc il ia r  M en o r  de 
355; señor de 51, 53 Ver GUEVARA; 
vicaría de 54.

O Q U E N D O ,  D on F r a n c i s c o  A n to n io  de 
(marido de D" Lucía Feliz de Beroiz, 
padre de D a Francisca lgnac ia  de San 
C a y e ta n o  y O q u e n d o ) ,  c a p i t á n  de

navio de Armada Real 244; adm in is
trador del Monasterio  8 6 . 494.

O Q U E N D O , D a F rancisca  lgnac ia  de San  
C a yetano  y (hija  de D on  Franc isco  
Antonio de Oquendo y Da Lucía Feliz 
de Beroiz,  pa r ien te  de Larramendi) ,  
m onja  220; priora 347.

O Q U E N D O ,  D a M a r í a  M a n u e la  de la 
S a n tís im a  T r in id a d  y (p a r ie n te  de 
Larramendi),  m onja  220.

OQUENDO, capitán Miguel de, Caballero de 
Santiago 204.

ORBEA, Dom ingo  Martínez de (marido de 
Da M aría  de Aguirre, tío de Juan de 
Lástur) ,  Tesorero 14, 24, 58; patrón 
de la parroquial de Hernani 14, 58. 59,
60. 61, 73, 224 ,4 1 0 .

ORBEA, Juanes de, apoderado 105.

Orcolaga, casa de (Hernani) 486.

OR C O LA G A , Juanes de (Hernani), fiador
136, 239.

Orduña 122.

Oreherriaga, sel de 429.

Oreja  54.

OREJO N, Cristóbal de, apoderado 105.

Orcndain 54.

Oreyturricta ,  término de (Elduayen/Berás-  
tegui) 429.

Organista del monasterio 18, 176, 177,492, 
504 Ver D IC A STILLO, V IL L A R R E 
AL; de la Catedral de Pamplona 18, 
176 Ver GALINDO.

O rgan izac ión  de la C om unidad  179. 181 
Ver C onsiliaria. D epositaría, Priora, 
Provisora, Sopriora.

O rgano del Monasterio  84, 85, 176, 215, 
402-403. 505; maestro organis ta , Ver 
A M E Z U A ;  de h a c e r  84, 85 Ver 
TELLEZ.

Oria,  río 50, 5 1.

ORIA, Nicolás de (reside en San Sebastián), 
apoderado 224.

Oriamendi,  camino de 55.
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Orio 54, 194, 201, 204, 240: iglesia de 55.

Oristán, Marquesa de 364.

Orizain, término de 124.

Ormáiztegui 54.

OROZCO, Juan López de (Araño), macero 
de Ereñozu 131.

ORTIZ, Pedro, apoderado 105.

ORUESAGASTI, Domingo de (posible padre 
de D a M aría  M artínez de Oruesagasti .  
San Sebastián), fiador 187, 203.

O R U E S A G A S T I ,  D a M a r ía  M a r l ín e z  de 
(p o s ib le  h i ja  de  D o m in g o  de 
O ruesagas t i ,  San Sebast ián) ,  m onja
203, 350.

ORUESAGASTI, Pedro de (San Sebastián), 
apoderado 239.

OSAM BELA, Doctor, Fiscal del Consejo de 
Pamplona 248.

Osarramendia,  término de 429.

Osinaga, barrio  de (Hernani)  229;  molino 
de ( H e r n a n i /U r n i e t a )  96,  99 ,  107, 
(112), 113, 117, 159, 163, 229, 230- 
232. 236, 238, 377, 380, 406, 408, 412, 
(413), 414, 441 ,4 8 8 .

OSINALDE, Ver B AD AR AN Y OSINAL- 
DE.

OSUNA, Francisco de, franc iscano 42.

O T A L O R A , Juan  Pérez  de,  e sc r ib a n o  de 
cámara del Rey 370.

OTAMENDI, D a Ram ona de la A sunción  y. 
priora 220, 348.

OTALORA, Don Juan de (valle de Léniz)
190.

OTALORA, Ver A R C E DE OTALORA.

O T A O L A , C a ta l in a  de  (m u je r  de  D o n  
Sebastián de Arancibia Sasiola, madre 
de Don Sebastián de Arancibia Sasiola)
62.

OTAOLA, Magdalena de (2a mujer de Martín 
Ochoa  de Sasiola) 62.

OTEIZA, Gabriel de, procurador en pleito de 
patronazgo 479.

O V IE D O ,  G o n z a lo  de ,  P r o c u r a d o r  en 
Valladolid 161.

OVIEDO, Pedro de. Procurador en Valladolid
162.

OYANEDER, Dom ingo  de (Hernani), apo
derado 106. 128; hizo obligación 198; 
remató bienes de Ereñozu 126; testigo 
423, 434.

OY ANEDER, Pedro de (Hernani),  alcalde 
de la villa 224.

O Y A N G U R E N ,  D a U rs u la  de (m u je r  de 
M ig u e l  de  L e g u ía  M e n d íb i l ,  
Fuenterrabía)  186, 187.

Oyanum e, casa de (Urnieta) 242.

OYANUME, Juan Pérez de (Urnieta),  f ia
dor 242.

O Y A N U M E A , M a r ía  de (m u je r  de  Juan  
Pérez de Miner, Hernani) 150.

Oyarbide,  casa de (Urnieta) 232.

OYARBIDE, Don Juan de, rector de la parro
quial de Urnieta  195.

OYARBIDE, Juan de (padre de Magdalena 
de Oyarbide) 96; tutor 1 16.

OYARBIDE, Magdalena de (hija de Juan de 
O y a r b id e ,  m u je r  de  D o m in g o  de 
Lasarte) 96.

OYARBIDE, Ver ALTUNA OYARBIDE.

Oyarzabal,  casa de 24.

O Y A R Z A B A L ,  D o n  A n to n io ,  D e le g a d o  
Diocesano de religiosas,  356.

O Y A R Z A B A L , B a r to lo m é  de (m ar ido  de 
Catalina  de Berridi)  233.

O Y A R Z A B A L .  D o m e n ja  de  (m u je r  de 
S e b a s t iá n  F e rn á n d e z  de la P ie d ra ,  
madre de D ‘ M aría  Antón Fernández 
de la Piedra, San Sebastián) 203, 204. 
205; fundó capellanía 205.

OYARZABAL, Esteban de (Oyarzun), deu
dor 431.

OYARZABAL. Miguel de, criado de Martín  
Araño de Ereñozu 121, 430.
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Oyarzun, 8 8 , 91, 96, 99, 101, 103, 126, 212,
235, 236, 247, 250, 379, 382, 426, 431; 
río de 54.

Ozoarena, casa de (Hernani) 486.

P

PACHECO, Don Pedro, Obispo de Jaén 42; 
C o n s e j e r o  de  C a r lo s  I,  O b i s p o  de 
Pamplona 47, 69, 110, 137, 139, 158,
159, 163, 180, 210, 212, 376-385.

Pachuea, minas de (Nueva España) 149, 151.

Países Bajos 4 1, Ver Flandes.

PALACIOS, Doctor Don Francisco Ruiz de 
Palacios,  Consultor  del Santo Oficio, 
P r o v i s o r  y V ic a r io  G e n e ra l  del 
Obispado, 35 1.

Patencia 13; Obispo de 367, 370.

PALOMEQUE, Ver LEZO Y PALOMEQUE.

Pamplona 10, 18, 47, 75, 84, 89, 90, 91, 116,
118, 137, 140, 142, 146, 147, 161, 170,
171, 174, 176, 180, 181, 186, 189, 196,
198, 202, 208, 210, 213, 214, 228, 232, 
240, 244, 247, 248, 376, 379, 382, 398,
413, 438, 451, 457, 483, 502; Catedral 
de 90, 94, 143, 171, 176, 200, 351,
352, 353, 354, 355, 479, 504, 505 Ver 
C anónigo; C uria  de 143, 146, 161, 
169, 174, 198, 435, 456; Diócesis de. 
Ver O b isp ad o; M o n a s te r io  de 345; 
Obispado, Ver O bispado; Obispo de. 
Ver O bispo; oficial de 90, 140, 142,
147, 505, 509 Ver ARIZCUN, ECHA- 
RREN, SARAVIA Y M ENDOZA; pla
tero de 84; P rocurador  de 123, 169,
171. 174, 185, 203, 436, 456; Provisor 
de. Ver Provisor; Tribunal de 62, 91,
123, 138; Vicario de, Ver V icario.

Pancorbo, alcabalas de 204, (205).

Papa 12, 35, 37, 39, 42, 59, 162, 174, 175,
205, 212, 246, 386, 400, 409, 436, 442, 
448, 460, (501), 518-519 Ver A D R IA 
NO IV, A L E JA N D R O  II, A L E JA N 
D R O  VI, B E N E D I C T O  X I I ,  
B E N E D I C T O  XIV, E U G E N I O  IV, 
GELASIO I, HONORIO II, IN O C EN 
C IO  II. I N O C E N C I O  III,  JU A N  
X X III ,  JU L IO  II, L E O N  X, L E O N

XIII,  L U C IO  II, PAULO II, PAULO 
V, PIO  II, PIO IV. PIO XII, SIXTO
IV, SIXTO V.

P arien te M ayor 56, 93, 99. Ver ALCEGA.

París,  Universidad de 47, 98.

Partidas, Las 417.

Pasa jes  100. 114, 186, 205. 250; de San 
Pedro  (San Sebast ián )  54; censo  de 
488; iglesia de 55; de San Juan o de 
Fuenterrabía, Ver Fuenterrabía.

Pase foral o uso provincial  89.

P asionarias, monjas I 1.

PATERNAIN, M aría  Martín  de, monja p ro
fesa del Monasterio  de San Pedro de 
Pamplona en Hernani 163, 390.

PATINO, José, Caballeto del Toisón de Oro y 
del Consejo de Estado, Io Secretario de 
Despacho Universal 244.

Patronazgo 18, 147; de la parroquial de San 
Juan Bautista  de Hernani 14, 55-63, 
65, 6 6 , 67, 73, ( 158), 169, 224, (361- 
363), (365), (369), (371-372), (373),
390, 410 Ver ALCEGA, ARANCIBIA, 
O R B E A ;  de l  M o n a s t e r io  de  San 
Agustín de Hernani 18, 127. 135, 136- 
141, 142. 156, 159, 161, 164. 168, 424, 
4 7 9 - 4 8 0 ;  en el M o n a s t e r io  de  la 
S a n t ís im a  T r in id ad  de R en te r ía  59.
112, 113, 138; de cape llan ía  en San 
Sebastián 205; de iglesias,  parroquias 
y anteiglesias de Vizcaya y Guipúzcoa
370, Ver C ortes de Toledo.

Paulinas, monjas 37.

PAULO II, Papa 13.

PAULO V. Papa 140.

PEDRO I. “El C rue l” , Rey de Castil la  56.

PELAYO, Ver M E N E N D E Z  PELAYO.

P E L E G R I N  V E N E R O ,  D o n  A n to n io ,  
Colegial,  huésped de San Bartolomé 
el v ie jo  m a y o r  de  S a l a m a n c a ,  
G o b e r n a d o r ,  P r o v i s o r  y V ica r io  
G enera l  del O b ispado  de Pam plona
353.

Peón 51.
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Peradonea,  casa de (La Herrera) 247.

PERALTA, Doctor, Corregidor de Guipúzcoa
389.

PERALTA, H e rn a n d o  de.  P r o c u ra d o r  en 
Pamplona 161.

P E R C A Z T E G U I,  Alvaro  de (he rm ano  de 
Gonzalo de Percáztegui, Hernani) 125; 
apoderado 194, 224, 243.

PER C AZTEG UI,  Gonzalo de (hermano de 
Alvaro de Percáztegui.  marido 1° de 
Petronila de Ecogor, 2° de Catalina de 
Fagoalerdi y 3o de Catalina  López de 
Elduayen, Hernani), 83, 236, 410. 411, 
431; escribano 21; testigo 443.

PER C A ZTEG U I,  Martín de (marido de D a 
Bárbara de Marquina,  Hernani) 1 18; 
escribano 438; regidor 62.

P E R E D A ,  Don P e d ro  de ,  j u e z  del 
Arciprestazgo Mayor de la ciudad de 
San Se b a s t iá n ,  c o m is io n a d o  p o r  el 
G o b e r n a d o r  del O b i s p a d o  de 
Pamplona, 353, 485.

Perelada, Monasterio  de 13.

Peste 136, 420, 422.

Picoaga, ferrería  de 102.

PICOAGA, Ver ARTOLA DE PICOAGA.

PIEDRA. Ver FE R N A N D E Z  DE LA PIE
DRA.

PIN I ,  C ésa r ,  m e r c a d e r  s ie n és ,  f a c to r  de 
Achaioli 104, 105, 106, 107, I 10, 118.

Pintorearena, huerta  de 419.

PINA, Juan de, “maestro de ingenio" 51.

PIO II, Papa 35.

PIO IV, Papa 38.

PIO XII, Papa 13.

Pitillas (Navarra) 250.

Placencia,  villa de 11, 171; Monasterio  de 
Santa Ana de 11 ,4 6 ,  47, 2 2 1 ,2 2 2 .

P latero de Pamplona 84, Ver SUESCUN.

PLATON 45.

Plencia (Vizcaya) 20. 90.

Pocopandegui, monte de “ju n to  al puerto de 
H ern an i” 127, 429; térm ino de 112,
145. 406.

POGGIO, Don Juan, Nuncio Papal I 14.

PO N T A C , M “ C o n c e p c ió n ,  m a l lo rq u ín a ,  
m on ja  del M o n a s te r io  de P ere lada ,  
P r e s i d e n ta  de  la F e d e r a c ió n  de 
Canónigos Regulares Lateranenses 13.

Pontevedra  188.

PO N T IC A , cap itán  G aspar  de (Rentería ) ,  
capitán ordinario  de la m ar  de S.M.
197.

P O R T O C A R R E R O ,  L ic e n c i a d o  Ju a n  
Dionisio Hernández, Provisor y Vicario 
General de Pam plona  136.

P O R T U ,  L ic e n c i a d o ,  a p o d e r a d o  del 
Monasterio  142.

PORTU, Ana de (hija de Martín  de Portu, 
Zarauz) 98.

P O R T U ,  B e l t r á n  de  (h i jo  de D on Ju a n  
Beltrán de Portu) 143.

P O R T U ,  D o n  Jo s é  J a v ie r ,  D e le g a d o  
Diocesano de religiosas, 357.

PORTU. Don Juan Beltrán de (hermano de 
Da Mariana de Portu. padre de Beltrán 
de P o r tu .  Z a r a u z ) ,  C a b a l l e r o  de 
Santiago, apoderado 143. 145, 147.

PORTU, D a M ariana  de (herm ana  de Don 
Juan Beltrán de Portu,  mujer de Juan 
L ó p e z  de  E r e ñ o z u ,  m a d re  de  D on 
Alonso, D a Mariana, María Juan, Ana 
Gerónima y Juan Martínez de Ereñozu, 
Hernani),  dueña de Ereñozu 138, 141,
143, 144, 147.

PORTU, Martín de (padre de Ana de Portu. 
Zarauz), asesinado 98.

PORTU, Ver ER EÑ O Z U  Y PORTU, P U E R 
TO.

Portugal,  guerras  con 56, 362.

PO R TU O N D O , capitán, cayó en m anos de 
moros y fue vendido 99.

Postas casa de (Astigarraga) 46.

Poyuelo, calle de (San Sebastián) 190, 241.
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PO ZU ETA. Cris tóbal  de (A zco i t ia ) ,  h izo 
censo 240.

Predicador 354; del Monasterio  216, 221, 
(501).

Presazarra, paraje de (Hernani) 8 8 .

P rim ic ia s 57, 60, 73, 74. 166, 173. 182,
364, 365, 370, 371, 372, 431, 441.

P riora o presidenta83, 84, 115, 127, 137,
138. 141. 142, 158, (163), 164, 177.
178, 179. 185, 189, 194, 196, 200.202,
205, 206, 209. 211,212. 213, 214, 215, 
216, 218, 219, 234, 239, 245, 247, 377,
378, 379, 380, 381, 382, 390, 392, 393,
394, 395, 396, 397, 398, 399, 401, 402,
406, 407, 408. 411. 412, 414, 415, 416,
417, 425, 432, 433, 435, 436, 438. 440.
442, 443, 444, 445, 446, 447, 450, 452,
453, 455, 456, 457, 458, 460, 461, 462, 
463, 464,  465 ,  466 ,  467,  468 ,  469, 
469- 470 , 471, 472, 473, 475. 476, 477,
478, 479, 480, 481. 482, 483, 484. 485, 
493, 495, 497, 498, 499, 500, 503, 504,
505, 506, 507, 508, 509, 511, 515, 516, 
517; elección de, Ver Elección: condi
c iones para ser 180. 495.

Profesión de velo negro 40, 41, 163, 164, 
166, 172, 176, 177, 178 , 180, (181), 
182, 183, 184, 185, 195, 197, (199), 
200, 202, 203, 206, 207, 210. 381, 390,
393, 396, 398, 400, 401, 415, 417, 438,
440, 444, 450, 451. 452, 453, 455, 458, 
460, 4 6 1 ,4 6 6 ,  467 , 472 .

P r o te s ta n te s ,  Ver A n a b a p t is ta s ,  
A nglicanos, C alvin istas.

Provisor de Pamplona 89, 91, 136, 140, 142,
186, 1 8 7 , 2 4 5 ,3 5 1 ,3 5 3 ,3 5 4 ,  479 Ver 
LAUDA, M A R C O , M E L G A R , POR- 
T O C A R R E R O .  SA N  V IC E N T E ,  
SARAVIA Y M E N D O Z A , VALLE.

Provisora del Monasterio  18 1, 4 8 1. 245.

Puebla de los Angeles (Nueva España) 19,
149, 196.

PU EN TE, Francisco de La (Burgos), apo
derado 204.

Puente la Reina (Navarra) 250.

P uerto. Ver Corcubión, Muros. Pasajes; de 
Santa Catalina (San Sebastián) 51, 73 
Ver Lonja.

P U E R T O ,  M a r í a  R a m u s  del (m u je r  de  
Nicolás de Segura, Orio) 194.

Q
QUEIPO DE L LANO, Don Juan, Obispo de 

Pam plona  142, 35 1.

R

RAMIREZ, Don Diego, Obispo de Pamplona
171.

RAM O S, Antonio, albacea 192.

Ratisbona, Dieta de 38.

R E G A R T E ,  D a P o lo n ia  I g n a c ia  d e  San  
N ico lá s  y, priora  347, 503; sopriora  
177, 215, 244.

RECAX, Ver SA NZ Y RECAX.

R E C O N D O , Juanes de, macero en Ereñozu 
vieja  131.

R econquista  cris tiana 57, 3 7 1.

R edentoristas, monjas 11.

Régil  54, 71.

REGIL, Estebe de (hijo de Miqueo de Régil, 
Oyarzun),  carbonero  96.

R E G IL ,  M iq u e o  de (p ad re  de  E s teb e  de 
Régil ,  Oyarzun), carbonero 96.

Regla de San Agustín 12, 13, 15, 35, 40, 46, 
49, 159. 160, 1 7 8 ,2 1 0 -2 1 1 ,2 1 2 ,2 1 4 ,  
215, 216, 220, 221, 222, 376, 378, 381, 
(461), 467, (469), 473 - 478 , 482, 483,
506, 509, 510, 516, 5 17, (5 19); lectura 
de  4 6 4 ,  4 7 8 ,  4 9 7 ,  5 0 7 ,  511 .  Del  
Carmelo  497, 498.

REINA, Casiodoro  de, jerón im o  42.

R eloj del M onaste r io  8 6 . 215; de la villa
67.

Rementaldegui,  casa de 240.

REMON, Don Miguel Antonio de, vicario de 
la parroquial de Santa María de San 
Sebastián, oficial y juez  foráneo, comi
sionado por  su Obispo Don Agustín  
de Lezo y Palomeque, 354.
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Rentería, villa de 1 1, 46, 47, 54, 59, 6 1, 6 6 ,
94, 100, 101, 103, 113. 114, 151, 182,
184, 187, 189, 197, 200, 241, 395, 397, 
429; censo  de 182, 242; conce jo  de
126, 182; curato de 147; escribano de 
número y ayuntamiento de 148; iglesia 
de Santa María 59; Monasterio  de, Ver 
M onasterio.

RENTERIA, capitán Martín de La (Rentería) 
114; apoderado 1 0 1 .

Renteriola, Perrería de (Rentería) 103, 200.

R etablo de la parroquial de Hernani 74; del 
Monasterio 87, 494; de Santa Ana en el 
Monasterio  185, 454.

RETES. Magdalena  de (natural de Orduña, 
mujer 1° de Juan de G am boa  y 2° de 
Juanes de Herrera), testigo 122.

Rey 65, 142, 143, 152, 166, 167, 173, 174,
188, 204, 361, 363, 364, 365, 368, 369,
371, 376, 380, 391, 407, 409, 410, 416,
420, 441, 442, 480 Ver A L FO N SO  X, 
C A R L O S I. C A R L O S IV, EN R IQ U E 
n ,  ENRIQUE III, ENRIQUE IV, FELI
PE n ,  FELIPE  III, FELIPE  IV, F E R 
N A N D O  V I ,  JU A N  I. JU A N  II, 
P E D R O  I. S A N C H O  V I,  R ey es  
C atólicos; C riado  del Rey 152, Ver 
HOA.

Reyes C atólicos 41, 56, 57, 60, 6 6 , 372 Ver 
ISABEL, FERNANDO.

R IBAS, F ranc isco  Garc ía  de las (h i jo  de 
Gregorio de las Ribas y Da María, her
mano de Da María de las Ribas, Puebla 
de los Angeles) 149.

R IB A S ,  G r e g o r io  de  la s  ( m a r id o  de D" 
María, padre de Da María y Francisco 
García  de las Ribas,  suegro de Juan 
Pérez de Ereñozu y de Baltasar de San 
Millán,  Tula lcingo, N ueva  España) ,  
uno de los primeros conquistadores de 
México y Nueva España 149, 152, 156.

RIBAS, D“ María de las (hija de Gregorio de 
las R ib as  y D a M a r ía ,  h e r m a n a  de 
Francisco García de las Ribas, mujer 
de Juan Pérez de Ereñozu, sin hijos, 
Hernani) 149-156.

RIBAS Y M A ND A Ñ O , Juana  de (mujer de 
R o d r ig o  de La M a z a ,  m a d re  de 
Hernando y Juan de La Maza) 188.

Ribera, manzanal de La (San Sebastián) 190.

R IBERO, Gaspar  de (marido de D“ María 
Sánchez  de F ru tos)  d ieron  d inero  a 
censo 152.

RIPA, Juan de, apoderado 161.

Ripodes, lugar de (Navarra) 182.

ROCHE, Fray Pedro, Obispo de Pamplona,
352.

R OD R IGO, Da Juana M a del P ilar  y, monja 
en Hernani 218; presidenta  247.

R O D R IG U E Z  Y A B O L A N E S .  Sebast ián ,  
Procurador en el Conse jo  Real 161.

ROENES, Licenciado. Oidor, firmante 374.

ROJAS, Gabriel  de (reside en Sevilla),  ap o 
derado 152.

ROJAS, L icenc iado  Don Juan de. Vicario 
General de Pamplona 1 17, 412, 413,
414.

ROJAS, Ju a n  de (natural  de Avila), e s tu 
diante, capellán en san Sebastián 205.

R O JA S  Y S A N D O V A L ,  D o n  B e r n a r d o ,  
Obispo de Pam plona  186.

ROJAS, Ver AG UAD O Y ROJAS.

R O JO , E s te b a n  (H e rn an i ) ,  h o r te lan o  del 
Monasterio  215.

R om a 40, 44, 140, 147, 174. 1 7 5 ,2 1 2 ,3 4 8 ,  
412, (424), 519; Catedral de 13, Ver 
Letrán; Curia de 174.

RON CAL, Don Juan Pérez de. m ayordom o 
del N uncio  Papal 114.

R O N C A L . Pedro  de, fam il ia r  del Nuncio  
Papal 1 14.

Roncesvalles,  Monasterio  de 46.

ROSAS, Ver BERIO Y ROSAS.

Rosellón, Condesa  de 364.

ROTETA, Francisco  de, acreedor a bienes 
de Ereñozu 147.

R o u e n  1 1 9 ,4 3 2 .
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Sacram entinas, monjas 11.

Sagachania  o Legachenea,  casa de "pegante 
al Convento” (Hernani) 249.

SAGARNAGA, Pedro de. maestre cantero
144.

SAGARZAZU, Juan Bautista  de (Lasarte), 
albañil 91.

S A G A R Z O L A . Juan de, maestre  cantero,  
edificó Monasterio San Telmo 7 1. (82).

SA GASTIBERRIA, Da Francisca Agustina 
de San Ignacio  y, priora 347, 495.

SA G A STIB E R R IA  Y L A R R A M E N D I.  D a 
A g u s t in a  (h i ja  de M a lg n a c i a  de  
Larramendi,  Hernani).  monja 177.

Sagrario del Monasterio 84. 87, 121, 424; de 
la parroquia] 74.

SAIZAR, Ernautin de (Hernani), testó 113.

SAIZAR, Don José de (Irura), compró bienes 
del Monasterio  en Zarauz 248.

SAIZAR, Juan José de (Tolosa), albañil 91.

Sajonia  37.

Salam anca 353; Escuela  agustiniana de 46; 
Universidad de 47, 61.

SALAMANCA. D a Francisca de, monja 205,
350, 392, 404, 411, 415, 418. 438, 444, 
450, 4 5 2 ,4 5 8 .

SA LA ZA R . Juan Pérez de, Procurador  en 
Valladolid 103, 161. 162.

SA LC E D O , Pedro de (Valladolid), p le i te 
ante  103, 111.116 .

Salesas, monjas 1 I .

SA LG A D O , Fernando  Alvarez de, merino 
mayor de Guipúzcoa 106, 108.

SA LG ADO , Juan de, dorador del sagrario 
del Monasterio  87, 494.

Salinas de Andalucía 143.

SA LM ER O N, jesu íta  42.

Salvatierra de Alava 70, 82, 137, 444.

SAN AGUSTIN. Padre de la Iglesia 10, 12,
14, 37, 43-47, 158. 159, 160, 210, 216,
377, 378, 380, 381, 390, 463, 464, 514, 
518; altar de 185, 453; Regla de. Ver 
Regla.

San Agustín ,  Monasterio  de (Logroño) 87.

San Agustín. Monasterio de (Pamplona) 163- 
164,390.

SAN A M B R O SIO  509.

San B a r to lo m é .  M o n a s t e r io  de  (San  
Sebastián) 11, 13. 14, 18, 25, 46, 47, 
49, (55), 159, 160, 2 0 7 ,2 1 0 ,2 1  1,221, 
376, 378, 379, 381. 382. 461. 472.

San Barto lom é el Viejo de Sa lam anca  353.

San Bartolomé y Santa Ana, Monasterio  de 
(Astigarraga) 46.

San B a r to lo m é  de O la so ,  p a r r o q u i a  de 
(Elgoibar) 89.

SAN BASILIO, Regla de 12.

SAN BENITO, Regla de 12.

San Carlos, Banco Nacional  de 244.

San Cosm e y San Dam ián, Monasterio  de 
descalzas de San Francisco de Illescas 
(Madrid) 150.

SAN FR A N C ISC O , Regla de 12.

SAN IGNACIO de Loyola 36, Ver Jesuítas. 
Loyola.

San Juan Evangelis ta , ermita  de 85.

San Juan de Luz (Francia) 229.

San Julián de Músquiz ,  Ver Músquiz.

San Martín, ermita de (Hernani) 55, 83, 425.

San Martín , iglesia de (San Sebastián) 97.

SAN MATET. Da María Pérez de (posible 
hija  de M artín  Pérez de San Matet), 
m onja  205-206, 350, 393, 438, 450,
452, 458.

SA N  M A TET. M a r t ín  Pc re z  de (p o s ib le  
p a d r e  de  D a M a r í a  P é re z  de  San 
Matet),  dueño de casas en Pasajes de 
Fuenterrabía  205, 206.

San Millán, Monasterio  de, votos de 50.
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SAN M ILLAN o SA NTILLAN , Baltasar de 
(y e rn o  de G r e g o r io  de la s  R ib as ,  
Tulalcingo) 149. apoderado 156.

SAN PABLO 44.

San Pedro, iglesia de (Lasarte) 123, 124.

SA N PEDRO, Don Juan Grande  Santos de, 
Obispo de Pamplona. 352.

San  P e d ro  de  la R ib a ,  m o n a s t e r i o  de 
(Pamplona) 163, 180, 345, 390.

San Sebastián, villa de 11, 18, 19, 50 (fuero),
51. 54, 55, 6 8 , 72, 74, 75. 8 8 , 90, 91,
96, 97, 99, 101, 102, 103, 106, 108.
112, 118, 119, 120, 122, 123. 125, 129,
131, 134, (144), 146, 149, 156. 160.
175, 179, 181, 182, 183, 187, 189, 190, 
193, 195, 199, 202, 203, 205, 206, 208, 
212, 224, 234, 236, 239, 241, 244, 247,
249. 250, 381. 386, 4 10, 419, 425, 427, 
481 ,492;  alcalde de 51, 102, 104, 427; 
burguesía de 52; cam ino de 51, 160, 
225; carmelitas en 214, 217, 219, 496- 
503; Catedral de 356; censo en 487- 
4 8 8 ;  c o m e r c i a n t e s  de  53 ,  Ver 
M ercader; corriedo de 55; escribano 
de 161, 183, 194, 242, 423, 425; jesu í
tas en 23; Junta General en 244; Lonja 
de 87, 97, 102, 104, 109, 124, 130, 
(134) ,  233, 234, 235, 236,  237 Ver 
San ta  C a ta l ina ;  M o n a s te r io  de, Ver 
M onasterio; muelle de 126; muralla  
de 183, 195, 241 ;  O b i s p o  de ,  Ver 
O b isp o ; o f ic ia l  f o r á n e o  de ,  Ver 
O ficial; Pasajes de Ver Pasajes; peste 
en 136; procurador de 52; sitio francés 
a 484; vecindad con 5 1 ,5 2 .

San Sebastián el Antiguo, monasterio de 54; 
iglesia de 55.

San Telmo, Monasterio  de (San Sebastián) 
71, 82. 83, 354. 445, 448.

San V icen te ,  ig le s ia  p a r ro q u ia l  de (San 
Sebastián) 55, 195, 203, 205, 208, 352,
482, 498; ecónom o de 356.

SA N  V IC E N T E ,  L ic en c iad o  A n to n io  de, 
P r o v i s o r  y v i c a r io  G e n e r a l  en el 
Obispado de Pam plona  187.

SA NCHEZ, Diego, registrador 363.

SA N C H O  VI, Rey de N avarra 50.

SANDOVAL, fray Prudencio  de. Obispo de 
Pam plona  138, 140, 142,479.

SANDOVAL, Ver ROJAS Y SANDOVAL.

Sangüesa,  cam inos a 244.

SANSUST, Esteban de (San Sebastián) 427.

SANSUST, F ranc isco  de (San Sebastián), 
mercader  120, 129, 130, 425.

SA N SU ST, Sebast ián  de (San Sebastián),  
apoderado 194.

Santa  Ana, M onaster io  de (P lacencia)  1 I, 
13, 46. 47, 221, 222.

Santa Bárbara, ermita de (Hernani) 55, 83.
425.

S a n ia  C a ta l in a ,  lo n ja  y p u e r to  de  (San  
Sebastián) 5 ! ,  73, 125-126, 234 Ver 
San Sebastián. Lonja.

Santa  Catalina,  basílica de (San Sebastián)
204.

San ta  C a ta l in a ,  M o n a s te r io  de  (A r ice ta ,  
Motrico) 46.

S a n ta  C ru z ,  e r m i t a  o h u m i l l a d e r o  de 
(Hernani) 55, 69, 83.

Santa C ruzada 351.

S a n ta  M a r ía ,  i g le s ia  p a r ro q u ia l  de  (San 
Sebastián) 55. 208, 352, 354, 355, 498.

Santa María, iglesia de (Garagarza) 89.

Santa M aría  La M ayor  (Roma) 140.

Santa Teresa, Monasterio  de (San Sebastián)
511, Ver C arm elitas.

SANTACANA, Jorge de, receptor de jubileo 
71.

SANTANDER, Doctor (padre de D“ Paula de 
Santander, San Sebastián), del Consejo 
Real 202.

SANTANDER. D“ Paula de (hija natural del 
D o c t o r  S a n ta n d e r ,  m u je r  de Juan  
López de Miramón, madre de Da María 
Jo a n  de M ira m ó n ,  San S e b a s t iá n ) ,  
dueña de M iram ón 202.

Santiago de Galic ia  352; cam ino de 46, 63, 
65.
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SANTIAGO, Caballero de 58, 94, 141. 143, 
2 0 4 .2 4 3  Ver A R A M B U R U .  E R E 
Ñ O Z U  Y P O R T U ,  ID I A Q U E Z ,  
O Q UENDO ; hábito  de 143.

SANTIAGO, Da Catalina de (hija de Martín 
de San tiago  y C a ta l ina  de L aborda ,  
San Sebastián),  m onja  206-207, 350; 
priora 18, 346.

SA NTILLAN , Ver SA N M ILLAN.

SA NTAND ER , Diego de, secretario  de la 
Reina Da Isabel 367.

SANTIAGO, Mart ín de (marido de Catalina 
de Laborda, padre de D 1 Cata lina  ed 
Santiago, San Sebastián) 206; dueño 
de casa  183.

S a n t í s im a  T r in id a d ,  M o n a s t e r io  de la 
(Rentería) 59, 1 12, 113, 138.

S an t ís im a  T r in id ad  y San Ju a n  B au tis ta ,  
Monasterio  de (Zarauz) 8 8 .

Santo Dom ingo de la Calzada 57, 65, 363,
367, 368.

Santo O ficio 2 0 7 ,3 5 1 ,3 5 2 .

SA N TO  T OM AS de A quino 46.

S A N T O Y O ,  A lo n s o  de d e b ía  d in e r o  en 
Nueva España 152, 153.

Santusenea, casa  de (Hernani) 487.

SANZ, Da Bernarda de Sania  G ertrud is  y, 
priora 347.

SANZ, María (Lezo), hizo censo 186.

SANZ Y RECAX. L icenciado Don Pedro, 
Canónigo profeso de la santa iglesia 
C a te d ra l  de P a m p lo n a  y V is i t a d o r  
General por el cabildo de dicha iglesia, 
sede vacante, 35 1.

S A R A B IA .  D on P ed ro ,  A rc e d ia n o  de la 
Cámara,  dignidad de la santa iglesia 
C a te d r a l  de  P a m p lo n a ,  V i s i t a d o r  
G e n e ra l  p o r  su O b is p o  D o n  Ju a n  
Queipo de L lano, 351.

SA R A S O L A , Cefcrino . Visitador General 
de  r e l ig io sa s  del O b isp a d o  de San 
Sebastián, 356.

SA R ASOLA ZUNZUN EG UI,  María, priora 
del M o n a s t e r io  de  S a n ta  A n a  de

Placencia, Presidenta de la Federación 
de Canónigas Regulares Lateranenses 
13.

SA R A S T I,  F ranc isco  de (San Sebastián),  
contador 144.

Saraudegui, Ver Sarrudegui.

S A R A V IA  Y M E N D O Z A .  D o n  P e d ro ,  
Provisor y oficial principal,  y Vicario 
General de Pamplona 142.

Saria,  término de 194.

Sarobe, casería  de 145.

SAROBE, Domingo de (Hernani), puñalero, 
testigo 169, 417.

SAROBE, Juan de (San Sebastián) 192.

SAROBE, Juan Pérez de (marido de María 
González de Unceta, Hernani),  arrendó 
casería  Esaray  225.

SAROBE. Juanes de (Hernani),  testigo 414.

Sarrudegu i  o Saraudegui,  caser ía  de 136.
143.

SASIOLA, M artín  Ochoa de (hijo de María 
de Arancibia, marido I o de M aría  de 
Eguino y 2o de Magdalena de Otaola, 
padre de Don Sebastián de Arancibia y 
Sasiola, abuelo de Don Sebastián de 
Arancibia y Sasiola, Deva), hizo mayo
razgo 62.

SA SIOLA, Ver A R A N C IB IA  SASIOLA.

Sasoeta, casa de (Lasarte) 135.

SASOETA, Ana Jacinta de (mujer de Pedro 
de Atorrasagasti) ,  acreedora a bienes 
de Ereñozu  148.

SASOETA, Catalina de (mujer de Domingo 
de Hoa) 123.

SA SOETA, L icenciado  Don D om ingo  de, 
D i p u la d o  G e n e ra l  de l  c le ro  de 
Guipúzcoa, cura y vicario perpetuo de 
la parroquial de San Juan de Hernani, 
comisionado por Don Dom ingo Pérez 
de Atocha, Arcediano de la Cámara,  
dignidad de la santa iglesia Catedral de 
P am p lo n a  y oficial  pr inc ipa l  p o r  el 
cabildo de dicha iglesia, sede episcopal 
vacante por muerte de Don Toribio de 
Mier, 352.
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SASOETA, Dom ingo de (Hernani), alcalde 
de la villa 146; acreedor a bienes de 
Ereñozu 147.

S A S O E T A ,  G o n z a lo  de  ( m a r id o  de 
Magdalena de Zaldivia. Hernani) 195; 
merino 136.

SA SOETA, M art ín  de (H ernan i)  69, 150.
163.

SASOETA. Pedro de (Hernani), testigo 423.

S A S O E T A ,  Pe tr i  de  (H e rn a n i ) ,  a r re n d ó  
Bazterrola 235.

Secretario del Despacho Universal 244, Ver 
PATINO.

S E D E Ñ O  D E  F U E N L E A L .  D o n  D ie g o  
Ramírez ,  Obispo  de Pam plona  113,
1 17, 190, 212 ,412 .

Segura, villa de 54, 58. 61, 204; beaterio en 
47; fundación de 51.

SEGURA, Catalina de (San Sebastián), testó
182.

SEGURA, Nicolás de (marido de M" Ramus 
del Puerto, Orio) 194.

S eles 62, 99, 105. 106, 107, 108, 112, 117, 
4 0 6  Ver A c o la ,  A g u in a g a ,  A n zu -  
meciarza, Aranibar. Arriasu. E lcaizu
ren, Fagozurieta , Izenhederra, Larras.  
Lastola, Oreherriaga, Urruzaga, Ejido; 
de Pamplona en Urumea 94.

S e llo  del M o n a s t e r io  8 8 . 181, 4 9 5 ;  de l  
Obispo 379, 382, 457; real 362. 363,
368, 372.

Sem anera 462, 463. 464, 470.

Sem inario  Conciliar  Menor de Oñate 355.

Semper (Francia) 109; iglesia de 114.

SENOSIA1N, Da M arta  de los D olores  y, 
priora 348.

Sepu ltu ra  59; en Fuenterrab ía  453. En la 
parroquial de San Juan 18, 19, 6 8 , 69,
135, 140, 141, (142), 143, 146, 147,
150. En el Monasterio  137, 139, 140. 
141, 142, 143, 159, 164, 168,378 ,379 ,
381, 382, 391. 424, 479, 480; supre
sión de 139, 140 Ver Tum ba.

SERIPANDO 46.

Serora de la parroquia antigua 227; de Santa 
Cruz 69; de C icuñaga 55.

SESM A, D a Matea del Sagrado C orazón de 
Jesús  y, priora 348.

S E T I E N  A L B E R R O ,  D on Jo s é  M a r ía ,  
Obispo de San Sebastián, 356.

Sevilla  42, 100. 105, 115. 149, 152, 154, 
156. 192. 196, 238. 407; Arzobispo de
42, Ver VALDES; carnicerías de 112, 
407; mercados de 53. 100; racionero de 
191; Reina de 363.

Sicil ia, Reina de 363.

S id ra  165, 170, 173, 228, 238, 394, 428, 
441; del Monasterio  492.

Sínodo 39.

Sisa  51.

SIXTO IV. Papa 13.

SIXTO V, Papa 150, 175.

SOLAN. Don Juan de (Tarazona, Aragón), 
apoderado 181.

SOLER, Cayetano  de, Ministro 246.

Sorabilla  54, 250; censo en 489.

SO R AB ILLA , Martín de, clérigo 162.

Soraluce 13, Ver Placencia.

SORIA. Ver YGUAL DE SORIA.

SOROA. Miguel de (Sorabilla),  hizo censo 
489.

SOROA, Ver A L C E G A  SOROA.

SOROLA, Ana de (mujer de Ramus de Hoa, 
madre  de Dom ingo  de Hoa), patrona 
de capellanía  123.

SO R O L A , Martín  de (marido de Vicencia  
de  I n c h a u r r e ta ,  H e rn a n i ) ,  a r re n d ó  
ferrería  E reñozu  233, 234, 235.

SORONDO, Don Venancio 220.

S O R R E G U I E T A ,  P e d ro  de  ( E ld u a y e n ) ,  
m ajador  de vena 1 0 1 .

SOTO. Dom ingo de, teólogo 42.

SOTO, Juan López de, mercader 1 19.
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S O T O M A Y O R ,  J u s e p e  de (T u la l c in g o .  
Nueva España),  apoderado 153, 156.

Subsid io  246.

SUESCUN, Luis de (Pamplona), platero 84.

T

TAFALLA, Domingo de, arrendó mimbral de 
Chindurri  224.

TAPIA, Don Juan José de, notario apostólico 
504.

TAPIA. Juan López de (Tolosa). escribano 
fiel de Guipúzcoa, fiador 209.

Tarazona (Aragón) 181.

TARAZONA, Don Pedro de (San Sebastián), 
compró bienes 204.

TAXEROS. Doctor Don Martín de. Canónigo 
m ag is t ra l  de  la ig le s ia  C a ted ra l  de 
Pamplona, comisionado por su Obispo 
Don Francisco de Alarcón 351.

T eatinos 37.

TED ALDI,  Juan Francisco  de. C orregidor 
de Guipúzcoa 171. 174.

TEIXEIRO, ver ARIAS Y TEIXEIRO.

TEJADA Y LAGUARDIA, Don Diego 351.

Telesi (Italia), Obispo de 149, Ver URBIETA.

TELLEZ, Mateo (Agreda), maestro de hacer 
órganos 84, 402-403.

Teología 38, (42), 43, 44.

Teólogos 36, 42 Ver CAN O. SOTO.

T errazgos de casa Alcega 58.

T eso r er o  de F e l ip e  II 58. Ver O R B E A ; 
General de Guipúzcoa 244, Ver LEI- 
ZAUR.

Testam ento 18, 23, 55, 74, 83, 84, 135. 141,
144, 145. 180, 182, 189. 104, 204,223, 
2 29 ,  398 ,  4 2 5 ;  de  D o m e n ja  de 
O gu i l lu rre ta  452, 453; de Don José 
Ignacio de Arruti 196; de Juan Pérez de 
Ereñozu 149, 150, 155, 199; de Martín 
Araño de Ereñozu 120-121, 127, 129,
135. 168, 199, 424 - 434 .

Tetuán, preso en 99.

THIENE, San Cayetano de. fundó Orden de 
teatinos 37.

Título 399. 412, 440, 480; de capellán 61; de 
priora 180, 212, 404.

Tocas 220.

T o isó n  de O ro . C a b a l l e r o  de  244 ,  Ver 
PATIÑO.

Toledo, Arzobispo de 4 1, 42 Ver C A R R A N 
ZA, F O N S E C A ; Cortes  de 57. 370; 
Ley de 187, 371, 375; Reina de 363.

TOLED O. Ver ALVAREZ DE TOLEDO.

Tolosa, villa de 25, 54, 72. 8 8 , 91, 97. 102,
110. I 19, 128, 129, 131, 136. 161, 170, 
171,191, 193, 206, 209. 210, 230, 243, 
366, 389, 423; cam ino de 51; censo 
de 489; fundación de 51.

T O L O S A .  L ic e n c i a d o  ( r e s id e  en  C u r i a  
Roma),  apoderado 174.

TO LO SA , Juan Pérez de (San Sebastián), 
escribano de número 425.

T O L O S A ,  D on S e b a s t i á n  de ,  r e c to r  de 
Ibarra. beneficiado entero de las parro
quiales de San Sebastián 212.

Tordesil las 56, 361. 363.

Torno del M onasterio  87, 8 8 . 508.

Toro, ciudad de 58; Ley de 376, 396, 401,
407. 409, 417.

TO R R A N O , Da M aría  de (hija de Paulo de 
T o r ran o  y F ra n c is c a  de Yarza. San 
Sebastián), monja 190, 207-208. 350,
458.

T O R R A N O . Paulo de (marido de Francisca 
de  Yarza .  p a d re  de  D a M a r ía  de 
Torrano, San Sebastián) 207.

TORREA. M" Natividad, burgalesa, monja en 
Mallorca, Presidenta de la Federación 
de Canónigas Regulares Lateranenses 
13.

T O R R E ,  M ar ta  de la (m u je r  de Juan  de 
L a y d a  V i l la v i c io s a .  P a sa je s  de 
Fuenterrabía)  186; h i /o  censo 242.

Trento, C atecism o de 39; Concil io  de 38,
39. 42, (46). 54, 177. 178, 180, 195,
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203, 206, 219, 451, 457. 482, 495. 497,
499, 500, 519.

TRENTO, Juan de, bajelero 430.

Triana (Sevilla) 100, 105.

Troncalidad 376, 407.

TROTIAGA, D a Bernarda de Santa R ita  y, 
m onja  en Hernani 218.

Tula lcingo, pueblo de (Nueva España) 149,
151, 152, 153, 156.

Tumba en el Monasterio 137, 138, 139, 142, 
156, 159, 1 6 4 ,3 7 8 ,3 7 9 ,3 8 1 ,3 8 2 ,  391, 
479, 480 Ver Sepulturas.

“Txilibita”, casa en barrio Ereñozu (Hernani) 
93, Ver Ereñozu.

U

UCEDA Y GUERRERO, Pedro de, miembro 
d e  la E s c u e l a  a g u s t i n i a n a  de 
Salamanca 46.

UGALDE, Don José Elias de, beneficiado de 
la parroquial de Hernani,  comisionado 
por su Obispo Don Lorenzo Ygual  de 
Soria, 354.

U G A R T E , D a I sabe la  de, p ro c ed e n te  del 
m onasterio  de San Pedro  de la Riba 
( P a m p lo n a )  163, 3 9 0 ;  p r io r a  en 
Hernani 180, 345.

UGARTE o HUARTE, Bernardo de, im pre
sor de los Fueros de Guipúzcoa  243.

U G A R T E  o HUARTE, D a María Pérez de 
( h i ja  de  D on  P e d ro  de H u a r t  y D a 
M a r ía  de Jaca ,  h e rm a n a  de M ar ía ,  
Miguel e Isabel de Huart,  Pamplona), 
monja  187, 208-209 ,  392, 398-402, 
4 1 1 ,4 1 5 .4 1 8 ,  438, 444, 448, 450, 452,
458, 461, 350; priora 180, 206, 345- 
346.

UGARTE, Miguel de (Pamplona), apoderado
116, 189.

UM BARAM BE, Tristán de, maestre cantero
144.

UN AM U NO, Da María de las Nieves, priora 
348.

U N A N U E ,  G ra c ia  de (p o s ib le  m u je r  de 
Domingo de Echániz, Orio), ejeculada 
en bienes 204.

Uncastil lo, oficial foráneo de 54.

Unceta,  casa de ( Hernani) 150.

UNCETA, Mari G óm ez de (mujer de Juan 
Pérez  de Sarobe ,  H ernani) ,  a rrendó  
casería  Esaray 225.

U N C E T A  115, 116 Ver E R E Ñ O Z U  Y 
UNCETA.

U N C H A L O ,  M igue l  de (G o iz u e ta ) ,  hizo 
censo 491.

U n iv e r s id a d  12, 38 ,  46 ;  de A lc a l á  de 
H enares  43, 47; de París 47, 98; de 
Salam anca 47; de Zaragoza  124.

U R A N Z U , Barto lomé de (marido de María 
Pérez de Yranci, padre de Lope y D“ 
Margarita  de Uranzu, Rentería) 209.

U R A N Z U , capitán Juanes de (hijo de María 
Joan de Echalar, hermano de Mariana 
de Uranzu, marido de Da Urraca Vélez 
de Elduayen. Rentería) 197.

U R A NZU, Lope de (hijo de Bartolomé de 
Uranzu y María Pérez de Yranci, her
m a n o  de D* M a rg a r i t a  de  U ra n z u ,  
Rentería) 209.

U R A N Z U ,  D a M a r g a r i t a  de (h i ja  de  
Barto lom é de Uranzu y M aría  Pérez 
de  Y r a n c i ,  h e r m a n a  de  L o p e  de 
Urancu. Renter ía) ,  m o n ja  209, 350,
395, 404.

URA NZU, D a María Martínez de (Rentería), 
viuda 151.

U R A NZU, M ariana  de (hija de María Joan 
de Echalar, hermana del capitán Juanes 
de U ra n z u ,  m u je r  de  Ju a n  Z uri  de 
Z u b ie ta ,  m ad re  de A na  de Z ub ie ta ,  
Rentería) 197; hizo censo 187.

U R A N Z U , Ramus de, asesino 98.

U R B IE T A , C a ta l in a  de (h i ja  del c ap i tán  
Ju a n e s  de U rb ie ta ,  h e rm a n a  de los 
capitanes Sebastián y Juan Esteban de 
U rb ie ta ,  m u je r  de Juan  de E s t irón ,  
m ad re  de C a ta l in a  de  E s t i ró n ,  San 
Sebastián) 199.
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URBIETA. Esteban de (Hernani).  apoderado 
1 0 1 ; dueño de monte 2 0 0 ; testigo 386.

URBIETA, fray Juan Esteban de (hermano 
del capitán Juanes de Urbieta), do m i
nico, Obispo de Telesi 1 1 2 , 149, 150,
182, 199, 208.

URBIETA, capitán  Juan Esteban de (hijo 
del capitán Juanes de Urbieta , he rm a
no del capitán Sebastián y de Catalina 
de Urbieta , marido de Desiderada de 
Ereñozu. Hernani) 93, 112, 113, 115,
199, 405-409: testigo 410; pretendió 
patronato  de Rentería  59, 1 1 2 , 138.

URBIETA, C om endador  capitán Juanes de 
(padre  de los cap i tanes  Sebast ián  y 
Juan Esteban y de Catalina de Urbieta)
150, 4 0 5 ,4 0 8 .

URBIETA, capitán  Sebast ián  de (hijo del 
capitán Juanes de Urbieta.  sobrino de 
fray Esteban de Urbieta , hermano de 
Cata l ina  y del capitán  Juan Esteban 
de Urbieta ,  m ar id o  de Da M aría  de 
Alzaga o Alzayaga, padre de Sebastián 
de Urbieta, San Sebastián,  reside en 
Vitoria y Nápoles) 150, 151, 199, 208

URBIETA, Sebast ián  de (hijo del capitán 
Sebast ián  de Urbieta  y D a M aría  de 
Alzaga o Alzayaga) 151, 182.

UR C O LA , Ver ALTUNA URCO LA .

URDAIZ, Don Juan Ramus de (Hernani).  
clérigo capellán 58, 61.

Urderrib ia  50, Ver Fuenterrabía .

U RD IN, Andrés (Hernani).  dueño de casa
97, 419.

URETA, D om ingo  de (A s teasu ) ,  maestre  
arquitecto, hizo cubierta  capilla  bau
t ismal 71.

U R IA R TE, Don A ntonio  Joaquín  de (San 
Sebastián), dueño de Aristeguieta, hizo 
censo 488.

URIBE, Juan de. Procurador en el Consejo 
Real 161.

URIOSTE, Don Manuel María de (marido de 
D a Juana Victoria de Butrón, Plencia, 
Vizcaya), prestó dinero al Monasterio  
20, 9 0 .9 1 .

URISARRI. Juan López de. teniente de meri
no en Guipúzcoa 106, 108.

URIZ, Doctor Don Miguel Antonio de, canó
nigo de la santa  ig lesia  Catedral  de 
Pamplona, oficial principal y Visitador 
de conventos de religiosas canónigas 
regulares de San Agustín por su Obispo 
Don fray Beremundo Arias y Teixeiro,
i 79, 245, 354, 505.

URIZ Y LASAGA, Don Joaquín Xavier, del 
Consejo de S.M., Obispo de Pamplona 
90, 213, 214, 217, 218, 219, 354, 509- 
513.

URIZAR, Licenciado Don Martín Lorenzo 
de, presbítero, arcipreste  de la  ciudad 
de San Sebastián y su partido, 355.

Urnieta, universidad de 25, 51, 52, 53, 5 4 ,
6 8 , 74, 94, 96, 109, 1 12, 122, 123,
124, 144, 147, 195, 223, 229, 230, 232,
236, 241, 247, 249, 250, 406, 429, 431; 
censo en 488-489; rector de 195.

U RNIETA, Esteban de (Hernani) ,  a lcalde  
de la villa 1 0 1 .

URNIETA, Martín  de (San Sebastián), apo
derado 104; testamentario  1 19.

U R N IET A , Sebast ián  de (San Sebast ián)
229, 426; alcalde de la villa 102; mer
cader 118; dueño de Picoaga 102; tes
tigo 100, 104, 109.

Urnietategui, casa de de Sebastián de LIrnieta 
(San Sebastián) 102.

Urola, río 54.

URQUIETA, Da M a Paula de Santa Teresa y, 
m onja  en Hernani 218.

UR Q UIZU, Juan Ochoa de, Procurador en 
Valladolid 103, 161, 162.

U R R E IZ T L  Luis de  (m ar ido  de M ariana  
Cardel)  182; fiador 183.

U R R E T A B A Z Q U I ,  D a M a r ía  d e  San  
B ernardo  y, priora 346.

U R R I E S  Y C R U Z A T , L ic e n c i a d o  D o n  
Enrique de, Canónigo, juez  subdele
gado de la Santa  Cruzada, Visitador 
General del Obispado por el cabildo 
de la  sa n ta  i g le s i a  C a te d r a l  de
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Pamplona, sede episcopal vacante al 
a c c e d e r  D on  A n d r é s  G i ró n  al 
Arzobispado de Santiago de Galicia,
351.

URRIZM END I,  maese Juan de (marido de 
Catalina de Echebeste, Usúrbil), arren
dó molino Osinaga 232.

Urreztilla 54.

Urriolondo, ferrería  de (Andoain) 52.

URRUTTA, Julián de (Hernani) 70.

Urruzaga  o Hurisaga, sel de (Astigarraga)
106. 108.

Urruzuno, ferrería de 97, 120, 132.

U rsu linas, monjas 11. 37.

URTASABEL, Martín de (Zaldivia, reside 
en Corte) 149.

Urteaga, monte de (Hernani) 73; término de
429.

Urumea, seles en 94; calle de (97), 143, 227; 
ferrerías del 53, 232 Ver Ferrerías; 
ferrones del 132, 133; montes del 234, 
235 Ver M ontes; valle del 49, 50, 51.
52, 53, 93, 96, 99, 101, 103, 109, 112,
165, 173, 239, 394, 419;  río de 52, 93,
406.

U R Z A L L E T E G U 1 ,  Ver A M E Z A G A  Y 
UR ZA LLETEG U I.

USCA SO R O . Juan M artínez de, apoderado
197.

USCA SO R O  o BUSCASORO, Bárbara de 
(Hernani),  dueña de casa 83, 84, 112, 
199,406.

Usúrbil,  villa  de 54, 232, 236. 242; carp in
teros de 75, 160, 386; p rocurador de
52.

UZ C A N G A , Juanes de (marido de Catalina  
de Bidaondo, Hernani) 189.

V

V aldenses 38.

VALDES, Fernando de, Arzobispo de Sevilla 
e Inquisidor General 42.

VALDES. Juan, fundador de los valdenses 
38.

Valdonseila,  Arciprestazgo de (Aragón) 54.

Valencia, Arzobispado de 505; Arzobispo de
354, Ver ARIAS Y TEIX EIRO; Reina 
de 363.

VALERA, Cipriano de, jerón im o  42.

VALERIUS, Cardenal 13.

Vales R eales 89, 91.

Valladolid 42, 51. 53. 60. 6 8 , 97, 103. 111,
1 16, 118, 127, 135, 148. 154, 161, 185, 
2 2 6 ,  2 2 8 ,  249 .  2 7 2 ,  2 7 4 ,  4 2 2 ;  
C h a n c i l l e r í a  de  4 9 2 ;  A g e n te  de 
G u ip ú z c o a  en  193. Ver A Y E R D I;  
Procurador de 73, 103, 125. 127, 128.
136, 161, 162, 166, 185, 186, 197,226 
Ver ALGU LO , C ALDERON , SALA- 
Z A R ,  U R Q U IZ U ,  V A L L E ,  X IM E -  
NEZ.

V A L L E ,  D o n  Ju a n  d e l ,  C h a n t r e  de  la 
C a te d r a l  de P a m p lo n a ,  P r o v i s o r  y 
V icar io  G en era l  del O b isp a d o  138,
140, 479-480.

VALLE, Juan del, Procurador en Chancillería 
de Valladolid 161.

Vaticano II, Concilio  35, 39.

V ecin dad  H ernan i /San  Sebast ián  51, 52; 
Hernani/Lasarte  52; Hernuni/Urnieta  
52 ;  I b a e t a ,  A n d o a i n ,  Z u b ie t a  e 
Igueldo/San Sebastián 51.

V E L A R D E , Ver M U R ILL O  VELARDE.

V ENERO, Ver PELEG R IN VENERO.

Vergara 243; vicaría  de 54.

V E R G A R A , Juan de (San Sebastián), acre
edor 115.

VERGARA, Da María Martínez de (mujer de 
Juanes de Zubieta, madre de Francisco 
de Zubieta, Rentería),  hizo censo 187.

VERM IG LI,  Pierre,  Vicario general de los 
agustinos 38.

V icaria del Monasterio  464, 465. 468, 469, 
470, 471.
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Vicario 124, 195, 205, 352, 355; de la parro
quial de Hernani 60, 61. 67. 69. 71.
74, 89, 11 I, 1 18, 140, 151, 156, 161,
163, 171, 199, 213, 218, 247. 248, 352,
353, 364, 365, 386, 392, 393, 408, 425, 
4 3 3 ,  4 3 5 .  4 3 6 ,  4 3 8 ,  4 3 9 ,  4 4 2  Ver 
Vicariozaharrena; del monasterio  19,
20, 89, 90, 213, 217, 218, 219, 353,
354, 483, 484, 492, 498, 500, 501, 502, 
508 ,  511 Ver L L A N O .  G e n e ra l  de 
Pamplona 20, 54, 61, 89, 91. 116, 123.
124, 137, 138, 140. 142, 157. 161, 162, 
169, 170, 171. 174, 178, 180, 186, 187,
189, 213, 224, 247, 381. 404. 412, 413,
414. 421 ,435 ,  436, 438, 442, 469, 471,
479, 514 Ver A G U IR R E .  B E R IO  Y 
R O S A S ,  C O R R A L ,  H E R N A N I ,  
LANDA. MELGAR, PORTOCARRE- 
RO. ROJAS, SAN VICENTE, SARA- 
VIA Y M ENDOZA, VALLE, YURRE; 
de San Sebast ián ,  Ver E L G A R R E S - 
TA; de Zaragoza 140; de agustinos 38, 
Ver VERM IGLL

Vicariozaharrena, casa  de (Hernani) 2 0 , 7 5 , 
85, 90, 98, I 17, 126, 132, 136, 144.
145, 227, 249.

V ICU ÑA, Juan Ruiz de. P rocurador  de la 
Curia de Pam plona  142.

Vidania 54.

VILLA, Doctor Juan de La, Oidor, firmante 
374.

Villabona 9 1: censo en 489.

Villafranca de Navarra 247, 248.

Villafranca de Oria, villa de 54, 143; censo 
de 490; fundación 51.

Villarreal de Urrechua, villa de 23, 5 4 . 152.
154, 155.

V IL L A R R E A L , Sebast iana  F ernández  de 
(Logroño),  maestra  de m úsica  y orga
nista 176.

V ILLARROEL, M a Jesús, monja  de Palen- 
cia, Presidenta  de la Federeación de 
Canónigas Regulares Lateranenses 13.

VILLAVICIOSA. Ana de (hija  del capitán 
Joanecho  de Vil lavic iosa ,  m adre  de 
Juan de Layda Villaviciosa, Pasajes de 
Fuenterrabía  y Lezo), hizo censo 186, 
242.

VILLAVICIOSA, Bárbara de (Lezo), hizo 
censo 186.

V IL L A V IC IO S A , C a ta l in a  de (m adre  de 
Martín  de Navejas Villaviciosa), fia
dor 186, 242.

VILLAVICIOSA, capitán Joanecho de (padre 
de  A n a  de V i l la v i c io s a ,  L ez o ) .  
A lm iran te  de la Real A rm ada ,  h izo 
censo 186.

V IL L A V I C I O S A ,  Ju a n  de .  Ver L A Y D A  
VILLAVICIOSA.

V IL L A V IC IO S A , M a r ía  de (L ezo) ,  hizo 
censo 186.

V ILLAVICIOSA, L icenciado Don Miguel 
de, hospitalero, d ignidad en la santa 
iglesia Catedral de Pamplona, Visitador 
General por su Obispo Don Cristóbal 
de Lobera, 351.

V IL L A V IC IO SA , Ver LAYDA VILLAVI- 
CIOSA, NAVEJAS VILLAVICIOSA.

VILLELA, Ver A B E N D A Ñ O  VILLELA.

V iolario  o salario de la organista  176. I 77, 
504.

VIQ UENDI,  Luis de 23.

Virrey de Nueva España 153. Ver M O N T E 
RREY.

V isita diocesana  35, 39, 40. 85, 212-214,
218, 222, 243, 482-483, 483-484, 495- 
496, 497, 496-503, 503-504, 505-509, 
509-513, 514-517.

V isitador General de Pamplona 89, 90, 1 1 I,
179, 216, (219), 243, 245, 351, 352.
353, 354, 356, (469), 503, 504. 517 
Ver M IR A N D A , M U G U IR O , URIZ; 
de San Sebastián 356.

Vitoria 57, 6 6 , 151, 185, 367, 370, 514; adua
na de 185; Catedral de 355: Obispado 
de 54, 355, 356.

VITORIA, Da Esperanza,  priora 348.

V IT O R IA ,  Ped ro  de ( res ide  en C u r ia  de 
Roma), apoderado 174, 175.

Vizcaya, Provincia  de 20, 54; patronazgo en 
iglesias de 56, 370; señora de 364.
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XIM EN EZ, Da Ana (mujer de Gerónimo del 
Carde, madre de Da M icaela  X iménez 
de Garro, Lerín. Navarra) 200.

X I M E N E Z ,  L u c a s ,  P r o c u r a d o r  en la 
Chancillería  de Valladolid 185.

X IM E N O ,  D a O n é s im a  R a m o n a  de San  
R a fa e l  y, p r io ra  85. 8 8 , 177, 347 ;  
sopriora 218.

X

Y

YANCI, Juan Martínez de, testigo 104, 109.

YA NC I,  L uis  de  (m ar id o  de C a ta l in a  de 
B e rá s te g u i ,  p ad re  de L u is a  y Juan  
O c h o a  de B e rá s te g u i  y de  M a r í a  
Miguel de Yanci y Berástegui)  19!.

YANCI Y BERASTEGUI,  María Miguel de 
(hija de Catalina de Berástegui y Luis 
de Yanci, h e rm a n a  de L u isa  y Juan 
O c h o a  de B e r á s te g u i ,  m u je r  de 
Domingo de Arratia, madre de Catalina 
de Arratia) 191, 192.

Yangueses 196, Ver C OR R A L, MOZUN.

YARTUA, P. A b ad  de, b en e f ic ia d o  de la 
parroquial de San Bartolomé de Olaso 
89.

YARTUA. Don Miguel Antonio de (Sevilla), 
presbítero  196.

Yarza, casa de (Beasain) 58.

YARZA, D a Francisca  de (mujer de Paulo 
de  T o rran o ,  m a d re  de D a M a r ía  de 
Torrano, San Sebastián) 190, 207, 208; 
compró censo 242.

YARZA, Joanes de (San Sebastián) 427.

YARZA, Jofre Ibáñez de (San Sebastián), 
m ercader 1 0 2 .

YARZA, Juan  de (A n d o a in ) ,  c a rp in te ro ,  
maestre de ribera 131.

YARZA, Manuel de (Tolosa), albañil 91.

YA R ZA , Don S ancho  de,  c ap e l lá n  de la 
parroquial de Hernani 61; p rocurador 
373.

YARZA, Bachiller Don Sebastián de (her
mano de Martín  Sánchez de Alcega, 
Hernani), beneficiado de la parroquial 
de H ernani  61; vicario  perpetuo 61,
1 1 1 , 118, 171. 188, 392. 433, 435, 437, 
443; heredero de su hermano 188-189.

YER A M EN D I,  Pedro de, hizo censo 23.

Yerategui, casa  de (Urnieta) 94.

Yeríbar suso, casa de (Asteasu) 67.

YERIBAR, Antonio de (padre de Da Mariana 
de Yeríbar o Iribar, Tolosa) 209; apo
derado 128, 206.

YERIBAR o IRIBAR, Da Mariana de (hija de 
A n to n io  de Yeríbar,  Tolosa),  m on ja
209, 350, 450, 452.

Y E R O B I ,  Juan  Pé rez  de (U rn ie ta ) ,  h izo  
censo 489.

YGOA E IBARRA. Doctor Don M artín  de, 
Canónigo de la Catedral de Pamplona 
y Visitador General por su Obispo Don 
Francisco Mendoza, 35 1.

Y G UAL DE SORIA, Don Lorenzo, Obispo 
de Pam plona  244, 354.

Yoguindegui,  casa  de (Usúrbil)  242.

Y R A N C I ,  M a r í a  P é re z  de (m u je r  de 
B a r to lo m é  de U ranzu ,  madre  de D a 
Margarita y Lope de Uranzu, Rentería)
209.

YU R R E, Don Pablo de. Deán de la iglesia 
catedral de Vitoria  514.

YURRITA, Don Miguel de, clérigo de misa, 
capellán de la parroquial de Hernani 
61; a p o d erad o  del M o n as te r io  I I I ;  
confesor 242; testigo 402, 404.

Z

Z A B A L A ,  A sen c io  de, P ro c u ra d o r  en el 
Corregim iento  162.

Z A B A L A , Fermín de, maestre vidriero 87. 
(145).

ZABALA, Francisco de (natural de Hernani, 
Rentería),  escribano de número y del 
a y u n ta m ie n to ,  p u jó  p o r  b ie n e s  de 
Ereñozu 148.
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ZABALA, Martín  de (Hernani),  macero de 
ferrerías 134.

ZABALA, Sebastián de (Araño), hizo censo 
'491.

ZABALA, Tristán de (Hernani),  hizo censo
486.

Z A B A L A  Y A R A N G U R E N , D om in g o  de 
(h e rm an o  de Don Juan  B au t i s ta  de 
Z ab a la  y A ra n g u ren ,  m ar id o  de D a 
M a rg ar i ta  de  A r te ag a ,  p ad re  de D a 
Polon ia  M argari ta  de Z aba la ,  Villa- 
franca), Gobernador y Superintendente 
de la fá b r ic a  de  a rm a s  de l  R ey  en 
Guipúzcoa 143.

Z A B A L A  Y A R A N G U R E N ,  D o n  Ju a n  
Bautista  de (hermano de Dom ingo de 
Z aba la  y A ranguren ) ,  A rced ian o  de 
Baldeaibar y dignidad de la santa igle
sia Catedral de Pamplona 143.

Z A B A L A  Y A R T E A G A ,  D" P o lo n ia  
M a rg a r i t a  de  (h i ja  de  D o m in g o  de 
Zabala y Aranguren y D” Margarita de 
A r teag a ,  m u je r  de D on  A lo n so  de 
Ereñozu. madre de niña párvula muerta, 
Hernani) 18, 143. 145, 146, 147, 148.

ZABALA GA RAGA RZA , Juan, maese car
pintero 85.

ZAB ALAG A, Don Dom ingo  de, vicario  de 
la parroquial de Hernani,  albacea de 
Juan Pérez de Ereñozu 156.

ZAB ALAG A, Don Juan de, capellán en la 
parroquial de Hernani 61: beneficia
do 161, 163, (388); dueño de huerta  
226.

ZABALAG A, Juanes de (Lezo), fiador 187.

ZA B A LA G A , M artín  de (Hernani),  c o m i
sionado 72; dueño de huerta  425;  hizo 
censo 129.

ZABALAGA, Ver ZAB ALEGUI Z A B A L A 
GA.

Zabalegui.  casa de (Hernani) 486.

ZAB ALEGUI,  Hernán Pérez de, apoderado
107.

ZABALEGUI,  Da M" Ignacia de (hija única 
de  Ju a n  de Z a b a le g u i  Z a b a la g a  y

Franc isca  de L arram end i ,  Hernani) ,  
monja  177.

ZA B A L E G U I ZABALAGA, Juan de (mari
do de Francisca  de Larramendi,  padre 
de D a M a I g n a c ia  de  Z a b a le g u i ,  
Hernani) 177.

ZABALETA, Felipe de, pleiteante 224.

ZABALETA, Juan Martínez de, alero, testi
go 109.

ZABALETA, Juan Pérez de (Hernani). dueño 
de casa 97, 419.

ZACCARIA . Antonio María de. fundó bar- 
banitas 37.

Zaldivia  54; censo de 490.

Z A L D I V I A ,  M a g d a le n a  de  (h i ja  de 
B a r to lo m é  de Z a ld iv ia  y G rac ia  de 
G o ic o e c h e a ,  m u je r  de  G o n z a lo  de 
Sasoeta) 195.

Z ALDUA , Francisco Xabier  de 23.

Zalduondo, escribano de 59.

ZAMORA, Domingo de (Astigarraga), arren
dó molino de Osinaga 230, 231, 238.

Z A M U D IO  DE ALFARO, Doctor  Andrés 
(padre  de Don Franc isco  de Alfaro)
155.

ZANDATEGUI, Licenciado, deudor  106.

Z A N D A T E G U I,  B a c h i l le r  ( t ío  de  Pedro  
López de Zandategui),  Arcipreste de 
Guipúzcoa, testigo 404.

Z A N D A T EG U I,  Pedro López  de (sobrino 
del Bachiller Zandategui),  testigo 404.

ZAPATA, Don Antonio, Obispo de Pamplona
242.

Zapiain, casa de (San Sebastián) 242.

ZAPIAIN, Juanes de (marido de Francisca de 
A r r ie ta ,  San  S e b a s t iá n ) ,  d u e ñ o  de 
Zapiain, arrendó ferrería Ereñozu vieja 
238; hizo censo 241.

Z A P IA IN ,  Ju a n e s  de.  m en o r  (m ar id o  de 
M a r í a  L ó p e z  de  G u a r d i a ,  San 
Sebastián) (23); fiador 242.
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ZAPIAIN, Martín  de (marido de M aría  de 
Areizaga. San Sebast ián)  23; fiador
242.

Z A P IA IN .  Sebast ián  de (San Sebast ián) ,  
apoderado 156.

Z a r a g o z a  162; A r z o b i s p a d o  140, (142) ,  
(161), (162), 386; Arzobispo de 162, 
436; Tribunal de 161; Universidad de
124.

ZARATE, Francisco de (Vitoria),  escribano
151.

Z A R A T E ,  f ray  F r a n c i s c o  de ,  p r io r  del 
M o n a s t e r io  de San A g u s t ín  de 
Pamplona 163, 164, 390.

ZARATE, Ver M A NDO JAN A ZARATE.

Zarauz, villa de 54, 98, 143, 147, 179, 240, 
247, 248; monasterio de 88.

Z A R A U Z, D oc tor  Ortiz  de (Tolosa), juez  
árbitro 109, (170); apoderado 438; tes
tigo 443.

Z ikunaga o Cicuñaga, ermita de (Hernani) 
5 5 ,8 3 ,4 2 5 .

Z O R R IL L A ,  G a sp a r  (T u la lc in g o ,  Nueva  
España), apoderado 153, 156.

Z O R R IL L A ,  Ver F E R N A N D E Z  Z O R R I 
LLA.

ZOZAYA, Pedro de. Procurador en Navarra, 
apoderado 401.

Z UAZNA B AR . Javiera  del E sp íritu  Santo  
y, monja  23.

ZUAZNA BAR, Licenciado José de 23.

ZUAZNA BAR, D" Josefa Vicenta de Santa  
M ónit a y, priora 347.

ZUAZNA BAR, Juan de 25.

ZUAZNA BAR, Martín  de, carbonero 120.

ZUAZNA BAR. Nicolás de, remató  bienes 
de Ereñozu 148.

ZUAZNABAR. Teodoro de (Hernani),  hizo 
censo 487.

ZUAZNABAR Y GURMENDI. Don Alberto 
de 25.

ZUAZOLA, Pedro de, mercedario 96.

Z U B IA U R R E, Martín de (yerno de Miguel 
de Bunita y Jordana de Azpiroz), arren
dó molino Osinaga 231.

Zub ie ta  19. 240; censo en 242; ju rad o  de 
242; vecindad con San Sebastián 5 1.

ZUBIETA. Da Ana de (hija y heredera de Da 
María o Mariana de Uranzu. Rentería)
187.

Z U B IE T A ,  D a C a ta l in a  de (h i ja  de Juan  
Martínez de Zubieta  y María Ruiz de 
Izaguirre,  Rentería),  monja  210, 350, 
395-397, 404.

ZUBIETA. Francisco  de (hijo de Juanes de 
Z u b ie t a  y D a M a r í a  M a r t ín e z  de 
Vergara, Rentería) 187.

ZUBIETA, Gracia de (mujer de Juan Miguel 
de Acorda. madre de M aría  López de 
Acorda, Rentería) 182; hizo censo 74.
187.

ZUBIETA, Juan Martínez de (marido I o de 
M aría  Ruiz de Izaguirre, padre de D a 
C a ta l in a  de Z ubie ta ,  Rentería)  210.
395.

ZUBIETA, Juan Zuri de (marido de Da María 
de Uranzu, Rentería),  hizo censo 187.

Z U B IE T A ,  Ju a n e s  de  (m ar id o  de M a r ía  
M a r t ín e z  de V erg ara ,  p a d re  de 
Francisco de Zubieta, Rentería),  hizo 
censo 187.

ZUBIR1. D“ M ariana de la Cruz de. priora 
346.

ZUBIRI, M artín  de (Goizueta), hizo censo 
491.

ZUBIRI, Miguel de. Procurador en Corte y 
Consejo de Navarra 101.

ZU B ITO LA , Laurenz de (marido de Ana de 
Araneder, Lezo), hizo censo 187, 209.

ZUBIZA. Juan de (Azpeitia), maestre ensam
blador 74.

ZU D A SQ U ET A , Don Jerónimo de. prestó 
dinero 9 I .

Zufiaurre,  casa de (Amasa) 124.

ZU G A D I,  María Pérez de (San Sebastián), 
hizo censo 205.
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Z U IN G LIO  38.

ZULOAGA, Juan de (San Sebastián),  hizo 
censo 487.

ZULOAGA. Mart ín Sanz de (Fuenterrabía), 
escribano de número 184. 452.

Zumadia,  manzanal de 174, 224. 442.

Z umárraga  54. 154.

Zumaya, villa de 46. 54; carmelitas en 221.

ZUMETA, Juan de (Villabona),  hizo censo 
489.

ZUNZUN EG UI,  Ver SA R ASOLA ZUNZU- 
NEGUI.

ZUÑIGA, Diego de, miembro de la Escuela 
agustiniana de Salamanca 46.

Z U Ñ IG A , L icen c iad o  Don H e rn an d o  de. 
Corregidor en Guipúzcoa 1 10.

Z U R C O , Cata l ina  de, serora en ermita  de 
Santa Cruz 69.

Z U R R I L L A S ,  P e d ro  de ,  s e c re t a r io  del 
Obispo 481.

Zurrióla, calle de (San Sebastián) 190. 193,
195, (205).
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